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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, 
denominada "otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su 
octava y Novena partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado 
mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

PERSonAL doCEntE AL SERVICIo dEL EStAdo. SuS RELACIonES 
LABoRALES SE RIgEn tAnto PoR EL ARtÍCuLo 123, APARtAdo 
B, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS Y Su LEY REgLAMEntARIA, CoMo PoR EL dIVERSo 
3o., FRACCIonES II Y III, ConStItuCIonAL.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oCtA
Vo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no 
VuLnERAn EL dERECHo dE AudIEnCIA.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oCtA
Vo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no 
VuLnERAn EL dERECHo HuMAno A LA EStABILIdAd En EL 
EMPLEo.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oCtA
Vo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no 
VuLnERAn EL dERECHo HuMAno A LA EStABILIdAd En EL EMPLEo 
REConoCIdo En EL PRotoCoLo AdICIonAL A LA ConVEnCIÓn 
AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS En MAtERIA dE dERE
CHoS EConÓMICoS, SoCIALES Y CuLtuRALES.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oCtA
Vo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no 
VuLnERAn EL dERECHo HuMAno A LA LIBERtAd dE tRABAJo.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oCtAVo 
Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no VuL
nERAn EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd En Su ASPECto nEgA
tIVo dE no REgRESIVIdAd, En RELACIÓn Con EL dERECHo 
HuMAno A LA EStABILIdAd En EL EMPLEo.
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SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53 Y noVE
no tRAnSItoRIo dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no VuLnERAn 
EL dERECHo A LA IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY En PERJuICIo 
dEL PERSonAL doCEntE Con noMBRAMIEnto PRoVISIonAL A 
Su EntRAdA En VIgoR.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53 Y oCtA
Vo tRAnSItoRIo dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no VuLnERAn 
EL dERECHo A LA IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY En PERJuICIo dEL 
PERSonAL doCEntE QuE tuVIERA noMBRAMIEnto dEFInItIVo 
A Su EntRAdA En VIgoR. 

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LAS LIMItACIonES QuE LoS 
ARtÍCuLoS 52, 53, oCtAVo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY 
gEnERAL RELAtIVA IMPonEn AL dERECHo HuMAno A LA EStA
BILIdAd En EL EMPLEo, tIEnEn un FIn ConStItuCIonALMEntE 
LEgÍtIMo Y Son IdÓnEAS, nECESARIAS Y PRoPoRCIonALES.

amparo eN reViSióN 295/2014. 29 de JuNio de 2015. poNeNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretarioS: JoNatHaN 
BaSS Herrera Y SeleNe VillaFuerte alemÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es legalmente competente para conocer y resolver el 
presente recurso de revisión.1

SeGuNdo.—oportunidad. la sentencia recurrida se notificó a la 
parte quejosa por medio de lista el diecinueve de marzo de dos mil catorce, 
surtiendo sus efectos el día hábil siguiente, esto es, el veinte de marzo, por lo 
que el plazo de diez días a que se refiere el artículo 86 de la ley de amparo 
para su impugnación a través del recurso de revisión, transcurrió del veinti
cuatro de marzo al cuatro de abril de dos mil catorce, descontando los días 
veintiuno, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de marzo, por ser días inhá
biles, de conformidad con el artículo 19 de la ley de amparo.

1. en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción i, inciso e), de la ley de amparo; en rela
ción con lo previsto en el punto segundo, fracción iii del acuerdo General plenario Número 
5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación, el trece de mayo de dos mil trece, ya que 
se trata de un recurso de revisión interpuesto en contra de la resolución dictada en la audiencia 
constitucional de un juicio de amparo indirecto que reviste un interés excepcional.
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en tal virtud, si el recurso de revisión se presentó el veinticinco de marzo 
de dos mil catorce, es claro que se hizo de manera oportuna.

por lo que se refiere al recurso de revisión adhesiva, debe decirse que 
la admisión de la revisión principal se notificó al presidente de la república 
por conducto de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de educa
ción pública, el catorce de mayo de dos mil catorce, surtiendo sus efectos 
ese mismo día, por lo que el plazo para interponer la citada revisión adhesiva 
transcurrió del quince al veintiuno de mayo de dos mil catorce, descontando 
los días diecisiete y dieciocho de mayo por ser inhábiles.

de este modo, si dicho medio de impugnación se interpuso el dieci
nueve de mayo de dos mil catorce, debe concluirse que se hizo de manera 
oportuna.

terCero.—Legitimación. el recurso de revisión fue interpuesto por 
**********, quien fue autorizado en amplios términos del artículo 12 de la 
ley de amparo, carácter que se le reconoció por el Juez del conocimiento 
en el proveído inicial, por lo que se encuentra legitimado para tal efecto.

por su parte, a la revisión adhesiva comparece el subdirector de actas de 
la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de educación pública, en ausen
cia del director de asuntos laborales, del titular de dicha unidad, del oficial 
mayor, del subsecretario de educación Básica, del subsecretario de educa
ción media Superior, del subsecretario de educación Superior, del subsecre
tario de planeación y evaluación de políticas educativas y en ausencia y 
suplencia del secretario de educación pública, en representación del presi
dente de los estados unidos mexicanos, en términos del "acuerdo general a 
que se sujetará la representación del presidente de los estados unidos mexi
canos en todos los trámites previstos en la ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos", publicado en el diario oficial de la Federación el seis de febrero 
de dos mil catorce, en relación con los numerales 52, 54 y 54 bis del regla
mento interior de la Secretaría de educación pública, estos últimos cuyo 
texto señala:

"artículo 52. el secretario será suplido en sus ausencias por los subse
cretarios de planeación y evaluación de políticas educativas, educación Su
perior, de educación media Superior, de educación Básica, por el oficial mayor 
o por el titular de la unidad de asuntos Jurídicos, en el orden indicado."

"artículo 54. las ausencias de los subsecretarios y del oficial mayor 
serán suplidas por los titulares de las direcciones generales y demás unida
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des administrativas que de ellos dependan, en los asuntos de sus respectivas 
competencias."

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre de 2009)
"artículo 54 BiS. las ausencias del titular de la unidad de asuntos Jurí

dicos serán suplidas por los directores de procesos Jurídico administrativos, 
de Normatividad y Consulta, de asuntos laborales, de proyectos Jurídicos es
peciales y Jurídico de apoyo en adquisiciones, obra pública y Servicios. las 
ausencias de los directores adscritos a la unidad de asuntos Jurídicos, serán 
suplidas por los subdirectores que de ellos dependan. las ausencias de 
los subdirectores adscritos a las direcciones de la unidad de asuntos Jurídi
cos, serán suplidas por los jefes de departamento que de ellos dependan."

en tal virtud, debe reconocerse legitimación al subdirector de actas de 
la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de educación pública para 
interponer el recurso de revisión adhesiva.

Cuarto.—Sentencia recurrida. el Juez del conocimiento decretó el 
sobreseimiento y negó el amparo, de conformidad con las consideraciones 
que, en la parte que interesa, se transcriben a continuación:

"Cuarto.—[improcedencia del juicio respecto del secretario de Gober
nación y del director general adjunto del diario oficial de la Federación, así 
como de la quejosa ********** oficiosamente y de conformidad con el artícu
lo 62 de la ley de amparo, por ser ésta una cuestión de orden público y de 
estudio preferente en el juicio de garantías, se advierte que respecto del secre
tario de Gobernación y al director general adjunto del diario oficial de la 
Federación, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXiii, en relación con el diverso 108, fracción iii, de la ley de amparo, 
que establecen: (se transcribe)]

"del último precepto legal se desprenden las premisas siguientes:

"i. al formular su escrito de demanda, el quejoso tiene la obligación de 
señalar la autoridad o autoridades responsables a quienes les atribuya el acto 
reclamado.

"ii. en caso de impugnar normas generales, deberá señalar a los órganos 
del estado a los que la ley encomiende su promulgación (Cámara de Senado
res, Cámara de diputados, presidente de los estados unidos mexicanos).

"iii. Como excepción, se prevé que en caso de las autoridades que hu
bieren intervenido en el refrendo o publicación del decreto promulgatorio, el 
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quejoso deberá señalarlas con el carácter de autoridades responsables, úni
camente cuando impugne sus actos por vicios propios.

"de lo anterior se desprende que tendrán el carácter de autoridades 
responsables, aquéllas que intervinieron en el refrendo o publicación única
mente cuando sus actos se impugnen por vicios propios. por tanto, si de la 
lectura de la demanda de garantías no se advierte lo anterior, entonces, aun 
cuando la parte quejosa las mencione en su escrito inicial de demanda, de
berá declararse improcedente el juicio al carecer de tal carácter, por así esta
blecerlo el artículo 108, fracción iii, de la ley de amparo. en la inteligencia 
de que ello no impide examinar los referidos actos si se advirtiera un motivo de 
inconstitucionalidad.

"en tal virtud, aun cuando la parte quejosa incluyó, en el capítulo de 
autoridades responsables, al secretario de Gobernación y al director general 
adjunto del diario oficial de la Federación a quienes les atribuyó el refrendo 
y la publicación de las leyes reclamadas (autoridades que rindieron su res
pectivo informe justificado), sin embargo, de la lectura de la demanda de 
garantías, no se advierte que a su actuar le atribuyera vicios propios, pues el 
refrendo y la publicación reclamados los hace depender, en vía de conse
cuencia, de la aprobación, expedición y promulgación de los decretos recla
mados, sin que les atribuya vicios propios.

"por tanto, al secretario de Gobernación y al director general adjunto 
del diario oficial de la Federación no les reviste el carácter de autoridades 
responsables en el presente juicio de garantías, pues el acto que se les atri
buye –refrendo y publicación–, no fue impugnado por vicios propios, de ahí 
que en el caso, en relación con las referidas autoridades procede sobreseer 
en el presente juicio de garantías, en términos del artículo 63, fracción V, de la 
ley de amparo, al actualizarse la causa de improcedencia, contemplada en 
el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 108, fracción iii, ambos 
de la citada ley.

"por otra parte, en relación con la quejosa **********, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de 
amparo, en relación con los diversos 5o. y 6o. de la ley de la materia y 107, 
fracción i, constitucional.

"en efecto, el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo establece 
que el juicio de garantías es improcedente contra actos que no afecten los in
tereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la 
fracción i del artículo 5o. de la citada ley, según se corrobora del texto siguiente: 
(se transcribe)
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"por su parte, los artículos 5o., fracción i y 6o., primer párrafo, de la ley 
de amparo establecen: (se transcribe)

"asimismo, el artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal dispo
ne lo siguiente: (se transcribe)

"de los preceptos transcritos, se obtiene que el juicio de amparo se 
sigue siempre a instancia de parte agraviada, por tanto, únicamente puede 
promoverlo la parte a quien perjudique el acto reclamado.

"en el caso concreto, la parte quejosa reclama los decretos mediante 
los cuales se expiden la ley General del Servicio profesional docente y la 
ley del instituto Nacional para la evaluación de la educación, al considerar 
que desde su entrada en vigor afectan su esfera jurídica. del análisis integral 
de su demanda, se advierte que la quejosa afirma que tiene la calidad de tra
bajador al servicio de la educación. Sin embargo, durante el trámite del juicio 
no exhibió algún documento que corrobore lo anterior.

"por tanto, no basta que una ley o norma general se impugne como 
autoaplicativa para que en automático pueda ser impugnada por sus destina
tarios, pues bastaría que se calificara con tal carácter para asumir que todos 
aquellos que acudieron a su impugnación tendrían un interés jurídico o legí
timo para reclamarla por la vía del amparo; sino que es necesario acreditar, 
a través de los medios de convicción idóneos, que, en efecto, el sujeto de la 
norma ha resentido una modificación o alteración en su esfera jurídica, por encon
trarse comprendido en los supuestos que regulan, lo cual se vincula, desde 
luego, con el acervo probatorio que se encuentre agregado al expediente.

"en tal virtud, si la quejosa **********, no exhibió algún documento 
que acredite que es sujeto de la norma, durante el trámite del juicio y hasta el 
momento en que se celebró la audiencia constitucional, es evidente, que no 
demostró su interés para instar el presente juicio de garantías.

"apoya lo expuesto, por la idea jurídica que contiene, el criterio jurispru
dencial siguiente: 3a./J. 27/90 ‘iNterÉS JurÍdiCo. No lo demueStra la 
maNiFeStaCióN del QueJoSo BaJo proteSta de deCir Verdad.’ (se 
transcribe)

"en las relatadas circunstancias, procede sobreseer en el juicio de ga
rantías respecto de la referida quejosa, al actualizarse la causa de impro
cedencia prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, en 
relación con los diversos 5o. y 6o. de la ley de la materia y 107, fracción i, 
constitucional.
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"QuiNto.—(procedencia del juicio). en el presente asunto, se procede 
al análisis de las causas de improcedencia que hacen valer las partes, en los 
términos siguientes:

"‘• la Cámara de Senadores, el presidente de los estados unidos mexi
canos y el ministerio público de la Federación, de manera similar, sostienen 
que se actualiza la causa de improcedencia contemplada en el artículo 61, 
fracción ii, de la ley de amparo, en relación con los diversos 1o. y 107 consti
tucionales, dado que las normas reclamadas (ley General del Servicio profe
sional docente, ley del instituto Nacional para la evaluación de la educación 
y decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la ley General de educación) son heteroaplicativas, pues aducen que es nece
sario que se actualice un acto concreto de aplicación para que puedan ser 
impugnadas a través del juicio de amparo.

"‘• las citadas autoridades y la Cámara de diputados, aducen que la 
sola entrada en vigor de la ley no afecta la esfera jurídica de la parte quejosa, 
dado que ésta no acredita el acto concreto de aplicación que le haya causado 
perjuicio.’

"Naturaleza jurídica de las normas reclamadas.

"previamente a establecer si en el caso se actualizan las invocadas 
causas de improcedencia; es necesario establecer si el decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de 
educación; el decreto por el cual se expide la ley General del Servicio pro
fesional docente, y el decreto por el cual se expide la ley del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación, son de naturaleza autoaplicativa o 
heteroaplicativa.

"…

"en el caso concreto, en la exposición de motivos del decreto mediante el 
cual se reformó el artículo 3o. constitucional, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintiséis de febrero de dos mil trece, se puntualizó lo 
siguiente: (se transcribe)

"del análisis efectuado a la iniciativa antes transcrita, se advierte que el 
cumplimiento de la obligación de ofrecer una educación de calidad, requiere 
que el acceso de los maestros, al sistema público y su promoción y perma
nencia, se realice a través de procedimientos idóneos en relación con los 
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fines de la educación, es por lo anterior que se modificó el contenido del ar
tículo 3o. constitucional, para establecer, a nivel nacional, las bases de crea
ción de un servicio profesional docente, que esté integrado por concursos 
de ingreso para los docentes y para la promoción a cargos con funciones de 
dirección y de supervisión en la educación básica y media superior que 
imparta el estado, para ello, se propuso que la ley reglamentaria del artículo 
3o. constitucional fijara los términos para el ingreso, la promoción y la perma
nencia en el servicio, siendo dicha norma la ley General del Servicio profe
sional docente.

"de la exposición de motivos, también se advierte que, dada la necesidad 
de regular la función magisterial, era necesaria una ley que fijara los criterios, 
términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional ‘con pleno respeto 
a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación’; y ade
más, que en la legislación secundaria se establecieran reglas y procedimien
tos obligatorios, de carácter nacional, confiables y de validez general para el 
ingreso, la promoción, la permanencia y la evaluación.

"de manera reiterada se hizo referencia al sistema educativo. Se destacó 
la necesidad de establecer, en la legislación secundaria, reglas y procedimien
tos obligatorios, de carácter nacional; así como establecer, a nivel nacional, las 
bases de creación de un servicio profesional docente. todo ello, se dijo, se esta
bleció con el objeto de lograr el mejoramiento de la educación, a través de la 
implementación de mecanismos que permitan evaluar el desempeño y resul
tados del sistema educativo nacional.

"en atención a lo anterior, el once de septiembre de dos mil trece, se 
publicó la ley General del Servicio profesional docente, en la que, en sus ar
tículos 1, 2 y 3, estableció lo siguiente: (se transcribe)

"por su parte, los artículos octavo y noveno transitorios de la citada ley, 
prevén: (se transcribe)

"de los preceptos transcritos, se obtiene lo siguiente:

"1. destinatarios de la norma.

"a) el personal con funciones de docencia, de dirección o de supervi
sión en la educación básica o media superior impartida por el estado y sus 
organismos descentralizados, que a la entrada en vigor de la ley se encuen
tren en servicio y cuenten con nombramiento definitivo.
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"b) el personal docente y el personal con funciones de dirección o de 
supervisión en la educación básica o media superior impartida por el estado 
y sus organismos descentralizados, que a la entrada en vigor de la ley, cuenten 
con nombramiento provisional.

"2. obligación de hacer: a partir de la entrada en vigor de la ley obliga 
a sujetarse a los procesos de evaluación o programas de regularización.

"3. Consecuencia: en caso de negativa a cumplir con tales obligacio
nes, el servidor será separado del servicio público sin responsabilidad para la 
autoridad educativa o el organismos descentralizado, según sea el caso.

"del contexto anterior, se advierte que desde su entrada en vigor, la ley 
del Servicio profesional docente estableció un régimen laboral distinto al en 
que se situaban los referidos servidores, antes de la vigencia de dicha ley. 
Se dice lo anterior, dado que en la exposición de motivos del decreto de refor
mas al artículo 3o. constitucional (publicado el veintiséis de febrero de dos mil 
trece), uno de los objetivos primordiales de la ley reglamentaria era fijar reglas 
para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del trabajador do
cente y de supervisión o dirección, en la función magisterial.

"Se establecieron nuevas reglas y procedimientos obligatorios de carác
ter nacional; también se establecieron las bases de creación de un servicio 
profesional docente, se implementaron mecanismos para que, a nivel nacional, 
se evaluara el desempeño y los resultados de todo el sistema educativo nacio
nal, en los niveles ya mencionados.

"esto es, no sólo fue la implementación de una evaluación obligatoria 
para la permanencia en el servicio; sino que uno de los objetivos de la ley 
reglamentaria era establecer nuevas reglas de permanencia para aquellos 
servidores al servicio del estado, que si bien su actividad laboral se encon
traba regulada por distintas leyes, a saber: el apartado B del artículo 123 
constitucional y en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
(los trabajadores de la Secretaría de educación pública se rigen, además, por 
el reglamento de las Condiciones Generales de trabajo y por el reglamento de 
escalafón de los trabajadores al Servicio de la propia Secretaría. en cada una 
de las entidades de la república existen disposiciones equivalentes), era ne
cesaria una ley general, que de manera concreta, se ocupara de su actividad 
laboral y docente, dada la importancia de su función en el país, y con ello se 
establecieron las bases para un nuevo sistema educativo.

"además, la propia ley de los trabajadores al Servicio del estado (ar
tículo octavo transitorio) condicionó la permanencia de los trabajadores, con 
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funciones de docencia, de dirección o de supervisión en la educación básica 
o media superior impartida por el estado y sus organismos descentralizados, 
con nombramiento definitivo o provisional, a someterse a los procesos de eva
luación, programas de regularización y a una evaluación obligatoria, y en caso 
de negativa serían separados del cargo sin responsabilidad para la autoridad 
educativa o el organismo descentralizado.

"por tanto, si desde la exposición de motivos de la reforma al artículo 3o. 
constitucional, se estableció que la ley reglamentaria fijaría nuevas reglas 
para la permanencia de los sujetos antes mencionados, resulta inconcuso, 
que la sola entrada en vigor de la ley General del Servicio profesional docente, 
y aquellas normas que la complementan –ley del instituto Nacional para 
la evaluación de la educación y las reformas y adiciones a la ley General de 
educación–, afectan la esfera jurídica de aquellos sujetos que desarrollan 
la función anotada y que cuentan con nombramientos de base y provisionales, 
pues desde ese momento, los vinculó a un nuevo sistema de permanencia en 
el empleo.

"en razón de ello, la ley General del Servicio profesional docente, es de 
naturaleza autoaplicativa, pues desde su entrada en vigor introduce un nuevo 
sistema de permanencia en el servicio del personal docente, y con funciones 
de dirección o de supervisión en la educación básica o media superior, impar
tida por el estado y sus organismos descentralizados, con nombramiento defi
nitivo o provisional, pues deberá de ajustarse a un proceso de evaluación y a 
programas de regularización, porque en caso de no acontecer de esa manera, 
será separado del servicio público sin responsabilidad para la autoridad edu
cativa o el organismo descentralizado, según corresponda (artículos octavo y 
noveno transitorios de la ley General del Servicio profesional docente).

"en efecto, la ley General del Servicio profesional docente, en términos 
generales, rige al servicio profesional docente, entendido como el conjunto de 
actividades y mecanismos para el ingreso, la promoción, el reconocimiento 
y la permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la formación 
continua. dentro de sus finalidades se encuentra la de garantizar la idoneidad 
de los conocimientos y capacidades del personal docente y del personal con 
funciones de dirección y de supervisión en la educación básica y media supe
rior que imparta el estado y sus organismos descentralizados, ello mediante 
la aplicación de una evaluación que es la acción realizada para medir la cali
dad y resultados de la función docente, directiva, de supervisión, de asesoría 
técnica pedagógica o cualquier otra de naturaleza académica, y en términos 
de los numerales octavo y noveno transitorios de la mencionada ley, el perso
nal que a la entrada en vigor de dicha ley se encuentre en servicio y cuente 
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con nombramiento definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de 
supervisión en la educación básica o media superior impartida por el estado 
y sus organismos descentralizados, o el personal docente y el personal con 
funciones de dirección o de supervisión en la educación básica o media su
perior impartida por el estado y sus organismos descentralizados que a la 
entrada en vigor de la ley tenga nombramiento provisional se ajustará a los 
procesos de evaluación y a los programas de evaluación que dispone la ley, 
en este tenor se concluye que la ley en comento es autoaplicativa, en virtud de 
que fija las reglas para la permanencia en el servicio docente, por lo que los 
sujetos con nombramiento de base y provisionales deberán someterse a 
dicho proceso de evaluación, lo que denota que desde que entró en vigor 
la referida ley los vincula, afectando su esfera jurídica.

"al respecto debe decirse que si bien es cierto que la ley reclamada rige 
el servicio profesional docente y establece los criterios, los términos y condicio
nes para el ingreso, la promoción y la permanencia en el servicio, también lo 
es que en este momento la aplicación de la ley únicamente afecta a quienes 
deseen continuar en el servicio profesional docente, en virtud de que aquellos 
trabajadores que busquen el ingreso o promoción en la función docente, debe
rán, de manera anticipada a la evaluación, cubrir una serie de requisitos.

"esto es, en relación con la incorporación, en términos del artículo 21 
de la ley General del Servicio profesional docente, la persona que desee 
ingresar al servicio en la educación básica y media superior que imparta el 
estado y sus organismos descentralizados, tendrá que hacerlo mediante con
cursos de oposición, preferentemente anuales, que garanticen la idoneidad de 
los conocimientos y las capacidades necesarias.

"en este tenor, la reforma educativa constituye un sistema normativo 
complejo derivado de una reforma integral, donde es difícil establecer si las 
leyes reclamadas, en su conjunto, son de aplicación condicionada o incondi
cionada, por lo que debe atenderse al núcleo esencial de la estructura; de 
ahí que si éste radica en una vinculación de los gobernados al acatamiento 
del nuevo sistema sin mediar condición alguna, debe considerarse que todo el 
esquema es de carácter autoaplicativo.

"por tanto, al estar frente a un nuevo sistema que regula la permanencia 
de los sujetos de la norma, cuyo núcleo esencial es de carácter autoaplicativo 
conforme a la jurisprudencia p./J. 90/2006 sustentada por el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, se concluye que todo el sistema puede 
ser impugnado desde su entrada en vigor.
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"de ahí que, por vía de consecuencia, el decreto por el que se expidió 
la ley del instituto Nacional para la evaluación de la educación y el decreto 
mediante el cual se reformó y adicionó la ley General de educación, publica
dos el once de septiembre de dos mil trece, deban considerarse también de 
carácter autoaplicativo, en atención a que las disposiciones que lo integran 
pertenecen o están vinculadas al nuevo sistema que regula la permanencia 
de los trabajadores con funciones de docencia, de dirección o de supervi
sión en la educación básica o media superior impartida por el estado y sus 
organismos descentralizados, con nombramiento definitivo o provisional.

"…

"interés jurídico y/o interés legítimo.

"definida la naturaleza autoaplicativa de las disposiciones que integran 
la ley General del Servicio profesional docente, corresponde ahora determi
nar la manera en que deberá quedar demostrado el interés jurídico o legítimo 
de quienes decidieron impugnarlas, cuestionando su constitucionalidad.

"…

"en ese contexto, los sujetos de la ley General del Servicio profesional 
docente y de las leyes complementarias (decreto de reformas y adiciones a la 
ley General de educación y ley del instituto Nacional para la evaluación de 
la educación), tendrán interés jurídico o legítimo para combatirla, siempre 
que demuestren: 1. tener la calidad de personal con funciones de docencia, 
de dirección o de supervisión en la educación básica o media superior impar
tida por el estado y sus organismos descentralizados; 2. Que a la entrada en 
vigor de la ley se encuentren en servicio; 3. Que cuenten con nombramiento 
definitivo o provisional.

"en el caso concreto, los setenta quejosos especificados en la parte 
final de la demanda de amparo (con excepción de **********, quien no exhibió 
documento alguno, y respecto de la cual se sobreseyó en el juicio en el con
siderando que antecede), exhibieron las constancias siguientes: a. Setenta y 
ocho comprobantes (en original) de percepciones y deducciones (anexo i). B. 
Sesenta y nueve copias simples de credenciales de elector (anexo ii).

"de las citadas documentales y de las manifestaciones que realizaron 
en su escrito inicial, se desprende que los quejosos sí se ubican en las hipó
tesis de las disposiciones reclamadas, dado que acreditan tener la calidad de 
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docentes (educación básica y media superior), lo que es suficiente para tener 
por demostrado su interés jurídico para impugnar las referidas leyes en el 
presente juicio de amparo, pues desde su entrada en vigor, la norma condi
cionó su permanencia a otras reglas.

"…

"SÉptimo.—(análisis sistemático de los conceptos de violación). los con
ceptos de violación son infundados e inoperantes, sin que la obligación de 
suplirlos en su deficiencia lleve a conclusión diversa.

"los conceptos de violación sintetizados en los puntos i, ii y iii incisos 
2) y 4), en los que sustancialmente la parte quejosa afirma que los decre
tos reclamados desconocen sus derechos laborales adquiridos, se transgrede 
su estabilidad e inamovilidad en el empleo; así como se aplican de manera 
retroactiva en contravención a lo establecido 14 constitucional (sic), son 
infundados.

"a fin de realizar el análisis correspondiente, en primer término se 
transcribirán los artículos que la parte quejosa aduce violan sus derechos 
fundamentales.

(se transcriben artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley 
General del Servicio profesional docente …)

"a fin de exponer por qué se consideran infundados los citados plan
teamientos, es necesario puntualizar lo establecido en el primer párrafo del 
artículo «14» de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que dispone: ‘a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna’.

"en la Enciclopedia Jurídica Omeba, tomo XXiV, página 1000, se define 
a la retroactividad de la siguiente manera: ‘denomínase retroactividad a la 
traslación de la vigencia de una norma jurídica creada en un determinado 
momento histórico a un momento anterior al de su creación. desde el punto 
de vista lógico esta operación implica subsumir ciertas situaciones de hecho pre
térito que estaban reguladas por normas vigentes al tiempo de su existencia, 
dentro del ámbito regulativo de las nuevas normas creadas’. definición que 
permite advertir que la retroactividad es la traslación que se da a una norma 
jurídica a otro momento de aquel de su creación.
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"por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, partiendo 
de la teoría clásica que considera que hay aplicación retroactiva, cuando se 
afectan derechos que ingresaron al patrimonio de la persona bajo la vigencia 
de la ley predecesora, y no se produce ese tipo de retroactividad cuando 
sólo se afectan derechos potenciales, esto es meras expectativas de derecho, 
ha sostenido que la irretroactividad que prohíbe el artículo 14 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se encuentra referida tanto al 
legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, así como a las autorida
des que las aplican a un caso determinado y, para resolverlo, ha acudido a 
la teoría de los derechos adquiridos, así como a la teoría de los componentes 
de la norma.

"en efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación consideró que tomando en cuenta la teoría de los derechos adqui
ridos, los derechos adquiridos se definían como aquellos que entraron al pa
trimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico y los cuales no 
pueden ser afectados. en cambio, la expectativa de derecho es una preten
sión de que se realice una situación determinada que va a generar con poste
rioridad un derecho; y mientras que el derecho adquirido constituye un 
presente, la expectativa de derecho corresponde a un futuro el cual todavía 
no se concreta.

"de esa manera, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluyó que una ley es retroactiva cuando trata de modificar o des
truir en perjuicio de una persona los derechos que adquirió bajo la vigencia 
de una ley anterior, porque éstos ya entraron en el patrimonio o en la esfera 
jurídica del gobernado; es decir, cuando se aplica a un hecho realizado du
rante su vigencia, para cuyo examen de justificación o injustificación tenga 
que recurrirse al acto que le dio origen, el cual se supone tuvo verificativo, 
bajo el imperio de la ley anterior; ya que la garantía de irretroactividad de las 
leyes que consagra el artículo 14 constitucional, establece que no se podrán 
modificar o afectar los derechos que adquirió un gobernado bajo la vigencia 
de una ley anterior con la entrada de una nueva disposición.

"Corrobora lo anterior la tesis 2a. lXXXViii/2001, sustentada por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe 
a continuación: ‘irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa Ga
raNtÍa CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de 
apliCaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No 
dereCHoS adQuiridoS.’ (se transcribe)
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"por lo que se refiere a la teoría de los componentes de la norma, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que toda norma jurí
dica contiene un supuesto y una consecuencia, de modo que si aquél se 
realiza, ésta debe producirse, generándose así los derechos y obligaciones 
correspondientes y, con ello, que los destinatarios de la norma están en posi
bilidad de ejercitar aquéllos y de cumplir con éstas. Sin embargo, el supuesto 
y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede 
suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo, por lo que para 
que se pueda analizar la retroactividad o irretroactividad de las normas es 
necesario analizar las siguientes hipótesis que pueden llegar a generarse:

"a. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan de modo 
inmediato el supuesto y la consecuencia en ella regulados, no se puede variar, 
suprimir o modificar ese supuesto o la consecuencia sin violar la garantía de 
irretroactividad de las normas, toda vez que ambos nacieron a la vida jurídica 
con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

"B. Cuando la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen
cias sucesivas. Si el supuesto y algunas de las consecuencias se realizan 
bajo la vigencia de una ley, quedando pendientes algunas de las conse
cuencias jurídicas al momento de entrar en vigor una nueva disposición ju
rídica, dicha ley no podría modificar el supuesto ni las consecuencias ya 
realizadas.

"C. Cuando la realización de alguna o algunas de las consecuencias 
de la ley anterior no se producen durante su vigencia, pero cuya realización 
no depende de los supuestos previstos en esa ley, sino únicamente estaban 
diferidas en el tiempo por el establecimiento de un plazo o término específico, 
en este caso la nueva disposición tampoco podría suprimir, modificar o con
dicionar las consecuencias no realizadas, toda vez que estas últimas no están 
supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley.

"d. Cuando para la ejecución o realización de las consecuencias pre
vistas en la disposición anterior, pendientes de producirse, es necesario que 
los supuestos señalados en la misma se realicen después de que entró en 
vigor la nueva norma, tales consecuencias deberán ejecutarse conforme a 
lo establecido en ésta, en atención a que antes de la vigencia de dicha ley 
no se actualizaron ni ejecutaron ninguno de los componentes de la ley ante
rior (supuestos y consecuencias acontecen bajo la vigencia de la nueva 
disposición).
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"el criterio que antecede se encuentra contenido en la siguiente juris
prudencia: p./J. 87/97 ‘irretroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNa
CióN CoNForme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.’ 
(se transcribe)

"por el criterio que informa, también resulta ilustrativa la siguiente 
tesis: 2a./J. 87/2004 ‘retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apli
CaCióN retroaCtiVa.’ (se transcribe)

"en tal orden de ideas, para estar en posibilidad de determinar si una 
disposición normativa o su aplicación es violatoria de la garantía de irretroac
tividad, establecida en el artículo 14 de la Constitución General de la repú
blica, con base en la teoría de los componentes de la norma, es menester 
tener en cuenta los distintos momentos en que se realiza el supuesto o su
puestos jurídicos, la consecuencia o consecuencias que de ellos derivan y la 
fecha en que entra en vigor la nueva disposición.

"por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en las teorías 
admitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para interpretar el 
tema de irretroactividad de las leyes, resulta que una norma transgrede el pre
cepto constitucional antes señalado, cuando la ley trata de modificar o alterar 
derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que 
nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas concul
caría en perjuicio de los gobernados dicha garantía individual, pero esto no suce
de cuando se está en presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones 
que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos 
regulados en la ley anterior, pues en esos casos sí se permite que la nueva ley 
las regule.

"al tenor de ambas teorías, y contrario a lo manifestado por la parte que
josa, la ley reclamada, incluyendo los artículos que regulan el procedimiento 
de evaluación y sus consecuencias jurídicas, no transgrede el principio de 
irretroactividad, porque no contraría ni la teoría de los componentes de la norma, 
ni la de los derechos adquiridos.

"esto es, los actos cuya constitucionalidad se controvierte, no violentan la 
garantía de irretroactividad de la ley, atendiendo la teoría de los componentes 
de la norma, en virtud de que no actúan para lo acaecido en el pasado, sino 
para el futuro; debido a que el supuesto normativo relativo a la obligación de 
los trabajadores de evaluarse, rige a partir de que entró en vigor la ley, lo que 
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claramente implica que tanto los efectos del supuesto, como sus consecuen
cias, ven hacia el futuro.

"ahora bien, por cuanto hace a la teoría de los derechos adquiridos, 
debe decirse que no existe irretroactividad cuando se está en presencia de 
meras expectativas de derecho o situaciones que aún no se han realizado.

"es cierto que a partir de la entrada en vigor de la ley reclamada, los do
centes deben someterse a un proceso de evaluación; sin embargo, no puede 
estimarse que ese hecho viole la garantía de irretroactividad de la ley. por una 
parte, porque su contenido no autoriza a que sus efectos obren sobre el pasado, 
sino que solamente establece determinadas directrices que deben observarse 
de presente a futuro para permanecer en el servicio profesional docente, por 
lo que resulta inexacto que dichas normas rijan situaciones anteriores y que 
su aplicación vulnere derechos adquiridos en perjuicio de sus destinatarios.

"en la especie, no se afectan derechos adquiridos con anterioridad a su 
vigencia, ya que si bien es cierto, que con antelación el sistema de evaluación 
y las consecuencias jurídicas eran diferentes, las normas y pautas correspon
dientes se aplicarán bajo la vigencia de una nueva normatividad que regula 
concretamente esas cuestiones, por lo que es evidente que la aplicación de 
estas reglas no es retroactiva, toda vez que las mismas tienen efectos sobre 
situaciones acaecidas a partir de su vigencia y hacia lo futuro, y no en rela
ción a situaciones pasadas, lo que conlleva a que en la especie no se viola el 
aducido derecho adquirido a la estabilidad en el empleo, porque ese derecho 
no significa permanencia indefinida sin más; por ende, no existe la irretroac
tividad alegada por la parte quejosa.

"aunado al hecho de que la evaluación a la que deberán someterse, no 
modifica las condiciones de trabajo de los docentes, pues la prestación de ser
vicios se desarrollará en los mismos términos y condiciones que rigen en la 
actualidad, es decir, con los derechos laborales que contempla el artículo 123, 
apartado B, constitucional, como son: una jornada máxima de trabajo, días 
de descanso, vacaciones, un salario fijado en el presupuesto respectivo, ga
rantía de igualdad salarial, derechos escalafonarios y seguridad social, debido 
a que estas garantías de carácter social se mantienen vigentes en la norma 
suprema, y los preceptos impugnados no los limitan ni restringen.

"ahora bien, el tema de irretroactividad se encuentra íntimamente ligado 
al derecho a la inamovilidad y la estabilidad en el empleo.

"así, es necesario tener el cuenta el contenido de la fracción iX del ar
tículo 123 apartado B constitucional. ‘artículo 123. toda persona tiene derecho 
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al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social del trabajo, conforme a la ley … el Congreso 
de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán: … B. entre los poderes de la unión, el Gobierno 
del distrito Federal y sus trabajadores: … iX. los trabajadores sólo podrán ser 
suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que fije la 
ley … en caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la re
instalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el 
procedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida 
o a la indemnización de ley. …’

"el numeral antes transcrito, consagra el derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; para tal efecto, se impone al estado la obligación de promover 
la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la 
ley. en la fracción iX, la disposición constitucional garantiza que los trabaja
dores al servicio del estado, únicamente podrán ser suspendidos o cesados 
por causa justificada, conforme lo prevenga la ley correspondiente. dicha 
norma constituye la base jurídica que sustenta el principio de inamovilidad 
y estabilidad para los funcionarios públicos de base al servicio del estado.

"debe precisarse que conforme a los artículos 5o., fracción ii, 6o., 7o., 
12, 15, fracciones ii y iii, 46, fracción ii, 63, 64 y 65 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, dichos trabajadores pueden ser de base 
o de confianza, y sus nombramientos pueden ser definitivos, interinos, provi
sionales, por tiempo fijo o por obra determinada, aspectos que están vincu
lados a la estabilidad en el empleo y a lo que se conoce como inamovilidad.

"la estabilidad en el empleo ha sido definida: ‘… como el derecho a 
conservarlo, no necesariamente en forma indefinida, sino por el tiempo en 
que la naturaleza de la relación lo exija: si ésta es indefinida no se podrá se
parar al trabajador, salvo que existiere causa para ello. Si es por tiempo o por 
obra determinados, mientras subsista la materia de trabajo, el trabajador podrá 
continuar laborando. en otras palabras, puede expresarse la misma idea 
señalando que el patrón, por regla general, no puede dar por terminada la 
relación laboral caprichosamente. en todo caso la relación laboral habrá 
de subsistir hasta su terminación natural.’ (Néstor de Buen l. Derecho del 
Trabajo, tomo i, décimo tercera edición revisada y actualizada, editorial porrúa, 
página 598). ‘la estabilidad en el trabajo es un principio que otorga carácter 
permanente a la relación de trabajo y hace depender su disolución única
mente a la voluntad del trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrono, 
del incumplimiento grave de las obligaciones del trabajador y de circunstancias 
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ajenas a la voluntad de los sujetos de la relación que haga imposible su con
tinuación.’ (mario de la Cueva, Derecho del Trabajo, méxico, 1991, décima se
gunda edición, editorial porrúa, página 219). ‘es un derecho del trabajador 
para permanecer en el empleo; constituye uno de los principios fundamen
tales y más importantes del derecho del trabajo. es un principio de seguridad 
para el trabajador, quien no padecerá la incertidumbre sobre la duración 
de la relación laboral de la que es sujeto.’ (José dávalos, Derecho del Trabajo I, 
primera edición 1985, editorial porrúa, página 140).

"de acuerdo con los criterios doctrinarios mencionados, la estabilidad 
en el empleo debe entenderse como el derecho que tiene el trabajador a con
servarlo, hasta la terminación de la relación laboral, de manera natural. Sin 
embargo, esa estabilidad no se traduce de manera automática, en permanen
cia indefinida y para siempre, porque en todo caso tendrá que atenderse a los 
requisitos de permanencia que se prevén para continuar en la labor docente 
o de quienes ejerzan funciones de dirección o de supervisión, previstos en la 
ley del Servicio profesional, mismos que dada su naturaleza, dichos requisi
tos no son retroactivos, toda vez que la palabra permanecer se refiere a un 
estatus de inmutabilidad con respecto a un lugar, estado o calidad y actúa 
hacia el futuro; de lo que se sigue que la permanencia en el cargo que desem
peñan tiene efectos sobre situaciones en curso y hacia lo que pudiera ser 
próximo; en todo esto existe un aspecto de prevención encaminado al objetivo 
de que, en caso de que así lo decida el personal docente y quienes desempe
ñen funciones de dirección o supervisión, podrán continuar en el desempeño 
de las mismas, pero para ello deberán satisfacer los requisitos previstos en la 
propia disposición.

"esto es, el personal docente, no adquiere permanencia en su cargo 
por el solo hecho de haber satisfecho los requisitos de ingreso y por el trans
curso del tiempo, sino que depende de que aprueben la evaluación prevista 
en las disposiciones tildadas de inconstitucionales, cuyo procedimiento se 
prevé específicamente en la ley General del Servicio profesional docente, 
porque constituye un mecanismo a través del cual las autoridades educativas 
garantizarán a la niñez y a los educandos en general, una educación de cali
dad. por lo que contrario a lo que aduce la parte quejosa, en términos de lo 
que prevé el artículo 3o. constitucional, resulta necesario que el personal que 
desempeña labores docentes, se sujete a las evaluaciones establecidas en la 
ley reclamada, esto con el fin de que los alumnos reciban una educación que 
cumpla con los fines y satisfaga los principios establecidos por la norma 
constitucional, por lo que resulta imprescindible la calidad educativa para el 
pleno desarrollo del potencial de los menores en pro de su desarrollo.
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"lo anterior, para que los educandos adquieran conocimien tos, asu
man actitudes, desarrollen habilidades y destrezas con respecto a los fines y 
principios establecidos en la ley Fundamental. por ende, si la educación es 
una política de estado, la calidad de los procesos educativos requiere de los 
esfuerzos de sus actores: poderes públicos, órganos de gobierno, autorida
des, instituciones, maestros, organizaciones gremiales, expertos, padres de 
familia y la sociedad en su conjunto.

"en esas condiciones, es evidente que la aplicación de un examen para 
evaluar el desempeño del personal docente, en términos de la ley General del 
Servicio profesional docente, se hizo con la finalidad de ofrecer una educa
ción de calidad, por lo tanto el acceso de los maestros al sistema educativo, 
su promoción y permanencia, ahora debe realizarse a través de procedimien
tos idóneos en relación con los fines de la educación.

"en este tenor, se considera de suma importancia, abundar, para tener 
elementos de juicio, a fin de determinar si la ley reclamada, obrando hacia el 
pasado, violenta esa garantía social de estabilidad en el empleo.

"debe precisarse que si bien la ley Federal de los trabajadores al ser
vicio del estado, reglamentaria del apartado B del artícu lo 123 Constitucio
nal, es el ordenamien to jurídico que rige las relaciones de trabajo entre los 
poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores, en la 
especie, con el nuevo sistema nacional de educación, dada la reforma al ar
tícu lo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
emitió la ley General del Servicio profesional docente, la ley del instituto 
Nacional para la evaluación de la educación y la ley General de educación 
sufrió reformas y adiciones en su articulado, siendo las disposiciones legales 
especiales, que regirán dicho sistema profesional docente.

"debe ponerse de relieve que no existe una antinomia, entre ciertas 
disposiciones de la ley Federal de los trabajadores al servicio del estado, 
reglamentaria del apartado B del artícu lo 123 Constitucional y la ley General 
del Servicio profesional docente, no obstante que sean dos ordenamien tos 
jurídicos que concurren en el ámbito temporal, espacial, personal y material 
de validez, y atribuyen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a cierto 
supuesto fáctico, lo que impide su aplicación simultánea.

"en el caso a estudio, debe atenderse a un criterio cronológico (lex 
posterior derogat lex priori), en el que en caso de conflicto entre normas prove
nientes de fuentes jerárquicamente equiparadas, es decir, dispuestas sobre 
el mismo plano, la norma creada con anterioridad en el tiempo, debe consi
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derarse abrogada tácitamente y, por tanto, ceder ante la nueva; y un criterio de 
especialidad (lex specialis derogat legi generali), que incida que ante dos nor
mas incompatibles, una general y la otra especial (o excepcional), prevalece 
la segunda, el criterio se sustenta en que la ley especial substrae una parte 
de la materia regida por la de mayor amplitud, para someterla a una reglamen
tación diversa (contraria o contradictoria), en el caso, la ley posterior y espe
cial es la ley General del Servicio profesional docente.

"debe puntualizarse que los principios de estabilidad en el empleo e 
inamovilidad, que encierra el artícu lo 123 citado, está desarrollado en los nu
merales 3, 4, y octavo transitorio de la ley General del Servicio profesional 
docente, que se transcriben a continuación:

"‘artícu lo 3. Son sujetos del servicio que regula esta ley los docentes, el 
personal con funciones de dirección y supervisión en la federación, los estados, 
el distrito Federal y municipios, así como los asesores técnico pedagógi
cos, en la educación básica y media superior que imparta el estado.’

"‘artícu lo 4. para los efectos de la presente ley se entenderá por: … 
XViii. Nombramien to: al documento que expida la autoridad educativa o el 
organismo descentralizado para formalizar la relación jurídica con el perso
nal docente y con el personal con funciones de dirección o supervisión. en 
razón de su temporalidad podrá ser: a) provisional: es el nombramien to que 
cubre una vacante temporal menor a seis meses; b) por tiempo fijo: es el nom
bramien to que se otorga por un plazo previamente definido; y c) definitivo: es 
el nombramien to de base que se da por tiempo indeterminado en términos de 
esta ley y de la legislación laboral; transitorios … octavo. el personal que a la 
entrada en vigor de la presente ley se encuentre en servicio y cuente con nom
bramien to definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de supervi
sión en la educación básica o media superior impartida por el estado y sus 
organismos descentralizados, se ajustará a los procesos de evaluación y a los 
programas de regularización a que se refiere el título segundo, capítulo Viii de 
esta ley. el personal que no alcance un resultado suficiente en la tercera eva
luación a que se refiere el artícu lo 53 de la ley, no será separado de la función 
pública y será readscrito para continuar en otras áreas dentro de dicho ser
vicio, conforme a lo que determine la autoridad educativa o el organismo 
descentralizado correspondiente, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los pro
gramas de retiro que se autoricen. el personal que no se sujete a los procesos 
de evaluación o no se incorpore a los programas de regularización del artícu
lo 53 de la ley, será separado del servicio público sin responsabilidad para la 
autoridad educativa o el organismo descentralizado, según corresponda.’



26 FEBRERO 2016

"de los preceptos antes transcritos, deriva lo siguiente:

"para formalizar la relación jurídica entre el personal docente, el perso
nal con funciones de dirección o supervisión, con la autoridad educativa o el 
organismo descentralizado podrá otorgar nombramien tos provisionales, por 
tiempo fijo y definitivos.

"el personal que cuente con nombramien to definitivo, que es aquel que 
está protegido por la garantía de inamovilidad y estabilidad en el empleo, con 
funciones de docencia, de dirección o de supervisión en la educación básica o 
media superior, impartida por el estado y sus organismos descentralizados, se 
ajustará a los procesos de evaluación y a los programas de regularización.

"de no alcanzar un resultado suficiente en la tercera evaluación, no será 
separado de la función pública y será readscrito para continuar en otras ta
reas dentro de dicho servicio, conforme a lo que determine la autoridad edu
cativa o el organismo descentralizado correspondiente, o bien, se le ofrecerá 
incorporarse a los programas de retiro que se autoricen.

"Únicamente aquel personal que no se sujete a los procesos de evalua
ción o no se incorpore a los programas de regularización, será separado del 
servicio público sin responsabilidad para la autoridad educativa o el organismo 
descentralizado, según corresponda.

"así, conforme al principio contenido en el artícu lo 123, apartado B, frac
ción iX, constitucional, concretizado y detallado por los numerales 3, 4 y octavo 
transitorio de la ley General del Servicio profesional docente, la inamovilidad 
de los trabajadores de base al servicio del estado y su estabilidad, se sustenta 
en la certeza jurídica que éstos tienen de no ser cesados ni suspendidos de su 
trabajo, siempre y cuando no incurran en alguna causa de cese prevista en la 
ley General del Servicio profesional docente. es decir, la inamovilidad y esta
bilidad en el empleo son los derechos constitucionales de continuar en ocu
pación laboral, sin mayor condición que no incurrir en causa de cese, de ahí 
que las leyes reclamadas no vulneran los citados principios, en virtud de que 
los trabajadores seguirán laborando en el lugar en el cual se encuentran ads
critos, siempre y cuando cumplan con los requisitos legales, que en la espe
cie, es someterse al proceso de evaluación y aprobar el examen, so pena de 
que se aplique lo dispuesto en el artícu lo octavo transitorio, para aquellos tra
bajadores que tengan nombramien to de base, que son quienes se encuentran 
protegidos por la garantía de inamovilidad y estabilidad en el empleo.

"debe ponerse de manifiesto que la inamovilidad y estabilidad en el em
pleo, es una característica que se consigue día con día, mientras el trabaja
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dor no incurra en causa de cese, es decir, constituye un derecho que se va 
adquiriendo con el transcurso del tiempo, cuando los servicios se prestan con 
eficiencia, profesionalismo y disciplina.

"No debe confundirse el derecho que los empleados de base tienen a 
ser inamovibles con el que tienen a no ser movilizados, porque mientras que 
el primero consiste en que no pueden ser separados de su empleo, sino por 
las causas específicas que señala la ley de la materia, el segundo se traduce 
en el derecho a permanecer en el lugar de adscripción señalado en sus nom
bramien tos; por lo que si a un trabajador de base se le cambia de adscrip
ción, con ello no puede estimarse lesionado su derecho a la inamovilidad, 
puesto que no se deja sin efectos su nombramien to.

"en otro aspecto, debe ponerse de relieve que el artícu lo 3o. constitu
cional, reformado mediante decreto publicado el veintiséis de febrero de dos 
mil trece, implementó aspectos relativos a garantizar una educación de cali
dad, a saber:

"a) el ejecutivo Federal determinaría los planes y programas de estudio 
para la educación básica y normal.

"b) el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funcio
nes de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior 
impartida por el estado, se llevaría a cargo (sic) mediante concursos de opo
sición que garantizaran la idoneidad de los conocimien tos y capacidades que 
correspondan. la ley reglamentaria fijaría los criterios, términos y condiciones 
de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción y el reconocimien to 
y la permanencia en el servicio profesional, con pleno respeto a los derechos 
constitucionales de los trabajadores de la educación.

"c) impuso al Congreso de la unión la obligación de expedir las leyes 
reglamentarias.

"d) en la fracción iX, creó el Sistema Nacional de evaluación educativa, 
la cual quedó a cargo del instituto Nacional para la evaluación de la educa
ción, como un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, al cual se le facultó para evaluar la calidad, el desempeño y resultados 
del sistema educativo nacional en la educación preescolar, primaria, secunda
ria y media superior.

"en la exposición de motivos de la reforma al artícu lo 3o. constitucional, 
se estableció que:
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"• la ley protegerá los derechos de todos los trabajadores incluidos los 
del magisterio, y que quien ejerce la docencia en la educación básica y media 
superior, que el estado tendrá garantizada su permanencia en el servicio, en 
los términos establecidos en la ley, en atención a las obligaciones inherentes 
de la función que realiza, que deriven de los fines de la educación que la Cons
titución establece.

"en la exposición de motivos del decreto mediante el cual se expide la 
ley General del Servicio profesional docente, se precisó sustancialmente lo 
siguiente:

"• en la aplicación de la ley, las autoridades deberán promover, respe
tar, proteger y garantizar el derecho de los niños y los educandos a recibir una 
educación de calidad, en atención al principio del interés superior del menor.

"• Será a través de la aplicación de los perfiles, parámetros e indicado
res idóneos, que pueda comprobarse que efectivamente se cumple con las 
obligaciones inherentes a la función que se realiza y con el fin constitucional 
de brindar una educación de calidad.

"• al verificar el nivel de desempeño del docente, no se dejará espacio 
alguno para un ejercicio arbitrario de la autoridad sobre los derechos de los 
trabajadores.

"de lo anterior, se desprende con claridad que la implementación de una 
ley secundaria que regulara la actividad magisterial, en modo alguno dejaría 
de observar los derechos laborales de los trabajadores de la educación.

"además, del contexto normativo de la ley General del Servicio profe
sional docente, se advierte que se estableció que las relaciones de trabajo del 
personal a que se refiere dicha ley, con las autoridades educativas y organis
mos descentralizados, se regirían por la legislación aplicables; esto es, a los 
sujetos de la norma no les quitó la calidad de trabajadores de la educación. 
asimismo, definió a la permanencia en el servicio, como la continuidad en el 
servicio educativo, con pleno respeto de los derechos constitucionales; y re
guló los nombramien tos definitivos. de igual manera, estableció la promo
ción en la función educativa como una manera de ascender a un puesto o 
función de mayor responsabilidad y nivel de ingresos.

"por tanto, aun cuando la norma impugnada contiene nuevas reglas 
que deben observarse para el ingreso, promoción y permanencia en el em
pleo, no eliminó las prestaciones y derechos laborales de los trabajadores del 
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sector educativo, como son: aguinaldo, prima vacacional, días económicos, 
permisos, y el derecho de escalafón, tampoco dejó sin efectos los nombramien
tos de carácter definitivo de los trabajadores, ni precisó que, con su entrada 
en vigor, se eliminaría el tiempo laborado por el personal.

"en tal virtud, contrario a lo que sostiene la parte quejosa, la citada ley 
no afectó sus derechos adquiridos, pues no dejó sin efectos el nombramien to 
que ostenta, ni se advierte que modificara algún derecho que formara parte de 
su patrimonio con anterioridad a la entrada en vigor de la norma reclamada, 
por tanto, tampoco se aplicó retroactivamente, en perjuicio de la parte quejosa.

"además, el que se regulara su actividad en una ley especial como lo 
es la ley General del Servicio profesional docente, no los ubicó en un caso de 
excepción, sino que el Constituyente atendió a la importancia de la función 
que desempeñan como los trabajadores de la educación y con la finalidad de 
unificar la educación en todo el país, creó el Sistema Nacional de evaluación 
educativa, la cual quedó a cargo del instituto Nacional para la evaluación de 
la educación como un organismo autónomo, facultado para evaluar la cali
dad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educa
ción preescolar, primaria, secundaria y media superior.

"aunado al hecho de que, el esquema que rige actualmente a los docen
tes, de manera alguna restringe sus derechos laborales, pues éstos siguen 
vigentes, mientras cumplan las obligaciones inherentes de la función que 
realizan.

"dadas las anteriores consideraciones, se concluye que las leyes cuya 
constitucionalidad se controvierte, no vulneran el derecho a la inamovilidad y 
estabilidad en el empleo, ni transgreden el principio de irretroactividad, al ser 
acordes con los lineamien tos establecidos en el artícu lo 3o., fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues por un lado, se 
prevé una educación de calidad para los alumnos y, por otro, incentivar a los 
maestros tanto económicamente como intelectualmente.

"en el concepto de violación sintetizado en el punto ii, la parte quejosa 
también afirma que las disposiciones reclamadas afectan su libertad de tra
bajo, porque su permanencia está sujeta a evaluaciones obligatorias. dicho 
planteamien to es infundado por las siguientes razones:

"el artícu lo 5o., primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece la garantía de libertad de trabajo, en el sen
tido de que a nadie puede impedírsele que se dedique a la profesión, industria, 
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comercio o trabajo que le acomode, siempre y cuando sean lícitos; precisan
do que el ejercicio de esta libertas (sic), sólo podrá vedarse por determinación 
judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución guber
nativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los de
rechos de la sociedad. la libertad de trabajo, consiste en el derecho que tiene 
el hombre de aplicar su actividad a la producción de la riqueza.

"este derecho supone la facultad de poder escoger la profesión, arte u 
oficio a que quiera dedicarse; la de elegir el objeto, la clase y el método de 
producción que considere oportuno; la de emplear la forma, el tiempo y el 
sitio de trabajo que estime conveniente; la de reunirse, asociarse o asalariarse 
con quien tenga a bien; y la de ser dueño de las obras, productos o resultados 
que emanen de sus esfuerzos.

"el trabajador debe por tanto ser libre, sin más limitaciones que las de
terminadas por la naturaleza, la moral, el derecho y la prudencia. el hombre 
es libre en su conciencia y deber (sic) serlo también en su trabajo, puesto 
que esas libertades se basan en el libre albedrío, que se funda a su vez en la 
naturaleza humana.

"en este tenor, atendiendo al significado de la libertad de trabajo, se 
asevera que las disposiciones reclamadas, que obligan a los docentes a some
terse a los procesos de evaluación, no transgreden la referida garantía cons
titucional, porque no impide a los docentes dedicarse al trabajo que decidan, la 
de emplear la forma, el tiempo y el lugar de trabajo que estimen conveniente; 
ni la de reunirse o asociarse con quien deseen, y el hecho de que se sometan 
a un proceso de evaluación, tiene como finalidad que los docentes se encuen
tren mejor preparados para impartir la educación.

"debe señalarse que son dos cuestiones diferentes la libertad de traba
jo y el hecho de que se somete a los profesores a procesos de evaluación, en 
virtud de que, como se dijo, el primero se refiere a la libertad de elegir la pro
fesión que se quiera desempeñar y el proceso de evaluación tiene como fina
lidad contribuir al mejoramien to de la misión pedagógica de las instituciones 
y así favorecer la formación integral de los niños y adolescentes.

"de manera concomitante, el contenido del artícu lo 6 del pacto inter
nacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, se desprende que 
los estados partes, como lo es méxico, reconocen que el derecho a trabajar, 
comprende la posibilidad de toda persona a ganarse la vida mediante un tra
bajo libremente escogido o aceptado, y los estados tomarán las medidas ade
cuadas para garantizar este derecho y, entre las que habrán de adoptar para 
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lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y 
formación técnico profesional, la preparación de programas, normas y técni
cas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural cons
tante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las 
libertades políticas y económicas fundamentales de la persona humana.

"Con lo anterior se denota que con el nuevo sistema nacional de edu
cación, se cumple con dicho imperativo, ya que con la aplicación de la eva
luación, no se les coarta la libertad de trabajo, sino se busca conferir una 
mejor calidad en la educación y con los planes de regularización, se capacita 
al profesor para conceder una mejor formación, y así el estado garantizará a la 
sociedad que el trabajo desempeñado por los docentes se desarrollará por 
la persona que más aptitudes tenga para ello, lo que es acorde con los objeti
vos de educar, investigar y difundir la cultura conforme a los principios esta
blecidos en el artícu lo 3o. de la Constitución General de la república.

"Se invoca como apoyo a lo anterior la siguiente tesis aislada: 2a. 
ii/2014 ‘traBaJadoreS aCadÉmiCoS. el artÍCulo 353l, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY Federal del traBaJo No VulNera el dereCHo a 
la liBertad de traBaJo.’ (se transcribe)

"en otro orden de ideas, respecto del argumento de la parte quejosa (el 
cual plantea en los conceptos de violación sintetizados en los puntos i y ii, así 
como en el inciso 18 del punto iii), relativo a que las leyes reclamadas violan 
la garantía de audiencia, dado que el cese por no aprobar las evaluaciones 
sería automático, sin que previamente sea oído el docente y porque la impug
nación de dicha sanción sería en primer término ante la propia autoridad y en 
segundo, ante autoridades de carácter administrativo, es infundado por las 
razones siguientes:

"entre las diversas garantías de seguridad jurídica contenidas en el pá
rrafo segundo del artícu lo 14 constitucional anteriormente transcrito, destaca 
por su primordial importancia, la de audiencia previa, cuya esencia se tradu
ce en imponer a las autoridades la ineludible obligación de cumplir con una 
serie de formalidades esenciales, las cuales son necesarias para garantizar la 
defensa adecuada de los afectados, con anterioridad al dictado o ejecución de 
un acto de privación.

"las referidas formalidades, consisten esencialmente en las siguientes: 
a) la notificación del inicio del procedimien to y sus consecuencias; b) la opor
tunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; c) la 
oportunidad de alegar; y d) el dictado de una resolución que dirima las cues
tiones debatidas.
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"el cumplimien to de dichas formalidades, permite demostrar al afecta
do por un acto de autoridad, que dicho acto no se dictó o ejecutó de un modo 
arbitrario, sino por el contrario, en estricta observancia del marco jurídico que 
lo rige. por ello, todo acto de privación debe estar supeditado a que en su de
sarrollo se observen, ineludiblemente, las distintas etapas que configuran 
la garantía formal de audiencia, a fin de no dejar en estado de indefensión al 
afectado.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia siguiente: ‘au
dieNCia, alCaNCe de la GaraNtÍa de.’ (se transcribe)

"en el caso en estudio, el numeral 75 de la ley General del Servicio pro
fesional docente, prevé el procedimien to para otorgar a los docentes garantía 
de audiencia, de manera previa a la imposición de alguna sanción, y para 
un mejor entendimien to se transcribe a continuación dicho numeral: (se 
transcribe)

"en este tenor, de conformidad con el numeral 75 de la ley General del 
Servicio profesinal (sic) docente, transcrito, cuando la autoridad educativa o 
el organismo descentralizado considere que existen causas justificadas que 
ameriten la imposición de sanciones, lo hará del conocimien to del proba
ble infractor para que, dentro de un plazo de diez días hábiles, manifieste lo que 
a su derecho convenga y proporcione los documentos y demás elementos 
de prueba que considere pertinentes, caso en el que dictará resolución en 
un plazo máximo de diez días hábiles con base en los datos aportados por el 
probable infractor y demás constancias que obren en el expediente respecti
vo, de lo que se desprende que, previo a la imposición de la sanción, en espe
cífico del cese del docente, rige la garantía de audiencia, puesto que sí tiene 
la oportunidad de ser oído ante la propia autoridad.

"Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe: p./J. 47/95 ‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. 
SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa pre
Via al aCto priVatiVo.’ (se transcribe)

"de manera concomitante, de un estudio sistemático a la ley controver
tida, se advierte que el artícu lo 80 de la ley General del Servicio profesional 
docente prevé que en contra de las resoluciones administrativas que se pro
nuncien en los términos de la misma, los interesados podrán optar por inter
poner el recurso de revisión ante la autoridad que emitió la resolución que se 
impugna o acudir ante la autoridad jurisdiccional que corresponda, numeral 
que se transcribe a continuación: (se transcribe)
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"en este tenor, si bien se prevé la tramitación de un procedimien to ante 
la propia autoridad sancionadora, ello no significa que se erija en Juez y 
parte en la sustanciación y resolución de los procedimien tos administra
tivos, ya que su actuación está sujeta a la posible revisión del órgano jurisdic
cional, se trata de un mero control interno de legalidad pues no realiza una 
función jurisdiccional, lo que pone de manifiesto que la ley reclamada no 
viola la garantía de audiencia como lo aduce la parte quejosa.

"apoya las anteriores consideraciones por analogía, el siguiente crite
rio: 2a. li/2002 ‘reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa. loS priNCipioS de 
impartiCióN de JuStiCia, eStaBleCidoS eN el artÍCulo 17 CoNStitu
CioNal deBeN adeCuarSe a la NaturaleZa de iNterÉS pÚBliCo de 
aQuelloS.’ (se transcribe)

"ahora bien, respecto al argumento de la parte quejosa en el sentido de 
que el tribunal que conocerá de las controversias derivadas de la aplicación 
de las leyes impugnadas, será uno de carácter administrativo (sintetizado en 
el inciso 17, concepto de violación sintetizado en el punto iii), debe decirse 
que del contenido de la ley General del Servicio profesional docente, no 
se advierte que la autoridad competente para conocer de los conflictos deri
vados de la aplicación de la ley sean los tribunales administrativos. dicho 
argumento es infundado por las razones siguientes:

"para dilucidar el punto en análisis, debe atenderse al contenido del 
numeral 1 de la ley Federal de procedimien to administrativo, en relación con 
los diversos 82 y 83 de la ley General del Servicio profesional docente: (se 
transcriben)

"de dichos numerales, se puede desprender lo siguiente:

"1. Que las relaciones de trabajo del personal a que se refiere la ley re
clamada, con las autoridades educativas y organismos descentralizados, se 
regirán por la legislación laboral.

"2. Que el personal que sea separado de su encargo con motivo de la 
aplicación de dicha ley podrá impugnar la resolución respectiva ante los ór
ganos jurisdiccionales competentes en materia laboral.

"3. Que el recurso de revisión versará exclusivamente respecto de la apli
cación correcta del proceso de evaluación y en su desahogo se aplicará su
pletoriamente la ley Federal de procedimien to administrativo o la legislación 
correlativa de las entidades federativas y
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"4. Que la ley Federal de procedimien to administrativo, no será aplica
ble a la materia laboral.

"de lo anterior se desprende que, contrario a lo manifestado por la parte 
quejosa, no será un tribunal administrativo quien conocerá de las controver
sias derivadas de la aplicación de las leyes reclamadas, dado que, en términos 
del numeral 83 de la ley General del Servicio profesional docente, las relacio
nes de trabajo del personal, con las autoridades educativas y organismos des
centralizados se regirán por la legislación laboral aplicable y, el personal que 
sea separado de su encargo con motivo de la aplicación de esa ley podrá 
impugnar la resolución respectiva ante los órganos jurisdiccionales compe
tentes en materia laboral.

"Si bien el numeral 82 de la ley General del Servicio profesional docen
te prevé que el recurso de revisión versará exclusivamente respecto de la apli
cación correcta del proceso de evaluación y para su desahogo se aplicará 
supletoriamente la ley Federal de procedimien to administrativo o la legisla
ción correlativa de las entidades federativas, también lo es que, la suplencia 
únicamente opera en virtud de que, de conformidad con el numeral 1 de la 
ley Federal de procedimien to administrativo, las disposiciones de dicha ley 
se aplicarán a los actos, procedimien tos y resoluciones de la administración 
pública Federal Centralizada; por lo que si la Secretaría de educación pública es 
una Secretaría de estado, de conformidad con los numerales 2o. y 26 de la ley 
orgánica de la administración pública Federal, es indudable que el ordenamien
to legal que debe aplicarse es la ley Federal de procedimien to administrativo, 
que únicamente, se insiste, se empleará supletoriamente a la multicitada ley 
reclamada, lo que tampoco dota de competencia a tribunales de carácter ad
ministrativo para conocer de cualquier controversia que se suscite al respecto.

"por último, el párrafo tercero del artícu lo 1 de la ley Federal de pro
cedimien to administrativo excluye de su aplicación, a la materia laboral; sien
do que en la especie, la materia en estudio tiene dicho carácter, tal como lo 
puntualiza la multicitada ley reclamada, al ser concluyente en señalar, que 
las relaciones de trabajo del personal con las autoridades educativas y orga
nismos descentralizados se regirán por la legislación laboral aplicable y, el 
personal que sea separado de su encargo con motivo de la aplicación de esa 
ley podrá impugnar la resolución respectiva ante los órganos jurisdiccionales 
competentes en materia laboral.

"atendiendo a lo anterior, contrario a lo aseverado por la quejosa (en una 
parte del concepto de violación sintetizado en el punto iii), en el sentido de 
que se daña su derecho a la tutela judicial, pues este principio implica, en 
primer lugar, el derecho de acceso a la jurisdicción, es decir, a que el gober
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nado pueda ser parte en un proceso judicial, dando con ello inicio a la fun
ción de los órganos jurisdiccionales; en segundo, el relativo a que en dicho 
proceso se sigan las formalidades esenciales, a fin de no dejar al justiciable 
en estado de indefensión y, en tercero, el derecho a obtener una sentencia 
sobre el fondo de la cuestión planteada y su cabal ejecución; en el caso, di
cho principio se cumple ya que los docentes pueden acudir no sólo ante la 
propia autoridad administrativa, también a la laboral competente, a efecto de 
obtener una resolución sobre una petición amparada por la ley.

"Consecuentemente, no es exacto que un tribunal de carácter adminis
trativo sea el que conocerá de las impugnaciones que se lleven a cabo contra 
la aplicación de la ley General del Servicio profesional docente, dado que la 
ley mencionada es determinante al indicar que los órganos jurisdiccionales 
en materia laboral serán los competentes, de ahí que el argumento en estu
dio sea infundado.

"por otro lado, debe ponerse de manifiesto que, después de realizar un 
análisis a las leyes reclamadas, se llega a la conclusión de que, contrario a lo 
que aducen los quejosos (en el concepto de violación sintetizado en el punto 
i), no se violan sus derechos humanos contemplados en los numerales 8.1 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, 5.1. y 5.2. del pacto inter
nacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, 45 y 46 de la Carta 
de la organización de los estados americanos.

"los artícu los 8 y 24 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, disponen lo siguiente: (se transcriben)

"ahora bien, el contenido del artícu lo 8 del pacto de San José antes trans
crito, es coincidente con las prerrogativas consagradas en los artícu los 14 y 
17 de la ley Fundamental, según se ha sostenido en la tesis de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcri
be: 2a. CV/2007 ‘dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta 
eN el artÍCulo 8o. Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa rela
tiVa, eS CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la JuSti
Cia CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.’ (se 
transcribe)

"en relación con los numerales 5.1. y 5.2. del pacto internacional de 
derechos económicos, Sociales y Culturales, a la letra disponen lo siguiente: 
(se transcriben)

"respecto de Númlos «sic» numerales de la Carta de la organización 
de estados americanos indican lo que sigue: (se transcriben)
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"disposiciones legales que no son vulneradas por el contenido de los 
actos reclamados, en virtud de que como se ha venido analizando, la sanción 
a que se podrían hacer acreedores los docentes que no participen en la eva
luación y en el proceso de regularización, se aplicará después de que el edu
cador sea oído ante la autoridad, otorgándole garantía de audiencia como 
formalidad esencial del procedimien to, de ahí que el argumento en análisis 
sea infundado.

"por otro lado, el planteamien to de la parte quejosa (que subyace en los 
conceptos de violación sintetizados en los puntos i y iii, inciso 13), en el que 
refiere que los actos reclamados cancelan su derecho a organizarse en sindi
catos en contravención a lo establecido en la Carta de la organización de 
estados americanos, es infundado, por las siguientes consideraciones:

"debe puntualizarse que el artícu lo 123 constitucional establece la ga
rantía social de la libertad sindical, como derecho de los trabajadores, la que 
en correlación con el contenido de la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado, debe entenderse como la obligación del estado de respetar la 
libertad de los trabajadores, profesionales y empresarios, para organizarse en 
defensa de sus intereses; asimismo, dicha garantía se refiere a que esas or
ganizaciones deben funcionar con verdadera democracia interna sin que el 
estado intervenga directa o indirectamente en la designación de sus dirigen
tes; como la obligación de asegurar la representación auténtica de los agremia
dos mediante elecciones directas y secretas, sin aceptar presiones políticas 
o económicas; establecer un sistema objetivo y eficaz para exigir responsabi
lidades a sus dirigentes y proscribir cualquier tipo de sanciones por razones 
políticas o ideológicas; además, da derecho a los sindicatos, y en general 
a todas las organizaciones formadas por razón de ocupación o de trabajo, a 
actuar en la vida pública para gestionar, frente al estado y a la opinión pública, 
las medidas generales o particulares que reclamen el bien común o el interés 
profesional de sus agremiados y de recomendar las opciones electorales que 
consideren más convenientes para los mismos, con la limitante de actuar 
directamente en cuestiones políticas, principalmente en las electorales, y res
petar la libertad y los derechos de sus miembros.

"en la especie, la parte quejosa se duele de una violación a su libertad 
sindical, pues aduce que se anula la intervención del sindicato en los procesos 
de observación de las evaluaciones.

"ahora bien, contrario a lo aducido por la parte quejosa, las leyes recla
madas no vulneran los derechos sindicales, contemplados en el artícu lo 123, 
apartado a, fracción XVi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del Convenio Número 87, relativo a la libertad sindical y 
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a la protección al derecho sindical, de la organización internacional del tra
bajo, de los que se colige que el derecho a la libertad sindical deriva del dere
cho fundamental a la libre asociación, y no está limitado a ningún tipo de 
connacional; su objeto es la defensa de los derechos de los trabajadores, 
así como el mejoramien to de sus condiciones laborales, lo que denota que 
las leyes reclamadas no violan ese derecho, ya que de un estudio integral que al 
efecto se realiza, se advierte que se encuentra incólume el derecho perso
nal de cada trabajador a asociarse, la facultad que tiene para ingresar a un 
sindicato ya integrado o constituir uno nuevo, la posibilidad de no ingresar a 
un sindicato determinado, la de no afiliarse a sindicato alguno y la libertad 
de separación o renuncia de formar parte de la asociación.

"todo sindicato es una persona moral que si bien se rige por un estatuto 
interno, también debe ceñirse a las disposiciones legales establecidas tanto 
por el Constituyente, como por el legislador ordinario, aun cuando dentro de ese 
marco normativo se le hayan otorgado facultades para buscar el mejoramien
to de las condiciones laborales de sus agremiados, cuestión que tampoco 
vulnera la ley reclamada, dado que el hecho de que se someta a los docentes 
a un proceso de evaluación, no demerita en forma alguna su libertad sindical, 
puesto que ello únicamente atiende al hecho de que se deben mejorar los 
estándares de educación, sin que por ello se dejen desprotegidos los dere
chos del magisterio.

"esto es, quien ejerce la docencia en la educación básica y media supe
rior que el estado imparte, tendrá garantizada su permanencia en el servicio 
en los términos que establezca la ley. para ello, se deberá atender las obliga
ciones inherentes de la función que realiza, que derivan de los fines de la 
educación que la Constitución Federal establece. en este sentido, el estado 
tiene la ineludible obligación de construir criterios, mecanismos e instrumen
tos de evaluación que permitan una valoración integral del desempeño docen te 
y considerando la complejidad de las circunstancias en las que el ejercicio de 
la función tiene lugar. una evaluación sólida y confiable para el magisterio, 
también servirá para el otorgamien to de estímulos y reconocimien tos a los 
maestros, evaluación que tiene como propósito, el que ellos y el sistema edu
cativo cuenten con referentes bien fundamentados para la reflexión y el diálogo 
conducentes a una mejor práctica profesional.

"debe ponerse de manifiesto que la educación es de interés público, 
dado que es también un derecho fundamental, y ha servido como el medio 
para fortalecer la identidad y la conciencia nacional, para el desarrollo de las 
capacidades humanas y el fomento del progreso científico, además de que 
forma al individuo como un ser que sirve a la sociedad.
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"por eso se afirma que la docencia se ha convertido en un servicio pú
blico que está destinado a satisfacer necesidades sociales permanentes, por 
lo que la propia ley General del Servicio profesional docente reconoce como 
personal docente al profesional en la educación básica y media superior que 
asume ante el estado y la sociedad, la responsabilidad del aprendizaje de los 
alumnos en la escuela y, en consecuencia, es responsable del proceso de en
señanzaaprendizaje, promotor, coordinador, facilitador, investigador y agente 
directo del proceso educativo; y, siendo que la educación que brinda el estado 
es pública, para que este servicio sea de calidad.

"en este tenor, si bien el estado tiene la obligación de respetar la liber
tad de los docentes para organizarse en defensa de sus intereses, también lo es 
que ningún interés particular puede estar por encima del interés público, que 
en el caso es el de ofrecer una educación de calidad, por lo que se requiere 
que el acceso de los maestros al sistema público y su permanencia, se reali
cen a través de procedimien tos idóneos en relación con los fines de la educa
ción, ello a través de evaluaciones que deben tener como primer propósito una 
valoración integral del desempeño docente, por lo que no existe la violación, 
que aducen los quejosos, a sus derechos sindicales.

"dado lo anterior, es que no se genera la violación al derecho humano 
previsto en el artícu lo 8 del pacto internacional de derechos económicos, So
ciales y Culturales, ello en virtud de que como lo prevé el citado numeral, el 
estado garantiza la libertad sindical de los quejosos y con la emisión de la ley 
reclamada, no se coartan los derechos de los docentes en dicho rubro; nume
ral que a la letra dispone lo siguiente: (se transcribe)

"en síntesis, contrario a lo que aduce la parte quejosa, las leyes recla
madas no vulneran sus derechos sindicales, dado que, como se ha venido 
analizando, el estado de manera alguna quebranta su libertad sindical, de ahí 
que sus argumentos sean infundados.

"respecto al argumento de la parte quejosa [sintetizado en el inciso 5), 
punto iii] en el que afirma que se desconoce la calidad de trabajadores y los 
convierte en sujetos administrativos; es infundado; ello es así, porque el per
sonal docente continúa ostentando su calidad de trabajador al servicio del 
estado, tal como así se desprende de lo establecido en el artícu lo 83 de la ley 
General del Servicio profesional docente, sin embargo, la función que desem
peñan, también tiene la calidad de servidores de la educación, cuestión que 
no vulnera algún precepto constitucional, pues dicha calidad se estableció 
sin detrimento a sus derechos laborales; e incluso, con tal carácter, al sujeto de 
la norma se le otorgaron otros derechos, independientes a sus derechos labo
rales, establecidos en el artícu lo 68, a saber: i. participar en los concursos 
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y procesos de evaluación respectivos; ii. Conocer con al menos tres meses de 
anterioridad los perfiles, parámetros e indicadores, con base en los cuales se 
aplicarán los procesos de evaluación; iii. recibir junto con los resultados del 
proceso de evaluación o concurso, el dictamen de diagnóstico que contenga 
las necesidades de regularización y formación continua que correspondan; 
iV. tener acceso a los programas de capacitación y formación continua, nece
sarios para mejorar su práctica docente con base en los resultados de su 
evaluación; V. Ser incorporados, en su caso, a los programas de inducción, 
reconocimien to, formación continua, desarrollo de capacidades, regulariza
ción, desarrollo de liderazgo y gestión que correspondan; Vi. Que durante el 
proceso de evaluación, sea considerado el contexto regional y sociocultural; 
Vii. ejercer el derecho de interponer su defensa en los términos del artícu lo 
81 de esta ley; Viii. acceder a los mecanismos de promoción y reconocimien to 
contemplados en esta ley, con apego y respeto a los méritos y resultados en los 
procesos de evaluación y concursos conforme a los lineamien tos aplicables.

"Sin que lo anterior implique que el personal docente y con función de 
dirección y de supervisión se convirtiera en sujeto administrativo, como infun
dadamente lo expone la quejosa, pues sólo se definió su carácter, sin perjuicio 
de su calidad de trabajador y sin afectar sus derechos laborales.

"por otra parte, contrario a lo que afirma la parte quejosa (en el concepto 
de violación sintetizado en el inciso 25, del punto iii), la ley impugnada no im po
ne una compactación de claves al contemplar los contratos por hora. en efec
to, el artícu lo 42 fracciones i y ii de la ley reclamada, dispone: (se transcribe)

"del citado precepto, se advierte que la asignación de horas adiciona
les para docentes que no son de jornada, constituyen un beneficio para aque
llos que reúnan los requisitos establecidos en dicha disposición. esto es, la 
po sibilidad de fraccionar horas no constituye una cuestión imperativa de la auto
ridad educativa hacia todos los docentes, sino que procederá siempre y cuan
do sea solicitado por el docente y cumpla con los requisitos establecidos en la 
citada disposición. por tanto, la asignación de horas adicionales, se previó 
como un beneficio y no como una obligación a los sujetos de la norma.

"por otra parte, con relación al argumento de la quejosa (sintetizado en 
los conceptos de violación sintetizados en los incisos 7 y 9 del punto iii) en el 
que manifiesta que se otorgan facultades a la Secretaría de educación públi
ca y se permite al instituto Nacional para la evaluación de la educación impo
ner y autorizar lineamien tos, por encima de la soberanía de los estados de la 
república; debe desestimarse como a continuación se expondrá:
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"en la exposición de motivos del decreto mediante el cual se reformó el ar
tícu lo 3o. constitucional, publicado en el diario oficial de la Federación, el vein
tiséis de febrero de dos mil trece, se puntualizó lo siguiente: (se transcribe)

"del análisis efectuado a la iniciativa antes transcrita, se advierte que 
el cumplimien to de la obligación de ofrecer una educación de calidad, requie
re que el acceso de los maestros al sistema público y su promoción y perma
nencia, se realice a través de procedimien tos idóneos en relación con los fines 
de la educación, es por lo anterior que se modificó el contenido del artícu lo 
3o. constitucional, para establecer, a nivel nacional, las bases de creación de 
un servicio profesional docente, que esté integrado por concursos de ingreso 
para los docentes y para la promoción a cargos con funciones de dirección y 
de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el esta
do, para ello, se propuso que la ley reglamentaria del artícu lo 3o. constitucio
nal (ley General del Servicio profesional docente) fijará los términos para el 
ingreso, la promoción y la permanencia en el servicio.

"en este tenor, no sólo corresponde a los estados impartir la educación 
en el país, sino que es una tarea coordinada entre el ejecutivo Federal y diver
sas autoridades; por tanto, los estados, los municipios, el distrito Federal, con
tinuarán con su labor de impartir dicha educación, siempre y cuando, adecuen 
sus disposiciones a lo establecido en la ley General del Servicio profesional 
docente, a fin de que se unifique la educación en el país, y se logre el objetivo 
planteado en la reforma educativa, a saber, obtener una educación de calidad, 
por lo que era necesaria una ley que fijara los criterios, términos y condicio
nes de la evaluación obligatoria para el ingreso, promoción, reconocimien to 
y permanencia en el servicio profesional ‘con pleno respeto a los derechos 
constitucionales de los trabajadores de la educación’, y además, que en la 
legislación secundaria se establecieran reglas y procedimien tos obligatorios, 
de carácter nacional, confiables y de validez general para el ingreso, la pro
moción, la permanencia y la evaluación.

"de ahí que, con las reformas estructurales a los artícu los 3o. y 73 frac
ción XXV, constitucionales, el Constituyente buscó unificar y coordinar la edu
cación en toda la república, a fin de asegurar el cumplimien to de los fines de 
la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. por 
tanto, creó un Sistema Nacional de evaluación educativa, el cual quedó a cargo 
del instituto Nacional para la evaluación de la educación.

"en tal virtud, al crearse un nuevos sistema tendente a regular y coordi
nar la educación en toda la república, y un organismo encargado de su fun
cionamien to, es evidente que se reestructuró el sistema educativo en méxico, 
asignándole otras obligaciones a las autoridades educativas incluyendo a los 
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estados, como así se advierte de los artícu los 7 a 10 de la ley General del Ser
vicio profesional docente, en los que se establecen facultades del instituto 
Nacional para la evaluación de la educación, a las autoridades educativas 
locales, y de la Secretaría de educación pública, ello con el objeto de la me
jora continua en la educación, de ahí que contrario a lo que aduce la quejosa 
no existe la alteración a la soberanía de los estados.

"la parte quejosa aduce que se violan sus derechos humanos, en vir
tud de que se faculta al instituto Nacional para la evaluación de la educación 
y a la Secretaría de educación pública para interpretar unilateralmente la ley, 
ello para efectos administrativos (aspecto que se indicó en el inciso 11, del 
concepto de violación sintetizado en el punto iii), es infundado.

"en primer término, se señala que quien interpretará la ley es el institu
to Nacional para la evaluación de la educación, organismo creado por virtud 
de la reforma educativa a quien se le dotó de facultades para diseñar y realizar 
las mediciones de los componentes, procesos y resultados del sistema edu
cativo nacional, emitir los lineamien tos a los que se sujetarán las autoridades 
educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación 
que les corresponden, y generar directrices para el mejoramien to educativo y 
para la equidad, es por lo anterior, que es el facultado para interpretar la ley 
del instituto Nacional para la evaluación de la educación y fungirá como au
toridad en materia de evaluación educativa a nivel nacional coordinando el 
Sistema Nacional de evaluación, tiene la obligación no sólo de contribuir a la 
evaluación de los procesos de formación, actualización, capacitación y supe
ración profesional de los docentes, sino que también debe diseñar, implemen tar 
y mantener actualizado un sistema de indicadores educativos y de informa
ción de resultados de las evaluaciones, de lo que se desprende que si el citado 
instituto únicamente interpretará la ley del mismo nombre, ya que es el perito 
en la materia, ello no depara perjuicio a la parte quejosa, en virtud de que al 
ser como se dijo, si el citado instituto cuenta con atribuciones para evaluar el 
desempeño y resultados del Sistema educativo Nacional en el ámbito de la 
educación preescolar, primaria, secundaria y media superior y para ese pro
pósito se le facultó para diseñar y realizar las mediciones de los componen
tes, procesos y resultados del sistema; emitir los lineamien tos a los que se 
sujetarán las autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo las 
funciones de evaluación que les corresponden, y generar directrices para el 
mejoramien to educativo y para la equidad, es inconcuso que es el competen
te para interpretar la ley reclamada.

"en relación con el argumento de la parte quejosa (inmerso en el con
cepto de violación sintetizado en el punto iii), en el sentido de que en la espe
cie deben analizarse las normas atendiendo a un principio de interpretación 
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pro homine o pro personae, que se contempla en los artícu los 29 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos y 5 del pacto internacional de de
rechos Civiles y políticos, debe decirse que el citado principio es un criterio 
hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos hu
manos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la inter
pretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, 
e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se 
trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o 
de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, 
definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, 
otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existen
cia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar 
por la que protege en términos más amplios.

"Sobre el particular, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, emitió la tesis aislada que a continuación se transcribe: 1a. XXVi/2012 
(10a.) ‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dere
CHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’ (se transcribe)

"los aludidos artícu los 29 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, publica
dos en el diario oficial de la Federación, respectivamente, el siete y veinte de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno, que prevén su observancia, estable
cen lo siguiente: (se transcribe)

"ahora bien, como dichos tratados forman parte de la ley Suprema de 
la unión, conforme al artícu lo 133 constitucional, es claro que el citado prin
cipio debe aplicarse en forma obligatoria; sin embargo, en el presente caso 
no se encuentra acreditada su vulneración, puesto que el estado mexicano 
no ha suprimido, limitado, excluido, restringido, ni mucho menos destruido 
algún derecho o libertad fundamental en perjuicio de la parte quejosa; como se 
analizó a lo largo de la presente sentencia.

"el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos interna
cionales en materia de derechos humanos suscritos por méxico, reconocen 
el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay 
una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un 
derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, 
el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona huma
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na, y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son nece
sarios para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, 
dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integri
dad física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, 
al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la 
dignidad personal. además, aun cuando estos derechos personalísimos no 
se enuncian expresamente en la Constitución General de la república, están 
implícitos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, en todo caso, 
deben entenderse como derechos derivados del reconocimien to al derecho a 
la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respecto (sic) podrá ha
blarse de un ser humano en toda su dignidad.

"en relación con lo anterior, en términos del artícu lo 1o. constitucional, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.

"Sin embargo, las leyes reclamadas no transgreden los aludidos princi
pios [como así lo afirma la parte quejosa en el inciso 1) del concepto de viola
ción sintetizado en el punto iii] en virtud de que como se ha reiterado a lo 
largo de esta sentencia, no existe violación alguna a las garantías fundamen
tales o derechos humanos, ni se afecta la dignidad humana de los quejosos, 
entendida como el derecho absolutamente fundamental, base y condición de 
todos los demás, dado que las garantías consagradas en el artícu lo 123 cons
titucional protegidas no solo por ésta sino también por diversos tratados in
ternacionales, se encuentran incólumes, y el hecho de que se aplique un 
procedimien to de evaluación a los docentes, como se ha venido manifestan
do, no implica violación alguna a sus derechos humanos, ya que la finalidad de 
la reforma educativa es alcanzar una educación de calidad, y para ello el Sis
tema educativo debe perfeccionarse para estar a la altura de las necesidades 
de los niños y de los jóvenes de este país.

"en conclusión, no existe violación a los derechos humanos relativos a 
las garantías judiciales y de igualdad ante la ley, que tutelan los artícu los 8 y 
24 de la Convención americana sobre derechos Humanos; por tanto, tampoco 
existe infracción a lo dispuesto por el artícu lo 1o. de la Constitución Federal.

"debe ponerse de manifiesto que la reforma constitucional está estruc
turada para buscar el mejoramien to constante y el máximo logro educativo 
de los estudiantes, siendo el estado quien garantizará los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad 
de docentes y directivos para el cumplimien to de tal precepto constitucional en 
un marco de inclusión y diversidad.
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"derecho a la educación que tienen los menores, atendiendo su interés 
superior, que implica que el estado y cualquier autoridad que vaya a decidir 
sobre algún derecho de los niños, niñas o adolescentes, vele por el respeto de 
dichos derechos, con el fin de procurar su desarrollo pleno e integral, es decir, 
en todos los aspectos (física, mental, emocional, social y moral), derecho que 
no únicamente se encuentra protegido por el artícu lo 4o. constitucional sino 
también en diversos tratados internacionales y, en el caso concreto, si se se
leccionan como docentes a aquellos que cubran los mejores perfiles, la edu
cación que reciban dichos menores será de mejor calidad.

"en relación con el interés superior del menor, resulta aplicable al caso, el 
criterio siguiente: 1a. CXXii/2012 ‘iNterÉS Superior del meNor. Su FuNCióN 
NormatiVa Como priNCipio JurÍdiCo proteCtor.’ (se transcribe)

"ahora bien, en el plano internacional, existen diversos tratados inter
nacionales, de observancia obligatoria, como es la declaración universal de 
los derechos Humanos que en su artícu lo 26 indica que, toda persona tiene 
derecho a la educación, la cual tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimien to del respeto a los derechos huma
nos y a las libertades fundamentales. de igual manera, la Convención sobre 
los derechos del Niño en su numeral 28, prevé que, los estados partes reco
nocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 
progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese dere
cho, deberán fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 
secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los 
niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas 
tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asis
tencia financiera en caso de necesidad; el artícu lo 13 del pacto internacional 
de derechos económicos, Sociales y Culturales, determina que, los estados 
partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona a la educa
ción, que debe orientarse hacia el pleno desarrollo dela (sic) personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los de
rechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo, en que 
la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamen
te en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amis tad 
entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, 
y promover las actividades de las Naciones unidas en pro del mantenimien to 
de la paz.

"por su parte el artícu lo 49 de la Carta de la organización de los estados 
americanos, dispone que, los estados miembros llevarán a cabo los mayores 
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esfuerzos para asegurar, de acuerdo con sus normas constitucionales, el ejer
cicio efectivo del derecho a la educación.

"el estado mexicano, al ser parte en dichos tratados internacionales, se 
obliga en los términos en que están pactados y debe lograr que los alumnos 
sean educados por los mejores maestros; ya que merecen profesores altamen
te capacitados, siendo ésta la finalidad del Servicio profesional docente.

"en este tenor, resulta evidente que la reforma constitucional atendió a 
un mejoramien to en la calidad educativa, en el interés superior del menor y en 
la obligación del estado de proporcionar una educación que corresponda a 
los fines que se mencionan en el artícu lo 3o. constitucional, aunado a ello, el 
estado está obligado a garantizar la calidad en la educación obligatoria de 
manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos ga
ranticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, cuestiones que, 
como se dijo, no solo están tuteladas en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sino también en diversos instrumentos internacionales, 
como se vio con antelación, y en la especie, son los docentes quienes desem
peñan un papel preponderante, puesto que son quienes imparten conocimien
tos y a quienes se les debe reconocer una habilidad extraordinaria en la ma teria 
que instruyen y ello es a través de un proceso de capacitación y evaluación, 
en el que se determine si son competentes y están capacitados para formar 
parte del sistema educativo.

"debe puntualizarse que, los demás argumentos expresados de mane
ra genérica, en el sentido de que los artícu los reclamados violentan los dere
chos humanos fundamentales de los hoy quejosos son inoperantes. en efecto, 
la parte quejosa realiza las siguientes manifestaciones:

"1. afecta a todos los trabajadores magisteriales a nivel federal, estatal, 
del distrito Federal, municipal y de organismos descentralizados (artícu lo 3).

"2. Cuatro derechos como son el ingreso, promoción, reconocimien to y 
permanencia en el empleo magisterial son ahora ‘condiciones administrati
vas’ y dejan de ser derechos laborales con repercusiones bilaterales (artícu los 
1, 71 y 75).

"3. permite a la Sep imponer lineamien tos generales en la prestación del 
Servicio de asistencia técnica a la escuela en la educación Básica (artícu lo 
10, fracción Vii).
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"4. autoriza al iNee imponer los procesos de evaluación a todo tipo de 
autoridades educativas y organismos descentralizados (artícu lo 7, fracciones 
i y iii).

"5. No considera la participación sindical en los procesos de observa
ción de las evaluaciones [artícu lo 7, fracción iii, inciso g)].

"6. los cuatro derechos no son materia de condiciones generales de 
trabajo.

"7. Sustituye al trabajo docente basado en derechos laborales por el Ser
vicio profesional docente sujeto a procedimien tos unilaterales administrativos.

"8. enfrenta al docente como sujeto administrativo aislado a la estruc
tura estatal.

"9. el juicio sumario inicial con la notificación al afectado de las posi
bles irregularidades para que las aclare en un plazo de diez días hábiles ante 
el mismo patrón y éste en un plazo igual dicta resolución ordenando, en su 
caso, la separación inmediata (artícu lo 75).

"10. en el juicio sumario no se contempla la intervención sindical ni 
apoyo de las Condiciones Generales de trabajo para la defensa del docente.

"11. el tFCa evaluará el cese del docente con base en el procedimien to 
administrativo maquinado por el patrón.

"12. los nombramien tos definitivos se pueden anular en cualquier mo
mento por la existencia de un juicio sumario en el que el patrón es Juez y 
parte (artícu lo 75).

"13. Crea la figura de contratos ‘por tiempo fijo’ que a su término no 
son renovables a pesar de existir la materia de trabajo (artícu los 23, fracción 
ii y 30).

"14. Crea contratos temporales para evitar la definitividad a través del 
‘nombramien to provisional’ para cubrir una vacante menor a seis meses [ar
tícu lo 4, fracción XViii, inciso a)].

"15. permite al patrón unilateralmente separar al docente cuando 
a su criterio éste incumpla con la prestación de los servicios en la escuela de su 
adscripción (artícu lo 69, fracción iii)."
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"16. permite discrecionalmente el cese cuando se considere hubo cam
bios de adscripción, sin previa autorización y en los términos previstos en la ley 
(artículo 69, fracción iii).

"17. permite el cese sin responsabilidad gubernamental cuando a crite
rio de la autoridad el personal no se sujete a los procesos de evaluación (transi
torio octavo).

"18. permite el cese sin responsabilidad gubernamental cuando a criterio 
de la autoridad el personal no se incorpore a los procesos de regularización.

"19. Se establecen 8 causales adicionales de cese sin responsabilidad 
gubernamental y a criterio de la autoridad (artículo 76).

"20. permite la separación cuando el personal docente no asista por más 
de tres días consecutivos o discontinuos en un periodo de 30 días naturales 
quedando la justificación a criterio de la autoridad (artículo 76).

"21. toda separación de los puestos es unilateral porque quien aplica la 
sanción es quien conoce de la revisión (artículo 75).

"dichas afirmaciones devienen inoperantes, en virtud de que la parte 
quejosa no expone razonamiento tendente a demostrar la violación a sus garan
tías individuales o derechos humanos, ni se advierte deficiencia de la queja 
que suplir, lo que genera que dichas afirmaciones resulten insuficientes para 
realizar un mayor análisis y un pronunciamiento.

"Conforme al criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el hecho de que el pleno haya establecido que para la proceden
cia del estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con que 
en ellos se exprese la causa de pedir, ello se debe a que no es dable exigir 
que tales planteamientos guarden cierto formalismo, pero en forma alguna sig
nifica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones 
sin sustento o fundamento, dado que a ellos corresponde –salvo los casos de 
excepción de procedencia de la suplencia de la queja– exponer razonadamen
te el por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o 
recurren.

"así lo sostiene, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia siguiente: 1a./J. 81/2002 ‘CoNCeptoS de Vio
la CióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCedeNCia de Su eS
tudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, ello No impliCa 
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Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a realiZar meraS 
aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.’ (se transcribe)

"Con base en lo anterior, debe decirse que tratándose de los conceptos 
de violación a través de los cuales se controvierta la constitucionalidad de una 
norma, deben cumplir con requisitos mínimos, a saber: a) señalamiento de 
la norma constitucional; b) invocación de la disposición secundaria que se desig ne 
como reclamada y, c) conceptos de violación en los que se trate de demostrar, 
jurídicamente, que la ley impugnada resulta contraria a la hipótesis contenida 
en la norma constitucional, en cuanto al marco de su contenido y alcance.

"por lo que el concepto de violación que no indique el marco y la inter
pretación de una disposición constitucional que pueda transgredirla, resulta 
insuficiente, al no exponer un verdadero problema de constitucionalidad de 
ley, por no precisar los derechos fundamentales que se estimen violados y no 
demos trar que la norma que se aplicó en perjuicio de la quejosa viola el orden 
constitucional.

"así lo sostiene, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia siguiente: 1a./J. 58/99 ‘CoNCeptoS de ViolaCióN 
eN demaNda de amparo direCto. la impuGNaCióN de CoNStituCio
Nalidad de diSpoSiCioNeS leGaleS preCiSa reQuiSitoS mÍNimoS a 
SatiSFaCer.’ (se transcribe)

"por las mismas razones, se invoca la siguiente tesis aislada: 2a. XViii/2014 
‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. deBe SatiS
FaCer reQuiSitoS mÍNimoS CuaNdo Se propoNe eN CoNCeptoS de 
ViolaCióN.’ (se transcribe)

"en esa medida, si la parte quejosa se limita a señalar que la ley General 
del Servicio profesional docente es inconstitucional, porque viola sus derechos 
fundamentales, pero sin exponer en qué consiste esa transgresión, es incon
cuso que no existe un verdadero planteamiento de inconstitucionalidad; por 
lo que tal argumento deviene en el caso inoperante, dada la insuficiencia de 
las referidas afirmaciones.

"la misma calificación tiene el planteamiento de la parte quejosa, en el 
que refiere que, se afecta su seguridad jurídica (punto iii de la síntesis), pues 
aduce que no tiene la certeza de que las evaluaciones estén debidamente 
sustentadas en criterios objetivos y razonables legalmente establecidos con 
anterioridad, y dogmáticamente afirma que no existe certidumbre de que las 
evaluaciones que se le apliquen a los docentes estén debidamente apoya
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das en discernimientos imparciales y prudentes, sin expresar las razones que 
demuestren sus aseveraciones, lo que genera que dicho argumento sea ino
perante, pues se reduce a apreciaciones subjetivas y afirmaciones gratuitas.

"debe señalarse, que no obstante que en términos del numeral 79, frac
ción V, de la ley de amparo, en materia laboral en favor del trabajador, la auto
ridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en el caso a estudio, este juzgado no advierte 
materia de ilegalidad que favorezca a la parte quejosa, y que, por ende, obligue 
a realizar una suplencia de la queja.

"al respecto, debe precisarse que, si bien la suplencia de la queja no 
puede ser desatendida, sin embargo, ello no significa que necesaria e inexo
rablemente en toda sentencia de amparo, el órgano jurisdiccional tenga la 
obligación ineludible de plasmar un análisis en ejercicio de la suplencia de 
la queja, porque tal situación conduciría al extremo de que, ante afirmaciones 
genéricas y gratuitas, habría que emprender y llevar a cabo un análisis de todo 
el sistema jurídico nacional e internacional, lo cual en la especie no se justi
fica en virtud de que, atento al estudio ya realizado, no se advierte deficiencia 
de la queja que suplir.

"en efecto, no es jurídicamente factible realizar un análisis de esa na
turaleza, para detectar si procede aplicar dicha suplencia, explicando por el 
método de eliminación los motivos por los que no se actualiza dicha figura, 
sino que será suficiente con el hecho de que el resolutor así lo determine de 
manera expresa, o bien, que esa opinión se infiera del tratamiento dado en la 
resolución, al entrar al estudio del fondo, pues ello implica que, al analizar 
el acto reclamado, también se verificó la procedencia o no de la referida suplen
cia, sin que se advierta que alguno de dichos planteamientos pudiera resultar 
benéfico, única hipótesis en la que la suplencia sería procedente, pues como 
ya se dijo, en la especie no se advierte deficiencia de la queja que suplir.

"en las relatadas condiciones, al resultar infundados e inoperantes los 
aducidos conceptos de violación expuestos por la parte quejosa, sin que la obli
gación de suplirlos lleve a conclusión diversa, lo que procede es negar la protec
ción constitucional solicitada."

QuiNto.—Agravios de la revisión principal. la quejosa expuso diver
sos argumentos para combatir el fondo de la resolución recurrida, los cuales 
se transcriben a continuación:

"primero.—la fuente de este agravio es la determinación indebida del 
juzgador que obra en el punto resolutivo segundo de la sentencia que se recurre 
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(la que se solicita se tenga por reproducida íntegramente en el presente escrito 
por razones obvias de tiempo y economía), para negar a mis representados el 
amparo y protección de la Justicia Federal, como se aprecia de su publicación 
en listas, cuyo tenor literal es el siguiente: (se transcribe)

"lo anterior, con base en los razonamientos que sustenta en los consi
derandos sexto y séptimo de la sentencia que se combate, los cuales se en
cuentran fuera del marco constitucional previsto para tal efecto, en virtud de 
que en dichos considerandos el juzgador no tomó en consideración que los 
derechos fundamentales de mis representados se afectan con la sola entra
da en vigor de la ley General del Servicio profesional docente (lGSpd), que 
anula sus garantías como trabajadores en contravención con el artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que actúa como 
norma supletoria.

"deja de considerar que esta norma, la lGSpd desconoce la bilateralidad 
que es el elemento esencial en una relación de trabajo. Sin este elemento es 
inexistente y se anulan todos los demás derechos laborales en perjuicio del 
trabajador. la unilateralidad es el elemento determinante en esta lGSpd.

"deja de considerar que al trabajador docente, se le cancela la bilatera
lidad en materia de ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el 
empleo. No se toma en cuenta la voluntad del trabajador de ninguna manera.

"la bilateralidad se afecta en su esfera individual y colectiva, convirtiendo 
al docente en un simple sujeto de carácter administrativo. en los cuatro con
ceptos que se reseñan en el párrafo anterior, no tiene derechos a hacer valer 
sus derechos contenidos en las condiciones generales de trabajo ni en la ley 
Federal de los trabajadores al servicio del estado.

"Se anula todo derecho de la organización sindical a representar a sus 
asociados en temas tan vitales, como lo es la separación en el empleo y el dere
cho de los quejosos a contar con la representación de su organización sindical 
en clara violación al Convenio 87 de la organización internacional del trabajo.

"Se anula el derecho a una acta administrativa, previo al cese en el que 
el docente conozca de manera directa, las acusaciones que le imputan y pueda 
de manera abierta conocer a sus acusadores y testigos de cargo en su caso, no 
sólo en presencia de su representación sindical, sino con el acompañamiento 
y representación de ésta.

"No basta decir que se respetarán los derechos laborales de los quejo
sos como lo asienta la lGSpd, si del contenido de los artículos de la misma 
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desaparece la bilateralidad como elemento esencial del derecho laboral, razón 
por la cual los quejosos impugnaron en tiempo y forma dichas normas ge ne
rales mediante el juicio de amparo en que se actúa, en virtud que de no hacerlo, 
en tal supuesto aceptarían la arbitrariedad de que se trata al afectarse su 
derecho de inamovilidad en el empleo.

"diversas jurisprudencias hacen referencia de manera análoga a esta 
figura que con la ley que se combate desaparece:

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la iNamoVilidad pre
ViSta eN el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa, No CorreSpoN
de a QuieNeS Se leS eXpide uN NomBramieNto temporal, auNQue 
laS FuNCioNeS del pueSto Que deSempeÑeN SeaN CoNSideradaS 
de BaSe.’ (se transcribe)

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. CuaNdo Se leS otor
GaN CoNtiNua e iNiNterrumpidameNte NomBramieNtoS iNFerioreS 
a SeiS meSeS, No puedeN CoNSiderarSe traBaJadoreS iNteriNoS Y, 
por taNto, adQuiereN el dereCHo a la iNamoVilidad.’ (se transcribe)

"el juzgador no acierta al señalar que la inamovilidad que se reclama, 
es tener derecho a la estabilidad por tiempo indefinido, de por vida, no es ese 
el reclamo que se realiza. es evidente que los quejosos pueden encontrarse en 
un hecho futuro de causal de cese y es evidente que de probarse, se rescinda 
la relación laboral.

"la inamovilidad que se afecta, está vinculada con la pérdida de efica
cia de la garantía de audiencia que se restringe en perjuicio de los quejosos. 
es conveniente rescatar el sentido de la siguiente jurisprudencia: ‘audieNCia, 
Cómo Se iNteGra eSta GaraNtÍa.’ (se transcribe)

"el juzgador no considera que el procedimiento que fija en el artículo 
75 de la lGSpd, es restrictivo a la garantía de audiencia, ‘es arbitrario y anár
quico’ en virtud de que es el propio patrón el que sigue el procedimiento y el 
mismo quien lo resuelve, a diferencia del procedimiento anterior del que se pre
tende anular con el acto reclamado en el que es una autoridad laboral impar
cial, ajena a las partes quien determina la procedencia de la terminación o 
conclusión de una relación de trabajo.

"las normas impugnadas hacen nulo el derecho de inamovilidad de los 
quejosos, al desvirtuar el propósito fundamental de garantizar a los servidores 
del estado su estabilidad en el puesto que desempeñan, con todas las consecuen
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cias proteccionistas que de la misma se derivan, razón por la cual los artículos 
de las normas generales impugnadas, son notoriamente inconstitucionales.

"máxime en la especie que el segundo párrafo del artículo 123 constitu
cional, señala que ‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguien
tes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán … entre los 
poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores …’; de 
lo que notoriamente se colige que al no tener los ordenamientos legales impug
nados, el carácter de leyes sobre el trabajo, sino que se trata de leyes de natu
raleza administrativa, que fueron expedidas por el legislador desconociendo 
a lo instruido por el segundo párrafo del artículo 123 constitucional, disposi
tivo constitucional que exige, que precisamente, sean leyes en materia laboral 
las que pormenoricen sus mandatos, y no de carácter administrativo como las 
hoy impugnadas, por tal razón, se considera que en la especie, debió haberse 
reformado el invocado dispositivo constitucional, para dar pauta a que las res
ponsables afectaran, redujeran y/o limitaran las bases contenidas en el mismo, 
y con el fin de eliminar el requerimiento de expedir leyes sobre el trabajo y 
asimismo de que no se ajustaran a sus bases, empero al no ser así, y haberse 
expedido leyes de carácter administrativo, por las cuales se afectan, reducen y 
limitan los derechos de mis representados que se establecen en su favor en 
las citadas bases (principalmente el derecho a la estabilidad en su empleo), re
sulta notorio que el actuar de las responsables es arbitrario y se encuentra 
fuera del marco constitucional.

"lo anterior, toda vez que conforme a lo instruido por el segundo pá
rrafo del artículo 123 constitucional, el Congreso de la unión ‘… sin contrave
nir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo …’, mandato 
constitucional que mandata que solamente las leyes en materia del trabajo 
son las autorizadas para reglamentar sus bases, de ahí que la actuación de las 
responsables al afectar, reducir y limitar los derechos de mis representados 
que se tienen en las citadas bases, mediante leyes de carácter administrativo 
(seguramente con el fin de no reformar el contenido de este precepto cons
titucional y con ello evitar su observancia), por tales circunstancias, menos 
pueden afectar los derechos humanos laborales de mis autorizantes, porque 
nuestra ley Fundamental no las autoriza a que mediante disposiciones de 
carácter administrativo se afecten los mandatos legales establecidos en el 
invocado dispositivo constitucional (en el que se contienen las garantías so
ciales de la clase trabajadora, a la cual pertenecen mis representados en su 
calidad de trabajadores al servicio del estado), por lo que en esa virtud, clara
mente se desprende que tales disposiciones de naturaleza administrativa, 
que fueran expedidas por las autoridades responsables (violentando el principio 
de que la autoridad solamente puede hacer lo que la ley le permite), contra
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vienen las bases establecidas en el citado artículo 123 constitucional, por no ser 
competentes para desconocer en la vía de los hechos la Carta magna Federal 
y menos formalmente mediante disposiciones de carácter administrativo, y 
de manera especial, las bases contenidas en la fracción iX del apartado B del 
mismo, relativa al derecho a la estabilidad en el empleo de los trabajadores 
al servicio del estado, como lo son mis autorizantes, garantía social que sola
mente puede ser pormenorizada a través de disposiciones en materia de tra
bajo, y ajustándose a sus bases, no resultando válido que se reglamenten a 
través de normas de naturaleza administrativa como las hoy impugnadas.

"es por tales circunstancias, que la sentencia en cuestión, depara agra
vios y causa graves perjuicios a mis representados, y asimismo porque el 
juzgador no tomó tampoco en consideración lo instruido por el artículo 133 
de nuestra Constitución Federal, en el sentido de que nuestra Carta magna, 
las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos los tratados 
que estén de acuerdo con la misma, serán la ley Suprema de toda la unión, 
por lo que en esa virtud los Jueces de cada estado, se arreglarán a la primera 
de las nombradas, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 
en las Constituciones y legislaciones estatales; por lo que es evidente que 
nuestra Constitución, en cuanto a los mandatos imperativos que se contie
nen en el segundo párrafo del artículo 123 constitucional, ha sido infringida por 
las responsables, puesto que resulta muy claro y determinante que el Congreso 
de la unión, ‘… sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo …’, por lo que al haber omitido tomar en cuenta tales manda
tos constitucionales, su actuación consistente en la expedición, promulga
ción, refrendo y publicación de las normas generales de carácter administrativo 
impugnadas, se llevó a cabo fuera del marco constitucional previsto al respecto, 
porque lo idóneo es que hubiesen sido normas de trabajo las expedidas, si es 
que con ello pretendían reglamentar las bases contenidas en el invocado ar
tículo 123 constitucional, el que forma parte de la ley Fundamental del país, 
pilar del principio de supremacía constitucional que, debió acatarse estric
tamente, y que en esencia, consiste en que todos los órganos del estado deben 
actuar bajo las directrices constitucionales, so pena que de no hacerlo se sus
citen actos arbitrarios como sucede con las normas administrativas hoy recla
madas; resaltándose asimismo que, el respeto al régimen constitucional, no 
se limita sólo a las autoridades del fueron común (que están referidas expre
samente en el numeral analizado), sino que también abarca a todos los órga
nos del poder Judicial de la Federación, dentro de los cuales se encuentra el 
juzgado del que es titular el a quo.

"lo anterior, sin demérito de que la fracción iX del apartado B del ar
tículo 123 constitucional, no señale el carácter de la ley a que se refiere en su 
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contenido, al establecer el derecho de estabilidad que tienen mis representados, 
de la manera siguiente:

"‘los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa jus
tificada, en los términos que fije la ley. en caso de separación injustificada, tendrá 
derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización corres
pondiente, previo el procedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, 
los trabajadores afectados, tendrán derecho a que se les otorgue otra equiva
lente a la suprimida o a la indemnización de ley.’

"lo que se considera fue para evitar repeticiones innecesarias, dado que 
el carácter de las leyes de trabajo, lo había precisado ya en el mandato cons
titucional imperativo, contenido en su segundo párrafo, al instruir expresamente 
que ‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo …’, por lo que en esa virtud, resulta irrelevante 
o intrascendente que en la fracción iX del apartado B del artículo 123 consti
tucional, no se haya señalado el carácter de la ley a que se refiere en su conte
nido, puesto que en congruencia con lo previsto en su segundo párrafo, debe 
entenderse que se trata de una ley en materia de trabajo, y no de carácter ad mi
nistrativo y contenido administrativo, como las hoy impugnadas.

"así las cosas, se tiene que los trabajadores sólo podrán ser suspendidos 
o cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley, pero en materia 
del trabajo, y no por leyes de carácter administrativo, naturaleza que tienen 
las normas impugnadas, consideración que no tomó en cuenta el juzgador 
para determinar la inconstitucionalidad de las normas reclamadas, y que se 
solicita a ese H. tribunal Colegiado de Circuito en turno en su calidad de instan
cia revisora, tome en consideración al resolver el presente recurso de revisión.

"en razón de lo anterior, se tiene que el derecho a ser suspendidos o cesa
dos por causa justificada, en los términos que fije la ley laboral, se ve violen
tado por las normas administrativas impugnadas en perjuicio de los derechos 
de mis representados, cuando en las mismas se establecen distintas causas 
para la separación de su empleo, no previstas en la ley de carácter laboral, por 
lo que en la especie, se tiene que dichas normas administrativas impugnadas 
contienen un verdadero exceso, al no estar autorizadas para afectar el dere
cho de estabilidad en el trabajo de mis representados, consistente en solamente 
ser suspendidos o cesados por causa justificada en los términos que fije la 
ley laboral (con lo que el legislador sin lugar a dudas por su importancia, res
guardó tal derecho), como se mandata en la fracción iX del apartado B del 
artículo 123 constitucional, en relación con lo dispuesto en su segundo párrafo.
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"por otra parte, se considera irrelevante que el juzgador señale que el 
derecho de la estabilidad en el empleo, no se adquiere de manera indefinida 
(en razón de que se trata de un derecho constitucional que se adquiere por el 
simple hecho de ser trabajador, y se encuentra protegido en el artículo 123 cons
titucional, para que en caso de que se le pretenda separar en su empleo a 
algún trabajador al servicio del estado, éste sea separado precisamente por 
haber incurrido en alguna de las causales establecidas para ello en la ley la
boral); empero lo que sí se estima peligroso, es que con tal criterio el a quo 
valide que a través de las disposiciones de carácter administrativo impugna
das, se afecte, reduzca y/o limite el derecho a la estabilidad en el empleo, me
diante causas ‘supuestamente legales’, por el simple hecho de establecerse 
en ordenamientos de carácter administrativo, pero que de conformidad con lo 
anteriormente razonado, dichas causales nuevas de separación, no se encuen
tran autorizadas y/o permitidas por nuestra ley de leyes, en su artículo 123 cons
titucional, por lo que de ninguna forma, se pueden hacer valer en perjuicio de 
los trabajadores del magisterio, entre los que se encuentran mis representa
dos; por tal razón, la sentencia que se combate, se encuentra dictada fuera del 
marco constitucional establecido al respecto.

"por tal motivo, en vez de haberse expedido leyes reglamentarias del 
artículo 3o. constitucional para fijar los términos para el ingreso, la promoción 
y la permanencia en el servicio, contenidos en la ley General del Servicio 
profesional docente, se debió, previa reforma al artículo 123 constitucional, 
haber modificado el derecho a la estabilidad en el empleo, para que fuera po
sible que a través de una ley reglamentaria del mismo, esto es, en materia del 
trabajo, se llevaran a cabo las modificaciones que fueran necesarias para 
el ingreso, la promoción y la permanencia en el servicio, empero al no haberlo 
hecho así, las responsables, actuaron notoriamente fuera del marco constitu
cional establecido al respecto, al haber expedido, promulgado, refrendado y 
publicado las leyes administrativas impugnadas, como ha quedado precisado 
con antelación.

"por las razones anteriores, no debieron las responsables utilizar la vía 
del derecho público administrativo, para afectar los derechos humanos labo
rales fundamentales de mis representados, toda vez que no se encuentran 
autorizadas por el artículo 123 constitucional.

"a mayor abundamiento, el juzgador tampoco tomó en cuenta que las 
modificaciones legislativas a nuestro marco constitucional, no pueden ser ar
bitrarias, sino que deben atender a la justicia social y la equidad, así las auto
ridades están obligadas a corregir las visibles desigualdades sociales que 
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permitan facilitar la inclusión y la participación de los ciudadanos, frente a la 
expedición de normas; esta obligación se traduce en que una vez alcanzado 
cierto nivel de protección, goce y ejercicio de derechos fundamentales (en 
materia laboral), como lo es el caso de mis representados en su carácter de tra
bajadores al servicio de la educación, es evidente que resulta ilegal su regre
sividad, por lo que la potestad del legislador, está limitada a ello frente a las 
obligaciones previstas en el párrafo tercero del artículo 1o. constitucional y 
responsabilidad internacional del estado mexicano de respetar los derechos 
humanos y armonizar su legislación interna en ese sentido, así el principio de 
no regresividad se convierte en un pilar del derecho laboral, consagrado en la 
Constitución que reconoce que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos por la misma y los tratados internacionales.

"por lo que, se solicita a ese tribunal Colegiado de Circuito en turno pro
nunciarse sobre el alcance del principio de progresividad y como consecuen
cia de la presente solicitud, salvaguardar y proteger los derechos laborales 
fundamentales de mis representados, que ahora se ven vulnerados, principal
mente en su derecho a la estabilidad en su empleo, que se encuentra en 
grave peligro debido a los efectos de los artículos tildados de inconstitucio
nales de los decretos impugnados, y que fueron debidamente precisados en 
el cuerpo del escrito inicial de demanda (y que las responsables tienen prohi
bición expresa de menoscabarlos); debiendo aplicar e interpretar la norma 
en el marco de los artículos 2 y 4 de la observación General número 31 del 
Comité de derechos Humanos de la oNu, preámbulo y artículo 28 de la decla
ración universal de los derechos Humanos (dudH), 2 y 3 del pacto interna
cional de derechos económicos, Sociales y Culturales (pideSC), 2 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos (pidCp), 1 y 2 de la declaración 
de los derechos Sociales del trabajador, 26 del CadH, 1 y 2 del protocolo de San 
Salvador; así también tomando en cuenta las siguientes tesis y criterios:

"‘priNCipio de optimiZaCióN iNterpretatiVa de loS dereCHoS 
HumaNoS reCoNoCidoS eN la CoNStituCióN Federal (uNiVerSali
dad, iNterdepeNdeNCia, iNdiViSiBilidad Y proGreSiVidad). orieNtaN 
la iNterpretaCióN de loS preCeptoS CoNStituCioNaleS eN eSa 
materia Y SoN de iNeludiBle oBSerVaNCia para todaS laS auto
ridadeS.’ (se transcribe)

"‘proGreSiVidad. Cómo deBe iNterpretarSe diCHo priNCipio 
por laS autoridadeS a partir de la reForma Que SuFrió el ar
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011.’ (se transcribe)
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"‘102. el tribunal observa que el desarrollo progresivo de los derechos 
económicos, sociales y culturales, ha sido materia de pronunciamiento por parte 
del Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
unidas, en el sentido de que la plena efectividad de aquellos no podrá lograrse 
en un breve periodo de tiempo, y que, en esa medida, requiere un dispositivo 
de flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo … y las dificul
tades que implica para cada país el asegurar (dicha) efectividad. en el marco 
de dicha flexibilidad en cuanto a plazo y modalidades, el estado tendrá esen
cialmente, aunque no exclusivamente, una obligación de hacer, es decir, de 
adoptar providencias y brindar los medios y elementos necesarios para res
ponder a las exigencias de efectividad de los derechos involucrados, siempre 
en la medida de los recursos económicos y financieros de que disponga para 
el cumplimiento del respectivo compromiso internacional adquirido 88. así, 
la implementación progresiva de dichas medidas podrá ser objeto de rendi
ción de cuentas y, de ser el caso, el cumplimiento del respectivo compromiso 
adquirido por el estado, podrá ser exigido ante las instancias llamadas a re
solver eventuales violaciones a los derechos humanos.’ (Corte interamericana 
de derechos Humanos. Caso Acevedo Buendía y otros vs Perú …)

"‘21. la Corte entiende que es reclamable o exigible la observancia del 
artículo 26 –norma imperiosa, no sólo sugerencia política– ante instancias 
llamadas a pronunciarse sobre ese extremo, en el marco del derecho interno 
o en el ámbito externo, conforme a las decisiones constitucionales y a los com
promisos internacionales adquiridos por el estado. la valoración tiene dos 
dimensiones: la observancia de la progresividad, atenta al máximo esfuerzo 
para conseguirla, y la negación de la regresividad, que contraría los postula
dos y el espíritu del corpus iuris de los derechos humanos y que también debe 
ser valorada por las jurisdicciones correspondientes.’ (voto concurrente del 
Juez Sergio García ramírez en relación con la sentencia de la Corte interame
ricana de derechos Humanos en el Caso Acevedo Buendía y otros …)

"así las cosas, el juzgador al resolver, debió de haber optado por la apli
cación preferente del ordenamiento que, contempla un mayor beneficio al 
gobernado respecto de sus derechos humanos, lo que indiscutiblemente en 
el caso, lo son tanto el artículo 123 constitucional, como la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, en vez de sostener a toda costa la cons ti
tucionalidad de los decretos impugnados, mediante los cuales en la vía admi nis
trativa, se afectan los derechos fundamentales laborales de mis representados, 
y de manera especial su derecho a la estabilidad en el empleo; afectándose 
asimismo sus garantías de seguridad jurídica y audiencia de la ley, ya que en 
términos de los artículos 46 y 46 Bis de la ley Federal de los trabajadores al 
servicio del estado, para que puedan ser privados de su derecho a la estabili
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dad en el empleo, es preciso que se les pruebe ante autoridad competente su 
falta para que pueda operar un cese.

"en ese orden de ideas, validado por el juzgador de manera indebida, 
ahora se tienen limitaciones a nuestro derecho a la estabilidad en el empleo no 
previstas en el artículo 123 constitucional (como se advierte del contenido de 
las normas generales de carácter administrativo impugnadas), el que estará su
jeto a la condición suspensiva del resultado de las evaluaciones obligatorias.

"Segundo.—a mayor abundamiento, causa agravios a mis representa
dos, la sentencia que se impugna, al omitir el juzgador analizar de manera acu
ciosa, exhaustiva, seria y responsable en la sentencia impugnada, los efectos 
de los artículos tildados de inconstitucionales que tiene sobre el derecho huma
no a la dignidad humana, base y fundamento de sus derechos fundamentales 
(acorde con la definición sustentada por el poder Judicial Federal), por la 
anulación de los derechos humanos laborales de mis autorizantes (en particu
lar en cuanto a la estabilidad en el empleo), tanto individuales como colectivos, 
en materia de estabilidad en el empleo, bilateralidad, inamovilidad, garantía 
de audiencia, respecto a nuestras condiciones generales de trabajo, derecho a 
ser representados a través de la organización sindical de su elección para el 
respeto de sus derechos básicos fundamentales.

"en efecto, el juzgador omite tomar en cuenta que, siendo la dignidad 
humana la esencia de todos los demás derechos, es evidente que los actos 
reclamados que emitieran las autoridades señaladas como responsables, la 
afectan gravemente de acuerdo a la siguiente jurisprudencia:

"‘diGNidad HumaNa. deFiNiCióN.’ (se transcribe)

"en efecto, el juzgador omite tomar en cuenta que las normas gene
rales reclamadas son inconstitucionales, por afectar el derecho a la dignidad 
humana; derecho que debe entenderse bajo los principios de universalidad, inter
dependencia e indivisibilidad, como lo prevé el artículo 1o. constitucional, 
es decir, tanto el derecho a la vida, como el goce a la misma, presupone que 
el ser humano tenga los medios para su subsistencia y que ésta sea además, 
una subsistencia digna, en donde pueda desarrollar sus cualidades, así como 
sus derechos económicos, culturales y sociales. Sin embargo, con la expedición 
de las leyes de que hoy se duelen mis representados, cuyo sustento constitu
cional es el artículo 3o. constitucional, las autoridades responsables, modifican 
e imponen de facto un estado de excepción, donde el legislador crea disposi
ciones que sólo son aplicables en perjuicio de los trabajadores de la educación 
(a pesar de no estar autorizadas para ello conforme a los razonamientos 
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expuestos en el agravio anterior); afectando de esa manera, derechos prote
gidos en la propia Constitución y con motivo de situaciones acaecidas con 
anterioridad, a la entrada en vigor de las leyes impugnadas (particularmente 
en cuanto a la garantía social de estabilidad en el empleo, consagrada en la frac
ción iX del apartado B del artículo 123 constitucional, de la cual dependen 
todos los demás derechos); y peor aún, no existiendo fundamentación ni mo
tivación, para modificar de tal manera nuestros derechos, modificación que se 
contrapone con los derechos humanos que ella misma establece en otro nu
meral, esto es, en la invocada fracción iX del apartado B del referido numeral 
123 constitucional, por lo que en esa virtud aplicando el principio de prela
ción y la reforma de 2011, la disposición válida y por lo tanto aplicable, debe 
ser la que amplíe los derechos humanos de los hoy quejosos y la que haya 
entrado en vigor con antelación, esto es, la mencionada fracción iX del apar
tado B del artículo 123 constitucional. por lo que en ese sentido, en el caso 
que nos ocupa, resulta evidente la ausencia de un estado tutelar de los dere
chos fundamentales del trabajo, contrariando asimismo, las obligaciones que 
el propio artículo 1o. constitucional, le impone y demás normas internacionales, 
respecto a armonizar su legislación y políticas con las protectoras de dere chos 
humanos, ya mencionadas en el cuerpo de la presente demanda de garan
tías; sirven para reforzar lo anteriormente argumentado, las siguientes tesis:

"‘diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe 
Como CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.’ 
(se transcribe)

"‘dereCHo al mÍNimo Vital eN el ordeN CoNStituCioNal meXi
CaNo.‘ (se transcribe)

"por lo que en consecuencia, se viola en perjuicio de los quejosos, hoy 
recurrentes, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, que esta
blece en su artículo 5:

"‘1. Ninguna disposición del presente pacto podrá ser interpretada en 
el sentido de conceder derecho alguno a un estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cual
quiera de los derechos y libertades reconocidos en el pacto o a su limitación 
en mayor medida que la prevista en él.

"‘2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los de
rechos humanos fundamentales reconocidos o vigente en un estado parte en 
virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que 
el presente pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.’



60 FEBRERO 2016

"tampoco tomó en cuenta el a quo, que mediante las normas impugna
das, las autoridades responsables violentan en nuestro perjuicio la Carta de la 
organización de los estados americanos, que establece en su artículo 17 
lo siguiente:

"‘Cada estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontáneamente 
su vida cultural, política y económica. en este libre desenvolvimiento el estado 
respetará los derechos de la persona humana y los principios de la moral 
universal.’

"así como lo instruido en el artículo 33 de esa norma internacional, que 
a la letra señala:

"‘el desarrollo es responsabilidad primordial de cada país y debe cons
tituir un proceso integral y continuo para la creación de un orden económico 
y social justo que permita y contribuya a la plena realización de la persona 
humana.’

"Y lo dispuesto en el artículo 45 de esa norma internacional, que dispone:

"‘los estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede 
alcanzar la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social 
justo, acompañado de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en 
dedicar sus máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios y 
mecanismos:

"‘a) todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, 
credo o condición social, tienen derecho al bienestar material y a su desarrollo 
espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, igualdad de oportunidades y 
seguridad económica.’

"tampoco el juzgador tomó en consideración que, las responsables de
bieron legislar armonizando y respetando los derechos fundamentales de mis 
representados, sin romper el equilibrio entre los mismos; esta es la mayor pro
tección a la dignidad humana. Sin embargo, cuando se emiten normas como 
las hoy reclamadas, sin considerar el marco internacional de protección y 
garantía de derechos fundamentales, se incurre en su vulneración e incum
plimiento de sus fines. más grave aún, cuando se pierde de vista que el respeto 
a la dignidad de todo ser humano prohíbe que el estado trate a una persona 
como medio para alcanzar un fin.

"así las cosas, menos el a quo tomó en consideración que la dignidad 
humana que es el origen, la esencia y el fin de todos los derechos humanos, 
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se afecta cuando la permanencia en el empleo estará sujeta a criterios unilate
rales que impidan que el afectado tenga derechos de defensa y seguridad 
jurídica previo a su separación por un tribunal laboral.

"imponer criterios y en los términos y condiciones señaladas en las 
normas impugnadas, para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el servicio profesional; toda vez que tales criterios, términos 
y condiciones establecidos en las normas tildadas de inconstitucionales de 
los ordenamientos combatidos, pugnan manifiestamente con lo establecido 
en la fracción iX del apartado B del artículo 123 constitucional, particular
mente, en cuanto a la garantía social de ‘estabilidad en el empleo’, de la cual 
dependen todos los demás derechos; lo anterior, no obstante que, se asiente 
que, ocurrirá supuestamente con pleno respeto a los derechos constitucio
nales de los trabajadores de la educación, toda vez que por el simple hecho de 
que se les imponga de manera obligatoria tal evaluación, no prevista en el 
artículo 123 constitucional, por esa circunstancia, se considera que se en
cuentra en riesgo su trabajo, y que si no impugnaban en tiempo y forma, tales 
ordenamientos que hoy se combaten, en tal supuesto aceptarían la arbitrarie
dad de que se trata, ya que podría utilizarse para separarlos de sus empleos 
y desvirtuar el propósito fundamental de garantizar a los servidores del estado 
su estabilidad en el puesto que desempeñan, con todas las consecuencias 
proteccionistas que de la misma se derivan, como son: derechos a escalafón, 
ascensos, riesgos profesionales, jubilaciones, etcétera, ya que el derecho de los 
servidores del estado a la estabilidad en sus puestos, constituye el patrimo
nio básico de los mismos y de sus familiares. así las cosas está latente el 
riesgo y temor fundado de que la vigencia de la lGSpd, se convierta a la pos tre 
en la razón de la terminación de su relación de trabajo, por prácticas discri
minatorias, desigualdad, acoso, entre otros; razón por la cual los artículos de 
las leyes que se combaten, son notoriamente inconstitucionales.

"es por tal razón, que el a quo no tomó en cuenta que, con la emisión 
de las leyes impugnadas, las responsables hacen nugatorios los derechos pro
tegidos en el apartado B del artículo 123 constitucional y en los invocados 
Convenios internacionales, al impedir con la emisión de las disposiciones 
tildadas de inconstitucionales, la estabilidad en el empleo, imponiendo moda
lidades no autorizadas en el contenido del referido mandato constitucional y 
que redundan en la plena incertidumbre de mis representados, y no de acuerdo 
a la dignidad humana.

"de igual manera, tampoco el juzgador tomó en cuenta que con la emi
sión de las disposiciones tildadas de inconstitucionales, las responsables violen
tan el derecho de mis autorizantes a desarrollar en condiciones satisfactorias 
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su trabajo, ante la amenaza permanente de ser separados de su cargo, mediante 
procedimientos unilaterales violando la bilateralidad individual y colectiva, esto 
es bajo la amenaza de ser despedido, condiciones contrarias a las que señala 
el artículo 123 de nuestra Carta magna Federal y los Convenios internacionales 
antes invocados.

"a mayor abundamiento, el a quo omite valorar que la violación del dere
cho a la estabilidad en el empleo de mis representados, vuelve nugatorio su 
derecho a un nivel de vida adecuado, que les asegure tanto a ellos como a sus 
familias, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios, ya que al im
ponerles el servicio profesional docente, les impiden la estabilidad en el 
empleo, y por ende de tener y gozar los derechos sociales que a su favor esta
blecen la Constitución Federal y los Convenios internacionales, y el desarrollo 
de una vida digna, al ignorar lo previsto en los artículos 25, 26, 28, 29 de la 
dudH. es sustancial resaltar el principio pro homine que debe establecerse 
a favor de los quejosos, en virtud de que los derechos violados por las auto
ridades responsables, son derechos protegidos por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y tratados internacionales, ya invocados; al 
efecto se consideran aplicables las siguientes tesis:

"‘dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS CoNStituCioNaleS de laS 
autoridadeS eN la materia.’ (se transcribe)

"‘priNCipio PRO HOMINE. Su apliCaCióN eS oBliGatoria.’ (se 
transcribe)

"‘priNCipio PRO HOMINE. Su apliCaCióN.’ (se transcribe)

"terCero.—lo causa la sentencia que se combate, al no tomar en cuenta 
el juzgador en la sentencia que se combate, que al introducirse mediante las 
disposiciones tildadas de inconstitucionales, limitaciones al derecho a la esta
bilidad en el empleo (como se advierte de su contenido), las autoridades se
ñaladas como responsables dejan un margen abierto para su interpretación 
discrecional y, se da con ello, el incumplimiento del estado, de su obligación de 
garantizar plenamente tal derecho, al permitir que en los hechos se den estas 
prácticas de menoscabo a la dignidad humana.

"Y, asimismo, en resumen, se tiene que el a quo, so pretexto de que no 
se tratan de verdaderos planteamientos, tendientes a demostrar la inconsti
tucionalidad de los artículos tildados de inconstitucionales, no analizó de ma
nera exhaustiva las razones por las cuales los hoy recurrentes consideraron 
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que tales normas son contrarias a nuestra ley Fundamental, y que se vierten 
a continuación:

"1. porque violentan los principios de universalidad, interdependen
cia, indivisibilidad y progresividad previstos en el artículo 1o. constitucional, al 
anular derechos humanos laborales de los docentes.

"2. Se aplica de manera retroactiva la ley en perjuicio de quienes labo
ran actualmente en educación básica y media superior, contrariando el artículo 
14 constitucional.

"3. afecta a todos los trabajadores magisteriales a nivel estatal, muni
cipal y de organismos descentralizados.

"4. desconoce la calidad de trabajadores a quienes laboran en el magis
terio, al convertirlos en sujetos administrativos en contravención a lo dispuesto 
en el apartado a del artículo 123 constitucional.

"5. Cuatro derechos como son el ingreso, promoción, reconocimiento 
y permanencia en el empleo magisterial, son ahora condiciones administra
tivas y dejan de ser derechos laborales con repercusiones bilaterales.

"6. permite al instituto Nacional para la evaluación de la educación (iNee) 
imponer y autorizar, por encima de la soberanía de los estados, lineamientos 
a todo tipo de autoridades educativas y organismos descentralizados para la 
evaluación de los cuatro derechos.

"7. autoriza al iNee imponer los procesos de evaluación a todo tipo de 
autoridades educativas y organismos descentralizados.

"8. Faculta a la Sep y al iNee, para efectos administrativos, interpretar 
unilateralmente la ley.

"9. No considera la participación sindical en los procesos de observa
ción de las evaluaciones.

"10. Se anula la intervención de cualquier tipo de sindicato o coalición 
magisterial, para representar a los docentes.

"11. los cuatro derechos no son materia de condiciones generales de 
trabajo.
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"12. Sustituye al trabajo docente basado en derechos laborales por el Ser
vicio profesional docente, sujeto a procedimientos unilaterales administrativos.

"13. enfrenta al docente como sujeto administrativo aislado a la estruc
tura estatal.

"14. Sustituye a los tribunales laborales, por tribunales administrativos 
para resolver los casos de ingreso, promoción y reconocimiento.

"15. la inamovilidad en el empleo se anula al sustituirse por el juicio 
previo ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje (tFCa), por un jui
cio sumario administrativo que conoce y resuelve el mismo patrón.

"16. el juicio sumario inicia con la notificación al afectado de las posi
bles irregularidades para que las aclare en un plazo de diez días hábiles ante 
el mismo patrón y éste en un plazo igual dicta resolución ordenando, en su 
caso, la separación inmediata.

"17. en el juicio sumario no se contempla la intervención sindical ni apoyo 
de las condiciones generales de trabajo para la defensa del docente.

"18. el tFCa evaluará el cese del docente con base en el procedimiento 
administrativo maquinado por el patrón.

"19. los nombramientos definitivos se pueden anular en cualquier mo
mento por la existencia de un juicio sumario en el que el patrón es Juez y parte.

"20. Crea la figura de contratos por tiempo fijo, que a su término no son 
renovables a pesar de existir la materia de trabajo.

"21. Crea contratos temporales para evitar la definitividad a través del 
nombramiento provisional, para cubrir una vacante menor a seis meses.

"22. el proceso de compactación, contempla contratos por horas, lo que 
permite fraccionar el pago salarial a los maestros.

"23. permite al patrón unilateralmente separar al docente cuando a 
su criterio éste incumpla con la prestación de los servicios en la escuela de su 
adscripción.

"24. permite discrecionalmente el cese cuando se considere hubo cam
bios de adscripción, sin previa autorización y en los términos previstos en la ley.
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"25. permite el cese sin responsabilidad gubernamental, cuando a cri
terio de la autoridad el personal no se sujete a los procesos de evaluación.

"26. permite el cese sin responsabilidad gubernamental, cuando a criterio 
de la autoridad el personal no se incorpore a los procesos de regularización.

"27. Se establecen 8 causales adicionales de cese sin responsabilidad 
gubernamental y a criterio de la autoridad.

"28. permite la separación, cuando el personal docente no asista por 
más de tres días consecutivos o discontinuos en un periodo de 30 días natu
rales, quedando la justificación a criterio de la autoridad.

"29. toda separación de los puestos es unilateral, porque quien aplica la 
sanción, es quien conoce de la revisión.

"por último, conviene hacer el comentario a sus señorías de que en la 
sentencia impugnada (hoja 7 reverso) el juzgador manifiesta que:

"‘además la propia ley de los trabajadores al Servicio del estado (ar
tículo octavo transitorio) condicionó la permanencia de los trabajadores, con 
funciones de docencia, de dirección o de supervisión en la educación básica 
o media superior impartida por el estado y sus organismos descentralizados, 
con nombramiento definitivo o provisional, a someterse a los procesos de eva
luación, programas de regularización y a una evaluación obligatoria, y en caso 
de negativa serían separados del cargo sin responsabilidad para la autoridad 
educativa o el organismo descentralizado …’

"Sobre el particular hago del conocimiento de ese tribunal Colegiado 
de Circuito en turno, que la ley Federal de los trabajadores al servicio del 
estado, no contiene ningún artículo octavo transitorio que regule semejante 
situación, como lo sostiene el a quo; comentario que se formula a sus señorías 
para los efectos legales correspondientes.

"por las razones y consideraciones vertidas en el presente recurso de 
revisión, resulta indudable que el a quo en la sentencia que se combate, omitió 
analizar de manera acuciosa y exhaustiva los diversos argumentos que mis 
representados hicieron valer en su escrito inicial de demanda y que, han sido 
detallados de nueva cuenta en el presente recurso de revisión, tendientes 
a demostrar que, la expedición de las normas generales combatidas y su inmi
nente aplicación, son notoriamente inconstitucionales, al violentar los derechos 
humanos fundamentales y laborales contemplados en su favor tanto en la 
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Constitución Federal, como en diversos instrumentos internacionales; sobre 
todo considerando el derecho fundamental del trabajo, en el marco de las 
normas internacionales que se hacen valer bajo los principios de universa
lidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro homine; por lo que, 
en esa virtud, se solicita a ese órgano jurisdiccional, que previo análisis exhaus
tivo y acucioso de los razonamientos hechos valer en el presente recurso de 
revisión, revoque la sentencia que se combate, y conceda a mis representados 
el amparo y protección de la Justicia Federal que solicitan. …"

SeXto.—Agravios en la revisión adhesiva. el subdirector de cali
ficación de actas de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de edu
cación pública señala en su primer agravio de la revisión adhesiva, que en la 
sentencia recurrida no se analizó debidamente la causa de improcedencia 
relacionada con la falta de interés de la parte quejosa para impugnar las nor
mas impugnadas. asimismo, en su segundo agravio señala diversas razones 
por las cuales, a su juicio, debe reconocerse la constitucionalidad de las normas 
de mérito.

por cuestión de método procede transcribir en principio únicamente el 
contenido del primer agravio, que señala:

"primero.—respecto de las causales de improcedencia que fueron estu
diadas por el a quo, la resolución combatida si bien es cierto contiene conside
raciones jurídicas que el secretario de educación pública y el presidente 
de los estados unidos mexicanos comparte, el juzgador en el juicio de garan
tías, relató, precisó y argumentó legalmente que se debe acreditar plenamente 
un interés jurídico, con base en una afectación a algún derecho subjetivo, o 
por lo menos con un interés legítimo, este último supone únicamente la exis
tencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos que se 
combaten, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del indi
viduo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden 
jurídico, buscando que ante una posible sentencia favorable repercuta en su 
persona.

"luego entonces, se desprende que la parte quejosa carece de cualquier 
interés jurídico o legítimo para acudir a la presente instancia constitucional, 
pues los argumentos vertidos en la demanda de amparo, van encaminados a 
impugnar los artículos 53, 74, 75, 76 y 83, así como los transitorios octavo y 
noveno de la ley General del Servicio profesional docente. los numerales 53 
y transitorios octavo y noveno regulan, en esencia, la evaluación del personal 
docente, así como los mecanismos de regularización ante la insuficiencia en 
el desempeño que se obtenga de los resultados de dichas evaluaciones. dichos 
preceptos establecen, textualmente, lo siguiente: (se transcribe)
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"de las anteriores transcripciones, se desprende lo siguiente:

"1. Cuando en la evaluación del personal docente y de aquellos sujetos 
que ejerzan funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y 
media superior que imparta el estado, se identifique la insuficiencia en el nivel 
de desempeño de función respectiva, el personal de que se trate deberá incor
porarse a los programas de regularización que la autoridad educativa o el 
organismos descentralizado correspondiente determine.

"2. el personal sujeto a los programas de regularización referidos tendrán 
una segunda oportunidad para presentar la evaluación en un plazo no mayor 
de doce meses después de la primera evaluación.

"3. de ser insuficientes los resultados de la segunda evaluación, el per
sonal de que se trate se reincorporará a los programas de regularización para 
sujetarse a una tercera evaluación que se llevará a cabo en un plazo igual al 
anterior.

"4. Si en la tercera evaluación, el personal no alcanza el resultado sufi
ciente, se darán por terminados los efectos del nombramiento correspondiente.

"5. el personal que a la entrada en vigor de la ley General del Servicio 
profesional docente se encuentre en servicio y cuente con un nombramiento 
definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de supervisión en la edu
cación básica, o media superior impartida por el estado y sus organismos 
descentralizados, también se encontrarán sujetos a la evaluación y de no al
canzar los resultados suficientes en la tercera oportunidad, no serán sepa
rados de la función pública, sino que serán readscritos para continuar en otras 
tareas dentro de dicho servicio, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los pro
gramas de retiro que se autoricen.

"6. el personal con un nombramiento definitivo que no se sujete a los 
procesos de evaluación o no se incorpore a los programas de regularización 
será separado del servicio público.

"7. el personal que a la entrada en vigor de la ley General del Servicio pro
fesional docente se encuentre en servicio y cuente con un nombramiento 
provisional con funciones de docencia, de dirección o de supervisión en la 
educación básica o media superior impartida por el estado y sus organismos 
descentralizados, continuará en la función que desempeña y será sujeto a 
los procesos de evaluación. de obtener resultados suficientes, se le otorgará un 
nombramiento definitivo y quedará incorporado al servicio profesional docente.
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"8. el personal que cuente con un nombramiento provisional será sepa
rado del servicio público, en los casos en que: (i) se niegue a participar en los 
procesos de evaluación, (ii) no se incorpore al programa de regularización 
correspondiente, por obtener resultados insuficientes en la primera y segun
da evaluación, (iii) obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de 
evaluación.

"derivado de lo anterior, deben distinguirse tres situaciones:

"a. la aplicación de la evaluación a personas sin nombramiento alguno 
(nuevo ingreso), al momento de la entrada en vigor de la ley (artículo 53).

"b. la aplicación de la evaluación al personal con nombramiento defini
tivo, al momento de la entrada en vigor de la ley (artículo octavo transitorio).

"c. la aplicación de la evaluación al personal con nombramiento provisio
nal, al momento de la entrada en vigor de la ley (artículo noveno transitorio).

"en este orden de ideas, se advierte que para estar en aptitud de tener 
alguna afectación a partir de la aplicación de los artículos octavo y noveno 
transitorios, es un presupuesto indispensable encontrarse dentro del personal 
con nombramiento definitivo o provisional, respectivamente. ello en virtud de 
que sólo en esas circunstancias, la probable afectación por la aplicación que 
derive de dichos preceptos será personal y directa, por tener repercusiones 
en la esfera jurídica propia.

"Bajo este esquema, lo anterior, evidentemente excluiría la posibilidad 
de acudir al juicio de amparo aduciendo tener un interés legítimo para recla
mar los dispositivos transitorios, ya que éstos establecen una calidad especí
fica para ubicarse en los supuestos que prescribe y, por ende, para que los 
mismos sean aplicados a sujetos determinados, y no a una generalidad.

"los quejosos argumentan que los referidos artículos 52, 53, 68, 69 y 74 
de la ley impugnada, les generan una afectación toda vez que se contempla 
su cese en caso de que no aprueben hasta en tres ocasiones las evaluaciones 
a las que sean sometidos, cuestión que atenta, desde su punto de vista en 
contra de diversos preceptos constitucionales.

"Se considera que estos preceptos no resultan aplicables a los quejosos 
y, por ende, no les causan un perjuicio ya que este procedimiento sólo será 
aplicable a aquellos maestros que ingresen al servicio profesional docente de 
forma posterior a la entrada en vigor de la ley general en comento.



69PRIMERA PARTE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Como se desprende de la lectura del artículo octavo transitorio, de la 
ley impugnada, el personal que a la entrada en vigor de la presente ley se en
cuentre en servicio y cuente con nombramiento definitivo, con funciones de 
docencia, de dirección o de supervisión que no alcance un resultado suficiente 
en la tercera evaluación, no será separado de la función pública y será reads
crito para continuar en otras tareas dentro del servicio, o bien, podrá incorpo
rarse a los programas de retiro correspondientes.

"por lo tanto, en el caso concreto, no se advierte que las evaluaciones 
que se hagan a los quejosos tendrán como consecuencia el cese en su 
empleo.

"por lo tanto, se considera que los quejosos carecen de interés jurídico/
legítimo para reclamar las normas que regulan el procedimiento de evalua
ción, toda vez que no se observa que el mismo tenga como efecto su cese del 
servicio público docente.

"por lo tanto, al no haberse pronunciado el a quo total o en parte res
pecto de estos argumentos, deberá revocarse la resolución en comento to
mando en cuenta lo anterior …"

SÉptimo.—Fijación de la litis en el recurso de revisión. en la resolu
ción impugnada, el Juez de distrito del conocimiento decretó el sobreseimien
to respecto de los actos imputados al secretario de Gobernación y al director 
general adjunto del diario oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que el 
refrendo y publicación de las normas impugnadas no fueron impugnados por 
vicios propios, de ahí que se actualizara la causa de improcedencia prevista 
en el diverso 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 108, fracción iii, 
ambos de la ley de amparo.

de igual manera, en la sentencia de mérito, se decretó el sobreseimien
to por lo que se refiere a la quejosa **********, dado que no acreditó su interés 
para impugnar las normas reclamadas, puesto que no presentó documento 
alguno con el que acreditara tener la calidad de trabajador al servicio de la 
educación.

las consideraciones antes señaladas no fueron impugnadas por la 
parte a quien perjudican, de ahí que deba declararse firme el sobreseimiento 
decretado por el Juez del conocimiento. Sirve de apoyo a lo anterior la juris
prudencia 1a./J. 62/2006 (registro digital 174177), sustentada por la primera 
Sala, cuyo criterio se comparte, visible en la página 185, tomo XXiV, septiem
bre de 2006, correspondiente al Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, que señala:
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"reViSióN eN amparo. laS CoNSideraCioNeS No impuGNadaS 
de la SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS.—Cuando la sentencia re
currida se apoya en dos o más consideraciones desvinculadas entre sí y cada 
una de ellas sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos pre
ceptos o actos, no deben estimarse inoperantes los agravios expresados por 
la parte recurrente que controvierten sólo una de esas consideraciones, pues al 
tratarse de razonamientos que revisten autonomía, el recurrente se encuentra 
en posibilidad legal de combatir únicamente la parte de la sentencia que es
time contraria a sus intereses. en ese orden de ideas, cuando alguna consi
deración de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y ésta no expresa 
agravio en su contra, tal consideración debe declararse firme."

por otra parte, en la sentencia recurrida, el Juez del conocimiento deter
minó que las normas impugnadas eran de naturaleza autoaplicativa, al tratar
se de un sistema normativo complejo, pues con su simple expedición entraron 
en vigor nuevas reglas y procedimientos obligatorios de carácter nacional; se 
establecieron las bases de creación de un servicio profesional docente; se im
plementaron mecanismos para evaluar el desempeño y los resultados de 
todo el sistema educativo nacional y; se establecieron nuevas reglas de per
manencia para el personal educativo. así, concluyó el Juez de distrito, que la 
reforma educativa constituye un sistema normativo complejo derivado de 
una reforma integral, por lo que consideró que todas las normas impugna
das, tanto de la ley General del Servicio profesional docente, de la ley Gene
ral de educación y de la ley del instituto Nacional para la evaluación de la 
educación podían ser impugnadas por la parte quejosa por su sola entrada 
en vigor, sin que fuera necesario esperar a que se produjera un acto concreto 
de aplicación.

estas consideraciones en torno a la naturaleza auto o heteroaplicativa 
de las normas reclamadas no fueron impugnadas por las autoridades respon
sables, de modo tal que deben declararse firmes. No escapa a la considera
ción anterior el hecho de que el artículo 62 de la ley de amparo señale que las 
causas de improcedencia deben analizarse oficiosamente, pues el diverso 
numeral 93, fracción iii, de la citada ley señala que para decretar en segunda 
instancia la actualización de una causa de improcedencia desestimada por el 
Juez originario, deben existir motivos diversos a los considerados por dicho 
órgano, lo que en el caso concreto no se advierte.

Finalmente, es pertinente señalar que aun cuando en el capítulo de actos 
reclamados la parte quejosa señaló que impugnaba la totalidad de los artícu
los contenidos en el decreto por el cual se reformó la ley General de educa
ción y se expidieron la ley General del Servicio profesional docente y la ley 
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del instituto Nacional para la evaluación de la educación, lo cierto es que del 
análisis de los conceptos de violación, el Juez de distrito arribó a la conclusión 
de que únicamente se encontraban impugnados los artículos 52, 53, octavo y 
noveno transitorios de la ley General del Servicio profesional docente, los 
cuales regulan lo relativo a la permanencia en el servicio.

la fijación de la litis en estos términos por parte del Juez de distrito, 
realizada al tenor de lo expuesto por la parte quejosa en sus conceptos de 
violación, no fue combatida vía agravio en la presente instancia, de modo tal 
que aun cuando en el presente caso opera la suplencia de la queja, lo cierto 
es que esta figura no puede llevarse al extremo de sustituir la intención del 
quejoso y considerar impugnadas determinaciones autónomas de la senten
cia recurrida.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada 2a. lXVi/2014 (10a.) (registro 
digital 2006997), sustentada por la Segunda Sala, visible en la página 412, 
libro 8, tomo i, julio de 2014, correspondiente a la décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas» que señala:

"reViSióN eN amparo CoNtra leYeS eN materia laBoral. la Su
pleNCia de la deFiCieNCia de loS aGraVioS No tieNe el alCaNCe de 
SuStituir la iNteNCióN del QueJoSo Y CoNSiderar impuGNadaS laS 
determiNaCioNeS autóNomaS de la SeNteNCia de primera iNS
taNCia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). en térmi
nos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo abrogada, la suplencia 
de la deficiencia de la queja en materia laboral debe ser total; sin embargo, 
esta institución tiene como marco el principio de instancia de parte agraviada. 
por tanto, cuando en la sentencia de amparo indirecto contra leyes se contienen 
dos o más resolutivos o decisiones basados en consideraciones desvincu
ladas entre sí, ya que cada una de ellas sustenta el sobreseimiento o la decla
ratoria sobre la constitucionalidad o no de distintos preceptos o actos, no 
procede suplir la deficiencia de los agravios respecto de la o las determina
ciones que no hayan sido impugnadas en revisión por la parte a quien afectan 
y como consecuencia, deben declararse firmes. esto es, la suplencia de los 
agravios no tiene el alcance de sustituir la intención del quejoso y considerar 
impugnadas las determinaciones autónomas de la sentencia emitida en un 
amparo contra leyes en materia laboral."

oCtaVo.—de conformidad con lo resuelto en el considerando ante
rior, en torno a la fijación de la litis, este tribunal pleno advierte que el Juez 
del conocimiento incurrió en una incongruencia al fijar los puntos resolutivos de 
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la sentencia recurrida y negar el amparo de manera genérica a los quejosos, 
sin precisar los actos reclamados en cumplimiento a lo dispuesto por el artícu
lo 74, fracción i, de la ley de amparo.

lo anterior es así, pues aun cuando en el capítulo de actos reclamados 
la parte quejosa señaló que impugnaba la totalidad de los artículos conteni
dos en el decreto por el cual se reformó la ley General de educación y se expi
dieron la ley General del Servicio profesional docente y la ley del instituto 
Nacional para la evaluación de la educación, lo cierto es que del análisis de 
los conceptos de violación, el Juez de distrito arribó a la conclusión de que 
únicamente se encontraban impugnados los artículos 52, 53, octavo y noveno 
transitorios de la ley General del Servicio profesional docente, los cuales re
gulan lo relativo a la permanencia en el servicio.

No obstante la precisión realizada por el Juez del conocimiento, dicha 
consideración no se trasladó a los puntos resolutivos en los que se negó el 
amparo de manera genérica, sin precisar que dicha negativa comprendía única
mente a los preceptos de la ley General del Servicio profesional docente cita
dos, pues el resto de los preceptos y ordenamientos contenidos en el decreto 
de once de septiembre de dos mil trece, no formaron parte de la litis.

así, la incongruencia de mérito, debe ser reparada de oficio por este alto 
tribunal, de conformidad con la jurisprudencia p./J. 133/99, visible en la página 
36, tomo X, noviembre de 1999, correspondiente a la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SeNteNCia de amparo. 
iNCoNGrueNCia eNtre loS reSolutiVoS Y la parte CoNSideratiVa, 
el triBuNal reViSor deBe CorreGirla de oFiCio."

NoVeNo.—Estudio. el artículo 93 de la ley de amparo establece di
versas reglas a seguir por un órgano jurisdiccional al resolver un recurso de 
revisión, consistentes en:

• Si quien recurre es el quejoso, examinará, en primer término, los 
agravios hechos valer en contra del sobreseimiento decretado en la resolu
ción recurrida.

• Si los agravios son fundados, examinará las causales de sobreseimien
to invocadas y no estudiadas por el órgano jurisdiccional de amparo de pri
mera instancia, o surgidas con posterioridad a la resolución impugnada;

• Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, 
examinará, en primer término, los agravios en contra de la omisión o negati
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va a decretar el sobreseimiento; si son fundados se revocará la resolución 
recurrida;

• para los efectos de las fracciones i y ii, podrá examinar de oficio y, en 
su caso, decretar la actualización de las causales de improcedencia desesti
madas por el juzgador de origen, siempre que los motivos sean diversos a los 
considerados por el órgano de primera instancia;

• Si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas funda
mentales que norman el procedimiento del juicio de amparo, siempre que 
tales violaciones hayan trascendido al resultado del fallo, revocará la resolu
ción recurrida y mandará reponer el procedimiento;

• Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si 
estima que son fundados, revocará la sentencia recurrida y dictará la que 
corresponda;

• Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, 
examinará los agravios de fondo, si estima que son fundados, analizará los 
conceptos de violación no estudiados y concederá o negará el amparo; y,

• Sólo tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendido 
ante la autoridad responsable o el órgano jurisdiccional de amparo, salvo 
aquéllas que tiendan a desestimar el sobreseimiento fuera de la audiencia 
constitucional.

de conformidad con las citadas reglas, y dado que como se expuso con 
antelación, el sobreseimiento decretado por el Juez del conocimiento no fue 
impugnado por la parte quejosa, procede analizar los agravios vertidos por la 
autoridad recurrente adhesiva.

Análisis del agravio vertido por la autoridad responsable en la revisión 
adhesiva en torno al indebido estudio del Juez del conocimiento de la causa de 
improcedencia relacionada con la falta de interés de la parte quejosa para impug
nar las disposiciones reclamadas.

en su escrito de agravios, la autoridad responsable sostiene que el Juez 
del conocimiento no advirtió correctamente que en el caso concreto se actua
lizaba una causa de improcedencia que ameritaba el sobreseimiento en tér
minos del artículo 63, fracción V, de la ley de amparo, relacionada con la falta 
de interés de los quejosos para impugnar los artículos 52, 53, octavo y noveno 
transitorios de la ley General del Servicio profesional docente.
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el agravio de mérito resulta inoperante, en tanto se limita a reiterar que 
las citadas disposiciones no tienen como consecuencia el cese en el empleo 
de los quejosos por obtener una evaluación insatisfactoria, dado que podrán 
ser readscritos, o bien incorporarse a los programas de retiro que para tal 
efecto se establezcan.

Sin embargo, la recurrente no controvierte las consideraciones del Juez 
del conocimiento para tener por acreditado el interés de los quejosos, ni des
virtúa las pruebas que para tal efecto se acompañaron al escrito inicial de 
demanda, consistentes en setenta y ocho comprobantes originales de per
cepciones con los cuales probaron tener el carácter de docentes al servicio 
de la Secretaría de educación pública del estado de Campeche, con lo cual 
se cumplieron los extremos señalados en la sentencia de mérito, consisten en 
que los quejosos:

1) tuvieran la calidad de personal con funciones de docencia, direc
ción o supervisión en la educación básica o media superior impartida por el 
estado y sus organismos descentralizados;

2) Que a la entrada en vigor de la ley se encontraran en servicio; y,

3) Que contaran con nombramiento definitivo o provisional.

así, dado que dichas consideraciones no fueron combatidas por la 
auto ridad recurrente, sino que se limitó a reiterar lo manifestado en su infor
me justificado, en el sentido de que, a su juicio, se actualizaba la causa de 
improcedencia de mérito, debe declararse inoperante el agravio en estudio. 
Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 133/2005 sustentada por 
la primera Sala, cuyo criterio se comparte, visible en la página 13, tomo XXii, 
octubre de 2005, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que señala:

"aGraVioS eN la reViSióN. SoN iNoperaNteS loS FormuladoS 
por la autoridad reSpoNSaBle, Si Se limitaN a reiterar SuStaN
CialmeNte loS arGumeNtoS eXpreSadoS al reNdir Su iNForme 
JuStiFiCado.—Conforme a los artículos 83, fracción iV, 87 y 88 de la ley de 
amparo, la autoridad responsable que obtuvo sentencia de amparo desfavo
rable a sus intereses puede interponer el recurso de revisión, expresando los 
agravios que considere le causa la sentencia recurrida. ahora bien, si la auto
ridad recurrente al formular sus agravios no combate consideración alguna 
de dicha sentencia, sino que se limita a reiterar sustancialmente los argu
mentos expresados al rendir su informe justificado en el juicio de amparo, los 
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cuales se dirigen a controvertir lo expuesto en los conceptos de violación 
planteados por el quejoso en su demanda de garantías, resulta inconcuso que 
dichos agravios devienen inoperantes. ello es así, porque al ser la materia de 
la revisión la sentencia recurrida y no los conceptos de violación planteados 
en la demanda de garantías, en los agravios deben formularse razonamien
tos lógicojurídicos encaminados a combatir las consideraciones que sus
tentan la concesión del amparo, sin que sea dable suplir la deficiencia de la 
queja, en términos del artículo 76 bis de la mencionada ley, pues aquélla sólo 
se admite respecto del particular recurrente, no así de la autoridad que inter
puso el recurso de revisión."

Agravios de la quejosa

los agravios esgrimidos por la quejosa, referidos de manera genérica 
al nuevo sistema de evaluación previsto en los preceptos impugnados, se en
cuentran íntimamente relacionados, motivo por el cual serán analizados 
en forma conjunta y en orden distinto al propuesto por la recurrente.

para tal efecto, es necesario señalar que los preceptos cuya litis sub
siste en la presente instancia, conforme a lo determinado por el Juez de dis
trito, señalan lo siguiente:

ley General del Servicio profesional docente

"artículo 52. las autoridades educativas y los organismos descentrali
zados deberán evaluar el desempeño docente y de quienes ejerzan funciones 
de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que 
imparta el estado.

"la evaluación a que se refiere el párrafo anterior será obligatoria. el ins
tituto determinará su periodicidad, considerando por lo menos una evaluación 
cada cuatro años y vigilará su cumplimiento.

"en la evaluación del desempeño se utilizarán los perfiles, parámetros 
e indicadores y los instrumentos de evaluación que para fines de permanen
cia sean definidos y autorizados conforme a esta ley.

"los evaluadores que participen en la evaluación del desempeño debe
rán estar evaluados y certificados por el instituto."

"artículo 53. Cuando en la evaluación a que se refiere el artículo ante
rior se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de la función 
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respectiva, el personal de que se trate se incorporará a los programas de re
gularización que la autoridad educativa o el organismo descentralizado deter
mine, según sea el caso. dichos programas incluirán el esquema de tutoría 
correspondiente.

"el personal sujeto a los programas a que se refiere el párrafo anterior, 
tendrá la oportunidad de sujetarse a una segunda oportunidad de evaluación 
en un plazo no mayor de doce meses después de la evaluación a que se refie
re el artículo 52, la cual deberá efectuarse antes del inicio del siguiente ciclo 
escolar o lectivo.

"de ser insuficientes los resultados en la segunda evaluación, el eva
luado se reincorporará a los programas de regularización para sujetarse a 
una tercera evaluación que se llevará a cabo en un plazo no mayor de doce 
meses.

"en caso de que el personal no alcance un resultado suficiente en la 
tercera evaluación que se le practique, se darán por terminados los efectos 
del Nombramiento correspondiente sin responsabilidad para la autoridad 
educativa o el organismo descentralizado, según corresponda."

"transitorios.

"…

"octavo. el personal que a la entrada en vigor de la presente ley se en
cuentre en servicio y cuente con nombramiento definitivo, con funciones de 
docencia, de dirección o de supervisión en la educación básica o media su
perior impartida por el estado y sus organismos descentralizados, se ajustará 
a los procesos de evaluación y a los programas de regularización a que se 
refiere el título segundo, capítulo Viii de esta ley. el personal que no alcance 
un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 
de la ley, no será separado de la función pública y será readscrito para conti
nuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que determine la 
autoridad educativa o el organismo descentralizado correspondiente, o bien, 
se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autoricen.

"el personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se in
corpore a los programas de regularización del artículo 53 de la ley, será sepa
rado del servicio público sin responsabilidad para la autoridad educativa o el 
organismo descentralizado, según corresponda."
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"Noveno. el personal docente y el personal con funciones de dirección 
o de supervisión en la educación básica o media superior impartida por el 
estado y sus organismos descentralizados que a la entrada en vigor de esta 
ley tenga nombramiento provisional, continuará en la función que desempeña 
y será sujeto de la evaluación establecida en el artículo 52 de la presente ley. 
al personal que obtenga resultados suficientes en dicha evaluación, se le otor
gará nombramiento definitivo y quedará incorporado al servicio profesional 
docente conforme a lo dispuesto en esta ley.

"Será separado del servicio público sin responsabilidad para la autoridad 
educativa o el organismo descentralizado, según sea el caso, el personal que:

"i. Se niegue a participar en los procesos de evaluación;

"ii. No se incorpore al programa de regularización correspondiente cuan
do obtenga resultados insuficientes en el primer o segundo proceso de eva
luación a que se refiere el artículo 53 de la ley, o

"iii. obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de evaluación 
previsto en el artículo 53."

el análisis conjunto de dichos preceptos, permite advertir la existencia 
de diversos supuestos relacionados con la evaluación del personal docente, 
así como las consecuencias de no obtener una calificación favorable, para lo 
cual se establecen diferencias sustanciales entre el personal que ingrese al 
servicio a partir de la entrada en vigor de la ley, frente a los que ya estaban ejer
ciendo funciones docentes con anterioridad, siendo que estos últimos también 
reciben un trato diferenciado en función de si contaban con un nombramiento 
definitivo o provisional.

esto es así, toda vez que la ley General del Servicio profesional docen
te contiene diversas regulaciones relacionadas con el ingreso a dicho servicio, 
contenidas fundamentalmente en los artículos 21 al 25 de la citada ley. así, 
una vez obtenido el ingreso, el personal docente está sujeto a evaluaciones, cuyo 
resultado genera diversas consecuencias:

a) Si el resultado de la evaluación es insuficiente, el docente se en
cuentra obligado a incorporarse a los programas de regularización, teniendo 
la oportunidad de someterse a una segunda evaluación en un plazo no mayor 
de doce meses.

b) Si el resultado es nuevamente insuficiente, dicha persona deberá 
someterse a una tercera evaluación en un plazo no mayor de doce meses, y 
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en caso de obtener otra vez una calificación insuficiente, se darán por termi
nados los efectos del nombramiento.

las consecuencias antes mencionadas, sobre todo en lo relativo a la 
insuficiencia en la tercera evaluación, adquieren ciertos matices para el per
sonal docente que, a la fecha de entrada en vigor de la nueva ley, ya estuviere 
realizando dichas funciones. lo anterior se desprende de la lectura de los ar
tículos octavo y noveno transitorios, que a su vez establecen diferencias tra
tándose del personal que tuviere nombramiento definitivo frente al que tuviere 
nombramiento provisional.

• tratándose de personal con nombramiento definitivo obtenido con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley General del Servicio profesional do
cente, si bien se encuentran obligados a someterse a evaluaciones y, en caso 
de ser insuficientes los resultados, sujetarse a los procedimientos de regu
larización, lo cierto es que, de no obtener resultado favorable en la tercera 
evaluación, la consecuencia no es la terminación del nombramiento sin res
ponsabilidad para la autoridad educativa, sino que serán adscritos para con
tinuar en otras tareas, o bien podrán incorporarse a los programas de retiro 
que para tal efecto se implementen; lo anterior, en el entendido de que el 
personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incorpore a los 
programas de regularización sí será separado del servicio público.

• tratándose de personal con nombramiento provisional obtenido con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley General del Servicio profesional 
docente, la obtención de una evaluación suficiente dará lugar a la obtención 
del nombramiento definitivo. en caso de ser insuficientes los resultados en la 
primera y segunda evaluaciones, deberán sujetarse a los procedimientos de 
regularización, siendo que, si la tercera evaluación refleja un resultado insu
ficiente, procederá la separación del servicio sin responsabilidad alguna para 
la autoridad educativa. de igual manera, procederá la separación en caso de 
que no se sujeten a los procesos de evaluación, o bien, se nieguen a incorpo
rarse a los programas de regularización.

expuesto lo anterior, debe decirse que los hoy quejosos comparecieron 
a juicio exhibiendo diversos recibos de nómina que acreditan su carácter de 
personal con funciones docentes ejercidas desde antes que entrara en vigor 
la ley General del Servicio profesional docente, de modo tal que su situación 
y el posible perjuicio que pudieren resentir debe evaluarse en función del ar
tículo octavo transitorio en relación con los numerales 52 y 53 si se trata de 
personal docente con nombramiento definitivo, o bien en función del artículo 
noveno transitorio en relación con los numerales 52 y 53 si se trata de perso
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nal docente con nombramiento provisional, lo que se realizará en los siguien
tes apartados.

Análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a la natura
leza autoaplicativa de las normas impugnadas.

en este agravio la parte quejosa se duele de que el Juez de distrito no 
consideró que las normas impugnadas le causan afectación a su esfera jurí
dica por su sola entrada en vigor. Sin embargo, dicha afirmación parte de una 
premisa falsa, lo que torna el agravio inoperante, pues de la lectura de la 
sentencia recurrida se desprende que el Juez de distrito sí consideró que las 
normas impugnadas afectaban su esfera jurídica por su sola entrada en vigor, 
al señalar expresamente lo siguiente:

"… la reforma educativa constituye un sistema normativo complejo deri
vado de una reforma integral, donde es difícil establecer si las leyes reclama
das, en su conjunto, son de aplicación condicionada o incondicionada, por lo 
que debe atenderse al núcleo esencial de la estructura; de ahí que si éste ra
dica en una vinculación de los gobernados al acatamiento del nuevo sistema 
sin mediar condición alguna, debe considerarse que todo el esquema es de 
carácter autoaplicativo …"

en tal virtud, dado que el agravio de mérito parte de una premisa falsa, 
debe declararse inoperante, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 
108/2012 (10a.), visible en la página 1326, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012 
correspondiente a la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que señala:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN 
eN premiSaS FalSaS.—los agravios cuya construcción parte de premisas 
falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y 
calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su con
clusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida."

Análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a que las 
relaciones del personal docente deben regirse exclusivamente por leyes de índole 
laboral, reglamentarias del artículo 123 constitucional.

la recurrente sostiene que las relaciones laborales del personal docen
te, deben regularse únicamente a través de leyes reglamentarias del artículo 
123 constitucional, de modo tal que los preceptos impugnados, al regular la 
materia laboral, resultan inconstitucionales.
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dicho agravio resulta infundado, pues si bien en principio es cierto que 
las relaciones laborales del personal docente que presta sus servicios en 
favor del estado tradicionalmente se encontraban reguladas por las disposi
ciones contenidas en el apartado B del artículo 123 constitucional y sus leyes 
reglamentarias, lo cierto es que dicha situación se modificó a partir de la re
forma al artículo 3o. constitucional, fracciones ii y iii publicada en el diario 
oficial de la Federación el veintiséis de febrero de dos mil trece.

en dicho precepto constitucional se introdujeron algunas modalidades 
relacionadas con el trabajo que prestan los docentes al servicio del estado, al 
disponer textualmente lo siguiente:

"artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el esta
do –Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. la educación preesco
lar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media 
superior serán obligatorias.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónicamen

te, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a 
la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia.

(adicionado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"el estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera 

que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraes
tructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen 
el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

"…

(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"ii. el criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados 

del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servi
dumbres, los fanatismos y los prejuicios.

"además:

"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como 
una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;
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(reformado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"b) Será nacional, en cuanto sin hostilidades ni exclusivismos atende

rá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros 
recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento 
de nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura;

(reformado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 

aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integri
dad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales 
de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de 
razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y

(adicionado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo 

logro académico de los educandos;

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"iii. para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 

y en la fracción ii, el ejecutivo Federal determinará los planes y programas de 
estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda 
la república. para tales efectos, el ejecutivo Federal considerará la opinión 
de los gobiernos de los estados y del distrito Federal, así como de los diversos 
sectores sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de 
familia en los términos que la ley señale. adicionalmente, el ingreso al servi
cio docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de super
visión en la educación básica y media superior que imparta el estado, se 
llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idonei
dad de los conocimientos y capacidades que correspondan. la ley reglamen
taria fijará los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria 
para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el ser
vicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los 
trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones 
que no sean otorgados conforme a la ley. lo dispuesto en este párrafo no será 
aplicable a las instituciones a las que se refiere la fracción Vii de este artículo; …"

Como se desprende del artículo transcrito, los trabajadores del servicio 
profesional docente, tienen obligación de someterse a evaluaciones para de
terminar no sólo su ingreso, promoción y reconocimiento, sino también su 
permanencia en el servicio.
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de este modo, es a partir del propio texto constitucional de donde puede 
concluirse que las relaciones laborales de los docentes no se rigen exclusiva
mente por las disposiciones contenidas en el artículo 123, apartado B, cons
titucional y su ley reglamentaria, sino que, a partir de la reforma de veintiséis 
de febrero de dos mil trece, también encuentran regulación en el numeral 3o., 
fracción iii, constitucional y sus leyes reglamentarias, de ahí que el agravio en 
comento resulte infundado.

Análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a que los 
preceptos impugnados violan el derecho humano a la estabilidad en el empleo, pre
visto en la fracción IX apartado B del artículo 123 constitucional.

el agravio de la recurrente se centra en el hecho de que, a su juicio, los 
artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios, vulneran el derecho a la estabili
dad en el empleo prevista en el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, al prever la posibilidad de 
que los docentes sean removidos de sus cargos o readscritos a otras áreas.

para dar respuesta al agravio en comento, es necesario señalar que los 
preceptos impugnados prevén determinadas consecuencias surgidas a partir 
de la evaluación del personal docente, como a continuación se explica:

• tratándose de personal con nombramiento definitivo obtenido con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley General del Servicio profesional 
docente, si bien se encuentran obligados a someterse a evaluaciones y, en 
caso de ser insuficientes los resultados, sujetarse a los procedimientos de 
regularización, lo cierto es que, de no obtener resultado favorable en la tercera 
evaluación, la consecuencia no es la terminación del nombramiento sin res
ponsabilidad para la autoridad educativa, sino que serán adscritos para con
tinuar en otras tareas, o bien podrán incorporarse a los programas de retiro 
que para tal efecto se implementen; lo anterior, en el entendido de que el 
personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incorpore a los 
programas de regularización, sí será separado del servicio público.

• tratándose de personal con nombramiento provisional obtenido con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley General del Servicio profesional 
docente, la obtención de una evaluación suficiente dará lugar a la obtención 
del nombramiento definitivo. en caso de ser insuficientes los resultados en la 
primera y segunda evaluaciones, deberán sujetarse a los procedimientos de 
regularización, siendo que, si la tercera evaluación refleja un resultado insu
ficiente, procederá la separación del servicio sin responsabilidad alguna para 
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la autoridad educativa. de igual manera, procederá la separación en caso de 
que no se sujeten a los procesos de evaluación, o bien se nieguen a incorpo
rarse a los programas de regularización.

dichas disposiciones, a juicio de este tribunal pleno, resultan confor
mes con lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción iX constitucio
nal, que señala:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley. …"

lo anterior es así, pues del propio texto constitucional, se desprende que 
el derecho a la estabilidad en el empleo no es absoluto, pues pueden ocurrir 
casos justificados de separación o suspensión del servicio, siempre y cuando 
se encuentren previstos en ley.

en el caso concreto del personal docente, como se explicó con antela
ción, el texto actual del artículo 3o., fracción iii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece que el ingreso al servicio docente 
y la promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión en la 
educación básica y media superior que imparta el estado, se llevarán a cabo 
mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los cono
cimientos y capacidades que correspondan. asimismo, se señala que la ley 
reglamentaria fijará los criterios, términos y condiciones de la evaluación 
obligatoria para el ingreso, promoción, reconocimiento y, –en lo que interesa 
al presente caso–, la permanencia en el servicio profesional docente.
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de este modo, las posibilidades de que, ante la obtención de una terce
ra evaluación desfavorable, se prevea la posibilidad de la separación del ser
vicio (personal con nombramiento provisional), o bien la readscripción o 
incorporación a programas de retiro voluntario (tratándose de personal con 
nombramiento definitivo), prevista en los artículos 52, 53, octavo y noveno 
transitorios de la ley General del Servicio profesional docente, así como el 
hecho de que sean separados los docentes que no se sujeten a los procesos 
de evaluación o rehúsen incorporarse a los programas de regularización, no 
resultan contrarias al contenido expreso del artículo 123, apartado B, fracción 
iX constitucional.

Con independencia de lo anterior, es importante destacar que si bien este 
tribunal pleno reconoce que el derecho a la estabilidad en el empleo no es 
absoluto, pues pueden existir previstas legalmente causas justificadas para 
el cese o la suspensión del servicio, ello no implica que el legislador ordinario 
pueda actuar de manera arbitraria, pues las causas de mérito, al constituir una 
limitante a la estabilidad, deben resultar constitucionalmente válidas, motivo 
por el cual, será necesario identificar si resultan idóneas, necesarias y propor
cionales para el fin que persiguen.

para tal efecto, debe partirse del hecho de que la modificación a las con
diciones de permanencia del personal docente obedeció a diversas razones 
expuestas por el Constituyente permanente al reformar el texto del artículo 
3o. constitucional. la exposición de motivos de la citada reforma prevé, en la 
parte que interesa al presente estudio, lo siguiente:

"ii. el imperativo de la calidad.

"para que los alumnos reciban una educación que cumpla con los fines 
y satisfaga los principios establecidos por la norma constitucional, resulta 
imprescindible la calidad educativa. … Si la educación es política de estado, 
la calidad de los procesos educativos requiere de los esfuerzos a los que están 
obligados sus actores: poderes públicos, órganos de gobierno, autoridades, 
instituciones, maestros, organizaciones gremiales, expertos, padres de familia 
y la sociedad en su conjunto. … los propósitos de impulsar el mejoramiento de 
la calidad de la educación han debido recorrer diversos caminos que van 
desde las modificaciones al orden jurídico, hasta los acuerdos de voluntades 
entre el ejecutivo Federal, los ejecutivos estatales y la organización sindical 
reconocida como titular de las relaciones colectivas de trabajo, en el caso de 
la educación básica, y de las diversas dependencias y organismos que brin
dan educación media superior. … la evaluación educativa, instituida como 
parte de esa búsqueda de transformación, ha contribuido a un mejor conocimien
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to de nuestro sistema educativo y ha proporcionado nuevos elementos que 
permiten entender con mayor claridad lo mucho que hay por hacer para mejo
rar el aprendizaje de los alumnos. … el proceso educativo exige la conjugación 
de una variedad de factores: docentes, educandos, padres de familia, autori
dades, asesorías académicas, espacios, estructuras orgánicas, planes, pro
gramas, métodos, textos, materiales, procesos específicos, financiamiento y 
otros. No obstante, es innegable que el desempeño del docente es el factor 
más relevante de los aprendizajes y que el liderazgo de quienes desempeñan 
funciones de dirección y supervisión resulta determinante. en atención a ello, 
la creación de un servicio profesional docente es necesaria mediante una 
reforma constitucional; el tratamiento de los demás factores podrá ser objeto 
de modificaciones legales y administrativas en caso de estimarse necesarias. 
… Se requiere, en consecuencia, establecer las bases para la creación de un 
servicio profesional docente y para la constitución del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación, como máxima autoridad en materia de 
evaluación.

"iii. el magisterio y su alta contribución.

"el magisterio mexicano es la profesión que guarda mayor cercanía con 
la sociedad. los maestros han desempeñado un papel preponderante en la 
construcción del méxico de hoy y su contribución seguirá siendo decisiva 
para el porvenir. … el Sistema educativo Nacional ha debido contender con 
adversidades de diversa índole. en primer lugar, con una exigente tasa de 
crecimiento poblacional y con patrones de distribución de alta complejidad. 
esta circunstancia propició que el sistema generara mecanismos de aten
ción que si bien han tenido un carácter remedial, no siempre han alcanzado 
los niveles de calidad exigibles. una segunda adversidad han sido las prácti
cas indebidas y frecuentemente lesivas a la dignidad magisterial. adicional
mente, el acelerado avance en los conocimientos científicos y tecnológicos y 
las exigencias de la convivencia en la comunidad escolar y del desarrollo 
económico y social, han significado nuevas demandas a las escuelas y al 
quehacer de los maestros. en su conjunto, son problemas y necesidades que 
plantean una atención decidida y responsable, y respecto de los cuales la 
sociedad espera tener una respuesta satisfactoria.

"estas consideraciones obligan a cuidar mediante procedimientos y 
mecanismos idóneos el ingreso al servicio y la promoción dentro de la profe
sión docente, así como la permanencia en su función magisterial. … la auto
ridad tiene la delicada encomienda de facilitar y apoyar el ejercicio de los 
cientos de miles de docentes que cumplen con su responsabilidad. Bajo la 
premisa de una evaluación justo y técnicamente sólida, será posible conciliar 
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la exigencia de la sociedad por el buen desempeño de los maestros, con el 
justo reclamo del magisterio y de la sociedad que exigen la dignificación de 
la profesión docente. la creación de un servicio profesional docente respon
de a esta exigencia. … ese es el propósito en el que se inspira un servicio 
profesional docente que fije las reglas de aplicación nacional para el ingre
so, promoción y permanencia en la educación básica y media superior que 
imparta el estado, mediante mecanismos que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y las capacidades necesarias de quien aspira o se encuentra 
dentro del servicio.

"iV. el imperativo de una reforma constitucional.

"el personal docente y con funciones de dirección o supervisión en la edu
cación pública forma parte de los trabajadores al servicio del estado. en el caso 
de los servicios educativos federales, son funcionarios del Gobierno Federal y 
en los estatales, de los gobiernos de las entidades federativas. la legislación 
laboral para los trabajadores del estado, queda comprendida en el apartado 
B del artículo 123 constitucional y en la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado. los trabajadores de la Secretaría de educación pública 
se rigen, además, por el reglamento de las Condiciones Generales de trabajo 
y por el reglamento de escalafón de los trabajadores al Servicio de la propia 
Secretaría. en cada una de las entidades de la república existen disposicio
nes equivalentes.

"el artículo 123 constitucional, fija las bases de las relaciones entre 
los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores. 
establece que la designación del personal se hará mediante sistemas que 
permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes; que los 
trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se 
otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad, y que los 
trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en 
los términos que fije la ley.

"la sociedad mexicana reconoce que la función magisterial tiene carac
terísticas que le brindan identidad propia y que la distinguen del resto de los 
servidores públicos. Sin embargo, en la actualidad no existe base constitucio
nal para establecer legislación diferenciada para el personal de la educación 
pública respecto de los demás trabajadores del estado. por ello, la reforma 
objeto de la presente iniciativa diseña una política de estado sustentada en la 
fuerza de una disposición constitucional que en materia de ingreso, promo
ción y permanencia en el servicio, permita superar inercias y fijar con claridad 
las responsabilidades que el Congreso Federal, los congresos de los estados 
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y las autoridades educativas deben asumir, sin detrimento alguno de los de
rechos laborales que, en su calidad de servidores del estado, se les otorgan 
en los términos de las disposiciones constitucionales y legales aplicables.

"la ley protege los derechos de todos los trabajadores incluidos los del 
magisterio. Quien ejerce la docencia en la educación básica y media superior 
que el estado imparte tendrá garantizada su permanencia en el servicio en 
los términos que establezca la ley. para ello, se deberá atender a las obliga
ciones inherentes de la función que realiza, que derivan de los fines de la 
educación que la Constitución establece. en este sentido, habrá que cons
truir criterios, mecanismos e instrumentos de evaluación que permitan una 
valoración integral del desempeño docente y consideren la complejidad de 
circunstancias en las que el ejercicio de la función tiene lugar. una evaluación 
sólida y confiable para el magisterio también servirá para el otorgamiento de 
estímulos y reconocimientos a los maestros. …"

la lectura de la exposición de motivos antes transcrita, pone en evidencia 
que la finalidad del Constituyente fue establecer un nuevo modelo educativo 
orientado a desarrollar armónicamente las facultades del ser humano, fomen
tar el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de 
solidaridad internacional en la independencia y la justicia.

para lograr dicho objetivo, se planteó la necesidad de establecer un ser
vicio profesional docente de calidad, en el cual, las posibilidades de ingreso, 
promoción y permanencia se sujetaran a diversas evaluaciones en los términos 
que señalaran las leyes reglamentarias; lo anterior, con el propósito de garan
tizar la idoneidad de los docentes en aras de lograr el máximo logro de apren
dizaje de los educandos, en específico de los niños, cuyo interés superior se 
encuentra protegido conforme al artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitu
ción Federal.

una vez determinada la existencia de un fin constitucionalmente legíti
mo, procede determinar si las consecuencias previstas en los preceptos im
pugnados, generadas a partir de no obtener una evaluación favorable, resul tan 
objetivas y razonables, esto es, si son idóneas, necesarias y proporcionales.2

2 en este sentido se ha pronunciado la primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (10a.), vi
sible en la página 533, libro V, tomo 1, febrero de 2012, correspondiente a la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:
"reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeNtoS Que el JueZ CoNStitu
CioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSiderarlaS VÁlidaS. Ningún derecho funda
mental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de
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en cuanto a la idoneidad y necesidad, debe decirse que las normas 
impugnadas satisfacen dichos estándares, pues es precisamente a través de 
mecanismos de evaluación, que puede asegurarse la calidad en la prepara
ción de los docentes, sin que dicho objetivo pudiera alcanzarse con un costo 
menor. por otro lado, en cuanto al estándar de proporcionalidad, puede con
cluirse que también se encuentra satisfecho, pues como quedó expuesto en 
líneas anteriores, la consecuencia de no seguir al frente de un grupo como 
docente, no se genera a partir de una única evaluación, sino que se brinda a 
los docentes la posibilidad de prepararse y presentar los exámenes respecti
vos hasta en tres ocasiones, de modo tal que si a la tercera oportunidad no 
obtienen un resultado favorable, puede decirse que se justifican las conse
cuencias aplicables al personal que a la entrada en vigor de la ley cuente con 
nombramiento definitivo o provisional, esto es, tratándose de los primeros, la 
readscripción a otras áreas o la incorporación a programas de retiro volunta
rio, y, tratándose de los segundos, la separación definitiva del servicio.

Análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a la posible 
vulneración a lo dispuesto en el 14 constitucional, al estimar que los artículos 
52 y 53 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, en relación con sus 
artículos octavo y noveno transitorios, violan el principio de irretroactividad.

la parte quejosa sostiene que los preceptos impugnados, al establecer 
el sistema de evaluación del personal docente y generar diversas consecuen

dichas restricciones no puede ser arbitraria. para que las medidas emitidas por el legislador ordi
nario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al 
menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, 
el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales 
con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta magna; b) ser nece
sarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es 
decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objeti
vos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el 
legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 
fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspon
dencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en 
otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo 
constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bie
nes y derechos constitucionalmente protegidos. así, el juzgador debe determinar en cada caso 
si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las 
previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines 
o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permi
tan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones 
de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. de igual manera, las restricciones de
berán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos huma
nos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras 
de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para 
promover el bienestar general en una sociedad democrática."
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cias en caso de no obtener un resultado favorable, vulneran el contenido del 
artículo 14 constitucional.

dicho argumento resulta en principio inoperante, toda vez que la modi
ficación a las condiciones laborales del personal docente, en específico, tra
tándose de la evaluación, es un supuesto que se previó dentro del propio texto 
constitucional con motivo de la reforma al artículo 3o., publicada en el diario 
oficial de la Federación, el veintiséis de febrero de dos mil trece. el precepto de 
mérito, en la parte que interesa, así como el artículo quinto transitorio de la 
reforma en comento, señalan lo siguiente:

"artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el esta
do –Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. la educación preescolar, 
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media supe
rior serán obligatorias.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónica

mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 
amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la so
lidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

(adicionado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"el estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera 

que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraes
tructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen 
el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

"…

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"iii. para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 

y en la fracción ii, el ejecutivo Federal determinará los planes y programas de 
estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda 
la república. para tales efectos, el ejecutivo Federal considerará la opinión de los 
gobiernos de los estados y del distrito Federal, así como de los diversos sec
tores sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de fa
milia en los términos que la ley señale. adicionalmente, el ingreso al servicio 
docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión 
en la educación básica y media superior que imparta el estado, se llevarán a 
cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
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conocimientos y capacidades que correspondan. la ley reglamentaria fijará 
los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el 
ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio pro
fesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores 
de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean 
otorgados conforme a la ley. lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a 
las instituciones a las que se refiere la fracción Vii de este artículo;

(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"iV. toda la educación que el estado imparta será gratuita;

(reformada, d.o.F. 9 de febrero de 2012)
"V. además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y 

media superior, señaladas en el primer párrafo, el estado promoverá y atenderá 
todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación inicial y 
a la educación superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará 
la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difu
sión de nuestra cultura;

"…

(adicionada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"iX. para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se 

crea el Sistema Nacional de evaluación educativa. la coordinación de dicho 
sistema estará a cargo del instituto Nacional para la evaluación de la educación. 
el instituto Nacional para la evaluación de la educación será un organismo 
público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Correspon
derá al instituto evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema 
educativo nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. para ello deberá:

"a) diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componen
tes, procesos o resultados del sistema;

"b) expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades edu
cativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les 
corresponden, y

"c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices 
que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la 
calidad de la educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de 
la igualdad social.
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"la Junta de Gobierno será el órgano de dirección del instituto y estará 
compuesta por cinco integrantes. el ejecutivo Federal someterá una terna 
a consideración de la Cámara de Senadores, la cual, con previa comparecen
cia de las personas propuestas, designará al integrante que deba cubrir la 
vacante. la designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Cámara de Senadores presentes o, durante los recesos de 
esta, de la Comisión permanente, dentro del improrrogable plazo de treinta 
días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el 
cargo de integrante de la Junta de Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, 
designe el ejecutivo Federal.

"en caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 
terna propuesta, el ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del 
párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la 
persona que dentro de dicha terna designe el ejecutivo Federal.

"los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas con 
capacidad y experiencia en las materias de la competencia del instituto y 
cumplir los requisitos que establezca la ley, desempeñarán su encargo por 
períodos de siete años en forma escalonada y podrán ser reelectos por una 
sola ocasión. los integrantes no podrán durar en su encargo más de catorce 
años. en caso de falta absoluta de alguno de ellos, el sustituto será nombrado 
para concluir el periodo respectivo. Sólo podrán ser removidos por causa 
grave en los términos del título iV de esta Constitución y no podrán tener nin
gún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen 
en representación del instituto y de los no remunerados en actividades do
centes, científicas, culturales o de beneficencia.

"la Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a quien la presi
da, con voto mayoritario de tres de sus integrantes quien desempeñará dicho 
cargo por el tiempo que establezca la ley.

"la ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del 
instituto, el cual regirá sus actividades con apego a los principios de indepen
dencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión.

"la ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permi
tan al instituto y a las autoridades educativas federal y locales una eficaz co
laboración y coordinación para el mejor cumplimiento de sus respectivas 
funciones.

"transitorios

"…
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"Quinto. para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
3o. y 73, fracción XXV, de esta Constitución, el Congreso de la unión y las auto
ridades competentes deberán prever al menos lo siguiente:

"i. la creación de un Sistema de información y Gestión educativa. 
al efecto, durante el año 2013 el instituto Nacional de estadística y Geografía 
realizará un censo de escuelas, maestros y alumnos, que permita a la autori
dad tener en una sola plataforma los datos necesarios para la operación del 
sistema educativo y que, a su vez, permita una comunicación directa entre 
los directores de escuela y las autoridades educativas;

"ii. el uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor per
tinencia y capacidades al sistema nacional de formación, actualización, capa
citación y superación profesional para maestros, en el marco de la creación 
de un servicio profesional docente. la evaluación de los maestros debe tener, 
como primer propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con refe
rentes bien fundamentados para la reflexión y el diálogo conducentes a una 
mejor práctica profesional. el sistema educativo deberá otorgar los apoyos 
necesarios para que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus 
fortalezas y superar sus debilidades, y …"

de la lectura de los preceptos transcritos se desprende que la implemen
tación de un sistema de evaluación del desempeño docente derivó directa
mente de una reforma del Constituyente permanente, de ahí que el agravio de 
los recurrentes resulte en principio inoperante, pues estaría cuestionando la 
irretroactividad de preceptos constitucionales.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por la Segunda Sala, 
visible en la página 1639, tomo XlVi, correspondiente a la Quinta Época del 
Semanario Judicial de la Federación, que señala:

"leYeS, retroaCtiVidad de laS.—el artículo 14 constitucional no 
garantiza la no expedición, de una ley con efectos retroactivos, sino tan sólo 
la aplicación retroactiva de ella, y tratándose de disposiciones constitucionales, 
cuando éstas modifican situaciones creadas, su aplicación no es violatoria 
de garantías, ya que es atributo de la soberanía de un estado, el darse en todo 
tiempo las disposiciones constitucionales que le convengan, disposiciones 
que, no pudiendo ser contrarias a las garantías que otorga la propia constitución, 
deben ser interpretadas como una limitación o bien como una excepción a éstas."

ahora bien, con independencia de lo anterior, a efecto de determinar si 
los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley General del Servicio 
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profesional docente (sic), es necesario partir de que esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, ha determinado que el análisis en torno a si una norma viola 
o no la garantía de irretroactividad antes referida, debe realizarse a través de 
la teoría de los componentes de la norma,3 conforme a la cual toda norma 
jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se 
realiza, ésta debe producirse, generándose así, los derechos y obligaciones 
correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibili
dad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la 
consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suce
der que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo 
general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compues
tos por diversos actos parciales.

de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de 
una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden 
presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de 
la norma jurídica. al respecto, cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hipótesis:

1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de 
modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. en este 
caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar 
aquel supuesto o esa consecuencia, sin violar la garantía de irretroactividad, 
atento a que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron 
los componentes de la norma sustituida.

2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias con
secuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el 
supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva.

3. también puede suceder que la realización de alguna o algunas de 
las consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, 
no dependan de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos 
después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización 
estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un 

3 en este sentido la jurisprudencia p./J. 123/2001, visible en la página 16, tomo XiV, octubre de 2001, 
correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS 
CompoNeNteS de la Norma."
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plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas con
secuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco 
deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por 
la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades señala
das en la nueva ley.

4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado 
por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la 
norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya reali
zado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garan
tía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de los actos componentes del 
supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, 
si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse retro
activa. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo 
el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones 
de ésta, las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias 
que a tales supuestos se vinculan.

ahora bien, como se expuso con antelación, los preceptos cuya litis 
subsiste en la presente instancia conforme a lo determinado por el Juez de 
distrito, señalan lo siguiente:

ley General del Servicio profesional docente

"artículo 52. las autoridades educativas y los organismos descentrali
zados deberán evaluar el desempeño docente y de quienes ejerzan funciones 
de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que 
imparta el estado.

"la evaluación a que se refiere el párrafo anterior será obligatoria. el ins
tituto determinará su periodicidad, considerando por lo menos una evaluación 
cada cuatro años y vigilará su cumplimiento.

"en la evaluación del desempeño se utilizarán los perfiles, parámetros 
e indicadores y los instrumentos de evaluación que para fines de permanencia 
sean definidos y autorizados conforme a esta ley.

"los evaluadores que participen en la evaluación del desempeño debe
rán estar evaluados y certificados por el instituto."

"artículo 53. Cuando en la evaluación a que se refiere el artículo anterior 
se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de la función respec
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tiva, el personal de que se trate se incorporará a los programas de regulariza
ción que la autoridad educativa o el organismo descentralizado determine, 
según sea el caso. dichos programas incluirán el esquema de tutoría 
correspondiente.

"el personal sujeto a los programas a que se refiere el párrafo anterior, 
tendrá la oportunidad de sujetarse a una segunda oportunidad de evalua
ción en un plazo no mayor de doce meses después de la evaluación a que se 
refiere el artículo 52, la cual deberá efectuarse antes del inicio del siguiente 
ciclo escolar o lectivo.

"de ser insuficientes los resultados en la segunda evaluación, el evaluado 
se reincorporará a los programas de regularización para sujetarse a una ter
cera evaluación que se llevará a cabo en un plazo no mayor de doce meses.

"en caso de que el personal no alcance un resultado suficiente en la 
tercera evaluación que se le practique, se darán por terminados los efectos 
del nombramiento correspondiente sin responsabilidad para la autoridad edu
cativa o el organismo descentralizado, según corresponda."

"transitorios

"…

"octavo. el personal que a la entrada en vigor de la presente ley se 
encuentre en servicio y cuente con nombramiento definitivo, con funciones 
de docencia, de dirección o de supervisión en la educación básica o media 
superior impartida por el estado y sus organismos descentralizados, se ajus
tará a los procesos de evaluación y a los programas de regularización a que se 
refiere el título segundo, capítulo Viii de esta ley. el personal que no alcance 
un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 
de la ley, no será separado de la función pública y será readscrito para conti
nuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que determine la 
autoridad educativa o el organismo descentralizado correspondiente, o bien, 
se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autoricen.

"el personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incor
pore a los programas de regularización del artículo 53 de la ley, será separado 
del servicio público sin responsabilidad para la autoridad educativa o el orga
nismo descentralizado, según corresponda."

"Noveno. el personal docente y el personal con funciones de dirección 
o de supervisión en la educación básica o media superior impartida por el 
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estado y sus organismos descentralizados que a la entrada en vigor de esta 
ley tenga nombramiento provisional, continuará en la función que desempeña 
y será sujeto de la evaluación establecida en el artículo 52 de la presente ley. 
al personal que obtenga resultados suficientes en dicha evaluación, se le otor
gará nombramiento definitivo y quedará incorporado al servicio profesional 
docente conforme a lo dispuesto en esta ley.

"Será separado del servicio público sin responsabilidad para la autoridad 
educativa o el organismo descentralizado, según sea el caso, el personal que:

"i. Se niegue a participar en los procesos de evaluación;

"ii. No se incorpore al programa de regularización correspondiente 
cuando obtenga resultados insuficientes en el primer o segundo proceso de 
evaluación a que se refiere el artículo 53 de la ley, o

"iii. obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de evalua
ción previsto en el artículo 53."

el análisis conjunto de dichos preceptos, permite advertir la existencia 
de diversos supuestos relacionados con la evaluación del personal docente, 
así como las consecuencias de no presentarse a los exámenes, no obtener 
una calificación favorable, o bien no incorporarse a los programas de regula
rización, para lo cual se establecen diferencias sustanciales entre el personal 
que ingrese al servicio a partir de la entrada en vigor de la ley, frente a los que 
ya estaban ejerciendo funciones docentes con anterioridad, siendo que éstos 
últimos, también reciben un trato diferenciado en función de si contaban con 
un nombramiento definitivo o provisional.

esto es así, toda vez que la ley General del Servicio profesional docente, 
contiene diversas regulaciones relacionadas con el ingreso a dicho servi
cio, contenidas fundamentalmente en los artículos 21 al 25 de la citada ley. una 
vez obtenido el ingreso, el personal docente está sujeto a evaluaciones, cuyo 
resultado genera diversas consecuencias:

a) Si el resultado de la evaluación es insuficiente, el docente se encuen
tra obligado a incorporarse a los programas de regularización, teniendo la 
oportunidad de someterse a una segunda evaluación en un plazo no mayor 
de doce meses.

b) Si el resultado es nuevamente insuficiente, dicha persona deberá 
someterse a una tercera evaluación en un plazo no mayor de doce meses, y 
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en caso de obtener otra vez una calificación insuficiente, se darán por termi
nados los efectos del nombramiento.

las consecuencias antes mencionadas, sobre todo en lo relativo a la 
insuficiencia en la tercera evaluación, adquieren ciertos matices para el per
sonal docente que, a la fecha de entrada en vigor de la nueva ley, ya estuviere 
realizando dichas funciones. lo anterior se desprende de la lectura de los 
artículos octavo y noveno transitorios, que establecen diferencias tratándose 
del personal que tuviere nombramiento definitivo, frente al que tuviere nom
bramiento provisional.

• tratándose de personal con nombramiento definitivo obtenido con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley General del Servicio profesional 
docente, si bien se encuentran obligados a someterse a evaluaciones y, en 
caso de ser insuficientes los resultados, sujetarse a los procedimientos de 
regularización, lo cierto es que, de no obtener resultado favorable en la tercera 
evaluación, la consecuencia no es la terminación del nombramiento sin res
ponsabilidad para la autoridad educativa, sino que serán adscritos para con
tinuar en otras tareas, o bien podrán incorporarse a los programas de retiro 
que para tal efecto se implementen; lo anterior, en el entendido de que el per
sonal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incorpore a los 
programas de regularización, sí será separado del servicio público.

• tratándose de personal con nombramiento provisional obtenido con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley General del Servicio profesional 
docente, la obtención de una evaluación suficiente dará lugar a la obtención 
del nombramiento definitivo. en caso de ser insuficientes los resultados en la 
primera y segunda evaluaciones, deberán sujetarse a los procedimientos de 
regularización, siendo que, si la tercera evaluación refleja un resultado insu
ficiente, procederá la separación del servicio sin responsabilidad alguna para 
la autoridad educativa. de igual manera, procederá la separación en caso de 
que no se sujeten a los procesos de evaluación, o bien, se nieguen a incorpo
rarse a los programas de regularización.

expuesto lo anterior, debe decirse que los hoy quejosos comparecieron 
a juicio exhibiendo diversos recibos de nómina que acreditan su carácter de 
personal con funciones docentes ejercidas desde antes que entrara en vigor 
la ley General del Servicio profesional docente, de modo tal que su situación 
y el posible perjuicio que pudieren resentir, debe evaluarse en función del 
artículo octavo transitorio en relación con los numerales 52 y 53 si se trata 
de personal docente con nombramiento definitivo, o bien en función del artículo 
noveno transitorio en relación con los numerales 52 y 53 si se trata de personal 
docente con nombramiento provisional.
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así, tratándose de este último supuesto, esto es, de personal docente 
que a la entrada en vigor de la ley impugnada contara con nombramiento 
provisional, debe decirse que no se viola la garantía de irretroactividad al esta
blecerse en el artículo noveno transitorio, en relación con el 52 y 53, todos 
de la ley General del Servicio profesional docente, que la obtención de un 
resultado desfavorable en la tercera evaluación dará lugar a la separación del 
servicio sin responsabilidad para la autoridad educativa; lo anterior, toda vez 
que dichos quejosos no cuentan con un derecho adquirido a la permanencia 
en el servicio, sino que su función se encuentra acotada temporalmente al 
término que se hubiere fijado en el nombramiento provisional.

Sirve de apoyo a lo anterior, por el criterio que informa, la jurispruden
cia 2a./J. 134/2006, sustentada por la Segunda Sala, visible en la página 338, 
tomo XXiV, septiembre de 2006, correspondiente a la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la iNamoVilidad pre
ViSta eN el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa, No CorreS poNde 
a QuieNeS Se leS eXpide uN NomBramieNto temporal, auNQue 
laS FuNCioNeS del pueSto Que deSempeÑeN SeaN CoNSideradaS 
de BaSe.—Conforme a los artículos 5o., fracción ii, 6o., 7o., 12, 15, fracciones 
ii y iii, 46, fracción ii, 63, 64 y 65 de la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado, éstos pueden ser de base o de confianza, y sus nombramien
tos pueden ser definitivos, interinos, provisionales, por tiempo fijo o por obra 
determinada. Sin embargo, la prerrogativa a la inamovilidad en su puesto 
prevista en el mencionado artículo 6o., sólo corresponde a quienes se les 
otorga un nombramiento en una plaza donde se realizan labores que no sean 
consideradas de confianza, ya sea de nueva creación o en una vacante defini
tiva, siempre que hayan laborado por más de 6 meses sin nota desfavorable 
en su expediente. lo anterior, en virtud de que el legislador quiso conferir el 
indicado derecho sólo a los trabajadores con nombramiento definitivo para 
que no fueran separados de sus puestos sino por causa justificada, lo que 
deriva del referido artículo 46; de otra manera, no se entiende que en este 
precepto se contemple como causa de terminación del nombramiento sin 
responsabilidad del estado la conclusión del término o la obra determinada, 
pues sería ilógico que en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovili
dad a los trabajadores eventuales el estado, en su calidad de patrón equipa
rado, estuviese imposibilitado para dar por terminado un nombramiento sin 
su responsabilidad, con el consiguiente problema presupuestal que esto puede 
generar; de ahí que en este aspecto no pueda hablarse de que los servidores 
públicos eventuales deban gozar de la prerrogativa a la inamovilidad que se creó 
para dar permanencia en el puesto a quienes ocupen vacantes definitivas."
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así, dado que los docentes que tuvieran nombramiento provisional a la 
entrada en vigor de las normas impugnadas, únicamente tenían una expec
tativa de derecho en torno a la eventual obtención de su base y, por tanto, de 
la permanencia en el empleo, debe concluirse que no se viola en su perjui cio la 
garantía de irretroactividad. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. lXXXViii/2001, 
visible en la página 306, tomo Xiii, junio de 2001, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNS tituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCa
CióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS 
adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavo
rable que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al 
legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que las 
aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactivi
dad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, 
al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constitu
yente. ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio 
del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica 
la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una preten
sión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar 
con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido cons
tituye una realidad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. en estas 
condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no 
afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan 
la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucio
nal citado."

ahora bien, tratándose del primer supuesto, esto es, aquellos docentes 
que a la fecha de entrada en vigor de la ley impugnada contaran con nom
bramiento definitivo, debe decirse que tampoco se viola la garantía de irretro
actividad, pues si bien es cierto que el artículo 53 de la ley General del Servicio 
profesional docente señala que "… en caso de que el personal no alcance un 
resultado suficiente en la tercera evaluación que se le practique, se darán por 
terminados los efectos del nombramiento correspondiente sin responsabilidad 
para la autoridad educativa …", lo cierto es que dicha disposición únicamente 
es aplicable para aquellas personas de nuevo ingreso al servicio profesional 
docente, pues para aquellos que antes de su entrada en vigor contaran con 
nombramiento definitivo, resulta aplicable la disposición contenida en el ar
tículo octavo transitorio, en el sentido de que "… el personal que no alcance 
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un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 
53 de la ley, no será separado de la función pública y será readscrito para conti
nuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que determine la 
autoridad educativa o el organismo descentralizado correspondiente, o bien, 
se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autoricen. …"

de este modo, resulta claro que los artículos 52 y 53, en relación con el 
noveno transitorio de la ley General del Servicio profesional docente, no resul
tan violatorios de la garantía de irretroactividad prevista en el artículo 14 cons
titucional, en tanto que, su análisis conjunto permite advertir que respeta los 
supuestos y consecuencias generados con anterioridad a su entrada en vigor, 
en específico, lo relativo a la permanencia en el servicio docente de quienes 
contaran con nombramiento definitivo.

No escapa a lo anterior, el hecho de que los quejosos que se ubi
quen en dicho supuesto ya no realizarán funciones propiamente docentes al 
frente de un aula, sino otras tareas dentro del mismo servicio; sin embargo, 
ello es consecuente con el objetivo del artículo 3o. constitucional, consistente 
en garan tizar la idoneidad de los docentes en aras de lograr el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos.

Análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a la posible 
vulneración a lo dispuesto en el 1o. constitucional, al estimar que los artículos 
52 y 53 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, en relación con sus 
artículos octavo y noveno transitorios, violan el derecho a la dignidad humana, 
al nivel de vida adecuado, así como el principio de progresividad (en su aspecto 
negativo de regresividad), previstos en el artículo 1o. constitucional.

el artículo 1o. constitucional que estima violado la parte recurrente, en 
la parte que interesa señala lo siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza

rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
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(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi
bilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los 

esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
di ciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

del análisis de dicho precepto, se desprende que todas las personas 
son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razo nes étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condi
ción o circunstancia personal o social que atente contra la dignidad humana y 
que, junto con los instrumentos internacionales en materia de derechos huma
nos suscritos por méxico, se reconoce el valor superior de la dignidad humana. 
así, en el ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo 
caso, constituyéndose como un derecho absolutamente fundamental, base y 
condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir en y con 
la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen inte
gralmente su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el 
derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, 
al nom bre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al estado 
civil y el propio derecho a la dignidad personal.

por otra parte, el citado precepto constitucional, también prevé el prin
cipio de progresividad, que en su variante de no regresividad, debe entenderse 
en el sentido de que el grado de tutela conferido por el legislador para el ejer
cicio de un derecho fundamental, en principio, no debe disminuirse.

en el caso concreto, los agravios de la recurrente, consisten en que el 
nuevo sistema de evaluación de los integrantes del servicio profesional docente, 
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implementado como requisito para el ingreso, promoción y permanencia, 
viola su derecho a la dignidad humana y a un nivel de vida adecuado, al per
mitirse la posibilidad de que los docentes que a la entrada en vigor de la ley 
General del Servicio profesional docente puedan perder su derecho a la esta
bilidad en el empleo en caso de no obtener una resolución favorable en su 
tercera evaluación.

de igual manera, sostiene la quejosa que las disposiciones impugnadas, 
vulneran el derecho a la estabilidad en el empleo de los trabajadores docentes, 
lo cual, a su juicio, pugna con el contenido del artículo 5 del pacto internacio
nal de derechos económicos, Sociales y Culturales, así como lo dispuesto en 
el artículo 7, inciso d), del protocolo adicional a la Convención americana 
sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y 
Culturales, que señalan:

pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales

"artículo 5

"1. Ninguna disposición del presente pacto podrá ser interpretada en el 
sentido de reconocer derecho alguno a un estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cual
quiera de los derechos o libertades reconocidos en el pacto, o a su limitación 
en medida mayor que la prevista en él.

"2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los dere
chos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud 
de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el pre
sente pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos 
en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales.

"artículo 7
"Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo

"los estados partes en el presente protocolo reconocen que el derecho 
al trabajo al que se refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce 
del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos 
estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular:

"…
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"d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con 
las características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 
separación. en casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a 
una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra pres
tación prevista por la legislación nacional; …"

expuesto lo anterior, este tribunal pleno considera que los preceptos 
impugnados, no vulneran el derecho a la estabilidad, en tanto que, como 
quedó reseñando en líneas anteriores, dicho derecho no es absoluto. en efecto, 
mediante la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el veinti
séis de febrero de dos mil trece al artículo 3o. constitucional, el Constituyente 
permanente previó la implementación de un sistema de evaluación obliga
toria para el ingreso, promoción y permanencia del personal docente. la inten 
ción del constituyente, de acuerdo con la exposición de motivos, fue la de 
establecer un nuevo modelo educativo orientado a desarrollar armónicamente 
las facultades del ser humano, fomentar el amor a la patria, el respeto a los 
derechos humanos y la conciencia de solidaridad internacional en la inde
pendencia y la justicia. para lograr dicho objetivo, se planteó la necesidad 
de establecer un servicio profesional docente de calidad en el cual, las posibi
li dades de ingreso, promoción y permanencia se sujetarían a diversas evaluacio
nes en los términos que señalaran las leyes reglamentarias. de este modo, si 
el derecho a la estabilidad no es absoluto, resulta claro que las disposiciones 
impugnadas no violan el principio de progresividad en su variante negativa de 
no regresividad.

a mayor abundamiento, en cuanto a la supuesta inconvencionalidad de 
las normas impugnadas, debe decirse que dicho argumento también resulta 
infundado, pues el derecho a la estabilidad a que se refiere el artículo 7, inciso 
d), del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Huma
nos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales, también admite 
excepciones, al prever la posibilidad de existir causas justificadas de separa
ción, entre las que necesariamente se encuentran aquéllos cuyo objetivo con
lleve impartir educación con estándares de calidad adecuados.

en efecto, el artículo 13 del pacto internacional de derechos económi
cos, Sociales y Culturales prevé lo siguiente:

"artículo 13

"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de 
toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dig
nidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
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fundamentales. Conviene, asimismo, en que la educación debe capacitar a 
todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favo
recer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y 
entre todos los grupos raciales étnicos o religiosos, y promover las actividades 
de las Naciones unidas en pro del mantenimiento de la paz.

"2. los estados partes en el presente pacto reconocen que, con objeto 
de lograr el pleno ejercicio de este derecho:

"a) la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente;

"b) la enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la ense 
ñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse acce
sible a todos, por cuantos medios sean apropiados y, en particular, por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

"c) la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, 
sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropia
dos, y en particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

"d) debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la 
educación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o ter
minado el ciclo completo de instrucción primaria;

"e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en 
todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y 
mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente.

"3. los estados partes en el presente pacto se comprometen a respetar 
la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para 
sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades 
públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el estado 
prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupi
los reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

"4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una res
tricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios 
enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones se 
ajuste a las normas mínimas que prescriba el estado."



105PRIMERA PARTE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el precepto en comento, prevé la obligación de los estados miembros 
de la organización de las Naciones unidas a hacer efectivo el goce del dere
cho a la educación. por su parte, el diverso numeral 6, párrafo segundo, esta
blece que los estados deberán adoptar medidas para lograr la plena efec tividad 
del derecho al trabajo, debiendo figurar la orientación y formación técnico 
profesional.

asimismo, debe destacarse que el Comité de derechos económicos, 
Sociales y Culturales emitió la observación General Número 13, que en la 
parte relativa señala:

"6. Si bien la aplicación precisa y pertinente de los requisitos dependerá 
de las condiciones que imperen en un determinado estado parte, la educa
ción en todas sus formas y en todos los niveles debe tener las siguientes 
cuatro características interrelacionadas (2):

"a) disponibilidad. debe haber instituciones y programas de enseñanza 
en cantidad suficiente en el ámbito del estado parte. las condiciones para que 
funcionen dependen de numerosos factores, entre otros, el contexto de desa
rrollo en el que actúan; por ejemplo, las instituciones y los programas probable
mente necesiten edificios u otra protección contra los elementos, instalacio nes 
sanitarias para ambos sexos, agua potable, docentes calificados con salarios 
competitivos, materiales de enseñanza, etc.; algunos necesitarán además biblio
tecas, servicios de informática, tecnología de la información, etc. 

"b) accesibilidad. las instituciones y los programas de enseñanza han 
de ser accesibles a todos, sin discriminación, en el ámbito del estado parte. 
la accesibilidad consta de tres dimensiones que coinciden parcialmente: 

"i) No discriminación. la educación debe ser accesible a todos, espe
cialmente a los grupos no vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación 
por ninguno de los motivos prohibidos (véanse los párrafos 31 a 37 sobre la 
no discriminación); 

"ii) accesibilidad material. la educación ha de ser asequible material
mente, ya sea por su localización geográfica de acceso razonable (por ejemplo, 
una escuela vecinal) o por medio de la tecnología moderna (mediante el 
acceso a programas de educación a distancia); 

"iii) accesibilidad económica. la educación ha de estar al alcance de 
todos. esta dimensión de la accesibilidad está condicionada por las diferencias 
de redacción del párrafo 2 del artículo 13 respecto de la enseñanza primaria, 
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secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita 
para todos, se pide a los estados partes que implanten gradualmente la ense 
ñanza secundaria y superior gratuita. 

"c) aceptabilidad. la forma y el fondo de la educación, comprendidos 
los programas de estudio y los métodos pedagógicos, han de ser aceptables 
(por ejemplo, pertinentes, adecuados culturalmente y de buena calidad) 
para los estudiantes y, cuando proceda, los padres; este punto está supedi 
tado a los objetivos de la educación mencionados en el párrafo 1 del artículo 
13 y a las normas mínimas que el estado apruebe en materia de enseñanza 
(véanse los párrafos 3 y 4 del artículo 13). 

"d) adaptabilidad. la educación ha de tener la flexibilidad necesaria 
para adaptarse a las necesidades de sociedades y comunidades en transfor
mación y responder a las necesidades de los alumnos en contextos cultu
rales y sociales variados. 

"7. al considerar la correcta aplicación de estas "características interre
lacionadas y fundamentales", se habrán de tener en cuenta ante todo los 
superiores intereses de los alumnos …"

de la lectura de la observación general de mérito, armonizándola con 
lo dispuesto en el artículo 7, inciso d), del protocolo adicional a la Conven
ción americana sobre derechos Humanos en materia de derechos econó
micos, Sociales y Culturales, puede arribarse a la conclusión de que la 
separación de algún docente de su empleo, cuando no acredite las evaluacio
nes respectivas, se encuentra plenamente justificada, en tanto que se busca 
a la vez garantizar el derecho de los educandos a recibir un servicio de cali
dad impartido por docentes calificados, a efecto de cumplir con la caracterís
tica de "disponibilidad" a que se refiere la observación en comento.

por tal motivo, resulta infundado el agravio de las recurrentes en el 
sentido de que la supuesta vulneración al derecho a la estabilidad, pugne con 
el contenido de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o 
bien que resulte inconvencional y que, con motivo de ello, se vea afectado su 
derecho a la dignidad humana y a un nivel de vida adecuado; lo anterior, pues 
como quedó expuesto, el derecho a la estabilidad no es absoluto, máxime 
que, como quedó expuesto en los considerandos precedentes, este tribunal 
pleno estima que las medidas implementadas en los artículos 52, 53, octavo 
y noveno transitorios de la ley General del Servicio profesional docente, per
siguen un fin constitucionalmente válido, amén de que resultan idóneas, 
necesarias y proporcionales a dicha finalidad.
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Análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a la posible 
vulneración a lo dispuesto en el 14 constitucional, al estimar que los artículos 
52 y 53 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, en relación con sus 
artículos octavo y noveno transitorios, violan el derecho de audiencia.

el artículo 14 constitucional señala, en la parte que interesa, que nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

las formalidades esenciales del procedimiento a que se refiere dicho 
precepto, han sido definidas jurisprudencialmente, y consisten en cuatro aspec
tos fundamentales: 1) la notificación del inicio del procedimiento; 2) la opor
tunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 3) la posibilidad de formular alegatos; y, 
4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. lo anterior 
se desprende de la jurisprudencia p./J. 47/95, sustentada por el pleno, visi
ble en la página 133, tomo ii, diciembre de 1995, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi 
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

expuesto lo anterior, este tribunal pleno, de la lectura integral de la 
ley General del Servicio profesional docente, arriba a la conclusión de que 
no se viola en perjuicio de los docentes, la garantía de audiencia, en virtud de 
que, si estiman que la autoridad educativa no aplicó correctamente el pro 
ceso de evaluación, tienen a su alcance la posibilidad de impugnar dichas 
determinaciones a través del recurso de revisión ante la autoridad que emitió 



108 FEBRERO 2016

la resolución respectiva, o bien acudir ante la autoridad jurisdiccional en 
sede contenciosa administrativa, tal como lo disponen los artículos 80, 81 y 
82 de la ley reclamada, que señalan:

"artículo 80. en contra de las resoluciones administrativas que se pro
nuncien en los términos de la presente ley, los interesados podrán optar por 
interponer el recurso de revisión ante la autoridad que emitió la resolución 
que se impugna o acudir a la autoridad jurisdiccional que corresponda."

"artículo 81. el recurso de revisión se tramitará de conformidad a lo 
siguiente:

"i. el promovente interpondrá el recurso por escrito dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la notificación de la resolución, expresando el acto 
que impugna, los agravios que le fueron causados y las pruebas que considere 
pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con los puntos controvertidos;

"ii. las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada 
uno de los hechos controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional 
por parte de la autoridad;

"iii. las pruebas documentales serán presentadas por el promovente 
en caso de contar con ellas; de no tenerlas, la autoridad deberá aportar las 
que obren en el expediente respectivo;

"iV. la autoridad educativa podrá solicitar que rindan los informes que 
estime pertinentes, quienes hayan intervenido en el proceso de selección;

"V. la autoridad educativa acordará lo que proceda sobre la admi
sión del recurso y de las pruebas que se hubiesen ofrecido, ordenando el 
desahogo de las mismas dentro del plazo de diez días hábiles, y

"Vi. Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la autoridad edu
cativa dictará la resolución que proceda en un término que no excederá de 
quince días hábiles."

"artículo 82. el recurso de revisión contenido en el presente título, 
versará exclusivamente respecto de la aplicación correcta del proceso de 
eva luación. en su desahogo se aplicará supletoriamente la ley Federal de pro
cedimiento administrativo o la legislación correlativa de las entidades federa
tivas, según corresponda."
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ahora bien, es importante destacar que en sede administrativa, los 
docentes se encontrarán en posibilidad de impugnar cualquier determina
ción relacionada con la aplicación correcta del proceso de evaluación, con 
excepción de aquellas resoluciones por virtud de las cuales se decrete la 
separación del servicio. en efecto, como quedó precisado en líneas ante
riores, los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley General del 
Servicio profesional docente prevén la posibilidad de que el personal que a 
la entrada en vigor de la nueva ley contara con nombramiento provisional 
o definitivo, sea separado del servicio en los siguientes casos:

• tratándose de personal con nombramiento definitivo, si no se sujeta a 
los procesos de evaluación o no se incorpora a los programas de regularización.

• tratándose de personal con nombramiento provisional, en caso de 
ser insuficientes los resultados en la primera y segunda evaluaciones, debe
rán sujetarse a los procedimientos de regularización, siendo que, si la tercera 
evaluación refleja un resultado insuficiente, procederá la separación del ser
vicio sin responsabilidad alguna para la autoridad educativa. de igual manera, 
procederá la separación en caso de que no se sujeten a los procesos de evalua
ción, o bien se nieguen a incorporarse a los programas de regularización.

las resoluciones antes mencionadas, en tanto implican la separación 
del servicio, y no únicamente cuestiones relacionadas con la correcta aplica
ción del proceso de evaluación, generan la posibilidad de plantear un conflicto 
individual de trabajo ante los órganos jurisdiccionales competentes en mate
ria laboral, pues así lo dispone expresamente el artículo 83 de la ley General 
del Servicio profesional docente, al señalar:

"artículo 83. las relaciones de trabajo del personal a que se refiere esta 
ley con las autoridades educativas y organismos descentralizados se regirán 
por la legislación laboral aplicable, salvo por lo dispuesto en esta ley.

"el personal que sea separado de su encargo con motivo de la aplica
ción de esta ley podrá impugnar la resolución respectiva ante los órganos 
jurisdiccionales competentes en materia laboral."

de este modo, se arriba a la conclusión de que, contrario a lo argumen
tado por la quejosa, en la especie sí se cumple con el respeto a la garantía de 
audiencia, en tanto que, si algún docente estima que no se aplicó correcta
mente el proceso de evaluación, tiene a su alcance el recurso de revisión 
previsto en los artículos 80, 81 y 82 de la ley General del Servicio profesional 
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docente, o bien el juicio en sede contenciosa administrativa, lo anterior, en el 
entendido de que si lo que impugna es la separación del servicio, ésta última 
solamente será reclamable a través del juicio ante las autoridades jurisdiccio
nales en materia laboral.

esta conclusión, en cuanto a la separación de las impugnaciones en 
vía administrativa o laboral, resulta acorde con lo expuesto en la iniciativa que 
dio origen a la ley General del Servicio profesional docente, de cuya exposi
ción de motivos se transcribe, en la parte que interesa, lo siguiente:

"en el capítulo de la resolución de controversias, se establece la com
petencia del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y de los correspon
dientes en las entidades federativas para resolver los conflictos individuales de 
carácter laboral, en su caso, así como la competencia para resolver las contro
versias de carácter administrativo del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa. todo lo anterior para hacer expeditos los derechos de quienes 
se consideren afectados por la aplicación de las normas derivadas de la ley 
que se propone. …"

Análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a la posible 
vulneración a lo dispuesto en el 5o. constitucional, al estimar que los artículos 
52 y 53 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, en relación con sus 
artículos octavo y noveno transitorios, violan el derecho de libertad de trabajo.

el artículo 5o. constitucional establece que nadie puede ser privado 
del producto de su trabajo, sino mediante resolución judicial, siendo el caso 
que por esas evaluaciones puede ser separado del cargo por supuestamente 
no reunir un requisito de permanencia como fue no aprobar una evaluación 
conjunta.

en primer lugar, conviene tener presente que el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado el sentido y alcance jurídicos 
de la libertad de trabajo, y ha concluido que no es absoluta ni ilimitada, como 
se advierte de la tesis de jurisprudencia p./J. 28/99, visible en la página 260, 
tomo iX, abril de 1999, correspondiente a la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"liBertad de traBaJo. No eS aBSoluta de aCuerdo CoN loS 
priNCipioS FuNdameNtaleS Que la riGeN (artÍCulo 5o., pÁrra
Fo primero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).—la garantía individual de libertad de trabajo que consagra el 
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artículo 5o., primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que, con base en los prin
cipios fundamentales que deben atenderse, su ejercicio se condiciona a la 
satisfacción de los siguientes presupuestos: a) que no se trate de una activi
dad ilícita; b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no se afecten 
derechos de la sociedad en general. en lo referente al primer presupuesto, la 
garantía constitucional cobra vigencia en la medida que se refiera a una acti
vidad lícita, esto es, que esté permitida por la ley. el segundo presupuesto 
normativo implica que la garantía no podrá ser exigida si la actividad a la que 
pretende dedicarse la persona conlleva a su vez la afectación de un dere
cho preferente tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el tercer presu
puesto implica que la garantía será exigible siempre y cuando la actividad, 
aunque lícita, no afecte el derecho de la sociedad, esto es, existe un imperativo 
que subyace frente al derecho de los gobernados en lo individual, en tanto que 
existe un valor que se pondera y asegura, que se traduce en la convivencia y 
bienestar social, lo que significa que se protege el interés de la sociedad por 
encima del particular y, en aras de ese interés mayor se limita o condiciona el 
individual cuando con éste puede afectarse aquél en una proporción mayor 
del beneficio que obtendría el gobernado."

en ese sentido, los artículos combatidos de inconstitucionales, no trans
greden la garantía de libertad de trabajo, porque de su contenido no se 
advierte que impidan a los docentes dedicarse al trabajo que decidan, sino 
que únicamente se establece como condición de permanencia la obtención 
de resultados favorables en las evaluaciones que se practiquen conforme a 
los lineamientos expedidos por el instituto Nacional para la evaluación de la 
educación.

esa condicionante no representa violación a la libertad de trabajo, ni 
renuncia temporal al trabajo, ya que su finalidad no es la de coartar ese dere
cho constitucional, más bien tiende a protegerlo en la medida que constituye 
el mecanismo a través del cual se garantiza a la sociedad que el trabajo que 
desempeñan los docentes cumpla con las condiciones de calidad previstas 
en el artículo 3o. constitucional, en función, principalmente, del interés supe
rior del menor a que se refiere el diverso artículo 4o., párrafo noveno, de la 
Constitución Federal.

en consecuencia, el hecho de que por virtud del resultado de esas eva
luaciones puedan ser separados del cargo (tratándose de los docentes que a 
la entrada en vigor de las normas impugnadas tuvieren un nombramiento 
provisional), o bien que puedan ser readscritos a otras áreas (tratándose de 



112 FEBRERO 2016

los docentes que a la entrada en vigor de las normas impugnadas tuvieren un 
nombramiento definitivo), por no reunir un requisito de permanencia como 
lo es el aprobar una evaluación, tampoco contraviene el artículo constitu
cional en comento en la parte que señala que nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino mediante resolución judicial, porque como ya se 
señaló la garantía contenida en el artículo 5o. constitucional, será exigible 
siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no afecte el derecho de la sociedad, 
esto es, existe un imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados 
en lo individual, en tanto que existe un valor que se pondera y asegura, que se 
traduce en la convivencia y bienestar social, lo que significa que se protege 
el interés de la sociedad por encima del particular y, en aras de ese interés 
mayor, se limita o condiciona el individual cuando con éste puede afectarse 
aquél en una proporción mayor del beneficio que obtendría el gobernado, limi
tación que como ya se explicó, se justifica en la medida en que se busca 
garantizar a la sociedad que el trabajo que desempeñan los docentes cumpla 
con un nivel de calidad adecuada.

lo argumentado por la parte quejosa es en el sentido de que en tanto 
cumplió en su momento con los requisitos de ingreso a la institución, es ilegal 
que se le someta constante y periódicamente a procesos de evaluación. Sin 
embargo, esto no resulta violatorio del artículo 5o. constitucional, dado que 
no se está vedando a quienes se someten a estas evaluaciones la posibilidad 
de que se dediquen a la profesión, industria, trabajo o comercio que les aco
mode, toda vez que el hecho de que con motivo del resultado de las evalua
ciones se pueda llegar a determinar su separación del servicio profesional 
docente (trabajadores con nombramiento provisional), o bien su readscrip
ción a otras áreas (trabajadores con nombramiento definitivo), por incum
plimiento de los requisitos de permanencia, no implica que se le impida 
dedicarse a la profesión que desee, sino que, para hacerlo tiene que cumplir 
con los requisitos que le impone la ley, de lo contrario no puede ejercerla; y 
en el caso concreto, la legislación le está exigiendo requisitos para permane
cer en el desempeño de sus labores, que resultan razonables a la luz de las 
funciones que realiza.

Sirve de apoyo a lo anterior, por el criterio que informa, la tesis 2a. 
ii/2014, de la Segunda Sala, visible en la página 1597, libro 2, tomo ii, enero de 
2014 correspondiente a la décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2014 a 
las 13:21 horas» que señala:
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"traBaJadoreS aCadÉmiCoS. el artÍCulo 353l, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY Federal del traBaJo No VulNera el dereCHo 
a la liBertad de traBaJo. el citado precepto, al disponer que para que 
un trabajador académico pueda considerarse sujeto a una relación laboral 
por tiempo indeterminado, además de que la tarea que realice tenga ese carác
ter, es necesario que sea aprobado en la evaluación académica que efectúe el 
órgano competente conforme a los requisitos y procedimientos que las pro
pias universidades o instituciones establezcan, no vulnera el derecho a la liber
tad de trabajo reconocido por los artículos 5o. y 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, ya que, conforme a la tesis de jurisprudencia 
p./J. 28/99 (*) del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tal derecho no es absoluto o irrestricto, pues si bien en su formulación 
o enunciación normativa no contiene límites internos, como todos los derechos 
encuentra ciertos límites de manera externa, que implican su relación con el 
ejercicio de otros. así, el hecho de que se reconozca el derecho a la libertad 
de trabajo no significa que quienes aspiren a la obtención de un empleo por 
tiempo indeterminado en una universidad o institución no deban cumplir 
con la condicionante de presentar la aludida evaluación, que por lo regular se 
da mediante un concurso de oposición, para poder formar parte del personal 
académico, porque su finalidad no es coartar ese derecho constitucional, más 
bien tiende a protegerlo en la medida en que constituye el mecanismo a través 
del cual, la universidad garantizará a la sociedad que el trabajo desempeñado 
por su personal académico se desarrolla por la persona que más aptitudes 
tenga para ello, lo que es acorde con los objetivos de educar, investigar y di
fundir la cultura conforme a los principios establecidos en el artículo 3o. de la 
Carta magna."4

4 en similares términos se pronunció la primera Sala en las siguientes tesis aisladas, relacio
nadas con la constitucionalidad de diversas disposiciones de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república:
tesis: 1a. ClVi/2012 (10a.) 
"SerViCio de Carrera de proCuraCióN de JuStiCia Federal. el artÍCulo 51 de la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, ViGeNte HaSta el 29 de 
maYo de 2009, Que preVÉ la SeparaCióN del CarGo de SuS miemBroS Que reSul
teN No aptoS eN loS proCeSoS de eValuaCióN, No traNSGrede el dereCHo FuNda
meNtal de liBertad de traBaJo. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos protege la libertad 
de todas las personas para dedicarse a la profesión u ocupación que elijan; sin embargo, no prevé 
un derecho absoluto y fuera de toda regulación legal para acceder a cualquier cargo o puesto de 
trabajo, o bien, para permanecer en él, ya que para ello deben cumplirse los requisitos que exigen 
las leyes. en esa tesitura, al disponer el artículo 51 de la ley orgánica de la procuraduría General 
de la república, que los miembros del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal y 
los demás servidores públicos de la institución respecto de los cuales el procurador haya determi
nado su sujeción a los procesos de evaluación y no resulten aptos, dejarán de prestar sus servicios 
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Análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa, en relación con la 
posible vulneración a lo dispuesto en el artículo 123 constitucional, al estimar que 
los artículos 52 y 53 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, en relación 
con sus artículos octavo y noveno transitorios, autorizan:

* Que la definición de las condiciones de trabajo, en específico los temas 
de evaluación y permanencia, se realizan de manera unilateral por el patrón.

en la procuraduría General de la república, no transgrede el derecho fundamental de libertad 
de trabajo, en virtud de que no se les impide que se dediquen a la profesión, industria, trabajo 
o comercio que les acomode, con motivo del inicio del proceso de evaluación y de la posible deter
minación de su separación del cargo por incumplir con los requisitos de permanencia establecidos 
en dicha ley, sino que para hacerlo deben cumplir con los requisitos que la ley les impone, ya que 
de lo contrario no pueden permanecer en el cargo."
tesis: 1a. CXXVii/2012 (10a.) 
"poliCÍa Federal miNiSterial. loS artÍCuloS 33 Y 35, FraCCioNeS i, iNCiSo B) Y ii, iNCi
So a), de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, No ViolaN 
la GaraNtÍa de liBertad de traBaJo. el citado artículo 33 prevé las bases a que deben 
sujetarse los agentes de la policía Federal ministerial y peritos profesional y técnico durante 
las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del servicio profesional de carrera. por su parte, el 
artículo 35, fracción ii, inciso a), de la ley indicada, establece como requisito para permanecer 
como agente de la policía Federal ministerial de carrera, cumplir durante el servicio con los requi
sitos referidos en su fracción i, entre otros, el establecido en el inciso b), que se refiere a que el 
interesado tenga notoria buena conducta, no haya sido condenado por delito doloso, ni esté sujeto 
a proceso penal. por otro lado, el numeral 57 de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, señala que previo desahogo del procedimiento de separación que establece el artículo 
47 del mismo ordenamiento, los miembros del Servicio profesional de Carrera ministerial, policial 
y pericial que no cumplan con los requisitos de permanencia en los procesos de evaluación que 
el propio numeral señala, dejarán de prestar sus servicios en la procuraduría General de la repú
blica. ahora bien, el artículo 5o., párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, prevé la garantía de libertad de trabajo, cuyo ejercicio sólo podrá vedarse por deter
minación judicial o resolución gubernativa. por su parte, el numeral 123, apartado B, fracción Xiii, 
de la Carta magna, señala que los miembros de las instituciones policiales, entre otros, se regirán 
por sus propias leyes y que podrán ser separados de su cargo cuando incumplan con alguno de 
los requisitos de permanencia; lo que obedece a que el Constituyente permanente previó un régi
men específico para ese tipo de servidores públicos que, por las funciones que desempeñan, se 
ubican en una posición fundamental en la procuración de justicia, persecución e investigación 
de los delitos y, por ende, en la conformación del Sistema Nacional de Seguridad pública. Conse
cuentemente, los artículos 33 y 35, fracciones i, inciso b), y ii, inciso a), de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, no violan la garantía de libertad de trabajo, toda vez que de 
su contenido no se advierte que se impida al servidor público de dicha institución dedicarse al 
trabajo que decida, además porque procuran la continuidad en la prestación de sus servicios 
al permitirles dedicarse al trabajo que desarrollan, sin mayor condición que aplicar y aprobar las 
evaluaciones correspondientes; de ahí que para la separación de su encargo sea suficiente la 
resolución administrativa de que se trata, pues basta con que incumpla con uno de los requisitos 
previstos en la propia disposición para que la autoridad pueda iniciar y tramitar el procedimien
to administrativo y dictar la resolución correspondiente en la que se determine, en su caso, su 
baja del servicio como elemento policiaco, sin necesidad de que exista determinación judicial 
al respecto."
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* La separación del servicio cuando la evaluación sea desfavorable, sin 
que se permita la participación del sindicato en defensa de los intereses del 
docente.

* La separación del servicio cuando la evaluación sea desfavorable, sin 
que previamente se levante el acta administrativa a que se refiere la Ley Federal 
de los Trabajadores al servicio del Estado.

a efecto de analizar el contenido de los agravios de mérito, es nece
sario precisar que los derechos a que alude la parte quejosa no se encuentran 
previstos en ninguna disposición constitucional, sino que pretende derivar
los, aunque no lo señale expresamente así, del contenido de la ley Federal de los 
trabajadores al servicio del estado, la cual contiene diversas regulaciones en 
torno a la formulación de las condiciones generales de trabajo, así como la 
posibilidad de levantar un acta administrativa con la asistencia de un repre
sentante sindical a efecto de que se pueda demandar el cese.

para corroborar lo anterior, es conveniente transcribir el contenido de 
los artículos 46 BiS, 87, 88 y 89 de la ley Federal de los trabajadores al servi
cio del estado, que señalan:

"artículo 46 BiS. Cuando el trabajador incurra en alguna de las cau
sales a que se refiere la fracción V del artículo anterior, el jefe superior de la 
oficina procederá a levantar acta administrativa, con intervención del trabaja
dor y un representante del Sindicato respectivo, en la que con toda precisión 
se asentarán los hechos, la declaración del trabajador afectado y las de los tes
tigos de cargo y de descargo que se propongan, la que se firmará por los que 
en ella intervengan y por dos testigos de asistencia, debiendo entregarse en ese 
mismo acto, una copia al trabajador y otra al representante sindical.

"Si a juicio del titular procede demandar ante el tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nombramiento del traba
jador, a la demanda se acompañarán, como instrumentos base de la acción, el 
acta administrativa y los documentos que, al formularse ésta, se hayan agre
gado a la misma."

"artículo 87. las condiciones generales de trabajo se fijarán por el titu
lar de la dependencia respectiva, tomando en cuenta la opinión del sindicato 
correspondiente a solicitud de éste, se revisarán cada tres años."

"artículo 88. las Condiciones Generales de trabajo establecerán:



116 FEBRERO 2016

"i. la intensidad y calidad del trabajo;

"ii. las medidas que deben adoptarse para prevenir la realización de 
riesgos profesionales;

"iii. las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas.

"iV. las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someterse 
a exámenes médicos previos y periódicos, y

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1974)
"V. las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los 

menores de edad y la protección que se dará a las trabajadoras embarazadas; y

(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1974)
"Vi. las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor segu

ridad y eficacia en el trabajo."

"artículo 89. los sindicatos que objetaren subtancialmente (sic) con
diciones generales de trabajo, podrán ocurrir ante el tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje, el que resolverá en definitiva."

del análisis de dichos preceptos, se desprende que para la fijación de 
las condiciones generales de trabajo por parte del titular de cada dependencia, 
deberá tomarse en cuenta la opinión del sindicato, quien en su caso podrá 
objetarlas sustancialmente ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. 
de igual manera, se prevé la obligación de levantar un acta administrativa con 
la intervención del trabajador y un representante sindical, a efecto de asentar los 
hechos y las declaraciones de los testigos con los cuales pretenda acredi
tarse que se incurrió en alguna causal de cese prevista en la fracción V del 
artículo 46 y, con ello, que se pueda demandar ante el tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje la terminación de los efectos de un nombramiento.

Sin embargo, los supuestos de mérito no se contemplan como una prerro
gativa en favor de los trabajadores, en términos de lo dispuesto en el apartado 
B del artículo 123 constitucional, de modo tal que lo que realmente pretenden 
los recurrentes es confrontar el contenido de dos normas secundarias, esto 
es, las contenidas en la ley General del Servicio profesional docente frente 
a las previstas en la ley Federal de los trabajadores al servicio del estado, 
cuando como ha quedado señalado, el propio artículo 3o. constitucional esta
blece un nuevo modelo para regular las relaciones laborales de los trabajadores 
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del servicio profesional docente a través de sus leyes reglamentarias, de ahí que 
resulte infundado el argumento de mérito.

en conclusión, dado que los preceptos impugnados no resultan incons
titucionales al tenor de los agravios esgrimidos por la parte quejosa, sin que 
se advierta queja deficiente por suplir y siendo por tal motivo innecesario el 
análisis de los agravios de fondo esgrimidos en la revisión adhesiva por la auto
ridad recurrente, en la especie se impone confirmar la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se corrige la incongruencia que se contiene en la senten
cia recurrida, en los términos del considerando octavo de esta resolución, para 
tener como actos reclamados únicamente la expedición, promulgación, refren
do y publicación de los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley 
General del Servicio profesional docente, publicada en el diario oficial de la 
Federación de once de septiembre de dos mil trece.

SeGuNdo.—Queda firme el sobreseimiento decretado en el resolutivo 
primero que se rige por el considerando cuarto de la sentencia recurrida, en 
los términos del considerando séptimo de este fallo.

terCero.—es procedente pero infundada la revisión adhesiva, en los 
términos del considerando noveno de esta sentencia.

Cuarto.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a los quejosos 
señalados en el resolutivo segundo de la sentencia recurrida, en contra de 
los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley General del Servicio 
profesional docente, publicada en el diario oficial de la Federación de once 
de septiembre de dos mil trece.

notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse 
los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
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García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del consi
derando octavo, relativo a la corrección de la incongruencia del fallo recurrido.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del conside
rando séptimo, relativo a la fijación de la litis en el recurso de revisión.

En relación con los puntos resolutivos tercero y cuarto:

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sán
chez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y noveno, relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación, a la sentencia recurrida, a los agravios de la revisión principal, 
a los agravios en la revisión adhesiva y al estudio, en su primer apartado ati
nente al análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a la 
naturaleza autoaplicativa de las normas impugnadas, y en su octavo apartado 
atinente a que resulta innecesario el análisis de los agravios de fondo esgri
mi dos en la revisión adhesiva por la autoridad recurrente. por esta misma 
votación, se determinó que el agravio es infundado y los preceptos impug
nados son constitucionales, en relación con el considerando noveno, relativo 
al estudio, en su segundo apartado atinente al análisis de los agravios esgri
midos por la quejosa en relación a la posible vulneración a lo dispuesto en el 
artículo 123 constitucional, así como que las relaciones del personal docente 
con el estado deben regirse exclusivamente por leyes de índole laboral.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz con precisiones, luna ramos en contra de conside
raciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con 
voto parcial a favor al estimar que en una parte resulta infundado el agravio 
respectivo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales con voto parcial a favor al estimar 
que en una parte resulta infundado el agravio, respecto del considerando 
noveno, relativo al estudio, en su parte alusiva al análisis del agravio vertido por 
la autoridad responsable en la revisión adhesiva en torno al indebido estudio 
del Juez del conocimiento de la causa de improcedencia relacionada con la 
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falta de interés de la parte quejosa para impugnar las disposiciones reclama
das. los ministros pardo rebolledo y presidente aguilar morales anunciaron 
sendos votos concurrentes.

por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, Zaldívar lelo de larrea, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente aguilar morales, se determinó que no se trata 
de un tema de restricción de derechos humanos, en relación con la pro
puesta del considerando noveno (octavo original), relativo al estudio, en su 
segundo apartado atinente al análisis de los agravios esgrimidos por la que
josa, en relación a la posible vulneración a lo dispuesto en el artículo 123 cons
titucional, así como que las relaciones del personal docente con el estado 
deben regirse exclusivamente por leyes de índole laboral. los ministros luna 
ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo y pérez dayán votaron en contra.

por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz aunque analíticamente no es necesario, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza y Sánchez Cordero de García Villegas, se determinó reali
zar un juicio de proporcionalidad para analizar la constitucionalidad de las 
normas impugnadas, en relación con la propuesta del considerando noveno 
(octavo original), relativo al estudio, en su segundo apartado atinente al análi
sis de los agravios esgrimidos por la quejosa, en relación a la posible vulneración 
a lo dispuesto en el artículo 123 constitucional, así como que las relaciones 
del personal docente con el estado deben regirse exclusivamente por leyes de 
índole laboral. los ministros luna ramos, Franco González Salas, medina 
mora i., pérez dayán y presidente aguilar morales votaron en contra de realizar 
dicho juicio.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del conside
rando noveno, relativo al estudio, en su tercer apartado atinente al análisis de los 
agravios esgrimidos por la quejosa en relación a la posible vulneración a lo dis
puesto en el 14 constitucional, al estimar que los artículos 52 y 53 de la ley 
General del Servicio profesional docente, en relación con sus artículos octavo 
y noveno transitorios, violan el principio de irretroactividad. los ministros Cossío 
díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea y pardo rebolledo reservaron su 
derecho para formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos apartándose de consideraciones, Franco 
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González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo partiendo de que se 
trata de una restricción constitucional, Silva meza, medina mora i., Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto 
del considerando noveno, relativo al estudio, en su cuarto apartado atinente al 
análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a la posible vulne
ración a lo dispuesto en el 1o. constitucional, al estimar que los artículos 52 y 
53 de la ley General del Servicio profesional docente, en relación con sus 
artículos octavo y noveno transitorios, violan el derecho a la dignidad huma
na, al nivel de vida adecuado, así como el principio de progresividad (en su 
aspecto negativo de regresividad), previstos en el artículo 1o. constitucional. 
los ministros Gutiérrez ortiz mena, Zaldívar lelo de larrea, Silva meza y Sán
chez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina 
mora i., Sánchez Cordero de García Villegas en contra de algunas considera
ciones, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
noveno, relativo al estudio, en su quinto apartado atinente al análisis de los 
agravios esgrimidos por la quejosa en relación con la posible vulneración a 
lo dispuesto en el 14 constitucional, al estimar que los artículos 52 y 53 de la 
ley General del Servicio profesional docente, en vinculación con sus artículos 
octavo y noveno transitorios, violan el derecho de audiencia. el ministro Gu
tiérrez ortiz mena anunció voto concurrente. los ministros Cossío díaz, Zaldí
var lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente aguilar morales reservaron su derecho de formular sen
dos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz apartándose de algunas consideraciones, luna ramos 
apartándose de consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo sobre la base argumentativa de la restricción consti
tucional, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando noveno, rela
tivo al estudio, en su sexto apartado atinente al análisis de los agravios esgri
midos por la quejosa en relación a la posible vulneración a lo dispuesto en el 
5o. constitucional, al estimar que los artículos 52 y 53 de la ley General 
del Servicio profesional docente, en relación con sus artículos octavo y noveno 
transitorios, violan el derecho de libertad de trabajo.
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo sobre la base argu
mentativa del proyecto original, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del 
considerando noveno, relativo al estudio, en su séptimo apartado atinente al 
análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa en relación a la posible 
vulneración a lo dispuesto en el artículo 123 constitucional, al estimar que los 
artículos 52 y 53 de la ley General del Servicio profesional docente, en relación 
con sus artículos octavo y noveno transitorios, autorizan: 1) que la definición de 
las condiciones de trabajo, en específico los temas de evaluación y permanen
cia, se realizan de manera unilateral por el patrón, 2) la separación del servicio 
cuando la evaluación sea desfavorable, sin que se permita la participación 
del sindicato en defensa de los intereses del docente, y 3) la separación del 
servicio cuando la evaluación sea desfavorable, sin que previamente se levante 
el acta administrativa a que se refiere la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado. la ministra Sánchez Cordero de García Villegas reservó su 
derecho de formular voto concurrente. el ministro presidente aguilar morales 
reservó su derecho de formular voto aclaratorio.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden 
a las tesis p./J. 30/2015 (10a.), p./J. 32/2015 (10a.), p./J. 31/2015 (10a.), p./J. 35/2015 
(10a.), p./J. 33/2015 (10a.), p./J. 34/2015 (10a.), p./J. 37/2015 (10a.), p./J. 36/2015 (10a.) 
y p. XV/2015 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, páginas 5, 6, 8, 9, 
11, 12, 16, 14 y 244, respectivamente.

las tesis aisladas con las claves o números de identificación 1a. ClVi/2012 (10a.) y 1a. 
CXXVii/2012 (10a.) citadas en este ejecutoria aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, 
página 501 y libro X, tomo 1, julio de 2012, página 792, respectivamente.



122 FEBRERO 2016

Voto concurrente que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en el amparo 
en revisión 295/2014.

I). Antecedentes:

de las constancias integradoras del juicio de amparo en revisión, se desprende que la 
parte quejosa, promovió amparo directo en contra de los actos siguientes:

a) decreto por el que se reforman los artículos 2o., primer y tercer párrafos; 3o., 6o., 
8o., primer párrafo y fracciones ii y iii; 10, fracciones i, iii, Vi y Vii; 12, fracciones Vi, 
X y Xii; 13, fracciones iV, Vii y Viii; 16, primer párrafo; 20, fracción ii, 21; 29; 30, primer 
y segundo párrafos; 31; 32, primer párrafo; 33, fracciones iV, Vi, iX y XV; 34, segundo 
párrafo; 41, quinto párrafo; 44, tercer párrafo; 48, segundo y cuarto párrafos; 56, se
gundo párrafo; 57, fracción i; 58, primer párrafo; 59, segundo párrafo; 65, fracciones 
ii, Vi y Vii; 67, fracción iii; 69, segundo párrafo y tercero en su inciso g); 70, primer 
párrafo; 71, primer párrafo; 72 y 75, fracciones Xii, XV y XVi; se adicionan la fracción 
iV al artículo 8o.; las fracciones Viii, iX y X, y un último párrafo al artículo 10; las frac
ciones V y Vi al artículo 11; un segundo párrafo a la fracción i, una fracción V Bis 
y una fracción Xii Bis al artículo 12; las fracciones i Bis, ii Bis, Xi Bis, Xii Bis, Xii ter, 
Xii Quáter y Xii Quintus al artículo 14; un segundo párrafo, recorriéndose en su orden 
los párrafos subsecuentes, al artículo 15; un artículo 24 Bis; un quinto párrafo al 
artículo 25; un artículo 28 Bis; las fracciones iV Bis, XVi y XVii al artículo 33; un se
gundo párrafo, recorriéndose el párrafo subsecuente, al artículo 42; un tercer párrafo, 
recorriéndose el párrafo subsecuente, al artículo 56; los párrafos quinto y sexto al 
artículo 58; las fracciones Viii, iX, X, Xi y Xii al artículo 65, y una fracción XVii al artícu
lo 75, y se derogan la fracción iV del artículo 11; la fracción Vii del artículo 12, y el 
último párrafo del artículo 75, de la ley General de educación.

b) decreto por el cual se expide la ley General del Servicio profesional docente (cuyos 
artículos del 1 al 83 sustantivos y del primero al vigésimo segundo transitorios se 
tildan de inconstitucionales), y

c) decreto por el cual se expide la ley del instituto Nacional para la evaluación de la 
educación (cuyos artículos del 1 al 68 sustantivos y del primero al décimo tercero 
transitorios, se tildan de inconstitucionales); todos los decretos fueron publicados 
en el diario oficial de la Federación del 11 de septiembre de 2013 (segunda sección), 
y se combaten por ser notoriamente inconstitucionales mediante la presente demanda 
de garantías.

los anteriores actos fueron reclamados de las siguientes autoridades:

1 Cámara de diputados del Congreso de la unión.

2 Cámara de Senadores del Congreso de la unión.

3. presidente de los estados unidos mexicanos.

4. Secretario de Gobernación.

5. director del diario oficial de la Federación.
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Se desprende también, que el Juez de distrito que conoció del asunto, admitió la de
manda y seguidos los trámites procesales correspondientes, celebró la audiencia 
constitucional y emitió sentencia, en la que básicamente:

• Sobreseyó en el juicio, respecto de actos del secretario de Gobernación y del director 
general adjunto del diario oficial de la Federación, y

• Negó el amparo solicitado por la parte quejosa.

para ello, el Juez de distrito, entre otros rubros, analizó la legitimidad de las partes, las 
causales de improcedencia que invocaron las autoridades responsables y previo 
al estudio de los conceptos de violación, determinó fijar la litis, únicamente en lo que 
se refiere a los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley General del 
Servicio profesional docente, considerando que dichos preceptos, regulan lo relativo 
a la permanencia en el servicio, aspecto en el que se centraron los distintos argumen
tos de defensa formulados por la parte quejosa, mismos que, en general, alegaron, 
entre otras, las siguientes violaciones: 

• Violación al principio de irretroactividad;

• afectación a derechos adquiridos;

• Vulneración al derecho a la inamovilidad y estabilidad en el empleo;

• antinomia entre ley Federal del trabajo y la ley General del Servicio profesional docente;

• afectación a la libertad de trabajo, derivada de la obligatoriedad de las evaluaciones,

• Violación a la garantía de audiencia ante el cese de no aprobar las evaluaciones;

• el tribunal que conocerá de las controversias derivadas de la aplicación de las leyes 
impugnadas, será uno de carácter administrativo y no laboral;

• Violación a los derechos humanos contenidos en tratados internacionales (recurso 
efectivo, etc.), y

• Cancelación del derecho de asociación sindical. 

lo anterior, entre otras violaciones a los derechos humanos denunciadas de forma espe
cífica o genérica por parte de la parte quejosa, que motivaron un estudio exhaustivo 
de las mismas, que llevó al Juez de distrito del conocimiento a, fundamentalmente, 
resolver en parte, el sobreseimiento del juicio respecto de algunos actos y autoridades, 
y la negativa del amparo y protección de la justicia federal en los términos señalados 
en la sentencia al efecto emitida. 

Contra ello, la parte quejosa, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que 
en esencia, este alto tribunal resolvió dejar firme el sobreseimiento y la negativa 
del amparo y protección solicitados. 

para ello, si bien quienes integramos el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, compartimos por unanimidad el sentido del fallo, lo cierto es que durante 
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las sesiones en que se discutieron este y otros asuntos relacionados, expresé mi 
disenso respecto de algunas consideraciones contenidas en la sentencia que final
mente fue aprobada, en términos del voto mayoritario que se obtuvo en cada uno de 
los apartados correspondientes. 

por tal motivo, me reservé el derecho de formular el voto concurrente correspondiente, 
mismo que expreso por este medio, respecto de cada uno de los temas en que 
considero pertinente hacer constar mi particular apreciación que si bien, en todos 
los casos, arriba a similar conclusión que la aprobada por la mayoría, descansa en 
bases jurídicas distintas o complementarias, según se explica en los siguientes 
apartados. 

II). Fijación de la litis en el recurso de revisión:

durante la sesión celebrada el veintidós de junio de dos mil quince, externé mi opinión 
en el sentido de compartir que la litis debía fijarse en cuanto a la impugnación de los 
artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley General del Servicio profe
sional docente; sin embargo, atendiendo a que otros preceptos y leyes educativas 
habían sido también motivo de impugnación, era pertinente explicar de mejor forma, 
el porqué la litis sólo se centraría en los cuatro preceptos citados, ya que por ejem
plo, el artículo 75 de la ley General del Servicio profesional docente, era materia de 
conceptos de violación y además, objeto de respuesta específica por parte del Juez 
de distrito. 

al respecto, únicamente quisiera complementar que si bien la fijación de la litis, quedó 
establecida en este recurso de revisión, partiendo del hecho de que la litis que a 
su vez fijó el Juez de distrito, no fue combatida en esta vía, es mi opinión que sobre 
ello, es pertinente señalar lo siguiente:

• los cuatro artículos en que se centra la litis, son el eje principal respecto al cual opera 
el sistema de permanencia en el Servicio profesional docente y respecto al cual, 
descansa la defensa incluida en los argumentos planteados como conceptos de 
violación. 

• Si bien en la resolución del Juez de distrito y en la sentencia respecto a la cual se emite 
el presente voto concurrente, se hace referencia a otros preceptos relacionados de 
la ley General del Servicio profesional docente, lo cierto es que los mismos, son más 
bien o preceptos no relacionados con la esencia de los argumentos planteados como 
conceptos de violación, o preceptos que tienen una aplicación instrumental o indi
recta, sujeta a la consecuencia de lo que se ha resuelto respecto a los cuatro artícu
los que constituyen el eje de análisis de la litis planteada; ello, sin dejar de considerar 
que distintos preceptos de las leyes impugnadas, no tienen relación alguna con los 
supuestos específicamente combatidos en la demanda de amparo. esto es, sería 
ocioso analizar artículo por artículo de las leyes impugnadas, si en realidad, lo que 
se combate, son las reglas bajo las cuales se regula la permanencia en el servicio 
profesional docente, mismas que fundamentalmente, están contenidas en los artícu
los 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley General del Servicio profesional 
docente, lo cual, desde luego, no impide que el análisis sustancial que se realiza 
de dichos preceptos, lleve a la cita de otros preceptos instrumentales que puedan 
considerarse para la valoración de la constitucionalidad de los primeros y, en general, 
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de la constitucionalidad del sistema normativo previsto para la permanencia en el 
Servicio profesional docente.

aclaro lo anterior, porque si bien en el engrose planteado para la sentencia que nos ocupa, 
se incluye un considerando octavo que corrige la incongruencia que se advirtió en 
la sentencia dictada por el Juez de distrito del conocimiento, en cuanto a lo señalado 
en los considerandos y lo precisado en los resolutivos, me parece que era indis
pensable ampliar la explicación relativa a los motivos que llevaron a fijar la litis en 
el presente recurso de revisión, en los términos que por unanimidad fueron apro
baron por el pleno de este alto tribunal. 

III). Interés jurídico:

en cuanto se refiere al análisis del agravio planteado por la autoridad responsable en la 
revisión adhesiva, en torno al indebido estudio del Juez de distrito del conocimiento, 
de la causa de improcedencia relacionada con la falta de interés de la parte quejosa 
para impugnar las disposiciones reclamadas, mismo que la mayoría resolvió en el 
sentido de estimar inoperante, mi disenso, parte de las siguientes premisas:

• en esencia, el agravio que hace valer la autoridad responsable en este punto concreto, 
señala que para estar en aptitud de tener alguna afectación a partir de la aplica
ción de los artículos octavo y noveno transitorios, es un presupuesto indispensable 
encontrarse dentro del personal con nombramiento definitivo o provisional, respec
tivamente. ello, en virtud de que sólo en esas circunstancias, la probable afectación 
por la aplicación que derive de dichos preceptos será personal y directa, por tener 
repercusiones en la esfera jurídica propia. por ello, la responsable precisa que lo 
anterior, evidentemente excluiría la posibilidad de acudir al juicio de amparo adu
ciendo tener un interés legítimo para reclamar los dispositivos transitorios, ya que 
éstos establecen una calidad específica para ubicarse en los supuestos que pres
cribe y, por ende, para que los mismos sean aplicados a sujetos determinados, y no 
a una generalidad.

• así, lo que me parece que se combate, es precisamente la argumentación del Juez, en 
lo que se refiere a su señalamiento de que como los quejosos demostraron tener 
nombramiento y que trabajan en servicios de la educación; entonces, ello bastaba 
para que todos estuviesen legitimados para hacer valer el juicio de amparo, sin 
importar el tipo de nombramiento de cada docente, esto es, provisional o definitivo, 
ni las consecuencias que los artículos centralmente impugnados prevén en cada caso.

• en ello, me parece, que la respuesta correcta al agravio planteado, no depende de que 
se actualice el cese de los trabajadores de la educación, dependiendo del tipo de nom
bramiento que ostenten, sino de la circunstancia de que basta tener la calidad de 
docente, para adquirir interés jurídico en el presente juicio, pues precisamente, in
dependientemente del tipo de nombramiento que cada docente ostente, y de las 
consecuencias específicas que ello pueda generar en cada circunstancias, lo cierto 
es que en todos los casos, con los artículos impugnados, se han modificado las 
condiciones bajo las cuales los trabajadores de la educación venían laborando. 

• de ahí, que si bien en la sentencia, se avalan, por no haber sido controvertidas, las 
consideraciones del Juez de distrito en cuanto a que el interés jurídico se acredi
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taba bajo los supuestos de (1) tener la calidad de personal con funciones de docen
cia, dirección o supervisión en la educación básica o media superior impartida por el 
estado y sus organismos descentralizados; (2) que a la entrada en vigor de la ley, se 
encontraran en servicio; y, (3) que contaran con nombramiento definitivo o provi
sional; lo cierto, es que en mi opinión, bastaba la acreditación de los dos primeros 
requisitos para tener por demostrado el interés jurídico, pues con ello, insisto, se 
estaría en un supuesto jurídico de cambio o modificación de las condiciones bajo 
las cuales los trabajadores de la educación venían realizando sus funciones.

• de otra forma, sería necesario sí haber exigido una prueba específica del tipo de nom
bramiento obtenido, en cuanto a definitivo o provisional, y haber, según el caso, 
considerado fundado el agravio planteado por la responsable, en cuanto a la falta de 
interés jurídico de los quejosos, sólo en lo que se refiere a los artículos que no aplica
ban de forma específica a cada trabajador quejoso según el nombramiento demostrado.

• en distintos juicios afines al que se resuelve, los docentes, en efecto, sólo acredita
ron ser docentes, pero no el tipo de categoría que disfrutaban y, por ello, considerado 
desde la óptica de las consecuencias legales específicas de acuerdo al tipo de 
nombramiento demostrado, entonces, sí existirían elementos para al menos, parcial
mente, resolver el agravio planteado por la responsable, de manera fundada; no 
obstante, como lo he señalado, atendiendo a que si el enfoque parte no del tipo de 
nombramiento, sino de la modificación de las condiciones bajo las cuales los docen
tes venían prestando sus servicios, lo cual, afecta a todas las categorías, luego 
entonces, sí opera una inoperancia general del agravio en cuanto a la falta de interés 
jurídico de la parte quejosa, pues éste se acredita, con la sola demostración de ser 
docente sujeto a la legislación impugnada. 

• lo anterior, lo expreso, porque me parece que la resolución del Juez de distrito, divide el 
estudio de improcedencia en dos apartados, el primero, que analiza la naturaleza 
del acto impugnado, lo que le lleva a concluir que se trata de normas autoaplicativas, 
y el segundo, derivado de la demostración de los tres supuestos antes mencionados 
justificantes del interés jurídico. en ello, coincido con la mayoría en el sentido de que 
el agravio que se analiza, sí reitera argumentos planteados en los informes justifi
cados, pero creo que dicha reiteración, sólo se hace respecto a la naturaleza auto
aplicativa de la norma, pero no en lo referente a la demostración particular del interés 
jurídico de cada quejoso, atendiendo al tipo de nombramiento asignado. 

• de lo anterior, es que mi voto concurrente, se emite respetuosamente, en el sentido de 
que si bien en cuanto al tema de autoaplicabilidad, sí debería operar la inoperancia, 
dado que en efecto, existe reiteración de argumentos, ello no debería ser así por cuanto 
al agravio que plantea la responsable, relacionado con el tipo de nombramiento demos
trado por cada docente, y respecto de lo cual, creo que tendría que haberse dado la 
respuesta correspondiente, que en mi opinión, tendría que ser la ya mencionada pre
viamente, en el sentido de que independientemente del tipo de nombramiento que 
disfrute cada docente, la sola demostración de fungir como docente, sería suficiente 
para demostrar interés jurídico ante la modificación que existe a las reglas o condi
ciones bajo las cuales venían laborando los trabajadores de la educación. 

• por tanto, en esta parte, considero que el agravio formulado por la responsable no sería 
inoperante, sino infundado. 
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IV). Constitucionalidad de los preceptos impugnados, con base en la existencia 
de un régimen excepcional para los trabajadores de la educación, previsto 
en el artículo 3o. constitucional, que conlleva una restricción constitucional 
al sistema de protección de derechos establecido en el diverso artículo 123 
constitucional.

durante la discusión que en el pleno se dio con respecto a distintos agravios formulados 
por la parte quejosa, externé mi respetuosa opinión en el sentido de que compartía 
la propuesta que originalmente formuló el ministro ponente en este apartado, en el 
sentido de considerar que el artículo 3o. constitucional reformado, creó un régimen 
excepcional o especial para los trabajadores de la educación, que conlleva una res
tricción constitucional, al sistema de protección de derechos que establece el diverso 
artículo 123 de la Constitución. 

la mayoría, se separó de esta consideración, y aprobó una postura distinta que implica la 
inexistencia de una restricción constitucional, y que parte más bien de explicar que 
a partir del texto constitucional, se concluye que las relaciones laborales de los do
centes, no se rigen exclusivamente por las disposiciones contenidas en el artículo 
123, apartado B constitucional y su ley reglamentaria, sino que a partir de la reforma 
de veintiséis de febrero de dos mil trece, también encuentran regulación en el numeral 
3o., fracción iii constitucional y sus leyes reglamentarias. esto es, la postura de la mayo
ría, fue que no existe una contraposición del artículo 123 con el 3o. constitucional, 
ni una restricción constitucional a la estabilidad de los trabajadores al servicio del 
estado que realizan labores docentes, basada, como el proyecto original sugería, 
en que ante la oposición de dos derechos, debe prevalecer la educación de calidad 
que deben recibir los individuos, y no la estabilidad en el empleo. 

explico mi disenso:

• en la contradicción de tesis 293/2011, se estableció una lógica para las restricciones 
constitucionales, en el sentido de que cuando existe una norma de fuente internacio
nal que pudiera interpretarse como de mayor protección, pero a la vez, en el texto 
constitucional existe una restricción expresa al ejercicio de ese derecho, debe estar
se a lo que establece el texto constitucional.

• en este caso, tanto en el contexto de fuente internacional, como en la propia Consti
tución, me parece que existe un margen uniforme de protección a los derechos que 
estamos analizando.

• Creo que el uso del término "restricción" –al menos desde mi interpretación en este 
estudio– no tiene que llevarnos necesariamente a la construcción argumentativa de 
la contradicción de tesis 293/2011. 

• el argumento que se analizó, es si los quejosos, en el amparo en revisión que se resuelve, 
alegan que la expedición de la ley General del Servicio profesional docente resulta 
violatoria del artículo 123 constitucional, concretamente en lo que se refiere al apar
tado B en su fracción iX, en donde establece lo que se ha dado a conocer como el 
derecho a la estabilidad laboral, y en donde, en esencia, se dispone que nadie puede 
ser separado de su trabajo, a menos que exista una causa justificada.

• aquí, la circunstancia es que lo que dispone la ley impugnada tiene base directa en 
el artículo 3o. constitucional, en su fracción iii. este artículo 3o. constitucional, en su 
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fracción iii, establece la obligación de someterse a una evaluación por parte de 
los trabajadores de la educación y, desde luego, la posibilidad de que existan conse
cuencias específicas a la no presentación de dicha evaluación que constitucional
mente es obligatoria, así como a la no acreditación de la misma. 

• el análisis de la ley impugnada entonces asciende, desde luego, al análisis del artículo 
3o. constitucional, y en este punto, me parece que el proyecto, como fue presentado 
originalmente por el ministro ponente, realizaba de forma adecuada la interpreta
ción de lo que establece el artículo 3o. frente a lo que establece el artículo 123, en su 
apartado B, fracción iX.

• me parece que se trata de preceptos –el 3o. y el 123– que reconocen derechos, res
pectivamente, diferentes; por un lado, el 3o. constitucional: el derecho a la educación, y 
a una educación de calidad, y el 123, entre otros rubros, a la estabilidad en el trabajo.

• ello, en el proyecto original, se presentaba con un estudio, en mi opinión, suficiente
mente válido, que para mejor referencia, hago propio y ruego se considere parte de 
este voto concurrente. 

• en particular, me parece relevante destacar el estudio que se hacía en el proyecto ori
ginal, con respecto a la exposición de motivos de la reforma al artículo 3o. constitu
cional, sobre todo, en lo que se refiere a la voluntad social a que el ejecutivo Federal 
se refirió al presentar la iniciativa respectiva: "La sociedad mexicana reconoce que la 
función magisterial tiene características que le brindan identidad propia y que la dis
tinguen del resto de los servidores públicos. Sin embargo, en la actualidad no existe 
base constitucional para establecer legislación diferenciada para el personal de la edu
cación pública respecto de los demás trabajadores del Estado".

• Creo que precisamente, en la exposición de motivos referida, se visualiza una solución 
que plantea que los trabajadores al servicio de la educación del estado, antes de la 
reforma, no tenían un régimen diferenciado del resto de los trabajadores y, entonces, 
esta reforma atiende a esa necesidad, y por eso se decía que al momento de formu
lación de la iniciativa, no existía base constitucional para establecer legislación diferen
ciada para el personal de la educación pública respecto de los demás trabajadores 
del estado. en mi opinión, dicha reforma tuvo precisamente este objetivo, el de crear 
un régimen de excepción con restricciones específicas a nivel constitucional. 

• el texto de la iniciativa, continúa afirmando que la reforma constitucional propuesta, 
diseña una política de estado sustentada en la fuerza de una disposición constitucio
nal, cuya intención es introducir en el texto constitucional este régimen diferenciado 
que en materia de ingreso, promoción y permanencia en el servicio permita superar 
inercias y fijar con claridad las responsabilidades que el Congreso Federal, los Con
gresos de los estados y las autoridades educativas deben asumir, sin detrimento 
alguno de los derechos laborales que en su calidad de servidores del estado se les 
otorgan en los términos de las disposiciones constitucionales y legales aplicables.

• me parece que si analizamos el texto del 3o. constitucional con esta base, con esta moti
vación frente al artículo 123, apartado B, fracción iX, evidentemente, se está generando 
un régimen excepcional, especial, o una restricción al sistema de protección de 
derechos que establece el artículo 123, por lo que se refiere al resto de los 
trabajadores.
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por lo anterior, no sentí la necesidad de separarme del término que utilizaba el proyecto 
original, en el sentido de que se creó una "restricción" constitucional, pues insisto, 
no entiendo a dicho término bajo la concepción que aporta la contradicción de tesis 
293/2011, sino que me parece, lo que se está refiriendo aquí, es que se debe hacer 
compatible la interpretación del artículo 3o. que reconoce un derecho a una edu
cación de calidad, frente al artículo 123 constitucional, que reconoce la estabilidad 
en el empleo, y como a todas las disposiciones constitucionales debemos darle vigen
cia y aplicación, no es posible conceder que una de estas normas haga nugatoria 
a la otra. 

precisamente por ello, coincido en que la mejor forma de establecer la armonía entre 
los dos preceptos constitucionales, lo es a partir del concepto de restricción, de tal 
forma que se dé vigencia y realidad a ambas disposiciones constitucionales.

en suma, me parece que del texto de la reforma constitucional, acompañado de la inter
pretación que deriva de la exposición de motivos que respaldó la misma, es posible 
arribar a la conclusión de que el artículo 3o., cuando establece la obligación de la 
evaluación y las consecuencias que puede tener, sí marca una restricción a un régimen 
general de los derechos laborales de los trabajadores o del resto de los trabajadores 
al servicio del estado.

desde luego, bajo lo antes expuesto, concluyo que las normas impugnadas son consti
tucionales, pero también debo puntualizar, que dado que la mayoría determinó que 
en el caso, no se actualizaba una restricción constitucional a los derechos huma
nos en cuestión, luego entonces, creo que ello debía haber necesariamente llevado 
a realizar un test de proporcionalidad de los preceptos constitucionales impugna
dos, a la luz de cada agravio que ameritara dicho examen, lo que me parece, no se 
hace en la sentencia definitiva o al menos, no en todos los casos, de forma exhaustiva. 

a mayor abundamiento, creo que al haberse descartado el argumento de la restricción 
constitucional, misma que conllevaba el no analizar la proporcionalidad de las nor
mas impugnadas, porque ya está expresa la restricción en el texto constitucional, 
luego entonces, sería indispensable hacer el estudio de proporcionalidad porque, de 
otra forma, no existirían elementos de razonabilidad de la constitucionalidad concluida, 
sea que a la misma se le considere modulación, excepción o de otra forma.

Señalo lo anterior, porque en la versión definitiva de la sentencia, si bien se incluyeron 
importantes modificaciones acorde a lo discutido durante las sesiones corres
pondientes, me parece que no se agotó exhaustivamente, en cada caso, el examen de 
proporcionalidad requerido, y a favor del cual, votamos seis ministros.

en cualquier caso, mi voto concurrente se extiende a la respuesta que se brinda a dis
tintos agravios formulados por la parte quejosa, ya que coincido que los mismos 
son infundados o inoperantes, según se plantea, pero en el caso de los considera
dos infundados, mi postura se sostiene desde la perspectiva de que los preceptos 
impugnados no son inconstitucionales, puesto que existe una restricción constitu
cional que así los fundamenta.

por otro lado, insistiría en que una vez descartada por la mayoría la idea de que nos encon
tramos frente a un régimen de restricción constitucional, me parece que resultaba 
indispensable que en la respuesta a cada uno de los agravios que así lo ameritaren, 
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se incluyera un exhaustivo examen o test de proporcionalidad, que evaluara precisa
mente la constitucionalidad de los preceptos impugnados con respecto a las violaciones 
específicas a derechos fundamentales, alegadas por la parte quejosa. ello, creo, re
sulta al menos indispensable, en las alegaciones de violación a los derechos de 
estabilidad en el empleo, respeto a la dignidad humana, libertad de trabajo y las rela
cionadas con derechos de orden sindical, esto es, la definición unilateral del patrón 
de las condiciones de trabajo, la supresión de actas administrativas previas a la sepa
ración, con participación del sindicato y en general, la limitación a que el sindicato 
pueda participar en defensa de los derechos del docente.

por las razones expuestas, coincido con el sentido del proyecto, y únicamente disiento 
del criterio adoptado por la mayoría, en cuanto a las consideraciones ya referidas.

Voto concurrente de la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas en el amparo 
en revisión 295/2014.

el presente voto deriva de los amparos en revisión relacionados con la impugnación de 
los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley General del Servicio pro
fesional docente, fallados durante las sesiones de los días 22, 23 y 25 de junio del 
año en curso, y que fueron votados por unanimidad de votos de los ministros de este 
alto tribunal, sosteniendo la constitucionalidad de los preceptos reclamados.

en primer lugar, agradezco que se hayan eliminado las consideraciones de los amparos 
en revisión que fueron motivo de análisis en estas sesiones, en cuanto al fundamento 
de restricción constitucional del sistema de evaluación del servicio docente, toda vez 
que, como quedó expuesto, dicho fundamento no se debe entender en términos de 
lo expuesto por este pleno en la contradicción de tesis 293/2011, y que, como tuve 
oportunidad de exponer, se entiende como una limitante al derecho de estabilidad 
en el empleo.

ahora bien, a pesar de que comparto el sentido de la ejecutoria, me separo de algunas 
de sus consideraciones, en cuanto al análisis de tres temas torales abordados du
rante la sesión de pleno: el análisis del ingreso y permanencia en el empleo de los 
docentes como un acto condición; las normas sujetas a análisis y la posible vulne
ración al principio de irretroactividad de la ley; y el test de proporcionalidad de la 
limitación a la estabilidad en el empleo, desarrollado por las disposiciones legales 
impugnadas.

en esa tesitura, en cuanto al primer punto, relacionado con el análisis del ingreso y perma 
nencia en el empleo, como un acto condición, ya la primera Sala de este alto tribu
nal se ha pronunciado en relación con la permanencia en el empleo de los ser vidores 
públicos, en la jurisprudencia 1a./J. 108/2010.1

1 Jurisprudencia 1a./J. 108/2010, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, enero de 2011, página 168, de rubro: "empleadoS pÚBliCoS. diFereNCiaS eNtre 
reQuiSitoS de iNGreSo Y permaNeNCia eN CarGoS pÚBliCoS CuYoS NomBramieNtoS 
Se eXpideN Como aCtoS CoNdiCióN, Y Su relaCióN CoN el priNCipio de irretroaC
tiVidad de la leY."
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al respecto, en esa oportunidad, la primera Sala de este alto tribunal analizó los artícu
los 46, fracción ii, inciso a); 57, párrafo primero y 86 párrafo primero de la Nueva ley 
orgánica de la procuraduría General de la república, que regulan la permanencia 
en el empleo de los servidores públicos que la integran y establecen que podrán ser 
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia que esta
blezcan las leyes vigentes, ante lo cual, la autoridad encargada de la resolución de 
separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier otra forma de terminación 
del servicio, cuenta con discrecionalidad para la emisión de la decisión corres
pondiente, en función del caso concreto.

en virtud de lo anterior, los cargos públicos representan actos condición, en virtud de 
que los efectos de la relación entre el estado y el particular no son fijar derechos 
y obligaciones entre ambas partes, sino condicionar el cargo a las disposiciones le
gales preexistentes que fijan en forma abstracta e impersonal, los derechos y obliga
ciones que corresponden a los titulares de los diversos órganos del poder público.

en estos mismos términos, los cargos de los docentes al servicio del estado, deben ser 
analizados en términos de acto condición, pues debido a que sus funciones se vincu
lan con el cumplimiento del estado, de garantizar una educación de calidad, es 
necesario condicionar la permanencia de los docentes a la evaluación que realice 
el estado, para determinar que cumplen con los requisitos necesarios para ejercer 
su función de manera adecuada.

ahora bien, en cuanto al análisis del principio de irretroactividad de la ley, existen diver
sos supuestos para regular la situación jurídica de los docentes que a su entrada en 
vigor cuenten con nombramiento definitivo, y los que cuenten con nombramiento 
provisional, ante lo cual, se salvaguarda su derecho a la irretroactividad de la ley.

en efecto, de conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia de esta Suprema Corte, 
existen dos formas de advertir si una ley transgrede o no el derecho a la irretroactivi
dad. la primera es conforme a la teoría de los componentes de la norma, como 
se ha señalado en la jurisprudencia p./J. 123/2001.2 la segunda es de acuerdo con la 
teoría de los derechos adquiridos, tal y como se sostiene en la tesis aislada 2a. 
lXXXViii/2001.3

en el caso concreto, considero que resulta aplicable esta última teoría, es decir, la de los 
derechos adquiridos, de acuerdo con la cual, una disposición normativa es retroac
tiva cuando afecta derechos adquiridos de los gobernados y no simplemente expec
tativas de derechos.

Sin embargo, en mi criterio, las disposiciones impugnadas no lesionan derechos adqui
ridos de los docentes, pues no ha entrado en su patrimonio el derecho a la inamo

2 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, noviembre de 1997, 
página 7, de rubro: "irretroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la 
teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma."
3 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, junio de 2001, página 
306, de rubro: "irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNStitu
CioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN Sólo aFeCtaN Sim
pleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS adQuiridoS."
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vilidad laboral de forma incondicionada y absoluta, como si fuera una facultad o 
provecho no susceptible de modificación alguna, por el contrario, sólo tienen la 
expectativa –hacia el futuro– de que no cambien las condiciones en las que venían 
gozando de ese derecho, por lo que el legislador válidamente puede cambiar su regu
lación estableciendo nuevas condiciones y requisitos para tal fin, lo que, en todo caso, 
debe realizar ponderando otros valores, fines, principios o derechos fundamentales, 
pero para el caso de que no lo haga, puede y debe hacerlo esta Suprema Corte.

en la especie, como se puso de relieve en la ejecutoria, tanto el derecho a una educación 
de calidad por parte de los menores, como el interés superior de éstos que debe de 
buscar proteger el estado en todas las actuaciones que tengan incidencia en los 
menores, me parece que resultan ser valores o fines constitucionalmente válidos para 
ponderar el establecimiento de nuevas condiciones y requisitos para regular el dere
cho a la estabilidad laboral.

por ello, considero que no se viola el derecho a la irretroactividad de la ley por parte de 
los preceptos reclamados.

máxime cuando en el caso se da la oportunidad de un año para que los docentes se 
preparen con la finalidad de estar en posibilidad de pasar una segunda evaluación, 
plazo que se estima prudente para que se optimice la calidad profesional que se re
quiere en la impartición educativa.

por otra parte, en cuanto al test de proporcionalidad que se realiza en la ejecutoria, con
sidero que requiere de un desarrollo más extenso, como a continuación expongo. 
en efecto, de entrada, considero que debió realizarse una precisión metodológica 
importante al respecto, consistente en que al estar inmersos en la litis constitucional 
los derechos a la dignidad humana e irretroactividad de la ley, entre otros, el análisis 
o escrutinio constitucional a realizar debió ser estricto, tal y como se ha sostenido 
en la jurisprudencia 1a./J. 84/2006.4

así, el principio de proporcionalidad atiende a la premisa fundamental de que no exis
ten derechos absolutos, sino que cada derecho puede ser limitado. ahora bien, par
tiendo de lo anterior, lo importante es establecer de qué manera y con qué requisitos 
pueden limitarse los derechos. este principio ha sido utilizado de manera reite
rada por este alto tribunal, y no sólo en asuntos vinculados con el principio de igual
dad.5 así, esta herramienta también sirve para el análisis de la posible afectación a 
cualquier derecho humano.

4 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, noviembre de 2006, 
página 29, de rubro: "aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad a la luZ de loS priNCipioS 
demoCrÁtiCo Y de diViSióN de podereS."
5 en este sentido, véase la tesis aislada 1a. liii/2012 (10a.), décima Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 882, de rubro: "teSt de pro
porCioNalidad de laS leYeS FiSCaleS. eN ateNCióN a la iNteNSidad del CoNtrol 
CoNStituCioNal de laS miSmaS, Su apliCaCióN por parte de la Suprema Corte 
reQuiere de uN mÍNimo Y No de uN mÁXimo de JuStiFiCaCióN de loS elemeNtoS Que 
lo CoNFormaN." precedentes: amparo en revisión 820/2011. estación de Servicios los Álamos, 
S.a. de C.V. 8 de febrero de 2012. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez.
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ahora, este principio se constituye de tres subprincipios: idoneidad, necesidad y propor
cionalidad en sentido estricto. El subprincipio de idoneidad impone dos exigencias 
a toda medida de intervención en los derechos fundamentales: en primer lugar, que 
tenga un fin constitucionalmente legítimo y, en segundo término, que sea idónea para 
favorecer su obtención. en pocas palabras, este subprincipio realiza un análisis de 
la capacidad que tiene el medio legislativo para perseguir el fin, y dicho fin ofrece una 
fundamentación al medio.

por su parte, el subprincipio de necesidad atiende a que toda medida que limite un dere
cho humano debe ser la más benigna entre todas aquellas que revisten, por lo menos, 
la misma idoneidad para contribuir a alcanzar el objetivo propuesto. aquí se realiza el 
análisis de medios alternativos, su idoneidad y de la intensidad con la que afectan 
negativamente al derecho humano.

por último, el subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, con el que se busca 
comprobar la importancia de la intervención en el derecho humano y si está justi
ficada por la importancia de la realización del fin perseguido por la intervención 
legislativa. Se traduce en una comparación entre la importancia de la intervención en 
el derecho fundamental y la importancia de la realización del fin legislativo, con el obje
tivo de fundamentar una relación de precedencia entre aquél derecho y este fin.

Con la finalidad de establecer si el servicio de evaluación profesional docente, como limi
tante al derecho a la estabilidad en el empleo es acorde con nuestro parámetro de 
regularidad constitucional, conformado por normas tanto de fuente nacional como 
internacional, será necesario hacer un análisis de estos tres subprincipios.

en cuanto a la idoneidad de la medida, en el caso concreto, el sistema de evaluación del 
servicio docente, se establece constitucionalmente en la fracción iii del artículo 3o. 
constitucional, donde establece que la ley reglamentaria, fijará los criterios, tér
minos, y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el 
reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los 
derechos constitucionales de los trabajadores de la educación.

Como se atiende del mismo artículo 3o. constitucional, la finalidad de establecer un sis
tema como éste, es garantizar una educación de calidad, y la idoneidad de los edu
candos. Y en refuerzo de esta obligación, el artículo 4o. constitucional obliga al 
estado a velar por el principio del interés superior de la niñez en el cumplimiento 
de sus necesidades, entre las que se encuentra la educación.

dicha finalidad también encuentra asidero en estándares internacionales, como lo dis
pone la observación General 13 del Comité de derechos económicos, Sociales y Cul
turales, que establece que la garantía efectiva del derecho a la educación se traduce 
en disponer de un personal docente calificado.

Bajo estas condiciones, el requisito de idoneidad se observa garantizado, pues, se cum
ple con una finalidad legítima, que no sólo se consagra constitucionalmente, sino a 
nivel internacional también se encuentra reconocida.

en segundo lugar, en cuanto al subprincipio de necesidad, entendido como la búsqueda 
de la medida más benigna entre todas aquellas que revisten la misma idoneidad para 
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contribuir a alcanzar el objetivo propuesto, también se cumple dicho requisito, pues 
los artículos octavo y noveno transitorios establecen una medida menos lesiva a la 
estabilidad en el empleo, al disponer que los trabajadores definitivos tendrán posibi
lidad de presentar tres evaluaciones, y en caso de no pasar dichos exámenes, podrá 
ser readscrito a un cargo administrativo, cuestión que, a mi consideración, garantiza 
posibilidades para que el docente pueda aprobar los requisitos necesarios para su 
permanencia, y por otro lado, garantiza que el docente esté capacitado para educar 
de mejor manera a los educandos.

Y por último, en cuanto al subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, sobre la 
importancia de verificar si la limitante establecida al derecho humano, en este caso, 
la estabilidad en el empleo, se encuentra justificada a la realización del fin perse
guido, estimo que de la misma manera se observa garantizado, pues la educación 
es un derecho humano de gran importancia, tutelado en el artículo 3o. constitucional, 
y que se refuerza con el principio del interés superior de la niñez, de tal manera que 
bajo su interpretación, este derecho no sólo se traduce en el acceso a escuelas, 
sino en las condiciones en que se otorga, y que deben permitir garantizar las mejores 
herramientas a la niñez para un proyecto de vida exitoso.

por lo anterior, estimo pertinente hacer un voto concurrente bajo las precisiones expues
tas, con la finalidad de reforzar el test de proporcionalidad en los artículos cuya in
constitucionalidad se demanda.

Voto concurrente que formula el ministro presidente luis maría aguilar morales, res
pecto de las ejecutorias pronunciadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los amparos en revisión 295/2014, 311/2014, 317/2014, 298/2014, 
316/2014, 327/2014, 328/2014, 297/2014, 312/2014, 313/2014, 400/2014, 402/2014, 
381/2014, 397/2014, 315/2014, 399/2014, 426/2014, 429/2014, 403/2014, 382/2014, 
430/2014, 428/2014, 427/2014, 384/2014, 385/2014 y 383/2014.

Con el debido respeto me permito disentir de algunas de las consideraciones de las 
resoluciones emitidas en los amparos en revisión antes precisados, en los que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, en forma destacada, que los pre
ceptos reclamados, artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley General 
del Servicio profesional docente, son constitucionales, determinando, en consecuencia 
negar el amparo a su respecto.

Si bien considero que, desde luego el amparo debía negarse, no comparto todas las 
consideraciones que quedaron plasmadas en los asuntos de referencia.

en primer lugar, disiento parcialmente del tratamiento que se dio en las resoluciones 
de los amparos en revisión precisados al rubro, salvo en los amparos en revi
sión 428/2014 y 385/2014, al abordar el análisis del agravio vertido por la autoridad 
responsable en la revisión adhesiva en torno al indebido estudio del Juez del cono
cimiento de la causa de improcedencia relacionada con la falta de interés de la parte 
quejosa para impugnar las normas reclamadas.

en los fallos emitidos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se esta
bleció que resultaba inoperante el agravio de la autoridad recurrente, en que reiteraba 
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sustancialmente lo manifestado en su informe justificado, en el sentido de que en el 
juicio de amparo, se actualizaba una causa de improcedencia, relacionada con la falta 
de interés de los quejosos, siendo que el Juez había puesto de manifiesto que, éstos 
acreditaron tener el carácter de docentes con los originales de percepciones relativas.

al respecto, estimo que el agravio resultaba parcialmente inoperante, puesto que lo que 
la autoridad alegó es que, depende del tipo de nombramiento, esto es, provisional o 
definitivo, la norma que afecta en concreto a cada uno de los quejosos, señalando 
que para estar en aptitud de tener alguna afectación, a partir de la aplicación de los 
artículos octavo y noveno transitorios de la ley General del Servicio profesional 
docente, es un presupuesto indispensable encontrarse dentro del personal con nom
bramiento definitivo o provisional, respectivamente, en razón de que sólo en esas 
circunstancias, la probable afectación por la aplicación que derive de dichos pre
ceptos, será personal y directa, por tener repercusiones en la esfera jurídica propia, 
con lo que se excluye la posibilidad de acudir al juicio de amparo aduciendo tener 
un interés legítimo para reclamar las normas transitorios, ya que éstas establecen una 
calidad específica para ubicarse en los supuestos que prescriben y, por ende, para 
que sean aplicadas a sujetos determinados, y no a una generalidad.

en este tenor, lo que la autoridad combate es, precisamente, la argumentación del 
Juez en donde determinó que como todos los quejosos demostraron tener nom
bramiento y que trabajan en el servicio de la educación están legitimados para hacer 
valer el juicio de amparo, pues al parecer de la recurrente, debe analizarse cada 
caso concreto, porque no es lo mismo tener un nombramiento definitivo, que un 
nombramiento provisional; y, porque las consecuencias que señalan los artículos 
transitorios, también son diferentes.

lo anterior, a mi parecer, requería de una respuesta concreta, en el sentido de que el 
perjuicio o el interés jurídico de los quejosos, no depende de que se actualice el cese 
en sus funciones, porque como señaló la autoridad recurrente, no a todos los quejo
sos, en caso de no someterse a la evaluación, o en caso de que la evaluación no sea 
satisfactoria, les traerá como consecuencia el cese, en tanto que los trabajadores con 
nombramiento definitivo tienen otras alternativas, como ser readscritos para continuar 
en otras tareas, o incorporase a los programas de retiro voluntario.

en respuesta al agravio, estimo que la afectación a los intereses de los quejosos está acre
ditada, no necesariamente con la posibilidad de que vayan a ser cesados con motivo 
del proceso de evaluación, sino tan sólo con la modificación que se introduce a las 
condiciones en las que prestan el trabajo con la reforma que reclaman; y, por 
ello, considero que es infundado el agravio relativo a que no se distinguió entre los 
quejosos que tuvieran un nombramiento definitivo y los que tuvieran uno provisional.

en consecuencia, estimo que debió precisarse que más allá de las particularidades de 
cada nombramiento, provisional o definitivo; y, con independencia de las conse
cuencias que pudieran tener en caso de no someterse a la evaluación o de no resul
tar satisfactoria la evaluación, los quejosos tienen interés jurídico desde la perspectiva 
de que las reformas que impugnan, están modificando las condiciones en las que 
prestan su trabajo, porque ahora tienen la obligación de someterse a evaluaciones, 
y ese aspecto es común a todos ellos. 

por otra parte, en lo que atañe al fondo de los asuntos, en todos los amparos en revi
sión citados al rubro, salvo el 313/2014, la mayoría de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación determinó que era necesario realizar un juicio de proporcionalidad para 
analizar la constitucionalidad de las normas reclamadas, ello al pronunciarse sobre 
la posible vulneración a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción iX, cons
titucional, con motivo de que las normas prevén la posibilidad de que los docentes 
sean removidos de sus cargos o readscritos a otras áreas.

al efecto considero que al analizarse la violación alegada por los quejosos en torno al 
derecho a la estabilidad en el empleo, no resultaba necesario realizar un test de propor
cionalidad, como estimó la mayoría, en virtud de que no existe una restricción expre
sa a un derecho en el artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sino una condición constitucionalmente justificada.

esto es, si la Constitución no está restringiendo un derecho o un bien constitucional 
para satisfacer otro, es innecesario analizar si se cumple con los principios de ido
neidad, necesidad y de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación, ya que 
este análisis de proporcionalidad en materia de derechos fundamentales obedece a 
la colisión de dos principios constitucionales.

Ciertamente, la reforma constitucional al artículo 3o., junto con sus leyes reglamenta
rias al regir, entre otras cuestiones, la permanencia de los trabajadores del servicio 
profesional docente, introduce una condición, esto es, no se restringe constitucional
mente la estabilidad en el empleo del personal dedicado al servicio docente, sino que 
sólo se modula.

en efecto, el artículo 3o., fracción iii, de la Constitución Federal, dispone que "la ley fijará 
los criterios, términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional", de lo 
que se desprende la posibilidad de que la legislación secundaria prevea supuestos 
de separación del servicio de los trabajadores docentes.

en ese tenor, considero que esta disposición constitucional introduce un criterio al que 
ha quedado sujeta la permanencia en el servicio de los trabajadores docentes, a 
partir de la implementación a nivel constitucional de un mecanismo encaminado 
a garantizar el derecho a la educación bajo los principios que el propio artículo 3o. 
establece, en el entendimiento de que la idoneidad de los docentes ha adquirido una 
importancia fundamental.

la posibilidad de que un trabajador sea separado del servicio, no es la consecuencia inme
diata de la norma constitucional, pues se trata de una medida planteada exclusiva
mente para el caso de que se demostrara que un trabajador carece de las características 
necesarias para desempeñar adecuadamente una función cuya trascendencia ha sido 
elevada en la norma fundamental, lo que no implica que la separación pueda ser 
arbitraria, pues se encuentra vinculada a los resultados de una evaluación que per
mita identificar los conocimientos y capacidades que correspondan en cada caso.

asimismo, estimo que esa esa modalidad no implica anular el derecho previsto en el ar
tículo 123, apartado B, fracción iX, constitucional, relativo a que los trabajadores sólo 
podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada en los términos que fije la 
ley, sino se trata de un régimen complementario que necesariamente deben observar 
aquellas personas que pretendan ejercer la labor docente.



137PRIMERA PARTE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en otro aspecto, estimo pertinente hacer una aclaración respecto del tratamiento que 
se otorgó en los fallos precisados al rubro, con excepción de los amparos en 
revisión 297/2014, 313/2014, 427/2014, 399/2014, 384/2014 y 385/2014, respecto del 
análisis de los agravios esgrimidos por la quejosa, en relación a la posible vulnera
ción a lo dispuesto en el artículo 123 constitucional, al estimar que los artículos 52 
y 53 de la ley General del Servicio profesional docente, en relación con sus artículos 
octavo y noveno transitorios, autorizan: 1) que la definición de las condiciones de tra
bajo, en específico los temas de evaluación y permanencia, se realizan de manera 
unilateral por el patrón; 2) la separación del servicio cuando la evaluación sea desfa
vorable, sin que se permita la participación del sindicato en defensa de los intereses 
del docente; y, 3) la separación del servicio cuando la evaluación sea desfavorable, 
sin que previamente se levante el acta administrativa a que se refiere la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado.

en los fallos emitidos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se esta
bleció que los derechos invocados por los quejosos no se encuentran previstos en 
ninguna disposición constitucional, pues lo relativo a que para la fijación de las 
condiciones generales de trabajo, se deba tomar en cuenta la opinión del sindicato, 
quien podrá objetarlas ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; o la obli
gación del patrón de levantar acta administrativa con la asistencia de un represen
tante sindical, previo a demandar el cese del trabajador, se trata de disposiciones 
reguladas en la ley Federal de los trabajadores al servicio del estado; pero que al 
haberse establecido en el artículo 3o. constitucional un nuevo modelo para regular 
las relaciones laborales de los trabajadores del servicio profesional docente a través 
de sus leyes reglamentarias, resulta infundado el argumento. 

Si bien coincido en la precisión que al respecto se hizo en el sentido de que lo que pre
tenden los recurrentes es confrontar el contenido de la ley General del Servicio pro
fesional docente con la ley Federal de los trabajadores al servicio del estado, puesto 
que es ésta ley, la que contiene diversas regulaciones en torno a la formulación de 
las condiciones generales de trabajo, así como la posibilidad de levantar un acta admi
nistrativa con la asistencia de un representante sindical, a efecto de que se pueda 
demandar el cese, a mi parecer, debió haberse puesto de manifiesto que, el argu
mento de los recurrentes no constituye un argumento de constitucionalidad, pues 
aun cuando en sus agravios no señalen expresamente que los aspectos a que aluden, 
se encuentran regulados en los artículos 87, 88 y 89 de la ley Federal de los trabaja
dores al servicio del estado, lo cierto es que esa es su pretensión, cuando que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido reiteradamente que la incons
titucionalidad de una ley surge de su contradicción con un precepto de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos: 

"leYeS, iNCoNStituCioNalidad de laS.—la inconstitucionalidad de una ley surge 
de su contradicción con un precepto de la Constitución y no de oposición entre leyes 
secundarias." (Novena Época, registro digital: 192289, pleno, jurisprudencia, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, marzo de 2000, materia constitu
cional, tesis p./J. 25/2000, página 38)

"leY. para aNaliZar Su CoNStituCioNalidad deBe plaNtearSe Su opoSiCióN 
CoN uN preCepto de la CoNStituCióN.—para que se pueda analizar si un orde
namiento es constitucional o no, debe plantearse su oposición con un precepto de la 
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Carta magna con el cual pugna; requisito que no se satisface en un concepto de vio
lación en el que se sostiene que la ley combatida se encuentra en contradicción con 
otra ley ordinaria." (Novena Época, registro digital: 192850, pleno, jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, materia 
constitucional, tesis p./J. 108/99, página 29)

Finalmente estimo que en las resoluciones anteriormente mencionadas, resultaba 
pertinente precisar que, la evaluación obligatoria, como modalidad de la perma
nencia, no se trata de una cuestión, cuyos parámetros genere de manera unilateral el 
patrón, en tanto que en la fracción iX del artículo 3o. constitucional, se creó precisa
mente el Sistema Nacional de evaluación educativa, cuya coordinación está a cargo 
de un instituto autónomo que, entre otras cosas, tiene el deber de expedir los lineamien
tos a los que se sujetarán las autoridades educativas federales y locales, para llevar a 
cabo las funciones de evaluación que les corresponden, como se advierte de su texto: 

"iX. para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se crea el Sistema 
Nacional de evaluación educativa. la coordinación de dicho sistema estará a cargo 
del instituto Nacional para la evaluación de la educación. el instituto Nacional para 
la evaluación de la educación será un organismo público autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Corresponderá al instituto evaluar la calidad, el desem
peño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior. para ello deberá:

"a) diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o resul
tados del sistema;

"b) expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federales 
y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y

"c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices que sean relevan
tes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación 
y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social."

Bajo este entender, es que, coincidiendo con la decisión destacada de negar el amparo 
en los amparos en revisión invocados, me aparto de algunas de sus consideraciones.

Voto concurrente que formula el señor ministro eduardo medina mora i., respecto del 
amparo en revisión 295/2014. 

la posición mayoritaria considera que los artículos 52, 53, y octavo y noveno transito
rios de la ley General del Servicio profesional docente no vulneran el principio de 
estabilidad en el empleo, previsto en el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la 
Constitución General, ya que del artículo 3o., fracción iii, constitucional, se deriva una 
restricción adicional a la estabilidad en el empleo de los trabajadores docentes, por 
imponerles la obligación de someterse a evaluaciones para definir su permanencia; 
por lo cual, con la reforma educativa, se creó un régimen de excepción para las rela
ciones laborales del personal docente.

No comparto las anteriores consideraciones, en atención a lo siguiente.
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la estabilidad en el empleo, se entiende como el derecho de todo trabajador al servicio 
del estado a desempeñar su cargo y a no ser privado de él, sino por una causa jus
tificada, y en el caso de cese injustificado, a optar por la reinstalación en el cargo que 
desempeñaba o por la indemnización respectiva. 

en este sentido, la fracción iX del apartado B del artículo 123 constitucional, no establece 
una inmunidad a que un trabajador pueda ser cesado en su trabajo, sino solamente 
que en caso de que se le deba cesar, esto responda a una causa justificada y que se 
relacione con las características propias del trabajo que se desempeña. 

teniendo como premisa que, la estabilidad en el empleo, es la garantía de permanencia 
en el trabajo; el artículo 3o., fracción iii, de la Constitución General establece una 
causa de permanencia, o lo que es lo mismo, una causa de terminación del servi
cio docente. en efecto, esta norma constitucional señala que: "La ley reglamentaria 
fijará los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, 
la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional con pleno 
respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación."

de esa porción normativa no deriva, en mi opinión, una restricción constitucional a la 
estabilidad en el empleo, porque su redacción no elimina el derecho de los traba
jadores docentes de permanecer en el servicio, sino que establece una condición 
especial de permanencia; es decir, la Constitución General prevé que los trabajado
res docentes, podrán permanecer en el servicio de acuerdo con los términos y con
diciones de la evaluación que fije la ley reglamentaria.

la obligación de aprobar las evaluaciones de los docentes, además de significar un medio 
directo para elevar la educación en méxico, objetivo fundamental de la reforma, re
presenta una condición especial de permanencia en sentido positivo; pues en sentido 
negativo, es decir, en el caso de no aprobar las evaluaciones, se convierte en una 
causa especial de terminación del nombramiento.

por tanto, si la obligación de aprobar las evaluaciones constituye, en sentido negativo, 
una causa especial de terminación de los efectos del nombramiento; entonces, dicha 
norma participa del mismo sentido jurídico que la fracción iX del artículo 123, apar
tado B, constitucional, en tanto señala que: "Los trabajadores sólo podrán ser suspen
didos o cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley."

de esta forma, los artículos 123, apartado B, fracción iX, y el 3o., fracción iii, ambos de la 
Constitución General se complementan; porque aquél prohíbe que los trabajadores, 
en general, sean cesados sin causa justificada, y éste contiene una causa especial 
para los trabajadores docentes, que se refiere a la obligación de aprobar las eva
luaciones correspondientes.

así, la estabilidad de los trabajadores docentes, sigue protegida en la Constitución 
General, sólo que por tratarse de un servicio público de especial relevancia, como lo 
es el cometido constitucional de impartir educación, se previó una condición espe
cial de permanencia, o si se quiere decir en sentido negativo, una causa especial de 
terminación del servicio.

en virtud de lo anterior, considero que el artículo 3o., fracción iii, constitucional tampoco 
prevé un régimen de excepción para los trabajadores de la educación; sino más bien, 
como he dicho, una condición especial.
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Quizás podría pensarse que no habría diferencia entre régimen de excepción o condi
ción especial; pero yo pienso que sí hay una relevante. la palabra excepción implica 
apartar algo de la regla general. la palabra especial significa singular o particular, 
que se diferencia de lo general. Siendo esto así, el régimen de excepción se aparta 
de la generalidad; en cambio, la condición especial distingue de lo general.

desde mi punto de vista, el artículo 3o., fracción iii, de la Constitución General, al prever que 
ley reglamentaria fijará los criterios de la evaluación obligatoria para la permanencia 
en el servicio profesional docente, no tiene como objetivo apartar a los trabajadores 
docentes de la generalidad de los trabajadores al servicio del estado, más bien esta
blece una distinción que le es propia por el servicio que prestan.

dicho de otro modo, una condición especial en el derecho laboral atiende a las carac
terísticas especiales del trabajo, que no es aplicable a todas las actividades labo
rales. lo mismo sucede si se habla de una causa especial de terminación de trabajo, 
cuando no aplica a todos los trabajadores.

por ejemplo, en el caso del trabajo especial desarrollado por las tripulaciones aeronáuticas, 
previsto en la ley Federal del trabajo, el artículo 243 establece una causa especial de 
terminación de la relación de trabajo, consistente en la cancelación o revocación defi
nitiva de las licencias respectivas, pasaportes, visas y demás documentación exigida 
por la ley. esta causa especial de terminación, no es aplicable al resto de los trabaja
dores, pero esto no lo hace un régimen de excepción.

lo mismo sucede en el caso de los trabajadores docentes, en relación con las evaluacio
nes para la permanencia en el servicio; debido a que esta condición especial no es 
aplicable a todos los trabajadores al servicio del estado, sólo a ellos, justamente 
porque constituyen el elemento más importante en el diseño de los planes y progra
mas de la educación.

ahora bien, estimo que los resultados de las evaluaciones que se practiquen a «los tra
bajadores docentes» son una causa justificada para la readscripción de los maes
tros o su cese laboral, toda vez que la educación pública es, un servicio de carácter 
público que presta el estado para beneficio de toda la población, razón que obliga 
a que las personas que prestan dicho servicio, cuenten con los conocimientos míni
mos necesarios.

el cumplimiento de la obligación constitucional para los tres niveles de gobierno, de 
ofrecer una educación pública de calidad, requiere que el acceso de las personas a 
ser maestros, así como su promoción y permanencia, se verifiquen a través de los pro
cedimientos idóneos, en relación con los fines de la educación. por tanto, el proceso 
de evaluación y sus consecuencias, se deben considerar como una medida racional 
y proporcional a efecto de conseguir una mejora en la educación de nuestro país.

Concluyo entonces que, en el presente caso, no estamos frente a restricciones consti
tucionales al derecho a la seguridad en el empleo, sino a un régimen constitucional 
específico que rige para uno de los servicios públicos más relevantes que presta 
el estado mexicano.
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Voto concurrente que formula el señor ministro Juan N. Silva meza en los amparos en 
revisión 327/2014, 316/2014, 298/2014, 295/2014, 311/2014, 317/2014, 297/2014, 
328/2014, 312/2014, 400/2014, 402/2014, 397/2014, 429/2014, 381/2014, 426/2014, 
403/2014, 382/2014, 399/2014, 430/2014, 428/2014, 315/2014, 383/2014.

en el presente voto expongo las razones por las cuales, si bien comparto el sentido de 
la resolución, en cuanto a que la reforma que introdujo la obligación de evaluar el 
desempeño docente no es contraria al principio de progresividad, en su aspecto de no 
regresividad; considero que dicha conclusión se alcanza a partir de un test de 
proporcionalidad.

en sesión de veinticinco de junio de dos mil quince, la mayoría de los señores ministros 
concluyeron que, el derecho de permanencia en el empleo implica que el trabajador, 
solamente pueda ser separado del cargo por causa justificada; de ahí que la regu
lación de modalidades, como lo es la facultad de dar por terminado el nombramiento 
correspondiente, siempre que el personal no alcance un resultado suficiente en la 
tercera evaluación que se le practique, no implica una vulneración al principio de 
no regresividad. 

esto es, añadir una causal más de separación del cargo, no disminuye la protección de 
estabilidad laboral.

I. una distinta perspectiva del problema.

No obstante que, comparto el resultado alcanzado, en mi opinión el problema debió haber 
sido resuelto desde una óptica diversa, esto es, a partir de un test de proporcionalidad 
que lleve a determinar si la norma es constitucionalmente valida, en los términos 
siguientes:

1) Que se persiga una finalidad constitucionalmente válida. la medida consistente en 
establecer criterios y procedimientos de evaluación para el personal docente, per
sigue como finalidad el mejoramiento del nivel y la calidad educativa, en aras de 
otorgar una mayor protección al derecho a la educación que tienen los menores. 
de esta forma, la medida adoptada persigue un fin constitucionalmente válido, tan 
es así que la finalidad, se establece expresamente en el texto constitucional.

2) Que la medida sea idónea. en la especie, se cumple con este requisito, porque los sis
temas de evaluación, así como con los programas de regularización, son mecanismos 
que sí pueden tener como efecto, el mejoramiento de la calidad educativa, porque su 
objeto consiste precisamente en controlar la calidad de los conocimientos del perso
nal docente, que es quien directamente imparte la educación.

3) Que la medida no sea desproporcionada. la medida consistente en la implementación 
de sistemas de evaluación, si es que en cierto grado es invasiva de los derechos la
borales del personal docente, no es ponderativamente tan grave, en comparación con 
la importancia que debe atribuirse a la finalidad perseguida, esto es, a la calidad de la 
educación.

en efecto, en el artículo 52 de la ley general impugnada, se establece que, las autori
dades educativas y los organismos descentralizados, deberán evaluar el desempeño 
docente; y por su parte, el diverso 53, señala que cuando en la evaluación a que se 
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refiere el artículo anterior, se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño 
de la función respectiva, el personal de que se trate se deberá incorporar a los pro
gramas de regularización, pero, en caso de que el personal no alcance un resultado 
suficiente en la tercera evaluación que se le practique, se darán por terminados 
los efectos del nombramiento, sin responsabilidad para la autoridad educativa o el 
organismo descentralizado.

de ello, es posible concluir, que la medida legislativa, no es desproporcionadamente 
invasiva de derechos laborales, pues antes de la terminación de la relación laboral, 
se da oportunidad al personal docente, para que en caso de no acreditar (en dos oca
siones) la evaluación correspondiente, pueda acudir a programas de regularización.

a mi juicio, dicha medida no constituye una carga desmedida para el gobernado, pues se 
insiste, el trabajador tiene oportunidad de mejorar su nivel educativo, antes de ser 
separado del cargo, lo cual, por cierto, redunda en una mayor preparación del perso
nal docente y, por ende, en su propio beneficio.

además, la finalidad consistente en solucionar los bajos niveles de calidad educativa, 
merece una ponderación mayor que la invasión que pudiera significar para una per
sona dedicada a la enseñanza, someterse a la evaluación de los conocimientos que, 
en cualquier caso, son el objeto material de la profesión que ella misma eligió.

tales razonamientos me llevan a concluir que, la medida adoptada por el legislador 
secundario no implica una violación al principio de regresividad y que, por lo mismo, 
es constitucionalmente válida.

es por ello que, coincido en que lo dispuesto en los artículos 52 y 53 de la ley General del 
Servicio profesional docente, no son contrarios al principio de progresividad en su 
aspecto de no regresividad, sin embargo difiero del tratamiento de la problemática.

por las razones anteriormente expuestas, de manera muy respetuosa me aparto de las 
consideraciones adoptadas por la mayoría de los señores ministros en la resolución 
del presente asunto.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo AdHESIVo. LA ModuLACIÓn IMPuEStA PARA IMPug
nAR PoR EStA VÍA SÓLo CuEStIonES QuE FoRtALEZCAn LA 
SEntEnCIA o VIoLACIonES PRoCESALES, ES RAZonABLE En 
téRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 17 ConStItuCIonAL Y 25 dE LA 
ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS.

Voto de minoría que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
relación con la contradicción de tesis 483/2013, suscitada entre el primer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito y los tribunales Colegiados primero 
en materia administrativa, tercero en materia Civil y Sexto en materia de trabajo del 
primer Circuito, Cuarto del décimo octavo Circuito, primero del trigésimo Circuito y 
tercero en materia de trabajo del tercer Circuito.

el dos de marzo de dos mil quince, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la contradicción de tesis 483/2013,1 en el sentido de declarar su existencia. 
los puntos de vista discrepantes de los órganos colegiados contendientes dieron 
lugar a la formulación de las siguientes interrogantes: 

• ¿Qué tipo de planteamientos pueden formularse en el amparo adhesivo? 

• ¿es posible sobreseer el amparo adhesivo, en atención a su naturaleza, o debe decla
rarse sin materia, en atención a su carácter accesorio al principal o deben estudiarse 
los argumentos con independencia de lo resuelto en el principal?

por mayoría de seis votos,2 se aprobó la propuesta de fondo, en función de las preguntas 
señaladas. Concretamente, disiento de las razones en que se sustenta la resolución 

1 en relación con este punto resolutivo, votaron a favor los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo (ponente), 
Sánchez Cordero de García Villegas y el presidente aguilar morales.
2 Votaron a favor los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, pardo rebolledo (ponente), 
Silva meza, pérez dayán y el presidente aguilar morales.
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para dar respuesta a la primera interrogante planteada, esto es, en relación al tipo de 
planteamientos que pueden formularse en el amparo adhesivo.

la mayoría de los ministros, en esencia, consideraron lo siguiente:

a partir del análisis de los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal 
y 181 y 182 de la ley de amparo vigente, se resolvió que el amparo directo adhesivo 
no es un medio de defensa autónomo, sino que está estrechamente vinculado con 
un amparo principal promovido con anterioridad. de ahí que se sostenga que ambos 
medios de defensa se rigen por las mismas reglas.

esto es así, pues sostuvieron que el artículo 182 de la ley de amparo, en su primer párra
fo, limita la posibilidad de acceder a ese medio de defensa sólo a aquella parte que 
cumpla con dos elementos: 

1) Que hubiese obtenido sentencia favorable; y, 

2) Que tenga interés jurídico en la subsistencia del acto. 

asimismo, se dice que ese mismo artículo impone, en su segundo y quinto párrafos, requi
sitos adicionales de procedencia para ejercer dicha acción, consistentes en: 

a) Que se formulen argumentos que tiendan a reforzar las consideraciones de la senten
cia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses de adherente; 

b) Que existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adhe
rente, trascendiendo al resultado del fallo; y,

c) Violaciones en el dictado de la sentencia, que de resultar fundado un concepto de 
violación en el amparo principal, pudieran afectarle. 

en atención a dichos lineamientos, se concluyó que el amparo directo adhesivo no 
puede ser una vía para reclamar cualquier consideración que perjudique a la parte 
que obtuvo sentencia favorable, en virtud de que la naturaleza de la figura delimitada 
por la ley se trata de una acción que depende de la principal y, por ello, no puede 
apartarse de la litis que se fija en dicho juicio principal. de ahí que no sea posible 
considerar que pueda plantearse otro tipo de argumentos tendientes a combatir 
una consideración que cause perjuicio, máxime que el artículo analizado es muy 
claro, al establecer las afectaciones que se pueden combatir a través del juicio de 
amparo directo adhesivo.

por lo que la mayoría consideró que esos requisitos de procedencia cumplen con el pará
metro constitucional y convencional –relativos al acceso a la tutela judicial efectiva–, 
pues no dejan sin defensa a la parte que obtuvo sentencia parcialmente favorable, 
ya que ésta puede recurrir esa sentencia a través de un amparo directo principal.

asimismo, la mayoría justificó dicha limitante en el amparo adhesivo –relativa a que no 
se puedan hacer valer argumentos en contra de las consideraciones que perju
diquen a la parte que obtuvo sentencia favorable–, consiste en que, de acuerdo a los 
principios de equilibrio procesal entre las partes y la igualdad de armas, no puede 
perderse de vista que el amparo directo adhesivo puede presentarse con posteriori
dad al plazo para el amparo principal, por lo que la parte que obtuvo sentencia favo
rable tendría quince días adicionales para presentar sus pretensiones –sin tomar en 



145PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuenta el tiempo que tarde el órgano colegiado en admitir la demanda y notificarla a 
las partes–; por lo que, a pesar de que esa parte tenía la posibilidad de promover el 
amparo desde el primer momento, gozaría de un término mayor sin justificación, 
lo cual provocaría una desigualdad procesal indebida.

No obstante ello, respetuosamente, no comparto las consideraciones citadas con ante
lación, en virtud de que comparto el criterio de la primera Sala de este alto tribunal, 
al resolverse las contradicciones de tesis 32/2014 y 136/2014, por unanimidad de 
votos.

lo anterior, lo estimo porque, a mi juicio, de la simple lectura del artículo 182 de la ley de 
amparo vigente, se desprende con claridad que el amparo adhesivo tiene como 
objetivos: 

1) Fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo reclamado y así lograr la subsisten
cia del mismo; 

2) denunciar violaciones al procedimiento ordinario que pudieran afectar las defensas 
del adherente, trascendiendo al resultado del fallo; y, 

3) Combatir un punto decisorio perjudicial del adherente. así, me parece que en el am
paro adhesivo se puede hacer valer cualquier tipo de violaciones.

esto es, la ley de amparo es clara respecto a la posibilidad que tienen los quejosos adhe
rentes de combatir puntos decisorios que les son desfavorables, con el objetivo de que 
en un solo amparo directo se solucionen todas las posibles violaciones de fondo y 
procesales que pudieran alegar las partes, tanto las que hayan obtenido una senten
cia total o parcialmente favorable, como las que obtuvieron una contraria a sus inte
reses en esos mismo términos. 

ahora bien, desde mi punto de vista, el poder Constituyente y el legislador ordinario 
buscaron, sin duda alguna, con la introducción de este amparo adhesivo, dar la po
sibilidad a la parte que obtuvo una sentencia favorable y a la que tenga, por supues
to, interés y que tiene interés en que subsista el acto, de promover amparo con el 
objeto de mejorar las condiciones del acto reclamado; se buscó que en un mismo 
juicio de amparo directo el órgano jurisdiccional se pronunciara respecto a la totali
dad de las violaciones procesales que pudieran existir en un procedimiento jurisdiccio
nal que culminara con el dictado de la sentencia, o de un laudo o de una resolución 
que se reclame en amparo y, por otra parte, si la ley de amparo establece con toda 
claridad que en el amparo adherente puede dirigirse a impugnar las consideracio
nes que concluyan en un punto decisorio que le perjudica en relación con las viola
ciones procesales, es evidente que el adherente también puede hacer valer tanto 
violaciones en el dictado de la sentencia, como violaciones procesales que trascien
dan o no al resultado del fallo.

los motivos antes expuestos son los que me conducen a separarme de las razones de la 
mayoría.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 483/2013, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 5.
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dEMAndA dE AMPARo. CÓMPuto dEL PLAZo PARA PRESEntARLA, 
CuAndo EL ACto RECLAMAdo SE EMItE En CuMPLIMIEnto dE unA 
SEntEnCIA QuE ConCEdIÓ LA PRotECCIÓn ConStItuCIonAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 45/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto CirCuito Y el QuiNto 
triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito. 29 de 
oCtuBre de 2015. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: 
loreNa GoSliNGa remÍreZ. 

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la sesión correspondiente al veintinueve de octubre 
de dos mil quince, emite la siguiente:

reSoluCióN: 

mediante la cual se dirimen los autos de la contradicción de tesis número 
45/2015, suscitada entre los criterios sustentados por el tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito. la problemática jurídica que debe resolverse en la presente 
ejecutoria, es la siguiente:

¿el plazo para la promoción de la demanda de amparo cuando el acto 
reclamado se emitió en cumplimiento de una ejecutoria que concedió la pro
tección constitucional comienza a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación al quejoso del acto que reclame o a aquel en que haya 
tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecu
ción, o bien, comienza a transcurrir a partir del día siguiente a aquel en que surte 
efectos la notificación de la resolución que tiene por cumplido el fallo protector 
o cuando el quejoso tiene conocimiento de esta última o se ostenta sabedor de 
la misma?

i. Antecedentes

1. el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito resolvió el amparo 
en revisión 581/2013, el nueve de febrero de dos mil quince. en dicho asunto se 
sustentó el criterio relativo a que el cómputo del plazo para promover la 
demanda de amparo, cuando el acto reclamado se emite en cumplimiento de 
una sentencia que concede la protección constitucional, transcurre a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación al quejoso de 
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dicho acto o al en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo, 
tal como lo dispone el artículo 18 de la ley de amparo, vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece.

2. en la propia ejecutoria se ordenó denunciar la posible contradicción 
entre el criterio arriba señalado y el contenido en la jurisprudencia i.5o.p. J/2 
(10a.), emitida por el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, de rubro y texto siguientes: 

"demaNda de amparo. Cómputo del tÉrmiNo para Su preSeN
taCióN, CuaNdo el aCto reClamado eS diCtado eN CumplimieNto a 
uNa eJeCutoria de amparo. tratándose de actos dictados en cumplimiento 
a una sentencia concesoria, el plazo para instar un nuevo juicio de amparo 
comenzará a correr a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación al quejoso del auto que declaró cumplida la sentencia protec tora, 
o bien, a aquel en que el justiciable haya tenido conocimiento o se ostente sabe
dor del acuerdo que declaró cumplida la ejecutoria de amparo (conforme al 
artículo 18 de la ley de amparo) pues será en este punto en donde el acto 
reclamado dictado en cumplimiento otorgará certeza jurídica al quejoso sobre 
su contenido; de actuar en contrario, se dejaría al quejoso en estado de indefen
sión e incertidumbre jurídica, ya que antes de la declaración de cumplimiento, 
no podría saber con precisión cuáles son las violaciones que deben comba
tirse en la nueva demanda; ello con independencia de los medios de defensa 
que eventualmente hiciera valer para inconformarse contra dicho auto."

ii. trámite

3. el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a 
trámite la denuncia de contradicción de tesis presentada por el tribunal Cole
giado del Vigésimo Quinto Circuito, mediante auto de diecisiete de febrero de 
dos mil quince, y ordenó su registro con el número de expediente 45/2015.1 

4. en el mismo acuerdo, se requirió a las presidencias de los tribunales 
Colegiados contendientes que remitieran copias certificadas de las ejecuto
rias en las que sostuvieron los criterios en oposición, así como su envío a la 
cuenta de correo electrónico correspondiente, en términos de lo establecido 
en la circular 3/2011p, a fin de integrar el expediente. asimismo, se instruyó al 

1 tal como se advierte de las páginas 38 a 41 del expediente que se resuelve.
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Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito para que infor
mara si mantenía vigente el criterio denunciado o indicara la causa para 
tenerlo superado o abandonado. por último, se turnó el asunto al ministro José 
ramón Cossío díaz, y se ordenó el envío de los autos a la Sala de su adscrip
ción para continuar con el trámite de integración respectivo.

5. el presidente de la primera Sala dictó un acuerdo el seis de marzo de 
dos mil quince, en el que determinó que dicha Sala se avocaba al conocimiento 
de la contradicción de tesis en cuestión.2 el veintitrés de marzo siguiente, el 
propio presidente tuvo por cumplida la requisitoria realizada al Quinto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, mismo que remitió copia certi
ficada de las ejecutorias de las cuales derivó la jurisprudencia i.5o.p. J/2 
(10a.), es decir, los amparos en revisión 173/2013 y 80/2014 y los recursos de 
queja 71/2014, 61/2014 y 55/2014; además, informó que el criterio sustentado 
en dichos asuntos continúa vigente.3

6. en consecuencia, en el mismo acuerdo se tuvo por integrado el expe
diente de la contradicción de tesis y se ordenó que fuera enviado al ministro 
José ramón Cossío díaz, para la elaboración del proyecto de resolución 
respectivo.

7. en sesión de veinte de mayo de dos mil quince, los ministros integrantes 
de la primera Sala acordaron enviar los autos de la presente contradicción de tesis 
al tribunal pleno, a fin de que éste se avocara a su conocimiento y resolución.

8. Finalmente, mediante acuerdo de uno de junio de dos mil quince, el pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó enviar los autos 
respectivos al pleno de este alto tribunal, para los efectos conducentes.

iii. Competencia

9. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente contradicción de tesis, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y 10, fracción Viii, 

2 ibíd., página 76.
3 ibíd., página 207.
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de la orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
segundo, fracción Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribuna les Colegiados de diversos circuitos respecto de un tema 
que corresponde a la materia común, para cuya resolución se considera nece
saria su intervención.

iV. Legitimación

10. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue presentada por los magistrados integrantes del tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito que emitió –al resolver un amparo en revisión– 
uno de los criterios contendientes. por tanto, formalmente se actualizó el su
puesto de legitimación a que aluden los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal; y 226, fracción ii, y 227, fracción iii, de la 
ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

V. Existencia de la Contradicción

11. en principio, es menester destacar que este tribunal pleno al interpre
tar, ha establecido que para que se actualice la contradicción de tesis, basta 
que exista oposición respecto de un mismo punto de derecho, aunque no pro
vengan de cuestiones fácticas exactamente iguales. el rubro del criterio al que 
nos referimos es el siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4

4 tesis p./J. 72/2010, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, página 7, agosto de 2010, con número de registro digital: 164120, cuyo texto 
establece: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de crite
rios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Cole giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, enten
diéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios
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12. del citado criterio se evidencia que la existencia de la contradicción 
de criterios no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque 
debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser determi
nante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos 
meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la 
situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan sólo 
forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

13. en este orden de ideas, si las cuestiones fácticas siendo parecidas 
influyen en las decisiones de los órganos de amparo, ya sea porque se cons
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legisla
ción aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que 
la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arribarse 
a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los juicios o 
recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las 
particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de criterios, 
ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los razo
namientos contradictorios de los órganos participantes. 

14. Con base en lo anterior, es posible identificar los siguientes requisi
tos para la existencia de una contradicción de criterios:

jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asun
tos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estric
tamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permi
te que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."
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a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese;

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en rela
ción con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

15. en el caso, existe la contradicción de tesis denunciada, tal como 
enseguida se demostrará:

16. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, 
se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada. 

17. en efecto, el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito resolvió 
el amparo en revisión 581/2013, mediante sentencia de nueve de febrero de 
dos mil quince.

18. en dicho asunto, el acto reclamado consistió en la resolución emi
tida, en cumplimiento de una ejecutoria de amparo,5 por el magistrado de la 
segunda ponencia de la Sala penal "C" del Nuevo Sistema de Justicia penal del 
tribunal Superior de Justicia del estado, a través de la cual este último revocó 
el auto impugnado y decretó la vinculación a proceso del quejoso por el delito 
de despojo.

19. el Juez Segundo de distrito en el estado de durango determinó 
sobreseer en el juicio, al considerar actualizada la causa de improcedencia 

5 específicamente la emitida el diecisiete de mayo de dos mil trece, en el juicio de amparo 
65/2013, del índice del Juzgado Segundo de distrito en el estado de durango.
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prevista en el artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo, relativa al consen
timiento tácito del acto reclamado, en virtud de que el quejoso presentó su 
demanda de amparo después del plazo de quince días a aquel en que tuvo 
conocimiento del acto reclamado.

20. el tribunal Colegiado sustentó, en el referido amparo en revisión 
581/2013, que procedía confirmar el sobreseimiento decretado en la sentencia 
recurrida, porque de las constancias del sumario se advertía que el quejoso 
conoció de la existencia del acto reclamando cuando el Juez de distrito dis
puso darle vista con la resolución emitida en cumplimiento, siendo ese momento 
en el que se materializó en la esfera jurídica del quejoso un agravio real y actual.

21. al respecto, el órgano colegiado indicó que podría pensarse que 
cuando el acto reclamado deriva del cumplimiento de una sentencia de am
paro, es hasta que se notifica o tiene conocimiento de la resolución que tiene por 
cumplido el fallo protector que debe empezar a computarse el plazo para la 
promoción de un nuevo juicio de amparo. Sin embargo, continúa el tribunal 
federal, no es la declaratoria de cumplimiento la que genera certeza jurídica 
al quejoso para reclamar el acto dictado en cumplimiento, sino la propia eje
cutoria que otorgó la protección constitucional, porque, como regla general, 
ahí se indican los temas que resolverá la autoridad responsable con plenitud 
de jurisdicción.

22. aunado a lo anterior, el tribunal Colegiado precisó que si se supe
ditara el reclamo de los actos dictados en acatamiento de una ejecutoria de 
amparo a la notificación al quejoso de la resolución en la que se declara 
cumplido el fallo protector, entonces se prorrogarían los plazos para presen
tar la demanda de amparo en casos no previstos en el artículo 17 de la ley 
de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y se tomaría en 
cuenta como inicio del cómputo respectivo un supuesto no previsto en el diverso 
artículo 18 del mismo ordenamiento.

23. Con base en lo anterior, el tribunal federal declaró infundados los agra
vios del quejoso recurrente, confirmó el sobreseimiento decretado en la senten
cia recurrida y determinó no compartir el criterio del Quinto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito, contenido en la tesis i.5o.p. J/2 (10a.).

24. en cambio, el referido Quinto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 581/2013 y 80/2014, así 
como las quejas 71/2014, 61/2014 y 55/2014, afirmó que, cuando el acto recla
mado se emite en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, el plazo para 
la presentación de una nueva demanda de amparo comienza a transcurrir 
a partir del día siguiente a aquel en que surte efectos la notificación realizada 
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al quejoso de la resolución que tiene por cumplido el fallo protector o cuando el 
quejoso tiene conocimiento de esta última o se ostenta sabedor de la misma.

25. el tribunal federal refirió que sostener un criterio diverso dejaría a los 
quejosos en estado de indefensión e incertidumbre, ya que, antes de la decla
ración de cumplimiento, no podrían saber con precisión cuáles son las vio
laciones que deben combatirse en la nueva demanda de amparo, máxime que 
sería un desatino considerar que, existiendo una sentencia protectora en la 
que se devolvió a la autoridad responsable libertad de jurisdicción total o par
cial, la determinación dictada en cumplimiento de aquélla pudiera reclamarse 
sin que exista pronunciamiento previo, de parte del órgano de amparo, sobre 
su debido cumplimiento.

26. las razones expuestas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito dieron origen a la jurisprudencia i.5o.p. J/2 (10a.), de 
título y subtítulo: "demaNda de amparo. Cómputo del tÉrmiNo para 
Su preSeNtaCióN, CuaNdo el aCto reClamado eS diCtado eN Cum
plimieNto a uNa eJeCutoria de amparo."6 

27. de lo hasta aquí expuesto se advierte con claridad que los tribuna
les Colegiados contendientes se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada, esencialmente vinculada con el plazo para promover un nuevo juicio 
de amparo, cuando el acto reclamado deriva del cumplimiento de una sen
tencia que concede la protección constitucional. 

28. Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Cole
giados contendientes existió un punto de toque con respecto a la resolución 
de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. 

6 "tratándose de actos dictados en cumplimiento a una sentencia concesoria, el plazo para instar 
un nuevo juicio de amparo comenzará a correr a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación al quejoso del auto que declaró cumplida la sentencia protectora, o bien, 
a aquel en que el justiciable haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acuerdo que 
declaró cumplida la ejecutoria de amparo (conforme al artículo 18 de la ley de amparo) pues 
será en este punto en donde el acto reclamado dictado en cumplimiento otorgará certeza jurídi
ca al quejoso sobre su contenido; de actuar en contrario, se dejaría al quejoso en estado de inde
fensión e incertidumbre jurídica, ya que antes de la declaración de cumplimiento, no podría 
saber con precisión cuáles son las violaciones que deben combatirse en la nueva demanda; ello 
con independencia de los medios de defensa que eventualmente hiciera valer para inconformar
se contra dicho auto." «Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a 
las 9:20 horas y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, 
noviembre de 2014, página 2725».
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29. en efecto, los tribunales Colegiados contendientes resolvieron casos 
en los que se vieron obligados a establecer a partir de qué momento se debe 
computar el plazo para presentar una demanda de amparo promovida contra 
un acto o resolución emitido en cumplimiento de una ejecutoria de amparo. 

30. así, mientras el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con
sidera que el plazo transcurre a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación al quejoso del acto reclamado emitido en cumplimiento 
del fallo protector o a aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente 
sabedor del mismo, el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito sustenta que dicho plazo debe computarse a partir del día siguiente 
a aquel en que surta efectos la notificación al quejoso de la resolución que tiene 
por cumplida la ejecutoria de amparo o a aquel en que el quejoso haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor de la misma.

31. de lo anterior se sigue la existencia de un punto de toque entre los 
criterios de ambos órganos colegiados, en tanto que uno de ellos adopta como 
referente para iniciar el cómputo del plazo para la presentación de la demanda, 
el consistente en la fecha en que el quejoso haya tenido conocimiento del nuevo 
acto reclamado, y el otro se enfoca en la fecha que el quejoso adquiera cono
cimiento de la resolución que tiene por cumplida la sentencia protectora.

32. así, es claro que ante un mismo problema jurídico sometido a su 
juris dicción, los tribunales Colegiados contendientes arribaron a una conclu
sión diferente.

33. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se 
advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contra
dicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formu
lación de una genuina pregunta.

34. Concretamente, el problema por resolver admite ser fraseado de la 
siguiente manera: ¿el plazo para la promoción de la demanda de amparo 
cuando el acto reclamado se emitió en cumplimiento de una ejecutoria que 
concedió la protección constitucional, comienza a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación al quejoso del acto que reclame 
o a aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto recla
mado o de su ejecución, o bien, comienza a transcurrir a partir del día siguiente 
a aquel en que surte efectos la notificación de la resolución que tiene por 
cumplido el fallo protector o cuando el quejoso tiene conocimiento de esta 
última o se ostenta sabedor de la misma?
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Vi. Criterio Imperante

35. Como respuesta al cuestionamiento anterior, debe prevalecer el cri
terio sustentado por este tribunal pleno, al tenor de las razones jurídicas que 
se desarrollan en el presente apartado.

36. la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece7 
establece, en sus artículos 17 y 18, el plazo para promover la demanda de am
paro, sus excepciones, así como los lineamientos para computarlo. dichos 
preceptos establecen textualmente lo siguiente: 

Plazos para presentar la demanda de amparo

"Artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de 
quince días, salvo:

"i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce
dimiento de extradición, en que será de treinta días;

"ii. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro
ceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años;

"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la 
propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de po
blación ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados;

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de perso
nas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea Nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo."

7 a partir de la cual se analizan las ejecutorias contendientes, por ser el ordenamiento legal en 
que los respectivos tribunales Colegiados de Circuito fundamentaron sus resoluciones.
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Cómputo de plazos para la presentación de la demanda

"Artículo 18. los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu
tarán a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a 
aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto recla
mado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo anterior en 
el que se computará a partir del día de su entrada en vigor."

37. de los preceptos transcritos se desprende, en lo que a esta resolu
ción interesa, que el legislador federal previó un plazo general de quince días 
para presentar la demanda de amparo, con excepciones específicas de treinta 
días, tratándose de leyes autoaplicativas o del procedimiento de extradición; 
ocho años, cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro
ceso penal que imponga pena de prisión; siete años, si el amparo se promueve 
contra actos que puedan ser violatorios de los derechos agrarios de los nú 
cleos de población ejidal o comunal; y cualquier tiempo, cuando el acto recla
mado implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscrip
ción o destierro, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 constitucional, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea Nacionales.

38. asimismo, se advierte que, salvo que se trate de normas generales 
autoaplicativas, el propio el legislador determinó, de manera categórica, tres 
supuestos a partir de los cuales debe comenzar a computarse ese plazo, a saber:

a) a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la 
ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame; o

b) a partir del día siguiente a aquel en que el quejoso haya tenido cono
cimiento del acto reclamado o de su ejecución; o,

c) a partir del día siguiente a aquel en que el quejoso se ostente sabe
dor del acto reclamado o de su ejecución.

39. de lo anterior se sigue que la ley de amparo prescribe como referente 
para iniciar el cómputo respectivo el momento en el cual, el quejoso tiene noti
cia del acto reclamado, bien sea por la notificación de este último o porque 
el propio quejoso tiene conocimiento o se ostenta sabedor del mismo o de su 
ejecución –supuestos que deben estar plenamente acreditados en el expediente 
respectivo–, con la única salvedad de aquellos casos en que se reclame una 
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norma general autoaplicativa, en que el plazo respectivo comenzará a partir 
del día de su entrada en vigor. 

40. por tanto, en la ley de amparo no se estableció una excepción para 
el cómputo del plazo tratándose de actos emitidos en cumplimiento de sen
tencias federales que concedieron la protección constitucional, sin que, a 
juicio de este tribunal pleno, resulte posible considerar que en ese supuesto 
opere una salvedad a la regla general, ya que el legislador federal no lo previó 
de esa forma. 

41. Siendo esto así, es posible concluir que también en esos casos el 
plazo transcurre a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la noti
ficación al quejoso del acto reclamado emitido en cumplimiento del fallo 
protector o a aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del 
mismo o de su ejecución, lo que es acorde con lo dispuesto en el artículo 18 
de la ley de amparo; sin que pueda tomarse como referencia para iniciar el 
correspondiente cómputo la notificación de la resolución que tiene por cumplido 
el fallo protector o la fecha en que el quejoso tiene conocimiento de esta última 
o se ostenta sabedor de la misma, en razón de que ello sería contrario al texto 
expreso de la ley.

42. desde esta perspectiva, resulta intrascendente el que exista la posi
bilidad de que en los hechos, la resolución por la que se tenga por cumplido 
el fallo protector se llegue a emitir ya fenecido el plazo para la presentación 
de la nueva demanda de amparo, puesto que en la ley no se estableció una 
excepción a la regla general en tal supuesto.

43. Cierto es que podría darse el caso de que, de las constancias agre
gadas en autos, se desprenda que el quejoso no tuvo conocimiento del acto 
reclamado, sino hasta que se llevó a cabo el procedimiento de cumplimiento de 
la sentencia de amparo o, incluso, hasta que se dictó el auto de cumplimiento 
respectivo; sin embargo, también en ese supuesto hipotético el referente 
para realizar el cómputo del plazo para la presentación de la demanda lo 
será el conocimiento del acto reclamado y no así del auto de cumplimiento 
propiamente.

44. Cabe reiterar que el artículo 18 de la ley de amparo, se funda en un 
principio de conocimiento de los actos reclamados y desarrolla a través de 
tres supuestos la forma de computar el plazo para solicitar el amparo, en la 
inteligencia de que, en el caso que nos ocupa, dichos supuestos deberán 
entenderse referidos, no a las resoluciones por las que el juzgador de amparo 
tenga por cumplida su sentencia protectora (auto de cumplimiento), sino a 
los actos emitidos en cumplimiento de dicha sentencia de amparo por la auto
ridad responsable. Consecuentemente, una interpretación en la que se asu



158 FEBRERO 2016

miera que el plazo a que se refiere el artículo 17 de la ley de amparo, debe 
computarse a partir del día siguiente al en que el quejoso adquiere cono
cimiento de la resolución que tiene por cumplida la sentencia de amparo, es 
decir, tomando como referente un supuesto no previsto en el artículo 18 del 
mismo ordenamiento, traería consigo, como consecuencia, alterar el conte
nido de esa norma jurídica –cuya racionalidad descansa en el conocimiento 
del acto reclamado–, ampliando, sin tener fundamento legal para ello, los 
plazos establecidos por el legislador democrático.

45. así, desde el momento en que se actualice la hipótesis que corres
ponda del artículo 18 de la ley de amparo –la cual, se insiste, debe estar acre
ditada plenamente en autos–, la parte agraviada está en aptitud de formular 
conceptos de violación en su contra, ya que es cuando adquiere conocimiento 
del acto reclamado. Circunstancia que de ninguna forma deja al quejoso en 
estado de indefensión, en tanto no se le impide promover el juicio constitucio
nal, ni mucho menos acudir a algún otro medio de defensa en vía de ejecu
ción de la sentencia federal, tal como puede ser el recurso de inconformidad, 
en caso de que el órgano de amparo dicte la resolución en la que tenga por cum
plido el fallo protector y el quejoso considere que no es así, o bien, la denuncia 
de repetición del acto reclamado, cuando estime que la autoridad responsa
ble ha incurrido en esta conducta.

46. por tanto, este tribunal pleno considera que computar el plazo 
para la promoción del juicio de amparo en contra de un acto emitido en cum
plimiento de una sentencia que concedió la protección constitucional a partir 
de que el quejoso es notificado, tiene conocimiento o se ostenta sabedor del 
mismo, es acorde con el principio de seguridad jurídica, pues este criterio 
tiene su fundamento en los referentes normativos determinados de manera 
general, abstracta e impersonal en los artículos 17 y 18 de la ley de amparo.

47. Sin que pueda considerarse que este último criterio deje a los que
josos en estado de indefensión e incertidumbre, puesto que ellos saben cuáles 
son las posibles violaciones del acto dictado en cumplimiento que pueden com
batir en una nueva demanda de amparo desde el momento en que tienen 
conocimiento del mismo, aun cuando la declaración de cumplimiento del 
fallo protector sea posterior.

48. así las cosas, este alto tribunal considera que de la interpretación 
de los artículos 17 y 18 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, se sigue que el plazo para promover la demanda de amparo 
cuando el acto reclamado se emite en cumplimiento de una sentencia que con
cede la protección constitucional debe computarse a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al que
joso del nuevo acto o resolución que reclame o a aquel en que haya tenido 
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conocimiento o se ostente sabedor del acto emitido en cumplimiento o de su 
ejecución. Supuestos que, desde luego, deben quedar plenamente acredita
dos en el expediente respectivo.

Vii. tesis que resuelve la contradicción

49. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 215, 217 y 225 de la ley de amparo, se concluye que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la 
tesis redactada con los siguientes título y subtítulo:

demaNda de amparo. Cómputo del plaZo para preSeNtarla, 
CuaNdo el aCto reClamado Se emite eN CumplimieNto de uNa 
SeNteNCia Que CoNCedió la proteCCióN CoNStituCioNal. de la inter
pretación de los artículos 17 y 18 de la ley de amparo se sigue que el plazo 
para presentar la demanda cuando el acto reclamado se emite en cumplimiento 
de una sentencia que concedió la protección constitucional, debe computarse 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación al quejoso del 
nuevo acto o resolución que reclame o a aquel en que haya tenido conocimiento 
o se ostente sabedor del acto emitido en cumplimiento o de su ejecución, y 
no así hasta el momento en que se le notifique, tenga conocimiento o se haga 
sabedor del acuerdo que declare cumplida la ejecutoria de amparo, ya que 
ese supuesto no está previsto en las disposiciones legales apuntadas y, por 
tanto, no constituye una salvedad a la regla general para el cómputo del plazo 
establecido en la ley para presentar la demanda respectiva. 

54. por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; y 215, 217, 225 y 226, párrafo 
primero, y fracción ii, de la ley de amparo, este tribunal pleno

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
45/2015, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este tribunal pleno, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado de la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.
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notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los 
apartados i, ii, iV y V relativos, respectivamente, a los antecedentes, al trámite, 
a la legitimación y a la existencia de la contradicción.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente aguilar morales, respecto del apartado iii, relativo a la compe
tencia. el ministro Cossío díaz votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los apar
tados Vi y Vii relativos, respectivamente, al criterio imperante y a la tesis que 
resuelve la contradicción.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales. 

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos propuestos.

nota: el título y subtítulo a que se aluden al inicio de esta ejecutoria corresponden a la 
tesis p./J. 40/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 25, tomo i, diciembre de 2015, página 5.
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Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA LA MInIStRA oLgA SÁnCHEZ 
CoRdERo dE gARCÍA VILLEgAS En LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 
248/2014.

en sesión de trece de noviembre de dos mil catorce, el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 248/2014, deter
minó que la normatividad que rige la oportunidad para promover el juicio de amparo 
indirecto en contra de actos que afecten la libertad personal dentro del procedimien
to dictados y notificados a partir del tres de abril de dos mil trece, es el artículo 17 de 
la vigente ley de amparo.1

al respecto, la mayoría de los integrantes del pleno de este alto tribunal, entre otras 
consideraciones, señalaron que el plazo de quince días para promover el juicio de 
amparo indirecto, establecido en el referido artículo 17 de la vigente ley de amparo, 
no atenta contra el principio de progresividad y no regresividad.

Motivos del disenso.

No comparto la determinación del pleno, al declarar constitucionalidad el precepto que 
establece un plazo para iniciar el juicio de amparo cuando con anterioridad no existía 
un requisito de temporalidad para su promoción, por tanto, el plazo de quince días 
para promover una demanda de amparo contra un auto de formal prisión es violato
rio del derecho de acceso efectivo a la justicia y, además, del principio de progresivi
dad en su vertiente de no regresividad.

lo anterior, ya que al realizar un test de proporcionalidad sobre el dispositivo legal en co
mento, en el que se dilucide si aquélla persigue un fin constitucionalmente válido y 
si, además, dicha medida resulta necesaria y proporcional, no se advierte, del proce
dimiento legislativo de la nueva ley de amparo, la expresión de argumento alguno 
que justifique suprimir la ausencia de plazo para impugnar en un juicio de amparo 
un auto de formal prisión, incluso, del análisis del contexto constitucional y legal 
relacionado tampoco se observa que dicha supresión encuentre sustento en una fi
nalidad constitucionalmente válida.

en efecto, si se toma en cuenta que un auto de formal prisión en términos de lo previsto 
en el artículo 19, párrafos primero a tercero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos tiene como consecuencia sustentar la afectación preventiva a la 
libertad personal del procesado, dando lugar a que éste se vea restringido con base 
constitucional expresa en su libertad deambulatoria y en otros derechos fundamenta
les y principios constitucionales, como sucede respecto de su derecho de audiencia 
previa y del principio de presunción de inocencia,2 la supresión de la ausencia de 

1 "artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo: …"
2 al respecto, son ilustrativas las tesis 1a. CXXXV/2012 (10a.) y p. XViii/98, cuyos rubros y datos de 
identificación, respectivamente, son: "priSióN preVeNtiVa. No traNSGrede el priNCipio 
de preSuNCióN de iNoCeNCia." [décima Época. registro digital: 2001432. primera Sala. tesis 
aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, materia 
constitucional, tesis 1a. CXXXV/2012 (10a.), página: 493] y "priSióN preVeNtiVa. eS uNa eXCep
CióN a laS GaraNtÍaS de liBertad Y de audieNCia preVia, eStaBleCida CoNStituCio
NalmeNte." (Novena Época. registro digital: 196720. pleno. tesis aislada. Semanario Judicial
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plazo para acudir al juicio de amparo a controvertir su constitucionalidad y el esta
blecimiento del plazo de quince días para promover ese juicio, requiere de una justi
ficación constitucional que no torne dicho acto legislativo en una medida carente de 
proporcionalidad, por lo que en primer lugar, es indispensable que éste se sustente 
expresa o implícitamente en una finalidad constitucional, la cual en el caso concreto 
no se advierte tomando en cuenta, incluso, el contexto normativo que rige la situación 
jurídica en la que se ubica el procesado con motivo del dictado de un auto de esa 
naturaleza e incluso la diversa en la que se ubicaba la víctima u ofendido ante la 
inexistencia del plazo correspondiente, la cual también debe valorarse para advertir 
si en la tutela de sus derechos humanos relacionados con el adecuado desarrollo del 
juicio se puede encontrar la referida finalidad.

al respecto, es importante señalar que la ausencia de plazo para acudir al juicio de 
ampa ro a controvertir un auto de formal prisión no genera un estado de incertidum
bre para el adecuado desarrollo del proceso penal ya que, por una parte, aun cuando 
dicho juicio no se promoviera ello no impediría la definición de la situación jurídica 
del pro cesado y de la víctima u ofendido, ya que en términos de lo previsto en la 
fracción X del artículo 73 de la ley de amparo abrogada el dictado de la sentencia de 
primera instancia en el juicio penal correspondiente daría lugar a que se considera
rán irrepa rablemente consumadas las violaciones que se pudieran atribuir al auto de 
término constitucional, dando lugar a un cambio de situación jurídica que tornara 
improcedente el amparo promovido contra éste; en la inteligencia de que en la nueva 
ley de amparo, en su artículo 61, fracción XVii, permanece la referida causa de im
procedencia.

en adición a lo anterior, el dictado de la sentencia correspondiente también se encuentra 
sujeto a un plazo constitucional que viene a corroborar la inexistencia de afectación 
alguna al principio de seguridad jurídica por la ausencia de plazo para impugnar en el 
juicio de amparo un auto de formal prisión, debiendo tomarse en cuenta que el artícu
lo 20, apartado a, fracción Viii, constitucional señala que el procesado "será juzgado 
antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 
años de prisión, y antes de un año si la pena excediere ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa".

aún más, el establecimiento de un plazo de quince días para impugnar en amparo un auto 
de formal prisión tampoco genera certeza a la víctima u ofendido sobre el tipo penal 
respecto del cual se pronunciará la sentencia correspondiente, en tanto que tal como 
lo establecía el artículo 160, fracción XVi, de la abrogada ley de amparo, el diverso 173, 
fracción XXi, de la nueva legislación de la materia, indica que aun cuando en el auto 
de vinculación a proceso, de formal prisión en los estados en los que no hubiere 
entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal, se hubiere determinado que el 
proceso se seguiría por un determinado delito, el procesado podrá ser sentenciado por 
uno diverso siempre y cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera en grado 
del que haya sido materia del proceso o bien, se refiera a los mismos hechos materia
les objeto de la investigación y el ministerio público hubiere formulado conclusiones 
acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el referido auto y el proce
sado hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación durante el juicio.

de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 1998, materias constitucional y penal, tesis 
p. XViii/98, página 28) 
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en ese orden de ideas, se impone concluir que la supresión de la ausencia de plazo para 
promover el juicio de amparo contra un auto de formal prisión y el establecimiento del 
de quince días para impugnarlo en ese juicio constitucional conlleva una restricción 
al derecho de acceso efectivo a la justicia que carece de una finalidad constitucional 
y, por ende, resulta una medida violatoria del derecho de acceso efectivo a la justicia.

en abono de lo expuesto, la regulación materia de estudio, en virtud de su trascendencia 
a la eficacia de los derechos humanos se encuentra sometida al principio de progre
sividad, el cual se erige en un valladar constitucional que a la vez de exigir a todas las 
autoridades del estado mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar gra
dualmente el grado de promoción, respeto, protección y garantía de esas prerrogativas 
fundamentales, también les impide como principio general, en virtud de su expre
sión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional 
disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de las personas que se 
someten al orden jurídico del estado mexicano.

en ese contexto, la regulación del plazo para acudir al juicio de amparo en contra de 
autos de formal prisión dictados a partir de la entrada en vigor de la nueva ley de am
paro, se rige por el principio de progresividad, dado que para el ejercicio del derecho 
humano de acceso efectivo a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos resulta determinante contar con un 
plazo que de manera razonable permita ejercer la principal garantía para la protec
ción de los derechos humanos.

en tal virtud, el establecimiento del referido plazo de quince días y, por ende, la supresión 
de la ausencia de plazo para impugnar en amparo un auto de formal prisión carece de 
una finalidad constitucional y, en vía de consecuencia, debe concluirse que tal regula
ción es violatoria del principio de progresividad en su vertiente de no regresividad.

por tanto, en los juicios de amparo en los que se impugne un auto de formal prisión de
berá inaplicarse el plazo de quince días derivado de lo previsto en los artículos 17 y 
transitorios primero a tercero de la ley de amparo,3 al resultar violatorio del derecho 
humano reconocido en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como del principio de progresividad, siendo inne
cesario acudir por analogía o por mayoría de razón a diversa normativa con objeto de 
precisar dicho plazo, en virtud de que la improcedencia del juicio de amparo contra 
ese auto de término constitucional prevista en la fracción XVii del artículo 61 de la ley 
de amparo con motivo del dictado de la respectiva sentencia de primera instancia y 

3 "primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación."
"Segundo. Se abroga la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 10 de enero de 1936, y se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en la 
presente ley."
"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, 
continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigen tes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
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la existencia de un plazo constitucional para su emisión, conforme al diverso 20, 
apartado a, fracción Viii, constitucional genera un marco de certidumbre para las 
partes involucradas en un proceso penal que torna innecesario, jurisprudencialmen
te, determinar la aplicación por analogía de diverso plazo para impugnar en amparo 
los autos de la referida naturaleza.

Cabe precisar, que este pronunciamiento no implica la imposibilidad constitucional de 
que el legislador, en ejercicio de su libertad de configuración derivada incluso del pá
rrafo segundo del artículo 17 constitucional,4 establezca un determinado plazo para 
promover el juicio de amparo en contra de un auto de formal prisión, sino simplemen
te que dicho plazo debe encontrar una justificación constitucional y, además, ser 
una medida idónea y proporcional que no restrinja en forma injustificada las defen
sas del procesado.

Finalmente, en cumplimiento del mandato previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. 
constitucional5 es importante señalar que aun cuando el criterio jurisprudencial que 
se fija en este fallo únicamente puede trascender a juicios de amparo pendientes de 
resolución, ello no obsta para señalar que el sobreseimiento de un juicio de esa na
turaleza por extemporaneidad no implica un pronunciamiento de fondo que impida 
controvertir el mismo acto en un juicio diverso, más aún cuando un nuevo criterio 
jurisprudencial dé lugar a la oportunidad de la demanda respectiva. 

los motivos antes expuestos son los que me conducen a separarme de las razones de la 
mayoría.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 248/2014, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 87.

4 "artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.
"el Congreso de la unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. tales leyes de
terminarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de repa
ración del daño. los Jueces Federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos 
y mecanismos."
5 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. ..."
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

I. ACCESo A LoS SERVICIoS dE SALud. no dEBE CondICIonAR
SE EStE dERECHo A QuE LAS InStItuCIonES dE SEguRIdAd 
SoCIAL RECIBAn LA totALIdAd dE LAS CuotAS Y APoRtACIo
nES CoRRESPondIEntES (InConStItuCIonALIdAd dEL AR
tÍCuLo 10 dE LA LEY dEL InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS 
SoCIALES dE LoS tRABAJAdoRES dEL goBIERno Y MunICI
PIoS dEL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA).

II. APoRtACIonES AL Fondo dE PEnSIonES A CARgo dE LoS 
PEnSIonIStAS. VIoLACIÓn AL PRInCIPIo dE IguALdAd En RE
LACIÓn Con LoS tRABAJAdoRES En ACtIVo (InConStItuCIo
nALIdAd dEL ARtÍCuLo 16, PÁRRAFoS tERCERo Y CuARto, dE LA 
LEY dEL InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE 
LoS tRABAJAdoRES dEL goBIERno Y MunICIPIoS dEL EStAdo 
dE BAJA CALIFoRnIA).

III. SEguRo MédICo. ACCIdEntES Y EnFERMEdAdES PoR CASo 
FoRtuIto o dE FuERZA MAYoR EXtRAÑoS AL tRABAJo u oCu
RRIdoS FuERA dEL LugAR dondE SE dESEMPEÑA (ARtÍCuLo 
39, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dEL InStItuto dE SEguRIdAd Y 
SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRABAJAdoRES dEL goBIERno 
Y MunICIPIoS dEL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA).

IV. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dECLARACIÓn dE InVA
LIdEZ dE noRMAS gEnERALES En VÍA dE ConSECuEnCIA (In
ConStItuCIonALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 10 Y 16, PÁRRAFoS 
tERCERo Y CuARto, dE LA LEY dEL InStItuto dE SEguRIdAd Y 
SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRABAJAdoRES dEL goBIERno 
Y MunICIPIoS dEL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA).
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 19/2015. ComiSióN NaCio
Nal de loS dereCHoS HumaNoS. 27 de oCtuBre de 2015. poNeNte: 
eduardo mediNa mora i. SeCretario: etieNNe luQuet FarÍaS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintisiete de octubre de 
dos mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito recibido el diecinueve de marzo de dos mil 
quince, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, luis raúl González pérez, en su ca
rácter de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, promo
vió acción de inconstitucionalidad, solicitando la invalidez de la norma que 
más adelante se señala, emitida y promulgada por las siguientes autoridades:

"ii. los órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las 
normas generales impugnadas:

"a) órgano legislativo: Congreso del estado de Baja California.

"B) órgano ejecutivo: Gobernador del estado de Baja California.

"iii. la norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en 
que se publicó:

"los artículos 10, 16, tercer y cuarto párrafos y 39, fracción iV, de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobier
no y municipios del estado de Baja California, contenido en el decreto Número 
204, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de Baja Califor
nia, el día diecisiete de febrero de dos mil quince, que en lo conducente 
dispone: 

"‘deCreto No. 204

"‘ÚNiCo.—Se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja Cali
fornia para quedar como sigue:

"‘leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del GoBierNo Y muNiCipioS del eStado de BaJa 
CaliForNia …’"
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SeGuNdo.—los conceptos de invalidez que se hacen valer son, en 
resumen, los siguientes:

en el primero aduce que el artículo 10 de la ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California, vulnera el derecho de seguridad social y el princi
pio de previsión social; es decir, los artículos 1o., 123, apartado B, fracción Xi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 9 del pacto 
internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales; 39 y 42 del 
Convenio 102 de la organización internacional del trabajo.

dicho artículo, contradice el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la 
Constitución, ya que el trabajador tiene derecho a la seguridad social sólo 
cuando reciba íntegro su sueldo quedando sujeta a que el trabajador esté al 
tanto de sus aportaciones, dejándolo en estado de inseguridad.

manifiesta que la obligación de enterar las cuotas de las aportaciones 
de seguridad social corresponde al patrón, por lo que el hecho de que dejen de 
ser enteradas no es imputable al trabajador y, por ende, no es dable suspen
der los beneficios de seguridad social por una responsabilidad que no le 
corresponde; que incluso, si las cuotas son lo que genera los beneficios, en
tonces no se deben condicionar a que el trabajador perciba el salario, pues 
vulnera además el principio pro persona, porque impone una medida más 
gravosa para el trabajador íntegro.

asimismo, aduce que tal precepto legal es contrario a los principios de 
universalidad, progresividad, seguridad social, inmediatez y subsidiariedad 
del estado, porque condiciona los beneficios de seguridad social al pago de 
cuotas y aportaciones que le corresponde realizar al patrón; que además bajo 
esa perspectiva se daña a los derechohabientes del trabajador, porque po
drían quedar imposibilitados para realizar trámites ante el instituto, por causa 
del patrón y no del trabajador.

 
por lo que respecta al segundo concepto, el artículo 16 de la ley del 

instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California, transgrede el derecho a la igualdad 
en materia de seguridad social y el principio de previsión social; es decir, los 
artículos 1o. y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Fede
ral, así como el 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos; 
26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; 9 del pacto interna
cional de derechos económicos, Sociales y Culturales; 7 del Convenio oit 
118, sobre la igualdad de trato (seguridad social) 1962; 42 y 71 del Convenio 
102 de la organización internacional del trabajo; 1 y 2 del Convenio 111 de la 
organización internacional del trabajo.
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aduce que el artículo 16 impugnado, es contrario a los artículos 1o. y 
123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, porque obliga a los pensionados a que aporten un 
porcentaje de su pensión al fondo de pensiones, sin posibilidad de que lo 
decidan de manera voluntaria; que además los constriñen a efectuar la apor
tación en la misma medida que a un trabajador activo, a pesar de que se en
cuentran en condiciones económicas desiguales.

por último, su tercer concepto de invalidez, dice que el artículo 39 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, viola el derecho a la salud 
y, por ello, infringe los artículos 1o. y 123, apartado B, fracción Xi, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 7 y 12 del pacto internacio
nal de derechos económicos, Sociales y Culturales; 31 y 42 del Convenio 102 
de la organización internacional del trabajo; así como 9, 10 y 11 del Convenio 
sobre la indemnización por accidentes de trabajo. 

Señala que dicho precepto se aparta del principio pro persona, y que 
transgrede el derecho de seguridad social y salud, porque no considera acci
dentes o enfermedades profesionales los que sean debidos a casos fortuitos 
extraños al trabajo o que ocurran fuera del mismo; que además es injustifi
cado que al definir el accidente de trabajo, se excluyan aquellos ocurridos 
fuera del mismo pero que suceden durante su desempeño o con motivo del 
trabajo.

terCero.—mediante proveído de veinte de marzo de dos mil quince, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
a la que correspondió el número 19/2015 y, por razón de turno, designó como 
instructor al ministro eduardo medina mora i. 

por auto de veintitrés siguiente, el ministro instructor admitió la acción 
de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió las 
normas impugnadas y al ejecutivo que las promulgó, para que rindieran sus 
respectivos informes, así como al procurador general de la república, para 
que formulara el pedimento correspondiente.

Cuarto.—el poder legislativo del estado de Baja California, al rendir 
su informe, señaló sustancialmente, lo siguiente:

a) la norma impugnada no es desproporcional, sino que es acorde al 
artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución Federal, porque en 
atención al principio de progresividad, con el objeto de que los trabajadores 
reciban los beneficios a que tiene derecho y que hayan generado por su tra
bajo, es indispensable que contribuyan, porque de otra forma, se pondría en 
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riesgo a la institución al tener que otorgar prestaciones que no fueron objeto 
de cotización; que además la ley garantiza la protección a la salud y a la segu
ridad social, porque ante el incumplimiento de pagar las cuotas y aportacio
nes, el sistema prevé un mecanismo para garantizar su pago mediante un 
procedimiento administrativo de ejecución, a efecto de que los trabajadores 
sigan gozando de las prestaciones y servicios. 

b) respecto al artículo 16 de la ley impugnada, sólo podría considerar
se que vulnera el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución y el 
derecho humano a la seguridad social, sólo si se acreditara que el mecanis
mo de aportación a la reserva de pensiones, no permitiera la subsistencia del 
jubilado en condiciones dignas; sin embargo, la propia ley y las que regulan 
a los trabajadores en el estado, garantizan el derecho adquirido de jubilados y 
pensionados a incrementar sus percepciones en la misma proporción y fecha 
en que lo hagan los trabajadores en activo; que garantizó los principios tribu
tarios de proporcionalidad y equidad, porque dio un trato desigual a los pen
sionados por encontrarse precisamente en condiciones desiguales. 

c) por último, respecto del artículo 39, menciona que el artículo 30 de 
la propia ley, remite a la ley Federal del trabajo, que define las circunstancias 
y características por las que se consideran los accidentes de trabajo; es decir, 
que ocurra repentinamente en el lugar donde se presta o en cualquier lugar y 
tiempo siempre que tenga relación directa e inmediata con el empleo, inclu
yendo el trayecto del domicilio del empleado a su centro de trabajo o viceversa. 
asimismo, aduce que no es violatorio de la garantía del derecho a la seguri
dad social y a la salud, el no considerar como accidentes de trabajo los ocu
rridos por caso fortuito o fuerza mayor, porque una condición indispensable 
es que surjan o estén vinculados a la naturaleza laboral.

QuiNto.—en el informe rendido por el poder ejecutivo del estado de 
Baja California, señala lo siguiente:

a) las normas impugnadas no infringen la garantía de igualdad ni el 
principio de previsión social, ni normas convencionales, ya que a los pensio
nados y pensionistas no se les trata igual que a los trabajadores en activo, 
pues el porcentaje por concepto de cuotas destinado a la reserva técnica de 
los trabajadores de burocracia y magisterio es del 11% y 12% respectivamente, 
en cambio, los pensionados y pensionistas aportan el 3% y 1% respectiva
mente; por ende, las normas reclamadas no colocan a unos y otros en un 
plano de igualdad.

b) tampoco vulnera la garantía de seguridad social, porque al pen
sionado y pensionista les beneficia el descuento realizado y destinado a la 
reserva técnica, pues la cuantía de las jubilaciones y las pensiones aumentan 
al mismo tiempo y proporción que los sueldos de los trabajadores en activo, 
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aunado a que reciben una gratificación anual equivalente a cuarenta 
veces su pensión; por tanto, el descuento contribuye al pago de ese des
cuento y les permite conservar el nivel económico que tenían cuando 
eran trabajadores en activo. 

c) en cuanto al artículo 39 de la ley impugnada, la fracción iV del 
propio precepto establece que no serán considerados accidentes o en
fermedades profesionales los derivados de caso fortuito o de fuerza 
mayor extraños al tra bajo, u ocurridos fuera del lugar donde aquél se 
desempeña, es decir, casos en los que el trabajador no se encuentre 
en ejercicio de sus funciones o con motivo de su trabajo, además la ley 
considera como accidentes de trabajo toda lesión orgánica o perturba
ción funcional, inmediata o posterior, o la muer te, producida repentina
mente en el ejercicio, o con motivo del trabajo, cua lesquiera que sean el 
lugar y tiempo en que se preste, quedando incluidos los que se produz
can al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del 
trabajo y de éste a aquél. por tanto, la norma impugnada refleja los están
dares mínimos de protección a la persona.

SeXto.—recibidos los informes de las autoridades, formulados 
los alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expe
diente en estado de resolución.

SÉptimo.—el procurador general de la república no formuló opi
nión en el presente asunto.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para resolver la presente acción de inconsti
tucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, frac
ción ii, inciso g), de la Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que el presidente 
de la Comisión Nacional de los derechos Humanos plantea la invalidez de 
los artículos 10, 16, tercer y cuarto párrafos, y 39, fracción iV, de la ley del 
instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los trabajadores 
del Gobierno y municipios del estado de Baja California. 

SeGuNdo.—por cuestión de orden, en primer lugar, se analizará 
si la acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal, dispone:

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do primero.
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"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados 
en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere inhá
bil la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a 
partir del día siguiente al en que se hubiera publicado la norma impug
nada y si el último día del plazo fuese inhábil, el escrito podrá presentar
se el primer día hábil siguiente.

del escrito por el que se promueve la acción, se advierte que el 
presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos impugna 
los artículos 10, 16, tercer y cuarto párrafos, y 39, fracción iV, de la ley del 
instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los trabajadores 
del Gobierno y municipios del estado de Baja California, publicada en el 
periódico oficial No. 08 de esa entidad el diecisiete de febrero de dos mil 
quince.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover 
la acción, inició el miércoles dieciocho de febrero y concluyó el jueves 
diecinueve de marzo de dos mil quince; de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución Federal.

de este modo, al haberse presentado la acción de inconstituciona
lidad el diecinueve de marzo de dos mil quince, debe concluirse que fue 
promovida de manera oportuna.

terCero.—acto continuo, se procede a analizar la legitimación 
del promovente.

el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos,1 dispone que la Comisión Nacional de los 

1 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: …

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do segundo.
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derechos Humanos podrá promover acción de inconstitucionalidad, entre 
otras, en contra de leyes estatales.

en el caso en estudio, el escrito de demanda fue suscrito por luis raúl 
González pérez, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos, lo que acreditó con la copia certificada del acuerdo de 
designación emitido por el Senado de la república.2

dicho servidor público promovió la acción en contra de los artículos 
10, 16, tercer y cuarto párrafos, y 39, fracción iV, de la ley del instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California, contenido en el decreto Número 204, mismo 
que tiene el carácter de ley estatal, por lo que se concluye que cuenta con la 
legitimación necesaria para impugnarlo.3

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por: …
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. …"
2 misma que obra agregada al expediente en la foja 44.
3 apoya la anterior conclusión, la jurisprudencia p./J. 7/2007, de este tribunal pleno, publicada 
en la página mil quinientos trece del tomo XXV, mayo de dos mil siete, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que a la letra señala: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. QuiÉ
NeS Se eNCueNtraN leGitimadoS para promoVerla ateNdieNdo al ÁmBito de la 
Norma impuGNada.—la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece de manera limitativa y expresa quiénes son los sujetos legitima
dos para promover una acción de inconstitucionalidad; sin embargo, no todos ellos pueden plan
tear ese medio de control constitucional contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en 
función del ámbito de la norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, 
locales, del distrito Federal o de tratados internacionales. así, tratándose de la impugnación de 
leyes federales, están legitimados: 1. el 33% de los diputados del Congreso de la unión; 2. el 33% 
de los Senadores del Congreso de la unión; 3. el procurador General de la república; 4. los 
partidos políticos con registro federal, si se trata de leyes de naturaleza electoral; y 5. la Comi
sión Nacional de los derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos 
consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra leyes locales están legitima
dos: 1. el 33% de los diputados de la legislatura local que corresponda; 2. el procurador General 
de la república; 3. los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo tengan registro 
en el estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comisión 
nacional de los derechos Humanos y los órganos estatales protectores de derechos hu
manos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en la Cons
titución Federal. Cuando la impugnación verse contra leyes del distrito Federal, tendrán 
legitimación: 1. el 33% de los integrantes de la asamblea legislativa del distrito Federal; 2. el pro
curador General de la república; 3. los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo 
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así pues, de conformidad con el citado artículo 105, fracción ii, inciso 
g), constitucional se establece que la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos podrá promover la acción de inconstitucionalidad, únicamente en 
los siguientes casos:

• Que sea promovida en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la república, y

• Que dichas leyes y/o tratados internacionales vulneren los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Federal y en los tratados interna
cionales de los que el estado mexicano sea parte. 

1. la Comisión Nacional de los derechos Humanos, según lo estable
cido en los artículos 102, apartado B y 105, fracción ii, inciso g), constitucio
nales, es un organismo público autónomo con legitimación activa para 
promover la presente acción de inconstitucionalidad; asimismo, de las cons
tancias que obran en autos, se advierte que luis raúl González pérez, tiene el 
carácter de presidente de la citada comisión, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 15, fracciones i y Xi, de la ley de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos4 y el diverso 18 del reglamento de la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos,5 se desprende que cuenta con 
las facultades necesarias para representarla y para promover en su nombre 
la presente acción de inconstitucionalidad.

2. el segundo requisito también se cumple, ya que la CNdH denuncia 
que los artículos 10, 16, tercer y cuarto párrafos y 39, fracción iV, de la ley del 

tengan registro ante el instituto electoral del distrito Federal, siempre que se trate de la impugna
ción de una ley electoral; y 4. la Comisión Nacional de los derechos Humanos y la Comisión de 
derechos Humanos del distrito Federal, cuando se trate de leyes que vulneren los consagrados 
en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impug
narlos: 1. el 33% de los Senadores del Congreso de la unión; 2. el procurador General de la re
pública; y 3. la Comisión Nacional de los derechos Humanos, si se trata de un tratado 
internacional que vulnere los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal."
4 "Artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"I. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; …
"XI. promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. …"
5 "Artículo 18. (Órgano ejecutivo) la presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacio
nal. está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido 
en la ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
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instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Go
bierno y municipios del estado de Baja California vulneran el derecho 
humano de seguridad social y salud, el principio pro persona entre otros.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos, fue hecha valer por parte 
legitimada para ello, toda vez que (i) la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos cuenta con legitimación activa para promoverla, (ii) su 
titular cuenta con facultades para representarla y se encuentra autorizado 
para promoverla en los términos de la ley que lo rige y (iii) fue suscrita 
por el presidente de la CNdH, en ejercicio de sus facultades.

Cuarto.—al no haberse hecho valer por las partes alguna causal 
de improcedencia, ni advertirse de oficio por este alto tribunal, se pro
cede a examinar los conceptos de invalidez planteados por la promoven
te, en el que solicita se declare la inconstitucionalidad de los artículos 
10, 16, tercer y cuarto párrafos y 39, fracción iV, de la ley del instituto de 
Seguridad Social y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California.

Parámetro de control. previamente a abordar los conceptos de 
invalidez, relacionados con los derechos laborales de seguridad social, 
es pertinente tener nuestro marco de constitucionalidad o parámetro de 
control bajo el cual serán examinadas las normas generales impugnadas.

el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, indica: 

"artículo 123. el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"...

"B. entre los poderes de la unión, los Gobiernos del distrito y de 
los territorios Federales y sus trabajadores: ...

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes 
bases mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do tercero.
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por su parte, el Convenio Número 102, relativo a la seguridad social 
(norma mínima),6 en las partes que interesan señala:

"artículo 25

"todo miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá 
garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones de vejez, 
de conformidad con los artículos siguientes de esta parte."

"artículo 26

"1. la contingencia cubierta será la supervivencia más allá de una edad 
prescrita.

"2. la edad prescrita no deberá exceder de sesenta y cinco años. Sin 
embargo, la autoridad competente podrá fijar una edad más elevada, tenien
do en cuenta la capacidad de trabajo de las personas de edad avanzada en el 
país de que se trate.

"3. la legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona 
que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas pres
critas, o podrá reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias 
del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones no contribu
tivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, o ambos 
conjuntamente, excedan de un valor prescrito."

"artículo 67

"Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente 
artículo:

"(a) el monto de la prestación deberá determinarse de acuerdo con una 
escala prescrita o según una regla fijada por las autoridades públicas compe
tentes, de conformidad con reglas prescritas;

"(b) el monto de la prestación no podrá reducirse sino en la medida en 
que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de sumas apre

6 Convenio relativo a la norma mínima de la seguridad social (entrada en vigor: 27 abril 1955) 
adopción: Ginebra, 35a. reunión Cit (28 junio 1952)  estatus: instrumento actualizado (Conve
nios técnicos).
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ciables prescritas o fijadas por las autoridades competentes, de conformidad 
con reglas prescritas;

"(c) el total de la prestación y de los demás recursos de la familia, pre
via deducción de las sumas apreciables a que se refiere el apartado b) ante
rior, deberá ser suficiente para asegurar a la familia condiciones de vida 
sanas y convenientes, y no deberá ser inferior al monto de la prestación cal
culada de conformidad con las disposiciones del artículo 66;

"(d) las disposiciones del apartado c) se considerarán cumplidas si el 
monto total de las prestaciones pagadas, para la parte en cuestión, excede, 
por lo menos, del 30 por ciento del monto total de las prestaciones que se 
obtendrían aplicando las disposiciones del artículo 66 y las disposiciones 
siguientes: 

"(i) apartado b) del artículo 15, para la parte iii;
"(ii) apartado b) del artículo 27, para la parte V;
"(iii) apartado b) del artículo 55, para la parte iX;
"(iv) apartado b) del artículo 61, para la parte X.

CUADRO ANEXO A LA PARTE XI.-PAGOS PERIÓDICOS  
AL BENEFICIARIO TIPO

Partes Contingencias Beneficiarios tipo Porcentaje 

III Enfermedad Hombre con cónyuge 
y dos hijos 

45 

IV Desempleo Hombre con cónyuge 
y dos hijos 

45 

V Vejez Hombre con cónyuge 
en edad de pensión 

40 

VI Accidentes del trabajo y 
enfermedades profesio-
nales:

Incapacidad para trabajar Hombre con cónyuge 
y dos hijos

50

Invalidez Hombre con cónyuge 
y dos hijos

50
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Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40

VIII Maternidad Mujer 45 

IX Invalidez Hombre con cónyuge 
y dos hijos 

40 

X Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40"

del citado convenio se advierte la autorización de dos casos de reduc
ción, a saber: 

a) en el supuesto de prestaciones de vejez, podrán suspenderse éstas 
si se ejercen actividades remuneradas o podrán reducirse las contributi
vas cuando las ganancias del beneficio exceda de un valor prescrito.7

b) respecto de pagos periódicos, en la medida que los demás recursos 
de la familia del beneficiario excedan de sumas apreciables fijadas por las 
autoridades competentes, de conformidad con reglas prescritas.

en relación con dicho convenio este alto tribunal ya se ha pronunciado 
en la tesis p./J. 22/2013 (10a.),8 en el sentido de que el mismo cumple con los 

7 respecto al término "prescrito" véase el artículo 1 del convenio aludido, que establece "el térmi
no prescrito significa determinado por la legislación nacional o en virtud de la misma;".
8 décima Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro XXii. tomo 1, julio 
de 2013, página 5, de rubro y texto: "CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNa
CioNal del traBaJo, relatiVo a la Norma mÍNima de la SeGuridad SoCial. Cumple 
CoN loS reQuiSitoS de Forma para iNCorporarSe al ordeNamieNto JurÍdiCo 
meXiCaNo, partiCularmeNte eN materia de JuBilaCioNeS, peNSioNeS u otraS For
maS de retiro.—una vez abierto el convenio referido a la ratificación de los países miembros 
del organismo internacional señalado, en méxico se desarrolló el procedimiento respectivo a 
través del cual el presidente de la república propuso a la Cámara de Senadores del Congreso de 
la unión la expedición del decreto por el cual se aprueba el Convenio número 102, el cual, una 
vez agotados los trámites conducentes, se publicó en el diario oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1959; posteriormente, el ejecutivo Federal emitió el instrumento de ratificación y 
giró instrucciones para depositarlo ante la oficina de la organización internacional del trabajo 
–destacando las partes que se comprometía a cumplir el Gobierno mexicano–, quedando regis
trada dicha ratificación ante la oficina aludida el 12 de octubre de 1961, por lo que, en términos 
de su artículo 79, entró en vigor para méxico doce meses después, esto es, el 12 de octubre de 
1962. ahora bien, en la comunicación de la ratificación relativa se especificó cuáles de las partes 
ii a la X aceptaba méxico, de ahí que, observándose las reglas contenidas en el artículo 2, nuestro 
país debe aplicar las siguientes partes: i. disposiciones generales, artículos 1 al 6; ii. asisten
cia médica, artículos 7 al 12; iii. prestaciones monetarias de enfermedad, artículos 13 al 18; V. 
prestaciones de vejez, artículos 25 a 30; Vi. prestaciones en caso de accidente del trabajo y de 
enfermedad profesional, artículos 31 a 38; Viii. prestaciones de maternidad, artículos 46 a 52; iX. 
prestaciones de invalidez, artículos 53 a 58; X. prestaciones de sobrevivientes, artículos 59 a 64; 
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requisitos de forma para incorporarse al ordenamiento jurídico mexicano, en 
particular en materia de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro, 
puesto que entró en vigor para méxico el doce de octubre de mil novecientos 
sesenta y dos.

a continuación, se procede al análisis temático de los planteamientos

PRIMER ConCEPto dE InVALIdEZ. Inconstitucionalidad de la 
condición para el trabajador o sus familiares derechohabientes de estar 
al corriente en el pago de las cuotas y aportaciones para realizar cual
quier trámite ante el instituto. (Artículo 10 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del gobierno y Mu
nicipios del Estado de Baja California)

el artículo que se impugna, dispone:

"artículo 10. los trabajadores que por cualquier causa no perciban ínte
gramente su sueldo, sólo podrán continuar disfrutando de los beneficios que 
esta ley les otorgue, si el instituto recibe la totalidad de las cuotas y aportacio
nes que correspondan."

la Comisión actora considera que se viola la garantía de seguridad 
social prevista en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, al condicionar la 
realización de trámites ante el instituto al pago de cuotas al corriente. argu
menta que se vulnera el derecho a la igualdad establecido en el artículo 1o. 
de la Constitución Federal y los artículos 24 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y 26 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos. indica que la norma afecta no sólo al trabajador sino a sus familiares 
derechohabientes, además de que el responsable de enterar las cuotas es el 
empleador.

Xi. Cálculo de pagos periódicos, artículos 65 a 67 (las disposiciones correspondientes); Xii. igualdad 
de trato a los residentes no nacionales, artículo 68 (las disposiciones correspondientes); Xiii. dis
posiciones comunes, artículos 69 a 72 (las disposiciones correspondientes); y, XiV. disposicio
nes diversas, artículos 73 a 77 (las disposiciones correspondientes). lo anterior, lleva a corroborar 
que el Convenio número 102 satisface los requisitos de forma para incorporarse al sistema jurí
dico mexicano y, de sus partes sustantivas (i a XiV), nuestro país debe acatar todas ellas (en el 
caso de las partes Xi a XiV, las disposiciones correspondientes), con excepción de las partes iV. 
prestaciones de desempleo, artículos 19 a 24, y Vii. prestaciones familiares, artículos 39 a 45; lo 
cual significa que méxico debe observar, en particular, los artículos 26, punto 3 y 67, inciso b), en 
tanto contienen disposiciones sobre el pago periódico de prestaciones aplicables para las de 
vejez, esto es, normas relacionadas con el pago de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro."
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el anterior concepto de invalidez es fundado, ya que la norma impug
nada indebidamente permite que se prive a cualquier trabajador del acceso a 
los servicios de seguridad social por causas que son ajenas a su voluntad. 

Sobre este tema en particular, este tribunal pleno ha resuelto que los 
trabajadores no pueden ser privados del acceso a los servicios de seguridad 
social por cuestiones que no les sean imputables directamente. al resolver 
diversos amparos9 sobre la constitucionalidad de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, este órgano dijo lo 
siguiente:

"No pasa inadvertido que el último párrafo del artículo 25 reclamado 
establece que la dependencia o entidad morosa asumirá su responsabilidad 
y las consecuencias legales que deriven por la suspensión de los beneficios 
de seguridad social que corresponden a los trabajadores, sin embargo, dicha 
previsión legal no garantiza de ninguna forma que se otorgarán esos bene
ficios cuando aquéllos los requieran, pues es evidente que ello estará condi
cionado a que se acredite algún tipo de responsabilidad de la dependencia 
o entidad de que se trate, imponiéndole al trabajador una carga que no le 
corresponde.

"en adición a lo anterior, este tribunal pleno observa que la suspensión 
de los derechos y prestaciones que contempla el artículo 25 reclamado en 
per juicio de los trabajadores, contraviene el derecho a la protección a la sa
lud, así como la garantía de seguridad social que consagran los artículos 4o. 
y 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución de los estados unidos 
mexicanos.

"en efecto, en apartados precedentes, quedó precisado que el derecho 
a la protección de la salud se traduce en la obligación del estado de estable
cer los mecanismos necesarios para que todas las personas tengan acceso a 
los servicios de salud, y que uno de esos mecanismos lo constituyen precisa
mente los regímenes de seguridad social que prevé el artículo 123 consti
tucional, como lo es, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

"asimismo, se estableció que el artículo 123, apartado B, fracción Xi, 
de la Constitución General de la república, precisa que la seguridad social de 
los trabajadores al servicio del estado, cubrirá los accidentes y enfermedades 

9 amparo en revisión 220/2008. amparo en revisión 218/2008. amparo en revisión 219/2008. 
amparo en revisión 221/2008. amparo en revisión 229/2008. 
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profesionales, las enfermedades no profesionales, la maternidad y la invali
dez, entre otras contingencias.

"en ese orden, si se toma en consideración que el segundo párrafo del 
artículo 25 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, dispone que en los casos en que las dependencias o 
entidades incumplan con el deber de enterar total o parcialmente las cuotas, 
aportaciones y descuentos por más de doce meses o dentro de un periodo de 
dieciocho meses, el instituto podrá ordenar la suspensión de los beneficios 
de seguridad social que correspondan al adeudo, es evidente que se restringe 
o menoscaba el derecho de los trabajadores a la protección de la salud, al 
existir la posibilidad de que se les niegue el otorgamiento de los beneficios 
inherentes al seguro de salud, como lo es la atención médica y hospitalaria, 
asistencia obstétrica y suministro de medicamentos, aun cuando hayan cu
bierto sus cuotas oportunamente, lo que además contraviene la garantía de 
seguridad social."

estos razonamientos permiten concluir que, en atención al derecho 
al acceso a los servicios de salud previsto en el artículo 4o. constitucional, y el 
derecho a la seguridad social previsto en el artículo 123 constitucional, que 
garantiza el acceso a servicios de salud que brindan las instituciones públi
cas de seguridad social, no se puede restringir el acceso de los derechoha
bientes a los beneficios inherentes al seguro de salud, como lo es la atención 
médica y hospitalaria, así como suministro de medicamentos entre otras, por 
la falta de entero oportuno de las cuotas de seguridad social correspondien
tes, ya que se trata de una responsabilidad que corresponde exclusivamente 
al estado en su carácter de patrón y no a los trabajadores.10 

10 "iSSSte. el artÍCulo 25, pÁrraFoS SeGuNdo Y terCero, de la leY relatiVa, al per
mitir la SuSpeNSióN de loS SeGuroS oBliGatorioS, eS Violatorio de loS artÍCu
loS 4o. Y 123, apartado B, FraCCióN Xi, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).—el dere
cho a la protección de la salud previsto en el artículo 4o. constitucional, consiste en la obligación 
del estado de establecer los mecanismos necesarios a fin de que todos los mexicanos tengan 
acceso a los servicios de salud, que comprenden la asistencia médica y entre los que se encuen
tran los servicios que brindan a sus derechohabientes las instituciones públicas de seguridad 
social, supuesto en el que se ubica el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado respecto a los sujetos incorporados a su régimen. asimismo, el artículo 123, 
apartado B, fracción Xi, de la propia Constitución, precisa que la seguridad social de los trabajado
res al servicio del estado, cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, las enfermedades 
no profesionales, la maternidad y la invalidez, entre otras contingencias. en ese orden, si se toma 
en consideración que el segundo párrafo del artículo 25 de la ley del instituto, dispone que en los 
casos en que las dependencias o entidades incumplan con el deber de enterar total o parcialmen te 
las cuotas, aportaciones y descuentos por más de 12 meses o dentro de un periodo de 18 meses, 
el instituto podrá ordenar la suspensión de los beneficios de seguridad social que correspondan 
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la norma impugnada condiciona el disfrute de los beneficios de la 
seguridad social de cualquier trabajador a que el instituto reciba la tota
lidad de las cuotas y aportaciones correspondientes. esta condición es 
inconstitucional, y violenta los derechos de acceso a la salud y seguridad 
social de los trabajadores, ya que el entero de las cuotas y aportaciones 
no es imputable a los trabajadores, al ser una función que corresponde 
exclusivamente llevar a cabo al instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California, de conformidad a lo establecido en el artículo 18, fracción i, 
de la ley reclamada.11

Cabe destacar que idénticas consideraciones sostuvo este tribu
nal pleno al resolver sobre la invalidez de la ley de pensiones del estado 
de Veracruz, en la acción de inconstitucionalidad 101/2014. 

por otra parte, este tribunal pleno considera que es una norma 
que no cumple con un estándar de mínima racionalidad, toda vez que el 
hecho de que un trabajador no perciba su sueldo de forma íntegra, no 
significa de manera automática que éste no pueda enterar las cuotas 
de seguridad social correspondientes al instituto. 

por tanto, se resuelve que el artículo 10 de ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California es inconstitucional por violentar el derecho 
a la seguridad social y debe ser declarado inválido. 

al adeudo, es evidente que se restringe o menoscaba el derecho de los trabajadores a la 
protección de la salud, al existir la posibilidad de que se les niegue el otorgamiento de los 
beneficios inherentes al seguro de salud, como lo es la atención médica y hospitalaria, 
asistencia obstétrica y suministro de medicamentos, aun cuando hayan cubierto sus cuo
tas oportunamente, lo que además contraviene la garantía de seguridad social, sin que 
obste a lo anterior que el último párrafo del referido artículo 25, establezca que la depen
dencia o entidad morosa asumirá su responsabilidad y las consecuencias legales que de
riven por la suspensión de los beneficios de seguridad social que corresponden a los 
trabajadores, pues dicha previsión legal no garantiza de ninguna forma que se otorgarán 
esos beneficios cuando aquéllos los requieran, ya que es evidente que ello estará condicio
nado a que se acredite algún tipo de responsabilidad de la dependencia o entidad de que 
se trate, imponiéndole al trabajador una carga que no le corresponde." (Novena Época, 
registro digital: 1001556, instancia: pleno, tipo de tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 
1917septiembre 2011, tomo i. Constitucional 3. derechos Fundamentales primera parte 
–SCJN Segunda Sección– derecho a la salud, materia(s): administrativa, Constitucional, 
tesis 47, página 888)
11 "artículo 18. el estado, municipios y organismos públicos incorporados están obligados:
"i. a efectuar y enterar al instituto los descuentos de las cuotas a que se refiere el artículo 
16 de esta ley y los que el instituto ordene con motivo de la aplicación de la misma; …"

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto, visibles 
hasta este párra
fo, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artícu
lo 10 de la ley del 
instituto de Se
guridad y Servi
cios Sociales de los 
trabajadores del 
Gobierno y muni
cipios del estado 
de Baja Califor
nia, publicada en 
el periódico oficial 
de esta entidad el 
diecisiete de fe
brero de dos mil 
quince.
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SEgundo ConCEPto dE InVALIdEZ. Inconstitucionalidad de 
la obligación a los pensionados de aportar un porcentaje de su pensión 
percepción para diversos usos. (Artículo 16, tercer y cuarto párrafos, de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del gobierno y Municipios del Estado de Baja California)

el artículo impugnado literalmente dispone lo siguiente:

"artículo 16. todo trabajador comprendido en el artículo 1o. de este orde
namiento, deberá aportar al instituto una cuota obligatoria del salario base 
de cotización, acorde a lo establecido en las leyes que regulan a los trabaja
dores que se señalan en las fracciones i y ii, apartado B, del artículo 99 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California. 

"dicho porcentaje se aplicará a los rubros siguientes:

"i. para cubrir el Seguro de enfermedades No profesionales y de mater
nidad, y

"ii. para tener derecho a las prestaciones señaladas en las fracciones 
iii a Xi y Xiii a XiV del artículo 4o.

"los pensionados y pensionistas cubrirán al instituto, previo descuento 
que se realice, un porcentaje de su pensión que disfrute destinada a la reserva 
técnica prevista en el artículo 126 para el régimen de pensiones y jubilaciones.

"dichas cuotas serán las que se establezcan en las leyes que regulan 
a los trabajadores que se señalan en las fracciones i y ii, apartado B, del ar
tículo 99 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California." 

la parte actora considera que el artículo 16, tercer y cuarto párrafos, de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, transgreden los artícu
los 1o. y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, así 
como el artículo 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos y el 
26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, ya que se vulnera 
el derecho de igualdad en materia de seguridad social, y los principios de 
previsión social y equidad, al obligarse a los pensionados al igual que los 
tra bajadores en activo a un porcentaje de sus respectivas percepciones para 
cubrir el monto de las prestaciones establecidas en la ley y los gastos de admi
nistración correspondientes. lo anterior, argumentan, implica un trato inequi



183PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tativo entre un trabajador en activo y un pensionado, pues la cuota impuesta 
al trabajador en activo se justifica ya que su economía no se ve afectada al 
poder incrementar su salario escalando puestos o compaginar su función con 
otra labor, mientras que el pensionado, sólo puede ver incrementado el monto 
de su pensión en proporción al porcentaje que aumenta el salario mínimo 
general de la zona. agrega el argumento de que la finalidad de todo fondo de 
pensiones radica en que cuando se haya otorgado la pensión, ésta se cuan
tifique con base en las aportaciones realizadas durante la vida laboral y en 
relación con el porcentaje correspondiente a los años trabajados. 

lo anterior es fundado, ya que la norma reclamada aplica deducciones 
a los trabajadores en activo así como a los pensionados o pensionistas, por lo 
que existe un trato igual respecto de categorías distintas que no se encuentra 
justificado constitucionalmente. 

de un análisis de los artículos constitucionales y convencionales cita
dos por el promovente, se advierte que los mismos se refieren de manera 
principal al principio de igualdad y no discriminación y en específico al ar
tículo 123, donde se establecen las bases mínimas para la seguridad social, 
fijándose los rubros mínimos que ésta debe de cubrir, que incluyen el concepto 
de jubilación. por su parte, este tribunal encuentra que los artículos 26, 28 y 
29 del convenio 102 de la organización internacional del trabajo,12 establecen 
que la edad prescrita para acceder a las prestaciones de vejez no deberá 
exceder de una cierta edad (75 años) y que tiene un mínimo de años de 
cotización.

todos los demás elementos que se contienen en el apartado B del artícu
lo 123, se refieren a derechos, garantías y bases mínimas de los trabajadores 
en activo, tales como: duración de la jornada diaria, días de descanso, vaca
ciones, escalafón, salarios, etcétera, los cuales no aplican ya a los jubilados 
o pensionados. así, resulta evidente para este tribunal que la situación de tra
bajador en activo es un rango de edades y de años laborales en los que el 
trabajador se desarrolla con ciertos derechos y expectativas que en el mo
mento en el que su vida laboral activa termina desaparecen. 

en el caso de Baja California, todo trabajador al servicio del estado 
debe aportar al instituto una cuota obligatoria del salario base de cotización, 
que sirve para cubrir seguro médico y de maternidad, y otras prestaciones de 

12 datos del 102 oit



184 FEBRERO 2016

seguridad social. por su parte, los pensionados y pensionistas deberán cubrir 
al instituto un porcentaje de su pensión –cuyas cuotas serán determinadas 
en las leyes correspondientes– que será destinado para cubrir diversos gastos 
y servicios del instituto. 

al resolver la acción de inconstitucionalidad 101/2014, este tribunal 
pleno determinó que el descuento de montos de las pensiones que corres
ponden a los pensionados para el mantenimiento del fondo de pensiones es 
inconstitucional ya que genera una situación desigual entre el trabajador en 
activo y el pensionado. 

tenemos que a nivel constitucional al trabajador en activo se le atribu
yen ciertas características como: la percepción de un salario por un trabajo 
personal subordinado, la potencialidad de ascenso por escalafón, la suma 
de años por antigüedad, así como la expectativa de derecho de que cuando 
se cubran los requisitos de edad y tiempo de cotización pueda acceder a una 
jubilación. por otro lado, al pensionado, ya no se le atribuyen ninguna de 
estas características, ya que su ingreso sólo dependerá de lo fijado por la ley 
y de los distintos índices para su actualización y ya no de los elementos que 
componen una relación de trabajo subordinada, por lo que ya no puede espe
rar una mejora o cambio en sus prestaciones. 

Finalmente, la aportación que el trabajador en activo hace al fondo de 
seguridad social, en este caso por solidaridad en cuentas colectivas, para el 
posterior pago de estos montos de pensión o, es durante el transcurso de su 
vida activa y no cuando ya está en esa condición de pensionado, esto es, un pen
sionado no aporta para su propia pensión o jubilación o para los trabajadores 
en activo que en un futuro vayan a estar en esa condición.

Se advierte que el artículo 2o., fracciones Xi y Xii, de la ley impugnada 
hace una distinción entre pensionados y pensionistas, al determinar que los 
primeros son los trabajadores retirados definitivamente, mientras que los se
gundos son las personas que reciben el importe de una pensión, originada 
por tener el carácter de familiar o dependiente económico del trabajador falle
cido o pensionado fallecido.13

13 "artículo 2. para los efectos de esta ley se entiende: …
"Xi. pensionado: al trabajador retirado definitivamente a quien en forma específica la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California, le reconozca tal carácter;
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esta distinción no modifica el análisis de igualdad a realizar, toda vez 
que ambas categorías están constituidas por beneficiarios que tienen el de
recho a recibir una pensión en términos de ley por el simple hecho de que el 
trabajador realizó las aportaciones correspondientes al régimen de pensio
nes. por tanto, se entiende que el reclamo aplica para los beneficiarios de una 
pensión, independientemente de si se trata del trabajador jubilado directa
mente o de alguno de sus beneficiarios.

desde esta perspectiva, los pensionados o pensionistas se encuentran 
en situaciones distintas a los trabajadores en activo, y no existe una justifica
ción constitucional que permita que a estos individuos que se encuentran en 
situaciones distintas se les trate de la misma manera, cobrándoles para el pago 
de sus mismas pensiones.

el artículo 1o. de la Constitución, en sus párrafos primero y quinto, esta
blecen el principio de igualdad y no discriminación el cual, para ser limitado 
o configurado por parte del legislador mediante la generación de un trato 
desigual para personas iguales o igual para personas desiguales, tienen que 
encontrar una justificación constitucionalmente legítima, en especial cuan
do la distinción entre tipos de sujetos es realizada por la misma Constitu
ción, como en el caso ya analizado del artículo 123. Sin embargo, este tribunal 
considera que esta justificación no se encuentra en la Constitución Fede
ral, ni es posible desprenderla de las convenciones aplicables al caso que se 
analiza.

No se desconoce que la reforma se haya justificado por los problemas 
financieros en que se encuentra el instituto estatal y la necesidad del estable
cimiento de un porcentaje de aportación por parte de los jubilados para el 
fondo de pensiones con el fin de asegurar su viabilidad económica y del cobro 
futuro de las pensiones, lo que posteriormente se avaló por el Congreso local 
en el procedimiento legislativo, si bien es una situación de suma gravedad 
sobre la cual se deben encontrar soluciones, no constituye una finalidad cons
titucional legítima para limitar o desaparecer la distinción analizada entre 
jubilados o pensionados y trabajadores en activo y generar un trato igual 
en lo que corresponde a las aportaciones para el fondo de pensiones del 
estado.

"Xii. pensionista: a la persona que recibe el importe de una pensión, originada por tener el carác
ter de familiar o dependiente económico del trabajador fallecido o pensionado fallecido; …"
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la estructura del sistema de pensiones del estado de Baja California, 
al ser de beneficio definido de conformidad a las fórmulas que determine la 
ley,14 hace que sea muy complicado justificar constitucionalmente la posibili
dad de hacer descuentos sobre las pensiones, puesto que la actualización del 
estatus de pensionado o pensionista debe ser suficiente para darle acceso 
de forma íntegra a los montos de pensión que se fijaron de forma previa. 

Cuando un trabajador está en activo y recibiendo un salario, el mismo 
aporta una cantidad para el día en que se pensione, y este sistema está es
tablecido para crear un fondo solidario para sufragar pensiones y servicios; y 
cuando el trabajador se retira lo que se crea es un derecho a obtener una pen
sión, que en el presente caso se vería reducida al volverle a pedir al pensio
nado o pensionista una cantidad para un sistema de pensiones del que él ya 
no está participando activamente, sino pasivamente.

la norma reclamada aplica deducciones tanto a los trabajadores en 
activo que a los pensionados o pensionistas, por lo que existe un trato igual 
respecto de categorías distintas que no se encuentra justificado constitucional
mente, independientemente de que los porcentajes de descuento a trabajado
res sean distintos que los de los pensionados o pensionistas.15 el problema de 
constitucionalidad planteado reside en que se pretenda hacer descuentos a 
los pensionados y pensionistas y no propiamente el monto de los descuentos 
que se llevan a cabo. 

los pensionados aportaron durante toda su vida para recibir un bene
ficio en forma de una pensión por retiro, razón por la cual no es posible exigir 
que sigan contribuyendo al fondo de retiro u otros servicios, tal y como lo 

14 el artículo 58 de la ley que se analiza, establece que el derecho a la jubilación y pensiones por 
retiro de edad y tiempo de servicio, invalidez o muerte, nace cuando el trabajador o sus familiares 
se encuentren en los supuestos legales y cumplan con los requisitos exigidos.
15 el artículo 9 de la ley que regula a los trabajadores que refiere la fracción i, apartado B, del 
artículo 99 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California en materia 
de seguridad social, establece que los pensionados y pensionistas deberán aportar el 7% de su 
pensión mensual. por su parte, el artículo 7o. de la misma ley, señala que los trabajadores debe
rán aportar una cuota equivalente al 14% de su salario base de cotización.
por otra parte, el artículo 7o. de la ley que regula a los trabajadores de la educación que refiere 
la Fracción ii, apartado B, del artículo 99 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Baja California en materia de seguridad social, establece que los pensionados y pensionistas 
cubrirán al instituto, previo descuento que se realice, el 5% de la pensión que disfruten. por su 
parte, el artículo 5o. de la misma ley señala que todo trabajador de la educación deberá aportar 
al instituto una cuota obligatoria del 16% del salario base de cotización. 
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hacían cuando tenían el estatus de trabajadores. la circunstancia de es
tablecer la obligación a los pensionados o pensionistas de contribuir al 
propio sistema de pensiones va en contra la racionalidad del sistema de 
retiro por beneficio definido que consiste en aportar para recibir una pen
sión definida en el momento del retiro. 

en este sentido, los costos para sostener el sistema (servicios, pen
siones, gastos administrativos, etc.) deben ser calculados para ser consi
derados en las cuotas que aportan los trabajadores en activo. esto significa 
que se debe excluir del régimen a los pensionados y pensionistas de 
forma absoluta, ya que de lo contrario éste se convierte en un sistema 
circular que desvirtúa su carácter solidario.

de este modo, al existir una clara diferencia entre trabajadores en 
activo y los pensionados/pensionistas y no encontrarse una justificación 
constitucionalmente legítima para un trato que no reconozca esta dife
rencia, este tribunal considera que este concepto de invalidez es funda
do y, por tanto, debe declararse la invalidez del párrafo tercero y párrafo 
cuarto de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, 
para quedar como sigue:

"artículo 16. todo trabajador comprendido en el artículo 1o. de este 
ordenamiento, deberá aportar al instituto una cuota obligatoria del sala
rio base de cotización, acorde a lo establecido en las leyes que regulan 
a los trabajadores que se señalan en las fracciones i y ii, apartado B, del 
artículo 99 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Baja California. 

"dicho porcentaje se aplicará a los rubros siguientes:

"i. para cubrir el Seguro de enfermedades No profesionales y de 
maternidad, y

"ii. para tener derecho a las prestaciones señaladas en las fraccio
nes iii a Xi y Xiii a XiV del artículo 4o.

"los pensionados y pensionistas cubrirán al instituto, previo des
cuento que se realice, un porcentaje de su pensión que disfrute desti
nada a la reserva técnica prevista en el artículo 126 para el régimen de 
pensiones y jubilaciones.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto, visibles 
desde el párrafo 
siguiente a la nota 
anterior hasta este 
párrafo, en cuan
to a la declaración 
de invalidez del 
artículo 16, párra
fos tercero y cuar
to, de la ley del 
instituto de Se
guridad y Servi
cios Sociales de 
los trabajadores 
del Gobierno y mu
nicipios del es
tado de Baja Cali
fornia, publicada 
en el periódico 
oficial de esa en
tidad el diecisiete 
de febrero de dos 
mil quince.
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"dichas cuotas serán las que se establezcan en las leyes que regulan 
a los trabajadores que se señalan en las fracciones i y ii, apartado B, del ar
tículo 99 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California." 

tERCER ConCEPto dE InVALIdEZ. Inconstitucionalidad por 
excluir de la cobertura del seguro médico a los accidentes y enferme
dades que se verificaron por caso fortuito, fuerza mayor o con motivo 
del trabajo pero fuera de éste. (Artículo 39, fracción IV, de la Ley del Ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del go
bierno y Municipios del Estado de Baja California)

el precepto impugnado dispone lo siguiente:

"artículo 39. No se considerarán accidentes o enfermedades profe
sionales:

"i. los que ocurran encontrándose el trabajador en estado de embria
guez o bajo la acción de narcóticos o estupefacientes;

"ii. los que provoque intencionalmente el trabajador;

"iii. los que sean resultado de un intento de suicidio, efecto de una riña 
en que hubiere participado el trabajador u originado por algún delito cometido 
por éste; 

"iV. los que sean debidos acaso (sic) fortuito o de fuerza mayor extraños 
al trabajo, u ocurridos fuera del lugar donde aquél se desempeña."

la parte actora reclama que la norma impugnada viola el derecho a la 
salud y seguridad social y con ellos transgrede los artículos 1o., 4o. y 123, 
apartado B, fracción Xi, constitucionales, 7 y 12 del pacto internacional de los 
derechos económicos, Sociales y Culturales, 31 y 42 del Convenio 102 de la 
oit, así como 9, 10 y 11 del Convenio de indemnización sobre accidentes del 
trabajo, ya que se excluyen de protección a los accidentes que se hayan veri
ficado por caso fortuito o fuerza mayor e impide calificar como accidentes o 
enfermedades profesionales a aquellos que sucedieron durante el ejercicio 
o con motivo del trabajo pero fuera de éste. por tanto, es una definición defi
ciente que deja fuera de protección a determinados supuestos de acciden
tes o enfermedades relacionados con las actividades desempeñadas por los 
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trabajadores que debería estar contemplados como accidentes o enfermeda
des profesionales. 

el concepto de invalidez es infundado.

el precepto reclamado establece una definición restrictiva de aquellos 
accidentes o enfermedades que no se consideran como de trabajo. el mismo 
no pretende hacer una definición de que es un accidente o enfermedad de 
trabajo, sino solamente determinar cierto tipo de eventos que no se deberán 
considerar como tales.

ahora bien, esta norma debe ser entendida dentro de la regulación del 
seguro para accidentes y enfermedades del trabajo previstos en el capítulo 
cuarto de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California. 

en específico, el artículo 30 de esa ley señala que, para todos los efec
tos de seguros serán reputados como accidentes o enfermedades de trabajo 
los que se realicen en las circunstancias y con las características que especi
fica la ley Federal del trabajo. dicho precepto establece lo siguiente:

"artículo 30. Se establece el Seguro de accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales en favor de los trabajadores a que se refiere el artícu
lo 1o. de esta ley y de aquellos que se acojan a sus beneficios en los términos 
del artículo 3o. de la misma. el instituto se subrogará, en la medida y térmi
nos de esta ley, en las obligaciones del estado, municipios y organismos pú
blicos incorporados derivados de las leyes que regulen sus relaciones con 
sus respectivos trabajadores.

"para los efectos de esta ley, serán reputados como accidentes de tra
bajo los que se realicen en las circunstancias y con las características que 
especifica la ley Federal del trabajo.

"Se considerarán enfermedades profesionales las que reúnan las cir
cunstancias y características señaladas en las leyes del trabajo.

"las prestaciones que concede este capítulo serán cubiertas íntegra
mente con la cuota a cargo del estado, municipios y organismos públicos que 
señala la fracción ii del artículo 21 de esta ley, en los términos de las leyes 
que regulan las fracciones i y ii, apartado B, del artículo 99 de la constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California."
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así, la ley local obliga a que se cataloguen los accidentes y enfermeda
des de trabajo de conformidad a las definiciones y parámetros contenidos en 
la ley Federal del trabajo.

posteriormente, una vez que se ha definido el universo de accidentes y 
enfermedades profesionales que se encuentran cubiertos para efectos de la 
seguridad social, se determinan los accidentes y enfermedades que no se 
pueden catalogar como profesionales o derivados del trabajo de conformidad 
al artículo 39 que se impugna. 

Como ya se vio, este precepto dispone que no pueden ser considerados 
como enfermedades o accidentes de trabajo aquellos que ocurran por intoxi
cación voluntaria del trabajador, sean provocados de forma intencional, deri
ven de un intento de suicidio, efecto de una riña en que hubiere participado 
el trabajador u originado por algún delito cometido por éste; y los que se ge
neren por caso fortuito o de fuerza mayor extraños al trabajo, u ocurridos 
fuera del lugar de trabajo.

de esta forma, para que un accidente o enfermedad pueda ser con
siderado como profesional para efectos de beneficiarse del seguro médico, 
será necesario: 

a. Que se adecue a la definición prevista por la ley Federal del 
trabajo.

b. Que no se encuentre excluido de forma expresa por la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California.

Bajo este estándar, existirán accidentes o enfermedades considerados 
como profesionales por la ley Federal del trabajo que no se encuentren ex
cluidos por la ley local y otras que sí lo estén. asimismo, existirán accidentes 
y enfermedades que no se encuentren cubiertos por la ley federal y que ade
más se encuentren excluidos expresamente por la ley local. 

ahora bien, de conformidad a los artículos 473, 474 y 475 de la ley Fede
ral del trabajo,16 se consideran como accidentes o enfermedades de trabajo 

16 "artículo 473. riesgos de trabajos son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 
trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo."
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aquellos que se verifiquen con motivo o en ejercicio del trabajo, independien
temente de donde se encuentre físicamente el trabajador. 

de esta forma, la Norma Federal considera como accidente de trabajo 
toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la 
muerte, producida en ejercicio, o con motivo del trabajo, sin importar el lugar 
y el tiempo en que se preste. 

este supuesto contempla los accidentes que se produzcan por motivo 
de traslados del trabajador de su domicilio al lugar del trabajo y viceversa; 
incluyendo los traslados del trabajador desde la estancia infantil de sus hijos, 
al lugar en que se desempeñe su trabajo o viceversa, considerándose también 
como accidentes y/o enfermedades de trabajo.

asimismo, la enfermedad de trabajo se define como todo estado pato
lógico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o 
motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador preste sus servicios.

así, para efectos del seguro médico de la ley que se impugna, se enten
derá como accidente o enfermedad profesional aquellos que se produzcan 
con motivo o durante el ejercicio del trabajo, sin que sea relevante que los 
mismos hayan sido dentro o fuera del lugar de trabajo. 

ahora bien, el precepto impugnado señala que no se considerarán 
como accidentes o enfermedades profesionales los siguientes:

• ocurridos por caso fortuito pero extraños al trabajo,
• ocurridos por fuerza mayor pero extraños al trabajo,
• ocurridos fuera del lugar en el que se desempeña el trabajo. 

tenemos entonces que, tanto los accidentes o enfermedades por caso 
fortuito o fuerza mayor –acontecimiento futuro que su realización está fuera 

"artículo 474. accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o 
posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cuales
quiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. 
"Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan al trasladarse el 
trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél." 
"artículo 475. enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada 
de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar sus servicios."
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del dominio de la voluntad, pues no se le puede prever o aun previnién
dolo no se le puede evitar– se entienden como excluidos de la categoría 
de "profesionales" ya que los mismos no se relacionan de manera alguna 
con el trabajo puesto que los mismos deben ser extraños al desarrollo 
del trabajo, cuestión que es constitucionalmente justificada, toda vez 
que el derecho a la protección de accidentes o enfermedades profesiona
les prevista en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, constitucional, se 
refiere a la protección que se debe hacer extensiva solamente a infortu
nios relacionados o derivados del trabajo.

así, respecto de la exclusión de los accidentes ocurridos fuera del 
lugar del trabajo previstos en la fracción iV del artículo 39 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Go
bierno y municipios del estado de Baja California, se debe considerar 
que ésta solamente aplica respecto de los accidentes o enfermedades 
que no se relacionen de manera alguna con el mismo, al aplicarse direc
tamente la ley Federal del trabajo la cual considera que son accidentes 
o enfermedades profesionales todas aquellas relacionadas o con motivo 
del trabajo sin importar el lugar en el que ocurran.

por tanto, en atención a lo anterior, no se consideran accidentes o 
enfermedades profesionales las que sean debidas a caso fortuito o fuer
za mayor, o las que ocurran fuera del lugar a donde se desempeña el 
trabajo.

al efecto, es importante destacar que los trayectos que compren
dan los traslados que efectúen los trabajadores directamente de su do
micilio o de la estancia de bienestar infantil de sus hijos, al lugar que 
desempeñe su trabajo o viceversa, no se encuentran comprendidos en la 
exclusión de accidentes ocurridos fuera del lugar del trabajo, previstos 
en la fracción iV del artículo 39 de la ley del instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California, pues se insiste, los mismos están incluidos como acci
dentes o enfermedades de trabajo.

en conclusión, si la norma impugnada solamente excluye a los acci
dentes o enfermedades que no se dan con motivo del trabajo, queda 
claro que no existe la violación reclamada al derecho constitucional a la 
salud y a la protección de accidentes o enfermedades profesionales. 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto, visibles 
desde el párrafo 
siguiente a la 
nota anterior has
ta este párrafo, en 
cuanto al recono
cimiento de vali
dez del artículo 
39, fracción iV, de 
la ley del instituto 
de Seguridad y 
Servicios Sociales 
de los trabajado
res del Gobierno y 
municipios del es
tado de Baja Ca
lifornia, publicada 
en el periódico ofi
cial de esa entidad 
el diecisiete de fe
brero de dos mil 
quince.
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eFeCtoS

de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,17 se 
hace extensiva la invalidez de los artículos 2, fracción ii, en la porción 
normativa que indica "así como el que debe cubrir el pensionado o pen
sionista", y 122, fracción ii, en la porción normativa que señala "pensio
nados y pensionistas", de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California; así como de los diversos 2, fracción ii, en la porción norma
tiva que cita "así como el que debe cubrir el pensionado o pensionista", 9 
y 11, fracción i, de la ley que regula a los trabajadores que refiere la 
Fracción i, apartado B, del artículo 99 de la Constitución política del es
tado libre y Soberano de Baja California, en materia de Seguridad Social; 
y de los artículos 2, fracción ii, en la porción normativa que refiere "así 
como el que debe cubrir el pensionado o pensionista", 7 y 9, fracción i, de 
la ley que regula a los trabajadores que refiere la Fracción ii, apartado 
B, del artículo 99 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Baja California, en materia de Seguridad Social.

la presente resolución, surtirá sus efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del estado 
de Baja California.

por lo expuesto y fundado, 

17 "artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley."
"artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en 
su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;
"ii. los preceptos que la fundamenten;
"iii. las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso 
se estimaren violados;
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obli
gados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez 
de las normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena res
pectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen;
"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando cuarto, 
visibles desde el 
párrafo siguiente a 
la nota anterior has
ta este párrafo, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
de los artículos 2, 
fracción ii –en la 
porción normativa 
que indica "así 
como el que debe 
cubrir el pensiona
do o pensionista"–, 
y 122, fracción ii  
–en la porción nor
mativa que señala 
"pensionados y pen
sionistas"–, de la 
ley del instituto de 
Seguridad y Servi
cios Sociales de los 
trabajadores del 
Gobierno y munici
pios del estado de 
Baja California, pu
blicada en el perió
dico oficial de esa 
entidad el diecisie
te de febrero de 
dos mil quince.
por mayoría de 
nueve votos, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
de los artículos 9 de 
la ley que regula 
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Se reSuelVe:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 19/2015 promovida por la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 10 y 16, párra
fos tercero y cuarto, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California. 

terCero.—Se declara la invalidez por extensión de los artículos 
2, fracción ii, en la porción normativa que indica "así como el que debe 
cubrir el pensionado o pensionista", y 122, fracción ii, en la porción nor
mativa que señala "pensionados y pensionistas", de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y muni
cipios del estado de Baja California; así como de los diversos 2, fracción 
ii, en la porción normativa que cita "así como el que debe cubrir el pensio
nado o pensionista", 9 y 11, fracción i, de la ley que regula a los trabajado
res que refiere la Fracción i, apartado B, del artículo 99 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California, en materia de 
Seguridad Social; y de los artículos 2, fracción ii, en la porción normativa 
que refiere "así como el que debe cubrir el pensionado o pensionista", 7 y 
9, fracción i, de la ley que regula a los trabajadores que refiere la Frac
ción ii, apartado B, del artículo 99 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Baja California, en materia de Seguridad Social.

Cuarto.—Se reconoce la validez del artículo 39 de la ley del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno 
y municipios del estado de Baja California.

QuiNto.—las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo 
surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del estado de Baja California.

SeXto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Fede
ración, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y en el 
periódico oficial del estado de Baja California. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

a los trabajadores 
que refiere la Frac
ción i, apartado B, 
del artículo 99 de 
la Constitución 
política del estado 
libre y Soberano de 
Baja California, en 
materia de Segu
ridad Social; y 7  
de la ley que re
gula a los trabaja
dores que refiere la 
Fracción ii, apar
tado B, del referi
do artículo.
Y por unanimidad 
de once votos en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
de los artículos 2, 
fracción ii –en la 
porción normativa 
que cita "así como 
el que debe cubrir el 
pensionado o pen
sionista"–, y 11, 
fracción i, de la ley 
que regula a los 
trabajadores que 
refiere la Fracción 
i, apartado B; así 
como 2, fracción ii 
–en la porción nor
mativa que refiere 
"así como el que 
debe cubrir el pen
sionado o pensio
nista"–, y 9 fracción 
i, de la ley que re
gula a los trabaja
dores que refiere la 
Fracción ii, apar
tado B, del mencio
nado artículo 99.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los conside
randos primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competen
cia, a la oportunidad y a la legitimación.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando cuarto, en cuanto al primer concepto de invalidez, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 10 de la ley del instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con salvedades, Franco González Salas 
con salvedades, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina 
mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán por un argumento 
de falta de razonabilidad, y presidente aguilar morales, respecto del conside
rando cuarto, en cuanto al segundo concepto de invalidez, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 16, párrafos tercero y cuarto, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California. los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Franco González Salas y presidente aguilar morales anunciaron sendos votos 
concurrentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente aguilar morales, respecto del apartado de efectos, con
sistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 2, 
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fracción ii, en la porción normativa que indica "así como el que debe cubrir el 
pensionado o pensionista", y 122, fracción ii, en la porción normativa que se
ñala "pensionados y pensionistas", de la ley del instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California. el ministro pérez dayán votó en contra.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena con voto parcial en contra de la fracción i de ambos preceptos, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo re
bolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente aguilar morales, respecto del apartado de efectos, consistente en 
declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 9 de la ley que 
regula a los trabajadores que refiere la Fracción i, apartado B, del artículo 99 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, en 
materia de Seguridad Social y 7 de la ley que regula a los trabajadores que 
refiere la Fracción ii, apartado B, del artículo 99 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Baja California, en materia de Seguridad So
cial. el ministro pérez dayán votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del apartado de 
efectos, consistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los 
artículos 2, fracción ii, en la porción normativa que cita "así como el que debe 
cubrir el pensionado o pensionista", y 11, fracción i, de la ley que regula a los 
trabajadores que refiere la Fracción i, apartado B, del artículo 99 de la Cons
titución política del estado libre y Soberano de Baja California, en materia de 
Seguridad Social, así como 2, fracción ii, en la porción normativa que refiere 
"así como el que debe cubrir el pensionado o pensionista", y 9, fracción i, de la 
ley que regula a los trabajadores que refiere la Fracción ii, apartado B, del 
artículo 99 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California, en materia de Seguridad Social. los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz y Franco González Salas anunciaron sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
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García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando cuarto, en cuanto al tercer concepto de invalidez, consistente en 
reconocer la validez del artículo 39, fracción iV, de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California.

En relación con los puntos resolutivos quinto y sexto:

Se aprobaron por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 4 de febrero de 2016. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
acción de inconstitucionalidad 19/2015, resuelta por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación

el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos promovió acción de 
inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de los artículos 10, 16, tercer y 
cuarto párrafos, y 39, fracción iV, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, con
tenido en el decreto Número 204, publicado en el periódico oficial del Gobierno del 
estado de Baja California el diecisiete de febrero de dos mil quince.

al respecto, el tribunal pleno consideró que, el artículo 10 de ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California es inconstitucional por violentar el derecho a la seguridad social.

en este apartado, voté obligado por el criterio mayoritario; sin embargo, estimo que no es 
procedente la acción de inconstitucionalidad respecto a dicho artículo, debido a que 
es una reiteración idéntica del texto del mismo artículo 10 de la propia ley abrogada 
(de veinte de diciembre de mil novecientos setenta) y, por tanto, no constituye un 
nuevo acto legislativo.

Ha sido mi criterio que un nuevo acto legislativo es cuando se modifica el alcance de la 
norma, sea sistémica, subsistémica o aisladamente, o, en su caso, que se cambie 



198 FEBRERO 2016

sustancialmente su contenido. en ese sentido, es necesario que se realice una mo
dificación sustancial al precepto o al enunciado del precepto a efecto de identificar 
si se da o no ese cambio, como condición necesaria para su impugnación en la acción 
de inconstitucionalidad.

por otra parte, en el considerando cuarto se analizó la constitucionalidad del artículo 16, 
tercer y cuarto párrafos, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California. la mayoría 
estimó que el artículo impugnado debía declararse inválido porque aplica deduccio
nes tanto a los trabajadores en activo como a los pensionados o pensionistas, es 
decir, otorga un trato igual respecto de categorías distintas que no se encuentra jus
tificado constitucionalmente.

respetuosamente, difiero de las razones en que la mayoría sustentó la invalidez de la 
norma impugnada.

Como lo manifesté al votar en la acción de inconstitucionalidad 101/2014, considero que 
no se puede vedar o excluir totalmente la posibilidad de que haya aportaciones una 
vez que la persona se ubica en la categoría de pensionado o jubilado, porque, efecti
vamente, los sistemas de seguridad social, sobre todo los de reparto, se basan en un 
esquema de solidaridad en donde hay aportaciones para que se puedan cubrir, para 
todo el universo que se encuentra en las hipótesis previstas en las leyes, los servicios 
que deben otorgársele por razón de seguridad social.

en esa ocasión señalé que, los asuntos deben contemplarse en sus méritos en cada caso 
concreto, sobre todo los sistemas de pensiones estatales ya que introducen modali
dades, así, por ejemplo, el estado de Veracruz le da el carácter fiscal a ese tipo de 
aportaciones, por lo que tienen una naturaleza distinta y bajo esa óptica se debe 
hacer el estudio; no obstante, también precisé que no es posible dar un trato idéntico 
a quien está en activo y a quien ya tiene la condición de pensionado o jubilado.

la razón de mi voto a favor, del sentido del fallo radica en que, en el caso, los porcentajes 
de aportación previstos en la ley que regula, los trabajadores que refiere la fracción 
i, apartado B, del artículo 99 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Baja California difiere de aquellos previstos para los trabajadores que refiere la 
fracción ii, del apartado B, del artículo de referencia, lo cual no tiene justificación 
constitucionalmente válida; consecuentemente, estoy a favor de la invalidez del artículo 
16, tercer y cuarto párrafos, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, así como 
por la invalidez por extensión del artículo 9o. de la ley que regula a los trabajadores 
que refiere la fracción i, apartado B, del artículo 99 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de Baja California en materia de seguridad social, y el artículo 
7o. de la ley que regula a los trabajadores que refiere la fracción ii, apartado B, del 
artículo 99 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California 
en materia de seguridad social.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 4 de febrero de 2016.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL dIStRIto FEdERAL. EL AR
tÍCuLo 244 tER, APARtAdo A, PÁRRAFo PRIMERo, dEL CÓdIgo 
dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dE ESA 
EntIdAd, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA 
gACEtA oFICIAL LoCAL EL 27 dE JunIo dE 2014, AL dISPonER QuE 
PARA oBtEnER EL REgIStRo CoRRESPondIEntE, EntRE otRoS 
REQuISItoS, SE dEBERÁ PRESEntAR un nÚMERo dE FIRMAS dE 
APoYo, Con CoPIA SIMPLE dE LA CREdEnCIAL dE ELECtoR RES
PECtIVA, ES ConStItuCIonAL.

dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LoS ARtÍCu
LoS 292, FRACCIonES I Y II Y 293, FRACCIÓn VI, nuMERAL 1, dEL 
CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES 
dEL dIStRIto FEdERAL, REFoRMAdoS MEdIAntE dECREto Pu
BLICAdo En LA gACEtA oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo 
dE 2014, QuE PREVén EL SIStEMA dE ASIgnACIÓn dE AQuéLLoS 
A tRAVéS dE LIStAS (A Y B), Y   CRItERIoS dE EQuIdAd dE génE
Ro, Son ConStItuCIonALES, En tAnto dEBEn IntERPREtARSE 
En EL SEntIdo dE QuE AL PRInCIPIo dE LA LIStA B SE dEBERÁ 
uBICAR A unA PERSonA dEL SEXo dIVERSo AL dEL PRIMER 
LugAR dE LA LIStA A.

Voto concurrente que formula el ministro luis maría aguilar morales respecto a la acción 
de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014.

aun cuando, en general, coincido con el sentido y las consideraciones de la resolución 
señalada en el encabezado, hay dos temas concretos en relación con los cuales estimo 
relevante desarrollar diversos argumentos que, a mi juicio, resultan útiles y necesa
rios para robustecer el fallo en los apartados correspondientes. 

en primer lugar, me refiero a lo decidido en el considerando décimo, en el que se declaró 
la constitucionalidad del artículo 244 ter, apartado a, segundo párrafo, del Código de 
instituciones y procedimientos electorales para el distrito Federal, que establece, 
de manera medular, que quienes aspiren a ser candidatos independientes deben reunir 
un porcentaje de respaldo ciudadano equivalente al dos por ciento de la lista nomi
nal de la demarcación territorial de la elección que corresponda.

a pesar de que, como adelanté, coincido con la conclusión a la que se arriba en la ejecu
toria, estimo que en el análisis de este tema debió agregarse algún argumento enca
minado a justificar la razonabilidad del porcentaje exigido en el precepto señalado, y 
esto es a lo que me referiré en las líneas que desarrollo a continuación:

el contenido del artículo de referencia es del tenor siguiente:

"Artículo 244 ter.

"apartado a ...
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"lo dispuesto en el párrafo anterior respecto al porcentaje de firmas de apoyo, sólo será exi
gible en el caso de que la legislación federal determine que dicho porcentaje será 
vinculante para las candidaturas independientes en las elecciones locales de las 
entidades federativas. en caso contrario, el porcentaje de firmas de apoyo exigible 
será el equivalente al 2% de la lista nominal respectiva, distribuidas en por lo menos 
el 35% de las delegaciones o distrito (sic) electorales, para la elección de Jefe de 
Gobierno, o de las secciones electorales de la demarcación o distrito correspondiente, 
en las elecciones de jefe delegacional o diputado a la asamblea legislativa, en los 
términos de la normatividad que al efecto emita el instituto electoral. dicha norma
tividad establecerá entre otros aspectos, las disposiciones necesarias para armonizar 
el presente código con las leyes generales en materia electoral en lo que resulte 
vinculante; así como las reglas específicas para la de (sic) acreditación de firmas, 
cuando un distrito electoral abarque el territorio de más de una delegación. …"

a mi juicio, el porcentaje establecido en el precepto en cita se relaciona con el número 
de apoyos o respaldos que debe reunir un candidato independiente para demostrar que 
cuenta con una popularidad aceptable entre la ciudadanía, a partir de la cual par
ticipa en la contienda con una mínima eficiencia competitiva frente a los demás 
partidos políticos, de forma que se justifique que, en su oportunidad, se le otorguen 
los recursos públicos (financiamiento, tiempos en radio y televisión, etcétera.) nece
sarios para el desarrollo de la campaña respectiva.

así las cosas, el porcentaje de respaldos exigido está encaminado a constatar, con algún 
grado razonable de certeza, que los aspirantes a ser registrados como candidatos 
independientes tienen un grado de representatividad suficiente, que les permitirá par
ticipar en condiciones de equidad dentro de la contienda electoral, al contar con un 
respaldo ciudadano relevante que haga previsible su posibilidad de triunfar y, conse
cuentemente, justifique que se eroguen recursos estatales a su favor, pues resultaría 
absurdo hacerlo ante su sola intención de participar en un proceso electivo, sin que 
tuvieran el apoyo de un grupo determinado de personas que estimaron conveniente 
que lucharan dentro de él de manera individual.

es decir, la finalidad de establecer la exigencia de un porcentaje de apoyo, se encuentra 
encaminada a acreditar que hay un sector de la población a la que, en principio, le 
simpatiza la posibilidad de ser representada por el candidato independiente de que 
se trate, lo que podría traducirse en la eventual obtención de votos a su favor.

orienta lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia que a continuación se transcribe:

"CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la oBliGaCióN impueSta a loS CaNdidatoS Ciu
dadaNoS de partiCipar eN preCampaÑaS eleCtoraleS, reSpeta loS priN
CipioS de leGalidad Y eQuidad eN materia eleCtoral (leGiSlaCióN eleCto 
ral de QuiNtaNa roo). el artículo 134 de la ley electoral de Quintana roo esta
blece que sólo tendrá derecho a registrarse como candidato independiente aquel 
ciudadano que, de manera individual, por fórmula o planilla, según sea el caso, obtenga 
el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas. en este sentido, aun cuando 
la figura de elección interna de candidatos, conocida y regulada legalmente como 
precampaña electoral, en principio, es aplicable únicamente al sistema de partidos 
políticos, ello no excluye la posibilidad de que el legislador local establezca que las 
candidaturas independientes puedan surgir de procesos previos de selección entre 
aspirantes ciudadanos, atendiendo a las necesidades sociales y al desarrollo demo
crático del país. de esta forma, aunque en uso de la libertad de configuración legis
lativa que le asiste, la Legislatura Local estableció un mecanismo para que los 
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ciudadanos puedan acceder al registro de una candidatura bajo un filtro muy 
similar al de una elección interna de los partidos políticos y condicionado al respal
do ciudadano, ello no constituye una limitación al ejercicio del derecho político 
y, por el contrario, garantiza el ejercicio efectivo del derecho a ser votado como 
candidato independiente, pues permite que quien aspira a contender por 
un cargo público cuente con un respaldo significativo de la población y que su 
participación se dé en condiciones de equidad electoral frente a quienes se pos
tulen a través de un partido político. en ese orden, en la medida en que las reglas 
sobre el particular se encuentran plenamente predeterminadas, se respetan los princi
pios de equidad y legalidad en materia electoral contenidos en el artículo 116, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."1

en este orden de ideas, como adelanté, considero que el porcentaje de referencia resulta 
razonable y, por ende, constitucional, en tanto que se convierte en una medida enca
minada a garantizar los fines previamente apuntados y, consecuentemente, la viabi
lidad de la candidatura independiente.

por tanto, insisto, comparto el sentido y consideraciones de la sentencia que, en mi 
concepto, en este apartado, se robustecen con los razonamientos a los que acabo de 
referirme.

por otro lado, también coincido con lo establecido en el considerando décimo segundo, 
dentro del cual se analizó si la lista definitiva de asignación de curules por el princi
pio de representación proporcional respetaba el principio de paridad de género, y se 
determinó la constitucionalidad de los artículos 292, fracciones i y ii, y 293, fracción 
Vi, numeral 1, del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal.

la conclusión antes referida, fue alcanzada a partir de una interpretación conforme de 
los dispositivos jurídicos señalados, en la que se concluyó que para la integración de la 
lista B, el primer lugar debe corresponder a la fórmula de género distinto al que enca
bece la lista a y que haya obtenido el porcentaje mayor de votación efectiva, mientras 
que el segundo sitio será ocupado por la fórmula del otro género con mayor porcen
taje de la votación efectiva, y así sucesivamente, hasta concluir la integración de la 
lista señalada en primer lugar.

en lo particular, reitero, estoy de acuerdo con la conclusión a la que se arriba en la sen
tencia y, simplemente, me parece importante aclarar que, a mi juicio, para llegar a 
ella, más que una interpretación conforme, debía establecerse cuál sería la correcta 
lectura o el verdadero sentido de los preceptos controvertidos pues, de esta forma, no 
se partiría de la existencia de una inconstitucionalidad salvable, sino de cómo debía 
entenderse realmente la propuesta contenida en dichos preceptos, cuyo contenido, en 
lo que ahora importa, es del tenor siguiente:

"Artículo 292. para la asignación de diputados electos por el principio de representación 
proporcional se tendrán en cuenta los conceptos y principios siguientes:

1 tesis p./J. 20/2013 (10a.). Jurisprudencia. pleno. décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 44, número de registro digital: 2003933.
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"i. lista ‘a’: relación de trece fórmulas de candidatos a diputados: propietario y suplente 
del mismo género, listados en orden de prelación alternando fórmulas de hombre y 
mujer de manera sucesiva, a elegir por el principio de representación proporcional;

"ii. lista ‘B’: relación de las trece fórmulas de candidatos a diputados que no lograron el 
triunfo en la elección por el principio de mayoría relativa del distrito en que participaron, 
pero que alcanzaron a nivel distrital los mayores porcentajes de la votación efectiva, 
comparados respecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma elec
ción; con la finalidad de garantizar la paridad de género, una vez que se determinó el 
primer lugar de ésta lista, el segundo lugar será ocupado por la fórmula del otro género 
con mayor porcentaje de la votación efectiva, e irán intercalando de esta manera 
hasta concluir la integración de la lista. …"

"Artículo 293. para la asignación de diputados electos por el principio de representación 
proporcional se procederá durante el desarrollo de la (sic) reglas previstas en este 
artículo a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad, conforme a las reglas 
siguientes:

"…

"Vi. para la asignación de diputados de representación proporcional de la asamblea legis
lativa del distrito Federal se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se aten
derán las reglas siguientes:

"1. Se intercalarán las fórmulas de candidatos de ambas listas, iniciándose con los can
didatos de la lista ‘a’. …"

así, aun cuando lo expresado podría parecer una cuestión mínima o sutil, me parece 
importante introducir este matiz como una propuesta de aclaración del sentido de 
mi consenso con la ejecutoria, siendo ésta la razón por la que, en este supuesto 
concreto, formulo el presente voto concurrente.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumula
das 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 16, tomo i, marzo de 2015, 
página 675.

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL EStAdo dE CHIAPAS. 
EL ARtÍCuLo 530, PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo PÁRRAFoS, dEL CÓdIgo 
dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL EStA
BLECER QuE PARA EFECtoS dE REgIStRo EL ASPIRAntE AL 
CARgo dEBERÁ PRESEntAR LA doCuMEntACIÓn QuE ACREdItE 
LA CREACIÓn dE LA PERSonA JuRÍdICA CoLECtIVA ConStI
tuIdA En ASoCIACIÓn CIVIL, ES ConStItuCIonAL.
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ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dEL EStAdo dE CHIA
PAS. EL ARtÍCuLo 196 dEL CÓdIgo RELAtIVo, REFoRMAdo ME
dIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE JunIo dE 2014, AL PREVER QuE 
SERÁ EL ConSEJo gEnERAL dEL oRgAnISMo LoCAL ELECto
RAL EL QuE PoR ConduCto dE Su unIdAd téCnICA dE FISCA
LIZACIÓn SuPERE LoS SECREtoS BAnCARIo, FIduCIARIo Y 
FISCAL En CASo dE QuE EL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL 
dELEguE ESA  FunCIÓn, ContRAVIEnE LoS ARtÍCuLoS 41, BASE 
V, APARtAdo B, PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo PÁRRAFoS, Y 190 dE LA LEY 
gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES.

Voto particular y concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la 
acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014.

Antecedentes

en la sesión del dos de octubre del dos mil catorce, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió las acciones de inconstitucionalidad en cita 
al rubro, interpuestas por los partidos políticos de la revolución democrática, del tra
bajo y acción Nacional, que controvierten diversos preceptos de los decretos Número 
514, por el que se establece la décimo octava reforma a la Constitución del estado de 
Chiapas; y Número 521, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones del Código de elecciones y participación Ciudadana del mismo estado.

para efectos de claridad, solamente describo las determinaciones de la mayoría con la 
cuales disiento, a saber, el considerando séptimo, el octavo, el noveno, el décimo, el 
décimo tercero, el décimo noveno, el vigésimo, el vigésimo segundo y el vigésimo 
octavo; en cada caso, las razones mayoritarias son seguidas de la explicación que 
sustenta dicho disenso.

1. Voto particular en relación con el requisito consistente en constituir una aso
ciación civil para el registro de candidatos independientes (considerando 
séptimo).

los accionantes impugnaron el artículo 530, párrafos penúltimo y último, del Código de 
elecciones y participación Ciudadana de Chiapas que establece el requisito de cons
tituir una asociación civil para el registro de candidaturas independientes, ya que, 
consideraron, es un requisito excesivo y desproporcionado.

Razones de la mayoría

la sentencia reconoce la validez del precepto, pues se considera que la exigencia de 
constituir una asociación civil es una medida razonable y no constituye un requisito 
excesivo o desproporcionado, ya que a pesar de implicar un costo, provee de una 
estructura que facilita la actuación del candidato independiente y es proporcional 
para el fin de acceder a un cargo de elección popular. asimismo, se argumenta que 
facilita la transparencia pues este requisito permite distinguir claramente entre los 
actos de la persona y de aquellos relacionados con la candidatura.
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Razones de disenso

Si bien coincido con la afirmación de la sentencia en el sentido de que las entidades fede
rativas gozan de una amplia libertad para proveer los requisitos de las candidaturas 
independientes y, por tanto, no están limitados por los requisitos de la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales ni deben ceñirse a éstos, no coincido en 
la conclusión de que constituye una medida razonable. Como bien dice la sentencia, la 
regulación que las entidades federativas "adopten no puede hacer nugatorio ni obs
taculizar indebidamente dicha prerrogativa, sino que las bases y requisitos que rijan 
esta figura deben ser razonables, es decir, no deben resultar excesivos o despro 
porcionados".

Considero que el requisito de constituir una asociación civil sí es un requisito excesivo 
para registrar una candidatura independiente, pues no se relaciona con el objetivo o 
naturaleza de la figura. los requisitos que las entidades federativas han impuesto los 
he analizado conforme a la relación que guardan con el objeto de la figura de candi
daturas independientes. así, la libertad de establecer un porcentaje mínimo de apoyo 
ciudadano está relacionada con la necesidad de un baremo a partir del cual una 
persona puede recibir recursos públicos para contender en campaña. la naturaleza 
de la figura implica que la persona que va a registrarse cuenta con cierto grado de 
representatividad. Se puede concluir que este requisito está directamente relacionado 
con la naturaleza de las candidaturas independientes.

por otro lado, el requisito de no haber sido directivo de un partido político se relaciona 
justamente con la independencia de la candidatura y, por tanto, con la naturaleza 
misma de la figura.

Sin embargo, el constituir una asociación civil como requisito necesario es una medida 
excesiva pues no está relacionada con ningún aspecto sustantivo de la figura; sino 
simplemente con aspectos prácticos que deben ser decididos libremente por cada 
candidato. el objeto de la figura no es constituir una estructura permanente para la 
participación política; por el contrario, las candidaturas independientes parten de 
la idea de un ciudadano contendiendo en solitario por un puesto político. en este 
sentido, la sentencia logra demostrar su utilidad pero no su necesidad ni su propor
cionalidad para alcanzar un fin constitucionalmente válido y tampoco su relación con 
la naturaleza de la figura.

2. Voto concurrente en relación con la desestimación del argumento de incompe
tencia de las Legislaturas para regular los aspectos relacionados con las 
prerrogativas de acceso a la radio y televisión (considerando octavo) y en rela
ción con la desestimación del argumento de incompetencia en materia de 
coaliciones (considerandos noveno, décimo, vigésimo y vigésimo segundo).

Razones mayoritarias

i. por una parte, en el considerando octavo, se analizó la constitucionalidad del artículo 
587 del Código de elecciones y participación Ciudadana de Chiapas, que establece 
que el conjunto de candidatos independientes accederán a radio y televisión como 
si se tratara de un solo partido de nuevo registro. Con fundamento en lo resuelto en 
la acción de inconstitucionalidad 36/2014 y sus acumuladas 87/2014 y 89/2014, el 
proyecto proponía declarar la invalidez del precepto, pues de conformidad con los 
artículos 116 y 41 de la Constitución Federal, los aspectos relacionados con las pre
rrogativas de acceso a la radio y televisión son competencia exclusivamente federal. 



205PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sin embargo, hubo un empate de cinco votos por lo que se desestimó esta parte del 
proyecto por no alcanzar la mayoría calificada de ocho votos para la invalidez o seis 
para la validez.

ii. por otra parte, en los considerandos noveno, décimo, vigésimo y vigésimo segundo se 
planteaba la invalidez de diversos preceptos del Código de elecciones del estado 
debido a la incompetencia de la legislatura local para legislar en materia de coali
ciones. en el considerando noveno, se analiza la constitucionalidad del artículo 108, 
fracción i, párrafo once, que establece el mecanismo de cómputo de votos entre 
partidos políticos que integran la coalición. el considerando décimo analiza el artícu
lo 108, fracción ii, incisos b) y c), que establecen restricciones impuestas para com
petir en coalición parcial y flexible. en el considerando vigésimo, en el tema dos y en 
el tema cuatro sobre paridad de género se analizaron diversos artículos del Código 
electoral del estado. Se propuso reconocer la validez excepto las referencias a coali
ciones. Finalmente, el considerando vigésimo segundo analiza la constitucionalidad 
del artículo 38 que establece el requisito para acceder a la asignación de regidores 
por el principio de representación proporcional, tratándose de coaliciones a nivel muni
cipal. Sin embargo, en los cuatro considerandos se desestimó la propuesta del pro
yecto pues hubo siete votos a favor de la invalidez y tres a favor de la validez.

Razones de disenso

discrepo con la declaración de desestimación de ambos planteamientos, con el resultado 
obtenido en las votaciones, estando ausente un ministro, sin licencia concedida por 
este alto tribunal, ni impedimentos jurídicos.

lo anterior, ya que de acuerdo con la reglamentación de las acciones de inconstituciona
lidad, previstas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
artículo 105, fracción ii, y en el artículo 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105, las resoluciones de la Suprema Corte en este tipo de proce
dimiento, sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que 
fueran aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. en caso de no alcan
zarse dicha votación calificada por la invalidez, el tribunal pleno desestimará la acción 
ejercitada y ordenará el archivo del asunto.

asimismo, deben considerarse los artículos 41, fracción V y 73 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105, sobre los requisitos de las sentencias de 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. las sentencias 
deberán contener:

"artículo 41.

"…

"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez 
de las normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena 
respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se 
señalen."

Con base en las normas aludidas, cuando la acción de inconstitucionalidad resulta pro
cedente, hay tres escenarios posibles según las votaciones: que se declare la invalidez, 
que se declare la validez o que se desestime el planteamiento.
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la primera ocurre cuando una mayoría de al menos ocho ministros votan por la incons
titucionalidad de la norma. la segunda posibilidad, ocurre cuando una mayoría, que 
puede ser simple, vota por la validez de la norma impugnada, caso en el que el reso
lutivo de la sentencia declarará la validez de dicha norma. Finalmente, cuando una 
mayoría inferior a ocho vota por la inconstitucionalidad de la norma, el planteamiento 
se debe desestimar por no alcanzar la mayoría calificada, en cuyo caso se debe hacer 
la declaración plenaria de desestimación y ordenarse el archivo del asunto en un reso
lutivo. al haber desestimación no existirá pronunciamiento sobre el tema de consti
tucionalidad, aunque podrán hacerse votos por los ministros, tanto de la mayoría como 
de la minoría. lo anterior con fundamento en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eN el CaSo de uNa reSoluCióN maYorita
ria eN el SeNtido de la iNCoNStituCioNalidad de la Norma impuGNada, 
Que No Sea aproBada por la maYorÍa CaliFiCada de CuaNdo meNoS 
oCHo VotoS eXiGida por el artÍCulo 105, FraCCióN ii, Último pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal, la deClaratoria de Que Se deSeStima la aC
CióN Y Se ordeNa el arCHiVo del aSuNto deBe HaCerSe eN uN puNto reSo
lutiVo.—del análisis sistemático de los artículos 59 y 73 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con los 
numerales 41, 43, 44, 45 y 72 de la propia ley, se desprende que al presentarse en una 
acción de inconstitucionalidad la hipótesis de una resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que declare la inconstitucionalidad de la norma impugnada 
y que no haya sido aprobada por cuando menos ocho votos de los ministros (mayoría 
exigida para invalidar la norma), debe hacerse la declaración plenaria de la desesti
mación de la acción y ordenar el archivo del asunto, en un punto resolutivo de la sen
tencia, y además en este supuesto, de acuerdo al sistema judicial, si bien no existirá 
pronunciamiento sobre el tema de inconstitucionalidad, sí podrán redactarse votos 
por los ministros de la mayoría no calificada y por los de la minoría, en los que den 
los argumentos que respaldaron su opinión."

para el caso de empate en la votación, lo cual puede suceder cuando el número de minis
tros presentes sea par, el artículo 7o., párrafo tercero, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación establece que el asunto se resolverá en la siguiente sesión 
en la que se convocará a los ministros faltantes que no estuvieren legalmente impe
didos, y si en esta sesión tampoco se obtuviera mayoría, se debe desechar el proyecto 
y el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a otro minis
tro para que, teniendo en cuenta las opiniones vertidas, formule un nuevo proyecto, 
y si en esa sesión persistiere el empate, el presidente tendrá voto de calidad.

luego, si bien el artículo 4o. de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, dis
pone que para los casos previstos en las fracciones i y ii del artículo 105 constitucio
nal se requerirá la presencia de al menos ocho ministros para funcionar, considero 
que no es posible desestimar planteamientos de inconstitucionalidad, cuando faltan 
ministros en funciones y sin impedimentos, cuando el sentido del resolutivo pueda 
variar con su voto.

la desestimación, al equivaler a un no pronunciamiento debiera evitarse. debiera procu
rarse que haya una decisión antes que desestimar, habiendo la posibilidad, pues con
sidero que es nuestra obligación como órgano jurisdiccional resolver los planteamientos 
sujetos a nuestra jurisdicción, y aún más, en nuestra función de tribunal Constitucio
nal analizando la constitucionalidad de normas.  en casos como estos, debieran llamar
se a los ministros faltantes en funciones que no estén impedidos jurídicamente.
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Sólo en el supuesto de que, estando los once ministros presentes, no se alcance una 
mayoría de ocho votos en favor de la inconstitucionalidad, debería operar la deses
timación, conforme al artículo 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en el caso presente, en los puntos en que me reservé derecho a formular voto concurrente, 
el resultado de una de las votaciones fue un empate con cinco votos por la inconsti
tucionalidad y cinco por la validez (i). en ésta, el voto del ministro ausente, a quien 
se debió convocar conforme al artículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, pudo haber cambiado el sentido del resolutivo; existía la posibilidad de 
una declaratoria de validez.

en la otra votación, el resultado fue de siete a favor de la inconstitucionalidad y tres en 
contra (ii), con lo cual se  desestimaron los planteamientos que con la votación del 
ministro faltante pudiesen haber sido considerados inconstitucionales.

3. Voto concurrente en relación con los efectos de la sentencia: aplicación directa 
y no interpretación conforme (considerando décimo noveno).

Razones mayoritarias

en el considerando décimo noveno, se analiza la omisión del artículo 469 de establecer 
como causal de nulidad de las elecciones locales, la adquisición de cobertura infor
mativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos permitidos. la senten
cia propone como efecto de la decisión una interpretación conforme del precepto 
impugnado para incluir el supuesto normativo contenido en el artículo 41, base Vi, 
inciso b), de la Constitución General, que dice: "la ley establecerá el sistema de nuli
dades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas y deter
minantes en los siguientes casos: b) se compre cobertura informativa o tiempos en 
radio y televisión fuera de los supuestos previstos en la ley."

asimismo, en la sesión del dos de octubre de dos mil catorce, se mencionaron las venta
jas de hacer una interpretación conforme y no una interpretación sistémica que impli
caría simple y llanamente la aplicación directa del precepto constitucional. en dicha 
sesión el ministro ponente, arturo Zaldívar lelo de larrea, expresó: 

"Sí, ésa es justamente la propuesta, la de aplicación directa, pero como hay un plan
teamiento de invalidez por omisión, entiendo la señora ministra no comparte, podría
mos llegar a esto, a través de aplicación directa de la Constitución, a través de inter 
pretación sistemática o interpretación conforme, ¿qué ventaja tiene la interpretación 
conforme? Que una vez que tengamos la votación de seis votos, es obligatoria esta 
forma interpretativa, de otra manera aunque lo pongamos aquí o lo digamos en los 
considerandos, pudiera dársele la eventualidad de una aplicación distinta y me parece 
que el supuesto es particularmente grave; por eso, respetuosamente, someto esta 
propuesta, pero desde luego, que no tengo ningún empacho en ajustarla ni en que 
busquemos un consenso lo más rápido posible."

Razones de disenso

Considero que una interpretación sistémica, aplicando directamente el precepto consti
tucional por única ocasión es suficiente para lograr el efecto planteado. entiendo de 
forma diferente lo que es la interpretación conforme, pues no creo que se pueda for
zar un sentido que no existe en la norma. es decir, no puede variar su base o punto de 
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partida del precepto. además, la no declaración directa de constitucionalidad genera 
incentivos perversos, permitiendo que el legislador siga manteniendo esta legislación 
haciéndola depender de su aplicación y trasladando de manera incorrecta su obliga
ción legislativa a los Jueces.

4. Voto particular en relación con la previsión legal que establece que la unidad 
técnica de Fiscalización local no estará limitada por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal en sus facultades de investigación (considerando décimo 
tercero).

en el considerando décimo tercero, se analizó la constitucionalidad del artículo 196 del 
Código de elecciones local que establece que la unidad técnica de Fiscalización 
local, no estará limitada por los secretos bancario, fiduciario y fiscal en sus faculta
des de investigación. 

Razones mayoritarias

la sentencia declara la invalidez del precepto, al invadir una competencia exclusiva del 
Consejo General del instituto Nacional electoral que es la única autoridad facultada 
para superar el secreto bancario, fiduciario y fiscal. esta facultad está establecida en 
el artículo 41, base V, apartado B, por lo que la mayoría considera que no es delega
ble a organismos públicos locales. 

Razones de disenso

estoy en contra de la declaración de invalidez. a pesar de que la Constitución prevé que 
el único que puede llevar a cabo la fiscalización es el iNe; considero que el artículo 
196 claramente remite al iNe como conducto para superar esta limitación:

"artículo 196. en el cumplimiento de sus cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo 
General no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y para ello 
contará con la unidad técnica de fiscalización que será quien solicite al Instituto, 
el conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el iNe 
delegue esta función."

Si bien no se tiene esa facultad de manera directa, cuando se haya delegado la fiscaliza
ción al órgano local, este órgano sí se la puede solicitar al instituto Nacional electoral. 
por ello, no encuentro un motivo por el cuál habría que declarar la inconstitucionali
dad del precepto.

5. Voto particular en relación con la limitación del derecho a votar en el extranjero 
en las elecciones relativas a los Ayuntamientos (considerando vigésimo 
octavo).

Se impugnó el artículo 35 Bis del código electoral local que establece que los chiapane
cos residentes en el extranjero podrán votar en la elección del gobernador del estado 
y de la fórmula de diputados migrantes. 

Razones mayoritarias

la sentencia reconoce la validez del artículo 35 Bis del código electoral local, con excep
ción de la porción normativa relativa a las coaliciones. el criterio mayoritario esti
ma, con base en lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
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acumuladas, que si el legislador federal dejó abierta la posibilidad de que el gober
nador pueda ser votado por mexicanos en el extranjero, por mayoría de razón, las 
legislaturas estatales son libres de decidir esta opción con respecto a otros puestos 
de elección popular locales. 

Razones de disenso

estoy en contra del sentido de la resolución y de las consideraciones. Con base en lo que 
voté en la acción de inconstitucionalidad 22/2014, considero que los preceptos deben 
ser declarados inválidos por incompetencia. desde mi perspectiva, la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales es el ordenamiento que debe habilitar la 
posibilidad de votar por los gobernadores y no debe dejarse esta opción a las entida
des federativas. además, debería extenderse este derecho al voto desde el extranjero 
no sólo para la elección de gobernadores sino también para la de los presidentes 
municipales.

en primer lugar, me parece que la competencia de regular y habilitar el voto desde 
el extranjero pertenece a la Federación por dos razones esenciales: 1) el sujeto con el 
que se trata (otro estado); 2) la implementación misma de la posibilidad de voto. 
efectivamente, la relación necesaria para la implementación del voto es entre la 
Nación mexicana, a través de sus órganos federales, y otros países; asimismo, las me
didas necesarias para hacer efectivo el derecho son instrumentadas por el estado 
mexicano en el extranjero y no por cada una de las entidades federativas; lo que re
sulta extraño es que dependa de la voluntad de cada entidad federativa, la posibilidad 
de votar por su gobernador cuando la ley general establece la posibilidad genérica de 
hacerlo.

ahora bien, como derecho político establecido en el artículo 35 constitucional debe tener 
el máximo alcance, por lo que, en principio, no debe restringirse sólo a ciertos cargos 
políticos a menos de que haya una justificación para no brindar dicha posibilidad, 
dependiendo de las circunstancias de operatividad implementadas en méxico. en este 
sentido, los tres ámbitos de gobierno están establecidos en los artículos 40 (Federa
ción), 43 (entidades federativas) y 115 (municipio). por tanto, en los tres ámbitos de
bería extenderse el derecho a votar en el extranjero.

Sin embargo, hay ciertos cargos de elección que, por la mecánica de cómo se lleva a 
cabo la elección no puede ser determinado fácilmente cómo han de contabilizarse 
los votos emitidos en el extranjero. en este sentido, las elecciones en méxico siguen 
dos criterios diferentes para determinar la adscripción del votante: el criterio territo
rial y el criterio poblacional. en las elecciones del presidente de la república, los sena
dores (una sola circunscripción nacional) los gobernadores y los presidentes muni 
cipales tienen un criterio de territorialidad; es decir, basta con identificar el origen 
territorial del votante. en cambio, en la elección de diputados locales y federales se 
contabilizan los votos por distritos electorales con criterios poblacionales más o 
menos arbitrarios; es decir, implica un criterio de residencia que no coincide exac
tamente con el de territorio. así, resulta difícil encuadrar a un residente en el extran
jero a un distrito electoral específico.

por tanto, considero debe ser contemplado únicamente en la ley general y que además 
de los gobernadores deberían contemplarse la elección de los presidentes muni 
cipales.
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las anteriores consideraciones son las que me llevaron a reservarme el derecho de formu
lar el presente voto particular y concurrente.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumula
das 74/2014, 76/2014 y 83/2014, que contiene el criterio respecto del cual se formuló 
este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
febrero de 2015, a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 15, tomo i, febrero de 2015, página 868.

la tesis de jurisprudencia p./J. 15/2002 citada en este voto, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, 
página 419.

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL EStAdo dE CHIAPAS. 
EL ARtÍCuLo 530, PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo PÁRRAFoS, dEL CÓdIgo 
dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, AL EStA
BLECER QuE PARA EFECtoS dE REgIStRo EL ASPIRAntE AL 
CARgo dEBERÁ PRESEntAR LA doCuMEntACIÓn QuE ACREdItE 
LA CREACIÓn dE LA PERSonA JuRÍdICA CoLECtIVA ConStI
tuIdA En ASoCIACIÓn CIVIL, ES ConStItuCIonAL. 

nuLIdAd dE ELECCIonES En EL EStAdo dE CHIAPAS. EL AR
tÍCuLo 469, FRACCIÓn X, dEL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtI
CIPACIÓn CIudAdAnA dE ESA EntIdAd, AdICIonAdo MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 521, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
LoCAL EL 30 dE JunIo dE 2014, dEBE IntERPREtARSE En EL SEn
tIdo dE QuE AQuéLLA tAMBIén ES PRoCEdEntE Con MotIVo 
dE LA AdQuISICIÓn dE CoBERtuRA InFoRMAtIVA o tIEMPoS 
En RAdIo Y tELEVISIÓn, FuERA dE LoS SuPuEStoS PREVIS
toS En LAS LEYES gEnERALES Y dEMÁS dISPoSICIonES LEgA
LES APLICABLES, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 41, BASE VI, dE 
LA ConStItuCIÓn FEdERAL. 

nuLIdAd dE ELECCIonES En EL EStAdo dE CHIAPAS. EL HECHo 
dE QuE EL CÓdIgo dE ELECCIonES Y PARtICIPACIÓn CIudA
dAnA dE ESA EntIdAd, no PREVEA Lo dISPuESto En EL AR
tÍCuLo 78 BIS dE LA LEY gEnERAL dEL SIStEMA dE MEdIoS dE 
IMPugnACIÓn En MAtERIA ELECtoRAL, AdICIonAdo MEdIAn
tE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 23 dE MAYo dE 2014, En CuAnto EStABLECE Lo QuE 
dEBE EntEndERSE PoR VIoLACIonES gRAVES, ConduCtAS 
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doLoSAS Y CoBERtuRA InFoRMAtIVA, PARA EFECtoS dE LA 
ACtuALIZACIÓn dE LAS CAuSALES dE nuLIdAd dE ELECCIonES 
FEdERALES o LoCALES, no IMPLICA unA oMISIÓn dEL LEgISLA
doR LoCAL.

Voto particular y concurrente que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en 
la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 
83/2014, promovidas por los partidos políticos de la revolución democrática, del 
trabajo y acción Nacional.

en el asunto señalado en el acápite, el tribunal pleno analizó la constitucionalidad o in
constitucionalidad de diversos preceptos de Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas. al respecto debo señalar que no comparto algu
nas de las determinaciones tomadas y me aparto de algunas consideraciones que 
sostiene la sentencia, por lo que en seguida se precisarán los puntos en los que 
tengo disidencia, respecto de la mayoría de los señores ministros integrantes del 
pleno.

1. Voto particular. Que se formula respecto del considerando séptimo, relativo al re
quisito consistente en constituir una asociación civil para el registro de can
didatos independientes; en el que se analiza la constitucionalidad del artículo 530 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, respec
to del cual el partido del trabajo argumentó que el artículo 530 del Código de elecciones 
y participación Ciudadana del estado de Chiapas vulnera los artículos 1o., 35, frac
ción ii, constitucionales, 23, párrafo 1, incisos b) y c), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y 25, inciso b), del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos.

lo anterior lo considera así dado que, al establecer que el aspirante a candidato inde
pendiente debe constituir una asociación civil, por lo que el legislador excede y des
naturaliza dicha figura jurídica, pues le impone requisitos que van más allá de los 
establecidos en la Constitución y en la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, por lo que la medida es desproporcionada, excesiva y no garantiza el 
derecho de participación política establecido en la constitución y en la Convención 
americana.

la mayoría de los señores ministros integrantes del pleno determinaron que debía reco
nocerse la validez de dicho precepto, debido a que el tribunal pleno ha sostenido que 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, fracción iV, incisos k) y p), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 357, párrafo 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, las entidades federativas tienen 
la obligación de proveer un marco normativo que garantice el acceso de los ciudada
nos a las candidaturas independientes, para lo cual gozan de una amplia libertad 
de configuración, en el entendido de que la regulación que adopten no puede hacer 
nugatorio ni obstaculizar indebidamente dicha prerrogativa, sino que las bases y re
quisitos que rijan esta figura deben ser razonables, es decir, no deben resultar exce
sivos o desproporcionados.

así, se dijo que si bien los dos últimos párrafos del artículo 530 establecen como requisito 
para ser registrado como candidato independiente la constitución de una asociación 
civil, integrada al menos por el propio aspirante a candidato independiente, su repre
sentante legal y el encargado de la administración de los recursos de la candidatura 
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independiente, lo cierto es que dicha medida es razonable y no constituye un 
requisito excesivo o desproporcionado pues únicamente pretende dar un cau
ce legal a las relaciones jurídicas que se entablen con la candidatura indepen
diente. por un lado, provee a la candidatura independiente de una estructura mínima 
que facilita su actuación a través de los distintos miembros de la asociación; por otro 
lado, abona a la transparencia, al permitir distinguir claramente entre los actos jurí
dicos del candidato independiente en su esfera personal y los relacionados con su 
candidatura; sin que ello pueda llegar a constituir un obstáculo o carga excesiva, 
pues si bien implica un trámite y un costo para quien aspire a ser candidato indepen
diente, ello guarda proporción con la finalidad de la candidatura, que es la de acceder 
a un cargo de elección popular.

una vez precisado lo anterior, debo señalar que no comparto las consideraciones de 
la sentencia, pues considero que es excesivo el requisito para el registro de una can
didatura independiente, el obligar al que pretende ser candidato independiente a 
constituir una asociación civil, ya que desde mi óptica esto va en contra de la natu
raleza misma de la candidatura independiente.

 
en efecto, si bien coincido con la afirmación de la sentencia en el sentido de que las en

tidades federativas gozan de una amplia libertad para proveer los requisitos de las 
candidaturas independientes y, por tanto, no están limitados por los requisitos de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales ni deben ceñirse a éstos, 
no coincido en la conclusión de que constituye una medida razonable el que se pre
vea como requisito para ser registrado como candidato independiente la constitución 
de una asociación civil, integrada al menos por el propio aspirante a candidato inde
pendiente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos 
de la candidatura independiente, pues como dije, considero que sí es un requisito 
excesivo para registrar una candidatura independiente, pues no se relaciona con el 
objetivo o naturaleza de la figura.

así es evidente que, el constituir una asociación civil como requisito necesario es una 
medida excesiva pues no está relacionada con ningún aspecto sustantivo de la figu
ra, ya que el objeto de la figura no es constituir una estructura permanente para la 
participación política; por el contrario, las candidaturas independientes tienen como 
concepción el ser un ciudadano contendiendo sin asociación por un cargo de elección 
popular. 

2. Voto concurrente respecto del considerando décimo noveno. relativo a la omi
sión de señalar la adquisición de cobertura informativa o tiempos en radio y tele
visión fuera de los supuestos permitidos, como causal de nulidad de las elecciones 
locales.

el partido de la revolución democrática, adujo que el artículo 469, fracción X, del Código 
de elecciones y participación Ciudadana del estado Chiapas, conculca los numera
les, 41, base Vi, tercer párrafo, inciso b), y 116, fracción iV, incisos b), l) y m), del 
pacto Federal.

Bajo esa premisa, arguye que el artículo 469 del código electoral local incurre en una 
omisión inconstitucional, al no prever lo dispuesto por la ley General del Sistema de 
medios de impugnación en materia electoral.

el asunto fue aprobado por unanimidad de votos por lo que hace a la validez del precepto 
estudiado; asimismo, se obtuvo una mayoría de votos por la interpretación conforme 
del precepto que salva la invalidez que fue planteada en el proyecto.



213PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ahora bien, en lo particular me decanto por la validez del precepto impugnado; sin embar
go, considero que debe realizarse una interpretación armónica y sistemática 
con el texto Constitucional.

en efecto, en la sentencia se señala que el artículo 469, fracción X, del Código de elec
ciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas resulta deficiente, toda vez 
que no contempla un supuesto de nulidad de las elecciones locales que conforme a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos debería incluir; sin embargo, 
se considera que dicho precepto debe ser interpretado de conformidad con el artícu
lo 41, base Vi, constitucional, por considerar que también procede la nulidad de las 
elecciones con motivo de la adquisición de cobertura informativa o tiempos en radio 
y televisión, fuera de los supuestos previstos en las leyes generales y demás disposi
ciones legales aplicables, en términos del artículo 41, base Vi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

por otra parte se sostiene que, por cuanto hace a la diversa omisión impugnada, consis
tente en que el código electoral local omite establecer lo dispuesto por la ley General 
del Sistema de medios de impugnación en cuanto a la determinación de lo que debe 
entenderse por "violaciones graves", "conductas dolosas" y "cobertura informativa" es 
infundado, pues el artículo 78 Bis de la ley General del Sistema de medios de impug
nación en materia electoral, el cual establece lo que debe entenderse por violacio
nes graves, conductas dolosas y cobertura informativa indebida, para efectos de las 
causales de nulidad, es aplicable tanto a las elecciones federales como a las locales, 
en términos de su párrafo primero y del artículo 1o. de la ley, lo que tiene sustento en 
lo dispuesto por el artículo 41, base Vi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el cual prevé la existencia de un sistema nacional de nulidades 
de las elecciones federales o locales, que se regula precisamente en la legislación 
general mencionada.

ahora bien, como se señala en la consulta el artículo 469 del Código de elecciones y 
participación Ciudadana del estado de Chiapas, en su texto vigente, fue expedido 
mediante decreto de treinta de junio de dos mil catorce, esto es antes de la reforma 
al artículo 41, base Vi, inciso b), en vigor a partir de la reforma constitucional de siete 
de julio del mismo año, en la que se precisó que entre las causas para la nulidad de 
las elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas y determinantes, las 
leyes respectivas deberán señalar no sólo la compra, sino también la adquisición de 
cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previs
tos en la ley.

es decir que, el artículo 116, fracción iV, inciso m), constitucional obliga a las entidades 
federativas a prever en sus Constituciones y leyes las causales de nulidad de las elec
ciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, lo que debe hacerse aten
diendo a las bases del ya citado artículo 41, base Vi; sin embargo, considero que una 
interpretación sistémica, aplicando directamente el precepto constitucional es suficiente 
para lograr el efecto planteado.

Por lo que resulta necesaria una lectura del precepto armónica y sistemática con el Texto 
Constitucional, sin que sea menester considerar que la norma resulta deficiente en su 
regulación y, por tanto, inconstitucional en una de las posibles lecturas que se dé; ya que 
esto no se esta determinando, sino que por el contrario se considera que debe leerse 
acorde con el Texto Constitucional, lo cual no se compadece con la figura de la interpreta
ción conforme que se utiliza en la sentencia.
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3. Voto concurrente que se formula respecto de los considerandos noveno, déci
mo, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo sexto, vigésimo séptimo y vigésimo 
octavo. Cada uno de ellos en la parte relativa a que los Congresos locales son 
incompetentes para legislar en el tema de coaliciones de partidos políticos.

en los considerandos señalados, las acciones de inconstitucionalidad acumuladas se 
desestimaron en el tema relativo a la incompetencia de los Congresos locales para 
legislar respecto a las coaliciones de los partidos políticos, debido a que no se obtuvo 
una mayoría calificada, por lo que, de acuerdo con los artículos 105, fracción ii, pá
rrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el tribunal pleno determinó desestimarla.

en efecto, la mayoría de los ministros consideró la fracción XXiXu del artículo 73 de la 
Constitución Federal, que fue adicionada mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, en la que se establece 
que el Congreso tiene facultad "XXIX-U. Para expedir las leyes generales que 
distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, 
conforme a las bases previstas en esta Constitución."

Que también en el artículo segundo transitorio del propio decreto, publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, el Constituyente perma
nente determinó el contenido de las leyes generales a que hace referencia la frac
ción XXiXu del artículo 73 constitucional, del que se desprende, que respecto de la 
participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de las coalicio
nes, la Constitución ordena al legislador federal el establecimiento de un sistema 
uniforme para los procesos electorales federales y locales, que prevea (i) la solicitud 
de registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; (ii) la existencia de 
coaliciones totales, parciales y flexibles, conforme al porcentaje de postulaciones 
de candidaturas en un mismo proceso bajo una misma plataforma; (iii) la manera en 
que aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades de escru
tinio y cómputo de los votos; y, (iv) la prohibición de coaligarse en el primer proceso 
electoral en que participe un partido político.

de lo anterior, la mayoría de los ministros integrantes del pleno interpretó que el régi
men de coaliciones aplicable tanto a procesos federales como locales, por 
disposición constitucional, debe ser regulado por el Congreso de la unión en 
la ley general que expida en materia de partidos políticos; sin que las entida
des federativas cuenten, por tanto, con atribuciones para legislar sobre dicha 
figura.

de este modo, se consideró que la ley General de partidos políticos, expedida por el Con
greso de la unión mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el capítulo ii "de las coaliciones" (artículos 
87 a 92) del título noveno "de los frentes, las coaliciones y las fusiones", prevé las 
reglas a las que deberán sujetarse los partidos que decidan participar bajo esta mo
dalidad en los procesos electorales federales y locales; sin asignar a las entidades 
federativas facultad alguna para legislar en torno a algún aspecto no contemplado 
por dicha ley respecto de tal figura.

Consecuentemente, se sostuvo que las entidades federativas no se encuentran faculta
das, ni por la Constitución, ni por la ley general, para regular cuestiones relacionadas 
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con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación disposiciones esta
blecidas en tales ordenamientos sobre esta figura, ya que el deber de adecuar su 
marco jurídicoelectoral, impuesto por el artículo tercero transitorio, del decreto por 
el que se expidió la ley General de partidos políticos, no requiere la reproducción de 
dichas disposiciones a nivel local, si se considera que la citada ley es de observancia 
general en todo el territorio nacional.

Por tanto, toda regulación sobre coaliciones que se contenga en las leyes de las 
entidades federativas será inválida desde un punto de vista formal, por incom
petencia de los órganos legislativos locales.

una vez precisadas las razones de la mayoría de los señores ministros, me permito seña
lar que no comparto dicho criterio, debido a que desde mi óptica, si bien es cierto, 
que la fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal, que fue adicionada 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de 
dos mil catorce, establece que el Congreso tiene facultad para expedir las leyes gene
rales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas 
en materia de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, con
forme a las bases previstas en esta Constitución.

asimismo, que el artículo segundo transitorio del propio decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, el Constituyente perma
nente determinó que respecto de la participación electoral de los partidos políticos a 
través de la figura de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador federal el 
establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y loca
les, que prevea (i) la solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la etapa de pre
campañas; (ii) la existencia de coaliciones totales, parciales y flexibles, conforme al 
porcentaje de postulaciones de candidaturas en un mismo proceso bajo una misma 
plataforma; (iii) la manera en que aparecerán sus emblemas en las boletas electora
les y las modalidades de escrutinio y cómputo de los votos; y, (iv) la prohibición de 
coaligarse en el primer proceso electoral en que participe un partido político.

lo cierto es que, nunca prohibió que los legisladores locales establecieran estipulacio
nes al respecto, sino por el contrario, señaló expresamente que se debía establecer 
un marco uniforme, es decir, que se establecía un parámetro uniforme que debían 
respetar las Legislaturas locales, pero no que se les prohibía legislar al respecto, 
pues de otra manera no se hubiera señalado un marco uniforme, sino una única legis
lación aplicable en todo el país.

por el contrario, el artículo 9 de la ley General de partidos políticos señala que corres
ponde a los organismos públicos locales verificar que la legislatura de la entidad 
federativa se integre con diputados electos, según los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. Como 
se advierte de su texto: 

"artículo 9.

"1. Corresponden a los organismos públicos locales, las atribuciones siguientes:

"a) reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos loca
les y los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas;

"b) registrar los partidos políticos locales;
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"c) Verificar que la legislatura de la entidad federativa se integre con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los tér
minos que señalen sus leyes. en ningún caso, un partido político podrá contar con 
un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
esta norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos unino
minales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. para reconocer 
y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en 
la entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la asamblea 
legislativa del distrito Federal de representación proporcional, se realizará conforme 
a lo siguiente:

"i. al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la 
votación válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representación 
proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido;

"ii. realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones 
de representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes loca
les, y

"iii. en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido po
lítico no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales. en todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la deduc
ción del número de diputados de representación proporcional que sean necesarios 
para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, 
de mayor o menor subrepresentación. esta fórmula se aplicará una vez que le sea 
asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos políti
cos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro 
de conformidad a la normatividad electoral.

"d) las demás que establezca la Constitución y esta ley."

así, al establecer dicha ley general, la competencia de los Congresos locales para esta
blecer en general diversas disposiciones para la integración de los propios órganos 
legislativos locales, es evidente que otorga competencia a éstos también para legislar 
respecto de las estipulaciones relativas a las coaliciones de los partidos políticos.

en consecuencia, no coincido con la determinación relativa a la competencia exclusiva 
del Congreso de la unión para legislar en el tema de coaliciones de partidos políticos.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumula
das 74/2014, 76/2014 y 83/2014, que contiene el criterio respecto del cual se formuló 
este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 
de febrero de 2015, a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 15, tomo i, febrero de 2015, página 868.

CoALICIonES. EL ARtÍCuLo 87, PÁRRAFo 13, dE LA LEY gEnERAL 
dE PARtIdoS PoLÍtICoS, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto Pu
BLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
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MAYo dE 2014, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE IndICA "Y SIn 
QuE PuEdAn SER toMAdoS En CuEntA PARA LA ASIgnACIÓn 
dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL u otRAS PRERRogAtI
VAS", ES InConStItuCIonAL. 

dIPutAdoS dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LA EXPRE
SIÓn "VotACIÓn totAL EMItIdA" ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 
15, PÁRRAFoS 1 Y 2, dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y 
PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECRE
to PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 
dE MAYo dE 2014, ConStItuYE un ConCEPto IMPLÍCIto En EL 
ARtÍCuLo 54 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, PARA EFECtoS dE LA APLICACIÓn dE LA 
FÓRMuLA PARA LA ASIgnACIÓn dE AQuéLLoS. 

PRoPAgAndA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 250, PÁRRAFo 1, InCI
SoS A), B) Y d), dE LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRo
CEdIMIEntoS ELECtoRALES, EXPEdIdA MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
MAYo dE 2014, AL PREVER REStRICCIonES En LA CoLoCACIÓn 
dE AQuéLLA En ELEMEntoS dEL EQuIPAMIEnto uRBAno, CA
RREtERo o FERRoVIARIo Y En InMuEBLES dE PRoPIEdAd PRI
VAdA, ES ConStItuCIonAL. 

Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la acción 
de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, pro
movidas por los partidos políticos movimiento Ciudadano, partido del trabajo, partido 
de la revolución democrática y movimiento Ciudadano.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el nueve de septiembre de 
dos mil catorce, resolvió la acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas citadas 
al rubro, donde se determinó la constitucionalidad o inconstitucionalidad de diver
sos preceptos de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, la ley 
General de partidos políticos y la ley General de medios de impugnación en materia 
electoral.

en tal virtud, si bien comparto el sentido de la resolución, lo cierto es que me separo de 
diversas consideraciones que se irán precisando de la siguiente manera: 

1. en primer lugar, respecto del considerando decimoprimero, denominado "Consti
tucionalidad del concepto denominado ‘votación total emitida’ el cual, no es 
un concepto previsto en el artículo 54 de la Constitución Federal, para la apli
cación de la fórmula de asignación de diputados de representación proporcio
nal"; en el que se analiza la constitucionalidad del artículo 15, párrafos 1 y 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales.
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al respecto, se consideró que son infundados los conceptos esgrimidos por los partidos 
políticos de la revolución democrática y del trabajo, ya que el concepto "… vota-
ción total emitida …" resulta indispensable para poder obtener el diverso monto del 
"… total de la votación válida emitida …", el cual, sí está expresamente previsto 
en la fracción ii del artículo 54 de la Constitución Federal, en la medida en que esta 
última cifra se obtiene restándole a aquella cantidad global los votos nulos y los co
rrespondientes a los candidatos no registrados, con el objeto de que solamente se 
tomen en cuenta para la asignación de diputados de representación proporcional los 
sufragios legalmente depositados en las urnas, lo cual encuentra explicación lógica 
en la necesidad de que solamente la votación válida emitida sea tomada en cuenta para 
proceder al reparto de curules con bases objetivas que sustenten el acceso a estos 
cargos públicos de elección popular.

así, se dijo que, aunque la Constitución Federal no aluda literalmente a la "… votación 
total emitida …", debe estimarse que constituye un concepto implícito en el artículo 
54 constitucional, pues solamente conociendo esta suma integral de votos, será po
sible saber con precisión cuál es la votación legalmente eficaz para utilizarla en las 
fórmulas diseñadas para designar como diputados a los candidatos propuestos en 
las listas de las circunscripciones plurinominales.

al respecto, debo precisar que si bien estoy de acuerdo con el sentido de este conside
rando, lo cierto es que desde mi óptica, se debe definir el concepto de "votación total 
emitida" y, posteriormente, establecer como se obtiene la votación válida emitida, lo 
anterior, debido a que la Constitución no contiene el concepto de "votación total emi
tida", y con ello se entenderá al de "votación valida emitida", contenido en la fracción 
ii del artículo 54 de la Constitución Federal.

en efecto, es cierto que la Constitución no contiene literalmente el concepto de "votación 
total emitida", pero es un concepto que tiene que definirse para poder dar contenido 
a que sí está en la fracción ii del artículo 54 de la Constitución Federal, que es la vo
tación válida emitida; así, advierto que resulta un acierto del legislador señalar que 
la "… votación total emitida, la suma de todos los votos depositados en las 
urnas. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la 
Constitución, se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir 
de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 
correspondientes a los candidatos no registrados."

así, estimo que el concepto de "votación válida emitida", es importante para hacer efec
tiva la estipulación relativa a que el partido político que alcance por lo menos el tres 
por ciento de esa votación válida emitida, tiene derecho a diputados por el principio 
de representación proporcional.

por otra parte, el punto 2 del artículo 15 de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales dice:

"artículo 15.

"…

"2. en la aplicación de la fracción iii del artículo 54 de la Constitución, para la asignación 
de diputados de representación proporcional, se entenderá como votación nacional 
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emitida la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los 
partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de dicha votación, 
los votos emitidos para candidatos independientes y los votos nulos."

del que se advierte, que se hace referencia a la fracción iii del artículo 54 de la Constitu
ción Federal, que dice:

"artículo 54. la elección de los 200 diputados según el principio de representación pro
porcional y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguien
tes bases y a lo que disponga la ley:

"…

(reformada, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"iii. al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicio

nalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candida
tos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de acuerdo 
con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista regional que 
le corresponda en cada circunscripción plurinominal. en la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes."

de lo que se advierte, que la fracción iii del artículo 54 transcrita, a que hace referencia 
el artículo 15, se refiere a un efecto distinto y, por ende, señala un concepto distinto 
que es el de "votación nacional emitida"; así, la votación válida emitida y la votación 
nacional emitida, son diferentes en sus componentes, pues se hace una especie de 
fórmula, para señalar que votación valida emitida es votación total emitida, menos 
votos nulos y votos a favor de candidatos no registrados.

por el contrario, se establece que la votación nacional emitida, es votación total emitida; 
así, si bien la base es la misma, los conceptos que se deducen no coinciden, pues la 
frase de "dicha votación", puede generar confusión; sin embargo, desde mi óptica 
dicha porción normativa debe interpretarse en el sentido de que se refiere al punto 
anterior, es decir, al punto 1 del artículo 15 analizado, que hace alusión a la fracción 
ii del artículo 54 de la Constitución Federal.

2. por otra parte, respecto del considerando decimosegundo, relativo a la "Constitu
cionalidad de la prohibición de fijar propaganda electoral en el equipamiento 
urbano", en el que se analiza el artículo 250, párrafo 1, incisos a), b) y d), de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales.

la resolución de mérito señala que existe criterio sostenido por este tribunal pleno, en el 
que se consideró que resulta válido que la legislación secundaria establezca moda
lidades para el despliegue de la propaganda electoral, la protección del posible dete
rioro al mobiliario instalado en la vía pública, la función óptima de los señalamientos 
viales, el respeto de la propiedad privada, salvo el consentimiento de su dueño y la 
prestación eficiente de los servicios carreteros y ferroviarios, finalidades que respon
den al respeto de los derechos de terceros, en términos del primer párrafo del artículo 
6o. constitucional, más aún, si se toma en cuenta que el equipamiento urbano en 
general debe servir exclusivamente al fin para el cual se le colocó en calles y ave
nidas en forma neutral sin servir a ningún partido como vehículo de propaganda 
electoral. 
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de igual modo, plantea que no existe violación a la libertad de imprenta, dado que ese 
derecho fundamental, como la libertad de expresión, tienen como limite el ataque a 
la moral, a la vida privada o los derechos de terceros, que provoquen algún delito 
o se perturbe el orden público, tal como lo postula el primer párrafo del artículo 6o. 
de la Constitución Federal.

al respecto, debo señalar que coincido con la determinación a la que se llega; sin embar
go, considero que si bien pudiera interpretarse que hay cierto límite a una libre mani
festación de ideas en cuanto al lugar donde se puede fijar este tipo de propaganda, lo 
cierto es que, éste persigue un fin constitucionalmente válido que consiste en evitar 
que el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario destinados 
a prestar a la población diversos servicios, se utilicen para fines distintos para lo que 
están destinados.

por otra parte, advierto que no se da respuesta frontal al planteamiento del partido del 
trabajo, en el que sostiene que el precepto impugnado viola en su perjuicio el princi
pio de igualdad, porque al ser un partido minoritario que no contará con recursos 
para desplegar la promoción de su ideario político; sin embargo, considero que dicho 
argumento debió ser contestado, señalando que no asiste la razón al promovente 
debido a que la norma se aplica de igual manera para todos los partidos políticos.

por lo anterior, aunque estoy de acuerdo con el sentido de la sentencia, arribo a esa de
terminación por algunas razones distintas.

3. por otra parte, respecto del considerando vigésimo sexto, relativo a la "Inconstitu
cionalidad de la limitación de los efectos del voto cuando se marque más de 
un emblema de los partidos coaligados en la boleta electoral", en el que ana
liza la constitucionalidad del artículo 87, párrafo 13, de la ley General de partidos 
políticos. 

en dicho considerando se determinó la inconstitucionalidad del precepto impugnado, 
en el que se disponía que los sufragios en los que se hubiese marcado más de una 
opción de los partidos políticos coaligados, serían considerados válidos para el can
didato postulado y contarían como un solo voto, sin que pudieran ser tomados en 
cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.

asimismo, se consideró que para efectos de su análisis, resultaba indispensable atender 
a la fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal, que fue adicionada me
diante decreto publicado en el diario oficial el diez de febrero de dos mil catorce, en 
la que se establece que el Congreso tiene facultad "XXIXu. Para expedir las leyes 
generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entida
des federativas en materia de partidos políticos; organismos electorales, y 
procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."

Se precisó que también en el artículo segundo transitorio del propio decreto, publicado 
en el diario oficial el diez de febrero de dos mil catorce, el Constituyente permanen
te determinó el contenido de las leyes generales a que hace referencia la fracción 
XXiXu del artículo 73 constitucional, del que se desprende que respecto de la parti
cipación electoral de los partidos políticos a través de la figura de las coaliciones, la 
Constitución ordena al legislador federal el establecimiento de un sistema uniforme 
para los procesos electorales federales y locales, que prevea: (i) la solicitud de regis



221PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; (ii) la existencia de coali
ciones totales, parciales y flexibles, conforme al porcentaje de postulaciones de 
candidaturas en un mismo proceso bajo una misma plataforma; (iii) la manera en 
que aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades de escru
tinio y cómputo de los votos; y, (iv) la prohibición de coaligarse en el primer proceso 
electoral en que participe un partido político.

de lo anterior, la mayoría de los ministros integrantes del pleno, interpretó que el régi
men de coaliciones aplicable tanto a procesos federales como locales, por 
disposición constitucional, debe ser regulado por el Congreso de la unión en 
la ley general que expida en materia de partidos políticos; sin que las entida
des federativas cuenten, por tanto, con atribuciones para legislar sobre dicha 
figura.

de este modo, se consideró que la ley General de partidos políticos, expedida por el 
Congreso de la unión mediante decreto publicado en el diario oficial el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce, en el capítulo ii, "de las coaliciones" (artículos 87 a 92), 
del título noveno, "de los frentes, las coaliciones y las fusiones", prevé las reglas 
a las que deberán sujetarse los partidos que decidan participar bajo esta modalidad 
en los procesos electorales federales y locales; sin asignar a las entidades federati
vas facultad alguna para legislar en torno a algún aspecto no contemplado por dicha 
ley respecto de tal figura.

Consecuentemente, se sostuvo que las entidades federativas no se encuentran facul
tadas, ni por la Constitución, ni por la ley general, para regular cuestiones relaciona
das con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación disposiciones 
establecidas en tales ordenamientos sobre esta figura, ya que el deber adecuar su 
marco jurídicoelectoral, impuesto por el artículo tercero transitorio del decreto por 
el que se expidió la ley General de partidos políticos, no requiere la reproducción de 
dichas disposiciones a nivel local, si se considera que la citada ley es de observancia 
general en todo el territorio nacional.

Por tanto, toda regulación sobre coaliciones que se contenga en las leyes de las 
entidades federativas será inválida desde un punto de vista formal, por in
competencia de los órganos legislativos locales.

Sin embargo, se moduló de alguna manera dicho criterio señalando que lo anterior no 
impide a los estados y al distrito Federal legislar sobre aspectos electorales que se 
relacionen de manera indirecta con el tema de coaliciones, como la forma en que 
operará el principio de representación proporcional al interior de los órganos legisla
tivos locales, en términos de los artículos 116, fracción ii, y 122, apartado C, base 
primera, fracción iii, de la Constitución Federal; por lo que, en cada caso concreto, 
deberá definirse qué es lo que regula la norma, a fin de determinar si la autoridad 
que la emitió es o no competente para tales efectos.

Con base en lo anterior, se analizó el precepto impugnado señalando que en dicho pre
cepto las coaliciones, respecto de órganos legislativos, sólo se encuentran previstas 
para elecciones de senadores y diputados de mayoría relativa (federales y locales), el 
voto de los electores cuenta tanto para estos efectos (en cuanto al candidato postu
lado por la coalición), como para la asignación de curules por el principio de repre
sentación proporcional, lo cual obedece al carácter único e indivisible del sufragio.
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así también, prevé que en las boletas en las que se hubiese marcado una opción de los 
partidos coaligados, los votos se sumarán para el candidato de la coalición y conta
rán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en ley; 
sin embargo, en las boletas en las que se hubiese marcado más de una opción de 
los partidos coaligados, los votos serán considerados válidos para el candidato pos
tulado, contarán como un solo voto y no podrán ser tomados en cuenta para la asig
nación de representación proporcional y otras prerrogativas.

esto último –se dijo–, parece obedecer al hecho de que, al marcarse en la boleta electo
ral dos o más opciones de los partidos coaligados, si bien se tiene conocimiento de 
la preferencia del elector por el candidato postulado por la coalición para efectos 
de mayoría relativa, no se sabe a ciencia cierta a qué partido político quiso favorecer 
con su voto para efectos de representación proporcional, dificultando la asignación 
de curules por este principio, ante lo cual, el legislador decidió no tomar en cuenta 
el voto para tales efectos.

lo anterior, resulta inadmisible, pues conforme al artículo 54 de la Constitución Federal, 
todo partido político que acredite que participa con candidatos a diputados por ma
yoría relativa en, por lo menos, doscientos distritos uninominales, y alcance, por lo 
menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida para las listas regio
nales de las circunscripciones plurinominales, tiene derecho a que les sean asigna
dos diputados según el principio de representación proporcional de acuerdo con su 
votación nacional emitida. así también, de acuerdo con el artículo 56 constitucional, 
treinta y dos de los ciento veintiocho senadores que no sean electos por los principios 
de mayoría relativa y primera minoría deben ser electos por el principio de represen
tación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscrip
ción plurinominal nacional.

en este sentido, se concluyó que el legislador no puede prever condicionantes adiciona
les a las que se establecen en la Constitución para la asignación de representación 
proporcional, so pena de afectar la integración de las Cámaras del Congreso de la 
unión y distorsionar la voluntad del elector, pues resulta injustificado que determine 
no tomar en cuenta los votos válidamente emitidos en favor de dos o más partidos 
coaligados marcados en las boletas electorales, para efectos de asignación de repre
sentación proporcional, pues esto implicaría que la conformación de las Cámaras no 
reflejara realmente la voluntad de los electores manifestada en las urnas, incidiendo 
negativamente en aspectos de representatividad al interior del órgano legislativo.

ello, a su vez, operaría en favor de partidos no coaligados, que concentrarían una represen
tación política que no les corresponde, lo cual se traduciría en una sobrerrepre
sentación de éstos, en detrimento de partidos coaligados, generada por condiciones 
de inequidad que otorgan efectos diversos al voto ciudadano en uno y otro caso.

una vez precisadas las razones de la mayoría de los señores ministros respecto al estu
dio oficioso que se introduce, relativo a la competencia exclusiva del Congreso de 
la unión para legislar en materia de coaliciones, me permito señalar que no compar
to dicho criterio, debido a que desde mi óptica, si bien es cierto, que la fracción 
XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal, que fue adicionada mediante de
creto publicado en el diario oficial el diez de febrero de dos mil catorce, establece 
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que el Congreso tiene facultad para expedir las leyes generales que distribuyan 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de parti
dos políticos, organismos electorales y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución.

asimismo, que el artículo segundo transitorio del propio decreto publicado en el diario 
oficial el diez de febrero de dos mil catorce, el Constituyente permanente determinó 
que respecto de la participación electoral de los partidos políticos a través de la figu
ra de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador federal el establecimiento 
de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y locales, que prevea: 
(i) la solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; (ii) la 
existencia de coaliciones totales, parciales y flexibles, conforme al porcentaje de 
postulaciones de candidaturas en un mismo proceso bajo una misma plataforma; 
(iii) la manera en que aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las mo
dalidades de escrutinio y cómputo de los votos; y, (iv) la prohibición de coaligarse en 
el primer proceso electoral en que participe un partido político.

lo cierto es que nunca prohibió que los legisladores locales establecieran estipulaciones 
al respecto, sino, por el contrario, señaló expresamente que se debía establecer un 
marco uniforme, es decir, que se establecía un parámetro uniforme que debían res
petar las Legislaturas Locales, pero no que se les prohibía legislar al respecto, 
pues de otra manera no se hubiera señalado un marco uniforme, sino una única 
legislación aplicable en todo el país.

por el contrario, el artículo 9 de la ley General de partidos políticos señala que corres
ponde a los organismos públicos locales verificar que la legislatura de la entidad 
federativa se integre con diputados electos, según los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. Como 
se advierte de su texto:

"artículo 9.

"1. Corresponden a los organismos públicos locales, las atribuciones siguientes:

"a) reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales 
y los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas;

"b) registrar los partidos políticos locales;

"c) Verificar que la legislatura de la entidad federativa se integre con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los 
términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un partido político podrá contar 
con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. esta norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior 
a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. para recono
cer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contien
dan en la entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la 
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asamblea legislativa del distrito Federal de representación proporcional, se realiza
rá conforme a lo siguiente:

"i. al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la 
votación válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representación 
proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido;

"ii. realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones 
de representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes 
lo cales, y

"iii. en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. en todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la 
deducción del número de diputados de representación proporcional que sean nece
sarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese su
puesto, de mayor o menor subrepresentación. esta fórmula se aplicará una vez que 
le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos 
políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el 
registro de conformidad a la normatividad electoral.

"d) las demás que establezca la Constitución y esta ley."

así, al establecer dicha ley general, la competencia de los Congresos locales para esta
blecer en general diversas disposiciones para la integración de los propios órganos 
legislativos locales, es evidente que otorga competencia a éstos también para legislar 
respecto de las estipulaciones relativas a las coaliciones de los partidos políticos.

ahora, no obstante lo anterior, sí coincido con la declaratoria de invalidez del artículo 87, 
párrafo 13, de la ley General de partidos políticos, en la porción normativa que esta
blece "... y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas ...", ya que, en efecto, el legislador no puede prever 
condicionantes adicionales a las que se establecen en la Constitución para la asig
nación de representación proporcional, so pena de afectar la integración de las Cá
maras del Congreso de la unión y distorsionar la voluntad del elector.

así, el que se determine, no tomar en cuenta los votos válidamente emitidos en favor de 
dos o más partidos coaligados marcados en las boletas electorales, para efectos 
de asignación de representación proporcional, implica que la conformación de las 
Cámaras no reflejara realmente la voluntad de los electores manifestada en las ur
nas, incidiendo negativamente en aspectos de representatividad al interior del órga
no legislativo.

en consecuencia, si bien comparto la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma 
analizada en el considerando referido, lo cierto es que no coincido con la determi
nación relativa a la competencia exclusiva del Congreso de la unión para legislar en 
el tema de coaliciones de partidos políticos.

nota: la ejecutoria relativa a las acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 
26/2014, 28/2014 y 30/2014, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este 
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voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de fe
brero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 15, tomo i, febrero de 2015, página 397.

I. ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SoBRESEIMIEnto PoR 
AuSEnCIA dE ConCEPtoS dE InVALIdEZ (ARtÍCuLoS QuInto Y 
noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY oRgÁnICA MunICIPAL dEL 
EStAdo dE MoRELoS, PuBLICAdA EL VEIntIdÓS dE EnERo 
dE doS MIL CAtoRCE En EL PERIÓdICo oFICIAL dE dICHA 
EntIdAd).

II. PEnSIonES dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS MunICIPALES. 
EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn VIII, PÁRRAFo SEgundo, dE LA 
ConS tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
FACuLtA A LAS LEgISLAtuRAS dE LoS EStAdoS A LEgISLAR En 
ESA MAtERIA (VALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 24, FRACCIÓn III, 
PÁRRAFo SEXto, 41, FRACCIÓn XXXVII, CuARto, SéPtIMo Y 
oCtAVo tRAnSItoRIoS dEL dECREto nÚMERo 1874 PoR EL QuE 
SE REFoRMAn Y AdICIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA 
LEY oRgÁnICA MunICIPAL dEL EStAdo dE MoRELoS, PuBLICAdo 
EL 22 dE EnERo dE 2014 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE dICHA 
EntIdAd). 

III. PEnSIonES dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS MunICIPALES. 
LA REguLACIÓn RELAtIVA EMItIdA PoR LoS AYuntAMIEntoS, no 
InVAdE LA AutonoMÍA MunICIPAL nI LA FACuLtAd REgLAMEn
tARIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn II, dE LA ConS
tI tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS 
(VALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 24, FRACCIÓn III, PÁRRAFo SEXto, 
41, FRACCIÓn XXXVII, CuARto, SéPtIMo Y oCtAVo tRAnSI
toRIoS dEL dECREto nÚMERo 1874 PoR EL QuE SE REFoRMAn 
Y AdI CIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA LEY oRgÁnICA 
Mu nICIPAL dEL EStAdo dE MoRELoS, PuBLICAdo EL 22 dE EnERo 
dE 2014 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE dICHA EntIdAd).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 25/2014. muNiCipio de XoCHite
peC, eStado de moreloS. 20 de aGoSto de 2015. poNeNte: arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: FaBiaNa eStrada teNa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veinte de agosto de dos 
mil quince.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades deman
dadas y actos impugnados. por oficio presentado en la oficina de Cer 
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el siete de marzo de dos mil catorce, Cuauhtémoc mazinni 
Núñez Valencia, en su carácter de síndico del municipio de Xochitepec, 
estado de morelos, promovió controversia constitucional en contra de 
las autoridades y actos que a continuación se indican:

Autoridades demandadas del Estado de Morelos:

1. poder legislativo.

2. Gobernador.

3. Secretario general de Gobierno.

4. director del periódico oficial "tierra y libertad".

norma cuya invalidez se demanda:

a) los artículos (sic) 41, fracción XXXVii, en la porción normativa que 
señala: "… las bases generales y procedimientos para la expedición de 
pensiones y su respectivo reglamento interno de pensiones …", así como 
los artículos (sic) cuarto transitorio en su porción normativa: "… y las Bases 
Generales para la expedición de pensiones, documento este último preci
sará los procedimientos de recepción de solicitudes y documentación, 
trámite, revisión, análisis jurídico, elaboración de resoluciones, publica 
ción y demás procedimientos administrativos. los lineamientos establecidos 
en las bases generales, una vez publicados oficialmente, serán de obser 
vancia obligatoria para los municipios y supletoriamente tendrán vigencia 
en tanto los ayuntamientos no emitan su propia reglamentación interna, la 
cual de ninguna forma deberá contravenir la respectiva legislación y las cita
das bases generales. los ayuntamientos, una vez elaborados los re glamen
tos de referencia, turnarán copia al área de prestaciones de segu ridad 
social del Congreso del estado, estableciendo fecha de reunión para los 
efectos de que concomitantemente con el área responsable de efec 
tuar los procesos de revisión, elaboración, aprobación y expedición de 
acuerdos de pensiones municipales, se efectúe el respectivo análisis jurí 
dico y de homologación de procedimientos.", de igual forma, los artículos 
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quinto, séptimo y noveno transitorios, de la Ley orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, publicada en el periódico oficial de la entidad el veintidós 
de enero de dos mil catorce.

b) la falta de adecuación de los preceptos normativos, cuya invalidez 
se demanda a lo dispuesto en la reforma, al artículo 115 constitucional, publi
cada el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y que 
entró en vigor parcialmente el veintitrés de marzo de dos mil y en pleno vigor 
el veintitrés de marzo de dos mil uno.

SeGuNdo.—Antecedentes. Se narraron, en síntesis, los siguientes:

1. la reforma al artículo 115 constitucional de mil novecientos noventa 
y nueve creó la figura de "leyes estatales en materia municipal" con el propó
sito de delimitar el alcance y contenido de las mismas para ampliar la facul
tad reglamentaria de los municipios, lo que se encuentra en su fracción ii.

2. en sesión de veintinueve de mayo de dos mil doce, fue aprobado por 
el Congreso del estado de morelos el decreto Número 1874 por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica municipal 
del estado de morelos.

3. después de la remisión y de las observaciones elaboradas por el titu
lar del poder ejecutivo del estado, el veintidós de enero de dos mil catorce 
se publicó el decreto Número 1874 por el que se reforma y adiciona la ley 
orgánica municipal del estado de morelos. 

terCero.—Conceptos de invalidez. el municipio actor esgrimió, en 
síntesis, los siguientes:

1. transgresión a la autonomía y esfera competencial del municipio. 
el Congreso estatal se arroga atribuciones que no tiene al pretender establecer 
las bases generales de la administración pública municipal, ya que pretende 
regular la vida y procedimientos internos de los ayuntamientos, al señalar 
que una vez que éstos elaboren los reglamentos en materia de expedición de 
pensiones, deberán turnar copia al área de prestaciones de seguridad social 
del Congreso del estado, estableciendo fecha de reunión para los efectos de 
que concomitantemente con el área responsable de efectuar los procesos 
de revisión, elaboración, aprobación y expedición de acuerdos de pensiones 
municipales, se lleve a cabo un análisis jurídico y de homologación de 
procedimientos.
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lo anterior conlleva que las supuestas bases generales en materia de 
pensiones que pretende expedir la legislatura local, a las que se deberán 
sujetar los ayuntamientos, producirán una subordinación respecto del Con
greso local, pues los reglamentos –cuya expedición es exclusiva de los muni
cipios–, se someterán a revisión del Congreso local para efectuar los procesos 
de revisión, elaboración, aprobación y expedición de acuerdos de pensiones 
municipales, aunque los decretos de pensiones para trabajadores sólo le 
competen al gobierno municipal de Xochitepec atendiendo a las resoluciones 
dictadas en las controversias constitucionales 55/2005, 90/2008, 91/2008, 
92/2008 y 50/2010.

los preceptos de la ley orgánica parten de un error de origen al señalar 
como su objeto un concepto que no es el permitido constitucionalmente, pues 
el tema de la organización y funcionamiento interno de los ayuntamientos es 
materia de la facultad reglamentaria municipal. lo anterior violenta la auto
nomía municipal para autoorganizarse y para determinar su régimen y fun
cionamiento internos, pues la citada ley regula prácticamente la subordinación 
del gobierno municipal para que la legislatura local supervise sus reglamentos 
y regule sus propias decisiones.

Como se observa, en virtud de los principios de la reforma al artículo 
115 constitucional de mil novecientos noventa y nueve, consistentes en la 
delimitación de los alcances de la ley sobre materia municipal, existe un aco
tamiento de la capacidad autonormativa de los ayuntamientos dada su natu
raleza colegiada. la ley impugnada invade los dos aspectos reglamentarios 
del municipio –autónomo y directivo–, ya que va más allá de lo que limitativa
mente les permite la Constitución a los Congresos estatales y, materialmente 
invade temas de organización y funcionamiento interno del ayuntamiento, no 
obstante ser materias que el Constituyente reservó para la función reglamen
taria municipal.

el Congreso local se arroga atribuciones que no tiene para emitir las 
Bases Generales para la expedición de pensiones a cargo de los ayuntamien
tos, mismas bases que precisarán los procedimientos de recepción de soli
citudes y documentación, trámite, revisión, análisis jurídico, elaboración de 
resoluciones, publicación y demás procedimientos administrativos que son 
de exclusiva facultad del gobierno municipal de Xochitepec, estado de morelos. 
la legislatura local excede sus atribuciones, al momento en que los artícu
los cuarto, quinto y séptimo transitorios del decreto impugnado señalan que: 

 los lineamientos establecidos en las bases generales, una vez publi
cados oficialmente, serán de observancia obligatoria para los municipios y 
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tendrán vigencia supletoriamente hasta en tanto los ayuntamientos no emitan 
su propia reglamentación interna, la cual de ninguna forma deberá contra
venir la respectiva legislación y las citadas bases generales. 

 los ayuntamientos, una vez elaborados los reglamentos de referencia, 
turnarán copia al área de prestaciones de seguridad social del Congreso del 
estado, estableciendo fecha de reunión para los efectos de que concomitante
mente con el área responsable de efectuar los procesos de revisión, elabo
ración, aprobación y expedición de acuerdos de pensiones municipales, se 
efectúe el respectivo análisis jurídico y de homologación de procedimientos.

 para la elaboración y consecuente publicación del reglamento interno 
de expedición de pensiones a favor de los trabajadores del ayuntamiento, los 
ayuntamientos contarán con un plazo no mayor a cuatro meses contados a 
partir de la entrada en vigencia del presente decreto, para lo cual, los Cabildos 
municipales en todo momento observarán lo dispuesto en la Constitución 
Federal; la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos; la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos; la presente ley orgánica; y las Bases 
Generales de los procedimientos para la expedición de acuerdos de pensión 
de los ayuntamientos del estado.

la reforma al artículo 115, fracción ii, de la Constitución General de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, tuvo por objeto 
ampliar el ámbito competencial de los municipios y delimitar el objeto de las 
leyes estatales. de la ley del Servicio Civil estatal se advierte que ya se encuen
tran reguladas las bases generales para proporcionar las pensiones a favor 
de los trabajadores de los municipios, la cual es el marco de uniformidad 
para dictar sus reglamentos. 

2. Violación al artículo 115 constitucional, así como al segundo transi
torio del decreto de reforma de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve. a partir de la citada reforma constitucional se establece una 
ampliación en las facultades reglamentarias a los municipios, por lo que el 
artículo cuarto transitorio impugnado, al establecer que los ayuntamientos 
tendrán que observar y aplicar las Bases Generales para la expedición de pen
siones y sus lineamientos, invade la facultad reglamentaria que constitucio
nalmente tiene reconocida el municipio.

el artículo cuarto transitorio violenta la autonomía municipal para auto
organizarse y para determinar su régimen y funcionamiento interno, al esta ble
cer que para los efectos del trámite y en apego al proceso general de expedición 
de los acuerdos de pensión, los ayuntamientos del estado, en todo momento 
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observarán y aplicarán las disposiciones legales contenidas en la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos, la presente ley orgánica; la ley de prestacio
nes de Seguridad Social de las instituciones policiales del Sistema estatal de 
Seguridad pública y las Bases Generales para la expedición de pensiones, 
documento este último, que precisará los procedimientos de recepción de 
soli citudes y documentación, trámite, revisión, análisis jurídico, elaboración 
de resoluciones, publicación y demás procedimientos administrativos (así se 
resalta en la demanda).

asimismo, el cuarto transitorio, al establecer que los lineamientos esta
blecidos en las bases generales, una vez publicados oficialmente, serán de 
observancia obligatoria para los municipios y supletoriamente tendrán vigen
cia en tanto los ayuntamientos no emitan su propia reglamentación interna, 
la cual de ninguna forma deberá contravenir la respectiva legislación y las 
citadas bases generales, violenta el contenido de la fracción ii del artículo 115 
constitucional que en ningún momento faculta al Congreso del estado de 
morelos para emitir bases que sean obligatorias para los ayuntamientos.

de la misma manera, el artículo cuarto transitorio, al determinar que 
una vez elaborados los reglamentos de referencia, turnarán copia al área de 
prestaciones de seguridad social del Congreso del estado, estableciendo 
fecha de reunión para los efectos de que concomitantemente con el área 
responsable de efectuar los procesos de revisión, elaboración, aprobación y 
expedición de acuerdos de pensiones municipales, se efectúe el respectivo 
análisis jurídico y de homologación de procedimientos, vulnera el artículo 
115, fracción ii, de la Constitución General.

3. el artículo 24, fracción iii, sexto párrafo, de la ley orgánica munici
pal del estado de morelos que establece que el archivo de recursos humanos 
por ningún motivo estará fuera del edificio municipal o de sus oficinas de 
recursos humanos, transgrede el artículo 115 constitucional, porque cual
quier municipio puede adoptar una variedad de formas para regular su organi
zación administrativa.

asimismo, la fracción XXXVii del artículo 41 y los diversos cuarto, sép
timo y octavo transitorios, violan el artículo 115, fracción ii, de la Constitución 
General, el cual en ningún momento faculta al Congreso local para emitir 
bases generales que sean obligatorias para el municipio de Xochitepec, estado 
de morelos.

Cuarto.—Preceptos constitucionales que se estiman violados. 
Se señalaron los artículos 14, 16 y 115, así como el segundo transitorio del 
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decreto de reforma publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de diez de marzo de dos 
mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitu
cional, a la que correspondió el número 25/2014, y determinó turnarla confor
me a la certificación respectiva, en la que se indicó que el asunto correspondía 
al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

mediante acuerdo de dieciocho de marzo del dos mil catorce, el minis
tro instructor admitió a trámite la demanda y tuvo como demandados a los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos, así como al secretario 
general de Gobierno, únicamente respecto del refrendo y publicación del 
decreto impugnado; emplazó a dichas autoridades, a fin de que formularan 
su contestación, y requirió al Congreso local para que remitiera los anteceden
tes legislativos de las normas impugnadas.

asimismo, ordenó dar vista al procurador general de la república para 
que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—Contestación de la demanda. en sus escritos respectivos, 
las autoridades demandadas manifestaron lo siguiente:

Poder Ejecutivo y secretario de gobierno del Estado de Morelos.

1. destaca que únicamente se le atribuye la promulgación y publica
ción del decreto impugnado, la cual fue acorde con lo establecido con el ar
tículo 70, fracción XVii, de la Constitución del estado de morelos, por lo que 
considera como un requisito formal que hayan sido llamados como deman
dados en la controversia que nos ocupa.

Se solicita que se declaren inatendibles e inoperantes los conceptos 
de invalidez del municipio actor, pues todo acto de autoridad se encuentra 
investido de presunción de validez que en todo caso debe ser destruida con 
argumentos jurídicos convincentes y fundados para evidenciar la inconstitu
cionalidad de cualquier norma o acto.

2. respecto de los conceptos de invalidez, sostuvo que:

el municipio actor se queja de que el Gobierno estatal decida lo corres
pondiente a los trabajadores del orden municipal para que éstos eroguen los 
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recursos de su presupuesto a fin de solventar las obligaciones en materia de 
pensiones y jubilaciones, para lo cual será el propio municipio el facultado 
para emitir decretos de pensión de sus servidores públicos, siendo esto un 
acto declarativo. No hay transgresión a la autonomía ni a la esfera competen
cial del municipio, en virtud de que el legislador está sentando las bases fun
damentales de derecho social en todos los municipios, siendo a éstos a los 
que les corresponde dictar sus normas específicas sin contradecir las bases 
generales.

por su parte, no puede concebirse que el pago de prestaciones econó
micas que impone la propia Constitución sean contrarias bajo argumentos 
planteados a través de la libre administración hacendaria pues, los muni
cipios se tornarían en unidades políticas independientes. por lo anterior, es al 
Congreso estatal, al que compete emitir el marco legal que rige en la entidad 
y al que compete la expedición de leyes en materia municipal. 

manifiesta que el poder legislativo del estado de morelos actuó den 
tro de sus facultades legales y constitucionales, pues es el órgano encar
gado de deter minar la procedencia y montos de las pensiones de trabajadores 
de un ayuntamiento, por lo que las bases generales únicamente se aplica
rán de manera supletoria en tanto los ayuntamientos no emitan su reglamento 
correspondiente, consecuentemente, no existe afectación a la autonomía ni 
a la esfera competencial del municipio.

Poder Legislativo del Estado de Morelos.

1. en primer término, se plantea la improcedencia de la controver
sia constitucional por falta de interés legítimo por parte del municipio actor, 
pues con la expedición del decreto impugnado el Congreso del estado de 
morelos hizo uso de sus facultades constitucionales y legales consistentes en 
expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar leyes, decretos y acuerdo para 
el gobierno y administración interior del estado, así como de expedir leyes 
relativas a la relación de trabajo entre los poderes y los ayuntamientos del 
estado y sus trabajadores en materia de seguridad social, por lo que no se 
causa perjuicio alguno por parte del Congreso estatal y procede el sobre
seimiento en la controversia constitucional.

2. en cuanto a los conceptos de invalidez planteados por el actor, se 
considera que el Congreso estatal sí se encuentra facultado para legislar 
sobre las relaciones laborales entre los ayuntamientos y sus trabajadores con 
base en lo establecido por el artículo 123 constitucional, entre lo que se 
encuentra el derecho de los empleados a disfrutar de una pensión por jubila
ción, vejez o invalidez. 



233PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en este mandato constitucional se evidencia que las legislaturas locales 
tienen la obligación de consignar en sus leyes el mecanismo legal para que 
sus trabajadores accedan a dichas prestaciones. por tanto, el decreto impug
nado tuvo por efecto dotar de facultades a los Cabildos municipales para que 
en el ámbito de sus competencias, procedan a establecer tanto las áreas como 
los procedimientos internos que resulten necesarios para efectuar la expe
dición de acuerdos de pensiones o jubilaciones a favor de sus trabajadores, 
asimismo se establecen nuevas facultades a sus presidentes municipales y 
sus respectivos contralores para vigilar y garantizar el adecuado proceso de 
investigación, análisis, expedición y publicación de los acuerdos de pensión 
de mérito.

por otra parte, se argumenta que las Bases Generales de la adminis
tración pública municipal no pueden interpretarse en el sentido de que los 
municipios no tendrán que respetar el contenido de dichas bases para dictar 
sus normas reglamentarias obligatorias, ya que resulta jurídicamente inacep
table que ellos modifiquen o alteren el contenido de las bases establecidas 
por el Congreso para regular cuestiones particulares y específicas.

SÉptimo.—Audiencia. agotado en sus términos el trámite respec
tivo, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución, y se puso el expe
diente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro ver
sia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, frac
ción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como con el punto segundo, fracción i, del acuerdo General plenario Número 
5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil trece, por tratarse de un conflicto 
entre el municipio de Xochitepec, estado de morelos y los poderes legisla
tivo y ejecutivo de esa misma entidad, que versa sobre la constitucionalidad 
de diversos preceptos de la ley orgánica municipal de esa entidad.

SeGuNdo.—Precisión de actos. las normas impugnadas que señala 
la parte actora en la presente controversia son:

a) la invalidez de los artículos (sic) 41, fracción XXXVII, en la porción 
nor mativa que señala "… las Bases Generales y procedimientos para la expedi
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ción de pensiones y su respectivo reglamento interno de pensiones …", así como 
los artículos (sic) cuarto transitorio en su porción normativa: "… y las Bases 
Generales para la expedición de pensiones, documento este último precisará 
los procedimientos de recepción de solicitudes y documentación, trámite, 
revisión, análisis jurídico, elaboración de resoluciones, publicación y demás 
procedimientos administrativos. los lineamientos establecidos en las bases 
generales, una vez publicados oficialmente, serán de observancia obligatoria 
para los municipios y supletoriamente tendrán vigencia en tanto los ayun
tamientos no emitan su propia reglamentación interna, la cual de ninguna 
forma deberá contravenir la respectiva legislación y las citadas bases gene
rales. los ayuntamientos, una vez elaborados los reglamentos de referencia, 
turnarán copia al área de prestaciones de seguridad social del Congreso del 
estado, estableciendo fecha de reunión para los efectos de que concomitan
temente con el área responsable de efectuar los procesos de revisión, elabo
ración, aprobación y expedición de acuerdos de pensiones municipales, se 
efectúe el respectivo análisis jurídico y de homologación de procedimientos.", 
de igual forma, los artículos quinto, séptimo y noveno transitorios de la 
ley orgánica municipal del estado de morelos, publicada en el periódico ofi
cial de la entidad el veintidós de enero de dos mil catorce.

b) la falta de adecuación de los citados preceptos normativos, cuya 
invalidez se demanda respecto de la reforma del artículo 115 constitucional 
publicada el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y que 
entró en vigor parcialmente el veintitrés de marzo de dos mil y en pleno vigor 
el veintitrés de marzo de dos mil uno.

adicionalmente, en el acuerdo de admisión dictado el dieciocho de 
marzo de dos mil catorce, el ministro instructor señaló que también debía 
tenerse como impugnado el artículo 24 de la ley orgánica municipal del 
estado de morelos, en tanto que de la demanda se desprendía que la parte 
actora también solicitó la invalidez respecto de dicha norma.1 al respecto, del 
análisis integral de la demanda, se estima que el municipio actor combate 
dicho precepto normativo, pero únicamente el párrafo sexto de la fracción iii. 
en ese sentido, el artículo 24, fracción III, párrafo sexto, de la ley orgánica 
municipal del estado de morelos debe tenerse como impugnado en la pre
sente controversia constitucional. 

asimismo, este tribunal pleno advierte que el municipio actor también 
solicitó la declaración de invalidez del artículo octavo transitorio del decreto 

1 lo anterior se verifica con el acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil catorce del ministro 
instructor a fojas 76 a 78 del expediente principal. 
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Número 1874 de veintidós de enero de dos mil catorce, por lo que dicho 
pre cepto también debe tenerse como impugnado. 

la existencia de éstos queda acreditada en términos de la publi
cación del decreto Número 1874 en el periódico oficial "tierra y libertad" 
del Gobierno Constitucional del estado libre y Soberano de morelos, de 
veintidós de enero de dos mil catorce.

por lo que respecta a los artículos quinto y noveno transitorios, de un 
estudio integral de la demanda, se advierte que la parte actora no formula 
conceptos de invalidez ni razonamiento jurídico alguno tendiente a evi
denciar su inconstitucionalidad, por lo que al no existir al menos la causa de 
pedir respecto de tales preceptos, este tribunal pleno no está en posibili
dad de analizar su constitucionalidad y, en consecuencia, debe sobreseerse 
en la controversia constitucional respecto de estas normas, de conformi
dad con el artículo 19, fracción Viii, en relación con el 22, fracción Vii, de 
la ley reglamentaria de la materia.2

Finalmente, por cuanto hace al acto precisado en el inciso b) con
sistente en la falta de adecuación de los preceptos impugnados al artículo 
115 constitucional, del estudio integral de la demanda se advierte que, el 
actor no considera que se haya incumplido con el mandato de adecuar 
la legislación estatal a los mandatos tendientes al fortalecimiento de los 
municipios del país previstos en la Constitución General a partir de la 
reforma constitucional de mil novecientos noventa y nueve, sino que a 
su parecer el decreto impugnado vulnera el artículo 115, fracción ii, de 
la Constitución General vigente, cuyo objetivo fue ampliar la facultad 
reglamentaria municipal. en este sentido, más que un acto impugnado, 
lo señalado en dicho inciso constituye un argumento de inconstituciona
lidad, respecto de los diversos preceptos que se combaten, por lo que no 
procede tenerlo como acto impugnado.

en tales condiciones, se concluye que las normas impugnadas en 
la presente controversia constitucional son los artículos 24, fracción iii, 
párrafo sexto, 41, fracción XXXVii, de la ley orgánica municipal del es
tado de morelos, así como los artículos cuarto, séptimo y octavo transi
torios del decreto Número 1874, por el que se reforman y adicionan 
disposiciones de la ley orgánica municipal del estado de morelos.

2 al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro y texto: "CoNtroVerSia CoNS
tituCio Nal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o aCto 
BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa de pedir.—Si bien 
es cierto que los conceptos de invalidez deben constituir, idealmente, un planteamiento 
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terCero.—oportunidad. Se procede a analizar si la demanda de 
controversia constitucional fue promovida en forma oportuna.

en el caso, se impugnan normas de carácter general, por lo que el análi
sis de oportunidad se rige por el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamen
taria de la materia,3 que prevé la existencia de dos momentos para promover 
la controversia constitucional en tal supuesto: 

1. dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación; y,

2. dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia.

en el caso, los preceptos impugnados no se combaten con motivo de su 
aplicación, sino por su entrada en vigor, por lo que debe atenderse a su fecha 
de publicación, que en el caso fue el veintidós de enero de dos mil catorce, 
por lo que el plazo para la interposición de la demanda, en términos del ar
tículo 21 de la ley reglamentaria, corrió del veinticuatro de enero al siete 
de marzo de dos mil catorce, tomando en cuenta que los días veintiséis y 
veintisiete de enero, primero, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós 
y veintitrés de febrero, así como los días primero y dos de marzo fueron hábiles 
por ser sábados y domingos, al igual que el tres y cinco de febrero por ser 
días inhábiles de acuerdo con los artículos 74, fracción ii, de la ley Federal del 
trabajo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.4

lógico jurídico relativo al fondo del asunto, también lo es que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede admitir como tal todo razonamiento que, cuando menos, para demostrar la incons
titucionalidad contenga la expresión clara de la causa de pedir. por tanto, en el concepto de 
invalidez deberá expre sarse, cuando menos, el agravio que el actor estima le causa 
el acto o ley impugnada y los motivos que lo originaron, para que este Alto tribunal pueda 
estudiarlos, sin que sea necesario que tales conceptos de invalidez guarden un apego estricto 
a la forma lógica del silo gismo." (Jurisprudencia. Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, octubre de 2005, página 2062, p./J. 135/2005)
3 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: 
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
4 "Artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley."
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por tanto, al haberse presentado el siete de marzo de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la promoción resulta oportuna.

Cuarto.—Legitimación activa. de conformidad con el artículo 
11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia,5 el actor debe 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos 
de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

en el caso, el actor es el municipio de Xochitepec, estado de 
morelos y, en su representación, suscribió la demanda Cuauhtémoc 
mazinni Núñez Valencia, ostentándose con el carácter de síndico del 
ayuntamiento del municipio mencionado, cargo que acreditó con copia 
certificada de la constancia de mayoría a la planilla ganadora de la elec
ción de ayuntamiento del municipio de Xochitepec, expedida por el ins
tituto estatal electoral.6

el artículo 45, fracción ii, de la ley orgánica municipal del estado 
de morelos, establece que el síndico está facultado para representar jurí
dicamente a los ayuntamientos en las controversias jurisdiccionales en 
que sea parte.7 

así, el síndico municipal que suscribe la demanda cuenta con la 
facultad de representación del municipio actor en la presente controver
sia constitucional.

por lo demás, el municipio actor es uno de los entes enuncia
dos en el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, por lo que debe tenerse por acreditada la legitima
ción activa.

"Artículo 74. Son días de descanso obligatorio:
"…
"ii. el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero."
5 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compa
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facul tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien compa
rezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario."
6 Foja 71 del expediente principal.
7 "Artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones 
como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos 
e intereses del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamien
to; ten diendo además, las siguientes atribuciones:

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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QuiNto.—Legitimación pasiva. en términos de lo dispuesto por los 
artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la 
materia, se advierte que tendrán el carácter de demandado, la entidad, poder 
u órgano que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, 
quienes deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que 
legalmente se encuentren facultados para representarlos. 

el ministro instructor reconoció el carácter de autoridades demanda
das a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al secretario de Gobierno, 
todos del estado de morelos.

en el caso, por el poder ejecutivo del estado de morelos, compareció 
ignacio Burgoa llano, en su carácter de consejero jurídico y representante 
legal del poder ejecutivo del estado de morelos, cargo que acreditó con la 
copia certificada de su nombramiento expedido el primero de octubre de dos 
mil doce por el gobernador del estado libre y Soberano de morelos.8

de conformidad con el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de morelos,9 corresponde al consejero jurí
dico representar legalmente al poder ejecutivo del estado, cuando éste así lo 
acuerde, en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución General. al respecto, si bien no fue exhibido el 
acuerdo del ejecutivo local para que el consejero jurídico lo representara 
en este asunto, su existencia debe presumirse en términos del artículo 11, 
párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia.10

"…
"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, procurar, defender y pro
mover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos 
en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar 
pode res, sustituirlos y aún revocarlos."
8 Foja 121 del expediente principal.
9 "Artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y 
contro versias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
10 resulta aplicable por analogía la siguiente jurisprudencia: CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
leGitimaCióN proCeSal. el CoNSeJero JurÍdiCo del eJeCutiVo Federal la tieNe, 
SalVo prueBa eN CoNtrario, para promoVer eN NomBre del preSideNte de la 
repÚ BliCa.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 11, párrafos primero y tercero, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 43, fracción X, de la ley orgánica de la administración pública Federal, 
corresponde al consejero jurídico del ejecutivo Federal representar al presidente de la república, 
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por su parte, por el poder legislativo del estado de morelos compare
ció el diputado Juan Ángel Flores Bustamante, en su carácter de presidente 
de la mesa directiva, quien acreditó su personalidad con la copia certificada del 
acta de la sesión ordinaria celebrada el once de julio de dos mil trece,11 en la 
que fue designado en dicho cargo. en términos del artículo 36, fracción XVi, 
de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos, el presidente de 
la mesa directiva del Congreso local tiene la atribución de representar a 
dicho órgano legislativo en cualquier controversia en la que éste sea parte.12

por último, la Secretaría General de Gobierno fue representada por su 
titular, Jorge Vicente messeguer Guillén, quien acreditó su personalidad con 
la copia certificada del nombramiento que le otorgó el gobernador de la men
cio nada entidad federativa el primero de octubre de dos mil doce.13 al respecto, 
el artículo 5 del reglamento interior de la Secretaría de Gobierno del estado de 
morelos indica que la representación de la secretaría, así como el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia, corresponden originalmente 
a su titular.14 por su parte, los artículos 76 de la Constitución política del estado 
de morelos15 y 24, fracciones XXii y XXiii, de la ley orgánica de la administra
ción pública del estado16 facultan al secretario de Gobierno del estado de 
morelos para refrendar y publicar las leyes o decretos que promulgue el eje
cutivo del estado. 

cuando éste así lo acuerde, en las controversias constitucionales; acuerdo que en todo caso 
debe presumirse, salvo prueba en contrario, ya que, en términos de lo establecido en el primer 
dispositivo citado, quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capa
cidad legal para hacerlo." (Jurisprudencia. Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Vi, septiembre 1997, página 546, p./J. 70/97)
11 Fojas 2 a 98 del cuaderno de pruebas del poder legislativo del estado de morelos.
12 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:
"…
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado."
13 Foja 145 del expediente principal.
14 "Artículo 5. la representación de la secretaría, así como el trámite y resolución de los asuntos 
de su competencia, corresponden originalmente al secretario, quien para la mejor atención y des
pacho de los mismos podrá delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio 
de su ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición legal o de este reglamento, deba 
ejercer directamente."
15 "Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrativos del gobernador del 
estado, deberán ser suscritos por el secretario de despacho encargado del ramo a que el asunto 
corresponda. el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del estado respecto de 
las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente por el secretario de Gobierno."
16 "Artículo 24. a la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expresa
mente le confiere la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos, el despacho 
de los siguientes asuntos: 
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en conclusión, este tribunal pleno considera que las autoridades 
demandadas cuentan con legitimación pasiva para comparecer al pre
sente juicio, toda vez que a ellos se les imputan los actos impugnados y 
ha quedado demostrado que los funcionarios que comparecen cuentan 
con facultades para representar a dichos poderes y órganos.

SeXto.—Causas de improcedencia. el poder legislativo del 
estado de morelos plantea que el municipio actor no tiene interés legí
timo para intervenir en la presente controversia constitucional, ya que 
dicho poder únicamente hizo uso de las facultades constitucionales y 
legales que le concede la Constitución del estado de morelos de expedir, 
aclarar, derogar o abrogar las leyes, decretos y acuerdos para el gobierno 
y administración interior del estado, así como para expedir las leyes rela
tivas a la relación de trabajo entre los poderes y los ayuntamientos del 
estado y sus trabajadores, por lo que no hay una invasión a la esfera 
competencial del municipio lo que actualiza la causa de improceden
cia regulada en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la 
materia.17

este tribunal pleno estima que debe desestimarse la referida cau
sal de improcedencia, ya que involucra la determinación de si el Congreso 
del estado de morelos, al legislar sobre los procedimientos para la expe
dición de acuerdos de pensión de los ayuntamientos del estado, invade 
las facultades reglamentarias de los municipios reconocida constitu
cio nalmente, lo cual constituye precisamente la materia del fondo del 
presente asunto.18 

No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las 
partes ni advertido de oficio por este tribunal pleno, procede el estudio 
de fondo.

"…
"XXii. Ser el conducto para presentar ante el Congreso del estado las iniciativas de ley o 
decreto del ejecutivo, así como refrendar y publicar las leyes, reglamentos, decretos, acuer
dos y demás disposiciones jurídicas que deban regir en el estado libre y Soberano de 
morelos."
17 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta 
ley." 
18 Sirve de apoyo la tesis número p./J. 92/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de 
FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto.
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SÉptimo.—Estudio de fondo. la materia del presente asunto consiste 
en determinar si los artículos 24, fracción iii, párrafo sexto, y 41, fracción XXXVii, 
la ley orgánica municipal del estado de morelos, reformada mediante decreto 
Número 1874 de fecha veintidós de enero de dos mil catorce, así como los 
transitorios cuarto, séptimo y octavo de dicho decreto, transgreden la auto
nomía y la facultad reglamentaria municipal prevista en el artículo 115, frac
ción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

los preceptos impugnados señalan lo siguiente:

"Artículo 24. el día uno de enero del año siguiente a su elección, el 
ayuntamiento, a convocatoria del presidente municipal, celebrará su primera 
sesión de Cabildo.

"…

"iii. …

"todo ayuntamiento, mediante el área de recursos humanos, está obli
gado a conservar y resguardar el archivo laboral, el cual contendrá los 
expedientes individualizados de trabajadores en activo, ex trabajadores, y pen
sionistas del municipio, así como también de los elementos de seguridad 
pública, archivo que por ningún motivo estará fuera del edificio municipal o 
de las oficinas de recursos humanos."

"Artículo 41. el presidente municipal es el representante político, jurí
dico y administrativo del ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal 
durante el lapso de su periodo constitucional y, como órgano ejecutor de 
las determinaciones del ayuntamiento, tiene las siguientes facultades y 
obligaciones:

"…

"XXXVii. Garantizar en tiempo y forma, el cumplimiento de los acuerdos 
de Cabildo, mediante los cuales otorga a sus trabajadores, a los elementos de 
seguridad pública, o a los deudos de ambos, el beneficio de pensiones y/o 
jubilaciones, de acuerdo al procedimiento y los plazos que para tales efectos 
establece la ley del Servicio Civil del estado de morelos; la ley de prestacio
nes de Seguridad Social de las instituciones policiales del Sistema estatal de 
Seguridad pública; las bases generales y procedimientos para la expedi ción 
de pensiones y su respectivo reglamento interno de pensiones."
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"Cuarto. para los efectos del trámite y en apego al proceso general de 
expedición de los acuerdos de pensión, los ayuntamientos del estado, en 
todo momento observarán y aplicarán las disposiciones legales contenidas 
en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, la presente ley orgánica; la 
ley de prestaciones de Seguridad Social de las instituciones policiales del 
Sistema estatal de Seguridad pública; y las bases generales para la expe
dición de pensiones, documento este último precisará los procedimientos 
de recepción de solicitudes y documentación, trámite, revisión, análisis jurí
dico, elaboración de resoluciones, publicación y demás procedimientos 
administrativos.

"los lineamientos establecidos en las bases generales, una vez publi
cados oficialmente, serán de observancia obligatoria para los municipios y 
supletoriamente tendrán vigencia en tanto los ayuntamientos no emitan su 
propia reglamentación interna, la cual de ninguna forma deberá contravenir 
la respectiva legislación y las citadas bases generales.

"los ayuntamientos, una vez elaborados los reglamentos de referencia, 
turnarán copia al área de prestaciones de seguridad social del Congreso del 
estado, estableciendo fecha de reunión para los efectos de que concomitan
temente con el área responsable de efectuar los procesos de revisión, elabo
ración, aprobación y expedición de acuerdos de pensiones municipales, se 
efectúe el respectivo análisis jurídico y de homologación de procedimientos. 
asimismo, el área responsable de la seguridad social del Congreso del estado, 
estará en todo momento disponible para efectuar en los municipios del es
tado, los cursos o talleres necesarios con la finalidad de asesorar y capacitar 
a las áreas responsables municipales, en lo referente al desarrollo de los tra
bajos de expedición de pensiones y jubilaciones, esto tiene como único 
objeto, el de homologar a nivel estado, los procesos y criterios procedimen
tales de expedición de pensiones de los ayuntamientos del estado.

"Séptimo. para la elaboración y consecuente publicación del reglamento 
interno de expedición de pensiones a favor de los trabajadores del ayun
tamiento; los ayuntamientos contaran con un plazo no mayor a cuatro meses 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, para lo cual, 
los Cabildos municipales en todo momento observarán lo dispuesto en la 
Constitución Federa (sic); la Constitución política del estado libre y Soberano 
de morelos; la ley del Servicio Civil del estado de morelos; la presente ley 
orgánica; y las Bases Generales de los procedimientos para la expedición de 
acuerdos de pensión de los ayuntamientos del estado."
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"octavo. para la elaboración y consecuente publicación del reglamen
to interno de expedición de pensiones a favor de los elementos de seguridad 
pública municipales, los Cabildos en todo momento observarán lo dispuesto 
en la Constitución Federa (sic); la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de morelos; la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de more
los; la ley orgánica municipal; y la ley de prestaciones de Seguridad Social 
de las instituciones policiales del Sistema estatal de Seguridad pública; y las 
Bases Generales de los procedimientos para la expedición de acuerdos de 
pensión de las instituciones policiales del Sistema de Seguridad pública de los 
ayuntamientos del estado."

para dar contestación a los argumentos del municipio actor es nece
sario precisar el contexto en el cual se emitió la regulación combatida.

el decreto Número 1874 por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley orgánica municipal del estado de morelos fue expedido 
por la legislatura local primordialmente con el objetivo de regular el otor
gamiento de pensiones por parte de los ayuntamientos a sus trabajadores y 
a los elementos de seguridad pública municipales.

lo anterior, con el fin de atender a la problemática derivada de las reso
luciones dictadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al conocer 
de diversas controversias constitucionales promovidas por municipios del es
tado de morelos, en las que se invalidaron –con efectos relativos– los artícu
los 24, fracción XV, 56 y 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, con motivo de su aplicación en diversos decretos jubila
torios o pensionarios.19

en efecto, en controversias constitucionales como la 55/2005, 89/2008, 
90/2008, 91/2008, 92/2008, 50/2010 y 80/2013, entre otras, diversos municipios 
del estado de morelos han cuestionado la constitucionalidad de los precep
tos de la ley del Servicio Civil del estado de morelos relativos a la facultad del 
Congreso local para resolver sobre el otorgamiento de pensiones a los tra
bajadores de los municipios. en esos asuntos, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha señalado que el hecho de que conforme a los preceptos 
impugnados de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,20 el 

19 exposición de motivos relativa al decreto Número 1874, por el que se reforman y adicionan dis
posiciones de la ley orgánica municipal del estado de morelos.
20 "Artículo 24. Son causas justificadas de terminación de los efectos del nombramiento sin respon
sabilidad del Gobierno del estado, municipio o entidad paraestatal o paramunicipal de que se 
trate, las siguientes:
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Congreso del Estado sea exclusivamente el órgano encargado de deter
minar la procedencia y montos de las pensiones de los trabajadores de 
un Ayuntamiento, transgrede el principio de libertad hacendaria mu
nicipal, al permitir una intromisión indebida en el manejo del destino 
de los recursos municipales. lo anterior, esencialmente, con base en las 
siguientes consideraciones:

• de los artículos 115, fracción iV, párrafos primero, penúltimo y último, 
y Viii, párrafo segundo, y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitu
ción General se desprende que a las legislaturas locales les compete emitir 
las leyes necesarias para regular las relaciones de trabajo entre los muni
cipios y sus trabajadores, con base en los principios que recoge el artículo 
123 constitucional, entre los cuales se encuentra la seguridad social, que 
comprende el otorgamiento de pensiones por jubilación, vejez o invalidez, en 
su caso y, por muerte a favor de sus beneficiarios.

• de tal mandato se desprende que las legislaturas estatales tienen la 
obligación de consignar en sus leyes laborales locales, los procedimientos 
necesarios para que los trabajadores puedan gozar de tal prestación, con lo 
cual se cumple con el contenido del artículo 127 constitucional, en el que se 
reconoce que las jubilaciones, pensiones o haberes de retiro podrán estar 
asignadas además de la ley, en decreto legislativo, contrato colectivo o con
diciones generales de trabajo, sin que esto signifique que sean los órganos 
legislativos los encargados de otorgarlas. 

 

"…
"XV. por haber obtenido decreto que otorgue pensión por jubilación o cesantía en edad avanzada, 
cuyo inicio de vigencia se consignará en el mismo ordenamiento."
"Artículo 56. las prestaciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 54 de esta ley, se otor
garán mediante decreto que expida el Congreso del estado una vez satisfechos los requisitos que 
establecen esta ley y los demás ordenamientos aplicables.
"el pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra activo, a par
tir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramiento.
"el trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente de su fuente de empleo, 
antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación."
"Artículo 57. para disfrutar de las pensiones señaladas en este capítulo, los peticionarios debe
rán presentar su solicitud acompañada de los documentos siguientes:
"…
"el H. Congreso del estado deberá expedir el decreto correspondiente a partir de la fecha en que 
se tenga por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en un término de treinta 
días durante el periodo ordinario de sesiones. en caso de que la legislatura se encuentre en 
receso, deberá contabilizarse dicho término a partir de que inicie el periodo ordinario de sesiones 
inmediato."
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• a pesar de que existe la obligación de que la ley contemple y regule 
las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, la disposición legal 
reclamada se aparta del principio de autonomía en la gestión prevista en el ar
tículo 115 constitucional, pues no se explica por qué si los trabajadores man
tuvieron la relación de trabajo con el municipio, corresponde a una autoridad 
ajena, como lo es el Congreso local, evaluar que se cumpla con todos los requi
sitos exigidos para que el trabajador del municipio se vea beneficiado con 
una de las distintas pensiones que menciona la ley, con cargo a la hacienda 
pública del municipio, el cual deberá modificar sus previsiones presupues
tales, no obstante que la Constitución establece que sólo le compete a éste 
graduar el destino de sus recursos sin injerencia de alguna otra autoridad, 
salvo el caso de los recursos federales que se le asignen y que previamente 
han sido etiquetados para un fin específico.

• así, aunque el régimen de pensiones debe necesariamente preverse 
en las leyes laborales que expidan las legislaturas locales, esto no implica que 
a través de las mismas el Congreso pueda determinar libremente los casos 
en que proceda otorgar esas prestaciones cuando nacen de las relaciones de 
trabajo entre los municipios y quienes fungieron como servidores públicos 
a su cargo, pues no debe perderse de vista que la propia Constitución General 
facultó a los ayuntamientos para ejercer en forma directa los recursos de la 
hacienda municipal.

• Con base en lo anterior, se concluye que la existencia y necesaria regu
lación del régimen de pensiones no resulta inconstitucional, lo que se consi
dera contrario a lo dispuesto en el artículo 115 constitucional es que el nivel de 
Gobierno estatal, a través de su legislatura determine lo relativo a los emo
lumentos, que por este concepto deban percibir los trabajadores del orden de 
gobierno municipal, imponiendo al municipio que erogue los recursos relativos, 
de sus ingresos a fin de solventar tales obligaciones.

en vista de lo resuelto en esta línea de precedentes, el Congreso local es
timó necesario reformar algunos preceptos de la ley orgánica municipal del 
estado de morelos a fin de dotar de facultades a los ayuntamientos de la en
tidad, para llevar a cabo los procesos de expedición de acuerdos de pensión 
de los trabajadores de los municipios y de los elementos de las corporaciones 
policiales de los mismos. en lo que interesa al presente asunto, las modifi
caciones que se introdujeron fueron las siguientes:

• Se establece la obligación para todos los ayuntamientos de que, me
diante sus respectivas áreas de recursos humanos, conserven y resguarden 
el archivo laboral, el cual contendrá los expedientes individualizados de traba
jadores en activo, extrabajadores y pensionistas del municipio, así como tam
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bién de los elementos de seguridad pública; archivo que, por ningún motivo 
puede estar fuera del edificio municipal o de las oficinas de recursos humanos 
(artículo 24, fracción iii, sexto párrafo).

• respecto de la facultad de los ayuntamientos para aprobar los pre
supuestos de egresos municipales, se precisa que además de contemplar los 
recursos financieros para el pago de la plantilla personal autorizada y de la nó
mina de pensionistas, deberán integrar un estimado de los trabajadores y de 
elementos de seguridad pública por pensionarse en el respectivo ejercicio fiscal 
(artículo 38, fracción Vii, segundo párrafo).

• Se señala como atribución de los Ayuntamientos la de otorgar 
mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, los beneficios de 
seguridad social de sus trabajadores y de los elementos de seguridad 
pública, en lo referente a pensiones por jubilación, cesantía en edad avan
zada, invalidez, así como a los beneficiarios del servidor público por 
muerte, establecidos en la legislación respectiva (artículo 38, fracción lXiV).

• Se prevé como atribución de los ayuntamientos la consistente en expe
dir a los trabajadores, a los elementos de seguridad pública o a los beneficia
rios de ambos, copia certificada del acuerdo mediante el cual el ayuntamiento 
apruebe y otorgue el beneficio de la pensión o jubilación demandada, así como 
efectuar la autorización y registro de dicho documento (artículo 38, fracción lXV).

• Se obliga a los ayuntamientos a que, al otorgar los citados beneficios 
de seguridad social a sus trabajadores y a los elementos de seguridad pú
blica, cumplan con los procedimientos legales descritos en la normatividad de 
la materia, para que en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de que 
se tenga por recibida y convalidada la documentación requerida para su tra
mitación, resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de pensión; que 
para tal fin, los ayuntamientos deben contar con los recursos humanos, técni
cos, procedimentales y administrativos necesarios; y, que la autoridad mu
nicipal en todo momento guiará sus trabajos atendiendo a los principios de 
transparencia y eficacia administrativa (artículo 38, fracción lXVi).

• Se establece que en caso de que el Cabildo municipal emita en sen
tido negativo algún acuerdo de pensión, éste deberá estar fundado y motivado 
y mediante copia certificada, se notificará al peticionario de dicha resolución, 
quedando reservados sus derechos para hacerlos valer ante la instancia juris
diccional que considere pertinente (artículo 38, fracción lXViii).

• Se prevé como obligación del presidente municipal la de cumplir y 
hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el otorgamiento de los bene
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ficios de seguridad social a los trabajadores municipales y a los elementos de 
seguridad pública municipales, respecto de las pensiones previstas en la nor
matividad respectiva (artículo 41, fracción XXXiV). 

• Se establece como atribución del presidente municipal la consistente 
en la elaboración de los padrones de servidores públicos mediante el área de 
recursos humanos, entre los cuales se encuentran los relativos a los padrones 
de pensionados y de beneficiarios por concepto de muerte del trabajador o 
pensionista. asimismo, se establece la obligación al presidente municipal de 
efectuar los actos de revisión, análisis, diligencias, investigación y recono
cimiento de procedencia necesarios a fin de garantizar el derecho, al beneficio 
de las pensiones de sus trabajadores, de conformidad con la normatividad 
respectiva (artículo 41, fracción XXXV).

• Se prevé como atribución del presidente municipal la de garantizar 
en tiempo y forma el cumplimiento de los acuerdos de Cabildo, mediante los 
cuales otorga a sus trabajadores el beneficio de pensiones y jubilaciones, 
de acuerdo al procedimiento y los plazos previstos en la ley del Servicio Civil del 
estado, la ley de prestaciones de Seguridad Social de las instituciones poli
ciales del Sistema estatal de Seguridad pública, las bases generales y pro
cedimientos para la expedición de las pensiones y su respectivo reglamento 
interno de pensiones (artículo 41, fracción XXXVii).

• Se establecen diversas obligaciones, al contralor municipal en materia 
de pensiones a los trabajadores del municipio, tales como supervisar la elabo
ración por parte del área de recursos humanos de los padrones de servidores 
públicos y que esa misma área allegue a sus trabajadores, copia certificada 
del acuerdo mediante el cual el Cabildo aprueba y otorga los beneficios de pen
siones o jubilaciones, así como efectuar la autorización y el registro del documento, 
entre otras (artículo 86, fracciones ii, Xii, Xiii, XiV y XV).

• Se prevé que la documentación que hubiere sido presentada por 
trabajadores o por elementos de seguridad pública de los ayuntamientos en 
la Comisión de trabajo, previsión y Seguridad Social del Congreso local, hasta 
antes de la vigencia de la ley, para efectos de que se les sean emitidos los 
correspondientes decretos de pensión, será remitida a su respectivo ayun
tamiento mediante acta de entrega recepción para su conocimiento, trámite 
y efectos conducentes (artículo segundo transitorio).

• para efectos de la recepción de los expedientes de trabajadores o 
elementos de seguridad pública municipales que estén en resguardo del Con
greso local, los ayuntamientos deberán instalar una comisión receptora que 
será la responsable de recibir, resguardar y dar turno a la correspondiente área 
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administrativa del ayuntamiento. Se prevé que dicha comisión tendrá como 
apoyo logístico y de verificación, el personal del área de recursos humanos 
del ayuntamiento y la contraloría municipal (artículo tercero transitorio).

• para efectos del trámite y en apego al proceso general de expedición 
de los acuerdos de pensión, los ayuntamientos observarán las disposiciones 
contenidas en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, la ley orgánica 
municipal, la ley de prestaciones de Seguridad Social de las instituciones poli
ciales del Sistema estatal de Seguridad pública y las Bases generales 
para la Expedición de Pensiones, documento que precisará los pro
cedimien tos de recepción de solicitudes y documentación, trámite, 
revisión, análisis jurídico, elaboración de resoluciones, publicación y 
demás procedimientos administrativos (artículo cuarto transitorio, primer 
párrafo).

• Se prevé que los lineamientos previstos en las bases generales men
cionadas, una vez publicados oficialmente, serán de observancia obligatoria para 
los municipios y supletoriamente tendrán vigencia en tanto los ayuntamientos 
no emitan su propia reglamentación interna, la cual de ninguna forma deberá 
contravenir la respectiva legislación y las citadas bases generales (artículo 
cuarto transitorio, segundo párrafo).

• Se establece que los ayuntamientos, una vez elaborados los regla
mentos internos de referencia, turnarán copia al área de prestaciones de segu
ridad social del Congreso del estado, estableciendo fecha de reunión para los 
efectos de que concomitantemente con el área responsable de efectuar los pro
cedimientos de revisión, elaboración y expedición de acuerdos de pensiones 
municipales, se elabore el respectivo análisis jurídico y homologación de proce
dimientos. asimismo, se prevé que el Congreso local estará en todo momen
to disponible para efectuar en los municipios del estado, los cursos o talleres 
necesarios a fin de asesorar y capacitar a las áreas responsables municipa
les, en lo relativo al desarrollo de los trabajos de expedición de pensiones y 
jubilaciones, cuyo único objeto es homologar a nivel estatal, los procesos y crite
rios procedimentales para la expedición de pensiones (artículo cuarto transi
torio, tercer párrafo).

• los ayuntamientos deberán remitir al Congreso local los padrones 
de trabajadores, ex trabajadores, elementos y ex elementos de seguridad pú
blica municipal, así como de pensionados y beneficiarios de ambos por con
cepto de muerte del trabajador o pensionista (artículo quinto transitorio).

• los ayuntamientos del estado que así lo decidieran pueden establecer 
convenios con el área de seguridad social del Congreso del estado, con el fin 
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de subrogar sus actividades y procesos en la emisión de pensiones de sus tra
bajadores y de sus elementos de seguridad pública, para que dichas prestacio
nes sean emitidas mediante decreto legislativo (artículo sexto transitorio).

• Se establece que la elaboración y publicación del reglamento inter
no de expedición de pensiones a favor de los trabajadores del ayuntamiento 
–para lo cual los ayuntamientos cuentan con un plazo no mayor a cuatro meses 
a partir de la entrada en vigor del decreto–, y del reglamento interno de expe
dición de pensiones a Favor de los elementos de Seguridad pública munici
pales, deberá realizarse observando la Constitución General, la Constitución 
local, la ley del Servicio Civil del estado de morelos, la ley orgánica muni
cipal de la entidad y las Bases Generales para la expedición de acuerdos de 
pensión de los ayuntamientos del estado y, en su caso, las relativas a la expe
dición de acuerdos de pensión de las instituciones policiales del Sistema de 
Seguridad pública de los ayuntamientos del estado (artículos séptimo y octavo 
transitorios). 

de lo anterior se desprende que mediante la reforma que se impugna, 
el Congreso local estableció la base normativa conforme a la cual los ayun
tamientos deberán acordar el otorgamiento de pensiones a sus trabajadores 
y a los elementos de seguridad pública municipales, estableciendo, entre otros 
aspectos, obligaciones a los presidentes y contralores municipales y a las res
pectivas áreas de recursos humanos de los ayuntamientos. asimismo, se pre
vió un régimen transitorio que comprende la entrega a los ayuntamientos de los 
expedientes de sus trabajadores por parte del Congreso local; la obligación 
de realizar el trámite y expedición de los acuerdos de pensión conforme la 
normatividad respectiva, incluyendo en ella las denominadas "Bases Generales 
para la expedición de pensiones" y señalando que dicho ordenamiento preci
sará los procedimientos de recepción de solicitudes y documentación, trámite, 
revisión, análisis jurídico, elaboración de resoluciones, publicación y demás 
procedimientos administrativos.

en el régimen de transición también se estableció que los lineamientos 
que se prevean en dichas bases serán obligatorios para los municipios y su
pletorios en tanto éstos no emitan su propia reglamentación interna, la cual 
no podrá contravenir la legislación respectiva ni las citadas bases generales. 
de la misma manera, se previó que una vez que los ayuntamientos elaboren 
su reglamento interno en materia de pensiones tanto de sus trabajadores como 
de sus elementos de seguridad pública, se remitirá una copia al Congreso local 
con el fin de que junto con el área encargada, se efectúe un análisis jurídico 
y se homologuen los procedimientos. 

en relación con estas "bases generales", del decreto impugnado se advier
te que indistintamente se designan como "bases generales y procedimientos 
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para la expedición de pensiones" (artículo 41, fracción XXXVii), "Bases Genera
les para la Expedición de Pensiones" (cuarto transitorio), "Bases Generales de los 
Procedimientos para la Expedición de Acuerdos de Pensión de los Ayuntamien
tos del Estado" (séptimo transitorio) y "Bases Generales de los Procedimientos 
para la Expedición de Acuerdos de Pensión de las Instituciones Policiales del Sis
tema de Seguridad Pública de los Ayuntamientos del Estado" (octavo transitorio).

Se trata de un ordenamiento aún no expedido por la legislatura local, 
cuya finalidad será el establecimiento de los procedimientos de recepción de 
solicitudes y documentación, trámite, revisión, análisis jurídico, elaboración 
de resoluciones, publicación y demás procedimientos administrativos relaciona
dos con el otorgamiento de pensiones por parte de los ayuntamientos.

esta regulación en torno a las referidas bases generales –su denomi
nación, su carácter supletorio en ausencia de los reglamentos municipales, y su 
conceptualización como marco común aplicable a todos los municipios de la 
entidad–, pone en evidencia que el encuadramiento que pretendió darle el Con
greso local es el de una ley de "Bases Generales de la administración pública 
municipal", de las previstas en el artículo 115, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. 

es decir, que al legislar en torno a la facultad de los ayuntamientos para 
resolver sobre el otorgamiento de pensiones a sus trabajadores y elementos 
de seguridad pública, el Congreso local estimó que para homologar los pro
cedimientos respectivos es necesario emitir bases generales en las que se esta
blezcan los lineamientos básicos del trámite, y que corresponde a los municipios 
la expedición de reglamentos que, sin contravenir las citadas bases, precisen 
los procedimientos de recepción de solicitudes, documentación, trámites, 
etcétera.

es bajo esta misma óptica que el municipio actor plantea sus conceptos 
de invalidez. en ellos, sostiene que los preceptos impugnados violan su facul
tad de determinar su régimen y funcionamiento interno, así como la facultad 
reglamentaria prevista en el artículo 115, fracción ii, constitucional, toda vez que:

 a través del establecimiento de bases generales se pretenden regu
lar procedimientos internos del municipio con un alto grado de detalle, no 
obstante ser materias que la Constitución reserva a la función reglamentaria 
municipal.

 las bases para el otorgamiento de pensiones ya están contenidas en 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos.
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 Se genera una situación de subordinación, al establecerse que una vez 
elaborados los reglamentos, cuya expedición es una atribución exclusiva del 
municipio, se turnará copia al área de prestaciones de seguridad social del Con
greso del estado, estableciendo fecha de reunión para los efectos de que se 
efectúe el respectivo análisis jurídico y la homologación de los procedimientos.

 la Constitución no autoriza la emisión de bases obligatorias para los 
ayuntamientos tratándose de la regulación de las materias de su competencia.

 el artículo 24, fracción iii, párrafo sexto, señala que todo ayuntamiento 
está obligado a resguardar el archivo laboral, el cual por ningún motivo estará 
fuera del edificio municipal o de las oficinas de recursos humanos, siendo 
que compete de manera exclusiva al municipio actor determinar el lugar en 
donde se encontrará el archivo respectivo.

la problemática que se plantea radica entonces en determinar si los pre
ceptos impugnados, en la medida en que: (i) prevén la expedición de bases 
generales obligatorias para los ayuntamientos en materia de expedición de 
pensiones, las cuales son de aplicación supletoria hasta en tanto se expidan 
los reglamentos municipales correspondientes; (ii) establecen que los regla
mentos municipales en la materia deberán ser objeto de un análisis jurídico 
y homologación a través de una reunión con la legislatura local; y, (iii) regu
lan con detalle algunos aspectos como la ubicación del archivo laboral, re
sultan violatorios del artículo 115, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al excederse del contenido legítimo de las leyes 
estatales en materia municipal.

el artículo 115, fracción ii, de la Constitución General de la república 
prevé la facultad de los municipios para aprobar, de acuerdo con las leyes en mate
ria municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos 
de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones admi
nistrativas de observancia general en sus jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funcio
nes y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciuda
dana y vecinal.

entre las leyes en materia municipal que sirven de marco, al ejercicio de 
la facultad reglamentaria municipal, se encuentran las previstas en el inciso 
a) del precepto constitucional en cita, cuyo objeto es el establecimiento de las 
Bases Generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos encarga
dos de dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, 
con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.
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dicho enunciado normativo ha sido interpretado por esta Suprema Corte 
en el sentido de que su función es delimitar el objeto y alcances de las leyes 
respectivas. así, los precedentes señalan que las bases generales "esencial
mente comprenden aquellas normas indispensables para el funcionamiento 
regular del municipio; del ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su 
administración pública; las normas relativas al procedimiento administrativo, 
conforme a los principios que se enuncian en los nuevos incisos incluidos en 
la reforma, así como la regulación de los aspectos de las funciones y los 
servicios públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de la 
posible convivencia y orden entre los municipios de un mismo estado."21

las Bases Generales de la administración pública municipal deben estar 
orientadas a cuestiones generales, sustantivas y adjetivas, que den un marco 
normativo homogéneo a los municipios de un estado, sin intervenir en las cues
tiones específicas de cada uno de ellos, de modo que las legislaturas de los 
estados no tienen una libertad ilimitada para legislar en materia municipal; 
ni tampoco existe una liberalidad total a favor de la facultad reglamentaria 
municipal, pues los municipios tendrán que respetar el contenido de estas 
Bases Generales de la administración pública municipal, ya que al dictar sus 
normas reglamentarias no deben contradecir lo establecido en dichas bases que 
les resultan plenamente obligatorias por prever un marco que da uniformidad 
a los municipios de un estado en aspectos fundamentales.22

asimismo, este tribunal pleno ha precisado que además de las "Bases 
Generales de la Administración Pública Municipal", las legislaturas de los esta dos 
también están facultades para emitir otro tipo de normas que inciden en el ám
bito municipal, como son: (i) las normas que derivan del contenido de la Constitu
ción; (ii) las derivadas del artículo 124 constitucional; y, (iii) las leyes en materia 
municipal a que se refieren los diversos incisos del artículo 115, fracción ii, 

21 al respecto, véanse los siguientes criterios: tesis de jurisprudencia. p./J. 133/2005, registro 
digital: 176948, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXii, octubre de 2005, página 2068, de rubro: "leYeS eStataleS Y reGlameNtoS eN materia 
muNiCipal. eSQuema de atriBuCioNeS CoNStituCioNaleS Que deriVaN de la reForma 
al artÍCulo 115, FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.". tesis de jurisprudencia. p./J. 129/2005, registro digital: 176949, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, 
octubre de 2005, página 2067, de rubro: "leYeS eStataleS eN materia muNiCipal. oBJeti
Vo Y alCaNCeS de laS BaSeS GeNeraleS de la admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal." 
y tesis de jurisprudencia. p./J. 45/2011 (9a.), registro digital: 160764, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, página 302, de 
rubro: "reGlameNtoS muNiCipaleS Y leYeS eStataleS eN materia muNiCipal. Su eXteN
SióN NormatiVa leGÍtima."
22 Controversia constitucional 14/2001, resuelta en sesión del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de siete de julio de dos mil cinco.
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constitucional, entre las cuales se encuentran las ya mencionadas Bases 
Generales de administración pública municipal y del procedimiento admi
nistrativo; los casos que requieren el acuerdo de las dos terceras partes de los 
miembros del ayuntamiento para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 
inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan 
al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento; las normas de 
aplicación general para que el municipio celebre convenios con otros munici
pios o con el estado sobre la prestación de servicios públicos y administración 
de contribuciones; el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal 
asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio corres
pondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate 
está imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; y, las normas aplicables a falta 
de reglamentación municipal.23

Sentada la interpretación del artículo 115, fracción ii, constitucional, 
en torno a la relación entre la facultad reglamentaria municipal y el contenido 
limitado de las leyes que le sirven de marco, en concreto las relativas a las 
bases generales de la administración pública, debe ahora analizarse qué natu
raleza revisten las normas impugnadas, pues de ello depende necesariamente 
la extensión legítima que puedan tener.

Como hemos visto, los preceptos impugnados se insertan en el contexto 
de una reforma a la ley orgánica municipal del estado de morelos, cuya fina
lidad consistió en regular el otorgamiento de pensiones a los trabajadores y 
elementos de seguridad pública de los municipios de esa entidad federativa.

pues bien, además de la facultad que tienen los estados para regular 
las relaciones de trabajo con sus trabajadores, en términos del artículo 116, 
fracción Vi, de la Constitución General,24 la facultad de las legislaturas locales 
para regular la materia de pensiones municipales ya ha sido analizada por este 
pleno, precisamente en los precedentes relativos a los decretos de pensiones 
expedidos por el Congreso del estado de morelos con base en la ley del Ser
vicio Civil.

23 Controversia constitucional 14/2001, resuelta en sesión del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de siete de julio de dos mil cinco.
24 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"…
"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."
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en ellos se ha establecido que del artículo 115, fracción Viii, párrafo 
segundo, en relación con el 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Cons
titución General25 se desprende que las legislaturas locales están faculta
das para emitir las leyes necesarias para regular las relaciones de trabajo entre 
los municipios y sus trabajadores, con base en los principios que recoge el 
artículo 123 de la propia Norma Fundamental, entre los cuales se encuentra 
el derecho de los empleados a disfrutar de una pensión por jubilación, vejez o 
invalidez, en su caso, y aun sus beneficiarios por causa de muerte, de modo 
que las legislaturas locales tienen la obligación de consignar en sus leyes 
laborales estatales, los mecanismos legales para que los trabajadores muni
cipales accedan a dichas prestaciones.26

en el mismo sentido, la fracción iV del artículo 127 constitucional esta
blece una reserva de ley respecto de las remuneraciones a los servidores 
públicos relativas a jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, entre otras, 
señalando que éstos deberán encontrarse asignadas en la ley, decreto legis
lativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo.27 

25 "Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republi
cano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"Viii. …
"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Cons
titución, y sus disposiciones reglamentarias."
"Artículo 123.
"…
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:
"…
"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:
"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 
maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte."
26 Controversia constitucional 55/2005, foja 45.
27 "Artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, del distrito Federal y 
de los municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraes
tatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cual
quier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.
"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases:
"…
"iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones 
por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asig
nadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad 
que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado."
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asimismo, para el caso del estado de morelos, el artículo 40, fracción 
XX, de la Constitución local faculta a la legislatura para expedir las leyes 
relativas a la relación de entre los poderes del estado y los ayuntamientos y 
sus trabajadores, así como las relativas a la seguridad social de dichos tra
bajadores, sin contravenir las bases previstas en el propio precepto,28 entre las 

28 "Artículo 40. Son facultades del Congreso:
"…
"XX. expedir leyes relativas a la relación de trabajo entre los poderes y los ayuntamientos de los 
municipios del estado y sus trabajadores y la seguridad social de dichos trabajadores, sin con
travenir las siguientes bases:
"a) la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna, será de ocho y siete horas respecti
vamente. las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la 
remuneración fijada para el servicio ordinario. en ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder 
de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas.
"b) por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando menos, 
con goce de salario íntegro.
"c) los trabajadores gozarán anualmente de dos periodos vacacionales de diez días hábiles y de 
noventa días de salario como aguinaldo;
"d) los salarios, emolumentos y demás prestaciones para los trabajadores o servidores públicos del 
estado, sean sindicalizados, supernumerarios o de confianza, serán fijados en los presupuestos 
respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose 
a lo dispuesto en el artículo 131 de esta Constitución y en las leyes respectivas. en ningún caso 
los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general del estado;
"e) a trabajo igual corresponderá salario igual sin tener en cuenta el sexo.
"f) Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o embargos al salario, en los casos previstos 
en las leyes.
"g) la designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los conocimien
tos y aptitudes de los aspirantes. el estado establecerá academias en las que se impartan los 
cursos necesarios para que los trabajadores que lo deseen puedan adquirir los conocimientos 
necesarios para obtener ascensos conforme al escalafón.
"h) los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los derechos se otorguen en 
función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad.
"i) los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos 
que fije la ley.
"en caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o 
por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal.
"en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les 
otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley.
"j) los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. 
podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos 
que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los poderes públicos, cuando 
se violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra.
"k) la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:
"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 
maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.
"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que 
determine la ley.
"c) las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije 
para el parto y de otros dos después del mismo. durante el periodo de lactancia, tendrán dos 
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cuales se encuentra la regla que prevé la propia Constitución General, en el 
sentido de que la seguridad social cubrirá, entre otros aspectos, los acciden
tes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y mater
nidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

es con base en estas facultades, que la legislatura estatal expidió la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, cuyo objeto es regular los derechos 
y obligaciones de los trabajadores al servicio del Gobierno estatal y de los 
municipios del estado de morelos y, en cuyo título sexto se establecen las dis
posiciones relativas al régimen de seguridad social de los trabajadores del 
estado y de los municipios.

dichas disposiciones facultan en general a la legislatura local para 
otorgar las pensiones correspondientes, lo que anteriormente incluía las de 
los trabajadores de los ayuntamientos, situación que fue modificada a través 
del decreto impugnado, a través del cual, se otorgó a los propios municipios la 
facultad de resolver sobre las pensiones solicitadas por sus trabajadores y 
miembros de los cuerpos de seguridad pública.

de lo anterior, se advierte que el decreto impugnado no tiene por objeto 
regular las bases generales de la administración pública municipal, esto es, no 
se trata de normas encaminadas a establecer las reglas indispensables para 
el funcionamiento regular del municipio, sino que su finalidad es cumplir con el 
mandato constitucional de regular las prestaciones de seguridad social, espe
cíficamente las pensiones, respecto de los trabajadores de los municipios, lo 
que constituye una cuestión propia de las relaciones de trabajo entre los muni
cipios y sus trabajadores, cuya regulación compete a la legislatura estatal.

No es obstáculo a lo anterior el hecho de que esta regulación esté con
tenida en la ley orgánica municipal y no en la ley del Servicio Civil, pues a 

descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. ade
más disfrutarán de asistencia médica y obstetricia, de medicinas, de ayuda para la lactancia 
y del servicio de guarderías infantiles.
"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en los 
casos y en la proporción que determine la ley.
"e) Se proporcionarán de acuerdo con las posibilidades propias del estado y sus municipios, habi
taciones baratas en arrendamiento, venta, a los trabajadores conforme a los programas previa
mente aprobados.
"l) los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un tribunal de arbitraje.
"m) la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. las personas que los 
desempeñen, disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de 
la seguridad social."
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lo que debe atenderse no es a la denominación del ordenamiento, sino al 
contenido normativo, a fin de identificar la facultad constitucional en que se 
sustenta.

en este sentido, a juicio de este tribunal pleno, las reformas a la ley 
orgánica municipal contenidas en el decreto Número 1874 están ancladas 
en la facultad de la legislatura local prevista en el artículo 115, fracción Viii, 
párrafo segundo, y de ninguna manera constituyen leyes municipales de 
las previstas en el artículo 115, fracción ii, de la Norma Fundamental.

esta determinación es crucial para resolver los planteamientos del 
municipio actor en torno a la violación a su facultad reglamentaria, ya que debe 
tenerse presente que, de acuerdo con los precedentes de esta Suprema Corte, 
los municipios pueden emitir dos tipos de normas reglamentarias, a saber:29

a) El reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona 
de manera similar a los reglamentos derivados de la fracción i del artículo 
89 de la Constitución Federal y de los expedidos por los gobernadores de los 
estados, en los cuales la extensión normativa y su capacidad de innovación se 
encuentra limitada, puesto que el principio de subordinación jerárquica, exige 
que el reglamento esté precedido por una ley, cuyas disposiciones desarrolle, 
complemente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida. 

29 "muNiCipioS. CoNteNido Y alCaNCe de Su FaCultad reGlameNtaria.—a raíz de la 
reforma constitucional de 1999 se amplió la esfera competencial de los municipios en lo relativo 
a su facultad reglamentaria en los temas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción ii del 
artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; derivado de aquélla, 
los ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas reglamentarias: a) el reglamento tra
dicional de detalle de las normas, que funciona similarmente a los derivados de la fracción i del 
artículo 89 de la Constitución Federal y de los expedidos por los gobernadores de los estados, 
en los cuales la extensión normativa y su capacidad de innovación está limitada, pues el principio 
de subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley cuyas disposi
ciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida; 
y b) los reglamentos derivados de la fracción ii del artículo 115 constitucional, que tienen una 
mayor extensión normativa, ya que los municipios, respetando las bases generales establecidas 
por las legislaturas, pueden regular con autonomía aquellos aspectos específicos de la vida 
municipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les permite adoptar una variedad de for
mas adecuadas para regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización administra
tiva y sus competencias constitucionales exclusivas, como en la relación con sus gobernados, 
atendiendo a las características sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, culturales 
y urbanísticas, entre otras, pues los municipios deben ser iguales en lo que es consustancial a  
todos –lo cual se logra con la emisión de las bases generales que emite la legislatura del estado–, 
pero tienen el derecho, derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio 
de cada uno de ellos, extremo que se consigue a través de la facultad normativa exclusiva que 
les confiere la citada fracción ii." (Jurisprudencia. Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, octubre de 2005, página 2069, p./J. 132/2005)
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estos reglamentos tienen fundamento en disposición constitucional o habili
tación realizada por el legislador federal o local.

b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artículo 115 cons
titucional, esto es, "bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respec
tivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal", que tienen una mayor 
extensión normativa y en donde los municipios pueden regular más amplia
mente aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el ámbito de 
sus competencias. Si bien esta categoría de reglamentos municipales tiene 
un contenido material propio, el mismo no puede contradecir a la Constitu
ción General ni a las de los estados, así como tampoco a las leyes federales 
o locales.30

en el caso, la facultad que las normas impugnadas conceden a los muni
cipios del estado de morelos para emitir reglamentos internos que regulen 
los procedimientos para la expedición de pensiones a favor de sus trabaja
dores, deriva de una habilitación legal y no de la facultad reglamentaria 
municipal prevista en el artículo 115, fracción ii, de la Constitución General. 
esto es así, porque los preceptos de la ley orgánica municipal que se analizan 
no establecen las Bases de la administración pública municipal, sino que se 
trata de normas que tienen su origen en la Constitución y que expresamente 
inciden en el ámbito municipal con el fin de que se hagan efectivos los derechos 
laborales de sus trabajadores.

a la luz de lo que se ha expuesto, los conceptos de invalidez plantea
dos por el municipio actor deben declararse infundados, pues la facultad del 

30 Controversia constitucional 14/2001, resuelta en sesión del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de siete de julio de dos mil cinco. 
en el mismo sentido: "FaCultad reGlameNtaria muNiCipal. SuS lÍmiteS.—Si bien es cierto 
que de conformidad con el artículo 115, fracción ii, segundo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, los ayuntamientos están facultados para expedir, de acuerdo 
con las bases que deberán establecer las legislaturas de los estados, los bandos de policía y buen 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general den
tro de sus respectivas jurisdicciones, también lo es que dichos órganos, en ejercicio de su facultad 
regulatoria, deben respetar ciertos imperativos, pues las referidas normas de carácter general: 
1) No pueden estar en oposición a la Constitución General ni a las de los estados, así como tam
poco a las leyes federales o locales; 2) en todo caso, deben adecuarse a las bases normativas 
que emitan las legislaturas de los estados; y, 3) deben versar sobre materias o servicios que le 
correspondan legal o constitucionalmente a los municipios." (Jurisprudencia. Novena Época, 
pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002, página 1041, p./J. 
132/2001)



259PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Congreso del estado de morelos para legislar en materia de otorgamiento 
de pensiones a los trabajadores de los municipios no está sujeta a los 
estándares que esta Suprema Corte ha establecido para las leyes de bases 
generales, que se refieren al establecimiento del caudal normativo indis
pensable que asegure el funcionamiento del municipio únicamente en 
los aspectos que re quieran de uniformidad.

en este sentido, el hecho de que se prevea la expedición de unas 
bases generales a las que se deberán ceñir los reglamentos expedidos por 
los muni cipios, las cuales serán obligatorias y se aplicarán supletoria
mente hasta en tanto éstos se emitan, así como la obligación de someter 
dichos reglamentos a un análisis jurídico tendiente a la homologación, 
son cuestiones que están dentro de la facultad del Congreso estatal para 
legislar en materia de relaciones de trabajo entre los municipios y sus 
trabajadores.

Si bien al regularse esta materia puede ser necesario abordar 
aspectos administrativos y procedimentales en el ámbito municipal, ello 
no convierte a las leyes respectivas en "Bases Generales de la adminis
tración pública municipal", pues no se trata de medidas tendientes a 
asegurar el funcionamiento del municipio en general, sino a permitir el 
cumplimiento de las atribuciones que se otorgan a los ayuntamientos 
en materia de las relaciones laborales con sus trabajadores. 

por ello, es válido que el legislador local establezca normas rela
tivas a la ubicación de los archivos laborales; que prevea la expedición 
de lineamientos obligatorios para el diseño de procedimientos e incluso 
que prevea la realización de reuniones tendientes a la homologación de 
reglamentos, pues todo ello está encaminado a regular el derecho de los 
trabajadores munici pales a recibir las pensiones que les correspondan, 
lo que está en el ámbito de competencia de la legislatura local.

en estas condiciones, no puede estimarse que dicha regulación 
sea violatoria de la autonomía municipal ni de la facultad reglamentaria 
prevista en el artículo 115, fracción ii, constitucional, por lo que debe reco
nocerse la validez de los artículos 41, fracción XXXVii, de la ley orgánica 
municipal del estado de morelos; cuarto, párrafo segundo; séptimo y 
octavo transitorios del decreto impugnado. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la pre
sente controversia constitucional.

Se expresó una 
mayoría de nueve 
votos respecto de la 
propuesta del con
siderando séptimo, 
relativo a la validez 
de los artículos 24, 
fracción iii, párrafo 
sexto, 41, fracción 
XXXVii, de la ley or
gánica municipal 
del estado de more
los y de los diversos 
artículos transito
rios cuarto, sépti
mo y octavo del 
decreto Número 
1874, por el que se 
reforman y adicio
nan disposiciones 
de la ley orgánica 
municipal del es
tado de morelos.
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SeGuNdo.—Se sobresee en la controversia respecto de los actos 
precisados en el considerando segundo de este fallo.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 24, fracción iii, 
párrafo sexto, 41, fracción XXXVii, de la ley orgánica municipal del es tado 
de morelos, y transitorios cuarto, séptimo y octavo del decreto Número 1874, 
por el que se reforman y adicionan disposiciones de la ley orgánica muni
cipal del estado de morelos.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciendo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y pre
sidente aguilar morales, respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de actos, a la oportunidad, a la legitimación activa y a la legiti
mación pasiva.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y pre
sidente aguilar morales, respecto del considerando sexto, relativo a las cau
sas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas en contra de 
algunas consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, 
medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando séptimo, relativo al estudio de fondo. el ministro Franco González 
Salas anunció voto concurrente.
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En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y pre
sidente aguilar morales.

la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de veinte de agosto de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado 
que integró la Comisión de receso correspondiente al primer periodo de 
sesiones de dos mil quince.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados. 

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 92/99 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiem
bre de 1999, página 710.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
controversia constitucional 25/2014, resuelta por el tribunal pleno en sesión cele
brada el veinte de agosto de dos mil quince.

al resolver el asunto mencionado en el rubro, la unanimidad de los ministros que inte
gramos el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideramos que los 
artículos 24, fracción iii, párrafo sexto, y 41, fracción XXXVii, de la ley orgánica 
municipal del estado de morelos, así como los transitorios cuarto, séptimo y octavo 
del decreto Número 1874, por el que se reforman y adicionan disposiciones de la de 
la referida ley no transgredían la autonomía municipal y la facultad reglamentaria 
prevista en el artículo 115, fracción ii, constitucional.

la problemática esencial fue determinar si los preceptos impugnados excedían el con
tenido de las leyes estatales en materia municipal al prever la existencia de bases 
generales obligatorias para los ayuntamientos en materia de expedición de pen
siones, establecer que los reglamentos municipales en la materia serían objeto de un 
análisis jurídico y homologación mediante una reunión con la legislatura local y 
regular con detalle algunos aspectos como la ubicación del archivo laboral.

Se reconoció la validez de las disposiciones impugnadas porque no determinan bases 
generales de la administración pública municipal, sino las prestaciones seguridad 
social, específicamente las pensiones de los trabajadores de los municipios de la enti
dad, lo cual constituye una cuestión propia de las relaciones de trabajo ,cuya regulación 
compete al Congreso estatal.

así, la facultad del Congreso del estado de morelos para legislar en materia de otorgamiento 
de pensiones a los trabajadores de los municipios se sustenta en el artículo 115, 
fracción Viii, párrafo segundo, en relación con los artículos 116, fracción Vi, 123, apar
tado B, fracción Xi, inciso a) y 127, fracción iV, de la Constitución General de la república.
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Si bien en términos generales comparto las razones con las cuales se resolvió la controver
sia constitucional, como señalé en la sesión pública, respetuosamente me aparto de 
las consideraciones relativas a la naturaleza jurídica que en principio se otorga a las 
Bases Generales para la expedición de pensiones.

en las consideraciones de la sentencia se precisa que las Bases Generales para la expe
dición de pensiones no habían sido expedidas y, que a partir de su denominación, de 
su carácter supletorio en ausencia de reglamentos municipales y su conceptualización 
como marco aplicable para todos los municipios del estado de morelos, se estima 
que el Congreso local pretendió que fueran una ley de bases generales de la admi
nistración pública municipal.

difiero de la consideración anterior ya que las referidas bases fueron publicadas en el 
periódico oficial del estado el once de febrero de dos mil quince como acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de pensiones de los 
Servidores públicos de los municipios del estado de morelos, por lo que no se trata 
de un ordenamiento pendiente de expedición.

además, del procedimiento seguido para le expedición de las referidas bases generales 
se advierte –a mi parecer– que es incorrecto suponer que el Congreso local preten
diera que fueran una ley de bases generales de la administración pública municipal.

lo anterior debido a que, si bien es cierto que la denominación de un ordenamiento jurídico 
no trasciende a su verdadera naturaleza, el artículo 44 de la Constitución política del 
estado de morelos prevé que para que una iniciativa tenga el carácter de ley o decreto 
requiere su aprobación por votación nominal de las dos terceras partes de los dipu
tados integrantes de la legislatura, la sanción y promulgación del ejecutivo y su publi
cación en el órgano oficial del estado.1

el acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de pen
siones de los Servidores públicos de los municipios no cumple con los requisitos 
que la Constitución local prevé para que sea considerado ley, pues se aprobó por 
votación económica y no se sancionó y promulgó por el ejecutivo local.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECREtoS dE REFoRMA Y/o AdICIÓn A LA ConStItuCIÓn Po
LÍtICA dEL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA. Su PuBLICACIÓn 
dEBE REALIZARSE En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd (In
ConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo SEgundo tRAnSItoRIo 
dEL dECREto PoR EL CuAL SE dECLARA FoRMALMEntE LA In
CoRPoRACIÓn ConStItuCIonAL RELAtIVA A LA REFoRMA A 
LoS ARtÍCuLoS 69 Y 70 dE LA LEY SuPREMA LoCAL Y SE REFoR
MA EL tERCERo tRAnSItoRIo dEL dECREto nÚMERo 342, PoR 

1 "artículo 44. para que una iniciativa tenga el carácter de ley o decreto, necesita en votación 
nominal de las dos terceras partes de los diputados integrantes de la legislatura; la sanción y 
promulgación del ejecutivo y su publicación en el órgano oficial del estado; excepto en los casos 
expresamente determinados por esta Constitución."
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EL QuE SE AdICIonAn un SEgundo PÁRRAFo AL ARtÍCuLo 69 Y 
LoS PÁRRAFoS SEgundo A SEXto AL ARtÍCuLo 70, Y SE REFoR
MAn LoS ARtÍCuLoS 93 Y 94 dEL MISMo oRdEnAMIEnto, PuBLI
CAdo En LA gACEtA PARLAMEntARIA dEL PodER LEgISLAtIVo 
dE LA EntIdAd EL 13 dE JunIo dE 2013).

Voto concurrente que formula el ministro Juan N. Silva meza en la controversia consti
tucional 81/2013.

Si bien estoy de acuerdo en la declaratoria de invalidez del artículo segundo transitorio 
del decreto mediante el cual se aprobó la reforma y adición a los artículos 69 y 70 de 
la Constitución política del estado de Baja California, publicado en la Gaceta parla
mentaria del poder legislativo del estado, el trece de junio de dos mil trece, pues, 
como se sostiene en la sentencia materia de este voto, la publicación en un medio 
de difusión diverso al periódico oficial del estado, no cumple con el fin de que los des
tinatarios de una reforma constitucional conozcan tal reforma, dado que su publicidad 
no tiene el alcance necesario para dar certeza y seguridad jurídica a los gobernados 
y demás entes de gobierno estatal, y que para que las disposiciones generales sean 
obligatorias para sus destinatarios es necesario que se publiquen en el medio de difu
sión que cumple con tales cometidos periódico oficial del estado de Baja California.

lo cierto es que, me parece, la falta de publicación en el medio de difusión oficial no sólo 
no cumple con los fines de seguridad y certeza jurídica, sino que implica una viola
ción al procedimiento de reformas que amerita la declaratoria de invalidez de la tota
lidad del decreto.

en efecto, el artículo 112 de la Constitución de la entidad dispone lo siguiente: 

"Artículo 112. esta Constitución sólo podrá adicionarse o reformarse con los siguientes 
requisitos: cuando la iniciativa de adición o reforma haya sido aprobada por acuerdo 
de las dos tercias partes del número total de diputados, se enviará ésta a los ayun
tamientos, con copia de las actas de los debates que hubiere provocado; y si el 
cómputo efectuado por la Cámara, de los votos de los ayuntamientos, demuestra que 
hubo mayoría en favor de la adición o reforma, la misma se declarará parte de esta 
Constitución. 

"Si transcurriere un mes después de que se compruebe que ha sido recibido el proyecto 
de que se trata, sin que los ayuntamientos remitieran al Congreso el resultado de la 
votación, se entenderá que aceptan la adición o reforma.

"las reformas o adiciones efectuadas a esta Constitución, aprobadas de conformidad al 
procedimiento señalado, podrán ser sometidas a referéndum, de conformidad a  las 
disposiciones que la ley establezca.

"las adiciones o reformas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
afecten a esta Constitución, serán inmediatamente adoptadas por el Congreso del 
estado, mediante dictamen, referente a la afectación del texto de ésta, y a la parte de su 
cuerpo en que deba de incorporarse, aprobado por mayoría calificada, produciendo 
una declaratoria de reforma o adición constitucional, que deberá promulgarse sin 
necesidad de ningún otro trámite."

de lo anterior observo, que la disposición transcrita señala los requisitos para llevar a cabo 
una reforma constitucional, y si bien del texto del artículo no se advierte que ordene 
la publicación en el periódico oficial de la entidad, lo cierto es que el precepto no 
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puede leerse de forma aislada, sino en conjunto con todas aquellas disposiciones 
que establecen el procedimiento para la aprobación de leyes y decretos –artículos 28 
a 36 de la Constitución local–, en ese tenor, no puedo estimar que, dada la ausencia 
de regulación específica en el artículo 112, respecto de la promulgación y publicación, 
se autorice al Congreso a dispensar las etapas que culminan todo el proceso legisla
tivo (promulgación y publicación en el periódico oficial) mediante la publicación en 
la Gaceta parlamentaria. 

en ese sentido, los artículos 28 a 36 de la Constitución del estado de Baja California esta
blecen las etapas que conforman el proceso legislativo en la entidad.  el artículo 33 
expresamente señala que las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean 
aprobadas por el Congreso y promulgadas por el ejecutivo, salvo lo previsto en el ar
tículo 34 de esa Constitución, que prevé ciertas excepciones a la promulgación del 
ejecutivo cuando éste no realice las observaciones al proyecto aprobado por el Con
greso en el plazo que se establece en dicho numeral y tampoco promulgue o publi
que la ley o decreto, en cuyo caso, el presidente del Congreso ordenará su publicación 
en el periódico oficial de la entidad sin que se requiera refrendo, lo que no sucedió en 
el caso. 

asimismo, el artículo 162 de la ley orgánica del Congreso de Baja California establece 
que las iniciativas adquirirán el carácter de ley, cuando sean aprobadas por el Con
greso del estado y publicadas por el ejecutivo.

de esta forma, de una lectura integral de la Constitución del estado, considero que en el 
caso de reformas constitucionales locales, seguirán rigiendo las disposiciones comu
nes al proceso legislativo, en todo aquello que no se contrapongan a los requisitos 
específicos del artículo 112.

en tales circunstancias y atendiendo al principio de certeza jurídica relacionada con la 
publicidad de las leyes, a fin de que los gobernados y los entes de gobierno conozcan 
con exactitud las modificaciones al orden jurídico, considero que el contenido del 
decreto impugnado, debió haberse publicado en el periódico oficial de la entidad, que 
es, de acuerdo con lo previsto en los artículos 34, inciso C, de la Constitución local, 
1o., 2o., 3o., 4o. y 4o. Bis de la ley del periódico oficial del estado de Baja California, 
el medio de difusión oficial de dicha entidad; máxime si se toma en cuenta que la 
primera reforma a los artículo 69 y 70, contenida en el decreto 342, de treinta de 
noviembre de dos mil doce, sí fue publicada en los términos señalados. 

por lo que si el Congreso del estado no lo hizo, vulneró el procedimiento legislativo de la 
entidad, toda vez que pretendió dotar de vigencia una norma sin haber agotado las 
etapas de promulgación y publicación previstas en el artículo 33 de la Constitución 
del estado, las cuales son competencia exclusiva del ejecutivo de dicha entidad.

el artículo 33 de la Constitución de Baja California establece: "las iniciativas adquirirán 
el carácter de ley cuando sean aprobadas por el Congreso y promulgadas por el 
ejecutivo, salvo lo previsto en el artículo 34 de esta Constitución. ..."

así, si el decreto impugnado no cumple con una de las etapas necesarias, que tanto la 
doctrina como la Constitución del estado establecen para que las disposiciones de 
carácter general adquieran el carácter de ley en sentido lato, incurrió en una viola
ción formal al proceso legislativo referido y, por tanto, desde mi perspectiva, lo que 
procedía era invalidar la totalidad del decreto impugnado y no solamente el artículo 
segundo transitorio del mismo.
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nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 81/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 26, tomo i, enero de 
2016, página 581.

I. HACIEndA MunICIPAL. LA oMISIÓn dE LA LEgISLAtuRA Lo
CAL dE CuMPLIR Con LoS REQuISItoS MÍnIMoS dE MotI
VACIÓn Y FundAMEntACIÓn PARA ModIFICAR LA InICIAtIVA 
PRESEntAdA PoR un MunICIPIo, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 115, 
FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS (InConStItuCIonALIdAd dE LoS ARtÍCu
LoS 11, 14, 15, 16, 20, 21, 24, 25, 28, 30, 31, 32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 Y 93 
dE LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE CuERnAVACA, Mo
RELoS, PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo doS MIL QuInCE).

II. ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EFECtoS dE LA dECLARA
CIÓn dE InVALIdEZ dE unA noRMA, PoR APARtARSE dE LA 
InICIAtIVA PRESEntAdA PoR un MunICIPIo SIn CuMPLIR Con 
LoS REQuISItoS MÍnIMoS dE MotIVACIÓn Y FundAMEntA
CIÓn PARA ModIFICARLA (InConStItuCIonALIdAd dE LoS AR
tÍCuLoS 11, 14, 15, 16, 20, 21, 24, 25, 28, 30, 31, 32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 Y 
93 dE LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE CuERnAVACA, Mo
RELoS, PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo doS MIL QuInCE). 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 1/2015. muNiCipio de CuerNa
VaCa, eStado de moreloS. 7 de diCiemBre de 2015. uNaNimidad de 
NueVe VotoS de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe 
mario pardo reBolledo, eduardo i. mediNa mora, alBerto pÉreZ 
daYÁN Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: laura GarCÍa VelaSCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del siete de diciembre de 
dos mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridad demandada 
y acto impugnado. por escrito recibido el doce de enero de dos mil quince, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
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Corte de Justicia la Nación, Fernando Josaphat martínez Cué, en su carácter de 
síndico del ayuntamiento de Cuernavaca, morelos, promovió controversia cons
titucional en contra del poder legislativo, gobernador constitucional y Secre
taría de Gobierno de la citada entidad federativa por los siguientes actos:

a) del Congreso del estado de morelos:

1. la invalidez del dictamen con proyecto de ley de ingresos del muni
cipio de Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil quince, ema
nado de la Comisión de Hacienda, presupuesto y Cuenta pública, en su ca rácter 
de Comisión dictaminadora, mismo que fue presentado, al pleno para su 
aprobación.

2. la invalidez de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal del dos mil 
quince del municipio de Cuernavaca, morelos, aprobada por el Congreso del 
estado libre y Soberano de morelos, en sesión ordinaria iniciada el nueve de 
diciembre de dos mil catorce y publicada en el periódico oficial "tierra y li
bertad", número 5246, cuarta sección, el veinticuatro de diciembre del mismo 
año, en virtud de modificar, sin justificación, fundamento y motivación alguna, 
la iniciativa de ley de ingresos presentada por el ayuntamiento actor.

b) del gobernador del estado de morelos:

1. la invalidez del decreto promulgatorio de la ley de ingresos del muni
cipio de Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil quince, publica
do en el periódico oficial "tierra y libertad", número 5246, cuarta sección, del 
veinticuatro de diciembre de dos mil catorce.

c) del secretario de Gobierno del poder ejecutivo del estado de more
los, quien a su vez es director general del periódico oficial "tierra y libertad":

1. la invalidez de la publicación de la ley de ingresos del municipio de 
Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil quince, en el periódi
co oficial "tierra y libertad", número 5246, cuarta sección, de veinticuatro de 
diciembre de dos mil catorce.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda, en síntesis, se narraron 
los siguientes hechos:

1. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el ayuntamien
to de Cuernavaca, morelos, aprobó la iniciativa de ley de ingresos del citado 
municipio para el ejercicio fiscal dos mil quince, tal y como consta con la 
copia certificada del acta de la sesión del ayuntamiento correspondiente que 
se anexa al presente ocurso como prueba documental i.
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2. en los términos previstos por el artículo 32 de la Constitución políti
ca del estado libre y Soberano de morelos, el ayuntamiento actor presentó 
ante el Congreso del estado el día veintinueve de septiembre de dos mil catorce, 
la iniciativa de ley de ingresos del municipio de Cuernavaca, morelos, para 
el ejercicio fiscal dos mil quince, tal y como consta con la copia certificada 
del acuse de recibo, la cual se adjunta a la presente demanda como prueba 
documental ii.

3. el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, se publicó en la edi
ción número 5246, cuarta sección, del periódico oficial "tierra y libertad" del 
Gobierno del estado de morelos, la ley de ingresos del municipio de Cuerna
vaca, morelos, para el ejercicio fiscal dos mil quince, ordenamiento, cuyo ar
tículo 14 fue modificado en relación con la propuesta contenida en la iniciativa 
presentada por el municipio actor.

terCero.—Concepto de invalidez. la parte actora esgrimió, en sín
tesis, el siguiente concepto de invalidez:

• alega una violación a la garantía de legalidad tutelada por los artícu
los 14 y 16 constitucionales, ya que el Congreso del estado, al aprobar y expe
dir la ley de ingresos del municipio de Cuernavaca, morelos, para el ejercicio 
fiscal de dos mil quince, eliminó de la propuesta original presentada por el 
municipio actor a través de la iniciativa correspondiente, las fracciones ii y iii 
del artículo 14, que correspondían al cobro de los derechos por los servicios 
públicos municipales de limpia, traslado y disposición final de residuos sóli
dos, así como de limpieza de frente de baldío o cercado, sin expresar motivo 
o justificación alguna que explique por qué el poder legislativo local decidió 
apartarse de la propuesta presentada por el ayuntamiento.

• en adición a lo anterior, también aduce una modificación a diversos 
conceptos de pago de derechos, productos, aprovechamientos, multas, san
ciones y cuotas, contenidos en los artículos 11, 15, 16, 17 (sic), 21, 24, 25, 28, 
30, 31, 32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 y 93 de la ley en cita.1

• precisa que si bien es cierto que es facultad del poder legislativo de 
la entidad modificar la propuesta de ingresos de los municipios; también lo es, 
que está obligado a hacerlo de una manera objetiva y razonable, expresando 
los motivos de carácter jurídico o técnico que sirven de base para tomar tal 
decisión.

• destaca que resulta incongruente que el Congreso del estado, al 
aprobar la ley de ingresos del municipio de Cuernavaca, morelos, para el ejer

1 Como se desprende de las fojas 14 a 23 del expediente en que se actúa.
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cicio fiscal de dos mil catorce, ordenamiento que fue publicado en el periódico 
oficial "tierra y libertad", número 5150, sección tercera, de veinte de diciembre 
de dos mil trece, autorizó al ayuntamiento de Cuernavaca, morelos, a cobrar 
anticipadamente los derechos por servicios públicos municipales correspon
dientes al año dos mil quince, como se desprende del segundo párrafo del 
inciso C) del artículo 94 de la citada ley.2

• Considera absurdo que la legislatura local, al haber autorizado el 
cobro anticipado de los servicios públicos municipales para el dos mil cator
ce, que incluyen los de limpia, traslado y disposición final de residuos sólidos, 
así como de limpieza de frente de baldío o cercado; en la ley de ingresos del 
municipio actor para el año dos mil quince, haya mutilado esta potestad tri
butaria en contra de la hacienda pública municipal.

• Señala que este tribunal ha sostenido el criterio de que a mayor grado 
de distanciamiento frente a la propuesta de ingresos enviada por el munici
pio, que redunde en la afectación de la recaudación del mencionado nivel de 
gobierno, se genera una obligación del Congreso del estado de formular ar
gumentos cualitativamente superiores, independientemente de la existencia, 
inexistencia, abundancia o escasez de los motivos externados por el municipio.

• en ese sentido, las legislaturas locales pueden apartarse de las pro
puestas municipales si proveen para ello argumentos de los que derive una 
justificación objetiva y razonable.

• por otra parte, alega una violación al principio de reserva de fuentes 
de ingresos municipales contenido en la fracción iV del artículo 115 constitu
cional, conforme al cual los municipios deben tener disponibles ciertas fuentes 
de ingresos para atender el cumplimiento de sus necesidades y responsabi
lidades públicas; por lo que con la eliminación de las fracciones ii y iii del 
ar tículo 14 de la propuesta original contenida en la iniciativa de ley de ingre
sos para el año dos mil quince, presentada por el municipio actor, se lesiona 
gravemente su hacienda pública, pues el ayuntamiento de Cuernavaca, mo
relos, se verá privado para acceder a esa fuente de recursos para solventar los 
servicios públicos municipales de limpia, traslado y disposición final de resi
duos sólidos, así como de limpieza de frente de baldío o cercado.

2 "… asimismo, a todos los contribuyentes que en el mes de octubre de 2014, realicen el pago en 
forma anticipada del impuesto predial 2015, se aplicará un estímulo fiscal del 15% y del 15% 
en los derechos por servicios públicos municipales, a quienes paguen en el mes de noviembre y 
diciembre de 2014 el estímulo fiscal será de 12% en el impuesto predial y 12% en los derechos 
por servicios públicos municipales. ..."
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• asimismo, manifiesta que se transgrede en su perjuicio el principio 
de libre administración hacendaria contenido en la fracción iV del artículo 
115 constitucional, a través del cual los municipios podrán administrar libre
mente su hacienda pública, la cual se integra por las contribuciones derivadas 
de la propiedad inmobiliaria, por las participaciones federales y por los ingre
sos derivados de la prestación de los servicios a su cargo; sin la intervención 
de la Federación como tampoco de las entidades federativas. en el caso, al 
eliminar las fracciones ii y iii del artículo 14 que originalmente se encontra
ban incluidas en la iniciativa de ley de ingresos del municipio actor para el 
ejercicio fiscal del año dos mil quince, se priva al ayuntamiento de Cuernava
ca, morelos, de administrar libremente su hacienda, pues, los conceptos que 
fueron modificados de la ley impugnada forman parte de los recursos a que se 
refiere el inciso o) de la fracción iV del artículo 115 de la Constitución General 
de la república; esto es, recursos que derivan de la prestación de los servi
cios públicos a su cargo, como son los de limpia, traslado y disposición final 
de residuos sólidos, así como de limpieza de frente de baldío o cercado. en ese 
sentido, se afecta el régimen de libre administración hacendaria, en virtud de 
que, al no poder disponer y aplicar esos recursos para satisfacer las necesida
des fijadas en las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, le resta 
autonomía y autosuficiencia económica al municipio actor.

• Finalmente, sostiene que es criterio de este tribunal Constitucional 
que los municipios deben tener acceso a los recursos económicos que les 
corresponden de manera íntegra, por lo que ni la Federación ni el estado pue
den afectar o retener tales recursos, ya sea omitiendo o retrasando la entrega de 
sus participaciones; o bien, como en el caso, limitando o mutilando el acceso 
a los recursos que constitucionalmente tienen derecho a recaudar, como son 
aquellos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. Bajo 
esa tesitura, el Congreso del estado de morelos, al eliminar de la propuesta 
originalmente presentada por el ayuntamiento actor las fracciones ii y iii del 
artículo 14 de la iniciativa de ley de ingresos del municipio de Cuernavaca, 
morelos, para el ejercicio fiscal dos mil quince, vulnera en perjuicio de mi 
re presentado el principio de integridad de recursos económicos municipales, 
pues, ya no tendrá la oportunidad de acceder al cobro de los derechos por la 
prestación de los servicios públicos municipales de limpia, traslado y disposi
ción final de residuos sólidos, así como de limpieza de frente de baldío o cercado.

Cuarto.—Artículo constitucional que el actor considera violado. 
estima que se violan en perjuicio del ayuntamiento de Cuernavaca, morelos, los 
artículos 14, 16 y 115, fracciones iii, inciso c), y iV, inciso c), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de doce de enero de dos 
mil quince, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na
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ción ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controver
sia constitucional, asignándole el número 1/2015 y, por razón de turno, 
designó como instructor al ministro José Fernando Franco González Salas.

en proveído de trece de enero de dos mil quince, el ministro instructor 
admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como demandados 
a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al secretario de Gobierno, 
todos del estado de morelos, a quienes ordenó emplazar para que presenta
ran su contestación de demanda, ordenó dar vista al procurador general de la 
república para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—Contestación de la demanda. en su escrito de contesta
ción, las autoridades demandadas manifestaron lo siguiente:

Poder Ejecutivo:

• destaca, en primer término, que el municipio actor únicamente atri
buye al poder ejecutivo la promulgación y publicación de la ley que impugna.

• al respecto, precisa que tales actos se realizaron en estricto apego a 
las facultades constitucionales con que cuenta el poder ejecutivo del estado 
libre y Soberano de morelos, de conformidad con lo establecido por el artículo 
79, fracción XVii, de la Constitución política del estado.

• Contrariamente a lo que afirma el accionante en sus conceptos de 
invalidez, el poder ejecutivo local en ningún momento incurrió en violación a 
los dispositivos constitucionales que señala, al promulgar y publicar el decre
to que impugna.

• por cuanto a lo señalado respecto a verificar la constitucionalidad y 
legalidad de las resoluciones del poder legislativo del estado de morelos, 
precisa que el titular del poder ejecutivo de la entidad, en términos de las fa
cultades constitucionales y legales con las que cuenta, mandó promulgar y 
ordenó publicar el decreto impugnado, actuando en todo momento en estric
to apego a la normatividad aplicable.

Poder Legislativo:

• Sostiene que la controversia constitucional es improcedente, en tér
minos del artículo 19, fracción Viii, de la ley de la materia, toda vez que el mu
nicipio de Cuernavaca, morelos, no cuenta con el interés legítimo para acudir 
a esta vía, ya que para la existencia de éste, se requiere de una afectación que 
resientan en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a 
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que se refiere la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en razón de su especial situación frente al acto 
que consideren lesivo; actualizándose dicho interés, cuando la conducta de 
la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un 
beneficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que 
ésta se encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada 
para que se pueda exigir su estricta observancia ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y en el caso que nos ocupa, la autonomía municipal. Sin 
embargo, el poder legislativo del estado de morelos, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 32 de la Constitución política local, cuenta con facul
tades constitucionales y legales para examinar, discutir y aprobar las leyes de 
ingresos del estado y de los ayuntamientos, de donde se concluye que en nin
guna forma invade la esfera competencial del municipio actor, ni vulnera su 
autonomía municipal, consagrada en el artículo 115, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y, en consecuencia, al no 
causarle perjuicio alguno por parte del Congreso del estado, es evidente que 
dicho municipio carece de interés legítimo para promover la presente contro
versia constitucional.

• por cuanto a los conceptos de invalidez, señala que el Congreso del 
estado de morelos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Cons
titución local, está facultado para realizar modificaciones a las iniciativas que 
presenten los municipios de sus leyes de ingresos, las cuales son sometidas 
a consideración de su pleno, facultad que se encuentra implícita en la potestad 
de legislar establecida en dicho numeral, pues sería inconcebible la función 
legislativa de discusión y aprobación o desechamiento total o parcial de un 
proyecto de ley, sin la facultad correlativa de modificar, vía adición o supre
sión parcial, la iniciativa de ley correspondiente.

• entonces, al emitir la impugnada ley de ingresos del municipio de 
Cuernavaca, morelos, el Congreso del estado no vulneró la garantía de lega
lidad establecida en el artículo 16 constitucional, ya que el diverso 32 de la 
Constitución política del estado, lo faculta para aprobar las leyes de ingresos 
de los municipios; y, en el caso, el artículo 73 de la Constitución Federal, que 
establece las materias de competencia federal, no menciona a las leyes de 
ingresos de los municipios, con lo que se acredita la fundamentación, y por lo 
que se refiere a la motivación, también se cumplió con ella, pues ésta se acre
dita con las conductas previstas en el precepto impugnado, mismas que tie
nen un impacto social de gran relevancia, ya que forman parte de las normas 
que regulan la actividad financiera municipal.

• aunado a lo anterior, precisa que no se viola la garantía de legalidad 
que consagra el artículo 16 constitucional, porque las modificaciones realiza



272 FEBRERO 2016

das a la iniciativa de ley de ingresos del municipio de Cuernavaca, publicada 
en el periódico oficial "tierra y libertad" número 5246, cuarta sección, de fecha 
veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, citan los preceptos legales o 
reglamentarios específicos que los apoyan.

• por otro lado, destaca que tratándose de leyes y, por extensión, de los 
decretos, existe la excepción a las garantías de fundamentación y de motiva
ción, consistente en que en tales ordenamientos no es indispensable que se 
expresen los motivos que justifiquen sus disposiciones, ya que dada la natu
raleza del acto legislativo, su fundamentación y motivación se realizan de una 
manera sui géneris respecto de la generalidad de los actos de autoridad.

• afirma que los preceptos reclamados de la ley de ingresos del ayun
tamiento de Cuernavaca, morelos, no vulneran el contenido del inciso a) de la 
fracción iV del artículo 115 de la Constitución Federal, sino que, por el contrario, 
se adecuan a dicho numeral desde el momento en que no invaden la facultad 
de promovente, de administrar libremente su hacienda, ya que una cuestión 
es administrar y otra diversa es establecer en la ley de ingresos conceptos que 
habrán de proveer los recursos que el municipio deberá administrar.

• enfatiza que el Congreso del estado de morelos, se encuentra facul
tado para realizar modificaciones a las iniciativas de los municipios, las cua
les se someten a consideración del pleno, para ser debidamente aprobadas.

• lo anterior, habida cuenta que, en cumplimiento a lo señalado en el 
párrafo segundo del artículo 32 de la Constitución política del estado de more
los, el ayuntamiento de Cuernavaca presentó al Congreso del estado su inicia
tiva de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil quince, y éste, previo el 
análisis detallado y profundo que realizaron todos sus integrantes respecto 
de la ley referida, determinó realizarle observaciones y propuestas.

Secretario de gobierno del Estado de Morelos:

• destaca, en primer término, que el municipio actor, en su demanda 
de controversia constitucional, únicamente atribuye al secretario de Gobier
no del estado de morelos la publicación de la ley que impugna.

• al respecto, señala que los actos de refrendo y publicación que llevó 
a cabo el secretario de Gobierno del estado de morelos, en el desarrollo del 
proceso legislativo que culminó con la publicación la ley de ingresos para 
el ejercicio fiscal del año dos mil quince, del municipio de Cuernavaca, more
los, se encuentran debidamente fundados y motivados, al haberse realizado 
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en apego a las facultades constitucionales con que cuenta esa autori
dad, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de morelos.

• por otra parte, sostiene que el municipio actor se abstiene de 
formular conceptos de invalidez en los que reclame vicios propios de los 
actos de refrendo y publicación atribuidos al secretario de Gobierno del 
estado de morelos.

• de igual forma, solicita que se declaren de manera general ina
tendibles e inoperantes los conceptos de invalidez que esgrime el muni
cipio actor, toda vez que lo expuesto por la parte demandante es ambiguo 
y superficial, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir.

SÉptimo.—opinión del procurador general de la República. 
el procurador general de la república no emitió opinión.

oCtaVo.—Audiencia y cierre de instrucción. agotado el trámi
te respectivo, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en la cual, en términos del ar
tículo 34 del mismo ordenamiento, se hizo constar la asistencia del delega
do del municipio actor, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 
ofrecidas, y se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presen
te controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, toda vez que se trata de una controversia constitucional 
en la que el municipio de Cuernavaca, morelos, impugna una norma de 
carácter general emitida por el poder legislativo de dicha entidad.

SeGuNdo.—oportunidad. en la presente controversia constitu
cional se impugna la ley de ingresos para el ejercicio fiscal dos mil quince 
del municipio de Cuernavaca, morelos, publicada en el periódico oficial 
"tierra y libertad", número 5246, cuarta sección, el veinticuatro de di
ciembre de dos mil catorce.
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por tanto, para efectos de determinar lo referente a la oportunidad en 
la presentación de la demanda, debe estarse a lo previsto por el artículo 21, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia,3 que prevé que cuando en 
una controversia constitucional se impugnen normas generales, la demanda 
respectiva puede promoverse en dos momentos, a saber:

1) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación; y,

2) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a 
la controversia.

en el caso, la ley de ingresos para el ejercicio fiscal del año dos mil 
quince del municipio de Cuernavaca, morelos, se combate con motivo de su 
publicación en el periódico oficial "tierra y libertad", número 5246, cuarta 
sección, el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, por lo que el plazo 
de treinta días para la presentación de la demanda transcurrió del dos de 
enero al dieciséis de febrero de dos mil quince,4 al tomar en cuenta que los 
días veintiséis, veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, correspondían al segundo periodo de receso de esta Suprema Corte, y 
tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y trein
ta y uno de enero, uno, siete, ocho, catorce y quince de febrero del año en 
cita, fueron inhábiles por corresponder a sábados y domingos, respectiva
mente, así como los días uno de enero y dos y cinco de febrero del mismo 
año, en términos de los artículos 2o. y 3o., fracciones ii y iii, de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos,5 en relación con los artículos 3 y 163 de la ley 

3 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
4 esto, debido a que la ley impugnada fue publicada durante el segundo periodo de receso de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que el día hábil siguiente a su publicación es 
el dos de enero de dos mil quince.
5 "Artículo 2o. para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que de
termine la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."
"Artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:
"…
"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y
"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
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orgánica del poder Judicial de la Federación6 y el punto segundo del 
acuer do General 18/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.7

por consiguiente, si la demanda se presentó el doce de enero de 
dos mil quince,8 debe concluirse que fue promovida de manera oportuna.

terCero.—Legitimación activa. a continuación se procede a 
analizar la legitimación de la parte actora, por ser presupuesto indispen
sable para el ejercicio de la acción.

los artículos 10, fracción i y 11, párrafo primero, de la ley regla
men taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,9 esta

6 "Artículo 3o. la Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos periodos de sesiones; el 
primero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de 
la primera quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes 
de agosto y terminará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre."
"Artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como 
días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de 
mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuacio
nes judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la ley."
7 "SEgundo. Se reforma el artículo 104 del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funciona
rios judiciales, para quedar como sigue:
"artículo 104. para los servidores públicos de órganos jurisdiccionales del poder Judicial 
de la Federación serán días de descanso:
"i. los sábados;
"ii. los domingos;
"iii. los lunes en que por disposición del artículo 74 de la ley Federal del trabajo deje de 
laborarse;
"iV. el primero de enero;
"V. el primero de mayo;
"Vi. el cinco de mayo;
"Vii. el dieciséis de septiembre;
"Viii. el doce de octubre; y
"iX. el veinticinco de diciembre."
8 Foja 35 vuelta.
9 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la 
norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere 
la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sen
tencia que llegare a dictarse, y
"iV. el procurador general de la república."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.



276 FEBRERO 2016

blecen que el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los fun
cionarios que en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para 
representarlo.

en el presente asunto, suscribe la demanda en representación del mu
nicipio de Cuernavaca, morelos, Fernando Josaphat martínez Cué, en su ca
rácter de síndico municipal, lo que acredita con la copia certificada de la 
constancia de mayoría expedida el siete de julio de dos mil doce por el Con
sejo municipal electoral, documental de la que se desprende que fue electo 
para ocupar tal cargo.10

los artículos 38, fracción ii y 45, fracción ii, de la ley orgánica munici
pal del estado de morelos, establecen lo siguiente:

"artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus 
respectivos municipios, por lo cual están facultados para:

"…

"ii. promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos que señale la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las contro
versias constitucionales."

"artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que ade
más de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la 
procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, así como 
la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; teniendo, además, las 
siguientes atribuciones:

estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a jui
cio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
10 Foja 37 del expediente principal.
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"…

"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayun
tamiento, procurar, defender y promover los derechos e intereses munici
pales; representar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otor
gar poderes, sustituirlos y aun revocarlos."

del contenido de estas disposiciones, se desprende que el síndico 
tiene la representación jurídica de los municipios en todos los procesos 
judiciales, por lo que procede reconocerle legitimación para promover el 
presente juicio; además de que el municipio es uno de los entes legitima
dos para promover una controversia constitucional, en términos del artícu
lo 105, fracción i, de la Constitución Federal.

Cuarto.—Legitimación pasiva. acto continuo, se procede al 
análisis de la legitimación de las demandadas, en atención a que es una 
condición necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que 
dicha parte sea la obligada por la ley para satisfacer la pretensión de la 
demanda, en caso de que resulte fundada.

de conformidad con los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo prime
ro, de la ley reglamentaria de la materia, tienen el carácter de autoridades 
demandadas en esta controversia, los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de morelos, así como el secretario de Gobierno del poder ejecu
tivo del estado, quien a su vez es director general del periódico oficial 
"tierra y libertad".

el poder ejecutivo del estado de morelos comparece a juicio por 
conducto de octavio ibarra Ávila, en su carácter de director general de 
asuntos Constitucionales y amparo de la Consejería Jurídica de dicho 
poder, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento, de 
catorce de febrero de dos mil trece, que obra a foja trescientos sesenta y 
tres del expediente en que se actúa.

al efecto, el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la admi
nistración pública del estado de morelos, establece lo siguiente:

"artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguien
tes atribuciones:

"…

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.



278 FEBRERO 2016

"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuer
de, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos."

en ese sentido, quien signa la contestación de demanda cuenta con la 
representación que ostenta y el poder ejecutivo local tiene legitimación pasiva 
para intervenir en esta controversia constitucional, al atribuírsele la publi
cación de la norma impugnada.

por lo que hace al poder legislativo del estado de morelos, comparece 
a juicio por conducto de lucía Virginia meza Guzmán, en su carácter de presi
denta de la mesa directiva del Congreso estatal, lo que acredita con la copia 
certificada del acta de la sesión extraordinaria celebrada el ocho de agosto de 
dos mil catorce, de la que se desprende que fue electa para ocupar tal cargo, 
por el periodo comprendido del uno de septiembre de dos mil catorce al trein
ta y uno de agosto de dos mil quince.

 
el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica para el Congreso del 

estado de morelos establece que el presidente de la mesa directiva es el re
presentante legal del Congreso local:

"artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:

"…

"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asun
to en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general, en tér
minos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la 
persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de 
esta facultad al pleno del Congreso del estado."

en consecuencia, la presidenta de la mesa directiva se encuentra legi
timada para comparecer en el presente juicio, en representación del poder 
le gislativo del estado, al que se atribuye la expedición de la norma impugnada.

Finalmente, como secretario de Gobierno del estado de morelos, com
parece matías Quiroz medina, quien acredita su cargo con el ejemplar del 
periódico oficial "tierra y libertad", de catorce de octubre de dos mil catorce, 
número 5227, que obra a foja trescientos setenta y cinco del expediente, en el 
que consta su nombramiento.

al efecto, se precisa que tal funcionario tiene legitimación pasiva, en 
tanto refrendó la norma general impugnada.
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es aplicable al caso la tesis de jurisprudencia p./J. 109/2001, susten
tada por este tribunal pleno, cuyos rubro y texto se citan a continuación:

"SeCretarioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN 
la CoNtroVerSia CoNStituCioNal CuaNdo HaYaN iNterVeNido 
eN el reFreNdo del deCreto impuGNado.—este alto tribunal ha 
sustentado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, 
aquellos que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Cons
titución Federal, sino en una ley, no pueden tener legitimación activa en 
las controversias constitucionales ya que no se ubican dentro del supues
to de la tutela jurídica del medio de control constitucional, pero que 
en cuanto a la legitimación pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un 
órgano originario del estado, por lo que, en cada caso particular debe 
analizarse la legitimación atendiendo al principio de supremacía consti
tucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al 
espectro de su tutela jurídica. por tanto, si conforme a los artículos 92 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 13 de la ley 
orgánica de la administración pública Federal, el refrendo de los decre
tos y reglamentos del jefe del ejecutivo, a cargo de los secretarios de 
estado reviste autonomía, por constituir un medio de control del ejercicio 
del poder ejecutivo Federal, es de concluirse que los referidos funciona
rios cuentan con legitimación pasiva en la controversia constitucional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, segun
do párrafo, de la ley reglamentaria de la materia."11

QuiNto.—Causales de improcedencia. a continuación se ana
lizarán las causales de improcedencia aducidas por las partes o las que 
se adviertan de oficio.

el poder legislativo del estado de morelos sostiene que la contro
versia constitucional es improcedente, en términos del artículo 19, frac
ción Viii, de la ley de la materia, toda vez que el municipio de Cuernavaca, 
morelos, no cuenta con el interés legítimo para acudir a esta vía, ya que 
para la existencia de éste, se requiere de una afectación que resientan en 
su esfera de atribuciones las entidades, poderes u órganos a que se re
fiere la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en razón de su especial situación frente al acto 
que consideren lesivo; actualizándose dicho interés, cuando la conducta 
de la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de 
un beneficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en 

11 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
septiembre de 2001, página 1104, registro digital: 188738.
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la que ésta se encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmen
te tutelada para que se pueda exigir su estricta observancia ante esta 
Suprema Corte; sin embargo, de conformidad con el artículo 32 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de morelos, el poder 
legislativo de la entidad cuenta con facultades constitucionales y legales 
para examinar, discutir y aprobar las leyes de ingresos del estado y de 
los ayuntamientos, por lo que, de ninguna forma invade la esfera com
petencial del municipio actor, ni vulnera su autonomía municipal, consa
grada en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal y, en 
consecuencia, al no causarle perjuicio alguno por parte del Congreso del 
estado, dicho municipio carece de interés legítimo para promover la pre
sente controversia constitucional.

deben desestimarse tales argumentos de improcedencia en que 
se sostiene la falta de interés legítimo del ayuntamiento actor, dado que la 
constatación de una afectación en la esfera de sus atribuciones es un 
aspecto que atañe al fondo y no a la improcedencia de la controversia cons
titucional a examen. al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 
92/99, emitida por el tribunal pleno, que a continuación se invoca:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sos
tenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de 
amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en 
una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involu
cra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe 
desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de 
improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a 
las cuestiones constitucionales propuestas."12

No existiendo otra causal de improcedencia pendiente de analizar 
argumentada por las partes o alguna que este tribunal advierta de oficio, 
procede ahora el análisis de los conceptos de invalidez.

SeXto.—Estudio de fondo. el concepto de invalidez que plantea 
la parte actora se dirige, esencialmente, a atribuirle al Congreso del es
tado de morelos una violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, al 
aprobar y expedir la ley de ingresos del municipio de Cuernavaca, more
los, para el ejercicio fiscal del año dos mil quince, pues, se eliminó de la 
propuesta original presentada por el municipio actor, las fracciones ii y 

12 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, sep
tiembre de 1999, página 710, registro digital: 193266.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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iii del artículo 14, que correspondían al cobro de los derechos por los servi
cios públicos munici pales de limpia, traslado y disposición final de residuos 
sólidos, así como de limpieza de frente de baldío o cercado, así como también 
aduce que se hizo una modificación a diversos conceptos de pago de dere
chos, productos, aprovechamientos, multas, sanciones y cuotas, contenidos 
en los artículos 11, 15, 16, 17 (sic), 21, 24, 25, 28, 30, 31, 32, 56, 61, 62, 66, 67, 
68 y 93 de la ley en cita.

en principio, y previo al estudio del planteamiento del municipio actor, 
es importante señalar que este tribunal pleno, en relación con la aprobación 
de las iniciativas de leyes de ingresos de los municipios, al resolver la contro
versia constitucional 15/2006 afirmó sustancialmente lo siguiente:

• el artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, revela que nuestra Constitución divide las atribuciones 
entre los municipios y los estados en cuanto al proceso de regulación, entre 
otros, de los derechos; los primeros tienen la competencia constitucional 
para proponerlos y las legislaturas estatales, por su parte, tienen competen
cia para tomar la decisión final sobre estos aspectos cuando aprueban las 
leyes de ingresos de los municipios.

• del primer párrafo de la citada fracción, se advierte que la hacienda 
municipal se integrará con los rendimientos de los bienes que pertenezcan a 
los municipios y con las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan en su favor, entre otros, los ingresos derivados de la prestación 
de servicios públicos a su cargo.

• la vinculación existente en el proceso legislativo entre las facultades 
del municipio y de la legislatura local en torno a los ingresos municipales, que 
se encuentra estructurada en la fracción iV del artículo 115 constitucional, 
debe desenvolverse como un auténtico diálogo en el que existe un ejercicio 
alternativo de facultades y de razonamientos, que comienza con la presentación 
de la propuesta, la que en algunos casos puede ir acompañada de una expo
sición de motivos, y continúa con la actuación de las legislaturas locales que 
se desenvuelve por una parte en el trabajo en comisiones, en las cuales se 
realiza un trabajo de recopilación de información a través de sus secretarios 
técnicos u órganos de apoyo, en algunos casos a través de la comparecencia 
de funcionarios y en la evaluación de la iniciativa que se concreta en la formu
lación de un dictamen, y, por otra parte, en el proceso de discusión, votación 
y decisión final de la asamblea en pleno.

• los parámetros para guiar dicha ponderación, proyectados en la nece
sidad de motivar racionalmente los cambios realizados a la propuesta original 
y, en el caso de que se hayan formulado exposiciones de motivos en la iniciati
va, en el aumento de la carga argumentativa de los Congresos estatales, son:
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I. grado de distanciamiento frente a la propuesta enviada por el Mu
nicipio. Consiste en la medida en la cual aquél aumente y redunde en la 
afectación de la recaudación de dicho nivel de gobierno, generará una obliga
ción para el Congreso del estado de formular argumentos cualitativamente 
superiores, independientemente de la existencia, inexistencia, abundancia o 
escasez de los motivos externados por el municipio.

II. Existencia y grado de motivación en la iniciativa presentada por 
el Municipio. en éste pueden presentarse básicamente tres situaciones que 
incidirán en el grado sustancial de motivación exigible a los Congresos:

a) Ausencia de motivación. Si bien los municipios tienen facultades 
constitucionales para proponer sus leyes de ingresos, la motivación de sus 
iniciativas no es un requisito constitucional, por tanto, no es un elemento que, 
con base en su ausencia, justifique el rechazo de las propuestas del municipio; 
sin embargo, esto tampoco implica que debe caerse en el extremo de exigir 
una decisión parlamentaria que pondere circunstancias que no fueron aduci
das por los municipios para dar sustento a su propuesta.

aquí la labor del Congreso se verá simplificada y sólo deberá expresar 
en forma concisa pero racional, los motivos por los cuales se deniega o se 
modifica la propuesta del municipio.

b) Motivación básica. puede suceder que se ofrezca una motivación 
elemental o limitada a las propuestas de leyes de ingresos. en tales casos, en 
virtud de que los municipios han aportado un primer elemento para el proceso 
dialéctico legislativo, el parámetro de motivación por parte de las legislaturas 
estatales se incrementa en relación con el inciso anterior, surgiendo una obli
gación de formular argumentos que desvirtúen las propuestas de los munici
pios, a partir de los aportados por éstos.

c) Motivación técnica. en otros casos se formularán iniciativas con razo
namientos pormenorizados basados en argumentos de política tributaria y con 
un importante sustento técnico para justificar los elementos de su propuesta.

• Sobre la base de las consideraciones anteriores, se puede determi
nar cuándo un Congreso de una entidad federativa se aparta de manera im
portante de la propuesta enviada por un municipio; si para ello expuso una 
base objetiva y razonable para hacerlo; si el municipio actor plantea motivos 
sobre la pertinencia de su propuesta y, si en atención a ellos, el Congreso del 
estado resuelve alejarse de la iniciativa.

los razonamientos antes sintetizados, dieron origen a la jurispruden
cia p./J. 113/2006, de rubro y texto siguientes:
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"HaCieNda muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto FreNte 
a la propueSta de iNGreSoS eNViada por el muNiCipio Y la eXiS
teNCia Y Grado de motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por 
ÉSte, SoN parÁmetroS para eValuar la motiVaCióN adeCuada 
eXiGiBle a laS leGiSlaturaS eStataleS CuaNdo Se apartaN de laS 
propueStaS muNiCipaleS.—la vinculación existente en el proceso legis
lativo entre las facultades del municipio y de la legislatura local en torno 
a los ingresos municipales a que se refiere la fracción iV del artículo 115 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe desenvolver
se como un auténtico diálogo en el que existe un ejercicio alternativo de facul
tades y de razonamientos, de manera que el principio de motivación objetiva 
y razonable reconocido como un límite a la libertad de configuración de los 
tributos por parte del legislador, debe guiarse por ciertos parámetros a fin de 
encontrar una motivación adecuada y proporcional en cada caso concreto, 
toda vez que el estándar de motivación exigible a los Congresos locales 
dependerá de las circunstancias en que se desarrolle dialécticamente el pro
cedimiento legislativo. en este orden de ideas, este alto tribunal considera 
que algunos ejes que pueden brindar parámetros para guiar la ponderación y 
dar el peso constitucional adecuado a dichas facultades son: 1) Grado de dis
tanciamiento frente a la propuesta de ingresos enviada por el municipio, que 
implica que en la medida en que exista mayor distanciamiento y redunde en 
la afectación de la recaudación del mencionado nivel de gobierno, se generará 
una obligación del Congreso del estado de formular argumentos cualitativa
mente superiores, independientemente de la existencia, inexistencia, abun
dancia o escasez de los motivos externados por el municipio; y, 2) existencia 
y grado de motivación en la iniciativa presentada por el municipio, respecto 
del cual debe destacarse que de acuerdo con la diversidad geográfica, social, 
cultural, de vocación económica de los municipios que integran el país y sus 
capacidades económicas y técnicas, en el desarrollo del ejercicio de la facul
tad de iniciativa pueden presentarse básicamente tres situaciones que, aten
diendo al principio de razonabilidad, incidirán en el grado sustancial de 
motivación exigible a los Congresos, la cual debe ser adecuada a cada caso: 
a) ausencia de motivación. Si bien la motivación de las iniciativas de las leyes 
de ingresos de los municipios no es un requisito constitucional, esto no implica 
que deba caerse en el extremo de exigir una decisión parlamentaria que pon
dere circunstancias que no fueron aducidas por los municipios para dar sus
tento a su propuesta, por lo que la labor del Congreso se simplificará y sólo 
deberá expresar en forma concisa pero racional, los motivos por los cuales 
se deniega o modifica la propuesta del municipio; b) motivación básica. puede 
suceder que se ofrezca una motivación elemental o limitada a las propuestas 
de leyes de ingresos, en cuyo caso, en virtud de que los municipios han apor
tado un primer elemento para el proceso dialéctico legislativo, el parámetro 
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de motivación por parte de las legislaturas estatales se incrementa en rela
ción con el inciso anterior, surgiendo una obligación de formular argumentos 
que desvirtúen las propuestas de los municipios, a partir de los aportados por 
éstos; y, c) motivación técnica. en otros casos se formularán iniciativas con 
razonamientos pormenorizados basados en argumentos de política tributaria 
y con un importante sustento técnico para justificar los elementos de su pro 
puesta; frente a este escenario, se incrementa el estándar de motivación y el 
Congreso del estado se verá obligado a desvirtuar con argumentos técnicos 
equivalentes o de política tributaria la proposición del municipio y la necesi
dad de apartarse de ella."13

de lo así resuelto por este tribunal pleno, se infiere que cuando se 
actualice la hipótesis relativa a modificar o denegar la propuesta de iniciativa 
de ley presentada por los municipios, por parte de las legislaturas de los 
estados, las mismas están obligadas a motivar racionalmente los cambios rea 
lizados a la propuesta original dependiendo de los elementos que aporte el 
municipio.14

ahora bien, en el precedente en cita se abordó el tema relativo a las 
tablas y tarifas del impuesto predial y en el presente asunto no se cuestionan 
normas que tengan que ver con las mismas, sino con derechos que el muni
cipio actor solicitó a la legislatura estatal que le fueran autorizados para con 
ello, poder solventar los gastos en que incurre para poder prestar los servicios 
públicos exigidos.

No obstante, sí constituye un criterio orientador lo señalado por este 
tribunal pleno en la citada controversia constitucional 15/2006, respecto del 
artículo 115, fracción iV, constitucional:

"para dilucidar la cuestión que se plantea, debemos hacer referencia al 
artículo 115 constitucional que regula el marco relativo a la facultad de inicia
tiva de los municipios en la materia de ingresos municipales:

"‘artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

13 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre 
de 2006, página 1127, registro digital: 174092.
14 tal criterio se reiteró, al resolver la controversia constitucional 16/2013, en sesión pública plena
ria de tres de diciembre de dos mil trece.
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"‘…

"‘iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso:

"‘a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"‘los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la adminis
tración de esas contribuciones.

"‘b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federa
ción a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
se determinen por las legislaturas de los estados.

"‘c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

"‘las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de 
la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

"‘los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a 
las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere
chos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo 
y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.

"‘las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingre
sos disponibles.
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"‘los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley.’

"la lectura del artículo antes transcrito revela que nuestra Constitución 
divide las atribuciones entre los municipios y los estados en cuanto al proceso 
de regulación de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; los primeros 
tienen la competencia constitucional para proponerlos y las legislaturas esta
tales, por su parte, tienen competencia para tomar la decisión final sobre 
estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los municipios. …"

de lo antes transcrito, se aprecia que este tribunal no sólo estaba anali
zando un caso particular, al efectuar la interpretación de la Norma Constitucio
nal, sino que formuló un pronunciamiento general de cómo debe ser entendido 
el mismo y, dentro de éste, contempló no sólo las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirven de base para el cobro de las contribu
ciones sobre la propiedad inmobiliaria sino, también sobre el proceso de re
gu lación de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
cargo de los municipios, por tanto, ese estudio también aplica para el caso 
que nos ocupa, tal como se desprende de la parte relativa de la citada contro
versia constitucional:

"en síntesis, la hacienda municipal se integrará con los rendimientos 
de los bienes que pertenezcan a los municipios y con las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor, entre las cuales 
deben contarse necesariamente: a) las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria; b) las participaciones en recursos federales; y, c) los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo."

lo anterior se corrobora cuando, en la citada controversia constitucio
nal, se indicó de forma expresa que la misma dialéctica debía señalarse para 
el caso de los derechos:

"de este modo, los derechos por servicios prestados por el municipio, 
también se encuentran protegidos por el principio de reserva de fuentes, de tal 
forma que el peso constitucional de la iniciativa quedaría burlado si la legis
latura estatal pudiera determinar con absoluta libertad en las leyes de ingre
sos municipales los elementos cuantitativos y cualitativos del tributo de los 
derechos por servicios a los que constitucionalmente tiene derecho el muni
cipio, sin necesidad de considerar la propuesta de éste.
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"en ese orden de ideas, puede afirmarse también que cuando se trata de 
derechos por servicios existe una vinculatoriedad dialéctica, en los términos 
ampliamente desarrollados por la controversia constitucional 14/2004, entre 
la iniciativa que envíe el municipio y el producto normativo que es aprobado 
por el Congreso del estado, en consecuencia, este último sólo podrá separarse 
de la propuesta del municipio si expone para ello argumentos objetivos, razo
na bles y públicamente expuestos de los que se infiera el criterio de razonabi
lidad de la legislatura estatal.

"en el mismo orden de ideas, los parámetros de exigibilidad de motiva
ción desarrollados líneas arriba, también resultan aplicables a los derechos 
por servicios."

en virtud de lo anterior, para resolver el caso que nos ocupa, se debe 
realizar el mismo ejercicio que se efectuó en la citada controversia constitu
cional, con el propósito de determinar si el Congreso del estado de morelos 
se apartó de la propuesta enviada por el municipio actor y, en caso de ser así, 
verificar si hay una razón objetiva para ello.

para llegar a tal determinación, metodológicamente el estudio se efec
tuará en dos apartados. en el primero, se analizará la supuesta eliminación 
de las fracciones ii y iii del artículo 14 de la ley de ingresos del municipio de 
Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil quince, que corres
pondían al cobro de los derechos por los servicios públicos municipales de 
limpia, traslado y disposición final de residuos sólidos, así como de limpieza 
de frente de baldío o cercado. en el segundo, la modificación a diversos con
ceptos de pago de derechos, productos, aprovechamientos, multas, sanciones 
y cuotas, contenidos en los artículos 11, 15, 16, 17 (sic), 21, 24, 25, 28, 30, 31, 
32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 y 93 de la ley en cita, que alega el actor.

I. derechos por los servicios públicos municipales de limpia, 
traslado y disposición final de residuos sólidos, así como de limpieza 
de frente de baldío o cercado

el municipio actor en su demanda impugna la eliminación de las frac
ciones ii y iii del artículo 14 de la ley de ingresos del municipio, sin que el 
poder legislativo haya expresado motivo o justificación alguna que expli
que por qué decidió apartarse de la propuesta presentada por el ayuntamiento 
de Cuernavaca.15

15 en la propuesta enviada por el municipio de Cuernavaca, se señaló lo siguiente.
"Sección quinta
"4.3.5. de los servicios públicos municipales
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atendiendo a lo anterior, se debe tomar en consideración qué fue lo que 
propuso el municipio actor sobre el tema y lo aprobado por la legislatura local:

Propuesta del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Ley de Ingresos 

2015

Aprobación del Congreso del Es
tado de Morelos, Ley de Ingresos 
del 2015

Artículo 14. es objeto de este derecho, 
la prestación de los servicios públi
cos municipales de: mantenimiento 
de infraestructura urbana, recolec
ción, traslado y disposición final 
de residuos sólidos, limpieza de 
frente de terrenos baldíos y alum
brado público.

Son sujetos del pago por la presta
ción de los servicios públicos munici
pales de mantenimiento de infraes

"Artículo 14. es objeto de este derecho, 
la prestación de los servicios públi
cos municipales de: mantenimiento 
de infraestructura urbana.

"Son sujetos del pago por la presta
ción de los servicios públicos munici
pales de mantenimiento de infraes

"artículo 14. es objeto de este derecho, la prestación de los servicios públicos municipales de: 
mantenimiento de infraestructura urbana, recolección, traslado y disposición final de residuos 
sólidos, limpieza de frente de terrenos baldíos y alumbrado público.
"i. por mantenimiento del equipamiento urbano en el municipio, por metro lineal de frente a la 
vía pública por semestre de:

Zona Base de pago sobre el SMgV. 

1 0.276545

2 0.1422115

3 0.0617258

"ii. Por la limpia, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos en el muni
cipio, se cobrará el monto de 0.01515 de un día de salario mínimo general vigente calculado al 
año debiéndose pagar en forma bimestral durante el primer mes de cada bimestre en los meses 
de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, y podrá ser anticipado, calculado de forma 
anual durante el primer bimestre del año, los contribuyentes tendrán derecho a una reducción 
equivalente al porcentaje que anualmente se determine en la presente ley.
"iii. Por la prestación de los servicios públicos municipales de limpieza de frente de predio 
baldío o cercado, la tarifa será de 0.0202 de un día de salario mínimo general vigente calcu lado 
al año, debiéndose pagar en forma bimestral durante el primer mes de cada bimestre, en los meses 
de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, y podrá ser anticipado, calculado de forma 
anual durante el primer bimestre del año, los contribuyentes tendrán derecho a una reducción 
equivalente al porcentaje que anualmente se determine en la presente ley.
"Son sujetos del pago por la prestación del servicio de limpieza de frente de predio baldío o cer
cado, los propietarios y poseedores de predios urbanos, suburbanos y rústicos que se encuen
tren baldíos o cercados en el municipio de Cuernavaca …"
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tructura urbana, recolección, tras
lado y disposición frente de 
terrenos baldíos y alumbrado pú
blico, los propietarios y poseedo
res de predios urbanos, subur banos 
y rústicos del Municipio de Cuer
navaca; servicios que pagarán de 
conformidad con lo siguiente:

4.3.5.1. por mantenimiento del equi
pamiento urbano en el municipio. 
por metro lineal de frente a la vía 
pública por semestre de:

Zona Base de pago 
sobre el SMgV 
2014

1 0.276545

2 0.1422115

3 0.0617258

tructura urbana, servicio que pagarán 
de conformidad con lo siguiente:

4.3.5.1. por mantenimiento del equi
pamiento urbano en el municipio. por 
metro lineal de frente a la vía pública 
por semestre de:

"Zona Base de pago 
sobre el SMgV 
2014

1 0.276545

2 0.1422115

3 0.0617258"

4.3.5.2 Por la limpia, recolección, 
traslado y disposición final de re
siduos sólidos en el Municipio, 
se cobrará el monto de 0.01515 de 
un día de salario mínimo general 
vigente calculado al año, debién
dose pagar en forma bimestral 
durante el primer mes de cada bi
mestre, en los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre, y podrá ser anticipado, 
calculado de forma anual durante 
el primer bimestre del año, los 
contribuyentes que realicen el pago 
anual anticipado tendrán derecho 
a una reducción equivalente al por
centaje que anualmente se deter
mine en la presente ley.

al respecto, en la iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 
dos mil quince, el municipio actor expuso lo siguiente:
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"… que respecto a morelos, el iNeGi reportó en julio de este año, en el 
indicador trimestral de la actividad económica estatal, que el estado registró 
en el tercer y cuarto trimestre de 2013 cero crecimiento, y en el primer trimes
tre de 2014 cayó la actividad económica en 1.6 por ciento. de acuerdo con 
datos del iNeGi, en los últimos 18 meses la población en la entidad aumentó en 
1.7 por ciento, al considerar la contracción económica y el crecimiento pobla
cional resulta que el ingreso real de los morelenses cayó en 3.3 por ciento. 
el banco mundial informó que de acuerdo con los resultados del proyecto doing 
Business Subnacional 2014, morelos es el penúltimo en la lista de los estados 
en los que es más fácil hacer negocios en méxico.

"Que la política de ingresos definida en el plan municipal de desarrollo 
20132015 y en la presente iniciativa, se propone seguir avanzando en la actua
lización, depuración y perfeccionamiento del marco jurídico tributario, dar 
continuidad a un régimen fiscal equitativo en la distribución de las cargas 
fiscales.

"Que ante la difícil situación financiera municipal, la ciudadanía ha 
propuesto, hacer ajustes mínimos en conceptos, cuotas y tarifas para mejorar 
la distribución de las cargas fiscales, mismos que se ha cuidado conlleven 
los principios de equidad y proporcionalidad como componentes que guíen los 
esfuerzos del gobierno municipal hacia una mayor justicia social.

"Que en atención de lo indicado por el honorable Congreso del estado, 
las tasas, tarifas y cuotas se expresan en salarios mínimos generales vigentes 
(SmGV); sin embargo, atendiendo la propuesta ciudadana algunos concep
tos, se expresan en pesos y en porcentaje, con el propósito de contribuir a la 
transparencia y claridad en las contribuciones municipales.

"Que la estructura de la presente iniciativa, se ajusta a las disposicio
nes de armonización contable y homogeneización financiera previstas por la 
ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada el 31 de diciembre de 
2008, en el diario oficial de la Federación, que obliga al municipio a implemen
tar, en el ámbito de su competencia las decisiones que emanen del Consejo 
Nacional de armonización Contable (Conac).

"Que congruente con lo que el Cabildo aprobó en el plan municipal de 
desarrollo de Cuernavaca 20132015; con los ajustes que hizo el honorable 
Congreso del estado a la iniciativa de ley de ingresos del año 2014 y tomando 
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en cuenta la complicada y compleja situación económica actual, la iniciativa 
de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2015, contempla un pronóstico de 
ingresos de $1,421’307,711.00 (un mil cuatrocientos veintiún millones tres
cientos siete mil setecientos once pesos 00/100 m.N.), monto que representa 
una reducción del 7.25 por ciento, en relación con la expectativa de ingresos 
autorizada por el honorable Congreso del estado para el ejercicio fiscal 2014. 
en cumplimiento de lo que establecen la ley General de Contabilidad Guber
namental y los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de armoniza
ción Contable, las contribuciones recaudadas por pagos anticipados 2016 se 
registrarán como ingresos del año corriente. …"

dicha iniciativa fue remitida para su análisis y dictamen correspon
diente a la Comisión de Hacienda, presupuesto y Cuenta pública del Congreso 
del estado de morelos, la que emitió dictamen en el siguiente sentido:

"iV. metodología para el análisis de la iniciativa.

"Se acordó retomar los criterios generales de valoración de las iniciati
vas de leyes de ingresos municipales aprobadas para el ejercicio fiscal ante
rior, correlacionándolas con el impacto social generado en su población por 
su aplicación, asimismo, se realizó por parte de los diputados integrantes de 
esta Comisión dictaminadora un análisis pormenorizado para la detección 
de necesidades en cada caso en concreto y fueron tomados en considera
ción los siguientes elementos de estudio:

"Jurídico. procedencia y viabilidad jurídica de las contribuciones, anali
zando la parte expositiva y argumentativa del iniciador, haciendo una corre
lación directa con los preceptos constitucionales, legales y jurisprudenciales 
aplicables.

"Socioeconómico. Se consideró conveniente para la toma de decisio
nes atender a ciertos indicadores del municipio, tales como capacidad finan
ciera, población, así como el desarrollo de sus finanzas en el año anterior.

"Cuantitativo. Se realizó un estudio cuantitativo de tasas, tarifas, y cuotas 
del año 2014 en comparación con las propuestas para el 2015, identificándose 
con precisión las variaciones porcentuales y correlativamente su proceden
cia o justificación jurídica.

"Finalmente cabe señalar que los diputados integrantes de esta comi
sión, sostuvimos diversas reuniones de trabajo con los presidentes y tesoreros 
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municipales, con la finalidad de robustecer el presente dictamen y conocer 
las necesidades que apremian a los municipios.

"V. Valoración de la iniciativa.
"…

"esta Comisión dictaminadora considera, que uno de los objetivos pri
mordiales con la aprobación de dicha iniciativa, es la conservación de los 
principios de legalidad y seguridad jurídicas, ya que se requiere garantizar a 
los contribuyentes la certeza de que las contribuciones se encuentran pre
vistas en un ordenamiento legal, que siguió un proceso legislativo y que fue 
aprobado por el Congreso.

"la Comisión dictaminadora considera necesario prever en la ley de 
ingresos municipal, la gratuidad en la expedición de la primera copia certifi
cada del acta de registro de nacimiento, de conformidad con el decreto por el 
que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 17 de junio de 
este año.

"asimismo establecer dicha gratuidad por la expedición de copia certi
ficada de su acta de nacimiento, a los adultos mayores de 65 años o más 
registrados en el estado de morelos.

"misma situación acontece cuando se trate de anotaciones marginales 
por orden administrativo de la dirección General del registro Civil, derivada 
de la aclaración de las actas por errores mecanográficos, manuscritos, orto
gráficos o de reproducción gráfica, que no afecte los datos esenciales conte
nidos en el acta, deberá ser gratuito.

"dicho municipio prevé en su iniciativa un endeudamiento interno de 3 
millones de pesos, argumentando que no se trata de un endeudamiento ban
cario, sino más bien Banobras, delegación morelos, le ofreció la posibilidad 
de anticipar recursos del FaiSm; y como parte del trámite le solicitó al muni
cipio que consideraran el monto del anticipo en la iniciativa de ley de ingresos 
derivados de financiamientos, por lo que de acuerdo al formato de presenta
ción de la iniciativa de ley de ingresos armonizada, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, se debe incluir el posible 
anticipo como endeudamiento interno.
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"es valoración de esta comisión, que teniendo en consideración la situa
ción por la que atraviesa la economía del estado y de las familias, no se per
mite autorizar para el ejercicio de 2015, ningún incremento, así como tampoco 
la creación de nuevas contribuciones."

ahora bien, del semanario de los debates del Congreso del estado de 
morelos, correspondiente a la sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos 
mil catorce, en la que se discutió la iniciativa de ley en cuestión, se observa el 
resultado de la votación: veintiún votos a favor, cero en contra y ninguna abs
tención, sin que al efecto hicieran mayor pronunciamiento.16

es decir, el poder legislativo local no expuso razonamiento alguno 
para justificar la modificación de la iniciativa de la ley de ingresos del muni
cipio de Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal del dos mil quince, en 
específico, para suprimir las fracciones ii y iii del artículo 14 de la ley en cita.

No obsta el señalamiento en el aludido dictamen de que no se autorizará 
incremento o creación de nuevas contribuciones, pues, ello no es suficiente 
para concluir que existe la justificación necesaria, máxime si, del propio dic
tamen se advierte que se destacó lo siguiente:

"… cabe señalar que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, 
fracción iV, de nuestra Constitución Federal, es obligación de los mexicanos 
contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno.

"Siendo uno de estos órdenes de Gobierno el municipio, que es la célula 
social fundamental de nuestra organización política y administrativa, por lo 
que se debe contribuir a su desarrollo ya que es tarea prioritaria, así como 
para consolidar su capacidad de ejecución y contar con los recursos finan
cieros para atender los servicios que constitucionalmente están obligados a 
proporcionar, previo el pago de los derechos correspondientes, por lo que es 
finalidad de este ejercicio legislativo, resolver en lo posible, la asignación 
de recursos suficientes para que el municipio atienda las demandas de la 
población, las necesidades básicas de su administración y propiciar su plani
fi cación tributaria a efecto de que fortalezca su desarrollo."17

16 Consultable en http://www.transparenciamorelos.mx/sites/default/files/NAOTI8%20%28no%20
aplica%29/G3Congreso/oe5/Semanario1191.pdf, de la página 684 a 801.
17 Foja 456 del expediente.
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en ese contexto, del ejercicio efectuado por este tribunal pleno da como 
resultado que, en el caso, se actualiza un distanciamiento entre la pro puesta 
de ingresos enviada por el municipio actor y lo aprobado, lo que trasciende en 
perjuicio del accionante.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 113/2006 antes invo
cada, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto 
FreNte a la propueSta de iNGreSoS eNViada por el muNiCipio Y 
la eXiSteNCia Y Grado de motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada 
por ÉSte, SoN parÁmetroS para eValuar la motiVaCióN adeCua
da eXiGiBle a laS leGiSlaturaS eStataleS CuaNdo Se apartaN de 
laS propueStaS muNiCipaleS.", ya que la legislatura local no cumplió 
con los requisitos mínimos de motivación y fundamentación para separarse 
de la propuesta del municipio actor.

Bajo esa tesitura, es fundada la transgresión a lo establecido en el 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución General.

II. Modificación a los artículos 11, 15, 16, 17 (sic), 21, 24, 25, 28, 30, 
31, 32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 y 93 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil quince.

en este apartado, se analizará lo relativo a las disposiciones señaladas 
en las que se establecen diversos conceptos de pago de derechos, produc
tos, aprovechamientos, multas, sanciones y cuotas.

al efecto, se inserta lo señalado por el municipio actor en su escrito 
inicial de demanda (fojas 14 a 23 del expediente en que se actúa), relativo a la 
modificación de los artículos 11, 15, 16, 17 (sic), 21, 24, 25, 28, 30, 31, 32, 56, 
61, 62, 66, 67, 68 y 93 de la ley de ingresos del municipio de Cuernavaca, 
morelos, para el ejercicio fiscal dos mil quince, de donde se puede apreciar 
la comparación entre la iniciativa de ley enviada por la parte actora y lo apro
bado por el poder legislativo local.
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Se hace la precisión de que, si bien, en su escrito inicial de demanda, 
señaló que el artículo 17 de la propuesta de ley de ingresos del municipio de 
Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil quince fue modi
ficado, de un análisis comparativo entre la iniciativa y la ley aprobada, se 
advierte que el texto modificado realmente corresponde al artículo 20, que 
es del tenor literal siguiente:

"artículo 20. el uso y aprovechamiento de los espacios públicos a que 
se refiere esta ley, son de interés general, por lo que el ayuntamiento garanti
zará a cualquier persona o entidad pública o privada, la posibilidad de acceder 
a las distintas instalaciones deportivas pertenecientes al patrimonio muni
cipal o para realizar actividades libres, dirigidas por la propia administración 
municipal o para realizar actividades libres, entrenamiento deportivo, compe
tición o cualquier otra forma de práctica y/o manifestación deportiva o social 
o cultural siempre y cuando se sujeten en lo conducente, por el reglamento 
municipal correspondiente.

"los derechos por el uso y explotación de parques municipales para 
eventos deportivos, de activación física, sociales, culturales y artísticos, que sean 
organizados por particulares o por entidades de los sectores público y privado con 
fines de lucro, se causarán y liquidarán conforme a las tarifas siguientes:

"4.3.11.3 en el parque ‘tlaltenango’

"Concepto propuesta del munici
pio actor en SmGV.

ley aprobada por el 
Congreso

"4.3.11.3.1. por el uso de 
área verde o espacio para 
la instalación de expo si
ción, evento artís tico o simi
lar por cada día que sea 
destinado para el evento.

3 2"

por tanto, se tiene como impugnada la modificación al artículo 20 de la 
ley en comento, en el apartado precisado con antelación y, en consecuencia, 
en adelante se hará referencia a éste y no al diverso artículo 17, en términos 
del artículo 39 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional.18

18 "artículo 39. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos 
de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
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ahora bien, de lo expuesto por el municipio actor, y que se corrobora 
con las documentales que obran a fojas cuarenta y siete a ciento veintiuno y, 
posteriormente, a fojas cuatrocientos cincuenta y cinco a quinientos uno 
vuelta, consistentes, respectivamente, en la iniciativa del municipio actor, y la 
publicación de la ley de ingresos correspondiente, se advierte que el poder 
legislativo de morelos efectivamente eliminó el cobro de diversos conceptos 
y, en otros, redujo la cantidad a pagar en términos de salario mínimo general 
vigente, es decir, existe una modificación sustancial en perjuicio del citado 
municipio.

al respecto, cabe señalar que el municipio actor hizo valer los mismos 
conceptos de invalidez para la modificación de los artículos referidos que para 
la eliminación de las fracciones ii y iii del artículo 14 de la ley de ingresos del 
municipio de Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil quince, 
esto es, planteó esencialmente que el Congreso estatal se apartó de su pro
puesta legal, sin justificarlo debidamente, por lo que vulneró los artículos 14, 
16 y 115, fracción iV, constitucionales.

en ese sentido, se debe atender a la exposición de motivos del muni
cipio de Cuernavaca, morelos, transcrita en párrafos precedentes, pues, los 
artículos que ahora se estudian son parte de la iniciativa de ley en comento, 
es decir, la parte actora no desglosó su exposición por artículo, capítulo o 
título, sino que hizo una manifestación general de la propuesta de ley enviada 
al poder legislativo local.

luego, debe entenderse que los artículos 11, 15, 16, 20, 21, 24, 25, 28, 
30, 31, 32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 y 93 como parte de la ley de ingresos del muni
cipio de Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil quince, fueron 
objeto del debate en la sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil 
catorce de la legislatura del estado y, por tanto, también por unanimidad de 
votos fueron aprobados.

No obstante, como ha quedado asentado, el legislativo local no expuso 
de manera detallada las razones por las cuales modificó la propuesta muni
cipal, en concreto, respecto de los artículos antes mencionados. esto es, del 
semanario de los debates del Congreso del estado de morelos, correspon
diente a la sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil catorce, en la 
que se discutió la iniciativa de ley en cuestión, no se aprecia explicación alguna 
para la modificación de los valores señalados en los artículos citados.

el poder legislativo de morelos se limitó a votar la iniciativa modificada 
sin fundar o motivar en forma alguna las supresiones y alteraciones a los 
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artículos 11, 15, 16, 20, 21, 24, 25, 28, 30, 31, 32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 y 93 de 
la ley en cuestión, más allá de lo que, de forma muy limitada, se indicó en 
el referido dictamen de la comisión correspondiente, en cuanto que dada 
la situación por la que atraviesa la economía de la entidad, no se autori
zaba para el ejercicio dos mil quince ningún incremento ni la creación de 
nuevas contribuciones, lo cual implica un perjuicio para el municipio 
actor, pues, no se cumplieron los requisitos mínimos para apartarse de 
la propuesta de ley elaborada por éste.

por lo anterior, es fundada la transgresión a lo establecido en el 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución General y, por tanto, debe 
declararse la invalidez de los artículos 11, 15, 16, 20, 21, 24, 25, 28, 30, 31, 
32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 y 93 de la ley de ingresos del municipio de Cuer
navaca, morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil quince.

SÉptimo.—Efectos. de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 45, en relación con el 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está facultada para determinar la fecha en la que 
producirán sus efectos las sentencias que dicte en este medio de control 
constitucional.

en consecuencia, se establece que la declaratoria de invalidez 
decretada en relación con los artículos 14, así como 11, 15, 16, 20, 21, 24, 
25, 28, 30, 31, 32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 y 93 de la ley de ingresos del 
municipio de Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal del año dos 
mil quince, surtirá efectos a partir de la notificación de presente fallo al 
Congreso del estado de morelos. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional, promovida por el municipio de Cuernavaca, morelos.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 11, 14, 15, 16, 
20, 21, 24, 25, 28, 30, 31, 32, 56, 61, 62, 66, 67, 68 y 93 de la ley de ingresos 
del municipio de Cuernavaca, morelos, para el ejercicio fiscal del año 
dos mil quince, publicada en el periódico oficial "tierra y libertad", número 
5246, cuarta sección, el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, en 
términos del considerando séptimo de esta sentencia. 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto a 
la declaración de 
invalidez de los 
artículos 11, 15, 
16, 20, 21, 24, 25, 
28, 30, 31, 32, 56, 
61, 62, 66, 67, 68 y 
93 de la ley de in gre
sos del municipio 
de Cuernavaca, mo
relos, para el ejer
cicio fiscal del año 
dos mil quince, 
publicada en el 
periódico oficial 
"tierra y libertad", 
número 5246, cuar
ta sección, el veinti
cuatro de diciembre 
de dos mil catorce.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo.



308 FEBRERO 2016

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del Gobierno del estado de morelos y en el 
Sema nario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, medina mora i., pérez dayán y presidente agui
lar morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto 
y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a 
la legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las causales de impro 
cedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar 
morales, respecto de los considerandos sexto y séptimo relativos, respectiva
mente, al estudio de fondo y a los efectos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar 
morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 4 de febrero de 2016.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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I. oRgAnISMoS ELECtoRALES LoCALES. LA PoSIBILIdAd dE QuE 
LoS PARtIdoS PoLÍtICoS PARtICIPEn MEdIAntE un REPRESEn
tAntE LEgISLAtIVo En LAS SESIonES dE Su ConSEJo gEnERAL 
CoMo "InVItAdoS PERMAnEntES", ES ContRARIA A LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS Y A 
LA LEY gEnERAL dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELEC
toRALES (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLo 3, FRACCIÓn II, dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE PuEBLA). 

II. CoALICIonES. InCoMPEtEnCIA dE LoS CongRESoS LoCALES 
PARA REguLARLAS (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLo 4, FRACCIÓn V, PÁ
RRAFo SEgundo, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE IndICA 
"CoALICIonES", dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo LI
BRE Y SoBERAno dE PuEBLA). 

III. FREntES Y FuSIonES. AuSEnCIA dE CoMPEtEnCIA dE LAS 
LEgISLAtuRAS LoCALES PARA REguLARLAS (dESEStIMACIÓn 
dE LA InVALIdEZ dEL ARtÍCuLo 4, FRACCIÓn V, PÁRRAFo SE
gundo, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE EStABLECE "FoRMAR 
FREntES, o FuSIonES, nI", dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL 
EStAdo LIBRE Y SoBERAno dE PuEBLA). 

IV. CAMPAÑAS Y PRECAMPAÑAS. PLAZoS ÚnICoS E InFLEXIBLES 
PARA LA ELECCIÓn dE dIPutAdoS LoCALES, dE AYuntAMIEn
toS Y dE goBERnAdoR (VALIdEZ dEL ARtÍCuLo 4, FRACCIÓn 
I, InCISo C), En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE SEÑALA "LAS RE
gLAS PARA LAS PRECAMPAÑAS Y LAS CAMPAÑAS ELECtoRA
LES dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS, ASÍ CoMo LAS SAnCIonES 
PARA QuIEnES LAS InFRInJAn. En todo CASo, LA duRACIÓn dE 
LAS CAMPAÑAS SERÁ dE SESEntA dÍAS PARA LA ELECCIÓn 
dE goBERnAdoR Y dE tREIntA dÍAS PARA LA ELECCIÓn dE dIPu
tAdoS LoCALES Y AYuntAMIEntoS", dE LA ConStItuCIÓn Po
LÍtICA dEL EStAdo LIBRE Y SoBERAno dE PuEBLA, AL tEnoR dE 
LA IntERPREtACIÓn ConFoRME PRoPuEStA).

V. PARIdAd dE génERo. InEXIStEnCIA dE unA oMISIÓn Con LA 
EMISIÓn PoStERIoR dE unA noRMA PoR PARtE dE LA LEgIS
LAtuRA LoCAL, IndEPEndIEntEMEntE dE Su IMPugnACIÓn 
ESPECIAL (VALIdEZ dEL ARtÍCuLo 3, FRACCIÓn III, En LA PoR
CIÓn noRMAtIVA QuE IndICA "ASÍ CoMo EStABLECER LAS RE
gLAS PARA gARAntIZAR LA PARIdAd EntRE génERoS dE LAS 
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CAndIdAtuRAS A IntEgRAntES dE LA LEgISLAtuRA", dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo LIBRE Y SoBERAno dE 
PuEBLA).

VI. REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. CongRuEnCIA EntRE EL 
PoRCEntAJE EXIgIdo PARA QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS Lo
CALES ConSERVEn Su REgIStRo Y EL PREVISto PARA LA ASIg
nACIÓn dE dIPutACIonES PoR EStE PRInCIPIo (VALIdEZ dEL 
ARtÍCuLo 35, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL ES
tAdo LIBRE Y SoBERAno dE PuEBLA, AL tEnoR dE LA IntER
PREtACIÓn ConFoRME PRoPuEStA).

VII. FISCALIZACIÓn dE PARtIdoS PoLÍtICoS Y dE CAMPAÑAS dE 
CAndIdAtoS. EL InStItuto nACIonAL ELECtoRAL PuEdE dE LE
gAR EStA AtRIBuCIÓn A LoS oRgAnISMoS ELECtoRALES Lo
CALES (VALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 3, FRACCIÓn II, PÁRRAFoS 
ÚLtIMo Y PEnÚLtIMo, Y 4, FRACCIonES II, PÁRRAFo PEnÚLtIMo, 
Y III, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL ES
tAdo dE PuEBLA).

aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad aCumuladaS 77/2015 Y 
78/2015. 26 de oCtuBre de 2015. partidoS de la reVoluCióN demo
CrÁtiCa Y moreNa. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCre
tario: alFredo Villeda aYala.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al veintiséis de octubre de dos 
mil quince.

reSultaNdo:

primero.—Partidos políticos. mediante escritos presentados en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, se 
promovieron las siguientes acciones de inconstitucionalidad en las fechas, 
por las personas y en nombre de las organizaciones que a continuación se 
indican:

28 de agosto 
de 2015

Carlos Navarrete ruiz, presidente del partido de la revolu
ción democrática (de ahora en adelante prd)

28 de agosto 
de 2015

martí Batres Guadarrama, presidente del partido moreNa
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SeGuNdo.—Actos reclamados. de la lectura integral de los escritos 
iniciales se advierte que los partidos políticos reclamaron el decreto que re
formó la Constitución política del estado de puebla, publicado en el periódi
co oficial local el 29 de julio de 2015, por cuanto hace a las siguientes 
disposiciones:

77/2015 prd • artículo 3o., fracción ii, párrafo séptimo
• artículo 4o., fracción i, inciso c) 
• artículo 3o., fracción ii, párrafos último y 

penúltimo
• artículo 4o., fracciones ii, penúltimo párrafo, y 

iii, párrafo primero

78/2015 moreNa • artículo 3o., fracción i, primer párrafo, parte 
final 

• artículo 4o., fracción i, inciso c) 
• artículo 4o., fracción V, segundo párrafo
• artículo 35, fracción ii

terCero.—Órganos legislativo y ejecutivo responsables. en los 
dos asuntos fueron señaladas como autoridades emisora y promulgadora 
del ordenamiento legal impugnado, respectivamente, el Congreso, así como 
el gobernador, ambos del estado de puebla, cuya publicación hizo el periódi
co oficial estatal el 29 de julio de 2015.

Cuarto.—Violaciones constitucionales. los preceptos que los par
tidos consideraron violados fueron los siguientes:

77/2015 
prd

• artículo 116, fracción iV, inciso c), de la Constitución 
Federal

• artículo 116, fracción iV, inciso j), de la Constitución 
Federal

• artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), numeral 6, y 
penúltimo y último párrafos; así como el apartado C, se
gundo párrafo, inciso b); e inciso a) de la fracción XXi; y la 
fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal; 
así como el artículo transitorio segundo, fracción i, inciso 
g), del decreto de reformas a la Constitución Federal, pu
blicado en diario oficial de la Federación el 10 de febrero
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     de 2014, que prevé que la ley General de partidos políticos 
establecerá el sistema único de fiscalización

78/2015 
moreNa

• artículos 1o., 4o., 35, 39, 40, 41, 54, fracción V, 116, frac
ción iV, incisos a), b), c), d), g), h), i) y j); 116, fracciones ii 
y iV, y 133 de la Constitución Federal;

• artículos 1o., 2o. y 4o., en correlación con los diversos 35, 
fracciones i y ii, 41, Base i, segundo párrafo, y 133, todos 
de la Constitución Federal;

• artículos 1o., 2o., 8, 23, 24 y 25 de la Convención america
na sobre derechos Humanos

• artículos 2, 3, 14, 25 y 26 del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos

• artículos 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la eliminación 
de todas las Formas de discriminación Contra la mujer 

• artículos i, ii y iii de la Convención sobre los derechos 
políticos de la mujer 

• artículos 4, inciso j) y 5 de la Convención interamericana 
para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la 
mujer

 
QuiNto.—Conceptos de invalidez. los partidos políticos expusieron 

los conceptos de invalidez que estimaron pertinentes, de cuyo contenido se dará 
cuenta en cada uno de los considerandos destinados al estudio de fondo.

SeXto.—Admisión y acumulación. mediante proveído de 31 de agos
to de 2015, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación or
denó formar y registrar la primera acción de inconstitucionalidad promovida 
por el prd, con el número 77/2015 y, por razón de turno, se determinó que le 
correspondía a la señora ministra margarita Beatriz luna ramos fungir como 
instructora en el procedimiento.

mediante acuerdo de presidencia, de 31 de agosto 2015, se ordenó for
mar y registrar el expediente relativo a la diversa acción de inconstitucionali
dad promovida por el partido moreNa, la cual fue identificada con el número 
78/2015, y tomando en consideración que en este asunto se reclamó el mismo 
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decreto reclamado en la acción de inconstitucionalidad 77/2015, se ordenó 
su acumulación.

por auto de 2 de septiembre de 2015, ante el extravío de una de las pá
ginas del escrito de demanda del partido moreNa, suscitado en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, la señora mi
nistra instructora ordenó la apertura del incidente de reposición de autos, 
previsto en los artículos 12 y 13, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, y previos los 
trámites y audiencia respectiva, se declaró repuesta la constancia extraviada, 
mediante resolución de 10 de septiembre de 2015.

en diverso proveído de 11 de septiembre de 2015, se admitieron a trámi
te las acciones de inconstitucionalidad acumuladas, y se ordenó dar vista al 
órgano legislativo que emitió las normas impugnadas y al titular del poder 
ejecutivo que las promulgó para que rindieran sus respectivos informes, requi
riendo a su vez a la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, para que expresara su opinión en relación con la acción inten
tada. asimismo, ordenó se diera vista a la procuradora general de la república 
para que rindiera el pedimento que le corresponde.

SÉptimo.—Inicio del proceso electoral. la consejera presidenta 
del Consejo General del instituto electoral del estado de puebla, informó que 
el próximo proceso electoral ordinario para renovar al poder ejecutivo del es
tado de puebla, dará inicio la cuarta semana del mes de noviembre, es decir, 
del 23 al 29 de noviembre de 2015.

oCtaVo.—Informes. la autoridad que emitió y la que promulgó la ley 
electoral impugnada rindieron sus respectivos informes; y la Sala Superior 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación expuso la opinión 
que le correspondió; documentos que se tienen a la vista, y que se reprodu
cen en los siguientes anexos de esta ejecutoria, los cuales fueron tomados de 
sus origina les que obran agregados a los autos en las fojas que a continua
ción se mencionan:

autoridad anexos Fojas

Gobernador del estado de puebla i tomo i, 349 a 440

Congreso del estado de puebla ii tomo i, 441 a 549

tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación

iii tomo ii, 810 a 869
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NoVeNo.—Cierre de instrucción. una vez recibidos los alegatos de 
las partes, mediante proveído de 29 de septiembre de 2015, se decretó el cierre 
de la instrucción y se procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver las acciones de inconstitu
cionalidad acumuladas 77/2015 y 78/2015, promovidas el por el prd y por el 
par tido moreNa, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por 
los ar tículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, toda vez que dichas acciones fueron interpuestas por partidos 
políticos nacionales, y en ellas se planteó la posible contradicción entre la 
Constitución Federal y normas de carácter general local contenidas en el de
creto que reformó la Constitución política del estado de puebla, publicado en 
el periódico oficial de dicha entidad federativa el 29 de julio de 2015.

SeGuNdo.—oportunidad. el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos dispone que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad será de 30 días naturales y el cómputo respectivo deberá 
hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma im
pugnada, en la inteligencia de que en materia electoral todos los días se con
sideran hábiles.

ahora, en las acciones acumuladas se reclamó el decreto que reformó 
la Constitución política del estado de puebla, publicado en el periódico oficial 
correspondiente al 29 de julio de 2015 y, por tanto, el plazo de 30 días naturales 
para impugnarlo inició el 30 de julio de 2015 y concluyó el 28 de agosto siguien
te, día en que se presentaron los dos escritos iniciales, lo cual lleva a concluir 
que ambas acciones resultan oportunas.

terCero.—Legitimación. los artículos 105, fracción ii, inciso f), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 62, párrafo último, 
de su ley reglamentaria disponen que los partidos políticos podrán promover 
acciones de inconstitucionalidad, cuando cuenten con registro ante la auto
ridad electoral correspondiente; lo hagan por conducto de su dirigencia (na
cional o local, según sea el caso), y que quien suscriba en su representación 
tenga facultades para ello.

ahora, es un hecho notorio que se trata de partidos políticos nacionales, 
y consta en autos que las personas que promovieron en su nombre cuentan 
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con atribuciones para representarlos conforme a las respectivas disposicio
nes estatutarias, cuyas copias certificadas obran en el expediente de la si
guiente forma:

Partido Representantes tomo I

77/2015 
prd

Carlos Navarrete ruiz, presidente del 
partido

187 a 292

78/2015 
moreNa 

martí Batres Guadarrama, presidente 
del Comité ejecutivo Nacional

293 a 346

Finalmente, como se describe en el siguiente considerando, las normas 
reclamadas por los dos partidos políticos corresponden a la materia electo
ral, porque inciden directamente en los procesos respectivos. 

Cuarto.—Catálogo de temas. 

tEMAS ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dEL EStAdo 

dE PuEBLA

incompetencia del Congreso local para in
crementar el número de participantes en 
los debates del órgano de dirección supe
rior del organismo electoral local. prd

artículo 3o., fracción ii, sép
timo párrafo

incompetencia del Congreso local para re
gular coaliciones (prohibir a los partidos 
nacionales coaligarse en su primera elec
ción). moreNa

artículo 4o., fracción V, pá
rrafo segundo

inconstitucionalidad de los plazos únicos e 
inflexibles para las campañas y precampa
ñas electorales. prd y moreNa

artículo 4o., fracción i, inci
so c)

presunta deficiente regulación de la pari
dad de género a nivel municipal. moreNa

artículo 3o., fracción i

presunto excesivo porcentaje del 3% de la 
votación estatal emitida para la asignación 
de un diputado de representación propor
cional. moreNa

artículo 35, fracción ii
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presunta incompetencia del Congreso lo
cal para establecer reglas de fiscalización 
aunque el instituto Nacional electoral dele
gue esa facultad en favor de los organismos 
electorales locales. prd

artículo 3o., fracción ii, pá
rrafos trece y catorce

artículo 4o., fracciones ii, 
penúltimo párrafo; y iii, pá
rrafo primero

QuiNto.—Causas de improcedencia. las autoridades responsa
bles de la aprobación y promulgación de la ley reclamada no formularon 
algún motivo de improcedencia, ni este tribunal pleno advierte la existen
cia de alguno de ellos. 

 
SeXto.—Incompetencia del Congreso Local para incrementar 

el número de participantes en los debates del órgano de dirección 
superior del organismo electoral local. en su primer concepto de in
validez, el prd reclama el artículo 3o., fracción ii, sexto párrafo, de la 
Constitución política del estado de puebla, cuyo texto es el que se subraya 
a continuación:

"artículo 3o. … 

"ii…

"el consejo general del instituto se integrará por:

(reformado, p.o. 28 de octubre de 2011)
"a) un consejero presidente con derecho a voz y voto.

(reformado, p.o. 29 de julio de 2015)
"b) Seis consejeros electorales con derecho a voz y voto;

"c) (derogado p.o. 29 de julio de 2015)

(reformado, p.o. 29 de julio de 2015)
"d) un representante de partido por cada uno de los partidos políti

cos con registro, previa acreditación, con derecho a voz y sin voto;

(reformado, p.o. 29 de julio de 2015)
"e) el secretario ejecutivo del instituto, quien es también el secreta

rio del consejo general, con derecho a voz y sin voto;

f) (derogado, p.o. 28 de octubre de 2011)

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razo 
nes contenidas en 
el con siderando 
sexto, consistente 
en declarar la inva
lidez del artículo 3, 
fracción ii, párra
fo séptimo, de la 
Cons titución polí
ti   ca del estado 
libre y Soberano 
de puebla.
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g) (derogado, p.o. 28 de octubre de 2011)

(reformado, p.o. 29 de julio de 2015)
"los partidos políticos representados en el Congreso podrán participar 

mediante un representante legislativo en las sesiones del consejo general 
como invitados permanentes, no contarán para la integración del quórum, y 
sólo tendrán derecho a voz sin voto."

el prd sostiene que el anterior precepto, en la parte que reclama, viola 
los artículos 116, fracción iV, inciso c), párrafo 1o., de la Constitución Federal, y 
99, párrafo primero, de la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales que, en ese orden, disponen lo siguiente:

Constitución Federal

"artículo 116. ...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las eleccio

nes y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, con
forme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:

"1o. los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano 
de dirección superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representan
tes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano."

ley General de instituciones y procedimientos electorales

"artículo 99.

"1. los organismos públicos locales contarán con un órgano de direc
ción superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros electo
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rales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los 
partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las se
siones sólo con derecho a voz."

el actor sostiene que la norma reclamada viola el artículo 116, fracción iV, 
inciso c), de la Constitución Federal, al instituir en el órgano de dirección su pe
rior del organismo electoral local, una representación adicional de los partidos 
políticos "representados" en el Congreso estatal, a la cual la ley controvertida 
individualmente denomina como "representante legislativo", y que agrupa
dos fungen como "invitados permanentes", con las mismas características de 
los representantes de los partidos políticos (con voz pero sin voto); no obstan
te que dicho precepto constitucional limitativamente contempla la existencia 
en tales organismos de un consejero presidente; seis consejeros electorales; 
un secretario ejecutivo; y, un representante por cada uno de los partidos.

por lo anterior, agrega el partido citado, la figura de los "invitados per
manentes", es ajena a la integración prevista en la base constitucional en 
estudio y, además, resulta inverosímil e incongruente, pues en el Congreso local 
se refleja la voluntad de los ciudadanos y no de los partidos, de manera que se 
trata de un representante adicional de estos organismos políticos, por lo que 
ni siquiera se trata de otorgar una representación al poder legislativo local.

Finalmente, el mismo partido concluye que su argumento se reafirma 
con lo dispuesto en el artículo 99, párrafo primero, de la ley General de ins
tituciones y procedimientos electorales, cuyo texto ya se ha transcrito con 
anterioridad.

es esencialmente fundado el anterior argumento, porque ni la Constitu
ción Federal, ni la ley General de instituciones y procedimientos electorales 
autorizan a las entidades federativas la posibilidad de establecer o modificar 
la conformación del órgano de dirección superior de los organismos electo
rales locales.

en efecto, la fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal 
dispone:

Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 1944)
"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"... 
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(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias 

entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políti
cos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución."

ahora bien, si en ejercicio de la anterior facultad el Congreso de la unión 
determinó, en el primer párrafo del artículo 99 de la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales, la forma de integrar el órgano de dirección 
superior de los organismos electorales locales, limitándose a un consejero 
presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secreta
rio ejecutivo y los representantes de los partidos políticos con registro nacional 
o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; debe con
cluirse que la norma cuestionada fue emitida sin competencia para hacerlo, 
y además, confronta directamente lo dispuesto en el artículo 116, fracción 
iV, inciso c), párrafo 1o., de la Constitución Federal, ya que este precepto es 
preciso en prever el número de personas que limitativamente participarán en 
los debates de dicho órgano, entre los cuales no se encuentra ningún repre
sentante del poder legislativo local que corresponda.

Consecuentemente, procede declarar la invalidez del artículo 3o., frac
ción ii, séptimo párrafo, de la Constitución política del estado de puebla, en 
la que indebidamente se previó que los partidos políticos representados en el 
Congreso local, podrían participar en las sesiones del consejo general como 
invitados permanentes, mediante un representante legislativo con sólo dere
cho a voz, porque con tal proceder se rebasó la base constitucional para la 
conformación del órgano de dirección superior de los organismos electorales 
locales, para lo cual, las entidades federativas ni siquiera tienen competencia 
para hacerlo, soslayando con ello adicionalmente lo dispuesto en los artículos 
1, párrafo 3, 2, párrafo 1, inciso d), y 98, párrafo 2, de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, los cuales prevén la sujeción obligatoria 
a lo que ella dispone en esta materia, en los siguientes términos:

ley General de instituciones y procedimientos electorales

"artículo 1.

"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y para los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio 
en territorio extranjero. tiene por objeto establecer las disposiciones aplica
bles en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir com
petencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, 
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así como la relación entre el instituto Nacional electoral y los organismos 
públicos locales.

"2. las disposiciones de la presente ley son aplicables a las eleccio
nes en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 
establece la Constitución.

"3. las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en 
la Constitución y en esta ley."

"artículo 2.

"1. esta ley reglamenta las normas constitucionales relativas a:

"...

"d) la integración de los organismos electorales."

"artículo 98.

"1. los organismos públicos locales están dotados de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamien
to e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, esta ley, las Constituciones y leyes locales. Serán profesio
nales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, impar
cialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.

"2. los organismos públicos locales son autoridad en la materia elec
toral, en los términos que establece la Constitución, esta ley y las leyes 
locales correspondientes."

SÉptimo.—Incompetencia del Congreso Local para regular 
coaliciones (prohibir a los partidos nacionales coaligarse en su prime
ra elección). en su segundo concepto de invalidez, el partido moreNa 
reclama el artículo 4o., fracción V, párrafo segundo, de la Constitución 
política del estado de puebla, en la parte que establece prohibiciones a 
los partidos políticos nacionales, en los siguientes términos:

(reformado primer párrafo, p.o. 29 de julio de 2015)
"artículo 4o. los partidos políticos nacionales y estatales, acredita

dos o registrados, respectivamente, en términos de la legislación general 
aplicable y la que se emita en el estado, participarán en las elecciones, 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
séptimo, consisten 
te en declarar la 
invalidez del artícu
lo 4o., fracción V, 
párrafo segundo, 
en la porción nor
mativa que indica 
"coaliciones", de la 
Constitución polí
tica del estado 
libre y Soberano 
de puebla.
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para gobernador, diputados por los principios de mayoría relativa y represen
tación proporcional, y miembros de ayuntamientos, con todos los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que el código respectivo les señale.

"...

(adicionada, p.o. 29 de julio de 2015)
"V. la ley electoral establecerá los casos y formas de participación o 

asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos.

"el partido político nacional o estatal que participe por primera ocasión 
en una elección local no podrá formar frentes, coaliciones o fusiones, ni pos
tular candidaturas en común."

el partido político argumenta que la prohibición anterior para los parti
dos políticos nacionales viola lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, 
fracción i, inciso f), párrafo 5, del decreto de reformas constitucionales publi
cado en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, en cuanto 
señala que el Congreso de la unión, al expedir las normas previstas en el in
ciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de la Cons
titución Federal, establecería, entre otras previsiones legales, que "En el 
primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 
coaligarse, …"; mandato que ya ejerció el poder legislativo Federal, al apro
bar la ley General de partidos políticos, que dispuso lo siguiente:

"artículo 85.

"... 

"4. los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coalicio
nes o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera 
elección federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda."

es esencialmente fundado el anterior argumento, toda vez que, en pri
mer lugar, este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
86/2014 y su acumulada 88/2014, en sesión de 9 de junio de 2015, por mayo
ría de ocho votos estableció que todo lo relativo a las coaliciones corresponde 
regularlo al Congreso de la unión y, por tanto, las entidades federativas care
cen de atribuciones para establecer reglas al respecto.

en este sentido, debe tenerse presente que los artículos segundo tran
sitorio, fracción i, inciso f), del decreto de reformas constitucionales publicado 
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en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014; y el artículo 1, 
pá rrafo 1, inciso e), de la ley General de partidos políticos, son categóricos 
al reservar en favor del Congreso de la unión la atribución para legislar en 
todo lo relativo a las coaliciones, tal como se advierte del texto de dichas dis
posiciones:

Constitución Federal

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"...

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través 
de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los proce
sos electorales federales y locales;

"2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas;

"3. la ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. por 
coalición total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral fede
ral o local, bajo una misma plataforma electoral. por coalición parcial se en
tenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el 
cincuenta por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral fe
deral o local, bajo una misma plataforma. por coalición flexible se entenderá 
la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el veinticinco 
por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, 
bajo una misma plataforma electoral;

"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos;

"5. en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, 
no podrá coaligarse."
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ley General de partidos políticos

"artículo 1.

"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en 
el territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones consti
tucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así 
como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federa
tivas en materia de:

"...

"e) las formas de participación electoral a través de la figura de 
coaliciones."

Consecuentemente, atento al criterio fijado por este tribunal pleno, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 
88/2014, procede declarar la invalidez del párrafo segundo de la fracción 
V del artículo 4o. de la Constitución política del estado de puebla, en la 
porción normativa que dice "coaliciones", por haber sido desarrollado 
este concepto jurídico sin competencia legal para hacerlo a nivel local.

desestimación de las acciones acumuladas respecto de la 
porción normativa que establece: "... formar frentes, … o fusio
nes, ni …"

en el proyecto sometido a la consideración del tribunal pleno se 
propuso la declaración de invalidez, por ausencia de competencia para 
emitirlas, de las porciones normativas que dicen "… formar frentes, … 
o fusiones, ni …"; ya que la prohibición para que los partidos con regis
tro nacional o local intervengan en las elecciones bajo estas formas de 
participación política, antes de la conclusión de la primera elección federal 
o local inmediata posterior a su registro, según corresponda, ya fue pre
vista en el artículo 85, párrafo 4, de la ley General de partidos políticos, 
sin importar que esa primicia ocurra a nivel local o federal, por lo que a 
las legislaturas de los estados se les vedó la posibilidad de ampliar o re
ducir este requisito, como sería exigirles a los partidos que la primera 
elección en la que prueben su fuerza electoral ocurra precisamente en 
puebla, no obstante que lo único que la ley General de partidos políticos 
les exigió a los partidos nacionales, fue que participaran en cualesquiera 
elección del país, para que, posteriormente, pudieran legalmente agrupar
se con otras organizaciones en frentes o fusiones en el ámbito local o 
federal.

Se pronunció una 
mayoría de seis 
votos respecto del 
considerando sép
timo, consistente 
en declarar la in
validez del artícu lo 
4o., fracción V, pá
rrafo segundo, en 
la porción norma
tiva que establece 
"formar frentes … 
o fusiones, ni", de 
la Constitución 
política del estado 
libre y Soberano 
de puebla.
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ahora bien, como al someterse a la consideración del tribunal 
pleno la propuesta de invalidez de las porciones normativas que estable
cen "… podrá formar frentes, … o fusiones, ni …"; aun siendo mayorita
ria por 6 votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Zaldívar 
lelo de larrea, medina mora, Sánchez Cordero y aguilar morales; no al
canzó la votación calificada de 8 votos, con fundamento en el artículo 72 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, el cual establece que 
las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la 
invalidez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando 
menos ocho votos, y que si no se aprobaran por la mayoría indicada, el 
tribunal pleno desestimará la acción ejercitada y ordenará el archivo 
del asunto; procede desestimar las acciones acumuladas por lo que hace 
a este argumento (los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo, 
Silva meza y pérez dayán votaron en contra).

en atención a lo expuesto en el presente considerando, exclusiva
mente debe invalidarse del artículo 4o., fracción V, párrafo segundo, de la 
Constitución política del estado de puebla, en la porción normativa que 
dice "… coaliciones …"; por invadir las atribuciones del Congreso de la 
unión; y desestimarse las acciones acumuladas por lo que hace a la por
ción normativa que establece "… formar frentes, … o fusiones, ni …"; 
con lo cual dicho párrafo podrá leerse de la forma como se aprecia en el 
siguiente cuadro comparativo: 

texto reclamado nueva lectura

"El partido político nacional o 
estatal que participe por pri
mera ocasión en una elección 
local no podrá formar frentes, 
coaliciones o fusiones, ni pos
tular candidaturas en común."

"el partido político nacional o es
tatal que participe por primera 
ocasión en una elección local no 
podrá formar frentes, o fusiones, 
ni postular candidaturas en  
común."

oCtaVo.—Inconstitucionalidad de los plazos únicos e in
flexibles para las campañas y precampañas electorales. en su se
gundo concepto de invalidez, tanto el prd como el partido moreNa, 
reclaman el artículo 4o., fracción i, inciso c), de la Constitución política 
del estado de puebla, por su posible discrepancia con lo dispuesto en el 
artículo 116, fracción iV, inciso j), de la Constitución Federal, en términos 
del siguiente comparativo entre ambos ordenamientos: 

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
octavo, consisten
te en reconocer la 
validez del artículo 
4o., fracción i, inci
so c), en la por 
ción normativa que 
señala "las re glas 
para las precampa 
ñas y las cam
pañas electorales 
de los partidos po
lí ticos, así como 
las sanciones para 
quienes las infrin
jan. en todo caso, 
la duración de las 
campañas será de 
sesenta días para la 
elección de gober 
nador y de treinta 
días para la elec
ción de diputados 
locales y ayun
tamientos", de la 
Constitución polí
tica del estado 
libre y Soberano 
de puebla.
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Constitución Federal texto reclamado de la  
Constitución Local

"Artículo 116.

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases 
establecidas en esta Constitución  
y las leyes generales en la materia, 
las Constituciones y leyes de los es
tados en materia electoral, garanti
zarán que:

"...

"j) Se fijen las reglas para las pre
campañas y las campañas electo
rales de los partidos políticos, así 
como las sanciones para quienes 
las infrinjan. en todo caso, la dura
ción de las campañas será de se
senta a noventa días para la 
elección de gobernador y de treinta 
a sesenta días cuando sólo se eli
jan diputados locales o ayuntamien
tos; las precampañas no podrán 
durar más de las dos terceras par
tes de las respectivas campañas 
electorales."

"Artículo 4o. …

"i. el Código de instituciones y pro
cesos electorales del estado deberá 
establecer: 

"...

(reformado, p.o. 29 de julio de 2015)
"c) las reglas para las precampañas 
y las campañas electorales de los 
partidos políticos, así como las san
ciones para quienes las infrinjan. 
en todo caso, la duración de las 
campañas será de sesenta días para 
la elección de gobernador y de trein
ta días para la elección de diputa
dos locales y ayuntamientos; las 
precampañas para la elección de 
gobernador, diputados locales y ayun
tamientos, no podrán exceder de 
diez días."

el prd sostiene que existe una discrepancia sustancial, porque el pre
cepto reclamado establece límites menores y criterios distintos a los de la 
base prevista en la Norma Fundamental, subordinando la Constitución esta
tal a que el legislador ordinario local establezca normas con parámetros tam
bién distintos a los previstos en la Constitución Federal, y particularmente, en 
el caso de las precampañas, establezca de manera general y absoluta que 
en cualquier caso durarán 10 días, con lo que eliminó el referente proporcio
nal que señala la Carta magna.

el partido moreNa añade que la razón por la cual se establecieron lí
mites mínimos y máximos en el inciso j) de la fracción iV del artículo 116 de 



326 FEBRERO 2016

la Constitucional Federal –y no plazos fijos–, fue con motivo de las elecciones 
intermedias, porque cuando sólo se elijan diputados o ayuntamientos, las 
campañas electorales pueden durar tan sólo 30 días; pero cuando tales eleccio
nes concurran con la de gobernador, deberán durar el mismo lapso (60 días); 
o mejor todavía, cuando coincidan con la presidencial, deberán extenderse 
hasta los 90 días que establece la legislación electoral federal, tal como lo dis
ponen los artículos 41, base iV, párrafo segundo, de la Constitución Federal, y 
el artículo 251 de la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, en los siguientes términos:

Constitución Federal

"artículo 41. …

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. … la duración de las campañas en el año de elecciones para presi

dente de la república, senadores y diputados federales será de noventa días; 
en el año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán 
sesenta días. en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las campañas electorales."

ley General de instituciones y procedimientos electorales

"artículo 251.

"1. las campañas electorales para presidente de los estados unidos 
mexicanos, senadores y diputados, en el año que corresponda, tendrán una 
duración de noventa días.

"2. las campañas electorales para diputados, en el año en que solamen
te se renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días."

a continuación, el partido señala, en vía de ejemplo, que la duración de 
cada una de las campañas en procesos como el del año 2018, será de 90 días, 
incluyendo, por supuesto, las campañas locales y municipales concernientes, 
pues sería irrazonable tener en un mismo proceso comicial, superpuestas, di
versas etapas para campañas electorales con distinta duración, en tanto esa 
previsión no contribuye a brindar certeza a los electores por la realización de 
actos con desfase de etapas que tal fenómeno implicaría.

Con base en lo anterior, el partido citado en último término concluye 
que de la interpretación conjunta de las normas constitucionales señaladas, 
si en el año en que sólo se eligen diputados federales (es decir, cuando no se 
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elija presidente y senadores), las campañas deben durar 60 días, ello signifi
ca que si concurren elecciones de ayuntamientos o diputados locales, con 
alguna elección federal, la duración de éstas, alcanza a aquéllas por un prin
cipio de unidad de los procesos en que concurren, porque el inciso n) de la 
fracción iV del artículo 116 constitucional ordena garantizar que en las Cons
tituciones y leyes electorales de los estados, se verifique, al menos, una elec
ción local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las elecciones 
federales, tal como se aprecia del texto siguiente:

Constitución Federal

(reformado, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"artículo 116. …

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

"...

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"...

(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que 

tenga lugar alguna de las elecciones federales."
 
Son infundados los argumentos de los partidos políticos, porque la nor

ma reclamada al prever plazos inflexibles para campañas y precampañas sólo 
atiende el texto expreso del artículo 116, fracción iV, inciso j), de la Constitu
ción Federal, el cual ordena que "en todo caso", la duración de las campañas 
será de 60 a 90 días para la elección de gobernador, y de 30 a 60 días cuando 
"sólo" se elijan diputados locales o ayuntamientos, de manera que el citado 
artículo 116 otorga a las Legislaturas de los Estados libertad para esta
blecer los plazos que estimen convenientes para llevar a cabo las cam
pañas electorales dentro de esos márgenes temporales, sin poder 
excederlos o disminuirlos.

Consecuentemente, si el legislador local actuó dentro de esos 
límites para establecer el de 60 días para la campaña de gobernador, y 
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el de 30 días para las campañas para la renovación de los integrantes 
de los Ayuntamientos, así como para la elección de diputados locales, no 
hay duda que la norma reclamada se ajusta a lo dispuesto dentro de los 
márgenes previstos en la Constitución Federal.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión, lo resuelto por este tri
bunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumu
ladas 46/2015 y 47/2015, en su sesión pública correspondiente al 10 de 
septiembre de 2015.

no obstante lo anterior, y con el objeto de generar certeza jurídi
ca, este tribunal Pleno considera conveniente precisar que el artículo 
4o., fracción I, inciso c), debe interpretarse en el sentido de que cuando 
sólo se trate de las campañas para la elección de diputados locales o de 
Ayuntamientos, se deberá aplicar el plazo de 30 días a que se refiere la 
norma, pero cuando coincida alguna de éstas con la campaña para la elec
ción de gobernador, se deberá aplicar el plazo de 60 días de campaña 
para todas ellas, por lo complejo que sería vigilar el respeto de alguna distin
ción que quisiera hacerse entre el tiempo que durara la propaganda de unos 
y otros candidatos, cuando lo cierto es que todos ellos participan en forma coin
cidente en contiendas electorales con una fecha de jornada comicial común.

Sería irrealizable, por ejemplo, iniciar el periodo de las campañas de los 
diputados locales e integrantes de los ayuntamientos con una duración de 30 
días, y que cuando estas elecciones coincidan con la elección del gobernador, 
prohibirles a los candidatos a esos puestos emitir propaganda, pero sí conti
nuar autorizándola a quienes contienden para poder ser titulares del poder 
ejecutivo local, por otros 30 días más, no obstante que lo más habitual es que 
tanto en la elección de munícipes y diputados, así como en la de gobernador, 
participen los mismos partidos.

Finalmente, como el plazo de 10 días para la celebración de las 
precampañas no rebasa al parámetro que señala el artículo 116, frac
ción IV, inciso j), de la Constitución Federal (dos terceras partes de los 
plazos de campaña), también debe reconocerse la validez de la norma 
reclamada en este aspecto.

en consecuencia, procede reconocer la validez del artículo 4o., frac
ción i, inciso c), de la Constitución política del estado de puebla a condición 
de que se interprete en el sentido de que cuando sólo se trate de las campa
ñas para la elección de diputados locales o de ayuntamientos, se aplicará el 
plazo de treinta días y cuando coincida alguna de éstas con la campaña para 
la elección de gobernador, se aplicará el plazo de sesenta días.
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NoVeNo.—Presunta deficiente regulación de la paridad de 
género a nivel municipal. el partido moreNa, en su primer concepto 
de invalidez, reclama el artículo 3o., fracción i, de la Constitución políti
ca del estado de puebla, por su presunta contravención a lo dispuesto en 
la Constitución Federal y a diversos instrumentos internacionales en ma
teria de derechos humanos, en cuanto prohíben prácticas discriminato
rias por razón de género, por los siguientes argumentos:

• No hay certeza en el decreto impugnado respecto de las garan
tías mínimas necesarias para implementar en puebla la igualdad sus
tancial, y no meramente formal, en la postulación y acceso de las mujeres 
a los cargos de elección popular en los órganos colegiados de Gobierno 
estatal y municipal, pues su contenido no armoniza con los derechos fun
damentales previstos en las Normas Supremas que integran el orden ju
rídico nacional.

• en la tesis jurisprudencial 6/2015, de la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, se estableció que la paridad 
de género debe observarse en la postulación de candidaturas para la 
integración de órganos de representación popular federales, estatales y 
municipales.

• el Constituyente local omitió disponer las bases para que los 
partidos políticos establecieran reglas sobre paridad de género en las pos
tulaciones de candidatos a integrar los ayuntamientos, pues el artículo 
3o., sólo habla de ese principio en cuanto a la integración de la legisla
tura, pero ninguno de los señalados preceptos de la Carta magna local 
estatuye, al menos, bases claras y precisas tendentes a que:

a) exista alternancia en las postulaciones de candidatos a diputa
dos y a ediles;

b) los suplentes sean del mismo género que los propietarios;

c) el número de candidaturas a presidentes y presidentas munici
pales sea paritario en todo el estado;

d) el número de candidaturas a diputadas sea paritario; y,

e) Se garantice la igualdad material en las postulaciones entre 
los géneros.

• Si bien el artículo 11 de la Constitución política local dispone que 
las mujeres y los hombres son iguales ante la ley, lo cierto es que esta 

por mayoría de 
diez votos se apro
baron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
noveno, consisten
te en reconocer la 
validez del artícu
lo 3o., fracción iii, 
en la porción nor
mativa que indica 
"así como estable
cer las reglas para 
garantizar la pari
dad entre géne ros 
de las candi datu
ras a integrantes 
de la legislatura", de 
la Constitución 
polí tica del estado 
libre y Soberano 
de puebla.
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norma es anterior a la reforma a la ley Suprema en materia político electoral 
de 10 de febrero de 2014, y en todo caso, no fue complementada en la Consti
tución local en función al principio de progresividad.

• el artículo 11 de la Carta magna local, no logra garantizar por sí mismo 
la igualdad material ante la ley, ni el menoscabo de los derechos políticos que 
genéricamente proclama, puesto que existe ahora un precepto específico de 
la Constitución estatal (el 3o., fracción iii, primer párrafo, in fine), que excluye la 
garantía del principio de paridad entre géneros de las candidaturas a integran
tes de los ayuntamientos, al establecer ese derecho únicamente para el caso 
de la integración del Congreso del estado, así como también otros precep
tos de la Constitución estatal que, no obstante versar sobre la integración de 
los órganos colegiados de gobierno (los artículos 35 y 102), nada establecen 
respecto al principio de paridad o igualdad material entre géneros en materia 
de oportunidad de acceso a la legislatura y los ayuntamientos.

• lo anterior conlleva el riesgo de un trato desigualitario entre varones 
y mujeres en la postulación a los referidos cargos de elección popular. todo 
esto aunado a que, ninguna otra reforma a la Constitución local, anterior a la 
reclamada (y tampoco en las normas de esta última reforma, relativas al régi
men aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los can
didatos independientes), se ha ocupado el Constituyente local del tema de la 
paridad de género.

• el Constituyente local, al emitir en el artículo 3o., la deficiente y es
cueta norma sobre paridad de género, omitió considerar que inclusive en el 
estado de puebla, según recientes estadísticas del instituto Nacional electo
ral, las mujeres conforman aproximadamente el 53.29% y los varones sólo el 
46.71% de la lista nominal de electores de dicha entidad federativa.

• la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción, en la opinión Supop13/2015, emitida con motivo de una diversa acción 
de inconstitucionalidad, sostuvo que si el Constituyente local deja de garanti
zar el principio de paridad de género en la integración de los ayuntamientos, 
y sólo lo establece para el caso de integración de la legislatura, transgrede el 
principio que es posible extraer de lo establecido en el artículo 41, base i, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal.

Como primer punto, conviene comparar las normas constitucionales 
relativas a la paridad de género en materia electoral en la Constitución Fede
ral y en la Constitución política del estado de puebla, de lo que se observa lo 
siguiente: 
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Constitución Federal Constitución de Puebla

"Artículo 41. …

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 
2014)
"los partidos políticos tienen como 
fin promover la participación del pue
blo en la vida democrática, contri
buir a la integración de los órganos 
de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejerci
cio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así 
como las reglas para garantizar 
la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores fede
rales y locales. Sólo los ciudada
nos podrán formar partidos políticos 
y afiliarse libre e individualmente a 
ellos; por tanto, quedan prohibidas 
(sic) la intervención de organizacio
nes gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación cor
porativa."

transitorios

(d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"Segundo. el Congreso de la unión 
deberá expedir las normas previstas 
en el inciso a) de la fracción XXi, y en 
la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 
de abril de 2014. dichas normas es
tablecerán, al menos, lo siguiente:

"...

"Artículo 3o. …

"... 

(reformada, p.o. 29 de julio de 2015)
"iii. los partidos políticos son entida
des de interés público, democráti
cos hacia su interior, autónomos y 
formas de organización política, in
tegrados conforme a lo dispuesto 
por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la par
ticular del estado y la legislación ge
neral y local en la materia y tienen 
como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la 
repre sentación estatal y como or
ganizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejerci
cio del poder público de acuerdo con 
los programas, principios e ideas 
que postulen y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 
Así como establecer las reglas 
para garantizar la paridad entre 
géneros de las candidaturas a in
tegrantes de la Legislatura. ..."
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"ii. la ley general que regule los pro
cedimientos electorales:

"... 

"h) Las reglas para garantizar la 
paridad entre géneros en candi
daturas a legisladores federales 
y locales, ...."

por su parte, la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, al respecto, dispone lo siguiente:

"Artículo 232.

"... 

"3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad 
entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elec
ción popular para la integración del Congreso de la unión, los Congre
sos de los Estados y la Asamblea Legislativa del distrito Federal.

"4. El instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de 
sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del núme
ro de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al par
tido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso 
de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. ..."

ahora bien, son infundados los argumentos del partido actor en los que 
esencialmente aduce una deficiente, por incompleta, regulación del principio 
de paridad de género en materia de postulación de candidaturas para la inte
gración de los ayuntamientos, ya que es un hecho notorio que con posteriori
dad a la emisión del decreto de reformas a la Constitución política del estado 
de puebla, que se reclama en las presentes acciones acumuladas, el 22 de 
agosto de 2015, se promulgaron reformas al Código de instituciones y pro
cedimientos electorales del mismo estado, en cuyos artículos 201, párrafos 
penúltimo y último, y 203, se establecieron las reglas para atender al principio 
de paridad de género a nivel municipal, en los siguientes términos:

(adicionado, p.o. 12 de diciembre de 2006)
"artículo 201. …

"...
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(adicionado, p.o. 22 de agosto de 2015)
"respecto de los ayuntamientos, los partidos políticos registrarán a 

sus candidatos por planilla, integrada por propietarios y suplentes invariable
mente del mismo género, debiéndose conformar de manera paritaria entre 
los dos géneros.

(adicionado, p.o. 22 de agosto de 2015)
"el instituto podrá rechazar el registro del número de candidaturas de un 

género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para 
la sustitución de las mismas. en caso de que no sean sustituidas no se acep
tarán dichos registros."

(reformado, p.o. 22 de agosto de 2015)
"artículo 203. para los ayuntamientos, los candidatos se registrarán 

por planillas integradas por propietarios y suplentes; debiendo conformarse por 
un presidente municipal y el número de integrantes que determine la Consti
tución del (sic) local, así como la ley orgánica municipal, garantizando la 
paridad de género en los términos de este código."

Consecuentemente, como a la fecha en el orden jurídico local ya existen 
reglas para garantizar la paridad de género en la postulación de candidatos 
para la integración de los ayuntamientos, debe declararse infundado el argu
mento del partido actor en cuanto a la presunta deficiente regulación que 
alega, sin que sea el caso examinar la constitucionalidad de las normas recién 
transcritas, toda vez que al ser de fecha posterior a la presentación de las 
demandas respectivas, no es técnicamente posible hacer pronunciamiento 
alguno por no haber sido tan siquiera reclamadas.

al respecto, conviene mencionar que este tribunal pleno, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 
16/2014, en su sesión correspondiente al 11 de septiembre 2014, determinó sobre 
un problema similar lo siguiente:

"en este sentido, si bien la norma reclamada resultaba deficiente por 
omisión en regular los límites a la sobre y subrepresentación, vulnerando el 
principio de representación proporcional, como lo expresó el partido incon
forme, al señalar que el mencionado precepto 27, mediante el cual se estable
ce la conformación de las circunscripciones plurinominales para la elección 
de diputados por el citado principio, es omiso en establecer dichos límites.

"lo cierto es que a nada práctico llevaría el que este alto tribunal decla
re existente dicha omisión, si advierte que ésta ya fue subsanada por la propia 
legislatura, con independencia de lo correcto o incorrecto de dicha norma, lo 
cual, en su caso, será materia de una distinta impugnación.
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"en este orden de ideas, resulta infundada la acción de inconstitu
cionalidad en contra de la omisión legislativa del Congreso del estado de 
Chiapas, consistente en regular de manera deficiente el principio de repre
sentación proporcional en la integración del Congreso estatal, al desatender 
el establecimiento de límites a la sobre y subrepresentación del partido 
dominante."

dÉCimo.—Presunto excesivo porcentaje del 3% de la votación 
estatal emitida para la asignación de un diputado de representa
ción proporcional. el partido moreNa impugna la fracción ii del ar tículo 
35 de la Constitución política de puebla, porque exige obtener el 3% de la 
"votación emitida" en la elección de diputados "de mayoría relativa" 
para tener derecho a la asignación de curules por el principio de represen
tación proporcional, y confiere a "todo partido político" que alcance ese 
umbral el derecho a la asignación de diputaciones por el principio de re
presentación proporcional, lo cual, en concepto de dicho partido, altera  
el principio de representación proporcional y de sufragio igualitario, en la 
medida en que el umbral referido excede en más de medio punto porcen
tual el 2.43% de la votación que cada diputado re presenta aproximada
mente en la legislatura local, aunado a que el porcentaje de votación 
debería ser obtenido respecto de la "votación válida emitida", y no en 
relación con el total de la "votación emitida", en la elección de diputados 
por el principio de proporcionalidad y no en la de mayoría relativa, pues 
ello afecta los principios de certeza y objetividad electorales

 
(reformado primer párrafo, p.o. 22 de septiembre de 2000)
"artículo 35. la elección de diputados por el principio de represen

tación proporcional, se sujetará a lo que disponga el código respectivo y 
las siguientes bases:

"...

(reformada, p.o. 29 de julio de 2015)
"ii. todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento 

del total de la votación emitida en la elección de diputados por el princi
pio de mayoría relativa, tendrá derecho a que le sean asignados dipu
tados por el de representación proporcional."

el partido moreNa sostiene que es inconstitucional la norma re
clamada porque, por un lado, el porcentaje del 3% que establece debió 
ser inferior, por la circunstancia de que el valor porcentual que representa 
cada escaño de los 41 que integran el Congreso local, es del orden del 
2.43%, es decir, se encuentra por debajo de aquel valor mencionado, por 

por unanimidad de 
once votos se apro
baron las razo
nes contenidas en 
el considerando dé
cimo, consistente 
en reconocer la va
lidez del artículo 
35, fracción ii, de 
la Constitución polí
tica del estado 
libre y Soberano 
de puebla, al te
nor de la interpre
tación con forme, 
consistente en que 
la votación referi
da corresponde a 
la emitida para la 
elección de dipu
tados de mayoría 
relativa en la pri
mera asignación 
de diputados de 
re presentac ión 
pro porcional, sin 
con siderar los votos 
nulos ni los emiti
dos a favor de los 
candidatos no re  
gistrados.
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lo que debería bastar con que un partido alcance esta última cifra para que 
tuviera derecho a una curul de representación proporcional.

por otro lado, el mismo partido aduce que indebidamente el porcentaje 
del 3%, que prevé la norma se aplica sobre el "total de la votación emitida" en 
la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, esto es, sobre 
una masa de sufragios a la cual no se le han descontado los votos nulos, ni 
los otorgados a favor de los candidatos no registrados, y que una vez hecha 
esta depuración constituye la denominada comúnmente como "votación válida 
emitida", sobre la cual, en todo caso, debió aplicarse el referido 3%.

para poder dar respuesta al primer argumento, debe tenerse en cuenta 
que conforme a la legislación electoral de puebla, para que un partido político 
local conserve su registro, se requiere que obtenga al menos el 3% de la vota
ción válida emitida, lo cual impide que por un porcentaje menor de votos se 
asigne una diputación de representación proporcional, pues se llegaría al 
absurdo de que un partido que no alcance ese 3% pierda su registro y, en 
cambio, a pesar de ello, tenga derecho a la asignación de un diputado de re
presentación proporcional.

en este sentido, conviene reproducir el contenido del penúltimo párrafo 
de la fracción iii del artículo 3o. de la Constitución política del estado de puebla, 
el cual prevé el requisito del 3% para que un partido local conserve su registro 
estatal, en los siguientes términos:

"artículo 3o. …
 
"los partidos políticos deberán de constituirse sólo por ciudadanos sin 

intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación corporativa. asimismo, corresponde a éstos el derecho para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excep
ción de lo dispuesto en la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y en esta Constitución. el partido político local que no obtenga, al menos, el 
tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del poder ejecutivo o legislativo 
locales le será cancelado el registro."

ahora bien, este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstituciona
lidad 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015 (antes 38/2015 y sus acu
muladas 45/2015, 46/2015 y 47/2015), en su sesión pública correspondiente al 
10 de septiembre de 2015, estableció el criterio en el sentido de que debe 
existir coherencia entre el valor porcentual exigido para que los partidos polí
ticos locales conserven su registro, y el previsto como requisito para acceder 
a la asignación de un diputado de representación proporcional, porque la de
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mostración del mínimo de fuerza electoral para que un partido mantenga su 
reconocimiento legal, es condición imprescindible para que también pueda 
ejercer su derecho a participar en el Congreso local con diputados de repre
sentación proporcional.

por tanto, como en la especie el 3% constituye un referente uniforme 
que se exige tanto para la conservación del registro de los partidos locales, 
como para tener derecho a un diputado de representación proporcional, debe 
estimarse que, contrario a lo que sostiene el actor, no hay razón alguna para 
considerar que debió ser menor el porcentaje del 3%, para acceder a la asig
nación de una curul de representación proporcional, pues podría generarse el 
caso en que un partido que perdiera su registro por no alcanzar esta cifra, tu
viera en cambio derecho a un diputado de representación proporcional, escena
rio inadmisible, porque supondría llevar al Congreso a candidatos postulados 
por partidos que han perdido su reconocimiento legal.

procede ahora examinar si la base sobre la cual se aplica en este últi
mo caso ese valor porcentual, es la constitucionalmente correcta, aun cuando 
literalmente comprenda la suma total de los votos depositados en las urnas, 
incluidos los nulos y los otorgados a favor de los candidatos no registrados 
(total de la votación emitida); o bien, si el legislador debió excluir estos últi
mos votos para depurar esa masa global de sufragios antes de proceder a 
aplicar el valor del 3% sobre ella (votación válida emitida).

la respuesta a lo anterior se encuentra en la necesidad de que cada 
partido demuestre el genuino valor porcentual de su fuerza electoral, de modo 
tal que mediante las operaciones aritméticas respectivas se conozca con pre
cisión en qué proporción obtuvo el respaldo de la voluntad popular expresada 
en las urnas, con el objeto de que pueda llevar al Congreso local, en su 
caso, el mismo grado de representatividad ciudadana que genuinamente le 
corresponde.

en consecuencia, cuando la norma controvertida determina que todo 
partido político que alcance por lo menos el 3% "… del total de la votación 
emitida en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, 
…"; tendrá derecho a que le sean asignados diputados de representación 
proporcional, debe entenderse en el sentido de que sólo se tomarán en cuenta, 
para los efectos de la aplicación de este precepto, los votos que tuvieron efec
tividad para elegir a los diputados de mayoría relativa, lo cual implica excluir 
los votos nulos y los de los candidatos no registrados, pues este tipo de sufra
gios tampoco son eficaces para realizar el cómputo ni a favor o ni en contra 
de candidato alguno a diputado en los distritos uninominales.

en resumen, si en la elección de diputados de mayoría relativa no se 
toman en cuenta los votos nulos, ni los emitidos a favor de candidatos no regis
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trados, estos últimos tipos de sufragios tampoco cuentan para la primera 
asignación de diputados de representación proporcional, porque el porcentaje 
del 3% no se aplica sobre ellos, con lo cual, se cumple el propósito de tomar 
en cuenta sólo los sufragios eficaces para la elección de diputados por uno y 
otro principio.

en estas condiciones, y bajo la interpretación anterior, procede reconocer 
la validez de la fracción ii del artículo 35 de la Constitución política del estado 
de puebla.

dÉCimo primero.—Presunta incompetencia del Congreso Local 
para establecer reglas de fiscalización, aunque el Instituto nacional Elec
toral delegue esa facultad en favor de los organismos electorales lo
cales. en su tercer concepto de invalidez, el prd sostiene que los artículos 
3o., fracción ii, párrafos último y penúltimo; y el artículo 4o., fracciones ii, 
penúl timo párrafo; y iii, párrafo primero, de la Constitución política del estado 
de puebla invaden las atribuciones del Congreso de la unión previstas en los 
artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 6, y penúltimo y último 
párrafos; así como el apartado C, segundo párrafo, inciso b); y 73, fracciones 
XXi, inciso a); y XXiXu, de la Constitución Federal, ya que las legislaturas de los 
estados ca recen de atribuciones para legislar en materia de fiscalización de 
partidos y campañas de candidatos.

para dar respuesta a lo anterior, ante todo se transcriben las disposi
ciones legales reclamadas, cuyo texto es el siguiente:

(reformado, p.o. 13 de abril de 2009)
"artículo 3o. ...

"ii. …
 
(reformado, p.o. 29 de julio de 2015)
"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam

pañas de los candidatos estará a cargo de la comisión correspondiente del 
instituto Nacional electoral; con excepción de los casos en que le sea delegada 
dicha función al instituto electoral del estado, en términos de las disposiciones 
legales aplicables.

(reformado, p.o. 29 de julio de 2015)
"la ley contemplará la conformación de la comisión correspondiente y 

de la estructura de la unidad encargada de desarrollar los trabajos de fiscali
zación que de acuerdo con las leyes generales en la materia le corresponden 
al organismo público local, estableciendo conforme a dichas disposiciones 
sus atribuciones y estructura."



338 FEBRERO 2016

(reformado primer párrafo, p.o. 29 de julio de 2015)
"artículo 4o. ...

"ii…

"... 

(reformado, p.o. 29 de julio de 2015)
"la ley de la materia fijará los límites a las erogaciones de los partidos 

políticos en sus precampañas y campañas electorales. la propia ley estable
cerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpa
tizantes. para el caso de que la autoridad nacional delegue las funciones 
relativas a la fiscalización, del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten para precampañas y campañas se actuará conforme a las disposi
ciones aplicables.

"... 

(reformado primer párrafo, p.o. 29 de julio de 2015)
"iii. el código de la materia deberá de instituir las bases obligatorias para 

la coordinación entre el instituto Nacional electoral y las autoridades electora
les del estado en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos polí
ticos, en los términos que señala la Constitución Federal y las leyes en la 
materia."

(reformado, p.o. 13 de abril de 2009)
"las leyes correspondientes en sus ámbitos de aplicación respectivos, 

garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos pre
cedentes, así como el régimen de sanciones a que haya lugar."

Son infundados los argumentos del partido actor, porque si bien las le
gislaturas locales carecen de atribuciones para regular la fiscalización de los 
recursos de los partidos y de las campañas de los candidatos, tal como lo dis
pone la Constitución Federal en su artículo 41, base V, apartado B, inciso a), 
párrafo 6, el cual determina que "corresponde al Instituto nacional Electoral 
en los términos que establecen esta Constitución y las leyes: a) Para 
los procesos electorales federales y locales: ... 6. La fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos."; no debe per
derse de vista que esta disposición se complementa, en el mismo texto Cons
titucional, con otra para que el instituto Nacional electoral delegue su 
atribución fiscalizadora en favor de los organismos electorales locales, lo 
cual abre la posibilidad de un margen de intervención de las legislaturas 
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locales en la regulación del proceso de fiscalización, a condición desde luego 
de que esta normatividad estatal adquiera aplicabilidad en forma excepcional 
para la recepción de la determinación delegatoria de dicho instituto, observan
do los siguientes límites:

a) Sólo tiene obligatoriedad dentro del ámbito espacial estatal; y, 

b) Sólo es vinculante dentro del régimen jurídico interno de la 
entidad federativa para las autoridades estatales, sin poder imponer 
ningún tipo de norma o condicionante a las facultades del Instituto 
nacional Electoral.

en efecto, la facultad de fiscalización de partidos y candidatos es una 
atribución delegable en favor de los organismos públicos electorales locales, 
conforme a las siguientes normas de la propia Norma Fundamental:

• artículo 41, base V, apartado C, párrafo segundo, inciso b), de la Cons
titución Federal, el cual establece que: "En los supuestos que establezca la 
ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos 
del consejo general, el Instituto nacional Electoral podrá: ... b) delegar 
en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso 
a) del apartado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio 
directo en cualquier momento."

• artículo 41, base V, apartado B, último párrafo, de la Constitución 
Federal, el cual establece que: "En caso de que el Instituto nacional Elec
toral delegue la función de fiscalización, su órgano técnico será el con
ducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior."

Consecuentemente, con apoyo en estas disposiciones constitucio
nales, las legislaturas de los estados se encuentran autorizadas para estable
cer la normatividad para el caso en que opere en favor del organismo electoral 
local la delegación de la facultad fiscalizadora de partidos y candidatos, tal como 
acontece en la especie, porque las normas controvertidas tienen como condi
ción de aplicación la existencia de dicha delegación, y, por tanto, no hay la 
supuesta invasión que alega el partido actor, siempre y cuando su obliga
toriedad se limite al territorial estatal sin generar obligaciones a cargo 
del Instituto nacional Electoral.

Similar criterio sostuvo este tribunal pleno, al resolver la acción de in
constitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014, en 
su sesión pública correspondiente al 2 de octubre de 2014, en la cual, al examinar 
la legislación electoral del estado de Nuevo león, estableció lo siguiente:
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"172. décimo quinto. auditorías de partidos políticos. en el presente 
considerando se estudiará la constitucionalidad del artículo 97, fracción iV, 
de la ley electoral para el estado de Nuevo león, mismo que fue motivo de 
impugnación por parte del partido del trabajo, en el caso la norma establece 
lo siguiente:

"‘artículo 97.

"‘... 

"‘iV. realizar auditorías a los partidos políticos y coaliciones; así como 
constituir de entre sus miembros, una Comisión de Vigilancia del Finan
ciamiento público y privado que tendrá a su cargo la revisión de las auditorías 
que realice la dirección de Fiscalización, a fin de vigilar el correcto cum
plimiento de las formalidades para el ejercicio del financiamiento público y 
privado de los partidos políticos, en los términos de esta ley.’

"173. en el caso, el partido impugnante señaló, como argumento, lo 
siguiente:

"• Se considera que el precepto legal impugnado viola lo dispuesto por 
el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), el numeral 6, y 73, fracción XXiXu 
de la Constitución Federal.

"174. así, en el caso concreto conviene decir que la impugnación en 
contra de la fracción en comento deviene en infundada, lo anterior debido a 
que derivado de los contenidos del artículo 116, fracción iV, inciso h), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos establece que las Constitu
ciones y leyes de los estados acogerán criterios para establecer los límites a 
las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas 
electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de 
sus militantes y simpatizantes. así, en el caso de la Constitución del estado 
de Nuevo león, el artículo 42, párrafo sexto, establece una reserva legal para 
garantizar que los partidos políticos con registro estatal o nacional cuenten 
de manera equitativa y permanente con elementos para la realización de sus 
actividades, siempre y cuando las realicen en el estado. en ella se establece
rán las reglas para el financiamiento público de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y para actividades específicas, relativas a educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, que 
se otorgará a los partidos políticos que participen en las elecciones estatales 
y para la renovación de los integrantes de los ayuntamientos de la entidad. 
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en el caso, en la propia legislación comicial del estado de Nuevo león se se
ñala en su artículo 40, fracción V, que son obligaciones de los partidos el 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del instituto 
Nacional electoral facultados para ello, esto es, la norma resulta válida, toda 
vez que se utilizará solamente cuando exista la delegación del iNe de dichas 
facultades, o en su caso de la Comisión estatal electoral cuando se deleguen 
en ésta las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos para el instituto Nacional elec
toral, así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran 
respecto a sus ingresos y egresos.

"175. de igual forma, el artículo 51 de la legislación electoral local esta
blece que la comisión estatal electoral deberá contar con una dirección de 
Fiscalización dependiente de la secretaría ejecutiva, que tendrá entre sus fa
cultades las de ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de 
terceros, a las finanzas de los partidos políticos y presentar a la comisión es
tatal electoral los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las 
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos y candidatos 
independientes. los informes especificarán las irregularidades en que hubie
ren incurrido los partidos políticos y candidatos independientes en el manejo 
de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la apli
cación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan 
conforme a la normatividad aplicable.

"176. Consecuentemente, es claro que los partidos políticos deben cum
plir con sus obligaciones mandatadas directamente del artículo 116 de la Cons
titución Federal, la Constitución local y la legislación electoral en comento, en 
virtud de ello, lo procedente es reconocer la validez del artículo 97, fracción iV, 
de la ley electoral para el estado de Nuevo león."

el asunto anterior se aprobó, en la parte que interesa, conforme a la 
siguiente votación:

"Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena en el entendido de que la norma se aplicará solamente cuando 
exista la delegación de las facultades del instituto Nacional electoral, Cossío 
díaz en el entendido de que la norma se aplicará solamente cuando exista la 
delegación de las facultades del instituto Nacional electoral, luna ramos en 
el entendido de que la norma se aplicará solamente cuando exista la delegación 
de las facultades del instituto Nacional electoral, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas en el entendido de que la norma se aplicará sola
mente cuando exista la delegación de las facultades del instituto Nacional 
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electoral, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del 
considerando décimo quinto, consistente en reconocer la validez del artículo 
97, fracción iV, de la ley electoral para el estado de Nuevo león. los señores 
ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y pardo rebolledo 
votaron en contra."

a igual conclusión arribó este tribunal pleno, al resolver la acción de in
constitucionalidad 90/2014, en su sesión pública correspondiente al 2 de oc
tubre de 2014, en la cual, al examinar también la legislación electoral del 
estado de Nuevo león, sostuvo lo siguiente:

"SeXto.—tema 2. Fiscalización. 

"en relación con este tema, el partido accionante aduce lo siguiente: 

"Que con el artículo 42, décimo quinto párrafo, fracción i, de la Consti
tución política del estado de Nuevo león, el legislador local pretende llevar a 
cabo tareas de fiscalización cuya competencia no es atribución de una ley local, 
sino de una ley general, tal y como se advierte del artículo 41, base V, apartado 
B, inciso a), numeral 6, de la Carta magna, del cual se desprende de manera 
expresa que es el instituto Nacional electoral el que tiene facultades para fis
calizar los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos tratándo
se de procesos electorales locales. 

"Que no sólo transgrede el artículo 41 constitucional, sino también el 
numeral 73, fracción XXiXu, que en esencia faculta al Congreso de la unión 
para expedir leyes generales (en este caso, la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales y ley General de partidos políticos) para distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de 
partidos políticos, organismos y procesos electorales. de esta manera, el poder 
legislativo Federal, al expedir la ley General de partidos políticos, determinó 
a través del artículo 7, numeral 1, inciso d), que corresponde al instituto Na
cional electoral, la facultad de fiscalizar ingresos y egresos de los partidos 
políticos (nacionales y locales) y candidatos, por lo que debe declararse la 
invalidez del artículo combatido, puesto que el legislador local pretende regu
lar tareas y facultades que corresponden al ámbito federal. 

 
"a efecto de contestar los conceptos de invalidez hechos valer por el 

partido actor, es importante transcribir el contenido del artículo impugnado, que 
es del tenor siguiente: 

"‘artículo 42. …
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"‘la ley electoral establecerá entre otras, las disposiciones siguientes:

i. las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas electorales, los 
montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpati
zantes; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten los partidos políticos o los candidatos, 
así como para dar a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el periodo 
electoral y el establecimiento de las sanciones para el incumplimiento de las 
disposiciones que se expidan en estas materias.’

"en primer lugar, del texto anterior se desprende que la norma impug
nada contiene un mandato de la Constitución local para que en la legislación 
secundaria electoral se establezca lo siguiente:

"a) Fije los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
procesos de precampaña y en las campañas electorales;

"b) establezca los montos máximos que tendrán las aportaciones de 
sus militantes y simpatizantes;

"c) ordene los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso 
de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos o los candidatos; 

"d) dará a conocer el patrimonio que poseen al iniciar el periodo electoral; y 

"e) disponga las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de las disposiciones anteriores.

"ahora, el artículo 116, fracción iV, incisos h) y j), de la Constitución 
Federal, el cual resulta aplicable al ámbito de las entidades federativas, prevé 
lo siguiente:

"... 

"este numeral fundamental deja a la competencia de las entidades fe
derativas únicamente la fijación de los límites de las erogaciones, entre otros 
casos, en las precampañas y campañas electorales de los partidos políticos, así 
como fijar los montos máximos de las aportaciones de sus simpatizantes, 
además de disponer que las leyes ordenarán los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispon
drán las sanciones que deban imponerse para el incumplimiento de las dispo
siciones que se expidan en estas materias. 
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"ahora bien, la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
lleva a cabo a través del instituto Nacional electoral, organismo público autó
nomo al que corresponde, dentro de los procesos electorales federales y loca
les, entre otras tareas, la relativa a la fiscalización de los ingresos y egresos 
de los partidos políticos y candidatos, en los términos que señalen la propia 
Norma Fundamental y demás leyes.

"Sobre el particular, establece además que dicha tarea estará a cargo 
del Consejo General del instituto Nacional electoral; la ley desarrollará las atri
buciones con las que contará para llevarla a cabo, y definirá los órganos téc
nicos que dependerán de él para realizar las revisiones atinentes, e instruir 
los procedimientos encaminados a aplicar las sanciones que correspondan; 
en el cumplimiento de sus atribuciones no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federa
les y locales; podrá delegar esta tarea y, en este caso, su órgano técnico será el 
conducto para superar cualquier limitación a los derechos antes mencionados.

"Vinculado con lo anterior, el artículo segundo transitorio del decreto 
de reformas constitucionales en materia político electoral establece que el Con
greso de la unión debía expedir la ley General de partidos políticos, para regu
lar a los institutos políticos nacionales y locales, que tenía que contener, entre 
otros aspectos, un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los 
recursos de los institutos políticos, coaliciones y candidatos.

"dentro del sistema de fiscalización referido con antelación, la norma 
citada debía incluir disposiciones relacionadas con las facultades y proce
dimientos necesarios para que se lleve a cabo de manera expedita y oportuna 
durante la campaña electoral; lineamientos homogéneos de contabilidad, 
que debe ser pública y de acceso por medios electrónicos; mecanismos para 
notificar al órgano competente del instituto Nacional electoral información 
sobre contratos celebrados durante la campaña y procesos electorales, y la 
relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados; 
atribuciones para comprobar el contenido de avisos previos de contratación; li
neamientos para asegurar la máxima publicidad de registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos para validarlas; 
facultad para que los partidos realicen pagos de publicidad exterior por con
ducto de la autoridad electoral, y sanciones.

"en concordancia con lo hasta aquí apuntado, la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales dispone que al instituto Nacional electoral 
corresponde, tanto en los procesos electorales federales como locales, la fis
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calización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 
podrá delegar esta tarea a los organismos públicos locales.

"además, señala que la función fiscalizadora se llevará a cabo confor
me a los procedimientos en ella previstos; estará a cargo del consejo general 
(por conducto de su comisión de fiscalización), el cual está facultado, entre 
otras cosas, para emitir los lineamientos específicos en la materia, y verificar 
la capacidad técnica y operativa de los organismos públicos locales en caso de 
que determine delegarles la función en comento, supuesto en el cual, dichos 
entes deberán sujetarse a los lineamientos, acuerdos generales, normas técni
cas y demás disposiciones que emita el consejo general, amén de que ten
drán que coordinarse con la unidad técnica de fiscalización de la comisión 
fiscalizadora, que será el conducto mediante el cual podrán superar las limi
taciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal.

"en relación con lo anterior, la ley General de partidos políticos establece 
que ésta es de orden público, observancia general, y su fin es regular las dis
posiciones constitucionales aplicables a los institutos políticos nacionales o 
locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades, 
entre otras, en materia de fiscalización.

"además, reitera que la función atinente le corresponde al instituto Na
cional electoral, y precisa que éste podrá, de manera excepcional, con la apro
bación de una mayoría calificada de los integrantes del consejo general, delegar 
dicha tarea a los organismos públicos locales en las elecciones de las entida
des federativas.

"Finalmente, en lo que ahora interesa, la normativa en cita dispone que 
para ejercer la facultad de delegación antes referida, el instituto Nacional 
electoral debe verificar que el organismo público local de que se trate cuente 
con diversos elementos o condiciones entre los que conviene destacar dos, a 
saber, una estructura orgánica y de operación conforme al modelo emitido 
por el consejo general, y que establezca en su normatividad procedimientos 
acordes a la legislación federal en materia de fiscalización.

 
"así las cosas, de las consideraciones anteriormente desarrolladas es 

dable desprender, en lo que interesa, que la legislación general en la materia 
faculta a las entidades federativas a contar con un órgano fiscalizador, y regu
lar los procedimientos respectivos, siempre que se cumplan los lineamientos 
señalados con antelación, para el caso de que el instituto Nacional electoral 
decida delegarle las tareas de fiscalización propias de los comicios locales. 
tanto así que, se insiste, incluso prevé que son algunas de las condiciones 
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que debe tomar en consideración la autoridad electoral nacional para deter
minar si delega o no las funciones en cita.

 
"por tanto, es dable concluir que los estados tienen atribuciones para 

legislar en relación con las reglas para establecer los límites a las erogaciones 
de los partidos políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas 
electorales, los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militan
tes y simpatizantes, dichos aspectos, siempre que se ajusten a las considera
ciones previstas al efecto en la legislación general.

"por tanto, en este tenor el numeral impugnado, en la parte relativa a 
las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políti
cos en sus procesos de precampaña y en las campañas electorales, los montos 
máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes, así 
como el establecimiento de las sanciones para el incumplimiento de las dis
posiciones que se expidan en estas materias, resulta constitucional al estar 
acorde con lo que establece la Constitución Federal. 

"por tanto, procede reconocer la validez del artículo 42, párrafo décimo 
quinto, fracción i, en las porciones normativas que indican: ‘i. las reglas para 
establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus proce
sos de precampaña y en las campañas electorales, los montos máximos que 
tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes;’ así como ‘y el es
tablecimiento de las sanciones para el incumplimiento de las disposiciones 
que se expidan en estas materias.’ de la Constitución política del estado de 
Nuevo león. 

"No obstante lo anterior, a juicio de este tribunal pleno la porción nor
mativa del propio precepto que refiere a los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos o los candidatos, así como para dar a conocer el patrimonio que po
seen al iniciar el periodo electoral invade las atribuciones que la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos le concede al instituto Nacional 
electoral, en su artículo 41, apartado B, precepto fundamental, cuyo tenor es 
el siguiente: 

"... 

"así las cosas, toda vez que, como se adelantó, el Congreso de Nuevo 
león podía establecer en su normativa disposiciones relacionadas con el tema 
men cionado, y lo hizo en los mismos términos que la legislación general, con 
excep ción a lo establecido en el numeral impugnado referente a los proce
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dimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten los partidos políticos o los candidatos, así como para dar 
a co nocer el patrimonio que poseen al iniciar el periodo electoral y el estable
cimiento de las sanciones para el cumplimiento de las disposiciones que se 
expidan en estas materias. 

"pues los preceptos señalados, como base para sostener la validez del 
artículo impugnado, únicamente se refieren a las reglas para las precampañas 
y las campañas, no abarca estos temas.

"esta porción normativa se refiere a los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos o los candidatos, así como para dar a conocer el patrimonio que po
seen al iniciar el periodo electoral y el establecimiento de las sanciones para 
el cumplimiento de las disposiciones que se expidan en estas materias. 

"por tanto, se declara la invalidez del artículo 42, párrafo décimo quinto, 
fracción i, en la porción normativa que indica ‘los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
partidos políticos o los candidatos, así como para dar a conocer el patrimonio 
que poseen al iniciar el periodo electoral’, de la Constitución política del estado 
de Nuevo león."

 
el asunto anterior, en los temas que interesan, se aprobó en los si

guientes términos:

"Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza, respecto de la propuesta del considerando sexto, consistente en 
reconocer la validez del artículo 42, párrafo décimo quinto, fracción i, de la 
Constitución política del estado de Nuevo león, en las porciones normativas 
que citan ‘i. las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas electo
rales, los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes;’ y ‘el establecimiento de las sanciones para el incumplimiento 
de las disposiciones que se expidan en estas materias;’. el señor ministro 
Gutiérrez ortiz mena votó en contra.

"... 

"Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
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aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, 
respecto de la propuesta del considerando sexto, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 42, párrafo décimo quinto, fracción i, de la Constitución 
política del estado de Nuevo león, en la porción normativa que cita ‘los proce
dimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten los partidos políticos o los candidatos, así como para dar a co nocer 
el patrimonio que poseen al iniciar el periodo electoral’. los ministros Gutiérrez 
ortiz mena y pérez dayán votaron en contra."

Finalmente, la interpretación anterior se corrobora con lo dispuesto en 
el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso g), del decreto de reformas 
constitucionales publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero 
de 2014, en cuanto señala que el Congreso de la unión, al expedir las normas 
previstas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 
73 de la Constitución Federal, establecería, entre otras previsiones legales, un 
sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, en los siguien
tes términos:

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas 
en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta 
Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas establecerán, 
al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"... 

"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos 
con los que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que 
deberá contener:

"1. las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los in
gresos y egresos de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se 
realice de forma expedita y oportuna durante la campaña electoral;

"2. los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser 
pública y de acceso por medios electrónicos;

"3. los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones 
y las candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscalización 
del instituto Nacional electoral, la información sobre los contratos que celebren 
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durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter 
financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos 
celebrados. tales notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega 
de los bienes o la prestación de los servicios de que se trate;

"4. las facultades del instituto Nacional electoral para comprobar el 
contenido de los avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral 
anterior;

"5. los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros 
y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de 
validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral;

"6. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los 
pagos relativos a sus actividades y campañas electorales, por conducto del 
instituto Nacional electoral, en los términos que el mismo instituto establezca 
mediante disposiciones de carácter general;

"7. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los 
pagos relativos a la contratación de publicidad exterior, por conducto del ins
tituto Nacional electoral, y

"8. las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus 
obligaciones."

Con base en lo anterior, la ley General de partidos políticos dispuso, en 
re lación con el tema de la delegación de sus facultades fiscalizadoras, lo 
siguiente:

"artículo 8.

"1. el instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, huma
nos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 
atribuciones en materia de fiscalización.

"2. el instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una 
mayoría de cuando menos ocho votos de los integrantes del consejo general, 
delegar en los organismos públicos locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los candidatos 
a cargos de elección popular en las entidades federativas.

"3. la secretaría ejecutiva del instituto someterá al consejo general los 
acuerdos de resolución en los que se deberá fundar y motivar el uso de esta 
facultad.
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"4. para el ejercicio de esta facultad, el instituto deberá valorar que el 
organismo público local de que se trate:

"a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al mode
lo, protocolos y lineamientos específicos que para tal efecto emita el consejo 
general;

"b) establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legisla
ción federal en materia de fiscalización;

"c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el 
desarrollo de las funciones a delegar;

"d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de con
formidad con el Servicio profesional electoral Nacional;

"e) ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y 
local electoral vigente, y

"f) el instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de 
fiscalización delegadas, siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría 
de ocho votos de los integrantes del consejo general.

"5. los organismos públicos locales deberán ejercitar las facultades 
que le delegue el instituto sujetándose a lo previsto por esta ley, los lineamien
tos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita 
el consejo general."

"artículo 25.

"1. Son obligaciones de los partidos políticos:

"...

"k) permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del 
instituto facultados para ello, o de los organismos públicos locales cuando se 
deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de la 
Constitución para el instituto, así como entregar la documentación que di
chos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; ..."

por último, conviene precisar que lo dispuesto en la fracción iii del ar
tículo 4o. de la Constitución política del estado de puebla, en el sentido de 
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que: "El código de la materia deberá de instituir las bases obligatorias 
para la coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y las autorida-
des electorales del Estado en materia de fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos, en los términos que señala la Constitución Federal 
y las leyes en la materia."; debe interpretarse en el sentido de que esta facul
tad sólo autoriza al legislador local para prever bases de coordinación obliga
torias exclusivamente para las autoridades estatales, y con el único objeto de 
brindar operatividad y eficacia a los lineamientos que dicte el instituto Nacio
nal electoral al delegar, en su caso, sus facultades de fiscalización, por lo que 
este instituto no queda vinculado a ninguna norma que se dicte con base en 
el precepto antes transcrito.

en estas condiciones, se reconoce la validez de los artículos 3o., frac
ción ii, párrafos último, y penúltimo; y 4o., fracciones ii, penúltimo párrafo; y 
iii, párrafo primero, ambos de la Constitución política del estado de puebla.

dÉCimo SeGuNdo.—Efectos. la invalidez de las disposiciones decla
radas inconstitucionales a lo largo de la presente ejecutoria, surtirá efectos en 
cuanto se notifiquen sus puntos resolutivos al Congreso del estado de puebla.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones 
de inconstitucionalidad acumuladas a que este expediente se refiere. 

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 4o., fracción V, párrafo segundo, en la porción normativa 
que establece "... formar frentes, ... o fusiones, ni ...", de la Constitución 
política del estado de puebla. 

terCero.—Se declara la invalidez de los artículos 3o., fracción ii, sép
timo párrafo, y 4o., fracción V, párrafo segundo, en la porción normativa que 
establece "coaliciones", de la Constitución política del estado de puebla, lo 
cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del estado de puebla. 

Cuarto.—Con la salvedad a que se refiere el punto resolutivo anterior, 
se reconoce la validez de las demás normas reclamadas, pero a condición de 
que el artículo 4o., fracción i, inciso c), se interprete en el sentido de que 
cuando sólo se trate de las campañas para la elección de diputados locales o 
de ayuntamientos, se aplicará el plazo de treinta días, y cuando coincida al
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guna de éstas con la campaña para la elección de gobernador, se aplicará el 
de sesenta días; y el diverso 35, fracción ii, se interprete en el sentido de que 
la votación referida en el citado precepto corresponde a la emitida para la 
elección de diputados de mayoría relativa en la primera asignación de dipu
tados de representación proporcional, sin considerar los votos nulos ni los 
emitidos a favor de los candidatos no registrados, ambos de la Constitución 
política del estado de puebla. 

QuiNto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y en el periódico 
oficial del estado de puebla. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes; y en su oportunidad, archí
vese el asunto como totalmente concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos prime ro, 
segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a 
la oportunidad, a la legitimación, al catálogo de temas y a las causas de 
improcedencia.

el ministro Cossío díaz no asistió a las sesiones de veinte y veintidós de 
octubre de dos mil quince previo aviso a la presidencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se pronunció una mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, medina mora i., Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
séptimo, consistente en declarar la invalidez del artículo 4o., fracción V, párra
fo segundo, en la porción normativa que establece "formar frentes … o fusio-
nes, ni", de la Constitución política del estado libre y Soberano de puebla. los 
ministros Franco González Salas, pardo rebolledo, Silva meza y pérez dayán 
votaron en contra.
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dado el resultado obtenido, el tribunal pleno determinó desestimar el 
planteamiento consistente en declarar la invalidez del artículo 4o., fracción V, 
párrafo segundo, en la porción normativa que establece "… formar frentes 
… o fusiones, ni …", de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de puebla, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dis
puesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, y 72 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

el ministro Cossío díaz no asistió a la sesión de veintidós de octubre de 
dos mil quince previo aviso a la presidencia.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas por consideraciones distintas, 
Zaldívar lelo de larrea por consideraciones distintas, pardo rebolledo sepa
rándose de algunas consideraciones, Silva meza, medina mora i., Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales por con
sideraciones distintas, respecto del considerando sexto, consistente en decla
rar la invalidez del artículo 3o., fracción ii, párrafo séptimo, de la Cons titución 
política del estado libre y Soberano de puebla. los ministros Zaldívar lelo de 
larrea y presidente aguilar morales anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar 
morales, respecto del considerando noveno, consistente en reconocer la vali
dez del artículo 3o., fracción iii, en la porción normativa que indica "Así como 
establecer las reglas para garantizar la paridad entre géneros de las 
candidaturas a integrantes de la Legislatura", de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de puebla. la ministra Sánchez Cordero de García 
Villegas votó en contra y anunció voto particular. el ministro presidente aguilar 
morales anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas con reservas y obligado por el cri
terio mayoritario, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con reservas y obliga
do por el criterio mayoritario, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando séptimo, consistente en declarar la invalidez del artículo 4, fracción 
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V, párrafo segundo, en la porción normativa que indica "coaliciones", de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de puebla.

el ministro Cossío díaz no asistió a la sesión de veintidós de octubre de 
dos mil quince previo aviso a la presidencia.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
décimo segundo, relativo a los efectos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena sin necesidad de la interpretación conforme, luna ramos, Franco Gonzá lez 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza sin necesidad de 
la interpretación conforme, medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar 
morales sin necesidad de la interpretación conforme, respecto del conside
rando octavo, consistente en reconocer la validez del artículo 4o., fracción i, 
inciso c), en la porción normativa que señala "Las reglas para las precam
pañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como 
las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las 
campañas será de sesenta días para la elección de gobernador y de 
treinta días para la elección de diputados locales y Ayuntamientos", de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de puebla, al tenor de la 
interpretación conforme consistente en que, cuando sólo se trate de la elec
ción de diputados locales o ayuntamientos se aplicará el plazo de treinta 
días, y cuando coincida con la elección de gobernador se aplicará el de se
senta días. la ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.

el ministro Cossío díaz no asistió a la sesión de veintidós de octubre de 
dos mil quince previo aviso a la presidencia.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
décimo, consistente en reconocer la validez del artículo 35, fracción ii, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de puebla, al tenor de la in
terpretación conforme consistente en que la votación referida corresponde a 
la emitida para la elección de diputados de mayoría relativa en la primera 
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asignación de diputados de representación proporcional, sin considerar los 
votos nulos ni los emitidos a favor de los candidatos no registrados. los mi
nistros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y Silva meza anunciaron 
sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro Cossío díaz no asistió a la sesión de veintidós de octubre de 
dos mil quince previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 23 de diciembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente del ministro luis maría aguilar morales, respecto de la resolución 
pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 77/2015 y su acumulada 78/2015. 

en el considerando noveno de la ejecutoria correspondiente se analizó la omisión de la 
legislatura local de regular el principio de paridad de género en materia de postula
ción de candidaturas para la integración de los ayuntamientos; en ese sentido, se 
determinó, esencialmente, que no existía dicha omisión, pues con posterioridad a la 
emisión del decreto impugnado, se promulgaron reformas al Código de instituciones 
y procedimientos electorales de puebla, en el cual se establecieron las reglas que 
garantizan el principio de paridad de género a nivel municipal.

a pesar de que comparto, en lo general, lo resuelto por este tribunal pleno, respecto a la 
inexistencia de la omisión reclamada, quisiera explicar a continuación, cómo inter
preto el principio de paridad de género.

en primer lugar, me refiero a las acciones de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumu
ladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014,1 y 35/2014 y sus acumula

1 aprobado por el tribunal pleno el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por mayoría 
de seis votos de los Ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea,
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das 74/2014, 76/2014 y 83/2014,2 donde el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó, en esencia, lo siguiente:

• el principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de la fracción i del 
artículo 41 constitucional establece un principio de igualdad sustantiva en materia 
electoral, un derecho humano que el legislador deberá tomar en cuenta al diseñar 
las reglas para la presentación de candidaturas tanto para legisladores federales 
como locales.

• Si bien para las entidades federativas no hay ninguna norma expresa de conformación 
de las candidaturas; a partir del contenido del artículo 232, numerales 3 y 4,3 de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales se debe entender que las 
entidades federativas de manera residual tienen libertad para establecer sus propias 
reglas sobre dicho aspecto, sin que haya una obligación de uniformidad, siempre y 
cuando cumplan con el principio de paridad.

• el derecho de paridad es un mandato de optimización, por lo que en la medida en que 
no sea desplazado por una razón opuesta (otro principio rector en materia electo
ral), este principio será la medida para garantizar la igualdad sustancial entre los 
géneros, tanto en las candidaturas como en la integración de los órganos de re
presentación.

• la obligación de garantizar la paridad entre los géneros para la conformación de los 
órganos de representación popular no se agota en la postulación de candidatos por 
parte de los partidos políticos, sino que el estado se encuentra obligado a establecer 
medidas que cumplan con el mandato constitucional, sin que la implementación de 
estas medidas pueda ser arbitraria, pues las mismas se encuentran sujetas a un 
análisis de razonabilidad por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en segundo lugar, me refiero a la acción de inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 
44/2014, 54/2014 y 84/2014,4 donde se determinó, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva meza. los ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas, pardo rebolledo y pérez dayán votaron en contra. 
2 aprobada por el tribunal pleno el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez 
votos, de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero, pérez dayán y Silva 
meza, aprobó por mayoría de ocho votos, con voto en contra de los ministros luna ramos y 
Franco González Salas.
3 "Artículo 232. 
"…
"3. los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación 
de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la unión, los 
Congresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal. 
"4. el instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán fa
cultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la pari
dad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. en caso de que 
no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros."
4 resuelta por el tribunal pleno el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, en el sentido de 
aprobar, por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Zaldívar
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• las legislaciones locales deberán establecer en sus Constituciones y legislaciones lo
cales reglas para garantizar la paridad entre géneros en la postulación de las candi
daturas a legisladores locales e integrantes de los ayuntamientos, en términos del 
artículo 41, fracción i, de la Constitución Federal; así como del artículo 232, numerales 
3 y 4, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales.

de las anteriores premisas se puede advertir que la paridad es un principio de igualdad 
sustantiva en materia electoral y un mandato de optimización que se erige como uno 
de los grandes pilares constitucionales, cuya finalidad es reducir la desigualdad his
tórica de las mujeres frente a los hombres en el acceso a los cargos de elección po
pular, situación que, hasta la fecha, impera en nuestra sociedad.

este principio pretende, entonces, aumentar la postulación y registro de mujeres a car
gos públicos; y que esa postulación y registro se traduzcan en un acceso real, efec
tivo y competitivo a los puestos de representación popular.

en ese sentido, para que el principio de paridad sea realmente efectivo y cumpla con la 
finalidad constitucional de lograr una igualdad sustantiva en el acceso de las mujeres 
a cargos públicos, resulta indispensable que este principio, en el caso de la elección 
de los ayuntamientos, se entienda en dos dimensiones: vertical y horizontal.

en efecto, la aplicación del principio de paridad en la integración de los ayuntamientos, 
no sólo puede mirar al interior del órgano y exigir paridad en sus integrantes; sino que 
obliga a que esa paridad permee de manera transversal u horizontal a todos los car
gos que lo integran (síndicos, regidores y presidentes municipales) en todos los ayun
tamientos; de manera que las postulaciones y registro de los candidatos para ocupar 
esos cargos deberán estar repartidos de forma paritaria en todos los muni cipios de 
la entidad federativa de que se trate; lo que se traduce en una posibilidad real y no 
ilusoria de que las mujeres puedan ocupar una presidencia municipal, una sindicatura 
o una regiduría en el cincuenta por ciento de los casos dentro de sus municipios.

por lo antes expuesto, se concluye que, en términos de los artículos 1o., 4o. y 41, base i de 
la Constitución Federal, el principio de paridad en la integración de los ayuntamien
tos deberá ser aplicado en sus dos dimensiones: horizontal y vertical; ello, con la fi
nalidad de erradicar la discriminación de la participación de la mujer en la vida 
política; y lograr su empoderamiento a través de un acceso real y efectivo en el des
empeño de los cargos de elección popular. Y sólo bajo este entendimiento del princi
pio de paridad de género, es que considero infundada la omisión alegada.

en mérito de las razones expuestas, si bien comparto el sentido de la presente ejecutoria, 
sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso disentimiento por cuanto hace a las 
consideraciones plasmadas en la sentencia.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 23 de diciembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

lelo de larrea, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza. los 
ministros Cossío díaz, Franco González Salas, pardo rebolledo y pérez dayán votaron en contra. 
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Voto ConCuRREntE QuE FoRMuLA EL MInIStRo JoSé RAMÓn 
CoSSÍo dÍAZ, En LA ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd 39/2014 
Y SuS ACuMuLAdAS 44/2012, 54/2014 Y 84/2014.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de septiembre 
de dos mil catorce, resolvió las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, 
promovidas por los partidos Verde ecologista de méxico, Socialdemócrata de more
los, movimiento Ciudadano y acción Nacional, respectivamente, en las que fui 
ponente. en éstas, reservé mi derecho a formular el presente voto concurrente, por 
no compartir los efectos dados a ciertas votaciones.

i. tal como se precisa en el párrafo 47 de la sentencia, el proyecto que presenté proponía 
declarar la invalidez de los artículos 59, en la porción que in dicaba "coaliciones", y de 
la totalidad del artículo 223, ambos del Código de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de morelos impugnados, por la falta de competencia del 
Congreso local para legislar en materia de coaliciones, ya que la regulación del sis
tema uniforme de participación elec toral de los partidos políticos, a través de dicha 
figura –tanto en procesos electorales federales como locales–, es competencia exclu
siva del Congreso de la unión, por lo que las legislaturas locales no cuentan con 
atribución para legislar al respecto, ni siquiera reproduciendo las disposiciones 
contenidas en tales preceptos. 

al ser votada la propuesta anterior, se obtuvieron siete votos a favor de la invalidez, entre 
ellos el mío, y tres votos en contra; estando integrado el pleno por diez ministros. al no 
haberse obtenido una votación mayoritaria de ocho votos por la invalidez, con funda
mento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo último, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105, el tribunal pleno determinó desestimar las acciones 
de inconstitucionalidad 39/2014 y 54/2014, en cuanto a los artículos señalados. 

ii. luego, en diverso planteamiento, relativo al número de candidatos independientes, 
establecido en el artículo 262, párrafo tercero, del Código de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de morelos,1 el proyecto de resolución que 
sometí a consideración del pleno, proponía la declaración de invalidez del mencio
nado artículo, por considerar que, al establecer el registro únicamente para un can
didato independiente –el que demostrara mayor apoyo ciudadano–, se restringía de 
manera injustificada el derecho a ser votado a través de esa figura, por negar una 

1 "artículo 262. los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos estableci
dos por la legislación aplicable, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como 
candidatos independientes para ocupar los siguientes cargos de elección popular:
"a) Gobernador del estado;
"b) diputado por el principio de mayoría relativa, y 
"c) presidente municipal y síndico.
"No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a candidatos independientes por el prin
cipio de representación proporcional. 
"en la convocatoria que al efecto expida el Consejo estatal, se determinará la participación de un 
solo candidato independiente en la elección de que se trate, por distrito y por municipio, debiendo 
ser quien en la especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo ciudadano."
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participación en condiciones de igualdad a todos aquellos ciudadanos que preten
dieran participar como candidatos independientes y que, en su momento, pudieran 
llegar a acreditar los requisitos que el propio legislador local estableció para lograr 
acceder al registro de una candidatura independiente. 

en este caso, se obtuvieron cinco votos a favor de la propuesta y cinco en contra, de 
entre los diez ministros presentes, con lo cual se desestimó el planteamiento. 

Razones del disenso

en los puntos anteriores discrepo con la declaración de desestimación de ambos plan
teamientos, con el resultado obtenido en las votaciones, estando ausente un minis
tro, sin licencia concedida por este alto tribunal, ni impedimentos jurídicos. 

lo anterior, ya que de acuerdo con la reglamentación de las acciones de inconstituciona
lidad, previstas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
artículo 105, fracción ii, y en el artículo 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105, las resoluciones de la Suprema Corte en este tipo de proce
dimiento, sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que 
fueran aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. en caso de no 
alcan zarse dicha votación calificada por la invalidez, el tribunal pleno desestimará la 
acción ejercitada y ordenará el archivo del asunto.

asimismo, deben considerarse los artículos 41, fracción V y 73 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105, sobre los requisitos de las sentencias de 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. las sentencias 
deberán contener:

"artículo 41.

"…

"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o inva
lidez de las normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o 
condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones 
que se señalen."

Con base en las normas aludidas, cuando la acción de inconstituciona lidad resulta pro
cedente, hay tres escenarios posibles según las votaciones: que se declare la invali
dez, que se declare la validez o que se desestime el planteamiento. 

la primera ocurre cuando una mayoría de al menos ocho ministros votan por la incons
titucionalidad de la norma. la segunda posibilidad ocurre cuando una mayoría, que 
puede ser simple, vota por la validez de la norma impugnada, caso en el que el reso
lutivo de la sentencia declarará la validez de dicha norma. Finalmente, cuando una 
mayoría inferior a ocho vota por la inconstitucionalidad de la norma, el planteamien
to se debe desestimar por no alcanzar la mayoría calificada, en cuyo caso se debe 
hacer la declaración plenaria de desestimación y ordenarse el archivo del asunto en 
un resolutivo. al haber desestimación, no existirá pronunciamiento sobre el tema de 
constitucionalidad, aunque podrán hacerse votos por los ministros, tanto de la ma
yoría, como de la minoría. lo anterior, con fundamento en la siguiente tesis de 
jurisprudencia:
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"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eN el CaSo de uNa reSoluCióN maYori
taria eN el SeNtido de la iNCoNStituCioNalidad de la Norma impuGNa
da, Que No Sea aproBada por la maYorÍa CaliFiCada de CuaNdo meNoS 
oCHo VotoS eXiGida por el artÍCulo 105, FraCCióN ii, Último pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal, la deClaratoria de Que Se deSeStima la aC
CióN Y Se ordeNa el arCHiVo del aSuNto deBe HaCerSe eN uN puNto 
reSolutiVo.—del análisis sistemático de los artículos 59 y 73 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, en relación 
con los numerales 41, 43, 44, 45 y 72 de la propia ley, se desprende que al presentar
se en una acción de inconstitucionalidad la hipótesis de una resolución de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación que declare la inconstitucionalidad de la norma 
impugnada y que no haya sido aprobada por cuando menos ocho votos de los minis
tros (mayoría exigida para invalidar la norma), debe hacerse la declaración plenaria 
de la desestimación de la acción y ordenar el archivo del asunto, en un punto resolu
tivo de la sentencia, y además en este supuesto, de acuerdo al sistema judicial, si 
bien no existirá pronunciamiento sobre el tema de inconstitucionalidad, sí podrán 
redactarse votos por los ministros de la mayoría no calificada y por los de la minoría, 
en los que den los argumentos que respaldaron su opinión."

para el caso de empate en la votación, lo cual puede suceder cuando el número de mi
nistros presentes sea par, el artículo 7o., párrafo tercero, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación establece que el asunto se resolverá en la siguiente 
sesión, en la que se convocará a los ministros faltantes que no estuvieren legalmen
te impedidos, y si en esta sesión tampoco se obtuviera mayoría, se debe desechar el 
proyecto y el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a otro 
ministro para que, teniendo en cuenta las opiniones vertidas, formule un nuevo pro
yecto, y si en esa sesión persistiere el empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

luego, si bien el artículo 4o. de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación dis
pone que para los casos previstos en las fracciones i y ii del artículo 105 constitucio
nal se requerirá la presencia de al menos ocho ministros para funcionar, considero 
que no es posible desestimar planteamientos de inconstitucionalidad, cuando faltan 
ministros en funciones y sin impedimentos, cuando el sentido del resolutivo pueda 
variar con su voto.

la desestimación al equivaler a un no pronunciamiento debiera evitarse. debiera procu
rarse que haya una decisión antes que desestimar, habiendo la posibilidad, pues 
considero que es nuestra obligación, como órgano jurisdiccional, resolver los plan
teamientos sujetos a nuestra jurisdicción, y aún más, en nuestra función de tribunal 
Constitucional analizando la constitucionalidad de normas. en casos como éstos, 
debieran llamarse a los ministros faltantes en funciones que no estén impedidos 
jurídicamente. 

Sólo en el supuesto de que, estando los once ministros presentes, no se alcance una 
mayoría de ocho votos en favor de la inconstitucionalidad, debería operar la deses
timación, conforme al artículo 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en el caso presente, en los puntos en que me reservé derecho a formular voto concurren
te, el resultado de una de las votaciones fue de siete a favor de la inconstitucionali
dad y tres en contra (i), con lo cual se desestimaron los planteamientos que con la 
votación del ministro faltante pudiesen haber sido considerados inconstitucionales.
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en la otra votación, el resultado fue un empate con cinco votos por la inconstitucionali
dad y cinco por la validez (i). en ésta, el voto del ministro ausente, a quien se debió 
convocar conforme al artículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, pudo haber cambiado el sentido del resolutivo; existía la posibilidad de una 
declaratoria de validez. 

por las razones aquí apuntadas, es que formulé el presente voto concurrente.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 
44/2014, 54/2014 y 84/2014, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este 
voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de enero 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, página 199.

la tesis de jurisprudencia de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eN el CaSo 
de uNa reSoluCióN maYoritaria eN el SeNtido de la iNCoNStituCioNali
dad de la Norma impuGNada, Que No Sea aproBada por la maYorÍa 
CaliFiCada de CuaNdo meNoS oCHo VotoS eXiGida por el artÍCulo 105, 
FraCCióN ii, Último pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, la deClara
toria de Que Se deSeStima la aCCióN Y Se ordeNa el arCHiVo del aSuNto 
deBe HaCerSe eN uN puNto reSolutiVo." citada en este voto, aparece publica
da con la clave p./J. 15/2002, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, página 419.

Voto ConCuRREntE QuE FoRMuLA EL SEÑoR MInIStRo JoRgE 
MARIo PARdo REBoLLEdo, En LA ACCIÓn dE InConStItuCIo
nALIdAd 20/2013.

1. Antecedentes
 
1) mediante escrito presentado el ocho de agosto de dos mil trece, recibido en la oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ese mismo día, la Comisión Nacional de los derechos Humanos, por con
ducto de su presidente **********, presentó demanda de acción de inconstitucio
nalidad en contra del artículo 113 del Código de procedimientos penales para el 
estado de Baja California Sur, reformado mediante decreto Número 2087 y publicado 
en el Boletín oficial del Gobierno del estado, el diez de julio de dos mil trece.

2) Visto el escrito de demanda en cita, mediante proveído de nueve de agosto de dos mil 
trece, el presidente de este alto tribunal ordenó formar y registrar el expediente rela
tivo a la referida acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 
20/2013, así como su remisión al ministro luis maría aguilar morales, a quien, por 
razón de turno, correspondió conocer de ella, como se desprende de la certificación 
que al efecto emitió el secretario de la Sección de trámite de Controversias Constitu
cionales y acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos 
de este alto tribunal.

3) por acuerdo de doce de agosto siguiente, el ministro instructor admitió a trámite la 
presente acción de inconstitucionalidad y, por ende, ordenó dar vista a los poderes 
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demandados para que, dentro del plazo concedido al efecto, rindieran sus respectivos 
informes; requirió al Congreso de Baja California Sur para que enviara a este Supre
mo tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugna
da y ordenó correr traslado al procurador general de la república para que, antes del 
cierre de instrucción, formulara el pedimento correspondiente. 

4) tramitado el procedimiento respectivo, mediante acuerdo de diez de octubre de dos 
mil trece, el ministro instructor determinó cerrar la instrucción del presente asunto, 
con lo que los autos quedaron en estado de resolución.

2. norma impugnada

Se trata del artículo 113 del Código de procedimientos penales para el estado de Baja 
California Sur, que fuera reformado mediante decreto Número 2087, publicado en el 
Boletín oficial del Gobierno de dicha entidad federativa el diez de julio de dos mil 
trece, que textualmente dispone: 

"Artículo 113. el arraigo es una medida limitativa de libertad de una persona que sólo puede 
decretar la autoridad judicial, a solicitud del ministerio público en los casos de deli
tos graves en que la averiguación previa no esté concluida, haya temor fun dado de 
que el inculpado pueda evadir la acción de la justicia antes de que se ejercite acción 
penal y se acredite la existencia de indicios suficientes para vincularla con esos deli
tos, siempre que durante la subsistencia de esta medida puedan allegarse mayores 
elementos probatorios en la investigación y se proteja la vida, la integridad de las 
personas y bienes jurídicos.

"la medida consistirá en prohibir al indiciado que abandone la ciudad sin la autorización 
del Juez que la haya decretado, por un término no mayor de veinte días improrroga
bles, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de que el arraigado incurrirá 
en el delito de desobediencia a un mandato de autoridad judicial, sin perjuicio de 
que la policía ministerial o, en su caso, la policía preventiva vigilen al arraigado y lo 
detengan por delito flagrante, en cuanto salga de los límites del municipio en que 
opera la medida.

"en el caso de que el sujeto arraigado no tenga domicilio en la jurisdicción del juzgado, 
el arraigo será necesariamente domiciliario, cualquiera que sea el delito cometido con 
tal de que sea de los delitos considerados como grave, pero el afectado podrá desig
nar el lugar donde se cumplirá la medida, aunque se trate de un domicilio ajeno, 
siempre que lo autorice el titular de la vivienda.

"Cuando no sea posible el arraigo domiciliario el ministerio público propondrá el lugar en 
que deba ejecutarse, el cual deberá ser un lugar en el que se le preserven los dere
chos humanos, el trato digno, la comunicación con sus familiares y la defensa y la 
guarda de su integridad física, psicológica y moral.

"los organismos de protección de los derechos humanos a que se refiere el artículo 102, 
apartado B de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, podrán revisar 
en todo momento la aplicación de esta medida y el cumplimiento de las condiciones 
aquí previstas a solicitud de la persona sujeta a ella o a su representante, en los tér
minos que disponga la ley de la materia."
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3. Consideraciones del tribunal Pleno 

en esencia, el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos (accio-
nante), señaló que el precepto impugnado era contrario al artículo 73, fracción XXi, 
de la Constitución General de la república, que faculta en exclusiva al Congreso de 
la unión para legislar en materia de delincuencia organizada, bajo la premisa de que 
el artículo 16, párrafo octavo, de la propia ley Fundamental dispone que el arraigo 
sólo podrá decretarse en delitos de esa naturaleza.

los anteriores argumentos lógicojurídicos se estimaron esencialmente fundados, en 
términos de las consideraciones siguientes:

• en primer lugar, se hizo referencia a lo determinado por este tribunal en pleno en la 
diversa acción de inconstitucionalidad 20/2003, resuelta el seis de septiembre de 
dos mil cinco –dada su vinculación al tema del arraigo–, ejecutoria de la cual, 
surgieron los criterios interpretativos, de rubros siguientes: "arraiGo peNal. el ar
tÍCulo 122 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de 
CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola la GaraNtÍa de liBertad perSoNal 
Que CoNSaGraN loS artÍCuloS 16, 18, 19, 20 Y 21 de la CoNStituCióN Fede
ral."1 y "arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola la 
liBertad de trÁNSito CoNSaGrada eN el artÍCulo 11 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

• Con base en las anteriores premisas, se puntualizó en la ejecutoria, que la reforma a 
los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, 73, fracciones XXi y XXiii; el artículo 115, frac
ción Vii y la fracción Xiii del apartado B del numeral 123, todos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada el dieciocho de junio de dos 
mil ocho, fue trascendente para el sistema de procuración e impartición de justicia 
en materia penal, pues estableció un nuevo modelo de justicia penal para pasar del 
llamado sistema mixto, al acusatorio y oral. además, introdujo la figura del arraigo, 
a través de la cual se permite limitar la libertad personal bajo ciertos requisitos que 
la propia Constitución señala.

• aunado a lo anterior, en la ejecutoria in examine, se puntualizó que las referidas reformas 
de corte constitucional, de igual manera, establecieron como competencia exclusiva de 
la Federación el legislar en materia de delincuencia organizada, quedando, en con
secuencia, la facultad accesoria del arraigo, únicamente a cargo de las autoridades 
federales. dichas consideraciones anteriores se corroboraron con la jurisprudencia, 
de rubro: "arraiGo eN materia peNal. a partir de la reForma a la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, laS leGiSlaturaS 
loCaleS CareCeN de CompeteNCia para leGiSlar SoBre aQuella FiGura, 
al Ser FaCultad eXCluSiVa del CoNGreSo de la uNióN."2

1 tesis p. XXii/2006, aislada, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página 1170.
2 tesis p./J. 31/2014, jurisprudencia, pleno, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 6, tomo i, mayo de dos mil catorce, página 269, número de registro digital: 
2006517 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas». 
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• Sobre el particular, no se soslayó el contenido del artículo décimo primero transitorio 
del citado decreto de reformas, en el que textualmente se estableció lo siguiente: 

"décimo primero. en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del 
ministerio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domicilia
rio del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta 
días.

"esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investiga
ción, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 
que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia."

• de la lectura del precitado artículo transitorio, se advirtió que éste modificó temporal
mente el alcance del arraigo hasta la entrada en vigor del sistema penal acusatorio 
federal, posibilitando la emisión de órdenes de arraigo en casos distintos a los de 
delincuencia organizada, en un lugar específico y por un término más limitado, para 
permitirlo en delitos graves, en el domicilio del indiciado y hasta por un máximo de 
cuarenta días. Sin embargo, en concepto del más alto tribunal de la Federación, 
dicho transitorio en ningún momento modificó la competencia federal para emitir 
esa orden de arraigo, ni tampoco permitía interpretar que los ministerios públicos o 
Jueces locales pudieran participar de tal decisión.

• de esta forma, se dijo que la competencia para emitir órdenes de arraigo no existía, 
sino hasta la modificación en comento al artículo 16 de la Constitución y, por ende, 
se reservó sólo para delitos de delincuencia organizada, que es ahora competencia 
exclusiva a nivel federal. de este modo, se entendió que el artículo transitorio permi
tía una mayor extensión de la facultad de emisión de órdenes de arraigo por razón de 
materia, pero nunca por razón de competencia; máxime que el citado transitorio 
nunca lo estableció de manera expresa. 

• por todo lo anterior, se dijo que no era posible concebir la idea de que el transitorio 
décimo primero contuviera una permisión o habilitación para que las autoridades 
estatales legislaran sobre el arraigo, por lo que de ninguna manera debía interpre
tarse como que se pudiera generar una competencia residual que los faculte en ese 
sentido, en tanto no entre en vigor el sistema acusatorio a nivel federal, o aun sus 
sistemas locales, otorgada por el artículo transitorio analizado. 

• las consideraciones antes desarrolladas se encuentran contenidas en el criterio, de 
rubro: "arraiGo eN materia peNal. el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio 
del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSi
CioNeS de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No 
HaBilita a loS CoNGreSoS loCaleS a leGiSlar SoBre aQuella FiGura, CoN 
poSterioridad a eSa FeCHa.".3 además, se precisó que, en términos sustancial
mente idénticos a los desarrollados, fueron resueltas las diversas acciones de in
constitucionalidad 29/2012 y 22/2013.

3 tesis p./J. 32/2014, jurisprudencia, pleno, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 6, tomo i, mayo de dos mil catorce, página 271, número de registro digital: 
2006519 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas».
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luego, con base en las anteriores determinaciones jurídicas, se declaró la invalidez del 
artículo 113 del Código de procedimientos penales de Baja California Sur, reformado 
mediante decreto 2087 y publicado en el Boletín oficial del Gobierno de dicha enti
dad federativa el diez de julio de dos mil trece; declaratoria la cual, adquirió efectos 
generales retroactivos, por tratarse de una disposición general emitida por el Con
greso local, debiendo corresponder, en cada caso, al juzgador determinar qué pruebas 
carecían de valor probatorio, por encontrarse directa e inmediatamente vinculadas 
con el arraigo, dado que dicho valor no se pierde en automático por la referida decla
ración de invalidez; lo anterior, con base en el criterio, de rubro: "arraiGo eN mate
ria peNal. eFeCtoS Que deBeN aSiGNarSe a la deClaratoria de iNValideZ 
deCretada CoNtra uNa Norma loCal, Que reGule aQuella FiGura."4

4. Postura del suscrito

tal y como quedó precisado con antelación, mediante acuerdo de veintiuno de octubre 
de dos mil catorce, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2013, por mayoría de votos,5 deter

4 tesis p./J. 34/2014, jurisprudencia, pleno, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 6, tomo i, mayo de dos mil catorce, página 270, número de registro digital: 
2006518 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas».
5 los puntos resolutivos y votaciones son las siguientes:
"por lo expuesto y fundado, se resuelve:
"primero.—es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad.
SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 113 del Código de procedimientos penales para 
el estado de Baja California Sur, reformado mediante decreto 2087, publicado en el Boletín ofi
cial del Gobierno del estado el diez de julio de dos mil trece, en los términos y para los efectos 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria, en la inteligencia de que dichos efectos 
se surtirán con motivo de la notificación de este fallo al Congreso del estado.
"terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
en el diario oficial de la Federación y en el Boletín oficial del Gobierno del estado de Baja Cali
fornia Sur.
"en relación con el punto resolutivo primero:
"Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la jurisdicción y competencia, a 
la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y de sobreseimiento. el minis
tro Cossío díaz anunció voto concurrente respecto de la oportunidad.
"en relación con el punto resolutivo segundo:
"Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna 
ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales con precisiones, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando quinto, rela
tivo al estudio de fondo. el ministro Franco González Salas votó en contra. los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, pardo rebolledo y aguilar morales anunciaron sendos votos concurrentes.
"Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, los efectos de la refe
rida declaración de invalidez.
"en relación con el punto resolutivo tercero:
"Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza."
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minó la invalidez del artículo 113 del Código de procedimientos penales de Baja 
California Sur, reformado mediante decreto Número 2087, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de la entidad el diez de julio de dos mil trece, al considerar, 
esencialmente, que como lo alegó el accionante (presidente de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos), dicho dispositivo era contrario al párrafo octavo 
del artículo 16 de la Carta magna, en tanto que el legislador local carecía de compe
tencia para regular la figura del arraigo a nivel local. 

Conclusión respecto la cual, estimo necesario precisar que, esencialmente, se basó en 
las consideraciones sustentadas por el tribunal en pleno, al resolver la diversa acción 
de inconstitucionalidad 29/2012, la cual, fue aprobada por mayoría calificada de 
8 votos (donde el suscrito Ministro fue parte disidente), por lo cual, estimo que 
dicho criterio, en razón a la votación adoptada, deviene obligatorio, lo que me llevó a 
emitir mi voto a favor para con el sentido de la consulta.

Sin embargo, de manera respetuosa, me permito destacar que no comparto las argu
mentaciones invocadas por el tribunal pleno, al resolver el asunto de que se trata, 
por las razones que a continuación expongo:

estimo que el punto de partida obligado para entender el problema jurídico, ante el cual 
se enfrentó esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicó en la reforma cons
titucional publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, en la que, efectivamente, 
se estableció un nuevo modelo de justicia penal de corte acusatorio y oral. 

dentro de las modificaciones trascendentales al texto de la ley Fundamental, tenemos 
al artículo 16, párrafo octavo, donde expresamente se establece la procedencia del 
arraigo únicamente por delitos de delincuencia organizada. incluso, es de destacar
se que en la misma reforma de dos mil ocho, se modificó la fracción XXi del artículo 
73 de la Carta magna, estableciendo como competencia exclusiva de la Federa
ción el legislar en materia de delincuencia organizada.

Si nos quedáramos hasta el presente nivel de análisis, podría convenir con el sentido de 
la sentencia mayoritaria en comento, respecto al hecho de que la figura del arraigo, 
prevista en las legislaciones locales por delitos diversos al de delincuencia organiza
da, efectivamente sería inconstitucional. 

Sin embargo, respetuosamente, estimo que el propio Constituyente permanente, previ
sor del contexto real y social en el que vivimos, determinó incorporar una disposición 
de tránsito que, desde mi particular perspectiva, resta eficacia a las argumentacio
nes contenidas en la sentencia mayoritaria. me refiero al artículo décimo primero 
transitorio del decreto de reformas de 18 de junio de 2008, de cuya simple lectura, 
considero que el propio legislador constituyente reconoció en favor de las entidades 
federativas la facultad accesoria y residual de aplicar la medida cautelar de arraigo 
bajo los requisitos y condiciones que la propia Carta magna establece. 

en efecto, del análisis de dicha disposición transitoria, advierto que la propia Constitu
ción hace referencia a los conceptos "ministerio público" o "Juez", sin distinguir si éstos 
son federales o locales y, además, analizado el contexto normativo del artículo tran
sitorio in examine, se precisa que la concesión del arraigo se autoriza "por delitos 
graves" mientras las entidades federativas y la Federación adoptan el sistema acu
satorio. de ahí que considero que el arraigo, como medida cautelar, mientras no se 
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adopte el sistema acusatorio, no se encuentra restringido únicamente al ámbito fe
deral, ni tampoco su procedencia se encuentra vinculada para con aquellas conduc
tas constitutivas de delincuencia organizada. Sino que dicha medida también puede 
ser utilizada en el ámbito local, siempre y cuando sean respetadas las condiciones 
establecidas en la propia Constitución, siendo procedente dicha medida cautelar 
única y exclusivamente por delitos graves. 

Ergo, durante el lapso de tiempo que transcurra hasta que entre en vigor el sistema acu
satorio en las entidades federativas y en la Federación, considero que el propio Cons
tituyente permanente estimó necesario establecer que dicha medida sí podría ser 
aplicada a nivel local y federal, tratándose de delitos graves, siempre y cuando se 
cumpla con los siguientes requisitos: a) Que sea solicitado por el ministerio público 
a un Juez competente; b) Que se trate de delitos graves; c) Que sea necesaria para 
el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia; y, 
d) Que su duración sea hasta por un máximo de cuarenta días. 

por tanto, considero claro que el propio texto Constitucional, sí estableció competencia 
al legislador local para regular la figura del arraigo, se reitera, en tanto se haga la res
pectiva "declaratoria" de adopción del sistema acusatorio, tanto a nivel federal como 
local. 

la anterior afirmación, la estimo corroborada con lo establecido en el dictamen de las 
Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, que aprobó el decreto 
de dieciocho de junio del dos mil ocho, al haber incorporado el apartado denominado 
"régimen de transitoriedad", en el que se expusieron las razones por las que se con
sideró necesario incluir el artículo de tránsito en mención, a fin de regular la aplica
ción de esa medida cautelar en favor de las entidades federativas. a saber: 

"… régimen de transitoriedad … Finalmente, y como un aspecto independiente de los 
relativos al régimen de transición para la aplicación del nuevo sistema, se prevé un 
artículo décimo transitorio dedicado a regular el arraigo domiciliario. el carácter de 
transitoriedad de esta medida cautelar, estriba en el hecho de que su existencia es 
considerada como incompatible o innecesaria dentro de los sistemas penales acusa
torios. No obstante, es necesario reconocer que su desaparición inmediata privaría 
a las autoridades de procuración de justicia, federal y locales, de una herramienta que 
actualmente está prevista en la mayoría de los códigos adjetivos y, por tanto, debe 
subsistir al menos hasta que entre en vigor el sistema procesal acusatorio. para evitar 
que la utilización indiscriminada de esta medida, se ha considerado pertinente esta
blecer en el propio transitorio las hipótesis precisas para su procedencia, así como 
el máximo de su duración." 

de lo que se advierte claramente la intención del legislador originario, de haber conside
rado como una facultad derivada del artículo 124 constitucional, en relación con el 
artículo 73, fracción XXi, de la propia Norma Fundamental, el hecho de que el legis
lador local pudiera regular al arraigo como una medida cautelar necesaria en la inves
tigación de delitos graves, únicamente en tanto entra en vigor el sistema acusatorio 
y con los requisitos que se precisan en dicho transitorio. 

por tanto, desde mi particular perspectiva, el dispositivo transitorio en comento, es un 
precepto constitucional en donde se consagra una competencia excepcional, tanto 
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por razón de la materia (delincuencia organizada o delitos graves, según corres-
ponda), como de fuero (federal y local frente a entidades con sistema acusato-
rio, respectivamente), en materia de arraigo. 

es por lo anterior que, respetuosamente, no comparto el sentido de la sentencia que re
solvió la presente acción de inconstitucionalidad 20/2013, por lo cual, estimo que 
el artículo 113 del Código de procedimientos penales de Baja California Sur, reforma
do mediante decreto Número 2087, publicado en el periódico oficial del Gobierno de 
la entidad el diez de julio de dos mil trece, no era contrario al párrafo octavo del ar
tículo 16 de la Carta magna. Sin embargo, reitero, toda vez que dicha conclusión, 
esencialmente, se basó en las consideraciones sustentadas por el tribunal en pleno, 
al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 29/2012, la cual fue aprobada 
por mayoría calificada de 8 votos, dicha circunstancia motivó la emisión de mi 
voto a favor en el presente asunto. 

Éstos son los motivos que sustentan el sentido del presente voto concurrente.

*********** En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 20/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo i, febrero 
de 2015, página 1140.

la tesis aislada de rubro: "arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de pro
CedimieNtoS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola 
la liBertad de trÁNSito CoNSaGrada eN el artÍCulo 11 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." citada en este voto, apa
rece publicada con la clave p. XXiii/2006, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1171.

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL SEÑoR MInIStRo JuAn 
n. SILVA MEZA, En LA ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd 1/2013, 
PRoMoVIdA PoR LoS dIPutAdoS IntEgRAntES dE LA SEXA
géSIMA SEgundA LEgISLAtuRA dEL CongRESo dE LA unIÓn.

de forma respetuosa, disiento del criterio que la mayoría del tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia adoptó en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 
1/2013, en relación con la facultad del Senado de la república de ratificar el nom
bramiento del comisionado nacional de seguridad y del secretario ejecutivo del Sis
tema Nacional de Seguridad pública.

Como desarrollaré a continuación, me separo del razonamiento que fundamentó la reso
lución plenaria, en el sentido de que, tanto el comisionado del Sistema Nacional de 
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Seguridad pública, como el secretario ejecutivo del mismo sistema, son funciona
rios pertenecientes a la administración pública federal, en particular a la centraliza
da, y que, por lo tanto, de conformidad con los criterios emitidos por el tribunal 
pleno, su nombramiento corresponde exclusivamente al presidente de la república, 
sin que puedan intervenir otros poderes:

en mi concepto, el Sistema Nacional de Seguridad pública y, en consecuencia, los fun
cionarios que lo integran, no se inscriben en el esquema tradicional de la adminis
tración pública federal, por las siguientes razones:

el artículo 21 constitucional, al concebir dicho sistema, determina que está conformado 
por las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno, además 
de que establece bases mínimas para su funcionamiento; sin embargo, no se define su 
naturaleza.

la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública prevé que éste se integra por 
el Consejo Nacional de Seguridad pública, que a su vez está conformado por diver
sas Secretarías de estado (Gobernación, defensa y marina), así como por la procu
raduría General de la república y los gobernadores de los estados, además de las 
Conferencias Nacionales de procuración de Justicia, los secretarios de Seguridad 
pública, el Sistema penitenciario y Seguridad pública municipal. también forman 
parte del sistema los Consejos locales e instancias regionales, así como el secreta
riado ejecutivo.1

en términos generales, las atribuciones del sistema, de conformidad con el artículo 14 
de la ley de referencia son, por un lado, el establecimiento de políticas públicas en la 
materia, la coordinación de las instituciones de seguridad pública de los distintos 
órdenes de gobierno, la formulación de programas de procuración de justicia y la 
promoción de políticas de coordinación con el poder Judicial Federal y órganos juris
diccionales estatales, entre otras.

Sin embargo, también se determinan funciones torales de vigilancia de los fondos de 
ayuda federal para estados y municipios en materia de seguridad pública, así como 
la atribución de determinar la cancelación de dichas aportaciones en caso de incum
plimiento de los requisitos establecidos en la propia ley.

lo anterior me lleva a la conclusión de que el Sistema Nacional de Seguridad pública es 
un ente que, por un lado, crea y evalúa una política nacional en materia de seguridad 
pública que rige en los tres órdenes de gobierno y, por el otro, de conformidad con 
ésta, distribuye fondos federales a las entidades y municipios, con el objeto de cum
plir los fines de dicha estrategia nacional.

en consecuencia, a partir del análisis de las atribuciones, tanto legales como constitucio
nales, conferidas a las diversas autoridades que integran el Sistema Nacional de Segu
ridad pública, estimo que no es posible afirmar que dichas funciones corresponden 
exclusiva y originariamente a una Secretaría de estado y, en consecuencia, como 
sostuvo la mayoría del tribunal pleno, que los funcionarios pertenecientes a dicho 

1 artículo 10 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública.
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sistema se pueden concebir como organismos desconcentrados o subsecretarios 
de estado.

No pasa inadvertido que el legislador otorga al secretario de Gobernación una función 
preponderante en la formulación y ejecución de la política de seguridad pública, 
precisamente en el artículo 27 de la ley orgánica de la administración pública Fede
ral, analizado en el presente caso, pues se prevé que corresponde a éste encabezar 
las acciones tendientes a coordinar a los tres órdenes de gobierno en materia de 
seguridad pública, así como formular propuestas en diversas materias al Consejo 
Nacional de Seguridad pública.

Sin embargo, en mi concepto, lo anterior no basta para considerar que el Sistema Nacio
nal de Seguridad pública se deriva de funciones originarias de la Secretaría de Go
bernación y que, por lo tanto, depende jerárquicamente de ésta, formando parte de 
la administración pública federal centralizada.

refuerza lo anterior el esquema que se constituye a raíz de la creación del Sistema Na
cional de Seguridad pública. el Constituyente prevé diversas facultades a cargo de 
distintos órganos en la materia; en primer término, se establece, en el artículo 73, 
fracción XXiii, que el Congreso de la unión tiene la facultad de establecer las bases 
de coordinación del sistema en una ley general. en el mismo contexto, el artículo 76, 
fracción Xi, constitucional prevé que es facultad exclusiva del Senado de la república 
aprobar la estrategia Nacional de Seguridad pública en el plazo establecido para tal 
efecto en la ley.

también, como consecuencia de la reforma que crea el Sistema Nacional de Seguridad 
pública, el Constituyente determinó, en el artículo 69 de la Norma Fundamental que: 
"en el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones 
ordinarias del Congreso, el presidente de la república presentará ante la Cámara de 
Senadores, para su aprobación, la estrategia Nacional de Seguridad pública e infor
mará anualmente sobre el estado que guarde."

en materia de seguridad pública, el Constituyente, a través de un sistema de pesos y 
contrapesos, involucra tanto al poder legislativo como al ejecutivo para la instru
mentación de la política nacional.

ahora bien, la interpretación de este esquema constitucional se ha de distinguir de 
aquella establecida para conformar el Sistema de Seguridad Nacional. 

el artículo 89, fracción Vi, prevé la facultad y obligación del presidente de la república de 
preservar la seguridad nacional en términos de la ley, así como de disponer de la 
totalidad de la Fuerza armada y aérea para la seguridad interior y defensa exterior de 
la Federación; el artículo 73, fracción XXiXm, prevé la facultad del Congreso de la 
unión para expedir leyes en materia de seguridad nacional.

distingo así, en primer término, el sistema concurrente antes referido, previsto en materia 
de seguridad pública y la función de seguridad nacional como competencia exclu
siva de la Federación.

aunado a lo anterior, cabe referir que el Sistema de Seguridad Nacional se articula por 
un conjunto de instancias, todas ellas dependientes del poder ejecutivo Federal, como 
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lo son el Consejo Nacional de Seguridad y el Centro de investigaciones y Seguridad 
Nacional, además de las Secretarías de Gobernación, marina, Hacienda y defensa Na
cional y la procuraduría General de la república, cuya finalidad, en términos gene
rales, es asesorar al presidente de la república en la articulación de la política de 
seguridad nacional.

en contraste, el Sistema Nacional de Seguridad pública está integrado por organismos 
que no tienen una relación de subordinación jerárquica al ejecutivo Federal, como 
los gobernadores de los estados. además, la operación de este Sistema involucra 
tanto al poder Judicial como al legislativo, en aras de instrumentar la estrategia na
cional en los diversos órdenes de gobierno.

desde mi óptica, a diferencia de la función de seguridad nacional, la de seguridad pública 
se concibe a través de un sistema que opera, no sólo de manera transversal, a través 
de los tres órdenes de gobierno, sino también conforme a mecanismos de partici
pación interinstitucional a nivel federal. en este sentido, así como la seguridad pública 
no se puede atribuir únicamente al ámbito federal, tampoco corresponde de manera 
exclusiva al poder ejecutivo.

el Sistema Nacional de Seguridad pública y, en consecuencia, la función de seguridad 
pública se ha desarrollado a través de la atribución de facultades a distintas autori
dades en los tres órdenes de gobierno, con el fin de responder a la delincuencia 
organizada y a las consecuencias sociales que de ésta se derivan.

en este contexto, y a falta de definiciones constitucionales y legales, es que el elemento 
con tinuo que ha definido a la seguridad pública es el "combate" a la delincuencia, sin 
embargo, como consecuencia de diversas reformas legales, la regulación de esta ma
teria se ha transformado de manera notable en los últimos sexenios, dependiendo de 
la estrategia diseñada por la administración en turno.

desde mi punto de vista, nos ubicamos ante un escenario sui géneris de distribución de 
competencias, tanto entre los tres órdenes de gobierno, como entre los diversos 
poderes de los mismos, que exige un sistema de pesos y contrapesos, en el que el 
diálogo entre los diversos poderes fortalezca la toma de decisiones en una materia 
de trascendencia nacional, como lo es la seguridad pública. 

Considero que la interpretación que llevó a la mayoría del tribunal pleno a determinar la 
inconstitucionalidad de la participación del Senado en los nombramientos del comi
sionado y del secretario ejecutivo, conforme a la cual, la función de seguridad públi
ca se desprende como una originaria de la Secretaría de Gobernación, desconoce el 
complejo y particular desarrollo de esta materia, así como el impacto político y social 
que la misma ha significado y significa hoy para el país.

Finalmente, me gustaría referirme, de manera particular, al nombramiento tanto del comi
sionado nacional de seguridad como al del secretario ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad pública, conforme al entendimiento del Sistema Nacional de Seguri
dad pública que he venido esbozando.

Si bien las funciones del comisionado nacional de seguridad, en términos tanto de la ley 
de la administración pública Federal, como del reglamento interior de la Secretaría de 
Gobernación, se sintetizan en el auxilio del comisionado al secretario de Gobernación 
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en todas aquellas materias que se relacionen con la seguridad pública, en mi concep
to, esto no basta para afirmar que dichas funciones corresponden originariamente a 
dicha Secretaría de estado.

me separo de la mayoría que, al concebir al comisionado nacional de seguridad como un 
subsecretario de la Secretaría de Gobernación, consideró aplicables los precedentes 
de este máximo tribunal en el sentido de que la facultad de nombramiento del pre
sidente de la república, en la administración centralizada, es absoluta.

Considero que las funciones del comisionado no derivan de la Secretaría de Goberna
ción, sino que se le atribuyen a ésta, precisamente, con motivo de la creación del Sis
tema Nacional de Seguridad pública; de manera que dicho funcionario no depende 
jerárquicamente de esta secretaría, y la participación del Senado en la ratificación 
de su nombramiento no se traduce en una intromisión indebida al ámbito de compe
tencias del poder ejecutivo.

en el mismo orden de ideas, entiendo que el secretario ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad pública, como órgano operativo y de supervisión del mismo, es un 
funcionario sui géneris que no se subordina a la Secretaría de Gobernación y tampoco 
es asimilable a un órgano desconcentrado de la misma.

la ratificación del Senado de la república en su nombramiento no implica una intromi
sión a la esfera de atribuciones del poder ejecutivo, sino que se traduce en uno de 
los mecanismos de participación interinstitucional que caracterizan al Sistema Na
cional de Seguridad pública.

la trascendencia nacional de la función de seguridad pública se torna cada día más 
evidente. el Sistema Nacional para la instrumentación de dicha función es complejo 
de origen, sin embargo, la colaboración entre los tres órdenes de gobierno, así como 
el diálogo interinstitucional, son mecanismos fundamentales que fortalecen la toma 
de decisiones en este ámbito.

en tal virtud, no coincido con lo sostenido por la mayoría.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 1/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 16, tomo i, marzo de 
2015, página 894.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

I. FISCALIZACIÓn dE RECuRSoS dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS. 
Su REguLACIÓn tRAnSItoRIA no VuLnERA LoS PRInCIPIoS dE 
CERtEZA Y SEguRIdAd JuRÍdICAS (VALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 
déCIMo SEgundo Y déCIMo tERCERo tRAnSItoRIoS dEL dE
CREto no. 112, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo 
dE BAJA CALIFoRnIA EL 17 dE oCtuBRE dE 2014, PoR EL QuE SE 
APRoBARon REFoRMAS A dIVERSoS nuMERALES dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA LoCAL).

II. FInAnCIAMIEnto PÚBLICo dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS. 
FÓRMuLA PARA dEtERMInAR Su Monto (VALIdEZ dEL ARtÍCuLo 
5, APARtAdo A, PÁRRAFo déCIMo PRIMERo, dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto no. 112, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL LoCAL EL 17 dE oCtuBRE dE 2014, IntERPREtAdo ARMÓnICA
MEntE Con LoS nuMERALES 42 Y 43 dE LA LEY dE PARtIdoS 
PoLÍtICoS EStAtAL).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 104/2014 Y Su aCumulada 
105/2014. partido eNCueNtro SoCial Y partido NueVa aliaNZa. 10 de 
SeptiemBre de 2015. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: 
rodriGo de la peZa lópeZ FiGueroa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día diez de septiembre de 
dos mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—presentación del escrito inicial, normas impugnadas y 
autoridades. por escritos presentados los días trece y catorce de noviembre 
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de dos mil catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 respectivamente, el partido 
encuentro Social y el partido Nueva alianza promovieron acciones de incons
titucionalidad en contra del decreto Número 112, por el que se aprobaron 
reformas a diversos artículos de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Baja California, publicado el diecisiete de octubre de dos mil 
catorce, en el periódico oficial del estado, específicamente, del artículo 5, 
apartado a, párrafo décimo primero, de dicha Constitución local, así como sus 
artículos décimo segundo y décimo tercero transitorios, señalando como auto  
ridades emisora y promulgadora de las normas impugnadas al Congreso y al 
gobernador, ambos del estado de Baja California.

2. SeGuNdo.—preceptos constitucionales que se estiman vulnerados. 
el artículo 41 de la Constitución General, en relación con los artículos décimo 
quinto y décimo octavo transitorios, de la reforma constitucional publicada 
en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce.

3. terCero.—admisiones y trámite. mediante proveído de trece de 
noviembre de dos mil catorce,2 el ministro Juan N. Silva meza, en su calidad 
de presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 104/2014, 
promovida por el partido encuentro Social, y ordenó turnar el expediente al 
ministro luis maría aguilar morales como instructor.

4. por acuerdo del dieciocho de noviembre de dos mil catorce,3 el 
ministro presidente ordenó formar y registrar el expediente relativo a la diversa 
acción de inconstitucionalidad 105/2014, promovida por el partido Nueva 
alianza, y decretó la acumulación de ambos expedientes.

5. mediante diverso acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil 
catorce,4 el ministro instructor adoptó las siguientes determinaciones: (i) admitió 
a trámite las acciones de inconstitucionalidad acumuladas; (ii) ordenó dar 
vista al poderes legislativo y ejecutivo del estado de Baja California, para que 
rindieran sus respectivos informes, requiriendo al primero, específicamente, 
el envío de los antecedentes legislativos y la documentación relativa a la parti 
cipación de los municipios del estado en el proceso de reforma constitucional; 
(iii) declaró que no había lugar a tener como autoridades demandadas a los 
ayuntamientos de ensenada, mexicali, tecate, tijuana y playas de rosarito, ni 

1 Fojas 2 [38v] y 87 [123v].
2 Foja 85.
3 Foja 158.
4 Foja 159.
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como terceros interesados al instituto Nacional electoral ni al instituto elec 
toral de participación Ciudadana del estado de Baja California; (iv) dio vista al 
procurador general de la república para que formulara su pedimento; (v) soli
citó al presidente del instituto electoral y de participación Ciudadana del 
estado de Baja California que informara sobre la fecha de inicio del próximo 
proceso electoral en la entidad, y que enviara copia certificada de los estatutos 
del partido encuentro Social, así como una certificación de su registro vigen te, 
precisando quién es su dirigente estatal; (vi) requirió al presidente del ins tituto 
Nacional electoral que enviara copia certificada de los estatutos del par
tido Nueva alianza, así como una certificación de su registro vigente, pre ci 
sando quiénes son los integrantes del Comité de dirección Nacional; y, 
(vii) solicitó su opinión a la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación.

6. Cuarto.—informes. en acatamiento al acuerdo del ministro ins
tructor, las siguientes autoridades rindieron los informes que a continuación 
se describen, que se agregaron a los autos en las circunstancias que se 
mencionan:

6.1. por oficio No. iNe/dC/1317/2014, de veintisiete de noviembre de 
dos mil catorce,5 el director de lo Contencioso del instituto Nacional electoral 
remitió copia certificada de los estatutos, una certificación relativa al registro 
vigente como partidos nacionales, así como certificación de la integración 
del Comité directivo Nacional, tanto del partido Nueva alianza, como del par
tido encuentro Social. 

dichos documentos se tuvieron por presentados mediante acuerdo de 
primero de diciembre de dos mil catorce.6

6.2. mediante oficio No. CGe/1260/2014, de veintiocho de noviembre de 
dos mil catorce,7 el secretario fedatario del instituto electoral y de participa
ción Ciudadana de Baja California, diciendo actuar por instrucciones del con
sejero presidente del Consejo General electoral de dicho instituto, informó 
que las próximas elecciones en la entidad serán las del año 2016, y que el 
proceso electoral local dará inicio el veintisiete de septiembre de dos mil 
quince. asimismo, remitió copia certificada de los estatutos del partido encuen
tro Social, en cuyo artículo 1o. se le define como partido político estatal, así 
como certificación de la integración de su Comité ejecutivo estatal.

5 Fojas 171, 175, 176, 177, 204, 205 y 206.
6 Foja 222.
7 Fojas 238, 240 y 241.
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por acuerdo de diez de diciembre de dos mil catorce,8 el ministro ins
tructor señaló que de constancias de autos se desprendía que el partido 
encuentro Social promovió la acción de inconstitucionalidad por conducto 
del presidente y del secretario general del Comité ejecutivo estatal; que en 
su demanda describió y exhibió constancia de haber obtenido su registro 
como partido político estatal, y que en el artículo 1o. de sus estatutos se esta
blece lo mismo. Y que, sin embargo, del informe del instituto Nacional electoral 
se desprende que dicho partido se encuentra registrado como partido polí
tico nacional. por lo tanto, requirió al instituto electoral y de participación 
Ciudadana de Baja California, para que aclarara esta situación.

en cumplimiento de lo anterior, por oficio No. CGe/1335/2014, recibido 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal 
el veintinueve de diciembre de dos mil catorce,9 dicho instituto informó a este 
alto tribunal que el partido encuentro Social es un partido político con regis
tro local vigente, otorgado por el Consejo General electoral de la entidad en 
octubre de dos mil seis. el requerimiento se tuvo por cumplido en estos tér
minos por acuerdo de treinta de diciembre de dos mil catorce.10

6.3. por oficio tepJFpJalr/317/14, de dos de diciembre de dos mil 
catorce,11 se remitió a este alto tribunal la opinión que en torno al presente 
asunto emitió la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación; en la que manifestó que los conceptos de invalidez planteados 
por los partidos políticos promoventes no son de competencia de dicha Sala 
Superior, porque en ellos no se confrontan los preceptos impugnados con 
el texto Constitucional y que, sin embargo, para cumplir con la solicitud del 
ministro instructor, emite su opinión en el sentido de que los preceptos impug
nados no son inconstitucionales.

por acuerdo de diez de diciembre de dos mil catorce,12 se acusó recibo 
de la opinión así emitida.

6.4. mediante oficio recibido el doce de diciembre de dos mil catorce 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribu
nal,13 el poder ejecutivo de Baja California, por conducto del secretario general 
de Gobierno, rindió su informe manifestando que son ciertos los actos que se le 
atribuyen, consistentes en la promulgación y orden de publicación del decreto 

8 Foja 295 [295v].
9 Foja 478.
10 Foja 482.
11 Foja 285.
12 Foja 295 [296].
13 Foja 303.
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impugnado, y pidió a este alto tribunal declarar la legalidad y constituciona
lidad del mismo.

dicho informe se tuvo por presentado en el acuerdo de diecinueve de 
diciembre de dos mil catorce.14

6.5. por oficio recibido el dieciocho de diciembre de dos mil catorce en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal,15 el 
poder legislativo de Baja California, por conducto del presidente y del secre
tario de la mesa directiva, rindió su informe manifestando que es cierto el acto 
que se le atribuye, consistente en la aprobación del decreto impugnado y 
negando los conceptos de invalidez, y solicitó que se declare la validez de los 
preceptos impugnados. asimismo, remitió diversos documentos relaciona
dos con el proceso electoral que dio origen al decreto impugnado.

dicho informe se tuvo por presentado en el acuerdo de diecinueve de 
diciembre de dos mil catorce, en el que, además, se dio vista a las partes con 
la documentación relativa al proceso legislativo, para que formularan alegatos 
por escrito,16 lo cual, sin embargo, no hicieron en tiempo.17

7. QuiNto.—Cierre de instrucción. mediante acuerdo de cinco de enero 
de dos mil quince, se returnó el asunto al ministro Juan N. Silva meza; poste
riormente, por proveído de doce de enero siguiente, la ministra margarita 
Beatriz luna ramos, en suplencia de dicho ministro instructor, cerró la instruc
ción y, finalmente, por acuerdo de diecinueve de enero siguiente, se devolvieron 
los autos a la ponencia del ministro Silva meza a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente.18

CoNSideraNdo:

8. primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,19 así 

14 Foja 467 [467v].
15 Foja 309.
16 Foja 467 [467v].
17 esto se desprende de la respectiva certificación, a foja 483.
18 Fojas 500 a 503.
19 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: …
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic 
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. las acciones de inconstituciona 
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como con el punto segundo, fracción ii, del acuerdo General plenario Número 
5/2013,20 toda vez que diversos partidos políticos plantean la posible contra
dicción entre distintas normas de la Constitución política del estado de Baja 
California, con la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

9. SeGuNdo.—oportunidad. en las acciones de inconstitucionalidad 
se impugnó el decreto Número 112, por el que se aprobaron reformas a diver
sos artículos de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California, específicamente, del artículo 5, apartado a, párrafo décimo primero, 
de dicha Constitución local, así como sus artículos décimo segundo y décimo 
tercero transitorios; decreto que fue publicado el diecisiete de octubre de dos 
mil catorce, en el periódico oficial del estado,21 por lo que el plazo de treinta 
días naturales establecido en el artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,22 transcurrió del 
sábado dieciocho de octubre al domingo dieciséis de noviembre de dos mil 
catorce. por tanto, si los escritos en los que se impugnaron dichas normas 
fueron presentados los días trece y catorce de noviembre de dos mil catorce, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación,23 su presentación se realizó de manera oportuna.

10. terCero.—Legitimación. la acción de inconstitucionalidad 104/2014, 
por parte del partido encuentro Social, fue presentada por luis moreno Her
nández y José aguilar Ceballos, en su carácter de presidente y secretario 
general del Comité ejecutivo estatal,24 órgano que no se encuentra legitimado 
para ello.

 lidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: …
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos 
con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe
didas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: 
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
20 "Segundo. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: …
"ii. las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención."
21 lo anterior se advierte a fojas 356.
22 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
23 Ver resultando primero.
24 Foja 2.
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11. en efecto, aunque en su momento el actor en mención era un par
tido político estatal, con registro desde octubre de dos mil seis en Baja Cali
fornia, y a pesar de que dicho registro siga vigente,25 de autos se desprende 
que desde dos mil catorce, obtuvo su registro como partido político nacional, 
ante el instituto Nacional electoral;26 que sus estatutos fueron aprobados por 
el Consejo General de dicho instituto el nueve de julio de dos mil catorce,27 
y que el Comité directivo Nacional del partido se encuentra integrado. 
Se advierte, asimismo, que en sus estatutos, de conformidad con el artículo 
62 de la ley de la materia, se dispone que la representación del partido, que 
incluye la facultad de promover una acción de inconstitucionalidad en contra 
de leyes locales, corresponde a su Comité directivo Nacional28 y no de un 
Comité ejecutivo estatal. Cobra aplicación la siguiente jurisprudencia de este 
tribunal pleno:29 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS ComitÉS eJeCutiVoS 
eStataleS CareCeN de leGitimaCióN para promoVerla eN repre
SeNtaCióN de uN partido polÍtiCo NaCioNal.—Conforme a los artículos 
105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 62, párrafo último, de su ley reglamentaria, los partidos políticos con 
registro nacional están legitimados para promover acciones de inconstitucio
nalidad contra leyes electorales, ya sea federales o locales, pero siempre por 
conducto de su dirigencia nacional. por tanto, los Comités ejecutivos estatales 
carecen de legitimación para promoverlas en representación de un partido 
político que cuente con registro ante el instituto Federal electoral."

12. por consiguiente, al faltar un requisito de procedibilidad, como es 
la legal representación de la actora, procede sobreseer en la acción de inconsti
tucionalidad 104/2014, con fundamento en la fracción Viii del artículo 19, la 
fracción ii del artículo 20, «y en los artículos» 59 y 62, último párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

13. por otro lado, la acción de inconstitucionalidad 105/2014, promovida 
por el partido Nueva alianza, que también cuenta con registro definitivo como 

25 Ver foja 478 de autos.
26 Ver certificación del instituto Nacional electoral a foja 205 de autos.
27 Foja 221v.
28 Cláusula 30, fracción iii. Fojas 208v y 209.
29 Jurisprudencia p./J. 42/2009 (registro digital 167594), publicada en la página 1101 del tomo 
XXiX, correspondiente a abril de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época.
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partido político nacional,30 fue presentada por parte legitimada para ello, 
pues se encuentra firmada por luis Castro obregón,31 en su carácter 
de presidente del Comité de dirección Nacional del partido, personali
dad que se tiene por demostrada, en términos de la certificación expedida 
por el instituto Nacional electoral,32 y que cuenta con las facultades de 
representación suficientes para ello, en términos de los estatutos del propio 
partido.33 además, las normas impugnadas son de naturaleza electoral, 
pues versan sobre el financiamiento de los partidos políticos.

14. Cuarto.—Procedimientos de fiscalización. en su primer 
concepto de invalidez, el partido Nueva alianza afirma que el legislador 
de Baja California vulneró los principios de certeza y seguridad jurídica, 
e impidió el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de 
leyes, porque al emitir el decreto impugnado no reguló la fiscalización 
de los partidos políticos de manera completa y congruente con la reforma 
políticoelectoral a nivel federal, en relación con el acuerdo iNe/CG93/2014, 
emitido por el instituto Nacional electoral, con base en el siguiente 
razonamiento: 

14.1. por una parte, en términos del transitorio décimo octavo de 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales,34 los proce
dimientos de fiscalización de partidos políticos en las entidades federa
tivas, iniciados antes de la entrada en vigor de dicha ley (veintitrés de 
mayo de dos mil catorce), seguirán bajo la competencia de los órganos 
públicos electorales y se resolverán con base en la normatividad vigente 
hasta esa fecha, a más tardar el último día de diciembre de dos mil 
catorce. 

14.2. Sin embargo, el instituto Nacional electoral, en ejercicio de la 
facultad que al efecto se establece en el artículo décimo quinto transitorio 

30 Foja 176.
31 Foja 87.
32 a fojas 176.
33 Cláusulas 49, fracción i (foja 183) y 58 (foja 185) de estatutos.
34 "décimo octavo. los procedimientos administrativos, jurisdiccionales y de fiscalización 
relacionados con las agrupaciones políticas y partidos políticos en las entidades federa
tivas, así como de sus militantes o simpatizantes, que los órganos electorales locales hayan 
iniciado o se encuen tren en trámite a la entrada en vigor de esta ley, seguirán bajo la com
petencia de los mismos, en atención a las disposiciones jurídicas y administrativas que 
hubieran estado vigentes al momento de su inicio. los gastos realizados por los partidos 
políticos en las entidades federa tivas hasta antes de la entrada en vigor del presente decreto, 
serán fiscalizados por los órganos electorales locales con sustento en las disposiciones 
jurídicas y administrativas vigentes al momento de su ejercicio, los cuales deberán ser 
dictaminados y resueltos a más tardar el último día de diciembre de 2014."

por cuatro votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto, con sistente 
en reconocer la va
lidez del decreto 
112, por el que se 
aprobaron reformas 
a diversos artículos 
de la Constitución 
política del estado 
libre y Soberano 
de Baja California, 
publicado el dieci
siete de octubre de 
dos mil catorce, en 
el periódico oficial 
del estado, especí
ficamente del ar
tículo 5, apartado 
a, párrafo décimo 
primero, de dicha 
Constitución local, 
así como de sus 
artículos décimo 
se gundo y déci 
mo tercero transi
torios.
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de la propia ley General de instituciones y procedimientos electorales,35 emitió 
el acuerdo iNe/CG93/2014, al que se hace referencia, para establecer o modi
ficar normas de transición que se adecuen y hagan efectivo el correcto fun
cionamiento del sistema electoral. en dicho acuerdo, se dispuso que debía 
modificarse la norma de tránsito contenida en el décimo octavo transitorio en 
mención, para respetar los principios de anualidad, certeza, continuidad en la 
revisión, así como la existencia de plazos ciertos, pues una fiscalización par
cial no reflejaría el comportamiento real del partido político. en este sentido, 
se determinó que la propia autoridad fiscalizadora local, fuera competente 
para fiscalizar, con base en la normativa vigente hasta antes de la entrada en 
vigor de la nueva ley, el ejercicio de dos mil catorce en su totalidad. esto 
implica la continuación de estos procedimientos durante el año de dos mil 
quince, por lo que, según el propio acuerdo del instituto Nacional electoral, 
en ese año tendrían que subsistir los organismos públicos locales respecti
vos, que resolverán los procedimientos en cuestión hasta su terminación y 
rendirán un informe mensual a la unidad técnica de fiscalización, sobre el 
estado que guarda la revisión de los informes de los partidos políticos corres 
pondientes a dos mil catorce, así como el estado procesal de los procedimien
tos de referencia. 

14.3. a pesar del marco jurídico anteriormente descrito, en la reforma de 
la Constitución local, mediante el decreto impugnado, se derogó (sic) la direc
ción de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos, dependiente 
del instituto electoral de participación Ciudadana del estado de Baja California, 
estableciendo que subsistirá hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce,36 y que los procedimientos de fiscalización se proseguirán bajo la 
com petencia del instituto electoral local y bajo la normativa aplicable, que 
se hayan iniciado hasta antes de la entrada en vigor de la ley General de insti
tuciones y procedimientos electorales, y que deberán ser concluidos a más 
tardar el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce.37

35 "décimo quinto. el Consejo General del instituto Nacional electoral podrá realizar ajustes a los 
plazos establecidos en esta ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y proce 
dimientos electorales contenidos en la presente ley."
36 "décimo tercero. el titular del órgano técnico del Consejo General electoral del instituto elec
toral (dirección de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos) que se deroga conforme 
al presente decreto, estará en funciones hasta el 31 de diciembre de 2014, debiéndose dictami
nar y resolver a más tardar en dicha fecha, las (sic) fiscalización de los partidos políticos, conforme 
lo dispone el artículo décimo octavo transitorio de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales."
37 "décimo segundo. los gastos realizados por los partidos políticos hasta antes de la entrada en 
vigor de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, serán fiscalizados por 
el ins tituto electoral local con sustento en las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al 
momento de su ejercicio, los cuales deberán ser dictaminados y resueltos a más tardar el último 
día de diciembre de 2014."



384 FEBRERO 2016

15. Son infundados los conceptos de invalidez descritos, pues además 
de que no existía un deber constitucional a cargo del Congreso local deman
dado, para emitir la reforma en materia de fiscalización de los partidos políticos, 
y aunque pudiera discutirse que el legislador local podría haber reglamentado 
esta materia con mejor técnica legislativa, o de manera más oportuna, lo cierto 
es que el partido actor no demuestra que estos defectos legislativos vulneren 
los principios de certeza y seguridad jurídica, pues en esta materia, el marco 
constitucional y legal a nivel federal, contiene en sí mismo todos los elementos 
necesarios para su implementación práctica, y esta Corte Suprema no advierte 
que el decreto impugnado obstaculice dicha implementación, por las razo
nes que expone el actor.

16. en efecto, de los apartados B y C de la base V del artículo 41, de la 
fracción iV del artículo 116, así como del artículo noveno transitorio, todos 
del decreto de reformas a la Constitución General, publicado el diez de febrero de 
dos mil catorce, y del artículo décimo octavo transitorio del decreto por el 
que se promulgó la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, se desprende el siguiente marco normativo:

16.1. Como resultado de la reforma constitucional en materia polí tico elec
toral, la fiscalización de los recursos de los partidos políticos corresponde actual
mente al instituto Nacional electoral, tanto en procesos federales como locales;38 

38 así se desprende de la base V, apartado B, inciso a), 6, y últimos párrafos, del artículo 41 
constitucional:
(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 41. …
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: …
(reformada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución. ...
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) para los procesos electorales federales y locales: …
"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, …
"el instituto Nacional electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de 
las entidades federativas que así lo soliciten, la organización de procesos electorales locales, en 
los términos que disponga la legislación aplicable. a petición de los partidos políticos y con 
cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las elecciones 
de sus dirigentes.
"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará 
a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. la ley desarrollará las atribuciones del 
consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para 
la aplicación de las sanciones correspondientes. en el cumplimiento de sus atribuciones, el 
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aunque en este último caso, puede delegar esas facultades en los órganos 
electorales locales.39

16.2. Ciertamente, en la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales se estableció un régimen transitorio para que los procedimien  
tos de fiscalización iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, se termi  
nen de sustanciar con base en la normatividad vigente cuando se iniciaron, y 
ante la misma autoridad local.40 en este punto conviene resaltar que, en tér 
minos del artículo décimo octavo transitorio, que contiene esta disposición, 
se establece la competencia transitoria para los "órganos electorales locales". 
asimismo, es cierto que, en términos del acuerdo iNe/CG93/2014, el instituto 
Nacional electoral dispuso que ese mecanismo de transición funcionará no 
solamente para los procedimientos iniciados hasta antes de la entrada 
en vigor de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, sino 
también los procedimientos que versen sobre la fiscalización de todo el ejer  
cicio fiscal de dos mil catorce.41 

16.3. en las entidades federativas debe existir un organismo público 
local electoral, que tenga a su cargo las elecciones, y que contará con un 
órgano de dirección superior integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales.42

Con sejo General no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el 
apoyo de las autoridades federales y locales.
"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior."
39 lo anterior, en términos del inciso b) del apartado C de la base V del artículo 41 constitucional:
"artículo 41. … V. …
"apartado C. …
"en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del Consejo General, el instituto Nacional electoral podrá: …
"b) delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apar
tado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o …"
40 Ver párrafo 14.1, nota 34.
41 acuerdo del Consejo General del instituto Nacional electoral, aprobado en sesión del 9 de 
julio de dos mil catorce, consultable en la liga http://norma.ine.mx/documents/27912/279689/
Acuerdo_CG93_2014/90ceda48b8524c76a0e3e6d81f8b809b. 
42 en términos del propio artículo 41 constitucional, en su base V, apartado C, así como en el 
artículo 116 constitucional, fracción iV, inciso c), punto 1:
"artículo 41. … V. …
"apartado C. en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias: ..."
(reformado, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"artículo 116. …
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: …
(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
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16.4. el instituto Nacional electoral cuenta con la facultad de nombrar 
a los consejeros electorales que integrarán ese máximo órgano de dirección 
de los organismos públicos locales electorales.43

16.5. Según el régimen transitorio constitucional, los consejeros elec
torales locales continuarán en sus funciones hasta que el instituto Nacio
nal electoral nombre a los nuevos consejeros de los organismos públicos 
locales electorales.44

17. Como se observa, el hecho de que mediante el decreto de reformas 
constitucionales locales impugnado, el Congreso local de Baja California haya 
eliminado el órgano de fiscalización del instituto electoral de partici pa ción 
Ciudadana del estado de Baja California, no significa que desa pa rezca el propio 
instituto electoral de referencia, cuya subsistencia está regu lada a nivel cons
titucional, además de que existe una comple ta regu lación de transi ción para 
determinar su continuidad, funcio namiento e integración, y en quien recae, 
por disposición del régimen de transición de la propia reforma consti tucional, 

"...
(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e inde
pendencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:
"1o. los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el 
secretario ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano."
43 así se desprende del artículo 41, base V, apartado C, así como del artículo 116, fracción iV, 
inciso c), punto 2, todos de la Constitución General:
"artículo 41. … V. …
"apartado C. …
"Corresponde al instituto Nacional electoral designar y remover a los integrantes del órgano 
superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de esta Constitución."
"artículo 116. …
"iV. … c) …
"2o. el consejero presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General 
del instituto Nacional electoral, en los términos previstos por la ley. los consejeros electorales 
estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una resi den
cia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisi tos y el 
perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. en caso de que ocurra una 
vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del instituto Nacional elec toral hará la 
designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante 
los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo."
44 artículo noveno transitorio de la reforma constitucional de 10 de febrero de 2014:
"Noveno. el Consejo General del instituto Nacional electoral designará a los nuevos consejeros de 
los organismos locales en materia electoral, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la frac
ción iV del artículo 116 de esta Constitución. los actuales consejeros continuarán en su encargo 
hasta en tanto se realicen las designaciones a que se refiere el presente transitorio. el Con sejo Gene
ral llevará a cabo los procedimientos para que el nombramiento de los consejeros electorales se veri
fique con antelación al siguiente proceso electoral posterior a la entrada en vigor de este decreto."



387PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

la competencia para tra mitar hasta su resolución los procedimientos lo
cales de fiscalización, relativos al ejercicio de dos mil catorce.

18. Cabe resaltar en este punto, que no sería jurídicamente válido 
exigir al legislador de la entidad, que dentro de la estructura del nuevo 
instituto elec toral y de participación Ciudadana, ya sea en el texto Consti 
tucional o en la nueva ley electoral, estableciera o conservara un órgano 
especializado para la fiscalización de los partidos políticos; pues, como 
se ha señalado, esta facul tad corresponde ahora al instituto Nacional elec
toral, y aunque podría ser más eficaz el establecimiento de un ade cuado 
régimen de transición, en la especie, no es necesario.

19. recapitulando, el marco constitucional y legal a nivel federal 
genera por sí mismo la certeza y seguridad jurídicas suficientes para que 
pueda determinarse con puntualidad la forma en que transitoriamente 
deben resol verse los procedimientos de fiscalización locales, y el decreto 
impugnado no obstaculiza este marco constitucional, pues aunque elimina 
al órgano de fis calización previamente existente, dependiente del instituto 
electoral de parti cipación Ciudadana del estado de Baja California, es en 
este instituto en el que recae la competencia transitoria de fiscaliza ción, 
competencia que no nece sariamente debe ejercerse por conducto de 
un órgano especializado dentro del mismo instituto. 

20. QuiNto.—Fórmula para determinar montos de finan ciamiento 
público. en sus conceptos de invalidez segundo y tercero, el partido 
Nueva alianza afirma que el Congreso local incurrió en una omisión legis
lativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio,45 pues omitió esta
ble cer una norma transitoria para determinar la fórmula que se aplicará 
para calcular el monto de los recursos del financiamiento público que 
pueden obtener los partidos políticos locales, hasta que el legislador local 
adecue la legislación a lo establecido en la ley General de partidos polí
ticos, pues con la entrada en vigor de dicha ley, se estableció una nueva 
fórmula única que debe aplicarse a partir de dos mil quince, tanto para 
partidos políticos federales, como locales. en su concepto, esta omisión 
es violatoria de los principios de certeza y seguridad jurídica, porque el 
órgano local carecerá de parámetros provisionales para la oportuna 
entrega de las ministraciones a partir de enero de dos mil quince. lo ante
rior, aunado a que, en términos del artículo cuarto transitorio del decreto 
impugnado, la legislación local debe adecuarse hasta febrero de dos mil 

45 la actora emplea el término acuñado por el tribunal pleno de este alto tribunal, al emi
tir la jurisprudencia p./J. 11/2006 (registro digital 175872), publicada durante la Novena 
Época, en la página 1527 del tomo XXiii, correspondiente a febrero de 2006, del Semanario 
Judicial de la Fede ración y su Gaceta, que a continuación se transcribe:

por mayoría de 
siete votos se 
apro baron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, consisten
te en reco nocer la 
validez del decreto 
112, por el que 
se aprobaron re
formas a diversos 
artículos de la 
Constitución polí
tica del estado 
libre y Soberano 
de Baja California, 
publicado el dieci
siete de octubre 
de dos mil catorce, 
en el periódico ofi 
cial del estado, es
pecíficamente del 
artículo 5, apar tado 
a, párrafo dé cimo 
primero, de dicha 
Constitución local, 
así como de sus ar
tículos déci mo se
gundo y décimo 
tercero transitorios.



388 FEBRERO 2016

quince,46 fecha en la cual, será demasiado tarde para calcular las ministraciones 
correspondientes a este año. 

21. los conceptos de invalidez expuestos son infundados.

22. efectivamente, existía un deber a cargo del Congreso local, para 
adecuar su legislación al marco normativo electoral a más tardar el treinta de 
junio de dos mil catorce.47 también es cierto que este deber incluía la regula
ción del financiamiento público de los partidos políticos locales, como a con
tinuación se explicita:

23. en el artículo 41, fracción ii, párrafo segundo, incisos a), b) y c), de la 
Constitución Federal,48 se establecen las bases a partir de las cuales se deben 

"omiSioNeS leGiSlatiVaS. SuS tipoS.—en atención al principio de división funcional de pode
res, los órganos legislativos del estado cuentan con facultades o competencias de ejercicio 
potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de 
omisiones. por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han 
ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente voluntad alguna para 
hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido su com
petencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el 
correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. ahora bien, combinando ambos 
tipos de competencias o facultades –de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo–, y de omi
siones –absolutas y relativas–, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) absolu
tas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o 
mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) relativas en competencias de ejer
cicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato 
para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) absolutas en competencias 
de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay 
ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) relativas en competencias de ejercicio 
potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para 
legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta o deficiente."
46 "Cuarto. el Congreso del estado deberá adecuar las normas electorales del estado, a más 
tardar en el mes de febrero de 2015."
47 así se desprende del artículo tercero transitorio de la ley General de partidos políticos:
"tercero. el Congreso de la unión, los Congresos locales y la asamblea legislativa del distrito 
Federal, deberán adecuar el marco jurídicoelectoral, a más tardar el 30 de junio de 2014."
48 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"ii. la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el finan
ciamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recur
sos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.
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calcular los montos de financiamiento público que reciban los partidos políticos 
nacionales, para el sostenimiento de las actividades que realizan, así como su 
distribución; y así como del artículo 116, fracción iV, inciso g),49 de la Consti
tución Federal, que establece el régimen relativo a las elecciones locales, se 
dispone que, de conformidad con las bases establecidas en la propia Consti
tución Federal y en las leyes generales en la materia, la legislación estatal 
electoral debe garantizar que los partidos políticos reciban, de manera equita
tiva, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes, así 
como las tendentes a la obtención del voto durante los procesos electorales.

"el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de 
cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus activi
dades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos elec
torales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:
"a) el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electo
ral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el distrito Federal. 
el treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distri
buirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con 
el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
"b) el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el 
año en que se elijan presidente de la república, senadores y diputados federales, equivaldrá 
al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá 
al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias.
"c) el financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por 
ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. el treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, 
se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior.
"la ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales. la propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las apor
taciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscaliza
ción oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones.
"de igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de 
los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados a la Federación. …"
49 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garanti
zarán que:
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24. ahora bien, por decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se expidió la ley General de 
partidos políticos, la cual tuvo su fundamento en el artículo 73, fracción XXiXu, 
de la Constitución Federal,50 donde se otorgó competencia al Congreso de la 
unión para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre 
la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos, 
organismos electorales y procesos electorales, conforme a las bases previstas 
en la Constitución. en dicha ley general, en lo que interesa, se establece: 

"título primero
"disposiciones generales

"Capítulo i
"disposiciones preliminares

"artículo 1.

"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales 
aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de:

"…

"c) los lineamientos básicos para la integración de sus órganos direc ti
vos, la postulación de sus candidatos, la conducción de sus actividades de forma 
democrática, sus prerrogativas y la transparencia en el uso de recursos; …"

"artículo 4.

"1. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"…
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida
des ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo
rales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes."
50 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
(adicionada, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. …"
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"…

"j) partidos políticos: los partidos políticos nacionales y locales, y …"

"título segundo
"de los partidos políticos

"…

"Capítulo iii
"de los derechos y obligaciones de los partidos políticos

"artículo 23.

"1. Son derechos de los partidos políticos:

"…

"d) acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en 
los términos del artículo 41 de la Constitución, esta ley y demás leyes federales 
o locales aplicables."

"artículo 26.

"1. Son prerrogativas de los partidos políticos:

"…

"b) participar, en los términos de esta ley, del financiamiento público 
correspondiente para sus actividades; …"

"título quinto
"del financiamiento de los partidos políticos

"Capítulo i
"del financiamiento público

"artículo 50.

"1. los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 
actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, 



392 FEBRERO 2016

conforme a lo establecido en el artículo 41, base ii de la Constitución, así como 
lo dispuesto en las Constituciones locales.

"2. el financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de 
finan ciamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específi
cas como entidades de interés público."

"artículo 51.

"1. los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las disposiciones siguientes:

"a) para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

"i. el Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o 
el organismo público local, tratándose de partidos políticos locales, determi
nará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos con
forme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en 
el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de 
julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario 
vigente para el distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el 
salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para 
el caso de los partidos políticos locales;

"ii. el resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye 
el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades 
ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), 
de la base ii, del artículo 41 de la Constitución;

"iii. las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presu
puestal que se apruebe anualmente;

"iV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el 
dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y

"V. para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por 
ciento del financiamiento público ordinario.



393PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

"b) para gastos de campaña:

"i. en el año de la elección en que se renueven el poder ejecutivo Federal 
o local y las dos Cámaras del Congreso de la unión o la Cámara de alguna 
entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus activida
des ordinarias permanentes le corresponda en ese año;

"ii. en el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de 
diputados Federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada partido 
político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de cam
paña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público 
que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corres
ponda en ese año, y

"iii. el financiamiento de campaña será administrado en su totalidad 
por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en 
esta ley; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días 
antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del 
Consejo General del instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcenta
jes de prorrateo puedan ser modificados.

"c) por actividades específicas como entidades de interés público:

"i. la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, 
serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto 
total será distribuido en los términos establecidos en la fracción ii del inciso 
antes citado;

"ii. el Consejo General, a través de la unidad técnica, vigilará que éstos 
destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente 
a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y

"iii. las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presu
puestal que se apruebe anualmente.
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"2. los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha 
posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado registro 
legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, 
tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las 
bases siguientes:

"a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto 
que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este 
artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento 
para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el 
inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y

"b) participarán del financiamiento público para actividades específi
cas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria.

"3. las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán 
entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir 
de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 
presupuestal aprobado para el año."

"artículo 52.

"1. para que un partido político nacional cuente con recursos públicos 
locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida 
en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate.

"2. las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos 
que cumplan con lo previsto en el párrafo anterior se establecerán en las legis
laciones locales respectivas."

25. este alto tribunal ha interpretado las normas transcritas,51 en el 
sentido de que la ley general tiene por objeto regular las disposiciones consti

51 el tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 5/2015, en sesión de quince de 
junio de dos mil quince, determinó que los Congresos locales están obligados a observar las 
bases establecidas en la ley General de partidos políticos, en materia de financiamiento público. 
el asunto se resolvió por unanimidad de diez votos, sin embargo, los ministros Cossío díaz, 
Franco González Salas, medina mora i. y Sánchez Cordero de García Villegas, expresaron su voto 
por diferentes consideraciones.
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tucionales aplicables a los partidos políticos tanto nacionales como locales, así 
como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas 
en materia de prerrogativas de los partidos políticos; entre las que se encuen
tran el financiamiento público, pues los artículos 23, 26 y 50 transcritos, preci san 
que son derechos de los partidos políticos (nacionales y locales) acceder a 
las prerrogativas y recibir, para desarrollar sus actividades, el financiamiento 
público que se distribuirá de manera equitativa, en los términos del artículo 
41 de la Constitución Federal, esa ley y demás leyes federales o locales 
aplicables.

26. asimismo, este tribunal pleno estableció que en términos del ar
tículo 51 de la aludida ley general, "los partidos políticos (nacionales y locales) 
tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos 
y salarios, precisando en el inciso a) del punto 1, que para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes el Consejo General, en el caso de los parti
dos políticos nacionales, o el organismo público local, tratándose de partidos 
políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre 
los partidos políticos, conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, 
a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del sala rio 
mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos naciona
les, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, 
para el caso de los partidos políticos locales."; y que dicho financiamiento público 
anual "se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la base II, del ar
tículo 41 de la Constitución, esto es, el treinta por ciento entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcen
taje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior." 

27. igualmente, se señaló que "para gastos de campaña el aludido ar
tículo 51, en el inciso b) del punto 1, establece que en el año de la elección en 
que se renueven el Poder Ejecutivo Federal o local y las dos Cámaras del Congreso 
de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido político 
nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equi
valente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el soste
nimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y 
cuando se renueve solamente la Cámara de Diputados Federal o los Congresos 
de las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, respectiva
mente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta 



396 FEBRERO 2016

por ciento del financiamiento público, que para el sostenimiento de sus activi
dades ordinarias permanentes le corresponda en ese año."

28. por otra parte, este alto tribunal interpretó que "conforme al punto 2 
se estatuye que los partidos políticos (nuevamente nacionales y locales) que hubie
ren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna 
de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso Local, por lo que 
hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento 
público, debiéndose otorgar a cada partido político, el dos por ciento del monto que 
por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos, para el soste
nimiento de sus actividades ordinarias permanentes, precisándose que las 
canti dades serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anua
lidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año. Tendrán derecho asimismo, en el año 
de la elección de que se trate, al financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda con base en lo precisado anteriormente y que participarán del finan
ciamiento público para actividades específicas sólo en la parte que se distribuya 
en forma igualitaria."

29. por último, se precisó que "el artículo 52 de la aludida ley, estipula 
que para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales, 
deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el 
proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate y que 
las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cum
plan con dicha estipulación se establecerán en las legislaciones locales 
respectivas."

30. Conforme a lo anterior, en el presente asunto, este alto tribunal 
considera que el legislador de Baja California estaba obligado a adecuar su 
legislación, a más tardar el treinta de junio de dos mil catorce, para reconocer 
la nueva fórmula establecida en la ley General de partidos políticos, para el 
cálculo del financiamiento público de los partidos políticos locales; deber que 
no cumplió mediante el decreto aquí impugnado. en efecto, el análisis de la 
reforma realizada a la Constitución política del estado de Baja California, 
mediante el decreto impugnado, en comparación con el texto anteriormente 
vigente, arroja los siguientes resultados, reflejados únicamente en el ar
tículo 5, apartado a, que es la porción normativa relevante en el presente 
asunto:
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texto anterior texto vigente

(reformado, p.o. 14 de agosto de 
2008)
"artículo 5. …

apartado a. los partidos políticos:

•1 los partidos políticos son en
tidades de interés público. 
la ley deter minará las formas 
específicas de su intervención 
en el proceso electoral.

(reformado, p.o. 14 de agosto de 
2008)
"artículo 5. …

(reformado primer párrafo, p.o. 17 
de octubre de 2014)
apartado a. los partidos políticos:

•1 los partidos políticos son en
tida des de interés público. 
la ley deter mi nará las formas 
específicas de su intervención 
en el proceso electoral.

•2 los partidos políticos na cio
na les tendrán derecho a parti
cipar en las elecciones esta tales 
y municipales en los términos 
que establezca la ley.

"...

•2 los partidos políticos naciona 
les tendrán derecho a parti
cipar en las elecciones estatales 
y municipales en los términos 
que establezca la ley.

"...

(reformado, p.o. 29 de noviembre de 
2013)
•4 Corresponde a los partidos po

líticos el derecho para solicitar 
el registro de candidatos a car
gos de elección popular, y 
po drán hacerlo de manera 
unipartidista o mediante las 
figuras de coalición o candida
to común, confor me lo esta
blezca la ley de la materia.

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•4 en los términos de las leyes 

elec  torales, los partidos polí
ticos tienen el derecho para 
solicitar el registro de candi
datos a cargos de elección 
popu lar, y podrán hacerlo de 
manera unipartidista o median
te las figuras de coaliciones 
totales, parciales o flexibles.

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•5 los partidos políticos deberán 

ga rantizar las reglas para cum 
plir con la paridad entre los gé
neros en can di daturas a dipu

    tados, tanto propie tarios como 
suplentes.



398 FEBRERO 2016

texto anterior texto vigente

(reformado, p.o. 7 de octubre de 
2011)
•5 los candidatos a ocupar un 

cargo de elección popular, de
berán regis trar por lo menos 
con quince días de anticipa
ción a la celebración de la jor
nada electoral, sus com promi

 sos de campaña ante el instituto 
electo ral y de participación 
Ciudadana, el cual tendrá la 
obligación de regis trarlos para 
efectos de su posterior consul
ta por cualquier interesado. 
el instituto, en año no electo
ral, dará seguimiento de los 
compromisos de campaña me
diante la emisión de informes 
anuales, debiendo remitirlos 
al Congreso del estado.

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•6 los candidatos a ocupar un 

cargo de elección popular, de
berán regis trar por lo menos 
con quince días de anticipa
ción a la celebración de la jor
nada electoral, sus compromi

 sos de campaña ante el instituto 
estatal electoral, el cual ten
drá la obligación de registrar
los para efectos de su pos terior 
consulta por cualquier intere
sado. el instituto, en año no 
electoral, dará seguimiento de 
los compromisos de campaña 
mediante la emisión de informes 
anuales, debiendo remitir los 
al Congreso del estado.

(reformado, p.o. 7 de octubre de 
2011)
•6 los candidatos a ocupar un 

cargo de elección popular, de
berán presentar ante el instituto 
electoral y de participación Ciu 

 dadana, por lo menos con 
quince días de anticipación a 
la celebración de la jornada 
electoral, los resultados del 
examen para la de tección de 
drogas de abuso, que deberán 
practicarse dentro de los treinta 
días anteriores a su presen
ta ción, para efectos de su pos
terior consulta por cualquier 
interesado.

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•7 los candidatos a ocupar un 

cargo de elección popular, de
berán presen tar ante el instituto 
estatal electoral, por lo menos 
con quince días de anticipa
ción a la celebración de la jor
nada electoral, los resultados 
del examen para la detección de 
drogas de abuso, que deberán 
practicarse den tro de los trein
ta días anteriores a su pre
sentación; para efectos de su 
pos terior consulta por cualquier 
interesado.
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texto anterior texto vigente

(reformado, p.o. 7 de octubre de 
2011)
•7 las autoridades electorales 

sola mente podrán intervenir 
en los asun tos internos de los 
partidos políticos en los térmi
nos que señalen esta Cons ti
tución y la ley.

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•8 las autoridades electorales 

sola mente podrán intervenir en 
los asuntos internos de los 
partidos políticos  en los térmi
nos que señalen esta Consti
tución y la ley.

(reformado, p.o. 7 de octubre de 
2011)
•8 el acceso de los partidos polí

ticos a los tiempos en radio y 
televisión se estará a lo previs
to en la Constitución política 
de los estados unidos mexica
nos y leyes aplicables.

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•9 el acceso de los partidos polí

ticos y de los candidatos in
dependientes a los tiempos 
en radio y televisión se estará 
a lo previsto en la Constitución 
política de los estados unidos 
mexicanos y leyes aplicables.

(reformado, p.o. 7 de octubre de 
2011)
•9 los partidos políticos de acuer

do a las disponibilidades pre
supuesta les, recibirán en forma 
equitativa, fi nanciamiento pú
blico permanente y de campa
ña electoral, para la reali za ción 
de sus fines. 

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•10 los partidos políticos de acuer 

do a las disponibilidades pre
supuestales, recibirán en forma 
equitativa, financiamiento pú
blico para la realización de sus 
fines.

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•11 la ley garantizará que los par

ti dos políticos, cuenten de ma
nera equitativa con elementos 
para llevar a cabo sus activida
des y señalará las reglas a que 
se sujetará el finan ciamiento de 
los propios partidos y sus cam
pañas electorales, debiendo 
garantizar que el financiamien
to público prevalezca sobre el 
de origen privado.



400 FEBRERO 2016

texto anterior texto vigente

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•12 el financiamiento para los par

tidos políticos, que conserven 
su registro después de cada 
elección, se compondrá de fi
nanciamiento público perma
nente para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias, 
las de campaña electoral ten
dientes a la obtención del voto 
y las de carácter específico, 
relativas a la educación, capa
citación, investigación socio
eco nómica y política, así como 
las tareas editoriales en los 
términos de la ley.

(reformado, p.o. 7 de octubre de 
2011)
•10 la ley determinará los montos 

máximos a que se sujetarán 
las apor taciones de los simpa
tizantes de los partidos políti
cos, cuya suma total anual no 
excederá el diez por ciento del 
tope de gastos de campaña 
que se determine para la última 
cam paña de gobernador actua
lizada en térmi nos de ley.

(reformado, p.o. 17 de octubre de 
2014)
•13 la ley determinará los criterios 

para establecer los límites a 
las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas 
y campañas electorales, así 
como los montos máximos que 
tengan las aportaciones de sus 
militantes y simpatizantes.

(reformado, p.o. 7 de octubre de 
2011)
•11 la ley establecerá los medios 

de justificación del gasto y 
los plazos o modalidades de las 
entregas, así como los proce
dimientos para la fis calización 
del origen y aplicación de los 
recursos que ejerzan los parti 
dos políticos en Baja Califor
nia; igualmente señalará las



401PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

texto anterior texto vigente

 bases bajo las cuales se deter
minarán los límites o topes a 
las erogaciones de los parti
dos políticos en sus precam
pañas y campañas electorales.

(reformado [N. de e. adicionado], 
p.o. 17 de octubre de 2014)
•14 el partido político local que no 

obtenga, al menos, el tres por 
ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera 
de las elecciones que se cele 
bren para la renovación del 
poder ejecutivo o legislativo, 
le será cancelado el registro.

(adicionado, p.o. 7 de octubre de 
2011)
•12 el procedimiento para la liqui

dación de los partidos polí
ti cos estatales que pierdan 
su registro y el destino de sus 
bienes y remanentes, se hará 
en los términos que establezca 
la ley.

(reformado [N. de e. adicionado], 
p.o. 17 de octubre de 2014)
•15 el procedimiento para la liqui

dación de los partidos polí
ticos estatales que pierdan 
su registro y el destino de sus 
bienes y remanentes, se hará 
en los términos que establezca 
la ley.

(adicionado, p.o. 7 de octubre de 
2011)
•13 el incumplimiento de las nor

mas que regulen la comproba
ción de ingresos, egresos, topes 
de gastos y aportaciones, así 
como la liquidación de los 
partidos políticos, serán san
cio nados en los términos que 
señale la ley."

(reformado [N. de e. adicionado], 
p.o. 17 de octubre de 2014)
•16 el incumplimiento de las nor

mas que regulen la comproba
ción de ingresos, egresos, topes 
de gastos y aportaciones, así 
como la liquidación de los 
partidos políticos, serán san
cionados en los términos de 
las leyes correspondientes."

31. Como puede observarse, acierta la actora cuando afirma que en 
la reforma de la Constitución local, nada se especifica en torno a la fórmula 
para calcular los montos a que ascenderá el financiamiento público de los 
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partidos políticos, estableciéndose únicamente como lineamiento, que debe 
ser equitativo, que prevalezca sobre el financiamiento de origen privado, y 
que debe cubrir sus actividades ordinarias, las de campaña electoral tendien
tes a la obtención del voto, y las de carácter específico, relativas a la educa
ción, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como las 
tareas editoriales.

32. también se desprende que el Constituyente de Baja California delegó 
en el legislador secundario estatal, la obligación de emitir las disposicio
nes en materia de financiamiento de partidos políticos, al disponer en el artícu
lo cuarto transitorio del decreto aquí impugnado, que el Congreso del estado 
tendría hasta el mes de febrero de dos mil quince para adecuar las normas 
electorales del estado:

"Cuarto. el Congreso del estado deberá adecuar las normas electorales 
del estado, a más tardar en el mes de febrero de 2015."

33. por su parte, el legislador ordinario no cumplió con el deber que le 
fue impuesto, dentro del plazo establecido en la ley general, ni tampoco dentro 
del plazo que le impuso el propio Constituyente local.

34. Sin embargo, el doce de junio de dos mil quince, se publicó en el 
periódico oficial de la entidad, el decreto que contiene la nueva ley electoral 
del estado de Baja California, así como la ley de partidos políticos del estado de 
Baja California.

35. por lo tanto, desde ese momento cesó la omisión legislativa que 
impugna el accionante; de suerte que, aunque se estimara que dicha omisión 
existió, no podría invalidarse porción normativa alguna de la anterior ley de 
instituciones y procedimientos electorales del estado de Baja California, 
porque dicha ley quedó abrogada, en términos del transitorio segundo de 
la nueva ley electoral del estado de Baja California.52 en efecto, mediante la 
emisión de la nueva ley de partidos políticos del estado de Baja Califor
nia cesó la omisión señalada por el accionante, pues dejó de establecer la 
fórmula que se contenía en la legislación anterior y, en su lugar, se dispuso 
lo siguiente:

"artículo 42. los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desa 
rrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera 

52 "Segundo. Se abroga la ley de instituciones y procedimientos electorales de Baja California, 
publicada en el periódico oficial No. 57, de fecha 19 de noviembre de 2008, así como sus refor
mas y adiciones."
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equitativa, conforme a lo establecido en los artículos 41, base ii de la Consti
tución y 5 apartado B de la Constitución del estado.

"el financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de finan
ciamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específi
cas como entidades de interés público."

"artículo 43. los partidos políticos nacionales y locales tendrán derecho 
al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta ley, con
forme lo dispone la ley general, en base a las disposiciones siguientes:

"i. para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

"a) el Consejo General del instituto estatal, determinará anualmente el 
monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
local, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento 
del salario mínimo diario vigente en la región;

"b) el resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye 
el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades 
ordinarias permanentes y se distribuirá el treinta por ciento entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con 
el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inme
diata anterior;

"c) las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido polí
t ico, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente el Consejo General del instituto estatal;

"d) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el 
dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas, a que se refiere la fracción iii de este artículo, y

"e) para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por 
ciento del financiamiento público ordinario.

"ii. para gastos de campaña:

"a) en el año de la elección en que se renueven el poder ejecutivo, 
ayuntamientos y el Congreso del estado, a cada partido político, se le otorgará 
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para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordina
rias permanentes le corresponda en ese año;

"b) en el año de la elección en que se renueven los ayuntamientos y el 
Congreso del estado, a cada partido político, se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público 
que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corres
ponda en ese año;

"c) el financiamiento de campaña será administrado en su totalidad 
por los partidos políticos; en cuanto a los gastos prorrateados se estará a las 
previsiones de la ley general, y

"d) la ministración de los recursos se hará de la siguiente manera:

"1. Veinte por ciento del monto total, veinte días antes de que se inicie 
el plazo para el registro de candidatos;

"2. Cuarenta por ciento del monto total, cinco días después de concluido 
el plazo de registro de candidatos;

"3. treinta por ciento del monto total, diez días después de la asignación 
anterior, y

"4. diez por ciento del monto total, veinte días antes de la jornada 
electoral.

"iii. por actividades específicas como entidades de interés público:

"a) la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoya
das mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 
uno por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordi
narias a que se refiere la fracción i de este artículo; el monto total será distribuido 
en los términos establecidos en el inciso b) de la fracción antes citada;

"b) para la fiscalización y vigilancia de que los partidos políticos desti
nen el financiamiento a que se refiere la presente fracción exclusivamente a 
las actividades señaladas en el inciso anterior, se estará a las reglas previstas 
en la ley general, y

"c) las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario pre
supuestal que se apruebe anualmente."
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36. de la misma manera, debe considerarse que la omisión legislativa 
ha dejado de existir en cuanto al contenido del artículo 5 de la Constitución del 
estado de Baja California, pues éste debe interpretarse de manera armónica 
con la legislación ordinaria antes transcrita, que como se ha demostrado, ya 
no adolece de la omisión legislativa impugnada.

37. este alto tribunal no puede prejuzgar sobre la regularidad constitu
cional de los preceptos antes transcritos, porque no forman parte de la litis en 
la presente acción de inconstitucionalidad y, por la misma razón, tampoco 
podría obligar al legislador a regular la materia de la fiscalización de los par
tidos políticos locales, o de regularla de otra manera, pues ya lo hizo, mediante 
la nueva ley de partidos políticos del estado de Baja California.

38. por lo tanto, debe declararse infundada la presente acción de inconsti
tucionalidad, en relación con el concepto de invalidez que aquí se analiza.

39. toda vez que a la luz de los conceptos de invalidez, no se demuestra 
la invalidez constitucional del decreto impugnado, procede reconocer la validez 
constitucional del decreto impugnado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 104/2014, 
promovida por el partido encuentro Social, en términos del considerando ter
cero de este fallo.

SeGuNdo.—es procedente la acción de inconstitucionalidad 105/2014, 
promovida por el partido Nueva alianza, pero infundada.

terCero.—Se reconoce la validez constitucional del decreto 112, por 
el que se aprobaron reformas a diversos artículos de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de Baja California, publicado el diecisiete de octubre 
de dos mil catorce, en el periódico oficial del estado, específicamente, del 
artículo 5, apartado a, párrafo décimo primero, de dicha Constitución local, 
así como de sus artículos décimo segundo y décimo tercero transitorios.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:



406 FEBRERO 2016

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando tercero, 
relativo a la legitimación.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos pri
mero y segundo relativos, respectivamente, a la competencia y a la oportunidad.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena apartándose de algunas consideraciones, Zaldívar lelo de larrea por 
consideraciones distintas, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero 
de García Villegas por consideraciones distintas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando cuarto, relativo a los procedimien
tos de fiscalización. los ministros Cossío díaz, luna ramos y Franco González 
Salas votaron en contra y por el sobreseimiento.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando quinto, relativo a la fórmula para determinar montos de finan
ciamiento. los ministros Cossío díaz, luna ramos y Franco González Salas 
votaron en contra, por el sobreseimiento y anunciaron voto de minoría.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro Juan N. Silva meza no asistió a la sesión de diez de septiembre 
de dos mil quince por gozar de vacaciones, en virtud de haber integrado la 
Comisión de receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos 
mil quince.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd EX 
OFFICIO. CondICIonES gEnERALES PARA Su EJERCICIo. 

reCurSo de reClamaCióN 753/2014. 25 de FeBrero de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: 
armaNdo arGÜelleS paZ Y pueNte.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver el 
presente recurso de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 104 de la ley de amparo vigente y 11, fracción V, en relación con el 10, 
fracción V, ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en 
el punto tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el 
diario oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud 
de que se interpone en contra de un acuerdo de trámite dictado por el pre
sidente de este alto tribunal.

SeGuNdo.—oportunidad. el presente recurso fue interpuesto opor
tunamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la ley de 
amparo, pues de las constancias de autos se advierte que el acuerdo recla
mado fue dictado por el presidente de este alto tribunal, el cuatro de agosto 
de dos mil catorce, y notificado personalmente al autorizado de la quejosa el 
viernes ocho de agosto de dos mil catorce,9 por lo que dicha notificación sur

9 Cuaderno de amparo directo en revisión **********. Foja 24.
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tió efectos al día siguiente hábil, es decir, el lunes once de agosto de dos 
mil catorce.

en este sentido, el término de tres días para la interposición del recurso 
previsto en el artículo 104 de la ley de amparo, transcurrió del día martes 
doce al jueves catorce de agosto de dos mil catorce. por lo tanto, si el 
recurso que nos ocupa fue presentado el doce de agosto de dos mil catorce, 
entonces, resulta claro que su presentación es oportuna.

terCero.—Agravios. en su escrito de reclamación, la recurrente ex
presó, en síntesis, los agravios siguientes:

• en el primer agravio señala que el acuerdo que se combate es ile
gal, pues contrariamente a lo sostenido en el auto combatido, en el caso, sí 
se satisface lo establecido por los artículos 81, fracción ii, de la ley de amparo, 
10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación e, incluso, se cumple con el contenido de las jurispruden
cias que se invocan en el referido auto, ya que en la demanda de amparo se 
planteó, como primer agravio, la violación al artículo 16, párrafo quinto, de la 
Constitución Federal, en donde se argumentó que la detención de la quejosa 
fue prolongada, y que la Constitución establece que debe ser sin dilaciones 
injustificadas, señalando, al respecto, que el tribunal Colegiado de Circuito 
del conocimiento, en la parte de la sentencia recurrida que al efecto transcribe, 
realizó una interpretación del artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución 
Federal.

• en su segundo agravio manifiesta que en la demanda de amparo se 
hizo el planteamiento de la violación al artículo 20, apartado B, fracciones ii, 
iii y iV, de la Constitución Federal, en donde se argumentaron violaciones 
al debido proceso y defensa adecuada dentro de la averiguación previa, por 
parte del ministerio público, al realizar éste la constancia de derechos, en el 
auto de siete de octubre de dos mil doce, de donde se desprende que la que
josa, hoy recurrente, no estuvo asistida en esa diligencia por ningún defensor, 
ya sea público o privado, y que, contrariamente a lo argumentado por el auto 
recurrido, el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, sí realizó una 
interpretación del artículo mencionado, transcribiendo, al efecto, la parte de 
la sentencia recurrida en que se contiene.

Sostiene, además, que el presidente de este alto tribunal se extralimitó 
en sus competencias, al realizar un ejercicio de revisión sustantiva de los argu
mentos de la demanda de amparo o de la sentencia del tribunal Colegiado de 
Circuito, a fin de validar si se efectuó un estudio de constitucionalidad de una 
norma general o si, efectivamente, se solicitó la interpretación directa de un pre
cepto de la Constitución Federal o de un derecho humano recono cido en un 
tratado internacional ratificado por méxico.
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asimismo, aduce que el presidente de este alto tribunal no advirtió 
que en la sentencia de amparo existen ciertos razonamientos de interpretación 
constitucional y explicó, de manera parcial, los supuestos de proce dencia del 
recurso de revisión, incurriendo en una falta de fundamentación y motivación.

Finalmente, argumenta que el hecho de no haberse analizado en el 
acuerdo recurrido el estudio de convencionalidad y con perspectiva de género, 
hace procedente al recurso de revisión, porque de no ser así, se deja a la que josa 
en estado de indefensión, violando los artículos 1o. y 4o. constitucionales, así 
como los artículos 2, 6 y 7 de la Convención interamericana para prevenir, San
cionar y erradicar la Violencia contra la mujer, "Convención de Belém do pará".

• en el tercer agravio sostiene que en la demanda de amparo también 
hizo el planteamiento de la violación a la cadena de custodia, en donde argu
mentó violaciones a los artículos 14 y 20 constitucionales, en lo referente a la 
presunción de inocencia, debido proceso y defensa adecuada dentro de la 
averiguación previa, y que, al estudiar el mencionado argumento, el tribunal 
Colegiado de Circuito realizó una mala interpretación del artículo 3o. del Có
digo Federal de procedimientos penales, como se desprende, a su juicio, de las 
consideraciones de la sentencia recurrida que sobre el particular transcribe.

Concluye señalando que, contrario a lo argumentado en el auto de pre
sidencia combatido, en la sentencia recurrida el órgano colegiado sí realizó 
interpretaciones constitucionales y de leyes federales.

• en su cuarto agravio señaló que el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, no advirtió que el asunto es de trascendencia jurí
dica, ya que se plantean diversas violaciones constitucionales dentro de la 
averiguación previa.

Cuarto.—Estudio del asunto. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estima que el presente recurso de reclamación resulta 
fundado, en atención a las consideraciones siguientes:

primeramente, debe señalarse que la materia del recurso de reclama
ción consiste en determinar si el recurrente, con sus agravios, logra desvir
tuar las razones contenidas en la resolución impugnada para desechar por 
improcedente el recurso de revisión intentado.

en ese sentido, como se puede apreciar de la transcripción de la citada 
resolución, la razón fundamental del presidente de este alto tribunal, para 
desechar el amparo directo en revisión, radicó en que del análisis de las cons
tancias de autos se advierte que en la demanda no se planteó concepto de 
violación alguno sobre la inconstitucionalidad, incluyendo inconvencionali
dad, de una norma general o se solicitó la interpretación de algún precepto 
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constitucional o tratado internacional y, en consecuencia, en el fallo impug
nado no se decidió u omitió decidir sobre tales cuestiones, ni se estableció su 
interpretación directa, por lo que concluyó que no se surten los supuestos de 
procedencia que establecen los artículos 81, fracción ii, de la ley de amparo, 
10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, para que proceda el recurso que se interpone, razón por la 
cual, debía desecharse.

al respecto, debe tenerse presente que de una interpretación sistemá
tica de los artículos 107, fracción iX,10 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 81, fracción ii,11 de la ley de amparo, se llega a la conclusión 
de que el recurso de revisión contra resoluciones pronunciadas en amparo 
directo por los tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno, 
a menos que en ella se decida:

a) Sobre la constitucionalidad de una norma general, se establezca la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, o se haya 
omitido el estudio respectivo cuando en los conceptos de violación se 
haya planteado una cuestión de inconstitucionalidad o la interpreta
ción directa de un precepto constitucional; y, 

b) El problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del pleno.

10 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias 
que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpre
tación directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestio
nes cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y 
trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la nación, en cum
plimiento de los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión de 
las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras." 
11 "Artículo 81. procede el recurso de revisión:
"…
"II. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos ge
nerales del pleno.
"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
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lo anterior encuentra apoyo en las tesis de jurisprudencia números 
2a./J. 64/2001 y 2a./J. 149/2007, de rubros: "reViSióN eN amparo direCto. 
reQuiSitoS para Su proCedeNCia."12 y "reViSióN eN amparo direC
to. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.",13 respectivamente, los cua les 
com parte esta primera Sala y siguen siendo aplicables al presente asunto, no 
obstante que se rige por la nueva ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, conforme a lo establecido en su artículo sexto transito
rio,14 dado que dicha legislación mantiene en lo que interesa a este caso, los 
mismos términos y requisitos de procedencia del recurso de revisión en am

12 Novena Época, jurisprudencia emitida por la Segunda Sala, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, en la página 315, cuyo texto dice: 
"los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, 
fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de esa naturaleza sólo 
será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en 
la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella se 
contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de constitucionalidad referido 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la 
Suprema Corte; en el entendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de 
violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se advierta 
que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial in
terés; y será trascendente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronun
cie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por 
el contrario, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia 
cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan 
expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles 
o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos 
análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá que justifi
carse debidamente."
13 Novena Época, jurisprudencia emitida por la Segunda Sala, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, en la página 615, cuyo texto dice: 
"del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 5/1999, emitido por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de la facultad conferida por 
el artículo 94, séptimo párrafo, constitucional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, frac
ción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al ana
lizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, en principio: 1) 
la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de agravios; 2) la oportunidad del re
curso; 3) la legitimación procesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamien
to sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al acuerdo referido 
se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, conforme a la técnica del amparo 
basta que no se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesa
rio estudiar si se cumplen los restantes."
14 "Artículo sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en 
lo que no se oponga a la presente ley."
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paro directo, previstos desde la ley anterior, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 107 constitucional, fracción iX. 

ahora bien, por lo que se refiere al segundo de los requisitos antes men
cionados, el propio punto primero del acuerdo en cita señala que, por regla 
general, se entenderá que no se surten los requisitos de importancia y tras
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constituciona
lidad hecho valer en la demanda de garantías, así como cuando no se hayan 
expresado agravios o, en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperantes, ina
tendibles o insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de la queja, o bien, 
en casos análogos. 

es de precisar también que la llamada "cuestión de constitucionalidad", 
para efectos de la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, se 
surte cuando su materia versa sobre la colisión entre una ley secundaria y un 
tratado internacional, o la interpretación de una norma de fuente convencio
nal, y se advierta, prima facie, que existe un derecho humano en juego, como 
se desprende de la jurisprudencia p./J. 22/2014 (10a.), emitida por el tribunal 
pleno, consultable bajo el rubro: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo direC to, 
Se Surte CuaNdo Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa 
leY SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN 
de uNa Norma de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima FaCie 
Que eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo."15

15 décima Época, tesis de jurisprudencia p./J. 22/2014 (10a.), emitida por el tribunal pleno, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 94, registro digital 
2006223 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2015 a las 9:32 horas». 
el texto de la tesis dice: "mediante la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, el poder Constituyente permanente, además de modificar el catálogo formal de derechos 
que pueden ser protegidos mediante los medios de control de constitucionalidad, buscó introdu
cir al texto constitucional el concepto de derechos humanos con toda su carga normativa, siendo 
una de sus implicaciones la revisión del estándar jurídico que determina la existencia de una 
cuestión de constitucionalidad, a la cual se hace referencia en el artículo 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos como elemento que actualiza la proceden
cia excepcional del recurso de revisión en el amparo directo. así las cosas, según se desprende 
de la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, una cuestión propiamente 
constitucional se actualiza cuando de por medio se exija la tutela del principio de supremacía cons
titucional, porque justamente se presenta un conflicto interpretativo de la solución normativa 
otorgada por la Constitución, en tanto texto normativo, lo cual implica la exigencia de desentrañar 
el significado de un elemento normativo de dicha norma fundamental mediante el despliegue de 
un método interpretativo. así, de un análisis sistemático de la jurisprudencia, se desprende que 
el principio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos concepciones distintas, cada 
una dando origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una relativa a la protección con
sistente del sistema de fuentes y a su principio de jerarquía normativa y otra relacionada con la 
protección coherente de la unidad de principios objetivos del ordenamiento jurídico, mediante 
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teniendo presente lo anterior, esta primera Sala estima que resultan 
infun  dados, los argumentos contenidos en los agravios segundo, tercero y 
cuarto, sintetizados con antelación, pues no logran desvirtuar las considera
ciones por las que el presidente de este alto tribunal, desechó el recurso de 
revisión interpuesto.

en efecto, por lo que hace a los argumentos de la recurrente, contenidos 
en el segundo agravio, en el que señala que en la demanda de amparo plan
teó la violación al artículo 20, apartado a, fracciones ii, iii y iV, de la Constitución 
Federal, ya que durante la fase de averiguación previa, en momento alguno, 
contó con la asistencia de defensor y que, al analizar dichos planteamien tos el 
tribunal Colegiado de Circuito, realizó una interpretación de dicho precepto, 
debe decirse que es infundado, en virtud de que, contrariamente a lo que 
sostiene, el órgano colegiado no realizó una interpretación directa del refe rido 
precepto constitucional, como se desprende de las consideraciones relativas 
contenidas en el considerando sexto de la sentencia recurrida, por las que 
estimó que el referido planteamiento era infundado, apoyando su conclu
sión en jurisprudencia emitida por esta primera Sala, las cuales se sintetizan 
a continuación:

el principio de mayor protección de los derechos humanos. Sobre estas bases, cuando se alega 
una confrontación entre una ley secundaria y una norma de un tratado internacional que no re
gule un derecho humano, la confronta de estas normas secundarias es, en principio, una cuestión  
de legalidad que sólo implica una violación indirecta a la Constitución Federal, debido a que, en 
el fondo, lo que se alega es una ‘debida aplicación de la ley’ a la luz del principio jerárquico del 
sistema de fuentes. en ese aspecto, es criterio de esta Suprema Corte que los tratados interna
cionales se encuentran por encima de las leyes secundarias y, por ende, la solución de su con
flicto normativo o antinomia corresponde a una cuestión de legalidad: determinar la forma en 
que una ley se subordina jerárquicamente a un tratado internacional. al no concurrir la exigencia 
de un desarrollo interpretativo de un elemento constitucional, no existe una genuina cuestión de 
consti tucionalidad y el recurso de revisión en amparo directo debe declararse improcedente. 
No obstante, cuando la confronta entre un tratado internacional y una ley secundaria implique la 
interpre tación de una disposición normativa de una convención que, prima facie, fije las relacio
nes o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano, debe concluirse que sí 
existe una cuestión propiamente constitucional, toda vez que cuando se estima que una ley viola 
un derecho humano reconocido en una convención subyace un juicio de relevancia jurídica fun
dado en la idea de coherencia normativa. lo mismo debe decirse cuando se trate de la interpreta
ción de una disposición convencional que a su vez fije las relaciones o posiciones jurídicas, sentido 
y/o alcance de un derecho humano. Consecuentemente, el escrutinio no se agota en la consta
tación de la consistencia de las normas entre sí –los criterios relacionales de creación de normas–, 
sino en verificar la coherencia del orden constitucional como una unidad dotada de sentido 
protector o promocional de los derechos humanos, el cual se remite a argumentos sustanciales 
y no a razonamientos de índole formal. en ese sentido, es viable el recurso de revisión en el am
paro directo, siempre que se cumplan las condiciones necesarias de procedencia, como es la 
exigencia técnica de desplegar un método interpretativo del referido derecho humano; es decir, 
el presente criterio no implica suprimir los requisitos técnicos de procedencia del recurso de 
revisión en amparo directo, requeridos por la ley de amparo y la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte, pues ese supuesto se inserta en los criterios procesales ordinarios."
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• estimó que fue infundado lo aducido, en cuanto a que durante la fase 
de averiguación previa la quejosa, en momento alguno, contó con la asisten
cia de defensor, cuenta habida que de la causa penal de la que deriva el acto 
reclamado, se desprende que, mediante diligencia de siete de octubre de dos 
mil doce, el agente del ministerio público de la Federación hizo saber a la ahora 
quejosa los derechos que en su favor tutela la Constitución Federal y la ley 
adjetiva penal, particularmente, que tiene derecho a contar con un defensor, 
cargo que confirió al licenciado **********, en su carácter de defensor público 
federal, hasta en tanto compareciera su defensor particular, con quien, incluso, 
contrario a lo que se alegó, sostuvo una entrevista con dicho profesionista, en 
la que le explicó los alcances de su derechos, la naturaleza y causa de los 
hechos que se le atribuían.

• aunado a ello, señaló que del acta en la que consta la declaración 
ministerial de la peticionaria del amparo, se obtiene que, de nueva cuenta, el 
órgano investigador le reiteró los derechos que en su favor establecen los orde
namientos apuntados, particularmente, el referente a que se le recibirían los 
testigos y demás pruebas que ofreciera y que se tomarían en cuenta para dictar 
la resolución que en derecho procediera y, en ejercicio de éstos, designó 
como defensora particular a la licenciada **********.

• por tanto, –concluyó– era evidente que, contrario a lo que afirmó la 
quejosa, durante la fase de investigación sí contó con un defensor, incluso, 
sostuvo una entrevista con aquel que designó en primer término, sin que en 
autos del sumario penal se advierta que haya solicitado expresamente una 
diversa entrevista con su defensa y el representante social, haya negado o 
impe dido su verificativo, por lo cual, concluyó que eran infundados los con
ceptos de violación que sobre tales aspectos se hicieron valer.

• precisó, además, que no era obstáculo para así considerarlo, la circuns
tancia de que el órgano técnico federal, no haya levantado acta respecto de 
los términos en los que se verificó dicha entrevista, pues atento a que ésta 
debe realizarse en privado entre la defensa y el inculpado, es claro que la inter
vención del ministerio público queda constreñida únicamente a facilitar su 
desahogo, sin que tampoco le sea imputable la omisión de su práctica, en 
caso de no haber sido expresamente solicitada.

• precisó, igualmente, que era cierto lo alegado, en torno a que duran
te la averiguación previa se practicaron varias actuaciones sin la intervención 
del defensor de la entonces inculpada, entre ellas, la ratificación del parte 
informativo por sus emisores, diligencia en el que, además, se puso a la vista 
de la peticionaria de amparo a los elementos captores, así como los paquetes 
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con droga asegurados, a efecto de que éstos los identificaran. Sin embargo, 
–señaló– contra lo que se adujo, el hecho de que algunas diligencias de la 
indagatoria se verificaran sin la presencia de la defensa de la peticionaria del 
amparo, no transgrede en su perjuicio garantías o derechos procesales, pues 
en esa etapa del procedimiento, el representante social, hace constar hechos 
para decidir sobre una conducta propia, lo que se traduce en la potestad de 
ejercer la acción penal; empero, la constatación de tales eventos no afecta, 
por sí misma, la esfera jurídica de la inculpada y, por tanto, no tiene por qué 
dársele invariablemente intervención durante el desarrollo de la misma.

• el tribunal Colegiado de Circuito apoyó las consideraciones anterio
res en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 31/2004, de esta primera Sala, publicada 
en la página 325, tomo XiX, mayo de 2004, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, consultable bajo el rubro: "deFeNSa adeCua
da eN la aVeriGuaCióN preVia. Su eJerCiCio No eStÁ SuBordiNado 
a Que el miNiSterio pÚBliCo teNGa Que deSaHoGar todaS laS 
diliGeNCiaS Que praCtiQue CoN la preSeNCia del iNCulpado o Su 
deFeNSor (iNterpretaCióN de laS FraCCioNeS iX Y X del artÍCulo 
20 de la CoNStituCióN Federal)."

de la anterior síntesis se advierte que, en lo que hace particularmente 
a la violación aducida del artículo 20, apartado a, fracciones ii, iii y iV, de la 
Constitución Federal, contrariamente a lo aducido, en la sentencia recurrida 
no existen "razonamientos de interpretación constitucional" que justifiquen, 
como se pretende, la procedencia del recurso intentado en cuanto hace a este 
punto, ya que el fallo recurrido no decidió sobre la interpretación directa del 
referido precepto de la Constitución Federal, o de los derechos humanos rela
cionados establecidos en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano es parte, sino que resolvió las cuestiones de legalidad que le fueron 
planteadas, con base en las constancias de autos y con apoyo en la jurispru
dencia que citó el propio órgano colegiado establecida por esta primera Sala, 
sobre el tópico planteado, pero sin introducir oficiosamente –se reitera– la 
interpretación novedosa o propia del precepto constitucional invocado o de 
un derecho humano relacionado, pues adoptó, en lo conducente, al caso con
creto, el referido criterio establecido por este alto tribunal sobre el tema, y de 
ahí lo infundado del agravio en estudio.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de esta primera Sala, de rubro y 
texto siguientes:

"iNterpretaCióN direCta de NormaS CoNStituCioNaleS. Crite
rioS poSitiVoS Y NeGatiVoS para Su ideNtiFiCaCióN.—en la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden detectarse, al 
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menos, dos criterios positivos y cuatro negativos para identificar qué debe en
tenderse por ‘interpretación directa’ de un precepto constitucional, a saber: 
en cuanto a los criterios positivos: 1) la interpretación directa de un precepto 
constitucional con el objeto de desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de 
la norma, para lo cual puede atenderse a la voluntad del legislador o al senti
do lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el auténtico 
significado de la normativa, y ello se logra al utilizar los métodos gramatical, 
analógico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. esto implica que 
la sentencia del tribunal Colegiado de Circuito efectivamente debe fijar o 
explicar el sentido o alcance del contenido de una disposición constitucional; 
y, 2) la interpretación directa de normas constitucionales que por sus carac
terísticas especiales y el carácter supremo del órgano que las crea y modifica, 
además de concurrir las reglas generales de interpretación, pueden tomarse 
en cuenta otros aspectos de tipo histórico, político, social y económico. en cuan
to a los criterios negativos: 1) no se considera interpretación directa si única
mente se hace referencia a un criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia 
en el que se establezca el alcance y sentido de una norma constitucional. 
en este caso, el tribunal Colegiado de Circuito no realiza interpretación alguna 
sino que simplemente refuerza su sentencia con lo dicho por el alto tribunal; 
2) la sola mención de un precepto constitucional en la sentencia del tribu
nal Colegiado de Circuito no constituye una interpretación directa; 3) no puede 
considerarse que hay interpretación directa si deja de aplicarse o se consi
dera infringida una norma constitucional; y, 4) la petición en abstracto que se 
le formula a un tribunal Colegiado de Circuito para que interprete algún pre
cepto constitucional no hace procedente el recurso de revisión si dicha inter
pretación no se vincula a un acto reclamado."

las consideraciones hasta aquí expuestas, en cuanto hace a los supues
tos de procedencia del recurso de revisión, permiten calificar también de in
fundados los argumentos aducidos por la recurrente en el agravio tercero, 
en el que sostiene que en la demanda de amparo se hizo el planteamiento de 
la violación a la cadena de custodia, en donde la quejosa argumentó violacio
nes a los artículos 14 y 20 constitucionales, en lo referente a la presunción de 
inocencia, debido proceso y defensa adecuada dentro de la averiguación pre
via, derivadas del incumplimiento que, a su juicio, existió respecto de los requi
sitos procedimentales relativos, señalando en dicho agravio que, al estudiar 
el mencionado argumento, el Tribunal Colegiado de Circuito realizó una mala 
interpretación del artículo 3o. del Código Federal de Procedimientos Penales.

lo anterior se considera así, ya que el planteamiento e interpretación 
que refiere constituyen tan sólo cuestiones de mera legalidad, relativas al cum
plimiento de requisitos o formalidades establecidas en el ordenamiento penal 
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adjetivo antes referido, sin que pueda desprenderse de ahí una interpretación 
directa de la Constitución, o de los derechos humanos reconocidos en los 
instrumentos internacionales de los que méxico sea parte, en los términos que 
ya se han señalado en este fallo, pues, como se desprende de las considera
ciones del tribunal Colegiado de Circuito, en la sentencia recurrida se con
cluyó, con base en el análisis e interpretación de los artículos 3o. y 123 al 123 
Quintus del referido ordenamiento procesal, así como de las pruebas que obran 
en la causa penal, que las autoridades correspondientes, no vulneraron los 
preceptos relativos a la cadena de custodia, como lo pretendió la quejosa, lo 
que a juicio de esta primera Sala, constituye una cuestión de mera legalidad, 
sin que se haya introducido de oficio alguna interpretación constitucional o 
de un derecho humano que a juicio de esta Sala justifique la procedencia del 
recurso de revisión.

igualmente, resulta infundado el argumento contenido en el segundo 
agravio, consistente en que el presidente de este alto tribunal, se extralimitó 
en sus competencias, al realizar un ejercicio de revisión sustantiva de los 
argumentos de la demanda de amparo y de la sentencia del tribunal Colegiado 
de Circuito, para determinar la improcedencia del recurso de revisión.

Se considera así, pues como se desprende del artículo 91 de la ley de 
amparo vigente, corresponde, entre otros, al presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admi
tiéndolo o desechándolo, para lo cual debe examinar aquellos requisitos de 
procedencia que pueden ser advertidos de una inmediata apreciación, entre 
los que se encuentra la existencia de un planteamiento de inconstitucionali
dad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Federal (ya sea que se haya planteado en la demanda de amparo directo o 
que en la sentencia a revisar se hubiera omitido su estudio o se hubiera rea
lizado de manera oficiosa por el tribunal Colegiado de Circuito), tal como se 
desprende de la jurisprudencia de la primera Sala de este alto tribunal número 
1a./J. 101/2010 –por identidad de razones–, con el encabezado siguiente: "am
paro direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia Que deBeN 
Ser reViSadoS por el preSideNte de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o de SuS SalaS."16 en que se apoya el auto combatido, el 

16 Novena Época, registro digital 163235, tesis de jurisprudencia 1a./J. 101/2010, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 71, cuyo texto dice: "Conforme al artículo 90 de la 
ley de amparo, corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación calificar 
la procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o desechándolo. por su parte, los artículos 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V y 93 
de la ley de amparo; 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el 
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cual se emitió, además, con fundamento en el precepto 14, fracción ii, pá
rrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,17 así 
como en el punto segundo, fracción i, y primero transitorio del acuerdo Nú
mero 5/1999, del pleno de este alto tribunal, publicado en el diario oficial de 
la Federación, el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, que le 
confieren la competencia para resolver como lo hizo; y de ahí lo infundado del 
agravio en estudio.

en este sentido, esta primera Sala estima que son infundados también 
los argumentos contenidos en el segundo agravio, en los que la recurrente 
aduce que el hecho de que en el acuerdo recurrido no se realizó un estudio 
de convencionalidad y con perspectiva de género, hace procedente al recurso de 
revisión, porque de no ser así, se deja a la quejosa en estado de indefensión, 
violando los artículos 1o. y 4o. constitucionales, así como los artículos 2, 6 y 7 
de la Convención interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la Vio
lencia contra la mujer, "Convención de Belém do pará".

Se considera infundado el argumento anterior, ya que si bien es cierto 
que en el auto recurrido no se realizó el estudio de convencionalidad que se 
pretende, no menos cierto es que el presidente de este alto tribunal, para 
decidir sobre la admisión o no del recurso de revisión, no se encontraba obli
gado a ello, si no advirtió esa necesidad, lo que no se traduce, como se afir
ma, en que la quejosa o los justiciables, en general, queden en estado de 
indefensión, por la circunstancia de que el juzgador no ejercite en un caso 
concreto –como aconteció en el presente asunto– su facultad de ejercer 
el control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio, que le autoriza el 

acuerdo Número 5/1999, de veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve, del pleno de 
este alto tribunal, disponen que los requisitos de procedencia que deben calificar el presidente 
de la Suprema Corte o los de sus Salas son aquellos que pueden ser advertidos de una inmediata 
apreciación, como son: i. la oportunidad del recurso; ii. la existencia de un planteamiento de 
inconstitucionalidad de una ley o interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal 
(ya sea que se haya planteado en la demanda de amparo directo o que en la sentencia a revisar 
se hubiera omitido su estudio o se hubiera realizado de manera oficiosa por el tribunal Colegiado 
de Circuito); y, iii. la falta de legitimación procesal del promovente del recurso de revisión inten
tado. lo anterior, en virtud de que tales aspectos son susceptibles de apreciarse inmediatamente, 
en tanto que aspectos como la calificación de los agravios propuestos y el cumplimiento de los 
requisitos de importancia y trascendencia requieren forzosamente un estudio profundo del plan
teamiento realizado, por lo que en tal supuesto corresponde al pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o a las Salas respectivas, la realización del tal estudio".
17 "Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:
"…
"II. tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y 
turnar los expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos 
de resolución. …"
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artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Federal, pues ni de este máxi
mo ordenamiento, ni de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos se desprende que en las condiciones señaladas, el no ejercicio del 
control de constitucionalidad o convencionalidad ex officio signifique una vul
neración al derecho de acceso a la justicia, que deje en estado de indefensión 
a los justiciables, esto es, que el pleno ejercicio de este derecho humano no 
exige la condición de que en todos los casos la autoridad judicial realice un con
trol de convencionalidad, como el que se aduce en el presente asunto.

al respecto, cabe destacar que, como lo estableció la Segunda Sala de 
este alto tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 69/2014 (10a.), consultable bajo 
el encabezado: "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNali
dad. CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS FederaleS.",18 que esta Sala comparte en lo sustancial, 
que aunque los tribunales, en los asuntos de su competencia, deben realizar 
el estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad 
de las normas aplicadas en el procedimiento, o en la resolución respectiva 
que en ejercicio de su función jurisdiccional deban emitir, tal obligación se 
actualiza únicamente cuando el órgano jurisdiccional advierta que una nor
ma contraviene derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, lo que 
debe entenderse en el sentido de que la autoridad judicial, debe asegurarse 
que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control y, entonces, 
ejercerlo, pues de lo contrario, esto es, cuando el juzgador no lo estime así, en 
razón de que una norma no le genera sospechas de invalidez, por no pare
cer po tencialmente violatoria de derechos humanos, debe abstenerse de ejer cer 
ese control, a fin de evitar una carga innecesaria en la labor jurisdiccional 

18 décima Época, registro digital 2006808, tesis de jurisprudencia 2a./J. 69/2014 (10a.), emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 555 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas», cuyo texto dice: "el párrafo segundo del artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tra
tados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia, de donde deriva que los tribunales federales, en los asuntos de su competencia, deben 
realizar el estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad de las nor
mas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o laudo que ponga fin al juicio. ahora, esta 
obligación se actualiza únicamente cuando el órgano jurisdiccional advierta que una norma 
contraviene derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impugnada, porque con 
su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos humanos frente a las normas 
ordinarias que los contravengan. de otra manera, el ejercicio de constitucionalidad y convencio
nalidad de normas generales no tendría sentido ni beneficio para el quejoso, y sólo propiciaría 
una carga, en algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de distrito 
y magistrados de Circuito."
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que en nada beneficiaría al quejoso, pero que sí incidiría en la pronta y expedita 
administración de justicia, y de ahí lo infundado del argumento examinado.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis 1a. lXVii/2014 
(10a.), de esta primera Sala, de título, subtítulo y texto siguientes:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. CoNdiCioNeS GeNeraleS para Su eJerCiCio. la autoridad judi
cial, para ejercer el control ex officio en los términos establecidos en el expe
diente varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
asegurarse que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control, es 
decir, en cada caso debe determinar si resulta indispensable hacer una inter
pretación conforme en sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplica
ción, lo cual ocurre cuando se está en presencia de una norma que resulta 
sospechosa o dudosa de cara a los parámetros de control de los derechos hu
manos. de este modo, cuando una norma no genera sospechas de invalidez 
para el juzgador, por no parecer potencialmente violatoria de derechos huma
nos, entonces no se hace necesario un análisis de constitucionalidad y con
vencionalidad exhaustivo, porque la presunción de constitucionalidad de que 
gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. 
lo anterior es así, porque como se señaló en el citado expediente varios, las 
normas no pierden su presunción de constitucionalidad sino hasta que el resul
tado del control así lo refleje, lo que implica que las normas que son contro
ladas puedan incluso salvar su presunción de constitucionalidad mediante la 
interpretación conforme en sentido amplio, o en sentido estricto."19

lo anterior se traduce en que en todos los casos en que el presidente 
de este alto tribunal no advierta, de oficio, la necesidad de realizar un control de 
constitucionalidad o convencionalidad en un caso concreto, en el que deba 
resolver sobre la admisión o no de un recurso de revisión en amparo directo, 
deberá revisar únicamente –como ya se estableció con antelación en este 
fallo– el cumplimiento de los requisitos de procedencia que pueden ser adver
tidos de una inmediata apreciación, como lo son: i) la oportunidad del recurso; 
ii) la existencia de un planteamiento de inconstitucionalidad de una ley o 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal (ya sea que 
se haya planteado en la demanda de amparo directo o que en la sentencia a 
revisar se hubiera omitido su estudio o se hubiera realizado de manera oficiosa 

19 décima Época, registro digital 2005622, tesis 1a. lXVii/2014 (10a.), emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
3, tomo i, febrero de 2014, página 639 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de 
febrero de 2014 a las 10:32 horas».



425SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por el tribunal Colegiado de Circuito); y, iii) la falta de legitimación procesal 
del promovente del recurso de revisión intentado.

Finalmente, resulta igualmente infundado el argumento contenido en 
el cuarto agravio, en el que la recurrente se duele de que el presidente de este 
alto tribunal, no advirtió en el auto combatido que el asunto es de trascenden
cia jurídica, ya que se plantean diversas violaciones constitucionales dentro 
de la averiguación previa.

lo anterior es así, pues como ya se ha señalado, y se desprende de la ya 
citada jurisprudencia 1a./J. 101/2010, de esta primera Sala, el presidente de 
este alto tribunal, al resolver sobre la admisión o desechamiento del recurso 
de revisión, sólo debe ocuparse de revisar las cuestiones de inmediata apre
ciación, entre las que no se encuentra la importancia y trascendencia del 
asunto, que requieren forzosamente un estudio profundo del planteamiento 
realizado, por lo que, en tal supuesto, corresponde al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, o a las Salas respectivas la realización del tal 
estudio, y de ahí que –contrariamente a lo argumentado– en el auto combatido 
no se haya omitido considerar o se haya dejado de advertir la posible trascen
dencia del asunto a que alude el recurrente.

lo anterior, con independencia de que la importancia y trascendencia 
del asunto, que como requisito de procedencia se exige en el amparo directo 
en revisión, son una cuestión que se examina siempre y cuando se cumpla con el 
primer requisito de procedencia, esto es, que en el caso exista una cuestión 
de constitucionalidad, en los términos en que se han expuesto con antela
ción; de manera que aunque el estudio de las violaciones constitucionales 
dentro de la averiguación previa pudiera constituir una cuestión trascendente 
en un asunto determinado, lo cierto es que ello no justifica, per se, la proceden
cia del recurso de revisión.

por lo expuesto –como se adelantó–, se concluye que los argumentos 
planteados por el recurrente antes estudiados, contenidos en los agravios se
gundo, tercero y cuarto de su escrito de reclamación son infundados, ya que 
no logran desvirtuar las consideraciones del auto recurrido por las que se con
cluyó que en el caso no se colman los requisitos de procedencia establecidos 
en los artículos 81, fracción ii, de la ley de amparo y 10, fracción iii y 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y a que se refieren las jurisprudencias que se invocan en el referido auto.

en cambio, esta primera Sala estima que es fundado el primer agravio 
hecho valer por la recurrente, en el que sostiene que el acuerdo que se com
bate es ilegal, pues en el caso sí se satisface lo establecido por los artículos 
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81, fracción ii, de la ley de amparo y 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación e, incluso, se cumple 
con el contenido de las jurisprudencias que se invocan en el referido auto, 
ya que en la demanda de amparo se planteó la violación al artículo 16, párrafo 
quinto, de la Constitución Federal, debido a que, en el caso, existió –a jui
cio de la entonces quejosa– una detención prolongada, cuando en la Consti
tución se establece que debe ser sin dilaciones injustificadas, señalando, al 
respecto, que el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento realizó una 
interpretación de dicho precepto.

al respecto, conviene tener presentes los planteamientos contenidos 
en la demanda de amparo a que se refiere la recurrente, así como las consi
deraciones que sobre el particular realizó el tribunal Colegiado de Circuito en 
la sentencia recurrida:

demanda de amparo. Como se desprende del primer concepto de vio
lación, efectivamente –como lo aduce sustancialmente la hoy recurrente–, en 
su demanda planteó que la autoridad responsable realizó una mala valora
ción de todas y cada una de las pruebas que se obtuvieron en la fase de ave
riguación previa y en la etapa de instrucción, en donde, a su juicio, se le 
violaron los derechos humanos, al no tomarse en cuenta que tanto la quejo
sa, como su coacusada y los hijos de ésta, fueron detenidos el siete de octubre 
de dos mil doce, a la una horas con treinta minutos, en el entronque de la 
carretera a Naco, Sonora, tramo agua prietaCananea, por elementos del 
ejército mexicano, y fueron puestos a disposición del ministerio público de la 
Federación, hasta las cinco horas con treinta minutos de la misma fecha, es 
decir, cuatro horas después de su detención, por lo que considera que se violó 
el artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución Federal, ya que su detención 
–desde su perspectiva– fue prolongada.

Sentencia recurrida. en el considerando sexto, el órgano colegiado 
aten dió al planteamiento antes sintetizado, señalando lo que a continuación 
se transcribe:

"SeXto.—los conceptos de violación hechos valer son infundados.—
en efecto, la ahora quejosa afirma, sustancialmente, que el Juez de distrito 
vulneró en su perjuicio las reglas que rigen el procedimiento penal, pues, 
desde su perspectiva, considera que fue ilegalmente retenida debido a que, del 
parte informativo, se desprende que fue detenida a la una horas con treinta 
minutos del siete de octubre de dos mil doce, en el entronque de la carretera 
**********, con la diversa que conduce a **********; no obstante, aduce, 
fue puesta a disposición del ministerio público de la Federación hasta las cinco 
horas con treinta minutos de la aludida fecha.—es infundado el concepto de 
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violación antes reseñado, pues aun cuando es cierto que la detención de la 
impetrante de garantías se verificó en la hora, fecha y lugar que refiere, y que 
efectivamente fue hasta las cinco horas con treinta minutos de la citada data 
en que fue puesta a disposición del representante Social de la Federación 
(foja 6 de la causa penal), lo cierto es que no puede considerarse que hu
biese sido objeto de una detención prolongada injustificadamente, sino 
que dicho lapso es objetivamente razonable.—debe precisarse que la 
retención prolongada de un inculpado debe analizarse objetivamente, 
pues no puede efectuarse a partir de parámetros generales, sino que 
debe atenderse a las particulares de cada caso, como en la especie, que del 
documento informativo se advierte que los elementos castrenses traslada
ron a los detenidos, el vehículo afecto y narcótico asegurado, a la ciudad de 
**********, en principio, para certificar médicamente a las entonces incul
padas y elaborar la documentación pertinente, para posteriormente denunciar 
los hechos ante el ministerio público de la Federación.—además, de los cer
tificados médicos practicados (fojas 8 a 11 del sumario penal), se advierte 
que el primero de ellos se emitió a las tres horas con cinco minutos del siete de 
octubre de dos mil doce, es decir, poco más de una hora después de haber
se efectuado la aprehensión, y el último se realizó a las cuatro horas con doce 
minutos de esa fecha, que adicionado al lapso que los elementos aprehenso
res requirieron para trasladarse del lugar de los hechos hasta sus instalaciones 
para la elaboración del parte informativo, el conteo, pesaje y fijación gráfica 
de la evidencia, así como el registro de la cadena de custodia, justifican las 
aproximadamente cuatro horas que mediaron entre la detención y la puesta 
a disposición de la ahora quejosa. Por ende, dicho lapso se ubica dentro 
de los parámetros razonablemente adecuados, pues ello obedece a las 
actuaciones que los elementos militares efectuaron previo a formular 
su denuncia, necesarias para la debida integración de la investigación; 
de ahí lo infundado de los asertos hechos valer al respecto."

del texto reproducido se advierte que el tribunal Colegiado de Circuito, 
al examinar el planteamiento contenido en el primer concepto de violación, 
relativo al artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución Federal, estimó que 
no podía considerarse que la quejosa hubiese sido objeto de una detención 
prolongada injustificadamente, sino que dicho lapso fue "objetivamente razo
nable", precisando que: "la retención prolongada de un inculpado debe analizarse 
objetivamente, pues no puede efectuarse a partir de parámetros generales, sino 
que debe atenderse a las particulares de cada caso" y, con base en el análisis 
de las constancias de autos, concluyó que, en el caso concreto, el lapso de 
aproximadamente cuatro horas que mediaron entre la detención y la puesta 
a disposición de la ahora quejosa "… se ubicó dentro de los parámetros razo
nablemente adecuados, pues ello obedeció a las actuaciones que los elementos 
militares efectuaron previo a formular su denuncia, necesarias para la debida 
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integración de la investigación …", concluyendo que no había existido vulnera
ción al precepto constitucional, cuya violación examinó, lo que –a juicio de 
esta primera Sala– constituye una interpretación directa de lo dispuesto en el 
precepto constitucional que se tildó como violado,20 particularmente en lo que 
hace al sentido y alcance de la porción normativa, que dice: "… poniéndolo 
sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta, con la misma 
prontitud, a la del Ministerio Público …", con referencia a la cual, la sentencia 
fijó o explicó un determinado sentido y alcance normativos, que no corres
ponden a la literalidad del precepto, en tanto en el mismo no se contienen 
expresamente las condiciones o categorías con base en las cuales el tribunal 
Colegiado resolvió el caso concreto, tales como: "objetivamente razonable" o 
"parámetros razonablemente adecuados", además de que de la mera literali
dad del precepto no se desprende que "la retención prolongada de un inculpado 
debe analizarse objetivamente, pues no puede efectuarse a partir de parámetros 
generales, sino que debe atenderse a las particulares de cada caso", como lo 
sostuvo, sin apoyarse para ello en alguna jurisprudencia emitida por este alto 
tribunal, y de ahí lo fundado del agravio en estudio.

No pasa desapercibido que si bien las referidas o algunas de las consi
deraciones genéricas del tribunal Colegiado de Circuito antes precisadas pu
dieran ser acordes, en lo sustancial, con ciertos pronunciamientos o criterios 
aislados que sobre el tema ha emitido este alto tribunal, al resolver diver
sos amparos directos en revisión, tales como, por ejemplo, los ********** y 
**********, resueltos, respectivamente, por esta primera Sala, en sesiones 
de veintitrés de enero y cuatro de diciembre, ambas de dos mil trece, lo cierto 
es que tal circunstancia no es óbice para considerar que en el caso sí existió 
una interpretación directa del precepto constitucional invocado por la recu
rrente, que hace procedente el recurso de revisión, en los términos que se 
han señalado.21

20 "Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesio
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento.
"…
"Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito 
o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la auto
ridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. existirá un registro 
inmediato de la detención. …"
21 de los precedentes referidos emanaron las tesis aisladas 1a. ClXXV/2013 (10a.) y 1a. liii/2014 
(10a.), consultables bajo los títulos y subtítulos: "dereCHo FuNdameNtal del deteNido a 
Ser pueSto a diSpoSiCióN iNmediata aNte el miNiSterio pÚBliCo. elemeNtoS Que 
deBeN Ser tomadoS eN CueNta por el JuZGador a FiN de determiNar uNa dila
CióN iNdeBida eN la pueSta a diSpoSiCióN.". décima Época, registro digital 2003545, tesis 
aislada 1a. ClXXV/2013 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Finalmente, dado que se trata de la materia penal, resta decir que esta 
primera Sala, no advierte queja que suplir en cuanto a la existencia de una 
cuestión de constitucionalidad que, en adición a la ya expuesta, derive del 
análisis oficioso de los conceptos de violación que no fueron materia de estu
dio o de las consideraciones que respecto de ellos se hicieron en la sentencia 
recurrida.

en las relatadas circunstancias, al resultar sustancialmente fundados 
y suficientes los argumentos esgrimidos por la recurrente en su primer agra
vio, lo procedente es declarar fundado el presente recurso y revocar el auto 
recurrido, a fin de que se admita el recurso de revisión interpuesto y se le dé 
el trámite que corresponda.

lo anterior, en la inteligencia de que la procedencia del recurso, en cuan
to al cumplimiento del requisito de procedibilidad que fue materia de estudio, 
se establece con la reserva de la importancia y trascendencia que el asunto 
pudiera tener, y de que la determinación alcanzada en modo alguno prejuzga 
con lo que, en su caso, deba resolverse en cuanto al fondo en el recurso de 
revisión en amparo directo, pues es claro que la decisión que corresponda 
en torno al mismo se emitirá en su momento y conforme sea procedente en 
derecho.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es fundado el recurso de reclamación a que este toca 
se refiere.

SeGuNdo.—Se revoca el auto de cuatro de agosto de dos mil catorce, 
dictado por el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el expediente relativo al amparo directo en revisión **********.

Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 
535 (amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. mayoría de tres votos. disidentes: 
José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular y Jorge mario pardo rebolledo; arturo 
Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Javier mijangos y González y Beatriz J. Jaimes ramos) y "dereCHo FuNdameNtal 
del deteNido a Ser pueSto SiN demora a diSpoSiCióN del miNiSterio pÚBliCo. alCaN
CeS Y CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS GeNeradaS por la VulNeraCióN a tal dereCHo.". 
décima Época, registro digital 2003545, tesis aislada 1a. ClXXV/2013 (10a.), emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 535 (amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero 
de 2013. mayoría de tres votos. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particu
lar y Jorge mario pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea formuló voto concurrente. po
nente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Javier mijangos y González y Beatriz 
J. Jaimes ramos).
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terCero.—devuélvanse los autos a la presidencia de este alto tribu
nal, para los efectos precisados en el último apartado de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
a la presidencia de este alto tribunal y, en su oportunidad, archívese el toca 
como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz 
mena.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia de rubro: "iNterpretaCióN direCta de NormaS 
CoNStituCioNaleS. CriterioS poSitiVoS Y NeGatiVoS para Su ideNtiFiCa
CióN." citada en esta ejecutoria, aparece publicada con la clave 1a./J. 63/2010, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 329.

la tesis aislada 1a. liii/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, 
febrero de 2014, página 643.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALI
dAd EX OFFICIO. CondICIonES gEnERALES PARA Su EJER
CICIo. la autoridad judicial, para ejercer el control ex officio en los 
términos establecidos en el expediente Varios 912/2010 de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debe asegurarse que se ha actualizado 
la necesidad de hacer ese tipo de control, es decir, en cada caso debe 
determinar si resulta indispensable hacer una interpretación conforme 
en sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplicación, lo cual 
ocurre cuando se está en presencia de una norma que resulta sospe
chosa o dudosa de cara a los parámetros de control de los derechos 
humanos. de este modo, cuando una norma no genera sospechas de 
invalidez para el juzgador, por no parecer potencialmente violatoria 
de derechos humanos, entonces no se hace necesario un análisis de 



431SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

constitucionalidad y convencionalidad exhaustivo, porque la presunción 
de constitucionalidad de que gozan todas las normas jurídicas no se ha 
puesto siquiera en entredicho. lo anterior es así, porque como se señaló 
en el citado expediente Varios, las normas no pierden su presunción de 
constitucionalidad sino hasta que el resultado del control así lo refleje, 
lo que implica que las normas que son controladas puedan incluso 
salvar su presunción de constitucionalidad mediante la interpretación 
conforme en sentido amplio, o en sentido estricto. 

1a./J. 4/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara 
Chagoyán.

amparo directo en revisión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. po
nente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

amparo directo en revisión 2271/2014. acumuladores, Filtros y partes eléctricas, S.a. de C.V. 
24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretario: alejandro Castañón ramírez.

amparo directo en revisión 925/2014. telecomunicaciones del Golfo, S.a. de C.V. 4 de 
febrero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique mendoza ponce.

recurso de reclamación 753/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: armando argüelles paz y puente.

tesis de jurisprudencia 4/2016 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

nota: la ejecutoria relativa al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 313.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CoMPEtEnCIA tERRItoRIAL dE EXCEPCIÓn, ContEnIdA En EL 
ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo tERCERo, dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES. SE ACtuALIZA CuAndo EL MInIStERIo 
PÚBLICo EJERCE ACCIÓn PEnAL PoR EL dELIto dE dELInCuEn
CIA oRgAnIZAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 390/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito. 
30 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN reSerVó 
Su dereCHo para Formular Voto partiCular. poNeNte: olGa SÁN
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: roSalÍa arGumo
Sa lópeZ. 

ConSIdERAndo:

5 primero.—este alto tribunal de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente; 21 fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto segundo, frac
ción Vii, del acuerdo General plenario 5/2013; en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de diversos circuitos.

6 SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
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titución política de los estados unidos mexicanos, y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente, dado que fue formulada por los magistrados integrantes del 
tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, a quienes 
les fue reconocida su legitimación por auto de presidencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintiuno de noviembre de dos mil catorce.

7 terCero.—mediante resolución de dos de octubre de dos mil cator
ce, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, pro
nunció sentencia en el conflicto competencial 15/2014, de la que se advierte 
como principales antecedentes, los siguientes:

• los titulares de los Juzgados Sexto de distrito en materia de proce
sos penales Federales en el estado de méxico, y tercero de distrito en el estado 
de Sinaloa, con sede en Culiacán, manifestaron expresamente carecer de com
petencia legal, para conocer de la causa penal (69/2014, del índice del Juzgado 
requirente, la cual fue registrada bajo el proceso 101/2014, por el órgano ju
risdiccional requerido), en la que se solicitó orden de aprehensión contra 
**********, alias "**********" o "**********"; **********, alias "**********"; 
y, ********** y/o **********, alias "**********"; por su probable responsabi
lidad en la comisión de delincuencia organizada con la finalidad de cometer 
delitos contra la salud; también contra **********, alias "**********"; y, 
**********, alias "**********", por su probable responsabilidad en la comisión 
del ilícito contra la salud, en su modalidad de posesión de los estupefacientes 
********** (**********), ********** (**********) y **********, con fines de 
comercio en su hipótesis de venta; y, **********, alias "**********", por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales.

• El Juez Sexto de distrito en Materia de Procesos Penales Fede
rales en el Estado de México, con residencia en toluca, el cual tiene 
jurisdicción en uno de los reclusorios de Máxima Seguridad existentes 
en el país, como lo es el Centro Federal de Readaptación Social número 
1 "Altiplano", estimó carecer de competencia legal para conocer del asunto, 
en virtud de que el agente del ministerio público de la Federación consigna
dor, no precisó las hipótesis previstas para tal efecto, en el párrafo tercero del 
artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, aunado a que omi
tió exponer los raciocinios conducentes y suficientes para sustentar de mane
ra incontrovertible que en el asunto de que se trata, efectivamente se surtía 
la nombrada hipótesis, por ende, decretó que por conducto del agente del 
minis terio público de la Federación consignador, se devolviera la causa penal 
69/2014, para que la entregara al Juzgado de distrito en el estado de Sinaloa, 
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con residencia en Culiacán, que considerara conveniente, para avocarse in
mediatamente al conocimiento del asunto.

• por otra parte, la titular del Juzgado tercero de distrito en el estado de 
Sinaloa, con residencia en Culiacán, al recibir la causa penal 69/2014, ordenó 
radicarlo bajo el proceso ********** y no aceptó la competencia propuesta, por 
estimar que en el pliego de consignación sí se establecieron los fundamentos 
y motivos por los que el agente del ministerio público de la Federación, con
sideró que se actualizaba el supuesto normativo del artículo 10, párrafo terce
ro, del Código Federal de procedimientos penales, para efecto de sustentar la 
competencia por excepción que dicho precepto prevé.

Resolución del conflicto competencial.—Con fecha dos de octubre 
de dos mil catorce, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, dictó sentencia en la cual en su parte conducente, textualmente 
determinó: 

"QuInto. Solución de la controversia competencial.

"este tribunal Colegiado de Circuito, considera que el conocimiento de 
la causa penal que dio origen al presente conflicto, corresponde al Juzgado 
tercero de distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, 
por las razones que enseguida se exponen.

"marco jurídico de referencia.

"en el particular, el punto a dilucidar, se constriñe al supuesto de com
petencia territorial de excepción, prevista en el párrafo tercero del artículo 10 
del Código Federal de procedimientos penales, como se desprende de los 
argumentos que dio el Juzgado de distrito declinante, para no conocer de la 
causa penal respecto de la cual previno; por ende, es necesario transcribir 
el numeral en cita y mencionar las demás disposiciones normativas que en 
relación a dicho precepto, estableció el propio Consejo de la Judicatura Fede
ral, a través de acuerdos generales, para fijar sus alcances en torno a la com
petencia de los órganos jurisdiccionales, pertenecientes a la Federación que 
en los mismos se señalan; pues así se podrá tener un marco jurídico de refe
rencia que servirá de base para dilucidar el presente caso.

"Código Federal de procedimientos penales: (se transcribe).

"de lo transcrito se desprende lo siguiente:
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"a) una excepción a la regla general de la competencia territorial, refe
rente a que el conocimiento legal de un asunto atañe a un Juez de distrito 
distinto al del lugar en donde se perpetró el delito, cuando el ministerio públi
co de la Federación considere necesario llevar el ejercicio de la acción penal 
ante otro Juez de distrito, o cuando la autoridad jurisdiccional estime necesa
rio trasladar a un procesado a algún centro de reclusión de máxima seguridad.

"b) dicha excepción será aplicable, siempre que obedezca a las siguien
tes situaciones: las características del hecho imputado; las circunstancias 
personales del inculpado; las razones de seguridad de las prisiones; y, otras que 
impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso.

"c) tales exigencias deben satisfacerse de forma objetiva y eficaz; aun
que de acuerdo con la redacción del párrafo tercero del invocado artículo 10, 
pueden acreditarse de manera autónoma, es decir, no será necesario satisfacer 
en su totalidad los mencionados aspectos para que se surta la competencia 
por excepción, pues bastará tan sólo con que se acredite cualquiera de ellos; 
de no ser así, en modo alguno procederá la declinatoria.

"d) Finalmente, para que se surta la aludida competencia por excep
ción, debe ser planteada por el ministerio público de la Federación, al ejercer 
la acción penal, o por la autoridad jurisdiccional, una vez iniciado el proceso 
penal, de oficio o a petición de parte.

"el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de precisar los al
cances del párrafo tercero, del artículo 10 antes referido, y fijar la competencia 
de los Jueces de distrito, cuando se actualice la hipótesis de excepción en 
comento, ha emitido los siguientes acuerdos generales, cuyos puntos especí
ficos a continuación se transcriben:

"acuerdo General 21/2008:

"‘SeGuNdo. Cuando el ministerio público Federal considere necesario 
llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de distrito distinto al del 
lugar de comisión del delito, por razones de seguridad en las prisiones, aten
diendo a las características del hecho imputado, a las circunstancias perso
nales del inculpado y a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado 
de un proceso, se actualizará la excepción competencial prevista en el párra
fo tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales.—
terCero. el Juez de distrito que reciba una consignación, con o sin detenido, 
en la que se ejercite la acción penal por delito o delitos cometidos fuera de su 
jurisdicción, y se actualice la excepción competencial mencionada en el párrafo 
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que antecede, es el competente para conocer y resolver el asunto.—Cuarto. 
en los procesos penales federales, cuando por las razones precisadas en el 
punto segundo de este acuerdo, la autoridad judicial, de oficio o a petición de 
parte, estime necesario trasladar a un procesado a algún centro federal 
de readaptación social de máxima seguridad, por escrito expresará los moti
vos por los que considera actualizada la excepción competencial prevista en 
el párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos pena
les y declinará el conocimiento del asunto al Juzgado de distrito del lugar en 
que se ubica el centro para que se avoque a su conocimiento.—QuiNto. en el 
caso del párrafo anterior, el Juez de distrito que reciba un proceso penal fe
deral en el que se hubiera dictado acuerdo por diversa autoridad judicial de
clarando actualizada la excepción competencial, prevista en el párrafo tercero 
del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, es el compe
tente para conocer y resolver el asunto …’

"acuerdo General 82/2008:

"‘ÚNiCo. Se reforma el punto séptimo del acuerdo General 21/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se dota de competen
cia a los Juzgados de distrito que se precisan para conocer de delitos come
tidos en lugar distinto al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las 
prisiones, para quedar como sigue: «SÉptimo. Se modifica el acuerdo Gene
ral 57/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de veintitrés de 
agosto de dos mil seis, en el punto cuarto, al que se agrega una fracción más 
que corresponderá a la XXXi, en los siguientes términos: XXXi. los Jueces de 
distrito en materia de procesos penales Federales del primero y Segundo 
Circuito, los penales del tercer Circuito y los mixtos, así como los de procesos 
penales Federales que en lo futuro se lleguen a crear en aquellos lugares 
donde exista un Centro Federal de readaptación Social de máxima seguri
dad, ejercerán jurisdicción en toda la república para conocer de aquellos 
asuntos que se encuentren en la hipótesis del artículo 10, párrafo tercero, del 
Código Federal de procedimientos penales.» ...’

"acuerdo General 18/2009:

"‘ÚNiCo. Se modifica el punto tercero del acuerdo General 21/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se dota de competen
cia a los Juzgados de distrito que se precisan para conocer de delitos come
tidos en lugar distinto al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las 
prisiones, para quedar como sigue: terCero. el Juez de distrito que reciba 
una consignación, con o sin detenido, en la que se ejercite la acción penal 
por delito o delitos cometidos fuera de su jurisdicción, y se actualice la excep
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ción competencial mencionada en el párrafo que antecede, es el competente 
para conocer y resolver el asunto, con independencia, en su caso, del Centro 
Federal de readaptación Social de máxima seguridad donde se encuentre 
recluido el detenido.—Bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia 
el Juez de distrito ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal, cuando 
se actualice la excepción competencial invocada, sea cual fuere la etapa del 
procedimiento penal en que se encuentre el asunto. ...’

"acuerdo General 2/2010:

"‘ÚNiCo. Se adiciona el punto tercero del acuerdo General 21/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se dota de competen
cia a los Juzgados de distrito que se precisan para conocer de delitos come
tidos en lugar distinto al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las 
prisiones, para quedar como sigue: terCero. el Juez de distrito que reciba 
una consignación, con o sin detenido, en la que se ejercite la acción penal 
por delito o delitos cometidos fuera de su jurisdicción, y se actualice la excep
ción competencial mencionada en el párrafo que antecede, es el competente 
para conocer y resolver el asunto, con independencia, en su caso, del Centro 
Federal de readaptación Social de máxima seguridad donde se encuentre 
recluido el detenido.—Bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia 
el Juez de distrito ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal, cuando 
se actualice la excepción competencial invocada, sea cual fuere la etapa del 
procedimiento penal en que se encuentre el asunto.—Cuando el represen
tante social estime que han desaparecido las razones que lo llevaron a con
signar a un reo ante un Juez cuya sede se encuentre en una cárcel de máxima 
seguridad, bastará su manifestación en ese sentido para que produzca los 
efectos legales conducentes, sin que sea necesario exigir la demostración de 
tal aseveración. ...’

"de los acuerdos transcritos, se advierte la precisión, en congruencia de 
la excepción a la regla general de la competencia territorial, prevista por el pá
rrafo tercero del artículo 10 de la ley adjetiva penal federal, además de los 
supuestos en que aquélla podrá surtirse, de la prohibición expresa para los Jue
ces Federales de declinar su competencia, cuando se actualice alguno de 
aquellos casos de excepción; lo que se entiende en el sentido de que los juz
gadores federales, una vez que reciban una consignación, con o sin detenido, en 
la que se ejerza acción penal por delito cometido fuera de su jurisdicción, 
pero se haga valer y se actualice la competencia excepcional establecida en el 
tercer párrafo del precepto legal referido, bajo ninguna circunstancia podrán 
declinarla, al margen del centro federal carcelario de máxima seguridad donde 
se encuentre recluido el detenido, sea cual fuese la etapa del procedimiento 
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penal; con la salvedad de que, una vez realizada la consignación relativa y 
encontrándose en marcha el proceso respectivo, si la autoridad investigadora 
manifiesta que, por las características del hecho imputado o las circunstan
cias personales, los encausados no afectan la seguridad de las prisiones, ni 
presentan circunstancias que impidiesen garantizar el desarrollo adecuado 
del proceso, ello bastará para que surta los efectos legales, entre otros, para que 
el Juez Federal, esté en aptitud de declinar la competencia por excepción 
que inicialmente hubiese sido fincada a su favor.

"también, a través del numeral inserto en primer término, se permite 
establecer que el legislador federal estableció que para la prisión preventiva y 
ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada, se requieren 
de medidas especiales de seguridad, por lo que para tal efecto, deben desig
narse centros especiales.

"en ese sentido, si bien no se precisa a qué se refiere con ‘centros es
peciales’, basta remitirnos a la exposición de motivos que dio origen a dicha 
reforma para concluir que tal carácter lo revisten las cárceles de máxima se
guridad; sin embargo, la sola circunstancia de que la consignación efectuada 
por la institución ministerial esté relacionada con hechos constitutivos del 
delito de delincuencia organizada, no es razón suficiente para que de suyo 
actualice la hipótesis legal aludida.

"lo anterior es así, porque al proponer la competencia excepcional, la 
institución ministerial está obligada a puntualizar el análisis de los hechos 
materia del ejercicio de la acción penal, así como las peculiaridades de los in
culpados, a efecto de concluir en forma razonada, lógica y congruente el mo
tivo por el que finca la competencia de excepción.

"en base a las consideraciones expuestas, se comparten los argumen
tos expuestos por el Juez Sexto de distrito en materia de procesos penales 
Federales en el estado de méxico, para no avocarse al conocimiento del asun
to, en el entendido que lo trascendente, es que al ministerio público de la 
Federación, le correspondía la carga de justificar de manera razonada y obje
tiva, el por qué consideraba actualizada la hipótesis excepcional de compe
tencia prevista en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de 
procedimientos penales, pues fue éste quien en su pliego de consignación 
consideró necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez distinto 
de aquel que ejerce jurisdicción en donde ocurrieron los hechos delictivos.

"para mejor entendimiento de lo anterior, es necesario recordar que de 
la primera parte del párrafo tercero del artículo 10 del ordenamiento legal en 
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cita, se pone de manifiesto que el legislador facultó al ministerio público de la 
Federación, para decidir si llevaba el ejercicio de la acción penal ante un Juez 
de distrito diverso al del lugar donde ocurrieron los hechos; sin embargo, ello 
no debe entenderse en el sentido de que la sola estimación en ese sentido por 
parte del representante social sea suficiente para fincar la competencia 
por excepción, ya que al apartarse de la regla común deben exponerse los 
motivos y razonamientos lógicos y jurídicos necesarios para sustentar esa 
decisión y aportar las pruebas conducentes a ello, en virtud de que la actuali
zación de la competencia por excepción, no puede derivar de una potestad 
indiscriminada, arbitraria, o meramente subjetiva por parte del consignador.

"por el contrario, el ejercicio de esa potestad, debe implementarse con 
estricto apego a las normas de orden legal establecidas, así como a los pará
metros de la lógica, racionalidad y congruencia a efecto de concluir la nece
sidad de fincar competencia a un Juzgado de distrito distinto al del lugar de 
comisión del delito.

"lo expuesto resulta acorde con la jurisprudencia 1a./J. 2/2000, con 
registro «digital» 192417, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 15, tomo Xi, febrero de 2000, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el 
artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameN
te.—Si bien el tercer párrafo mencionado establece que: también será 
competente para conocer de un asunto, un Juez de distrito distinto al del 
lugar de comisión del delito, si por razones de seguridad en las prisiones, 
atendiendo a las características del hecho imputado, a las circunstancias 
personales del inculpado y a otras que impidan garantizar el desarrollo ade
cuado del proceso, el ministerio público Federal considera necesario llevar el 
ejercicio de la acción penal ante otro Juez, ello no debe entenderse en el sen
tido de que baste y sea suficiente para fincar la competencia por excepción 
ahí establecida el que el ministerio público estime necesario llevar el ejercicio 
de la acción penal ante otro Juez de distrito distinto al del lugar en que se 
cometió el delito, ya que al tratarse de una hipótesis de competencia por ex
cepción deben exponerse los motivos y razonamientos lógicos que acrediten 
los supuestos exigidos por dicho numeral, debiendo aportar las pruebas con
ducentes de sus afirmaciones, en virtud de que la actualización de la compe
tencia por excepción de que se trata no puede derivar de una potestad 
indiscriminada, arbitraria, o meramente subjetiva por parte del consignador, 
lo que no sería lógico ni jurídico. por el contrario, el ejercicio de esa potestad 



441SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

debe implementarse con estricto apego a las normas de orden legal estableci
das, así como a los parámetros de la lógica y racionalidad a efecto de concluir 
en forma razonada, lógica y congruente la necesidad de fincar competencia 
a un Juzgado de distrito distinto al del lugar de comisión del delito. en conse
cuencia, la sola pretensión del ministerio público de llevar el ejercicio de la 
acción penal ante un Juez de distrito distinto al del lugar en que se cometió 
el delito, sin razonar en forma suficiente y adecuada dicha solicitud, no basta 
para surtir el supuesto de competencia por excepción establecido en el ter
cer párrafo del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales.’

"así, como en las consideraciones que da cuenta la tesis 1a. Xii/98, con 
registro «digital» 196582, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 249, tomo Vii, marzo de 1998, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN. el aGeNte del mi
NiSterio pÚBliCo Federal eStÁ oBliGado a SatiSFaCer loS reQui
SitoS eStaBleCidoS eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 10 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS.—Si el tercer párrafo 
del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales establece deter
minados requisitos para que surta la competencia territorial de excepción 
ante un determinado Juez, y el agente del ministerio público Federal consigna 
la averiguación a uno diferente al del lugar en que se cometieron los hechos 
delictivos, está obligado a satisfacer tales requisitos. de no ser así, debe esti
marse incompetente la autoridad judicial ante quien consignó y rehusó seguir 
conociendo de la causa penal de que se trata y, en consecuencia, remitir los 
autos del juicio al del lugar en que se cometieron los hechos, pues, de aceptar 
lo contrario, bastaría la apreciación subjetiva del representante social para 
determinar el lugar de radicación de las causas penales, contrariando las reglas de 
competencia que establece el ordenamiento legal antes mencionado.’

"ahora, de la interpretación sistemática de los numerales y de los 
acuerdos generales citados, se sigue que para hacer valer la competencia 
excepcional, la autoridad judicial tiene que cumplir con determinadas reglas, 
a saber:

"1) al invocar una o varias de las hipótesis de las contenidas en el ar
tículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales, de
berá exponer los razonamientos por los que, a su juicio, se actualizan tales 
hipótesis, mediante ponderaciones objetivas y sustentadas, aun de manera 
presunta o probable con las constancias de autos y no concretarse a realizar 
exposiciones dogmáticas o subjetivas.
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"2) Citar las pruebas que sustenten sus razonamientos, las cuales, 
deben ser indicios suficientes que permitan estimar la actualización de algu
no de aquellos supuestos normativos; es decir, éstos deberán de ser emitidos 
bajo estándares de comprobación, en un menor grado que el utilizado para 
los elementos de fondo (cuerpo del delito y probable responsabilidad penal).

"ahora, no es óbice a lo anterior, la circunstancia de que el tribunal 
Colegiado del trigésimo primer Circuito, básicamente estableciera que por 
disposición expresa del artículo 18 constitucional, reformado, al actualizarse 
en un asunto la delincuencia organizada, es competente para conocerlo el 
Juez Federal que tenga residencia donde exista un penal de máxima 
seguridad. 

"…

"ahora, de la anterior ejecutoria derivó la tesis XXXi. 5 p, con registro 
«digital» 166218, sustentada por el tribunal Colegiado del trigésimo primer 
Circuito, publicada en la página 1405, tomo XXX, octubre de 2009, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN eN delitoS de deliN
CueNCia orGaNiZada. Se Surte a FaVor de loS JueCeS de diStrito 
de loS luGareS doNde eXiSta uN CeNtro Federal de readapta
CióN SoCial de mÁXima SeGuridad, eN ateNCióN al priNCipio de 
SupremaCÍa CoNStituCioNal Y ordeN JerÁrQuiCo NormatiVo.—
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru
dencia número 1a./J. 2/2000, visible a página 15 del tomo Xi, febrero de 2000, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el 
rubro: «CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el 
artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieN
toS peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameNte.»; 
determinó que para que un Juez de distrito distinto al del lugar de la comi
sión del delito conozca de la causa penal correspondiente deben exponerse los 
motivos y razonamientos lógicos que acrediten los supuestos exigidos para 
ello; sin embargo, de conformidad con el principio de supremacía constitu
cional y orden jerárquico normativo que rigen en el derecho mexicano, tratán
dose del delito de delincuencia organizada, la competencia territorial de 
excepción prevista en el artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de pro
cedimientos penales, se surte a favor de los Jueces de distrito de los lugares 
donde exista un centro federal de readaptación social de máxima seguridad. 
lo anterior es así, en virtud de las actuales reformas al artículo 18, párrafos 
penúltimo y último, de la Constitución política de los estados unidos mexica
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nos (decreto publicado el 18 de junio de 2008 en el diario oficial de la Federa
ción), y del contenido de la fracción XXXi del acuerdo General 57/2006, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y 
al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito; 
agregada en el punto cuarto del citado acuerdo que fue modificado por el 
diverso acuerdo General 21/2008, del propio órgano colegiado de mérito, por 
el que se dota de competencia a los Juzgados de distrito que se precisan 
para conocer de delitos cometidos en lugar distinto al de su jurisdicción, por 
razones de seguridad en las prisiones; modificado a su vez, por el acuerdo 
82/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforma 
el diverso acuerdo General 21/2008 antes citado que, en la parte conducente 
de su punto único señala: «XXXi. los Jueces de distrito en materia de proce
sos penales Federales del primero y Segundo Circuito, los penales del tercer 
Circuito y los mixtos, así como los de procesos penales Federales que en lo 
futuro se lleguen a crear en aquellos lugares donde exista un centro federal 
de readaptación social de máxima seguridad, ejercerán jurisdicción en toda 
la república para conocer de aquellos asuntos que se encuentren en la hipó
tesis del artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos 
penales.»; facultad que podrá ejercerse sin necesidad de practicar un análi
sis sobre las circunstancias personales del indiciado, las circunstancias del 
hecho imputado o las razones de seguridad en las prisiones que puedan im
pedir el desarrollo adecuado del proceso.’

"así, se reitera, el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, bá
sicamente estableció que por disposición expresa del artículo 18 constitu
cional, reformado, al actualizarse la existencia del delito de delincuencia 
organizada, resulta competente para conocer del asunto el Juez Federal que 
tenga residencia donde exista un penal de máxima seguridad.

"Sin embargo, este tribunal Colegiado de Circuito considera que la sola 
circunstancia de que la consignación efectuada por la institución ministerial, 
esté vinculada con hechos constitutivos del delito de delincuencia organiza
da, no es razón suficiente para que de suyo se actualice la competencia por 
excepción a que se contrae el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fede
ral de procedimientos penales, pues para ello, se requiere que la institución 
ministerial exponga los razonamientos por los que, a su juicio, se actualizan 
tales hipótesis, mediante ponderaciones objetivas y sustentada, aun de ma
nera presunta o probable con las constancias de autos; además, de citar las 
pruebas que sustenten sus afirmaciones.
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"Conforme a tales precisiones, para resolver el presente conflicto, es 
necesario considerar los motivos y fundamentos vertidos por el ministerio 
público de la Federación, al ejercer la acción penal, relacionados con la actua
lización de la hipótesis de competencia territorial de excepción prevista en el 
párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, 
en confrontación con lo determinado por el Juez declinante, quien estimó 
que el agente del ministerio público de la Federación consignador, no precisó 
con qué razonamientos jurídicos y medios de convicción acreditaba fehacien
temente las hipótesis previstas, para tal efecto, por la citada porción normati
va, aunado a que no se satisfacían los presupuestos requeridos.

"en ese orden de ideas, el agente del ministerio público de la Federa
ción, adscrito a la unidad especializada en investigación de terrorismo, aco
pio y tráfico de armas de la Subprocuraduría especializada en investigación 
de delincuencia organizada de la procuraduría General de la república, de 
forma genérica consideró actualizados los supuestos establecidos en la pri
mera parte del artículo 10 en comento, para fincar la competencia a un Juz
gado de distrito distinto al del lugar en que ocurrieron los hechos, esto es:

"a) las características del hecho imputado;

"b) las circunstancias personales del inculpado, 

"c) por razones de seguridad en las prisiones; y,

"d) otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso.

"luego, debe analizarse si es correcta la actuación de dicho represen
tante social en los términos precisados; en la inteligencia que de resultar 
acreditado sólo uno de ellos, bastará para que el Juez Federal que previno, le 
resulte competencia para conocer de la causa."

8 del criterio anterior, derivó la tesis aislada ii.3o.p.42 p (10a.), del ter
cer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, consultable en 
el libro 15, tomo iii, febrero de 2015, visible en la página 2541, materia penal, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, «y Semanario Judicial de la Fe
deración del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas» de título y 
subtítulo: 

"CompeteNCia territorial de eXCepCióN preViSta eN el ar
tÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieN
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toS peNaleS. el HeCHo de Que la CoNSiGNaCióN eFeCtuada por el 
miNiSterio pÚBliCo eStÉ ViNCulada CoN el delito de deliNCueN
Cia orGaNiZada, No eS SuFiCieNte para Su aCtualiZaCióN. el hecho 
de que la consignación efectuada por la institución ministerial esté vinculada 
con el delito de delincuencia organizada, no es suficiente para que se actua
lice la competencia territorial de excepción prevista en el párrafo tercero del 
artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, pues se requiere 
que el fiscal consignador, mediante ponderaciones objetivas, con las cons
tancias de autos y citando las pruebas que sustenten sus afirmaciones, ex
ponga los razonamientos por los que, a su juicio, se actualiza presunta o 
probablemente tal hipótesis. lo anterior es así, en virtud de que si bien el 
ministerio público tiene la facultad de ejercer la acción penal ante un Juez de 
distrito de un lugar distinto al de la comisión del delito y que las disposicio
nes mencionadas impiden al juzgador, ante el cual se lleve el ejercicio de la 
acción penal, declinar la competencia, esa posibilidad está condicionada a 
que se actualice el supuesto de la competencia territorial de excepción a que 
alude el párrafo tercero del artículo 10 en cuestión, el que, en caso de no ha
berse acreditado en sus términos bajo los argumentos reseñados, la compe
tencia para conocer del asunto debe regirse por el artículo 6o., párrafo 
primero, del propio código, que señala que es tribunal competente para cono
cer de un delito, el del lugar en que se comete."

9 Cuarto.—en veintiséis de agosto de dos mil nueve, el tribunal Cole
giado del trigésimo primer Circuito, dictó sentencia en el conflicto competen
cial 02/2009, del que se advierten los antecedentes siguientes:

1. mediante pliego de consignación de veintiséis de julio de dos mil siete, 
el agente del ministerio público de la Federación adscrito a la unidad espe
cializada en investigación de tráfico de menores, indocumentados y órganos 
de la procuraduría General de la república, consignó ante el Juez de distrito 
en turno, con residencia en San Francisco de Campeche, Campeche, la ave
riguación previa ********** y ejerció acción penal en contra de **********, 
"********** y/o **********", ********** alias "**********", ********** 
"**********", ********** "**********", ********** "**********", **********, 
**********, **********, **********, como probables responsables de la 
comisión del delito de delincuencia organizada y Violación a la Ley 
general de Población, y para ********** alias "**********" y **********, 
como probables responsables de la comisión del delito de violación a la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, en la modalidad de posesión de 
armas de fuego, de uso exclusivo del ejército y fuerza aérea.
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2. Con fecha veintisiete de julio de dos mil siete, el secretario del Juz
gado primero de distrito en el estado de Campeche, en funciones de Juez, 
libró orden de aprehensión contra los indiciados citados con antelación.

 
3. en auto de treinta y uno de julio de dos mil siete, el secretario del 

Juzgado primero de distrito en el estado de Campeche, en funciones de Juez 
decretó auto de formal prisión al indicado ********** alias "**********", por 
los delitos de violación a la ley Federal de delincuencia organizada y viola
ción a la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en la modalidad de 
posesión de armas de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea.

4. mediante interlocutoria de veinticuatro de noviembre de dos mil 
ocho, dictada por la Juez de distrito mencionada en el incidente de incompe
tencia por declinatoria, 3/2008 de su índice, en la que declinó competencia 
a favor del Juez de distrito en turno, de Procesos Penales Federales en 
el Estado de México, con sede en toluca, quien tiene jurisdicción en uno 
de los reclusorios de máxima seguridad existentes en el país, como lo 
es el Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano", para 
seguir conociendo de los hechos a que se contrae la causa penal 50/2007, y 
ordenó remitir el duplicado de la precitada causa penal, así como el expedien
te formado con motivo de la orden de aprehensión librada contra diversos 
indiciados y el original del incidente de competencia.

5. el secretario del Juzgado Cuarto de distrito en materia de procesos 
penales en el estado de méxico, con residencia en toluca, encargado del des
pacho por vacaciones del titular, a quien tocó conocer de la competencia 
declinada, mediante acuerdo de cinco de enero de dos mil nueve ordenó re
gistrar el cuaderno de incompetencia bajo el número 1/2009V, y procedió a su 
trámite.

6. el veintisiete de enero de dos mil nueve, el Juzgado Cuarto de distri
to mencionado emitió interlocutoria en la que determinó no aceptar la com
petencia declinada y ordenó devolver las constancias que le fueron remitidas 
al Juzgado primero de distrito en el estado de Campeche.

7. el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, a quien por turno, 
«le tocó» conocer el conflicto competencial citado, por acuerdo de once de 
marzo de dos mil nueve, lo admitió a trámite y ordenó registrarlo en el libro 
de gobierno bajo el número de expediente 2/2009.
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10 Resolución del conflicto competencial.—Con fecha veintiséis de 
agosto de dos mil nueve, el órgano colegiado mencionado dictó sentencia en 
la que en su parte conducente, textualmente determinó lo siguiente:

"... Cuarto. es procedente el conflicto competencial entre el Juez pri
mero de distrito en el estado y el Juez de distrito de procesos penales Fede
rales, en turno, del estado de méxico, con residencia en toluca, que tocó 
conocer por turno al Juez Cuarto de distrito de procesos penales Federales 
en esa entidad federativa.

"previo a establecer la procedencia del conflicto en cuestión, es me
nester destacar los preceptos legales que conforman el fundamento legal.

"así, se tiene que los artículos 6o. y 10 del Código Federal de proce
dimientos penales, establecen: 

"artículo 6o. es tribunal competente para conocer de un delito, el del 
lugar en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 10 si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas, 
será competente el Juez de cualquiera de éstas o el que hubiera prevenido."

"artículo 10. ...

"también será competente para conocer de un asunto, un Juez de dis
trito, distinto al del lugar de comisión del delito, si por razones de seguridad 
en las prisiones, atendiendo a las características del hecho imputado, a las 
circunstancias personales del inculpado y a otras que impidan garantizar el 
desarrollo adecuado del proceso, el ministerio público Federal considera ne
cesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez. lo anterior es 
igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas razones, la auto
ridad judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario trasladar a un 
procesado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, en los que será 
competente el tribunal del lugar en que se ubica dicho centro."

"del análisis practicado a los numerales transcritos, se puede advertir 
que la legislación secundaria (Código Federal de procedimientos penales), 
prevé para el caso de transferir la competencia de un Juez de distrito en el 
que se produjo el delito, tres condiciones que se actualizan por razones de 
seguridad de las prisiones, y que son: 

"1. las características del hecho imputado;
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"2. las circunstancias personales del inculpado; y, 

"3. otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso. 

"requisitos respecto de los cuales, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al emitir la tesis de jurisprudencia número 1a./J. 
2/200, visible a página 15 del tomo Xi, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, correspondiente a febrero de 2000, Novena Época, bajo el rubro: 
‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el artÍCu
lo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameNte.’, sostuvo 
el criterio de que, no basta para fincar competencia de excepción ante Juez 
de distrito distinto al del lugar donde se cometió el delito, que se estime tal 
circunstancia, sino que, al ser una hipótesis de competencia por excepción, 
no puede hacerse derivar de una facultad indiscriminada, arbitraria o mera
mente subjetiva, sino que es necesario exponer los motivos y razones lógicas 
que actualicen los requisitos del mencionado artículo 10, párrafo tercero, del 
Código Federal de procedimientos penales, así como aportar las pruebas ne
cesarias que acrediten tales afirmaciones.

"No obstante lo asentado, este tribunal constitucional estima necesa
rio analizar el tópico planteado (conflicto competencial), a la luz de las actua
les reformas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como a la reglamentación establecida por el propio Consejo de la Judicatura 
Federal mediante acuerdos Generales, donde otorga competencia a ciertos 
Juzgados de distrito para conocer de delitos cometidos en lugar distinto al de 
su jurisdicción, por razones de seguridad en las prisiones. 

"lo anterior se hace patente, no obstante que el citado precepto 10 del 
código adjetivo penal federal no ha sido modificado, ya que, el principio de 
supremacía constitucional contenido en el artículo 133 de la Carta magna y 
el consecuente orden jerárquico de los ordenamientos legales en nuestro sis
tema legal, obligan al análisis de la legislación secundaria, en forma armóni
ca con el contenido de la reforma al artículo 18 de nuestra Carta magna. 

"resulta aplicable la tesis de jurisprudencia número 1a./J. 80/2004, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vi
sible a página 264 del tomo XX, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, correspondiente a octubre de 2004, Novena Época, materia constitu
cional, que a la letra dice: 
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"‘SupremaCÍa CoNStituCioNal Y ordeN JerÁrQuiCo Normati
Vo, priNCipioS de. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCio
Nal Que loS CoNtieNe. (se transcribe texto).’

"así, se tiene que el artículo 18 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en sus párrafos penúltimo y último disponen: 

"‘artículo 18. …

"‘los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a 
su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma de 
reinserción social. esta disposición no aplicará en caso de delincuencia orga
nizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad. 

"‘para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia 
de delincuencia organizada, se destinarán centros especiales. las autori
dades competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados 
y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a 
su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuen
tren internos en estos establecimientos. lo anterior podrá aplicarse a otros 
internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley.’

"la hermenéutica de la parte considerativa del precepto transcrito, per
mite colegir sin lugar a dudas, lo siguiente:

"a) Que los reos sentenciados por delitos de delincuencia organizada, 
no gozarán de la facultad para compurgar sus condenas en los centros peni
tenciarios cercanos a su domicilio; y

"b) Que para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en 
materia de delincuencia organizada, se destinarán centros especiales, donde 
se podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados, 
salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial; 

"c) Que lo anterior podrá aplicarse por excepción, a otros internos que 
requieran medidas especiales de seguridad, de acuerdo con la ley. 

"Sentado lo anterior, es por demás obvio, que el procedimiento penal 
respecto de delitos de delincuencia organizada, constituye el requisito míni
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mo establecido en nuestra Carta magna para que, la autoridad que conozca 
del asunto imponga al reo la internación preventiva y, en su caso, la ejecución de 
sentencias en centros de reclusión especial, donde se podrán restringir las 
comunicaciones e imponer medidas de vigilancia especial, esto es, deberán 
ser internados obligatoriamente, según la reforma constitucional, en centros 
de reclusión de máxima seguridad, atendiendo a la gravedad de la ofensa que 
ese tipo de ilícitos genera sobre la sociedad, así como al enorme riesgo de 
que por su poderío económico o influencia con otras bandas delictivas, pue
dan evadirse de un centro de reclusión de mediana o mínima seguridad; cir
cunstancias de valoración que se desprenden de la exposición de motivos que 
dio origen a la reforma constitucional, donde en lo que interesa, se planteó: 

"‘la pena de prisión afecta uno de los mayores bienes que tiene el ser 
humano: la libertad. Sin embargo, en ocasiones, el ciudadano que viola la ley, 
debe ser sancionado, restringiéndole ese preciado bien. pero no podemos 
considerar que todos los sentenciados han ofendido a la sociedad de la misma 
manera o con igual intensidad. por eso hay prisiones de diferentes niveles de 
seguridad. Los penales de máxima seguridad, deben estar reservados 
para los delincuentes que con su actuar, han ofendido gravemente a la 
sociedad o que exista el enorme riesgo de que por su poderío económi
co o influencia con otras bandas delictivas puedan evadirse de un cen
tro de reclusión de media o mínima seguridad. 

"‘pero en los últimos tiempos hemos visto cómo luchadores sociales 
que no representan un peligro para la sociedad, han sido internados en los 
centros federales de máxima seguridad, sin cumplir el perfil criminológi
co que se requiere para ello, únicamente porque no están de acuerdo con 
las políticas sociales y económicas de las autoridades administrativas. 

"‘por eso, se propone modificar el artículo 18 constitucional, a fin de 
evitar que luchadores sociales o, incluso, sentenciados por delitos del orden 
común o federal que, no cumplan el perfil criminológico exigido para ser in
ternado en un penal de máxima seguridad, sean victimizados por las autori
dades administrativas y puedan cumplir sus condenas en penales de 
tratamiento adecuadas a su peligrosidad o perfil criminológico.’

"en efecto, atendiendo el legislador al perfil criminológico de aquellos 
delincuentes procesados por delitos de delincuencia organizada, consideró 
procedente su reclusión en centros penitenciarios de máxima seguridad, sin 
dejar arbitrio a la autoridad para ponderar si aquélla pudiera corresponder a 
centros de reclusión de mediana o de mínima seguridad, pues es claro el 
texto de la reforma donde se enfatiza de manera directa y sin dejar espacio a 
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la interpretación, que ‘para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias 
en materia de delincuencia organizada, se destinarán centros especiales.’

"Consecuentemente, es inconcuso que siendo el precepto constitucio
nal, la ley Suprema de la unión, las autoridades a quienes corresponda su 
aplicación están conminadas a observarlas, incluso en aquellos casos en 
que, como en la especie, la legislación secundaria no hubiera sido reforma
da, pues es inobjetable que en éstos, debe prevalecer la constitución sobre 
cualquier otra norma ordinaria. 

"lo anterior es además acorde con el contenido del acuerdo General 
21/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se dota de 
competencia a ciertos Juzgados de distrito para conocer de delitos cometi
dos en lugar distinto al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las 
prisiones, donde dicho cuerpo colegiado, en el punto séptimo consideró mo
dificar la competencia de los Jueces de distrito en materia de procesos pena
les Federales del primero y Segundo Circuito, los penales del tercer Circuito 
y los mixtos, así como los de procesos penales federales que en lo futuro se 
lleguen a crear en aquellos lugares donde exista un centro federal de readap
tación social de máxima seguridad, en los siguientes términos:

"‘SÉptimo. Se modifica el acuerdo General 57/2006, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, de veintitrés de agosto de dos mil seis, en el 
punto cuarto, al que se agrega una fracción más que corresponderá a la XXXi, 
en los siguientes términos: 

"‘XXXi. los Jueces de distrito en materia de procesos penales Federa
les del primero y Segundo Circuito, los penales del tercer Circuito y los mix
tos, así como los de procesos penales federales que en lo futuro se lleguen a 
crear en aquellos lugares donde exista un centro federal de readaptación social 
de máxima seguridad, ejercerán jurisdicción en toda la república para cono
cer de aquellos asuntos que se encuentren en la hipótesis del artículo 10, 
párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales.’ ...

"establecido lo anterior, es obvio que en la causa penal 50/2007, se 
está ante la presencia de un procedimiento penal seguido en contra de 
**********, alias "********** y/o **********", **********, alias 
"**********", **********, alias "**********", **********, alias "**********", 
**********, alias "**********", **********, **********, ********** y 
**********, como probables responsables de la comisión del delito de delin
cuencia organizada; circunstancia que, como ya se dijo, constituye el presu
puesto que prevé el artículo 18 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, para considerar actualizada la hipótesis de competencia 
especial por excepción, prevista por el artículo 10 del Código Federal de pro
cedimientos penales, la cual se constriñe en términos del punto séptimo, del 
acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a 
favor entre otros, de los Jueces de distrito en materia de procesos penales 
Federales del primero y Segundo Circuito. 

"lo anterior, sin que obste el contenido del precepto legal 10 del código 
adjetivo penal federal, pues como ya quedó asentado en párrafos precedentes, 
el principio de supremacía constitucional obliga a la aplicación de la norma 
suprema, aún cuando no se haya adecuado la legislación secundaria. …"

11 ahora bien, del criterio citado con antelación derivó la tesis XXXi.5 p, 
con registro digital 166218, sustentada por el tribunal Colegiado del trigésimo 
primer Circuito, publicada en la página 1405, tomo XXX, octubre de 2009, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"CompeteNCia territorial de eXCepCióN eN delitoS de deliN
CueNCia orGaNiZada. Se Surte a FaVor de loS JueCeS de diStrito 
de loS luGareS doNde eXiSta uN CeNtro Federal de readapta
CióN SoCial de mÁXima SeGuridad, eN ateNCióN al priNCipio de 
SupremaCÍa CoNStituCioNal Y ordeN JerÁrQuiCo NormatiVo. la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
número 1a./J. 2/2000, visible a página 15 del tomo Xi, febrero de 2000, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: 
‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el artÍCu
lo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameNte.’; determi
nó que para que un Juez de distrito distinto al del lugar de la comisión del 
delito conozca de la causa penal correspondiente deben exponerse los moti
vos y razonamientos lógicos que acrediten los supuestos exigidos para ello; 
sin embargo, de conformidad con el principio de supremacía constitucional y 
orden jerárquico normativo que rigen en el derecho mexicano, tratándose del 
delito de delincuencia organizada, la competencia territorial por excepción 
prevista en el artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimien
tos penales, se surte a favor de los Jueces de distrito de los lugares donde 
exista un centro federal de readaptación social de máxima seguridad. lo an
terior es así, en virtud de las actuales reformas al artículo 18, párrafos penúl
timo y último, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(decreto publicado el 18 de junio de 2008 en el diario oficial de la Federación), y 
del contenido de la fracción XXXi del acuerdo General 57/2006, del pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y lí
mites territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribu
nales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito; agrega
da en el punto cuarto del citado acuerdo que fue modificado por el diverso 
acuerdo General 21/2008, del propio órgano colegiado de mérito, por el que 
se dota de competencia a los Juzgados de distrito que se precisan para cono
cer de delitos cometidos en lugar distinto al de su jurisdicción, por razones de 
seguridad en las prisiones; modificado a su vez, por el acuerdo 82/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforma el diverso 
acuerdo General 21/2008 antes citado que, en la parte conducente de su 
punto único señala: ‘XXXi. los Jueces de distrito en materia de procesos pe
nales Federales del primero y Segundo Circuito, los penales del tercer Circui
to y los mixtos, así como los de procesos penales Federales que en lo futuro 
se lleguen a crear en aquellos lugares donde exista un centro federal de rea
daptación social de máxima seguridad, ejercerán jurisdicción en toda la re
pública para conocer de aquellos asuntos que se encuentren en la hipótesis 
del artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales.’; 
facultad que podrá ejercerse sin necesidad de practicar un análisis sobre las 
circunstancias personales del indiciado, las circunstancias del hecho impu
tado o las razones de seguridad en las prisiones que puedan impedir el desa
rrollo adecuado del proceso."

 
12 QuiNto.—por cuestión de orden, es oportuno establecer si en el 

presente caso existe contradicción entre el criterio sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito y el tribunal Cole
giado del trigésimo primer Circuito; cuyas consideraciones esenciales se pre
cisarán a continuación, ya que sólo bajo ese supuesto es posible efectuar el 
estudio relativo con el fin de determinar cuál es el criterio que debe prevale
cer con carácter de jurisprudencia.

13 esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
apoya en el criterio sustentado por unanimidad de diez votos, en sesión de 
treinta de abril de dos mil nueve, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en cuanto a que, de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo –cuyo conte
nido es similar a los artículos 225 y 226 de la ley de la materia en vigor y por 
ello se considera aplicable el referido criterio jurisprudencial–; se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –los plenos de Circuito–, 
o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien 
sostengan "tesis contradictorias."
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14 entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén
ticos, tanto en los problemas de derecho, como en los de hecho.

15 de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

16 Que, por tanto, es de precisar que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución.

17 de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la con
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

18 a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y

19 b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite rios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

20 la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis, y no para buscar diferencias de detalle que impidan 
analizar dicha cuestión.

21 al respecto tienen aplicación los criterios sustentados por el tribunal 
pleno en las tesis de jurisprudencia y aislada de rubros: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."5 y 
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se 

5 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXXii, agosto de 
2010; tesis p./J. 72/2010; página 7; texto: de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al es
tablecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de am
paro para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución.
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adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."6

22 en el mismo sentido, se pronunció la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoN
diCioNeS para Su eXiSteNCia."7

6 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXX, julio de 2009; 
tesis p. XlVii/2009, página 67, texto: el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", sostuvo su firme rechazo 
a resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de 
distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor efica
cia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto de vista 
lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado 
de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo 
problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, 
hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. 
ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de 
la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pro
nunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de 
solución que correspondan.
7 Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo 
de 2010; tesis 1a./J. 22/2010, página 122; texto: Si se toma en cuenta que la finalidad última de la 
contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o 
más tribunales colegiados de circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tri
buna les contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.
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23 SeXto.—establecido lo anterior, es necesario analizar las ejecuto
rias destacadas en el considerando tercero, que fueron remitidas en copias 
certificadas por los correspondientes tribunales Colegiados, con valor probato
rio pleno, en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, por tratarse de documen
tos públicos; ello con el objeto de determinar si existe la contradicción 
planteada.

24 al respecto, es relevante precisar que, es criterio del tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para tener por configurada la 
contradicción de tesis, que es innecesario que los elementos fácticos anali
zados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo 
trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema simi
lar, sea discordante esencialmente, lo que en el caso aconteció como se ex
pone a continuación:

25 El tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito, al resolver el conflicto competencial 15/2014, suscitado entre los Juz
gados Sexto de distrito en Materia de Procesos Penales Federales en 
el Estado de México en cuya jurisdicción se encuentra el Centro Fede
ral de Readaptación Social número 1 Altiplano, y el tercero de distrito 
en el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, determinó que el órgano 
jurisdiccional citado en último término, era el competente para conocer del 
proceso penal respectivo, así como para resolver la solicitud de la orden 
de aprehensión respectiva, toda vez que el agente del ministerio público 
Federal, no estudió, ni demostró de manera pormenorizada los motivos y razo
namientos lógicos que acreditaban los requisitos exigidos por el tercer párra
fo, del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, para que se 
actualizara la competencia territorial de excepción.

26 asimismo, consideró que no se soslayaban los argumentos de la 
Juez federal requerida, para fundamentar la competencia territorial de excep
ción; sin embargo, dicha línea argumentativa no podía atenderse en un con
flicto competencial, atento a que la carga de demostrar la actualización de 
aquélla, corresponde al órgano consignador.

27 en ese contexto, estimó que no era procedente adoptar el criterio 
del tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, en cuanto al tema de la 
competencia por excepción, ya que la sola circunstancia de que la consigna
ción de la institución ministerial esté vinculada con hechos constitutivos del 
delito de delincuencia organizada, no es razón suficiente para que de suyo se 
actualice la competencia territorial de excepción, a que se contrae el párrafo 



458 FEBRERO 2016

tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, pues 
para ello, se requiere que la institución ministerial exponga los razonamien
tos por los que a su juicio, se actualizan tales hipótesis, mediante ponderaciones 
objetivas y sustentadas, aún de manera presunta o probable con las constancias 
de autos; además, de citar las pruebas que justifiquen sus afirmaciones.

28 por su parte, el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 02/2009, sustentado entre el Juez primero 
de distrito en el estado de Campeche y el Juez Cuarto de distrito de procesos 
penales Federales, en el estado de méxico, en cuya jurisdicción se encuentra 
el Centro Federal de readaptación Social Número 1 altiplano consideró que 
era el último de los órganos jurisdiccionales descritos, el competente para 
continuar con el proceso penal respectivo, toda vez que se dictó en contra de 
los procesados, quienes se encontraban privados de su libertad, auto de formal 
prisión por su posible participación en un delito de delincuencia organizada.

29 lo anterior, porque acorde con lo dispuesto por los artículos 6o. y 10 
del Código Federal de procedimientos penales, se advierte que, prevén para 
el caso de transferir la competencia de un Juez de distrito, en el que se pro
dujo el delito, tres condiciones que se actualizan por razones de seguridad de 
las prisiones y que son: a. las características del hecho imputado; b. las cir
cunstancias personales del inculpado; y, c. otras que impidan garantizar el 
desarrollo adecuado del proceso.

30 de la hermenéutica de la parte considerativa del artículo 18, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus párrafos penúl
timo y último, se colige sin lugar a dudas, que: a) los sentenciados por de litos 
de delincuencia organizada, no gozarán de la facultad para compurgar sus 
condenas en los centros penitenciarios cercanos a su domicilio; b) para la 
reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia 
organizada, se destinarán a centros especiales, donde se podrán restringir 
las comunicaciones de los inculpados y sentenciados, salvo el acceso a su 
defensor, e imponer medidas de vigilancia especial; y, c) lo anterior podrá 
aplicarse por excepción, a otros internos que requieran medidas especiales 
de seguridad, de acuerdo a la ley.

31 por tanto, el procedimiento penal respecto de delitos de delincuencia 
organizada, constituye el requisito mínimo establecido en la Carta magna, 
para que la autoridad que conozca del asunto imponga al imputado la inter
nación preventiva y, en su caso, la ejecución de sentencias en centro de re
clusión especial, donde se podrán restringir las comunicaciones e imponer 
medidas de vigilancia especial, esto es, deberán ser internados obligatoria
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mente, según la reforma constitucional, en centros de reclusión de máxima 
seguridad, atendiendo a la gravedad de la ofensa que este tipo de ilícitos ge
nera sobre la sociedad, así como al enorme riesgo de que, por su poderío 
económico o influencia con otras bandas delictivas, puedan evadirse de un 
centro de reclusión de mediana o mínima seguridad.

32 a juicio del órgano colegiado citado, lo anterior era así, ya que el 
legislador atendió al perfil criminológico de aquellos procesados por delitos de 
delincuencia organizada, y consideró procedente su reclusión en centros pe
nitenciarios de máxima seguridad, sin dejar arbitrio a la autoridad para pon
derar si aquéllos pudieran corresponder a centros de reclusión de mediana 
seguridad, pues era claro el texto de la reforma, donde se enfatizó de manera 
directa y sin dejar espacio a la interpretación que: "Para la reclusión preventiva y 
la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se destinarán 
centros especiales."

33 también abundó en que era inconcuso que el precepto constitucio
nal impuso que las autoridades a quienes correspondía su aplicación, están 
conminadas a obsérvalas, incluso en aquellos casos en que, como en la es
pecie, la legislación secundaria no hubiera sido reformada, pues es inobjeta
ble que, en éstos, debe prevalecer la constitución sobre cualquier otra norma 
ordinaria; lo que es acorde con el contenido del acuerdo General 21/2008 del 
pleno de la Consejo de la Judicatura Federal, por el que se dota de competencia 
a ciertos Juzgados de distrito para conocer de delitos cometidos en lugar dis
tinto al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las prisiones, donde 
dicho cuerpo colegiado, en el punto séptimo consideró modificar la competen
cia de los Jueces de distrito en materia de procesos penales Federales que 
en lo futuro se lleguen a crear en aquellos lugares donde exista un centro fe
deral de readaptación social de máxima seguridad.

34 de lo reseñado, se aprecia que los tribunales Colegiados en cita, 
sustentaron criterios opuestos, sobre un mismo tópico consistente en, el solo 
hecho de que el ministerio público ejerza acción penal por el delito de delin
cuencia organizada, es o no competente para conocer del asunto un Juzgado de 
distrito, en cuya jurisdicción resida un Centro especial de máxima Seguridad.

35 en relación con lo anterior, uno de los órganos colegiados consideró 
que por disposición expresa del artículo 18 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al tratarse de delitos de delincuencia organizada, es 
competente para conocer del asunto, el Juez federal en cuya jurisdicción re
sida un penal de máxima seguridad.



460 FEBRERO 2016

36 mientras que, en la misma circunstancia, el otro estimó que la sola 
circunstancia de que la consignación efectuada por el órgano consignador 
esté vinculada con hechos constitutivos del delito de delincuencia organizada, 
no es razón suficiente para que de suyo se actualice la competencia territorial 
por excepción a que se contrae el párrafo tercero del artículo 10 del Código 
Federal de procedimientos penales, pues para ello, se requiere que la institu
ción ministerial exponga los razonamientos por los que, a su juicio, se actua
lizan tales hipótesis, mediante ponderaciones objetivas y sustentadas, aún de 
manera presunta o probable con las constancias de autos; además, de citar 
las pruebas que sustenten sus afirmaciones.

 
37 en ese contexto, se estima que para dilucidar el tema de la presente 

contradicción de tesis, es necesario responder a la siguiente interrogante:

38 tratándose de competencia territorial de excepción, en delitos 
de delincuencia organizada ¿es suficiente la consignación del Ministerio 
Público para que dicha hipótesis se actualice; o bien, si es necesario que 
éste exponga los razonamientos, por los que considera que se acredita 
tal hipótesis, así como citar pruebas contundentes?

39 SÉptimo.—Consideraciones y fundamentos. a fin de responder 
a la interrogante citada, es indispensable atender a lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos reformado. 

40 tal disposición constitucional textualmente dispone lo siguiente: 

"artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. el sitio de ésta será distinto del que se destinare 
para la extinción de las penas y estarán completamente separados.

"…

"Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en ma
teria de delincuencia organizada se destinarán centros especiales. Las 
autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los in
culpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo 
el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a 
quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior 
podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad, en términos de la ley."
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41 del texto constitucional transcrito, se erige el derecho fundamental 
de todo procesado, consistente en que la prisión preventiva a que se vea so
me tido, sea en el lugar en el que se sustancia el juicio; empero, no como un 
derecho absoluto e irrestricto, pues cuando se trata de conductas típicas re
lativas a la delincuencia organizada, el último párrafo del precepto invocado 
establece que para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias se 
destinarán centros especiales. 

42 en ese sentido, acorde a la Norma Fundamental, la reclusión pre
ventiva y la ejecución de sentencias, tratándose de delitos de delincuencia 
organizada, debe realizarse en centros especiales, a efecto de contar con las 
medidas de seguridad e instalaciones necesarias para la protección integral 
de los propios procesados o sentenciados y la disminución de riesgos de 
fuga. lo anterior, resulta igualmente aplicable respecto de aquellos internos 
que requieran medidas especiales de seguridad.

43 en relación con lo expuesto, debe destacarse la exposición de mo ti
vos del proceso legislativo que dio origen a la reforma constitucional del ar
tículo en cita, en la cual, en lo conducente, se expuso lo siguiente:

"Sobre el particular, cabe señalar que desde la década de los años no
venta, cuando se incorporó por primera ocasión el concepto ‘delincuencia 
or ganizada’ en la Constitución, se tuvo el objetivo de establecer reglas particu
lares y en ocasiones excepciones a las disposiciones aplicables a la generalidad 
de los sujetos a procedimientos penales, derivado de la necesidad de contar 
con nuevas y más contundentes herramientas jurídicas que permitiesen a las 
autoridades responsables de la investigación, persecución y sanción de los miem
bros de verdaderas empresas delictivas, que venían adquiriendo mucho mayor 
influencia y poderío que las clásicas asociaciones delictivas.

"lamentablemente, este fenómeno delictivo ha seguido creciendo, no 
sólo en nuestro país, sino a nivel global, lo que impulsó a la comunidad inter
nacional a generar una convención que estableciera, homologara y coordinara 
los mecanismos de combate a ese tipo de delincuencia, que pone en riesgo 
la soberanía y viabilidad de los estados; así se convino y ha entrado en vigor la 
Convención de las Naciones unidas contra la delincuencia organizada inter
nacional (Convención de palermo). esta convención ha sido ratificada por 
méxico y es un estado parte.

"la Convención de palermo contempla medidas de diferente naturaleza, 
pero específicamente reglas para la investigación, persecución y sanción de 
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esa delincuencia que, por su fortaleza implican modalidades y acotaciones a 
las tradicionales libertades conferidas a un imputado en un proceso penal, en la 
legislación procesal, por lo que nuestro país optó por establecer la mayoría 
de las reglas particulares para ese delito en la ley especial que el Congreso de 
la unión expidió, y sólo en algunos casos las elevó a nivel constitucional.

"aun cuando la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto de algunos artículos de la ley Federal contra la delincuencia 
organizada, ha sido en el sentido de que se ajustan a las garantías individua
les, es cierto que al acentuarse de manera notable el carácter acusatorio del 
procedimiento penal delineado, al incorporarse explícitamente diversos prin
cipios y derechos fundamentales, que hasta ahora sólo se advertían implíci
tamente en la Carta magna, es necesaria la incorporación de algunas reglas 
particulares aplicables a los casos de delincuencia organizada, que vienen a 
constituir alguna restricción a las garantías, a efecto de atender puntualmente 
lo previsto por el artículo 1o. de la Constitución, en el sentido de que las ex
cepciones a los derechos fundamentales reconocidos por ella, deben contener
se en la misma, consecuentemente se incrementan las referencias a la 
delincuencia organizada a lo largo de los artículos de la parte dogmática, así 
que es pertinente, en aras de la claridad, que debe tener la norma suprema, 
para hacerla asequible a cualquier habitante del país y entonces generar se
guridad jurídica, establecer de manera general y explícita, qué se entiende 
por delincuencia organizada."

 
44 Con base en lo expuesto, se considera que el legislador federal esta

bleció que para la prisión preventiva y ejecución de sentencias en materia de 
delincuencia organizada, se requieren de medidas especiales de seguridad, por 
lo que para tal efecto, deben designarse centros especiales.

45 en ese sentido, cabe señalar que la norma citada no precisa a qué se 
refiere con "centros especiales", razón por la cual, es menester atender a las 
características que establece el propio numeral constitucional en comento, 
para determinar a que centros se refiere.

46 el último párrafo del artículo 18 constitucional prevé un derecho 
penal de excepción, conforme al cual, se faculta a la autoridad ejecutora de 
la sanción, a restringir la comunicación de los inculpados con terceros (salvo el 
acceso a su defensor), e imponer medidas de vigilancia especial, respecto 
de los inculpados y sentenciados por delitos de delincuencia organizada, y de 
aquellos internos que, requieran medidas especiales de seguridad.
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47 las características apuntadas, resultan relevantes para considerar 
que el dispositivo en consulta pretende que sean los sentenciados o procesados 
por el delito de delincuencia organizada, los que se encuentren privados de 
su libertad en lo referidos centros especiales, ya sea para la reclusión preven
tiva o para la compurgación de una sentencia.

48 en la exposición de motivos del precepto constitucional citado, se 
consideró que la característica principal de estos centros, la constituye su ca
pacidad para garantizar la seguridad de las personas recluidas, en el entendi
do de que, en su mayoría, se tratara de procesados o sentenciados que por su 
índice de criminalidad se consideran de alto peligro, además de que en los 
casos de bandas del crimen organizado, puede existir la posibilidad de que 
coincidan con bandas rivales, aumentando la posibilidad de enfrentamientos 
internos; asimismo, que minimice el riesgo de que por el poderío económico 
o influencia de tales organizaciones delictivas, puedan evadirse de un centro de 
reclusión; y que, además, se cumpla con el mandato constitucional relativo a 
la limitación de la comunicación de los inculpados con terceros (salvo el ac
ceso a su defensor), e imponer medidas de vigilancia especial, respecto de los 
inculpados y sentenciados por delitos de delincuencia organizada y de aque
llos internos que requieran medidas especiales de seguridad.

49 lo anterior, se ve igualmente robustecido con lo expuesto en el dic
ta men de la primera lectura realizada por el Senado –trece de diciembre de 
dos mil siete–, relativo a la reforma constitucional del artículo 18 de nuestra 
Carta magna, en la que en la parte de interés consta lo siguiente;

"Centros especiales para reclusión preventiva y ejecución de 
sentencia.

"en cuanto a los centros de alta seguridad estas comisiones unidas, 
comparten el criterio de la colegisladora en el sentido de que si bien la pena 
de prisión afecta a uno de los mayores bienes que tiene el ser humano como 
es la libertad, en ocasiones, la persona que viola la ley debe ser sancionada 
restringiéndosele ese preciado bien. 

"los penales de máxima seguridad deben estar reservados para aque
llos procesados o sentenciados por delincuencia organizada y otros internos 
que requieran medidas especiales de seguridad. 

"Con este último supuesto, nos referimos a los casos en que el delito 
no sea de los previstos para el régimen de delincuencia organizada, pero que 
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tal medida pueda justificarse dada la capacidad del interno para evadirse de 
la acción de la justicia o para seguir delinquiendo desde los centros peniten
ciarios, así como cuando algún interno esté en riesgo por la eventual acción 
de otros, como en el caso de ex miembros de instituciones policíacas o que 
haya una afectación psicológica que pueda poner en riesgo al resto de la co
munidad penitenciaria, entre otros supuestos, sin que nada pueda ser pretexto 
para aplicar este tipo de medidas especiales a luchadores sociales, por el 
solo hecho de serlo, situación que deberá estar prevista en la legislación 
secundaria. 

"de igual manera, es acertado avalar restricciones a las comunicacio
nes con terceros (salvo el acceso a su defensor) e imponer medidas de vigi
lancia especial, respecto de los inculpados y sentenciados por delitos que 
son considerados como de delincuencia organizada así como de los referidos 
internos que requieran medidas especiales de seguridad. 

"ahora bien, estas comisiones consideran pertinente transformar el 
sistema penitenciario pero, esto no será posible si permanecen las prisiones 
bajo el control absoluto del poder ejecutivo, es por tanto, que se acepta limi
tar la facultad del ejecutivo únicamente a la organización de las prisiones y 
otorgar la facultad de ejecutar las sentencias al poder Judicial…"

50 Con base en lo anterior, se considera que la intención del legislador 
Federal, fue que los penales de máxima seguridad, se reserven para aquellos 
procesados o sentenciados por delincuencia organizada y otros internos que 
requieran medidas especiales de seguridad. 

 
51 ello se afirma, porque esos penales al haber sido consecuencia de 

la evolución del crimen organizado, motivó el "programa de máxima Seguri
dad 19871988", en el que se propuso la creación de módulos de alta seguridad 
en los centros de reinserción social estatales y centros regionales de máxima 
seguridad.8

52 el proyecto de máxima seguridad, se prolongó hasta la administración 
del presidente Carlos Salinas de Gortari, ya que "entre 1988 y 1990", se terminó 
el primer penal de máxima seguridad, marcado con el número 1, en el muni
cipio de almoloya de Juárez, actualmente "altiplano", en el estado de méxico. en 
mil novecientos noventa y tres, se erigió también el segundo estable cimiento 

8 manual de organización General del órgano administrativo desconcentrado prevención y re
adaptación Social.
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penal federal de máxima seguridad, en puente Grande, Jalisco, y en mil nove
cientos noventa y seis, el tercero, en matamoros, en el estado de tamaulipas.9

53 posteriormente, por acuerdo 4/2011, de cuatro de mayo de dos mil 
once, del secretario del Seguridad pública, dentro del complejo penitenciario 
islas marías, se incorporó el Centro Federal de reinserción Social de Seguri
dad máxima "laguna del toro".10

54 asimismo, el reglamento de los Centros Federales de readaptación 
Social, en los artículos 1o. y 3o. establece, respectivamente, que tiene por ob
jeto regular la organización, operación y administración de los centros federa
les de readaptación Social, en condiciones de seguridad, disciplina y orden; y 
para los efectos de ese reglamento, se entenderá por centro federal, cada uno 
de los centros federales de readaptación Social destinados a la ejecución de 
penas privativas de libertad, así como a la prisión preventiva.

55 a su vez, el artículo 6o., del reglamento invocado prevé como está 
integrado el Sistema Federal penitenciario, el cual textualmente establece lo 
siguiente:

"artículo 6o. el Sistema Federal penitenciario se integra con los siguien
tes Centros y Colonia Federales:

"i. Centro Federal de readaptación Social número 1 ‘altiplano’;

"ii. Centro Federal de readaptación Social número 2 ‘occidente’;

"iii. Centro Federal de readaptación Social número 3 ‘Noreste’;

"iV. Centro Federal de readaptación Social número 4 ‘Noroeste’;

"V. Colonia penal Federal ‘islas marías’;

"Vi. Centro Federal de rehabilitación psicosocial, y

9 incera diéguez José alberto, Sánchez Galindo antonio, Velasco Cruz José luis y Zepeda lecuo
na Guillermo, (2012). la transformación del Sistema penitenciario Federal: una Visión de estado. 
méxico. de http://investigacionpolitica.iteso.mx/wpcontent/uploads/2013/02/SiStema_peNiteN
CiarioSSp.pdf
10 "acuerdo 4/2011 del secretario de Seguridad pública, por el que se incorporan los Centros Fe
derales de readaptación Social que integran el complejo penitenciario islas marías.
"acuerdo.
"primero. Se incorporan al complejo penitenciario islas marías, los centros federales 
siguientes:
"…
"Centro Federal de readaptación Social de Seguridad máxima "laguna del toro"4.
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"Vii. los que por acuerdo del secretario se incorporen al Sistema Fede
ral penitenciario.

"el secretario podrá determinar mediante acuerdo el nivel de seguridad 
de los centros federales, así como que uno o más de éstos sean exclusiva
mente para procesados o sentenciados."

56 por otra parte, cabe señalar que de conformidad con el artículo 5o. 
del manual de tratamiento de internos en Centros Federales de readaptación 
Social, para el ingreso y permanencia de los internos en un Centro Federal de 
Seguridad máxima, debe observarse lo siguiente:

"artículo 5o. ...

"i. Que se trate del cumplimiento a un mandamiento judicial o consigna
ción con detenido, por delito o delitos considerados como graves en términos 
del Código Federal de procedimientos penales;

"ii. Ser procesado o sentenciado por delito o delitos que se califiquen 
como graves en términos del "Código Federal de procedimientos penales;

"iii. Que de conformidad con los estudios que se les practiquen en el 
centro federal, no manifiesten signos o síntomas psicóticos;

"iV. No padezcan enfermedad en fase terminal; y

"V. Que reúnan las características de alta peligrosidad del perfil clínico
criminológico o que por su entorno personal pongan en riesgo la seguridad 
del establecimiento penitenciario donde se encuentren recluidos."

57 en ese orden de ideas, se considera que por disposición expresa del 
último párrafo del artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la reclusión preventiva y la ejecución de la sentencia, tratándose 
de delitos en materia de delincuencia organizada, debe realizarse en Centros 
especiales, y los que revisten ese carácter, son los de máxima Seguridad, por 
ser los que cuentan con las medidas de seguridad e instalaciones necesarias 
para la protección integral de los propios procesados o sentenciados y la dis
minución del riesgo de fuga.

58 Con base en lo expuesto, se concluye que tratándose de delitos de 
delincuencia organizada, por disposición expresa del artículo 18 Constitucio
nal reformado, es competente para conocer de la consignación que el minis
terio público formule, un Juez Federal en cuya jurisdicción resida un penal de 
máxima seguridad, sin que sea necesario que la institución ministerial ex
ponga los razonamientos por los que, a su juicio, se actualiza la competencia 
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territorial de excepción, prevista por el tercer párrafo del artículo 10 del Código 
Federal de procedimientos penales. 

59 a fin de sustentar lo anterior, es menester referir lo que disponen los 
artículos 6o. y 10 párrafo tercero, ambos del Código Federal de procedimien
tos penales.

"artículo 6o. es tribunal competente para conocer de un delito, el del 
lugar en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo, tercero y 
quinto del artículo 10.

"Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas, será 
competente el Juez de cualquiera de éstas o el que hubiera prevenido; pero 
cuando el conflicto involucre como partes a indígenas y no indígenas, será tri
bunal competente el que ejerza jurisdicción en el domicilio donde radique la 
parte indígena."

60 por otra parte, el artículo 10 del ordenamiento legal invocado prevé:

"artículo 10. es competente para conocer de los delitos continuados y 
de los continuos o permanentes, cualquiera de los tribunales cuyo territorio 
aquéllos produzcan efectos o hayan realizado actos constitutivos de tales 
delitos. 

"en caso de concurso de delitos, el ministerio público Federal será com
petente para conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad 
con delitos federales, y los Jueces Federales tendrán, asimismo, competencia 
para juzgarlos. 

"también será competente para conocer de un asunto, un Juez de 
distrito distinto al del lugar de comisión del delito, atendiendo a las ca
racterísticas del hecho imputado, a las circunstancias personales del 
inculpado, por razones de seguridad en las prisiones o por otras que im
pidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, cuando el Minis
terio Público de la Federación considere necesario llevar el ejercicio de 
la acción penal ante otro Juez. Lo anterior es igualmente aplicable 
para los casos en que, por las mismas razones la autoridad judicial, de 
oficio o a petición de parte, estime necesario trasladar a un procesado 
a algún centro de reclusión de máxima seguridad, en los que será com
petente el tribunal del lugar en que se ubique dicho centro. 

"en estos supuestos no procede la declinatoria".

61 de una interpretación sistemática de los numerales en cita, puede 
afirmarse que existen dos parámetros para fincar la competencia en materia 



468 FEBRERO 2016

penal federal, a saber: en el primero, que constituye la regla general, se prevé 
como competente al tribunal que resida en el lugar en el que se cometió el de
lito; y en el segundo, se dispone la excepción a la competencia territorial, re
ferida en razón de seguridad en las prisiones o de asegurar que no se impida 
garantizar el desarrollo adecuado del proceso, y al efecto establece la compe
tencia a favor de un Juez diverso al residente en el lugar de la comisión de la 
conducta ilícita.

62 de la interpretación de esos preceptos, se colige que el primero es
tablece el principio de competencia por territorialidad, conforme al cual, es tri
bunal competente para conocer de un delito, el del lugar en que se comenten.

 
63 por su parte, el segundo numeral, en su párrafo tercero, regula una 

competencia especial, denominada territorial de excepción, la cual se refiere 
a la posibilidad de que un Juez de distrito diverso al del lugar de la comisión 
del delito, pueda conocer del procedimiento seguido en contra de los incul
pados, siempre y cuando, el proceso no se pueda llevar a cabo ante el órgano 
que ejerza jurisdicción en el lugar en que se ejecutó el ilícito con motivo de: 
a) las características del hecho imputado, b) las circunstancias personales 
del inculpado, c) por razones de seguridad en las prisiones, o d) otras que 
impidan garantizar el desarrollo adecuado del procedimiento.

64 en el entendido de que, no es necesario que se actualicen todos los 
supuestos antes precisados para que surta la competencia de excepción en 
estudio, pues basta con que se configure una de esas condiciones.

 
65 asimismo, el mencionado artículo 10, párrafo tercero, establece dos 

formas en las que se puede actualizar la competencia territorial de excepción, 
a saber:

66 a) Siempre que el fiscal federal ejerza acción penal ante un Juez de 
distrito, distinto al que tenga competencia territorial en el lugar en que se co
metió el ilícito, por el hecho de que considera actualizado al menos uno de los 
presupuestos establecidos en el propio numeral; y,

67 b) Cuando la autoridad jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, 
estime necesario trasladar a un procesado a un centro de reclusión de máxima 
seguridad, si también se configura una de las condiciones establecidas en 
aquella disposición.

68 en tales supuestos, será competente para conocer del asunto, el Juez 
de distrito del lugar en el que se ubique el centro de reclusión de máxima 
seguridad, donde se interne al inculpado, pues la intención que subyace en 
la norma en análisis, es precisamente que si el sujeto activo debe ser inter
nado en un centro de reclusión de máxima seguridad, por configurarse cual
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quiera de las hipótesis antes precisadas, en consecuencia, el Juez competente 
para tramitar la causa penal, debe ser el que ejerza jurisdicción en el lugar 
donde se ubique tal centro de reclusión, lo anterior a efecto de, salvaguardar el 
derecho del inculpado a una defensa adecuada, el principio de inmediación, 
así como la celeridad en la impartición de justicia.

69 igualmente, cabe destacar que, la primera Sala de este alto tribunal 
determinó,11 que lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 10, del Código Fede
ral de procedimientos penales, no debe entenderse en el sentido de que baste 
y sea suficiente para fincar la competencia por excepción ahí establecida, el 
que el ministerio público estime necesario llevar el ejercicio de la acción penal 
ante un Juez de distrito del distinto al del lugar en que se cometió el delito, ya 
que al tratarse de una hipótesis de competencia por excepción, debe exponer
se los motivos y razonamientos lógicos que, acrediten los supues tos exi
gidos por dicho numeral, debiendo aportarse las pruebas conducentes de 
tales afirmaciones, pues el ejercicio de esa potestad, debe implementarse 
con estricto apego a las normas de orden legal establecidas, así como a los 
parámetros de la lógica y racionalidad, a efecto de concluir en forma razonada, 
lógica y congruente, la necesidad de fincar competencia a un Juzgado de dis
trito, distinto al de lugar de comisión del delito.

70 en consecuencia, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estimó que la sola pretensión del ministerio público de ejercer 
acción penal ante un Juez de distrito distinto al del lugar en que se cometió el 
delito, sin cumplir con las exigencias antes precisadas, no es suficiente para 
que se actualice la competencia por excepción en comento, pues para ello es 
necesario que funde y motive su petición.

71 Sin embargo, en atención a lo dispuesto por el último párrafo del 
artículo 18 constitucional, reformado, tratándose del delito de delincuencia 
organizada, se actualiza la competencia territorial de excepción prevista en el 
párrafo tercero del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales, 
a favor de los Jueces de distrito que, ejerzan jurisdicción en los lugares donde 
se ubiquen centros federales de readaptación social con las características 
antes apuntadas, precisamente porque sólo en estos centros deberán ser in
ternados los inculpados a quienes se les impute la probable comisión del 
delito en comento. 

11 Como se advierte de la jurisprudencia 1a./J. 2/2000, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, página 15, de rubro: "Compe
teNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe 
FuNdadameNte."
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72 ello es así, porque el sólo hecho de que el ministerio público ejerza 
acción penal por el delito de delincuencia organizada, es suficiente para que la 
competencia territorial de excepción, se actualice a favor de Juez de distrito 
al del lugar de comisión del delito que ejerza jurisdicción en el lugar donde se 
ubique el centro de reclusión de máxima seguridad.

73 aunado a lo expuesto, cabe señalar que la circunstancia de que el 
ministerio público ejerza acción penal por el delito de delincuencia organizada 
implica que en el pliego de consignación, debe exponer los motivos y razo
namientos que, a su juicio, acreditan el cuerpo del delito y la probable respon
sabilidad del imputado, así como invocar las pruebas correspondientes por 
las que arriba a esa conclusión, con lo que se considera que también se justifi ca 
el supuesto de procedencia de la competencia territorial de excepción, consis
tente en las características del hecho imputado; esto es, la sola acreditación del 
cuerpo del delito de delincuencia organizada, y la probable responsabilidad 
del imputado, hace patente que también se acredita uno de los supuestos exi
gidos por el artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de proce dimientos 
pe nales, para la procedencia de la competencia excepcional en estudio, consis
ten te en las características del hecho imputado, en atención al tipo de delito mate
ria de la consignación, que en el caso es el delito de delincuencia organizada. 

74 por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 217, 218, 225 y 226 de la 
ley de amparo en vigor, a partir del tres de abril de dos mil trece, se sostiene 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la 
tesis redactada con los siguientes rubro y texto:

CompeteNCia territorial de eXCepCióN, CoNteNida eN el ar
tÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieN
toS peNaleS. Se aCtualiZa CuaNdo el miNiSterio pÚBliCo eJerCe 
aCCióN peNal por el delito de deliNCueNCia orGaNiZada. por dispo
sición expresa del artículo 18, párrafo último, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, para la reclusión preventiva y la ejecución de sen
tencias en materia de delincuencia organizada, se destinarán centros espe
ciales, y los que revisten este carácter son los centros de reclusión de máxima 
seguridad, por contar con las medidas de seguridad e instalaciones necesa
rias para la protección integral de los procesados o sentenciados, y la dismi
nución del riesgo de fuga. en congruencia con lo anterior, si el ministerio 
público ejerce la acción penal por el delito de delincuencia organizada, el juez 
competente para tramitar la causa penal es el Juez de distrito que ejerza ju
risdicción en el lugar donde se ubique el Centro Federal de readaptación 
Social con las características señaladas, sin que para ello sea necesario que 
esta institución exponga los razonamientos que a su juicio actualizan la com
petencia territorial de excepción prevista en el artículo 10, párrafo tercero, del 
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Código Federal de procedimientos penales, pues al ejercer la acción penal 
por el delito indicado, debe exponer, en el pliego de consignación, los motivos 
y razonamientos que, a su juicio, acreditan el cuerpo del delito y su probable 
comisión, así como invocar las pruebas correspondientes por las que arriba a 
esa conclusión, con lo cual justifica el supuesto de procedencia de la compe
tencia territorial de excepción.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se:

RESuELVE:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
390/2014, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de la tesis redactada en el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo en 
vigor.

notifíquese; envíense testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente), y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena. en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz quien se reserva el derecho de formular 
voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
estos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis 1a./J. 72/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 24, tomo i, noviembre de 2015, página 672.



472 FEBRERO 2016

ContRAto dE APERtuRA dE CRédIto. A LA ACCIÓn dE VEn
CIMIEnto AntICIPAdo Y PAgo no ES oPonIBLE LA EXCEPCIÓn 
dE ContRAto no CuMPLIdo PoR LA FALtA dE ContRAtA
CIÓn dE SEguRoS, A MEnoS QuE SE EXPongA Y dEMuEStRE QuE 
LA CAuSA dE LA ACCIÓn dERIVA dE ALguno dE LoS SInIEStRoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 419/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito Y el 
SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCui
to. 28 de oCtuBre de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: 
maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe 
mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS 
Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: móNiCa CaCHo maldoNado.

III. CoMPEtEnCIA

6. esta primera Sala es competente para conocer y resolver la presente 
contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, aplicado en términos del criterio sus
tentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis i/2012 de rubro: "CoN
tradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte 
CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraC
CióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 
y 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, en relación con los puntos segundo, fracción Vii, y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de diversos circuitos.

IV. LEgItIMACIÓn

7. en el presente caso, la denuncia de contradicción de tesis fue formu
lada por la magistrada de un tribunal unitario de Circuito, y si bien no aparece 

1 publicada en la página nueve del tomo i, libro Vi, marzo de dos mil doce, del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época.
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expresamente señalada entre los sujetos legitimados para hacer dicha de
nuncia, en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal,2 y 227, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente,3 debe considerarse legítima su 
denuncia por encontrarse en una situación análoga a la del Juez de dis
trito, que fue incluido en la reforma constitucional de seis de junio de dos 
mil once.

8. así se considera, ya que tanto el Juez de distrito como los magistra
dos de los tribunales unitarios de Circuito comparten la misma jurisdicción 
para el conocimiento de asuntos de orden federal, en primera y segunda 
instancias, respectivamente, así como para el conocimiento de juicios de am
paro indirecto en sus respectivas competencias;4 y en el ejercicio de su labor 
jurisdiccional se encuentran sujetos a la obligatoriedad de la jurisprudencia 
emitida por los tribunales federales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

2 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su compe
tencia, el Fiscal General de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como 
los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integran
tes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el ejecutivo Federal, por 
conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurispruden
cia.—Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia 
especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con dife
rente especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asun
tos de su competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno 
o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.—Cuando las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo cono
cimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el Fiscal General de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, 
así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, el ejecutivo Federal, por conducto del 
Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar 
la contradicción ante el pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que 
éste resuelva la contradicción.—las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, 
sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción;
3 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas: … ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los 
plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan susten
tado las tesis discrepantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las 
partes en los asuntos que las motivaron. "
4 artículos 29 y 50 a 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.
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217 de la ley de amparo,5 por lo cual comparten idéntico interés en la unifor
midad de los criterios para resolver los casos sometidos a su consideración 
y, por tanto, de conocer la tesis que debe prevalecer ante una discrepancia.

9. en tales condiciones, su legitimación debe admitirse.

V. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn

10. los requisitos de existencia de las contradicciones de tesis que 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado, 
son los siguientes:6

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese; 

5 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en pleno o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juz
gados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.—la jurisprudencia que 
establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Colegiados y unitarios de 
Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las enti
dades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del circuito correspondiente.—la jurisprudencia que establezcan los tribunales Cole
giados de Circuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de Circuito.—la juris
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
6 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad 
última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir 
entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para 
que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron 
que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible.". tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la 
primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, marzo de 2010, página 122.
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b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

11. para determinar si en el caso se reúnen tales requisitos en el tema 
de contradicción denunciado, se procederá a hacer referencia a los crite
rios de los tribunales Colegiados.

12. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. este 
requisito se cumple pues los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada, como se expone a continuación.

13. el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, resolvió el juicio de amparo directo 297/2012, con las siguientes 
características:

14. **********, entidad regulada, **********, por conducto de su 
apoderado, en la vía especial hipotecaria demandó de ********** la decla
ración de vencimiento anticipado de un contrato de apertura de crédito sim
ple con garantía hipotecaria; el pago de ********** por concepto de suerte 
principal; así como intereses ordinarios, intereses moratorios y el pago de 
las primas de seguro, más gastos y costas.

15. el Juez dictó sentencia condenatoria, pero absolvió a la deman
dada del pago de las primas de seguro, en razón de que la actora no demostró 
haber contratado los seguros de daños, vida e invalidez, y de desempleo, a 
que se refiere el contrato.

16. la sentencia fue confirmada en segunda instancia, con motivo del 
recurso de apelación interpuesto por la demandada.
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17. dicha parte promovió juicio de amparo directo contra esa reso
lución, del cual conoció el tribunal Colegiado en cuestión, con el número 
de expediente dC. 297/2014. el tribunal concedió el amparo con base en las 
siguientes consideraciones:

•·es fundado el tercer concepto de violación, donde la quejosa alega 
que como la actora no demostró haber cumplido la obligación de contratar 
diversos seguros, el contrato de apertura de crédito simple con interés y 
garantía hipotecaria no es suficiente para justificar la acción.

•·Conforme en la cláusula décima del contrato de crédito, la acredi
tante contrataría a nombre y cuenta del acreditado un seguro contra daños 
del inmueble hipotecado, un seguro de vida e invalidez total y permanente que 
asegure el equivalente del saldo insoluto, así como un seguro de desempleo 
que cubra la pérdida de empleo sin causa justificada por seis pagos men
suales fijos. en todos los casos, el acreditado pagaría las primas y la acredi
tante sería la beneficiaria.

•·asimismo, se tuvo en cuenta que el Juez de primera instancia consi
deró no acreditado que la actora hubiera contratado los seguros y con base 
en eso, absolvió del pago de las primas correspondientes.

•·Sentado lo anterior, dice el tribunal, conforme al artículo 1949 del Có
digo Civil Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, en los con
tratos bilaterales o sinalagmáticos sólo el que cumple con su obligación o se 
allana al cumplimiento puede exigir a la otra parte lo que le incumbe; pues 
siendo recíprocas las obligaciones, ninguno de los obligados incurre en 
mora mientras el otro no efectúe lo que le compete.

•·el tribunal estima que los contratos sinalagmáticos imperfectos o 
unilaterales, son aquellos que sólo producen obligaciones a cargo de uno de 
los contratantes, aunque puedan nacer obligaciones a cargo de la otra parte, 
durante la vigencia del contrato.

•·los contratos bilaterales o sinalagmáticos perfectos, producen obli
gaciones al mismo tiempo o de manera simultánea, mientras que los sina
lagmáticos imperfectos, producen obligaciones sucesivas.

•·en el caso, considera el tribunal, la acreditante se obligó a contratar 
diversos seguros, por lo cual, para reclamar la resolución de la obligación 
del contrato o las prestaciones que reclamó en la demanda, debió acreditar 
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que contrató los mencionados seguros, porque en los contratos donde se pac
tan obligaciones recíprocas, un celebrante no incurre en mora si la otra no 
cumple o se allana debidamente con lo que se obligó, por ser un principio de 
equidad, dado que las partes se comprometen en la medida y alcance en que 
su contraparte se obliga en la relación contractual.

•·el tribunal consideró incorrecta la consideración hecha por la Sala 
responsable, consistente en que, a pesar de no haberse demostrado la con
tratación de seguros, esto no trajera como consecuencia la improcedencia 
de la acción, sino solamente la absolución del pago de la prestación correspon
diente a las primas, que es accesoria.

•·lo anterior, dijo el tribunal, porque aun cuando la cláusula sobre la 
contratación de seguros es accesoria, tratándose de contratos que impliquen 
derechos y obligaciones recíprocas entre las partes, para la procedencia de 
la acción, es necesario que el demandante justifique hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones que le corresponden por constituir un requi
sito sine qua non para exigir el cumplimiento o la resolución del contrato.

•·por tanto, dice, no procede eximir a la actora del cumplimiento de su 
obligación de contratar los seguros, aunque sea accesoria, porque se deja
ría a su arbitrio el cumplimiento del contrato de crédito, en contravención al 
artículo 1797 del Código Civil Federal; además de que la contratación del se
guro no está condicionada al cumplimiento previo de las obligaciones del 
acreditado, pues las obligaciones iniciaron en el momento en que se firmó 
el contrato, en términos del artículo 1796 del mismo ordenamiento. Se cita la 
jurisprudencia de la tercera Sala: "CoNtratoS BilateraleS, mora eN loS."7

18. en cumplimiento con dicha ejecutoria, la Quinta Sala Civil del tri
bunal Superior de Justicia del distrito Federal, emitió una sentencia en la que 
revocó la de primera instancia y absolvió de todas las prestaciones reclamadas. 

7 "CoNtratoS BilateraleS, mora eN loS.—tratándose de un contrato que establece obli
gaciones bilaterales para las partes, si éstas no cumplen con las que son a su cargo, resulta 
evidente que ninguna de las dos incurre en mora, porque en los contratos donde se estipulan 
obligaciones recíprocas, un celebrante no incurre en mora si la otra parte no cumple o no se 
allana debidamente con lo que se obligó, siendo éste un principio de equidad, en virtud de que 
ambas partes se comprometen en la medida y alcance en que su contraparte se obliga, de tal 
suerte que si existe incumplimiento de ambos celebrantes debe eximírseles de las prestaciones 
que se reclamen, pues es requisito indispensable para demostrar la rescisión o el cumplimiento, 
el que la parte que lo intente cumpla con las obligaciones a su cargo.". tesis 181 de la tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice de 1995, Séptima 
Época, tomo iV, parte SCJN, página 124.
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19. dicho fallo fue materia del juicio de amparo directo dC. 495/2012, 
promovido por la parte actora, en el cual se declararon inoperantes los con
ceptos de violación referentes a la procedencia de la acción, en razón de que 
ya habían sido materia de estudio en el anterior juicio de amparo.

20. el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
resolvió el juicio de amparo directo 87/2013, con las siguientes características:

21. **********, en representación de **********, actuando como 
fiduciaria del fideicomiso número **********, reclamó en la vía ordinaria 
mercantil de ********** y ********** el pago de ********** por concepto 
de suerte principal; así como diversas cantidades por concepto de comi
sión de administración, comisión de apertura, intereses ordinarios, pena de 
mora, intereses moratorios, gastos y costas.

22. la causa de pedir se fundó en un contrato de apertura de crédito 
simple con garantía hipotecaria celebrado entre los demandados e **********, 
quien cedió el crédito a **********.

23. los demandados opusieron, entre otras, la excepción de contrato 
no cumplido.

24. la Juez mercantil de primera instancia del distrito Judicial de Soli
daridad, con sede en playa del Carmen, Quintana roo, dictó sentencia 
condenatoria.

25. la demandada promovió juicio de amparo directo contra esa reso
lución, del cual conoció el tribunal Colegiado en cuestión, con el número de 
expediente dC. 87/2013. los conceptos de violación referentes a la excepción 
de contrato no cumplido, fueron desestimados de la siguiente manera:

•·Son infundados los motivos de disenso en los cuales se alega que 
para acoger la pretensión de la actora, ésta debió demostrar haber cumplido 
su obligación de contratar los seguros contra daños, vida e invalidez total y 
permanente, así como de desempleo, porque ante obligaciones bilaterales, 
sólo el que cumple o se allana al cumplimiento puede exigir a su contraparte 
el cumplimiento o la resolución del contrato, y porque las obligaciones inicia
ron en forma mutua desde el momento de la firma del contrato.

•·así se estima, porque la excepción de contrato no cumplido, sólo es 
admisible respecto de las obligaciones integrantes del sinalagma y no de las aje
nas a él.
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•·un contrato es bilateral, no porque intervengan dos partes, sino por 
la pluralidad de sus efectos, caracterizados por la existencia de un vínculo 
recíproco entre la prestación y la contraprestación.

•·Cuando falta esa recíproca dependencia entre las obligaciones de 
los contratantes o sinalagma, no se tiene un contrato bilateral, aunque del 
acuerdo de voluntades surjan obligaciones a cargo de las partes.

•·el sinalagma se distingue entre el genético y el funcional. el primero 
se refiere a las obligaciones recíprocas surgidas del contrato al momento de 
celebrarlo. el funcional está en orden a la continuidad de la relación contrac
tual. en ambos casos, se refiere a obligaciones principales que caracterizan 
al contrato.

•·así, en el contrato de apertura de crédito simple previsto en el artícu
lo 291 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, el sinalagma 
genético se da entre la obligación del acreditado de restituir al acreditante 
las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de la 
obligación que contrajo, y la obligación del acreditante de poner una suma de 
dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una obli
gación, para que se haga uso del crédito concedido.

•·en cuanto a la continuidad de la relación contractual, debe preci
sarse que se está en presencia de un contrato de tracto sucesivo, porque el 
acreditado debe pagar mediante amortizaciones mensuales vencidas, por 
lo que hay interdependencia entre la amortización del crédito y la disposición 
del crédito, pues aquélla no se causará si no se pone a disposición del acre
ditado la cantidad acordada, o no se contrae por cuenta del acreditado una 
obligación.

•·por tanto, es claro que la obligación de contratar diversos seguros no 
es recíproca a la amortización del préstamo, sino que es una obligación acce
soria, que para ser considerada como parte del sinalagma funcional entre el 
pago del crédito y el derecho de disposición de la cantidad acordada, precisa 
de la expresión del hecho y la demostración en autos, de que la falta de con
tratación de los diversos seguros impidió la disposición de la suma de dinero 
o que la acreditante contrajera una obligación por cuenta del acreditado.

•·por consiguiente, el mero incumplimiento de contratar los seguros 
no es apto para demostrar la excepción de contrato no cumplido.
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26. Conforme a dicho criterio, el tribunal Colegiado elaboró y publicó la 
siguiente tesis:

"CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple. la oBliGaCióN 
de CoNtratar diVerSoS SeGuroS No eS reCÍproCa a la amortiZa
CióN del prÉStamo. en el contrato de apertura de crédito simple previsto 
por el artículo 291 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, se 
presenta una recíproca dependencia entre la obligación del acreditado de res
tituir al acreditante las sumas de que disponga o a cubrirlo oportunamente por 
el importe de la obligación que contrajo, y la obligación del acreditante de 
poner una suma de dinero a disposición del acreditado o a contraer por cuenta 
de éste una obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido (sina
lagma genético). además, al ser un contrato de tracto sucesivo en que el 
acreditado debe pagar el importe del crédito ejercido, en la forma y términos 
pactados, esto es, mediante amortizaciones mensuales vencidas, la continuidad 
de la relación contractual queda patentizada (sinalagma funcional). de esta 
manera se hace evidente la interdependencia entre la amortización del crédito 
y la disposición del crédito, pues aquélla no se causará si no se pone a dis
posición del acreditado la cantidad acordada, o no se contrae por cuenta del 
acreditado una obligación. en este contexto, debe ser claro que la obligación 
de contratar diversos seguros (contra daños, vida e invalidez total y perma
nente, etcétera), no es recíproca a la amortización del préstamo, sino que es 
una obligación accesoria, que para ser considerada como parte del sinalagma 
funcional entre el pago del crédito y el derecho de disposición de la cantidad 
acordada, precisa de la expresión del hecho y la demostración en autos, de que 
la falta de contratación de los diversos seguros impidió la disposición de la 
suma de dinero o que la acreditante contrajera una obligación por cuenta del 
acreditado. por consiguiente, el mero incumplimiento de contratar los segu
ros aludidos no es apto para demostrar la excepción de contrato no cumplido, 
opuesta por el contratante a quien se le demanda el cumplimiento o la res
cisión de un contrato sinalagmático, porque eso sólo es admisible respecto 
de las obligaciones integrantes del sinalagma, no así de las ajenas a él."8

27. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala considera que el segundo requisito queda 

8 tesis aislada, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
tomo ii, julio de 2014, página 1119 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 
de julio de 2014 a las 8:05 horas». amparo directo 87/2013. ********** y otra. 13 de marzo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secretario del tribunal au
torizado para desempeñar las funciones de magistrado. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.
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cumplido en el presente caso, ya que en los ejercicios interpretativos reali
zados por los tribunales contendientes existe disenso en la cuestión jurídica 
analizada.

28. en efecto, mientras el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito consideró que contra la acción derivada de un contrato de aper
tura de crédito simple con garantía hipotecaria, resulta fundada la excepción 
de contrato no cumplido referente a los contratos bilaterales, si el acreditante 
no demuestra haber contratado los seguros a los que se obligó en el contrato; 
el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito consideró lo con
trario, sobre la base de que no existe reciprocidad entre la obligación de pago 
del crédito, respecto a la de contratar los seguros, cuyo incumplimiento se atri
buye al acreditante.

29. para sostener sus respectivas posturas, el tribunal del primer cir
cuito, se fundó en el artículo 1949 del Código Civil Federal, y dicho que es 
suficiente la existencia de diversas obligaciones en un contrato bilateral, para 
considerar su obligatoriedad desde la celebración del contrato, por lo cual, 
para exigir el cumplimiento de las obligaciones de la otra parte mediante una 
acción, el actor debe demostrar que cumplió las suyas propias o se allanó al 
cumplimiento de éstas.

30. por su parte, el tribunal del vigésimo séptimo circuito, se fundó en la 
naturaleza del sinalagma para estimar necesaria la mutua interdependencia 
que debe haber entre las obligaciones para la procedencia de la excepción de 
contrato no cumplido en los contratos bilaterales, y consideró que no había 
mutua interdependencia entre la obligación de pagar el crédito y la de con
tratar los seguros, ya que esta última es accesoria en tanto la otra es prin
cipal. así como también se fundó en la distinción del sinalagma genético y 
el funcional, con base en la cual consideró que el primero tiene lugar entre la 
obligación de dar el crédito y la de restituirlo en términos de lo pactado en el con
trato, y que el sinalagma funcional se mantiene de la misma manera, durante 
la vida del crédito, porque el pago se hace mediante amortizaciones men
suales, de manera que para que la obligación de contratar los seguros fuera 
parte del sinalagma funcional, habría sido necesario expresar y demostrar 
en autos, que la falta de contratación de los seguros impidió el acceso al 
crédito.

31. lo anterior demuestra la divergencia de los criterios asumidos por 
cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito ante el mismo problema 
jurídico, referente a si procede o no la excepción de contrato no cumplido o non 
adimpleti contractus, frente a la acción de pago o cumplimiento de un contrato 
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de crédito, por la circunstancia de que no se haya demostrado que la acre
ditante hubiere contratado los seguros a que se hace referencia en dicho 
contrato, sea de daños, vida e invalidez, o de desempleo. respecto del cual 
se dieron posiciones opuestas. 

32. en este sentido, el punto de contradicción radica en resolver si a la 
acción de cumplimiento de un contrato de apertura de crédito, es oponible 
la excepción de contrato no cumplido o non adimpleti contractus por la cir
cunstancia de que el actor o acreditante no demuestre haber contratado los 
seguros de daños, vida e invalidez, o de desempleo, a que se obligó dentro 
del contrato; y, en su caso, precisar los supuestos en los cuales el incum
plimiento de esta última obligación podría dar lugar a la procedencia de la 
mencionada excepción.

33. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido 
el punto de conflicto entre los criterios contendientes y la materia que debe 
resolverse en esta contradicción, cabe formular las siguientes interrogan
tes: ¿la obligación del acreditante de contratar diversos seguros a nombre 
y cuenta del acreditado, es recíproca de la obligación de pago del crédito? 
¿en qué casos podría resultar oponible la excepción de contrato no cumplido 
cuando no se demuestra que el acreditante haya contratado los seguros?

VI. CRItERIo QuE dEBE PREVALECER

34. esta primera Sala considera que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia el criterio de que no hay reciprocidad entre la obligación del 
acreditado de pagar el crédito, respecto a la obligación del acreditante de con
tratar ciertos seguros por cuenta del acreditado, sino que la obligación re
cíproca directa e inmediata de esta última obligación es la de pago de las 
primas de seguro a cargo del acreditado; por lo cual, la falta de comprobación 
del cumplimiento a la obligación de contratar los seguros no daría lugar a la 
excepción de contrato no cumplido o non adimpleti contractus, para desvir
tuar la acción principal de pago del crédito; salvo en cierto caso en que la 
reciprocidad entre ambas obligaciones sí se actualiza: cuando la acción de 
vencimiento anticipado y cumplimiento del crédito tenga lugar con motivo 
de un incumplimiento que obedezca a la actualización de alguno de los si
niestros o situaciones de riesgo por los cuales se convino la contratación de 
los seguros, es decir, ya sea porque el bien hipotecado se hubiere dañado, 
porque hubiere muerto el acreditado, porque éste presente invalidez total 
y permanente, o porque injustificadamente quedó sin empleo, y siempre que 
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el acreditado haya pagado las primas correspondientes; caso en el cual se 
requiere que el demandado, al oponer la excepción de contrato no cumplido, 
exponga los hechos respectivos a la actualización del riesgo y los pruebe.

35. para demostrar dicho criterio, se hace necesario dar una explicación 
de las obligaciones recíprocas en los contratos bilaterales, así como de las 
asumidas en un contrato de apertura de crédito y la función que tiene en éste 
la contratación de ciertos seguros.

36. de acuerdo con el artículo 1836 del Código Civil Federal, suple
torio al de comercio, el contrato es bilateral cuando las partes se obligan 
recíprocamente.

37. en ese tipo de contratos se entiende implícita la facultad de resol
ver las obligaciones, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere 
lo que le incumbe. ante ese incumplimiento, el perjudicado puede optar por 
exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación y, en ambos casos, 
pedir el resarcimiento de los daños y perjuicios; así como puede pedir la re
solución luego de haber exigido el cumplimiento, si éste resultare imposible. 
todo lo cual se prevé en el artículo 1949 del mismo ordenamiento.

38. esta última disposición es la que sirve de fundamento para la 
excepción de contrato no cumplido o non adimpleti contractus, sobre la base 
de que sólo el que cumple o se allana al cumplimiento, puede exigir a la otra 
parte lo que le corresponde.

39. Conforme a dicho fundamento, el perjudicado con el incumplimien
to de una obligación recíproca, a quien se faculta en el precepto para escoger 
entre pedir el cumplimiento o la resolución de las obligaciones, debe ser la 
parte que, habiendo cumplido sus propias obligaciones o habiéndose allanado 
a su cumplimiento, no recibe a cambio la obligación recíproca a cargo de su 
contraparte. 

40. en cambio, no le asiste el derecho de acción a la parte que incum
ple o no demuestra haber satisfecho sus propias obligaciones, pues en ese 
supuesto no se encuentra en posición de exigir a su contraria cumplimiento 
alguno, o bien, de atribuirle cumplimiento culpable que dé lugar a la resolu
ción del contrato, ya que el contratante que incumple, pierde su derecho a 
la contraprestación.

41. en todo lo dicho, se tiene que el elemento central para identificar 
un contrato bilateral, así como para que opere la excepción de contrato no 
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cumplido, es la reciprocidad de las obligaciones, entre aquéllas cuyo 
incumplimiento se atribuye al actor y las imputadas al demandado, que moti
van la acción de cumplimiento o la de resolución.

42. dicha reciprocidad tiene lugar cuando se forma el sinalagma entre 
las obligaciones que corresponden a cada una de las partes,9 el cual cons
tituye el ligamen entre la prestación y la contraprestación, por el cual existe 
entre éstos una relación de interdependencia o de dependencia mutua.

43. esto es, la obligación de una de las partes, que al mismo tiempo 
constituye la prestación en favor de la otra, tiene una correspondencia y justi
ficación en la obligación/prestación que, a cambio, recibirá de la contraparte.

44. Normalmente se identifica ese ligamen o vínculo entre las obliga
ciones principales que definen a un contrato. por ejemplo, el artículo 2248 
del Código Civil Federal señala que habrá compraventa cuando uno de los 
contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho 
y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero; aquí 
claramente se advierte el sinalagma o relación de interdependencia entre 
la obligación del vendedor de transferir la propiedad de una cosa o un dere
cho al comprador, respecto a la obligación de éste de entregar al vendedor, 
a cambio, un precio cierto y en dinero. así, hay una mutua dependencia o 
correspondencia entre el bien que se recibe (la cosa o el precio), con el gra
vamen que se debe dar o satisfacer (el precio o la cosa).

45. lo mismo ocurre con el contrato de permuta, definido en el artículo 
2327 del Código Civil Federal, como aquél por el cual cada uno de los con
tratantes se obliga a dar una cosa por otra; donde la relación de interde
pendencia tiene lugar en cada una de las obligaciones de dar una cosa, a 
cambio de recibir otra de la contraparte. también el contrato de mutuo, donde 
el mutuante se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras 
cosas fungibles al mutuatario, quien se obliga a devolver otro tanto de la 
misma especie y calidad (artículo 2385 del Código Civil Federal). el contrato 
de arrendamiento, en el cual el arrendador se obliga a conceder el uso o goce 
temporal de una cosa, y el arrendatario, a pagar por ese uso o goce un precio 
cierto (artículo 2398 del Código Civil Federal). el comodato, definido como un 
contrato por el cual uno de los contratantes (comodante), se obliga a conceder 
gratuitamente el uso de una cosa no fungible y el otro (comodatario), contrae 

9 de ahí que a los contratos bilaterales también se les conozca como sinalagmáticos.
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la obligación de restituirla individualmente (artículo 2497 del Código Civil 
Federal). o el contrato de hospedaje, que tiene lugar cuando alguno presta 
a otro albergue, mediante la retribución convenida, comprendiéndose o no, 
según se estipule, los alimentos y demás gastos que origine el hospedaje (ar
tículo 2666 del mismo ordenamiento), entre otros supuestos.

46. ahora bien, la doctrina distingue entre el sinalagma genético10 y el 
sinalagma funcional. el primero atiende a las obligaciones que animan la cele 
bración del contrato por las partes y que se justifican mutuamente al estipu
larlas, según sus elementos definitorios; así, en un contrato de permuta no 
puede estipularse la obligación de entregar una cosa, sin la correspondiente 
obligación del otro de entregar otra cosa a cambio; en un contrato de mutuo 
no puede establecerse la obligación de transferir la propiedad de una suma de 
dinero o de otras cosas fungibles, sin la correspondiente obligación de devol
ver otro tanto de la misma especie y calidad, etcétera.

47. el sinalagma funcional atiende a la vida del contrato o a la conti
nuidad de la relación contractual. esto se refiere a que la obligación de una 
parte se encuentra ligada, no sólo a la existencia originaria de la obligación 
de la otra parte, sino también al hecho de que esta última perdure y, por 
ello, al cumplimiento o a la posibilidad de dicho cumplimiento11. en este tipo 
de sinalagma la interdependencia entre las obligaciones debe permanecer 
durante la vida y funcionamiento del contrato, de suerte que el vendedor es
tará obligado a transferir la propiedad de la cosa o derecho, siempre y cuando 
reciba del comprador el precio fijado; o uno de los permutantes estará obli
gado a la entrega de la cosa, en la medida en que reciba de su contraparte 
la que éste se obligó a entregarle a cambio, el arrendatario estará obligado al 
pago de la renta mientras se mantenga en el uso de la cosa, sin que éste se 
estorbe, etc.

48. Con estas bases, se analiza la reciprocidad de las obligaciones en 
el contrato de apertura de crédito, en el cual se pacta la contratación de cier
tos seguros.

10 alberto trabucchi lo define como: aquel que alude a la relación recíproca de justificación causal 
que media entre las obligaciones derivadas del contrato en el momento en que éste se estipula, 
por lo que si, por ejemplo, falta el precio en la venta, faltará también la justificación de la obliga
ción que tiene el vendedor de entregar la cosa, por lo que el contrato será nulo. Instituciones de 
Derecho Civil, t. ii, trad. luis martínezCalcerrada, ed. Revista de Derecho Privado, madrid, 1967, 
página 208.
11 idem, página 208.
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49. el contrato de apertura de crédito se encuentra definido en el artícu
lo 291 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, en los siguientes 
términos: "En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner 
una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de 
éste una obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido en la 
forma y en los términos y condiciones convenidos, quedando obligado el acre
ditado a restituir al acreditante las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportu
namente por el importe de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle 
los intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen."

50. de acuerdo con su definición, las obligaciones principales en este 
contrato son las siguientes:

1) la de poner una suma de dinero a disposición del acreditado, o 
a contraer por cuenta de éste una obligación para que haga uso del crédito 
concedido. esta obligación corre a cargo del acreditante.

2) la del acreditado de restituir al acreditante las sumas de que dis
ponga, o a cubrir a éste el importe de la obligación contraída; más las presta
ciones accesorias: intereses, gastos y comisiones que se estipulen.

51. entre ambas obligaciones existe una relación de interdependen
cia, ya que al beneficio de disponer de una suma de dinero o de hacer uso 
del crédito mediante la obligación que contrae el acreditante por cuenta del 
acreditado, corresponde la obligación de restituir el importe respectivo al uso 
del crédito, más los accesorios. aquí, por tanto, se encuentra presente el 
sinalagma y existe reciprocidad entre esas obligaciones.

52. en este tipo de contrato pueden estipularse diversas obligaciones 
accesorias con su correspondiente contraprestación, cuya identificación de
pende de la verificación de una liga o vínculo de interdependencia entre ellas.

53. en lo que interesa a este asunto, se hace referencia a la obligación 
de contratar seguros por cuenta del acreditado.

54. en efecto, en este tipo de contrato y sobre todo en los que llevan 
a cabo las instituciones bancarias, que suelen ser a largo plazo, es común 
una estipulación según la cual, se autoriza al acreditante a contratar por 
cuenta del acreditado, diversos seguros de los cuales es beneficiario el propio 
acreditante; principalmente los siguientes: a) seguro contra daños del inmue
ble hipotecado, cuando se presta esa garantía; b) seguro de vida e invalidez 
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total y permanente del acreditado, que asegure el equivalente al saldo inso
luto; c) seguro de desempleo del acreditado que cubra la pérdida del empleo 
sin causa justificada, por una suma asegurada hasta por el importe de seis 
pagos mensuales o amortizaciones.

55. por su parte, el acreditado queda obligado a pagar las primas de 
seguro correspondientes, ya que la contratación de éstos son por su cuenta, 
aunque el beneficiario sea el acreditante.

56. de acuerdo con el artículo 1o. de la ley sobre el Contrato de Se
guro, por virtud de dicho acuerdo de voluntades, la empresa aseguradora 
se obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de 
dinero, al verificarse la eventualidad prevista en el contrato.

57. así, con motivo de los contratos de seguro que suscriba el acredi
tante por cuenta del acreditado, si durante la vigencia del contrato se actua
liza alguna de las eventualidades o siniestros por los cuales se dispuso la 
contratación de los seguros, el acreditante puede reclamar a la aseguradora 
el pago de la suma asegurada para efectos de la reparación correspondiente, es 
decir: a) si se trata del daño al inmueble hipotecado, la suma asegurada ser
virá para resarcir de la parte destruida del inmueble, a efecto de que éste pueda 
seguir garantizando el crédito; b) si se trata de la muerte del acreditado o de 
su invalidez total y permanente, para satisfacer el saldo insoluto del crédito; 
y, c) si lo ocurrido fue el desempleo injustificado del acreditado, para cubrir 
hasta seis mensualidades de pago del crédito.

58. la función de esta cláusula es la de asegurar o garantizar al acre
ditante la satisfacción de las obligaciones del acreditado, ante el riesgo de 
que éste quede desempleado sin causa justificada (hasta por un plazo de seis 
meses), muera o presente invalidez total y permanente, o bien, para asegurar 
el bien dado en garantía de cualquier daño que represente la pérdida de su 
valor. de igual forma, dicha cláusula sirve de garantía al deudor de que no 
dejará deudas a su muerte o si llega a presentar una invalidez total y per
manente, así como de que se salvaguarde el bien hipotecado y pueda man
tenerse al corriente en el pago de su crédito hasta por seis meses siguientes 
a un despido sin causa justificada, para tener oportunidad, en ese tiempo, de 
acceder a otra fuente de ingresos. 

59. lo anterior obedece a que, como se indicó, esta cláusula suele pac
tarse en créditos a largo plazo, es decir, donde el plazo para el pago se fija 
en varios años, de manera que aumentan las posibilidades de que se presente 
alguna de las situaciones de riesgo señaladas.
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60. desde el punto de vista de las obligaciones principales del con
trato de crédito, que han quedado definidas anteriormente, esta obligación 
de contratar seguros aparece como accesoria, ya que sirve de instrumento 
para cubrir una eventualidad riesgosa para la recuperación del crédito, a 
favor del derecho del acreditante, así como en beneficio de la obligación de 
pago del deudor; cuya reciprocidad directa tiene lugar respecto de una con
traprestación, accesoria también, a cargo del acreditado, de pagar las pri
mas de seguro correspondientes y que ordinariamente forman parte de las 
mensualidades.

61. en ese sentido, y tomando en cuenta el sinalagma genético, es 
decir, el que animó la celebración del contrato de crédito, puede establecerse 
que la obligación de contratar los seguros por el acreditante, por sí sola, no 
tiene una correspondencia o interdependencia directa con la obligación del 
acreditado de pagar el crédito en los términos pactados, ya que esta última 
obligación obedece a la circunstancia de que el acreditante puso a su dis
posición una suma de dinero o contrajo una obligación por cuenta de tal 
acreditado, de modo que éste debe restituirla con sus accesorios.

62. así, la excepción de contrato no cumplido que el demandado 
acreditado pretendiera oponer a la acción de cumplimiento del crédito, fun
dándose simplemente en la falta de comprobación de la contratación de 
seguros por parte del acreditante, no podría prosperar, dado que no hay una 
reciprocidad directa entre la obligación exigida al demandado, y aquélla cuyo 
incumplimiento se atribuye al acreditante actor, la cual es accesoria.

63. No obstante, existe la posibilidad de que entre ambas obligaciones 
se forme un sinalagma o relación de interdependencia que haga admisible la 
excepción de contrato no cumplido.

64. en efecto, si bien puede considerarse que el sinalagma funcional 
en el contrato se mantiene entre las mismas obligaciones principales del con
trato, pues la del acreditante (poner a disposición del acreditado una suma de 
dinero o contraer una obligación por cuenta de éste) se cumple ordinaria
mente en la etapa inicial de la vigencia del contrato, en tanto que el resto 
del plazo sirve para que el acreditado cumpla la suya de restituir el importe del 
crédito con las prestaciones accesorias (intereses, comisiones, gastos, etc.), 
es factible que el sinalagma o ligamen se forme respecto a la obligación de 
contratar los seguros, por ser necesaria para el funcionamiento del contrato, 
cuando el incumplimiento del deudor, por el cual se le reclame en juicio el 
vencimiento anticipado del crédito y el cumplimiento de las obligaciones de 
pago, tenga su causa en la actualización de alguna de las eventualidades 
por las cuales se convino contratar los seguros, bajo el entendido de que el 
acreditado pagó las primas de seguro correspondientes para que tal con
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tratación se llevara a cabo; es decir, que el incumplimiento que motiva la 
demanda tenga su origen en la muerte del deudor, en su invalidez total o 
permanente, en el daño al inmueble hipotecado, o en el desempleo injustifi
cado del acreditado.

65. lo anterior es así, ya que en tal supuesto, el incumplimiento del 
deudor no es culpable, en la medida en que pagó las primas de seguro a 
efecto de que las eventualidades de riesgo fueran cubiertas. aquí el cum
plimiento de la obligación de pago está directamente relacionada con la de 
contratar los seguros, ya que a través de éstos se garantizaría, precisamente, 
dicho cumplimiento. 

66. por tanto, el acreditante que no contrata los seguros o no acredita 
haberlo hecho, no tiene derecho de reclamar por un incumplimiento que 
debió quedar asegurado con las primas pagadas por el acreditado. Y de haber 
cumplido esa obligación, ni siquiera procedería que dirigiera su acción con
tra la parte acreditada, ya que, ante la actualización del siniestro, lo proce
dente sería hacer efectivo el seguro para cubrir el saldo insoluto (en el caso de 
muerte o invalidez del acreditado), o para cubrir hasta seis mensualidades 
(en el caso del desempleo injustificado del acreditado), o para mantener 
cubierto el bien hipotecado, en caso de que se dañe, a efecto de no dar lugar 
al supuesto de vencimiento anticipado respectivo.

67. de ahí que en este caso, la obligación de contratar los seguros 
por parte del acreditante, sí forma parte del sinalagma o ligamen recíproco 
respecto a la obligación de pago exigida en la demanda y, por ende, es proce
dente en su contra la excepción de contrato no cumplido.

68. evidentemente, para que en tal caso proceda la excepción men
cionada, es necesario que el demandado exprese como hecho y pruebe que 
el incumplimiento imputado en la demanda tiene su origen en la actualiza
ción de alguno de las eventualidades o siniestros, por los cuales se convino 
la contratación de los seguros.

69. de todo lo dicho puede concluirse que, en términos generales, la 
contratación de seguros por parte del acreditante no es una obligación recí
proca de la obligación de pago del crédito, a cargo del acreditante, ya que la 
primera es una obligación accesoria, que para ser considerada como parte 
del sinalagma funcional entre la disposición del crédito y su pago, precisa de 
la expresión del hecho y la demostración en autos, de que el incumplimiento 
o el hecho por el cual se promueve la acción, tiene su causa en la actualiza
ción de alguno de los supuestos de riesgo por los cuales se convino la con
tratación de seguros a cargo del acreditado, y en beneficio de la acreditante.
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70. en esta última parte el criterio asumido por esta Sala, se aparta de 
lo establecido por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, ya que dicho tribunal consideró que para formar parte del sinalagma 
funcional la obligación de contratar seguros, era necesario alegar y probar 
que la falta de contratación de seguros impidió acceder al crédito, lo cual 
muy difícilmente podría tener lugar, si se toma en cuenta que los seguros 
actúan respecto a la etapa de pago del crédito, que generalmente ocurre 
después de haberse dispuesto de éste.

71. por lo expuesto, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia 
obligatoria el siguiente criterio:

CoNtrato de apertura de CrÉdito. a la aCCióN de VeNCimieN
to aNtiCipado Y paGo No eS opoNiBle la eXCepCióN de CoNtrato 
No Cumplido por la Falta de CoNtrataCióN de SeGuroS, a meNoS 
Que Se eXpoNGa Y demueStre Que la CauSa de la aCCióN deriVa de 
alGuNo de loS SiNieStroS. de la interpretación de los artículos 1836 y 1949 
del Código Civil Federal, supletorio del Código de Comercio, en relación con los 
artículos 291 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito y 1o. de 
la ley sobre el Contrato de Seguro, se advierte que frente a la acción de ven
cimiento anticipado y pago derivada de un contrato de apertura de crédito, 
no es oponible la excepción de contrato no cumplido o non adimpleti con
tractus basada en la sola circunstancia de que el actor acreditante no hubiere 
contratado ciertos seguros, ya que esta última obligación no es recíproca de 
la de pago del crédito exigida en la demanda, pues por ser accesoria, no 
forma parte del sinalagma entre las obligaciones principales que definen 
al contrato de crédito: la de poner a disposición del acreditado una suma de 
dinero o contraer por su cuenta una obligación (a cargo del acreditante) y la 
de restituir las sumas dispuestas o el importe de la obligación, más los inte
reses, prestaciones, gastos y comisiones (a cargo del acreditado), de forma 
que, en su caso, la excepción fundada en el hecho mencionado podría ser
vir sólo para oponerse a la prestación accesoria de pago de las primas de 
seguro. Sin embargo, para que la obligación de contratar los seguros referida 
forme parte del sinalagma y sea recíproca de la diversa de pago del crédito, 
precisa de la expresión del hecho y la demostración en autos, de que el 
incumplimiento o el hecho por el cual se promueve la acción, tiene su causa 
en la actualización de alguno de los supuestos de riesgo o siniestros por los 
cuales se convino la contratación de seguros, ya sea la muerte del acredi
tado, su invalidez total y permanente, su desempleo injustificado, el daño 
al inmueble hipotecado, etcétera, según lo acordado en el contrato de crédito, 
y siempre que se hubieran pagado las primas de seguro correspondientes. 
lo anterior es así, ya que en ese supuesto, la obligación de pago del crédito 
está ligada por una relación de interdependencia con la de contratar los se
guros, ya que por medio de éstos se garantizaría el cumplimiento de la pri
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mera; de modo que el incumplimiento atribuido al deudor no es exigible, en 
la medida en que pagó las primas de seguro a efecto de que las eventuali
dades de riesgo fueran cubiertas.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado V de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado de este fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en los términos del artículo 220 de la ley 
de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena en contra del emitido por el minis
tro José ramón Cossío díaz (ponente), por lo que respecta a la competencia 
y por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, por lo 
que se refiere al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo. 

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis 1a./J. 75/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 24, tomo i, noviembre de 2015, página 675.
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RECuRSo dE InConFoRMIdAd PREVISto En EL ARtÍCuLo 201, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY dE AMPARo. ES CoMPEtEntE EL tRIBu
nAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto ESPECIALIZAdo QuE PREVIno En EL 
ConoCIMIEnto dEL RECuRSo dE REVISIÓn; dE no EXIStIR 
ESPECIALIZAdo, SERÁ EL QuE ConoCIÓ dE AQuéL Y, dE no HA
BERSE IntERPuESto EL RECuRSo, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto QuE SE EnCuEntRE En tuRno.

CoNtradiCCióN de teSiS 319/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer Cir
Cuito, el primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito, CoN 
Sede eN NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo Y el dÉCimo primer 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito. 21 de 
oCtuBre de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa. auSeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: olGa SÁN
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: FraNCiSCo oCtaVio 
eSCudero CoNtreraS. 

CoNSideraNdo:

5. primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 225 y 226, fracción 
ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
plenario 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo de dos mil trece, toda vez que se suscita entre tribunales Colegiados 
de diferente circuito y respecto de asuntos del orden común, materia de la 
competencia de esta Sala. lo anterior tiene sustento en el criterio emitido por 
el pleno de este alto tribunal, contenido en la tesis p. i/2012, de rubro: "CoN
tradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte 
CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."

6. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, frac
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ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 227, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente, dado que fue formulada por los magis
trados integrantes del primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, a los que les fue reconocida su 
legitimación por auto de presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintitrés de septiembre de dos mil catorce.

7. terCero.—el Primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con sede en nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver la inconformidad 
12/2014, en el considerando segundo, resolvió lo siguiente:

"este primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, estado de méxico, advierte que carece de competencia legal 
para resolver el planteamiento de la recurrente, de conformidad con lo que ense
guida se expone.—en primer término, debe decirse que la normatividad apli
cable a la solución de recursos de inconformidad deriva de la facultad otorgada 
al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación prevista en el artículo 94, 
párrafo séptimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
por el que se le faculta para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una 
adecuada distribución de los asuntos entre sus Salas, así como para remitir 
a los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho, 
aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o conforme a los refe
ridos acuerdos determine para una mejor impartición de justicia.—en uso de 
esa facultad, el trece de mayo de dos mil trece, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió el acuerdo 5/2013, en cuyo punto cuarto, frac
ción iV, y el diverso instrumento normativo aprobado por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el nueve de septiembre de dos mil trece, por el 
que se modifican los puntos segundo, fracción XVi, cuarto, fracción iV, octavo, 
fracción i, noveno, al que se adiciona un párrafo segundo y décimo tercero, 
párrafo segundo, del acuerdo General 5/2013, de trece de mayo de dos mil 
trece, por el que delegó en los tribunales Colegiados el conocimiento, entre 
otros, de las inconformidades a que se refiere el artículo 201, fracciones i y iii, 
de la ley de amparo vigente.—del punto octavo, fracción i, del referido ins
trumento normativo aprobado por el pleno del alto tribunal, se advierte un orden 
para enviar a los tribunales Colegiados de Circuito los recursos de inconfor
midad promovidos en términos de las fracciones i y iii del artículo 201 de la ley 
de amparo, y al efecto dispone que para establecer la competencia de los 
tribunales Colegiados, en los casos en que existan dos o más en el circuito, 
deberá remitirse, en primer lugar, a los tribunales especializados en la mate
ria del juicio; en segundo, al órgano que hubiese prevenido en el conocimiento 
del recurso de revisión y, en tercero, al que se encuentre en turno.—por otra 
parte, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el once de junio de dos 
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mil catorce, publicó en diario oficial de la Federación el acuerdo General 
14/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcio
namiento de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de Cir
cuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, así como la 
designación, supervisión y responsabilidades de los servidores públicos que 
las integran, del que destaca para efectos de resolver la competencia legal de 
este órgano colegiado, lo establecido en el artículo 21, fracción ii, del capítulo 
octavo, denominado ‘del turno aleatorio y relacionado de asuntos.’ (se trans
cribe).—las razones que dieron lugar a la emisión de dicho acuerdo general, 
en lo que interesa, se encuentran plasmadas en los considerandos cuarto y 
quinto del mismo, cuyo contenido es el siguiente: ‘Cuarto.—el dos de abril de 
dos mil trece se publicó en el diario oficial de la Federación la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ordenamiento que incide en diversos aspectos rela
tivos a la recepción, horario y formas de turno de los asuntos que realizan las 
oficinas de correspondencia común, lo que hace necesario adecuar el marco 
normativo.—en este sentido, debido a que algunos asuntos de la competen
cia de los tribunales Colegiados de Circuito (sic) en los cuales se dictan reso
luciones jurisdiccionales que ameritan un estudio y pronunciamiento, no se 
ingresan por conducto de la oficina de correspondencia común sino a través 
de las propias oficialías de partes de cada órgano judicial, es necesaria la imple
mentación de medidas tendentes a uniformar el registro en el sistema compu
tarizado, a fin de que se refleje la actividad sustantiva llevada a cabo; ejemplo 
de ello son, entre otros, la reclamación, inconformidad e incidente por exceso 
o defecto en el cumplimiento de la suspensión a que se refieren los artículos 
104, 201 y 206 de la ley de amparo vigente, respectivamente … .—QuiNto.—
en el artículo 9 del citado acuerdo General 13/2007, se regulan los tres siste
mas de turno de asuntos: aleatorio, de relación y secuencial. en el antepenúltimo 
párrafo de dicho numeral, se establece que cualquier cuestión no prevista se 
resolverá de plano por la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con
sejo de la Judicatura Federal, mediante consulta, sin suspender trámite, ni gene
rar conflicto por razón de turno.—en la práctica, en algunos casos, los titulares 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito plantean consultas de turno 
y suspenden los procesos o procedimientos jurisdiccionales mientras se resuel
ven, por lo tanto, para dar mayor celeridad a la impartición de justicia, y pre
servar las garantías del artículo 17 constitucional, en términos del presente 
acuerdo, se suprime el sistema de asuntos relacionados en los juicios de 
amparo directo e indirecto y recursos que de ellos deriven, salvo en los casos 
en que por mandato legal así se establezca.—el sistema aleatorio se puede 
implementar de manera general para la mayoría de los asuntos, favoreciendo 
su turno inmediato; no obstante, se debe considerar que existen ciertas dis
posiciones legales que señalan el conocimiento conjunto a cargo de un solo 
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tribunal, por lo que es procedente que sea el Consejo de la Judicatura Federal, 
el que regule la atención de ese aspecto desde su presentación en las oficinas 
de correspondencia común, a fin de que administrativamente se asignen los 
asuntos por el sistema computarizado al órgano jurisdiccional correspondiente 
que deba conocer en forma relacionada.—en este sentido, el sistema compu
tarizado debe configurarse para que las oficinas de correspondencia común 
turnen al mismo tribunal Colegiado, los amparos que se presenten por segunda 
ocasión en cumplimiento de la ejecutoria de una sentencia concedida para 
efectos, a fin de favorecer el estudio de fondo sobre los de violaciones al proce
dimiento y de forma, de conformidad con el artículo 189 de la ley de amparo 
vigente.—de la transcripción anterior se desprende que los recursos deriva
dos de un juicio de amparo se turnarán de manera aleatoria al órgano juris
diccional que asigne el sistema computarizado que se tiene para la distribu 
ción de asuntos entre los órganos jurisdiccionales federales, sin tomar en cuenta 
el conocimiento previo que ya se haya tenido por una autoridad jurisdiccio
nal.—Sin embargo, al establecer que se turnarán al mismo tribunal Colegiado 
los amparos que se presenten en contra de la sentencia dictada en cum
plimiento de la ejecutoria protectora, dicho acuerdo general también reconoce 
el principio de reserva de ley, el cual, consiste en evitar que un reglamento 
aborde novedosamente materias reservadas exclusivamente a las leyes ema
nadas del Congreso de la unión; ello, pues en el considerando quinto establece 
que se suprime el sistema de asuntos relacionados en el juicio de amparo y 
los recursos que de ellos deriven, salvo en los casos en que por mandato legal 
así se establezca; de ahí que la ley de amparo establece cuál es el órgano juris
diccional que debe conocer del recurso de inconformidad.—Se insiste en que 
el citado acuerdo general privilegia el principio de reserva de ley debido a que su 
finalidad no fue la de establecer nuevas competencias para los órganos juris
diccionales federales, sino la medición sustantiva de su actividad, respecto 
de los asuntos que se presentaban directamente ante los tribunales que cono
cían del juicio de amparo.—ante ese panorama, es necesario remitirnos al 
contenido de los artículos 192, 193, 196 y 201, fracción i, de la ley de amparo 
vigente, de los cuales se advierte el procedimiento que debe seguirse para la 
determinación de cumplimiento de las ejecutorias de amparo, mismo que deberá 
llevarse conforme a lo siguiente: 1. toda vez que las ejecutorias de amparo 
deben ser puntualmente cumplidas, cuando cause ejecutoria la sentencia en 
que se haya concedido el amparo o se reciba testimonio de la dictada en revi
sión, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la 
notificarán sin demora a las partes.—2. en la notificación de la ejecutoria se 
requerirá a la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro 
del plazo que se le hubiese otorgado, para ello, tomando en cuenta su com
plejidad o dificultad, fijará un plazo razonable y estrictamente determinado, 
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apercibida que de no hacerlo así, sin causa justificada, se iniciará el trámite de 
inejecución, que puede culminar con la separación de su puesto y su consig
nación, y en aquellos casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, 
ordenará el cumplimiento inmediato por los medios oficiales de que dis
ponga.—3. una vez transcurrido el plazo fijado a la responsable para dar 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo indirecto, se pueden presentar tres 
panoramas, a saber: a) la autoridad no haya dado cumplimiento; b) Se acre
dite que la ejecutoria está en vías de cumplimiento; y, c) remita informe con 
el cumplimiento de la ejecutoria.—en aquellos casos en que no se hubiese 
dado cumplimiento a la ejecutoria dentro del plazo fijado, se hará el pronun
ciamiento respectivo, se impondrán las multas que procedan y se remitirá los 
autos al tribunal Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad 
responsable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán 
teniendo responsabilidad aunque dejen el cargo.—al remitir los autos al tri
bunal Colegiado de Circuito, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Cir
cuito formarán un expedientillo con las copias certificadas necesarias para 
seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria.—el tribunal Colegiado de 
Circuito notificará a las partes la radicación de los autos, revisará el trámite 
del a quo y dictará la resolución que corresponda; si reitera que hay incum
plimiento, remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
un proyecto de separación del cargo del titular de la autoridad responsable 
y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual será notificado a éstos.—
por otro lado, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de cum
plimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá 
ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectua
dos.—Finalmente, cuando se reciba informe de la autoridad responsable, en 
el sentido que ya cumplió con la ejecutoria, se dará vista a las partes del juicio 
para que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho con
venga.—transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin 
ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en 
que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o 
defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.—la ejecutoria se entiende cum
plida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos, y si en esos tér
minos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, ordenará el archivo 
del expediente.—Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está 
correctamente o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al 
tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 de esta 
ley.—4. Contra la determinación que declare cumplida la ejecutoria de amparo 
procederá recurso de inconformidad.—de lo anterior se obtiene que será el 
órgano jurisdiccional que concedió el amparo, el que deberá pronunciarse 
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respecto al cumplimiento de la ejecutoria recaída al juicio de control consti
tucional, debido a que es éste quien conoce los alcances protectores de su sen
tencia, ya que de no haberse cumplido, encontrarse en vías de cumplimiento 
o encontrarse cumplida, le corresponderá realizar las declaratorias correspon
dientes o, en su caso, iniciar los procedimientos legales que correspondan.—
en ese sentido, es claro que la ley de amparo en vigor privilegia el conocimiento 
previo del asunto, en pro del principio de seguridad jurídica; por tanto, en los 
casos en que el amparo se haya concedido en el recurso de revisión, será el 
órgano jurisdiccional que conoció de dicho recurso, quien debe pronunciarse 
si es correcta o no la declaración de cumplimiento realizada por el Juez de 
distrito pues, como se dijo, conoce los alcances que pretendió darle a su sen
tencia de amparo.—por su parte, en aquellos casos en que un Juez de distrito 
haya concedido el amparo solicitado y no se recurrió dicha sentencia, corres
ponderá conocer del recurso de inconformidad en contra de la declaración 
de cumplimiento, al tribunal Colegiado que ejerza jurisdicción sobre él, de 
acuerdo a la competencia por materia que tenga asignada, si es que la hay; 
en virtud de que, en esos casos, no existe un conocimiento previo del asunto, 
por lo cual, el órgano jurisdiccional a quien se le asigne el recurso de incon
formidad, estará en posibilidad de analizar con libertad los efectos del amparo 
concedido por el Juez de distrito.—además, es conveniente señalar que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que si con posterioridad 
al dictado de la sentencia respectiva se establecen en un circuito judicial fede
ral dos o más tribunales Colegiados que deban conocer de una misma materia, 
corresponde al tribunal que conoció del juicio de amparo en revisión resolver 
los medios de defensa o incidencias relativos al cumplimiento y/o ejecución 
del fallo protector ya que, en esos supuestos nadie mejor que el tribunal que 
resolvió el amparo, estará en aptitud para dilucidar sobre el cumplimiento y/o 
ejecución de la sentencia pronunciada.—entonces, atento al principio de segu
ridad jurídica, así como al de reserva de ley, que se encuentran inmersos dentro 
del acuerdo General 14/2014, del Consejo de la Judicatura Federal, debe con
siderarse que para determinar el tribunal Colegiado que resulte legalmente 
competente para conocer de los recursos de inconformidad interpuestos con
tra la declaración de cumplimiento de ejecutoria, cuando la concesión se haya 
dictado en el recurso de revisión, será el órgano jurisdiccional que concedió 
la protección constitucional.—lo anterior atiende a que es el órgano jurisdic
cional competente para establecer, al igual que en aquellos casos en donde 
se prevé el turno relacionado al mismo tribunal Colegiado de aquellos ampa
ros que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento de la ejecutoria 
de una sentencia, a fin de favorecer el estudio de fondo sobre los de violacio
nes al procedimiento, y de forma con motivo de un segundo juicio de garan
tías, esto es, se favorece el conocimiento previo adquirido por el tribunal 
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Colegiado que conoció del primer juicio de garantías para resolver el segun
do.—máxime que el acuerdo General 14/2014, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, con relación a los recursos de inconformidad, sólo determinó 
su remisión a la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegia
do de la materia especializada, para efecto de llevar a cabo una implementación 
de medidas tendentes a uniformar el registro en el sistema computarizado 
que refleje la actividad sustantiva llevada a cabo por cada órgano jurisdiccio
nal, debido a que algunos asuntos de la competencia de los tribunales Cole
giados de Circuito, tribunales unitarios y Juzgados de distrito requieren del 
dictado de resoluciones jurisdiccionales que ameritan un estudio y pronun
ciamiento, que no se ingresan por conducto de la oficina de correspondencia 
común, sino a través de las propias oficialías de partes de cada órgano judicial, 
entre éstos, los recursos de inconformidad.—Sin que dicha remisión a la ofi
cina de correspondencia común implique desconocer el conocimiento origi
nario que le corresponde al órgano jurisdiccional que emitió la ejecutoria de 
amparo, pues el propio considerando quinto del acuerdo General 14/2014, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal señala: ‘… se suprime el siste
ma de asuntos relacionados en los juicios de amparo directo e indirecto y 
recursos que de ellos deriven, salvo en los casos en que por mandato legal así 
se establezca …’ (principio de reserva de ley).—en ese tenor, el artículo 192 de 
la ley de amparo vigente determina que: ‘… al efecto, cuando cause ejecuto
ria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio 
de la dictada en revisión, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito, 
si se trata de amparo indirecto o el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de 
amparo directo, la notificarán sin demora a las partes …’.—de dicha porción 
normativa debe entenderse que el órgano jurisdiccional encargado de pro
nunciarse respecto del cumplimiento a la ejecutoria de amparo y del recurso 
de inconformidad que en su caso se tramite, será aquel que concedió la pro
tección constitucional, y si la misma fue otorgada a través del recurso de revi
sión tramitado por la parte quejosa, quien deberá conocer del recurso de incon 
formidad interpuesto contra el auto que declara cumplida la sentencia de 
amparo, será el tribunal Colegiado que concedió dicha protección en segunda 
instancia, pues se considera el más apto para analizar los efectos de su pro
pia ejecutoria.—entonces, para que un tribunal tenga competencia respecto 
de un determinado asunto, es preciso que, bajo la premisa de que se encuen
tra dentro de su jurisdicción, la ley le reserve su conocimiento, con preferencia 
a los demás órganos jurisdiccionales del mismo grado; en consecuencia, se 
estima que los amparos indirectos que se encuentren en cumplimiento o eje
cución, deben ser conservados por los juzgados y tribunales de origen, dado 
que ello incide a los medios de defensa o cuestiones que pudieran presentarse 
en el trámite de ese cumplimiento o ejecución.—argumento que se sustenta en 
la determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido 
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de que, si con posterioridad al dictado de la sentencia respectiva se estable
cen en un circuito judicial federal dos o más tribunales Colegiados que deban 
conocer de una misma materia, corresponde al tribunal que conoció del juicio 
de amparo en revisión, resolver los medios de defensa o incidencias relativos al 
cumplimiento y/o ejecución del fallo protector ya que, en esos supuestos, nadie 
mejor que el tribunal que resolvió el amparo estará en aptitud para dilucidar 
sobre el cumplimiento y/o ejecución de la sentencia pronunciada.—Se estima 
que tal postura del alto tribunal, se ve reflejada en los criterios siguientes: ‘QueJa 
por eXCeSo o deFeCto eN la eJeCuCióN. CorreSpoNde reSolVer 
diCHo reCurSo al triBuNal ColeGiado Que CoNoCió del JuiCio de 
amparo direCto o eN reViSióN, auNQue, por aCuerdo del CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal, HaYa CamBiado Su deNomiNaCióN o Su 
CompeteNCia.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 99, párrafo segundo, 
de la ley de amparo, en los casos de las fracciones V, Vii, Viii y iX del artículo 
95, el recurso de queja se interpondrá por escrito, directamente ante el tribu
nal que conoció o debió conocer de la revisión; de lo que se desprende que 
en aquellos casos en que un tribunal Colegiado haya conocido de un juicio de 
amparo directo o en revisión en que se haya otorgado la protección constitu
cional, corresponde al propio tribunal resolver los recursos de queja interpues
tos en ese juicio, en razón de que en tal supuesto, nadie mejor que el tribunal 
que resolvió el amparo para dilucidar si en la ejecución de la sentencia pro
nunciada se incurrió o no en exceso o en defecto; por lo que, en estas circuns
tancias, aun cuando el tribunal Colegiado que conoció del juicio de amparo 
directo o en revisión haya cambiado de denominación y especialización, en 
virtud de un acuerdo del Consejo de la Judicatura Federal, y que, en dicho 
acuerdo se establezca que los asuntos que no sean de su competencia se remi
tan al de la especialidad que corresponda, con excepción de los que ya hubieran 
sido listados, debe entenderse que no resulta aplicable la regla que ordena la 
remisión de los asuntos al tribunal de la especialidad, puesto que si el propio 
acuerdo establece como excepción que los asuntos previamente listados no 
serán enviados a otro tribunal, no obstante que sean de una materia distinta 
a la de su actual especialidad, con mayor razón debe entenderse que cualquier 
promoción o recurso que se haga valer en los asuntos resueltos con anterio
ridad, debe ser analizada en el tribunal que originalmente lo resolvió.’.—‘Com
peteNCia para CoNoCer del iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteN 
Cia eN amparo iNdireCto. eN tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 5/2001 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, CorreSpoNde al 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Que preViNo eN el CoNoCimieNto 
del reCurSo de reViSióN.—Con motivo de la reforma al párrafo séptimo del 
artículo 94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cada el 11 de junio de 1999, se facultó a la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación a expedir acuerdos generales a efecto de remitir a los tribunales Cole
giados de Circuito todos los asuntos en los que se hubiere establecido juris
prudencia, los que no revistan interés o trascendencia, o en los que el mismo 
alto tribunal estime innecesaria su intervención. en ejercicio de tal facultad, 
el 21 de junio de 2001 el tribunal pleno emitió el acuerdo General 5/2001, rela
tivo a la determinación de los asuntos que conservará para su resolución y al 
envío de los de su competencia originaria a los tribunales Colegiados de Cir
cuito. entre estos últimos se encuentran los incidentes de inejecución a que 
se refiere el artículo 105 de la ley de amparo, derivados de sentencias en que se 
concede el amparo, dictadas por Jueces de distrito o tribunales unitarios, con
forme al punto quinto, fracción iV, que en relación con el punto décimo, frac
ción i, del mismo acuerdo General, se enviarán directamente al tribunal Cole 
giado de Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano jurisdiccional que 
hubiese dictado la sentencia respectiva, o al especializado que hubiese preve
nido en el conocimiento de la revisión, cuando en el circuito existan dos o más 
tribunales, o en su caso, al que se encuentre en turno. en consecuencia, si se 
suscita un conflicto competencial entre tribunales Colegiados de Circuito espe
cializados, pero uno de ellos previno en el conocimiento del amparo en revi
sión en que se concedió la protección constitucional, a éste compete conocer 
del incidente de inejecución de sentencia respectivo, debiendo atenderse para 
ello al acuerdo general referido, emitido por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con independencia de los acuerdos administrativos que pudieran 
existir, como son los de returno que emite el Consejo de la Judicatura Federal, 
que no pueden estar por encima de un acuerdo general plenario de este alto 
tribunal, como lo es el 5/2001, que desarrolla una facultad derivada directa
mente de la Constitución Federal, relacionada con la delegación de la compe
tencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a los tribunales 
Colegiados de Circuito.’.—‘CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS 
relatiVaS al CumplimieNto de laS eJeCutoriaS de amparo, reCae 
eN el órGaNo JuriSdiCCioNal Que reSolVió el JuiCio de GaraNtÍaS 
o la reViSióN relaCioNada CoN aQuÉl auN CuaNdo HaYa CamBiado 
Su deNomiNaCióN o Su CompeteNCia por materia.—el tribunal Cole
giado de Circuito que resolvió un amparo o un recurso de revisión es compe
tente para conocer de las cuestiones relacionadas con el cumplimiento de las 
ejecutorias de amparo. lo anterior es así, dado que en dichas cuestiones resulta 
necesario no sólo hacer un análisis de lo efectivamente planteado, sino de la 
ejecutoria a través de la cual se resolvió lo conducente, con el objeto de que no 
existan resoluciones contradictorias, y además porque su cumplimiento es una 
cuestión de orden público cuyo estudio debe efectuarse aun de oficio, de ahí 
que resulte indispensable que el tribunal Colegiado que haya conocido del 
asunto respectivo, sea también quien se pronuncie en cuanto a las cuestiones 
relacionadas con su cumplimiento, aun cuando por acuerdo del Consejo de 
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la Judicatura Federal haya cambiado su denominación o su competencia por 
materia.’—del primero de los invocados criterios se desprende que uno de 
los argumentos torales que sostuvo el alto tribunal, al dilucidar sobre la compe
tencia para conocer del recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimien
to, contemplado en la legislación de amparo abrogada, radicó en que el órgano 
de control constitucional que conoció del amparo en revisión era el más apto 
para determinar si el cumplimiento del fallo se había dado con exceso o de
fecto, dado el conocimiento pleno que sobre el asunto había adquirido al resol
ver el medio de impugnación.—en ese tenor, la ley de amparo publicada el dos 
de abril de dos mil trece, establece en su artículo 196, específicamente, en su 
párrafo tercero, que en la resolución que decida si el fallo protector fue acatado 
de manera cabal, la autoridad judicial deberá pronunciarse si ese cumplimiento 
se otorgó sin exceso o defecto, lo que la anterior legislación reservaba para el 
aludido recurso de queja; mientras que la normativa vigente obliga al juzgador 
a definir ese aspecto en el mismo momento de determinar si la autoridad res
ponsable dio o no debido cumplimiento a una ejecutoria amparadora.—lo que 
robustece las razones sostenidas por este tribunal para considerar que corres
ponde al tribunal Colegiado que haya conocido o debió conocer de la revisión 
contra la sentencia protectora, resolver el recurso de inconformidad plan
teado contra el proveído que la declara cumplida, es decir, el nuevo sistema 
legal del juicio de amparo comprende un espectro más amplio de pronun
ciamiento en el acuerdo de cumplimiento, pues la autoridad de amparo, confor
me a lo dispuesto en el artículo mencionado, para declarar el cabal cumplimiento 
de una ejecutoria de amparo, debe revisar además, oficiosamente, si existe o no 
exceso o defecto; tema que, ya se dijo con anterioridad, correspondía exami
nar con motivo del recurso de queja a petición de parte, y que a la luz de la ley 
de amparo abrogada daba competencia legal para conocer de ese recurso al 
tribunal Colegiado que conoció o debió conocer de la revisión contra la sen
tencia de fondo; por ende, de acuerdo con todas las razones expuestas, es 
dable considerar que hoy por hoy, es el tribunal Colegiado que conoció o debió 
conocer del recurso de revisión contra la sentencia de fondo, el legalmente com 
petente para conocer de la inconformidad planteada contra la resolución del 
Juez de amparo que tiene por cumplida la sentencia de amparo sin exceso ni 
defecto …"

8. en similares términos, el tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver la inconformidad 7/2014, sostuvo en lo 
que interesa: 

"SeGuNdo.—incompetencia legal. en el presente asunto se advierte 
que éste órgano jurisdiccional carece de legal competencia para resolver lo 
planteado por la parte recurrente, de acuerdo a las consideraciones del orden 
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siguiente: la normativa que debe acatarse para la solución de los recursos de 
inconformidad deriva de la facultad otorgada al pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación prevista en el artículo 94, párrafo séptimo, de la Cons
titución Federal, por el que se le faculta para expedir acuerdos generales, a fin 
de lograr una adecuada distribución entre sus Salas, así como para remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho, 
aquellos asuntos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que con
forme a los referidos acuerdos, determine para una mejor impartición de jus
ticia.—así, en uso de esa facultad, el trece de mayo de dos mil trece, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo 5/2013, en 
cuyo punto cuarto, fracción iV, y el diverso instrumento normativo aprobado 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el nueve de sep
tiembre de dos mil trece, por el que se modifican los puntos segundo, fracción 
XVi, cuarto, fracción iV, octavo, fracción i, noveno, al que se adiciona un párrafo 
segundo y décimo tercero, párrafo segundo, del acuerdo General 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, por el que delegó en los tribunales Colegiados 
el conocimiento, entre otros, de las inconformidades a que se refiere el artículo 
201, fracciones i y iii, de la ley de amparo vigente.—ahora bien, del punto 
octavo, fracción i, del instrumento normativo aprobado por el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación el nueve de septiembre de dos mil trece 
ya referido, se advierte un orden para enviar a los tribunales Colegiados de 
Circuito los recursos de inconformidad promovidos en términos de las fraccio
nes i y iii del artículo 201 de la ley de amparo, señalándose al efecto, que para 
establecer la competencia del tribunal Colegiado, en los casos en que en el 
circuito correspondiente existan dos o más tribunales Colegiados deberá remi
tirse, en primer lugar, a los tribunales Colegiados especializados en la mate
ria del juicio; en segundo, al órgano que hubiese prevenido en el conocimiento 
del recurso de revisión, y en tercero, al que se encuentre en turno.—por otra 
parte, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal el once de junio de dos 
mil catorce publicó en (sic) diario oficial de la Federación el acuerdo General 
14/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcio
namiento de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de Cir
cuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, así como la desig 
nación, supervisión y responsabilidades de los servidores públicos que las 
integran, del que destaca, para efectos de resolver la competencia legal de 
este órgano colegiado, lo establecido en el artículo 21, fracción ii, del capítulo 
octavo, denominado ‘del turno aleatorio y relacionado de asuntos’, cuyo conte
nido señala: ‘artículo 21. los asuntos se turnarán mediante el sistema compu
tarizado que determine la dirección General de estadística Judicial, previa apro  
bación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, de la siguiente mane
ra: i. Forma aleatoria.—tratándose de amparos directos e indirectos, juicios 
federales, sus recursos, conflictos competenciales, así como la denuncia por 
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incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad, se turna
rán en forma aleatoria mediante el sistema computarizado, de tal manera que 
se logre una distribución equilibrada de las cargas de trabajo entre los órga
nos jurisdiccionales federales.—Como regla general para el turno, no se tomará 
en cuenta el conocimiento anterior por determinado órgano jurisdiccional; 
una vez turnado de manera aleatoria un asunto no podrá ser motivo de con
sulta ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos. … ii. Forma relacio
nada.—el sistema computarizado de las oficinas de correspondencia común 
facilitará la relación de expedientes en aquellos casos excepcionales en los 
que por disposición legal se establece el conocimiento de asuntos diversos a 
cargo de un solo órgano jurisdiccional.—en el caso del amparo adhesivo se 
turnará al órgano jurisdiccional que reciba el amparo principal; de igual forma, 
se turnarán al mismo tribunal Colegiado los amparos que se presenten por se
gunda ocasión en cumplimiento de la ejecutoria de una sentencia, de confor
midad con el artículo 189 de la ley de amparo. … Cualquier cuestión no prevista 
se resolverá de plano y en breve tiempo por la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos mediante consulta, sin suspender trámite ni generar conflicto por 
razón de turno; para su solución deberá remitirse únicamente copia certifi
cada de las constancias que se estimen indispensables. …’.—las razones 
que atendieron a la emisión de dicho acuerdo general, en lo que interesa, se 
encuentran plasmadas en los considerandos cuarto y quinto del mismo, cuyo 
contenido es el siguiente: (se transcribe).—de lo antes reproducido se advierte 
que los recursos que deriven de un juicio de amparo se turnarán de manera 
aleatoria al órgano jurisdiccional que asigne el sistema computarizado que 
se tiene para la distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales fede
rales, sin tomar en cuenta el conocimiento previo que ya se haya tenido por 
una autoridad jurisdiccional.—Sin embargo, al establecer que se turnarán al 
mismo tribunal Colegiado los amparos que se presenten en contra de la sen
tencia dictada en cumplimiento de la ejecutoria protectora; dicho acuerdo gene
ral también reconoce el principio de reserva de ley, el cual consiste en evitar que 
un reglamento aborde novedosamente materias reservadas exclusivamente a 
las leyes emanadas del Congreso de la unión; ello, pues en el considerando 
quinto establece que se suprime el sistema de asuntos relacionados en el 
juicio de amparo y los recursos que de ellos deriven, salvo en los casos en que 
por mandato legal así se establezca. de ahí que la ley de amparo establece cuál 
es el órgano jurisdiccional que debe conocer del recurso de inconformidad.—
aunado a que, como se dijo, el citado acuerdo general privilegia el principio 
de reserva de ley, debido a que su finalidad no fue la de establecer nuevas com
petencias para los órganos jurisdiccionales federales, sino la medición sus
tantiva de su actividad, respecto de los asuntos que se presentaban directa 
mente ante los tribunales que conocían del juicio de garantías.—ante ese 
panorama, es necesario remitirnos al contenido de los artículos 192, 193, 196 
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y 201, fracción i , de la ley de amparo vigente, de los cuales se advierte el proce
dimiento que debe seguirse para la determinación de cumplimiento de las eje
cutorias de amparo, mismo que deberá llevarse conforme a lo siguiente: 1. toda 
vez que las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas, cuando 
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo o se reciba 
testimonio de la dictada en revisión, el Juez de distrito o el tribunal unitario 
de Circuito, si se trata de amparo indirecto, o el tribunal Colegiado de Circuito, 
tratándose de amparo directo, la notificarán sin demora a las partes.—2. en la 
notificación de la ejecutoria, se requerirá a la autoridad responsable para que 
cumpla con la ejecutoria dentro del plazo que se le hubiese otorgado para ello, 
tomando en cuenta su complejidad o dificultad debiendo fijar un plazo razo
nable y estrictamente determinado, apercibida que de no hacerlo así, sin causa 
justificada, se iniciará con el trámite de inejecución, que puede culminar con 
la separación de su puesto y su consignación, y en aquellos casos urgentes y 
de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el cumplimiento inmediato por 
los medios oficiales de que disponga.—3. una vez transcurrido el plazo fijado 
a la responsable para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo indirecto, se 
pueden presentar tres panoramas, que la autoridad no haya dado cumplimien
to, que se acredite que la ejecutoria está en vías de cumplimiento o que remita 
informe con el cumplimiento de la ejecutoria.—3.1. en aquellos casos en que 
no se hubiese dado cumplimiento a la ejecutoria dentro del plazo fijado, se 
hará el pronunciamiento respectivo, impondrá las multas que procedan y remi
tirá los autos al tribunal Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la 
autoridad responsable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares 
seguirán teniendo responsabilidad aunque dejen el cargo.—al remitir los 
autos al tribunal Colegiado de Circuito, el Juez de distrito o el tribunal unita
rio de Circuito formará un expedientillo con las copias certificadas necesarias 
para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria.—el tribunal Cole
giado de Circuito notificará a las partes la radicación de los autos, revisará el 
trámite del a quo y dictará la resolución que corresponda; si reitera que hay 
incumplimiento, remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con un proyecto de separación del cargo del titular de la autoridad responsa
ble y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual será notificado a 
éstos.—3.2. Si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de cum
plimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá 
ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectua
dos. el incum plimiento ameritará las providencias especificadas en el nume
ral 3.1.—3.3. Cuando se reciba informe de la autoridad responsable de que ya 
cumplió la ejecutoria, se dará vista a las partes del juicio para que dentro del 
plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga.—transcurrido 
el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano judicial 
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de amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la senten
cia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposi
bilidad para cumplirla.—la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su 
totalidad, sin excesos ni defectos.—Si en estos términos el órgano judicial de 
amparo la declara cumplida, ordenará el archivo del expediente.—Si no está 
cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correctamente o se consi
dera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribunal Colegiado de 
Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, como 
establece, en lo conducente, el artículo 193 de esta ley.—4. Contra la determi
nación que declare cumplida la ejecutoria de amparo procederá recurso de 
inconformidad.—del procedimiento antes reseñado, se obtiene que será el 
órgano jurisdiccional que concedió el amparo, quien debe pronunciarse res
pecto al cumplimiento de la ejecutoria de amparo, debido a que es éste quien 
conoce los alcances protectores de su sentencia, ya que de no haberse cum
plido, encontrarse en vías de cumplimiento o encontrarse cumplida, le corres
ponderá realizar las declaratorias correspondientes o en su caso, iniciar los pro 
cedimientos legales que correspondan.—Como se ve, la ley de amparo vigente 
privilegia el conocimiento previo del asunto, en pro del principio de seguridad 
jurídica; por tanto, en los casos en que el amparo se haya concedido en el 
recurso de revisión, será el órgano jurisdiccional que conoció de dicho recurso, 
quien debe pronunciarse si es correcta o no la declaración de cumplimiento 
realizada por el Juez de distrito, pues como se dijo, conoce los alcances que 
pretendió darle a su sentencia de amparo.—mientras que, en aquellos casos 
en que un Juez de distrito haya concedido el amparo solicitado y no se recu
rrió dicha sentencia, corresponderá conocer del recurso de inconformidad en 
contra de la declaración de cumplimiento, al tribunal Colegiado que ejerza 
jurisdicción sobre él, de acuerdo a la competencia por materia que tenga 
asignada, si es que la hay; en virtud de que, en esos casos, no existe un cono
cimiento previo del asunto, por lo cual, el órgano jurisdiccional a quien se le 
asigne el recurso de inconformidad, estará en posibilidad de analizar con liber
tad los efectos del amparo concedido por el Juez de distrito.—en adición a lo 
anterior, es oportuno señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta 
bleció que, si con posterioridad al dictado de la sentencia respectiva se estable
cen en un circuito judicial federal dos o más tribunales Colegiados que deban 
conocer de una misma materia, corresponde al tribunal que conoció del juicio 
de amparo en revisión, resolver los medios de defensa o incidencias relativos al 
cumplimiento y/o ejecución del fallo protector ya que, en esos supuestos, nadie 
mejor que el tribunal que resolvió el amparo, estará en aptitud para dilucidar 
sobre el cumplimiento y/o ejecución de la sentencia pronunciada.—luego, 
atento al principio de seguridad jurídica, así como al de reserva de ley, que se 
encuentran inmersos dentro del acuerdo General 14/2014, del Consejo de la 
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Judicatura Federal, debe considerarse que para determinar el tribunal Cole
giado que resulte legalmente competente para conocer de los recursos de 
inconformidad interpuestos contra la declaración de cumplimiento de ejecu
toria, cuando la concesión del juicio de garantías se haya dictado en el recurso 
de revisión será el órgano jurisdiccional que concedió la protección constitu
cional.—lo anterior atiende a que es el órgano jurisdiccional competente para 
establecer, al igual que en aquellos casos en donde se prevé el turno relacio
nado al mismo tribunal Colegiado de aquellos amparos que se presenten por 
segunda ocasión en cumplimiento de la ejecutoria de una sentencia, a fin 
de favorecer el estudio de fondo sobre los de violaciones al procedimiento y de 
forma con motivo de un segundo juicio de garantías, esto es, se favorece el 
conocimiento previo adquirido por el tribunal Colegiado que conoció del pri
mer juicio de garantías para resolver el segundo.—máxime que el acuerdo 
General 14/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal con relación 
a los recursos de inconformidad, sólo determinó su remisión a la oficina de 
Correspondencia Común de los tribunales Colegiado, de la materia especia
lizada para efecto de llevar a cabo una implementación de medidas tendentes 
a uniformar el registro en el sistema computarizado que refleje la actividad 
sustantiva llevada a cabo por cada órgano jurisdiccional, debido a que algu
nos asuntos de la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, tri
bunales unitarios y Juzgados de distrito requieren del dictado de resoluciones 
jurisdiccionales que ameritan un estudio y pronunciamiento, que no se ingre
san por conducto de la oficina de correspondencia común, sino a través de 
las propias oficialías de partes de cada órgano judicial, entre éstos, los recur
sos de inconformidad.—Sin que dicha remisión a la oficina de corresponden
cia común implique desconocer el conocimiento originario que le corresponde 
al órgano jurisdiccional que emitió la ejecutoria de amparo, pues el propio consi
derando quinto del acuerdo General 14/2014, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal señala: ‘… se suprime el sistema de asuntos relacionados en 
los juicios de amparo directo e indirecto y recursos que de ellos deriven, salvo 
en los casos en que por mandato legal así se establezca …’ (principio de reserva 
de ley).—luego, toda vez que el artículo 192 de la ley de amparo vigente deter
mina que: ‘… al efecto, cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya 
concedido el amparo, o se reciba testimonio de la dictada en revisión, el Juez 
de distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo indirecto o 
el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán 
sin demora a las partes …’, debe entenderse que el órgano jurisdiccional encar
gado de pronunciarse respecto del cumplimiento a la ejecutoria de amparo y 
del recurso de inconformidad que en su caso se tramite, será aquel órgano 
jurisdiccional que concedió la protección constitucional, y si como en el caso, 
la concesión de la protección constitucional fue otorgada a través del recurso 
de revisión tramitado por la parte quejosa, quien deberá conocer del recurso de 
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inconformidad interpuesto contra el auto que declara cumplida la sentencia 
de amparo, será el tribunal Colegiado que concedió dicha protección en se
gunda instancia, pues se considera el más capacitado para analizar los efec
tos de su ejecutoria.—Como base de la postura anotada, debe fijarse que, para 
que un tribunal tenga competencia respecto de un determinado asunto, es pre
ciso que, hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley le reserve 
su conocimiento, con preferencia a los demás órganos jurisdiccionales del 
mismo grado.—Bajo este enfoque, se estima que los amparos indirectos que 
se encuentren en cumplimiento o ejecución, deben ser conservados por los juz
gados y tribunales de origen, dado que ello incide a los medios de defensa o 
cuestiones que pudieran presentarse en el trámite de ese cumplimiento o ejecu
ción.—argumento que se sustenta en la determinación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el sentido de que, si con posterioridad al dictado de la 
sentencia respectiva se establecen en un circuito judicial federal dos o más 
tribunales Colegiados que deban conocer de una misma materia, corresponde 
al tribunal que conoció del juicio de amparo en revisión, resolver los medios 
de defensa o incidencias relativos al cumplimiento y/o ejecución del fallo pro
tector ya que, en esos supuestos, nadie mejor que el tribunal que resolvió el 
amparo, estará en aptitud para dilucidar sobre el cumplimiento y/o ejecución 
de la sentencia pronunciada.—algunos de los diversos criterios que reflejan tal 
pauta son los siguientes: la jurisprudencia p./J. 20/2000, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Volumen Xi, del mes de marzo 
de dos mil, página setenta y dos, de contenido: ‘QueJa por eXCeSo o deFeC
to eN la eJeCuCióN. CorreSpoNde reSolVer diCHo reCurSo al 
triBuNal ColeGiado Que CoNoCió del JuiCio de amparo direCto 
o eN reViSióN, auNQue, por aCuerdo del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal, HaYa CamBiado Su deNomiNaCióN o Su CompeteNCia.’ (se 
transcribe).—la jurisprudencia 2a./J. 137/2008, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Volumen XXViii, del mes de 
octubre de dos mil ocho, página cuatrocientos cuarenta y dos, de contenido: 
‘CompeteNCia para CoNoCer del iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeN
teNCia eN amparo iNdireCto. eN tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 
5/2001 de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, CorreSpoNde 
al triBuNal ColeGiado de CirCuito Que preViNo eN el CoNoCimieN
to del reCurSo de reViSióN.’ (se transcribe).—la tesis 1a. Xi/97, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Volumen V, del 
mes de marzo de mil novecientos noventa y siete, página trescientos cuarenta 
y uno, de contenido: ‘CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS rela
tiVaS al CumplimieNto de laS eJeCutoriaS de amparo, reCae eN el 



508 FEBRERO 2016

órGaNo JuriSdiCCioNal Que reSolVió el JuiCio de GaraNtÍaS o 
la reViSióN relaCioNada CoN aQuÉl auN CuaNdo HaYa CamBiado 
Su deNomiNaCióN o Su CompeteNCia por materia.’ (se transcribe).—
las circunstancias precisadas son relevantes, porque al fallo protector con el 
que se relaciona la presente inconformidad, le es aplicable el artículo 217 de 
la ley de amparo vigente, cuyo contenido es del tenor siguiente: ‘artículo 217. 
la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que 
decrete el pleno, y además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegia
dos y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judi
ciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales admi 
nistrativos y del trabajo, locales o federales.’.—por tanto, las jurisprudencias 
p./J. 20/2000 y 2a./J. 137/2008, antes transcritas, resultan obligatorias para 
este tribunal Colegiado, no obstante que se emitieron al tenor de la anterior 
ley de amparo; sin embargo, resultan aplicables por continuar el sentido de 
la ley que regulan dichos numerales en los que se ha hecho referencia en la 
presente ejecutoria, de conformidad con lo establecido en el sexto transitorio 
de la ley de amparo vigente.—de ahí que, en congruencia con el punto cuar
to del acuerdo general ya referido, y el invocado artículo 217 de la ley de amparo 
en vigor, en estricta observancia de las referidas jurisprudencias y por las razo
nes que informan éstas, así como los diversos criterios transcritos, se estima 
que el órgano jurisdiccional que conoció y resolvió el recurso de revisión de 
la sentencia protectora, cuyos efectos son motivo de la presente inconformi
dad, es al que corresponde conocer de ésta pues, bajo la propia línea argumen
tativa del alto tribunal del país, nadie mejor que aquél para establecer los 
alcances de su fallo …"

9. por otro lado, el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver el incidente de inconformidad 7/2014, 
sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"primero.—este décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
inconformidad, de conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto, fracción iV, 
del instrumento normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el nueve de septiembre de dos mil trece, por el que se 
modifican los puntos segundo, fracción XVi, cuarto, fracción iV, octavo, frac
ción i, y noveno, al que se adiciona un párrafo segundo, del acuerdo General 
5/2013, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, rela
tivo a la determinación de los asuntos que el pleno conservará para su reso
lución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribu 
nales Colegiados de Circuito, pues fue interpuesto contra una resolución por 
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la que un Juez de distrito en materia Civil se pronunció sobre el cumplimiento 
dado a la ejecutoria de amparo indirecto dictada en el territorio en el cual ejerce 
jurisdicción este órgano colegiado …"

10. Cuarto.—por cuestión de orden sistemático, antes de proceder al 
análisis correspondiente, es oportuno establecer si en el caso sujeto a estudio 
existe contradicción entre los criterios sustentados por el Primer tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con sede en nezahualcóyotl, Estado 
de México, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, y el sustentado por el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, cuyas consideraciones esenciales se precisarán 
a continuación, ya que sólo bajo ese supuesto es posible efectuar el estudio 
relativo con el fin de determinar cuál es el criterio que debe prevalecer.

11. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el tribunal pleno, por unanimidad de diez 
votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, al resolver la contradic
ción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la 
ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, cuyo contenido 
es similar a los artículos 225 y 226 de la ley de la materia actualmente en vigor 
y, por ello, se considera aplicable el referido criterio jurisprudencial; se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –los plenos de Circuito– o 
los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien sos
tengan "tesis contradictorias".

12. entendiéndose por "tesis", el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénti
cos, tanto en los problemas de derecho, como en los de hecho.

13. de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
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nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu
raleza de los problemas jurídicos resueltos.

14. Que, por tanto, es de precisar que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir
túe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución.

15. de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la 
contradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

16. a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el cri
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; y,

17. b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exac 
tamente iguales.

18. la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de 
la contradicción de tesis, y no para buscar diferencias de detalle que impidan 
analizar dicha cuestión.

19. al respecto, tienen aplicación los criterios sustentados por el tribu
nal pleno en las tesis de jurisprudencia y aislada, de rubros: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
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iGualeS."4 y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auN
Que Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el ori
GeN de laS eJeCutoriaS."5

4 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, texto: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se ad
vierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución.
5 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67, texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su 
firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubie
ran partido de distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo 
que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto de 
vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado 
de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo 
problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones,
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20. en el mismo sentido se pronunció la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia, de rubro "CoNtradiC
CióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCio
NeS para Su eXiSteNCia."6

21. QuiNto.—precisado lo anterior, lo que procede es examinar si, en 
la especie, existe o no la contradicción de tesis sustentadas entre los tribuna
les Colegiados de Circuito.

22. para ello, resulta necesario hacer referencia a los antecedentes del 
caso, y sintetizar las consideraciones de cada una de las ejecutorias en con
tienda, a fin de establecer si existe o no la contradicción de criterios.

23. en principio, es relevante precisar que es criterio de este tribunal 
pleno que, para tener por configurada la contradicción de tesis, es innecesa
rio que los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegiados con
tendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico 
establecido por ellos en un tema similar sea discordante esencialmente.

hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. 
ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de 
la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe 
pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de acla
raciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en 
todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución 
que correspondan.
6 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, tesis 1a./J. 22/2010, página 122, texto: "Si se toma en cuenta que la 
finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan 
surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que 
para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condicio
nes: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron 
que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en gene
ral, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como 
la primera, también sea legalmente posible."
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24. Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elemen
tos fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus 
resoluciones respectivas.

25. en el caso del Primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con sede en nezahualcóyotl, Estado de México, de acuerdo con los antece
dentes narrados en el resultando primero de la sentencia materia de la con
tradicción, la quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra actos del 
secretario de transporte del gobierno del Estado de México y otras auto
ridades, consistentes en el otorgamiento de concesiones a la tercero perjudi
cada **********, bajo cualquier figura, o que inminentemente se fueran a 
otorgar a partir del treinta y uno de mayo de dos mil seis a la fecha de la pre
sentación de la demanda, así como los estudios y dictámenes inherentes a 
esa concesión.

26. la demanda quedó registrada con el número de juicio 768/2011, del 
índice del Juzgado Quinto de distrito en el estado de méxico, con sede en esta 
ciudad, dentro del cual, en resolución terminada de engrosar el veintidós de 
julio de dos mil trece, se concedió a la quejosa el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para el efecto de que la responsable dejara insubsistentes 
las concesiones otorgadas a la tercero interesada, y le otorgara su derecho de 
audiencia. 

27. inconforme con el mencionado fallo, la tercero interesada interpuso 
recurso de revisión, del cual correspondió conocer al Segundo tribunal Colegia
do del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, 
bajo el número RA. 3/2013 de su índice, dentro del cual, en sesión de veintiocho 
de noviembre de dos mil trece, dictó ejecutoria confirmando la sentencia 
recurrida.

28. luego de diversos requerimientos, el veintitrés de junio de dos mil 
catorce, el Juez de distrito consideró que la responsable había cumplido con 
el fallo parcialmente.

29. inconforme con esa decisión, el dos de julio del mismo año, con 
apoyo en el artículo 201, fracción i, de la ley de amparo vigente, la quejosa, 
por conducto de su representante legal, interpuso recurso de inconformidad 
ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el 
estado de méxico, con sede en Nezahualcóyotl.

30. dicha promoción fue remitida al Juzgado Quinto de distrito en el 
estado de méxico el día tres siguiente, que en proveído de esa misma fecha, 
ordenó la remisión del juicio al tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
sede en Nezahualcóyotl, estado de méxico, en turno, para la sustanciación del 
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recurso, mismo que el primero de agosto siguiente fue turnado al primer tri
bunal Colegiado del Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, estado 
de méxico.

31. por proveído de cinco de agosto del año en curso, el presidente de 
dicho órgano de control constitucional ordenó formar y registrar el expediente 
como recurso de inconformidad 12/2014, anunció la legislación aplicable al 
caso, se pronunció competente para conocer del medio de impugnación y 
lo admitió; turnando el asunto a la ponencia del magistrado Jorge arturo Sánchez 
Jiménez, para la formulación del proyecto de resolución correspondiente.

32. el once de septiembre de dos mil catorce, el Primer tribunal Co
le giado del Segundo Circuito, con sede en nezahualcóyotl, Estado de 
México, dictó sentencia, declarándose incompetente para conocer del 
asunto, al estimar que, si bien la sentencia protectora se había dictado por 
el Juez de distrito ante el cual el recurso en cuestión había sido interpuesto, 
de la revisión había conocido el Segundo tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con sede en nezahualcóyotl, Estado de México, el cual confirmó 
el sentido de dicho fallo amparador, y para sostener su incompetencia, debía 
tomarse en cuenta la facultad de la Suprema Corte para emitir acuerdos gene
rales conforme al artículo 94 constitucional, en concreto el acuerdo General 
5/2013, el cual, en su punto octavo, fracción i, determinó enviar a los tribunales 
Colegiados, entre otros recursos, el de inconformidad, en términos del artículo 
201 de la ley de amparo, precisando que para establecer la competencia de 
los tribunales Colegiados, en los casos en que existan dos o más en el circuito, 
debería remitirse, en primer lugar, a los tribunales especializados en la materia del 
juicio; en segundo lugar, al órgano que hubiera prevenido en el conocimiento 
del recurso de revisión, y el tercero, al que se encuentre en turno; que conforme 
al acuerdo General 14/2014, que regula el funcionamiento de la oficinas de 
correspondencia común a los tribunales y juzgados, así como la designación, 
supervisión y responsabilidades de los servidores públicos, del que destaca 
el artículo 21, fracción ii, del capítulo octavo, denominado "del turno aleatorio 
y relacionado de asuntos". Que las razones de ese acuerdo general descan
san en los considerandos cuarto y quinto; que en el punto cuarto se precisó que 
debido a que algunos asuntos de la competencia de los tribunales Cole
giados, en los que se dictan resoluciones jurisdiccionales que ameritan 
un estudio y pronunciamiento no se ingresan por conducto de la oficina de 
correspondencia común sino a través de las propias oficialías de partes 
de cada órgano judicial, era necesario implementar medidas para uniformar 
el registro en el sistema computarizado, a fin de reflejar la actividad sustan
tiva llevada a cabo, que ejemplo de ello eran, entre otros, los recursos de incon
formidad a que se refiere el artículo 201 de la ley de amparo; que conforme 
al punto quinto señala que el artículo 9 del acuerdo General 13/2007, regula tres 
sistemas de turno: el aleatorio, de relación y secuencial y cualquier situación 
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no prevista se resolvería por la Comisión de Creación de Nuevos órganos. 
Que en la práctica los titulares de tribunales Colegidos y Juzgados de distrito 
plantean consultas de turno y suspenden los procesos, y para cumplir con el 
artículo 17 constitucional, se suprimía el sistema de asuntos relaciona
dos en los juicios de amparo directo e indirecto y recursos que de ellos 
derivaran, salvo que por disposición expresa de la ley así se estable
ciera. Que el sistema aleatorio puede implementarse de manera general para 
la mayoría de los asuntos, favoreciendo su turno inmediato; no obstante, debe 
considerarse que existen ciertas disposiciones legales que señalan el cono
cimiento conjunto a cargo de un solo tribunal, por lo que el Consejo de la Judi
catura deberá regular la atención de ese aspecto desde su presentación en 
las oficinas de correspondencia común, a fin de que se asignen de manera 
computarizada al órgano jurisdiccional correspondiente que deba conocer en 
forma relacionada. Que en ese sentido, el sistema computarizado debe confi
gurarse para que las oficinas de correspondencia común turnen al mismo 
tribunal Colegiado los amparos que se presenten por segunda ocasión en cum
plimiento de una sentencia de amparo. Que de lo anterior se advierte que los 
recursos derivados de un juicio de amparo se turnaran de manera aleatoria al 
órgano jurisdiccional que asigne el sistema computarizado, sin tomar en 
cuenta el conocimiento previo que ya se haya tenido por una autoridad 
jurisdiccional. Que al establecer lo anterior, el acuerdo general reco
noce el principio de reserva de ley –explica en qué consiste–, porque en 
el considerando quinto establece que se suprime el sistema de asuntos 
relacionados en el juicio de amparo y los recursos que de ellos deriven, 
salvo que por mandato de ley así se establezca; que de ahí, la ley de 
amparo establece qué órgano debe conocer del recurso de inconformidad. Que 
el acuerdo privilegia la reserva de ley, no trata de establecer nuevas compe
tencias, si no medir su actividad respecto de los asuntos que se presentaban 
directamente ante los tribunales que conocían del juicio de amparo. Que para 
ello, era necesario hacer referencia a diversos artículos de la ley de amparo, 
entre otros, el 192, 193, 196 y 201, fracción i, de la ley de amparo, de los que se 
apreciaba el procedimiento a seguir para el cumplimiento de las ejecutorias 
de amparo –explica el procedimiento– para, enseguida señalar que será el 
órgano jurisdiccional que concedió el amparo el que debe pronunciarse 
sobre el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, pues es el que conoce 
de los alcances protectores; que es claro que la ley privilegia el conocimiento 
previo, por lo que en los casos en que se haya concedido el amparo en 
el recurso de revisión, será el órgano que conoció de ese recurso el que 
debe pronunciarse si es correcta o no la declaratoria de cumplimiento de
cretada por el Juez de distrito, ya que conoce los alcances que preten
dió darle a su sentencia de amparo. Que en aquellos casos en que un Juez 
de distrito hubiera amparado sin recurrirse, corresponderá a un tribunal Cole
giado que ejerza jurisdicción sobre él, de acuerdo a la competencia por mate ria 
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que tenga asignada, por no existir conocimiento previo, así, el órgano jurisdic
cional en posibilidad de analizar con libertad los efectos del amparo concedido 
por el Juez de distrito. Que, además, conforme a lo determinado por la Suprema 
Corte, en el sentido de que si con posterioridad al dictado de la sentencia se 
establecen en un circuito dos o más tribunales Colegiados que deban conocer 
de una misma materia, corresponde al tribunal que conoció del amparo en 
revisión resolver los medios de defensa o incidencias relativos al cumplimiento 
o ejecución, y en ese supuesto nadie mejor que el tribunal que resolvió am pa
rar estará en aptitud de pronunciarse sobre el cumplimiento. Que, en conse
cuencia, conforme al acuerdo General 14/2014, del Consejo de la Judicatura, debe 
considerarse que para determinar el tribunal Colegiado que resulte legalmente 
competente para conocer del recurso de inconformidad interpuesto contra 
el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, cuando la concesión se haya dic
tado en el recurso de revisión, será el órgano jurisdiccional que concedió el 
amparo, lo que es congruente cuando se trata del segundo amparo en el que 
se favorece el conocimiento previo adquirido por el tribunal que conoció del 
primer juicio de amparo. más aún, porque dicho acuerdo tuvo la finalidad de 
reflejar la actividad sustantiva llevada a cabo por cada órgano jurisdiccional, 
debido a que algunos asuntos no ingresaban por la oficialía de partes común, 
sino directamente en la del propio órgano, sin que la remisión a la oficialía 
común desconozca el conocimiento previo. Citó diversos criterios relacio
na dos con la competencia para conocer de la queja por exceso o defecto del 
inci dente de inejecución en que se involucró el conocimiento previo de un 
tri bunal Colegiado. en conclusión, el Primer tribunal Colegiado del Se
gundo Circuito, con sede en nezahualcóyotl, Estado de México, estimó 
que era el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con sede en 
nezahual cóyotl, Estado de México, pues era este último, quien tenía pleno 
conocimiento de los efectos para los que se concedió la protección cons
titucional a la quejosa, habiendo conocido del juicio en segunda ins
tancia, de ahí que era el tribunal más apto para pronunciarse sobre el 
cumplimiento otorgado por la responsable, aprovechando el estudio reali
zado al confirmar la resolución combatida. 

33. en consecuencia, determinó declinar a favor del Segundo tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado 
de méxico, y remitir a ése las constancias inherentes, para que se avocara al 
conocimiento del medio de impugnación respectivo.

34. asimismo, en similares términos se pronunció el tercer tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la inconformi
dad 7/2014, derivada de la demanda de garantías presentada por **********, 
en contra de la sentencia dictada el veintiocho de octubre de dos mil trece, en 
el toca de apelación 892/2013, del índice de la Novena Sala Civil del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal. 
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35. en este caso, previo recurso de queja interpuesto contra el desecha mien
to de la demanda de garantías, el Juez Quinto de distrito en materia Civil del 
distrito Federal, en audiencia constitucional celebrada el veinte de marzo de dos 
mil catorce, dictó sentencia, en la que negó el amparo a la quejosa, tras consi
derar que había sido correcto que la responsable confirmara el desechamien
to del incidente de nulidad de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, 
habiendo estimado legal el emplazamiento practicado en el lugar donde el 
demandado tenía el principal asiento de sus negocios.

36. inconforme con dicha determinación, el quejoso interpuso recurso 
de revisión del que conoció el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, bajo el toca RC. 113/2014, y por sentencia emitida el veinti
nueve de mayo de dos mil catorce determinó revocar la sentencia recurrida 
tras considerar que la postura del Juez Federal resultaba incorrecta, puesto 
que el lugar donde se practicó la diligencia no podía considerarse el principal 
asiento de negocios del quejoso, concediéndole la protección constitucio
nal solicitada, para los efectos de que se deje insubsistente el acto reclamado, y 
dicte nueva sentencia en sustitución de la anterior, en la cual, realizara la valo
ración de las pruebas exhibidas con la promoción del incidente, resolviendo 
el recurso de apelación con plenitud de jurisdicción.

37. el once de junio de dos mil catorce, la Sala responsable dejó insub
sistente el acto reclamado, y el diecinueve del mismo mes y año emitió nueva
mente sentencia en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, en la que resolvió 
con plenitud de jurisdicción el recurso de apelación interpuesto, en los térmi
nos ordenados en la sentencia de amparo. 

38. en consecuencia, con posterioridad a la vista otorgada a las partes 
del juicio con el cumplimiento de mérito, por auto de cuatro de julio de dos mil 
catorce, el Juez Federal tuvo por cumplida la sentencia de amparo.

39. inconforme con lo anterior, por escrito presentado el treinta y uno de 
julio de dos mil catorce, la parte tercera interesada interpuso inconformidad 
contra la resolución que tuvo por cumplido el fallo protector, cuyo conocimiento, 
por razón de turno, correspondió al tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, el cual, en auto de presidencia de siete de agosto de dos 
mil catorce, lo registró bajo el número 7/2014, lo admitió a trámite y ordenó 
dar vista, con la admisión, a la agente del ministerio público de la Federación 
adscrita, quien se abstuvo de intervenir.

40. por auto de doce de agosto de dos mil catorce, se ordenó turnar los 
autos al magistrado Víctor Francisco mota Cienfuegos, para que formulara el 
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proyecto de resolución correspondiente, y por sentencia de veintiocho de agosto 
de dos mil catorce, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito estimó que, al haber sido el Cuarto tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, el órgano jurisdiccional que había con
cedido la protección constitucional solicitada, y que podría analizar 
los alcances de su resolución, le correspondía a éste su conocimiento, 
por lo que, al ser el legalmente competente para conocer del recurso, ordenó 
que se le remitieran los autos de la inconformidad 7/2014.

41. por otro lado, con respecto al incidente de inconformidad 7/2014, 
del índice del décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito derivó de la demanda de amparo contra actos de la Séptima 
Sala Civil del tribunal Superior de Justicia y Juez octavo de lo Civil, ambos del 
distrito Federal, al dictar la sentencia de fecha veintitrés de agosto de dos mil 
trece, dictada dentro del toca de apelación 1055/2013.

42. por razón de turno, correspondió conocer del asunto al Juez Quinto 
de distrito en materia Civil en el distrito Federal, quien lo radicó con el número 
805/2013V, y en proveído de veinte de septiembre de dos mil trece, admitió la 
demanda de amparo y solicitó informe con justificación a las autoridades 
responsables.

43. el veintiuno de febrero de dos mil catorce, el Juez Federal dictó sen
tencia definitiva sobreseyendo en el juicio, y negando el amparo a la quejosa, 
por lo que, inconforme con ello, interpuso recurso de revisión el once de 
marzo de dos mil catorce, radicado en el octavo tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, bajo el expediente RC. 84/2014IV, y 
resuelto el treinta de abril de dos mil catorce, en el sentido de que se modifi
que la resolución recurrida para, en una parte, sobreseer en el juicio de am
paro promovido por la quejosa y, en otra, amparar y protegerla.

44. tras requerir a las autoridades responsables para que dieran cum
plimiento a la sentencia, la Sala responsable remitió copia certificada de las 
resoluciones de veintiocho de mayo de dos mil catorce, dictadas en cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo; por su parte, el Juez octavo de lo Civil y de extin
ción de dominio del distrito Federal, se adhirió al cumplimiento dado por la 
propia Sala responsable, por lo que, una vez dada vista a las partes respecti
vas, por resolución de ocho de julio de dos mil catorce, el Juez Federal declaró 
cumplida la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 805/2013V. 

45. inconforme con lo anterior, en escrito presentado el veintiocho de 
julio de dos mil catorce, en el juzgado federal del conocimiento, la parte tercero 
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interesada interpuso recurso de inconformidad en contra de la citada resolu
ción de ocho de julio de dos mil catorce, la que fue remitida al tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito en turno.

46. por cuestión de turno, correspondió conocer de ese recurso al dé
cimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el 
que por auto de presidencia de seis de agosto de dos mil catorce, lo admitió 
a trámite, ordenó dar vista al agente del ministerio público de la Federación 
adscrito, quien no formuló pedimento, y seguidos los correspondientes trá
mites de ley, por resolución de once de septiembre de dos mil catorce, dicho 
órgano colegiado se declaró competente –fundando su competencia en el 
Acuerdo general Plenario 5/2013, de la Suprema Corte de Justicia de 
la nación– para resolver el asunto, y emitió el pronunciamiento correspondiente, 
estimando infundado el recurso de inconformidad hecho valer.

47. tomando en consideración que en el caso no existe controversia en 
la aplicación de la nueva ley de amparo, esta primera Sala considera que los 
elementos fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes, son 
idénticos y el criterio jurídico establecido por ellos son discordantes, como se 
explica. 

48. en efecto, el Primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con sede en nezahualcóyotl, Estado de México, y el tercer tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito estimaron declararse legalmente 
incompetentes para conocer de los recursos de inconformidad, interpuestos 
contra los autos dictados por los Jueces de distrito que tuvieron por cumplida 
las sentencias de amparo, ya que, al no haber tenido conocimiento previo 
de los recursos de revisión interpuestos en contra de las sentencias de 
amparo, debían declararse incompetentes para analizar los alcances 
de dicho cumplimiento, y ordenar que los autos relativos fueran remitidos a 
los respectivos órganos colegiados que habían conocido de la revisión; mien
tras que el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al habérsele turnado el recurso de inconformidad 7/2014, derivado 
del recurso de revisión RC. 84/2014V, del índice del octavo tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, no obstante que no hubiese conocido 
del referido recurso de revisión, se declaró legalmente competente para cono
cer de la inconformidad, sustentando su competencia en el Acuerdo General 
5/2013, dictado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
procediendo a resolver con plenitud de jurisdicción lo que estimó conducente.

49. en esas condiciones, a juicio de esta primera Sala, se estima que sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que mientras unos tribunales 
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Colegiados se declararon legalmente incompetentes para conocer del recurso 
de inconformidad –por no haber tenido conocimiento previo del recurso de 
revisión–, intentado contra la sentencia dictada por el Juez de distrito; el di
verso tribunal Colegiado –en contienda–, sin haber tenido conocimiento previo 
del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada por el Juez de 
distrito –del que tuvo conocimiento otro tribunal Colegiado–, se declaró legal
mente competente para conocer de la inconformidad interpuesta contra el 
acuerdo dictado por el Juez de distrito que tuvo por cumplida la sentencia de 
amparo, por lo que es claro que los elementos fácticos analizados son iguales 
y sus conclusiones son discrepantes, en consecuencia, la temática de la con
tradicción de tesis denunciada se puede sintetizar así:  

50. ¿determinar a qué órgano colegiado le corresponde conocer 
del recurso de inconformidad interpuesto contra el auto del Juez de dis
trito que tuvo por cumplida la sentencia de amparo, si al que tuvo cono
cimiento previo del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia 
del Juez de distrito o a cualquier tribunal Colegiado que ejerza juris
dicción sobre él?

51. SeXto.—Estudio de fondo. debe prevalecer el criterio sustentado 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aten
ción a las razones que a continuación se expresan:

52. precisado lo anterior y en lo tocante a la materia de la presente 
contradicción de criterios, con la finalidad de resolver esta contradicción de 
tesis, es necesario y conveniente hacer referencia a los acuerdos generales 
involucrados en esta contienda, que son el acuerdo General 14/2014, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal y el acuerdo General Número 5/2013, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar si la facul
tad para conocer de los recursos de inconformidad interpuestos en contra del 
acuer do de cumplimiento de una ejecutoria de amparo dictada por un Juez de 
distrito, debe permanecer o no reservada de manera exclusiva, para el órgano 
colegiado que conoció previamente del recurso de revisión interpuesto con
tra la sentencia de amparo del Juez de distrito, o bien, si dicho recurso debe 
ser turnado de manera aleatoria al órgano colegiado de circuito al que, por 
razón de turno le toque conocer del mismo.

53. ahora bien, el acuerdo General 14/2014, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, publicado en diario oficial de la Federación el once de 
junio de dos mil catorce, que regula el funcionamiento de las oficinas de Corres
pondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder 
Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y responsa
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bilidades de los servidores públicos que las integran, en lo relevante para la 
presente contradicción, en su artículo 21, fracción ii, del capítulo octavo, deno
minado "del turno aleatorio y relacionado de asuntos", establece lo siguiente:

"artículo 21. los asuntos se turnarán mediante el sistema computarizado 
que determine la dirección General de estadística Judicial, previa aprobación 
de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, de la siguiente manera:

"i. Forma aleatoria.

"tratándose de amparos directos e indirectos, juicios federales, sus recur
sos, conflictos competenciales, así como la denuncia por incumplimiento de 
la declaratoria general de inconstitucionalidad, se turnarán en forma aleato
ria mediante el sistema computarizado, de tal manera que se logre una distri
bución equilibrada de las cargas de trabajo entre los órganos jurisdiccionales 
federales.

"Como regla general para el turno, no se tomará en cuenta el cono
cimiento anterior por determinado órgano jurisdiccional; una vez turnado de 
manera aleatoria un asunto no podrá ser motivo de consulta ante la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos. 

"…

"ii. Forma relacionada. 

"el sistema computarizado de las oficinas de correspondencia común 
facilitará la relación de expedientes en aquellos casos excepcionales en los que 
por disposición legal se establece el conocimiento de asuntos diversos a cargo 
de un solo órgano jurisdiccional. 

"en el caso del amparo adhesivo se turnará al órgano jurisdiccional que 
reciba el amparo principal; de igual forma, se turnarán al mismo tribunal Cole
giado los amparos que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento de 
la ejecutoria de una sentencia, de conformidad con el artículo 189 de la ley 
de amparo. 

"…

"Cualquier cuestión no prevista se resolverá de plano y en breve tiempo 
por la Comisión de Creación de Nuevos órganos mediante consulta, sin suspen
der trámite ni generar conflicto por razón de turno; para su solución deberá 
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remitirse únicamente copia certificada de las constancias que se estimen 
indispensables."

54. las razones que dieron lugar a la emisión de dicho acuerdo general, 
en lo que interesa, se encuentran plasmadas en los considerandos cuarto y 
quinto del mismo, cuyo contenido es el siguiente:

"Cuarto. el dos de abril de dos mil trece, se publicó en el diario oficial 
de la Federación la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ordenamiento que 
incide en diversos aspectos relativos a la recepción, horario y formas de turno 
de los asuntos que realizan las oficinas de correspondencia común, lo que hace 
necesario adecuar el marco normativo. 

"en este sentido, debido a que algunos asuntos de la competencia de 
los tribunales Colegiados de Circuito en los cuales se dictan resoluciones juris
diccionales que ameritan un estudio y pronunciamiento, no se ingresan por 
conducto de la oficina de correspondencia común sino a través de las propias 
oficialías de partes de cada órgano judicial, es necesaria la implementación 
de medidas tendentes a uniformar el registro en el sistema computarizado, a 
fin de que se refleje la actividad sustantiva llevada a cabo; ejemplo de ello 
son, entre otros, la reclamación, inconformidad e incidente por exceso o de
fecto en el cumplimiento de la suspensión, a que se refieren los artículos 104, 
201 y 206 de la ley de amparo vigente, respectivamente. ..."

"Quinto. en el artículo 9 del citado acuerdo General 13/2007, se regulan 
los tres sistemas de turno de asuntos: aleatorio, de relación y secuencial. en el 
antepenúltimo párrafo de dicho numeral, se establece que cualquier cuestión 
no prevista se resolverá de plano por la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos del Consejo de la Judicatura Federal, mediante consulta, sin suspender 
trámite, ni generar conflicto por razón de turno. 

"en la práctica, en algunos casos, los titulares de los tribunales de Cir
cuito y Juzgados de distrito plantean consultas de turno y suspenden los pro
cesos o procedimientos jurisdiccionales mientras se resuelven, por lo tanto, 
para dar mayor celeridad a la impartición de justicia, y preservar las garantías 
del artículo 17 constitucional, en términos del presente acuerdo, se suprime 
el sistema de asuntos relacionados en los juicios de amparo directo e indirecto 
y recursos que de ellos deriven, salvo en los casos en que por mandato legal 
así se establezca.

"el sistema aleatorio se puede implementar de manera general para la 
mayoría de los asuntos, favoreciendo su turno inmediato; no obstante se debe 
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considerar que existen ciertas disposiciones legales que señalan el conocimien
to conjunto a cargo de un solo tribunal, por lo que es procedente que sea el 
Con sejo de la Judicatura Federal el que regule la atención de ese aspecto 
desde su presentación en las oficinas de correspondencia común, a fin de que 
administrativamente se asignen los asuntos por el sistema computarizado al 
órgano jurisdiccional correspondiente que deba conocer en forma relacionada. 

"en este sentido, el sistema computarizado debe configurarse para que 
las oficinas de correspondencia común turnen al mismo tribunal Colegiado los 
amparos que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento de la ejecu
toria de una sentencia concedida para efectos, a fin de favorecer el estudio de 
fondo sobre los de violaciones al procedimiento y de forma, de conformidad 
con el artículo 189 de la ley de amparo vigente. ..."

55. de la transcripción anterior se desprende que, a efecto de lograr 
una distribución equilibrada de las cargas de trabajo entre los órganos jurisdic
cionales federales, el acuerdo en cita tuvo por objeto regular el turno de los 
recursos derivados de un juicio de amparo, ordenando que fuere realizado de 
manera aleatoria, al órgano jurisdiccional que fuese asignado por el sistema 
computarizado para la distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccio
nales federales, sin tomar en cuenta el conocimiento previo que ya se hubiere 
tenido por una autoridad jurisdiccional.

56. Sin embargo, al establecer que se turnarán al mismo tribunal Cole
giado los amparos que se presenten en contra de la sentencia dictada en 
cumplimiento de la ejecutoria protectora, dicho acuerdo general también reco
noce el principio de reserva de ley, el cual consiste en evitar que un reglamento 
aborde novedosamente materias reservadas exclusivamente a las leyes ema
nadas del Congreso de la unión; ello, pues en el considerando quinto estable
ce que se suprime el sistema de asuntos relacionados en el juicio de amparo 
y los recursos que de ellos deriven, salvo en los casos en que por mandato 
legal así se establezca; de ahí que la ley de amparo establezca cuál es el ór
gano jurisdiccional que debe conocer del recurso de inconformidad.

57. Además, en el citado acuerdo se aprecia que su finalidad no fue 
la de establecer nuevas competencias para los órganos jurisdiccionales fede
rales, sino la medición sustantiva de su actividad, respecto de los asun
tos que se presentaban directamente ante los tribunales que conocían 
del juicio de amparo, como eran las inconformidades, quejas, incidentes de 
inejecución de sentencia, las cuales no eran registradas en la oficialía de partes 
común, sino sólo en las oficialías de partes de dichos órganos de amparo.
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58. para tales efectos, conviene transcribir los artículos 192, 193, 196 
y 201 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece, los cuales rigen el supuesto y términos en que, 
a partir del tres de abril siguiente, dicho recurso se habría de interponer, al 
tenor de lo siguiente:

"artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cum
plidas. al efecto, cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya con
cedido el amparo, o se reciba testimonio de la dictada en revisión, el Juez de 
distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo indirecto, o el 
tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán 
sin demora a las partes.

"en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le reque
rirá para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, aperci
bida que de no hacerlo así sin causa justificada, se impondrá a su titular una 
multa que se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá el expe
diente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culmi nar 
con la separación de su puesto y su consignación.

"al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad responsable, 
el órgano judicial de amparo también ordenará notificar y requerir al superior 
jerárquico de aquélla, en su caso, para que le ordene cumplir con la ejecuto
ria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le impondrá 
a su titular una multa en los términos señalados en esta ley, además de que 
incurrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad responsable. el pre
sidente de la república no podrá ser considerado autoridad responsable o 
superior jerárquico.

"el órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, podrá am
pliar el plazo de cumplimiento tomando en cuenta su complejidad o dificultad 
debiendo fijar un plazo razonable y estrictamente determinado. asimismo, en 
casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el cumplimiento 
inmediato por los medios oficiales de que disponga."

"artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y 
se trata de amparo indirecto, el órgano judicial de amparo hará el pronun
ciamiento respectivo, impondrá las multas que procedan y remitirá los autos al 
tribunal Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad respon
sable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán teniendo 
responsabilidad aunque dejen el cargo.
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"Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o pro
cedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que 
intervenga en el trámite relativo.

"en cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de 
cumplimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo 
podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos 
efectuados. el incumplimiento ameritará las providencias especificadas en el 
primer párrafo.

"en el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la forma 
o términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos judi
ciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, que se abra 
un incidente para tal efecto.

"al remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito, el Juez de distrito 
o el tribunal unitario de Circuito formará un expedientillo con las copias certi
ficadas necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria.

"el tribunal Colegiado de Circuito notificará a las partes la radicación 
de los autos, revisará el trámite del a quo y dictará la resolución que corres
ponda; si reitera que hay incumplimiento remitirá los autos a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del 
titular de la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, 
lo cual será notificado a éstos.

"Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se 
trata de amparo directo, el tribunal Colegiado de Circuito seguirá, en lo con
ducente y aplicable, lo establecido en los párrafos anteriores. llegado el caso, 
remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto 
de separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y su su
perior jerárquico."

"artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la 
autoridad responsable de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso 
y, en su caso, al tercero interesado, para que dentro del plazo de tres días 
manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de amparo directo la 
vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente 
al en que haya tenido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, podrá 
comparecer la persona extraña a juicio para defender su interés.
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"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin 
ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en 
que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o 
defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.

"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin 
excesos ni defectos.

"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, 
ordenará el archivo del expediente.

"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correcta
mente o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribu
nal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 de esta ley."

"artículo 201. el recurso de inconformidad procede contra la resolu
ción que:

"i. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del ar
tículo 196 de esta ley;

"ii. declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la 
misma u ordene el archivo definitivo del asunto;

"iii. declare sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto 
reclamado; o

"iV. declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimiento 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad."

59. de lo anterior, se pone de manifiesto que será el órgano jurisdiccio
nal que concedió el amparo, el que deberá pronunciarse respecto de la ejecu
toria recaída al juicio de amparo, ello, dado que es éste quien conoce los 
alcances protectores de su sentencia, pues de no haberse cumplido, encon
trarse en vías de cumplimiento o encontrarse cumplida, le corresponde hacer 
las declaratorias correspondientes o, en su caso, iniciar los procedimientos 
correspondientes.

60. en este sentido, con claridad se aprecia que la ley de amparo vigente 
privilegia el conocimiento previo del asunto, en aras del principio de seguri
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dad jurídica, lo que permite establecer que cuando en una sentencia de am
paro dictada por un Juez de distrito, es recurrida y de ese recurso de revisión 
conoce un tribunal Colegiado, es evidente que cuando el Juez de distrito dicte 
el acuerdo que tiene por cumplida la ejecutoria de amparo y el mismo es recu
rrido a través del recurso de inconformidad, sin lugar a duda quien debe cono
cer de la inconformidad planteada debe ser el tribunal Colegiado que previno 
en el conocimiento del asunto a través del recurso de revisión, ello, en aras de 
favorecer el conocimiento previo adquirido por dicho tribunal, dando mayor 
celeridad a la impartición de justicia y preservar las garantías del artículo 17 
constitucional.

61. más aún, porque el acuerdo General 14/2014, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, respecto de los recursos de inconformidad, sólo deter
minó su remisión a la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados especializados, para llevar a cabo una implementación de medidas 
tendentes a uniformar el registro en el sistema computarizado, que reflejara 
la actividad sustantiva llevada a cabo por cada órgano jurisdiccional, debido 
a que algunos asuntos de la competencia de los tribunales Colegiados de Cir
cuito, tribunales unitarios y Juzgados de distrito –requieren del dictado de 
resoluciones jurisdiccionales que ameritan un estudio y pronunciamiento– 
que no se ingresan por conducto de la oficialía de correspondencia común, 
sino a través de las propias oficialías de partes de cada órgano judicial, entre 
otros, los recursos de inconformidad. Sin que dicha remisión a través de la 
oficialía de correspondencia común implique desconocer el conocimiento pre
vio del asunto que le corresponda al órgano jurisdiccional que emitió la eje
cutoria de amparo.

62. en congruencia con lo anterior, esta primera Sala estima hacer refe
rencia al artículo 94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que rige la organización y funcionamiento del poder Judicial de la Federa
ción, en su párrafo octavo, y que faculta al pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para expedir acuerdos generales, así como remitir a los 
tribunales Colegiados de Circuito, aquellos asuntos respecto de los cuales ya 
se haya establecido jurisprudencia o que, conforme a los referidos acuerdos, 
la propia Corte determine, en los siguientes términos:

"artículo 94. ...

"el pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir 
acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas 
de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los tribuna
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les Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
aquellos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a 
los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición de 
justicia. dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados."

63. en uso de esa facultad, el trece de mayo de dos mil trece, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General Número 
5/2013, por el que delegó en los tribunales Colegiados, la facultad para cono
cer, entre otros, de las inconformidades a que se refiere el artículo 201, frac
ciones i y iii, de la ley de amparo vigente; y el diverso instrumento normativo 
aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieci
siete de septiembre siguiente, en que se modificaron los puntos segundo, frac
ción XVi, cuarto, fracción iV, octavo, fracción i, y noveno, al que se adicionó un 
párrafo segundo, en los siguientes términos:

"Segundo. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conservará para su resolución:

"…

"XVi. los recursos de inconformidad interpuestos en términos de lo pre
visto en las fracciones ii y iV del artículo 201 de la ley de amparo, cuando así 
lo requiera la Sala en la que esté radicado el asunto respectivo y el pleno lo 
estime justificado."

"Cuarto. de los asuntos de la competencia originaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación, con las salvedades especificadas en los 
puntos segundo y tercero de este acuerdo general, corresponderá re
solver a los tribunales Colegiados de Circuito:

"…

"iV. los incidentes de inejecución derivados del incumplimiento de una 
sentencia de amparo, del incidente de repetición del acto reclamado y del 
incidente de inejecución derivado de la falta de acatamiento de lo resuelto en 
un incidente para la determinación de la forma y cuantía de la restitución 
correspondiente al cumplimiento sustituto de una sentencia de amparo, con
forme a lo dispuesto en el acuerdo general plenario respectivo, así como los 
recursos de inconformidad interpuestos en términos de lo previsto en 
las fracciones I y III del artículo 201 de la Ley de Amparo."
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"octavo. La remisión de los expedientes a los tribunales Colegia
dos de Circuito se sujetará, con independencia de los acuerdos admi
nistrativos que pudieran existir, a las reglas siguientes:

"i. los amparos en revisión y los recursos de inconformidad inter
puestos en términos de lo previsto en las fracciones I y III del artículo 
201 de la Ley de Amparo, se enviarán directamente al tribunal Colegiado 
de Circuito que tenga jurisdicción sobre el Juez de distrito o el tribu
nal unitario de Circuito que hubiese dictado la sentencia respectiva.

"Cuando en el Circuito correspondiente existan dos o más tribuna
les Colegiados se remitirá al especializado en la materia del juicio, al 
que hubiese prevenido en el conocimiento de la revisión o, en su caso, 
al que se encuentre en turno.

"Cuando los asuntos sean numerosos se distribuirán equitativamente."

"Noveno. en los supuestos a que se refiere el inciso a) de la fracción i 
del punto cuarto del presente acuerdo general, el tribunal Colegiado de Cir
cuito procederá en los términos siguientes:

"…

"en el caso de las inconformidades interpuestas en términos de lo pre
visto en el artículo 201, fracción iii, de la ley de amparo, los tribunales Cole
giados de Circuito, en ejercicio de la competencia delegada, podrán:

"i. desecharlas, declararlas improcedentes o sin materia;

"ii. ordenar la reposición del procedimiento respectivo;

"ii. declararlas infundadas, o

"iii. emitir dictamen en el que se consideren fundadas y, por ende, se 
remitan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se resuelva lo 
conducente. previamente a la remisión, se ordenará la notificación del dictamen 
a las partes por conducto del Juzgado de distrito o del tribunal unitario de 
Circuito, según corresponda, recabando las constancias que lo acrediten."

"décimo tercero. los presidentes de los tribunales Colegiados de Cir
cuito comunicarán a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto 
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de la Secretaría General de acuerdos, a más tardar dentro de los primeros 
diez días hábiles de cada mes, los ingresos, egresos y existencia de asuntos de 
la competencia originaria de este alto tribunal, incluyendo aquellos que con 
anterioridad se les hubiesen enviado, así como copia electrónica de las sen
tencias dictadas y engrosadas en el mes inmediato anterior. …"

64. de la anterior transcripción, se advierte que en el punto octavo, 
fracción i, prevé un orden para enviar a los tribunales Colegiados de Circuito 
los recursos de inconformidad promovidos en términos de las fracciones i y 
iii del artículo 201 de la ley de amparo, disponiendo al efecto, que para esta
blecer la competencia de los tribunales Colegiados, en los casos en que exis
tan dos o más en el circuito, deben remitirse, en primer lugar, a los tribunales 
especializados en la materia del juicio; en segundo lugar, al órgano que hubiese 
prevenido en el conocimiento del recurso de revisión y, en tercero, al que 
se encuentre en turno.

65. ahora bien, en el caso, el tema a dilucidar es con respecto a qué 
órgano colegiado debe conocer del recurso de inconformidad que se inter
pone en contra del auto dictado por un Juez de distrito que tiene por cumplida 
una ejecutoria de amparo, cuando la parte afectada, ya sea el quejoso o el ter
cero interesado, no están de acuerdo con el cumplimiento dado a la misma.

66. en ese tenor, en relación con el cumplimiento y ejecución de las sen
tencias de amparo, es necesario remitirnos –nuevamente– al contenido de 
los artículos 192, 193, 196 y 201, fracción i, de la ley de amparo vigente, que 
establecen lo siguiente:

"artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cum
plidas. al efecto, cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido 
el amparo, o se reciba testimonio de la dictada en revisión, el Juez de distrito 
o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo indirecto, o el tribunal 
Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin demora 
a las partes.

"en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le reque
rirá para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida 
que de no hacerlo así sin causa justificada, se impondrá a su titular una multa que 
se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá el expediente al tri
bunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar 
con la separación de su puesto y su consignación.
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"al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad responsable, 
el órgano judicial de amparo también ordenará notificar y requerir al superior 
jerárquico de aquélla, en su caso, para que le ordene cumplir con la ejecuto
ria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le impon
drá a su titular una multa en los términos señalados en esta ley, además de 
que incurrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad responsable. 
el presidente de la república no podrá ser considerado autoridad responsa
ble o superior jerárquico.

"el órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, podrá ampliar 
el plazo de cumplimiento tomando en cuenta su complejidad o dificultad de
biendo fijar un plazo razonable y estrictamente determinado. asimismo, en casos 
urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el cumplimiento in
mediato por los medios oficiales de que disponga."

"artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y 
se trata de amparo indirecto, el órgano judicial de amparo hará el pronun
ciamiento respectivo, impondrá las multas que procedan y remitirá los autos 
al tribunal Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad respon
sable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán teniendo 
responsabilidad aunque dejen el cargo.

"Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o pro
cedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que 
intervenga en el trámite relativo.

"en cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de 
cumplimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá 
ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectua
dos. el incumplimiento ameritará las providencias especificadas en el primer 
párrafo.

"en el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la forma 
o términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos judi
ciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, que se abra 
un incidente para tal efecto.

"al remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito, el Juez de distrito 
o el tribunal unitario de Circuito formará un expedientillo con las copias certifi
cadas necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria.

"el tribunal Colegiado de Circuito notificará a las partes la radicación 
de los autos, revisará el trámite del a quo y dictará la resolución que corres
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ponda; si reitera que hay incumplimiento remitirá los autos a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del titular de 
la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual 
será notificado a éstos.

"Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se 
trata de amparo directo, el tribunal Colegiado de Circuito seguirá, en lo con
ducente y aplicable, lo establecido en los párrafos anteriores. llegado el caso, 
remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto 
de separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y su supe
rior jerárquico."

"artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la 
autoridad responsable de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso 
y en su caso, al tercero interesado, para que dentro del plazo de tres días 
manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de amparo directo la 
vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente 
al en que haya tenido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, podrá 
comparecer la persona extraña a juicio para defender su interés.

"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin 
ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en 
que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o 
defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.

"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin 
excesos ni defectos.

"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, 
ordenará el archivo del expediente.

"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está 
correctamente o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los 
autos al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justi
cia de la nación, según corresponda, como establece, en lo conducente, 
el artículo 193 de esta ley."

"artículo 201. el recurso de inconformidad procede contra la resolu
ción que:

"i. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del ar
tículo 196 de esta ley."
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67. de lo anterior, se advierte, en relación con el procedimiento para la 
determinación de cumplimiento de las ejecutorias de amparo, que deberá 
llevarse conforme a lo siguiente:

68. a) toda vez que las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente 
cumplidas, cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido 
el amparo o se reciba testimonio de la dictada en revisión, el Juez de distrito 
o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo indirecto, o el tribunal 
Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin demora 
a las partes.

69. b) en la notificación de la ejecutoria se requerirá a la autoridad res
ponsable para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo que se le hubiese 
otorgado, para ello, tomando en cuenta su complejidad o dificultad, fijará un 
plazo razonable y estrictamente determinado, apercibida que de no hacerlo 
así, sin causa justificada, se iniciará el trámite de inejecución, que puede cul
minar con la separación de su puesto y su consignación, y en aquellos casos 
urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el cumplimiento inme
diato por los medios oficiales de que disponga.

70. c) una vez transcurrido el plazo fijado a la responsable para dar 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo indirecto, se pueden presentar tres 
panoramas, a saber: 

i. la autoridad no haya dado cumplimiento.

ii. Se acredite que la ejecutoria está en vías de cumplimiento.

iii. remita informe con el cumplimiento de la ejecutoria.

71. en aquellos casos en que no se hubiese dado cumplimiento a la 
ejecutoria dentro del plazo fijado, se hará el pronunciamiento respectivo, se 
impondrán las multas que procedan y se remitirá los autos al tribunal Cole
giado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad responsable y, en su 
caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán teniendo responsabi
lidad aunque dejen el cargo.

72. al remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito, el Juez de dis
trito o el tribunal unitario de Circuito formarán un expedientillo con las copias 
certificadas necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria.

73. el tribunal Colegiado de Circuito notificará a las partes la radica
ción de los autos, revisará el trámite del a quo y dictará la resolución que corres
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ponda; si reitera que hay incumplimiento remitirá los autos a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del 
titular de la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, 
lo cual será notificado a éstos.

74. por otro lado, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías 
de cumplimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo 
podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos 
efectuados. 

75. Finalmente, cuando se reciba informe de la autoridad responsable, 
en el sentido de que ya cumplió con la ejecutoria, se dará vista a las partes del 
juicio para que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 

76. transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o 
sin ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada 
en que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso 
o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla. 

77. la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, 
sin excesos ni defectos, y si en esos términos el órgano judicial de amparo la 
declara cumplida, ordenará el archivo del expediente.

78. Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correc
tamente o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribu
nal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 de dicha ley.

79. d) Contra la determinación que declare cumplida la ejecutoria de 
amparo, procede el recurso de inconformidad.

80. de lo anterior se obtiene que será el órgano jurisdiccional que con
cedió el amparo, el que deberá pronunciarse respecto al cumplimiento de la 
ejecutoria recaída al juicio de control constitucional, debido a que es éste 
quien conoce los alcances protectores de su sentencia, ya que de no haberse 
cumplido, encontrarse en vías de cumplimiento o encontrarse cumplida, le corres
ponderá realizar las declaratorias correspondientes o, en su caso, iniciar los 
procedimientos legales que correspondan.

81. en ese sentido, es claro que la ley de amparo en vigor privilegia el 
conocimiento previo del asunto, en pro del principio de seguridad jurídica; 
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por tanto, pueden presentarse los escenarios siguientes: a) que el Juez de dis
trito hubiera concedido el amparo y que dicha sentencia se recurriera a través 
del recurso de revisión, donde el tribunal Colegiado confirmara el amparo 
concedido; b) que el Juez de distrito negara el amparo solicitado y que dicha 
sentencia se recurriera, y el tribunal Colegiado revocara y otorgara el amparo 
solicitado; c) que el Juez de distrito sobreseyera el juicio de amparo, y que 
dicha sentencia se recurriera y el tribunal Colegiado revocara y amparara; y, 
d) que el Juez de distrito concediera el amparo y esta resolución no fuera recu
rrida. en los tres primeros supuestos –los tribunales Colegiados–, por el hecho 
de haber prevenido en el conocimiento del juicio de amparo, son competentes 
para conocer del recurso de inconformidad, para aprovechar el conocimiento 
previo. Y en los supuestos de los incisos b) y c), con mayor razón, pues si dicho 
tribunal concedió el amparo es quien conoce los alcances y efectos del mismo.

82. en cambio, en el supuesto del inciso d), en aquellos casos en que 
un Juez de distrito haya concedido el amparo solicitado y no se recurrió dicha 
sentencia, corresponderá conocer del recurso de inconformidad en contra de 
la declaración de cumplimiento, por razón de turno, al tribunal Colegiado que 
ejerza jurisdicción sobre el Juez de distrito, de acuerdo a la competencia por 
materia que tenga asignada, si es que la hay; en virtud de que, en esos casos, 
no existe un conocimiento previo del asunto, por lo cual, el órgano jurisdiccio
nal a quien se le asigne el recurso de inconformidad, estará en posibilidad de 
analizar con libertad los efectos del amparo concedido por el Juez de distrito.

83. en congruencia con lo anterior, debe decirse que, conforme al 
acuerdo General Número 5/2013, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en su punto octavo, fracción i, estableció las reglas de competen
cia de los recursos de inconformidad que serían del conocimiento de los tri
bunales Colegiados, estableciendo que se enviarían directamente al que tuviera 
jurisdicción sobre el Juez de distrito o el tribunal unitario que hubiese dictado 
la sentencia respectiva; que cuando en el circuito correspondiente existan 
dos o más tribunales Colegiados, se remitirá al especializado en la materia del 
juicio, al que hubiere prevenido en el conocimiento de la revisión o, en su caso, 
al que se encuentre en turno, de ahí que puede establecer que dicho acuerdo 
plenario privilegia el conocimiento previo del asunto, para conocer de los re
cursos de inconformidad que se interpongan contra el acuerdo del Juez de 
distrito que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo. 

84. Concatenado con lo anterior, debe decirse que no pasa inadvertido 
para esta primera Sala, que tanto el tribunal pleno como la Segunda Sala han 
privilegiado el conocimiento previo del juicio de amparo, para determinar la 
competencia en el conocimiento, entre otros, de los incidentes de inejecución 
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de sentencias de amparo, de los recursos de revisión y de las quejas conforma 
a la ley de amparo abrogada. al respecto, se citan los criterios del rubro, texto 
y datos de identificación siguientes:

"tesis p./J. 20/2000 
"pleno
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Novena Época
"pleno
"tomo Xi, marzo de 2000
"página 72 
"registro No. 192296

"QueJa por eXCeSo o deFeCto eN la eJeCuCióN. CorreSpoNde 
reSolVer diCHo reCurSo al triBuNal ColeGiado Que CoNoCió del 
JuiCio de amparo direCto o eN reViSióN, auNQue, por aCuerdo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, HaYa CamBiado Su deNo
miNaCióN o Su CompeteNCia.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 99, 
párrafo segundo, de la ley de amparo, en los casos de las fracciones V, Vii, Viii 
y iX del artículo 95, el recurso de queja se interpondrá por escrito, directamente 
ante el tribunal que conoció o debió conocer de la revisión; de lo que se des
prende que en aquellos casos en que un tribunal Colegiado haya conocido de 
un juicio de amparo directo o en revisión en que se haya otorgado la protec
ción constitucional, corresponde al propio tribunal resolver los recursos de queja 
interpuestos en ese juicio, en razón de que en tal supuesto, nadie mejor que 
el tribunal que resolvió el amparo para dilucidar si en la ejecución de la sen
tencia pronunciada se incurrió o no en exceso o en defecto; por lo que, en 
estas circunstancias, aun cuando el tribunal Colegiado que conoció del juicio 
de amparo directo o en revisión haya cambiado de denominación y especiali
zación, en virtud de un acuerdo del Consejo de la Judicatura Federal, y que, 
en dicho acuerdo se establezca que los asuntos que no sean de su competencia 
se remitan al de la especialidad que corresponda, con excepción de los que 
ya hubieran sido listados, debe entenderse que no resulta aplicable la regla 
que ordena la remisión de los asuntos al tribunal de la especialidad, puesto que 
si el propio acuerdo establece como excepción que los asuntos previamente 
listados no serán enviados a otro tribunal, no obstante que sean de una ma
teria distinta a la de su actual especialidad, con mayor razón debe entenderse 
que cualquier promoción o recurso que se haga valer en los asuntos resuel
tos con anterioridad, debe ser analizada en el tribunal que originalmente lo 
resolvió."

"Jurisprudencia 2a. /J. 137/2008
"Segunda Sala 



537SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Novena Época
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXViii, octubre de 2008
"página 442
"registro No. 168712

"CompeteNCia para CoNoCer del iNCideNte de iNeJeCuCióN 
de SeNteNCia eN amparo iNdireCto. eN tÉrmiNoS del aCuerdo 
GeNeral 5/2001 de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, Co
rreSpoNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito Que preViNo eN el 
CoNoCimieNto del reCurSo de reViSióN.—Con motivo de la reforma al 
párrafo séptimo del artículo 94 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, publicada el 11 de junio de 1999, se facultó a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a expedir acuerdos generales a efecto de re
mitir a los tribunales Colegiados de Circuito todos los asuntos en los que se 
hubiere establecido jurisprudencia, los que no revistan interés o trascenden
cia, o en los que el mismo alto tribunal estime innecesaria su intervención. 
en ejercicio de tal facultad, el 21 de junio de 2001 el tribunal pleno emitió el 
acuerdo General 5/2001, relativo a la determinación de los asuntos que con
servará para su resolución y al envío de los de su competencia originaria a los 
tribunales Colegiados de Circuito. entre estos últimos se encuentran los in
cidentes de inejecución a que se refiere el artículo 105 de la ley de amparo, 
derivados de sentencias en que se concede el amparo, dictadas por Jueces de 
distrito o tribunales unitarios, conforme al punto quinto, fracción iV, que en 
relación con el punto décimo, fracción i, del mismo acuerdo general, se envia
rán directamente al tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción sobre 
el órgano jurisdiccional que hubiese dictado la sentencia respectiva, o al espe
cializado que hubiese prevenido en el conocimiento de la revisión, cuando en 
el circuito existan dos o más tribunales, o en su caso, al que se encuentre 
en turno. en consecuencia, si se suscita un conflicto competencial entre tri
bunales Colegiados de Circuito especializados, pero uno de ellos previno en el 
conocimiento del amparo en revisión en que se concedió la protección cons
titucional, a éste compete conocer del incidente de inejecución de sentencia 
respectivo, debiendo atenderse para ello al acuerdo general referido, emitido 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con independencia de los 
acuerdos administrativos que pudieran existir, como son los de returno que 
emite el Consejo de la Judicatura Federal, que no pueden estar por encima 
de un acuerdo General plenario de este alto tribunal, como lo es el 5/2001, 
que desarrolla una facultad derivada directamente de la Constitución Federal, 
relacionada con la delegación de la competencia originaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a los tribunales Colegiados de Circuito."
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"tesis aislada 2a. Vii/2010 
"Segunda Sala 
"Novena Época 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXi, febrero de 2010 
"página 144
"registro No. 165313

"CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS relatiVaS al Cum
plimieNto de laS eJeCutoriaS de amparo, reCae eN el órGaNo Ju
riSdiCCioNal Que reSolVió el JuiCio de GaraNtÍaS o la reViSióN 
relaCioNada CoN aQuÉl auN CuaNdo HaYa CamBiado Su deNo
miNaCióN o Su CompeteNCia por materia.—el tribunal Colegiado de 
Circuito que resolvió un amparo o un recurso de revisión es competente para 
conocer de las cuestiones relacionadas con el cumplimiento de las ejecuto
rias de amparo. lo anterior es así, dado que en dichas cuestiones resulta ne
cesario no sólo hacer un análisis de lo efectivamente planteado, sino de la 
ejecutoria a través de la cual se resolvió lo conducente, con el objeto de que 
no existan resoluciones contradictorias, y además porque su cumplimiento es 
una cuestión de orden público cuyo estudio debe efectuarse aun de oficio, de 
ahí que resulte indispensable que el tribunal Colegiado que haya conocido del 
asunto respectivo, sea también quien se pronuncie en cuanto a las cuestiones 
relacionadas con su cumplimiento, aun cuando por acuerdo del Consejo de 
la Judicatura Federal haya cambiado su denominación o su competencia por 
materia."

85. de todo lo anterior, se pone de manifiesto que será el órgano juris
diccional que concedió el amparo el que deberá pronunciarse respecto de la 
ejecutoria recaída al juicio de amparo, ello dado que es éste quien conoce los 
alcances protectores de su sentencia, pues de no haberse cumplido, encon
trarse en vías de cumplimiento o encontrarse cumplida, le corresponde hacer 
las declaratorias correspondientes o, en su caso, iniciar los procedimientos 
respectivos.

86. en este sentido, con claridad se aprecia que la ley de amparo vi
gente privilegia el conocimiento previo del asunto, en aras del principio de 
seguridad jurídica, lo que permite establecer que cuando en una sentencia 
de amparo dictada por un Juez de distrito, es recurrida y de ese recurso de 
revisión conoce un tribunal Colegiado, es evidente que cuando el Juez de dis
trito dicte el acuerdo que tiene por cumplida la ejecutoria de amparo y el 
mismo es recurrido a través del recurso de inconformidad, sin lugar a duda, 
quien debe conocer de la inconformidad planteada debe ser el tribunal Cole
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giado que previno en el conocimiento del asunto a través del recurso de revisión, 
ello en aras de favorecer el conocimiento previo adquirido por dicho tribunal, 
dando mayor celeridad a la impartición de justicia y preservar las garantías 
del artículo 17 constitucional.

87. más aún, porque el acuerdo General 14/2014, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, respecto de los recursos de inconformidad, sólo deter
minó su remisión a la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados especializados, para llevar  a cabo una implementación de medi
das tendentes a uniformar el registro en el sistema computarizado, que reflejara 
la actividad sustantiva llevada a cabo por cada órgano jurisdiccional, debido 
a que algunos asuntos de la competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito, tribunales unitarios y Juzgados de distrito –requieren del dictado 
de resoluciones jurisdiccionales que ameritan un estudio y pronunciamiento–, 
que no se ingresan por conducto de la oficialía de correspondencia común, 
sino a través de las propias oficialías de partes de cada órgano judicial, entre 
otros, los recursos de inconformidad. Sin que dicha remisión a través de la 
oficialía de correspondencia común implique desconocer el conocimiento previo 
del asunto que le corresponda al órgano jurisdiccional que emitió la ejecuto
ria de amparo.

88. aunado, además, a que en términos del acuerdo General Número 
5/2013, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su punto 
octavo, fracción i, determinó las reglas de competencia para los tribunales 
Colegiados, respecto de las inconformidades, al señalar que cuando en el cir
cuito correspondiente existan dos o más tribunales Colegiados se remitirá al 
especializado en la materia del juicio, al que hubiese prevenido en el cono
cimiento de la revisión o, en su caso, al que se encuentre en turno.

89. de ahí que, en el caso concreto, quien debe conocer de los recursos 
de inconformidad interpuestos contra el acuerdo del Juez de distrito que tuvo 
por cumplida la sentencia de amparo, debe ser, en primer lugar, el tribunal 
especializado, y si dentro de ellos hubo uno que tuvo conocimiento previo del 
juicio de amparo, será éste el que deba conocer de la inconformidad; en se
gundo lugar, de no existir tribunales especializados, será el que hubiere preve
nido en el conocimiento de la revisión, y finalmente, de no haber sido recurrida 
la sentencia dictada por el Juez de distrito que concedió el amparo, será del co
nocimiento del tribunal Colegiado que se encuentre en turno, por no existir 
conocimiento previo de ningún tribunal Colegiado.

90. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 217, 218, 225 y 226 de 



540 FEBRERO 2016

la ley de amparo en vigor, a partir del tres de abril de dos mil trece, se sostiene 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la 
tesis redactada con el siguiente rubro y texto:

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el artÍCulo 201, FraC
CióN i, de la leY de amparo. eS CompeteNte el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eSpeCialiZado Que preViNo eN el CoNoCimieNto del 
reCurSo de reViSióN; de No eXiStir eSpeCialiZado, SerÁ el Que 
CoNoCió de aQuÉl Y, de No HaBerSe iNterpueSto el reCurSo, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Que Se eNCueNtre eN turNo. de la 
interpretación sistemática de los artículos 192, 193, 196 y 201, fracción i, de 
la ley de amparo, deriva que el órgano jurisdiccional que concedió la protec
ción constitucional debe pronunciarse respecto de la ejecutoria recaída al juicio 
de amparo, dado que es quien conoce los alcances protectores de la senten
cia, pues cuando no se ha cumplido, se encuentra en vías de cumplimiento o 
está cumplida, le corresponde hacer la declaratoria correspondiente o, en su 
caso, iniciar el procedimiento respectivo. en este sentido, se aprecia que la 
ley de amparo privilegia el conocimiento previo del asunto, en aras de respe
tar el principio de seguridad jurídica, lo que permite establecer que si una 
sentencia de amparo dictada por un Juez de distrito es recurrida y un tribunal 
Colegiado de Circuito conoce del recurso de revisión, es evidente que cuando 
el Juez dicte el acuerdo que tiene por cumplida la ejecutoria de amparo, y 
éste sea recurrido a través del recurso de inconformidad, sin lugar a duda, 
quien deberá conocer de dicho recurso es el tribunal Colegiado de Circuito que 
previno en el conocimiento del asunto a través del recurso de revisión; ello 
para favorecer el conocimiento previo adquirido por dicho tribunal, dando mayor 
celeridad a la impartición de justicia y preservando las garantías del artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo anterior, 
aunado a que en términos del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su punto octavo, fracción i, 
determinó las reglas de competencia para los tribunales Colegiados de Cir
cuito, respecto de las inconformidades, al señalar que cuando en el circuito 
correspondiente existan dos o más tribunales Colegiados, se remitirá al es
pecializado en la materia del juicio, al que hubiese prevenido en el conocimiento 
de la revisión o, en su caso, al que se encuentre en turno. de ahí que quien debe 
conocer de los recursos de inconformidad interpuestos contra el acuerdo del 
Juez de distrito que tuvo por cumplida la sentencia de amparo es, en primer 
lugar, el tribunal Colegiado especializado, y si hubo uno que tuvo conocimiento 
previo del recurso de revisión, será éste el que conozca de la inconformidad; 
en segundo lugar, de no existir tribunales Colegiados especializados, será el 
que hubiere prevenido en el conocimiento de la revisión; y, en tercer lugar, de 
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no haber sido recurrida la sentencia del Juez de distrito que concedió el am
paro, conocerá el tribunal Colegiado de Circuito que esté en turno.

91. por lo anteriormente expuesto y fundado, se:

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
319/2014, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último apartado del pre
sente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo 
en vigor, a partir del tres de abril de dos mil trece.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente) y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente el minis
tro José ramón Cossío díaz.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a 
la tesis 1a./J. 73/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 24, tomo i, noviembre de 2015, página 779.

la tesis aislada p. i/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
página 9.
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SEntEnCIA CondEnAtoRIA dICtAdA En un JuICIo SuMARIo. 
LoS PRECEPtoS QuE nIEguEn AL SEntEnCIAdo LA PoSIBILI
dAd dE RECuRRIRLA, Son ContRARIoS A LoS ARtÍCuLoS 14 Y 
17 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL; 14, nuMERAL 5, dEL PACto 
IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVILES Y PoLÍtICoS Y 8, nu
MERAL 2, InCISo H), dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dE
RECHoS HuMAnoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 52/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el pleNo del deCimoCtaVo CirCuito, el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del oCtaVo CirCuito, 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉ
Simo CirCuito. 21 de oCtuBre de 2015. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe 
mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Ville
GaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. auSeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe 
ileaNa peNaGoS roBleS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es competente para conocer y resolver la denuncia de 
con  tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, segundo, 
fracción Vii y tercero, del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por 
su naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de esta pri
mera Sala.

lo anterior con base, en el criterio sustentado por el pleno de este alto 
tribunal, en la tesis i/2012 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBu
NaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer 
de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpre
taCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor



543SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la Fe
deraCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción 
ii, de la ley de amparo, pues fue realizada por los magistrados integrantes del 
tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el juicio de ampa
ro directo penal 878/2014, uno de los órganos colegiados entre los que se 
suscita la posible contradicción, por lo que se actualiza el supuesto de legiti
mación a que aluden los referidos preceptos.

1 Cuyos datos de identificación y texto son: décima Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, tesis: p. i/2012 (10a.), pági
na 9, de texto: "de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las 
contradicciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo Cir
cuito, y si bien en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe estimarse que se está en 
presencia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma 
constitucional citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución 
se confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en mate
ria de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los 
plenos de Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo 
Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo 
o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes Circui
tos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo se
gundo, de la Constitución General de la república, se confirió competencia expresa a este alto 
tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo Cir
cuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribu
nales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo 
contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno 
de un Circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera esta
blecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los 
criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuan
do la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente Circuito, especia
lizados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole 
permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Cir
cuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la 
tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de 
las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito."
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terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. las conside
raciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Co
legiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son las 
siguientes:

I. Criterio del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
quien conoció del amparo directo A.d. Penal 878/2014, en lo que interesa 
respecto de la presente contradicción de tesis, sostuvo las consideraciones 
siguientes:

"Sexto. resultan infundados los motivos de disenso expresados por el 
quejoso, por las consideraciones siguientes:

"previamente es de señalarse, que en el presente asunto opera la suplen
cia de la queja prevista por el numeral 79, fracción iii, inciso a), de la ley de 
amparo, dado que el impetrante tiene la calidad de reo en el juicio natural del 
que deriva la sentencia reclamada.

"por otro lado, es importante destacar que en la especie serán motivo 
de análisis en primer término los conceptos de violación en los que el quejoso 
cuestiona la convencionalidad del artículo 317 bis, párrafo segundo, del Códi
go de procedimientos penales en el estado de Chiapas, dado que del resultado 
del citado estudio, depende si este órgano colegiado aborda o no el análisis de 
la legalidad del acto reclamado, así como del cumplimiento de las formali
dades del procedimiento penal. …

"No obstante lo anterior, este órgano colegiado, abordará el estudio que 
ahora se propone con el fin de dilucidar si el precepto en mención es o no 
convencional.

"lo anterior, dado que el impetrante aduce que el numeral 317 bis, pá
rrafo segundo, del Código de procedimientos penales del estado de Chiapas, 
contraviene los numerales 8.2, inciso h), de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y el diverso 14.5 del pacto internacional de derechos Ci
viles y políticos.

"…

"a efecto de dar respuesta a los motivos de disenso expresados por el 
impetrante de amparo, es pertinente precisar las siguientes premisas:

"a) La naturaleza del juicio sumario y ordinario penal;
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"b) la figura del recurso judicial efectivo y sencillo;

"c) el principio de reserva de la ley por parte del estado mexicano y el 
derecho a la doble instancia judicial.

"así las cosas, en primer lugar, en cuanto a la naturaleza del juicio suma
rio, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 75/2012, se pronunció en los siguientes términos: 
(se transcribe) 

"de la ejecutoria de amparo a saber se desprende que nuestro más alto 
tribunal de la Nación, precisó elementos característicos de los juicios suma
rios, entre otras precisiones, las siguientes:

"• Que los juicios sumarios cumplen con el principio de justicia pronta 
y expedita previsto por el numeral 17 de la Constitución Federal.

"• los juicios sumarios se desahogan en plazos breves y sólo respecto 
determinados supuestos previstos por la ley.

"• Que el Juez habrá de dar vista al reo, para que éste manifieste si se 
acoge al juicio sumario, por lo que cuenta con la oportunidad de elegir la vía.

"• además, las condiciones del procedimiento sumario no afectan el 
derecho de audiencia y de defensa del reo, pues en éste tiene la oportunidad de 
aportar pruebas y practicar todo tipo de diligencias, con lo que se garantiza su 
acceso a la justicia. 

"acorde con lo anterior, este órgano estima que el numeral 317, párrafo 
segundo, del Código de procedimientos penales del estado de Chiapas, se 
apega a las consideraciones que sustentan la ejecutoria de amparo transcrita, 
al regular lo relativo al juicio sumario penal, acorde con los principios de ac
ceso a la justicia pronta, eficaz y expedita previstos por el artículo 17 de la 
Constitución Federal.

"por otro lado, en relación con la existencia de un recurso judicial efec
tivo y sencillo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido los si
guientes criterios:

"tesis: 1a. CClXXV/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, registro digital: 2002286, primera Sala, libro XV, diciem
bre de 2012, tomo 1, página 525, tesis aislada, constitucional, que es del tenor 
siguiente:
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"‘dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo 
de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS 
de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS 
por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de 
aQuÉl.’ (se transcribe)

"‘dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.’ (se transcribe)

"de los criterios invocados, se pone de relieve que, el derecho humano a 
un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, implica la necesidad de que 
los instrumentos o medios procesales destinados a garantizar los derechos 
humanos sean efectivos.

"así, de acuerdo con este principio, la inexistencia de un recurso efec
tivo contra las violaciones a los derechos reconocidos por la citada Conven
ción, constituye su transgresión por el estado parte.

"al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha seña
lado que para que exista el recurso, no basta con que esté previsto por la 
Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino que se requiere 
que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una violación 
a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla.

"también se sostuvo que el simple establecimiento de requisitos o 
presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo en un caso es
pecífico, no constituyen, en sí mismo, una violación al derecho humano a un 
recurso judicial efectivo, pues en todo procedimiento o proceso existente 
en el orden interno de los estados deben concurrir amplias garantías judicia
les, entre ellas, las formalidades que deben observarse para garantizar el ac
ceso a aquéllas.

"en consecuencia, que existan limitantes en la norma nacional, o requi
sitos que deban cumplirse para el acceso a los recursos no implica en modo 
alguno la infracción a los derechos humanos de acceso a un recurso rápido y 
sencillo.

"por otra parte, en relación con el principio de reserva de ley, la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de 
reclamación 436/2013, sostuvo: (se transcribe)
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"de la ejecutoria en cita se observa que, nuestro más alto tribunal de la 
Nación, precisó que conforme con el principio de reserva de ley, previsto en 
el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, no es 
factible la procedencia de un recurso no dispuesto por la ley interna (doble 
instancia), sino que remite al sistema jurídico del estado parte, que desde la 
perspectiva constitucional y legal, resuelva la cuestión en la forma y términos 
precisados.

"es decir, que el estado debe prever los mecanismos de defensa de los 
gobernados, lo cual en el caso se actualiza dado que conforme con el numeral 
20 de la Constitución el justiciable tiene acceso a una justicia pronta y expe
dita en el que se precisan las formalidades del procedimiento, según se lee 
del precepto legal en cita. (se transcribe) 

"del precepto constitucional en cita, se advierte con meridiana claridad 
cuáles son los principios que deben observarse en todo proceso penal. 

"luego, si la legislación penal local, dispone conforme a derecho, las for
malidades del juicio sumario, en el que se otorga al reo, entre otros derechos, 
la oportunidad de elegir la citada vía, así, como que en ésta se precisan los 
pla zos que tiene para que su caso sea resuelto a la brevedad posible, es in
concuso que con ello se surte el requisito de acceso a la justicia, que ésta sea 
pronta y expedita, respetando en todo momento sus derechos de defensa ade
cuada y de ser juzgado por un juzgado o tribunal, legalmente establecido.

"en ese orden de ideas, la limitación para acceder a un recurso, no de
viene inconvencional, porque no limita el derecho de defensa, ni el acceso a 
la justicia pronta y expedita.

"al caso se invoca en lo que resulta aplicable la jurisprudencia que en
seguida se cita:

"décima Época; registro digital: 2008036; instancia: Segunda Sala; 
tipo de tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; pu
blicación: viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas; materia común; 
tesis: 2a./J. 122/2014 (10a.). ‘reViSióN eN amparo direCto. el artÍCulo 
25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS No 
CoNStituYe uNa FueNte de proCedeNCia de aQuel reCurSo.’ (se 
transcribe)

"precisados los alcances de la procedencia de un recurso judicial efec
tivo, de la naturaleza de los juicios sumarios, resulta procedente ahora deter



548 FEBRERO 2016

minar si el numeral 317 bis, párrafo segundo, del Código de procedimientos 
penales, resulta inconvencional como lo aduce el impetrante.

"al caso es menester señalar, lo que dispone el numeral en estudio, que 
es del tenor siguiente:

"‘Artículo 317 bis. abierto el procedimiento sumario, las partes dispon
drán de cinco días comunes contados desde el día siguiente a la notificación 
del auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, para ofrecer las pruebas 
que estimen pertinentes, las que se desahogarán dentro de los veinte días há
biles siguientes; sin perjuicio de receptuarse las que el Juez crea convenientes.

"‘Sentada razón que las pruebas ofrecidas por las partes, fueron recep
tuadas; así como, analizada la instrucción en el sentido que lo actuado está 
debidamente autorizado por los funcionarios actuantes y las partes, el Juez 
citará a la audiencia de derecho que deberá celebrarse dentro de los cinco 
días siguientes, en la que el agente del ministerio público, el procesado o su 
defensor formularán conclusiones en forma verbal o escrita. Hecho lo ante
rior, el Juez declarará visto el proceso y dictará sentencia en la misma audien
cia o dentro de los cinco días posteriores, contra la que no procederá recurso 
alguno.

"‘en caso de que las partes no ofrezcan pruebas o renuncien al desahogo 
de ellas, se hará constar en autos y el Juez citará a la audiencia de derecho a 
que este artículo se refiere.’

"por su parte, el numeral 23 de la Constitución Federal dispone: …

"del precepto constitucional que antecede, se observa que, en materia 
penal, ningún juicio de índole penal puede tener más de tres instancias, sin 
que en el numeral en comento se desprenda que necesariamente deba tener 
una, dos o tres instancias.

"en efecto, el ordinal constitucional en comento, no indica que los jui
cios penales no puedan tener una sola instancia, pues no existe expresamente 
esa limitante, y únicamente la sujeta a que no puede ir más allá de tres instan
cias, lo que además es acorde con el principio de justicia pronta y expedita, 
previsto por el diverso ordinal 17 de la Constitución Federal.

"así las cosas, el ordinal 317 bis, párrafo segundo, es acorde en primer 
término al numeral 23 de la Constitución Federal, que dispone las reglas ge
nerales que deben regir los juicios de índole penal.
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"además, el numeral 23 constitucional, no prohíbe que los juicios de 
índole penal deban tener una sola instancia, permitiendo así que el legislador 
ordinario, federal o local dispongan las reglas que regulan su tramitación; de 
ahí que la pretensión del quejoso de desaplicar una norma acorde a la Cons
titución Federal, deviene ineficaz.

"al caso es de invocarse, la jurisprudencia 1a. CClXXV/2012 (10a.), Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro digital: 
2002286, primera Sala, libro XV, diciembre de 2012, tomo 1, página 525, tesis 
aislada, materia constitucional, que dice: ‘dereCHo HumaNo a uN re
CurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo 
iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCe
SarioS para Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo 
de loS arGumeNtoS propueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, 
eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.’ …

"por otro lado, los artículos 8.2., h) y 25, ambos de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, disponen: …

"por su parte, el numeral 14.5 del pacto internacional de derechos Ci
viles y políticos, dispone:…

"así, los numerales 8.2., h), de la Convención americana sobre dere
chos Humanos y el numeral 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, consagran el derecho humano a la doble instancia en materia 
penal, o doble conformidad del fallo condenatorio, con las características 
siguientes: 

"a) del medio de impugnación debe conocer el Juez o tribunal distinto 
al que dictó la sentencia condenatoria y de superior jerarquía orgánica.

"b) el derecho de interponer el recurso debe ser garantizado antes de 
que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada.

"c) lo anterior, siempre y cuando así se disponga en la ley nacional.

"lo anterior, se obtiene del texto de los numerales invocados, porque el 
numeral 8.2., h), de la Convención, establece expresamente que durante el pro
ceso, toda persona tiene derecho de recurrir el fallo ante Juez o tribunal supe
rior, entre otras garantías mínimas.

"lo que se corrobora con el contenido del artículo 14.5 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, conforme al cual, toda persona de
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clarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la 
pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, confor
me a lo prescrito por la ley.

"esos parámetros contenidos en los textos internacionales, permiten 
establecer el derecho humano a la doble instancia y éste debe agotarse en sede 
ordinaria, porque solamente así se puede considerar que toda persona incul
pada durante el proceso penal, puede cuestionar eficazmente la sentencia 
que lo declara culpable de un delito, en los términos exigidos por los pactos 
de San José de Costa rica e internacional de derechos Civiles y políticos.

"la garantía de la doble instancia, exige brindar al condenado la posi
bilidad de recurrir el fallo. ese recurso debe entenderse, como un medio de 
impugnación amplio, que permita un reexamen, a petición del condenado de la 
primera instancia, lo que constituye un derecho humano del imputado en 
el juicio penal. lo anterior revela que, el derecho humano consagrado en los 
pactos citados, lo constituye el derecho a la segunda instancia, porque el doble 
examen del caso es el valor garantizado en esos pactos internacionales: la 
doble instancia de jurisdicción.

"el doble examen del caso, implica la renovación integral del juicio por 
parte de un Juez o tribunal distinto sobre la cuestión sometida a su decisión. 
ese doble examen debe efectuarlo el Juez o tribunal distinto al que dictó la 
sentencia condenatoria y de superior jerarquía orgánica, porque consiste en 
un reexamen de la materia entera del juicio, con la posibilidad ya de eva
luar en forma diversa la prueba obtenida en la primera instancia, ya de resumir 
nuevamente las pruebas viejas y asumir pruebas nuevas o ulteriores. de lo 
contrario, el sistema penal contravendría el artículo 8.2., h), de la convención 
y el numeral 14.5 del pacto internacional, antes citados, que garantizan el 
derecho al reexamen de la condena ‘durante el proceso’, junto con la doble 
instancia jurisdiccional.

"en ese orden de ideas, es dable concluir que en nuestro sistema cons
titucional, y atento al numeral 23 de la Constitución Federal, se prevé la ga
rantía a la doble instancia, puesto que en éste se prevé que los juicios de 
índole penal no pueden tener más de tres instancias.

"lo que implica que los juicios de esa índole pueden tener una, dos o 
hasta tres instancias. es verdad que tampoco se precisa que sea forzoso que 
un juicio penal tenga dos instancias como mínimo.

"en consecuencia, los numerales 317 y 317 bis, párrafo segundo, dis
ponen la tramitación de un juicio sumario para casos específicos, y, por 
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otro lado, la misma ley prevé la doble instancia para los casos del juicio 
ordinario.

"debe destacarse, que el recurso de apelación tiene por objeto, confir
mar, revocar, anular o modificar la resolución recurrida. por ello, el tribunal 
que conozca de la impugnación examinará los motivos y fundamentos de la 
resolución combatida, su conformidad con la ley aplicable, la apreciación que 
contenga acerca de los hechos a los que se refiere y la debida observancia, 
en su caso, de las normas relativas a la admisión y valoración de la prueba.

"la apelación es un juicio sobre el hecho, y consiste, en un reexamen 
de la materia entera del juicio, con la posibilidad de evaluar en forma diversa 
la prueba obtenida en la primera instancia, reasumir nuevamente la valora
ción de las pruebas viejas –de la primera instancia– y asumir pruebas nuevas 
o ulteriores –ofrecidas, admitidas y desahogadas en la segunda instancia–, 
con lo cual se tutela el derecho humano a la doble instancia, consagrado en los 
numerales 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 
14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

"Sin embargo, la limitación al recurso de apelación tratándose de los 
juicios sumarios en materia penal, obedece precisamente a la naturaleza de 
los mismos, que requieren de una tramitación especial, pronta y expedita, acor
de con el numeral 17 de la Constitución Federal.

"Y si bien, el juicio de amparo directo no es el medio de impugnación 
establecido en los numerales 8.2., h), y 14.5 de los citados pactos, porque es 
un medio extraordinario de defensa, lo cierto es que, con éste se atempera la 
oportunidad de que la sentencia condenatoria que se emita en su contra, sea 
sometida a un examen riguroso de constitucionalidad, con la posibilidad de 
analizar en amparo directo, si en el sumario se observaron las formalidades 
esenciales del procedimiento, desde la fase de averiguación previa, hasta el 
de dictado de la sentencia que se emita en el mismo, así como si el juzgador 
valoró correctamente las pruebas obtenidas en la causa penal y reasumir la va
loración de las mismas.

"No se soslaya que el juicio de amparo directo no es una instancia penal, 
sino un juicio autónomo, extraordinario; sin embargo, al igual que la segunda 
instancia, tiene la posibilidad de analizar la litis sometida a la decisión del 
juzgador y determinar si fueron debidamente acreditadas la existencia del de
lito imputado y la plena responsabilidad de aquél en su comisión, como base 
de la constitucionalidad del acto reclamado, en la especie, la sentencia de pri
mera instancia.
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"en ese orden de ideas, el derecho de interponer un recurso contra la 
sentencia condenatoria dictada en primera instancia, estatuido en los nume
rales 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y el 
numeral 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, no está 
limitado en el sistema procesal penal local, sino únicamente circunscrito a de
terminados tipos de juicios penales, en los que se atienda a las formalidades 
del procedimiento, otorgando la oportunidad de defensa y de un juicio previo 
al acto privativo.

"de lo anterior se colige que, las sentencias de primera instancia contra 
las cuales no proceda el recurso de apelación causan ejecutoria por ministe
rio de ley y producen los efectos de cosa juzgada. lo que debe ser entendido, 
en el sentido de que dichas sentencias no admiten medios de defensa esta
blecidos en la legislación ordinaria, sino sólo el juicio de amparo en la vía 
directa.

"Circunstancia que además acontece con las sentencias de segunda 
instancia, en los supuestos de procedencia del recurso de apelación, las cua
les también son sometidas al escrutinio constitucional del juicio de amparo 
directo.

"No se soslayan las consideraciones de la sentencia dictada por la Corte 
interamericana de derechos Humanos, al resolver el ‘Caso Herrera ulloa vs. 
Costa rica’, el dos de julio de dos mil cuatro (excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas), cuyo criterio es orientador para los tribunales federa
les, en la que consideró lo siguiente: …

"transcripción de la que si bien, se puede advertir que los numerales 
8.2., h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, consagran el derecho hu
mano a la doble instancia en materia penal y del medio de impugnación debe 
conocer el Juez o tribunal distinto al que dictó la sentencia condenatoria y de 
superior jerarquía orgánica. 

"Que el derecho de interponer el recurso debe ser garantizado antes de 
que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada.

"Sin embargo, como se ha expuesto en párrafos precedentes, ello se 
encuentra limitado a los supuestos en que la propia legislación nacional dis
ponga los recursos y medios adecuados de defensa, atento con la naturaleza 
de cada uno de los juicios de que se trate y del principio de reserva de la ley.
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"por tanto, ese derecho humano en el caso específico que nos ocupa, 
es atemperado y puede ser tutelado con la existencia del juicio de amparo en 
la vía directa, por el cual, en él es factible analizar no sólo las violaciones al 
procedimiento desde la fase de detención del encausado, de averiguación pre
via y durante el proceso penal en todas sus etapas, examinando si el fallo recla
mado es constitucional o no.

"Bajo este orden de ideas, se arriba a la conclusión, de que el artículo 
317 bis, párrafo segundo, del Código de procedimientos penales del estado 
de Chiapas, no contraviene los numerales 8.2., h), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, que tutelan el derecho humano a la doble instancia, dado que el 
legislador nacional y estatal, actuando en atención al principio de reserva de 
la ley, está en posibilidades de regular los tipo de fallos que pueden ser y no 
ser recurribles, en los términos de la legislación respectiva.

"en esas condiciones, devienen infundados los argumentos de la parte 
quejosa, en relación con la inconvencionalidad de la norma penal cuestionada.

"por otro lado, la quejosa invoca en apoyo de sus alegaciones, los crite
rios jurisprudenciales, que son de los rubros siguientes: ‘dereCHo HumaNo 
a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. el artÍCulo 199, FraCCióN 
i, del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado de mo
reloS (aBroGado), eS iNCoNVeNCioNal por traNSGredir loS ar
tÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del paCto iNterNaCio
Nal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS.’

"‘dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
el reCurSo de apelaCióN eS el medio de impuGNaCióN idóNeo a 
Que aludeN loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS, Y No el Jui
Cio de amparo direCto.’

"‘dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
para SalVaGuardarlo, el JueZ de primer Grado No deBe apliCar 
el artÍCulo 199, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieNtoS peNa
leS para el eStado de moreloS aBroGado –CuaNdo Se aCtualiCe 
alGuNo de eSoS SupueStoS preVÉ–, de lo CoNtrario, el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito deBe CoNCeder el amparo para el eFeCto 
de Que diCHo JuZGador deSapliQue aQuel Numeral.’
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"Sustentadas por el pleno del décimo octavo Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 1/2013. 

"así como también, los criterios siguientes:

"tesis: Viii.2o.p.a.5 p (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, décima Época, registro digital: 2004592, Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del octavo Circuito, que este tribunal com
parte, libro XXiV, septiembre de 2013, tomo 3, página 2670, tesis aislada, 
constitucional.

"‘SeNteNCiaS deFiNitiVaS eN el proCeSo Sumario peNal. el ar
tÍCulo 504 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS de CoaHuila 
aBroGado, al eStaBleCer Su irreCurriBilidad CoN eXCepCióN de 
loS autoS Que deCreteN o NieGueN el SoBreSeimieNto por deSiS
timieNto de la aCCióN peNal Viola el dereCHo HumaNo a reCu
rrir el Fallo aNte uN JueZ o triBuNal Superior (CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS).’ (se copia)

tesis: XiV.p.a. J/2 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, registro digital: 2007468, tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del décimo Cuarto Circuito, que este órgano comparte, libro 
10, septiembre de 2014, tomo iii, página 2333, jurisprudencia (constitucional, 
penal). (se copia)

"‘SeNteNCiaS diCtadaS eN el proCedimieNto Sumario. loS 
artÍCuloS 356, Último pÁrraFo Y 383, FraCCióN i, del CódiGo de pro
CedimieNtoS eN materia peNal del eStado de YuCatÁN, al proHi
Bir eN Su CoNtra la promoCióN del reCurSo de apelaCióN, Y el 
diVerSo 372, FraCCióN ii, Que laS uBiCa Como deFiNitiVaS e irreVo
CaBleS, SoN CoNtrarioS al artÍCulo 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y, por taNto, 
deBeN iNapliCarSe.’ (se copia)

"Sin embargo, este tribunal Colegiado no comparte las tesis y criterios 
antes citados, precisamente por las razones antes expuestas, de ahí que ante 
la posibilidad de que existan criterios contradictorios, se dispone con fun
damento en el artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo, se envíe copia 
certificada de la presente ejecutoria a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a fin de que determine la probable contradicción de tesis y resuelva 
lo conducente."
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II. Criterio del Pleno del decimoctavo Circuito, quien conoció de 
la contradicción de tesis 1/2013, estimó lo siguiente:

"el artículo 23 de la Constitución General de la república, establece: 
(se copia). 

"de ese precepto pudiera considerarse que se establece una base para 
confrontar el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales 
abrogado –en la parte que veda el derecho a recurrir en apelación una sen
tencia dictada en un juicio penal–; sin embargo, al desentrañar el contenido 
esencial del derecho humano en ese precepto constitucional, no permite reali zar 
una interpretación conforme en relación con el citado precepto secundario.

"efectivamente, la función principal de la primera parte del artículo 23 
constitucional, es limitar la duración de los juicios penales, ya que no podría 
existir una impartición de justicia eficaz, justa y expedita si los juicios se pro
longaran indefinidamente. esto es particularmente importante en los proce
sos penales, porque son determinantes en la vida del ser humano, pues su 
libertad, honra y patrimonio pueden ser limitados o perjudicados por el ius 
puniendi del estado: empero, tal precepto no regula la restricción del derecho 
humano a la doble instancia ni prevé las bases para establecer que, en todo 
juicio del orden penal, debe existir más de una instancia o para establecer 
que solamente sea factible que el condenado cuente con una sola instancia.

"para determinar si en la especie es factible realizar una interpretación 
conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias interpre
taciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción 
de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados inter
nacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vul
nerar el contenido esencial de estos derechos; o bien, establecer si el artículo 
199, fracción i, del Código de procedimientos penales abrogado –en la parte 
que veda el derecho a recurrir en apelación una sentencia dictada en un jui
cio penal– es inconvencional, es necesario realizar el análisis de este artículo 
a la luz de los artículos 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. 

"los artículos 8.2., h) y 25, ambos, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, disponen: (se copian)

"por su parte, los numerales 2.3., a. y 14.5 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, disponen: (se copian)
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"de los numerales transcritos, se desprende que los creadores de la 
Convención y del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, establecie
ron dos medios de defensa: el primero exclusivo para la materia penal –doble 
instancia– y el otro genérico –el amparo– que se traduce en un recurso sen
cillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos, este recur
so está consagrado para cualquier materia. 

"del texto de la Convención y del pacto no se advierte que tales medios 
participen de la misma naturaleza, menos aún que la existencia del juicio de 
amparo excluya a la doble instancia; por el contrario, una vez agotada la doble 
instancia, es factible impugnar la resolución respectiva a través del juicio 
de amparo directo.

"los numerales 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y el numeral 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, consagran el derecho humano a la doble instancia en materia 
penal o doble conformidad del fallo condenatorio, con las características 
siguientes: 

"a) del medio de impugnación debe conocer el Juez o tribunal distinto 
al que dictó la sentencia condenatoria y de superior jerarquía orgánica.

"b) el derecho de interponer el recurso debe ser garantizado antes de 
que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada.

"lo anterior se obtiene de texto de los numerales invocados, porque el 
numeral 8.2., h), de la Convención establece expresamente que durante el pro
ceso toda persona –por la ubicación de ese texto, se infiere que se refiere a 
toda persona inculpada– tiene derecho de recurrir el fallo ante Juez o tribunal 
superior, entre otras garantías mínimas.

 
"lo que se corrobora con el contenido del artículo 14.5 del pacto inter

nacional de derechos Civiles y políticos, conforme al cual, toda persona de
clarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la 
pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, confor
me a lo prescrito por la ley.

"esos parámetros contenidos en los textos internacionales, permiten es
tablecer el derecho humano a la doble instancia y éste debe agotarse en sede 
ordinaria, porque solamente así se puede considerar que, toda persona incul
pada durante el proceso penal, puede cuestionar eficazmente la sentencia 
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que lo declara culpable de un delito, en los términos exigidos por el pactos de 
San José de Costa rica e internacional de derechos Civiles y políticos.

"la garantía de la doble instancia exige brindar al condenado la posi
bilidad de recurrir el fallo. ese recurso debe entenderse como un medio de 
impugnación amplio, que permita un reexamen, a petición del condenado, 
de la primera instancia, lo que constituye un derecho humano del imputado 
en el juicio penal. lo anterior revela que el derecho humano consagrado en 
los pactos citados lo constituye el derecho a la segunda instancia, porque el 
doble examen del caso es el valor garantizado en esos pactos internacionales: 
la doble instancia de jurisdicción.

"el doble examen del caso implica, la renovación integral del juicio por 
parte de un Juez o tribunal distinto sobre la cuestión sometida a su decisión. 
ese doble examen debe efectuarlo el Juez o tribunal distinto al que dictó la 
sentencia condenatoria y de superior jerarquía orgánica, porque consiste 
en un reexamen de la materia entera del juicio, con la posibilidad ya de eva
luar en forma diversa la prueba obtenida en la primera instancia, ya de resumir 
nuevamente las pruebas viejas y asumir pruebas nuevas o ulteriores. de lo 
contrario, el sistema penal contravendría el artículo 8.2., h), de la Convención 
y el numeral 14.5 del pacto internacional, antes citados, que garantizan el 
derecho al reexamen de la condena ‘durante el proceso’, junto con la doble 
instancia jurisdiccional.

"esos elementos los reúne el recurso de apelación consagrado por el 
artículo 199 del Código de procedimientos penales del estado de morelos 
–abrogado– y no el juicio de amparo, porque conforme a lo previsto en el ar
tículo 194 del Código de procedimientos penales del estado de morelos –abro
gado–, los recursos tienen por objeto confirmar, revocar, anular o modificar la 
resolución recurrida. por ello, el tribunal que conozca de la impugnación exa
minará los motivos y fundamentos de la resolución combatida, su conformi
dad con la ley aplicable, la apreciación que contenga acerca de los hechos a 
los que se refiere y la debida observancia, en su caso, de las normas relativas 
a la admisión y valoración de la prueba.

"el juzgador resolverá –conforme a lo previsto en el artículo 196 del cita
do código– cada uno de los agravios que haga valer el recurrente y cuando se 
trate del inculpado, deberá suplir la deficiencia de los agravios, que incluye la 
omisión absoluta de éstos. 

"interpuesto el recurso de apelación –conforme al artículo 202 de la 
codificación en cita– el juzgador de primer grado lo admitirá o desechará; 
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admitido el recurso lo remitirá al tribunal Superior de Justicia del estado de 
morelos, para su conocimiento, sustanciación y resolución. una vez que el 
superior decida sobre la admisión del recurso, citará a las partes para la audien
cia de vista y abrirá un plazo de cinco días para el ofrecimiento de pruebas, 
que se desahogarán en aquélla. en la alzada serán admisibles toda clase de 
pruebas que no se hubieren rendido en primera instancia, si quien las ofrece 
acredita, a satisfacción del tribunal, que no tuvo conocimiento o acceso a ellas. 
la documental pública es admisible en todo momento hasta antes de que se 
dicte sentencia, sin perjuicio de acreditar su autenticidad en artículo especial 
cuando fuere cuestionada. en la audiencia se calificarán las pruebas ofreci
das y procederá, en su caso, a su desahogo, además podrá disponer la prác
tica de otras diligencias probatorias que estime necesarias para mejor 
proveer. desahogadas las pruebas, el tribunal escuchará los alegatos que 
formulen las partes –verbalmente o por escrito– y dictará la sentencia (artícu
los 203 y 204).

"la apelación es un juicio sobre el hecho y consiste en un reexamen de 
la materia entera del juicio, con la posibilidad de evaluar en forma diversa la 
prueba obtenida en la primera instancia, reasumir nuevamente la valoración 
de las pruebas viejas –de la primera instancia– y asumir pruebas nuevas o 
ulteriores –ofrecidas, admitidas y desahogadas en la segunda instancia–, con 
lo cual se tutela el derecho humano a la doble instancia, consagrado en los 
numerales 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 
14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. lo anterior, por
que el recurso de apelación constituye, según lo expuesto, un medio de 
impug nación ordinario, a través del cual el apelante –entre ellos el condena
do– manifiesta su inconformidad con la sentencia de primera instancia, lo 
que origina que los integrantes de un tribunal distinto y de superior jerarquía 
orgánica, realicen un reexamen de la materia entera del juicio, con la posibi
lidad ya de evaluar en forma diversa la prueba obtenida en la primera instan
cia, ya de resumir nuevamente las pruebas viejas y asumir pruebas nuevas o 
ulteriores; hecho lo cual dictan una nueva resolución judicial revocando, con
firmando, modificando o anulando aquella que fue impugnada.

"el juicio de amparo directo no es el medio de impugnación estableci
do en los numerales 8.2., h), y 14.5 de los citados pactos, porque es un medio 
extraordinario de defensa y en él se puede realizar un reexamen, está limitado 
al juicio natural, con la posibilidad de analizar si el juzgador valoró correcta
mente las pruebas obtenidas en la causa penal y reasumir la valoración de las 
mismas –pruebas viejas de la primera instancia–, pero no tiene el alcance de 
renovar en forma integral el juicio, menos aún de resumir nuevamente las 
pruebas viejas –obtenidas en la primera instancia– y asumir pruebas nue
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vas o ulteriores, precisamente, porque en el juicio de amparo directo no exis
te etapa probatoria. el amparo es un juicio sobre el juicio y no un juicio sobre 
el hecho –este último es el derecho humano tutelado en los artículos 8.2., h), 
de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos– mientras que el juicio de amparo es 
equiparable al medio estatuido en los numerales 25 de la citada convención 
y 2.3., a), del citado pacto.

"el juicio de amparo directo no es ni siquiera una instancia penal, sino 
un juicio autónomo, ya que cuenta con diferentes elementos subjetivos y ob
jetivos a los de la causa penal –primera instancia–, porque en ésta los ele
mentos subjetivos son el imputado, el ofendido o víctima del delito y el órgano 
acusador, en tanto que la litis sometida a la decisión del juzgador, se traduce 
en determinar, la existencia del delito imputado y la plena responsabilidad de 
aquel en su comisión; mientras que en el juicio de amparo, los elementos 
subjetivos son el quejoso, la autoridad responsable y el tercero perjudicado o 
interesado, y el objetivo es la constitucionalidad del acto reclamado –en la 
especie, la sentencia de primera instancia–, mas no la renovación integral del 
juicio por parte del tribunal Colegiado de Circuito. incluso, ni siquiera tiene 
por objeto revocar, confirmar, modificar o anular la sentencia reclamada, sino 
su análisis se constriñe a examinar si el fallo reclamado es constitucional o 
no, en el supuesto de ser inconstitucional, la decisión del tribunal Colegiado se 
limita a conceder el amparo para que reparar las violaciones procesales ad
vertidas y/o para que se dicte una nueva sentencia que purgue los vicios for
males o de fondo encontrados por el tribunal de amparo.

"para que haya una verdadera revisión de la sentencia, en el sentido re
querido por tales pactos, es preciso que el tribunal superior reúna las carac
terísticas jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso concreto 
–lo que tampoco reúne el juicio de amparo–.

"en consecuencia, es evidente que con el juicio de amparo directo no 
se obtiene la doble conformidad del fallo condenatorio. además, atendiendo a 
los elementos de ese juicio, puede afirmarse que, el amparo directo no es una 
instancia más, sino un nuevo juicio, un juicio que, dada su naturaleza, ni si
quiera es de carácter penal, sino estrictamente constitucional; por tanto, al 
no poder considerarse como una instancia, menos aún puede servir de pará
metro para establecer que a través de él se tutela el derecho humano a la 
doble instancia, consagrado en los numerales 8.2., h), de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos.
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"el juicio de amparo directo, es un medio de defensa excepcional, cuyo 
objetivo primordial es controlar la constitucionalidad de la sentencia recla
mada y el hecho de que se haya convertido en un medio extraordinario de 
control de legalidad, a través de la impugnación de violaciones judiciales a 
los artículos 14 y 16 constitucionales; además, ha conseguido que su promo
ción sea vista con naturalidad, cuando debería ser excepcional. estas cir
cunstancias han hecho que no tengamos presente que el juicio de amparo 
es un medio de control constitucional, y alientan la idea de que pudiera ser la 
única impugnación posible contra la sentencia de un proceso penal.

"pese a los alcances prácticos del juicio de amparo, éste no constituye 
el recurso a que se refieren los artículos 8.2., h) y 14.5 de los pactos citados, 
pues tales dispositivos exigen que la revisión de la sentencia del proceso 
penal, se lleve a cabo por un Juez o tribunal distinto y de superior jerarquía 
orgánica. 

"al respecto, eduardo Ferrer macGregor, en coautoría con rubén Sán
chez Gil, en la obra ‘el Juicio de amparo y el Sistema procesal penal acusa
torio’, ha realizado un estudio respecto a que el juicio de amparo no constituye 
el recurso a que se refiere el artículo 8.2., h), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, lo que de manera ilustrativa se reproduce:

"‘2. amparo y apelación

"‘alguna corriente de opinión ha planteado suprimir el recurso de ape
lación contra la sentencia definitiva del proceso penal, para que la resolución 
de primera instancia se impugne a través del juicio de amparo, a semejanza de 
lo que ocurre en materia laboral. las siguientes consideraciones se dirigen a 
resolver esta cuestión. 

"‘el juicio de amparo es un medio de defensa excepcional. Su objetivo 
primordial es controlar la constitucionalidad de los actos de autoridad que se 
reclamen por su conducto, y a raíz de la reforma del 10 de junio de 2011 la 
«convencionalidad» de los mismos. No obstante, este proceso funge como 
garante de todo el ordenamiento jurídico, cuando se traduce en el agravio a 
un interés legítimo o jurídico, la violación de disposiciones secundarias se 
impugnan en él como violaciones a los artículos 14 y 16 constitucionales.

"‘es sabido que pese a su carácter «extraordinario», desde el siglo XiX 
el amparo se convirtió informalmente en un medio de control de legalidad, a 
través de la impugnación de violaciones judiciales a los artículos 14 y 16 cons
titucionales. Y el hecho de que casi siempre se le utilice como «tercera instan
cia», ha conseguido que su promoción sea vista con naturalidad, cuando 
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debería ser excepcional. estas circunstancias han hecho que no tengamos 
presente que el juicio de amparo es un medio de control constitucional, y alien
tan la idea de que pudiera ser la única impugnación posible contra la sentencia 
de un proceso penal.

"‘además, si la apelación contra la sentencia definitiva se configurase 
bajo la modalidad de estricto derecho, el juicio de amparo ofrecería mayor 
protección que ella, la cual devendría «inconvencional». en el juicio de ampa
ro sí es factible suplir la deficiencia de la queja a favor del acusado, lo que 
también apoyaría que al menos para esta parte «cuantitativamente» sea «un 
recurso amplio» para «un análisis o examen comprensivo e integral de todas 
las cuestiones debatidas y analizadas en el tribunal inferior». Sin embargo, 
dado que ese beneficio no aplica para la víctima, el juicio de garantías no cum
pliría ese requisito internacional a su respecto, como veremos en su momen
to; y mucho menos, lo hará para el ministerio público, que ni siquiera tiene 
legitimación para promoverlo contra una sentencia penal.

"‘pese a los alcances prácticos del juicio de amparo, el mismo no cons
tituye el recurso a que se refiere el artículo 8.2., h), del pacto de San José. este 
precepto exige que, la revisión de la sentencia del proceso penal, se lleve a 
cabo por un «Juez o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica». Si bien 
los tribunales de amparo podrían tener esta calidad tratándose del proceso 
penal federal, no ocurrirá así cuando el acto impugnado provenga del orden 
estatal, a menos que pensemos que los tribunales de amparo sean el «supe
rior» de los locales, por ejercer jurisdicción constitucional, una conclusión 
algo difícil de sostener.

"‘el anterior no es el único obstáculo para que el amparo sea la única 
instancia de revisión penal. Señalamos que este proceso permitiría «cuantitati
vamente» un análisis integral de la sentencia, mas sólo cuando lo promueva 
el acusado; y ahora conviene indicar que, no obstante, el juicio de garantías, 
también carece de esa amplitud en términos «cualitativos».

"‘el juzgador de amparo no tiene «plenitud de jurisdicción» respecto de 
los procedimientos naturales, ya que no puede sustituir a las responsables y, 
por ende, tampoco debe sobreponer su criterio en la valoración de elementos 
probatorios; a menos que éstos tengan un significado evidente, y sea notoria
mente irregular su estimación por la autoridad natural. en este último caso, 
la decisión judicial se criticaría no con base en la «mejor opinión» del tribunal 
de amparo, sino con apoyo de argumentos constitucionales: la prohibición de 
arbitrariedad y el principio de razonabilidad que contiene el artículo 16 de la 
Constitución. todo juzgador constitucional debe ser prudente y circunspecto 
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frente al ejercicio de las facultades discrecionales de las autoridades justi
ciables, a fin de respetar la esfera de atribuciones que les otorga la ley 
fundamental.

"‘Se tendría entonces una situación potencialmente contraria al artícu
lo 8.2., h), del pacto de San José, con la apelación de «estricto derecho»: ésta 
no tiene los alcances «cuantitativos» para ser un recurso integral, y el juicio 
de amparo carece de una extensión «cualitativa» para lo mismo. en nuestra 
opinión, como ya dijimos en su oportunidad, lo procedente es configurar la 
apelación en los amplios términos que prescribe el orden internacional; toda 
vez que convertir al juicio de amparo en un verdadero recurso natural, que per
mitiera la «plena jurisdicción» del juzgador constitucional y la posibilidad de 
sustituir a la autoridad responsable, lo desnaturalizaría como medio de ga
rantía de la ley Suprema.’

"el derecho de interponer un recurso contra la sentencia condenatoria 
dictada en primera instancia, estatuido en los numerales 8.2., h), de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y el numeral 14.5 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, debe ser garantizado antes de 
que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada.

"efectivamente, conforme a lo previsto en el artículo 8.2., h), de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, durante el proceso, toda persona 
imputada, tiene derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior. 

"el proceso penal –en sentido amplio– es uno solo a través de sus diver
sas etapas, incluyendo la tramitación de los recursos ordinarios que se inter
pongan contra la sentencia. 

"el derecho a recurrir el fallo condenatorio dictado en primera instan
cia, se incorpora como uno de los elementos del debido proceso, precisamen
te, porque debe garantizarse durante éste y tiene por objetivo la protección del 
derecho de defensa, y brindar la posibilidad al condenado de interponer un 
recurso para evitar que quede firme una decisión que fue adoptada con vicios 
y que contiene errores que ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses 
de una persona.

"de ahí que sea válido establecer, que el medio de impugnación contra 
el fallo condenatorio de primera instancia debe ser garantizado antes de que 
la sentencia adquiera calidad de cosa juzgada, porque la existencia de un 
medio extraordinario de defensa que pueda promoverse contra tal fallo –en la 
especie, el juicio de amparo directo–, procesalmente, no se ubica dentro del 
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proceso penal, en ninguna de sus diversas etapas y el numeral 8.2., h), de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, exige que el derecho a re 
currir se garantice durante el proceso. 

"el artículo 74 del Código de procedimientos penales del estado de 
morelos –abrogado– disponía que las resoluciones causan ejecutoria, de ofi
cio o a petición de parte, cuando no son recurribles legalmente, cuando las 
partes se conforman expresamente o no las impugnan dentro del plazo con
cedido para ello o se resuelvan los recursos interpuestos contra ellas. ade
más, causan ejecutoria por ministerio de ley, las sentencias dictadas en 
segunda instancia.

"de lo anterior, se colige que las sentencias de primera instancia contra 
las cuales no proceda el recurso de apelación, causan ejecutoria por ministe
rio de ley y producen los efectos de cosa juzgada. lo que debe ser entendido, en 
el sentido de que dichas sentencias no admiten medios de defensa estableci
dos en la legislación ordinaria y no así un medio extraordinario como el juicio 
de amparo directo, toda vez que ni en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la ley de amparo ni en el Código de procedimientos pena
les abrogado, existe disposición de la que se advierta que tales resoluciones 
no causan ejecutoria o que desaparece la autoridad de la cosa juzgada, cuando 
se promueva el juicio constitucional en su contra. esto es, al existir disposi
ción legal que les otorga esa calidad y no haber norma de la que se despren
da que la pierden cuando se interponga en su contra un medio de defensa 
extraordinario, es inconcuso que la resolución de primer grado –con su cali
dad de cosa juzgada– y, por ende, el juicio de amparo directo no constituye 
aquel medio de impugnación, estatuido por los artículos 8.2., h), de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional 
de los derechos Civiles y políticos.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la sentencia dictada por la Corte interame
ricana de derechos Humanos, al resolver el ‘Caso Herrera ulloa vs. Costa 
rica’, el dos de julio de dos mil cuatro (excepciones preliminares, Fondo, 
reparaciones y Costas), en la que consideró lo siguiente:

"‘a) derecho de recurrir del fallo ante un Juez o tribunal superior (artícu
lo 8.2., h), de la Convención)

"‘157. el artículo 8.2., h), de la Convención americana dispone que, duran
te el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, «de recurrir del 
fallo ante Juez o tribunal superior».
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"‘158. la Corte considera que el derecho de recurrir del fallo es una ga
rantía primordial que se debe respetar en el marco del debido proceso legal, 
en aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un Juez 
o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. el derecho de interponer 
un recurso contra el fallo debe ser garantizado antes de que la sentencia ad
quiera calidad de cosa juzgada.

"‘Se busca proteger el derecho de defensa otorgando durante el proce
so, la posibilidad de interponer un recurso para evitar que quede firme una 
decisión que fue adoptada con vicios y que contiene errores que ocasionarán 
un perjuicio indebido a los intereses de una persona.

"‘159. la Corte ha indicado que el derecho de recurrir del fallo, consa
grado por la Convención, no se satisface con la mera existencia de un órgano 
de grado superior al que juzgó y condenó al inculpado, ante el que éste tenga 
o pueda tener acceso.

"‘para que haya una verdadera revisión de la sentencia, en el sentido re
querido por la Convención, es preciso que el tribunal superior reúna las ca
racterísticas jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso concreto. 
Conviene subrayar que el proceso penal es uno solo a través de sus diversas 
etapas, incluyendo la tramitación de los recursos ordinarios que se interpon
gan contra la sentencia.’

"de lo anterior, se puede concluir, válidamente, que los numerales 8.2., 
h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, consagran el derecho humano 
a la doble instancia en materia penal y del medio de impugnación debe conocer 
el Juez o tribunal distinto al que dictó la sentencia condenatoria y de superior 
jerarquía orgánica. el derecho de interponer el recurso debe ser garantizado 
antes de que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada; por tanto, ese 
derecho humano puede ser tutelado por el recurso de apelación establecido 
en los artículos del 199 al 205 del Código de procedimientos penales del es
tado de morelos abrogado, porque ese recurso se traduce en un juicio sobre 
el hecho y consiste en un reexamen de la materia entera del juicio, con la 
posibilidad de evaluar en forma diversa la prueba obtenida en la primera ins
tancia, reasumir nuevamente la valoración de las pruebas viejas –de la prime
ra instancia– y asumir pruebas nuevas o ulteriores –ofrecidas, admitidas y 
desahogadas en la segunda instancia–. 

"en cambio, el amparo directo es un juicio sobre el juicio y no un juicio 
sobre el hecho –este último es el derecho humano tutelado en el artículo 8.2., 
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h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos– mientras que el juicio de ampa
ro es equiparable al medio estatuido en el numeral 25 de la citada convención 
y 2.3., a), del citado pacto. el juicio de amparo directo no es ni siquiera una 
instancia penal, sino un juicio autónomo, sus elementos subjetivos y objetivos 
son diferentes a los de la causa penal –primera instancia–, no tiene por objeto 
la renovación integral del juicio por parte del tribunal Colegiado de Circuito, 
pues aun cuando es factible evaluar en forma diversa la prueba obtenida en 
la primera instancia y/o reasumir nuevamente la valoración de las pruebas vie
jas –de la primera instancia–, no puede asumirse el análisis de pruebas nuevas 
o ulteriores, porque en el amparo directo no existe etapa probatoria. incluso, 
ni siquiera tiene por objeto revocar, confirmar, modificar o anular la sentencia 
reclamada, sino su análisis se constriñe a examinar si el fallo reclamado es 
constitucional o no. además, el tribunal Colegiado de Circuito no reúne las ca
racterísticas jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso concreto 
como si se tratara del Juez de primer grado. es evidente que con el juicio de 
amparo directo no se obtiene la doble conformidad del fallo condenatorio. 

"Bajo este contexto, si los numerales 8.2., h), de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos tutelan el derecho humano a la doble instancia y el legisla
dor local –en el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales 
del estado de morelos abrogado– disponía que las sentencias dictadas en 
los juicios penales son apelables por ambas partes –derecho humano a la doble 
instancia–, pero establecía una salvedad, para aquellas sentencias dictadas 
en los casos en que la ley dispone que se aplique una sanción no privativa de 
la libertad o alternativa, o autorice la sustitución de la privativa de libertad, 
cuando el juzgador hubiese resuelto favorablemente dicha sustitución. en esos 
supuestos, el legislador local vedó la posibilidad de que ese tipo de fallos fue
ra apelable, es decir, las hizo irrecurribles a través del recurso de apelación. 
es evidente que tal precepto secundario veda el derecho del sentenciado a 
recurrir ante el tribunal superior en jerarquía orgánica, la sentencia de primera 
instancia antes de que adquiera la calidad de cosa juzgada y, por ende, trans
grede el derecho humano a la doble instancia en materia penal, consagrado 
en los artículos 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos Huma
nos y el 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

"en consecuencia, no es factible realizar una interpretación conforme 
en sentido estricto respecto del artículo 199, fracción i, del Código de proce
dimientos penales del estado de morelos abrogado, porque tal dispositivo no 
es acorde al derecho humano a la doble instancia, consagrado en los nume
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rales 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

"ahora bien, si el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos 
penales del estado de morelos abrogado, estableció que las sentencias dicta
das en los juicios penales son apelables por ambas partes, salvo aquellas 
dictadas en los casos en que la ley dispone que se aplique una sanción no 
privativa de la libertad o alternativa, o autorice la sustitución de la privativa de 
libertad, cuando el juzgador hubiese resuelto favorablemente dicha sustitu
ción, es inconvencional por transgredir el derecho humano a la doble instancia 
en materia penal, previsto en los numerales 8.2., h), de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, cuando el Juez de primer grado dicte sentencia y ésta se 
ubique en alguno de esos supuestos; entonces, en acatamiento a la jurispru
dencia de este pleno de Circuito y en ejercicio de sus facultades, deberá desa
plicar esa porción normativa y deberá otorgar al imputado el derecho de apelar 
ese fallo, para lo cual deberá concederle el plazo de cinco días para que inter
ponga el recurso de apelación. 

"en el supuesto de que el Juez de primer Grado no desaplique el precep
to ni otorgue al condenado plazo para apelar y la sentencia se torne irrecurri
ble, cuando el condenado promueva en contra de esa sentencia el juicio de 
amparo directo, el tribunal Colegiado de Circuito, en acatamiento a la juris
prudencia de este pleno de Circuito, deberá conceder la protección Federal al 
imputado, para el efecto de que el Juez responsable desaplique la porción 
normativa del artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales 
del estado de morelos abrogado de referencia y le otorgue el plazo para que 
interponga el recurso de apelación.

"lo anterior, aun cuando en la demanda de amparo directo, el quejoso 
no haga valer conceptos de violación sobre la inconvencionalidad de la por
ción del artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales del 
estado de morelos abrogado de que se trata, precisamente, porque el tribu
nal Colegiado de Circuito que conozca del juicio deberá acatar la jurispruden
cia de este pleno de Circuito y, además, porque es intrascendente que el 
quejoso aduzca esos aspectos para que el tribunal Colegiado de Circuito esté 
en aptitud de emprender el estudio correlativo, precisamente, porque confor
me a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre
sividad; por tanto, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos.
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"de lo que se colige que la falta de conceptos de violación del senten
ciado acerca de la inconvencionalidad del artículo 199, fracción i, del Código 
de procedimientos penales abrogado, en la porción normativa de referencia, 
no se traduce en un consentimiento de la vulneración del derecho humano a 
la doble instancia en materia penal; por el contrario, la obligación de proteger 
y garantizar ese derecho humano, así como el de reparar esa violación no 
está supeditada a la voluntad del particular, sino que se traduce en una obli
gación del estado mexicano.

"por las razones expuestas con anterioridad, con fundamento en lo dis
puesto en los artículos 215, 216, segundo párrafo, 217, segundo párrafo, 218 
y 225 de la ley de amparo vigente, deben prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, los criterios sustentados por este pleno del decimoctavo Circuito, al 
tenor de las tesis redactadas con los rubros y textos, siguientes:

"‘dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
SuS CaraCterÍStiCaS CoNForme a loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iN
CiSo H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS 
Y 14, Numeral 5, del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y 
polÍtiCoS. los artículos citados consagran el derecho humano a la doble 
instancia en materia penal, con las siguientes características: a) del medio 
de impugnación debe conocer el Juez o tribunal distinto al que dictó la sen
tencia condenatoria y de superior jerarquía orgánica, el cual deberá reunir las 
mismas cualidades jurisdiccionales que lo legitimen para conocer del caso 
concreto, como si se tratara del Juez de primer grado; y b) el derecho de in
terponer el recurso debe ser garantizado antes de que la sentencia adquiera 
la calidad de cosa juzgada, porque el primer precepto establece expresamen
te que, durante el proceso, toda persona inculpada tiene derecho de recurrir 
el fallo ante un Juez o tribunal superior, lo que se corrobora con el segundo 
numeral, conforme al cual, toda persona declarada culpable de un delito tendrá 
derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. ahora 
bien, el derecho humano a la doble instancia en materia penal exige brindar 
al condenado la posibilidad de recurrir el fallo mediante un recurso que per
mita un reexamen, a petición del condenado, de la primera instancia, lo que 
constituye un derecho humano de éste en el juicio penal. lo anterior revela 
que el derecho humano consagrado en los pactos citados constituye el dere
cho a la segunda instancia, porque el doble examen del caso es el valor ga
rantizado en esos pactos internacionales: la doble instancia de jurisdicción. 
esto es, el doble examen del caso implica la renovación integral del juicio por 
un Juez o tribunal distinto sobre la cuestión sometida a su decisión, con la 
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posibilidad de evaluar en forma diversa la prueba obtenida en la primera ins
tancia, así como de reasumir nuevamente la valoración de las pruebas viejas 
y asumir las nuevas o ulteriores ofrecidas, admitidas y desahogadas en la 
segunda instancia, en los términos que la legislación ordinaria prevea.’ 

"‘dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
el reCurSo de apelaCióN eS el medio de impuGNaCióN idóNeo a 
Que aludeN loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS Y, No el Jui
Cio de amparo direCto. el recurso de apelación previsto en los artículos 
199 al 205 del Código de procedimientos penales para el estado de more
los abrogado, es el medio idóneo para tutelar el derecho humano a la doble 
instancia en materia penal consagrado en los citados pactos internacionales, 
precisamente, porque es un juicio sobre el hecho y consiste en un reexamen 
de la materia entera del juicio, con la posibilidad de evaluar, en forma diversa, 
la prueba, obtenida en la primera instancia, reasumir nuevamente la valoración 
de las pruebas viejas –de la primera instancia– y asumir las nuevas o ulteriores 
ofrecidas, admitidas y desahogadas en la segunda instancia. esto es, el re
curso de apelación constituye un medio de impugnación ordinario, a través 
del cual, el apelante –condenado– manifiesta su inconformidad con la sen
tencia de primera instancia, lo que origina que los integrantes de un tribunal 
distinto y de superior jerarquía orgánica, realicen un reexamen de la materia 
entera del juicio, con las cualidades indicadas, para revocar, confirmar, modi
ficar o anular la sentencia apelada. en cambio, el juicio de amparo directo no 
reúne las características del derecho humano a la doble instancia, pues es 
un juicio sobre el juicio y no uno sobre el hecho, pues solo brinda la posibili
dad de analizar si el juzgador valoró correctamente las pruebas obtenidas en 
la causa penal y reasumir su valoración, pero no tiene el alcance de renovar, 
en forma integral, el juicio ni de reasumir la valoración de las pruebas viejas 
–obtenidas en la primera instancia– y asumir las nuevas o ulteriores, precisa
mente, porque en el juicio de amparo directo no existe etapa probatoria; por 
tanto, con el amparo no se obtiene la doble conformidad del fallo condenato
rio, al ser un juicio autónomo –no de una instancia penal– que cuenta con 
elementos subjetivos y objetivos diversos a los de la primera instancia, máxi
me que ni siquiera tiene por objeto revocar, confirmar, modificar o anular la 
sentencia reclamada, sino su análisis se constriñe a examinar si el fallo recla
mado es constitucional o no, y en el supuesto de ser inconstitucional, la deci
sión del tribunal Colegiado de Circuito se limita a conceder el amparo para 
reparar las violaciones procesales advertidas y/o para que se dicte una nueva 
sentencia que purgue los vicios, formales o de fondo encontrados.’
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"‘dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
el artÍCulo 199, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieNtoS peNa
leS para el eStado de moreloS (aBroGado), eS iNCoNVeNCioNal 
por traNSGredir loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, 
del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS. el citado 
precepto legal establece que las sentencias dictadas en los juicios penales 
son apelables por ambas partes, salvo las dictadas en los casos en que la ley 
dispone que se aplique una sanción no privativa de la libertad o alternativa, o 
autorice la sustitución de la privativa de libertad, cuando el juzgador hubiese 
resuelto favorablemente dicha sustitución, lo cual resulta inconvencional al 
transgredir el derecho humano a la doble instancia en materia penal, previsto 
en los artícu los 8, numeral 2, inciso h), de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 14, numeral 5, del pacto internacional de derechos Ci
viles y políticos, pues no permite que estas sentencias las revise un Juez o 
tribunal superior distinto al que dictó la sentencia condenatoria y de superior 
jerarquía orgánica –con las mismas cualidades jurisdiccionales que lo legiti
men para conocer del caso como si se tratara del Juez de primer grado– y 
antes de que el fallo adquiera la calidad de cosa juzgada.’

"‘dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
para SalVaGuardarlo , el JueZ de primer Grado No deBe apliCar 
el artÍCulo 199, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieNtoS peNa
leS para el eStado de moreloS aBroGado –CuaNdo Se aCtualiCe 
alGuNo de eSoS SupueStoS Que preVÉ–, de lo CoNtrario, el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito deBe CoNCeder el amparo para el 
eFeCto de Que diCHo JuZGador deSapliQue aQuel Numeral.  
el artícu lo citado establece que las sentencias dictadas en los juicios penales 
son apelables por ambas partes, salvo aquellas dictadas en los casos en que 
la ley dispone que se aplique una sanción no privativa de la libertad o alterna
tiva, o autorice la sustitución de la privativa de libertad, cuando el juzgador 
hubiese resuelto favorablemente dicha sustitución. ahora bien, al resultar 
inconvencional dicho numeral, cuando el Juez de primer grado dicte senten
cia y ésta se ubique en alguno de esos supuestos –en ejercicio de sus facul
tades– no debe aplicar esa porción normativa y otorgar al impu tado el derecho 
de apelar ese fallo, para lo cual deberá concederle el plazo de 5 días para que 
interponga el recurso de apelación. en el supuesto de que no desaplique ni 
otorgue al condenado plazo para apelar y la sentencia se torne irrecurrible, 
cuando el condenado promueva el juicio de amparo directo contra esa sen
tencia, el tribunal Colegiado de Circuito, en acatamien to a la jurisprudencia 
de este pleno de Circuito, debe conceder la protección de la Justicia Federal 
al impu tado, para el efecto de que el Juez responsable desaplique la porción 
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normativa del artícu lo 199, fracción i, del Código de procedimien tos penales 
para el estado de morelos abrogado de referencia y le otorgue el plazo para 
que interponga el recurso de apelación.’"

III. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del octavo Circuito, al resolver el amparo directo penal 
159/2013, sostuvo el siguiente criterio:

"SeXto. este tribunal Colegiado al ejercer el control de convencionali
dad en materia de derechos humanos, considera fundados los argumentos 
expresados por el recurrente en atención a las siguientes consideraciones.

"el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, reformado mediante publicación de diez de junio de dos mil once, en 
el diario oficial de la Federación dice: (se transcribe)

"de la transcripción que antecede se infiere, entre otras cosas, que a 
partir de la reforma constitucional de diez de junio de dos mil once, se elevaron 
a rango constitucional los derechos humanos protegidos, tanto por la Carta 
magna como por los tratados internacionales en que el estado mexicano sea 
parte; asimismo, se incorporó el principio pro persona como rector de la in
terpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan 
y brinden mayor protección a las personas.

"así, de conformidad con el párrafo tercero de dicho precepto, todas las 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; por tanto, los 
órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, ante la violación 
de los derechos humanos, deben ejercer el control de convencionalidad, al 
ampliarse su competencia en cuanto al objeto de protección del juicio de am
paro; es decir, afines a la lógica internacional, se extiende el espectro de pro
tección en materia de derechos humanos, y dada la necesidad de constituir 
al juicio de amparo en un medio más eficiente de autolimitar el abuso de la 
actuación de las autoridades públicas, se amplía el marco de protección de 
ese proceso, extendiendo la materia de control.

"en ese sentido, es que mediante el juicio de amparo se protegen direc
tamente los derechos humanos reconocidos por la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte, en los que operan los principios de progre
sividad, universalidad, interdependencia e indivisibilidad, mediante la expresión 
clara del principio pro persona como rector de la interpretación y aplicación de 
las normas jurídicas, en aquellas que brinden mayor protección a las personas.
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"en ese tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
expediente Varios 912/2010, estableció el parámetro de análisis de este tipo de 
control que deberán ejercer todos los Jueces del país, tal y como se aprecia 
de la tesis p. lXViii/2011 (9a.), que se consulta a página 551, tomo 1, libro iii, 
diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci
ma Época, materia constitucional, que literalmente establece: ‘parÁmetro 
para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de 
dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe)

"Sentado lo anterior, es oportuno señalar que, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el expediente Varios 912/2010, cuya resolu
ción de catorce de julio de dos mil once, en particular, el considerando sépti
mo, en que se analizó el párrafo 339, interpretó lo siguiente: (se transcribe)

"de lo antes señalado, se sigue que todas las convenciones o tratados 
de origen internacional suscritos por méxico, integran el denominado dere
cho convencional que forma parte del sistema jurídico mexicano, en atención 
al referido principio pacta sunt servanda, conforme al cual el estado mexi
cano, al contraer obligaciones frente a la comunidad internacional, no debe 
desconocerlas con sólo invocar normas de derecho interno, pues ante cual
quier desacato infundado, se corre el riesgo de incurrir en una responsabilidad 
internacional.

"luego, como el artícu lo 103 constitucional prevé en su texto vigente que 
los tribunales de la federación resolverán toda controversia suscitada por nor
mas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Cons
titución, así como por los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte; entonces, este tribunal está obligado a velar por el debido 
cumplimien to de los derechos fundamentales otorgados a los gobernados.

"así, este tribunal Colegiado de Circuito tiene la obligación de analizar 
el presente caso, tomando en cuenta las normas relativas a los derechos hu
manos previstas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, y a 
una interpretación más extensa, atendiendo al principio pro persona que se 
desprende del párrafo segundo del artícu lo primero de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos.

"ahora bien, es importante señalar para efectos del presente asunto, 
que con fecha cinco de febrero de dos mil trece, el Juez Quinto de prime ra 
instancia en materia penal del distrito Judicial de Viesca, con residencia en 
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esta ciudad, emitió sentencia en la cual resolvió pertinente absolver a 
**********, respecto de la comisión del delito que se le impu ta de lesiones 
gravísimas con modalidad de pérdida definitiva de cualquier facultad o fun
ción orgánica culposa, con modalidad típica punible de responsabilidad pro
fesional, que prevén y sancionan los artícu los 337 y 341, fracción i y 277 en 
relación con los artícu los 26, 28 y 36, párrafo tercero, del Código penal vigente 
en el estado; habiendo especificado el juzgador que, dicha sentencia no 
admite recurso alguno, por haberse dictado en un procedimien to suma
rio, conforme lo que establece el artícu lo 504 del Código de Procedimien
tos Penales vigente en el Estado de Coahuila.

"En contra de la anterior sentencia **********, interpuso en su ca
rácter de ofendida, demanda de amparo directo, misma cuya resolución 
nos ocupa.

"por tanto, se advierte que en el caso se viola en perjuicio de la quejosa 
uno de los derechos humanos relativo a las garantías judiciales, específica
mente el previsto en el artícu lo 8.2., inciso h), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, el cual a la letra establece lo siguiente: (se copia).

"lo anterior, porque el artícu lo 504 del Código de procedimien tos pena
les del estado de Coahuila, no admite recurso alguno en contra del auto que 
constituye el acto reclamado, en razón de haberse dictado en un procedimien
to sumario, precepto legal el cual a la letra establece lo siguiente:

"‘Art. 504. Recursos. No se admitirá ningún recurso contra las resolu
ciones que se dicten en el proceso sumario, con excepción de los autos que 
decreten o nieguen el sobreseimien to por desistimien to de la acción penal.’

"lo que trae como consecuencia, que se viole en perjuicio del quejoso 
su derecho a la segunda instancia en un procedimien to penal, el cual confor
me a la Convención americana sobre derechos Humanos, es una garantía 
primordial judicial que debe respetarse en el marco del debido proceso legal, 
en aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un tri
bunal distinto y de superior jerarquía orgánica.

"ello es así, toda vez que el auto recurrido afecta un derecho funda
mental de la víctima u ofendido que se encuentra previsto en el artícu lo 20, 
apartado C, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, el cual a la letra establece: (se copia)

"por ende, debe respetarse el derecho que tiene el ofendido a recurrir 
una resolución que le es adversa a fin de que pueda ser revisada por un tribunal 
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distinto y de superior jerarquía orgánica, a través de un medio de impugna
ción procesal penal, a fin de hacer efectivo su derecho de acceso a la justicia 
previsto en el artícu lo 17 constitucional, en tanto que permite que la víctima 
o el ofendido impugne la resolución relacionada con la reparación del daño, 
precepto constitucional este último que a la letra dispone: (se copia)

"es orientador el criterio jurisprudencial sustentado por la Corte intera
mericana de derechos Humanos, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘77. dereCHo a reCurrir el Fallo peNal. opera auNQue uN 
triBuNal Superior (CuYaS SeNteNCiaS No admiteN reCurSo) atrai
Ga el aSuNto para Su CoNoCimieNto.—la jurisprudencia de esta Corte 
ha sido enfática al señalar que el derecho de impugnar el fallo busca proteger 
el derecho de defensa, en la medida en que otorga la posibilidad de interpo
ner un recurso para evitar que quede firme una decisión adoptada en un pro ce
dimien to viciado y que contiene errores que ocasionarán un perjuicio indebido 
a los intereses del justiciable.2 la doble conformidad judicial, expresada me
diante la íntegra revisión del fallo condenatorio, confirma el fundamento y 
otorga mayor credibilidad al acto jurisdiccional del estado, y al mismo tiempo 
brinda mayor seguridad y tutela a los derechos del condenado. Si bien los 
estados tienen un margen de apreciación para regular el ejercicio de ese re
curso, no pueden establecer restricciones o requisitos que infrinjan la esen
cia misma del derecho de recurrir del fallo. el estado puede establecer fueros 
especiales para el enjuiciamien to de altos funcionarios públicos, y esos fue
ros son compatibles, en principio, con la Convención americana. Sin embargo, 
aun en estos supuestos el estado debe permitir que el justiciable cuente con 
la posibilidad de recurrir del fallo condenatorio. así sucedería, por ejemplo, si 
se dispusiera que el juzgamien to en primera instancia estará a cargo del pre
sidente o de una sala del órgano colegiado superior y el conocimien to de la 
impugnación corresponderá al pleno de dicho órgano, con exclusión de quie
nes ya se pronunciaron sobre el caso. en razón de lo expuesto, el tribunal 
declara que Venezuela violó el derecho del señor Barreto leiva reconocido en 
el artícu lo 8.2., h) de la Convención, en relación con el artícu lo 1.1 y 2 de la 
misma, puesto que la condena provino de un tribunal que conoció el caso en 
única instancia y el sentenciado no dispuso, en consecuencia, de la posibili
dad de impugnar el fallo. Cabe observar, por otra parte, que el señor Barreto 
leiva habría podido impugnar la sentencia condenatoria emitida por el juzga
dor que habría conocido su causa si no hubiera operado la conexidad que 

2 Caso Herrera ulloa vs. Costa rica. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107.
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acumuló el enjuiciamien to de varias personas en manos de un mismo tribu
nal. en este caso la aplicación de la regla de conexidad, admisible en sí misma, 
trajo consigo la inadmisible consecuencia de privar al sentenciado del recur
so al que alude el artícu lo 8.2., h), de la Convención. la única excepción a esta 
regla que el Comité ha aceptado fue formulada de la siguiente manera: Cuan
do el tribunal más alto de un país actúa como primera y única instancia, la 
ausencia de todo derecho a revisión por un tribunal superior no queda com
pensada por el hecho de haber sido juzgado por el tribunal de mayor jerar
quía del estado parte; por el contrario, tal sistema es incompatible con el 
pacto, a menos que el estado parte interesado haya formulado una reserva a 
ese efecto3 (Caso Barreto leiva vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y Costas. 
Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206).’

"ahora bien, debe señalarse que, si bien es cierto en el presente asun
to, el aquí quejoso tiene el carácter de ofendido en el proceso penal, ha sido 
criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
tenido en la ejecutoria de contradicción de tesis 229/2011, en el sentido de 
que del análisis interpretativo del artícu lo 20 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en torno a los derechos de la víctima u ofendido 
del delito, consagrados en dicho artícu lo, y específicamente la adición del 
apartado B a dicho artícu lo, con motivo de la reforma del año dos mil, en la 
cual se le reconoció a la víctima u ofendido del delito como titular de dere
chos específicos, se obtiene que el Constituyente permanente tuvo la clara 
intención de dotar de voz a la víctima para el efecto de asegurar su participa
ción activa con el carácter de parte en la averiguación previa y en el proceso 
penal, otorgándole los medios necesarios para hacer efectivas sus prerroga
tivas. estimar lo contrario sería, tanto como desconocer los objetivos del le
gislador ordinario al revisar la Constitución Federal.

"la comprensión del bloque de los derechos fundamentales de la vícti
ma u ofendido del delito, es una condición de equilibrio de las partes que 
intervienen en el proceso penal. en la última reforma al artícu lo 20 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, contenida en el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación, que es parte de la inserción 
del sistema procesal acusatorio, el conjunto de derechos constitucionalmen
te reconocidos de la víctima u ofendido fue ubicado en el apartado C, en el 
que se comprende, con el mismo alcance y amplitud, el derecho de interven
ción activa en las diversas etapas procedimentales penales.

3 Comité de derechos Humanos, observación General No. 32, artícu lo 14; derecho a la igualdad 
ante cortes y tribunales y a un ensayo justo, u.N. doc. CCpr/C/GC/32 (2007), párr. 47.
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"por lo que estima el alto tribunal que, el resultado de la exploración a 
nivel constitucional es concluyente: la posición que guarda la víctima o el 
ofendido del delito frente al proceso penal –y aplicable también en la etapa 
preliminar de averiguación previa–, desde la óptica de las prerrogativas que 
otorga a su favor la Constitución Federal, es de ‘parte procesal’ con derecho 
a intervenir activamente; de ahí que debe también gozar del derecho en el 
juicio penal a una doble instancia.

"el criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, contenido en la ejecutoria de contradicción de tesis 229/2011, dio 
lugar a la tesis jurisprudencial 1a./J. 21/2012 (10a.), décima Época, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, mayo de 2012, 
tomo 1, página 1084, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para pro
moVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
Que aBSuelVe al aCuSado.’ (se copia)

"la Corte interamericana de derechos Humanos en el caso Barreto leyva 
contra Venezuela, sentencia de diecisiete de noviembre de dos mil nueve, ha 
señalado que el derecho a impugnar el fallo, contenido en el artícu lo 8.2., h), 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, busca proteger el de
recho de defensa, en la medida en que otorga la posibilidad de interponer 
un recurso para evitar que quede firme una decisión adoptada en un proce
dimien to viciado y que contiene errores que ocasionarán un perjuicio indebido 
a los intereses del justiciable; que ‘la doble conformidad judicial, expresada 
mediante la íntegra revisión del fallo condenatorio, confirma el fundamento y 
otorga mayor credibilidad al acto jurisdiccional del estado, y al mismo tiempo 
brinda mayor seguridad y tutela a los derechos del condenado ...’, y ‘Si bien 
los estados tienen un margen de apreciación para regular el ejercicio de ese 
recurso, no pueden establecer restricciones o requisitos que infrinjan la 
esencia misma del derecho de recurrir del fallo ...’.

"ahora bien, como ya se señaló, el artícu lo 504 del Código de proce
dimien tos penales del estado de Coahuila, dispone que las sentencias defini
tivas dictadas en el proceso sumario penal, no admiten recurso alguno, lo que 
implica que la sentencia que absolvió al inculpado ********** no es suscep
tible de ser analizada por un tribunal superior.

"entonces, se tiene que, por un lado, las normas de origen internacio
nal otorgan el derecho a una segunda instancia, al señalar que el fallo condena
torio mínimamente debe ser revisado por un tribunal superior. así, se am plían 
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las garantías de las partes, quienes tienen la oportunidad de que nuevamente 
su caso sea revisado, ahora por un órgano superior, que en la misma sede 
resolverá en consecuencia, sin menoscabo de que, luego de transitada la 
etapa del recurso ordinario (en el caso de apelación), de obtener fallo desfa
vorable, se conserva el derecho de promover juicio de amparo.

"por otro lado, se tiene que la norma interna, concretamente el artícu lo 
504 del Código de procedimien tos penales del estado de Coahuila, restringe 
las garantías mínimas de las partes en el proceso penal, al vedarles la opor
tunidad de que su caso sea revisado por un órgano superior; cuando no que
da a discreción de los estados determinar la existencia del derecho a la 
apelación, sino únicamente señalar el procedimien to que ha de observarse 
para su trámite.

"el contenido del artícu lo referido en el párrafo que antecede, no permi
te una interpretación conforme, ya que no hay manera de considerar que el 
condenado u ofendido tiene derecho a recurrir, en una segunda instancia, 
la resolución definitiva que le es adversa, al prever que no se admitirá ningún 
recurso contra las que se dicten en el proceso sumario; con excepción de los 
autos que decreten o nieguen el sobreseimien to por desistimien to de la ac
ción penal; por lo mismo, el auto reclamado, que negó la tramitación del inci
dente de liquidación de sentencia propuesto en contra de terceros por el hoy 
quejoso, con el carácter de parte ofendida, no es susceptible de ser analizada 
por un tribunal superior, lo que implica la restricción en las garantías míni
mas de la ofendida.

"en consecuencia, la porción normativa del artícu lo precitado, que pro
híbe la doble instancia judicial, tratándose de resoluciones definitivas que se 
dicten en el proceso sumario, debe ser desaplicado, a efecto de asegurar la 
primacía y aplicación efectiva de las garantías mínimas establecidas a favor 
del sentenciado como del ofendido, entre ellas, el derecho a recurrir que negó 
la tramitación del incidente de liquidación de sentencia propuesto en contra 
de terceros por el hoy quejoso con el carácter de parte ofendida, ya que esa 
norma veda la posibilidad de que un órgano jerárquicamente superior, en la 
misma sede, revise tal resolución definitiva y resuelva en consecuencia.

"Cabe dejar apuntado, que dada la naturaleza del juicio de amparo, éste 
constituye un medio de defensa extraordinario, no una segunda o tercera ins
tancia, ya que su objeto es determinar si el acto reclamado viola los derechos 
humanos del quejoso, por lo mismo, el análisis de las cuestiones de legalidad 
corresponde a la autoridad de instancia, quien resolverá si condena o absuel
ve en definitiva a determinada persona. en ese contexto el juicio de amparo 
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no puede sustituir al medio de defensa ordinario que prevé el artícu lo 8.2., h), de 
la Convención americana Sobre derechos Humanos.

"Sobre el particular, se destaca el criterio orientador derivado del análi
sis que hizo la Comisión interamericana de derechos Humanos en un caso 
de argentina [abella y otros vs. argentina, caso 11.137, informe 55/97, CidH, 
oea/Ser/l/V/ii.97 (Nov. 18, 1997), párr. 258 a 262], donde los allá promoventes 
sólo tuvieron una oportunidad de ser oídos y de presentar su caso, ya que la 
ley 23.077 de ese país, no contempla apelación, ni algún otro recurso amplio 
ante algún tribunal de alzada y permite la interposición del recurso extraordi
nario previsto en el artícu lo 14 de la ley 48 de dicho país, respecto del cual, se 
consideró que, por las características del recurso extraordinario no constituía 
una instancia que se añadía al juicio de manera ordinaria, porque en última 
instancia ese recurso existía para asegurar la supremacía constitucional.

"en el mismo caso, la Comisión analizó el propósito y características del 
derecho garantizado por el artícu lo 8.2., h), de la convención; al respecto des
tacó, que la Convención americana, a diferencia de la Convención europea 
sobre derechos Humanos y la declaración universal de los derechos Humanos, 
consagra ampliamente el derecho de apelación; consideró que este recurso, 
establecido en favor del inculpado y de la víctima, le permite proteger sus 
derechos mediante una nueva oportunidad para ejercer su defensa; que el 
recurso contra la sentencia definitiva tiene como objeto otorgar la posibilidad 
a la persona afectada por un fallo desfavorable, de impugnar la sentencia y 
lograr un nuevo examen de la cuestión; esta revisión, en sí tiene como objeto, 
el control del fallo como resultado racional de un juicio justo, conforme a la 
ley y a los preceptos de garantía, y de la aplicación correcta de la ley penal; 
que a pesar de las mayores garantías que estableciera el juicio en única ins
tancia, el derecho del inculpado o en su caso de la víctima o del ofendido del 
delito a recurrir el fallo ante una instancia superior, es fundamental para ga
rantizar el derecho de defensa, y la oportunidad de recurrir a una segunda 
instancia en el proceso penal refuerza la protección en contra del error judicial.

"de igual manera, la Comisión observó que el artícu lo 8.2., h), de la Con
vención se refiere a las características mínimas de un recurso que controle la 
corrección del fallo, tanto material como formal; en ese sentido, desde un 
punto de vista formal, el derecho de recurrir el fallo ante un Juez o tribunal 
superior, a que se refiere la Convención americana, debe, en primer lugar, 
proceder contra toda sentencia de primera instancia, con la finalidad de exami
nar la aplicación indebida, la falta de aplicación o errónea interpretación, de 
normas de derecho que determinen la parte resolutiva de la sentencia. 
también consideró, que para garantizar el pleno derecho de defensa, dicho 
recurso debe incluir una revisión en relación a la interpretación de las nor
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mas procesales que hubieran influido en la decisión de la causa, cuando 
hayan producido nulidad insanable o provocado indefensión, así como la in
terpretación de las normas referentes a la valoración de las pruebas, siempre 
que hayan conducido a una equivocada aplicación o a la no aplicación de las 
mismas. Señaló que el derecho previsto en el artícu lo preindicado, requiere la 
disponibilidad de un recurso que al menos permita la revisión legal, por un 
tribunal superior, del fallo y de todos los autos procesales importantes, inclui
das las pruebas; debería constituir igualmente un medio relativamente senci
llo para que el tribunal de revisión pueda examinar la validez de la sentencia 
recurrida en general, e igualmente controlar el respeto a los derechos funda
mentales del impu tado, en especial, los de defensa y el debido proceso.

"al examinar el recurso extraordinario previsto por el derecho argenti
no, la Comisión destacó, que ese recurso, es excepcional y se limita al fuero 
federal. ‘…Como tal, no es una instancia que se añade a todos los juicios, sino 
que funciona como una instancia nueva pero reducida y parcial, que se limita 
a la materia federal, frente a las sentencias arbitrarias. en última instan cia, el 
recurso extraordinario existe para asegurar la supremacía constitucional…’.

"ahora, sin necesidad de hacer un análisis comparado entre el recurso 
extraordinario previsto en el derecho argentino, con nuestro juicio de amparo; 
basta destacar que éste no se constituye en una segunda instancia, sino en 
un medio extraordinario de defensa con el objeto de proteger de las violaciones 
a los derechos humanos cometidas en perjuicio de la quejosa, sin abarcar 
la revisión de la legalidad del acto que toca al superior jerárquico del órgano 
que lo emitió.

"atento a lo expuesto, se concluye que el juicio de amparo no puede 
convalidar el derecho que tiene el condenado o el ofendido en un juicio penal 
a una doble instancia, en el caso suprimido por el artícu lo 504 del Código de 
procedimien tos penales del estado de Coahuila.

"en el caso concreto, **********, en primera instancia, mediante sen
tencia definitiva de cinco de febrero de dos mil trece, fue absuelto por la co
misión del delito de lesiones gravísimas con modalidad de pérdida definitiva 
de cualquier facultad o función orgánica culposa con la modalidad típica pu
nible de responsabilidad profesional que prevé, y sancionan los artícu los 337 
y 341, fracción i y 277 en relación con los artícu los 26, 28 y 36, párrafo tercero, 
del Código penal vigente en el estado.

"en tales condiciones, de acuerdo con lo previsto por el artícu lo 8.2., h), 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, artícu lo 20 constitu
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cional, apartado C, fracción ii y 17 constitucional, ********** como parte 
ofendida en el proceso o víctima penal, tiene derecho a recurrir el fallo 
absolutorio ante un tribunal Superior, de acuerdo con el procedimien to que para 
tal efecto prevé el Código de procedimien tos penales del estado Coahuila.

"en la sentencia reclamada, el Juez responsable ordenó que se hiciera 
saber a las partes, que su pronunciamien to no admite recurso alguno, en razón 
de haberse dictado en un procedimien to sumario, conforme a lo establecido 
en el artícu lo 504 del Código de procedimien tos penales de Coahuila.

"esa decisión tomada por el Juez responsable, resulta violatoria del de
recho consagrado por dichas normas, puesto que el Juez responsable no 
desaplicó la porción contenida en el precepto legal referido, que prevé la in
admisión del recurso de apelación cuando se trata de una sentencia dictada 
en el proceso sumario, a pesar de estar obligado a ejercer el control de con
vencionalidad, dada la restricción a los derechos fundamentales y acce
so a la justicia y debido proceso de la ofendida, prevista por la norma 
interna citada, y porque en ese momento ya la Corte interamericana de dere
chos Humanos había establecido la responsabilidad del estado mexicano, en 
el sentido de que los órganos del poder Judicial deben ejercer de oficio el 
control de convencionalidad.

"Ciertamente, la convención constituye una norma vigente y de obser
vancia obligatoria, al momento cuando se emitió la sentencia reclamada, y 
nuestro país aceptó la competencia de la Corte interamericana de derechos 
Humanos el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, según 
la publicación en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de febrero 
de mil novecientos noventa y nueve, en los términos ya destacados al inicio de 
este considerando; de manera que, como parte del estado mexicano, los ór
ganos integrantes del poder Judicial, deben observar las determinaciones de 
la Corte, que incluye la jurisprudencia obligatoria, cuando el estado es parte 
en el juicio y orientadora en los restantes.

"luego, como al resolver el caso radilla pacheco, el veintitrés de no
viembre de dos mil nueve, el caso Fernández ortega y otros, treinta de agosto 
de dos mil once, rosendo Cantú y otra, treinta y uno de agosto de dos mil diez, 
así como Cabrera García y montiel Flores, veintiséis de noviembre de dos mil 
diez, la Corte interamericana de derechos Humanos, determinó la obligación 
de todos los juzgadores a ejercer de oficio el control de convencionalidad, y 
como el auto reclamado se emitió el dieciocho de octubre de dos mil doce, 
para entonces el a quo ya debía ejercer de oficio el control de convencionali
dad y determinar la desaplicación del artícu lo 504 del Código de procedimien tos 
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penales precitado, al limitar el derecho del quejoso a que ese auto de finitivo 
fuera analizado en una segunda instancia, por un órgano superior.

"tiene aplicación la tesis p. lXiX/2011(9a.), sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Época, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, diciembre de 2011, tomo 
1, página 552:

"‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.’ 
(se copia)

"en razón de lo expuesto, lo procedente es revocar la sentencia recurri
da y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de 
que el tribunal de segunda instancia que deba, en su caso, conocer del recur
so de apelación, desaplique lo dispuesto por el artícu lo 504 del Código de 
procedimien tos penales del estado de Coahuila de Zaragoza, en la parte que 
establece que, no procede recurso alguno contra las resoluciones que se dic
ten en el proceso sumario y, en consecuencia, el Juez responsable haga del 
conocimien to del quejoso que, en atención a la desaplicación de dicha hipó
tesis normativa, gozará del término legal, para que si lo estime pertinente 
inter ponga recurso de apelación…"

• igual criterio sostuvo el referido tribunal Colegiado, al resolver el am
paro en revisión 172/2013.

de dicho criterio derivó la siguiente tesis aislada:

"décima Época
"registro: 2004592
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XXiV, septiembre de 2013, tomo 3
"materia(s): Constitucional
"tesis: Viii.2o.p.a.5 p (10a.)
"página: 2670

"SeNteNCiaS deFiNitiVaS eN el proCeSo Sumario peNal. el 
artÍCulo 504 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS de CoaHui
la aBroGado, al eStaBleCer Su irreCurriBilidad CoN eXCepCióN 
de loS autoS Que deCreteN o NieGueN el SoBreSeimieNto por de
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SiStimieNto de la aCCióN peNal Viola el dereCHo HumaNo a re
Currir el Fallo aNte uN JueZ o triBuNal Superior (CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS).—del artícu lo 8, numeral 2, 
inciso h), de la Convención americana sobre derechos Humanos, se advierte 
la existencia de una garantía primordial que debe respetarse en el marco del 
debido proceso penal, y que consiste en permitir que una sentencia adversa 
pueda ser revisada por un tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica, 
prerrogativa que sólo se satisface a través de la existencia de un medio de 
impugnación procesal en el que se revise dicha sentencia. por tanto, el artícu
lo 504 del Código de procedimien tos penales de Coahuila abrogado, al esta
blecer que las sentencias definitivas dictadas en el proceso sumario penal no 
admiten recurso alguno, con excepción de los autos que decreten o nieguen 
el sobreseimien to por desistimien to de la acción penal, viola el derecho hu
mano a recurrir el fallo ante un Juez o tribunal superior, establecido en el ci
tado artícu lo de la referida convención, pues se veda al sentenciado o a la 
víctima y ofendido la oportunidad de que la decisión adoptada por el juzgador 
de primer grado se revise por su superior, violentándose su derecho de defensa, 
al impedir la corrección de posibles errores que podrían ocasionar un perjui
cio indebido a sus intereses.

"(SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiS
tratiVa del oCtaVo CirCuito. 

amparo directo 159/2013. 27 de junio de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: alfonso Soto martínez. Secretario: arturo pedroza romero. amparo 
en revisión 172/2013. 11 de julio de 2013. unanimidad de votos. ponente: rené 
Silva de los Santos. Secretario: ernesto rubio pedroza.)"

IV. Criterio del tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del décimo Cuarto Circuito, quien al resolver el amparo directo 
508/2013, sostuvo el siguiente criterio:

"SeXto. EStudIo dE Fondo: este tribunal Colegiado, al ejercer el 
control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, y 
atendiendo a consideraciones supletorias de la queja, como autoriza el artícu
lo 79, fracción iii, inciso a), de la vigente ley de amparo, estima que procede 
otorgar el amparo impetrado por **********, al advertir que las normas ge
nerales ordinarias que fueron aplicadas en la causa penal de origen, contra
vienen derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y en los tra tados 
internacionales de los que el estado mexicano es parte, como pasa a 
exponerse.

"mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez 
de junio de dos mil once, se modificó el artícu lo 1o. de la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órga
nos del sistema jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control de consti
tucionalidad. así, en virtud del reformado texto del aludido precepto, se da otro 
tipo de control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos reconocidos en esa Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el propio estado mexicano es parte, lo que también comprende el 
control de convencionalidad; de lo que se concluye que, en el sistema jurídico 
mexicano actual, los Jueces nacionales tanto federales como del orden común, 
están facultados para emitir pronunciamien to en respeto y garantía de los de
rechos humanos reconocidos por la referida Norma Fundamental y por los 
tratados internacionales.

"en lo conducente, el artícu lo 1o. de la Constitución Federal, reformado 
mediante publicación de diez de junio de dos mil once, en el diario oficial de 
la Federación dice: (se transcribe)

"es inobjetable que la porción normativa reproducida, obliga a todas 
las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, a velar 
no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, 
sino también, por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales 
celebrados por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favora
ble al derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como 
principio pro persona.

"obligación que debe interpretarse junto con lo establecido en el artícu lo 
133 constitucional; así, se obtiene que los Jueces están obligados a preferir 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados inter
nacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren 
en cualquier norma inferior. en estos casos, los Jueces están obligados a 
dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en 
la Constitución y en los tratados de la materia.

"lo anterior, quedó manifestado en la tesis p. lXVii/2011(9a.), emitida 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el expediente Varios 912/2010 (cumplimien to de la sentencia de la Corte inte
ramericana de derechos Humanos en el caso rosendo radilla pacheco)… que 
dice: ‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.’ (se transcribe)

"igualmente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de
terminó el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer 
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todos los Jueces del país, tal y como se aprecia de la tesis p. lXViii/2011, …que 
literalmente establece: ‘parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNa
lidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe)

"en concordancia con lo anterior, este órgano colegiado está obligado 
a velar por el debido cumplimien to de los derechos fundamentales otorgados a 
los gobernados y analizar el presente caso tomando en cuenta las normas rela
tivas a los derechos humanos previstas en la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y en los tratados internacionales en los que el estado 
mexicano sea parte, tales como la Convención americana sobre derechos 
Humanos, y a una interpretación más extensa, atendiendo al principio pro 
persona que se desprende del párrafo segundo del artícu lo primero de la propia 
constitución.

"ahora bien, importa señalar para efectos del presente asunto que el 
veintiuno de mayo de dos mil trece, el Juez tercero penal del primer departa
mento Judicial del estado de Yucatán, con residencia en esta ciudad, emitió 
sentencia en la cual resolvió pertinente condenar al aquí quejoso **********, 
como penalmente responsable del delito de robo calificado, denunciado por 
**********, imponiéndole como sanciones nueve meses, quince días de pri
sión, y multa de veintitrés salarios mínimos equivalentes a mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos con ochenta y cuatro centavos ($1,358.84), conce
diéndole los beneficios de la sustitución de la pena de prisión por tratamien to 
en libertad, multa, semilibertad, trabajo a favor de la comunidad y condena 
condicional, a su elección, amonestándolo y ordenando su reaprehensión; ha
biendo especificado el juzgador que dicha sentencia causó ejecutoria, por 
haberse dictado en un procedimien to sumario, conforme lo que esta
blece el artícu lo 372, fracción II, del Código de Procedimien tos en Ma
teria Penal de esa entidad, aplicable al caso, que dice:

"‘artícu lo 372. Son irrevocables y por tanto causan ejecutoria:

"‘i. ...;

"‘ii. las sentencias definitivas dictadas en los procedimien tos sumarios; y

"‘iii. ...’

"en contra de la anterior sentencia, ********** promovió demanda de 
amparo directo, debido, precisamente, a que los artícu los 356, último párrafo 
y 383, fracción i, del citado código adjetivo expresamente prohíben la proceden
cia del recurso de apelación respecto de los procesos sumarios penales.
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"‘artícu lo 356. ...

"‘el Juez dictará el fallo que proceda, dentro de los 3 días siguientes, en 
contra del cual no se admitirá recurso alguno.’

"‘artícu lo 383." Son apelables:

"‘i. las sentencias definitivas, menos las dictadas en los procedimien
tos sumarios;

"‘ii. ...’

"por tanto, se advierte que en el caso se contravienen los derechos fun
damentales al debido proceso y acceso efectivo a la justicia que reconocen 
los artícu los 14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y que específicamente prevé como garantías judiciales el artícu lo 8.2., 
h), de la Convención americana sobre derechos Humanos: (se transcriben)

"lo anterior, porque los ya reproducidos artícu los 356, último párrafo y 
383, fracción i, del Código de procedimien tos en materia penal del estado de 
Yucatán, proscriben el recurso de apelación en contra de la sentencia aquí 
reclamada, en razón de haberse dictado en un procedimien to sumario, en 
tanto que el diverso numeral 372, fracción ii, del propio ordenamien to la ubica 
como definitiva al conceptuarla inmutable e irrevocable ante la potestad común, 
esto es, le otorga eficacia de cosa juzgada.

"lo que trae como consecuencia, que se viole en perjuicio del quejoso 
su derecho a la segunda instancia en un procedimien to penal, el cual, confor
me a la Convención americana sobre derechos Humanos, es una garantía 
primordial judicial que debe respetarse en el marco del debido proceso, en 
aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un tribu
nal distinto y de superior jerarquía orgánica.

"ello es así, porque la sentencia condenatoria emitida en única instan
cia afecta el derecho fundamental del sentenciado al debido proceso que se 
encuentra previsto en el reproducido precepto 14 constitucional, pues la do ble 
conformidad judicial, expresada mediante la íntegra revisión del fallo conde
natorio, confirma el fundamento y otorga mayor credibilidad al acto jurisdic
cional del estado, y al mismo tiempo, brinda mayor seguridad y tutela los 
derechos del sentenciado dado que le otorga una nueva oportunidad para 
ejercer su defensa, y refuerza la protección en contra del error judicial.
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"aunado a lo anterior, precisa destacar que el principio de cosa juzgada 
implica la intangibilidad de una sentencia sólo si se llega a ella respetándose 
el debido proceso, pues una sentencia pronunciada en contravención a ello, 
produce una cosa juzgada ‘aparente’.

"esta misma lógica ha sido sostenida por la Corte interamericana de 
derechos Humanos, la cual ha puntualizado, que si bien, los estados tienen 
un margen de apreciación para regular el ejercicio del recurso, no pueden sin 
embargo establecer restricciones o requisitos que infrinjan la esencia misma 
del derecho de recurrir del fallo.

"por ende, este tribunal Colegiado considera que debe respetarse el de
recho que tiene el quejoso a recurrir una sentencia adversa a fin de que pueda 
ser revisada por un tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica, a través 
de un medio de impugnación procesal penal, a fin de hacer efectivo su derecho 
humano de acceso a la justicia previsto en el artícu lo 17 constitucional.

"ahora bien, como ya se señaló, los artícu los 356, último párrafo y 383, 
fracción i, del Código de procedimien tos en materia penal del estado de Yu
catán, disponen que las sentencias definitivas dictadas en el proceso suma
rio penal son inapelables, lo que implica que la sentencia que condenó a 
**********, no es susceptible de ser analizada por un tribunal superior.

"entonces, se tiene que, por un lado, las normas de origen internacio
nal otorgan el derecho a una segunda instancia, al señalar que el fallo con
denatorio mínimamente debe ser revisado por un tribunal superior ampliando 
las garantías del sentenciado, quien tiene la oportunidad de que nuevamente 
su caso sea revisado, ahora por un órgano superior, que en la misma sede 
resolverá en consecuencia, sin menoscabo de que, luego de transitada la 
etapa del recurso ordinario (en el caso, apelación), de obtener fallo desfavora
ble, se conserva el derecho de promover juicio de amparo.

"por otro lado, las normas internas invocadas, concretamente los nu
merales 356, último párrafo, 372, fracción ii y 383, fracción i, del código local 
de enjuiciamien to penal, restringen los derechos mínimos del sentenciado, 
al vedarle la oportunidad de que su caso sea revisado por un órgano superior.

"el contenido de los dispositivos legales referidos en el párrafo que an
tecede, no permite una interpretación conforme, pues no hay manera de con
siderar que el condenado o el ofendido, en su caso, tienen derecho a impugnar 
en una segunda instancia la sentencia condenatoria o absolutoria, al prever 
que no procede el recurso de apelación en contra de las sentencias que se 
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dicten en el proceso sumario, ubicándolas como irrevocables ante la potes
tad común y confiriéndoles la eficacia de cosa juzgada; por lo mismo, la de
terminación judicial que tuvo por acreditado en su integridad el delito de robo 
calificado y la plena responsabilidad del hoy quejoso, no es susceptible de ser 
analizada por un tribunal superior, lo que implica restricción a sus derechos 
fundamentales.

"Cabe dejar apuntado, que dada su naturaleza, el juicio de amparo no 
constituye una segunda o tercera instancia, sino un mecanismo de control 
de constitucionalidad de normas y actos de autoridad encaminado a la inme
diata protección de los derechos fundamentales y no a la declaración del 
derecho sustantivo de los particulares; por ello, el análisis de las cuestiones de 
legalidad corresponde a los tribunales de instancia, quienes resolverán si con
denan o absuelven en definitiva a determinada persona, como dispone el ar
tícu lo 380 del Código de procedimien tos en materia penal del estado de Yucatán.

"‘artícu lo 380. el recurso de apelación tiene por objeto estudiar la lega
lidad de la resolución impugnada, para establecer, en consecuencia, que no 
se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si no se vio
laron las reglas de valoración de la prueba, si la resolución es contraria a las 
constancias de autos o no se fundó o motivó correctamente, con la finalidad 
de que el tribunal de segunda instancia, confirme, revoque o modifique la reso
lución apelada.’

"dicho en otras palabras, el fin último del juicio de amparo no es decidir de 
manera directa e inmediata el derecho de los justiciables ante las autori dades, 
sino proteger a los gobernados en el goce de los derechos fundamentales.

"en ese contexto, el juicio de amparo no puede sustituir al medio de 
defensa ordinario que contempla el artícu lo 8.2.h) de la Convención america
na sobre derechos Humanos, y tampoco puede convalidar el derecho humano 
del sentenciado o el ofendido a una doble instancia en un proceso penal.

"Sobre todo, que durante la secuela procesal del recurso de apelación 
interpuesto contra sentencias, los artícu los 395 y 396 del Código de proce
dimien tos en materia penal del estado de Yucatán, otorgan una oportunidad 
adicional a las partes de ofrecer y perfeccionar los medios específicos de prue
ba que el propio código reconoce, e incluso el tribunal de alzada podrá perfec
cionar pruebas de oficio; prerrogativa que no contempla el juicio de amparo 
directo, pues al tenor del artícu lo 75, párrafo primero, de la ley de amparo en 
vigor, el acto se apreciará tal y como aparece probado ante la autoridad res
ponsable sin que puedan considerarse pruebas que no hayan sido rendidas 
ante esa autoridad.
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"además, a través del juicio de amparo no puede reclamarse la existen
cia de contraindicios que den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis 
de culpabilidad sustentada por la parte acusadora y, por ende, a un fallo ab
solutorio, pues ello está reservado exclusivamente al Juez natural por el princi
pio que rige en materia penal atinente a que en caso de duda debe absolverse; en 
tanto que el juicio de amparo está estrechamente vinculado con el res ta ble
cimien to del derecho humano conculcado, obligando a la autoridad respon
sable a respetarlo; sin que ello implique que pueda sustituirse en funciones 
propias de estas últimas.

"Sin que pase inadvertido para este tribunal Colegiado, que si bien el 
procedimien to sumario que el Código de procedimien tos en materia penal del 
estado de Yucatán, prevé y regula en sus artícu los 355 al 358, tiene como pro
pósito sustancial favorecer razonablemente la prontitud y expedición en la 
impartición de justicia; empero, al tenor del citado numeral 355, se instaura 
oficiosamente sin otorgar oportunidad al procesado de optar por la vía ordinaria 
(que sí permite apelar la sentencia), con decremento en el disfrute de dere chos 
fundamentales como el debido proceso, que garantizan valores e intereses que 
deben quedar transversalmente asegurados.

"el referido artícu lo 355, dice:

‘"artícu lo 355. en los casos de delitos cuya sanción no exceda de 3 años 
de prisión, sea o no alternativa o la aplicable no sea privativa de libertad, en el 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso según corresponda el Juez, de 
oficio, declarará abierto el procedimien to sumario, y concederá a las partes 
en el propio auto un término de 5 días, para que ofrezcan las pruebas que es
timen pertinentes y que puedan desahogarse en un plazo que no exceda de 15 
días. Cuando fuesen varios los delitos por el que se sigue el proceso, se estará a 
la sanción máxima del mayor, para resolver sobre la apertura del procedimien
to sumario.’

"No obsta a lo anterior, la circunstancia atinente a que en contra de las 
sentencias dictadas en sede administrativa procede de inmediato la acción 
constitucional de amparo directo como medio extraordinario de defensa, ha
bida cuenta que el comentado artícu lo 8.2., h), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, tutela garantías judiciales en el específico marco 
del proceso penal, como se advierte de su texto que nuevamente se reproduce: 
(se transcribe)

"por otra parte, es manifiesta la pretensión del hoy quejoso, de que se 
revise lo actuado ante el Juez penal responsable con la finalidad de revertir el 
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fallo condenatorio, pues ante la ausencia de un recurso ordinario en sede ju
dicial que le permita inconformarse con esa decisión, instó el juicio de ampa
ro directo.

"Consecuentemente, la decisión del Juez responsable, atinente a de
clarar que causaba ejecutoria el fallo condenatorio que se le reclama, infringió 
los derechos fundamentales del quejoso **********, puesto que no desapli
có la porción contenida en los preceptos legales referidos, que proscriben el 
recurso de apelación cuando se trata de una sentencia dictada en el proceso 
sumario, colocándola como irrevocable ante la potestad común y con efica
cia de cosa juzgada, a pesar de estar obligado a ejercer el control de convencio
nalidad, dada la restricción a los derechos fundamentales de acceso efectivo 
a la justicia y debido proceso del sentenciado, prevista por la norma interna 
citada, y porque en ese momento ya la Corte interamericana de derechos 
Humanos había establecido la responsabilidad del estado mexicano, en el 
sentido de que los órganos del poder Judicial deben ejercer de oficio el control 
de convencionalidad.

"Ciertamente, la Convención constituye una norma vigente y de obser
vancia obligatoria al momento en que se emitió la sentencia reclamada, y 
nuestro país aceptó la competencia de la Corte interamericana de derechos 
Humanos el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, según 
la publicación en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de febrero 
de mil novecientos noventa y nueve, en los términos ya destacados al inicio de 
este considerando; de manera que, como parte del estado mexicano, los ór
ganos integrantes del poder Judicial deben observar las determinaciones de 
la Corte, que incluye la jurisprudencia obligatoria cuando el estado es parte 
en el juicio y orientadora en los restantes.

"tiene aplicación la tesis p. lXiX/2011, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Época, visible en la página 
552 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, diciembre de 
dos mil once, tomo 1: ‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCio
Nalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS 
HumaNoS.’ (se transcribe)

"en las relacionadas consideraciones, es clara la infracción a los dere
chos fundamentales al debido proceso y acceso efectivo a la justicia que en 
favor del quejoso, reconocen los artícu los 14 y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y al contenido de las garantías judiciales 
que específicamente prevé el artícu lo 8.2., h), de la Convención americana 



589SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sobre derechos Humanos y, en reparación de ello, procede concederle el am
paro y protección constitucionales que solicita."

• Consideraciones que el referido tribunal Colegiado retomó al resolver 
los juicios de amparo directo 533/2013, 404/2013, 537/2013 y 457/2013.

de los que derivó la tesis de jurisprudencia siguiente:

"décima Época.
"registro: 2007468. 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito.
"tipo de tesis: Jurisprudencia. 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judi

cial del Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas».
"libro 10, Septiembre de 2014, tomo iii. 
"materia(s): Constitucional, penal.
"tesis: XiV.p.a. J/2 (10a.). 
"página: 2333.

"SeNteNCiaS diCtadaS eN el proCedimieNto Sumario. loS ar
tÍCuloS 356, Último pÁrraFo Y 383, FraCCióN i, del CódiGo de pro
CedimieNtoS eN materia peNal del eStado de YuCatÁN, al proHiBir 
eN Su CoNtra la promoCióN del reCurSo de apelaCióN, Y el di
VerSo 372, FraCCióN ii, Que laS uBiCa Como deFiNitiVaS e irreVo
CaBleS, SoN CoNtrarioS al artÍCulo 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y, por taNto, 
deBeN iNapliCarSe. los artícu los 356, último párrafo y 383, fracción i, del 
Código de procedimien tos en materia penal del estado de Yucatán, que prohí
ben la procedencia del recurso de apelación respecto de las sentencias dic
tadas en los procedimien tos sumarios, y su numeral 372, fracción ii, que las 
ubica como definitivas e irrevocables ante la potestad común, son inconven
cionales y, por tanto, deben inaplicarse, pues afectan y restringen el derecho 
de los justiciables a la segunda instancia en un proceso penal en contraven
ción al artícu lo 8, numeral 2, inciso h), de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, que prevé la doble conformidad judicial como una ga
rantía primordial judicial que debe respetarse en aras de permitir que una 
sentencia adversa pueda ser revisada íntegramente por un tribunal distinto y 
de superior jerarquía orgánica, otorgando mayor credibilidad al acto jurisdic
cional del estado; máxime que, temas tan trascendentes como la oportuni
dad adicional a las partes de ofrecer y perfeccionar medios específicos de  
prueba y la determinación de la duda razonable sobre la hipótesis de culpabi
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lidad, están reservados a las instancias ordinarias y no al juicio de amparo 
que, en ese contexto, no puede sustituir al medio de defensa ordinario que 
contempla la citada Convención, y tampoco puede convalidar el derecho hu
mano a una doble instancia en un proceso penal.

"(triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito. 

"amparo directo 508/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
amparo directo 533/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ampa
ro directo 404/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. amparo di
recto 537/2013. 10 de abril de 2014. unanimidad de votos. amparo directo 
457/2013. 29 de mayo de 2014. unanimidad de votos.)"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, pues sólo 
en tal supuesto es factible que esta Sala emita un pronunciamien to en cuanto 
al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se apo
ya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, por 
unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artícu los 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la anterior ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra
dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las senten
cias que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "te sis" 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídi
cas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdicciona
les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la con
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tradicción de tesis debe estar condicionada, a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de la con
tradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia del pleno de 
este alto tribunal 72/2010 y la tesis aislada XlVii/2009, también del tribunal 
pleno, cuyos rubros y textos, son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."4

4 tesis: p./J. 72/2010, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, de texto:
"de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, en
tendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de dere cho como 
en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discre
pancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las 
diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."5

tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
se cundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p.J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri terios jurídi
cos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
5 tesis: p. XlVii/2009, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomol XXX, julio de 2009, página 67, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquéllas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifica
ción en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en 
los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada 
caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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de igual modo, con base en dicho criterio, esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. FiNalidad Y CoNCepto."6

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."7

6 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artícu los 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ 
ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, 
sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en 
efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determina
das en los casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar 
si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los proce
sos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de 
identificar si en algún razonamien to de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución 
distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejer
cer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la le
galidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
7 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto:
"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferen
dos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cum
plan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues
tión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo 
mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios 
interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien to en el que la diferente inter
pretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier 
otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una 
pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con re
lación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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tomando en cuenta lo anterior, en la especie, sí existe contradicción de 
criterios, entre los emitidos por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito y el tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
décimo Cuarto Circuito, por las razones que se exponen a continuación.

en principio, se encuentra satisfecho el requisito consistente en que al 
resolverse los negocios jurídicos sometidos a la consideración de los tribuna
les Colegiados, se examinó una cuestión jurídica esencialmente igual, relati
va a determinar si los preceptos que niegan la posibilidad de que el procesado 
pueda recurrir la sentencia de primera instancia dictada en un juicio suma
rio, en la que fue condenado a cumplir con diversas penas; resultan o no 
inconvencionales.

al respecto, los tribunales Colegiados en mención adoptaron posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes, pues el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito consideró que el artícu lo 317 bis, párrafo segundo, del Có
digo de procedimien tos penales del estado de Chiapas, no contraviene los 
numerales 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 
14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos que tutelan el de
recho humano a la doble instancia, dado que el legislador nacional y estatal, 
actuando en atención al principio de reserva de la ley, están en posibilidades 
de regular los tipos de fallos que pueden ser y no ser recurribles, en los térmi
nos de la legislación respectiva.

en ese orden sostuvo que, el derecho de interponer un recurso contra 
la sentencia condenatoria dictada en primera instancia, no está limitado en el 
sistema procesal penal local, sino únicamente circunscrito a determinados 
tipos de juicios penales, en los que se atienda a las formalidades del proce
dimien to, otorgando la oportunidad de defensa y de un juicio previo al acto 
privativo y que, la limitación al recurso de apelación tratándose de los juicios 
sumarios en materia penal, obedece precisamente a la naturaleza de los mis
mos, que requieren de una tramitación especial, pronta y expedita, acorde 
con el numeral 17 de la Constitución Federal. asimismo, que si bien el juicio 
de amparo directo no es el medio de impugnación establecido en los preceptos 
convencionales en cita, lo cierto es que, con éste se atempera la oportunidad 
de que la sentencia condenatoria que se emita en su contra, sea so metida a 
un examen riguroso de constitucionalidad.

mientras que el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito, sostuvo que los artícu los 356, último párrafo y 



595SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

383, fracción i, del Código de procedimien tos en materia penal del estado de 
Yucatán, que prohíben la procedencia del recurso de apelación respecto de las 
sentencias dictadas en los procedimien tos sumarios y, el 372, fracción ii, que 
las ubica como definitivas e irrevocables; son inconvencionales, debido a 
que afectan y restringen el derecho de los justiciables a la segunda instancia 
en un proceso penal en contravención al artícu lo 8, numeral 2, inciso h), de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, que prevé la doble confor
midad judicial, como una garantía primordial judicial que debe respetarse en 
aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada íntegramente 
por un tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica, otorgando mayor cre
dibilidad al acto jurisdiccional del estado.

agregando que, no puede considerarse que el juicio de amparo directo 
pudiera sustituir al medio de defensa ordinario que contempla la citada con
vención, y tampoco puede convalidar el derecho humano a una doble instan
cia en un proceso penal; debido a que en éste no se tiene la oportunidad 
adicional a las partes de ofrecer y perfeccionar medios específicos de prueba 
y la determinación de la duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad, lo 
cual está reservado a las instancias ordinarias y no al juicio de amparo.

Como se advierte, del análisis comparativo de los criterios referidos, los 
tribunales Colegiados contendientes arribaron a diferentes conclusiones en 
relación con el mismo tema jurídico.

asimismo, la diferencia de criterios se presenta en las considera
ciones, razonamien tos e interpretaciones jurídicas de las sentencias 
respectivas; como se advierte de las ejecutorias que obran en copias certifi
cadas en el expediente en que se actúa, y de los argumentos expresados por 
los tribunales Colegiados contendientes para sustentar sus criterios.

por otra parte, si bien los órganos colegiados partieron del análisis de 
distintos ordenamien tos legales, pues para sustentar sus posturas analizaron 
los artícu los 317 bis, párrafo segundo, del Código de procedimien tos penales 
para el estado de Chiapas y, 356, último párrafo, 372, fracción ii y 383, frac
ción i, del Código de procedimien tos en materia penal del estado de Yucatán; 
lo cierto es que, tal diferencia no constituye un obstácu lo para considerar 
existente la presente contradicción, dado que en principio la discrepancia de 
criterios no tuvo su origen en la redacción de los preceptos específicos, sino 
en consideraciones jurídicas de sus limitaciones; y, por otra parte, los precep
tos contemplan cuestiones similares, como se advierte de la siguiente tabla:
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Código de procedimientos penales 
para el estado de Chiapas 

Código de procedimientos en materia 
penal del estado de Yucatán 

"Artículo 317 bis. …

Sentada razón que las pruebas ofre
cidas por las partes, fueron recep
tuadas; así como, analizada la ins
trucción en el sentido que lo actuado 
está debidamente autorizado por los 
funcionarios actuantes y las partes, el 
juez citará a la audiencia de derecho 
que deberá celebrarse dentro de los 
cinco días siguientes, en la que el 
agente del Ministerio Público, el pro
cesado o su defensor formularán 
conclusiones en forma verbal o escri
ta. Hecho lo anterior, el juez declarará 
visto el proceso y dictará sentencia en 
la misma audiencia o dentro de los 
cinco días posteriores, contra la que 
no procederá recurso alguno.

…"

"ARTÍCULO 356. (...)
(...)
(...)
El Juez dictará el fallo que proceda, 
dentro de los 3 días siguientes, en 
contra del cual no se admitirá re-
curso alguno."

"ARTÍCULO 372. Son irrevocables 
y por tanto causan ejecutoria:
I. (...);
II. Las sentencias definitivas dic-
tadas en los procedimientos su-
marios; y
III. (...)"

"ARTÍCULO 383. Son apelables:
I. Las sentencias definitivas, menos 
las dictadas en los procedimien-
tos sumarios;
II. (...)"

Según se aprecia, existe contradicción de criterios entre los tribunales 
contendientes relativa a si ¿los preceptos que niegan la posibilidad de 
que el procesado pueda recurrir la sentencia de primera instancia dic
tada en un juicio sumario, en la que fue condenado a cumplir con diver
sas penas, resultan o no inconvencionales?

No es obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que uno de los criterios 
en contraposición no constituyan jurisprudencia, porque los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafos primero y tercero, de la Constitución Federal y 226, frac
ción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, que 
establecen el procedimiento para resolverla, no imponen dicho requisito.

en relación con este punto cobra aplicación la jurisprudencia susten
tada por el tribunal pleno, que es la siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
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para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se 
SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."8

por otra parte, se considera que es inexistente la contradicción entre 
los criterios sostenidos por el Pleno del decimoctavo Circuito, el Segundo 
tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del octavo Cir
cuito y, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, denunciante.

en efecto, del texto de la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 
1/2013, se advierte que el pleno del decimoctavo Circuito, analizó el artículo 
199, fracción i, del Código de procedimientos penales para el estado de more
los (abrogado), que establecía que las sentencias dictadas en los juicios 
penales son apelables por ambas partes, salvo las dictadas en los casos en 
que la ley dispone que se aplique una sanción no privativa de la libertad 
o alternativa, autorice la sustitución de la privativa de libertad o cuando 
el juzgador hubiese resuelto favorablemente dicha sustitución, lo que 
determinó, resulta inconvencional al transgredir el derecho humano a la doble 
instancia en materia penal.

por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del octavo Circuito analizó asuntos en los que vía amparo 
directo, se impugnaba la sentencia en la que se había determinado absol
ver al procesado y, la demanda constitucional había sido planteada por 
la víctima o el ofendido del delito; así, sobre ese punto se analizaron los 
derechos de las víctimas y ofendidos contenidos tanto en el apartado C del 
artículo 20 de la Constitución Federal, como en la Convención americana 
sobre derechos Humanos. determinándose que el artículo 504 del Código 
de procedimientos penales del estado de Coahuila, que establece que no se 

8 Cuyos datos de identificación y texto son: Novena Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, tesis: p./J. 27/2001, página 77: "los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de la ley de amparo establecen 
el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegia
dos de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión de 
un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos jurisdic cio na
les en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea 
necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artículos 192 y 
193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. 
por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado crite
rios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados 
de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
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admitirá ningún recurso contra las resoluciones que se dicten en el proceso 
sumario, con excepción de los autos que decreten o nieguen el sobreseimiento 
por desistimiento de la acción penal; determinando que resulta contrario a 
lo previsto por el artículo 8.2, h), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, artículo 20 constitucional, apartado C, fracción ii y 17 constitucio
nal, pues la parte ofendida en el proceso o víctima penal, tiene derecho a 
recurrir el fallo absolutorio ante un tribunal Superior.

en tanto que, como se dijo, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito consideró que el artículo 317 bis, párrafo segundo, del Código de 
procedimientos penales del estado de Chiapas, no contraviene los numerales 
8.2., h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, que tutelan el derecho 
humano a la doble instancia del inculpado o procesado, dado que, la limi
tación al recurso de apelación tratándose de los juicios sumarios en mate
ria penal, obedece precisamente a la naturaleza de los mismos, que requie ren 
de una tramitación especial, pronta y expedita, acorde con el numeral 17 de la 
Constitución Federal. asimismo, que si bien el juicio de amparo directo 
no es el medio de impugnación establecido en los preceptos convencionales en 
cita, lo cierto es que, con éste se atempera la oportunidad de que la sentencia 
condenatoria que se emita en su contra, sea sometida a un examen riguroso 
de constitucionalidad. 

Como puede observarse, las resoluciones emitidas por los tribunales 
mencionados no colman los requisitos necesarios para considerar existente 
la contradicción de tesis denunciada.

en efecto, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar condi
cionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de Circuito 
en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten cri te rios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
te mente de que las cuestiones fácticas que lo origina no sean exacta mente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

así, el segundo de los supuestos de existencia de contradicción de tesis 
no se satisfacen en el caso, ya que de la lectura de las ejecutorias conten 
dientes, se advierte que sus criterios no derivaron del estudio de las mismas 
situaciones de derecho. 

lo anterior es así, ya que las ejecutorias contendientes si bien, abordan 
cuestiones relativas al derecho humano a la doble instancia penal previsto en 
tratados internacionales de derechos humanos en los que méxico es parte, a 
efecto de determinar si resultan contrarios o no a dichos derecho los preceptos 
que niegan la posibilidad de recurrir ciertas determinaciones; lo cierto es que, 
no analizan el mismo punto jurídico, pues el primero de los tribunales seña
lado no analiza un asunto derivado de un juicio sumario y, el segundo de 
los mencionados no analiza el derecho del inculpado o procesado, sino 
el derecho de las víctimas u ofendidos. mientras que el último de los tribuna
les señalados –el tribunal denunciante– y, que es el que discrepa en el sentido 
de todos los anteriores, basó su consideración precisamente en el hechos de 
que en tratándose de un juicio, no se vulnera el derecho humano a la doble 
instancia penal del inculpado o procesado.

así pues, debe decirse que, aun cuando en la especie los tribunales 
Colegiados contendientes se avocaron al análisis de la convencionalidad de 
preceptos que no permiten recurrir ciertas sentencias penales; lo cierto es que, 
las particularidades a partir de las que en cada uno de los casos a estudio 
se hizo el análisis respectivo, impiden un pronunciamiento común, por lo que 
hace a si ¿los preceptos que niegan la posibilidad de que el procesado pueda 
recurrir la sentencia de primera instancia dictada en un juicio sumario, en la 
que fue condenado a cumplir con diversas penas, resultan o no inconven
cionales? es por ello que en la especie se estima que no se satisface el 
segundo de los requisitos que condicionan la existencia de la contradicción 
de tesis denunciada. 

en estas condiciones, dado que los tribunales contendientes partieron 
del análisis de cuestiones jurídicas diferentes, es que debe considerarse que 
dichos tribunales no sostuvieron criterios jurídicos discrepantes. 

en consecuencia, procede declarar inexistente la presente contradic
ción de tesis respecto del pleno del decimoctavo Circuito, el Segundo tribu nal 
Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, ya que no emitieron pronun cia mien
tos discrepantes en torno a un mismo punto de derecho.
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QuiNto.—Estudio de fondo. establecido lo anterior, debe prevalecer 
el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan.

Como quedó expuesto, el tema de la presente contradicción de tesis se 
circunscribe a determinar si ¿los preceptos que niegan la posibilidad 
de que el procesado pueda recurrir la sentencia de primera instancia 
dictada en un juicio sumario, en la que fue condenado a cumplir con diver
sas penas, resultan inconvencionales?

la respuesta a ese cuestionamiento es afirmativa, acorde con el cri
terio de esta primera Sala plasmado en precedentes.

en efecto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya se ha pronunciado en un tema similar al resolver por unanimidad 
de votos el amparo directo en revisión 4506/2013, en el que, en lo que a este 
asunto interesa, señaló:

el paradigma de protección de derechos humanos que está contenido 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir de la 
reforma constitucional publicada el diez de junio de dos mil once, en el diario 
oficial de la Federación, respecto de diversos artículos, entre los que destaca 
la realizada al artículo 1o., cuyo contenido establece:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
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"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

esta primera Sala ha sostenido que la trascendencia de esta reforma 
constitucional radica, entre otros aspectos, en el cambio de la visión de pro
tección de derechos, al sustituirse el término de "garantías otorgadas" por la 
Constitución, por el de "derechos humanos reconocidos" en la misma Carta 
magna. además, se incorporó como directriz constitucional el principio pro 
homine, en virtud del cual todas las normas relativas a la protección de derechos 
humanos deberán interpretarse de conformidad con la Constitución y los tra
tados internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia. razón por la cual, todas las autoridades del 
país, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.

el planteamiento de inconstitucionalidad de la norma gira, en torno a 
la violación a los derechos humanos de acceso efectivo a la jurisdicción del 
estado y debido proceso, reconocidos en los artículos 14 y 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que se garantizan con la posi
bilidad de recurrir una sentencia penal que imponga sanción privativa de 
libertad, aun cuando ésta sea sustituida por otra penal, a través de un recurso 
que resuelva un tribunal superior, en segunda instancia. esto, a observancia 
directa al contenido de los artículos 14.5 del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos y 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

en este contexto, habrá que señalar el contenido de los preceptos nor
mativos referidos en el párrafo precedente.

"artículo 14 de la Constitución Federal. ... Nadie podrá ser privado de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expe
didas con anterioridad al hecho. ..."
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"artículo 17 de la Constitución Federal. … toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolu
ciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales."

"artículo 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

"1. todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justi
cia. toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formu
lada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o 
parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad 
nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida 
privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del 
tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en mate
ria penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de 
menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos 
matrimoniales o a la tutela de menores.

"2. toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

"3. durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá dere
cho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) a ser informada 
sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la natu
raleza y causas de la acusación formulada contra ella; b) a disponer del tiempo 
y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a comunicarse 
con un defensor de su elección; c) a ser juzgada sin dilaciones indebidas; 
d) a hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asis
tida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, 
del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés de la justicia lo 
exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de 
medios suficientes para pagarlo; e) interrogar o hacer interrogar a los testi
gos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que 
éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 
f) a ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla 
el idioma empleado en el tribunal; g) a no ser obligada a declarar contra sí 
misma ni a confesarse culpable.
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"4. en el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos pena
les se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su 
readaptación social.

"5. toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho 
a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean some
tidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.

"6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o des
cubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, 
la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá 
ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es 
imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido." (énfasis añadido)

"artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos. 
Garantías Judiciales:

"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se pre
suma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas:

"a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 
o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

"b. comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada;

"c. concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa;

"d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis
tido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor;
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"e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 
por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no 
se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo estable
cido por la ley;

"f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras per
sonas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

"g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y

"h. derecho de recurrir el fallo ante juez o tribunal superior." (énfasis 
añadido)"

establecido lo anterior, como premisa debe señalarse que, esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 
revisión 460/2008,9 reconoció que es exigible que toda sentencia penal conde
natoria sea revisable en una segunda instancia.

al respecto, se precisó que en tratándose de procesos penales, sí es 
exigible que toda sentencia penal condenatoria sea revisable y/o impugnable. 
afirmación que se hizo derivar de la apreciación del artículo 14 constitucional, 
que tutela el debido proceso; y la exigencia del artículo 133 constitucio
nal, respecto a la observancia de los tratados internacionales recepcionados 
por el estado mexicano.

de lo anterior, derivó el análisis de los artículos 14.5 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos y 8.2., h), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, para concluir que en términos de estas normas, 
nuestro país ha adquirido compromisos internacionales en materia de pro
tección de derechos humanos, en los que se ha obligado a reconocer a todo 
procesado, como parte de las formalidades esenciales de los procedimientos, 
que la sentencia condenatoria que se le dicte pueda ser "sometida" o "recurrida" 

9 resuelto en sesión de once de noviembre de dos mil nueve, por mayoría de tres votos de los 
señores ministros José de Jesús Gudiño pelayo (ponente), Juan N. Silva meza y Sergio a. Valls 
Hernández. Con el voto en contra de los señores ministros José ramón Cossío díaz (respecto a 
la conclusión de que el juicio de amparo directo constituye una segunda instancia válida, ade
cuada y efectiva para revisar una sentencia penal condenatoria, por lo que no es necesario que 
la ley procesal establezca que sea recurrible a través de un recurso ordinario como la apelación) 
y olga Sánchez Cordero de García Villegas.
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ante un "Juez" o "tribunal" superior. lo cual no podía desvincularse, precisa
mente, con el diverso artículo 14 constitucional, por referirse a las formali 
dades esenciales del procedimiento.

así se dijo, es evidente la inconstitucionalidad de un precepto –el 
artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales del estado 
de morelos, estudiado en ese asunto–, al excepcionar de la procedencia del 
recurso de apelación, las sentencias penales de primera instancia de carácter 
condenatoria en las que se imponga pena privativa de libertad, cuando la ley 
autorice la sustitución de dicha sanción ello sea resuelto favorablemente por 
el juzgador. pues esta porción normativa, impide ejercer la impugnación contra 
una sentencia penal de carácter condenatoria. Con lo cual se patentiza la vio
lación a los derechos humanos de acceso pleno a la jurisdicción del estado y 
debido proceso que deben observarse en materia penal.

Se precisó que, la porción normativa tildada de inconstitucional al con
frontarse con los artículos 14 y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políti
cos y 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos Humanos, gene
raba los siguientes cuestionamientos:

• ¿la existencia de una sola instancia en procedimientos penales que 
establecen pena de prisión respecto de la cual la ley autorice que sea susti
tuida y el juzgador resuelva dicha sustitución favorablemente, satisface todas 
las formalidades del procedimiento? es decir, ¿Garantiza una adecuada y opor
tuna defensa previa al acto por el que se priva de la libertad?

• ¿la existencia de una sola instancia en procedimientos penales que 
establecen pena de prisión garantiza una administración de justicia completa?

• ¿No permitir la revisión de una sentencia de primera instancia que 
impone pena de prisión, aun cuando ésta sea sustituida, garantiza una ade
cuada defensa frente a ese acto privativo?

• ¿Negar la posibilidad de interponer un recurso en contra de una sen
tencia de primera instancia por la que se sanciona con privación de libertad, 
no obstante que se otorgue su sustitución, garantiza el derecho de acceso 
a una justicia completa?

a estas interrogantes se asignó una respuesta en sentido negativo. 
esto es así, porque la doble instancia reviste gran importancia en nuestro orde
namiento jurídico al tener una relación estrecha con el derecho al debido 
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proceso, por ser una forma de garantizar la recta administración de justicia, 
y tener un vínculo cercano con el derecho de defensa, ya que busca la pro
tección de los derechos de quienes acuden al aparato estatal en busca de 
justicia.

Se dijo que esa estrecha relación, permite en muchos casos ubicar a la 
doble instancia o derecho de apelación como una garantía procesal o forma
lidad del procedimiento –por el contenido que se le ha dado en el derecho de 
los derechos humanos y por el pleno de esta Corte– y como medio que permite 
el completo acceso a la justicia penal.

en este orden de ideas, esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación consideró que la doble instancia es una garantía procesal, 
porque en materia penal, además de las formalidades esenciales del proce
dimiento, se han reconocido garantías adicionales del debido proceso penal 
tales como: i) la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se apli
cará de preferencia a la restrictiva o desfavorable; ii) toda persona se presume 
inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable; iii) amplia
ción del alcance y contenido del derecho a la defensa; iv) derecho a la defensa 
y asistencia de un abogado escogido por él o designado de oficio, durante 
la investigación y el juzgamiento; v) derecho a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; vi) derecho a presentar pruebas; vii) derecho a 
controvertir las pruebas que se alleguen en contra del inculpado; viii) derecho 
a impugnar la sentencia condenatoria; ix) derecho a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho.

Varias de estas garantías están contenidas en diferentes normas consti
tucionales, o han sido precisadas jurisprudencialmente, pero por sus carac
terísticas y fines, son reconocidas como parte de las garantías procesales en 
materia penal. además, encontramos un reconocimiento expreso como tal 
en el pacto internacional de derechos Civiles y políticos (artículo 14.5) y en 
la Convención americana sobre derechos Humanos [artículo 8.2., h)] que las 
denominan de manera genérica "garantías judiciales".

Se resaltó, que el pleno de esta Suprema Corte en la tesis jurisprudencial 
p./J. 47/95,10 estableció la posibilidad de ubicar como una formalidad esencial del 
procedimiento, la de recurrir ante un tribunal superior la sentencia de primera 

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, 
página: 133.
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instancia, al haber señalado que esas formalidades son aquellas que permite 
garantizar una adecuada y oportuna defensa previa al acto definitivo de priva 
ción de la libertad o derechos, y que como ya señalábamos, la doble instancia 
cumple con esos fines. la posibilidad de darle ese contenido al artículo 14 cons 
titucional, se refuerza por el hecho de que en esa misma jurisprudencia se 
señalan expresamente las características de las garantías que pueden ser así 
consideradas, además de que este tribunal Constitucional en la referida tesis, 
sólo hizo mención de algunas de éstas de manera genérica. el rubro y texto 
de la tesis referida son:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

Se puntualizó que el reconocimiento de esas garantías adicionales en 
materia penal, además de cualquier desarrollo normativo, se explica antes que 
nada por el hecho de que en materia penal se desarrollan actuaciones 
que eventualmente pueden desembocar en la privación de la libertad.

Se añadió que, la doble instancia o derecho de apelación, también es 
reconocido como un medio que permite el acceso a la justicia, porque como 
lo ha establecido esta primera Sala en la tesis aislada 1a. XCi/2007:11 "el derecho 

11 Cuyo rubro es: "priNCipio de maYor BeNeFiCio eN materia peNal. el eStudio de loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN el amparo direCto deBe ateNder a 
aQuÉl Que le otorGue uN maYor BeNeFiCio al QueJoSo, SiN Que NeCeSariameNte 
SeaN loS diriGidoS a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de la Norma apli
Cada.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, 
página 367.
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contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución garantiza 
a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de 
justicia." 

Y ese acceso a la administración de justicia con las características que 
ya han sido establecidas por esta Sala, a su vez, lleva implícito para su cabal 
configuración, entre otras cosas, que existan recursos judiciales efectivos. 
esto es, para que exista en materia penal un completo acceso a la justicia deben 
existir recursos judiciales por medio de los cuales se pueda proteger de ma
nera efectiva la situación jurídica infringida o que causa afectación. dichos 
recursos no son sólo aquellos de trámite que incluye el debido proceso ni los que 
aseguran un inicial ejercicio del derecho de defensa e introducen al primer 
nivel del acceso a la justicia, sino que se transforman en instancias ante las 
cuales se puede solicitar la revisión del contenido de una sentencia que está 
estableciendo una responsabilidad penal y que permiten o aseguran un com
pleto y efectivo acceso a la justicia.12

así se dijo que, para que exista un cumplimiento cabal de las formali
dades del procedimiento y un real, completo y efectivo acceso a la justicia, 
como lo establecen los artículos 14 y 17 de la Constitución Federal, todo pro
ceso penal en el cual se establezca una sanción, debe sustanciarse observando 
todas las garantías procesales y dentro de éstas prever la posibilidad de apelar 
o impugnar la decisión adoptada en una primera instancia, por medio de un 
recurso judicial efectivo. Que a su vez, es el medio idóneo para contar con 
un acceso a la justicia completo y efectivo.

respecto a este derecho de apelación o doble instancia y su doble inci
dencia (garantíamedio de acceso a la justicia), que se encuentra expresa
mente establecido en el párrafo 5 del artículo 14 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, que dice: "Toda persona declarada culpable de un delito 
tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley"; así como 
en el artículo 8.2., h), de la Convención americana, que señala: "toda persona 
acusada de un delito tiene derecho de recurrir el fallo ante juez o tribunal superior", 
se ha desarrollado importante jurisprudencia internacional que sirve para 

12 en sentido similar, la Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado que el derecho 
a un recurso sencillo y rápido establece "la obligación a cargo de los estados de ofrecer, a todas 
las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de 
sus derechos fundamentales. dispone, además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo 
respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de aquellos que estén reco
nocidos por la Constitución o por la ley."
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apoyar todo lo antes señalado, en el entendido de que las citadas disposi
ciones contenidas en tratados internacionales son ley Suprema de la unión 
y sirven, como ya se dijo, para nutrir y ampliar el contenido de las normas de 
origen nacional.

en consecuencia, toda persona a la cual le sea aplicada una sanción 
penal tiene derecho, de conformidad con los artículos 14 y 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, así como de los artículos 14.5 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 8.2., h), de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, a que se le garantice una ade
cuada defensa en respeto a las formalidades esenciales del procedimiento y 
acceder a una justicia real, completa y efectiva, que no se satisface sólo con 
la posibilidad de acceder a un Juez, sino que implica que también se tenga 
acceso a un recurso judicial –cualquiera que sea el nombre que se le dé– por 
medio del cual un tribunal superior revise la decisión de primera instancia 
y por tanto, toda disposición legal que no permita ni garantice ello, es 
contraria a dichas normas constitucionales.

al respecto, se señaló lo analizado por el Comité de derechos Humanos 
de las Naciones unidas, respecto al contenido y alcance de este derecho "a la 
apelación" adoptado en una jurisprudencia que dispone que, aunque el artículo 
14.5 sólo obliga al estado a reconocer el derecho a una revisión en segunda 
instancia, si el ordenamiento interno establece instancias adicionales, una 
persona declarada culpable en primera instancia "debe tener acceso efectivo 
a cada una de ellas."13

Congruente con lo anterior, en el caso de méxico, si de conformidad 
con el artículo 23 de la Constitución Federal, ningún proceso criminal puede 
tener más de tres instancias, utilizando este criterio, podemos entender que 
al menos se tiene derecho a las dos instancias que por regla general se esta
blecen en las legislaciones penales –federal y locales–, para el trámite de los 
procesos penales.

asimismo, se dijo que, la Corte interamericana de derechos Humanos 
en el caso Castillo petruzzi14 y posteriormente en el caso Herrera ulloa,15 esta

13 Comité de derechos Humanos, caso Henry c. Jamaica, párr. 8.4 (1991); little c. Jamaica, párr. 8.5 
(1991); Bailey c. Jamaica, párr. 7.4 (1999).
14 Corte idH. Caso Castillo petruzzi y otros vs. perú, Sentencia de 30 de mayo de 1999, Serie C, 
No. 52.
15 Corte idH, Caso Herrera ulloa vs. Costa rica, Sentencia de 2 de julio de 2004, Serie C, No. 107.
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bleció, respecto al derecho a ser oído en segunda instancia y las característi
cas de las instancias de apelación, lo siguiente:

"Conviene subrayar que el proceso penal es uno solo a través de sus 
diversas etapas, tanto la correspondiente a la primera instancia como las rela
tivas a instancias ulteriores. en consecuencia, el concepto del Juez natural y 
el principio del debido proceso legal rigen a lo largo de esas etapas y se pro
yectan sobre las diversas instancias procesales. Si el juzgador de segunda 
instancia no satisface los requerimientos del Juez natural, no podrá estable
cerse como legítima y válida la etapa procesal que se desarrolle ante él."16

en este sentido, la Corte interamericana confirmó un pronunciamiento 
anterior de la Comisión interamericana de derechos Humanos que estableció 
lo siguiente:

"Si bien es cierto que la garantía del debido proceso parece referirse 
fundamentalmente a la fase de sustanciación en primera instancia del juicio 
o de comprobación de la incriminación o exculpación del acusado, la cabal 
observancia del principio del debido proceso abarca todas las etapas subsi
guientes de apelación o revisión ante los tribunales superiores, por cuanto 
es ante los mismos donde esos vicios se corrigen. Como celosos custodios de la 
majestad de la justicia, los tribunales que conocen una apelación o un pedido 
de revisión deben examinar no sólo el fundamento del recurso sino también 
constatar si se han observado las normas del debido proceso, incluso respecto 
a irregularidades no denunciadas."17

Con respecto al alcance de la garantía, la Comisión interamericana de 
derechos Humanos, consideró lo siguiente:

"la Comisión observa que el artículo 8.2., h), se refiere a las caracterís
ticas mínimas de un recurso que controle la corrección del fallo tanto material 
como formal. en este sentido, desde un punto de vista formal, el derecho de 
recurrir el fallo ante un Juez o tribunal superior, a que se refiere la Convención 
americana, debe en primer lugar, proceder contra toda sentencia de primera 
instancia, con la finalidad de examinar la aplicación indebida, la falta de apli
cación o errónea interpretación, de normas de derecho que determinen la 
parte resolutiva de la sentencia.

16 Corte interamericana, caso Castillo petruzzi (Fondo), párr. 161 (1999).
17 CidH, caso lópez aurelli y otros c. argentina, párr. 18 (1990).
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"la Comisión considera, además, que para garantizar el pleno derecho de 
defensa, dicho recurso debe incluir una revisión material en relación a la inter
pretación de las normas procesales que hubieran influido en la decisión de la 
causa, cuando hayan producido nulidad insanable o provocado indefensión, 
así como la interpretación de las normas referentes a la valoración de las 
pruebas, siempre que hayan conducido a una equivocada aplicación o a la no 
aplicación de las mismas.

"de lo expuesto, surge que el derecho previsto en el artículo 8.2., h), 
requiere la disponibilidad de un recurso que al menos permita la revisión 
legal del fallo y de todos los autos procesales importantes por un tribunal 
superior. dicha revisión resulta especialmente relevante respecto a las reso
luciones que puedan causar indefensión o daño irreparable por la sentencia 
definitiva, incluyendo la legalidad de la prueba. el recurso debería constituir 
igualmente un medio relativamente sencillo para que el tribunal de revisión 
pueda examinar la validez de la sentencia recurrida en general, e igualmente 
controlar el respeto a los derechos fundamentales del imputado, en especial 
los de defensa y el debido proceso."18

en este caso contra argentina, la Comisión interamericana también 
abrió un camino que ha sido ampliado por otros órganos internacionales de 
protección de los derechos humanos al considerar insuficiente la única posi
bilidad de revisión a través del recurso extraordinario ante la Corte Suprema 
argentina, dada la limitación y formalidad del recurso.

aunado a lo anterior, se destacó que no sólo los órganos internaciona
les de protección de los derechos humanos han llegado a esa conclusión que 
permite reconocer la importancia y fundamental existencia de la posibilidad 
de que exista un recurso jurisdiccional que permita revisar una sentencia con
denatoria penal de primera instancia, ni tampoco los únicos en reconocer 
que la falta de esa posibilidad afecta las garantías procesales y limita o res
tringe un completo acceso a la justicia.

No obstante todo lo antes dicho, se resaltó que el hecho de que la 
doble instancia sea parte del contenido esencial del debido proceso y sea un 
medio de acceso a la justicia completa, la posibilidad de apelar una sen
tencia adversa no forma parte del contenido esencial del debido pro
ceso ni del derecho de defensa en todos los campos del derecho, ya que 
incluso las disposiciones de los tratados que han sido aquí citados, como la 

18 Ibid., párrafos. 261262.
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Convención americana o el pacto internacional de derechos Civiles y polí 
ticos, prevén el derecho a impugnar la sentencia en materia penal, pero no 
establecen esa posibilidad en los otros campos del derecho, para los cuales 
exigen únicamente que la persona sea oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley. 

Conforme a lo anterior, no es obligatorio que todos los procesos judi
ciales sean de doble instancia y la ley puede consagrar excepciones a la doble 
instancia, salvo cuando se trata de sentencias penales condenatorias.

esto es así, porque esta Suprema Corte, ha establecido en otros casos 
la constitucionalidad de los procedimientos, por ejemplo civiles o mercantiles, 
en los que no se prevé la apelación o segunda instancia.19 pero lo relevante en el 
caso en estudio, es que se trata de derecho penal y de la aplicación de una 
sanción consistente en la privación de la libertad.

así, el hecho de que se niegue la posibilidad de impugnar ante un tri
bunal superior la sentencia de primera instancia dictada al concluir un proceso 
penal, por el hecho de que se impone una pena de prisión, pero la ley prevea 
que pueda sustituirse dicha pena y el juzgador resuelva favorablemente dicha 
sustitución, es plenamente contrario a lo dispuesto por los artículos 14 y 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como los 
artículos 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 8.2., h), 
de la Convención americana sobre derechos Humanos. 

lo que –se dijo– de ninguna manera puede estimarse subsanable, bajo 
el argumento de que al constituir una sentencia definitiva sea procedente 
reclamarla mediante el juicio de amparo directo, pues de conformidad con 
los criterios y jurisprudencia de la Comisión y la Corte interamericana de 
derechos Humanos, permite concluir que existe la obligación de que se otor
gue una segunda instancia en todos los procesos en los que se apliquen 
sanciones, pero ello no significa que esa instancia pueda suplirse con el jui
cio de amparo como recurso extraordinario, de manera que tenga en carácter 
de instancia de apelación y revisión (segunda instancia) de la que hablan la 

19 Véase, por ejemplo, el criterio establecido por el tribunal pleno de esta Suprema Corte, en la 
tesis aislada p.CiX/97, bajo el título y subtítulo: "liQuidaCióN, iNterloCutoria Que reSuelVe 
SoBre la. el artÍCulo 414 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
aGuaSCalieNteS Que eStaBleCe Que eN Su CoNtra No proCede reCurSo alGuNo, 
No Viola la GaraNtÍa de audieNCia.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo V, junio de 1997, p. 160.
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Convención americana sobre derechos Humanos y las interpretaciones que 
de ésta se han hecho.

en efecto, si bien es cierto, el nombre de la instancia revisora no es lo 
que importa sino la funcionalidad y eficacia de la instancia revisora en cues
tión, lo cierto es que, la Corte interamericana de derechos Humanos ha sido 
enfática en establecer, en el caso Castillo petruzzi20 y posteriormente en el 
caso Herrera ulloa,21 respecto al derecho a ser oído en segunda instancia y 
las características de las instancias de apelación, lo siguiente:

"el derecho de recurrir del fallo, consagrado por la Convención, no se 
satisface con la mera existencia de un órgano de grado superior al que juzgó 
y condenó al inculpado, ante el que éste tenga o pueda tener acceso. para 
que haya una verdadera revisión de la sentencia, en el sentido requerido por 
la Convención, es preciso que el tribunal superior reúna las características 
jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso concreto. Conviene sub
rayar que el proceso penal es uno sólo a través de sus diversas etapas, tanto 
la correspondiente a la primera instancia como las relativas a instancias ulte
riores. en consecuencia, el concepto del Juez natural y el principio del debido 
proceso legal rigen a lo largo de esas etapas y se proyectan sobre las diversas 
instancias procesales. Si el juzgador de segunda instancia no satisface los 
requerimientos del juez natural, no podrá establecerse como legítima y válida 
la etapa procesal que se desarrolle ante él.22

así se sostuvo que, esta primera Sala considera que los tribunales de 
amparo no satisfacen los requerimientos de un Juez natural en razón de su com
petencia y fines, pese a las virtudes que se le pudieran atribuir al juicio de 
amparo directo.

además, se señaló que el juicio de amparo no satisface las caracterís
ticas para ser considerado como la "segunda instancia" penal. esto en aten
ción a que:

"de acuerdo al objeto y fin de la Convención americana, cuál es la eficaz 
protección de los derechos humanos,23 se debe entender que el recurso que 

20 Corte idH. Caso Castillo petruzzi y otros vs. perú, Sentencia de 30 de mayo de 1999, Serie C, 
No. 52.
21 Corte idH, Caso Herrera ulloa vs. Costa rica, Sentencia de 2 de julio de 2004, Serie C, No. 107, 
párr. 159.
22 Corte interamericana, caso Castillo petruzzi (Fondo), párr. 161 (1999).
23 Caso Baena ricardo y otros. Competencia. Sentencia de 28 de noviembre de 2003. Serie C, No. 
104, párr. 95; Caso Cantos. excepciones preliminares. Sentencia de 7 de septiembre de 2001. 
Serie C, No. 85, párr. 37; y Caso Constantine y otros. excepciones preliminares, supra nota 24, 
párr. 86.
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contempla el artículo 8.2., h), de dicho tratado debe ser un recurso ordinario 
eficaz mediante el cual un Juez o tribunal superior procure la corrección de 
decisiones jurisdiccionales contrarias al derecho."24

de lo que, es claro que se habla de recursos ordinarios y no de recur
sos extraordinarios, como lo es el juicio de amparo. en este sentido vale la 
pena destacar que en el sistema interamericano de derechos humanos, princi
palmente ante la Comisión interamericana, en su informe sobre la situación 
de los derechos humanos en méxico,25 estableció que el amparo mexicano es 
un recurso extraordinario eficaz para proteger las garantías individuales y los 
derechos humanos, pero no un recurso ordinario ni una segunda instancia. 
es por ello que se puede afirmar que ante el sistema interamericano de dere
chos humanos el amparo mexicano nunca ha sido apreciado como una 
segunda instancia.

Se dijo que, es cierto que el juicio de amparo puede ser considerado 
como un recurso adecuado y efectivo en términos del sistema interamericano 
de derechos humanos o incluso otros sistemas internacionales de protección 
a los derechos humanos, no obstante, ello no implica que pueda ser conside
rado válidamente como una segunda instancia penal. esto es así, porque la 
Corte interamericana desde sus primeras sentencias –Velásquez rodríguez–26 
pasando por algunas relativas a graves violaciones como las que se ocu pan 
de masacres –mapiripán–27 e incluso hasta algunas más recientes –apitz 
Barbera y otros (Corte primera de lo Contencioso administrativo)–28 ha man
tenido el criterio de que un recurso es adecuado cuando es idóneo para prote
ger el derecho afectado, en tanto que es efectivo siempre que sea capaz de 
producir el resultado para el que fue creado.

así de esta manera, es posible destacar que, el amparo cumple con 
determinados fines de protección, sin embargo, no los que proporciona una 
segunda instancia, no sólo en cuanto a los aspectos de los cuales se puede 

24 Corte idH, Caso Herrera ulloa vs. Costa rica, Sentencia de 2 de julio de 2004, Serie C, No. 107, 
párr. 161.
25 CidH, informe sobre la Situación de los derechos Humanos en méxico, oea/Ser.l/V/ii.100, 
doc. 7 rev. 1, 24 de septiembre de 1998, párrafos 93 a 101.
26 Corte idH. Caso Velásquez rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. 
Serie C, No. 4.
27 Corte idH. Caso de la masacre de mapiripán vs. Colombia. Fondo, reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C, No. 134.
28 Corte idH. Caso apitz Barbera y otros ("Corte primera de lo Contencioso administrativo") vs. 
Venezuela. excepción preliminar, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 
2008. Serie C, No. 182.
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ocupar, sino también respecto a la oportunidad de que esa sentencia de 
segunda instancia sea revisada justamente por medio del amparo. el amparo 
es idóneo para otros aspectos y fue creado con otros fines, no los de revisar, 
como órgano jurisdiccional de proceso penal, la sentencia de primera instan
cia o constituirse como la segunda instancia de los procesos penales.

Que considerar al juicio de amparo como la segunda instancia penal, 
implicaría otorgar como directriz que cualquier proceso penal de primera ins
tancia válidamente puede ser revisado por medio del amparo directo, y con 
ello, la utilidad y el fin de una segunda instancia, quedaría sin sentido en 
perjuicio del derecho de defensa del sentenciado e incluso de los derechos 
de la víctima. asimismo, por la naturaleza que se le está dando al juicio de 
amparo, ante las instancias internacionales de derechos humanos se podría 
considerar como válido que cualquier persona para acudir ante esas instan
cias sólo debe agotar un proceso penal en su primera instancia y el juicio de 
amparo, con lo cual se desvirtuaría la interpretación de la Corte interameri
cana de derechos Humanos, que ha emitido respecto al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2., h), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

Que derivado de las consideraciones jurídicas precedentes, se afirma 
que la utilización correcta de los estándares internacionales permite llegar a 
la conclusión de que el amparo mexicano no satisface la calidad para ser 
considerado como una segunda instancia, pese a todos los beneficios que 
tiene, y su eficacia y efectividad para la protección de algunos derechos 
humanos.

ahora, una vez precisado el criterio sostenido por esta primera Sala, se 
considera que éste es plenamente aplicable en tratándose de juicios 
sumarios.

en efecto, respecto de los juicios sumarios, esta primera Sala, al resolver 
las contradicciones de tesis 135/2006pS y 75/2002pS, sostuvo lo siguiente:

Que el derecho del individuo de acceso a la jurisdicción se traduce 
correlativamente en la obligación que tiene el estado de instituir la admi
nistración de justicia como servicio público, mismo que debe estar libre de 
obstáculos innecesarios, y ésta debe ser pronta, pues de otro modo, no será 
justicia. 

Que en relación con el proceso penal, la necesidad de una justicia 
pronta es tan evidente, por el valor de los bienes comprometidos (la libertad y 
el patrimonio de la persona), que la Constitución misma prevé los plazos 
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máximos en que los tribunales deben dictar sus fallos (artículo 20 constitu
cional), mientras que respecto de los demás plazos y términos, la Constitución 
remite a la ley respectiva. 

Que así, se entiende que el legislador debe establecer plazos razona
bles, en función del necesario equilibrio que debe haber entre la deseable 
celeridad del procedimiento y, el tiempo suficiente para que las partes 
y el juzgador realicen las actividades que les correspondan.

dentro de los principales instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, se reconoce el derecho del individuo de acudir a los tri
bunales del estado. así, por ejemplo, el artículo 14.1 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos y el artículo 8.1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, que estipula "toda persona tiene derecho a ser oída 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribu
nal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
la ley ..."

Se citaron algunos antecedentes constitucionales, destacando que 
la Cámara de Senadores en la sesión del 30 de octubre de 1986, en relación al 
artículo 17 constitucional, señaló lo siguiente:

"el fundamento filosóficojurídico de la función jurisdiccional a cargo 
del estado, se encuentra en la garantía individual contenida en el artículo 17 
Constitucional, precepto que demanda del individuo la renuncia a hacerse 
justicia por mano propia y a ejercer violencia para reclamar su derecho, pero 
en reciprocidad establece la garantía individual de acceso a la jurisdicción. 
Y para ello dispone que los tribunales de justicia la impartirán en forma expe
dita y gratuita.

"la garantía a la acción jurisdiccional está, pues, establecida en nues
tra Constitución en beneficio y protección del individuo, por lo que propone
mos enriquecerla y adaptarla al presente, conservando los valores establecidos 
desde el artículo 18 del acta constitutiva de la federación de 1824, y reco
giendo los principios contenidos en los documentos actuales que atienden a 
los derechos humanos y a sus libertades fundamentales.

"la impartición de justicia que merece el pueblo de méxico debe ser 
pronta, porque procesos lentos y resoluciones tardías no realizan el valor de 
la justicia; debe ser gratuita, para asegurar a todos el libre acceso a ella; debe 
ser imparcial, para lograr que se objetive en sentencias estrictamente apega
das a las normas; y debe ser honesta, pues al juzgador se confía el destino de 
la libertad y patrimonio ajenos.
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"el nuevo texto del artículo 17, que se propone, perfecciona y robustece 
la garantía individual de acceso a la jurisdicción, al señalar sus calidades: 
independencia en sus órganos, prontitud en sus procesos y resoluciones, que 
agote las cuestiones planteadas y sea completa, imparcial para que asegure 
el imperio del derecho y gratuita para afirmar nuestra vocación democrática."

en la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del 16 de diciembre de 
1986, se dio lectura al primer dictamen respecto del artículo 17 constitu cio
nal, en el que se señaló que "en su segundo párrafo, y como natural conse cuen
cia de la condena a la autojusticia, se especificará que toda persona, física o 
moral, tiene derecho a que se le administre justicia por parte de tribunales 
que establezca el estado, y que su actuación, como expresa el texto actual, 
será expedita y gratuita, y que ejercitarán sus atribuciones ‘en los plazos y 
términos que fijen las leyes’; pero, además, se indicará que los juzgadores 
resolverán los asuntos de su competencia ‘de manera pronta, completa e 
imparcial’ quedando en vigor la prohibición de las costas judiciales."

en la sesión del 27 de diciembre de 1986, se señaló que: "la imparti
ción de justicia que merece el pueblo de méxico debe ser pronta y gratuita. 
procesos lentos, resoluciones tardías, justicia inaccesible para las mayorías, 
no son compatibles con los requerimientos del estado social de derecho."

Que derivado de lo anterior, se aprecia que a lo largo de la historia se 
ha considerado el criterio de que la impartición de justicia debe ser pronta, 
pues de lo contrario no se impartiría justicia, principio elevado a rango cons
titucional desde el acta Constitutiva de la Federación mexicana de 1824. así 
las cosas, se implementó que los juicios en general, deben ser expedidos 
de manera pronta y expedita, es decir sin obstáculos y dentro de los tér
minos y plazos establecidos.

adicionalmente, se implementaron juicios que pueden ser resueltos en 
un periodo menor a los demás, mismos que se les denominó juicios sumarios.

el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones Jurídi
cas, tomo io, señala lo siguiente:

"Sumario. latín Summarium, significa breve, resumido, compen-
diado. Se aplica en general el adjetivo sumario, a los juicios especiales, 
breves, predominantemente orales, desprovisto de ciertas formalidades 
innecesarias."

estos juicios evidentemente son más cortos, que al igual que en todos 
los juicios se debe impartir justicia de manera pronta y expedita, de conformi
dad con el artículo 17 constitucional.
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Con relación a lo anterior, es necesario precisar que al señalar dicho 
precepto constitucional que la justicia se debe impartir de manera pronta, se 
refiere a los juicios en general, y no exclusivamente a los juicios sumarios o 
más cortos.

asimismo, se señaló que la propia Constitución en su artículo 20, que 
los procesos en general no pueden excederse de los plazos y términos esta 
blecidos en la ley, ya que se debe impartir justicia de manera pronta y expe 
dita, conforme lo ordena la Carta magna.

por otra parte, al resolverse el amparo directo en revisión 1173/2007, 
señaló que no debe perderse de vista, que en el caso del procedimiento 
sumario está previsto como un beneficio para el procesado, en el sen
tido de que el proceso sea más rápido y en un menor tiempo se le dicte 
sentencia. esto queda demostrado si se considera que la apertura del proce
dimiento sumario se da en supuestos muy específicos, como son que exista 
confesión, flagrancia o no se trate de delito grave (artículo 305 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal) e incluso la apertura del mismo 
puede revocarse por parte del propio procesado y optar por el procedimien
to ordinario en el término de tres días (artículo 306, segundo párrafo, del 
mismo ordenamiento legal).

ahora, el juicio sumario en las legislaciones analizadas por los tribuna
les contendientes, se establece en los siguientes términos:

Código de procedimientos penales 
para el estado de Chiapas

Código de procedimientos en mate
ria penal del estado de Yucatán

"Artículo 317. El proceso se tramitara 
en forma sumaria cuando:

I. El delito no sea sancionado con 
pena privativa de libertad, cuando esta 
sea alternativa o la pena máxima se
ñalada no exceda de cuatro años de 
prisión; y no se trate de delito que la 
ley califica como grave;

II. Se trate de flagrante delito; o

III. Exista confesión ante la autoridad 
judicial, o ratificación ante esta de la 

"Artículo 355. En los casos de delitos 
cuya sanción no exceda de 3 años de 
prisión, sea o no alternativa o la apli
cable no sea privativa de libertad, en 
el auto de formal prisión o de suje
ción a proceso según corresponda  
el Juez, de oficio, declarará abierto el 
procedimiento sumario, y concederá 
a las partes en el propio auto un tér
mino de 5 días, para que ofrezcan las 
pruebas que estimen pertinentes y 
que puedan desahogarse en un pla
zo que no exceda de 15 días. Cuando 
fuesen varios los delitos por el que se
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vertida ante el agente del ministerio 
publico.

La apertura del procedimiento suma
rio la declarara el juez de oficio, al dic
tar el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso, en su caso; sin 
embargo, el inculpado podrá optar por 
el procedimiento ordinario dentro de 
los tres días hábiles siguientes al en 
que se le notifique la instauración del 
juicio sumario, revocándose esa de
terminación."

"Artículo. 317 bis. Abierto el proce
dimiento sumario, las partes dis
pondrán de cinco días comunes 
contados desde el día siguiente a la 
notificación del auto de formal pri
sión o el de sujeción a proceso, para 
ofrecer las pruebas que estimen per
tinentes, las que se desahogaran 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes; sin perjuicio de receptuar
se las que el juez crea convenientes.

Sentada razón que las pruebas ofre
cidas por las partes, fueron receptua
das; así como, analizada la instruc
ción en el sentido que lo actuado 
esta debidamente autorizado por los 
funcionarios actuantes y las partes, 
el juez citara a la audiencia de dere
cho que deberá celebrarse dentro de 
los cinco días siguientes, en la que el 
agente del ministerio publico, el pro
cesado o su defensor formularan 
conclusiones en forma verbal o escri
ta. Hecho lo anterior, el juez declarara 
visto el proceso y dictara sentencia en

sigue el proceso, se estará a la san
ción máxima del mayor, para resolver 
sobre la apertura del procedimiento 
sumario".

"Artículo 356. Al concluir el término a 
que se refiere el artículo anterior, el 
Juez citará a las partes a una audien
cia dentro de los 3 días siguientes a 
la que necesariamente concurrirán el 
Ministerio Público y el Defensor. Si no 
asistieren y el defensor fuere de oficio, 
serán substituidos por otros en ese 
mismo acto, previo el informe corres
pondiente al Procurador General de 
Justicia y al Jefe de la Defensoría Legal, 
para los fines legales consiguientes, 
sin perjuicio de aplicar al defensor, si 
fuere particular, la corrección discipli
naria que sea conducente.

En la audiencia, la secretaría hará 
rela ción sucinta de las constancias 
procesales y leerá las que las partes 
solicitaren; el Ministerio Público formu 
lará sus conclusiones y el Defensor las 
que corresponda.

Se concederá la palabra a las partes 
para sostener sus puntos de vista, 
pudiendo hablar de último el acusado, 
si hubiere concurrido a la audiencia.
El Juez dictará el fallo que proceda, 
dentro de los 3 días siguientes, en 
con tra del cual no se admitirá recur
so alguno."

"Artículo 357. Cuando las conclusio
nes del Ministerio Público fueren de no 
acusación, se procederá en los térmi
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la misma audiencia o dentro de los 
cinco días posteriores, contra la que 
no procederá recurso alguno.

En caso de que las partes no ofrezcan 
pruebas o renuncien al desahogo de 
ellas, se hará constar en autos y el 
juez citara a la audiencia de derecho 
a que este artículo se refiere."

nos que señala el artículo 339 de este 
Código".

"Artículo 358. Cuando en la senten
cia condenatoria se imponga al acu
sado sanción privativa de libertad se 
ordenará su identificación por el sis
tema administrativo adoptado."

de lo que se advierte que, en ambos casos se establecen plazos breves 
para la sustanciación del procedimiento y dictado de la sentencia, y si bien, 
en la legislación de Yucatán no se establece como optativo dicho proce
dimiento; lo cierto es que, en ambos casos se prevé como un privilegio sólo 
para ciertos supuestos y que, en ambos casos se considera que la sentencia 
no será apelable.

derivado de lo anterior, esta primera Sala considera que el hecho de 
que el procedimiento sumario se prevea como un privilegio para el proce
sado, que atiende al objetivo de conseguir el objetivo previsto en el artículo 17 
de la Constitución Federal, en cuanto a impartir una justicia pronta; no pugna 
con el derecho del procesado o sentenciado de poder recurrir la senten
cia condenatoria ante Jueces ordinarios.

esto, pues como se dijo, los derechos humanos de acceso efectivo a la 
jurisdicción del estado y debido proceso, reconocidos en los artículos 14 y 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, garantizan la posi
bilidad de recurrir una sentencia penal que imponga sanción privativa de 
libertad, a través de un recurso que resuelva un tribunal superior, en segunda 
instancia. esto, a observancia directa al contenido de los artículos 14.5 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 8.2., h), de la Convención 
americana sobre derechos Humanos.

por lo que se entiende que, en tratándose de procesos penales sin impor
tar la vía en la que se tramiten, es exigible que toda sentencia penal conde
natoria sea revisable y/o impugnable. pues del análisis de los artículos 14.5 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 8.2., h), de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, se advierte que nuestro país ha 
adquirido compromisos internacionales en materia de protección de derechos 
humanos, en los que se ha obligado a reconocer a todo procesado, como 
parte de las formalidades esenciales de los procedimientos, que la sentencia 
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condenatoria que se le dicte pueda ser "sometida" o "recurrida" ante un "Juez" 
o "tribunal" superior. lo cual no podía desvincularse, precisamente, con el 
diverso artículo 14 constitucional, por referirse a las formalidades esenciales 
del procedimiento.

esto es así, porque como lo ha sostenido esta primera Sala, la doble 
instancia reviste gran importancia en nuestro ordenamiento jurídico al tener 
una relación estrecha con el derecho al debido proceso, por ser una forma de 
garantizar la recta administración de justicia, y tener un vínculo cercano con 
el derecho de defensa, ya que busca la protección de los derechos de quienes 
acuden al aparato estatal en busca de justicia.

lo que, además es reconocido como un medio que permite el acceso 
a la justicia, así, si bien en el procedimiento sumario se persigue una justicia 
pronta, lo cierto es que esta primera Sala, en la tesis aislada 1a. XCi/2007 
señaló que: "el derecho contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de la 
Constitución garantiza a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a 
la administración de justicia". Y ese acceso a la administración de justicia con 
las características que ya han sido establecidas por esta Sala, a su vez, lleva 
implícito para su cabal configuración, entre otras cosas, que existan recursos 
judiciales efectivos. esto es, para que exista en materia penal un completo 
acceso a la justicia deben existir recursos judiciales por medio de los cuales 
se pueda proteger de manera efectiva la situación jurídica infringida o que 
causa afectación. dichos recursos, no son sólo aquellos de trámite que in
cluye el debido proceso, ni los que aseguran un inicial ejercicio del derecho 
de defensa e introducen al primer nivel del acceso a la justicia, sino que, se 
transforman en instancias ante las cuales se puede solicitar la revisión del 
contenido de una sentencia que está estableciendo una responsabilidad 
penal, y que permiten o aseguran un completo y efectivo acceso a la justicia.

así, para que exista un cumplimiento cabal de las formalidades del 
procedimiento y un real, completo y efectivo acceso a la justicia, como lo esta
blecen los artículos 14 y 17 de la Constitución Federal, todo proceso penal en 
el cual se establezca una sanción, debe sustanciarse observando todas las 
garantías procesales y dentro de éstas prever la posibilidad de apelar o impug
nar la decisión adoptada en una primera instancia, por medio de un recurso 
judicial efectivo. Que a su vez, es el medio idóneo para contar con un acceso a 
la justicia completo y efectivo.

respecto a este derecho de apelación o doble instancia y su doble inci
dencia (garantíamedio de acceso a la justicia), que se encuentra expresamente 
establecido en el párrafo 5 del artículo 14 del pacto internacional de derechos 
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Civiles y políticos, que dice: "Toda persona declarada culpable de un delito tendrá 
derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean some
tidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley"; así como en el 
artículo 8.2., h), de la Convención americana, que señala: "toda persona acu
sada de un delito tiene derecho de recurrir el fallo ante Juez o tribunal superior", 
se ha desarrollado importante jurisprudencia internacional que sirve para 
apoyar todo lo antes señalado, en el entendido de que las citadas disposicio
nes contenidas en tratados internacionales son ley Suprema de la unión y 
sirven, como ya se dijo, para nutrir y ampliar el contenido de las normas de 
origen nacional.

en consecuencia, toda persona a la cual, le sea aplicada una sanción 
penal tiene derecho, de conformidad con los artículos 14 y 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, así como de los artículos 14.5 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 8.2., h), de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, a que se le garantice una adecuada 
defensa en respeto a las formalidades esenciales del procedimiento y acceder 
a una justicia real, completa y efectiva, que no se satisface sólo con la posibi
lidad de acceder a un Juez, sino que implica que también se tenga acceso a 
un recurso judicial –cualquiera que sea el nombre que se le dé– por medio del 
cual, un tribunal superior revise la decisión de primera instancia y, por tanto, 
toda disposición legal que no permita ni garantice ello, es contraria a 
dichas normas constitucionales.

por lo que, el hecho de que se niegue la posibilidad de impugnar ante 
un tribunal superior, la sentencia de primera instancia dictada al concluir un 
proceso penal, por el hecho de que se haya emitido en un juicio sumario, 
es con trario a lo dispuesto por los artículos 14 y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como los artículos 14.5 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos y 8.2., h), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. 

pues en nada rompe con el propósito de impartir una justicia pronta el 
hecho de que se permita apelar la sentencia condenatoria, ya que en su caso, 
se podría adoptar una figura más benéfica para el procesado, previéndose 
una apelación también con plazos breves; sin embargo, se opta por negar 
toda posibilidad de recurrir dicha sentencia condenatoria, violando con ello 
su derecho a una doble instancia penal.

Sin que ello, como ya se ha señalado, pueda estimarse subsanable, 
bajo el argumento de que al constituir una sentencia definitiva sea procedente 
reclamarla mediante el juicio de amparo directo, pues ése es un recurso 
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extraordinario que cumple con determinados fines de protección, sin embargo, 
no los que proporciona una segunda instancia, no sólo en cuanto a los aspec
tos de los cuales se puede ocupar, sino también respecto a la oportunidad de 
que esa sentencia de segunda instancia, sea revisada justamente por medio 
del amparo. el amparo es idóneo para otros aspectos y fue creado con otros 
fines, no los de revisar, como órgano jurisdiccional de proceso penal, la sen
tencia de primera instancia o constituirse como la segunda instancia de los 
procesos penales.

en estas condiciones, esta primera Sala considera que debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes, 
rubro y texto:

SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN JuiCio Sumario. loS 
preCeptoS Que NieGueN al SeNteNCiado la poSiBilidad de reCu
rrirla, SoN CoNtrarioS a loS artÍCuloS 14 Y 17 de la CoNStituCióN 
Federal; 14, Numeral 5, del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS 
CiVileS Y polÍtiCoS Y 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN ame
riCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. el hecho de que el procedimiento 
sumario se prevea como un privilegio para el procesado de ser juzgado en 
plazos breves y que atienda a conseguir el objetivo contenido en el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a 
impartir una justicia pronta, no pugna con el derecho del sentenciado de 
poder recurrir la sentencia condenatoria ante jueces ordinarios. lo anterior 
es así, porque toda sentencia penal condenatoria debe ser revisable o impug
nable, conforme a los artículos 14, numeral 5, del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos, de los que se advierte que el estado mexicano 
se ha obligado a reconocer a todo procesado, como parte de las formalidades 
esenciales de los procedimientos, que la sentencia condenatoria que se le 
dicte pueda ser "sometida" o "recurrida" ante un juez o tribunal superior, lo cual 
debe vincularse con los artículos 14 y 17 constitucionales, que consagran 
los derechos al debido proceso –que a su vez garantizan la recta administra
ción de justicia y el derecho de defensa– y, el derecho a una justicia completa y 
expedita; sin que ello pueda subsanarse por medio del juicio de amparo directo, 
pues éste es un recurso extraordinario que cumple con determinados fines 
de protección, pero no con los que proporciona una segunda instancia, no 
sólo en cuanto a los aspectos de los cuales puede ocuparse, sino también 
respecto a la oportunidad de que la sentencia de segunda instancia sea revi
sada precisamente en el amparo. de ahí que los preceptos que nieguen al 
sentenciado la posibilidad de impugnar ante un tribunal superior la sentencia 
de primera instancia dictada al concluir un proceso penal, por haber sido 
emitida en un juicio sumario, son contrarios a los artículos constitucionales 
y convencionales citados, ya que la posibilidad de apelar no rompe con el 
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propósito de impartir una justicia pronta pues, en todo caso, podría adoptarse 
una apelación con plazos breves.

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la contra
dicción, por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis denunciada entre los 
criterios sostenidos por el pleno del décimoctavo Circuito, el Segundo tri
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis entre el tercer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito y el tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: ministro 
José ramón Cossío díaz.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadran en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a 
la tesis 1a./J. 71/2015 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 24, tomo i, noviembre de 
2015, página 844.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. oPERA 
En FAVoR dE LAS PERSonAS MoRALES dE CARÁCtER PRIVAdo 
CuAndo oStEntAn LA CALIdAd dE VÍCtIMAS u oFEndIdoS 
dEL dELIto.

CoNtradiCCióN de teSiS 76/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer Cir
Cuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del 
terCer CirCuito. 23 de SeptiemBre de 2015. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS eN lo Que Se reFiere a 
la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de 
Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo Y olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, eN CuaNto al FoNdo. diSi
deNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, QuieN reSerVó Su dereCHo 
para Formular Voto partiCular. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretario: alFoNSo FraNCiSCo treNado rÍoS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y tercero del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de 
tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diferente circuito, 
en un tema que por su naturaleza penal corresponde a la materia de la espe
cialidad de esta primera Sala. 

en sustento a lo anterior, se cita el criterio emitido por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se identifica con el rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereN
te CirCuito, CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraC
CióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

1 tesis aislada p. i/2012 (10a.). décima Época. pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9. de texto: 
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, en virtud de que fue realizada por 
los magistrados integrantes del Noveno tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

"de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradic
ciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si 
bien en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de 
una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional 
citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguri
dad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación 
del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya 
que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpre
tación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamien
to federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incu
rrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuen
tren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le 
corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes cir
cuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en 
la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación algu
na de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcan
ce de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de 
tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva provi
niera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se 
suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los 
fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferente circuito."
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a) Criterio del noveno tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito

Conoció del amparo en revisión **********, interpuesto por el autori
zado de **********, **********, **********, en contra de la sentencia de once 
de octubre de dos mil doce, dictada por el Juez octavo de distrito de amparo 
en materia penal en el distrito Federal, en los autos del juicio de amparo in
directo **********, en el que se concedió la protección constitucional a 
**********, en contra del auto de formal prisión, por su probable responsabi
lidad en el delito de abuso de confianza equiparado, previsto y sancionado en 
los artículos 229, en relación con el 227, fracción V, del Código penal para el 
distrito Federal. 

al resolver el amparo en revisión, el catorce de marzo de dos mil trece, 
el tribunal Colegiado determinó realizar el estudio de los agravios bajo el prin
cipio de estricto derecho, al haber estimado que la suplencia de la queja en 
materia penal, prevista en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, 
no operaba en favor de la institución de crédito recurrente, en virtud de 
que se trata de una persona moral.

las consideraciones del fallo de que se trata, en la parte que interesa, 
sostienen lo siguiente:

"… ciertos derechos proteccionistas que indudablemente la Constitu
ción General y las leyes secundarias confieren a las personas físicas, entre 
ellos, el que prevé la ley de amparo denominado suplencia de la queja, cuando 
ostentan la calidad de reo, víctima u ofendido, no pueden racionalmente ser 
extensivos a todas las personas morales o jurídicas colectivas, por el simple 
hecho de que se lesione en su perjuicio el derecho humano a la propiedad 
privada, que es el que generalmente se afecta con motivo de delitos cometi
dos en su agravio.

"ello es así, en razón de que la comprensión del conjunto de los dere
chos fundamentales de la víctima u ofendido del delito es una condición de 
equilibrio de las partes que intervienen en el proceso penal, donde la figura 
de la suplencia de la queja, en atención a su naturaleza y conformación, es 
liberar de tecnicismos jurídicos a quienes por encontrase en una situación de 
vulnerabilidad, puedan verse privados de sus derechos fundamentales; por lo 
que responde a un principio elemental de justicia que obliga al estado a acudir 
en auxilio de quienes carecen de esas bases económicas para lograr una 
defensa legal de sus derechos, de forma que se impida la denegación de 
justicia para proteger a los individuos en situación de desventaja, al basar 
una referencia de igualdad sustancial o concreta y no meramente formal, al 
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estimarse injusto dar un trato igual a quienes poseen recursos suficientes 
para defenderse, que aquellos a los cuales les es fácticamente imposible; lo 
que permite salvaguardar oficiosamente los derechos fundamentales que, en 
su caso, hayan sido lesionados.

"de modo que, si bien, acorde con la finalidad de que la víctima o el 
ofendido por el delito no se vea violentado en sus derechos fundamentales 
por una práctica jurisdiccional estricta que de manera sistemática les niega 
la justicia en igualdad de circunstancias, aunado a las diversas reformas 
constitucionales y legales bajo un enfoque garantista, implica que ha evolu
cionado una visión protectora hacia la persona del ofendido, es inconcuso 
que la figura de la suplencia de la queja, que acorde con la Constitución Fe
deral y los tratados internacionales bajo la interpretación del principio pro 
homine se debe aplicar en favor de la víctima, ello debe entenderse como el 
individuo o persona física, cuya tutela busca preservar su dignidad humana 
en su consideración de ser humano; lo que hace evidente, que en primera ins
tancia no puede hacerse extensiva a las personas morales o jurídicas, ya que 
la tutela de los derechos fundamentales es de las personas físicas que hayan 
sufrido un daño ocasionado por una conducta delictiva, incluida tanto la lesión 
física o psíquica, como el sufrimiento moral y el perjuicio económico, bajo 
condiciones de vulnerabilidad que tenga una relevante limitación para evitar 
o mitigar los daños y perjuicios derivados de ésta, que puede proceder de sus 
propias características personales, o bien, de las circunstancias del delito, por 
lo que el estado elimina rigorismos jurídicos para permitir un acceso eficiente 
a la administración de justicia en igualdad de circunstancias, sin distinción 
alguna; con lo cual, es menester analizar si, en el caso concreto, en el caso 
de personas morales que actúan a través de un representante legal, se han 
lesionado derechos fundamentales de personas físicas, en cuyo caso es evi
dente la actualización del espíritu protector bajo la suplencia de la queja.

"en efecto, por tratarse de ficciones jurídicas, se debe ponderar (juicio 
o máxima de proporcionalidad o razonabilidad), para estimar la procedencia 
en su favor de la figura de la suplencia de la queja en su calidad de ofendidas, 
que se encuentren en un plano de igualdad con las personas físicas que os
tenten tal carácter en el proceso penal.

"empero, en el caso concreto, la ofendida recurrente no se advierte que 
reúna una condición de vulnerabilidad, ni mucho menos que se hayan lesio
nado derechos fundamentales de una persona física como titular de éstos, de 
manera separada de los derechos patrimoniales de la ficción jurídica, pues el 
acceso a la justicia es para equilibrar las condiciones de desventaja en que se 
encuentran.



629SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"lo anterior, ya que si bien es cierto, en el artículo 8o. de la ley de am
paro se estipula que: 

"‘las personas morales privadas podrán pedir amparo por medio de 
sus legítimos representantes.’

"desde luego, este precepto de ninguna manera significa el recono
cimiento de derechos humanos a las personas jurídicas colectivas, pues el 
mismo tiene el carácter de norma de legitimación procesal y no de atribución 
de derechos. 

"Sobre el particular, si bien, conforme a la reforma de junio de dos mil 
once al artículo 103, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, a través del juicio de amparo es posible plantear la con
travención de normas generales, concretamente de leyes locales o federales, 
a los tratados internacionales sobre derechos humanos, los legitimados para 
tal efecto son las personas humanas o físicas y no las jurídicas o morales (son 
aquéllas las únicas titulares de los derechos humanos). 

"Y, si el recurso de revisión lo promovió una persona moral o jurídica 
–sociedad anónima– que como ficción jurídica, sólo es titular de derechos y 
obligaciones de acuerdo precisamente con su naturaleza jurídica, eminente
mente mercantil, pero no es titular de los derechos humanos a que se refiere 
la Convención americana sobre derechos Humanos, concretamente la ga
rantía prevista en el artículo 8.1, en virtud de que el artículo 1.2 de la referida 
convención, contenido en la parte primera, cuyo título es ‘deberes de los es
tados y derechos protegidos’, capítulo primero, ‘enumeración de deberes’, 
expresamente prevé: ‘2. para los efectos de esta convención persona es todo 
ser humano.’

"lo anterior refleja que, debido a la claridad de la literalidad de la norma 
transcrita, sólo las personas humanas son sujetos de derechos y deberes a 
que se refiere la mencionada convención, sobre todo si se toma en cuenta que 
el contenido de todas las disposiciones se refieren a los derechos de la perso
na humana. 

"dicha precisión del artículo 1.2 refleja, al mismo tiempo, que los esta
dos contratantes o celebrantes tuvieron la intención de excluir del concepto 
de persona a las de origen jurídico; en caso contrario, no habría existido la 
necesidad de esa precisión, pues si los estados hubieran querido incluir a las 
personas jurídicas no hubieran incluido esa norma o cláusula, bastaba con 
suprimirla y hablar de una manera genérica y no específica. 
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"de ahí que la sociedad anónima, como compañía mercantil, constitu
ye una persona moral o jurídica (ficción), que tiene personalidad distinta de 
la de sus socios, cuya distinción conduce a estimar que las sociedades mer
cantiles o civiles, por su propia naturaleza, son creaciones del derecho y no 
entes generados por la naturaleza y menos que esa regulación legal pueda 
atribuirle un carácter universal, por lo que no poseen los atributos de un ser 
humano y, por ende, sólo tienen derechos y obligaciones de carácter patrimo
nial; prueba de ello es que el preámbulo y el artículo 1.2 de la referida conven
ción aluden a la persona humana como sujeto de protección y, de manera 
destacada, establecen, como se dijo, que para los efectos de esta convención 
persona es todo ser humano. 

"esta clara precisión elimina cualquier duda sobre los sujetos titulares 
de los derechos, porque si el fin hubiera sido incluir a las personas jurídicas 
la distinción resultaría absurda, ociosa e innecesaria. 

"en esas condiciones, si bien, por lo general, el derecho patrimonial puede 
ser considerado derecho humano cuando su titular directo sea una persona 
humana, en la medida en que sea capaz de satisfacer sus necesidades básicas, 
no se puede estimar que esos derechos sean de naturaleza humana cuando 
su origen sea jurídico y no el básico de su subsistencia, por cuyo motivo no es 
aceptable que una persona jurídica o moral pueda plantear con legitimidad 
que un derecho patrimonial implica para ella la transgresión de un derecho 
humano que sólo puede ser considerado remotamente cuando es referido a un 
socio, persona humana en particular. 

"… aun cuando conforme al texto del artículo constitucional, en cuanto 
a la tutela de los derechos inherentes a la persona humana, éstos deben in
terpretarse de acuerdo con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, tales principios son los que conducen, preci
samente, a conceptuar que esos derechos humanos son los de carácter 
fundamental (implica base, cimiento, punto de partida; todo lo fundamental 
es importante, pero no todo lo importante es fundamental), naturales e intrín
secos a la persona humana por el simple hecho de su naturaleza humana; de 
manera que esa circunstancia no puede llevar al absurdo de considerar que 
una persona jurídica, que es una ficción legal, posea los atributos de la per
sona humana, tenga dignidad, pues los bienes humanos básicos están en la 
naturaleza y valen por sí mismos; por tanto, no requieren explicación, sino 
que son sentidos y utilizados por el ser humano para proyectar su plan de 
vida y lograr su felicidad y dignidad, por lo que el ser humano debe compren
derse siempre como un fin y nunca como un medio, aspectos que no se ac
tualizan con las personas jurídicas, porque son medios para cumplir con su 
objeto social y no fines en sí mismas. 
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"en suma, la naturaleza de las personas físicas es humana, mientras 
que la de las personas morales es jurídica, por ser jurídica la fuente de su 
origen y creación. 

"lo anterior entraña una explicación racional si se toma en cuenta que 
una persona jurídica no posee las cualidades humanas propias e inherentes 
a la persona humana, por la sencilla razón de que tanto la creación de la per
sona moral o jurídica, como los derechos que ésta pueda poseer tienen su 
origen y, por consiguiente, su fundamento o cimiento, sólo en las normas ju
rídicas y, por ende, esto excluye la posibilidad de que posea los derechos que 
sólo puedan ser atribuibles a la persona humana; de ahí que, para fundar la 
existencia de un derecho susceptible de ser atribuido a una persona, se requiere 
dar las razones que demuestren racionalmente que esa clase de persona 
puede poseer determinado derecho de acuerdo con su propia naturaleza. 

"más aún, si partimos de la consideración de que los derechos huma
nos se encuentran divididos en los primarios (valores), como la vida, la libertad, 
la justicia, etcétera, y los secundarios que derivan de éstos, como el patrimonio. 

"algunos de estos últimos (los secundarios) tienen como centros de 
imputación a las personas morales, quienes, al igual que las personas físicas, 
a través de las garantías constitucionales, encuentran la tutela y protección 
de sus derechos sustantivos, pero no a través de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. 

"por tanto, las garantías (legalidad, seguridad jurídica, debido proceso 
y el acceso a la justicia) sólo constituyen un medio para garantizar tanto los de
rechos humanos primarios como los secundarios (toda clase de derechos 
sustantivos). 

"en ese sentido, la recurrente, persona jurídica, también denominada 
moral, sí es titular de diversos derechos derivados (secundarios), como el 
patrimonio, que se protegen a través de la garantía de audiencia o debido pro
ceso legal, prevista en el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos y, por ende, esa garantía pueden 
invocarla cuando defiendan derechos sustantivos de que sea titular, por lo 
que, atendiendo a su naturaleza, tienen una protección jurídica de esos dere
chos, y así están ampliamente preservados por las garantías previstas en los 
párrafos segundo y cuarto del citado precepto y en el 16, párrafo primero, 
constitucionales, pues en términos del 17 de nuestra Carta magna, para hacer 
efectivos esos derechos ante los tribunales federales o locales también tie
nen la protección judicial del derecho a la justicia pronta, expedita, completa 
e imparcial, invocando precisamente dichas garantías fundamentales.
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"pero sin argumentar, en su caso, la violación a una convención que 
protege derechos inherentes a la persona humana, que no tiene la sociedad 
recurrente, pues tales garantías constitucionales citadas están otorgadas en 
beneficio, tanto de la persona física como de la jurídica, según interpretación 
hecha en diferentes jurisprudencias por el alto tribunal, quien también ha 
distinguido claramente entre los derechos de que son titulares las personas 
jurídicas y los patrimoniales de los socios, como dueños de una participación 
social o patrimonial, que en un momento dado puede incidir en la afectación de 
un derecho humano de las personas físicas conforme a los principios de univer
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, quienes sólo pueden 
realizar el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, mediante 
la creación de las condiciones que permitan gozar de sus derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos para alcanzar su dignidad (ius cogens, 
dignidad internacional) y, como consecuencia, su felicidad. 

"entonces, no es sostenible afirmar que la protección de los supuestos 
derechos humanos de las personas morales que, como se explicó, no tienen, se 
protejan atendiendo a la tutela de las personas humanas que la integran, sobre 
la base de que una cosa es la persona humana y otra es la jurídica, la cual como 
ficción es un centro de imputación de derechos derivados, cuya cualidad es 
que éstos son disponibles y renunciables. 

"pues bien, una cosa es que una persona física, como integrante de una 
persona jurídica, ejerza un derecho en nombre propio y dentro de la afectación 
a sus bienes básicos o humanos y otra muy distinta es que la ficción jurídica 
(persona moral), al hacer valer sus derechos sustantivos, pretenda, partiendo 
de un problema de lenguaje y de una interpretación extensiva, cambiar la natu
raleza de las cosas al señalar que se le violan derechos humanos, porque, 
según se explicó, su naturaleza no lo permite. 

"por tanto, en cada caso, el juzgador debe verificar si alguna persona 
física, por derecho propio, como integrante de una empresa o ficción jurídica, 
está ejerciendo un derecho susceptible de trastocar algún derecho humano, en 
cuyo supuesto sí es posible atender al principio pro personae o pro homine, 
como criterio de selección de la norma tutelar de derechos humanos aplicable 
(Constitución y tratados), que atenderá a criterios de favorabilidad del indivi
duo, que obliga a las autoridades jurisdiccionales a aplicar e interpretar la regla 
en forma más amplia o extensiva, debiendo reconocer la que represente 
mayor protección para la persona humana o la que implique menor restricción, 
cuando se trata de derechos humanos; de manera que el juzgador debe 
descubrir o extraer la regla aplicable (más favorable), y encontrar el significa
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do más benéfico, de conformidad con el criterio de favorabilidad del individuo 
previsto en el artículo 1o. constitucional. 

"la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de rubro: ‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de 
loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’, 
estableció que la aplicación del principio pro personae en el análisis de los 
derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperio
samente en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con 
la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada salvaguarda. 

"estableció que dicho principio permite, por un lado, definir la platafor
ma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido 
protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posi
bilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege 
en términos más amplios. 

"Con lo cual, toda vez que a la ofendida recurrente no se le puede con
siderar en un plano de igual con las personas físicas que son víctimas u ofen
didas de delitos, ello evidentemente, por tratarse de una institución de crédito 
que cuenta con un órgano de representación (Consejo de administración) y 
recursos para proteger sus intereses, en consecuencia, este tribunal Colegia
do determina que, en este caso concreto, acorde con las particularidades del 
asunto, se analizarán los motivos de inconformidad del ente jurídico recu
rrente, bajo el principio de estricto derecho, es decir, que no aplica en su favor 
el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, donde se dispone que en 
materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de 
violación o de agravios del reo; así como tampoco es aplicable la jurisprudencia 
29/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, aprobada en sesión de veinte de febrero de dos mil trece, pendiente de 
publicar, del texto siguiente: ‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN ma
teria peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, 
CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS 
Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNSti
tuCióN Federal, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii 
de la leY de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.’ …"

Con idénticas consideraciones, el Noveno tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, resolvió los diversos amparos en revisión **********, 
**********, ********** y **********, los cuales dieron origen a la jurispru
dencia de título, subtítulo y texto que enseguida se citan:
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito, CuaNdo Se trate de 
perSoNa FÍSiCa. del análisis sistemático y analítico de los artículos 1o., 20, 
apartado B, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008, 103 y 107, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; así como de la declaración universal 
de los derechos Humanos (artículos 7 y 8); del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos (artículo 17); de la Convención americana sobre de
rechos Humanos ‘pacto de San José de Costa rica’ (artículos 1, numeral 2, 
8, numeral 1, 10, 21, 25 y 44); y de la declaración americana de los derechos 
y deberes del Hombre (artículo Xi) se colige que todas las personas son igua
les ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección, en virtud de 
que su tutela es innegable. ahora bien, el vocablo ‘persona’ a que aluden di
chos instrumentos jurídicos se refiere a todo ser humano, lo cual debe inter
pretarse bajo el principio pro personae, exclusivamente, en relación con las 
personas físicas, no así a las morales o jurídicas, las cuales sólo pueden ser 
titulares de aquellos derechos que por su esencia o naturaleza les sean apli
cables, mas no de los que definitivamente les son inherentes a las personas 
físicas (derechos fundamentales), por ejemplo, los relativos a la vida, libertad, 
educación, salud, alimentación e integridad física. incluso, sobre ello se deli
mita la procedencia del juicio de amparo en materia penal por actos de auto
ridad que violen esos derechos reconocidos y las garantías otorgadas para su 
protección, los cuales, por su naturaleza, tienen pretensión de universalidad 
y corresponden a la persona física en su condición de tal, cuyo objetivo y jus
tificación es su dignidad. de ahí que la suplencia de la queja deficiente opere 
en favor de la víctima u ofendido del delito cuando se trate de persona física, 
pues así se garantizan los derechos de igualdad y equilibrio de acceso a la 
justicia a quienes bajo sus propias circunstancias, se encuentran en condi
ciones de vulnerabilidad."2

2 Jurisprudencia i.9o.p. J/10 (10a.), décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, materia común, página 
1719.
"amparo en revisión 251/2012. 14 de marzo de 2013. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: alejandra isabel Villalobos leyva.
"amparo en revisión 233/2012. 11 de abril de 2013. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel 
aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.
"amparo en revisión 88/2013. 9 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel 
aguilar lópez. Secretaria: maría Guadalupe Jiménez duardo.
"amparo en revisión 59/2013. 20 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel 
aguilar lópez. Secretaria: maría Guadalupe Jiménez duardo.
"amparo en revisión 154/2013. 29 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: alejandra isabel Villalobos leyva."
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b) Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
tercer Circuito

el referido órgano jurisdiccional conoció del amparo en revisión 
**********, interpuesto por el apoderado legal de **********, en contra de 
la sentencia dictada el cinco de junio de dos mil catorce, por el Juez Cuarto 
de distrito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, en el juicio de 
amparo indirecto **********, en el que negó la protección constitucional a 
la señalada persona moral contra la resolución emitida en el toca penal 
**********, relativo al recurso de denegada apelación, por el cual se negó 
el diverso recurso de apelación interpuesto contra la interlocutoria que de
cretó auto de libertad por falta de elementos para procesar a favor de los incul
pados ********** y **********, por el delito de fraude genérico en perjuicio 
de la citada recurrente.

el tribunal Colegiado dictó resolución el veinticinco de septiembre 
de dos mil catorce, en el sentido de revocar la sentencia del Juez de distrito de 
amparo, al considerar que el análisis de la legalidad de la resolución impug
nada se debió efectuar aplicando en favor de la persona moral recurrente 
el principio de suplencia de la queja deficiente, y determinó conceder el 
amparo para el efecto de que se dejara insubsistente la resolución reclamada y 
se emitiera otra en la que se abordara el examen del recurso de denegada 
apelación atendiendo al referido principio. 

la decisión anterior se sustentó en las consideraciones que enseguida 
se transcriben:

"… este órgano de control constitucional advierte que el juzgador 
constitucional estimó que, en el caso, regía el principio de estricto derecho, 
al estimar que la ofendida (**********) era una persona moral que no era ti
tular de derechos fundamentales, por lo que no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad y por tanto, no se ubicaba en alguno de los supuestos pre
vistos por el artículo 79 de la ley de amparo, a fin de suplirle la queja. 

"para apoyar su criterio citó la tesis i.9o.p. J/10 (10a.), emitida por el 
Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, visible en 
la foja 1719 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXV, tomo 3, de octubre de 2013, misma que literalmente expresa:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito, CuaNdo Se trate de 
perSoNa FÍSiCa.’ (transcribe texto)



636 FEBRERO 2016

"empero, el juzgador constitucional soslayó que dicha tesis abordó el 
mismo tema que la sentencia dictada por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito en el amparo directo 315/2012, que 
fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 360/2013, re
suelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintiuno 
de abril de dos mil catorce, pendiente de engrose, pero en la versión taquigrá
fica, en forma toral, se argumentó: (se transcribe).

"luego entonces, acatando las consideraciones de la ejecutoria trans
crita, emitidas por el pleno del máximo tribunal del país, este órgano de control 
constitucional sostiene el criterio de que, al contar con derechos fundamen
tales, la persona moral (**********), que en este caso resulta ser la ofendida 
del delito y quien promovió la acción constitucional bajo su calidad de quejosa, 
resultan criterios suficientes para estimar que se encuentra en la hipótesis de 
suplencia de la queja deficiente, prevista por el artículo 79, fracción iii, inciso 
b), de la ley de amparo.

"… este órgano revisor advierte una violación in judicando que trascen
dió al sentido de la resolución reclamada, esto deriva del proceder de la Sala 
responsable, al declarar infundado el recurso de denegada apelación, al afir
mar que, en el caso, la persona moral impugnante carece de derechos funda
mentales y, por tanto, examinó el asunto al tenor del principio de estricto 
derecho, por lo que ante la ausencia de agravios, no se estimó el cumplimien
to de los requisitos de procedibilidad del citado medio de impugnación, siendo 
que tal afirmación se estimó correcta por el a quo de amparo.

"empero, tal como se argumentó anteriormente, este órgano colegiado 
advierte que, conforme al principio de progresividad y en igualdad de condi
ciones, la persona moral cuenta con derechos fundamentales y, en el caso, 
dada su calidad de víctima del delito, se le debe permitir intervenir como parte 
en el proceso penal, por lo que, al acudir al medio de impugnación, a su favor, 
debe aplicarse el principio de suplencia de la queja, bajo ese tenor, es dable 
estimar ilegal la sentencia recurrida e inconstitucional la resolución reclama
da atribuida a la Sala responsable. 

"en efecto, la víctima, como parte del proceso, tiene derecho a igualdad 
en cuanto al trato procesal, bajo los lineamientos dispuestos por los artículos 
17 y 20, apartado c), fracción ii, del pacto Federal y del artículo 25 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, dispositivos que prescriben: 
(se transcriben).

"tal como se indica en los preceptos jurídicos antes transcritos, todos 
los gobernados, incluidas las víctimas del delito, tienen derecho a interponer 
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en su defensa los medios legales a su alcance previstos en la normatividad, 
bajo igualdad de condiciones.

"Sobre el tópico, cabe destacar que bajo el principio de progresividad 
actualmente la víctima es parte activa en el proceso penal, pudiendo interve
nir activamente, promoviendo por sí los medios de defensa a su alcance, aun
que el código adjetivo local no lo legitime procesalmente.

"el argumento anterior descansa en los criterios pronunciados por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el ar
tículo 20, entonces apartado B), del pacto Federal, con la finalidad de ampliar 
la tutela judicial efectiva hacia la víctima, a fin de que tenga la posibilidad de 
contar con una intervención activa en el proceso penal, para lo cual ha emitido 
la tesis 1a. lXXXiX/2011, consultable en la foja 179 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, en la que indica:

"‘VÍCtima u oFeNdido. tieNe CarÁCter de parte eN el proCe
So peNal.’ (se transcribe)

"en ese sentido, también pronunció el criterio orientador contenido en 
la tesis 1a. lXXXViii/2011, consultable en la foja 178 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, de junio de 2011, que lite
ralmente expresa:

"‘VÍCtima u oFeNdido. CuaNdo Se impuGNe uNa deCiSióN re
laCioNada CoN el dereCHo CoNStituCioNal a oFreCer prueBaS, 
tieNe dereCHo a iNterpoNer reCurSo de apelaCióN a peSar de 
Que loS CódiGoS proCeSaleS peNaleS No CoNtempleN eSta poSi
Bilidad.’ (se transcribe)

"a su vez, con la reforma constitucional en el ámbito de derechos hu
manos, publicada el diez de junio de dos mil once, en el diario oficial de la 
Federación, se dispuso en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos que: (se transcribe).

"de la transcripción previa se abreva el principio de progresividad, 
mismo que fue interpretado en el capítulo V, del informe anual de la Comisión 
interamericana de derechos Humanos, correspondiente al periodo de mil no
vecientos noventa y tres, toda vez que, al precisar los ‘Campos en los cuales 
han de tomarse medidas para dar mayor vigencia a los derechos humanos, 
de conformidad con la declaración americana de los derechos y deberes del 
Hombre y la Convención americana sobre derechos Humanos’, lo planteó en 
los términos siguientes: (se transcribe).
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"por tanto, bajo ese esquema de progresividad, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado el entonces artículo 
20, apartado B), del pacto Federal, con la finalidad de ampliar la tutela judicial 
efectiva hacia la víctima, a fin de que tenga la posibilidad de contar con una 
intervención activa en el proceso penal, para lo cual ha emitido la tesis 1a. 
lXXXiX/2011, consultable en la foja 179 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, en la que indica:

"‘VÍCtima u oFeNdido. tieNe CarÁCter de parte eN el proCe
So peNal.’ (se transcribe)

"en ese sentido, también pronunció el criterio orientador contenido en 
la tesis 1a. CViii/2011, visible en la foja 312 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, de julio de 2011, que literalmen
te expresa:

"‘VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para iNter
poNer el reCurSo de apelaCióN CoNtra el auto Que iNCida So
Bre el dereCHo FuNdameNtal a Que Se le reCiBaN todoS loS 
datoS o elemeNtoS de prueBa (iNterpretaCióN del artÍCulo 365 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS).’ (se transcribe)

"a continuación, cabe destacar que, contrario al criterio sostenido tanto 
por el juzgador de amparo, como por la Sala responsable, las personas mora
les sí cuentan con derechos fundamentales en los términos y condiciones 
propios para el cumplimiento de su objeto social, tal como se precisó en la 
consideración séptima de esta ejecutoria, bajo los argumentos que se tienen 
por insertos en el presentado apartado en obvio de estériles repeticiones.

"por tal razón, aun ante la ausencia de agravios, la Sala responsable 
debió considerar que, respecto de la persona moral víctima del delito que 
cuenta con derechos fundamentales, se debe aplicar en su favor el principio 
de suplencia de la queja deficiente y, en consecuencia, debió efectuar el aná
lisis de legalidad de la resolución del a quo que tuvo por no interpuesto el 
recurso de apelación, se itera, aun ante la ausencia de agravios; por ende, 
dicha omisión transgredió los derechos fundamentales de la víctima, en par
ticular, los de igualdad, debido proceso, acceso a la justicia y tutela judicial 
efectiva, contemplados por los artículos 1o., 14, 16 y 17 del pacto Federal, lo 
que motiva la concesión de la protección constitucional para efectos. …"

el anterior criterio dio origen a la tesis aislada de título, subtítulo y texto 
del tenor siguiente: 
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"perSoNa moral VÍCtima u oFeNdido del delito. CuaNdo 
eJerCe por SÍ SuS dereCHoS FuNdameNtaleS Y aCude a loS me
dioS de impuGNaCióN CorreSpoNdieNteS, el órGaNo JudiCial del 
proCeSo deBe apliCar a Su FaVor la SupleNCia de la QueJa deFi
CieNte, eN reSpeto a la tutela JudiCial eFeCtiVa, BaJo iGualdad 
de CoNdiCioNeS Y CoN BaSe eN el priNCipio de proGreSiVidad. Con
forme a los artículos 1o., 14, 16, 17 y 20, apartado c), fracción ii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, todos los gobernados, incluidas las personas mo
rales, cuentan con derechos fundamentales. luego, si esta última es víctima 
u ofendido del delito, tiene derecho a promover, por sí, los medios legales a su 
alcance, dada su calidad de parte en el proceso penal, aunque el código ad
jetivo local respectivo no la legitime procesalmente, como lo ha sostenido la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. 
lXXXViii/2011, de rubro: ‘VÍCtima u oFeNdido. CuaNdo Se impuGNe uNa 
deCiSióN relaCioNada CoN el dereCHo CoNStituCioNal a oFre
Cer prueBaS, tieNe dereCHo a iNterpoNer reCurSo de apelaCióN 
a peSar de Que loS CódiGoS proCeSaleS peNaleS No CoNtempleN 
eSta poSiBilidad.’(*), lo que implica que cuando la persona moral ejerce 
por sí sus derechos fundamentales y acude a los medios de impugnación co
rrespondientes, en respeto a la tutela judicial efectiva, bajo igualdad de con
diciones y con base en el principio de progresividad, el órgano judicial del 
proceso debe aplicar a su favor la suplencia de la queja deficiente."3

3 tesis aislada iii.2o.p.65 p (10a.), décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 14, tomo iii, enero de 2015, materias constitucional y 
común, página 1964 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 
9:20 horas».
"amparo en revisión 207/2014. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
luis González. Secretaria: ana Gabriela urbina roca.
"(*) tesis 1a. lXXXViii/2011, consultable en la foja 178 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, de rubro: ‘VÍCtima u oFeNdido. CuaNdo 
Se impuGNe uNa deCiSióN relaCioNada CoN el dereCHo CoNStituCioNal a oFre
Cer prueBaS, tieNe dereCHo a iNterpoNer reCurSo de apelaCióN a peSar de Que 
loS CódiGoS proCeSaleS peNaleS No CoNtempleN eSta poSiBilidad.—el artículo 20 
constitucional (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008) otorga a la víctima u ofendido el derecho a aportar pruebas. Cuando este 
derecho se ejerce en el marco del proceso penal, los derechos fundamentales al debido proceso 
y al acceso a la justicia exigen que la víctima u ofendido cuente con un recurso ordinario que les 
permita inconformarse con las decisiones que afecten ese derecho. los códigos de procedimien
tos penales que no contemplen expresamente la posibilidad de apelar en estos casos deben in
terpretarse de conformidad con la Constitución, de manera que la víctima u ofendido pueda 
defender su derecho a aportar pruebas en el marco del proceso penal a través del recurso de 
apelación.’."



640 FEBRERO 2016

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer orden, debe deter
minarse si de las ejecutorias transcritas con antelación se corrobora la con
tradicción de criterios denunciada.

para determinar lo anterior, debe analizarse si los tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sostu
vieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una contra
dicción es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
o sobre un problema jurídico central, independientemente de que las cuestio
nes fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pue
den ser sólo adyacentes.

así lo determinó el pleno de este alto tribunal en la tesis jurispruden
cial p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de de
reCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que 
lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4 

4 Jurisprudencia p./J. 72/2010, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: 
"de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Co
legiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de
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lo anterior, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las deci
siones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpre
tación del orden jurídico nacional.

Con base en lo referido, se estima que la contradicción de tesis sí exis
te, en virtud de que los tribunales Colegiados contendientes, en las ejecuto
rias de los amparos en revisión que ahora se analizan, abordaron una misma 
cuestión jurídica, que consistió en determinar si el beneficio de la suplen
cia de la queja opera en favor de las personas morales cuando éstas 
ostentan la calidad de víctimas u ofendidos del delito y, respecto de la 
cuestión planteada, llegaron a conclusiones discrepantes, como se de
muestra a continuación:

el noveno tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circui
to emitió su criterio en la resolución de cinco amparos en revisión interpuestos 
en la vía indirecta por el autorizado de una sociedad anónima –institución 
bancaria, entre otras–, en los que determinó realizar el estudio de los agra
vios bajo el principio de estricto derecho, al haber estimado que la suplencia 
de la queja en materia penal, prevista en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la 
abrogada ley de amparo, no operaba en favor de la institución de crédito 
recurrente, en virtud de que se trata de una persona moral.

al efecto, el referido tribunal Colegiado refirió que la suplencia de la 
queja es un derecho proteccionista que la Constitución Federal y la ley de 
amparo confieren a las personas físicas cuando ostentan la calidad de reo, 
víctima u ofendido, y no pueden ser extendidos a las personas morales o jurí
dicas colectivas, por el solo hecho de que se lesione el derecho a la propiedad 

teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plantea
da, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardar
se ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." 



642 FEBRERO 2016

privada, que es el que generalmente se afecta con motivo de los delitos que 
se cometen en su agravio, ya que, por un lado, ese derecho, constitucional y 
convencionalmente, está dirigido a las personas físicas en su connotación de 
humanas y, por otro, tiene como pretensión establecer un equilibrio entre las 
partes en el proceso penal, a fin de liberar de tecnicismos jurídicos a quienes 
puedan verse privados de sus derechos por encontrarse en una situación de 
vulnerabilidad. 

Sobre la base anterior, el tribunal Colegiado estableció que a la socie
dad anónima recurrente no se le podía considerar en un plano de igualdad 
con las personas físicas que son víctimas u ofendidas del delito, debido a 
que, en el caso, se trataba de una persona moral que no es titular de derechos 
humanos y, además, porque si la misma cuenta con un órgano de represen
tación y recursos para proteger su patrimonio, no se advertía su condición de 
vulnerabilidad. 

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
tercer Circuito, quien también conoció de un recurso de revisión en amparo 
interpuesto en la vía indirecta por el apoderado legal de una sociedad anóni
ma –empresa automotriz–, sostuvo que el principio de suplencia de la 
queja deficiente se debía aplicar en favor de la persona moral recurren
te, pues de conformidad con las consideraciones expresadas en la ejecutoria 
de la contradicción de tesis 360/2013, fallada por el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se asume como criterio que las per
sonas morales cuentan con derechos fundamentales y, dada la calidad de 
víctima del delito, la persona moral se encuentra en la hipótesis prevista por 
el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo vigente.

Conforme a lo expuesto, la contradicción de criterios se actualiza en el 
caso a estudio, pues mientras que un tribunal Colegiado estimó que respecto 
de las personas morales privadas que promueven juicio de amparo no es apli
cable el beneficio de la suplencia de la queja, cuando ostentan la calidad de 
víctimas u ofendidos del delito; el otro tribunal Colegiado arribó a la conclusión 
opuesta sosteniendo que el referido benefició sí opera en favor de las perso
nas morales. además, se pone de relieve que el diferendo de criterios se susten
tó en función a que uno de los tribunales Colegiados estimó que las personas 
morales no gozan de derechos humanos y, por tanto, no pueden ser sujetos del 
beneficio de la suplencia de la queja que opera respecto de las víctimas cuando 
se trata de personas físicas; mientras que el otro tribunal Colegiado sostuvo 
que las personas morales sí cuentan con derechos fundamentales y, por ende, 
cuando resultan ser las víctimas u ofendidas del delito se encuentran en la 
hipótesis de la suplencia de la queja prevista en la ley de amparo vigente.
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establecido lo anterior, es de mencionar que no es obstáculo para tener 
por acreditada la existencia de la contradicción de tesis, el hecho de que el 
Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito emitiera su 
criterio cuando la figura de la suplencia de la queja se encontraba regulada 
por el artículo 76 Bis de la ley de amparo que estuvo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito sustentara su determinación en lo dispuesto por el artículo 79, 
fracción iii, inciso b), de la ley de amparo que rige actualmente, pues la dife
rencia de criterios no surge a partir de cómo se regula la suplencia de la queja 
tratándose de las víctimas u ofendidos del delito en uno y otro ordenamiento 
e, inclusive, en ambas posturas de los tribunales Colegiados se da por sentado 
que el mencionado beneficio de la suplencia de la queja sí opera en su favor, 
resultando, entonces, que la contradicción de criterios en el caso a estudio, 
estriba en tener que definir si el principio de suplencia de la queja que asiste 
a favor de las víctimas u ofendidos, es igualmente aplicable cuando este carác
ter lo presentan las personas morales privadas y, al ser así, se estima que en 
nada incide para tener por actualizada la contradicción de criterios, que los 
tribunales Colegiados basaran sus determinaciones en las disposiciones de 
la abrogada ley de amparo y la que se encuentra vigente, respectivamente.

Sin que deje de advertirse que el artículo 76 Bis de la ley de amparo, 
que estuvo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, sólo preveía el beneficio 
de la suplencia de la queja en favor del reo, pues por disposición de la juris
prudencia 1a./J. 29/2013 (10a.), de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN 
materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el 
delito, CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS Hu
maNoS Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la 
CoNStituCióN Federal, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraC
CióN ii, de la leY de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.", 
el referido beneficio se amplió en favor de las víctimas u ofendidos, y así se 
asume en cada uno de los criterios de los tribunales Colegiados.

en ese orden, como antes se mencionó, la contradicción de tesis, en este 
caso, se da sobre el contexto de que ambos tribunales Colegiados contendien
tes son acordes en que el beneficio de la suplencia de la queja sí asiste a 
favor de la víctima y ofendido, lo cual regía respecto de la ley de amparo 
abrogada y la figura de mérito se ha mantenido en lo que se establece en la 
ley de amparo actual y, sobre esa base, el tema que configura la materia a 
dilucidar en esta contradicción de tesis plantea la resolución de dos cuestio
nes sustanciales, consistentes en:
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determinar si el beneficio de la suplencia de la queja que opera en 
favor de las víctimas u ofendidos abarca también a las personas mora
les privadas cuando ostentan ese carácter.

 
QuiNto.—Estudio de fondo. esta primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el criterio que se sustenta en la presente resolución, de con
formidad con los razonamientos que enseguida se exponen:

para abordar el tema sustancial es pertinente dejar precisado, de confor mi
dad con el criterio de este alto tribunal, si a las personas morales privadas les 
son aplicables los derechos humanos previstos para las personas físicas.

Sobre el tema en cuestión, es de mencionarse que el Segundo tribunal 
Colegido en materia penal del tercer Circuito, en la resolución que es materia 
de la denuncia, para fijar su postura realizó la transcripción de las disertacio
nes a que se contrae la versión taquigráfica de la resolución de la contradicción 
de tesis 360/2013,5 fallada el veintiuno de abril de dos mil catorce, en virtud de 
que la misma se encontraba pendiente de engrose y, en la propia resolución que 
dictó, el tribunal Colegiado aludió a que, de conformidad con las consideracio

5 la contradicción de tesis 360/2013 motivó la integración de la jurisprudencia p./J. 1/2015 (10a.). 
décima Época. pleno. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 16, tomo i, 
marzo de 2015, materia constitucional, página 117 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas». 
"priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. eS apliCaBle reSpeC
to de laS NormaS relatiVaS a loS dereCHoS HumaNoS de loS Que SeaN titulareS 
laS perSoNaS moraleS. el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, al disponer que en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los de
rechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, no prevé distinción 
alguna, por lo que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, 
como a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten confor
mes con su naturaleza y fines. en consecuencia, el principio de interpretación más favorable a la 
persona, que como imperativo establece el párrafo segundo del citado precepto, es aplicable 
respecto de las normas relativas a los derechos humanos de los que gocen las personas morales, 
por lo que deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a condi
ción de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser disfrutado 
por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso concreto.
"Contradicción de tesis 360/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo 
en materia administrativa del Séptimo Circuito y Segundo en materia administrativa del Cuarto 
Circuito. 21 de abril de 2014. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan 
N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Guadalupe m. ortiz Blanco."
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nes expresadas en la ejecutoria de la contradicción de tesis 360/2013, se asumía 
como criterio que las personas morales cuentan con derechos fundamenta
les y que, dada la calidad de víctima del delito, la persona moral se encuentra 
en la hipótesis prevista por el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo vigente.

así, es posible verificar que las razones y consideraciones que dio el 
citado tribunal Colegiado se sustentaron en las argumentaciones de la discu
sión suscitada con motivo de la resolución de una contradicción de tesis ante 
el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, consecuente
mente, ese tema no podría ser materia de diferendo qué dilucidar y si lo existie ra, 
resultaría improcedente, pues el sistema previsto en la ley de amparo, impide 
que un criterio emitido por las Salas o por el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia pueda verse contrapuesta con un criterio de un tribunal Colegiado.

lo que se menciona encuentra sustento en lo dispuesto por el artículo 
225 de la ley de amparo,6 del que es dable desprender que la contradicción 
de tesis se configura a partir de los criterios discrepantes surgidos entre las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito 
o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia.

asimismo, se advierte del diverso numeral 226 de la ley de amparo,7 
que la resolución de las contradicciones de tesis suscitadas entre las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se resolverán por el pleno del 
propio tribunal Constitucional; que el pleno o las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, según la materia, resolverán cuando deban dilucidar se 
las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo cir
cuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Co
legiados de diferente Circuito; y que tocará a los plenos de Circuito resolver 

6 "artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 
de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
7 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: 
"i. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las tesis 
contradictorias sostenidas entre sus Salas;
"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu
nales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito; y
"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente. …"
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cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los tribu
nales Colegiados del circuito correspondiente.

es decir, de las disposiciones de la ley de amparo vigente se obtiene que 
se cuenta con una estructura que regula de forma jerárquica la forma en que de
ben ser resueltas las contradicciones de tesis suscitadas entre los órganos 
del poder Judicial de la Federación y, por ello, no sería dable tener como pro
cedente una contradicción de criterios entre el sostenido por alguna de las 
Salas o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –aunque éste 
haya sido citado por un tribunal Colegiado de Circuito– y un diverso tribunal 
Colegiado.

es aplicable, en lo conducente, la tesis aislada emitida por esta primera 
Sala, que se identifica con el rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo uNo de 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito SuSteNta Su determiNa
CióN eN uNa JuriSprudeNCia de CualQuiera de laS SalaS o del 
triBuNal pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
auN CuaNdo ÉSta No Se eNCueNtre puBliCada eN el SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.—Como lo ha sustentado este alto tribunal en 
diversos criterios, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y de los 
tribunales Colegiados de Circuito no debe ser concebida, únicamente, como 
la que se publica en el Semanario Judicial de la Federación, ya que ésta en todo 
caso, es la ‘formal’. en realidad, la jurisprudencia sustantiva o material de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los tribunales Colegiados de 
Circuito se halla inmersa en los fallos y ejecutorias relativas, tal y como lo ha 
reconocido este tribunal constitucional en la jurisprudencia: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteN
CiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.’; conforme a este criterio, el 
vocablo ‘tesis’ debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión 
de una argumentación que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal. de esta forma, cuando en 
una contradicción de tesis se advierte que uno de los tribunales Colegiados 
contendientes sentó un criterio, utilizando o reproduciendo íntegramente la 
jurisprudencia contenida en una ejecutoria de cualquiera de las Salas o del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que tales 
argumentos sean propios o autónomos, la contradicción denunciada es impro
cedente, de conformidad con los artículos 197 y 197a de la ley de amparo, ya 
que al tenor de lo dispuesto en tales preceptos, el sistema de jerarquía juris
prudencial impide que una jurisprudencia de los tribunales Colegiados de 
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Circuito pueda contravenir a la sentada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación."8

precisado lo anterior, corresponde el análisis del restante punto de con
tradicción consistente en: definir si el beneficio de la suplencia de la queja 
que opera en favor de las víctimas u ofendidos abarca también a las 
personas morales privadas cuando ostentan ese carácter.

previamente al estudio frontal del tema referido, conviene dejar puntua
lizado que es criterio definitivo e imperante en la materia, que de conformidad 
con lo resuelto por el pleno de este alto tribunal, el artículo 1o. de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, al disponer que en los es tados 
unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos re
conocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
no prevé distinción alguna, por lo que debe interpretarse en el sentido de que 
comprende tanto a las personas físicas, como a las morales, las que gozarán 
de aquellos derechos en la medida en que resulten conformes con su natura
leza y fines. por ello, el principio de interpretación más favorable a la persona, 
que como imperativo establece el párrafo segundo del citado precepto, es apli
cable respecto de las normas relativas a los derechos humanos de los que 
gocen las personas morales, por lo que deberán interpretarse favoreciendo 
en todo tiempo la protección más amplia, a condición de que no se trate de 
aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser disfrutado por las 
personas físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso concreto.

en consecuencia, para dilucidar el tema referente a si el beneficio de la 
suplencia de la queja que opera a favor de las víctimas u ofendidos del delito 
es aplicable también a las personas morales cuando tienen esta calidad, resulta 
necesario hacer cita del tratamiento legal y jurisprudencial que esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dado al respecto de 
la señalada figura.

8 tesis aislada 1a. CV/2008. Novena Época. primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, materia común, página 401. 
"Contradicción de tesis 34/2008pS. entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
Segundo y Cuarto, ambos del décimo Quinto Circuito. 15 de octubre de 2008. mayoría de tres 
votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan 
N. Silva meza. Secretario: José Francisco Castellanos madrazo.
"Contradicción de tesis 117/2008pS. entre los criterios sustentados por los tribunales Colegia
dos primero y Segundo, ambos en materia Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito. 29 de 
octubre de 2008. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Fernando a. Casa
sola mendoza."
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de inicio, conviene referir que, en relación con la señalada figura de la 
suplencia de la deficiencia de la queja en favor de la víctima u ofendido, en tér
minos de la ley de amparo abrogada, esta primera Sala, al resolver la contra
dicción de tesis 91/2012, abordó el proceso legislativo que adicionó el ar tículo 
76 Bis a la ley de amparo9 y que explica las razones por las cuales el legislador 
determinó que el juzgador está obligado a suplir la queja deficiente en diversos 
supuestos, tanto en la demanda de amparo, como en los recursos que la ley 
prevé.

así, en dicho precedente se analizaron las distintas reformas al artículo 
107, fracción ii, quinto párrafo, de la Constitución Federal, en que se consolidó 
esa figura jurídica con el propósito de que se liberara de la obligación de ser 
expertos en tecnicismos jurídicos a quienes, en calidad de quejosos, estuvie
ran expuestos a perder la libertad o sus derechos patrimoniales por descono
cimiento de los rigorismos de la técnica del derecho o no dispusieran de los 
medios económicos suficientes para un eficiente asesoramiento profesional, se 
tratare de determinados sectores de la población que se encontraren en des ven
taja [ejidatarios, comuneros, indígenas, trabajadores, menores de edad, inca
pa ces, acusados por la comisión de delitos], esto, bajo el principio de dar un 
tratamiento distinto en un mismo asunto a quienes por alguna situación es
pecial no se encuentran en condiciones de hacer valer correctamente sus 
derechos de aquellos que pueden ejercerlos plenamente. Situaciones que 
llevarían al estado a acudir en su auxilio para lograr que su defensa se ajus
tara a las exigencias legales, para brindarles mayor protección, convirtiendo 
así el juicio de amparo en un instrumento más eficaz. 

en efecto, se consideró que en tales casos, era tanto el interés individual, 
como el general, el que estaba de por medio en el litigio, por lo que la suplencia 
de la queja deficiente es un principio elemental de justicia que obliga al órgano 
jurisdiccional a acudir al auxilio de quienes carecen de los elementos econó
micos para lograr que su defensa legal se ajustara a las exigencias de la técni
ca jurídica requerida para proceder al análisis constitucional de los actos que 
produjeran una afectación a los derechos fundamentales de los solicitantes 
de la protección constitucional que se ubiquen en los supuestos en que deba 
aplicarse esa figura jurídica.

9 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente:
"…
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo. …"



649SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

desde el ámbito de las víctimas u ofendidos del delito que son parte en 
el proceso penal, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, determinó que el estudio 
de los derechos fundamentales de la víctima u ofendido debe realizarse bajo 
la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja, en virtud del nuevo enfo
que constitucional que ha brindado equilibrio entre sus derechos fundamen
tales y los de los acusados, por lo que dotó de contenido al artículo 76 Bis, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, y 
extendió esa figura a los afectados del delito, construyendo así un paso más 
hacia la búsqueda de la justicia como fin primordial para el que fue instituido 
el juicio de control constitucional.

esto es, tal criterio partió de ponderar la necesidad de brindar equidad 
procesal entre las partes, pues el indiciado ya cuenta con dicho beneficio a su 
favor, sin que corresponda a este alto tribunal prejuzgar o determinar a priori 
si todas las personas morales privadas cuentan con el patrimonio suficiente 
para hacerse llegar de un debido asesoramiento profesional, o que están en 
amplias condicione s de ejercer sus derechos y que conocen los rigorismos 
de la técnica legal para sostener una postura contraria y negarles acceso a 
dicho beneficio, pues en algunos casos, el indiciado podría tener mayor capa
cidad económica y defensiva que la víctima u ofendido, por lo que la posible 
situación patrimonial de la víctima u ofendido no es suficiente para descartar 
la suplencia de la queja a su favor, ni siquiera por el tipo de intereses que pu
dieran estar en juego en el proceso penal, como por ejemplo, intereses mera
mente pecuniarios, lo que sería un factor circunstancial solamente. 

de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia 1a./J. 29/2013, de rubro: 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera eN 
FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al marCo 
CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS 
artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No 
oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, 
la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo."10

10 Jurisprudencia 1a./J. 29/2013. décima Época. primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, materias constitucional y común, 
página 508. de texto:
"la posibilidad de suplir la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido por el delito represen
ta un cambio trascendental a la cultura jurídica preservada en nuestro país desde que se instau
ró este principio en el juicio de amparo; sin embargo, la práctica jurisdiccional demuestra que en 
varios asuntos se violan derechos fundamentales en perjuicio de esos sujetos, por lo que es ne
cesario que acudan al amparo solicitando la justicia que no han podido encontrar en las ins tancias 
naturales del procedimiento penal. ahora bien, la labor jurisdiccional cotidiana y las diversas refor
mas constitucionales y legales enseñan que el derecho es un instrumento evolutivo que no puede
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asimismo, al resolver la contradicción de tesis 229/2011,11 esta primera 
Sala estableció que, tratándose del amparo directo, los derechos fundamen
tales de la víctima u ofendido del delito y los de los acusados no son opuestos 
entre sí, por el contrario, el respeto a las prerrogativas de ambos constituye la 
vigencia del orden constitucional; de modo que no rompe con el equilibrio 

permanecer estático ante los cambios de la sociedad, de manera que el significado de justicia, 
en su acepción elemental de dar a cada quien lo que le pertenece, debe ser moldeado de tal 
forma que permita aplicar el derecho, no en sentido estricto, sino con un enfoque integral e in
cluyente acorde con los tiempos que se viven, razón por la cual esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a partir de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, ha evolucionado 
significativamente respecto a la visión protectora del ofendido; muestra de ello son los diversos 
y variados criterios relevantes con marcada mejora en el rubro de acceso pleno a la justicia, esto 
es, la jurisprudencia se erige como el medio conductor que actualiza las disposiciones de la ley 
reglamentaria y evita que el derecho positivo caiga en desuso. así, el modelo de juicio de amparo 
legalista y rígido, que impone el principio de estricto derecho, ha perdido vigencia para el afecta
do, en virtud de que actualmente el artículo 20, apartados a y B, de la Constitución Federal, co
loca en un mismo plano los derechos del acusado y los de la víctima u ofendido; además, porque 
el segundo párrafo del numeral 1o. constitucional exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpreten de conformidad con la propia Carta magna y con los tratados internacio
nales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se 
traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio 
pro persona. Bajo esa línea argumentativa, se concluye que el artículo 76 Bis, fracción ii, de la 
ley de amparo, que autoriza la suplencia de la queja deficiente sólo en favor del reo, no corres
ponde a la realidad constitucional y social de nuestra Nación, pues quedó rebasado por la trans
formación de los derechos humanos; por lo que debe afirmarse que el espíritu del poder 
reformador que dio vida a dicho precepto y fracción, ha perdido su asidero constitucional y, por 
ende, esta primera Sala determina que tal institución se extiende en pro de la víctima u ofendido 
por el delito, lo que representa un paso más hacia el fin primordial para el que fue instituido el 
juicio de control constitucional, esto es, la búsqueda de la justicia."
11 de este asunto surgió, entre otras, la jurisprudencia que lleva por rubro y texto los siguientes:
"VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de ampa
ro direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado.—la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente se han reconocido 
derechos a la víctima u ofendido del delito –entre ellos la legitimación procesal activa a fin de 
acreditar su derecho a la reparación del daño–, al grado de equipararlo prácticamente a una 
parte procesal, y que una resolución puede, de facto, afectar su derecho fundamental a la repa
ración del daño proveniente de la comisión de un delito, cuando no ocurra por afectarse la pre
tensión reparatoria. de ahí que si el juicio de amparo directo es el medio procesal idóneo para 
reclamar la constitucionalidad de una sentencia definitiva o las resoluciones que ponen fin al 
juicio, es evidente que el ofendido o víctima legalmente reconocidos en el proceso natural están 
legitimados para promoverlo contra la sentencia definitiva que absuelve al acusado, ya que ésta 
afecta el nacimiento de su derecho fundamental previsto en el artículo 20, apartado C, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Con lo anterior se hace efectivo el 
derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitucional, al permitir que la vícti
ma u ofendido reclame la constitucionalidad de la resolución de la cual depende el nacimiento 
del derecho fundamental a la reparación del daño, favoreciendo sus derechos al permitírsele 
reclamar la correcta aplicación de la ley a través del juicio de amparo." [décima Época. registro 
digital: 2000942. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, materia común, tesis 1a./J. 21/2012 (10a.), 
página 1084]



651SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

procesal de esos intereses el que se analice en sede constitucional el acto 
que hace nugatorio el derecho a la reparación del daño, aun cuando potencial
mente el inculpado y su defensa hubieren superado conforme a las reglas del 
debido proceso la acción penal –y, posteriormente, la acusación– intentada por 
el ministerio público, pues la impugnación que en amparo directo haga la 
víctima u ofendido no genera un nuevo frente de imputación penal distinta a 
la pretensión punitiva estatal, por el contrario, al haber sido desvinculado el 
inculpado bajo la responsabilidad judicial de la acción penal que sigue siendo 
la condicionante o presupuesto lógico de cualquier tipo de reclamo sobre la 
reparación, es que se justifica que los pasivos del delito tengan esa facultad 
ante la imposibilidad jurídica que existe para el fiscal. 

en efecto, se mantiene firme el papel del estado como monopolizador 
del ejercicio de la acción penal, relativo la carga de la prueba en materia penal 
y el expresar en proposiciones concretas la pretensión punitiva, es por ello 
que los derechos adquiridos constitucionalmente por las víctimas u ofendidos 
encaminados a la demostración del delito y la responsabilidad penal como 
elementos indispensables para obtener –en su caso– la reparación del daño 
que constituye uno de los derechos fundamentales que pueden ejercer, no inci
den y mucho menos riñen con las funciones que competen exclusivamente a 
la institución del ministerio público.

de la reseña anterior queda claro que existe criterio firme de la primera 
Sala de este alto tribunal, en el sentido de que la interpretación del artículo 
76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, arroja la consecuencia de que 
a la víctima u ofendido que promueven el juicio de amparo en su carácter de 
quejosos les asiste el derecho de que se les supla la deficiencia de la queja.

por su parte, el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo 
en vigor, retoma expresamente la institución de la suplencia de la queja defi
ciente en favor de la víctima u ofendido, del siguiente modo:

"Artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…

"iii. en materia penal:

"…
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"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter 
de quejoso o adherente."

asimismo, es menester recordar que, en términos del artículo 107, frac
ción ii, antepenúltimo párrafo, de la Constitución General,12 la ley preverá los 
términos y condiciones para que opere la suplencia de la queja deficiente en 
el juicio de amparo. por tanto, dicha institución no se eleva al rango de dere
cho fundamental que favorezca a todos los quejosos. Será la ley y, en su caso, 
el intérprete judicial, quien establezca los supuestos en que ésta proceda.

Como ya se ha establecido, tanto la jurisprudencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 76 
Bis, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, como el texto expreso del artículo 
79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo en vigor, reconocen que la vícti
ma u ofendido tienen derecho a la suplencia de la queja deficiente, lo que, en 
principio, supone que el acto reclamado en el juicio de amparo exigirá un exa
men constitucional amplio que verifique si existió o no afectación a los dere
chos fundamentales que les asisten como parte en el proceso penal y que lo 
haya colocado en un estado de indefensión. 

Si bien es cierto que ni la jurisprudencia ni la ley aplicable distinguen 
entre víctima u ofendido, persona física, persona moral privada o persona moral 
oficial, es necesario atender a la teleología de la figura jurídica en análisis y a 
la naturaleza de la persona jurídica que se pudiera prevaler de ella, para de
terminar si tiene algún sentido su implementación.

la figura jurídica de la suplencia de la queja se consolidó con el propó
sito de que se liberara a los quejosos de la obligación de ser expertos en tec
nicismos jurídicos, cuando estuvieran expuestos a perder la libertad o sus 
derechos patrimoniales:

(i) por desconocimiento de los rigorismos de la técnica del derecho;

(ii) porque no dispusieran de los medios económicos suficientes para 
un eficiente asesoramiento profesional;

12 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"ii. … en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agra
vios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria."
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(iii) Se tratare de determinados sectores de la población que se encon
traren en desventaja [ejidatarios, comuneros, indígenas, trabajadores, menores 
de edad, incapaces, acusados por la comisión de delitos o de los sujetos 
pasivos];

(iv) esto, bajo el principio de dar un tratamiento distinto en un mismo 
asunto a quienes por alguna situación especial no se encuentran en condicio
nes de hacer valer correctamente sus derechos de aquellos que pueden ejer
cerlos plenamente; y,

(v) estas situaciones llevarían al estado a acudir en su auxilio para lo
grar que su defensa se ajustara a las exigencias legales, para brindarles mayor 
protección, convirtiendo así el juicio de amparo en un instrumento más eficaz. 

por tanto, la suplencia de la queja deficiente se ha creado en auxilio de 
quienes carecen de los elementos económicos para lograr que su defensa 
legal se ajustara a las exigencias de la técnica jurídica requerida para proceder 
al análisis constitucional de los actos que produjeran una afectación a los 
derechos fundamentales de los solicitantes de la protección constitucional.

Construcción que se traduce en un paso más hacia la búsqueda de la 
justicia como fin primordial para el que fue instituido el juicio de control 
constitucional.

ahora bien, con la introducción de la suplencia de la queja en favor de 
la víctima u ofendido se propugnó por un equilibrio procesal entre las partes, 
pues era necesario dar respuesta a la demanda social de impunidad y a los 
efectos del delito en los sujetos que lo resienten, por lo que constituye una 
especie de medio de compensación por esas afectaciones.

así, específicamente a través de la suplencia de la queja deficiente, se 
consolida la intención de que quienes no puedan ejercer ampliamente sus de
rechos, por desconocimiento de los rigorismos de la técnica legal, carezcan 
de los medios económicos suficientes para un eficiente asesoramiento profe
sional, se tratare de determinados sectores de la población que se encontraren 
en desventaja, obtendrían el auxilio del estado para que tengan la posibilidad 
real de ejercer plenamente sus derechos, tanto en la etapa preliminar de ave
riguación previa como en el proceso penal.

ahora, destacadas las razones por las que la figura de la suplencia de 
la queja deficiente han prevalecido en la ley de amparo vigente, habiéndose 
puesto de relieve también el avance jurisprudencial surgido de las contradic
ciones de tesis resueltas por esta primera Sala, lo procedente es verificar si la 
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figura en estudio excluye en su aplicación a las personas morales de carácter 
privado.

al efecto, es de traer a cuenta nuevamente el contenido del actual ar
tículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, precepto que, como ya 
quedó establecido, retoma expresamente la institución de la suplencia de la queja 
deficiente en favor de la víctima u ofendido.

el referido precepto textualmente dispone:

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…

"iii. en materia penal:

"…

"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter 
de quejoso o adherente."

lo que se dispone a través del precepto en cita es que la suplencia de 
la queja deficiente en materia penal tiene lugar en tanto se cumpla con las con
diciones impuestas referentes a que se trate del juicio de amparo o de los 
recursos previstos en el mismo, debiéndose aplicar aun ante la ausencia de 
conceptos de violación o agravios, y se trate del ofendido o víctima del delito 
siempre que tengan el carácter de quejoso o adherente.

Sobre la base de que por disposición constitucional, el citado artículo 
79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo vigente, establece que el bene
ficio de la suplencia de la queja deficiente opera en favor del ofendido o víctima 
del delito, resta señalar que el mencionado precepto no establece quiénes 
pueden ser las personas a las que les asiste el referido beneficio y, por tanto, 
se llega a la conclusión de que se entiende que la disposición legal está dirigi
da a la totalidad de supuestos en los que una persona en su calidad de víctima 
u ofendido acuda al juicio de amparo en su calidad de quejoso o adherente, 
con independencia de que se trate de una persona física o, como en los su
puestos sometidos a análisis en este asunto, se trate de una persona moral 
de carácter privado.

en el contexto de lo que se ha narrado, todos los gobernados, incluidas 
las personas morales de índole privado, cuentan con derechos fundamentales. 
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en consecuencia, a las personas morales privadas que les resulta el carácter 
de víctimas u ofendidos del delito, tienen a su alcance todas las prerrogativas 
legales y jurisprudenciales para hacer valer sus derechos y promover, por sí, 
los medios legales a su alcance, dada su calidad de parte en el proceso penal, 
aunque las legislaciones procesales de la materia no las legitimen; por lo que 
cuando ejercen por sí sus derechos fundamentales y acuden a los medios de 
impugnación correspondientes, en respeto a la tutela judicial efectiva, bajo 
igualdad de condiciones, el órgano jurisdiccional en materia de amparo debe 
aplicar a su favor la suplencia de la queja deficiente.

además, esta primera Sala llega a la convicción de que, en caso de no 
estimar que la disposición legal en cuestión abarca tanto a las personas físi
cas como a las morales privadas, esa circunstancia iría en franca vulneración 
al principio de progresividad, previsto en el artículo 1o., párrafo tercero, de la 
Constitución Federal.

en efecto, el referido principio de progresividad que, contrario sensu, 
implica la prohibición correlativa de regresividad, está consagrado en nuestra 
Constitución Federal, la cual, textualmente establece: 

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibili
dad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."

el principio de progresividad es fundante de los derechos humanos que 
encuentra su correlativo reconocimiento en normas de derechos humanos 
de fuente internacional, específicamente, en el artículo 26 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, el cual, literalmente, establece:
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"artículo 26. desarrollo progresivo. los estados partes se comprometen 
a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación 
internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamen
te la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económi
cas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
organización de los estados americanos, reformada por el protocolo de Buenos 
aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros me
dios apropiados." 

dicho principio establece in genere que una vez logrado un avance en 
el disfrute en materia de derechos humanos, el estado no podrá disminuir el 
nivel alcanzado. directriz que debe observarse también por el legislador en la 
creación de las normas e instituciones, a fin de que los estándares y/o con
tenidos alcanzados no decrezcan lo ya conseguido en materia de derechos 
humanos. Con lo que se fortalece la obligación constitucionalmente impuesta 
a todas las autoridades del estado para promover, respetar, proteger y garan
tizar los derechos humanos.

Sobre este talante, es oportuno precisar que si bien la prohibición a los 
retrocesos en derechos humanos no puede ser absoluta, sí hay una prohibi
ción prima facie que implica que todo retroceso debe presumirse en principio 
inconstitucional y, solamente de manera excepcional, puede justificarse en 
casos que superen un control judicial severo.

empero, en el caso en estudio, no existe razón que justifique el tener 
que excluir de la protección del derecho que consigna suplir la deficiencia de 
la queja deficiente a las personas morales privadas cuando ostenten la calidad 
de víctimas u ofendidos del delito y acudan al juicio de amparo en su calidad de 
quejosos o adherentes, pues es evidente que la tendencia, tanto jurispruden
cial como legislativa, ha tenido como pretensión hacer extensivo ese derecho 
y no limitarlo.

además, porque el juicio de amparo se configura en el sistema jurídico 
mexicano, como un medio eficaz e idóneo para tutelar el respeto y protección 
a través del cual se ejerce el derecho de tutela judicial efectiva para reclamar 
de las autoridades las determinaciones que afecten diversos derechos huma
nos, como puede ser la reparación de daño de las víctimas u ofendidos, el 
cual, aunque tiene una connotación eminentemente patrimonial, es absolu
tamente aplicable a las personas morales privadas.

de ahí que lo constitucional y convencionalmente adecuado es estable
cer que el beneficio de la suplencia de la queja, previsto en favor de las vícti
mas u ofendidos del delito, es igualmente aplicable cuando éstas ostenten la 
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calidad de personas físicas que cuando se trata de personas morales priva
das, pues lo que se protege de manera primordial es su derecho a la defensa 
cuando se encuentran frente a determinaciones que afectan el diverso dere
cho a reparación del daño y el equilibrio de derechos entre el inculpado y la 
víctima u ofendido como partes del proceso penal, según quedó de manifies
to en párrafos precedentes.

establecida la postura respecto de la materia de la presente contradic
ción de tesis, cabe decir que no se desatiende que esta primera Sala, en sesión 
de veinticuatro de junio de dos mil quince, resolvió la diversa contradicción de 
tesis 310/2014, en la que el tema central estribó en determinar si el beneficio 
de la suplencia de la queja opera en favor de las personas morales oficiales 
cuando promueven el juicio de amparo en su carácter de parte ofendida, pues 
respecto de la misma se estableció que los motivos que, en general, dieron 
lugar a la instauración de la suplencia de la queja deficiente, no son compa
tibles con la naturaleza jurídica de la persona moral oficial.

lo anterior, al considerar que el estado no puede plantearse a sí mismo 
un reclamo o un reproche de impunidad en la persecución del delito y, a su 
vez, la reparación de sus defectos técnicos, a fin de procurar una compensa
ción a su favor, pues ello genera un desequilibrio con los derechos de la parte 
inculpada en el juicio de amparo, a quien de suyo, el legislador previó suplir 
la deficiencia de sus reclamos ante el amplio mecanismo del estado que ejer
ce acción penal o formula una acusación en su contra. Concluyendo que la 
consecuencia de implementar la suplencia de la queja en favor de la persona 
moral oficial, más que conseguir un efecto de protección al estado, en su 
carácter de víctima u ofendido, generaría una sobreprotección injustificada 
en perjuicio del inculpado.

Como consecuencia de los razonamientos expuestos en la presente eje
cutoria, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN FaVor de laS perSoNaS moraleS de CarÁCter priVado CuaNdo 
oSteNtaN la Calidad de VÍCtimaS u oFeNdidoS del delito. de los 
artículos 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
79, fracción ii, inciso b), de la ley de amparo, así como de lo resuelto por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de 
tesis 360/2013, de la cual derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 1/2015 (10a.)¹, 
se advierte que todos los gobernados, incluidas las personas morales de ín
dole privado, gozarán de los derechos fundamentales. ahora bien, si estas 
últimas ostentan la calidad de víctimas u ofendidos del delito, tienen a su al
cance todas las prerrogativas legales y jurisprudenciales para hacer valer sus 
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derechos y para promover, por sí, los medios legales a su alcance, en virtud de 
que son parte en el proceso penal, aunque las legislaciones procesales de la 
materia no las legitimen, por lo que cuando ejercen por sí sus derechos funda
mentales y acuden a los medios de impugnación correspondientes, en respeto 
a la tutela judicial efectiva, bajo igualdad de condiciones, el órgano jurisdic
cional en materia de amparo debe aplicar en su favor la suplencia de la queja 
deficiente. lo anterior es así, porque ni la evolución jurisprudencial ni la legal 
precisan quiénes pueden ser las personas a las que les asiste el referido be
neficio; de ahí que esté dirigido a la totalidad de supuestos en los que una 
persona, en su calidad de víctima u ofendido, acuda al juicio de amparo como 
quejoso o adherente, con independencia de que se trate de una persona físi
ca o de una moral de carácter privado, pues la base fundamental es la nece
sidad de brindar equidad procesal entre las partes, en tanto que el indiciado 
ya cuenta con dicha suplencia en su favor; sin que corresponda al juzgador 
prejuzgar o determinar a priori si todas las personas morales privadas cuentan 
con patrimonio suficiente para allegarse de un debido asesoramiento profe
sional o tienen amplias condiciones de ejercer sus derechos y conocer los 
rigorismos de la técnica legal, máxime que en algunos casos, el inculpado 
podría tener mayor capacidad económica y defensiva que la víctima o el ofendi
do, por lo que su posible situación patrimonial es insuficiente para descartar 
la suplencia de la queja deficiente en su favor, ni siquiera por el tipo de inte
reses que pudieran estar en juego en el proceso penal, como por ejemplo, los 
pecuniarios, pues sólo sería un factor circunstancial. además, porque no ob
servarlo así implicaría vulnerar el principio de progresividad previsto en los 
artículos 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal y 26 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, conforme a los cuales, una vez logrado 
un avance en el disfrute en materia de derechos humanos, el estado no podrá 
disminuir el nivel alcanzado, por lo que no existe razón que justifique la exclu
sión de la protección del derecho que consigna suplir la queja deficiente a las 
personas morales de carácter privado cuando ostenten la calidad de vícti
mas u ofendidos del delito, pues la tendencia tanto jurisprudencial como legis
lativa ha tenido como pretensión hacer extensivo ese derecho y no limitarlo.

"nota: la parte conducente a la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 360/2013, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 9.

"¹la tesis de jurisprudencia p./J. 1/2015 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de marzo de 2015 a las 
9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 16, tomo i, marzo de 2015, página 117, con el título y subtítulo: 
‘priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. eS 
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apliCaBle reSpeCto de laS NormaS relatiVaS a loS dereCHoS 
HumaNoS de loS Que SeaN titulareS laS perSoNaS moraleS’."

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, en tér
minos del considerando cuarto de la presente ejecutoria. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz, en lo que se refiere a la competencia, y 
por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, quien se reservó el derecho de formular voto concu
rrente, Jorge mario pardo rebolledo (ponente) y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en contra del emitido por el ministro presidente alfredo Gutié
rrez ortiz mena, quien se reservó el derecho de formular voto particular, en 
cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis 1a./J. 70/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 24, tomo i, noviembre de 2015, página 848.
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Voto dE MInoRÍA QuE FoRMuLAn LoS MInIStRoS JoSé RAMÓn 
CoSSÍo dÍAZ Y JoRgE MARIo PARdo REBoLLEdo, En LA ContRA
dICCIÓn dE tESIS 5/2013.

1. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de 
votos,1 la contradicción de tesis 5/2013, en sesión celebrada el veintidós de enero 
de dos mil catorce. en la resolución se determinó que sí existe contradicción de tesis 
y, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta 
primera Sala.

I. Razones de la mayoría

2. en la sentencia de la mayoría, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó esencialmente lo siguiente:

a) la resolución miscelánea fiscal que es expedida en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 33, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, si bien contiene reglas 
generales, impersonales y abstractas para facilitar el cumplimiento de las obligacio
nes de los contribuyentes, ello no da lugar a considerar que tal resolución tiene el 
carácter de una norma legislativa o reglamentaria, por el hecho de estar expedida 
por el jefe del Servicio de administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público.

b) lo anterior es así, pues se trata de disposiciones que una autoridad hacendaria puede 
emitir, toda vez que el Congreso de la unión, en términos de los artículos 73, fracción 
XXX y 90 de la Constitución Federal, le faculta para emitir disposiciones de obser
vancia general.

c) al respecto, consensaron que las disposiciones de observancia general, cuya apli
cación debe realizarse en términos de lo previsto en el inciso g) de la fracción i del 
artículo 33 del Código Fiscal de la Federación y en la fracción iii del artículo 14 de la 
ley del Servicio de administración tributaria, tiene como finalidad pormenorizar y pre
cisar la regulación establecida en las leyes y reglamentos fiscales expedidos por el 
Congreso de la unión y el presidente de la república, con el fin de lograr su eficaz 
aplicación y están sujetas a una serie de supuestos que tutelan el principio de segu
ridad jurídica de los gobernados, entre otros, los de reserva de la ley y primacía de 
la ley, por lo que no debe incidir en el ámbito reservado a la ley ni ir en contra de lo 
dispuesto en ésta, para lo cual, deben ceñirse a lo previsto en el acto formal y mate
rialmente legislativo que habilita su emisión.

d) en virtud de lo anterior, la mayoría concluyó que el principio de retroactividad en bene
ficio del gobernado, se aplicará a las leyes y no a disposiciones administrativas de 

1 por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo por la competencia. disidente: ministro José ramón Cossío díaz y por mayoría de tres 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente) y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. disidentes: José ramón Cossío 
díaz y presidente Jorge mario pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho para formular 
voto de minoría.
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carácter general que son emitidas por una autoridad administrativa, como la reso
lución miscelánea fiscal expedida por el jefe del Servicio de administración tributa
ria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público que se analizó en el caso concreto.

II. Razones del disenso

3. en nuestra opinión, la prescripción establecida en el artículo 92, último párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, en el que se establece que el delito debe sancio
narse conforme a los parámetros vigentes al momento de cometerse, no puede jus
tificar el sentido de la propuesta.

4. al efecto, el enunciado normativo en comento busca proteger la seguridad jurídica 
de los gobernados que se encuentra tutelada en el artículo 14 de la Constitución 
Federal, a través del derecho a la exacta aplicación de la ley penal, cuyo mandato 
implica que un delito deberá sancionarse en términos de la norma vigente al mo
mento de su comisión.

5. Sin embargo, esta prescripción no puede interpretarse de manera que se excluya la 
aplicación de la norma en beneficio de condiciones modificadoras de la sanción, 
como lo propone el proyecto.

6. al efecto, consideramos que estamos en un caso en el que la especialidad de la mate
ria fiscal coloca al legislador en una condición en la que no le es posible establecer 
en la ley el factor de actualización de las cantidades establecidas en el Código Fiscal 
de la Federación.

7. Ésta es la razón por la que en términos de los artículos 17a y 92 del código tributa
rio, el legislador facultó al jefe del Servicio de administración tributaría para calcular 
de manera periódica el factor de actualización de los montos establecidos en dicho 
ordenamiento.

8. por tal motivo, si con la miscelánea fiscal se obtiene esta actualización y, ello im
pacta a las cantidades establecidas en el tipo penal para acreditar cada una de las 
hipótesis que determinan la graduación de la sanción, en estricta aplicación del 
principio de mayor beneficio, debe aplicarse esta consecuencia al procesado, quien 
se verá beneficiado por la modificación de la graduación del reproche penal.

9. esta condición de aplicación actualizada, que tiene vigencia en materia fiscal por la es
pecialidad de la materia, es la misma que rige en la actualización de los montos 
establecidos para exigir la reparación del daño que deriva de las contribuciones ilíci
tamente omitidas y sus recargos. de otra manera, siguiendo la línea argumentativa 
del proyecto, no tendrían por qué aplicarse las actualizaciones de estos rubros.

por las razones expresadas, no compartimos el sentido de la resolución.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 5/2013, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 13, tomo i, diciembre 2014, página 125.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. PARA EFECtoS dE Su PRoCE
dEnCIA dEBE VERIFICARSE SI LA AutoRIdAd RESPonSABLE 
REALIZÓ un VERdAdERo ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd. 
la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, bajo la premisa 
de un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos huma
nos, se basa en la existencia de un genuino ejercicio de esa naturaleza. en este 
sentido, procede verificar si efectivamente lo realizado por parte de la auto
ridad jurisdiccional señalada como responsable, satisface o no los presu
puestos de ese ejercicio de control de regularidad, pues no basta la simple 
afirmación de haberlo realizado.

1a. XXI/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 1083/2014. 9 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particu
lar. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓn En ContRoVERSIAS dEL oRdEn FAMILIAR. EL AR
tÍCuLo 950 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL 
dIStRIto FEdERAL no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE SEguRI
dAd JuRÍdICA. el precepto citado establece que las apelaciones a que se 
refiere el título decimosexto: "de las controversias del orden familiar", en el 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, serán en el efecto 
devolutivo de tramitación inmediata, "salvo disposición expresa en contrario". 
dicha salvedad está comprendida en el subsecuente artículo 951, de cuya lite
ralidad se desprende que el legislador previó que en controversias del orden 
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familiar, las apelaciones sean en el efecto devolutivo de tramitación inmediata, 
salvo los casos previstos en el artículo 700 del mismo código civil adjetivo, sin 
que exista otra remisión en el título especial al que pertenecen esas disposicio
nes. en este contexto normativo, de una interpretación sistemática y el crite
rio de especialidad de la materia familiar en el Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, esta primera Sala advierte que el artículo 950 prevé 
un parámetro exacto de procedencia del recurso de apelación, especificando la 
regla general y la operatividad de su excepción. en consecuencia, debe concluir
se que no hay sintácticamente ambigüedad ni imprecisión en el enunciado 
normativo y la norma encuentra armonía y coherencia en el sistema especial 
de apelaciones previsto para las controversias del orden familiar, por lo que se 
estima que el referido artículo 950 no es violatorio del principio de seguridad 
jurídica contenido en la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

1a. XLV/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 4709/2014. 30 de septiembre de 2015. Cinco votos de los mi
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco Villa.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. En EL AnÁLISIS 
dE LA PRoCEdEnCIA dEL RECuRSo dE REVISIÓn En AMPARo 
dIRECto dEBE ConStAtARSE LA APLICABILIdAd dE LA noR
MA, CoMo PRESuPuESto LÓgICo dE Su EJERCICIo. el control de 
convencionalidad exige, como presupuesto lógico para su ejercicio, que la 
norma de derecho interno sea "aplicable al caso" y que represente un obs
táculo infranqueable para resolver el asunto, de forma que sólo desbordando 
su contenido se lograría la tutela efectiva del derecho humano de que se trata. 
por el contrario, si la norma recoge un supuesto distinto al que ha de resolver
se, o simplemente no impide a la autoridad tomar una decisión compatible 
con los derechos humanos involucrados, la declaración de inaplicabilidad es 
una mera manifestación subjetiva, pero no un ejercicio de control de conven
cionalidad. en este tenor, al decidir sobre la procedencia del recurso de revi
sión en amparo directo, debe constatarse no sólo que el tribunal colegiado de 
circuito haya verificado esa condición de aplicabilidad de la norma, sino tam
bién debe analizarse si la autoridad responsable que determinó aplicables las 
normas, en realidad le dio el alcance específico a su contenido para individua
lizarlo al caso concreto, de manera que efectivamente resulten aplicables, esto 
como presupuesto lógico para realizar un control de convencionalidad ex officio.

1a. XXIV/2016 (10a.)
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amparo directo en revisión 1083/2014. 9 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. LA APLICABILI
dAd dE LA noRMA AL CASo ConCREto ES un REQuISIto LÓgICo 
PARA EL EJERCICIo dE AQuéL. el control de convencionalidad exige, 
como presupuesto lógico para su ejercicio, sobre todo cuando lo que se bus
ca es declarar la inaplicación de una norma de derecho interno, que ésta sea 
aplicable, es decir, que efectivamente regule el caso concreto. de ahí que 
para considerar que se realizó un control de convencionalidad no basta la sim
ple consideración de la autoridad de que la norma contradice un derecho 
humano, sino que previamente debe verificarse la condición de aplicabilidad 
de ésta. lo anterior deriva en dos conclusiones: 1) la autoridad no puede de
clarar la inaplicación de una norma cuyo contenido no es aplicable al caso 
concreto; y, 2) no cualquier inaplicación de alguna norma que la autoridad 
afirme realizar constituye un genuino control de convencionalidad.

1a. XXIII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 1083/2014. 9 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. LAS AutoRI
dAdES JudICIALES, PREVIo A LA InAPLICACIÓn dE LA noRMA 
En EStudIo, dEBEn JuStIFICAR RAZonAdAMEntE PoR Qué SE 
dEStRuYÓ Su PRESunCIÓn dE ConStItuCIonALIdAd. para 
que las autoridades den cumplimiento a la obligación contenida en el ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en caso 
de considerar una norma contraria a los derechos humanos, deberán actuar en 
aras de proteger el derecho que se estime vulnerado y, en todo caso, realizar 
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un control ex officio del que puede resultar, como última opción, la inaplicación 
de una norma al estimarla incompatible con los derechos humanos. No obs
tante, el nuevo paradigma constitucional a que se refiere el precepto citado 
no destruye la presunción de constitucionalidad de las normas que conforman 
el sistema jurídico mexicano, por lo cual, debe agotarse cada uno de los pasos 
del control ex officio, con la finalidad de verificar si la norma es acorde con 
los derechos humanos, ya sea de los reconocidos por la Constitución Federal 
o por los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte. 
lo anterior implica que las autoridades judiciales, previo a la inaplicación de la 
norma en estudio, deben justificar razonadamente por qué se derrotó la pre
sunción de su constitucionalidad.

1a. XXII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 1083/2014. 9 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIonALIdAd. no tIEnE EL AL
CAn CE dE QuE LoS tRIBunALES ConStItuCIonALES LoCA LES 
Co noZCAn dE ASuntoS RELACIonAdoS Con VIoLACIonES A 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI CA
noS, RESPECto dE ASuntoS QuE no SEAn dE Su CoMPEtEn
CIA. el control difuso de constitucionalidad no implica que los tribunales 
constitucionales de las entidades federativas puedan resolver asuntos donde 
la materia de la litis consista, esencialmente, en violaciones a la Constitución 
Federal. lo anterior es así, pues si bien los tribunales constitucionales locales 
están facultados para aplicar dicho control, ello sólo indica que al resolver los 
asuntos que sean de su competencia puedan, en última instancia, inaplicar nor
mas que consideren inconstitucionales. así, el presupuesto necesario para que 
los jueces locales puedan aplicar control difuso en un asunto, consiste en 
que los asuntos sometidos a su consideración sean de su competencia. en este 
orden de ideas, el control difuso de constitucionalidad no se traduce en la posi
bilidad de que los tribunales locales, incluso los supremos de cada entidad 
federativa, puedan conocer de asuntos donde la litis verse sobre violaciones a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aun cuando se hagan 
valer a través de un juicio de protección a derechos fundamentales. así, el con
trol difuso ni siquiera puede operar en estos casos, pues el presupuesto básico 
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para su ejercicio no se actualiza, ya que los tribunales constitucionales loca
les no son competentes para conocer de asuntos cuya litis consista esencial
mente en violaciones a la Constitución General de la república, que sólo pueden 
ser materia del juicio de amparo, medio de control concentrado que el poder 
Constituyente diseñó para atender temas constitucionales y que reservó, en 
exclusiva, para el conocimiento del poder Judicial de la Federación.

1a. XXXIX/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3057/2014. raúl rodríguez ramos. 4 de febrero de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón 
ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL PRoVISIonAL PREVEntIVo. PARÁMEtRoS A SEguIR PoR 
LoS ELEMEntoS dE LA PoLICÍA PARA QuE AQuéL tEngA VALIdEZ 
Con PoStERIoRIdAd A LA dEtEnCIÓn En FLAgRAnCIA. la fina
lidad de los controles preventivos provisionales es evitar la comisión de algún 
delito, salvaguardar la integridad y la vida de los agentes policiacos, o corrobo 
rar la identidad de alguna persona, con base en información de delitos previa
mente denunciados ante la policía o alguna autoridad. en este sentido, la 
realización de esos controles excluye la posibilidad de que la autoridad pueda 
detener a una persona sin causa mínima que lo justifique, de lo contrario, bajo 
una circunstancia abstracta –como la apariencia física de las personas, su 
forma de vestir, hablar o comportarse–, podrían justificar su detención y revi
sión física cuando es evidente que no existen circunstancias que permitan 
explicar la sospecha de que se está cometiendo un delito. por tanto, para que 
se justifique la constitucionalidad de un control preventivo provisional es nece
sario que se actualice la sospecha razonada objetiva de que se está cometiendo 
un delito y no sólo una sospecha simple que derive de un criterio subjetivo del 
agente de la autoridad. así, las circunstancias para acreditar empíricamente 
la sospecha razonable objetiva son relativas a los objetos materiales del ilícito, 
los sujetos, lugares y horarios descritos por las víctimas y los testigos de 
algún delito con las denuncias que haya recibido la policía. en este contexto, 
las condiciones en las cuales la policía estará en posibilidad de llevar a cabo 
un control de detención, se actualizan cuando la persona tenga un compor
tamiento inusual, así como conductas evasivas y/o desafiantes frente a los 
agentes de la policía. Sin embargo, en la actualización del supuesto de sospe cha 
razonada, no existe la condición fáctica descrita, la comisión del delito evi
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dente y apreciable de forma directa, pero sí las condiciones circunstanciales 
que justifican la realización de un control preventivo provisional por parte de 
los agentes de la autoridad, ya sea porque haya una denuncia informal o anóni
ma, o porque el sujeto exteriorice acciones que objetivamente den lugar a con
siderar que se pretende ocultar la realización de un delito. aunado a lo anterior, 
las condiciones fácticas son las que van a determinar el grado de intensidad 
del control preventivo por parte de la autoridad. en este sentido, existen dos 
tipos de controles que pueden realizarse: 1. preventivo en grado menor, en el 
cual, los agentes de la policía pueden limitar provisionalmente el tránsito de 
personas y/o vehículos con la finalidad de solicitar información a la persona 
controlada, por ejemplo, su identidad, ruta, motivos de su presencia, etcétera. 
en este control preventivo de grado menor, también los agentes de la policía 
pueden efectuar una revisión ocular superficial exterior de la persona o del inte rior 
de algún vehículo. 2. preventivo en grado superior, el cual está motivado obje
tivamente por conductas proporcionales y razonablemente sospechosas, lo 
que implica que los agentes policiales estén en posibilidad de realizar sobre 
la persona y/o vehículos un registro más profundo, con la finalidad de prevenir 
algún delito, así como para salvaguardar la integridad y la vida de los propios 
agentes. en este supuesto, éstos podrían, además, registrar las ropas de las 
personas, sus pertenencias así como el interior de los vehículos. este supuesto se 
actualiza si las circunstancias objetivas y particulares del delito y el sujeto 
corresponden ampliamente con las descritas en una denuncia previa, o bien 
si los sujetos controlados muestran un alto nivel de desafío o de evasión frente 
a los agentes de la autoridad. en consecuencia, si después de realizar el 
control provisional legítimo los agentes de la policía advierten la comisión fla
grante de algún delito, la detención del sujeto controlado será lícita, y también 
lo serán las pruebas descubiertas en la revisión que, a su vez, tendrán pleno 
valor jurídico para ser ofrecidas en juicio.

1a. XXVI/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3463/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A unA VIVIEndA dIgnA Y dECoRoSA. 
LA AFECtACIÓn PRoduCIdA PoR unA dECISIÓn JuRISdICCIo
nAL QuE RESuELVE SoBRE LA PRoPIEdAd Y LA PoSESIÓn no 
IMPLICA unA VuLnERACIÓn A ESE dERECHo. el derecho a la vivienda 
digna y decorosa es un derecho social que se encuentra vinculado con distintos 
elementos, dentro de los cuales se ubica la seguridad de la tenencia, a fin de 
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que se prevenga cualquier acto de terceros con la intención de perturbarla, 
tales como actos arbitrarios de desocupación o la vulneración ilegal por parte 
de terceros de su título de propiedad. Sin embargo, esa seguridad de la tenen
cia, como uno más de los elementos del derecho a la vivienda, no se viola por 
virtud de que una persona pierda la propiedad o posesión sobre el inmueble 
que destine para su habitación, al haber resultado adverso a sus intereses un 
juicio seguido ante tribunales facultados para ello. por el contrario, mediante la 
intervención de la autoridad, se desarrolla la función jurisdiccional a fin de evi
tar, precisamente, la justicia privada que en nuestro régimen constitucional 
está expresamente proscrita por el artículo 17 constitucional. por lo mismo, 
se otorga seguridad jurídica sobre el bien inmueble, incluido el destinado a la 
vivienda, pues se está protegiendo la propiedad privada al mismo tiempo que 
el interés público, al procurar el respeto de los derechos reales de terceros.

1a. XXXV/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 5456/2014. leonarda Cayetano Figueroa. 9 de septiembre de 
2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto aclaratorio, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtEnCIÓn En FLAgRAnCIA. APRECIACIÓn dE Su VALIdEZ ConS
tItuCIonAL CuAndo LA AutoRIdAd tIEnE ConoCIMIEnto, PoR 
MEdIo dE unA dEnunCIA InFoRMAL, QuE SE EStÁ CoMEtIEndo 
o SE ACABA dE CoMEtER un dELIto. la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado el procedimiento que debe 
seguirse para efectuar una detención cuando la autoridad tiene conocimiento 
por medio de una denuncia informal sobre un delito cometido en flagrancia; 
y para que aquélla pueda ser válida (por guardar correspondencia formal y 
material con la normativa que rige el actuar de la policía) tiene que ceñirse al 
concepto constitucional estricto de flagrancia, es decir, debe actualizarse 
alguno de los supuestos siguientes: 1. la autoridad puede aprehender al apa
rente autor del delito si observa directamente que la acción se comete en ese 
preciso instante, esto es, en el iter criminis; o, 2. la autoridad puede iniciar la 
persecución del aparente autor del delito a fin de aprehenderlo si, mediante 
elementos objetivos, le es posible identificarlo y corroborar que, apenas en el 
momento inmediato anterior, se encontraba cometiendo el delito. ahora bien, 
tratándose de la detención en flagrancia en el supuesto de denuncia informal 
(aquella que no se rinde ante el ministerio público en las condiciones de regu
laridad formal que deben operar ordinariamente), al evaluar la validez consti
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tucional, el juez debe ponderar si la autoridad aprehensora contaba con datos 
suficientes que le permitieran identificar con certeza a la persona acusada y 
evaluar el margen de error que pudo haberse producido tomando como base 
la exactitud y la precisión de los datos aportados en la denuncia.

1a. XXV/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3463/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. po
nente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtERMInACIÓn PRESuntIVA dE ContRIBuCIonES. EL ARtÍCu
Lo 41, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE LA 
PREVé, no SE RIgE PoR EL dERECHo FundAMEntAL dE AudIEn
CIA PREVIA. el precepto citado prevé que, tratándose de la omisión en la 
presentación de una declaración periódica para el pago de contribuciones, 
una vez impuestas las multas por el incumplimiento a los requerimientos 
respectivos y habiéndose requerido hasta en tres ocasiones la presentación 
de la declaración omitida, las autoridades fiscales podrán hacer efectiva al 
contribuyente o al responsable solidario que incurra en la omisión, una canti
dad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera 
de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate. lo ante
rior implica la emisión de un crédito fiscal de carácter provisional (y no defini
tivo), cuya finalidad es que el contribuyente presente la declaración omitida 
y, en caso de existir diferencias a su favor, podrán compensarse en declara
ciones subsecuentes. por tanto, el artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de 
la Federación, no se rige por el derecho fundamental de audiencia previa, pues 
constituye un acto de molestia que afecta la esfera jurídica de los contribu
yentes que restringe de forma provisional o preventiva sus derechos, con la 
finalidad de verificar el efectivo cumplimiento de la obligación de contribuir 
contenida en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los es tados 
unidos mexicanos, sin que sea necesaria la existencia de un procedimiento 
previo al ejercicio de tales facultades en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento.

1a. XXIX/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 2484/2015. iSmS Servicios mineros, S.a. de C.V. 21 de octubre 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
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Gutiérrez ortiz mena. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dICtÁMEnES PERICIALES. LA no RAtIFICACIÓn dEL REndIdo 
PoR EL PERIto oFICIAL ConStItuYE un VICIo FoRMAL SuB
SAnABLE, PoR Lo QuE En nIngÚn CASo dEBE dAR LugAR A 
ConSIdERAR QuE ConStItuYE PRuEBA ILÍCItA QuE dEBA SER 
EXCLuIdA dEL AnÁLISIS PRoBAtoRIo CoRRESPondIEntE. esta 
primera Sala ha establecido, en la tesis aislada 1a. lXiV/2015 (10a.),1 la in
constitucionalidad del artículo 235 del Código Federal de procedimientos 
penales, por vulnerar el derecho fundamental de igualdad procesal entre 
las partes al eximir a los peritos oficiales de ratificar los dictámenes que ofrez
can, pero obligando a que lo hagan los de las demás partes, lo que origina un 
desequilibrio procesal que conduce a considerar que la opinión pericial que 
no sea ratificada debe estimarse imperfecta y, en tanto no cumpla con dicha 
condición, carente de valor probatorio alguno; sin embargo, la desigualdad pro
cesal advertida no da lugar a considerar que los dictámenes emitidos por pe
ritos oficiales que no son ratificados constituyan prueba ilícita que deba ser 
excluida del análisis probatorio correspondiente, sino un vicio formal suscep
tible de ser subsanado mediante la ratificación correspondiente. ello es así, 
en tanto que la formalidad en cuestión no trasciende de manera sustantiva al 
contenido de la prueba pericial en el proceso penal, es decir, a la metodología 
y conclusión del dictamen, sino que se vincula exclusivamente con la imposi
bilidad de conferirle valor probatorio, se insiste, hasta en tanto el mismo no 
sea ratificado por el perito oficial que lo haya rendido. en consecuencia, a fin 
de restaurar la igualdad procesal entre las partes, basta con que se ordene la 
ratificación del dictamen, incluso en vía de reposición del procedimiento, en su 
caso, para que el señalado vicio formal desaparezca y pueda estar en condi
ciones de ser valorado por el juez.

1a. XXXIV/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 2759/2015. 2 de septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 

1 la tesis aislada lXiV/2015 (10a.) señalada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1390, registro digi
tal: 2008490 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas, con el título y subtítulo: "diCtÁmeNeS periCialeS. el artÍCulo 235 del CódiGo Fede
ral de proCedimieNtoS peNaleS, al eXimir a loS peritoS oFiCialeS de ratiFiCar
loS, VulNera el dereCHo FuNdameNtal de iGualdad proCeSal."



674 FEBRERO 2016

pardo rebolledo y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez 
mireles.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FACuLtAd dE AtRACCIÓn. ES PRoCEdEntE Su EJERCICIo SI EL 
RECuRSo dE QuEJA PLAntEAdo ACtuALIZA LA nECESIdAd dE 
dEFInIR EL ALCAnCE dE unA dISPoSICIÓn dE LA LEY dE AM
PARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, En LA QuE SE 
InCoRPoRE unA LIMItACIÓn A dERECHoS FundAMEntALES QuE 
no EXIStÍA En LA LEY dE AMPARo ABRogAdA. la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 27/2008, 
de rubro: "FaCultad de atraCCióN. reQuiSitoS para Su eJerCiCio.",1 
estableció que para ejercer la facultad prevista en el artículo 107, fracciones V, 
inciso d), segundo párrafo, y Viii, inciso b), segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, deben acreditarse, conjuntamente, 
los siguientes requisitos: 1) que a juicio de este alto tribunal, la naturaleza 
intrínseca del caso permita que éste revista un interés superlativo reflejado en 
la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o alteración de valo
res sociales, políticos o, en general, de convivencia, bienestar o estabilidad 
del estado mexicano relacionados con la administración o impartición de jus
ticia; y 2) que el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo excep
cional o novedoso que entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente 
para casos futuros o la complejidad sistémica de éstos, también a juicio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. en ese contexto, resulta procedente 
ejercer la facultad de atracción en la que se solicita que este máximo tribunal 
conozca de un recurso de queja cuyo estudio implique la interpretación consti
tucional y convencional de un precepto de la ley de amparo, en el que se 
plantea la incorporación de una limitación a derechos fundamentales no 
prevista en la abrogada, pues se estima que la relevancia que plantea esa pro
ble mática requiere fijar el alcance de la norma jurídica cuestionada a la luz 
del principio de progresividad de los derechos humanos previsto en el artícu
lo 1o. constitucional, así como de otros derechos fundamentales, como pueden 
ser el de igualdad, de acceso efectivo a la justicia y de pronta impartición de 
justicia. además de que la resolución de tales asuntos constituye una oportu
nidad para que el alto tribunal, como supremo intérprete de la Constitución 

1 la tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 150.
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Federal, establezca los criterios que habrán de servir como punto referencial 
en la resolución de casos futuros.

1a. XXVII/2016 (10a.)

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 262/2015. 18 de noviembre de 2015. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alfonso 
Francisco trenado ríos.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FALSIFICACIÓn dE doCuMEntoS. EL ARtÍCuLo 243, PÁRRAFo 
SEgundo, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, QuE PREVé unA AgRA
VAntE PARA AQuEL dELIto, no ContIEnE unA PEnA InuSItAdA 
nI tRASCEndEntAL. el precepto citado prevé que si quien realiza la falsi
ficación de documentos públicos o privados es servidor público, la pena de 
que se trate se aumentará hasta en una mitad más. ahora bien, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que por "pena inusitada", en su 
acepción constitucional, debe considerarse aquella que ha sido abolida por 
inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no corresponde a los fines 
que persigue la penalidad. asimismo, por "pena trascendental", se entiende 
la que pueda afectar a un tercero o a parientes del sentenciado. de ahí que el 
artículo 243, párrafo segundo, del Código penal Federal que establece una agra
vante para el delito de falsificación de documentos, no contiene una pena 
inusitada, toda vez que se integra con una pena de prisión que consiste en el 
aumento hasta en una mitad más, de la fijada para el delito básico de falsifi
cación de documentos a que se refiere el párrafo primero del precepto referido, 
cuando quien realice la falsificación tiene una calidad específica: que sea ser
vidor público; por lo que la pena establecida para esta agravante contiene una 
sanción distinta de las abolidas por inhumanas, crueles, infamantes, excesi
vas, o aquellas que no corresponden a los fines que persigue la penalidad, pues 
es una sanción paradigmática de un régimen democrático e incluso es acorde 
con un régimen de derecho penal mínimo. asimismo, la agravante tampoco 
tiene una naturaleza trascendental, porque no afecta la esfera jurídica de ter
ceros ajenos al delito, o al menos no les afecta en una medida o por un motivo 
no justificado constitucionalmente. así, el sistema de penas previsto en los 
códigos penales está dirigido, en términos generales, a la importancia del bien 
jurídico protegido, la intensidad del ataque, la calidad de sujetos involucrados 
y al grado de responsabilidad subjetiva del agente, aunque también admite la 
ponderación de las razones de oportunidad condicionada por la política crimi
nal del legislador; de ahí que imponer una sanción agravada cuando aumenta 
el grado de reproche de la conducta en cuestión, derivado de factores circuns
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tanciales en la comisión de la conducta delictiva, no constituye una pena 
inusitada ni trascendental de las que refiere el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

1a. XLIV/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 4770/2014. 30 de septiembre de 2015. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebo
lledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuEStoS A LA ConStRuCCIÓn. LoS ARtÍCuLoS 300 A 302 dEL 
CÓdIgo FISCAL dEL dIStRIto FEdERAL, VIgEntE En 2011, no VIo
LAn EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA. los artícu
los citados, al disponer que las personas físicas y morales deberán pagar por 
concepto de aprovechamientos una cuota fija por cada metro cuadrado de cons
trucción, cuando: a) realicen construcciones (viviendas) de hasta doscientos 
metros cuadrados; b) lleven a cabo construcciones superiores a los doscien
tos metros cuadrados; y, c) realicen obras o construyan desarrollos urbanos, 
edificaciones, amplíen la construcción o cambien el uso de las construcciones 
que requieran nuevas conexiones de agua y drenaje o ampliaciones, deberán 
cubrir una cuota fija por cada metro cuadrado de construcción o de ampliación, 
no violan el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por
que si el acto o actividad gravada es la construcción o realización de obras de 
distintas clases, el hecho de que se consideren los metros cuadrados como 
parámetro para determinar la cuantía del impuesto, resulta congruente con su 
objeto. esto es así, en principio, porque la dimensión de las obras constituye 
un elemento susceptible de revelar, objetivamente, la potencialidad real de 
contribuir a los gastos públicos; máxime si se tiene en cuenta que la actividad 
gravada es precisamente la construcción, pues resulta lógico presumir que 
quien construye una obra de mayores dimensiones cuenta con recursos eco
nómicos superiores que quien realiza una obra pequeña. además, de la inter
pretación teleológica de los citados preceptos se advierte que el gravamen tuvo 
como fines específicos: mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones 
al ambiente y los recursos naturales e, incluso, al impacto vial, generadas por las 
señaladas construcciones, así como la realización de obras necesarias para 
reforzar la infraestructura hidráulica, por lo que se determinó que ése sería el 
destino de lo recaudado por dicho concepto, lo que se corrobora al considerar 
los metros cuadrados por construcción como parámetro para determinar su 
cuantía; es proporcional y está directamente relacionado con su objeto, así 
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como con la finalidad de su creación, toda vez que de acuerdo con tal fin, es 
irrelevante para la determinación de dicho gravamen el "valor de la construc
ción", pues el impacto o la afectación no se genera por zona ni por el tipo de 
construcción o acabados, sino por su tamaño, lo que también determina la 
necesidad de ampliar obras de infraestructura hidráulica, según sea el caso, 
sin que sea viable declarar la inconstitucionalidad de dichos preceptos por 
el simple hecho de que el legislador no seleccionó otros parámetros que, a 
criterio de un órgano jurisdiccional, complementan adecuadamente el que 
eligió el propio legislador.

1a. XL/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 4904/2014. península Santa Fe, S.a. de C.V. 8 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuEStoS gEnERALES dE IMPoRtACIÓn Y EXPoRtACIÓn. 
EL ARtÍCuLo 1o. dE LA LEY RELAtIVA no ContRAVIEnE EL PRIn
CIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA. de conformidad con el artículo citado, los 
impuestos generales de importación y de exportación se establecen mediante 
la identificación de un código numérico de ocho dígitos llamado "fracción aran
celaria", el cual se encuentra asociado, entre otras cuestiones, con la descrip
ción de la mercancía, su unidad de medida, así como con la alícuota o tasa 
arancelaria que se causa por su importación o exportación, según sea el caso. 
asimismo, la aplicación del código numérico se encuentra, en su caso, prece
dida de notas de sección, capítulo o subpartida, de forma que cada fracción 
arancelaria es diferente, dependiendo del producto de que se trate. ahora 
bien, como se advierte de la exposición de motivos de la ley de los impuestos 
Generales de importación y de exportación, de 29 de marzo de 2007, la no
menclatura referida no se introdujo de manera discrecional por el legislador, 
sino que atiende a un sistema codificado de clasificación de mercancías utili
zado para las operaciones de comercio exterior; es decir, su estructura está 
basada en el Sistema armonizado de designación y Codificación de mercan
cías, creado por la organización mundial de aduanas como un lenguaje adua
nero común, ante la necesidad de gestionar coincidencia y armonía para 
realizar las negociaciones comerciales mundiales y simplificar las relaciones 
de comercio exterior, así como para fines estadísticos. de lo expuesto, se tiene 
que la clasificación arancelaria consiste en la ubicación de una determinada 
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mercancía en la fracción que le corresponde dentro de la tarifa de los impues
tos generales de importación y de exportación, y se realiza mediante la apli
cación de las notas de sección, notas de capítulo, reglas complementarias 
y notas explicativas de la tarifa referida, así como de diversos criterios que 
existen sobre clasificación. en consecuencia, todas las mercancías se encuen
tran clasificadas en orden sistemático, armonizado y codificado, en el que son 
identificadas con la serie de números que se leen de izquierda a derecha por 
pares y que corresponden a la estructura internacional del sistema armoni
zado, y los últimos dos dígitos, que son propios de la clasificación arancelaria 
de nuestro país, responden a situaciones específicas de carácter fiscal, eco
nómico y de producción. por tanto, el hecho de que un producto se encuentre 
en la misma "familia" que otros, no implica que deba sujetarse a un mismo 
arancel, porque las fracciones arancelarias son fijadas por el legislador aten
diendo a estándares internacionales de clasificación arancelaria, con el objeto 
de identificar la diferencia de las mercancías que se importan, y no con la fina
lidad de gravar a todos los integrantes de un grupo o partida con el mismo 
porcentaje de impuesto. en consecuencia, el artículo 1o. de la ley de los 
impuestos Generales de importación y de exportación, no contraviene el prin
cipio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, pues lo que se pretende 
es favorecer a la economía nacional con la graduación o disminución de las 
tarifas arancelarias en la importación de diversos bienes al país, a fin de regu
lar el comercio exterior y la estabilidad de la producción nacional.

1a. XXVIII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 1777/2015. oplex, S.a. de C.V. 9 de septiembre de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge 
mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón 
ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo En AMPARo ContRA LEYES PEnALES. SE AC tuA
LIZA AntE noRMAS CuYA MERA EXIStEnCIA gEnERA un EFECto 
dISuASIVo En EL EJERCICIo dE LA LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y EL 
dERECHo FundAMEntAL dE ACCESo A LA InFoRMACIÓn. aunque las 
normas penales, que tipifican conductas ilícitas, pueden contener obligacio
nes de hacer o no hacer condicionadas a un acto de aplicación y, por tanto, en 
su estructura normativa resultar heteroaplicativas, lo relevante, desde la pers
pectiva del interés legítimo, es determinar si generan una afectación espe cial, 
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que corra de manera paralela, afectando al quejoso de manera individual o 
colectiva, calificada, actual y de una forma relevante jurídicamente. ahora 
bien, la libertad de expresión y el derecho de acceso a la información no sólo 
protegen un espacio de autonomía personal de los individuos, sino también 
garantizan un espacio público de deliberación política. de lo que se sigue que 
las normas penales pueden resultar autoaplicativas por su afectación directa, 
cuando se alegue que esas normas obstaculicen, impidan o estorben el ac ceso 
a dicho espacio. ello exige de los jueces apreciar las posibilidades de afecta
ción del precepto impugnado en las condiciones de desenvolvimiento de la 
persona en el espacio público de deliberación, especialmente cuando el tipo 
de discurso afectable por la norma es de naturaleza política y cuando quien 
acude al juicio es una persona que se dedica a difundir dicha información a 
la sociedad. por tanto, aquí no es relevante determinar si la norma impugnada 
trasciende en la esfera jurídica del quejoso desde la perspectiva de las conse
cuencias punitivas exigidas como respuesta de reproche a su conducta, esto es, 
si el quejoso ha actualizado la hipótesis normativa que activa el aparato puni
tivo del estado a través de sus facultades persecutorias y judiciales, lo que 
implicaría asignar el énfasis al contenido heteroaplicativo de la norma. un caso 
paradigmático es el de un periodista, a quien se debe reconocer interés legí
timo para impugnar normas que alegue impidan, obstaculicen o impongan 
requisitos de entrada al espacio público para participar en el debate público, 
independientemente si acredita un acto de aplicación. en suma, si el quejoso 
se duele de la imposibilidad del ejercicio desinhibido del ejercicio de delibe
ración pública, el juez de amparo debe verificar si, prima facie, se genera un 
efecto obstaculizador de participación en la deliberación pública que permita 
tener por acreditado el interés legítimo.

1a. XXXI/2016 (10a.)

amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. mayoría de tres votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón 
Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo En EL AMPARo ContRA LEYES. noRMAS CuYA 
SoLA EXIStEnCIA gEnERA unA AFECtACIÓn AutoAPLICAtIVA 
QuE Lo ACtuALIZA. esta primera Sala ha determinado que, de manera excep
cional, pueden encontrarse en el ordenamiento jurídico normas generales 
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heteroaplicativas, identificables así por su estructura normativa interna, que 
no obstante, generan una afectación de tal gravedad para nuestra democra
cia constitucional, que pueden identificarse como autoaplicativas, por lo que 
debe tenerse por acreditado el interés legítimo para impugnarlas. el primero de 
este tipo de normas corresponde al de aquellas que son estigmatizadoras, es 
decir, aquellas que con independencia de que establezcan contenidos condi
cionados a un acto de aplicación, terminan por proyectar un mensaje dis cri
minatorio contra ciertos sujetos, que resienten una afectación generada por la 
parte valorativa de la norma, al incluir criterios vedados por el artículo 1o. cons
titucional. un segundo tipo de normas en este supuesto, corresponde a aquellas 
que se erigen como barreras de acceso al debate público o que inhiben la 
propia deliberación pública, entendiendo que las condiciones normativas para 
la generación óptima de esta última se encuentran constitucionalmente pro
tegidas, en tanto que son condiciones de existencia de un espacio público sin 
el cual un gobierno democrático de naturaleza deliberativa no sería posible. 
la afectación que producen este segundo tipo de normas no es generada por 
su parte valorativa, sino por sus repercusiones sobre la apropiada preserva
ción de canales de expresión e intercambio de ideas que deben mantenerse 
abiertos, por ejemplo, estableciendo impedimentos, requisitos u obligaciones, 
aun de abstención, que obstaculicen el desenvolvimiento de las personas en 
el debate público, especialmente cuando se refieran al discurso político o a 
quienes se dedican a informar. ante este segundo tipo de normas, lo relevante 
para el juzgador no es determinar si la norma impugnada trasciende en la 
esfera jurídica del quejoso desde la perspectiva de los actos de aplicación 
requeridos para su materialización, sino la afectación generada a los canales 
de deliberación pública.

1a. XXXII/2016 (10a.)

amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. mayoría de tres votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón 
Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo dE ACCESo A LA InFoRMA
CIÓn. LoS PERIodIStAS CuEntAn Con IntERéS LEgÍtIMo PARA 
IMPugnAR En AMPARo, SIn ACto dE APLICACIÓn PREVIo, EL AR
tÍCuLo 398 BIS, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE CHIAPAS, 
PoR Su PotEnCIAL dE AFECtACIÓn En LAS CondICIonES dE 
ACCESo A LA dELIBERACIÓn PÚBLICA. el artículo citado impone a las 
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personas en general una obligación de abstención (no hacer), consistente en 
no obtener ni proporcionar información confidencial o reservada de los cuer
pos de seguridad pública o de las fuerzas armadas, con el propósito de evitar 
que el sujeto o los sujetos activos del delito sean detenidos o para que puedan 
concretar una actividad delictiva en agravio de un tercero. ahora bien, cuando 
un periodista acuda al amparo, debe considerarse que la obligación que im
pone la norma constituye una razón para la acción que resulta protegida jurí
dicamente, por lo que es perentoria y, luego, debe ser suficiente para que el 
sujeto excluya cualquier otra consideración de oportunidad para actuar en 
sentido contrario a la obligación de abstención impuesta por la norma impug
nada. así, la parte quejosa acredita la afectación suficiente exigida por el 
concepto de interés legítimo con el seguimiento de la obligación primaria 
impuesta por la norma impugnada, pues se ostenta como periodista, por lo 
que forma parte de un gremio cuya actividad principal es justamente la reali
zación de las actividades que se encuentran excluidas mediante una obliga
ción de no hacer: obtener y proporcionar información; además, el seguimiento 
de la obligación primaria lo lleva a considerarla como una razón para la acción 
que, de tenerla como una razón perentoria y autónoma para guiar su conducta, 
lo llevaría a ver frustrado un beneficio: el ejercicio robusto y desinhibido de su 
actividad como periodista. esta afectación debe considerase cualificada por 
un contexto adicional que torna su afectación en objetiva, concreta y real, a 
saber: que la información respecto de la cual se impone la obligación de abs
tención, por sus características propias, la torna de interés público, ya que se 
trata de información relacionada, en general, con temas de seguridad pública 
y el eficiente funcionamiento de las instituciones encargadas de su cuidado. 
así, el planteamiento del quejoso no es un ejercicio hipotético, sino que cons
tituye una afectación real en su ámbito profesional. en efecto, esta primera 
Sala considera que la labor realizada por los profesionales de la información 
consiste, precisamente, en buscar y difundir información de interés público. 
la existencia de una norma que penalice ab initio la búsqueda de información 
puede constituir un efecto amedrentador (tener un chilling effect) en dicho pro
fesional. No obstante, al tenerse por acreditado el interés legítimo del quejoso 
para combatir el precepto impugnado, no implica prejuzgar sobre su validez 
constitucional, pues será en el fondo donde se determinará si esa afectación 
en sentido amplio resulta ajustada a la Constitución o no.

1a. XXXIII/2016 (10a.)

amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. mayoría de tres votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón 
Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge mario 
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pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo dE ACCESo A LA InFoR
MACIÓn. tIPoS dE AFECtACIÓn RESEntIBLE A CAuSA dE noRMAS 
PEnALES. los artículos 6o., 7o., 39 y 40 constitucionales guardan una re
lación sistemática innegable, pues juntos delinean una estructura jurídica 
apta para lograr el autogobierno democrático. por un lado, los artículos 6o. y 7o. 
cons titucionales reconocen los derechos de las personas a expresarse y 
acceder a la información, sin los cuales no sería posible una ciudadanía polí
tica y, por otro lado, los artículos 39 y 40 constitucionales establecen que la 
forma de gobierno es democrática y representativa. así, los referidos derechos 
no sólo protegen libertades necesarias para la autonomía personal de los indi
viduos, sino también garantizan un espacio público de deliberación política. 
mientras existan mejores condiciones para el ejercicio desinhibido de tales 
libertades, habrá mejores condiciones de ejercicio de los derechos políticos 
indispensables para el funcionamiento de la democracia representativa. por 
tanto, una persona puede resentir afectación en dichos derechos tanto en la di
mensión individual como en la colectiva y los jueces constitucionales deben 
ser sensibles a considerar qué tipo de afectación alegan en un juicio de am
paro. Si se trata de una afectación que trasciende exclusivamente el ámbito 
de autonomía personal, la pregunta relevante a responder es: ¿la norma 
comba tida impide de alguna manera el ejercicio de la autonomía personal 
del que joso? en caso de tratarse de una alegada afectación a la dimensión colec
tiva, la pregunta relevante a contestar sería: ¿la norma impugnada obstaculi
za, im pide o estorba de alguna manera al quejoso para ingresar o participar 
en el espacio de la deliberación pública? en este segundo aspecto, los jueces 
cons titucionales deben considerar que las personas acuden al juicio de am
paro a exigir la protección contra una amenaza diferenciada, la que debe 
obligar a dichos jueces a trascender el ámbito analítico estrictamente perso
nal de afec tación y observar las posibilidades de afectación del precepto im
pugnado en las posibilidades de desenvolvimiento de la persona que acude al 
juicio de amparo en el espacio público de deliberación. ello debe considerar
se de una manera muy cuidadosa y especial tratándose de normas que blin
den la crí tica de información de interés público, pues el interés legítimo, en este 
contexto, debe servir a las personas –y más aún a quienes desempeñan una 
función de informar– para poder acceder al control constitucional cuando 
estimen que no les asisten esas posibilidades de acceso y participación en el 
escrutinio público.

1a. XXX/2016 (10a.)
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amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. mayoría de tres votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón 
Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE APELACIÓn. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE Lo dESE
CHA, ES InnECESARIo AgotAR EL RECuRSo dE REVoCACIÓn 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 680 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
CIVILES PARA EL EStAdo dE MICHoACÁn, PREVIAMEntE A PRo
MoVER EL AMPARo dIRECto. el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, refiere que el juicio 
de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones 
que ponen fin al juicio, entendiéndose estas últimas como las que, sin deci
dirlo en lo principal, lo dan por concluido y respecto de las cuales las leyes no 
conceden recurso ordinario alguno. en relación con lo anterior, si el artículo 
680 del Código de procedimientos Civiles para el estado de michoacán señala 
que el recurso de revocación es un medio de impugnación para combatir todos 
los autos de las Salas del tribunal Superior de Justicia de la entidad, con excep
ción de los que se dicten en grado de apelación, sin especificar su calidad o 
su sentido, deben de considerarse como tales los emitidos en la segunda ins
tancia procesal, la cual debe tenerse por iniciada al momento de la presen
tación del recurso de apelación; de manera que si de conformidad con la 
legislación procesal aplicable, en el procedimiento se establece la participa
ción del juez, no sólo como receptor del escrito de agravios, sino para proveer 
su interposición y el grado de la apelación, hasta que la Sala emite su pronun
ciamiento, con ello se demuestra una vinculación directa en las actuaciones 
del juez con la instancia procesal. de ahí que esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que cuando el juez tramita el recurso 
de apelación interpuesta por el recurrente, provee sobre su interposición y 
expresa el efecto con el que lo admite (suspensivo o devolu tivo), se dicta en 
"grado de apelación", pues procesalmente se refiere a otra instancia diversa 
a la competencia del juzgador, como resolutor de la pri mera instancia. por 
tanto, si el acto impugnado fue posterior a esas actuacio nes, esto es, la deter
minación del tribunal de alzada para desechar el recurso, es evi dente que se 
trata de una resolución dictada en "grado de apelación" y, por ende, es inne
cesario agotar el recurso de revocación en su contra, antes de acudir al juicio 
de amparo directo, al actualizarse la excepción prevista en la norma.

1a. XXXVII/2016 (10a.)
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amparo directo en revisión 1646/2015. Jesús antonio lópez rosas y otros. 30 de septiem
bre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo, Secretario: alejandro Castañón ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. ConStItuYE EL MEdIo IdÓnEo PRE
VISto En LA LEY dE AMPARo PARA IMPugnAR LA REguLARI
dAd ConStItuCIonAL dE un ARtÍCuLo dE ESE oRdEnAMIEnto 
APLICAdo duRAntE EL tRÁMItE dEL JuICIo En LA VÍA dIRECtA. 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo en revisión 301/2013, determinó que procede el análisis cons
titucional de un artículo de la ley de amparo cuando se satisfacen tres requi
sitos: a) la existencia de un acto de aplicación de dicha ley al interior del juicio 
de amparo; b) la impugnación de ese acto de aplicación cuando trascienda al 
sentido de la decisión adoptada; y, c) la existencia de un recurso contra ese 
acto, en donde pueda analizarse tanto la regularidad del acto de aplicación, 
como la regularidad constitucional de la norma empleada. lo anterior es así, 
porque si bien es cierto que el quejoso no puede impugnar como acto recla
mado destacado en la demanda inicial la ley de amparo, también lo es que el 
órgano de amparo, en ejercicio de sus facultades rectoras del procedimiento, 
puede emitir actos de aplicación de las normas reguladoras del juicio consti
tucional que pueden combatirse en los recursos relativos, pues es hasta ese 
momento procesal cuando dicho cuerpo legal puede generar un perjuicio al 
particular y, por tanto, estar en aptitud de oponerse a éste, cuya premisa nor
mativa consiste en que si bien la ley de amparo es reglamentaria de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, lo relevante es que no son 
normas equivalentes, por lo cual, al tratarse de una norma subordinada a los 
criterios de validez de la norma fundante del ordenamiento jurídico, no debe 
escapar al control constitucional que efectúan los órganos de amparo. en ese 
sentido, si durante el trámite de un juicio de amparo directo se aplica un pre
cepto de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, el 
recurso de reclamación es el medio de impugnación idóneo para combatir 
la regularidad constitucional de ese artículo, en términos de los preceptos 104 
a 106 de la propia ley; de forma que si el quejoso interpone el referido recurso, 
deberá hacer valer, conjuntamente con los reclamos de legalidad, sus conside
raciones en el sentido de que el numeral aplicado es inconstitucional para 
que el tribunal colegiado de circuito que conozca del recurso efectúe el análi
sis respectivo.

1a. XLVI/2016 (10a.)
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amparo directo en revisión 1504/2015. 21 de octubre de 2015. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo. ausente: 
José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl 
armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. SI AL IntERPonERLo ContRA un 
ACuERdo dICtAdo duRAntE EL tRÁMItE dEL JuICIo dE AMPA
Ro dIRECto no SE RECLAMA LA InConStItuCIonALIdAd dEL 
ARtÍCuLo dE LA LEY dE AMPARo APLICAdo En dICHo PRoVEÍdo, 
PRECLuYE EL dERECHo dEL RECuRREntE PARA HACERLo. la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 
procede el análisis constitucional de un artículo de la ley de amparo cuando 
se satisfacen tres requisitos: a) la existencia de un acto de aplicación de dicha 
ley al interior del juicio de amparo; b) la impugnación de ese acto de aplica
ción cuando trascienda al sentido de la decisión adoptada; y, c) la existencia de 
un recurso contra ese acto, en donde pueda analizarse tanto la regularidad del 
acto de aplicación, como la regularidad constitucional de la norma empleada. 
de esta forma, si se interpone el recurso de reclamación contra un proveído 
dictado durante el trámite del juicio de amparo directo en el que se reclame 
sólo la legalidad del acuerdo, pero no la constitucionalidad del precepto de la 
ley de amparo en que esa determinación se sustentó, precluye el derecho del 
quejoso para reclamar la regularidad constitucional de ese artículo, es decir, 
el quejoso no tendría una nueva oportunidad para reclamarla, en virtud de 
que no es viable proyectar el reclamo de inconstitucionalidad hasta la resolu
ción del amparo directo en revisión, pues su análisis debió agotarse al sus
tanciarse el recurso de reclamación ante el tribunal colegiado de circuito del 
conocimiento.

1a. XLVII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 1504/2015. 21 de octubre de 2015. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo. ausente: 
José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl 
armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. EStE RECuRSo PRoCEdE dE MA
nERA EXCEPCIonAL, CuAndo EXIStA IntERPREtACIÓn dIREC
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tA dE unA noRMA ConStItuCIonAL En LA QuE SE SuStEntE 
EL SoBRESEIMIEnto dEL JuICIo RELAtIVo. Cuando se sobresea en el 
juicio de amparo directo, basándose en la interpretación directa de una dispo
sición constitucional, aun cuando sólo se haga referencia a la reproducción 
de un precepto constitucional en una norma de menor jerarquía, se actualiza 
el primer requisito de procedencia previsto en el artículo 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues de prevalecer 
la interpretación del tribunal colegiado de circuito, se impediría a este alto tri
bunal llevar a cabo su función, por el simple hecho de que no se haya invocado 
el contenido de la norma referida; lo que además sería contrario a la finalidad 
del recurso de revisión, consistente en salvaguardar los derechos de las partes 
en el juicio de amparo contra la aplicación incorrecta de la Constitución Gene ral 
de la república por los tribunales colegiados de circuito y unificar su interpre
tación. en ese sentido, debe considerarse que existe una cuestión de consti
tucionalidad, pues aun cuando el tribunal colegiado de circuito que conoció 
hubiese sobreseído en el juicio, su decisión derivó de la interpretación directa 
de un precepto de la Norma Fundamental, sin perjuicio de que para considerar 
procedente el recurso de revisión, debe cumplirse también con el segundo 
requisito, consistente en que se fije un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento 
al acuerdo General Número 9/2015 del tribunal pleno.

1a. XXXVI/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 1646/2015. Jesús antonio lópez rosas y otros. 30 de septiem
bre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

nota: el acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo cita
do, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 19, tomo iii, junio de 2015, página 2483.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRIBunALES ConStItuCIonALES LoCALES. CARECEn dE CoMPE
tEnCIA PARA ConoCER dE ASuntoS RELACIonAdoS Con VIoLA
CIonES A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. a pesar de que diversas Constituciones locales establecen 
un contenido propio en materia de derechos fundamentales –en tanto no 
contradigan la Constitución Federal–, así como un medio jurisdiccional local 
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para su protección, esta circunstancia es insuficiente para que los tribunales 
locales sean competentes para conocer de asuntos relacionados con viola
ciones a la ley Suprema, pues el texto fundamental vigente sigue asignando 
esa facultad exclusivamente al poder Judicial de la Federación. por tanto, si bien 
los órganos jurisdiccionales locales, cuando así lo disponga su poder le
gislativo, pueden vigilar que no existan violaciones a la Constitución de su res
pectiva entidad federativa, en todo caso las sentencias respectivas podrán 
revisarse mediante el juicio de amparo por los tribunales federales, para ase
gurar que, además, cumplan con la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues cabe recordar que el orden jurídico de cada estado está supe
ditado al pacto Federal.

1a. XXXVIII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 3057/2014. raúl rodríguez ramos. 4 de febrero de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. disidente: alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón 
ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALoR AgREgAdo. EL ARtÍCuLo 18A dE LA LEY dEL IMPuESto 
RELAtIVo, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIBu
tARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2005). el precepto citado, al establecer 
un tratamiento para el cálculo del impuesto respectivo, consistente en conside
rar como base gravable el monto del interés real y no el nominal de los deven
gados que deriven de créditos otorgados por las instituciones del sistema 
financiero a que se refiere el artículo 8o. de la ley del impuesto sobre la renta, 
abrogada, y excluir de dicho tratamiento a los intereses derivados de créditos 
en los que esas instituciones actúen como "patrón" de una relación laboral, no 
transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez 
que la base distinta del impuesto atiende al sujeto que lo causa, es decir, la 
institución financiera, y al objeto de aquél, el tipo de crédito, ya que no puede 
otorgarse un tratamiento igual a los intereses devengados que derivan de cré
ditos otorgados por dichas instituciones en su carácter de patrones, con condi
ciones preferenciales, que a aquellos que derivan de créditos otorgados por 
las propias instituciones, pero en ejercicio del objeto social para el que fueron 
constituidas, pues se trata de situaciones disímiles. es decir, no es posible com
parar los créditos concedidos a los trabajadores, con los otorgados como ins
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titución financiera, porque no cuentan con las mismas condiciones y facilidades, 
motivo por el cual no existe inequidad, ya que para pretender idéntico trato, los 
créditos debieran ser iguales. además, el tratamiento que establece el artículo 
18a de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en 2005, es aplicable bajo 
las mismas condiciones para todas las instituciones que integran el sistema 
financiero, es decir, siempre que éstas celebren contratos de crédito con el 
público en general les será aplicable esa disposición, y de igual forma, cuando 
otorguen créditos a sus trabajadores, ninguna institución de las referidas podrá 
acogerse a dicha disposición normativa.

1a. XLIII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 2861/2014. Scotiabank inverlat, S.a. institución de Banca 
múltiple, Grupo Financiero Scotiabank inverlat. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALoR AgREgAdo. EL ARtÍCuLo 18A dE LA LEY dEL IMPuESto 
RELAtIVo, no VIoLA EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd tRIButARIA 
(LEgISLACIÓn VIgEntE En 2005). el precepto citado establece un tra
tamiento específico para el cálculo del impuesto respectivo, en relación con los 
intereses devengados que deriven de créditos otorgados por instituciones del 
sistema financiero a que se refiere el artículo 8o. de la ley del impuesto sobre la 
renta, abrogada, a través de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente, 
en los que el acreditado o cuentacorrentista pueda disponer del crédito me
diante el uso de tarjetas expedidas por el acreedor, así como de operaciones 
de arrendamiento financiero; dicho tratamiento consiste en considerar como 
"valor", esto es, la base gravable, el monto del interés real y no el nominal. ahora 
bien, del artículo 18a de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en 
2005, no se advierte que se tome en cuenta la calidad de trabajador del acre
ditado como un elemento ajeno para determinar la referida base del cálculo del 
impuesto, toda vez que el hecho de que las instituciones del sistema financiero 
no puedan acceder a dicho tratamiento para calcular el impuesto sobre inte
reses derivados de los préstamos que otorguen a sus empleados, no puede 
atribuirse al artículo referido, sino a que no reúnen las características exigidas 
por ésta, pues respecto de dichos créditos actúan como "patrón", al ser otor
gados en condiciones preferenciales, comparadas con las que se otorgan al 
público en general; de ahí que el artículo 18a citado no viola el principio de 
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legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

1a. XLII/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 2861/2014. Scotiabank inverlat, S.a. institución de Banca 
múltiple, Grupo Financiero Scotiabank inverlat. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón 
ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALoR AgREgAdo. EL tRAtAMIEnto PREVISto En EL ARtÍCuLo 
18A dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, ES InAPLICABLE A 
LoS IntERESES dERIVAdoS dE LoS PRéStAMoS otoRgAdoS 
PoR InStItuCIonES dE BAnCA MÚLtIPLE A SuS tRABAJAdo
RES, ACoRdE Con SuS CondICIonES gEnERALES dE tRABAJo 
(LEgISLACIÓn VIgEntE En 2005). de la interpretación armónica y siste
mática de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en 2005, así como del 
proceso legislativo que dio origen a su artículo 18a, se advierte que para alen
tar la actividad económica, el legislador estimó necesario, entre otras medi
das, gravar los intereses reales de los créditos al consumo y de las tarjetas de 
crédito, para apoyar a las personas con altos niveles de endeudamiento y redu
cir el costo de financiamiento. de lo anterior se colige que lo previsto en el pri
mer párrafo del artículo citado, en el sentido de que se considerará como valor 
para los efectos del cálculo del impuesto, el valor real de los intereses deven
gados cuando éstos deriven de créditos otorgados por las instituciones del sis
tema financiero a que se refiere el artículo 8o. de la ley del impuesto sobre la 
renta, abrogada, es inaplicable a los intereses generados por créditos que 
dichas instituciones, independientemente de su naturaleza, otorguen a sus tra
bajadores, conforme a sus condiciones generales de trabajo, ya que, por tratar
se de una prestación de carácter laboral, la tasa de interés nominal respectiva es 
considerablemente menor que la de los créditos que las instituciones del sis
tema financiero conceden al público en general y, por ende, no puede esti
marse que generen un alto nivel de endeudamiento. Sin que sea obstáculo 
para ello que del texto de dicho precepto no se advierta una exclusión expresa 
respecto de los referidos intereses, pues dicha excepción deriva de la interpre
tación teleológica y sistemática de las disposiciones que componían el sistema 
legal en que se encuentra inmerso, toda vez que el artículo 106, fracción Vi, 
de la ley de instituciones de Crédito, vigente hasta el 1o. de febrero de 2008, 
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prohibía expresamente a éstas celebrar operaciones en las que fueran deu
dores sus funcionarios y empleados, salvo el otorgamiento de créditos que 
correspondieran a prestaciones de carácter laboral, otorgadas de forma gene
ral, en las que la institución de crédito tuviera el carácter de patrón o emplea
dor; lo que corrobora que estos créditos no eran a los que estaba dirigido el 
artículo 18a de la ley del impuesto al Valor agregado.

1a. XLI/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 2861/2014. Scotiabank inverlat, S.a. institución de Banca 
múltiple, Grupo Financiero Scotiabank inverlat. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA 
nACIÓn Y dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto. LA RE
FoRMA AL ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE JunIo dE 2011, no IMPLICA QuE LA 
EMItIdA Con AntERIoRIdAd A AQuéLLA SE toRnE oBSoLEtA.

reCurSo de reClamaCióN 1127/2015. 25 de NoViemBre de 
2015. po NeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretario: adriÁN GoNZÁleZ 
utuSÁSteGui.

CoNSideraNdo:

8. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 de la ley 
de am paro vigente; 10, fracción V, 11, fracción V, y 21, fracción Xi, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, así como con el punto tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, ya que se trata de un recurso de 
reclamación interpuesto en contra de un acuerdo dictado por el presidente 
de este alto tribunal.

9. SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el auto de desechamien
to del recurso de revisión en amparo directo se notificó al quejoso por medio 
de lista el jueves tres de septiembre de dos mil quince,1 la cual surtió efectos 
el viernes cuatro siguiente, luego si el cinco y seis fueron sábado y domingo 
respectivamente, por tanto inhábiles de acuerdo con lo dispuesto en los ar

1 Foja 139 del toca relativo al amparo directo en revisión. 
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tículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; entonces, el plazo de tres días previsto por el artículo 104, párrafo 
segundo, de la ley de amparo transcurrió del lunes siete al miércoles nueve 
de septiembre de dos mil quince. Si el escrito de expresión de agravios fue 
presentado el nueve de septiembre de dos mil quince,2 en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es claro que su presentación es oportuna. 

10. el recurso se hizo valer por parte legítima, ya que el escrito respec
tivo fue suscrito por propio derecho por el quejoso, en el juicio de amparo 
directo del que deriva el recurso de revisión.

11. terCero.—Estudio. el acuerdo de presidencia recurrido determinó, 
en la parte relativa, que en la demanda de amparo se planteó la inconstitucio
nalidad de los artículos 46a, 76, párrafo primero y 82, fracción ii, inciso e), del 
Código Fiscal de la Federación, en relación con los temas de los supuestos 
para la suspensión del plazo para concluir la revisión fiscal, así como los pará
metros para sancionar al contribuyente y facultades para individualizar las 
multas; sobre lo cual en la sentencia de amparo directo se decidió sobre la cons
titucionalidad de esos preceptos al declarar infundados los conceptos de vio
lación, y en los agravios, el recurrente controvertía las consideraciones por las 
que se resolvieron en ese sentido los conceptos de violación.

12. así, a través del auto aquí recurrido, se indicó que, aun cuando en 
el caso subsistía una cuestión propiamente constitucional, en términos de lo 
previsto en el artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo; no se reunían los requi
sitos de importancia y trascendencia a que se refiere el artículo 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en términos 
de lo dispuesto en el acuerdo General Número 9/2015, del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación.

13. lo anterior, porque sostuvo que sobre los temas referidos existen 
tesis y jurisprudencias de este alto tribunal,3 coincidentes con el sentido del 

2 Foja 22 vuelta del cuaderno relativo al presente recurso de reclamación.
3 la Segunda Sala de este alto tribunal emitió los siguientes criterios:
• tesis 2a. lXXX/2012 (10a.), de rubro: "ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 46a, FraCCióN iV, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que preVÉ la SuSpeNSióN del plaZo mÁXimo 
para CoNCluirla, No Viola loS dereCHoS FuNdameNtaleS a la SeGuridad JurÍdiCa 
Y a la iNViolaBilidad del domiCilio.", publicada en la página 2040, libro Xiii, tomo 3, octubre 
de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época.
• Jurisprudencia 2a./J. 95/2012 (10a.), de rubro: "multaS FiSCaleS. el artÍCulo 82 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, al permitir Su iNdiVidualiZaCióN, No VulNera el priNCi
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fallo recurrido, por tanto la resolución del recurso no daría lugar a generar un 
criterio novedoso en términos de lo dispuesto en el citado acuerdo General 
plenario Número 9/2015.

14. en esas condiciones, al no reunirse los requisitos de importancia y 
trascendencia, se desechó el recurso de revisión hecho valer; esto, con apoyo 
en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, constitucional, 10, fracción Xii, 
y 14, fracción ii, párrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y 91 de la ley de amparo, así como en los puntos primero, inciso 
a), tercero y cuarto, y segundo transitorio del acuerdo General Número 9/2015, 
del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el doce de junio de dos mil quince.

15. ahora bien, en el escrito de agravios en este recurso de reclamación, 
el quejoso disconforme sostiene en esencia lo siguiente:

16. a) Que como se dijo en el capítulo de procedencia del recurso de 
revisión, por virtud de la reforma constitucional, se debe considerar la consti
tucionalidad de las normas que prevén multas entre un mínimo y un máximo, 
por tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe reconsiderar los 
criterios que emitió antes de esa reforma constitucional, pues algunos serán 
obsoletos.

17. b) Que es ilegal el desechamiento del recurso de revisión, porque 
el presidente del alto tribunal, sólo puede calificar los requisitos de inmediata 
apreciación, como es la oportunidad del recurso, la no existencia de una cues
tión de constitucionalidad, así como la falta de legitimación procesal del promo
vente; pero no puede calificar aspectos relativos a los requisitos de importancia 
y trascendencia, porque refiere un estudio profundo sobre el planteamiento 
realizado, esto es, no puede abarcar el examen de los agravios arribando a la 

pio CoNStituCioNal de proporCioNalidad de laS peNaS.", publicada en la página 581, 
libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época.
• Jurisprudencia 2a./J. 96/2012 (10a.), de rubro: "multaS FiSCaleS. el artÍCulo 82 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Que laS eStaBleCe eNtre uN moNto mÍNimo Y uNo mÁXimo, 
No eS iNCoNStituCioNal.", publicada en la página 581, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época. 
• Jurisprudencia 2a./J. 242/2007, de rubro: "multaS. loS preCeptoS Que laS eStaBleCeN 
eNtre uN mÍNimo Y uN mÁXimo, deNtro de uN CoNteXto NormatiVo Que No preVÉ loS 
elemeNtoS Que la autoridad deBe Valorar para FiJar el moNto por el Que Se 
impoNdrÁN, No ViolaN la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", publicada en la página 207, 
diciembre de 2007, tomo XXVi, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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conclusión de que éstos son inoperantes, infundados o fundados, aun bajo 
la premisa de que notoriamente lo sean, de lo contrario, se va a extremos que 
no están previstos en el artículo 91 de la ley de amparo.

18. c) Que en el caso atento al principio pro actione, se debe velar por 
la tendencia a la admisión de los medios de defensa e instancias de los gober
nados, por tanto es ilegal el desechamiento del recurso, además de que el auto 
recurrido se sustenta en la existencia de tesis y jurisprudencias de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de las cuales no se conoce ni la fecha ni la 
naturaleza de los asuntos, como para concluir que sea aplicable en el caso 
concreto.

19. d) Que en el caso se desechó el recurso de revisión sin considerar 
lo que formuló el quejoso en el escrito de agravios en cuanto a la procedencia 
del recurso, en el que sostuvo en síntesis la vigencia de los derechos humanos 
a la efectividad en el acceso a los medios de defensa, y que conforme a la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos del diez de junio de 
dos mil once, se genera la necesidad de atender a la Constitución y no a las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones que la puedan contradecir.

20. para dar respuesta a lo anterior, se tiene que los artículos 107, frac
ción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 81, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente, establecen, de manera coincidente, 
que el recurso de revisión en amparo directo es procedente: (i) cuando se 
decida sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma gene
ral, (ii) cuando se establece la interpretación directa de un precepto constitu
cional o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano es parte, (iii) o bien, si en dichas sentencias se 
omite el estudio de tales cuestiones, a pesar de haber sido planteadas. 

21. lo anterior, siempre que se fije un criterio de importancia y trascen
dencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cum
plimiento de acuerdos generales del pleno.

22. por su parte, el acuerdo General Número 9/2015 del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el diario oficial de la 
Federación, el doce de junio de dos mil quince, reproduce lo anterior y esta
blece que se considerará que la resolución de un amparo directo en revi
sión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando se 
advierta que la resolución del recurso dará lugar a un pronunciamiento 
novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional, también cuando 
lo decidido en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimiento de 
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un criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación relacio
nado con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto 
en contra de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación.

23. al respecto, la Segunda Sala de este alto tribunal emitió la jurispru
dencia 2a./J. 128/2015 (10a.) de contenido siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia. por regla general, las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito en amparo directo son definitivas y sólo de manera extraordinaria, 
pueden impugnarse mediante el recurso de revisión previsto en los artículos 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
81, fracción ii, de la ley de amparo, conforme a los cuales, una vez actualizados 
los presupuestos procesales (competencia, legitimación, oportunidad del 
recurso –en su caso–, entre otros), procede el mencionado medio de defensa 
siempre que: 1) en la sentencia de amparo directo combatida se decida sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma general, o se esta
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional o de los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, o bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de las 
cuestiones referidas, cuando se hubieren planteado en la demanda de ampa
ro; y 2) el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia. ahora bien, con el fin de armonizar la normativa 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con los preceptos citados, el pleno 
emitió el acuerdo General 9/2015 (*), que regula la procedencia del recurso 
de revisión interpuesto contra sentencias de amparo directo, el cual, en vez de 
privilegiar el análisis de los agravios en la revisión, permite al alto tribunal 
hacer una valoración discrecional de los méritos de cada recurso, para deter
minar si a su juicio el asunto reúne los requisitos de importancia y trascen
dencia, para lo cual, su punto segundo señala que la resolución de un amparo 
directo en revisión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia 
cuando: (i) pueda dar lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevan
cia para el orden jurídico nacional; o (ii) lo decidido en la sentencia recurrida 
pueda implicar el desconocimiento de un criterio sostenido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación relacionado con alguna cuestión propiamen
te constitucional, por haberse resuelto contra ese criterio o se hubiere omitido 
aplicarlo."4

4 registro digital: 2010016. Jurisprudencia 2a./J. 128/2015 (10a.), Segunda Sala, Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 344 
«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas».
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24. luego el mismo acuerdo General plenario Número 9/2015, de este 
alto tribunal, en los puntos tercero y cuarto, refiere en la parte de interés que 
en el trámite de los amparos directos en revisión, el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación verificará que se cumplan con los requisitos de 
procedencia relativos a que el recurso sea interpuesto oportunamente y por 
parte legitimada, además que se refiere a una cuestión de constitucionalidad 
y que se surtan los requisitos de importancia y trascendencia, quedando 
facultado el presidente del alto tribunal para desechar de plano el recurso de 
revisión en el supuesto de que no reúna cualquiera de los requisitos de proce
dencia mencionados.

25. en esas condiciones, se tiene que resulta infundado el argumento 
del recurrente sintetizado bajo el inciso b), porque contrario a su exposición, 
no le asiste la razón jurídica al recurrente, ya que el artículo 91 de la ley de 
amparo, establece que el presidente del órgano jurisdiccional calificará la 
procedencia del recurso y lo admitirá o desechará.

26. además, de conformidad con los puntos tercero, fracción iii, y cuarto, 
párrafo primero, del citado acuerdo General plenario Número 9/20015,5 en el 
trámite de los amparos directos en revisión, el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación debe verificar que se cumplan los requisitos de 
procedencia, entre ellos los de importancia y trascendencia, quedando facul
tado el presidente del alto tribunal para desechar de plano el recurso de revi
sión en el supuesto de que no reúna cualquiera de los requisitos, incluidos los 
de importancia y trascendencia.

27. Sin que en el caso beneficie al recurrente la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 101/2010, de contenido siguiente:

"amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia 
Que deBeN Ser reViSadoS por el preSideNte de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o de SuS SalaS. Conforme al artículo 90 de la 
ley de amparo, corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o dese
chándolo. por su parte, los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V y 93 de la ley de amparo; 10, 

5 "tercero. en el trámite de los amparos directos en revisión, el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación verificará que se cumplan los siguientes requisitos de procedencia:
"i. Que el recurso sea interpuesto oportunamente y por parte legitimada;
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fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 
Número 5/1999, de veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve, del 
pleno de este alto tribunal, disponen que los requisitos de procedencia que 
deben calificar el presidente de la Suprema Corte o los de sus Salas son aquellos 
que pueden ser advertidos de una inmediata apreciación, como son: i. la opor
tunidad del recurso; ii. la existencia de un planteamiento de inconstitucionali
dad de una ley o interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal 
(ya sea que se haya planteado en la demanda de amparo directo o que en la 
sentencia a revisar se hubiera omitido su estudio o se hubiera realizado de ma
nera oficiosa por el tribunal Colegiado de Circuito); y, iii. la falta de legitimación 
procesal del promovente del recurso de revisión intentado. lo anterior, en 
virtud de que tales aspectos son susceptibles de apreciarse inmediatamente, 
en tanto que aspectos como la calificación de los agravios propuestos y el 
cumplimiento de los requisitos de importancia y trascendencia requieren forzo
samente un estudio profundo del planteamiento realizado, por lo que en tal 
supuesto corresponde al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o a las Salas respectivas, la realización del tal estudio."6

28. esto, porque si bien es cierto que en esa jurisprudencia se sostuvo 
que el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sólo puede 
verificar los requisitos de inmediata apreciación, pero no los aspectos al cum
plimiento de los requisitos de importancia y trascendencia, porque implica 
un análisis profundo que corresponde al pleno del alto tribunal o a las Salas 
respectivas. 

29. No menos cierto resulta que dicha jurisprudencia se sustenta entre 
otros en el acuerdo Número 5/1999, de veintiuno de junio de mil nove cientos 

"ii. Que en la sentencia recurrida el tribunal Colegiado haya realizado un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de alguna norma general o la interpretación directa de algún precepto cons
titucional o de un derecho humano establecido en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, o que en la demanda se hicieron planteamientos de esa naturaleza, aun 
cuando el tribunal Colegiado de Circuito haya omitido el estudio de tales cuestiones, y
"III. Que se surtan los requisitos de importancia y trascendencia.
"para efectos de la fracción ii de este punto, se considerará omisión en el estudio de las cuestiones 
constitucionales, la que derive de la calificativa de inoperancia, insuficiencia o ineficacia efec
tuada por el tribunal Colegiado de Circuito de los conceptos de violación."
"Cuarto. el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desechará de plano el recurso 
de revisión en el supuesto de que no reúna cualquiera de los requisitos de procedencia previstos en 
el punto anterior.
"Si el recurso reúne los requisitos de procedencia referidos, el presidente decretará su admisión, 
especificando que ello es sin perjuicio del pronunciamiento posterior que realice la instancia cole
giada de este alto tribunal que conozca del asunto, y lo turnará."
6 registro digital: 163235. Jurisprudencia 1a./J. 101/2010, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 71. 
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noventa y nueve, del pleno de este alto tribunal; sin embargo, fue abrogado 
atento al punto segundo transitorio del ahora vigente acuerdo General plena
rio Número 9/2015, conforme al cual se faculta al presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, verificar en el trámite de los amparos directos 
en revisión, si se reúnen los requisitos de importancia y trascendencia.

30. por otra parte, resulta ineficaz el planteamiento sintetizado en el 
inciso c), porque se limita a señalar que el auto recurrido es ilegal, pues para 
indicar que no se satisfacen los requisitos de importancia y trascendencia, se 
sustenta en la existencia de tesis y jurisprudencias de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de las cuales no se conoce ni la fecha ni la naturaleza 
de los asuntos, como para concluir que sean aplicables al caso.

31. Sin embargo, de la lectura del auto recurrido se tiene que en él fue
ron citados los datos de identificación de la tesis y jurisprudencia ahí referidas, 
así como sus rubros de los cuales se conocen los temas a que se refieren; de 
manera que si el recurrente consideraba que no eran aplicables al caso, debió 
formular los argumentos necesarios para demostrarlo, circunstancia que no 
realizó en este recurso, lo cual corrobora la ineficacia de su planteamiento.

32. por lo demás, resultan ineficaces los restantes argumentos del 
recurrente sintetizados en los incisos a), c) –parte inicial– y d), por los que re
fiere en síntesis que se debe velar por la tendencia a la admisión de los medios 
de defensa e instancias de los gobernados, además, que para desechar el 
recurso de revisión, en el auto recurrido no se tomó en cuenta el capítulo de 
procedencia que formuló el quejoso en su escrito de agravios, en el cual sos
tuvo en síntesis la vigencia de los derechos humanos a la efectividad en el 
acceso a los medios de defensa, y que conforme a la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos del diez de junio de dos mil once, se genera la 
necesidad de atender a la Constitución y no a las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones que la puedan contradecir; y que por virtud de aquella reforma 
constitucional, se debe considerar la constitucionalidad de las normas que 
prevén multas entre un mínimo y un máximo, por tanto la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación debe reconsiderar los criterios que emitió antes de esa refor
ma constitucional, pues algunos serán obsoletos.

33. lo anterior, porque no hace ilegal al acuerdo aquí recurrido, la cir
cunstancia de que el presidente de este alto tribunal no se haya referido 
expre samente al capítulo de procedencia del recurso que el quejoso formuló 
en su escrito de expresión de agravios.
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34. en tanto que al resolver el amparo directo en revisión 1511/2012,7 esta 
Segunda Sala sostuvo que la reforma al artículo 1o. constitucional de diez de 
junio de dos mil once, no significa que la jurisprudencia emitida en términos 
de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo abrogada, se torne obsoleta, pues 
por el contrario, continúan vigentes. 

35. lo anterior quedó reflejado en la tesis aislada 2a. lXX/2012 (10a.), 
de esta Segunda Sala, de contenido siguiente:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN Y loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la reForma al 
artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011, No impliCa Que la emitida CoN aNterioridad a 
aQuÉlla Se torNe oBSoleta. la citada reforma que dio origen a la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, no implica que la jurisprudencia 
emitida en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, con ante
rioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el contrario, sigue vigente y obliga en 
términos de los indicados preceptos mientras no se reforme dicha ley. No obsta 
a lo anterior el hecho de que tomando como sustento el cambio de paráme
tros que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, los órganos 
autorizados para integrar jurisprudencia puedan variar algunos de los crite
rios sostenidos tradicionalmente, atendiendo para ello a las particularidades 
de cada asunto."8

36. Corrobora lo anterior, que el artículo transitorio de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, establece que la jurispru
dencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley.9

37. de lo anterior, esta Segunda Sala concluye que la expedición de la 
nueva ley de amparo, ni la reformas constitucionales de seis y diez de junio 

7 Fallado por unanimidad de cinco votos en sesión de cuatro de julio de dos mil doce, bajo la 
ponencia del ministro José Fernando Franco González Salas.
8 registro digital: 2001668. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 1217.
9 en estos términos se ha pronunciado esta Segunda Sala, al resolver en sesión de doce de agosto 
de dos mil quince, el amparo directo en revisión 2340/2015. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros: eduardo medina mora i. (ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas y presidente alberto pérez dayán. ausente: la ministra margarita Beatriz luna ramos.
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de dos mil once, han derogado per se las jurisprudencias hasta antes emitidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

38. máxime que la recurrente no demuestra en este asunto, que la tesis 
y jurisprudencia citados en el auto recurrido, para establecer que no se cum
plían los requisitos de importancia y trascendencia, al no ser un tema novedoso, 
precisamente por la existencia de esos criterios.

39. por último, no se desconoce el derecho de protección judicial, sin 
embargo, no tiene el alcance de soslayar los presupuestos necesarios para la 
procedencia de los medios de impugnación que los gobernados «tienen» a su 
alcance.

40. apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 98/2014 (10a.), de esta 
Segunda Sala, de contenido siguiente:

"dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCa
CióN reSpeCto de loS preSupueStoS proCeSaleS Que riGeN la 
FuNCióN JuriSdiCCioNal. Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso 
a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es 
que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos proce
sales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gober
nados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de observar los demás principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de 
esos órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes 
en el juicio."10

41. en consecuencia, debido a lo infundados e ineficaces que resulta
ron los argumentos de agravio propuestos, se declara infundado el presente 
recurso de reclamación, por tanto, se confirma el auto recurrido.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

10 registro digital: 2007621. Jurisprudencia 2a./J. 98/2014 (10a.), Segunda Sala, Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 909 «y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas».
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primero.—es infundado el recurso de reclamación.

SeGuNdo.—Se confirma el acto recurrido.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, y, en su oportunidad, 
archívese el asunto como concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora 
icaza, Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y el presidente alberto 
pérez dayán. el ministro José Fernando Franco González Salas votó en contra. 
Fue ponente el ministro Juan N. Silva meza.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE 
LA nACIÓn Y dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuI
to. LA REFoRMA AL ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PuBLI
CAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE 
JunIo dE 2011, no IMPLICA QuE LA EMItIdA Con AntERIoRI
dAd A AQuéLLA SE toRnE oBSoLEtA. la citada reforma que 
dio origen a la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
no implica que la jurisprudencia emitida en términos de los artículos 
192 y 193 de la ley de amparo abrogada, con anterioridad a aquélla, se 
torne obsoleta, por el contrario, sigue vigente y es obligatoria. No obsta 
a lo anterior, el hecho de que tomando como sustento el cambio de pará
metros que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, los 
órganos autorizados para integrar jurisprudencia puedan variar algu
nos de los criterios sostenidos tradicionalmente, atendiendo para ello 
a las particularidades de cada asunto.

2a./J. 10/2016 (10a.)
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amparo directo en revisión 1596/2015. desarrollo ibero americano, S.a. de C.V. 8 de julio 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretaria: paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 502/2015. patricia ofelia uribe iniesta. 26 de agosto de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretario: adrián González utusástegui.

Contradicción de tesis 182/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito y primero en materia administrativa del Cuarto Circuito. 30 de septiembre 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan 
N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: José 
Fernando Franco González Salas. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: daniel Álva
rez toledo.

amparo directo en revisión 4035/2015. Benito melesio arroyo macín. 18 de noviembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. 
ausente: alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
taria: maura angélica Sanabria martínez.

recurso de reclamación 1127/2015. José luis rivera mota. 25 de noviembre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disidente: José Fernando 
Franco González Salas. unanimidad de votos con el criterio contenido en esta tesis. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: adrián González utusástegui.

tesis de jurisprudencia 10/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veinte de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. Son InEFICACES LoS AgRAVIoS 
QuE CoMBAtEn LAS ConSIdERACIonES dE LA RESoLuCIÓn dIC
tAdA En CuMPLIMIEnto QuE no FuERon oBJEto dE AnÁLISIS 
En EL AMPARo.

reCurSo de iNCoNFormidad 1152/2015. 25 de NoViemBre de 
2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN 
N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraN Co GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe aNtoNio mediNa GaoNa.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es competente para conocer el presente recurso de 
inconformidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 201, fracción i y 
203 de la ley de amparo; 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013; toda vez que se promueve en contra de la 
resolución por la que se declaró cumplida la sentencia dictada en un juicio de 
amparo directo en materia laboral, que causó estado con posterioridad al tres 
de abril de dos mil trece, y no es necesaria la intervención del tribunal pleno 
para su resolución.

SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el recurso de inconformi
dad se interpuso dentro de los quince días a que se refiere el artículo 202 de 
la ley de amparo, toda vez que la resolución que tuvo por cumplida la ejecu
toria de amparo, se notificó personalmente a la parte quejosa principal, por con
ducto de su autorizado, el martes ocho de septiembre de dos mil quince2 
y surtió efectos al día hábil siguiente, esto es, el miércoles nueve, por lo que el 
plazo para la promoción oportuna de la inconformidad transcurrió del jueves 
diez de ese mes al jueves uno de octubre; consecuentemente, si el escrito 
en el cual se interpuso el medio de impugnación de que se trata, se presentó ante 
el tribunal Colegiado del conocimiento, el martes quince de septiembre, su 
promoción es oportuna.3

de igual forma, el presente recurso de inconformidad es procedente, 
toda vez que fue interpuesto por parte legítima, en este caso, se trata del direc
tamente quejoso **********, por conducto de su apoderado **********, a 
quien se le reconoció la personalidad desde el acuerdo de admisión del juicio 
constitucional y, además, se intentó contra la determinación por la que el tri
bunal Colegiado del conocimiento declaró cumplida la ejecutoria de amparo.

terCero.—Consideraciones y fundamentos. Como cuestión pre
via es importante tener presente que los artículos 196 y 201, fracción i, de la 
ley de amparo, establecen lo siguiente:

2 Foja 272 del juicio de amparo directo.
3 debiéndose descontar los días 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de septiembre, al haber sido inhábiles, por 
ser sábados y domingos; así como el día 16 de ese mes, en términos de lo previsto en los artícu
los 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.
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"Artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de 
la autoridad responsable de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso 
y, en su caso, al tercero interesado, para que dentro del plazo de tres días 
manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de amparo directo la 
vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente 
al en que haya tenido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, 
podrá comparecer la persona extraña a juicio para defender su interés.

"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin 
ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en 
que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o 
defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.

"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin 
excesos ni defectos.

"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, 
ordenará el archivo del expediente.

"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correcta
mente o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribu
nal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 de esta ley."

"Artículo 201. el recurso de inconformidad procede contra la resolu
ción que:

"i. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del ar
tículo 196 de esta ley;

"ii. declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la 
misma u ordene el archivo definitivo del asunto;

"iii. declare sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto 
reclamado; o

"iV. declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimiento 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad."

de los numerales transcritos se desprende que, una vez transcurrido el 
plazo otorgado a las partes para que manifiesten lo que a su interés legal con
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venga, en relación con el cumplimiento dado por la autoridad responsable a 
la sentencia dictada en un juicio de amparo directo, con o sin desahogo de la 
vista, el tribunal Colegiado de Circuito debe emitir resolución en la que deter
mine si se encuentra o no cumplida, o bien, si se incurrió en exceso o defecto 
en su ejecución, o si existe imposibilidad para acatarla, en la inteligencia de 
que la ejecutoria de amparo sólo se puede declarar cumplida cuando los debe
res impuestos en la misma se encuentren satisfechos en su totalidad, esto es, 
sin excesos ni defectos.

en tal contexto, la materia del recurso de inconformidad que se hace 
valer en contra de la resolución que declara cumplida la sentencia dictada en 
un juicio de amparo directo, estriba en analizar si los deberes impuestos en la 
misma se encuentran cabalmente satisfechos, pues sólo así se podrá estimar 
que la resolución impugnada se encuentra ajustada a derecho.

ahora bien, en la ejecutoria materia de análisis, de treinta de abril de 
este año, el tribunal Colegiado, respecto del quejoso principal, en lo condu
cente, consideró:

"• por otra parte, el quejoso invoca como violación procesal que, la 
Junta responsable desechó la confesional a cargo del secretario general, direc
tor, administrador y gerente de la unión demandada, ofrecida en su escrito de 
pruebas bajo el inciso V, lo que transgrede el artículo 776 de la ley Federal del 
trabajo, y cita como apoyo la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘prueBa CoNFeSioNal a CarGo 
de direCtoreS, admiNiStradoreS o GereNteS de la empreSa de
maNdada. al oFreCerla eN tÉrmiNoS del artÍCulo 787 de la leY 
Federal del traBaJo, el traBaJador No eStÁ oBliGado a dar SuS 
NomBreS.’

"este argumento es fundado, en atención a las siguientes consideracio
nes: (transcribe)

"para acreditar los hechos narrados en su demanda, el apoderado del 
actor, en el escrito de ofrecimiento de pruebas de cinco de febrero de dos mil 
trece (fojas 170 a 173) ofreció el siguiente medio de prueba:

"‘V. la CoNFeSioNal, que estará a cargo del SeCretario GeNeral, 
direCtor, admiNiStrador y GereNte de la demandada **********, prueba 
que deberá de ser desahogada de manera personalísima por dicho absolvente, 
en la fecha y hora señalada por esta autoridad, con las posiciones que se le 
formulen relacionadas con todos los puntos de hechos del escrito inicial de 
demanda …’
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"por consiguiente, es ilegal el desechamiento de la prueba confesional 
ofrecida por la parte actora a cargo del secretario general, director, adminis
trador y gerente de la unión demandada, bajo el argumento a que se ha hecho 
alusión, esto es, que no aportaron mayores datos de identificación y, al no 
estimarlo así, la responsable transgredió en perjuicio de la quejosa las leyes 
del procedimiento, en términos de la fracción iii del artículo 172 de la ley de 
amparo, lo que a su vez trascendió al resultado del laudo impugnado, entre 
otras cosas, porque la Junta concluyó que el hoy inconforme no demostró el 
despido alegado, lo que pudo haber sido distinto, de no haber esgrimido la res
ponsable tal razonamiento al pronunciarse sobre dicha prueba, por lo que 
es necesario conceder la protección federal solicitada, a fin de que la Junta 
reponga el procedimiento. 

"• por otra parte, el quejoso aduce que la Junta responsable transgre
dió las leyes del procedimiento al desechar las posiciones marcadas con los 
numerales 20 a 24 y 23 a 27, formuladas a la ********** y al demandado físico 
**********, respectivamente, por no guardar relación con la litis, contravi
niendo lo dispuesto por el artículo 790 de la ley Federal del trabajo, pues 
contrario a lo sostenido por la citada autoridad, la litis se fijó en acreditar los 
puntos que fueron negados por los demandados y, en tal virtud, se formularon 
las siguientes posiciones: (transcribe).

"es fundado el anterior concepto de violación.

"en este tenor, en su escrito de ofrecimiento de pruebas, el actor ofreció 
la confesional a cargo de los demandados, ********** y **********, la cual 
fue admitida por la Junta responsable en la audiencia de ofrecimiento y admi
sión de pruebas de veintiuno de marzo de dos mil catorce, y señaló las nueve 
horas del veinticinco de abril de esa anualidad para su desahogo.

"el apoderado del actor, mediante escritos de veinticuatro de abril de 
dos mil catorce, exhibió los pliegos de posiciones que deberían desahogar los 
demandados, las cuales fueron calificadas de legales por la autoridad respon
sable en la diligencia de veinticinco de ese mismo mes y año, con excepción de 
las marcadas con los números 20 a 24, respecto de la unión demandada y 23 
a 27, por lo que hacía al demandado físico, bajo la consideración de que éstas 
no guardaban relación con la litis planteada.

"dicha determinación deviene ilegal pues, como se vio, la parte actora 
reclamó de la parte demandada el pago de las prestaciones consistentes en 
fondo de ahorro, caja de ahorro, despensa, premio de puntualidad y premio de 
asistencia, entre otros, en los términos precisados en su escrito de demanda.



711TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"por tanto, contrario a lo sostenido por la Junta responsable, las posicio
nes formuladas a los absolventes, relativas al pacto con el actor de las aludidas 
prestaciones extralegales, sí guardan relación con la litis, por ende, su dese
chamiento deviene ilegal y trasciende al resultado del fallo, ya que se trata de 
un hecho controvertido que trató de probar el actor, en tanto que los deman
dados alegaron que éstas resultaban improcedentes." 

en consecuencia, otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal, 
para el efecto de que:

"... la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado y vía repo
sición del procedimiento, admita la confesional a cargo del secretario general, 
director, administrador y gerente de la unión demandada y la desahogue, asi
mismo, deberá calificar de legales las posiciones formuladas por el apoderado 
del actor en sus escritos de veinticuatro de abril de dos mil catorce, marcadas 
con los números 20 a 24, respecto de la unión demandada y 23 a 27, por lo que 
hacía al demandado físico y fijar fecha y hora para el desahogo de la confesio
nal a cargo de los demandados; hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción 
resuelva lo que proceda conforme a derecho. ..."

en cumplimiento a lo anterior, la Junta responsable llevó a cabo varias 
actuaciones con el fin de cumplir con el fallo protector, en los términos que 
más adelante se detallará.

por acuerdo de once de agosto siguiente, se dio vista a las partes para que 
en el plazo de diez días, manifestaran lo que a su derecho conviniera. la parte 
quejosa presentó escrito objetando el cumplimiento, básicamente, con la mis
ma inconformidad que aduce ahora en sus agravios, como sigue:

"• existe defecto en el cumplimiento, pues uno de los lineamientos del 
amparo es precisamente para que se admitiera la prueba confesional a cargo 
del secretario general, director, administrador y gerente de la unión deman
dada y la desahogue en su totalidad, pero la responsable si bien en acuerdo de 
veinte de mayo de dos mil quince, admitió dicha probanza y ordenó su desaho
go, también es verdad que, de las audiencias de tres y quince de junio y uno de 
julio siguientes, se desprende que sólo desahogó la confesional a cargo del 
secretario general de la unión demandada, sin hacerlo a cargo del director, 
administrador y gerente de la unión demandada, pues la responsable realiza 
una regularización completamente contraria a derecho en el sentido de que 
supuestamente no existen tales funcionarios, siendo esto contrario a lo orde
nado en la ejecutoria de amparo, no obstante que se exhibieron los pliegos de 
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posiciones respectivos para cada uno de los absolventes –secretario general, 
director, administrador y gerente–."

mediante acuerdo plenario de siete de septiembre de dos mil quince, 
el tribunal Colegiado del conocimiento declaró que la sentencia de amparo 
había quedado cumplida, lo que esta Segunda Sala estima ajustado a 
derecho.

en efecto, mediante oficio **********, recibido el dieciocho de mayo de 
dos mil quince, la autoridad responsable remitió copia certificada del acuerdo 
del catorce anterior, en el que dejó insubsistente el laudo reclamado.4

por diverso oficio **********, recibido el día veinte del citado mes, ad
juntó copia certificada del acuerdo de esa propia fecha, en el que nuevamente 
dejó insubsistente el laudo reclamado y ordenó la reposición del proce
dimiento, por lo que admitió a trámite la prueba confesional a cargo del 
secretario general, director, administrador y gerente de la **********, 
**********, **********, ********** y **********, **********. 

asimismo, calificó de legales las posiciones marcadas con los nume
rales 20 a 24 que fueron formuladas a la citada unión demandada. también, 
calificó de legales las posiciones marcadas con los numerales 23 a 27 que fue
ron formuladas al demandado físico **********. lo anterior, porque dijo fueron 
formuladas conforme a derecho y tener relación con la litis planteada. por 
último, señaló fecha y hora para la audiencia de desahogo de pruebas (tres 
de junio de dos mil quince).5

posteriormente, por oficio **********, recibido ante el tribunal Cole
giado el ocho de junio siguiente, la responsable adjuntó copia certificada de 
diversas cédulas de notificación y de la audiencia de desahogo de pruebas 
de tres de junio último,6 en la que, respecto al aludido desahogo de la confe
sional a cargo del demandado, la Junta acordó:

"… haciéndole saber a la parte actora que en cuanto a la solicitud de 
tener por confeso al director, administrador y gerente de la unión demandada, 
dígasele que no ha lugar acordar favorable su petición, en virtud que la figura 
de director, administrador y gerente, no existen, ya que no se trata de una So
ciedad mercantil, sino que se trata de una unión la cual se rige por un Comité 

4 Fojas 141 a 143 del juicio de amparo directo.
5 Fojas 150 a 152 ídem.
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ejecutivo siendo éste el órgano en el que depositan la representación de la 
**********, radio taxis, Servicio especial Sectorizado, Servicio especial Forá
neo, mini taxis, Colectivos Similares y Conexos del municipio del Centro, como 
se desprende del artículo 24 contenido en los estatutos que claramente esta
blece que el Comité ejecutivo estará integrado de la siguiente manera: secre
tario general, secretario del interior, secretario del exterior, secretario de actas 
y acuerdos, secretario de trabajo y Conflictos, secretario tesorero, Comisión 
de prevención Social, Comisión de Honor y Justicia, Comisión de Gestoría, y 
la persona facultada para absolver posiciones en su nombre y representación 
recae en las obligaciones del secretario general como se advierte la fracción XVi 
del artículo 25 de los estatutos de la unión, por lo anterior los pliegos de posi
ciones exhibidos para que absuelva el director, administrador y gerente de la 
unión, se agregan a los autos únicamente para constancia sin que surta efec
tos legal alguno, y esta autoridad del trabajo sólo tomará en cuenta el pliego 
de posiciones exhibido para que absuelva el secretario de la unión demandada, 
ordenándose continuar con el desahogo."

más adelante de esa misma audiencia, la Junta tuvo por presente al de
mandado físico **********, para el efecto de desahogar las posiciones mar
cadas con los numerales 23 a 27, lo que se llevó a cabo en los términos que a 
continuación se describen: "reSpueStaS.– 23r.–No. 24r.–No. 25r.–No. 26r.–
No. 27r.–No. (…) por lo que se tiene por celebrada y desahogada la prueba 
CoNFeSioNal a CarGo del demaNdado FÍSiCo el C. ********** …"

acto seguido, se señaló nueva fecha para continuar con la audiencia, 
esto es, el quince de junio siguiente.

por oficio **********, la Junta remitió en copia certificada otras cédu
las de notificación y la continuación de la citada audiencia celebrada el quince 
de junio,7 en la que consta que se iba a desahogar la confesional a cargo de 
**********, en su carácter de "secretario general" de la demandada, 
pero el apoderado acompañó un certificado médico para justificar su inasis
tencia, por lo que se citó para una nueva audiencia, a celebrarse el uno de julio 
de este año.

más adelante, por oficio **********, se acompañó copia certificada de 
la diversa acta de desahogo de pruebas, pero ahora de uno de julio,8 de la que 

6 Fojas 168 a 182 ibídem.
7 Fojas 189 a 197 ibídem.
8 Fojas 204 a 208 ibídem.
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se desprende que compareció a desahogar la confesional el nombrado 
**********, en su carácter de "secretario general" de la demandada, y, en 
un primer momento, contestó con un "No" a todas las preguntas que se le 
hicieron, esto es, de la 1 a la 37; luego, se le hicieron otras preguntas, marcadas 
con los numerales 23 a 27, respondidas en los mismos términos.

enseguida, aparece el oficio **********, recibido el nueve de julio, en el 
tribunal Colegiado, mediante el cual, la responsable adjuntó en copia certifi
cada el acuerdo del día anterior, en el que tuvo por recibidos los alegatos de 
la parte actora y demandada; escritos que también adjunta.9

por último, mediante oficio **********, recibido el siete de agosto últi
mo, el presidente de la Junta acompañó en copia certificada el nuevo laudo 
de la propia fecha, con el que informó que dio cumplimiento a la ejecutoria de 
mérito.10

Como se advierte de los razonamientos precedentes, es incuestionable 
que el fallo protector ha quedado cumplido, como ya se dijo, pues se cumplieron 
a cabalidad los lineamientos exigidos, esto es, sin exceso ni defecto.

de ahí que resulten ineficaces los agravios hechos valer por el incon
forme, ya que, en lo que interesa, respecto a la prueba confesional a cargo del 
secretario general, director, administrador y gerente de la unión demandada 
–única dolencia–, la Junta responsable cumplió desde el momento en que la 
admitió a trámite, ordenó su desahogo y verificó éste; y si bien, como lo 
menciona aquél en sus agravios, se cumplió sólo a través del secretario general, 
de ninguna manera ello origina un defecto en el cumplimiento del fallo pro
tector, toda vez que la Junta advirtió un aspecto técnico que impidió la auto
nomía de la prueba para los susodichos director, administrador y gerente, ya 
que se probó que no existían esas figuras de representación en la organización 
de la demandada, recayendo ésta en el citado secretario general, es decir, se 
cumplió con su desahogo, que es lo que realmente interesa para efectos del 
amparo.

es verdad que la concesión, en este punto, se dio para que se desahogara 
la prueba, en relación con las personas que ocupaban todos esos puestos; 
sin embargo, es de tomar en consideración que el tribunal Colegiado se limitó 

9 Fojas 215 a 231 ibídem.
10 Fojas 238 a 246 ibídem.
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a analizar que había sido ilegal su desechamiento y dispuso que se admitiera, 
pero partiendo de la base de los términos en que fue ofrecida por el pro
pio quejoso en el juicio laboral –según quedó asentado–; de lo que resulta 
que el examen constitucional comprendió únicamente la fase de admisión, pero 
no la siguiente etapa vinculada a la pertinencia procesal, que fue donde la 
Junta, con libertad de jurisdicción, advirtió el aspecto técnico señalado que 
impidió el desahogo en la forma expresamente pedida por el actor.

en consecuencia, los términos y condiciones bajo los cuales tuvo lugar 
el desahogo de la confesional cuestionada, no formaron parte de los lineamien
tos del tribunal Colegiado y, por ende, tampoco de su cumplimiento, sino que 
atienden al aspecto medular que debía verificar la Junta responsable, se reitera, 
con libertad de jurisdicción.

tiene aplicación al caso, la tesis 2a. CV/2015 (10a.), de título y subtítulo 
siguientes:

"reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNeFiCaCeS loS aGraVioS 
eN loS Que Se CueStioNaN CoNSeCueNCiaS GeNeradaS iNdireCta
meNte por el CumplimieNto de la eJeCutoria proteCtora Que No 
FueroN oBJeto de aNÁliSiS eN el amparo.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 60/2014 
(10a.) (*), sostuvo que al no existir, además del recurso de inconformidad, 
otro medio de defensa para garantizar la efectividad de la sentencia protectora 
o corregir los posibles excesos o defectos en su observancia, corresponde al 
juzgador vigilar, a través de ese medio de impugnación, la satisfacción de los 
deberes impuestos a las autoridades responsables, dejando a salvo del estu
dio únicamente las consecuencias derivadas del propio cumplimiento. en ese 
sentido, la materia de análisis en el recurso de inconformidad debe atender a 
los alcances fijados por la acción constitucional, así como al límite señalado 
en la ejecutoria en que se otorgó el amparo, sin excesos ni defectos, y no a la 
legalidad de la resolución emitida por la autoridad responsable en aspectos 
novedosos que no fueron analizados por el juzgador de amparo, pues si bien 
es cierto que el artículo 196 de la ley de amparo establece que el órgano juris
diccional puede analizar el exceso en que incurra la responsable al dictar la 
resolución en cumplimiento, también lo es que ello lo obliga a estudiar si las 
consecuencias generadas con motivo del cumplimiento pueden ser objeto de 
estudio en el recurso de inconformidad, para lo cual deben tomarse en cuenta 
los lineamientos precisados en la concesión del amparo. por tanto, no puede 
analizarse el cumplimiento de la autoridad responsable sobre cuestiones res
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pecto de las cuales no estaba vinculada; de ahí que los agravios formulados 
para impugnar dichos argumentos resulten ineficaces."11

Cuarto.—decisión. en atención a las consideraciones que antece
den, es dable concluir que el acuerdo plenario de siete de septiembre de dos 
mil quince, dictado por los magistrados integrantes del tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Circuito, mediante el cual tuvieron por 
cumplida la ejecutoria de amparo, se encuentra ajustado a derecho y, en con
secuencia, la presente inconformidad es procedente pero infundada.

por lo antes expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—es procedente pero infundado el recurso de inconfor 
midad.

SeGuNdo.—Se confirma la resolución recurrida.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver

11 décima Época, registro digital: 2010162, instancia: Segunda Sala, tipo de tesis: aislada. mate
ria común. tesis 2a. CV/2015 (10a.), Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de octubre 
de 2015 a las 11:00 horas «Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 23, tomo ii, 
octubre 2015, página 2095.»
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sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. Son InEFICACES LoS AgRA
VIoS QuE CoMBAtEn LAS ConSIdERACIonES dE LA RE
SoLuCIÓn dICtAdA En CuMPLIMIEnto QuE no FuERon 
oBJEto dE AnÁLISIS En EL AMPARo. la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
60/2014 (10a.) (*), sostuvo que al no existir, además del recurso de incon
formidad, otro medio de defensa para garantizar la efectividad de la 
sentencia protectora o corregir los posibles excesos o defectos en su 
observancia, corresponde al juzgador vigilar, a través de ese medio de 
impugnación, la satisfacción de los deberes impuestos a las autorida
des responsables, dejando a salvo del estudio únicamente las conse
cuencias derivadas del propio cumplimiento. en ese sentido, la materia 
de análisis en el recurso de inconformidad debe atender a los alcances 
fijados por la acción constitucional, así como al límite señalado en la 
ejecutoria en que se otorgó el amparo, sin excesos ni defectos, y no a 
la legalidad de la resolución emitida por la autoridad responsable en 
aspectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador de ampa
ro, pues si bien es cierto que el artículo 196 de la ley de amparo esta
blece que el órgano jurisdiccional puede analizar el exceso en que incurra 
la responsable al dictar la resolución en cumplimiento, también lo es 
que ello lo obliga a estudiar si las consecuencias generadas con motivo 
del cumplimiento pueden ser objeto de estudio en el recurso de incon
formidad, para lo cual, deben tomarse en cuenta los lineamientos pre
cisados en la concesión del amparo. por tanto, no puede analizarse el 
cumplimiento de la autoridad responsable sobre cuestiones respecto de 
las cuales no estaba vinculada; de ahí que los agravios formulados para 
impugnar dichos argumentos resulten ineficaces.

2a./J. 14/2016 (10a.)

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 60/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 741, con el 
título y subtítulo: "iNCoNFormidad. el JuZGador de amparo deBe aSeGurarSe Que Se 
materialiCeN loS deBereS impueStoS a la autoridad reSpoNSaBle eN la SeNteN
Cia proteCtora."
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recurso de inconformidad 778/2015. mecano inmobiliaria, S.a. de C.V. 2 de septiembre 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre
tario: alfredo Villeda ayala.

recurso de inconformidad 860/2015. Comisión Federal de electricidad. 18 de noviembre 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan 
N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. 
ausente: alberto pérez dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: 
alfredo Villeda ayala.

recurso de inconformidad 934/2015. david Ventura Barrera magallanes. 18 de noviem
bre de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna 
ramos. ausente: alberto pérez dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
Secretario: alfredo Villeda ayala.

recurso de inconformidad 1148/2015. Guillermo Vázquez alva y otros. 25 de noviembre 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica 
Sanabria martínez.

recurso de inconformidad 1152/2015. Francisco pereyra lópez. 25 de noviembre de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

tesis de jurisprudencia 14/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE REVISIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. Su IntERPo
SICIÓn RESuLtA oPoRtunA Aun CuAndo oCuRRA AntES dE 
QuE InICIE EL CÓMPuto dEL PLAZo RESPECtIVo. 

amparo direCto eN reViSióN 199/2015. 28 de maYo de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: HÉCtor orduÑa SoSa.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso.1

SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el recurso de revisión se 
interpuso en tiempo2 y, por parte con legitimación.3

terCero.—Antecedentes relevantes.

I. Antecedentes del laudo reclamado

el doce de junio de dos mil trece, el ahora recurrente promovió juicio 
laboral en el que demandó de las empresas ahora terceras interesadas la reins
talación y diversas prestaciones derivadas del despido que supuestamente 
ocurrió el tres de junio de dos mil trece. 

en audiencia de veintiséis de agosto de dos mil trece, el actor desistió 
de la demanda mas no de la acción promovida en contra de **********.

el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se emitió el laudo reclamado en 
el que se absolvió a **********, de la reinstalación y pago de salarios caídos, 

1 este recurso se interpuso contra una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito 
en un juicio de amparo laboral, cuya materia corresponde a la especialidad de esta Sala, y no se 
considera necesaria la intervención del tribunal pleno. esta determinación se funda en lo dis
puesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 81, fracción ii, 83 y 96 de la ley de amparo en vigor; 11, fracción V, y 21, fracción Xi, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto primero, fracción i, del 
acuerdo Número 5/1999, y puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, ambos 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
2 la resolución combatida se notificó por lista a la parte quejosa el cinco de enero de dos mil 
quince (foja 76 del cuaderno de amparo), por lo que dicha notificación surtió efectos el día hábil 
siguiente, esto es, el seis de enero. de esta manera, si el recurso fue intentado el quince de diciem
bre de dos mil catorce, es decir, antes de que le fuera notificada por lista la resolución recurrida, 
derivado del conocimiento que tuvo la parte quejosa por la publicación en internet de la senten
cia el doce de diciembre de dos mil catorce, entonces debe considerarse que su presentación 
fue oportuna. 
lo anterior de conformidad con la tesis aislada 2a. lXXiii/2012 (10a.) de esta Segunda Sala, cuyo 
rubro dice: "reCurSo de reViSióN eN el JuiCio de amparo. Su iNterpoSiCióN reSulta 
oportuNa auN CuaNdo oCurra aNteS de Que iNiCie el Cómputo del plaZo reSpeC
tiVo." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre 
de 2012, página 2037, registro digital: 2002030)
3 el recurso fue firmado por **********, quien promueve como apoderado del quejoso. tal calidad 
le fue reconocida por la Junta responsable en auto de veintiséis de agosto de dos mil trece, por lo 
que cuenta con legitimación procesal para interponer el presente recurso, en términos de los artícu
los 6o. y 11 de la ley de amparo (foja 59 del cuaderno del juicio laboral).
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pero condenó al pago de aguinaldo, prima vacacional, tiempo extraordinario 
y fondo de ahorro, devengados en dos mil trece.

II. Amparo directo principal

en el primer concepto de violación planteó la invalidez del auto inicial 
del juicio laboral, en virtud de que no contiene los nombres de los integrantes de 
la Junta responsable ni del secretario. 

en el segundo concepto de violación hizo valer que el juicio debió se
guirse conforme a las disposiciones de la ley Federal del trabajo vigentes 
antes del primero de diciembre de dos mil doce, ya que la relación laboral 
inició en dos mil ocho, a pesar de que solicitó en la demanda inicial que se 
aplicara la legislación vigente al momento en que inició la relación de trabajo. 
asimismo expuso que el artículo 48 de dicho ordenamiento jurídico es con
trario a los derechos de los trabajadores protegidos en el artículo 123 consti
tucional, en diversos instrumentos internacionales, y además, contraviene el 
principio de no regresividad en la protección de los derechos humanos. 

IV (sic). Consideraciones de la sentencia recurrida

declaró infundados los motivos de disenso en los que hizo valer la inva
lidez del auto de radicación del juicio laboral con base en la tesis de rubro: 
"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa 
del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeN
GaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo 
iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma."

al respecto, consideró que conforme al artículo 217 de la ley de amparo 
y lo resuelto por esta Segunda Sala en la solicitud de sustitución de jurispru
dencia 2/2014, el criterio jurisprudencial invocado por el quejoso cobra vigen
cia respecto de actuaciones procesales o intermedias, sentencias, laudos o 
resoluciones que ponen fin al juicio, dictadas a partir del once de diciembre 
de dos mil trece, y no respecto de las acontecidas con anterioridad, pues de 
lo contrario se daría una aplicación retroactiva al criterio mencionado.

en esa tesitura, concluyó que la actuación referida por el quejoso no se 
rige por la jurisprudencia que invocó, porque se llevó a cabo el doce de junio 
de dos mil trece, esto es, antes de su inicio de vigencia. asimismo, consideró 
que dicha actuación tampoco es contraria al artículo 721 de la ley Federal del 
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trabajo, en tanto que éste sólo hace referencia al requisito de la firma de quie
nes emiten las resoluciones, mas no así que deban contener sus cargos, nom
bres y apellidos.

por otro lado, consideró fundado pero inoperante el segundo concepto 
de violación, en la parte en la que se duele de que la Junta laboral no se pro
nunció en relación con la solicitud que hizo en su demanda, en el sentido de 
que se llevara el juicio conforme al proceso y derechos sustantivos estipulados 
en la ley Federal del trabajo de mil novecientos setenta (1970) y sus reformas 
de mil novecientos ochenta (1980) y no conforme a las modificaciones que 
sufrió la ley Federal del trabajo en el año dos mil doce.

Si bien, la Junta del conocimiento omitió proveer sobre tal petición, lo 
cierto es que a nada práctico conduciría el otorgarle la protección constitucio
nal para el efecto de que esa autoridad laboral emitiera el pronunciamiento 
correspondiente. Se aprecia que al caso particular le son aplicables las refor
mas a la ley Federal del trabajo, vigentes a partir del uno de diciembre de dos 
mil doce, por lo que no puede pretender que el proceso laboral se siga conforme 
a las disposiciones anteriores de la citada legislación.

además, en el estudio oficioso que hace respecto del presente asunto, el 
tribunal Colegiado estimó correcta la determinación de la Junta laboral, al tener 
por acreditado que el actor dio por concluida de manera voluntaria la relación 
de trabajo que lo unía con la demandada el tres de junio de dos mil trece.

así las cosas, es que devino también correcta la absolución que hizo 
la Junta del conocimiento a favor de **********, respecto de la acción prin
cipal consistente en la reinstalación, así como en su caso, del pago de indem
nización constitucional, veinte días de salarios, salarios caídos y prima de 
antigüedad.

por otro lado, en suplencia de la queja deficiente, el tribunal advirtió una 
incorrecta motivación en la cuantificación del aguinaldo, vacaciones y prima 
vacacional, y una incorrecta apreciación de la prestación de pago extraordi
nario, la cual se reclamó por todo el tiempo que duró la relación laboral, pero no 
se limitó al dos mil trece. por tal motivo concedió la protección constitucional 
a fin de subsanar tales violaciones, mediante los efectos que precisó en la sen
tencia recurrida y que no son materia de este recurso de revisión. 

V (sic). Agravios



722 FEBRERO 2016

en el primer agravio, se inconforma con lo resuelto por el tribunal Cole
giado respecto a la invalidez del auto de radicación de doce de junio de dos mil 
trece. agrega que también es inválida el acta de la audiencia de ley de veinti
séis de agosto de ese año. invoca la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 
151/2013 (10a.) de esta Segunda Sala. Considera que deben invalidarse tales 
actuaciones por ser contrarias al artículo 16 constitucional. 

refiere que aun cuando el juicio laboral se inició antes de que fuera 
obligatorio tal criterio jurisprudencial, éste debió aplicarse con base en el ar
tículo 14 constitucional, dado que ya era vinculante cuando se falló el juicio 
de amparo. asimismo, contrariamente a lo sostenido por el tribunal Colegiado, 
se pudo haber aplicado "la irretroactividad de la ley", puesto que lo que preten
día el quejoso era reponer el procedimiento y ello no perjudica al actor, sino 
que da seguridad y certeza jurídica en cada una de las actuaciones laborales. 
Considera que el tribunal Colegiado debió apartarse de la jurisprudencia en 
que se basó para declarar infundado el concepto de violación, porque ésta no lo 
favorece.

en el segundo agravio, argumenta que el juicio laboral debió haberse 
seguido conforme lo solicitó el quejoso (con normas vigentes antes del uno 
de diciembre de dos mil doce), debido a la inconstitucionalidad del artículo 
48 de la ley Federal del trabajo. además expresa que al aplicarse tales dispo
siciones se da efecto retroactivo a la ley, en violación del artículo 14 constitu
cional. alega que la reforma a la ley Federal del trabajo que entró en vigor en 
diciembre de dos mil doce es regresiva, pues elimina derechos ya reconocidos, 
ejercidos y gozados por los trabajadores, como el de estabilidad en el empleo, 
nivel de protección de salario, condiciones de trabajo. Cita normas y criterios 
internacionales en relación con el principio de progresividad en materia de 
protección de los derechos humanos.

Cuarto.—Procedencia. en los artículos 107, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos4 y 81, fracción ii, de la ley 

4 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa 
de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la
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de amparo,5 se establecen dos requisitos genéricos de procedencia del recur
so de revisión tratándose de amparo directo.

tales requisitos fueron precisados en la jurisprudencia 2a./J. 149/2007, de 
rubro: "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCe
deNCia.",6 la cual se considera aplicable en términos del artículo sexto tran
sitorio del decreto por el cual se emitió la nueva ley de amparo, ya que las 
disposiciones que regulan el recurso de revisión contra sentencias de ampa
ro directo son coincidentes en lo sustancial con los de la ley anterior.

Como primer requisito, se exige que subsista en esta instancia una cues
tión constitucional y, para ello, es necesario que en la sentencia recurrida se 
actualice cualquiera de estos tres supuestos:

1. Se haya resuelto sobre la constitucionalidad de normas generales.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del pleno. 
la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
5 "artículo 81. procede el recurso de revisión:
"…
"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos gene
rales del pleno.
"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
6 "del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 5/1999, emitido por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, 
séptimo párrafo, constitucional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso 
a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al analizarse la proce
dencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, en principio: 1) la existencia de 
la firma en el escrito u oficio de expresión de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legiti
mación procesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la cons
titucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o bien, si en 
dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren plan
teado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de 
importancia y trascendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno 
de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cumplen los 
restantes." (Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVi, agosto de 2007, página 615, registro digital: 171625)
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2. Se haya establecido la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, o bien, de los derechos humanos reconocidos en los tratados inter
nacionales en los que el estado mexicano sea parte.

3. Se haya omitido decidir sobre esos temas, siempre que hubieran sido 
planteados en la demanda de amparo directo.

Como segundo requisito, es necesario que la resolución de la cuestión 
constitucional implique fijar un criterio de importancia y trascendencia de confor
midad con los acuerdos emitidos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. en el acuerdo Número 5/1999, emitido por el pleno de este alto 
tribunal, se establecieron las bases generales para la procedencia y tramitación 
de los recursos de revisión en amparo directo, y en el punto primero, fracción i, 
inciso b), segundo párrafo, de ese instrumento normativo, se definió cuándo 
un asunto entraña importancia y trascendencia,7 y los casos en que se consi
dera por regla general que un asunto no reúne tales condiciones; a saber: 

1. exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado.

2. No se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, 
sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se 
advierta queja deficiente que suplir.

3. en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente.

No obstante que puede considerarse que se reúne el primer requisito 
de procedencia, en este caso no se surte el segundo.

de la demanda de amparo se obtiene que el quejoso planteó la incons
titucionalidad del artículo 48 de la ley Federal del trabajo. pese a que, en la 
sentencia recurrida no existe pronunciamiento expreso respecto de dicho 
planteamiento. 

Sin embargo, dicho segundo agravio es ineficaz. por una parte, el incon
forme no concreta en su planteamiento cuál es la norma y el motivo por el cual 

7 Se entenderá que un asunto es importante cuando de los conceptos de violación (o del plan
teamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente), se vea que los argumentos (o 
derivaciones) son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascenden
te cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio 
que tenga efectos sobresalientes en la materia de constitucionalidad.
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estima inconstitucional la reforma a la ley Federal del trabajo que entró en 
vigor el uno de diciembre de dos mil doce. por otra parte, si bien es cierto que 
cita el artículo 48 del referido ordenamiento, también lo es que tanto en el 
laudo como en la sentencia recurrida, se determinó que la relación laboral 
terminó por renuncia del trabajador. ello es así, pues el artículo impugnado 
regula las prestaciones a que tiene derecho el trabajador con motivo del 
despido, mas no cuando el vínculo termina por renuncia.

Con motivo de la anterior determinación, al no estar aplicado el precepto 
impugnado en el laudo reclamado ni en la sentencia recurrida, no es posible 
el análisis de su constitucionalidad en el presente amparo, conforme a la juris
prudencia 2a./J. 53/2005, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"amparo direCto CoNtra leYeS. reQuiSitoS para Que proCeda 
aNaliZar Su CoNStituCioNalidad, CuaNdo Se impuGNeN por Su 
apliCaCióN eN el aCto o reSoluCióN de oriGeN Y No Se aCtualiCe 
la HipóteSiS de SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 
BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo (materia admiNiStratiVa).—
Cuando el juicio de amparo directo derive de un juicio de nulidad en el que se 
controvierta un acto o resolución en que se hubiesen aplicado las normas 
generales controvertidas en los conceptos de violación, y no se actualice el 
supuesto de suplencia de la queja previsto en el artículo 76 bis, fracción i, de 
la ley de amparo, para que proceda el estudio de su constitucionalidad, es 
necesario que se satisfagan los siguientes requisitos: 1. Que se haya aplicado 
la norma controvertida; 2. Que cause perjuicio directo y actual a la esfera jurí
dica del quejoso; 3. Que ese acto de aplicación sea el primero, o uno pos
terior, distinto de las aplicaciones que realice la autoridad jurisdiccional 
durante el procedimiento natural, siempre que no exista consentimiento, por 
aplicaciones anteriores a la emisión de la resolución o acto impugnado en el 
juicio de nulidad, pues de lo contrario serían inoperantes los argumentos 
relativos, aun bajo la premisa de que la norma reclamada se hubiese aplicado 
nuevamente durante el juicio natural."8

No pasa inadvertido que el recurrente, también hizo valer que el tribu
nal Colegiado de Circuito debió considerar aplicable la ley Federal del trabajo 
vigente al momento en que inició la relación laboral, mas no la que estuvo en 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo de 2005, página 
478, registro digital: 178539.
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vigor al iniciar el juicio laboral. Sin embargo, tal planteamiento también es 
ineficaz, dado que resulta una cuestión de legalidad no analizable en el pre
sente recurso, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 88/2004, de rubro: "reVi
SióN eN amparo direCto. No proCede CuaNdo Se reClama la apli 
CaCióN retroaCtiVa de uNa leY, por tratarSe de uNa CueStióN de 
leGalidad."9

tampoco pasa inadvertido que el tribunal Colegiado emitió considera
ciones respecto a la aplicación retroactiva de la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 
(10a.),10 y que en su primer agravio insiste en su aplicación retroactiva confor
me al artículo 14 constitucional.

la cuestión planteada en dicho agravio se relaciona más bien con la 
aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), y se dirigen a –o implican– 
la revisión de la tesis 2a./J. 62/2014 (10a.)11 en la que se determinó el ámbito 

9 "Conforme a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 83, fracción V, de la ley de amparo, el recurso de revisión procede en contra de sen
tencias dictadas en amparo directo, cuando el tribunal Colegiado de Circuito se pronuncie sobre 
la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución. 
por tanto, si en una sentencia de esa naturaleza se resuelve que la autoridad responsable, al aplicar 
una disposición de observancia general desconoció las prerrogativas que una norma de anterior 
vigencia confirió al gobernado, resulta evidente que no se reúnen los requisitos de procedencia 
del mencionado recurso, pues no se decidió sobre la constitucionalidad de la disposición, ni en las 
consideraciones conducentes se fijó el alcance del primer párrafo del artículo 14 constitucional 
acudiendo a algún método de interpretación jurídica, sino que el órgano de control se limitó a 
determinar el ámbito temporal de validez de la norma y a verificar la situación concreta de la que
josa, para determinar si la respectiva autoridad realizó su aplicación correctamente, respetando 
las situaciones jurídicas concretas o los derechos adquiridos que un gobernado, antes de la entrada 
en vigor de aquélla, había incorporado a su esfera jurídica, lo que únicamente se traduce en pre
cisar cuáles son tales situaciones o prerrogativas y en qué medida las afecta el acto reclamado." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 427, 
registro digital: 181018)
10 "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y 
apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe 
uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su 
Firma." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviem
bre de 2013, página 573, registro digital: 2004830)
11 "JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: ‘aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriS
diCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, 
SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.’. ÁmBito temporal 
de apliCaCióN." (Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo 
de 2014, página 1089, registro digital: 2006547)
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temporal de aplicación de la referida tesis jurisprudencial. ambas tesis entra
ñan criterios de legalidad respecto a las formalidades que deben revestir las 
actuaciones judiciales y la forma de aplicar la jurisprudencia en términos del 
artículo 217 de la ley de amparo. 

Cabe destacar que esta Segunda Sala ha sostenido que, por regla gene
ral, los temas de aplicación de jurisprudencia son temas de legalidad y única
mente se convertirían en temas de constitucionalidad como excepción, en el 
supuesto de que la aplicación de criterios jurisprudenciales implicara direc
tamente o por analogía, la declaratoria de inconstitucionalidad del precepto 
que se cuestiona en conceptos de violación.

Sin embargo, el planteamiento del quejoso no implica una cuestión de 
constitucionalidad analizable en esta instancia. en él se solicita la aplicación 
retroactiva de una jurisprudencia de legalidad y la aplicación e interpretación del 
artículo 721 de la ley Federal del trabajo,12 y tal impugnación únicamente se 
basa en la incorrección del criterio o en que regula su ámbito temporal de apli
cación, sin concretar un planteamiento de control constitucional, sea porque 
se impugne la constitucionalidad de una norma general, o se solicite la inter
pretación directa de un precepto constitucional. 

aunado a lo anterior, aun cuando se estimara que en su agravio se soli
cita la interpretación directa del artículo 14 constitucional, tal motivo de incon
formidad resulta ineficaz, en virtud de que, al resolver la contradicción de tesis 
357/2014, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dejó sin efectos la jurisprudencia, cuya aplicación solicita el inconforme, de 
modo que su pretensión no encuentra sustentó ya en los criterios vinculantes 
de este alto tribunal. Como consecuencia, el criterio vinculante sobre las forma
lidades de las resoluciones judiciales corresponde a la tesis p./J. 7/2015 (10a.), 
de rubro y texto siguientes:

"aCtoS Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. para dotarloS de 
ValideZ e ideNtiFiCar al FuNCioNario Que iNterViNo eN Su emiSióN, 
BaSta CoN Que ÉSte imprima Su Firma o rÚBriCa eN el doCumeNto, 
Siempre Que Su NomBre, apellidoS Y CarGo puedaN ideNtiFiCarSe 

12 "artículo 721. todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el secretario, excepción 
hecha de las diligencias encomendadas a otros funcionarios; lo actuado en las audiencias se 
hará constar en actas, las que deberán ser firmadas por las personas que en ellas intervinieron, 
quieran y sepan hacerlo. Cuando algún integrante de la Junta omitiere firmar las actas de las dili
gencias en las que estuvo presente se entenderá que está conforme con ellas. de las actas de las 
audiencias se entregará copia autógrafa a cada una de las partes comparecientes."
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eN diVerSo apartado de la reSoluCióN o del eXpedieNte de Que 
Se trate, iNCluSiVe por otroS medioS. la firma se erige como signo, 
rúbrica o carácter de autoría de alguien que al estar contenido en determinado 
documento o acto, se entiende vinculado con sus efectos jurídicos inheren
tes. Bajo este contexto de función identificadora, para tener como autor de un 
documento a una persona determinada, su firma o rúbrica colocada al pie es 
idónea para identificarla; en ese sentido, se entiende que firma y rúbrica son 
la misma cosa, por tener éstas una función equivalente. así, se concluye que 
para dotar de validez a un acto o una resolución jurisdiccionales y, además, para 
identificar al funcionario que intervino en su emisión, basta con que éste im
prima su firma o rúbrica en el documento; de ahí que resulte innecesario que 
asiente su nombre, apellidos y cargo, al no ser elementos inherentes a ésta, 
siempre que estos datos puedan identificarse en diverso apartado de la reso
lución judicial, o del propio expediente, inclusive pudiera ser que a través de 
otros medios esta información sea determinable para las partes, para los fines 
que a sus intereses convenga, como pudiera ser denunciar cualquier conducta 
irregular en que presuntamente hubiesen incurrido los autores de la actua
ción judicial. lo anterior, sin perjuicio de que cada entidad federativa en sus 
respectivas legislaciones, eventualmente, pueda establecer requisitos adicio
nales, tales como el nombre y el cargo de los funcionarios que intervienen en 
la emisión del acto."13

dado que en esta instancia no subsiste cuestión constitucional alguna, 
esta Segunda Sala advierte que en la especie no se actualizan los requisitos de 
procedencia del recurso de revisión intentado y, por ende, debe desecharse.

Sin que sea óbice a lo anterior que el recurrente guarde la calidad de 
trabajador y, por ende, se ubique dentro del supuesto de suplencia de la queja 
deficiente previsto en el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo vigente, 
toda vez que esa prerrogativa no comprende el alcance de soslayar los requi
sitos de procedencia que en materia impugnativa dispone el propio artículo 107, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

No es óbice para desechar el recurso que el presidente haya admitido 
el recurso, dado que esa resolución no es definitiva ni causa estado, pues deriva 
de un examen preliminar; por consiguiente, si con posterioridad se advierte que 
el recurso de revisión interpuesto es improcedente, éste debe desecharse.

13 esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013 y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, 
página 5.
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resulta aplicable a lo anterior, la tesis de jurisprudencia que a conti
nuación se cita: 

"reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieN
to de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.—la admisión del recurso de revisión 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una 
resolución que no es definitiva, ya que el tribunal pleno está facultado, en la 
esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la proce
dencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento."14

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión.

notifíquese; devuélvanse los autos a su lugar de origen con testimo
nio de esta resolución y, en su oportunidad, archívese este asunto como total
mente concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas (ponente), mar
garita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVISIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. Su In
tERPoSICIÓn RESuLtA oPoRtunA Aun CuAndo oCuRRA 
AntES dE QuE InICIE EL CÓMPuto dEL PLAZo RESPECtIVo. 

14 pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, 
página 19, registro digital: 196731. 
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el artículo 86 de la ley de amparo establece que el plazo para interpo
ner el recurso de revisión es de 10 días, y acorde con el diverso 22 de la 
misma ley, donde se precisan las reglas para el cómputo de los plazos 
en el juicio de amparo, en ellos se incluirá el día del vencimiento. de esta 
manera, de la interpretación de ambos preceptos se concluye que, al 
fijar un plazo para la interposición del recurso, el legislador quiso esta
blecer un límite temporal a las partes para ejercer su derecho de revisión 
de las resoluciones dictadas dentro del juicio de amparo, a fin de gene
rar seguridad jurídica respecto a la firmeza de esas decisiones jurisdic
cionales; sin embargo, las referidas normas no prohíben que pueda 
interponerse dicho recurso antes de que inicie el cómputo del plazo, 
debido a que esa anticipación no infringe ni sobrepasa el término pre
visto en la ley.

2a./J. 16/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 916/2014. roberto Curiel ortega. 28 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sana
bria martínez.

amparo directo en revisión 3496/2014. Benito Jaime muñoz Cerón. 5 de noviembre de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secre
taria: Georgina laso de la Vega romero.

amparo directo en revisión 4787/2014. Servicio Valsequillo, S.a. de C.V. 4 de marzo de 
2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco Gon
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

amparo directo en revisión 4990/2014. Calizas industriales del Carmen, S.a. de C.V. 29 de 
abril de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i.; en su ausencia hizo suyo el asunto marga
rita Beatriz luna ramos. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

amparo directo en revisión 199/2015. aldo alán Gallegos Vargas. 28 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

tesis de jurisprudencia 16/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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RECuRSo JudICIAL EFECtIVo. EL JuICIo dE AMPARo CuMPLE 
Con LAS CARACtERÍStICAS dE EFICACIA E IdonEIdAd A LA LuZ 
dEL ARtÍCuLo 25 dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERE
CHoS HuMAnoS.

amparo eN reViSióN 820/2015. 4 de NoViemBre de 2015. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; VotaroN CoN SalVedad 
marGarita BeatriZ luNa ramoS, JuaN N. SilVa meZa Y eduardo 
mediNa mora i. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
SeCretaria: JoCelYN moNtSerrat meNdiZaBal FerreYro.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión.1

SeGuNdo.—oportunidad. resulta innecesario realizar el cómputo 
de mérito, debido a que el tribunal Colegiado del conocimiento ya se ocupó de 
ese aspecto, concluyendo que los recursos de revisión se presentaron de forma 
oportuna.

terCero.—Legitimación. el recurso de revisión proviene de parte 
legitimada para ello.2

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución 
Federal; 83 de la ley de amparo vigente; 11, fracción V, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; puntos segundo y tercero, en relación con el diverso cuarto, 
fracción i, inciso b), del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado el veintiuno de 
mayo de dos mil trece en el diario oficial de la Federación.
en efecto, la competencia de este alto tribunal se surte porque el recurso se interpuso en contra 
de una resolución dictada en audiencia constitucional, respecto de un juicio de amparo indirecto 
en el que se impugnó la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de diversos preceptos de una 
ley local, concretamente de los artículos 116, 117, 126 y 128 de la ley del Sistema de Seguridad 
pública para el estado de Jalisco, a la luz del derecho de acceso a la justicia y del principio de 
igualdad, reconocidos en la Constitución General y en el Convenio relativo a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación suscrito por el estado mexicano; por lo que si bien de conformi
dad con el punto cuarto, fracción i, inciso b), del acuerdo General plenario Número 5/2013, la 
competencia para conocer de esta clase de asuntos está delegada a los tribunales Colegiados 
de Circuito, lo cierto es que se actualiza una excepción a dicho supuesto, en atención a que la 
resolución del recurso implica definir los alcances de un derecho humano reconocido en los 
tratados internacionales suscritos por el estado mexicano.
2 lo anterior es así, porque fue suscrito por **********, el cual tiene el carácter de autorizado en 
términos amplios del quejoso, según se le reconoció su personalidad mediante acuerdo de dieci
siete de mayo de dos mil trece, dictado por el Juez de distrito.
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Cuarto.—Antecedentes. para una mayor comprensión del asunto, 
así como para delimitar la litis de este recurso de revisión, a continuación se 
relatan los antecedentes relevantes del caso.

• el veintiocho de febrero de dos mil trece, el entonces secretario de 
Seguridad pública, prevención y reinserción Social del estado de Jalisco, 
**********, dictó un acuerdo en el que ordenó el inicio del procedimiento de 
responsabilidad administrativa en contra del elemento operativo **********, 
el cual tenía el cargo de **********, adscrito a la ********** de Seguridad 
pública del estado de Jalisco, desempeñando sus funciones como ********** 
en el área ********** de la dirección General de la academia de policía y 
Vialidad del estado de Jalisco.

al elemento policiaco **********, se le imputó la presunta sustracción 
intencional de diversos medicamentos y equipo médico del área ********** 
de la citada institución académica, lo que se consideró que encuadraba en 
las causas de responsabilidad administrativa descritas en el artículo 106, frac
ciones XiV, XV, XVi, XXi y XXVii, de la ley del Sistema de Seguridad pública 
para el estado de Jalisco.

• el veinticinco de abril de dos mil trece, el fiscal general del estado de 
Jalisco dictó resolución definitiva en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa **********, en la que resolvió lo siguiente:

"terCera. es de decretarse y se decreta la remoción de sus funciones 
del elemento operativo **********, **********, adscrito a la ********** de 
Seguridad pública del estado, sanción que empezara (sic) a surtir sus efectos 
a partir del momento en el que se notifique la presente resolución, en virtud 
de haberse acreditado que incurrió con su conducta en lo establecido por el 
artículo 106, fracciones XiV, XV, XVi, XXi y XXVii de la ley del Sistema de Segu
ridad pública para el estado de Jalisco …"

• inconforme con esa determinación, el quince de mayo de dos mil 
trece el elemento operativo ********** promovió juicio de amparo indirecto, 
el cual quedó radicado ante el Juez primero de distrito en materias adminis
trativa y de trabajo en el estado de Jalisco, bajo el expediente **********.

• los argumentos que hizo valer el quejoso son, en síntesis, los 
siguientes:

I. Conceptos de violación sobre temas de legalidad:

• en el primer concepto de violación alegó que la autoridad instructora 
carecía de competencia material para integrar y sustanciar el procedimiento 
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de responsabilidad instaurado en su contra, ya que el artículo 119 de la ley del 
Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, así como su diverso 
cuarto transitorio, disponen que dichos procedimientos estarán a cargo de 
los órganos de control interno hasta en tanto se establezca la instancia que 
para tal efecto se debe crear conforme a las disposiciones aplicables, alegando 
que a la fecha no había sido emitido el reglamento o estatuto orgánico en el que 
se definan las áreas y funciones de la Fiscalía General del estado y de su 
órgano de control interno.

• en el segundo concepto de violación afirmó que la mayoría de las 
conductas que motivaron la apertura del procedimiento de responsabilidad 
nunca acontecieron o carecían de relación con los hechos, pues no es acep
table que una sola conducta infractora actualice cinco hipótesis de responsa
bilidad distintas –las contempladas en las fracciones XiV, XV, XVi, XXii y XXVii 
del artículo 106 de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de 
Jalisco– y más aún, que esa circunstancia haya motivado la imposición de una 
sanción más elevada. asimismo, señaló que la autoridad responsable nunca 
especificó qué conductas en concreto fueron cometidas por el quejoso, pues 
las fracciones normativas a las que hizo referencia, enuncian un sinnúmero 
de hipótesis de responsabilidad.

• en el tercer concepto de violación alegó que nunca se acreditó la 
sustracción de medicina y equipo médico del área de trabajo del quejoso, por 
lo que no se respetó el principio de presunción de inocencia, el cual afirma 
que es aplicable al procedimiento administrativo de responsabilidad.

Sobre este punto, señaló que fue removido de su cargo indebidamente, 
en virtud de que en el procedimiento de origen, la autoridad debía acreditar el 
acto de sustracción, la intención del elemento policiaco, la calidad de bienes 
muebles de los objetos supuestamente sustraídos, así como que fueran de la 
propiedad de la entidad pública, por lo que al no haber sido demostrados 
esos extremos, no se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 106 de la ley 
del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco.

• en el cuarto concepto de violación argumentó que en el procedimiento 
de origen no se cumplió la formalidad de la fracción i del artículo 126 de la 
ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, la cual dispone 
que el proyecto de resolución deberá contener un extracto del escrito inicial 
o de contestación del elemento operativo; por lo que, al no contar la resolución 
reclamada con dicho elemento, se genera una afectación al debido proceso.

• en el quinto concepto de violación alegó que es inconstitucional su 
remoción del cargo, en virtud de que, las pruebas aportadas fueron indebida



734 FEBRERO 2016

mente valoradas por la autoridad responsable, pues ésta les otorgó pleno 
valor probatorio pese a las deficiencias que presentaban y a la falta de relación 
con los hechos. asimismo, señaló que los documentos exhibidos, el acta cir
cuns tanciada de hechos, las notas informativas y el recibo de recepción del 
material repuesto no constituyen documentales públicas, ya que sus suscrip
tores carecen de fe pública.

• en el sexto concepto de violación sostuvo que la autoridad responsa
ble hizo una indebida argumentación respecto de la graduación de la sanción 
impuesta al quejoso, ya que es erróneo considerar que su conducta generó 
un desabasto de los medicamentos del área **********, cuando posterior
mente se hizo un inventario que arrojó una dotación de cuatrocientos noventa 
cajas de analgésicos. además, es incorrecta la valoración del daño causado, 
en virtud de que el quejoso repuso a la entidad pública el material médico 
supuestamente sustraído. Finalmente, afirmó que en el factor de reinciden cia, 
no se le debió considerar la sanción que se le impuso en el año dos mil cinco, ya 
que esa pena se encuentra prescrita y no debe trascender de manera per
manente a la vida profesional del quejoso.

• en el séptimo concepto de violación refirió que el acuerdo de inicio 
del procedimiento de responsabilidad, carece de la firma autógrafa de la auto
ridad responsable y la resolución definitiva le fue entregada en copia simple, 
lo que desde su punto de vista lo colocó en un estado de incertidumbre, en 
virtud de que ignora si realmente fue voluntad del fiscal general del estado 
incoar y resolver el procedimiento instaurado en contra del quejoso.

II. Conceptos de violación sobre aspectos de constitucionalidad 
y convencionalidad de las normas impugnadas.

• en el octavo concepto de violación señaló que la ley del Sistema de 
Seguridad pública para el estado de Jalisco, concretamente sus artículos 
116, 126 y 128, no permiten el agotamiento de medios ordinarios de defensa, 
lo que viola las garantías judiciales reconocidas en el artículo 25 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y el diverso artículo 123, apar
tado B, fracción Xiii, de la Constitución General, el cual establece la posibilidad 
de los elementos de seguridad pública de acudir a los órganos jurisdiccionales 
para combatir la terminación de la relación administrativa que guarden con 
el estado.

a mayor abundamiento, sostiene que lo anterior merma significativa
mente la posibilidad de defensa, pues anteriormente por disposición reglamen
taria era posible recurrir en sede administrativa cualquier resolución que 



735TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

causara un perjuicio al individuo, por lo que la redacción actual de la ley im
pugnada, es contraria a la Constitución General y a los pactos internacionales 
en materia de derechos humanos.

• en el noveno concepto de violación adujo que es inconstitucional la ley 
del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, específicamente 
su artículo 117, porque no permite, en caso de resolución favorable, obtener el 
pago de la percepción diaria, sueldo, salarios caídos o retribución del elemento 
policiaco, que se generen desde la fecha en que se decretó su separación y 
hasta que agoten las instancias de amparo correspondientes.

en ese sentido, sostiene que el precepto impugnado excede lo dispuesto 
en la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, pues si bien 
señala que en caso de separación sólo ha lugar al pago de una indemniza
ción y demás prestaciones a que tenga derecho, lo cierto es que la Segunda 
Sala ya definió este último concepto, en el sentido de que comprende el pago 
de la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, 
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios o cualquier otro concepto 
que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios; por lo que 
resulta innegable que en esos conceptos se ubican los salarios caídos.

• en el décimo y último conceptos de violación argumentó que la ley del 
Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco es inconvencional, 
porque impide a los elementos policiacos la oportunidad de ser reincorpo
rados en su cargo para el caso de que su separación resulte ilegal, por lo que 
se viola el principio pro persona respecto del alcance y contenido jurídico del 
Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, 
el cual supera la restricción que impone la Constitución General.

en ese sentido, solicita que le sea inaplicada la restricción de la frac
ción Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, ya que discrimina a los 
elementos de seguridad pública respecto de los beneficios que tienen el resto 
de los trabajadores burocráticos y privados, pues nunca habrá lugar a la rein
corporación, como sí sucedería con otra clase de trabajadores.

además, el citado Convenio relativo a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación ordena a los estados a propiciar un trato igualitario entre 
los trabajadores y eliminar cualquier forma de discriminación, lo que en la 
especie no cumple la Constitución General, la cual coloca a los elementos ope
rativos en un régimen diferenciado respecto del resto de los trabajadores.

a mayor abundamiento, concluyó en el sentido que la restricción cons
t itucional de mérito no se compensa con el pago de una indemnización, ya 
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que ésta jamás podrá remediar o sustituir la pérdida de su empleo como poli
cía, además de que se incurre en el absurdo de considerar que la violación a 
derechos fundamentales es reparable mediante el pago de una compensa
ción económica, supuesto que sólo opera cuando no es posible restituir las 
cosas al estado que guardaban con antelación al daño.

• desahogados los trámites procesales en todas sus etapas, el veinti
uno de febrero de dos mil catorce, el Juez de distrito dictó sentencia, en la 
que resolvió negar el amparo.

• inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión, el cual 
quedó radicado ante el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito con el número de expediente **********.

Seguidos los trámites de ley, en sesión de dos de octubre de dos mil 
catorce, el aludido órgano jurisdiccional dictó sentencia, en la que resolvió 
revocar la sentencia recurrida y ordenó la reposición del juicio de amparo, 
atento a lo siguiente:

"en concordancia con dicha precisión, de la demanda de amparo, en 
particular de los conceptos de violación octavo, noveno y décimo, este órgano 
jurisdiccional advierte la mención de los artículos 116, 117, 126 y 128, de la ley 
del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco y de planteamien
tos que formuló en su contra.

"este tribunal considera, acorde con los criterios judiciales citados, 
que el juzgador debió advertir que el promovente de la demanda reclamó 
dichos preceptos legales y que no señaló autoridad responsable alguna que 
hubiera participado en su proceso de creación y puesta en vigor, por lo 
que debió prevenirlo para que aclarara si era su deseo «señalar a» alguna 
autoridad o autoridades como responsables.

"por tanto, esa omisión del juzgador de prevenir al quejoso conforme a 
lo previsto en el artículo 114 de la ley de amparo, no obstante la irregularidad 
en la demanda de amparo, implica una violación a las normas del proce
dimiento que rigen el procedimiento en el juicio de amparo.

"en tales condiciones, advertida la violación procesal destacada, a fin 
de que no se deje en estado de indefensión a la parte quejosa y recurrente, 
pro cede revocar la sentencia y ordenar la reposición del procedimiento de 
amparo, para que se le prevenga, a fin de que de manera personal y no por 
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conducto de autorizado, aclare cuál o cuáles de las autoridades que partici
paron en el proceso de creación y puesta en vigor de las normas que señaló 
como impugnadas en el apartado relativo a los conceptos de violación, así como 
lo que reclama de cada una y seguido el juicio, resuelva lo que corresponda."

• en cumplimiento a esa determinación, mediante acuerdo de catorce 
de octubre de dos mil catorce, el Juez de distrito repuso el procedimiento y 
requirió a la parte quejosa en los términos que anteceden.

• mediante escrito presentado el veintitrés de octubre de dos mil cator
ce, el quejoso amplió su demanda de amparo en contra de los artículos 116, 
117, 126 y 128 de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de 
Jalisco, por considerar que coartan su derecho de defensa, al no establecer 
medios ordinarios para ello, así como no permitir el goce, en caso de resolu
ción favorable, del pago de la percepción diaria del sueldo ni la reincorporación 
a su cargo de **********.

• Seguido el trámite procesal, el veintidós de enero de dos mil quince, 
el Juez de distrito dictó sentencia, en la que resolvió sobreseer en parte y 
negar el amparo en otra, en atención a las siguientes consideraciones:

I. Precisión de los actos reclamados:

el Juez de distrito señaló con el carácter de actos reclamados: a) la 
resolución dictada en el procedimiento administrativo de responsabilidad y 
su ejecución; y, b) el proceso legislativo de la ley del Sistema de Seguridad 
pública para el estado de Jalisco, en específico, sus artículos 116, 117, 126 y 128.

II. Estudio de las causales de improcedencia.

en este apartado, se sobreseyó en relación con el director del periódico 
oficial "el estado de Jalisco", porque la publicación de la ley impugnada no 
fue combatida por vicios propios.

a su vez, se sobreseyó en relación con el director de asuntos Jurídicos 
y dictamen legislativo del Congreso del estado de Jalisco, así como del sub
secretario de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, en virtud 
de que negaron la existencia de los actos reclamados y el quejoso fue omiso 
en desvirtuar esas negativas.

III. Constitucionalidad de las normas impugnadas.

en este apartado, se declararon ineficaces los conceptos de violación, 
por considerar que de manera alguna evidencian la contradicción de los pre
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ceptos impugnados con el texto la Constitución General. además, se estable
ció que si bien la ley impugnada no permite la interposición de algún medio 
ordinario de defensa, ello no coloca al quejoso en estado de indefensión en 
tanto que tiene a su alcance el juicio de amparo.

III. Sobre la legalidad de la resolución dictada en el procedimiento 
administrativo de responsabilidad y su ejecución.

en este apartado, se desestimaron los conceptos de violación del que
joso, bajo el razonamiento de que la autoridad responsable sí tiene facultades 
para instaurar el procedimiento de sanción en contra del quejoso, atento a los 
artículos 7o. y cuarto transitorio de la ley del Sistema de Seguridad pública 
para el estado de Jalisco, así como con fundamento en el acuerdo delegato
rio de facultades en favor de diversos servidores públicos de la Secretaría de 
Seguridad pública, prevención y reinserción Social del estado.

asimismo, se sostuvo que si bien la resolución reclamada no es del 
todo ortodoxa, lo cierto es que la conducta del quejoso encuadra de alguna 
manera en las hipótesis de cada de una de las fracciones XiV, XV, XVi, XXVii y 
XXi del artículo 106 de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado 
de Jalisco, ya que al estar comisionado para realizar tareas de **********, en 
el área **********, tenía acceso a las medicinas e instrumentos médicos que 
sustrajo y aprovechó para sí; incurrió en faltas de probidad; desobediencia 
a su superior jerárquico, en relación con la obligación de conservar el equipo 
médico y las medicinas; y faltó al deber de desempeñar sus labores con inten
sidad, cuidado y esmero apropiados, por lo que se consideró que las impu
taciones formuladas en su contra no son inaplicables o imprecisas como lo 
alegó el quejoso.

por otro lado, declaró ineficaces los conceptos de violación en los que 
se alegó que la conducta del elemento operativo no encuadraba en la hipótesis 
de responsabilidad, así como que se valoraron incorrectamente las pruebas. 
lo anterior, porque de las constancias de autos se acreditó el acto de sustrac
ción y ocultamiento de diversos medicamentos y equipo médico; que éstos 
tenían la calidad de bienes muebles; que éstos eran propiedad de la entidad 
pública; y, que el elemento operativo obró intencionalmente.

en seguida, declaró ineficaz el argumento relativo a que no se cumplió 
la formalidad prevista en el artículo 126 de la ley del Sistema de Seguri dad 
pública para el estado de Jalisco, porque en la resolución reclamada no se 
contiene el extracto del escrito de contestación del elemento operativo. al res
pecto, se sostuvo que si bien la resolución no contiene ese requisito, lo cierto 
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es que la autoridad administrativa atendió a la totalidad de los planteamien
tos del elemento policiaco, por lo que no se viola el principio del debido 
proceso.

Finalmente, consideró correcta la graduación de la sanción impuesta al 
quejoso, en tanto que la autoridad administrativa consideró la gravedad de 
la conducta, los daños causados a la dependencia, los daños infligidos a la 
ciuda danía, las prácticas que vulneran el funcionamiento de la dependencia, 
la reincidencia del responsable (consistente en que una ocasión anterior al 
quejoso se le sancionó por la sustracción de material de curación), la catego
ría o jerarquía del quejoso, las circunstancias y medios de ejecución, las cir
cunstancias socioeconómicas del infractor, el monto del beneficio obtenido y 
la intencionalidad o culpa.

• en contra de esa determinación, mediante escrito presentado el 
cinco de febrero de dos mil quince, el autorizado de la parte quejosa interpuso 
recurso de revisión, el cual quedó radicado en el Quinto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, bajo el expediente **********.

• posteriormente, en sesión de cuatro de junio de dos mil quince, el 
referido órgano jurisdiccional dictó sentencia, en la que resolvió dejar firme 
el sobreseimiento decretado por el Juez de distrito y reservó jurisdicción a 
este alto tribunal, para que se pronunciara sobre la constitucionalidad y con
vencionalidad de los preceptos impugnados.

QuiNto.—Agravios. las manifestaciones que en vía de agravios pro
pone la parte quejosa, son las que a continuación se sintetizan:

I. Agravios sobre aspectos de legalidad.

• en el primer agravio alegó que el Juez de distrito estudió deficiente
mente el concepto de violación referente a la competencia de la dirección 
General Jurídica y de la dirección de lo Contencioso de la Fiscalía General del es
tado para integrar el procedimiento de responsabilidad en contra del quejoso.

lo anterior, porque pasó por alto lo dispuesto en los artículos 119 y 
cuarto transitorio de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de 
Jalisco, los cuales disponen que tales procedimientos serán conocidos por las 
instancias correspondientes, que serán resueltos por la Comisión de Honor y 
Justicia o su equivalente, y que mientras no se creen las instancias corres pon
dientes, aquéllos estarían a cargo del titular de la institución de seguridad, a 
través de sus órganos de control interno; sin que sea óbice a lo anterior que 
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el fiscal general del estado haya delegado sus funciones sobre la materia a 
las autoridades responsables, pues se trata de una facultad que en principio 
 está conferida al órgano de control.

• en el segundo agravio alega que el Juez de distrito modificó la moti
vación del acto reclamado, al señalar que la conducta del quejoso encuadraba 
en las hipótesis del artículo 106 de la ley del Sistema de Seguridad pública 
para el estado de Jalisco, ya que las razones señaladas al efecto no constan 
en la resolución reclamada, por lo que se viola el artículo 75 de la ley de 
amparo, el cual establece que el acto reclamado será analizado conforme fue 
emitido.

• en el tercer agravio sostiene que fue indebido el análisis del Juez de 
distrito, en virtud de que la autoridad administrativa de ningún modo acreditó 
las causas de responsabilidad en contra del quejoso, pues no constan pruebas 
que demuestren la sustracción u ocultamiento de los medicamentos y del 
equipo médico que desapareció del área **********, por lo que esa carga 
corresponde a la autoridad administrativa, en tanto que la inocencia del que
joso debe presumirse.

• en el cuarto agravio refiere que en la resolución reclamada no se 
tomó en consideración el escrito de contestación a los hechos del quejoso, 
pues no se expusieron razonamientos en torno a la incompetencia de la autori
dad administrativa alegada y lo referente a que no se probaron los hechos mate
ria del procedimiento, así como el resto de los argumentos defensivos expuestos 
en el libelo de ocho de marzo de dos mil trece, por lo que se viola el artículo 
126, fracción i, de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de 
Jalisco.

• en el quinto agravio afirma que fue incorrecto que en la sentencia 
de amparo se abordara el análisis de diversos argumentos de manera con
junta, ya que esa metodología provocó que se soslayaran ciertas alegaciones 
vertidas en la demanda de amparo, lo que viola los derechos fundamenta
les del quejoso, al no darse respuesta íntegra a los motivos de crítica que 
fueron expuestos; asimismo, alega que las pruebas aportadas no fueron valo
radas debidamente, ya que en su momento se hizo valer que las constancias 
que motivaron el procedimiento de responsabilidad, se tratan de meros comu
nicados internos, los cuales no detallan las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de los hechos.

• en el agravio sexto sostiene que es indebida la inoperancia del con
cepto de violación en el que se alegó que la responsable valoró incorrecta



741TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mente los factores de graduación de la sanción del quejoso, pues en la demanda 
de amparo no se combatió que se haya soslayado alguno de esos elementos, 
sino que el análisis de cada factor fue deficiente, por lo que la sentencia de 
amparo carece de congruencia; además, señala que es incorrecto el análisis 
del factor de la gravedad de la conducta, en virtud de que en el procedimiento 
de origen, la autoridad responsable no acreditó que el quejoso fuera el que 
sustrajo las cajas con medicamentos o los materiales médicos; además, es 
indebido que en los rubros de antecedentes laborales y reincidencia del infractor, 
se considerara el diverso procedimiento de responsabilidad al que fue some
tido el quejoso en una ocasión anterior, pues aunado a que ese razonamiento 
supone una doble agravante, la sanción que en dicho procedimiento se impuso 
al quejoso se encuentra prescrita, por lo que debió atenderse al criterio de 
rubro: "reiNCideNCia, aNteCedeNteS del SerVidor pÚBliCo Que pue
deN Ser tomadoS eN CueNta para CoNFiGurarla."

• en el séptimo agravio reitera que el procedimiento de responsabili
dad es inválido, porque el acuerdo de avocamiento carece de la firma autó
grafa del fiscal del estado de Jalisco, por lo que resulta incorrecta la deter 
minación del Juez de distrito en la que sostuvo que el referido acuerdo sí se 
encuentra signado por sus suscriptores, ya que la copia simple que fue entre
gada al quejoso carece de esos elementos. 

II. Agravios relativos a la inconstitucionalidad e inconvenciona
lidad de las normas impugnadas.

• en el octavo agravio sostiene que es indebida la inoperancia res
pecto de los conceptos de inconstitucionalidad de la ley del Sistema de Segu
ridad pública para el estado de Jalisco. lo anterior, porque los preceptos 
impugnados no permiten la interposición de algún medio de defensa en contra 
de las resoluciones emitidas en el procedimiento de responsabilidad, lo que 
merma el derecho de defensa del elemento policiaco, y la posibilidad de acce
der a la vía contenciosa administrativa. además, esa limitación al acceso a la 
justicia no se impone a otra clase de servidores públicos, por lo que el hecho 
de que el amparo sea procedente, no desvirtúa la imposibilidad de resarcir el 
daño provocado, lo que viola el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Cons
titución General, en la porción que establece la posibilidad de los elementos 
de seguridad pública de acudir a los órganos jurisdiccionales.

por otro lado, resulta incorrecto que en relación con la falta de pago del 
salario del elemento policiaco, el Juez de distrito se limitara a citar diversas 
tesis aisladas y jurisprudencias sin razonar su propia determinación, ade
más, los criterios citados no provienen del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación.
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en seguida, sostiene que el Juez de distrito no atendió a los argumen
tos de inconvencionalidad en los que se combatió la imposibilidad de reinsta
lar a los elementos policiacos en caso de que su separación resulte ilegal a la 
postre, pues sobre este tema sólo se ocupó de enunciar y sintetizar el con
cepto de violación, pero no lo abordó de manera congruente y exhaustiva, ya 
que utilizó el pretexto de haber estudiado los motivos de disenso de manera 
conjunta.

• Finalmente, en su noveno agravio argumenta que se desatendieron 
las disposiciones de la ley de amparo, en virtud de que nunca se señaló si en 
favor del quejoso opera o no la suplencia de la queja deficiente, soslayando 
que el artículo 79, fracción V, del citado ordenamiento legal otorga esa prerro
gativa procesal a la parte trabajadora, sin importar si su relación deriva de un 
vínculo laboral o administrativo.

SeXto.—Estudio de los agravios. el octavo motivo de disenso pro
puesto por la parte recurrente, suplido en su deficiencia en términos del ar
tículo 79, fracción V, de la ley de amparo, resulta fundado en atención a las 
siguientes consideraciones:

efectivamente, en el octavo, noveno y décimo conceptos de violación, 
el quejoso impugnó la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de los ar
tículos 116, 117, 126 y 128 de la ley del Sistema de Seguridad pública para el 
estado de Jalisco, bajo dos argumentos esenciales: en el primero de ellos, 
alegó que los preceptos impugnados limitan el derecho de acceso a la justicia, 
porque no permiten la interposición de algún medio de defensa en contra de 
las resoluciones emitidas en el procedimiento administrativo sancionatorio; y 
en su segundo argumento señaló que el citado artículo 117 viola el principio de 
igualdad, porque no prevé la posibilidad de que el elemento operativo sea rein
corporado en su cargo, en los casos que se determine que su separación fue 
ilegal; para lo cual, el quejoso invocó diversas disposiciones de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 25 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos y el Convenio relativo a la discri
minación en materia de empleo y ocupación, suscritos éstos por el estado 
mexicano.

No obstante, el Juez de distrito calificó como ineficaces los conceptos 
de violación vertidos en ese sentido, bajo la consideración genérica de que el 
quejoso omitió evidenciar la contradicción de los preceptos combatidos con 
alguna norma de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
cuestión que esta Segunda Sala no considera del todo correcta, ya que de la 
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lectura integral de la demanda de amparo, se desprende que el quejoso sí expre
só razonamientos encaminados a demostrar la contrariedad de las normas 
impugnadas en relación con el derecho de acceso a la justicia y el principio 
de igualdad.

en esa virtud, lo procedente es que esta Segunda Sala se avoque al 
estudio de los argumentos de inconstitucionalidad e inconvencionalidad pro
puestos por el quejoso, relativos a los artículos 116, 117, 126 y 128 de la ley del 
Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco.

para una mejor comprensión del estudio de fondo, conviene esbozar el 
contexto normativo dentro del cual se encuentran inmersos los preceptos 
impugnados.

en principio, debemos partir de la premisa de que la ley del Sistema de 
Seguridad pública para el estado de Jalisco, publicada en el periódico oficial 
del estado de Jalisco el veintiuno de julio de dos mil doce, tiene por objeto 
establecer las bases para regular la función de seguridad pública en el estado 
de Jalisco y sus municipios, así como establecer los lineamientos para el desa
rrollo y coordinación de dicha función, y las modalidades de los servicios de 
seguridad privada que se presten en la citada entidad federativa.

asimismo, el artículo 2o. del ordenamiento legal en comento, concep
tualiza la seguridad pública como la función gubernamental que prestan en 
forma institucional, exclusiva y en el ámbito de su competencia el estado de 
Jalisco y sus municipios, la cual se rige por los principios constitucionales 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez; teniendo como 
objetivo primordial mantener el orden y la tranquilidad pública de la comuni
dad; prevenir, perseguir y sancionar las infracciones y los delitos; así como 
proteger la vida, integridad y los derechos de las personas, entre otros fines 
de interés colectivo.

por su parte, el título quinto de la ley del Sistema de Seguridad pública 
para el estado de Jalisco introduce la figura de desarrollo policial, la cual se 
define como el conjunto integral de reglas y procesos, de carácter obligatorios 
y permanentes para las instituciones de seguridad pública y sus integrantes, 
que comprende la carrera policial, los esquemas de profesionalización, la cer
tificación y el régimen disciplinario de los elementos operativos, con el fin 
de garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la profesionalización, 
la seguridad del servicio y el cumplimiento de los principios constitucionales 
que rigen la materia.
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ahora bien, el estudio de esta resolución, se centra en el apartado del 
régimen disciplinario de los elementos operativos del estado de Jalisco, el cual 
tiene como objetivo aplicar las correcciones y medidas disciplinarias a los 
miembros que vulneren las obligaciones, principios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, contemplándose como sanciones la amonestación, 
la suspensión temporal, la remoción y/o inhabilitación, según la conducta en 
que se incurra.

en ese sentido, conforme a la ley del Sistema de Seguridad pública para 
el estado de Jalisco, la imposición de las sanciones de mérito debe estar pre
cedida por un procedimiento administrativo, en el que se otorgue al elemento 
policiaco, la posibilidad de articular su defensa y desvirtuar las imputaciones 
y pruebas de la autoridad administrativa. al efecto, en el capítulo iV del citado 
ordenamiento jurídico se encuentra regulado, entre otros, el procedimiento 
de responsabilidad administrativa, el cual tiene lugar cuando un elemen
to policiaco incurre en alguna de las hipótesis de responsabilidad que esta
blece el artículo 106 de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado 
de Jalisco.3

3 "artículo 106. Son causales de sanción las siguientes:
"i. No prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas 
de algún delito, así como no brindar protección a sus bienes y derechos, de conformidad con el 
ámbito de su competencia;
"ii. infligir, tolerar y permitir actos de tortura, sanciones crueles, inhumanas y degradantes, aun 
cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como 
amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra;
"iii. desempeñar sus funciones, solicitando o aceptando compensaciones, pagos o gratificacio
nes distintas a las previstas legalmente;
"iV. No preservar las pruebas e indicios de probables hechos delictivos del lugar de los hechos, o 
de faltas administrativas de forma de que se pierda su calidad probatoria y se dificulte la correcta 
tramitación del procedimiento correspondiente;
"V. disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
"Vi. No informar a su superior jerárquico, a la brevedad posible, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica. tratándose de 
actos u omisiones de un superior jerárquico, deberá informarlo al superior jerárquico de éste;
"Vii. permitir que personas ajenas a la corporación realicen actos inherentes a las atribuciones 
que tenga encomendadas. así mismo no podrá hacerse acompañar de dichas personas a realizar 
actos de servicio;
"Viii. asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuesta y juegos, o prostíbulos u otros 
centros de este tipo, sino media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de 
flagrancia;
"iX. desempeñar otro cargo, empleo o comisión de cualquier naturaleza en los Gobiernos Federal, 
del distrito Federal, de los estados y municipios, así como trabajos o servicios en instituciones 
privadas, salvo los de carácter docente y aquellos que autorice el titular de la institución de segu
ridad pública, siempre que éstos no sean incompatibles con sus funciones dentro del servicio;
"X. asistir a su servicio en estado de embriaguez o consumir bebidas embriagantes durante 
su servicio;
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asimismo, conforme a los artículos 118 al 128 de la ley del Sistema de 
Seguridad pública para el estado de Jalisco, el procedimiento de responsabi
lidad administrativa iniciará de oficio o por denuncia, con la correspondiente 
notificación al elemento operativo, en la que conste que se ha instaurado un 
procedimiento en su contra, así como los pormenores que motivaron la aper
tura de la causa.

"Xi. Consumir durante su servicio o fuera de éste sustancias narcóticas, psicotrópicas o estupe
facientes salvo prescripción médica;
"Xii. abandonar, sin causa justificada y sin el consentimiento de un superior, el área de servicio 
asignada;
"Xiii. Negarse a cumplir el correctivo disciplinario impuesto, sin causa justificada;
"XiV. Cometer actos inmorales o de corrupción durante su servicio;
"XV. incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia, amagos, injurias o malos 
tratos en contra de sus superiores jerárquicos o compañeros, o contra los familiares de unos u 
otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio;
"XVi. desobedecer, sin causa justificada una orden recibida de un superior jerárquico;
"XVii. Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial, instalaciones, así 
como en los documentos de control de asistencia, firmar o registrarse por otro elemento ope
rativo en los documentos de control de asistencia o permitir a otra persona suplantar su firma o 
registro en las mismas;
"XViii. revelar, sin justificación alguna, información reservada y confidencial relativa a la institu
ción de seguridad pública, y en general todo aquello que afecte la seguridad de la misma o la 
integridad de cualquier persona;
"XiX. introducción, posesión o comercio de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, 
enervantes, narcóticos, o instrumentos cuyo uso pueda afectar la seguridad de la corporación;
"XX. destruir, sustraer, ocultar o traspapelar intencionalmente documentos o expedientes de la 
institución de seguridad pública, así como retenerlos o no proporcionar información relacionada 
con su función cuando se le solicite por quien esté facultado legalmente para tal efecto;
"XXi. Sustraer u ocultar intencionalmente material, vestuario, equipo y en general todo aquello 
propiedad de la corporación, de sus compañeros y demás personal de la corporación;
"XXii. Causar intencionalmente daño o destrucción de material, herramientas, vestuario, equipo 
y en general todo aquello propiedad de la corporación, de sus compañeros y demás personal de 
la misma;
"XXiii. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus superiores o incitar a sus 
compañeros a hacerlo;
"XXiV. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra de sus superiores 
jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de la corporación;
"XXV. manifestar públicamente su inconformidad contra las políticas de las instituciones de 
seguridad pública en horario de servicio o con los implementos de trabajo;
"XXVi. poner en peligro a los particulares o a sus compañeros por causas de imprudencia, des
cuido, negligencia o abandono del servicio;
"XXVii. No desempeñar sus labores dentro de los horarios establecidos, con la intensidad, cui
dado y esmero apropiados, sin sujetarse a la dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos 
respectivos;
"XXViii. poner ilícitamente en libertad a las personas que estuvieren a disposición de la autoridad 
o faciliten su fuga;
"XXiX. portar el armamento y equipo a su cargo fuera del servicio, sin causa justificada;
"XXX. aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o reiterada, correctivos disciplinarios notoria
mente injustificados;
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dentro de los cinco días posteriores a dicha notificación, el elemento 
policiaco deberá apersonarse al procedimiento y presentar su escrito inicial de 
contestación, en el que deberá expresar los hechos en los que funde su defen
sa y acompañar las pruebas que considere pertinentes. posteriormente, la 
autoridad administrativa dictará el acuerdo de admisión o desechamiento de 
pruebas, y fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia de desahogo, 
la cual tendrá verificativo dentro de los veinte días siguientes a la recepción 
del escrito de contestación.

Finalmente, en la referida audiencia se procederá en orden sucesivo al 
desahogo de las pruebas admitidas, a la formulación de los alegatos y poste
riormente se declarará cerrada la instrucción, para que dentro de los treinta 
días siguientes la autoridad formule por escrito el proyecto de resolución res
pectivo, el cual se notificará al elemento operativo una vez que adquiera el 
carácter de resolución definitiva. 

delimitado el anterior marco normativo, el contenido de los preceptos 
impugnados de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de 
Jalisco, es del tenor siguiente:

"título sexto
"del sistema disciplinario y responsabilidad administrativa
"…
"Capítulo iii
"de las sanciones
"…
"Quinta sección
"improcedencia de recursos

"artículo 116. No procede recurso o juicio ordinario alguno contra la 
aplicación de las sanciones a que se refiere la ley."

"artículo 117. el estado o los municipios, según sea el caso, sólo estarán 
obligados a pagar una indemnización de tres meses de salario, veinte días por 

"XXXi. obligar a sus subalternos a entregarles dinero o cualquier otro tipo de dádivas, o no 
denunciar el hecho cuando tenga conocimiento del mismo;
"XXXii. utilizar dentro del servicio vehículos sin placas, robados o recuperados o cuya estancia 
sea ilegal en el país;
"XXXiii. disparar su arma de fuego de cargo sin causa justificada;
"XXXiV. No elaborar y registrar el informe policial homologado de acuerdo con los lineamientos 
legales establecidos, y
"XXXV. No presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación patrimonial ante los 
organismos competentes."
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año de servicio y partes proporcionarles de las prestaciones correspondientes 
a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al 
servicio ni pago de salarios caídos o vencidos, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido."

"Capítulo iV
"del procedimiento de responsabilidad administrativa

"Capítulo único
"iniciación, instrucción y resolución del procedimiento

"…

"artículo 126. al concluir el desahogo de las pruebas se declarará cerrada 
la instrucción y una vez formulados los alegatos de las partes, dentro de los 
treinta días siguientes formulará por escrito el proyecto de resolución, que 
deberá contener:

"i. un extracto del escrito inicial o de contestación del elemento ope 
rativo;

"ii. el señalamiento de los hechos controvertidos;

"iii. una relación de las pruebas admitidas y desahogadas, y su aprecia
ción en conciencia, señalando los hechos que deban considerarse probados;

"iV. las consideraciones que fundadas y motivadas se deriven, en su 
caso, de lo alegado y probado, y

"V. los puntos resolutivos.

"una vez emitida la resolución, se notificará en el término de tres días 
hábiles al elemento operativo, haciendo de su conocimiento que contra la 
misma no existe recurso ordinario alguno que se haga valer ante la institu
ción de seguridad pública. …"

"artículo 128. No procederá recurso o juicio ordinario contra las resolu
ciones que dicte la instancia correspondiente."

de los preceptos transcritos, en las porciones impugnadas por el que
joso, se desprende que en contra de las resoluciones emitidas en los proce
dimientos de responsabilidad de los elementos operativos, así como en contra 
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de la aplicación de las sanciones previstas en dicha ley, no procederá recurso 
o juicio ordinario alguno. asimismo, se advierte que en caso de que se deter
mine que la separación del elemento policiaco resultó ilegal, en ningún caso 
procederá la reincorporación al servicio, ni el pago de salarios caídos o venci
dos, siendo procedente, bajo ese mismo supuesto, el pago de una indemniza
ción de tres meses de salario, el equivalente a veinte días por año de servicio 
y las partes proporcionales de las prestaciones a que tenga derecho.

en tal virtud, el estudio de las normas impugnadas, se dividirá en tres 
apartados, obedeciendo al orden planteado por el quejoso en la demanda de 
amparo.

I. Análisis de los artículos 116, 126 y 128 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, a la luz del derecho fun
damental de acceso a la justicia.

Como se mencionó en líneas anteriores, los citados preceptos dispo
nen que no procede recurso ni juicio ordinario alguno en contra de las reso
luciones emitidas en el procedimiento de responsabilidad de los elementos 
operativos, ni en contra de la aplicación de las sanciones previstas en la ley 
del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco.

al respecto, en el octavo concepto de violación, el quejoso argumentó 
que dicha circunstancia supone un límite al derecho de acceso a la justicia y 
viola las garantías judiciales, reconocidas en el artículo 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y el diverso 123, apartado B, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que merma 
la posibilidad de recurrir en sede administrativa cualquier resolución que cause 
un perjuicio al elemento operativo, argumentando en sus agravios que la exis
tencia del juicio de amparo no colma los aludidos vicios, ya que sus conse
cuencias no son iguales a las que podría ordenar la autoridad en la vía conten 
ciosa administrativa.

el anterior concepto de violación resulta infundado, en atención a las 
siguientes consideraciones:

los numerales 25.1 y 25.2, inciso c), de la Convención americana sobre 
derechos Humanos disponen lo siguiente:

"Artículo 25. Protección judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
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ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; 

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

los preceptos que anteceden, reconocen el derecho humano a un recurso 
judicial efectivo, que ampare a los individuos contra las violaciones a sus dere
chos fundamentales; y compromete a los estados a garantizar que la autoridad 
competente decida sobre los derechos del promovente, así como a asegurar 
la eficacia y cumplimiento de esas decisiones. Sobre el particular, la Corte inter a
mericana de derechos Humanos ha fijado posición en el sentido siguiente:

"a efectos de cumplir su obligación convencional de establecer en el 
ordenamiento jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la con
vención, los estados deben promover recursos accesibles a toda persona para 
la protección de sus derechos. Si una determinada acción es el recurso desti
nado por la ley para obtener la restitución del derecho que se considera violado, 
toda persona que sea titular de dicho derecho debe tener la posibilidad real 
de interponerlo. … un recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir el 
resultado para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un recurso capaz 
de conducir a un análisis por parte de un tribunal competente a efectos de 
establecer si ha habido o no una violación a los derechos humanos y, en su caso, 
proporcionar una reparación."4

igualmente, en la opinión Consultiva oC9/87, el citado órgano jurisdic
cional internacional señaló que el artículo 25, numeral 1, incorpora el principio 
de efectividad de los instrumentos o medios procesales, según el cual la inexis
tencia de un recurso efectivo contra violaciones a derechos humanos, cons
tituye una transgresión a la propia Convención americana sobre derechos 

4 Corte idH, Caso Castañeda Gutman vs. México, Sentencia de 6 de agosto de 2008, § 106 y 118.
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Humanos. asimismo, el citado principio establece que el derecho a un recurso 
efectivo no se satisface con la sola previsión de un mecanismo de defensa en la 
ley, sino que requiere ser idóneo para determinar si se ha incurrido o no en 
una violación a derechos fundamentales, agregando que no pueden conside
rarse efectivos aquellos medios de defensa que por las condiciones generales 
del país, o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resultan 
totalmente ilusorios.5

en relación con el ordenamiento jurídico mexicano, el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos,6 reconoce el derecho 
de acceso a la justicia, el cual se traduce en el derecho público subjetivo en 
favor de todo gobernado, para acudir ante los tribunales independientes e impar
ciales, a fin de plantear una pretensión o a defenderse de ella, para que dentro 
de los plazos legales y de manera expedita, previa instauración de un proceso 
en el que se respeten las formalidades esenciales, pueda resolverse aquélla 
mediante la emisión de una sentencia y su posterior ejecución.

Bajo ese contexto normativo, se obtiene que el derecho humano a un 
recurso judicial efectivo supone dos tipos de deberes a cargo del legislador 
estatal: por una parte, el deber de establecer en las leyes mecanismos de defen
sa en contra de violaciones a los derechos fundamentales de los individuos; y, 
por otro lado, el deber de establecer una estructura legislativa que garantice 
la idoneidad de los medios de defensa conforme al fin para el que fueron crea
dos. es decir, para la satisfacción del derecho a un recurso judicial efectivo 
no basta la existencia formal en las leyes de un mecanismo de defensa, sino 
que además, éste debe ser apto para que el órgano jurisdiccional analice si 
existen o no violaciones a los derechos fundamentales de los individuos.

ahora bien, en el caso concreto los artículos impugnados disponen 
que en contra de las resoluciones emitidas en el procedimiento de responsa
bilidad administrativa de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado 
de Jalisco, no procede recurso o juicio ordinario alguno; sin embargo, a juicio de 
esta Segunda Sala el anterior argumento resulta infundado, en virtud de que 
el ordenamiento jurídico mexicano prevé la existencia de un mecanismo de 

5 Corte idH, opinión Consultiva oC9/87, "Garantías judiciales en estados de emergencia", § 23.
6 "artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. …"



751TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

defensa, el cual se encuentra disponible para que el elemento policiaco esté en 
aptitud de combatir la ilegalidad de la resolución del procedimiento de res
ponsabilidad administrativa que contempla la ley del Sistema de Seguridad 
pública para el estado de Jalisco.

en efecto, el juicio de amparo se instituye en favor del quejoso, como un 
medio de control que en sí mismo materializa el derecho humano a un recurso 
judicial efectivo, en tanto que permite al interesado combatir aquellos actos 
de autoridad que estime violatorios de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, habilitando a la autori
dad jurisdiccional a verificar si existen o no tales violaciones y, en su caso, a 
proveer sobre la reparación adecuada y oportuna.

al respecto, el artículo 107, fracción iii, de la ley de amparo dispone lo 
siguiente:

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso
lución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere que
dado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; …"

es decir, conforme al precepto legal transcrito, el juicio de amparo en 
la vía indirecta, se instituye como un mecanismo de defensa en favor del ele
mento operativo, el cual permite combatir todos aquellos actos, omisiones o 
resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio, como acontece con el procedimiento de responsabilidad de los 
elementos policiacos, siempre que se trate de la resolución definitiva o de 
actos intraprocesales que sean de imposible reparación.
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adicionalmente, conforme al artículo 77 de la ley de amparo,7 si el 
acto reclamado es de carácter positivo, los efectos de la concesión se ocupa
rán de restituir al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación; mientras que si el 
acto reclamado es de carácter negativo o implica una omisión, los efectos se tra
ducen en obligar a la responsable a respetar el derecho en cuestión y a cum
plir lo que el mismo exija.

por lo que conforme al marco normativo citado, la dimensión del juicio 
de amparo indirecto, cumple con los parámetros necesarios para satisfacer 
el derecho a un recurso judicial efectivo, en relación con el procedimiento de 
responsabilidad administrativa previsto en la ley del Sistema de Seguridad 
pública para el estado de Jalisco, pues como se razonó con antelación, per
mite al elemento policiaco combatir la ilegalidad de la resolución definitiva o 
del propio procedimiento, previendo la posibilidad de restituirlo en el goce de 
los derechos que resulten vulnerados.

así las cosas, aunque en términos de los artículos 116, 126 y 128 de 
la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, son irre
curribles las resoluciones emitidas en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa de los elementos policiacos, así como la aplicación de cual
quiera de las sanciones establecidas en esa ley, dicha circunstancia no im
pide al elemento policiaco a acudir a los órganos jurisdiccionales, a efecto 
de hacer valer en el juicio de amparo las violaciones que estime pertinentes 
y obtener una reparación adecuada; de ahí que el concepto de violación en 
análisis resulta infundado.

7 "artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán:
"i. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del 
derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y
"ii. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una omisión, obligar a la auto
ridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.
"en el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar 
con precisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades o particu 
lares deban adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el 
goce del derecho.
"en asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehensión o auto de vinculación 
a proceso en delitos que la ley no considere como graves, la sentencia que conceda el amparo 
surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso de revi
sión; salvo que se reclame el auto de vinculación a proceso y el amparo se conceda por vicios 
formales.
"en caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del quejoso, ésta se decretará bajo las 
medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional estime necesarias, a fin de que el quejoso 
no evada la acción de la justicia.
"en todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada o cause estado 
por ministerio de ley."
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8 texto: "de conformidad con el precepto citado, un recurso judicial efectivo es aquel capaz de 
producir el resultado para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un medio de defensa que 
puede conducir a un análisis por parte de un tribunal competente para determinar si ha habido 
o no una violación a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación. en este 
sentido, el juicio de amparo constituye un recurso judicial efectivo para impugnar la inconstitu
cionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de una disposición de observancia general, pues 
permite al órgano jurisdiccional de amparo emprender un análisis para establecer si ha habido 
o no una violación a los derechos humanos de los solicitantes y, en su caso, proporcionar una 
reparación, lo que se advierte de los artículos 1o., fracción i, 5o., fracción i, párrafo primero, 77 y 
107, fracción i, de la ley de amparo. ahora bien, en cuanto a la idoneidad y la razonabilidad del 
juicio de amparo, la Corte interamericana reconoció que la existencia y aplicación de causas 
de admisibilidad de un recurso o un medio de impugnación resultan perfectamente compatibles 
con el texto de la Convención americana sobre derechos Humanos, en el entendido de que la 
efectividad del recurso intentado, se predica cuando una vez cumplidos los requisitos de proce
dibilidad, el órgano judicial evalúa sus méritos y entonces analiza el fondo de la cuestión efecti
vamente planteada. en esa misma tesitura, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que la circunstancia de que en el orden jurídico interno se fijen requisitos formales o 
presupuestos necesarios para que las autoridades de amparo analicen el fondo de los plan
teamientos propuestos por las partes no constituye, en sí misma, una violación al derecho funda
mental a un recurso judicial efectivo; pues dichos requisitos son indispensables y obligatorios 
para la prosecución y respeto de los derechos de seguridad jurídica y funcionalidad que garanti
zan el acceso al recurso judicial efectivo.". tesis aislada, Segunda Sala, décima Época, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1771, registro 
digital: 2008436 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 
9:00 horas».

 lo anterior, sin menoscabo de la obligación de los órganos federales 
de analizar si en el caso concreto se cumplen con el resto de los requisitos de 
pro cedencia del juicio de amparo, pues la propia Corte interamericana de dere
chos Humanos reconoció que la existencia y aplicación de causas de admisi
bilidad de un recurso o un medio de impugnación, resultan perfectamente 
compa tibles con el texto de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, en el entendido de que la efectividad del recurso intentado, se afirma 
cuando, una vez cumplidos los requisitos de procedibilidad, el órgano judicial 
evalúa sus méritos y analiza el fondo de la cuestión efectivamente planteada.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada 2a. iX/2015 (10a.), emitida 
por esta Segunda Sala, cuyos título y subtítulo disponen: "reCurSo Judi
Cial eFeCtiVo. el JuiCio de amparo Cumple CoN laS CaraCterÍStiCaS 
de eFiCaCia e idoNeidad a la luZ del artÍCulo 25 de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS."8

II. Análisis del artículo 117 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública para el Estado de Jalisco a la luz del artículo 123 constitu
cional, específicamente sobre las prestaciones a las que tienen dere
cho los miembros de las instituciones policiales en caso de separación 
injustificada.
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 en el noveno concepto de violación, la parte quejosa argumentó que 
el citado dispositivo legal excede lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, de la Constitución General, en virtud de que no permite al ele
mento policiaco obtener el pago de los salarios caídos desde la fecha en que 
se decretó su separación y hasta que se agoten las instancias de amparo 
correspondientes, soslayando que conforme al citado postulado constitucio
nal, en caso de obtener resolución favorable, ha lugar, entre otros aspectos, al 
pago de las demás prestaciones a que tengan derecho, argumentando que ese 
concepto incluye los salarios caídos.

el citado concepto de violación es infundado, en atención a las si
guientes consideraciones.

el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, a partir de la reforma publicada en el dia
rio oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, dispone lo 
siguiente:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regi
rán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para per
manecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indem
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nización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los ser
vicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
Xi de este apartado, en términos similares y a través del organismo encar
gado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; …"

por su parte, el artículo 117 impugnado de la ley del Sistema de Segu
ridad pública para el estado de Jalisco dispone lo siguiente:

"artículo 117. el estado o los municipios, según sea el caso, sólo estarán 
obligados a pagar una indemnización de tres meses de salario, veinte días 
por año de servicio y partes proporcionarles de las prestaciones correspon
dientes a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorpora
ción al servicio ni pago de salarios caídos o vencidos, cualquiera que sea el 
resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido."

del precepto constitucional transcrito, se advierte que los agentes del 
ministerio público, los peritos y los miembros de las institucionales poli
ciales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, podrán 
ser separados de sus cargos si no cumplen los requisitos que se estable
cen en la ley para la permanencia en el servicio, y podrán ser removidos por 
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. asimismo, se 
advierte que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remo
ción, baja o cese fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en nin
gún caso proceda su reincorporación al servicio.

por su parte, de la transcripción del artículo 117 impugnado de la ley 
del Sistema de Seguridad pública para el estado de Jalisco, se advierten 
dos circunstancias: en primer orden, reproduce en términos similares el texto 
constitucional que antecede, al reiterar la obligación del estado de pagar 
una indemnización en favor del elemento operativo y las partes proporcionales 
de las prestaciones correspondientes a que tenga derecho, así como prohibir 
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su reincorporación en el cargo cualquiera que sea el resultado del medio de 
defensa promovido; y, por otro lado, incorpora el derecho del elemento poli
ciaco a recibir el pago de veinte días por cada año de servicio, y prohíbe en 
términos expresos el pago de salarios caídos o vencidos; lo que a juicio 
del quejoso va más allá de lo dispuesto en la fracción Xiii, apartado B, del 
artículo 123 constitucional.

ahora bien, a efecto de desvirtuar las alegaciones de la parte quejosa, 
se afirma que esta Segunda Sala ha fijado posición en torno al citado enun
ciado normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho", la cual resulta 
adversa a la interpretación que propone el quejoso.

en efecto, en diversos precedentes, se estableció que la citada porción 
constitucional forma parte de la obligación resarcitoria del estado cuando 
se resuelve que la separación del elemento policiaco fue injustificada, por lo 
que atendiendo al régimen de excepción en el que éste se encuentra inmer
so, debe interpretarse como la obligación de pagar la remuneración diaria 
ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 
gratificaciones, premios, retribuciones o cualquier otro concepto que per
cibía el servidor público por la prestación de sus servicios, ya que si bien la 
reforma constitucional de dos mil ocho privilegió el interés general de la se
guridad pública sobre el interés particular, lo cierto es que la prosecución de 
ese fin no debe suponer violación a los derechos de las personas, ni autoriza 
a las entidades policiales a que cometan actos ilegales en perjuicio de los 
derechos de los servidores públicos.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.), 
emitida por esta Segunda Sala, cuyo rubro dispone: "SeGuridad pÚBliCa. 
iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS preStaCioNeS a Que teNGa 
dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008."9

9 texto: "el citado precepto prevé que si la autoridad jurisdiccional resuelve que es injustificada 
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los miem
bros de instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, 
el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga dere
cho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio. ahora bien, en el proceso 
legislativo correspondiente no se precisaron las razones para incorporar el enunciado ‘y demás 
prestaciones a que tenga derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe consi
derarse que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de rein
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asimismo, en diverso criterio jurisprudencial, esta Segunda Sala deter
minó que el enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho", contenido 
en el multicitado artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución 
General, de ningún modo implica la obligación del estado de pagar salarios 
vencidos, toda vez que ese concepto está inmerso en el campo del derecho 
del trabajo y su fundamento no está en la Constitución General, sino en el 
artículo 48 de la ley Federal del trabajo, legislación que resulta inaplicable 
para esta categoría de asuntos, en los cuales la relación entre los miem
bros de las instituciones policiales y el estado es de naturaleza administrativa 
y no laboral.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 109/2012 (10a.), emitida por 
esta Segunda Sala, cuyo rubro dispone: "SeGuridad pÚBliCa. el artÍCu
lo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a 
partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 18 de JuNio de 2008, No CoNtieNe Como CoNCepto JurÍ
diCo el de SalarioS VeNCidoS."10

corporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando la autoridad jurisdic
cional haya resuelto que es injustificada su separación; por tanto, la actualización de ese supues
to implica, como consecuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público 
mediante el pago de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga derecho’. así las 
cosas, como esa fue la intención del Constituyente permanente, el enunciado normativo ‘y 
demás prestaciones a que tenga derecho’ forma parte de la obligación resarcitoria del estado 
y debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los bene
ficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subven
ciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el servidor 
público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio y hasta que se realice el pago correspon
diente. lo anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma constitucional privilegió el interés 
general de la seguridad pública sobre el interés particular, debido a que a la sociedad le interesa 
contar con instituciones policiales honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, 
también lo es que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por violación 
a los derechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo de permitir que las entidades policiales 
cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los servidores públicos, sin la correspon
diente responsabilidad administrativa del estado.". Jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.), Segunda 
Sala, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, septiembre 
de 2012, página 617, registro digital: 2001770.
10 texto: "el enunciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, contenido en la 
norma constitucional citada, no implica la obligación del estado de pagar salarios vencidos 
porque este concepto jurídico está inmerso en el campo del derecho del trabajo y su fundamento 
no se encuentra en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino en el artículo 
48 de la ley Federal del trabajo, legislación que resulta inaplicable en la relación entre los miem
bros de instituciones policiales y el estado, por ser ésta de naturaleza administrativa. Sin embargo, 
como todo servidor público, los miembros de las instituciones policiales reciben por sus servi
cios una serie de prestaciones que van desde el pago que pudiera considerarse remuneración 
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en ese contexto, si la Constitución política de los estados unidos mexi
canos en ningún apartado reconoce el derecho de los elementos policiacos 
a recibir el pago de salarios caídos o vencidos en caso de que su separación 
fuere injustificada o ilegal, ello de ningún modo impide que, ante el mismo 
supuesto, el legislador de Jalisco prohíba en términos expresos el pago de la 
aludida prestación, pues no puede considerarse violatorio de derechos fun
damentales el hecho de que la norma impugnada prohíba el pago de un con
cepto que el propio texto constitucional no consigna en favor del quejoso.

en otras palabras, aunque el artículo 117 de la ley del Sistema de Segu
ridad pública para el estado de Jalisco establece una restricción en relación 
con el pago de salarios caídos o vencidos, a pesar de que se determine que la 
separación del elemento operativo fue injustificada, dicha prohibición en modo 
alguno excede los términos de la fracción Xiii apartado B del artículo 123 
constitucional, ya que esta Segunda Sala ha determinado que el enunciado 
"y demás prestaciones a que tenga derecho" no comprende como concepto 
jurídico el de salarios vencidos, por lo que no se está en presencia de una 
prestación indisponible para el legislador ordinario.

en tal virtud, resultan infundados los argumentos de inconstituciona
lidad del quejoso, en los que sostiene que es indebida la restricción del dere
cho a recibir salarios caídos o vencidos, pues como se demostró esta Segunda 
Sala ha determinado y razonado el porqué no es procedente el pago de dicha 
prestación en favor de los miembros de las instituciones policiales.

III. Estudio de los conceptos de violación encaminados a demos
trar la inconvencionalidad del artículo 117 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, a la luz del convenio rela
tivo a la discriminación en Materia de Empleo y ocupación.

en el décimo y último conceptos de violación, la parte quejosa argumen
tó que el artículo 117 de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de 
Jalisco, es violatorio del principio de igualdad, reconocido en el aludido Con
venio Número 111, debido a que no permite que los elementos operativos sean 

diaria ordinaria hasta los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, 
premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto 
por la prestación de sus servicios, que necesariamente deben estar catalogados en el presu
puesto de egresos respectivo, y que se vinculan al concepto ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’, en el supuesto que prevé la norma constitucional.". Jurisprudencia 2a./J. 109/2012 (10a.), 
Segunda Sala, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, 
septiembre de 2012, página 616, registro digital: 2001768.
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reincorporados en su cargo para el caso de que se determine que su sepa
ración fue injustificada o ilegal; cuestión que considera discriminatoria, por
que esa consecuencia no está establecida para los servidores públicos que no 
se ubican en la fracción Xiii apartado B del artículo 123 constitucional.

el anterior concepto de violación resulta inatendible, en atención a que 
la restricción que impone el precepto impugnado únicamente reproduce lo 
dispuesto en la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por lo que no puede considerarse 
que existe una contradicción entre ésta y la norma combatida.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 103/2010, emi
tida por esta Segunda Sala, cuyo rubro dispone: "SeGuridad pÚBliCa. la 
proHiBiCióN de reiNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta eN el artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS apliCaBle eN todoS loS 
CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN Que motiVó el CeSe."11

además, aunque el quejoso argumenta que el Convenio relativo a la dis
criminación en materia de empleo y ocupación tiene un alcance proteccio
nista de mayor dimensión que el de la Constitución General, al proscribir toda 
práctica discriminatoria entre los miembros de la clase trabajadora, dichas 
alegaciones resultan inatendibles, en tanto que esta Suprema Corte ha es
tablecido que cuando se esté en presencia de una restricción o limitación 
constitucional, como la que se analiza en la especie, ésta debe prevalecer 
y tener aplicación directa frente a cualquier norma de carácter internacional.

11 texto: "del citado precepto constitucional se advierte que los miembros de las instituciones 
policiales podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia 
o si incurren en responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustifi
cada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan 
derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del 
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue que a partir de la 
aludida reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el análisis 
del proceso relativo del que deriva que el Constituyente permanente privilegió el interés general 
por el combate a la corrupción y la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el 
agraviado la que, en su caso, se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por 
lo que independientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del Constituyente 
de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que hubiesen causado baja se 
reincorporen al servicio.". Jurisprudencia 2a./J. 103/2010, Segunda Sala, Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, página 310, registro digital: 164225.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 119/2014 (10a.), emi
tida por esta Segunda Sala, cuyos título y subtítulo disponen: "aGraVioS iNo
peraNteS. lo SoN aQuelloS Que preteNdeN la deSapliCaCióN de 
uNa reStriCCióN, proHiBiCióN, limitaCióN o eXCepCióN CoNStituCio
Nal, CoN apoYo eN uNa diSpoSiCióN de CarÁCter CoNVeNCioNal."12

en efecto, del análisis del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que los miem
bros de las instituciones policiales están inmersos en un régimen de excep
ción en materia de trabajo, en virtud de que, atendiendo a la naturaleza de las 
funciones que desempeñan, el poder Constituyente estableció una prohibición 
en el sentido de que en caso de que se decrete su cese o separación y ésta 
resulte injustificada o ilegal a la postre, sólo procederá el pago de una indem
nización y demás prestaciones a las que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del medio 
promovido en su defensa.

en ese contexto, es claro que la Constitución General coloca a los miem
bros de las instituciones ministeriales, periciales y policiales, en un régimen 
excepcional de la materia burocrática, el cual responde a la voluntad del Cons
tituyente permanente de privilegiar el interés general por el combate a la 
corrupción y la seguridad, por encima de la afectación que pudiere sufrir 
el agraviado, la que en su caso, se compensaría únicamente con el pago de 
una indemnización, sin lugar a solicitar la reincorporación al servicio.

por tanto, conforme a la posición fijada por esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al existir una restricción de rango constitucional, ésta debe 

12 texto: "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los 
derechos humanos previstos en los tratados internacionales se encuentran al mismo nivel que 
los reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, conformando un 
mismo catálogo sin hacer referencia a una cuestión jerárquica; pero que cuando se esté en pre
sencia de una restricción, prohibición, limitación o excepción constitucional, prevalece o tiene 
aplicación directa el texto de la ley Fundamental frente a cualquier norma de carácter interna
cional. en ese tenor, los agravios en los que se pretenda la desaplicación de una restricción, 
prohibición, limitación o excepción constitucional con apoyo en una disposición de carácter 
convencional resultan inoperantes, al tratarse aquéllas de una expresión del Constituyente que 
prevalece, en todo caso y condición, frente a cualquier otra norma derivada, con independencia 
de que ésta tenga el mismo nivel que la Constitución Federal.". Jurisprudencia 2a./J. 119/2014 (10a.), 
Segunda Sala, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 12, tomo i, 
noviembre de 2014, página 768, registro digital: 2007932 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas».
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tener aplicación directa sobre cualquier norma de índole internacional, de ahí 
que resulten inatendibles los argumentos en los que el quejoso solicita la ina
plicación de la fracción Xiii apartado B del artículo 123 constitucional.

Finalmente, resulta ineficaz el argumento de la parte quejosa, en el que 
aduce que en la sentencia de amparo, en ningún apartado se señaló si opera 
o no en su favor la suplencia de la queja deficiente. 

lo anterior se estima así, porque aun cuando en el caso que se analiza, 
el quejoso se ubica en la hipótesis del artículo 79, fracción V, de la ley de am
paro, al tratarse de un trabajador cuya relación con el estado se rige por el 
derecho administrativo, lo cierto es que la aplicación de la citada figura pro
cesal, de ningún modo implica resolver necesariamente en favor de los intere
ses del promovente, ni habilita a los órganos de amparo a dejar de observar 
los principios constitucionales y legales que rigen la función jurisdiccional.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 2a. CXXVii/2013 (10a.), emi
tida por esta Segunda Sala, cuyos título y subtítulo establecen: "SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. deBe aNaliZarSe 
aCorde CoN el marCo SoBre dereCHoS HumaNoS reSGuardado 
por el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reForma puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011."13

13 texto: "en la tesis aislada 2a. lXXXii/2012 (10a.) (*), esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sustentó que si bien la reforma indicada implicó un cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así como con la interpre
tación más favorable a la persona al orden constitucional –principio pro persona o pro homine–, 
ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones 
y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la reforma 
citada, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe 
una protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, 
ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional. Bajo esa directriz, se advierte que 
los artículos 7 y 8 de la declaración universal de derechos Humanos, 17 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, y ii de la declaración americana de los derechos y deberes del 
Hombre, consagran la igualdad, en su acepción universal, que debe existir entre todas las personas, 
sin distinción alguna. por su parte, esta Segunda Sala en la diversa tesis aislada 2a. XCii/2013 
(10a.) (*), interpretó el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en el 
sentido de que prevé un principio de reserva legal del orden interno del estado parte, con arreglo 
al cual se instrumentará el derecho al recurso, reconociendo, en este aspecto, la prevalencia del 
orden interno. ahora bien, el principio de suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo 
se erige como una institución de capital importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con 
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en tal virtud, al resultar infundados e inatendibles los conceptos de 
violación en contra de los artículos 116, 117, 126 y 128 de la ley del Sistema 
de Seguridad pública para el estado de Jalisco, en la materia de la revisión, 
esta Segunda Sala considera procedente confirmar la resolución recurrida, y se 
reserva jurisdicción al tribunal Colegiado del conocimiento, a efecto de que 
aborde el estudio de los agravios de legalidad propuestos por el recurrente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los actos reclamados, en términos del considerando sexto de 
esta ejecutoria.

terCero.—Se reserva jurisdicción al Quinto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, para los efectos precisados en la 
parte final del considerando último de esta sentencia.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
órgano jurisdiccional de origen, y archívese este asunto como totalmente 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas (ponente), marga
rita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. el ministro eduardo 
medina mora i., emitió su voto con reservas. el ministro Juan N. Silva meza, 

características particulares, con el fin de impedir la denegación de justicia por razones de carác
ter meramente técnicojurídicas; por ello, debe analizarse dicha institución desde la perspectiva 
constitucional y legal nacional, y es en función de ese examen interno como debe contrastarse 
si efectivamente tal principio satisface el mandato universal de igualdad, o si existe una justificación 
razonable en la distinción de trato que respecto de ciertas personas o grupos prevé el artículo 76 
Bis de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, sustituido por el precepto 79 en la 
ley de la materia en vigor a partir del día siguiente.". tesis aislada 2a. CXXVii/2013 (10a.), Segunda 
Sala, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo ii, enero de 
2014, página 1593, registro digital: 2005258 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 
de enero de 2014 a las 14:17 horas».
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emitió su voto con salvedades. la ministra margarita Beatriz luna ramos, se 
separa de algunas consideraciones.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para 
la aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo JudICIAL EFECtIVo. EL JuICIo dE AMPARo CuM
PLE Con LAS CARACtERÍStICAS dE EFICACIA E IdonEIdAd 
A LA LuZ dEL ARtÍCuLo 25 dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA 
SoBRE dERECHoS HuMAnoS. de la interpretación del precepto 
citado, un recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir el re
sultado para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un medio de 
defensa que puede conducir a un análisis por parte de un tribunal 
competente para determinar si ha habido o no una violación a los de
rechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación. en este 
sentido, el juicio de amparo constituye un recurso judicial efectivo para 
impugnar la inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de 
una disposición de observancia general, pues permite al órgano juris
diccional de amparo emprender un análisis para establecer si ha habido 
o no una violación a los derechos humanos de los solicitantes y, en su 
caso, proporcionar una reparación, lo que se advierte de los artículos 
1o., fracción i, 5o., fracción i, párrafo primero, 77 y 107, fracción i, de la 
ley de amparo. ahora bien, en cuanto a la idoneidad y la razonabilidad 
del juicio de amparo, la Corte interamericana reconoció que la exis
tencia y aplicación de causas de admisibilidad de un recurso o un medio 
de impugnación resultan perfectamente compatibles con el texto de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, en el entendido de 
que la efectividad del recurso intentado, se predica cuando una vez cum
plidos los requisitos de procedibilidad, el órgano judicial evalúa sus 
méritos y entonces analiza el fondo de la cuestión efectivamente plan
teada. en esa misma tesitura, esta Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación ha señalado que la circunstancia de que en el orden jurídico 
interno se fijen requisitos formales o presupuestos necesarios para 
que las autoridades de amparo analicen el fondo de los planteamien
tos propuestos por las partes no constituye, en sí misma, una violación 
al derecho fundamental a un recurso judicial efectivo; pues dichos requi
sitos son indispensables y obligatorios para la prosecución y respeto 
de los derechos de seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan el 
acceso al recurso judicial efectivo.

2a./J. 12/2016 (10a.)

recurso de reclamación 777/2014. Comisión mesoamericana de Juristas, a.C. 30 de 
octubre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

amparo directo en revisión 7/2015. alianza regiomontana de Vivienda, S.Coop. de r.l. 
de C.V. 12 de agosto de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto 
pérez dayán; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Juan N. 
Silva meza. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

amparo en revisión 514/2015. daniel morales Sartillo. 30 de septiembre de 2015. unani
midad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votaron con salvedad mar
garita Beatriz luna ramos y eduardo medina mora i. ausente: José Fernando Franco 
González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga 
delgado.

amparo en revisión 900/2015. Guillermo Hernández rosas. 28 de octubre de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Norma paola Cerón Fernández.

amparo en revisión 820/2015. Samuel mendoza Cuevas. 4 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votaron 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos, Juan N. Silva meza y eduardo medina 
mora i. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn montserrat 
mendizabal Ferreyro.

tesis de jurisprudencia 12/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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REFREndo dE LoS dECREtoS PRoMuLgAtoRIoS EXPEdIdoS PoR 
EL CongRESo dEL EStAdo dE JALISCo. CoRRESPondE ÚnICAMEn
tE AL SECREtARIo gEnERAL dE goBIERno.

amparo eN reViSióN 722/2015. 30 de SeptiemBre de 2015. uNaNi
midad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora 
i., JuaN N. SilVa meZa, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto 
pÉreZ daYÁN. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS; eN 
Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretaria: SeleNe VillaFuerte alemÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es legalmente competente para conocer de este recurso de revisión, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Viii, inciso a), y 
penúltimo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
81, fracción i, inciso e), de la ley de amparo; y 21, fracción ii, inciso b), de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y conforme a lo previsto en 
el punto tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que 
se trata de un recurso de revisión interpuesto en contra de una resolución 
dictada por un Juez de distrito, respecto de la cual se determinó reasumir 
competencia originaria para conocerlo, sobre la base de que en la demanda de 
amparo se reclamaron los artículos 46, 47, 48 y 49 de la ley de ingresos del muni
cipio de Zapopan, Jalisco, así como la ley de Hacienda municipal del estado 
de Jalisco, concretamente los artículos 112, 113, 114, 115, 116, 117 y 121, y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción del municipio de Zapopan, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal dos mil catorce.

SeGuNdo.—por lo que hace a la oportunidad del recurso de revisión, 
debe decirse que resulta innecesario analizar ese aspecto, porque ya fue 
motivo de pronunciamiento por el tribunal Colegiado que previno en el cono
cimiento del asunto.

Y por lo que toca a la legitimación de **********, en su carácter de 
autorizada del quejoso, hoy recurrente, ésta tiene debidamente reconocida 
su personalidad en el presente asunto, tal y como se advierte de los autos del 
juicio de origen, por tanto está legitimada para hacer valer el recurso de revisión 
en términos del artículo 12 de la ley de amparo.8

8 Fojas 20 a 22 del cuaderno relativo al juicio de amparo indirecto.
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terCero.—previo a analizar el asunto, resulta conveniente tener pre
sente lo siguiente:

en sus conceptos de violación el quejoso adujo lo siguiente:

a) los decretos impugnados que contienen la ley de ingresos del muni
cipio de Zapopan, Jalisco, la ley de Hacienda municipal del referido estado, 
así como el que fija las tablas de valores unitarios de suelo y construcción del 
aludido municipio, transgreden las garantías de legalidad y seguridad jurí
dica al no cumplir con los requisitos establecidos en la ley para imponer a los 
gobernados su contenido, por lo que no puede prevalecer el sujeto, base y tasa 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales. lo aseverado en atención a 
que fueron emitidos por el gobernador del estado y algunos por el secretario 
general de Gobierno omitiendo el refrendo y firma de dichos decretos por parte 
de los secretarios competentes, como son la Secretaría de planeación, admi
nistración y Finanzas y la Secretaría de medio ambiente y desarrollo territo
rial, respectivamente, por lo cual, no podían surtir sus efectos legales, como lo 
aluden los artículos, 46, segundo párrafo, de la Constitución política del estado 
de Jalisco y 11, fracción iii, de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de 
Jalisco. (primer concepto de violación)

b) los decretos impugnados vulneraron el principio de legalidad tribu
taria al no prever los elementos para calcular la base del tributo, toda vez que 
sólo mediante una ley en donde expresamente se fijen éstos pueden imponerse 
cargas tributarias a los gobernados con el objeto de evitar actos arbitrarios 
por parte de la autoridad, lo aseverado tomando en consideración que tratán
dose del pago de impuestos se tiene que saber con toda precisión, aun antes de 
autoaplicarse alguna disposición, el monto o cantidad a cubrir para satisfa
cer la obligación tributaria.

c) Consecuentemente, arguyó que los actos son inconstitucionales por 
no establecer los parámetros sobre los cuales debe regirse la autoridad admi
nistrativa para clasificar determinado predio en las categorías referidas en las 
tablas de valores unitarios de construcción y el procedimiento para instaurar 
un valor por metro cuadrado en las mencionadas tablas, lo cual dejaba a su 
arbitrio el fijar los criterios de clasificación respectivos.

d) las tablas de valores unitarios aplicadas prevén valores distintos de 
la construcción, atendiendo a la clasificación de lujo, superior, media, econó
mica o austera, sin embargo, no se establecen los parámetros en relación con 
los cuales la autoridad administrativa debe regirse para el efecto de clasificar en 
alguna categoría un inmueble, provocando que quedara a su arbitrio fijar 
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dichos criterios, lo cual resultaba violatoria de la garantía de legalidad tribu
taria prevista en el artículo 31, fracción iV, constitucional, dejándole la deter
minación de la base gravable del impuesto, así como el resto de los elementos 
esenciales, procedimientos necesarios que deben aplicarse para el cálculo, 
cobro y pago del impuesto sobre transmisiones patrimoniales a cargo de la 
autoridad.

e) aunado a lo anterior argumentó que se encontraba viciado un ele
mento esencial del impuesto como es la base, por tanto, se tornó inconstitucio
nal el mecanismo y procedía desincorporar de la esfera jurídica del quejoso la 
obligación de pagar el impuesto sobre transmisiones patrimoniales. (segundo 
concepto de violación)

f) existió transgresión a las garantías de proporcionalidad y equidad 
tributarias previstas en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, en 
relación con la tarifa. Sin embargo, suponiendo sin conceder que las tablas 
de estudio reflejaron de manera clara y precisa el valor total de las construc
ciones de un inmueble mediante la fila denominada como valor, la tabla recla
mada aprobada por el Congreso al establecer un mecanismo que no atendió 
a la verdadera riqueza objetiva que grava el impuesto, resultó inequitativa por no 
impactar proporcionalmente el patrimonio de los sujetos que contaban con 
una construcción de mayor valor, esto es, no reflejando la capacidad contribu
tiva del quejoso, en atención a no haberse requerido documento alguno en 
donde se mostrara la calidad de los materiales utilizados para realizar la cons
trucción o cualquier otro factor que permitiera concluir el valor final de ella, en 
atención a lo determinado por la autoridad, por tanto, el valor fijado por ésta, 
bajo los lineamientos que la tabla impugnada ofreció sólo una presunción de 
la calidad de la construcción para la determinación de la base gravable, con lo 
cual únicamente se presumió la riqueza del contribuyente gravándola bajo esos 
parámetros, teniendo como consecuencia la violación al principio de propor
cionalidad al no gravar la riqueza del contribuyente de forma objetiva.

g) el rango para determinar el valor total de las construcciones en la fila 
denominada valor era desproporcionada pues al rebasarlo en una cantidad 
mínima y quedar por ello comprendidos en el rango siguiente, les resultó un 
aumento en la base considerablemente al incremento de la suma gravada, toda 
vez que operó un salto cuantitativo en el valor indicado en la tabla que no era 
proporcional en relación con otro valor que apenas llegue al tope de dicho 
renglón.

h) el salto cuantitativo en el valor y en la tarifa, además de ser despro
porcionado implicó un trato desigual a quienes se encontraban en situaciones 
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semejantes, resultando por ello inequitativo, por lo cual era inconstitucional la 
tabla de valores unitarios de suelo y construcción del municipio de Zapopan, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil catorce y los artículos de la ley de 
ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el aludido ejercicio, así como 
el acto de aplicación reclamado, en virtud de que las mismas determinaban 
una base gravable de manera inequitativa.

i) al efecto se adujo que las tablas impugnadas prevén un valor máximo 
de $9,040.00 (nueve mil cuarenta pesos 00/100 m.N.) que se instaurará como su 
valor total de construcción, pero si se excede del valor referido en la determi
nación que se hace conforme al mismo rango, no se está en una situación de 
igualdad. (tercer concepto de violación)

j) las tablas de valores unitarios de suelo y construcción del municipio 
de Zapopan, para el ejercicio de dos mil catorce, no previeron la totalidad de 
los elementos marcados en el artículo 56 de la ley de Catastro municipal del 
estado de Jalisco para calcular la base del tributo con lo cual se generó una 
violación a los principios de legalidad y proporcionalidad tributarias.

k) Si bien dicho precepto instituye que para determinar los valores uni
tarios deben tomarse en cuenta elementos como los servicios municipales 
existentes, vías de comunicación, vecindad con zonas comerciantes o centros 
de abasto, uso, destino y reserva determinados para el suelo conforme a su 
zonificación, así como cualquier otra característica que pudiera influir en los 
valores de mercado o reales, esto no se reflejó en el proyecto definitivo, siendo 
que los únicos factores reflejados en las tablas son las colonias y zonas catas
trales, cuando debían estar en las tablas y en la ley; de ahí que las tablas irrum
pen con el principio de proporcionalidad, por tanto al no atenderse al valor real 
del inmueble materia de la adquisición en cuanto es una manifestación de su 
capacidad contributiva.

por su parte, el Juez octavo de distrito en materias administrativa y de tra
bajo en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, determinó negar el 
amparo solicitado, en atención, en esencia, a las siguientes consideraciones:

• en respuesta al concepto de violación marcado como primero, en rela
ción con que no se encontraban refrendados los decretos reclamados por parte 
de las Secretarías de estados competentes, esto es, Secretaría de planeación, 
administración y Finanzas y la Secretaría de medio ambiente y desarrollo terri
torial se declaró infundado, ello en atención a que en el presente caso no se 
trataba de un reglamento o acuerdo general expedido por el gobernador del 
estado de Jalisco, sino de la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, 
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la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del 
año 2014, y las tablas de valores unitarios de suelo y construcción del aludido 
municipio, para el ejercicio fiscal en cita, por tanto son leyes en sentido formal, 
expedidas por el Congreso del estado de Jalisco a través del proceso legisla
tivo respectivo y para su plena validez basta que estén refrendadas por el secre
tario general de la entidad de conformidad con el artículo 5o. de la ley orgánica 
del poder ejecutivo del estado de Jalisco.

• por otro lado, se analizaron de forma conjunta los conceptos de vio
lación segundo y cuarto, en los cuales la parte quejosa sostenía que el artículo 
114 de la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, así como las tablas 
de valores unitarios reclamadas transgredieron el principio de legalidad tribu
taria, los cuales se declararon infundados, en atención a que la ley de Catastro 
municipal del estado de Jalisco y su reglamento dispuso los valores unitarios 
de los terrenos y construcciones, los coeficientes de incremento y demérito de 
esos valores y demás elementos de valuación, se elaborarán y aplicarán me
diante las tablas de valores unitarios (tomados en consideración por el legis
lador para establecer precisamente los elementos técnicos, estadísticos y 
fiscales) y para elaborar las mencionadas tablas, se debía seguir diversas direc
trices; por otra parte se tomó en cuenta lo previsto en los diversos preceptos 
46, 47, 48 y 49 de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para 
el ejercicio fiscal del año 2014, llegando a la conclusión que de la interpretación 
armónica de tales disposiciones, se desprendía que la ley preveía los paráme
tros y lineamientos a seguir por la autoridad administrativa para determinar 
el monto a pagar por concepto del impuesto sobre transmisiones patrimo
niales, esto es, que sobre la base establecida en un límite inferior y un límite 
superior, se instauraría una cuota fija, a la cual habría de aplicarse el porcen
taje correspondiente conforme va incrementando el valor de dicha base, por 
tanto en el ordenamiento jurídico se constituían los diversos lineamientos a 
observarse para aplicar la tarifa para el pago de dicho tributo. Sin que para 
comprender y aplicar las operaciones que debe realizar la autoridad exactora con 
la determinación de la tarifa correspondiente, sea menester establecer cada 
uno de los pasos a seguir para tal efecto, pues éstos correspondían a la disci
plina aritmética. Consecuentemente, se concluyó que no se dejó al arbitrio de 
la autoridad fiscal la determinación respectiva, siendo que el legislador sí pre
vió de manera clara los elementos para calcular la base y tasas del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales con las tablas de valores correspondientes 
y los diversos elementos técnicos, estadísticos, fiscales, socioeconómicos, a 
que atienden los procedimientos y especificaciones en materia de gestión 
catastral tomados en consideración, así como los elementos, causas, circuns
tancias y parámetros que la autoridad administrativa debía de observar para 
realizar las clasificaciones de los tipos de construcción, sin que la circunstan
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cia de que tales disposiciones no se encuentren contenidas en las leyes y tablas 
reclamadas, sino en ordenamientos diversos, implicaría transgresión al prin
cipio de legalidad tributaria.

• en cuanto a los argumentos expresados en el tercer concepto de vio
lación en relación con la transgresión a las garantías de equidad y proporciona
lidad tributaria por alegar que las tablas en cuestión no atendían a la verdadera 
riqueza objetiva que grava el impuesto y, por tanto, no impactaba proporcio
nalmente el patrimonio de los sujetos que contaban con una construcción de 
mayor valor, afectando a los que tienen uno de menor valor, se declaró infun
dado, toda vez que, analizando los elementos esenciales del impuesto en 
cuestión, se consideró que el adquiriente del patrimonio era al que se le aplicó 
la tarifa correspondiente respecto del impuesto de transmisiones patrimonia
les, debido a que era él, quien demostró que tiene la capacidad para contribuir 
por ese concepto –transmisión del patrimonio–. por ello, mientras la persona 
que transmite el patrimonio pierde un bien de la universalidad de derechos que 
constituye su patrimonio; el que lo recibe lo incrementa, lo que demuestra la 
capacidad para contribuir a los gastos públicos.

• ahora bien, de lo previsto en los artículos 114 y 115 de la ley de Ha
cienda municipal y por el diverso 46 de la ley de ingresos del municipio de 
Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2014, particularmente del último 
de los preceptos al contener con base en una estructura de rangos, una cuota 
fija y una tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior, no violaba 
el principio de proporcionalidad tributaria establecido en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución Federal, pues los contribuyentes al rebasar en una 
unidad el límite superior de un rango, y quedar comprendidos en el siguiente, 
no resultaba desproporcional, porque la tabla no determinó una tarifa progre
siva con base únicamente en la diferencia de un número, sino que señaló una 
cuota fija a aplicar, en relación con la cantidad inmersa entre el límite inferior 
y el superior. por tanto, la tasa del impuesto, se aplica sobre el excedente del 
límite inferior en un porcentaje que al considerar todos estos elementos, evi
denció la capacidad contributiva del obligado, con lo cual se le permitió al legis
lador establecer diversas categorías de causantes a las que otorgará un trato 
fiscal diferente y que reflejó una diversa capacidad contributiva del sujeto obli
gado, en virtud de lo aseverado; tampoco le asiste razón a la parte quejosa, al 
sostener que se transgredían los principios de equidad y proporcionalidad 
tributaria, al incrementar un cambio en la determinación de la base gravable 
en caso de que una persona excediera el rango establecido.

inconforme con la determinación anterior la parte quejosa argumenta 
lo siguiente:
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a) le ocasiona perjuicio el hecho de que el juzgador dentro del consi
derando sexto al analizar el concepto de violación marcado como primero, 
haya determinado que la ley de Hacienda impugnada, fue aprobada por el 
Congreso y no por el gobernador y, por ende, no deben sujetarse a lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco y el artículo 
11, fracción iii, de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco, ya 
que resulta incongruente. lo anterior pues aduce que todas las disposiciones 
emitidas por el gobernador en uso de sus facultades, deberán de estar firmadas 
por el secretario del despacho, al cual el asunto corresponda y sin ese requi
sito no deben ser obedecidas, por lo que si la publicación y promulgación de 
una ley son facultades del gobernador, éstas deben de ser refrendadas con la 
firma del secretario de la materia, lo que no aconteció en la ley de Hacienda 
municipal del estado de Jalisco, la ley de ingresos del municipio de Zapopan 
y las tablas de valores unitarios de construcción y terreno de ese municipio, 
dado que únicamente se encuentran refrendadas por el secretario general de 
Gobierno.

b) arguye que fue incorrecto lo fallado por el Juez en el sentido de que 
las tablas de valores reclamadas sí respetan el principio de legalidad tribu
taria, a pesar de que no contienen los elementos para clasificar el inmueble y 
obtener la base del impuesto sobre transmisiones patrimoniales con lo cual 
considera se permite el actuar discrecional de la autoridad en cuanto a la deter
minación de la base del tributo. al respecto, se argumenta que dentro de las 
tablas, existen tres clasificaciones a fin de obtener el costo por metro cuadrado 
de construcción de un inmueble y con ello la base del impuesto referido como 
es el tipo (moderno, semi moderno y antiguo) y por la calidad (lujo, superior, 
medio, económico y austero) y por el estado de conservación (bueno, regular y 
malo), pero no se establece a consideración de quién va a calificar ese inmue
ble y mucho menos se instituyen los parámetros a tomar en cuenta para eva
luar el tipo, calidad y estado de conservación, al no estar definido qué se tiene 
que entender por cada uno de ellos.

c) en ese mismo sentido, sigue argumentando el hecho de que el ar
tículo 20 del reglamento de Catastro proporcione algunas descripciones de 
las clasificaciones, a fin de valuar la calidad de un inmueble, no quiere decir que 
con ello se subsane la omisión del legislador de constituir en las tablas los 
lineamientos para poder obtener la base del impuesto, el cual al ser un elemento 
esencial del tributo es necesario que se encuentre en una ley formal y material 
para cumplir con las exigencias del principio de legalidad tributaria.

d) el Juez de forma incorrecta concluyó que las tablas reclamadas 
tomaban en cuenta la totalidad de los elementos previstos en el artículo 56 de 
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la ley de Catastro, siendo que únicamente se tomó en cuenta el tipo, calidad 
y estado de conservación, asimismo, por lo tanto hace al suelo, las colonias y 
zonas catastrales, evidenciando que no se considera la capacidad contributiva 
del obligado lo que transgrede las garantías de proporcionalidad y equidad 
tributarias, en los términos propuestos en su demanda de amparo.

e) Que fue incorrecto que el Juez concluyera que las tablas de valores 
unitarios señaladas como actos reclamados y la tabla que prevé el artículo 46 
de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, son proporcionales 
y equitativos, a pesar de que no establecen un rango en los cuales pagan un 
mismo impuesto sin revelar la verdadera capacidad contributiva del obligado, 
haciéndolo de forma progresiva, de acuerdo a lo expuesto en el concepto de 
violación respectivo.

Cuarto.—ahora bien, de la demanda de amparo se advierte que el 
quejoso aduce la falta de refrendo por parte del secretario del ramo de las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcción para el municipio de Zapopan, 
Jalisco, así como la ley de ingresos del aludido municipio y la ley de Hacienda 
municipal del estado de Jalisco, particularmente los artículos 112, 113, 114, 
115, 116, 117 y 121, que regulan lo relativo al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales; respecto el último ordenamiento citado, si bien no se señala en 
la demanda, fue publicado en el decreto "11558" y reformado por los diversos 
decretos 14131, 14235, 14568, 15029, 15311, 15315, 15463, 16138, 16912, 16975 
y 17824, con motivo de su primer acto de aplicación que fue el veinte de octu
bre de dos mil catorce, fecha en que realizó el pago por concepto de dicho 
impuesto.

en efecto, en su primer concepto de violación adujo que dichos decre
tos se encontraban viciados desde su creación, por lo cual no pueden surtir 
efectos jurídicos, al no encontrarse el refrendo del secretario de Finanzas del 
estado de Jalisco, hoy secretario de planeación, administración y Finanzas; en 
otras palabras, las normas reclamadas son inconstitucionales, porque los 
decretos que las contienen no debieron ser refrendados únicamente por el secre
tario general de Gobierno, sino también por el secretario de Finanzas, al corres
ponder a un asunto de su ramo y en estricta aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 46, segundo párrafo, de la Constitución política del estado de Jalisco, 
que prevé como requisito de validez, que todas las disposiciones que el gober
nador del estado emita en uso de sus facultades, deberán estar firmadas por el 
secretario de despacho a que el asunto corresponda y, que sin este requisito, 
no serán obedecidas.

en respuesta a lo anterior, como se desprende de la narrativa de hechos, 
se advierte que el Juez de distrito del conocimiento determinó que dicho con
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cepto de violación era infundado, dado que para la plena validez de los decre
tos impugnados, es suficiente que sean refrendadas por el secretario general 
de la entidad.

en sus agravios el inconforme considera que los artículos 46 de la Cons
titución política del estado de Jalisco y 11, fracción iii, de la ley orgánica del 
poder ejecutivo del estado, no excluyen de su contenido a las leyes aprobadas 
por el Congreso, como indebidamente lo concluye el Juez, en atención a que 
considera que todas las disposiciones emitidas por el gobernador en uso de 
sus facultades, deberán estar firmadas por el secretario de despacho al que el 
asunto corresponda, por lo que la publicación y promulgación no son potes
tades y obligaciones del gobernador y deben ser refrendadas con la firma del 
secretario de la materia.

al respecto, esta Segunda Sala determina que dicho agravio resulta 
infundado, lo anterior es así, porque al resolverse en este alto tribunal el am
paro en revisión 433/2014,9 en sesión de once de febrero de dos mil quince, se 
estableció que el artículo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco, 
no puede servir como fundamento para afirmar que todas las leyes emitidas 
por la legislatura de esa entidad, deben ser refrendadas por el secretario gene
ral de Gobierno y por el secretario del despacho del ramo correspondiente, toda 
vez que el acto de refrendo, corresponde únicamente al primero de los nom
brados, lo que tiene sustento en el artículo 50 de la propia Constitución local 
y en los diversos 11, fracción iii, y 13 de la ley orgánica del poder ejecutivo del 
estado de Jalisco, así como 1 y 4 del reglamento interior de la Secretaría Gene
ral de Gobierno del estado de Jalisco.

al respecto, el decreto "11558", en el segmento conducente, es del tenor 
siguiente:

"decreto 11558

"enrique Álvarez del Castillo, Gobernador Constitucional del estado libre 
y Soberano de Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber:

"Que por la Secretaría del H. Congreso del estado se me ha comunicado 
el siguiente:

9 Bajo la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos, por unanimidad de 4 votos, con 
salvedades del ministro alberto pérez dayán.
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"deCreto

"Número 11558. el Congreso del estado decreta:

"ley de Hacienda municipal 
del estado de Jalisco

"…

"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

"dado en palacio del poder ejecutivo del estado, a los diecinueve días del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro.

"el Gobernador Constitucional del estado

"lic. enrique Álvarez del Castillo

"el Secretario General de Gobierno

"lic. eugenio ruiz orozco."

Cabe agregar, que el resto de los decretos combatidos, presenta la 
misma redacción, con la consecuente modificación por lo que hace al nom
bre de los funcionarios que los suscribieron.

ahora bien, en el precedente ya indicado, esta Segunda Sala formuló las 
siguientes consideraciones, por lo que toca al problema jurídico que se ana
liza, las cuales son del tenor siguiente:

"SeXto.—acorde al considerando precedente, debe analizarse el decre
to 21804 que contiene la ley del agua del estado de Jalisco y sus municipios, 
únicamente por lo que hace al artículo 99, así como del decreto 24364 publi
cado en el periódico oficial del estado de Jalisco, el veintidós de diciembre de 
dos mil doce, que contiene la ley de ingresos del municipio de puerto Vallarta, 
Jalisco, específicamente el artículo 62, pues además de que dicho decreto fue 
el impugnado, es el que efectivamente se aplicó.

"antes de dar respuesta a los agravios debe conocerse su texto, a saber:

"decreto 21804
"(se transcribe).
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"decreto 24364
"(se transcribe).

"Como puede advertirse, el Congreso de esa entidad federativa emitió 
los decretos en comento, los cuales establecen que los derechos por el abas
tecimiento del agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
final de aguas residuales, deben pagarse conforme a las cuotas y tarifas apro
badas por los consejos tarifarios municipales u organismos operadores, las 
cuales comprenderán todos los servicios y usos referidos en la ley del agua 
para el estado de Jalisco y sus municipios.

"Como previamente se había expuesto, la quejosa ahora recurrente esgri
me que, tomando en consideración que dichos decretos fueron refrendados 
sólo por el secretario general de Gobierno y no por el secretario de despacho 
que correspondía, resultan inconstitucionales, pues el artículo 46 de la Cons
titución política del estado de Jalisco exige que las disposiciones que emita el 
gobernador del estado, deben estar firmadas por el secretario de despacho a 
que el asunto corresponda; por ende, señala la inconforme, no son aplicables 
las jurisprudencias en las que se apoyó el Juez de distrito, de rubros: ‘reFreNdo 
de loS deCretoS promulGatorioS. CorreSpoNde ÚNiCameNte 
al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS aproBadaS por el 
CoNGreSo de la uNióN.’ y ‘reFreNdo de loS deCretoS promulGa
torioS de laS leYeS. el artÍCulo 13 de la leY orGÁNiCa de la admi
NiStraCióN pÚBliCa Federal No Viola el artÍCulo 92 CoNStituCioNal.’, 
y sí lo es el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia de rubro: ‘reFreNdo de loS deCre
toS promulGatorioS del titular del eJeCutiVo del eStado de 
QuerÉtaro. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo Y al SeCreta
rio del ramo relatiVo.’, así como la tesis de la primera Sala de ese alto 
tribunal, de rubro: ‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS del 
GoBerNador del eStado de ZaCateCaS, para la oBSerVaNCia Y Vali
deZ de leYeS, deCretoS, reGlameNtoS Y demÁS diSpoSiCioNeS GeNe
raleS, CorreSpoNde al SeCretario GeNeral de GoBierNo Y al 
titular del ramo a Que el aSuNto CorreSpoNda.’

"en este sentido, afirma la recurrente, el secretario de Finanzas y el de 
desarrollo urbano debían haber refrendado los decretos impugnados y al no 
haberlo hecho, transgreden los derechos de legalidad y seguridad jurídica, 
contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales.

"Como punto de partida, debe precisarse que si bien pueden resultar 
orientadores para la Segunda Sala, los criterios emitidos por la primera Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cierto es que no son obliga
torios, motivo por el cual su existencia no puede sustentar la revocación de 
la sentencia sujeta a revisión, máxime si como en el caso, la tesis citada por la 
recurrente alude a decretos de una entidad federativa distinta a la problemática 
que ahora se presenta y a supuestos diferentes.

"asimismo, debe ponderarse que la jurisprudencia de la Segunda Sala 
citada en el escrito de agravios como aplicable, fue emitida con una integración 
diferente de los ministros integrantes de dicho órgano jurisdiccional, motivo 
por el cual puede determinarse no idónea para resolver el presente recurso, o 
bien en una reflexión diferente, abandonarse el criterio ahí sostenido, pese a que 
el criterio haya sido reiterado en diversos asuntos.

"aclarado ese aspecto resulta indispensable señalar que en la jurispru
dencia 95/2011, la Segunda Sala de este alto tribunal sostuvo: 

"‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS del titular del 
eJeCutiVo del eStado de QuiNtaNa roo. CorreSpoNde al SeCreta
rio de GoBierNo Y al FuNCioNario del ramo relatiVo.’ (se transcribe)

"de la ejecutoria relativa, se advierte que la decisión se sustentó bási
camente en el análisis de los siguientes artículos:

"(se transcribe)

"del estudio de esas normas jurídicas, se arribó a la conclusión de que 
tanto las leyes y decretos expedidos por la legislatura del estado de Quintana 
roo, como los decretos, reglamentos y acuerdos de carácter general expedi
dos por el titular del ejecutivo de dicha entidad federativa, debían ser refren
dados por el secretario de Gobierno y por el encargado del ramo al que el asunto 
correspondiera para ser obligatorios; por ende, si el artículo 91, fracción ii, y 93 
de la Constitución política del estado de Quintana roo, disponían que el gober
nador del estado tenía, entre otras facultades, la de publicar las leyes y decretos 
que expidiera la legislatura estatal, función ésta que llevaba a cabo a través 
de la realización de uno de los actos señalados en el artículo 93 del citado 
ordenamiento, a saber, la emisión de un decreto mediante el cual, ese alto fun
cionario ordenara la publicación de la ley o decreto que le enviara la legisla
tura del estado; luego, los decretos mediante los cuales el titular del poder 
ejecutivo del estado de Quintana roo disponía la publicación de leyes o decre
tos expedidos por la legislatura de dicha entidad federativa, constituían actos 
de los comprendidos en el artículo 93 en cita, pues al utilizar este precepto la 
locución: ‘toda ley o decreto será refrendada por el secretario de Gobierno y por 
el funcionario del ramo relativo.’, era incuestionable que su texto literal no 
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dejaba lugar a dudas acerca de que también a dichos decretos promulgato
rios, en cuanto actos del gobernador, era aplicable el requisito de validez pre
visto en el referido precepto, a saber, que para ser obedecidos debían estar 
firmados o refrendados por el secretario de Gobierno y por el funcionario del 
ramo relativo al que el asunto o materia del decreto correspondía. 

"la jurisprudencia en cuestión, fue aplicada también por la Segunda 
Sala al resolver los amparos en revisión 257/2014, 265/2014 y 283/2014 refe
rentes a ordenamientos legales del estado de Querétaro, resaltando que tam
bién en esta entidad federativa, se señalaba en la Constitución local y en la ley 
orgánica de la administración pública estatal, de manera expresa, que todos 
los decretos promulgatorios del gobernador del estado de Querétaro, se encuen
tran comprendidos dentro de la obligación constitucional local de ser ‘firma
dos por el secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que 
correspondan.’

"Con base en esas consideraciones, es que la ahora recurrente sostie
ne que debe concederse la protección constitucional solicitada, pues afirma 
que la Constitución política del estado de Jalisco, en su artículo 46, establece 
la ineludible obligación de que las leyes deben estar refrendadas por el secre
tario competente en la materia y sin ese requisito, no deben ser obedecidas, 
pues todas las disposiciones mediante las cuales el titular del poder ejecutivo 
del estado de Jalisco manda a la promulgación de leyes o decretos expedidos 
por la legislatura de dicha entidad federativa, constituyen actos comprendi
dos en el referido artículo 46, pues su texto literal no deja lugar a dudas.

"en las relatadas condiciones, señala, a diferencia del ámbito federal en 
que el refrendo por parte del secretario de despacho a que el asunto corres
ponda, se exige para reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente 
de la república, en el caso de Jalisco, se extiende a las leyes o decretos expe
didos por la legislatura estatal.

"a fin de verificar si es o no correcta esa afirmación, es indispensable 
atender al texto del referido artículo 46 de la Constitución política del estado 
de Jalisco y de los preceptos legales relacionados, a saber:

"‘Constitución política del estado de Jalisco

"‘reformado, p.o. 28 de abril de 1997)
"‘artículo 46.’ (se transcribe)

"de esa transcripción se aprecia, de manera opuesta a lo que afirma la 
recurrente, que no se establece de manera literal que no deje lugar a dudas, que 
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las leyes o decretos que emita tanto el titular del poder ejecutivo, como la legis
latura estatal, deban ser refrendadas por el secretario del despacho del ramo 
que se les encomiende.

"en efecto, lo único que señala ese precepto constitucional, es que 
las disposiciones que el gobernador del estado emita en uso de sus faculta
des, deberán estar firmadas por el secretario de despacho a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito, no serán obedecidas.

"en esa tesitura, el referido artículo 46 de la Constitución política del 
estado de Jalisco, no puede servir como fundamento para la determinación 
tocante a que todas las leyes emitidas por la legislatura de dicha entidad fede
rativa, deben estar refrendadas no sólo por el secretario general de Gobierno, 
sino también por el secretario del despacho del ramo correspondiente; por 
tanto, resultan infundados los argumentos expresados en lo particular en el 
escrito de agravios.

"aunado a esa precisión, resulta conveniente enfatizar que la ley or
gánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco dispone que las secretarías 
tienen dentro de sus atribuciones refrendar reglamentos, decretos y acuerdos 
emitidos por el gobernador del estado, pero la Secretaría General de Gobierno 
tiene obligación de refrendar todas las leyes, decretos, reglamentos y demás 
disposiciones que el gobernador promulgue o expida para que sean obligato
rias, requisito sin el cual no pueden surtir efecto legal, tal como se aprecia del 
artículo 11, que establece:

"‘artículo 11.’ (se transcribe)

"además, el artículo 13 de ese ordenamiento legal, prevé de manera 
literal que corresponde al secretario general de Gobierno refrendar las leyes y 
decretos del Congreso del estado, como se demuestra de su texto, a saber:

"‘artículo 13.’ (se transcribe)

"en este sentido, es innegable que en términos de la legislación del 
estado de Jalisco, corresponde únicamente al secretario general de Gobierno 
refrendar los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el 
Congreso de esa entidad federativa, tal como en la especie sucedió.

"encuentra sustento a dicha afirmación, lo previsto en los artículos 1 y 4 
del reglamento interior de la Secretaría General de Gobierno que sobre el 
particular señala:
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"‘artículo 1.’ (se transcribe).

(reformado, p.o. 4 de septiembre de 2010)
"‘artículo 4.’ (se transcribe).

"de esa transcripción, se aprecia que las atribuciones conferidas al 
secretario general de Gobierno del estado de Jalisco, son las que expresamente 
están señaladas en la Constitución local y en la ley orgánica del poder eje
cutivo del estado de Jalisco, dentro de las cuales se encuentra la citada con 
antelación, es decir, la de refrendar las leyes y decretos del Congreso del 
estado.

"en las relatadas condiciones, si conforme lo previsto en el artículo 50 
de la Constitución local, el gobernador del estado tiene dentro de sus facul
tades, la de promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes y hacer obser
vaciones a éstas; y, la ley orgánica a la que se ha venido haciendo referencia 
establece de manera expresa que corresponde al secretario general de Go
bierno refrendar las leyes y decretos del Congreso del estado; resulta induda
ble que no puede sostenerse que las leyes emitidas por la legislatura estatal, 
para ser obligatorias, deban indefectiblemente estar refrendadas por el secre
tario del despacho que corresponda al ramo, pues esta última obligación, sólo 
está referida a las disposiciones que emita el gobernador del estado, y no a los 
actos del Congreso.

"en otras palabras, las órdenes que dicte el gobernador del estado de 
Jalisco para la promulgación de las leyes y decretos que expida la legislatura 
estatal, requieren para su obligatoriedad de la firma del gobernador del estado 
y del refrendo del secretario general de Gobierno.

"en efecto, de la lectura integral de los decretos impugnados, se apre
cia que constan de dos partes fundamentales: la primera, que se limita a esta
blecer por parte del gobernador del estado de Jalisco, que el Congreso de la 
entidad le dirigió un decreto por el que se reformaron, adicionaron y deroga
ron diversos artículos de la ley de ingresos del municipio de puerto Vallarta 
Jalisco para el ejercicio fiscal de dos mil trece y de la ley del agua del estado 
de Jalisco y sus municipios, y la segunda parte, a ordenar su publicación. 
dichos decretos promulgatorios se encuentran firmados por el gobernador y 
por el secretario general de Gobierno, ambos del estado de Jalisco.

"esta precisión pone de manifiesto que la materia de estos decretos 
promulgatorios, está constituida en rigor por la orden del titular del poder eje
cutivo para que se publique o dé a conocer los decretos que le dirigió el Congre
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so de la entidad; de ahí que conforme a las disposiciones de la Constitución 
local mencionadas, para su obligatoriedad se requiere, además de la firma del 
gobernador del estado, la del secretario general de Gobierno, pues por identidad 
de razones, resulta particularmente aplicable al caso la jurisprudencia visible en 
el Semanario Judicial de la Federación, tomo i, primera parte1, enero a junio de 
1988, página 160, iuS: 206091, octava Época, emitida por el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación que enseguida se reproduce:

"‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. CorreSpoNde 
ÚNiCameNte al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS apro
BadaS por el CoNGreSo de la uNióN.’ (se transcribe)

"el análisis del criterio reproducido, conduce a sostener lo siguiente:

"el presidente de la república (que para los efectos que se analizan se 
equipara al gobernador del estado), tiene como facultad y obligación promul
gar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la unión (que en la especie 
se equipara a la legislatura estatal).

"esa función la lleva a cabo ordenando la publicación de la ley o decreto 
que le envía el Congreso de la unión.

"la materia del decreto promulgatorio, se constituye por la orden del 
presidente de la república para que se publique o dé a conocer la ley o decreto 
para su debida observancia, por lo que no puede afirmarse que se rija por la 
materia de la ley o decreto aprobado por el Congreso de la unión.

"Si la materia del decreto promulgatorio, no se constituye por la materia 
de la ley, sólo requiere para su validez de la firma del secretario de Gobernación 
(que se equipara en la especie al secretario general de Gobierno), cuyo ramo 
administrativo resulta afectado por dicha orden de publicación, toda vez que 
es el acto que emana de la voluntad del titular del ejecutivo y, por ende, el que 
debe ser refrendado.

"No debe exigirse además, la firma del secretario o secretarios de estado 
a quienes corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o publi
que (se equiparan a los secretarios del despacho del ramo a que corresponda), 
porque implicaría refrendar un acto que ya no proviene del órgano ejecutivo, 
sino del legislativo.

"es corolario de lo anterior, que si en términos del artículo 46 de la 
Constitución política del estado de Jalisco, se faculta y obliga a los secreta
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rios del despacho a que el asunto corresponda, a refrendar sólo las disposi
ciones del gobernador del estado y no los decretos o leyes expedidos por la 
legislatura estatal, atribución que sí se otorga en forma expresa al secretario 
general de Gobierno, conforme lo previsto en la ley orgánica del poder ejecu
tivo del estado de Jalisco; resulta innegable que los decretos 24364 y 21804 
emitidos por el Congreso del estado de Jalisco que se impugnan que contie
nen respectivamente la ley de ingresos del municipio de puerto Vallarta Jalisco 
(artículo 62) y la ley del agua del estado de Jalisco y sus municipios (artículo 
99), que como puede corroborarse se encuentran firmados por el gobernador 
del estado y por el secretario general de Gobierno, respetan los derechos fun
damentales que la recurrente estima violados.

"lo anterior pues además, la materia del decreto promulgatorio, se cons
tituye por la orden del gobernador para que se publique la ley para su debida 
observancia, mas no por las materias de los decretos aprobados por la legis
latura estatal; de ahí que para su validez requiera sólo de la firma del secreta
rio general de Gobierno y no la del o los secretarios del despacho de la materia 
respectiva.

"en esas condiciones, son infundados los agravios que se expresan en 
el escrito de revisión, en cuanto sostienen que fue incompleto el proceso legis
lativo del que surgieron los decretos que se combaten, pues se insiste, si bien 
el artículo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco señala que todas 
las disposiciones que el gobernador emita en uso de sus facultades, deben 
estar firmadas por el secretario de despacho, las leyes contenidas en los decre
tos reclamados, se emitieron por el poder legislativo y no por el ejecutivo 
estatal; y si el refrendo referido opera para las disposiciones que emita el 
gobernador en uso de sus facultades, en la especie no era obligatorio el re
frendo por parte del secretario del ramo, ya que fueron aprobadas y emitidas 
por el Congreso, acorde a lo previsto en el artículo 35, fracción i, de la Consti
tución política del estado de Jalisco y el diverso numeral 109 de la Constitu
ción Federal, consecuentemente, no requería el refrendo de mérito, sino el del 
secretario general de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
30 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco …"

de la transcripción que antecede, se desprende con claridad que esta 
Segunda Sala consideró que, si conforme a lo previsto en el artículo 50 de la 
Constitución local, el gobernador del estado tiene dentro de sus facultades 
las de promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes y hacer observa
ciones a éstas y, la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco 
establece de manera expresa, que corresponde al secretario general de Gobier
no refrendar las leyes y decretos del Congreso del estado, resulta indudable 
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que no puede sostenerse que las leyes emitidas por la legislatura estatal, para 
ser obligatorias, deban indefectiblemente estar refrendadas por el secretario 
del despacho que corresponda al ramo, pues esta última obligación, sólo está 
referida a las disposiciones que emita el gobernador del estado, y no a los actos 
del Congreso.

por tanto, el agravio de que se trata resulta infundado, porque contra
riamente a lo alegado por la quejosa, los decretos combatidos no adolecen del 
vicio formal que les atribuye, por lo tanto ha lugar a negar el amparo respecto de 
la ley de ingresos del municipio de Zapopan, la ley de Hacienda municipal del 
estado de Jalisco, publicada mediante decreto 11558, así como todos los 
decretos reformatorios de ésta (14131, 14235, 14568, 15029, 15311, 15315, 15463, 
16138, 16912, 16975 y 17824), en lo que hace a los artículos 112, 113, 114, 115, 
116, 117 y 121 de dicho ordenamiento que regulan el impuesto sobre transmi
siones patrimoniales, así como las tablas de valores unitarios reclamadas.

el criterio referido, fue reiterado por esta Segunda Sala al resolver los 
amparos en revisión **********,10 **********, ambos fallados por unanimidad 
de votos en sesión de cinco de agosto de dos mil quince, así como los diversos 
amparos en revisión ********** y **********, fallados por unanimidad de 
cinco votos en sesión de veintiséis de agosto del año en curso.

QuiNto.—por otro lado, también se declara infundada la primera parte 
del segundo agravio, sintetizado en el inciso b), en donde el recurrente argu
mentó que las tablas de valores unitarios de suelo y construcción del munici
pio de Zapopan, Jalisco, transgreden el principio de legalidad tributaria, al no 
prever los elementos para clasificar el inmueble, así como los parámetros para 
valorar el tipo, calidad y estado de conservación para efecto de obtener la base 
del impuesto sobre transmisión patrimonial, esto es, que no se define el tipo de 
construcción de un inmueble moderno, semi moderno y antiguo, la calidad 
de lujo, superior, medio, económico y austero, y el estado de conservación en 
bueno, regular y malo, lo cual genera inseguridad jurídica al contribuyente.

para sustentar la determinación anterior, se debe considerar que los 
actos reclamados en la demanda de amparo en relación con este tema, con
sisten en las tablas de valores unitarios de suelo y construcción del municipio 
de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, de cuyo decreto 
se desprende lo siguiente:

10 Bajo la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos.
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el agravio es infundado, en atención a que esta Segunda Sala al resol
ver el amparo en revisión **********, analizó la misma problemática jurídica 
y determinó que las tablas de valores unitarios vigentes para dos mil doce y dos 
mil trece, no violaban el principio de legalidad tributaria, dado que el criterio 
para clasificar los tipos de construcción, atendiendo a su calidad, se encuen
tra establecido en las tablas de valores señaladas como actos reclamados, 
en donde se especifica a detalle la clasificación de la construcción. Sin que sea 
óbice a lo anterior, que en el presente asunto la materia sean las tablas de valo
res unitarios de suelo y construcción del municipio de Zapopan, Jalisco, para 
el ejercicio fiscal de dos mil catorce, en virtud de resultar aplicable el prece
dente por identidad de razón, pues subsisten los razonamientos que llevaron a 
establecer la validez de tales tablas.

para evidenciar lo aseverado, resulta necesario reproducir lo razonado 
por esta Sala en el precedente referido en el que se sostuvo lo siguiente:

"SeXto.—en el agravio segundo, los recurrentes esgrimen que si bien pu
diera considerarse que en las talas de valores que se reclaman, sí se encuen
tran delimitadas las bases que debe seguir la autoridad administrativa para 
clasificar la calidad de las construcciones, es decir, si son de lujo, superior, 
medio, económico y austero; lo cierto es que el vicio de legalidad, se da en el 
momento en que el legislador consideró suficiente clasificar los elementos 
de la construcción con base en las características generales que tiene deter
minada calidad y con base en las características generales de éstas ubicar a 
cada construcción dependiendo de su calidad, pues a su modo de ver, el legis
lador consideró suficiente clasificar a los diferentes tipos de calidades con
forme a las características de una y otra subcategoría; sin embargo, no fijó un 
procedimiento para identificar la calidad de las construcciones cuando éstas 
tuvieran características mixtas, aunado a que las tablas no contemplan el 
elemento de vida útil (ni siquiera en forma implícita), en desatención al artícu
lo 58 de la ley de Catastro del estado de Jalisco

"para resolver ese planteamiento, es necesario precisar en primer tér
mino, en qué consiste el principio que se estima vulnerado.

"el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, establece que es 
obligación de los mexicanos, contribuir al gasto público de la manera propor
cional y equitativa que dispongan las leyes. por su parte, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha expresado el contenido y alcance del principio de lega
lidad tributaria, entre otras, en las jurisprudencias cuyos rubros establecen: 
‘impueStoS, elemeNtoS eSeNCialeS de loS. deBeN eStar CoNSiGNa
doS eXpreSameNte eN la leY.’ e ‘impueStoS, priNCipio de leGalidad 
Que eN materia de, CoNSaGra la CoNStituCióN Federal.’
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"de acuerdo con las consideraciones plasmadas en esos criterios, el 
respeto a la garantía de legalidad tributaria exige que la carga impositiva esté 
prevista en una ley, por las siguientes razones:

" para evitar que quede margen para la arbitrariedad de las autorida
des exactoras, en la fijación del tributo, quienes sólo deberán aplicar las dis
posiciones generales de observancia obligatoria dictadas antes de cada caso 
concreto.

" para evitar el cobro de impuestos imprevisibles.

" para evitar el cobro de impuestos a título particular.

" para que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma 
cierta de contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien 
precise los elementos del tributo.

"Como ya se había hecho mención, el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales es una contribución que grava la adquisición o transmisión de la 
propiedad o de derechos de copropiedad de bienes inmuebles, por cualquier 
acto o contrato, ya sea que comprendan el suelo, las construcciones, o el suelo 
y las construcciones adheridas a él, incluyendo los accesorios y las instala
ciones especiales que pertenezcan al inmueble, por lo que dicha contribución 
encuadra en la clasificación de los denominados ‘impuestos reales’.

"la estructura normativa que regula la integración de sus elementos, 
no se encuentra exclusivamente en la legislación ordinaria, sino que además 
tiene fundamento en el artículo 115 constitucional. 

"por su parte, la fracción iV del artículo referido, establece la integra
ción y libre administración de la hacienda de los municipios, la cual se confor
ma entre otros ingresos, de las percepciones obtenidas por las contribuciones 
que los estados impongan a la propiedad inmobiliaria, entre las cuales destaca 
el impuesto sobre transmisiones patrimoniales.

"asimismo, el citado precepto dispone que los ayuntamientos en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales, las cuotas 
y tarifas aplicables a los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

"Cabe señalar que las tablas de valores unitarios a las que hace referen
cia el precepto mencionado, revisten una importancia fundamental en la inte
gración de los elementos que conforman el impuesto de que se trata, ya que 
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impactan la base gravable de la contribución, por lo que las normas que con
tengan dichas tablas, deben respetar las garantías constitucionales de justicia 
tributaria previstas en el artículo 31, fracción iV, constitucional. 

"en el asunto que nos ocupa, el artículo 46 de la ley de ingresos del 
municipio de Zapopan, Jalisco, establece que para efectos del cálculo del im
puesto, debe remitirse a la ley de Hacienda municipal de esa entidad federa
tiva y aplicar las cantidades referidas en la tabla inserta, explicando la manera 
en que debe determinarse el monto a pagar, dependiendo del predio de regu
larización; y, la ley de Hacienda municipal a que prevé que la base del impuesto 
será el valor catastral actualizado con los valores unitarios vigentes en la fecha 
de causación, incluyendo en su caso, el valor de los accesorios y las instala
ciones especiales que pertenezcan al inmueble; y, que el impuesto referido se 
causará y liquidará aplicando la tasa o tarifa que establezca la ley de ingresos 
de cada municipio a la base determinada en los términos citados.

"de lo anterior, se advierte claramente la estrecha vinculación que exis
te entre las tablas de valores catastrales unitarios y la base del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales, consistente en el valor catastral del inmueble, 
ya que éste último se obtiene mediante la aplicación de los valores unitarios 
vigentes en la fecha de causación, contenidos en las tablas referidas, de ahí 
que estas últimas, al formar parte integrante de la base gravable, deban res
petar los principios constitucionales que rigen a las contribuciones.

"resulta importante destacar que el impuesto referido, al tratarse de una 
contribución que grava el traslado del dominio de una propiedad o de los dere
chos de copropiedad sobre bienes inmuebles, refleja en su base gravable una 
cuantificación numérica, que es expresión de la capacidad contributiva de 
los sujetos pasivos, y que se aprecia atendiendo a las características del bien 
inmueble de que se trate, lo que se concreta por medio del establecimiento 
de las referidas tablas de valores catastrales unitarios.

"Sobre esas premisas, resulta indispensable reproducir los artículos de 
la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, que establece el impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales; las tablas de valores de construcción (para 
dos mil doce, aplicables también, como se aclaró, para dos mil trece), los ar
tículos relativos de la ley de Catastro municipal de esa entidad federativa, así 
como los artículos 46 y 48 de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalis
co, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, que también se combaten, a saber:

"ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco (vigente en dos mil 
catorce)

"impuesto sobre transmisiones patrimoniales
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"artículo 112. (se transcribe)

"artículo 113. (se transcribe)

"artículo 114. (se transcribe) 

"artículo 115. (se transcribe)

"artículo 116. (se transcribe) 

"artículo 117. (se transcribe) 

"artículo 121. (se transcribe) 

"ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco (vigente en 2013)

"Capítulo segundo

"impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones

"Sección única

"del impuesto sobre transmisiones patrimoniales

"artículo 46. (se transcribe) 

"artículo 49. (se transcribe) 

"ley de Catastro municipal del estado de Jalisco

"Capítulo Vi

"de las tablas de valores unitarios y de la valuación catastral

"artículo 54. (se transcribe) 

"artículo 55. (se transcribe)

"artículo 56. (se transcribe) 

"artículo 58. (se transcribe) 

"decreto 23733/liX/12
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"del análisis de las tablas de construcción, se advierte una clasificación 
de acuerdo al tipo de construcción, que se divide en: a) moderno; b) Semi 
moderno; c) antiguo; d) provisionales; e) alberca; f) Áreas de piso sin techar 
y g) instalaciones deportivas.

"en la segunda fila, se clasifica la calidad de la construcción en cinco 
categorías a) lujo; b) Superior; c) media; d) económica y e) austera.

"en la tercera fila, se clasifica el estado de conservación de la construc
ción en tres categorías: a) Bueno, b) regular y c) malo.

"la cuarta fila de la tabla señala el valor unitario por metro cuadrado 
que le corresponde al bien respectivo.

"posteriormente se destacan las claves de clasificación y el valor indus
trial, subdividiéndose éstos en: especial, superior, media y económica.

"en esas condiciones, siguiendo el orden referido, es innegable que debe 
conocerse primero qué tipo de construcción está adherida al predio; moderno, 
semi moderno, antiguo, provisional, alberca, área de piso sin techar o instalación 
deportiva; segundo, determinar la subclasificación según su calidad; lujo, 
superior, media económica o austera, y tercero, determinar a su vez la subcla
sificación que corresponde según su estado de conservación: bueno, regular 
o malo.

"en las propias tablas de valores de construcción, se define lo que debe 
entenderse por tipo de construcción moderno, semi moderno y antiguo acorde 
a los años de la construcción; se aclara que en casos de construcciones moder
nizadas, qué aspectos se toman en cuenta, como son los cambios en su estruc
tura, distribución, tumbar y levantar muros, pisos, instalaciones hidráulicas y 
eléctricas, techos, herrerías y carpintería, se señala que para el caso de edifi
caciones con más de cuatro niveles desde su desplante, se incrementará el 
valor por metro cuadrado de las construcciones en un diez por ciento por estruc
tura; se especifica lo que debe entenderse por estado de conservación bueno, 
regular o malo, atendiendo a si el inmueble está en óptimas condiciones; re
quiere reparaciones sencillas o reparaciones sustanciales; se aclara que la 
calidad austero se aplica a inmuebles habitados de autoconstrucción que se 
encuentran sin acabados, carentes de piso, carpintería, enjarres o similares.

"además, se incluye una tabla específica en donde se aclaran los elemen
tos de construcción, acorde a la calidad de la construcción, que como se 
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mencionó, se divide en lujo, superior, medio, económico y austero, tomando 
en cuenta si se trata de obra negra (estructura y albañilería), instalaciones y 
complementos, especificando si se trata de carpintería, cocina, herrería, vidrie
ría, plafones, pintura, recubrimientos, sanitarios, pisos, aplanados, de gas, eléc
tricos, entre otros rubros.

"lo anterior evidencia que todas las categorías de las construcciones 
se encuentran especificadas y aclaradas; esto es, en las tablas reproducidas se 
contienen los criterios de clasificación (tipos de construcción, calidad y estados 
de conservación), conteniendo la definición de cada uno con la finalidad de que 
la autoridad administrativa ubique cada una de las construcciones.

"Sobre esas premisas, resulta infundado el agravio en estudio, a través 
del cual se sostiene que en los diferentes valores de construcción partiendo del 
elemento de la calidad, no se contienen las bases conforme a las cuales se 
debe clasificar cada una de esas calidades cuando la construcción tenga carac
terísticas mixtas, esto es, no se considera que ‘en innumerables ocasiones o 
que en la mayoría de los casos, no todas las construcciones tendrán todas 
y cada una de las veinte características ubicadas en un mismo rango de cali
dad’; argumentando además que no se atiende al elemento de ‘vida útil’.

"lo infundado de ese cuestionamiento, radica en que el criterio para clasi
ficar los tipos de construcción, atendiendo a su calidad, se encuentra esta
blecido en las tablas de valores catastrales unitarios analizadas, especificando 
a detalle que la calificación de construcción de lujo, superior, medio, econó
mico o austero, depende de si está en obra negra, subdividiendo ésta en estruc
tura y albañilería y éstas a su vez atendiendo a los cimientos, muros, techos, 
escaleras, columnas, trabes, estructura y viguería; acorde a las instalaciones 
(eléctrica, hidráulica, sanitaria o de gas), especificando lo que debe tener la 
construcción en relación con cada uno de estos rubros; toma en cuenta los com
plementos en albañilería (pisos y aplanados) y en muebles (sanitarios y de 
cocina), y contempla aspectos diversos (carpintería, herrería, vidriería, cerra
jería, plafones, pintura y recubrimientos).

"asimismo, como se ha venido señalando, se aclara qué materiales o 
productos debe contener cada uno de esos rubros para poder encuadrarse 
como una construcción de lujo, superior, medio, económico o austero; en esa 
medida, pese a que una construcción tenga características mixtas, como lo 
alegan los inconformes, puede ubicarse en alguna de esas categorías, de tal 
manera que no se requiere de una clasificación distinta, como se pretende, 
puesto que resulta suficiente información la contenida en las cuestionadas 



798 FEBRERO 2016

tablas e impide que la autoridad administrativa actúe en forma arbitraria en 
lo relativo a la determinación de un elemento que incide en la base gravable 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales, por lo que es evidente que se 
respeta el principio de legalidad tributaria.

"por otro lado, lo expresado en torno a que los valores unitarios deben 
tomar en cuenta el elemento de vida útil, si bien constituye un elemento con
templado en la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, lo cierto es 
que como ya se mencionó, las tablas especifican que en los casos de los inmue
bles que no se ajusten a las clasificaciones aprobadas, debe atenderse a lo 
previsto en el artículo 72 de la ley en cita, que establece: 

"artículo 72. (se transcribe) 

"pero además, la propia ley establece que los coeficientes de incremento 
y demérito, se aplican conforme a los criterios técnicos que determine el re
glamento, pero debe ponderarse que acorde a la clasificación de moderno, 
semi moderno y antiguo, atendiendo a los años de edad de la construcción, 
la vida útil no puede clasificarse con valores precisos, pues dependerá de 
diversos factores como son el clima, el cuidado personal y mantenimiento que 
cada propietario da al inmueble, la calidad de los materiales utilizados en la 
construcción, entre otros factores. 

"en esas condiciones, es indudable que los parámetros que debe obser
var la autoridad administrativa, para efecto de clasificar determinado bien, 
por lo que hace a la calidad de los tipos básicos de construcción (lujo, superior, 
media, económica o austera), están establecidos en la norma, lo que genera 
certidumbre y seguridad jurídica al contribuyente, pues se establecen en la ley 
los factores necesarios para determinar a qué categoría de calidad corresponde 
la edificación de que se trate, de tal forma que los elementos de la contribución 
no pueden ser elegidos discrecionalmente por la autoridad administrativa.

"Cabe destacar que la Segunda Sala ha sostenido que la facultad otor
gada a la autoridad administrativa para obtener un valor que incida en la base 
del impuesto, no implica una violación a la garantía de legalidad tributaria, siem
pre que se trate de un valor obtenido por un órgano técnico con base en los 
datos observados a lo largo del tiempo y mediante un análisis comparativo.

"en esa tesitura, si la facultad para establecer los valores catastrales 
unitarios se encuentra regulada en el artículo 115 constitucional y deriva de una 
coordinación entre los ayuntamientos y las legislaturas estatales, aunado a 
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que del análisis de las tablas de valores catastrales unitarios de mérito, se 
observa que dichos valores fueron fijados por el legislador y los criterios para 
su aplicación, a efecto de determinar la calidad que corresponde a determinado 
inmueble sí están definidos; resulta inconcuso que las tablas de valores de 
construcción para el municipio de Zapopan, Jalisco, para los ejercicios fiscales 
de dos mil doce y dos mil trece, emitidas mediante decreto 23733/liX/2011, 
respetan la garantía de legalidad tributaria …"

de la lectura a la transcripción que antecede, se evidencia la declara
toria de constitucionalidad de las tablas combatidas en el segmento indicado, 
esto es, porque en ellas se establece el criterio o parámetro para clasificar los 
tipos de construcción, atendiendo a su calidad, especificando a detalle que la 
calificación de construcción de lujo, superior, medio, económico o austero. 
aunado a lo anterior, se consideró que en los casos de los inmuebles que no 
se ajusten a las clasificaciones aprobadas, debe atenderse a lo previsto en el 
artículo 72, es decir, deben valuarse con los valores que correspondan a edi
ficaciones análogas.

SeXto.—por otra parte, también se declara infundado el cuarto agra
vio, sintetizado en el inciso e), en donde el recurrente razonó como incorrecto 
que el Juez concluyera que las tablas de valores unitarios señaladas como actos 
reclamados y la tabla que prevé el artículo 46 de la ley de ingresos del muni
cipio de Zapopan, Jalisco, son proporcionales y equitativos, a pesar de no esta
blecer un rango en los cuales pagan un mismo impuesto sin revelar la verdadera 
capacidad contributiva del obligado, haciéndolo de forma progresiva, de acuer
do a lo expuesto en el concepto de violación respectivo, lo aseverado es así, si se 
considera que, referente a ese tema, también se pronunció esta Segunda Sala 
al resolver el amparo en revisión **********, en los siguientes términos:

"oCtaVo.—en el cuarto y último agravios, los recurrentes expresan que 
la tarifa de carácter progresivo prevista en el artículo 46 de la ley de ingresos 
del municipio de Zapopan, Jalisco, es inconstitucional, pues al tratarse de un 
impuesto indirecto al gasto, la tarifa progresiva no era la idónea, ya que debió 
fijarse una tasa o tarifa fija, manifestación que señalan, no fue abordada por 
el Juez de distrito.

"para dar respuesta a ese motivo de inconformidad, es indispensable 
reproducir nuevamente la parte conducente de la disposición legal reclamada, 
a saber: 

"artículo 46. (se transcribe) 
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"en relación con ese cuestionamiento, el impuesto sobre adquisición de 
inmuebles, como ya se había mencionado, es un impuesto real que grava la 
adquisición o transmisión de la propiedad o de derechos de copropiedad de 
bienes inmuebles, por cualquier acto o contrato, ya sea que comprendan el 
suelo, las construcciones, o el suelo y las construcciones adheridas a él, in
cluyendo los accesorios y las instalaciones especiales que pertenezcan al inmue
ble; acto que se grava, debido a que la adquisición de bienes es indicio de un 
beneficio patrimonial para el adquirente y se considera real, porque prescinde 
de las condiciones personales del contribuyente y del total de su patrimonio, 
aplicándose sobre una manifestación objetiva y aislada de riqueza o capacidad 
contributiva, esto es, recae sobre la cosa objeto del gravamen, sin tener en 
cuenta la situación de la persona que es dueña de ella y que es sujeto del 
impuesto.

"el impuesto sobre transmisiones patrimoniales tiene las siguientes 
características:

"es un impuesto local.

"el sujeto pasivo: pueden ser personas físicas o morales.

"el hecho imponible lo conforma la adquisición o transmisión de bie
nes inmuebles.

"la base imponible la constituye el valor del inmueble, al que se le aplica 
la tasa o tarifa que establezca la ley de ingresos de cada municipio.

"el Juez de distrito, contrario a lo que argumentan los recurrentes, aten
dió a lo que se le planteó, pero lo desestimó, aclarando que atendiendo a la 
manera en que se conforma el impuesto sobre transmisiones patrimoniales, 
el sustento de su liquidación será el valor catastral actualizado con los valores 
unitarios vigentes en la fecha de causación, incluyendo el valor de los acce
sorios y las instalaciones especiales que pertenezcan al inmueble, lo cual vincu
lado con el objeto propio del impuesto, se advierte que el parámetro válido para 
comparar la capacidad tributaria de los sujetos pasivos, será el valor del bien 
materia de adquisición o transmisión, porque el legislador no tomó en cuenta, 
como signo de capacidad contributiva, el patrimonio global de los contribu
yentes, sino una manifestación aislada de su riqueza, como es el objeto mismo 
de la transacción contractual, de tal manera que no puede considerarse que 
exista una violación al principio de proporcionalidad, pues todos los contribu
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yentes tributan en proporción directa a su propia capacidad, pues este tipo de 
impuestos, se mide en función del valor del bien, objeto de la operación.

"en ese sentido, el juzgador destacó que se contemplaba de manera 
correcta una tarifa progresiva compuesta, a diferencia de aquellas que simple
mente establecen un cambio de rango por el excedente de una unidad, y que 
a través de una cuota fija y un factor porcentual sobre el excedente del rango 
inferior, invariablemente se atendía a la real capacidad contributiva del sujeto 
pasivo del impuesto, explicando a detalle, cómo opera la tarifa contenida en 
el precepto cuestionado y señalando que atento al tributo de que se trata, se 
prevé una progresividad en la tarifa, pues la diferencia entre un rango y otro 
se encuentra compensado con la cuota fija que se adiciona al impuesto mar
ginal –que es el resultado de aplicar la tasa respectiva al excedente del límite 
inferior–, evitando que el impuesto se eleve de manera desproporcionada.

"por tanto, es infundado el agravio cuarto que se expresa sobre el par
ticular, pues como se explicó, el Juez de distrito sí contestó lo que se hizo 
valer, pero además, porque debe tenerse presente, como se mencionó, que 
en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales, el legislador no toma en 
cuenta la capacidad contributiva total del contribuyente, pues se limita al 
objeto consistente en la transmisión o adquisición de la propiedad o de dere
chos de propiedad de bienes inmuebles, por ser éste el elemento objetivo que 
puede servir para medir dicha capacidad económica y evidenciar un movimien
to de riqueza, que es el que se grava por este tributo, de tal manera que no puede 
pretenderse, como lo exponen los recurrentes, que se establezca una tarifa 
fija para todos los inmuebles, con independencia de su valor."

SÉptimo.—ahora bien, por lo que hace a la segunda parte el agravio 
número dos, sintetizado en el inciso c), en donde se argumenta el hecho de 
que el artículo 20 del reglamento de Catastro proporcione algunas descripcio
nes de las clasificaciones, a fin de valuar la calidad de un inmueble, no quiere 
decir que con ello se subsane la omisión del legislador de establecer en las 
tablas los lineamientos para poder obtener la base del impuesto, el cual al ser 
un elemento esencial del tributo, es necesario que se encuentre en una ley 
formal y material para cumplir con las exigencias del principio de legalidad 
tributaria, se declara inoperante por novedoso, al no haber sido planteado en 
la demanda de amparo, por lo que no puede ser materia de estudio en la pre
sente resolución.

igual calificativa se le debe dar al agravio sintetizado en el inciso d), en 
donde menciona que el Juez de forma incorrecta concluyó que las tablas recla
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madas tomaban en cuenta la totalidad de los elementos previstos en el artícu
lo 56 de la ley de Catastro, siendo que únicamente se considera el tipo, calidad 
y estado de conservación, asimismo, por lo que hace al suelo, las colonias y 
zonas catastrales, evidenciando que no se incluye la capacidad contributiva 
del obligado, lo que transgrede las garantías de proporcionalidad y equidad 
tributarias, lo afirmado es así, si se estima que dicho agravio es una reitera
ción de lo expuesto en los conceptos de violación propuestos en su demanda 
de amparo. 

Sirven de apoyo a lo anterior, en lo conducente, las jurisprudencias de 
los rubros siguientes: 

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que 
reiteraN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, aBuNdaN SoBre elloS o loS 
ComplemeNtaN, SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la SeN
teNCia reCurrida."11

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se reFiereN a 
CueStioNeS No iNVoCadaS eN la demaNda Y Que, por eNde, CoNS
tituYeN aSpeCtoS NoVedoSoS eN la reViSióN."12

por las razones expuestas, al haber resultado infundados e inoperantes 
los agravios expresados en el escrito de revisión, lo procedente es confirmar 

11 Cuyo texto es el siguiente: “Conforme al artículo 88 de la ley de amparo, el recurrente debe 
expresar los agravios que le causa la sentencia impugnada, lo que se traduce en que tenga la 
carga, en los casos en que no deba suplirse la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis de 
la ley de la materia, de controvertir los razonamientos jurídicos sustentados por el órgano juris
diccional que conoció del amparo en primera instancia. Consecuentemente, son inoperantes los 
agravios que en el recurso de revisión reiteran los conceptos de violación formulados en la de
manda, abundan sobre ellos o los complementan, sin combatir las consideraciones de la senten
cia recurrida.” (registro digital: 166748. Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, materia común, tesis 2a./J. 
109/2009, página 77)
12 la mencionada jurisprudencia es del tenor siguiente: “en términos del artículo 88 de la ley de 
amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su ilega
lidad a través de los agravios correspondientes. en ese contexto, y atento al principio de estricto 
derecho previsto en el artículo 91, fracción i, de la ley mencionada, resultan inoperantes los 
agravios referidos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías, toda vez que al basarse 
en razones distintas a las originalmente señaladas, constituyen aspectos novedosos que no tien
den a combatir los fundamentos y motivos establecidos en la sentencia recurrida, sino que intro
ducen nuevas cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí que no exista 
propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la resolución recurrida.” (Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 
52, tesis 1a./J. 150/2005, registro digital: 176604) 
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la sentencia recurrida que negó a **********, la protección constitucional, 
además de no haber sido controvertidas algunas de las consideraciones que 
sustentan el fallo sujeto a revisión. 

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
contra los actos señalados como reclamados, en los términos precisados en 
el último considerando de esta ejecutoria. 

notifíquese; y con testimonio de esta resolución, devuélvanse los 
autos al Juzgado de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto 
pérez dayán. ausente el ministro José Fernando Franco González Salas (po
nente). la ministra margarita Beatriz luna ramos hizo suyo el asunto.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley ge
neral de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REFREndo dE LoS dECREtoS PRoMuLgAtoRIoS EXPEdI
doS PoR EL CongRESo dEL EStAdo dE JALISCo. CoRRES
PondE ÚnICAMEntE AL SECREtARIo gEnERAL dE goBIERno. 
Si bien conforme a lo previsto en los artículos 50 y 46 de la Constitución 
política del estado de Jalisco, el Gobernador del estado tiene dentro de 
sus facultades las de promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las 
leyes y hacer observaciones a éstas, y para su validez es requisito indis
pensable estar firmadas por el secretario de despacho a que el asunto 
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corresponda, lo cierto es que el referido artículo 46 no puede servir como 
fundamento para la determinación tocante a que todas las leyes emi
tidas por la legislatura de dicha entidad federativa, deben estar refren
dadas no sólo por el Secretario General de Gobierno, sino también por 
el Secretario del despacho del ramo correspondiente, pues el artículo 
13 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco establece 
de manera expresa que corresponde únicamente al primero de los men
cionados. en este sentido, resulta indudable que no puede sostenerse 
que las leyes emitidas por la legislatura estatal, para ser obligatorias, 
deban indefectiblemente estar refrendadas por el Secretario del despacho 
que corresponda al ramo, pues esta última obligación sólo está referida 
a las disposiciones que emita el Gobernador del estado, y no a los actos 
del Congreso.

2a./J. 11/2016 (10a.)

amparo en revisión 291/2015. Sofía rodríguez Buenrostro y otro. 5 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Claudia mendoza polanco.

amparo en revisión 323/2015. José Salomón Chidan Charur. 5 de agosto de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Claudia mendoza polanco.

amparo en revisión 481/2015. alfonso Ferrete Suárez. 26 de agosto de 2015. Cinco votos 
de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con sal
vedad alberto pérez dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretaria: miroslava 
de Fátima alcayde escalante.

amparo en revisión 569/2015. Grupo Constructor 321, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

amparo en revisión 722/2015. Héctor eduardo González prado. 30 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando 
Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz luna 
ramos. Secretaria: Selene Villafuerte alemán.

tesis de jurisprudencia 11/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. ASPECtoS QuE dEBEn ConCu
RRIR PARA Su PRoCEdEnCIA CuAndo En VÍA dE AgRAVIoS SE 
PLAntEA EL AnÁLISIS dE ConStItuCIonALIdAd dE unA noRMA 
gEnERAL APLICAdA PoR PRIMERA VEZ, En LA SEntEnCIA dIC
tAdA PoR EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto.

amparo direCto eN reViSióN 2984/2015. 18 de NoViemBre de 
2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo 
mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN
ZÁleZ SalaS Y marGarita BeatriZ luNa ramoS; Votó CoN SalVedad 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. auSeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretario: adriÁN GoNZÁ
leZ utuSÁSteGui.

CoNSideraNdo:

8. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 81, fracción ii 
y 83 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, por 
tratarse de una demanda de amparo directo presentada con posterioridad 
a la entrada en vigor de esta ley, 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, puntos primero y tercero del 
acuerdo General Número 5/2013, así como en el acuerdo General 9/2015, 
ambos del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. lo anterior, 
ya que el recurso fue interpuesto contra una sentencia dictada por un tribunal 
Colegiado de Circuito en un juicio de amparo en materia administrativa, mate
ria que corresponde a la especialidad de esta Sala, sin que se considere 
necesaria la intervención del tribunal pleno.

9. SeGuNdo.—oportunidad del recurso de revisión. la presenta
ción del recurso de revisión de la quejosa es oportuna, ya que fue interpuesto 
dentro del término de diez días a que se refiere el artículo 86 de la ley de 
amparo.

10. la notificación de la sentencia recurrida se realizó a la quejosa aquí 
recurrente el miércoles dieciocho de marzo de dos mil quince, notificación 
que surtió efectos el jueves diecinueve, por lo cual, el plazo de diez días alu
dido, transcurrió del viernes veinte de marzo al martes siete de abril del mismo 
año, descontando del cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veinti
nueve de marzo, así como los días cuatro y cinco de abril, por haber sido 
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sábados y domingos, respectivamente, por tanto, inhábiles, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del 
tribunal; al cómputo también deben descontarse los días miércoles uno, 
jueves dos y viernes tres de abril de la misma anualidad, correspondientes a 
la denominada "semana santa", de los que se acordó declarar como días 
no laborales.

11. luego, si la presentación del escrito de expresión de agravios tuvo 
verificativo el lunes seis de abril de dos mil quince, en la oficialía de partes 
del tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, es inconcuso que resulta 
oportuna.

12. terCero.—Legitimación en la revisión. el recurso de revisión 
fue interpuesto por parte legitimada, en tanto que lo interpone la quejosa por 
conducto de su autorizado **********, en términos amplios del artículo 12 de 
la ley de amparo, carácter reconocido por el magistrado presidente del tribu
nal Colegiado de Circuito en el auto de admisión de la demanda de amparo.

13. Cuarto.—Estudio de la procedencia del recurso. los artículos 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente, establecen, de manera coinci
dente, que el recurso de revisión en amparo directo es procedente (i) cuando 
se decida sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma 
general, (ii) cuando se establece la interpretación directa de un precepto 
constitucional o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano es parte, (iii) o bien, si en dichas 
sentencias se omite el estudio de tales cuestiones, a pesar de haber sido 
planteadas. lo anterior, siempre que se fije un criterio de importancia y tras
cendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

14. por su parte, el acuerdo General 9/2015, del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, reproduce lo anterior y establece que se consi
derará que la resolución de un amparo directo en revisión permite fijar un 
criterio de importancia y trascendencia, cuando se advierta que la resolución 
del recurso dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevancia para 
el orden jurídico nacional, también cuando lo decidido en la sentencia recu
rrida pueda implicar el desconocimiento de un criterio sostenido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con alguna cuestión 
propiamente constitucional, por haberse resuelto en contra de dicho criterio 
o se hubiere omitido su aplicación.
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15. al respecto, la Segunda Sala de este alto tribunal emitió la jurispru 
dencia 2a./J. 128/2015 (10a.), de contenido siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN 
Cia. por regla general, las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito en amparo directo son definitivas y sólo de manera extraordinaria, 
pueden impugnarse mediante el recurso de revisión previsto en los artículos 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
81, fracción ii, de la ley de amparo, conforme a los cuales, una vez actuali
zados los presupuestos procesales (competencia, legitimación, oportunidad 
del recurso –en su caso–, entre otros), procede el mencionado medio de defensa 
siempre que: 1) en la sentencia de amparo directo combatida se decida sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma general, o se esta 
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional o de los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, o bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de las 
cuestiones referidas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; 
y 2) el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia. ahora bien, con el fin de armonizar la normativa 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con los preceptos citados, el pleno 
emitió el acuerdo General 9/2015 (*), que regula la procedencia del recurso 
de revisión interpuesto contra sentencias de amparo directo, el cual, en vez de 
privilegiar el análisis de los agravios en la revisión, permite al alto tribunal 
hacer una valoración discrecional de los méritos de cada recurso, para deter 
minar si a su juicio el asunto reúne los requisitos de importancia y trascen 
dencia, para lo cual, su punto segundo señala que la resolución de un amparo 
directo en revisión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia 
cuando: (i) pueda dar lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevan
cia para el orden jurídico nacional; o (ii) lo decidido en la sentencia recurrida 
pueda implicar el desconocimiento de un criterio sostenido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación relacionado con alguna cuestión propiamen
te constitucional, por haberse resuelto contra ese criterio o se hubiere omitido 
aplicarlo."1 

16. Antecedentes. a fin de determinar si resulta procedente este 
asunto, conviene relatar los hechos que precedieron a este recurso:

1 registro digital 2010016, jurisprudencia 2a./J. 128/2015, Segunda Sala, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 344 «y Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas».
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17. I. Crédito fiscal

18. el veintiocho de junio de dos mil trece, la directora de ingresos de 
la tesorería municipal de Guadalajara, le determinó a la ahora quejosa un 
crédito fiscal por concepto de impuesto predial, por los bimestres uno a seis 
de los años dos mil diez, dos mil once, dos mil doce y dos mil trece.

19. II. Juicio de nulidad

20. por escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil trece, en 
la oficialía de partes del tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, la 
quejosa por propio derecho promovió juicio de nulidad en contra de la resolu
ción antes referida, y los actos de ejecución.

21. entre los conceptos de impugnación sostuvo que las consecuen
cias de la ilegalidad alegada, debía ser una nulidad lisa y llana, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 76 de la ley de Justicia administrativa del 
estado de Jalisco, sin que puedan ser materia de un nuevo estudio y resolu
ción, atento a lo establecido en el artículo 23 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque de lo contrario implicaría una absolución 
de la instancia, lo cual se encuentra proscrito por este precepto constitucional 
y, al efecto, citó la tesis de jurisprudencia p./J. 84/97, de rubro: "SeNteNCiaS 
de Nulidad FiSCal para eFeCtoS. el artÍCulo 239, FraCCióN iii, Último 
pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que laS eStaBleCe, 
No eS Violatorio de la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa preViSta eN 
el artÍCulo 23 CoNStituCioNal." 

22. del juicio contencioso administrativo correspondió conocer a la 
Quinta Sala unitaria del citado tribunal, en la que se registró bajo el expediente 
**********; por auto de treinta de agosto de dos mil trece, la magistrada 
presidenta admitió la demanda de nulidad.

23. Seguido el juicio, por sentencia de seis de noviembre de dos mil 
catorce, la Sala responsable resolvió declarar la nulidad lisa y llana de la reso
lución impugnada.

24. la declaratoria de nulidad fue porque se estimó que las autoridades 
demandadas no realizaron una debida fundamentación y motivación respecto 
al cobro del impuesto predial, esencialmente, porque no señalaron cómo se 
calculó la cantidad por cobrar y, respecto de los gastos de ejecución, la auto
ridad debió demostrar que se gestionó el cobro del crédito fiscal.
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25. así, se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 
con la precisión de que respecto al pago del impuesto predial no se impedía 
a las autoridades las facultades de cobro, siempre que se le requiriera al con
tribuyente a través de un acto debidamente fundado y motivado; pero que las 
autoridades fiscales no podían repetir por lo que ve a los gastos de ejecución 
y recargos, porque fueron declarados nulos totalmente.

26. III. Juicio de amparo directo

27. en la demanda de amparo la quejosa formuló los conceptos de 
violación siguientes:

"la sentencia que constituye el acto reclamado viola lo dispuesto por 
los artículos 73, 74, 75, 76 y 77 de la ley de Justicia administrativa del estado 
de Jalisco; el artículo 73, 74, 75, 76 y 77 de la ley de Justicia administrativa del 
estado de Jalisco; el artículo 87 del Código de procedimientos Civiles del es
tado, los principios de congruencia, legalidad, exhaustividad y firmeza de las 
sentencias, y los artículos 14, 16, 17 y 23 de la Constitución General de la repú
blica, por su falta de observancia y aplicación, como se analiza de lo siguiente:

"la resolución combatida es incongruente con la demanda planteada, 
ya que omite resolver todos los puntos de la litis como se analiza de lo 
siguiente:

"Como se advierte en mi escrito de demanda, en relación a la determi
nación del crédito fiscal por concepto de impuesto predial se hizo el siguiente 
concepto de anulación:

"(Se transcribe)

"Sin embargo (sic) la hora de resolver la responsable de forma contraria 
a derecho deja de estudiar y resolver dichos conceptos de anulación haciendo 
de su sentencia una sentencia incongruente, al dejar de resolver todos (sic) 
puntos de la litis que le fueron planteados tal y como lo ordena el artículo 87 
del Código de procedimientos Civiles del estado, aplicado de forma supletoria 
a la ley de Justicia administrativa del estado.

"los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las senten
cias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 87 del Código 
de procedimientos Civiles del estado, están referidos a que éstas no sólo sean 
congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir 
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cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o 
con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre 
todas y cada una de las pretensiones del demandante.

"tesis 1a./J. 33/2005 … ‘CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN SeNteN
CiaS diCtadaS eN amparo CoNtra leYeS. alCaNCe de eStoS priNCipioS.’ 
(se transcribe)

"lo que conllevó a señalar que no se coarta las facultades de cobro 
ejercitadas por la autoridad demandada, siempre y cuando se requiera al 
contribuyente con apego a la legislación aplicable.

"a pesar de que aparentemente incluye en la nulidad decretada la 
determinación del impuesto predial, sin embargo, deja a salvo las facultades de 
la autoridad demandada para volver a determinar dicho concepto.

"Contrario a lo argumentado por la responsable, al estudiarse el fondo 
de la determinación del impuesto predial materia de la litis del juicio natural, 
implica que la materia ya estudiada y resuelta alcance del (sic) concepto de 
cosa juzgada y vinculación de las sentencias lo que implica que se extingan 
las facultades de la demandada para volver a reabrir la materia ya estudiada 
y resuelta, por prohibirlo el artículo 23 de la Constitución Federal de la repú
blica, que establece que queda prohibida la absolución de instancia, que sería 
la única forma de mantener las facultades de la demandada para el cobro del 
impuesto predial.

"Ya que, al haber ejercitado las facultades la propia demandada con el 
acto reclamado, y ser éste materia de un juicio de nulidad, donde se establezca 
en la sentencia la validez o nulidad de dicha determinación, lo que implica un 
estudio de fondo, imposibilita a la demandada a volver a determinar impuesto 
predial sobre la materia ya resuelta, dado el principio de cosa juzgada.

"Bajo los anteriores argumentos, deberá concederse el amparo al que
joso para el efecto de que la responsable analice y resuelva de forma completa 
los conceptos de anulación que le fueron planteados."2 

28. IV. Sentencia de amparo 

29. el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, al emitir la sen
tencia de amparo directo, resolvió negar la protección constitucional.

2 páginas 6 a 14 del juicio de amparo directo.
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30. las consideraciones sustanciales en que se apoya esa decisión son 
las siguientes:

"Como se dijo al inicio de este considerando, las alegaciones antes 
señaladas son ineficaces.

"en primer orden, el estudio contenido en la sentencia reclamada se 
apega a lo que se hizo valer en la demanda de nulidad, pues en ella no se atri
buyó en realidad algún vicio de fondo a la determinación del crédito por concepto 
de impuesto predial, sino que siempre se planteó la falta de fundamentación 
y motivación del mismo, derivada de que la autoridad no precisó los métodos y 
razones o factores que se tuvieron en cuenta para la obtención del valor del 
terreno y la construcción respectiva, que constituyen la base de esa 
contribución.

"Y si bien la Sala responsable fue omisa en pronunciarse expresamente 
sobre la parte de los conceptos de impugnación donde se estableció que la 
nulidad que eventualmente se decretara debía ser lisa y llana, porque la deter
minación del crédito fiscal y sus consecuencias no pueden ser objeto de un 
nuevo estudio, en atención a lo establecido por el artículo 23 constitucional; 
tal omisión carece de absoluta trascendencia en el sentido del fallo reclamado 
y, por ende, no puede dar lugar a la concesión del amparo.

"Se sostiene este aserto, porque como el acto de autoridad se anuló por 
falta de fundamentación y motivación del monto del impuesto predial a cargo 
de la actora, es decir, por un mero vicio de forma, no podría haberse decretado 
una nulidad absoluta que le impidiera a la autoridad volver a determinar un 
adeudo por concepto de esa contribución, ya que ello sólo es jurídicamente 
factible, al efectuarse ante un estudio de fondo que provoque la existencia de 
cosa juzgada sobre los problemas debatidos.

"así se establece en el artículo 76 de la ley de Justicia administrativa 
del estado de Jalisco, que dispone que, tratándose de los vicios de las fraccio
nes iV y V del diverso numeral 75 de ese ordenamiento (omisión o incum
plimiento de formalidades y desvío de poder tratándose) la nulidad será para 
que se reponga el procedimiento o se emita una nueva resolución, salvo que 
se trate de facultades discrecionales.

"ilustra sobre el tema la tesis aislada del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 26, que dice:
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"‘Nulidad aBSoluta Y Nulidad para eFeCtoS eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. Su alCaNCe depeNde de la NaturaleZa 
de la reSoluCióN aNulada Y de loS ViCioS Que oriGiNaroN la 
aNulaCióN.’ (se transcribe)

"pero además, esa forma de resolver, por parte del tribunal de origen, 
no violenta el artículo 23 de la Carta magna, que dispone que:

"‘artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instan
cias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver 
de la instancia.’

"en efecto, la declaratoria de nulidad del monto del adeudo por concepto 
de impuesto predial, dejando a salvo las facultades discrecionales de la autori
dad para volverlo a emitir si encuentra fundamentos y motivos para ello, no 
equivale o se equipara a la absolución de la instancia, toda vez que, a diferen
cia de lo que sucede en este supuesto vedado constitucionalmente, lo decidido 
por la Sala responsable constituye una sentencia que determina la ilegalidad 
del acto impugnado, de acuerdo a la materia del debate y, más aún, no provoca 
que el mismo acto administrativo declarado nulo pueda ser materia de inter
minables juicios o procedimientos, ya que frente a lo decidido respecto de 
éste, no procede intentar otro juicio ordinario, pues ello únicamente será 
posible si se plantea en contra del eventual acto administrativo nuevo y, por 
tanto, diferente.

"apoya este razonamiento, la tesis de jurisprudencia del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el mismo medio de difu
sión oficial antes citado, tomo Vi, noviembre de 1997, página 57, con el rubro 
y texto siguientes:

"‘SeNteNCiaS de Nulidad FiSCal para eFeCtoS. el artÍCulo 
239, FraCCióN iii, Último pÁrraFo del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
Que laS eStaBleCe, No eS Violatorio de la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa preViSta eN el artÍCulo 23 CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"dicho de otra manera, la absolución de la instancia consiste en dejar 
abierto el proceso en posterga de su resolución definitiva; en cambio, la decla
ratoria de nulidad para efectos, o bien, la que deja a salvo las facultades dis
crecionales de la autoridad, sí constituye una decisión final sobre la materia 
del juicio contencioso administrativo, pues en caso de que llegue a emitir pos
teriormente un nuevo acto con igual sentido de afectación, éste será distinto 
al que fue controvertido y anulado por el tribunal.
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"así las cosas, se insiste en que la declaratoria de nulidad del crédito 
 fiscal, contenida en la sentencia reclamada, es congruente tanto con los con
ceptos de impugnación que se hicieron valer, como con las razones que lleva
ron a la Sala responsable a emitir esa declaratoria, pues al sustentarse en 
la falta de fundamentación y motivación del acto reclamado, que deriva de 
facultades discrecionales de la autoridad, no podía vedarse a esta última 
la facultad de emitir eventualmente un nuevo acto, en caso de que encuentre 
fundamentos y motivos suficientes para ello.

"en las relatadas consideraciones, al resultar jurídicamente ineficaces 
los conceptos de violación, lo que procede es negar el amparo solicitado.

"Finalmente, las consideraciones sustentadas sirven para dar respuesta 
al pedimento 06, suscrito por la agente del ministerio público de la Federación 
adscrita, como al oficio de alegatos vertido por la autoridad tercero interesada."3 

31. V. Aclaración de sentencia improcedente 

32. por escrito presentado el veintitrés de marzo de dos mil quince, en 
la oficialía de partes del tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, la 
quejosa solicitó la aclaración de la sentencia de amparo, al considerar que no 
se resolvieron todos los argumentos que hizo valer.

33. por resolución plenaria de quince de abril de dos mil quince, el tri
bunal Colegiado de Circuito determinó declarar improcedente la solicitud de 
aclaración de sentencia, esencialmente, porque con ella la quejosa pretendía 
obtener un amparo que le fue negado.

34. VI. Amparo directo en revisión

35. en contra de la sentencia de amparo directo, por escrito presentado 
el seis de abril, la quejosa, por conducto de su autorizado, interpuso el pre
sente recurso de revisión, en el cual, formuló los siguientes argumentos:

"la resolución combatida omitió enterar (sic) el estudio y resolución de la 
violación del artículo 23 de la Constitución Federal de la república, por parte 
de la responsable, al dictar la resolución que constituye el acto reclamado.

"Conforme lo disponen los artículos 75 y 76, fracción iV, de la ley de 
Justicia administrativa del estado de Jalisco, está disponible que existen dos 

3 páginas 50 a 53 vuelta del juicio de amparo directo.
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tipos de nulidad, una lisa y llana y otra para efectos, identificando que, con
forme lo dispone el artículo 76, fracción iV, de la citada ley de Justicia admi
nistrativa del estado de Jalisco, cuando se dicte una resolución que carezca 
de motivación y fundamentación por parte de alguna autoridad, la nulidad 
que se dicte es para efecto, lo que implica una absolución de la instancia, 
cosa prohibida por el artículo 23 de la Constitución Federal de la república.

"Bajo esas circunstancias, conforme lo establece el artículo 10, fracción 
iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es competencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el recurso de revisión interpuesto 
en contra de la sentencia definitiva que se (sic) pronuncien los tribunales 
Colegiados de Circuito cuando en los conceptos de violación se haya plan
teado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

"‘artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando 
en pleno:

"‘...

"‘iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impug
nado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal o de 
un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se haya 
planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan deci
dir sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia del 
recurso a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales; …’

"Bajo la anterior óptica, se plantea en el juicio de amparo dentro del 
concepto de violación expresado en los dispositivos legales implican una 
violación directa al artículo 23 de la Constitución Federal de la república, ya 
que implican una absolución de instancia.

"la autoridad demandada del juicio natural, como tal tiene la obliga
ción constitucional impuesta por los artículos 14 y 16 de la Constitución Fede
ral de la república, de evitar acto de molestia a los gobernados obligándolos 
a que estos actos de autoridad se encuentren debidamente fundados y moti
vados en leyes aplicables al caso.

"Sin embargo, en atención a los artículos citados de la ley de Justicia 
administrativa del estado de Jalisco, las autoridades en franca violación a los 
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dispositivos constitucionales antes mencionados emiten actos de autoridad 
con ausencia de motivación y fundamentación, violación a los derechos sus
tantivos consagrados en la propia Constitución de los dispositivos constitu
cionales 14 y 16 invocados, sin embargo, la ley de Justicia administrativa del 
estado de Jalisco lejos de sancionar con una nulidad lisa y llana o absoluta 
el actuar de la autoridad, establece que cuando un acto de autoridad carezca 
de motivación y fundamentación, la nulidad que se decrete será para efecto, el 
que la responsable de dicha violación mejore su acto en perjuicio del gobernado.

"lo anterior ha sido materia de abuso de las autoridades en perjuicio 
de los gobernados, ya que, a pesar de que existe la obligación constitucional de 
fundar y motivar todos los actos de autoridad, y las autoridades han emitido 
una serie de actos con carencia de motivación y fundamentación, lo que lleva 
a una absolución de la instancia, ya que se deja a salvo las facultades de la 
autoridad para volver a ejercer su acto de autoridad que carece de motivación 
y fundamentación y que fue materia de un juicio de nulidad donde se estu
dió y resolvió el acto de autoridad era ilegal por carecer de la motivación y 
fundamentación que debe contener todo acto de autoridad.

"la autoridad ejercita sus facultades mediante el inicio de un proce
dimiento en el cual se afectan los derechos del gobernado, sin embargo, 
en dicho procedimiento la autoridad no motiva ni fundamenta su acto de 
autoridad, por lo que el particular afectado inicia un juicio de nulidad, en el 
cual se resuelve que efectivamente el actuar de la autoridad no se ajustó 
al principio de legalidad regulado por los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal de la república, y se decreta la nulidad para efecto de que la autori
dad fundamente y motive su acto de autoridad, absolviendo de la instancia a 
pesar de existir un juicio donde se resolvió la ilegalidad del acto, dejando a 
salvo las facultades de la autoridad para volver a ejercitar sus facultades que 
ya fueron materia de un procedimiento y de un juicio de nulidad. 

"lo que necesariamente implica una absolución de instancia, cosa 
prohibida por el artículo 23 de la Constitución Federal de la república.

"esto es, la premia sancionándola con una absolución de la instancia 
en violación directa al artículo 23 de la Constitución Federal de la república.

"Situación que no fue debidamente abordada y resuelta por parte del 
tribunal Colegiado, al resolver el amparo directo materia de la presente 
revisión.

"Como se está planteando, el concepto de violación implica un estudio 
de la aplicación del artículo 23 de la Constitución Federal de la república; de 
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ahí la procedencia del presente recurso de revisión para que este tribunal 
en pleno resuelva la violación a la absolución de instancia que implican 
los artículos 75 y 76, fracción iV, de la ley de Justicia administrativa del es
tado de Jalisco, por ser contrario a la Constitución y, en consecuencia, 
anticonstitucional."4 

36. precisado todo lo anterior, resulta improcedente este amparo directo 
en revisión.

37. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que para determinar si en la sentencia de un juicio de amparo 
directo se efectúa la interpretación directa de un precepto constitucional, no 
basta que el tribunal Colegiado de Circuito lo invoque o lo aplique en su sen
tencia, sino que es necesario que dicho tribunal desentrañe y explique el 
contenido de la norma constitucional, determinando su sentido y alcance con 
base en un análisis gramatical, histórico, lógico, sistemático o jurídico.5 

38. además, es criterio reiterado de esta Segunda Sala que las cues
tiones de constitucionalidad formuladas por el recurrente en los agravios no 
pueden servir de sustento para determinar la procedencia de dicho recurso, 
porque para ello, era necesario que tales cuestiones se hayan expuesto en 
la demanda de amparo o que exista un pronunciamiento o, en su caso, una 
omisión en la sentencia emitida por el tribunal Colegiado de Circuito.6

39. en esas condiciones, se tiene que en el amparo directo no hubo 
una cuestión de constitucionalidad, porque no se decidió sobre la constitu
cionalidad o inconstitucionalidad de una norma general, como tampoco se 
estableció la interpretación directa de un precepto constitucional o de los 

4 páginas 26 y 27 del presente toca de revisión.
5 al respecto, véase la jurisprudencia 2a./J. 66/2014 (10a.) de la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 7, tomo i, junio de 2014, materia común, página 589, registro digital 2006742 
«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas», de título 
y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVoCaCióN de alGÚN preCepto 
CoNStituCioNal eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa Que Se realiZó Su iNter
pretaCióN direCta para eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel reCurSo."
6 Véase la jurisprudencia 2a./J. 66/2015 (10a.), de esta Segunda Sala, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo ii, mayo de 2015, materia común, 
página 1322, registro digital 2009206 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas», de título y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. loS 
plaNteamieNtoS de CoNStituCioNalidad CoNteNidoS eN loS aGraVioS No JuStiFiCaN 
la proCedeNCia de eSe reCurSo, Si No Se HiCieroN Valer eN la demaNda de 
amparo."
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derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte, o bien, en la sentencia de amparo directo tampoco 
se omite el estudio de tales cuestiones, porque no fueron planteadas.

40. en efecto, como se relató en párrafos precedentes, la quejosa ar 
gumentó en la demanda de amparo directo, en la parte de interés, que la Sala 
responsable debió declarar la nulidad de la resolución impugnada; de forma 
tal que la autoridad no pudiera emitir un nuevo acto, pero que, al no haber 
limitado las facultades de la autoridad para emitir otra, contravenía lo dis 
puesto en el artículo 23 constitucional, porque equivalía a la absolución de 
instancia, lo cual estaba proscrito en ese precepto.

41. luego, el tribunal Colegiado de Circuito, para darle respuesta al 
anterior argumento, refirió que conforme a los artículos 75, fracciones iV y V, 
y 76 de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco, la nulidad 
decretada no podía ser para que se impidiera a la autoridad volver a emitir un 
adeudo por concepto de la contribución, porque la nulidad se debió a la falta 
de fundamentación y motivación del monto del impuesto predial, esto es sólo 
por un vicio de forma; de manera que no se había analizado en el fondo la 
resolución para establecer una cosa juzgada.

42. además, el tribunal Colegiado de Circuito indicó que la forma de 
resolver, por parte de la Sala responsable, no violentaba lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Constitución, porque la declaratoria de nulidad, dejando a 
salvo las facultades discrecionales de la autoridad, no equivalía a la absolu
ción de la instancia, ya que a diferencia de lo que sucede en este supuesto 
vedado constitucionalmente, lo decidido por la Sala constituía una sentencia 
que determina la ilegalidad del acto impugnado de acuerdo a la materia del 
debate, además de que no provocaba que el mismo acto administrativo decla
rado nulo pudiera ser materia de interminables juicios o procedimientos.

43. esto es, que la absolución de la instancia consiste en dejar abierto 
el proceso en posterga de su resolución definitiva, mientras que la declara
toria de nulidad para efectos o la que deja a salvo las facultades discrecio
nales de la autoridad, sí constituía una decisión final sobre la materia del 
juicio contencioso administrativo, porque en el caso de que se llegase a emi
tir un nuevo acto con igual sentido de afectación, éste será distinto al que fue 
controvertido y anulado por el tribunal.

44. en apoyo a sus consideraciones, el tribunal Colegiado de Circuito 
citó la tesis de jurisprudencia p./J. 84/97, de contenido siguiente:
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"SeNteNCiaS de Nulidad FiSCal para eFeCtoS. el artÍCulo 
239, FraCCióN iii, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN, Que laS eStaBleCe, No eS Violatorio de la GaraNtÍa de SeGu
ridad JurÍdiCa preViSta eN el artÍCulo 23 CoNStituCioNal.—aun 
cuando la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 23 constitucio
nal no se limite a la materia penal, en atención a que, conforme al diverso 14 
constitucional, tal garantía debe regir en todas las ramas jurídicas, el artículo 
239 del Código Fiscal de la Federación, en su fracción iii, último párrafo, al 
establecer la hipótesis en que las sentencias deben declarar la nulidad para 
efectos en materia fiscal, no resulta violatorio de aquel precepto, en virtud de 
que es inexacto que el numeral ordinario permita más de tres instancias en el 
juicio contencioso administrativo, ya que la resolución que da efectos consti
tuye una sentencia que determina la ilegalidad del acto impugnado y puede 
ser combatida a través del recurso previsto por el tercer párrafo de dicha 
fracción, lo que no implica que el mismo acto administrativo declarado nulo 
pueda ser materia de interminables juicios o procedimientos, tomando en 
consi deración que la razón de ser del debate, la que fue objeto del proceso 
y constituyó la materia sobre la que versó la sentencia, una vez resuelta, consti
tuye cosa juzgada y respecto de ella no procede ya intentar otro juicio, pues 
esto únicamente es posible si se plantea en contra de un acto administrativo 
nuevo y, por tanto, diferente."7 

45. lo expuesto evidencia que, a partir de las bases argumentativas 
contenidas en la sentencia recurrida, prima facie, podría establecerse la pro
cedencia del recurso de revisión, pues en apariencia, el tribunal Colegiado 
de Circuito realizó una interpretación de la absolución de la instancia prohibida 
en el artículo 23 constitucional. 

46. pese a ello, de un análisis detallado a la ejecutoria de amparo directo 
y de los fundamentos bajo los cuales se emitió, se aprecia que el tribunal 
Colegiado de Circuito únicamente sostuvo su criterio tomando como base la 
doctrina jurisprudencial que sobre ese precepto ha emitido el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en específico, en la jurispruden
cia arriba transcrita, en cuanto a que el derecho de seguridad jurídica conte
nido en el artículo 23 constitucional, implica garantizar la resolución definitiva 
respecto del acto impugnado.

7 registro digital 197366, tesis p./J. 84/97, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vi, noviembre de 1997, página 57.
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47. en esas condiciones, se concluye que en la demanda de amparo no 
hubo la solicitud sobre la interpretación del artículo 23 constitucional, como 
tampoco el tribunal Colegiado de Circuito la realizó.

48. No es óbice a lo anterior, que en este recurso de revisión, la recu
rrente hasta ahora haga valer la inconstitucionalidad de los artículos 75 y 76 
de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco (en la parte que se 
refiere a la nulidad por vicios formales en que se dejan a salvo las facultades 
discrecionales), por estimar que contraviene lo dispuesto en el artículo 23 
constitucional.

49. lo anterior, porque esos preceptos legales fueron aplicados en per
juicio de la quejosa aquí recurrente, por la Sala responsable, al dictar la sen
tencia reclamada; de manera que si estimaba que eran inconstitucionales, tenía 
la obligación de plantear su inconstitucionalidad desde la demanda de amparo 
directo.

50. apoya a lo expuesto, la tesis 2a. lXXXi/2015 (10a.), de esta Segunda 
Sala, cuyo contenido es el siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. paSoS a SeGuir CuaNdo eN 
loS aGraVioS Se impuGNe la iNCoNStituCioNalidad de uNa Norma 
GeNeral apliCada por primera VeZ eN la SeNteNCia diCtada por 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito. esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. XCi/2014 (10a.) (*), abrió la posi
bilidad de que en la revisión en amparo directo se impugne la inconstitucio
nalidad de una norma general aplicada por primera vez en la sentencia 
dictada por el tribunal Colegiado de Circuito, por lo que cuando esto suceda 
es necesario hacer una revisión integral del asunto, en la que: a) Se verifique 
que en el acto reclamado no exista aplicación de la norma general impug
nada ahora en los agravios, ya que, de ser así, el recurrente tendría la obliga
ción de reclamar su inconstitucionalidad desde la demanda de amparo, con 
lo cual se cierra la posibilidad de que se utilice este recurso como una segunda 
oportunidad para combatir la ley, lo que prohíbe la jurisprudencia 2a./J. 
66/2015 (10a.) (**); b) Se examinen los supuestos de procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, en términos del artículo 81, fracción ii, de la 
ley de la materia; c) Se analicen las consideraciones de la sentencia constitu
cional, para constatar que: i) se actualice el acto concreto de aplicación de la 
norma general; ii) por primera vez; y, iii) trascienda al sentido de la decisión 
adoptada; y, d) Se estudien en sus méritos los agravios, para lo cual debe 
tenerse presente que, acorde con la manera en que deben impugnarse las 
leyes en el juicio de control constitucional, el accionante debe presentar 
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argumentos mínimos, esto es, evidenciar, cuando menos, la causa de pedir; 
por ende, resultan inoperantes o ineficaces los construidos a partir de pre
misas generales y abstractas, o cuando se hacen depender de situaciones 
particulares o hipotéticas."8 

51. en mérito de todo lo expuesto, lo que se impone es desechar el 
presente recurso de revisión.

52. No es obstáculo a lo anterior que la presidencia de esta Suprema 
Corte, por acuerdo dictado el dieciocho de junio de dos mil quince, haya 
admitido este recurso, pues tal proveído no causa estado, en virtud de que sólo 
corresponde a un examen preliminar del asunto y no al definitivo, que compete 
realizarlo, según sea el caso, al tribunal pleno o a una de las Salas, como 
ahora lo realiza esta Segunda Sala.9 

por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión a que este expediente 
se refiere.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, remítanse los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y la presi
denta en funciones margarita Beatriz luna ramos. el ministro José Fernando 
Franco González Salas emitió su voto con reservas. ausente el ministro alberto 
pérez dayán. Fue ponente el ministro Juan N. Silva meza.

8 registro digital 2009872, tesis 2a. lXXXi/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 696 «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas».
9 lo anterior, en términos de la jurisprudencia p./J. 19/98, registro digital 196731, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, 
página 19. de contenido siguiente: "reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSe
CHamieNto de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN.—la admisión del recurso de revisión por el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación constituye una resolución que no es definitiva, ya que el tribunal 
pleno está facultado, en la esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar 
la procedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento." 
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En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción XXI y 116 
de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Supre 
ma Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. ASPECtoS QuE dEBEn 
ConCuRRIR PARA Su PRoCEdEnCIA CuAndo En VÍA dE 
AgRAVIoS SE PLAntEA EL AnÁLISIS dE ConStItuCIonA
LIdAd dE unA noRMA gEnERAL APLICAdA PoR PRIMERA 
VEZ, En LA SEntEnCIA dICtAdA PoR EL tRIBunAL CoLE
gIAdo dE CIRCuIto. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la tesis 2a. XCi/2014 (10a.) (*), sostuvo la posibilidad 
de plantear en el recurso de revisión la inconstitucionalidad de una 
norma general aplicada por primera vez en la sentencia dictada por el 
tribunal Colegiado de Circuito. así, cuando esto suceda, es necesario 
hacer un análisis integral del asunto, en el que se verifique lo siguiente: 
1. de las consideraciones de la resolución emitida por el órgano cole
giado se constate que se actualiza el acto concreto de aplicación de la 
norma general cuya regularidad constitucional se impugna en la revi
sión; 2. Que ello trascienda al sentido de la decisión adoptada; 3. Verifi
car en la secuela procesal del asunto, que se trate del primer acto de 
aplicación de la norma en perjuicio del recurrente, ya que de lo contrario 
tuvo la obligación de reclamarla desde la demanda de amparo, con lo cual 
se cierra la posibilidad de que se utilice ese recurso como una segunda 
oportunidad para combatir la ley, lo que no es jurídicamente posible en 
términos de la jurisprudencia 2a./J. 66/2015 (10a.) (**); y, 4. Se estu

nota: (*) la tesis aislada 2a. XCi/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 922, con el 
título y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. proCede eStudiar loS aGraVioS 
SoBre la iNCoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral apliCada por primera 
VeZ por el triBuNal ColeGiado de CirCuito (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013)."
(**) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo ii, mayo de 2015, página 1322, con 
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dien en sus méritos los agravios, para lo cual, debe tenerse presente 
que, acorde con la manera en que deben impugnarse las leyes en el 
juicio de control constitucional, el accionante debe presentar argumen
tos mínimos, esto es, evidenciar, cuando menos, la causa de pedir; por 
ende, resultan inoperantes o ineficaces los construidos a partir de pre
misas generales y abstractas, o cuando se hacen depender de situa
ciones particulares o hipotéticas.

2a./J. 13/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 302/2015. alberto Soto García. 3 de junio de 2015. unanimi
dad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco Gon
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad 
Juan N. Silva meza. ausente: eduardo medina mora i. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 822/2015. israel Hernández y estévez. 14 de octubre de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

recurso de reclamación 944/2015. ma. de la paz eugenia asís Calderón. 21 de octubre 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

recurso de reclamación 597/2015. itzel munguía García. 28 de octubre de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretario: daniel Álvarez toledo.

amparo directo en revisión 2984/2015. aurora edith martínez Becerra. 18 de noviembre 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan 
N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: adrián González utusástegui.

tesis de jurisprudencia 13/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

el título y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. loS plaNteamieNtoS de CoNStitu
CioNalidad CoNteNidoS eN loS aGraVioS No JuStiFiCaN la proCedeNCia de eSe 
reCurSo, Si No Se HiCieroN Valer eN la demaNda de amparo."
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SEntEnCIAS dE AMPARo. Su CuMPLIMIEnto dEBE SER totAL, 
AtEnto A LoS PRInCIPIoS dE CongRuEnCIA Y dE EXHAuStIVIdAd.

reCurSo de iNCoNFormidad 1020/2015. 4 de NoViemBre de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretario: raFael Quero miJaNGoS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 
asunto, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 201, fracción i y 203 de la 
ley de amparo, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
Gene ral plenario Número 5/2013, toda vez que se trata de un recurso de incon 
formidad que se hace valer en contra de la resolución por la que se declaró 
cumplida una sentencia de amparo directo, siendo que no es necesaria la 
intervención del tribunal pleno para su resolución.

SeGuNdo.—Procedencia. Conforme a lo previsto en los artículos 201, 
fracción i y 202, primer párrafo, de la ley de amparo en vigor, la procedencia 
del recurso de inconformidad contra la resolución que tenga por cumplida la 
sentencia de amparo, está condicionada a que: a) se interponga por la parte 
quejosa o, en su caso, por el tercero interesado; y, b) mediante escrito que 
se presente por conducto del órgano judicial que la haya dictado dentro de los 
quince días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación respectiva. 

en ese sentido, es de señalar que el recurso de inconformidad se hizo 
valer por el titular de la acción constitucional.

asimismo, debe tenerse presente que la resolución en la cual el tribu
nal Colegiado de Circuito del conocimiento declaró cumplida la sentencia de 
amparo, fue notificada por lista el martes catorce de julio dos mil quince, 
por lo que el plazo de quince días previsto para la interposición del recurso de 
inconformidad transcurrió del lunes tres al viernes treinta y uno de agosto 
del año en cita.1

1 atento a lo establecido en los artículos 18, 19 y 202 de la ley de amparo en vigor, la notificación 
surtió efectos el miércoles quince de julio de dos mil quince, bajo la condición de que entre el
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entonces, si el presente recurso de inconformidad fue interpuesto por 
la parte quejosa mediante escrito presentado en el tribunal Colegiado de Cir
cuito recurrido el veinte de agosto de dos mil quince, es dable concluir que 
se hizo de manera oportuna y por parte legitimada para ello.

terCero.—Consideraciones y fundamentos. en principio, es necesa
rio delimitar la materia de análisis del recurso de inconformidad que nos ocupa.

para ello, es menester considerar que el artículo 196 de la ley de amparo 
en vigor, establece que transcurrido el plazo otorgado a las partes (tres días en 
amparo indirecto y diez días en amparo directo) para que manifiesten lo que 
su interés legal convenga, en relación con las constancias exhibidas por la auto
ridad responsable para acreditar el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, 
con desahogo de la vista o sin él, el tribunal de amparo deberá dictar resolución 
en la que determine si se encuentra o no cumplida, o bien, si se incurrió en 
exceso o defecto en su ejecución, o si existe imposibilidad para acatarla. en la 
inteligencia de que la sentencia de amparo sólo se puede declarar cumplida 
cuando los deberes que impone se encuentren satisfechos en su totalidad, 
esto es, sin excesos ni defectos.

en tal contexto, la materia del recurso de inconformidad que prevé el 
artículo 201, fracción i, de la ley de amparo, estriba en analizar si los debe
res impuestos en la ejecutoria de amparo se encuentran satisfechos, es 
decir, sin excesos ni defectos, pues sólo así se podrá estimar que la reso
lución por la que se declaró cumplida se encuentra ajustada a derecho.

lo anterior, en modo alguno implica examinar cuestiones ajenas a lo que 
fue materia de la concesión del amparo, como lo es la relativa a la legalidad 
del nuevo acto emitido en cumplimiento a la ejecutoria.

entonces, para estar en aptitud de establecer si la resolución que por 
esta vía se impugna se ajusta a las directrices establecidas en el fallo protec
tor, es menester precisar los deberes impuestos en éste y, con base en ello, 
determinar si la autoridad señalada como responsable dio el cumplimiento 
esperado.

en este orden de ideas, se tiene que en la sentencia concesoria de am
paro, en lo que interesa, se resolvió:

dieciséis y el treinta de julio del año de referencia correspondió al periodo vacacional de este alto 
tribunal, y que el uno, dos, ocho y nueve de agosto del mismo año fueron inhábiles, por corres
ponder a sábados y domingos. 
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"Consecuentemente con todo lo expuesto, la protección constitucional 
se otorga para los siguientes efectos:

"a) Que la Junta responsable deje insubsistente el laudo de dos de julio 
de dos mil catorce.

"b) reponga el procedimiento para prevenir al actor para que precise los 
hechos en relación con el reclamo de pago de salarios retenidos.

"c) una vez determinado lo anterior, dicte un nuevo laudo, deberá reiterar 
las condenas al pago de indemnización constitucional y pago de dos días por 
año laborado, con las siguientes precisiones:

"c.1) deberá considerar que el salario diario es aquel que señaló el actor 
en su escrito de demanda y, con base en éste, deberá formular el cálculo de 
aguinaldo, vacaciones y prima vacacional reclamadas.

"c.2) Habrá de reiterar las absoluciones respecto de reclamo de pago de 
salarios caídos, prima de antigüedad, horas extras, pago de cuotas a las ins
tituciones de seguridad social y reparto de utilidades.

"c.3) por último y en lo que hace al pago de vacaciones, prima vacacional 
y días de descanso obligatorio laborados, deberá formular la condena respec
tiva en términos de ley. …"

en cumplimiento a lo anterior, se desprende que el tribunal de arbi
traje responsable desplegó la siguiente actividad procesal:

• por resolución de veintiséis de febrero de dos mil quince, ordenó: "… 
dejar insubsistente el laudo reclamado de fecha dos de julio de dos mil catorce 
y con fundamento en los artículos 885 de la ley Federal del trabajo, en aplicación 
supletoria, y 93 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado, túrnense 
los autos al C. auxiliar, para emitir la resolución correspondiente."

• mediante auto de nueve de marzo de dos mil quince, requirió a la 
parte actora, a fin de que: "… precise los hechos en relación con el reclamo 
de pago de salarios retenidos. ..."

• en proveído de veintiséis de marzo de dos mil quince, tuvo al actor, 
mediante escrito exhibido el veinticinco de ese mes y año dando "... cum
plimiento al requerimiento realizado ..."
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• el dieciocho de mayo de dos mil quince, emitió nuevo laudo, donde, 
en relación con las condenas, estableció:

"en tales circunstancias, se tiene por cierto que el actor acreditó la rela
ción laboral con la parte demandada ... y por lo que hace al salario que percibía 
quincenalmente el actor, se toma por cierto con salario diario $********** ...

"Viii. de la condena ajustada a derecho. por las razones expuestas ... es 
dable condenar a las siguientes prestaciones:

"1. el pago de indemnización. Consistente en tres meses de salario y 
dos días más por cada año de servicios prestados ... lo cual consistirá en un 
importe total de $********** ...

"2. el pago de vacaciones, por todo el tiempo laborado comprendido 
del periodo del primero de enero de dos mil doce al treinta de julio de ese 
mismo año ... con un importe consistente en $********** ...

"3. la prima vacacional, por todo el tiempo laborado de manera propor
cional comprendido del periodo del primero de enero de dos mil doce al treinta 
de julio de ese mismo año ... por un importe consistente en $********** ...

"4. el pago de días de descanso, consistente en los días primero de 
enero, el primer lunes de febrero, en conmemoración del cinco de febrero, 
el tercer lunes de marzo, en conmemoración del veintiuno, y el primero de 
mayo, todos del año dos mil doce, toda vez que son los días de descanso com
prendidos en el periodo en que se dio la relación de trabajo a razón del pago 
de salario diario que percibía el actor ...

"iX. de la absolución ajustada a derecho. es procedente absolver al H. 
ayuntamiento de ... a las siguientes prestaciones reclamadas por la actora:

"1. el pago de salarios caídos ...

"2. el pago de la prima de antigüedad ...

"3. el pago de horas extras ...

"4. el pago de utilidades ...

"5. el pago de las aportaciones, para efectos de los beneficios de segu
ridad social correspondiente al instituto mexicano del Seguro Social y al ins
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores. ..."
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en este contexto, se observa que el tribunal Colegiado de Circuito, me
diante resolución plenaria de ocho de julio de dos mil quince, concluyó 
que la autoridad responsable con los actos que realizara, dio cumplimiento a 
la sentencia concesoria de amparo.

Frente a lo anterior, se tiene que la parte titular de la acción constitu
cional, en su escrito de inconformidad, opone tres conceptos de agravio que, 
en lo medular, pueden sintetizarse en los siguientes términos:

1. Que la autoridad del trabajo responsable se abstuvo de:

• reponer el procedimiento.

• prevenir al actor, con el objeto de que se manifestara en relación con 
los salarios retenidos.

2. Que el citado tribunal de arbitraje no consideró los salarios retenidos 
y omitió acordar en forma favorable el escrito presentado por el quejoso, en el 
cual, especificó las fechas en que le fueron retenidos dichos salarios.

3. Que la responsable también se abstuvo de notificar el laudo de die
ciocho de mayo de dos mil quince.

así planteada la inconformidad, es de considerar lo siguiente:

• es ineficaz la denuncia a que se contrae el primer concepto de agra
vio, pues sin soslayar el hecho de que el tribunal de arbitraje, en su resolución 
de veintiséis de febrero de dos mil quince, después de ordenar que se dejara 
insubsistente el acto reclamado, ninguna mención que hizo sobre la reposición 
del procedimiento ordenada, pues dispuso que se turnaran los autos al auxi
liar para la emisión del proyecto de resolución correspondiente; sin embargo, 
no pasa inadvertido que la autoridad del trabajo, mediante proveído de nueve 
de marzo del año en cita, requirió al ahora disconforme –como se ordenara 
en la sentencia concesoria de amparo–, a fin de que precisara los hechos en 
relación con el pago de salarios retenidos; más aún, se observa que mediante 
auto de veintiséis de marzo en cita, se estableció que el quejoso cumplió con el 
requerimiento de mérito con el escrito que presentara el veinticinco de ese 
mes y año. en otros términos, como se colige del inciso b) de la sentencia 
concesoria de amparo, si la reposición del procedimiento persiguió que se 
previniera al quejoso "... para que precise los hechos en relación con el reclamo 
de salarios retenidos ...", y esto último se logró, denota que la falta en que incu
rriera el tribunal de arbitraje no causa agravio. de hecho, sería inútil e imprác
tico retrotraer el procedimiento para lograr un fin que ya se ha cumplido.
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• en cuanto a la inconformidad expuesta en el segundo concepto de 
agravio, es de considerar de igual manera ineficaz, para los efectos del cum
plimiento de la sentencia concesoria de amparo, el extremo donde se pondera 
que la autoridad se abstuvo de acordar favorablemente el escrito presentado, 
en el cual se especificaron las fechas en que le fueron retenidos dichos sala
rios. esto es así, pues como se mencionara en el punto anterior, la autoridad del 
trabajo, previo requerimiento, mediante proveído de veintiséis de marzo de dos 
mil quince, estableció que el quejoso cumplió con el requerimiento que se le 
hiciera, a través del escrito que presentara el veinticinco de ese mes y año. 
ahora, si lo que alude es al escrito que presentara ante la responsable el doce 
de marzo de dos mil quince, "... motu proprio ...", inherente a los salarios rete
nidos y antes de ser requerida, lo cierto es que, en el caso, se ha visto que 
requerido para el fin apuntado recayeron los proveídos de nueve y veintiséis 
de marzo de dos mil quince.

• también resulta ineficaz el argumento planteado en el tercer con
cepto de agravio, vinculado con la falta de notificación del laudo, puesto que 
ese extremo no forma parte de los efectos de la sentencia concesoria de 
amparo.

Sentado lo anterior y frente a la necesidad de garantizar la efectividad de 
las ejecutorias protectoras y la obligación de vigilar la satisfacción de las mismas, 
es menester recordar que esta Segunda Sala, en relación con el cumplimiento 
de las sentencias concesorias de amparo, ha sustentado los siguientes criterios:

"iNCoNFormidad. el JuZGador de amparo deBe aSeGurarSe 
Que Se materialiCeN loS deBereS impueStoS a la autoridad reS
poNSaBle eN la SeNteNCia proteCtora. Conforme al sistema previsto 
en los artículos 196, 201 y 203 de la ley de amparo, el órgano que conozca 
del juicio debe asegurarse que los deberes impuestos a las autoridades res
ponsables por la sentencia protectora, se materialicen en sus términos, y no 
solamente que se realicen actos preliminares para su consumación, pues al 
no existir, además del recurso de inconformidad, otro medio de defensa para 
garantizar la efectividad de esas ejecutorias o corregir los posibles excesos o 
defectos en su observancia, corresponde al juzgador vigilar, a través de este 
medio de impugnación, la satisfacción de esas obligaciones, dejando a salvo del 
estudio únicamente las consecuencias derivadas del propio cumplimiento para 
que, en su caso, se examinen en un nuevo juicio."2 

2 décima Época. registro digital: 2006541. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, materia
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"SeNteNCiaS de amparo. Su CumplimieNto deBe Ser total, 
ateNto a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y de eXHauStiVidad. acor
de al nuevo sistema de materia de cumplimiento de sentencias de amparo, 
establecido por el legislador en la ley de amparo vigente a partir del 3 de 
abril de 2013, dicho cumplimiento, debe ser total, sin excesos o defectos, por 
tanto, tratándose del pronunciamiento de sentencias o laudos, deben contener 
la declaración de la autoridad en relación con la solución integral del conflicto 
conforme a los principios de congruencia y de exhaustividad, que obligan a 
dirimir todas las cuestiones litigiosas, entre las que se encuentran tanto las 
que son materia de ejecución de la sentencia de amparo, como las que queda
ron definidas o intocadas por la propia ejecutoria; de ahí que la autoridad 
debe reiterarlas en la sentencia o laudo que cumplimente."3

en este orden de ideas y conforme a lo previsto en el artículo 213 de la 
ley de amparo, ha lugar a suplir la queja deficiente.

en efecto, en la sentencia concesoria de amparo, de manera específica 
en el punto b) de los efectos dispuestos, se advierte que el tribunal Colegiado 
de Circuito otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal, entre otras 
razones, para que la autoridad del trabajo responsable requiriera al titular de 
la acción constitucional, a fin de que éste precisara los hechos "... en relación 
con el reclamo de salarios retenidos ...", lo que de acuerdo con los proveídos 
de nueve y veintiséis de marzo de dos mil quince, se acató; no obstante, en el 
caso, se estima que lo anterior no es suficiente para considerar cumplida la 
ejecutoria federal. 

Se afirma lo anterior, pues examinado el laudo, se advierte que nada se 
dijo sobre la precisión de los salarios retenidos, es decir, no se estableció con
dena o absolución sobre los mismos; lo cual, no resulta lógico, pues care
cería de sentido jurídico imponer una condición –que en el caso se traduce 
en la necesidad de reponer el procedimiento, a fin de requerir al quejoso con 
el objeto de que precisara los hechos en relación con los salarios retenidos– 
ausente de resultado –sin reflejo en el laudo–. de hecho, la autoridad del 
trabajo quedó constreñida a establecer un efecto, acorde a lo razonado en la 
sentencia de amparo, en específico, la parte donde dice:

común, tesis 2a./J. 60/2014 (10a.), página 741 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas».
3 décima Época. registro digital: 2004994. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, materia 
común, tesis 2a. XCVi/2013 (10a.), página 649.
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"por último, es evidente que tal actuación tuvo trascendencia en el re
sultado del fallo, en la medida en que la omisión de no haber expresado los 
hechos correspondientes que dieran sustento al reclamo de pago de salarios 
pagados y no devengados (salarios retenidos), generó un laudo absolutorio 
en perjuicio de la parte quejosa. ..."

luego, es claro que la autoridad del trabajo incumplió con la obligación 
a su cargo, al soslayar partes esenciales de la sentencia concesoria de amparo, 
la que, al constituir un todo integral e indisgregable, debió considerarse en su 
contexto y no en sus partes aisladas.

otra razón para no tener por cumplida la sentencia concesoria de 
amparo, es la abstención de observar lo dispuesto en el punto c), donde se le 
ordenó reiterar las condenas al pago de indemnización constitucional y pago 
de dos días por año laborado.

Se afirma lo anterior, ya que de los antecedentes relatados en la sen
tencia concesoria de amparo se advierte que en el laudo reclamado se con
denó a la parte demandada en los siguientes términos:

"indemnización constitucional: $********** (**********) equivalente 
a tres meses de sueldo base.

"dos días por año laborado: $********** (**********) equivalente 3 
días de los años 2011 y 2012.

"Con fundamento en el artículo 43 de la ley de los trabajadores al Ser
vicio del estado, que a letra dice: ...

"total a pagar: $********** (**********) ..."

Y, en el laudo de dieciocho de mayo de dos mil quince, se estableció:

"1. el pago de indemnización. Consistente en tres meses de salario 
y dos días más por cada año de servicios prestados ... lo cual consistirá en un 
importe total de $********** ..."

en otros términos, en el nuevo laudo, no se reiteró la condena estable
cida en el primigenio laudo reclamado.

más todavía, en lo que concierne al punto c.1), de los precitados efec
tos de la sentencia concesoria de amparo, se observa que su finalidad estribó 
en que el tribunal de arbitraje deberá "... formular el cálculo de aguinaldo ...", 
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no obstante, examinado el nuevo laudo, se advierte que nada se dijo sobre el 
aguinaldo.

Cuarto.—decisión. en atención a lo expuesto en el considerando que 
antecede, en suplencia de la queja deficiente, lo que procede es declarar fun
dado el presente recurso de inconformidad, revocar la resolución de ocho 
de julio de dos mil quince, emitida en el procedimiento de amparo directo 
********** y devolver los autos al primer tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del Sexto Circuito, para el efecto de que requiera al tribunal de arbitraje 
del estado de puebla, el debido cumplimiento del fallo protector, es decir, emita 
nuevo laudo donde, de manera congruente, se pronuncie en relación con el 
requerimiento de salarios retenidos, reitere la condena inherente a la indem
nización constitucional y pago de dos días por año laborado, así como esta
blezca la condena relativa al aguinaldo; esto, sin dejar de observar los restantes 
extremos a que se contrae la sentencia concesoria de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es fundado el recurso de inconformidad. 

SeGuNdo.—Se revoca la resolución recurrida. 

terCero.—devuélvanse los autos del juicio de amparo al tribunal 
Colegiado de Circuito del conocimiento.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente expe
diente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente). 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
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pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dE AMPARo. Su CuMPLIMIEnto dEBE SER 
totAL, AtEnto A LoS PRInCIPIoS dE CongRuEnCIA Y dE 
EXHAuStIVIdAd. acorde al nuevo sistema en materia de cum
plimiento de sentencias de amparo, establecido por el legislador en 
la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, dicho cum
plimiento debe ser total, sin excesos o defectos; por tanto, tratándose del 
pronunciamiento de sentencias o laudos, éstos deben contener la 
declaración de la autoridad en relación con la solución integral del 
conflicto conforme a los principios de congruencia y de exhaustividad, 
que obligan a dirimir todas las cuestiones litigiosas, entre las que se 
encuentran tanto las que son materia de ejecución de la sentencia de am
paro, como las que quedaron definidas o intocadas por la propia ejecu
toria; de ahí que la autoridad debe reiterarlas en la sentencia o laudo 
que cumplimente.

2a./J. 9/2016 (10a.)

recurso de inconformidad 331/2013. octavio Salas Blas. 2 de octubre de 2013. unani
midad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

recurso de inconformidad 1076/2014. dulces y productos de Cacahuate la Josefina, 
S.a. de C.V. 18 de febrero de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: tania maría Herrera ríos.

recurso de inconformidad 1216/2014. rafael Cipriano Jiménez Jiménez. 28 de mayo 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jorge alfredo 
arankowsky García.

recurso de inconformidad 79/2015. Continental automotriz, S.a. de C.V. 24 de junio de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
disidente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu 
lizárraga delgado.

recurso de inconformidad 1020/2015. alberto Flores Vera. 4 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
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Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: rafael Quero mijangos.

tesis de jurisprudencia 9/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veinte de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en 
el punto sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAJAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. JuStIFICACIÓn En 
LA dIFEREnCIA dE tRAto EntRE LoS dE ConFIAnZA PERtEnE
CIEntES AL SERVICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En LA AdMI
nIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL Y LoS dE BASE. la justificación en 
la diferencia de trato entre los trabajadores pertenecientes al Sistema de Ser
vicio profesional de Carrera y los empleados de base, radica en que los prime
ros, si bien son de confianza, únicamente tienen derecho a una indemnización 
en caso de despido injustificado; mientras los segundos pueden elegir entre 
el pago de una indemnización o la reinstalación; a su vez, los de confianza son 
susceptibles de ocupar la titularidad de una plaza con un rango y un nivel 
más alto, esto es, desde el cargo de enlace hasta el de director General, en 
términos del artículo 5 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la admi
nistración pública Federal, además de ser indispensable haber acreditado las 
evaluaciones, los mecanismos de selección y contar con los conocimientos 
técnicos y profesionales que requiere el perfil de la plaza, aunado a que se 
encuentran sometidos a un proceso de evaluación, actualización y profesio
nalización constante para conservar la titularidad del cargo o aspirar a uno de 
mayor jerarquía dentro del propio sistema, como deriva de la interpretación 
sistemática de los artículos 11, fracciones iii, iV y V, 35, 39, 44, 45, 46, 53, 54 y 
55, de dicha ley.

2a./J. 21/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 823/2015. alejandro Cuevas Salgado. 14 de octubre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa 
Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 1744/2015. titular de la Secretaría de Gobernación. 14 de 
octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
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José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Juan N. Silva meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: 
luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2519/2015. armando escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente y ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

amparo directo en revisión 4329/2015. Consejo Nacional para la Cultura y las artes. 3 de 
febrero de 2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Javier laynez potisek. ponente: eduardo medina mora i. Secreta
rio: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 21/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 583/2015, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 26, tomo ii, enero de 2016, página 1052.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. ALCAn
CE dEL dERECHo A LA EStABILIdAd Y PERMAnEnCIA En EL CAR
go dEntRo dEL SERVICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En LA 
AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL. del examen al proceso legis
lativo de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal, así como de sus artículos 4, 5, 6, 9, 10, fracciones i, ii y X, 11, 13, 
fracción Vi, 59, 60, 63 y 75, fracción iX, que prevén los derechos a la permanen
cia y estabilidad, a la indemnización, así como al subsistema de separación y 
sus causas, se advierte que el poder legislativo tuvo la convicción de pro
teger a los trabajadores de confianza pertenecientes al Sistema de Servicio 
profesional de Carrera con el derecho a la estabilidad y permanencia en el 
cargo, propio de los trabajadores de base, pero modulado a la naturaleza exis
tente entre los trabajadores de confianza y el estado patrón; de ahí que haya 
previsto, a través de un subsistema de separación, que únicamente podrían ser 
removidos o separados cuando se actualizara alguna de las causas de termi
nación o separación sin responsabilidad para el órgano de gobierno, previs
tas en la propia ley, y en caso de que no se hubiere justificado el despido en 
alguno de estos supuestos, el ente patrón estará obligado a indemnizar al 
trabajador despedido injustificadamente; en el entendido de que la modula



835TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ción del referido derecho a la estabilidad y permanencia en el cargo consiste 
precisamente en la posibilidad de ser indemnizados ante la falta de la acredi
tación de la causa de baja respectiva, sin que en ningún momento se haya 
referido el legislador a la reinstalación o reincorporación en el servicio como 
una alternativa ante la eventual separación injustificada del servidor público 
de carrera. en suma, tal derecho se circunscribe a la imposibilidad de sepa
rar del servicio a los empleados públicos de confianza del Sistema con la 
emisión de un mero acto administrativo o laboral, bajo criterios subjetivos, 
discrecionales o por razones de índole político.

2a./J. 20/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 823/2015. alejandro Cuevas Salgado. 14 de octubre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa 
Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 1744/2015. titular de la Secretaría de Gobernación. 14 de 
octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Juan N. Silva meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: 
luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2519/2015. armando escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente y ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

amparo directo en revisión 4329/2015. Consejo Nacional para la Cultura y las artes. 3 de 
febrero de 2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Javier laynez potisek. ponente: eduardo medina mora i. Secreta
rio: luis Javier Guzmán ramos

tesis de jurisprudencia 20/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 583/2015, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 26, tomo ii, enero de 2016, página 1052.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. Con 
IndEPEndEnCIA dE QuE PERtEnEZCAn AL SERVICIo PRoFESIo
nAL dE CARRERA En LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL o 
HAYAn SIdo ContRAtAdoS BAJo EL ESQuEMA dE LIBRE dESIg
nACIÓn, no tIEnEn dERECHo A LA REInStALACIÓn, AL EXIStIR 
unA REStRICCIÓn ConStItuCIonAL AL RESPECto. es criterio de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los traba
jadores de confianza realizan un papel de suma importancia en el ejercicio de 
la función pública del estado, al tratarse de servidores públicos a los que se 
confieren funciones de la mayor responsabilidad dentro de las estructuras 
de los poderes públicos u órganos autónomos, de acuerdo con las funciones 
que realizan, nivel y jerarquía, y por ello cuentan, en la mayoría de los casos, con 
poder de dirección o decisorio, o bien, desempeñan cargos que conllevan obli
gaciones de naturaleza confidencial, derivado de la íntima cercanía y colabo
ración con quienes son titulares responsables del ejercicio de esas funciones 
públicas. Con base en lo anterior, ante un despido injustificado los trabajado
res de confianza –pertenecientes al sistema profesional de carrera o contrata
dos bajo el esquema de libre designación–, no tienen derecho a la reinstalación 
o reincorporación en su empleo, por existir una restricción constitucional 
en la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, lo que revela que no fue intención del Consti
tuyente permanente otorgarles ese derecho, lo que se refuerza con el criterio 
contenido en las jurisprudencias 2a./J. 21/2014 (10a.), 2a./J. 22/2014 (10a.) y 
2a./J. 23/2014 (10a.) (*), de la propia Sala.

2a./J. 22/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

nota: (*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 21/2014 (10a.), 2a./J. 22/2014 (10a.) y 2a./J. 23/2014 
(10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 
marzo de 2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, páginas 877, 876 y 874, con los títulos y subtítulos: "tra
BaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el 
empleo reSulta CoHereNte CoN el NueVo modelo de CoNStituCioNalidad eN ma
teria de dereCHoS HumaNoS.", "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. 
Su Falta de eStaBilidad eN el empleo No eS CoNtraria a la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa." y "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de 
eStaBilidad eN el empleo CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNStituCioNal, por lo Que 
leS reSultaN iNapliCaBleS NormaS CoNVeNCioNaleS.", respectivamente.
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amparo directo en revisión 823/2015. alejandro Cuevas Salgado. 14 de octubre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa 
Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 1744/2015. titular de la Secretaría de Gobernación. 14 de 
octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Juan N. Silva meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: 
luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2519/2015. armando escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente y ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

amparo directo en revisión 4329/2015. Consejo Nacional para la Cultura y las artes. 3 de 
febrero de 2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Javier laynez potisek. ponente: eduardo medina mora i. Secreta
rio: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 22/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 583/2015, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 26, tomo ii, enero de 2016, página 1052.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. dIFE
REnCIA EntRE LoS PERtEnECIEntES AL SERVICIo PRoFESIo
nAL dE CARRERA En LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL Y 
LoS dE LIBRE dESIgnACIÓn. Con base en las razones brindadas por el 
legislador para crear la categoría de trabajadores de confianza pertenecien
tes al Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, se 
determina que la diferencia entre éstos y el resto de los trabajadores de con
fianza de "libre designación", estriba en que: a) los primeros acceden a un 
sistema cuyo propósito consiste en eficientar, transparentar y profesionalizar 
el quehacer público, mediante la implementación de mecanismos de selec
ción, acceso y promoción, así como la realización de exámenes, concursos 
de oposición y capacitación permanente; mientras que los segundos no for
man parte de un sistema de profesionalización o de carrera al ser designados 
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de forma libre; y b) los primeros gozan de la estabilidad y la permanencia en 
el empleo, que se traduce en la obligación de que el órgano de gobierno jus
tifique su destitución del servicio a través de las causas de terminación o 
separación previstas expresamente en el artículo 60 de la ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal, sin que sea posi
ble alegar razones de índole político o ajenas a la ley, pero en caso de que el 
despido haya sido injustificado, tendrán derecho a una indemnización en su 
concepto más amplio, derivado de las propias características y especificida
des con las que el legislador decidió protegerlos; mientras que los segundos 
únicamente disfrutan de las medidas protectoras al salario y los beneficios de 
la seguridad social, en el entendido de que estas últimas prerrogativas tam
bién son aplicables para aquéllos.

2a./J. 18/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 823/2015. alejandro Cuevas Salgado. 14 de octubre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa 
Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 1744/2015. titular de la Secretaría de Gobernación. 14 de 
octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Juan N. Silva meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: 
luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2519/2015. armando escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente y ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

amparo directo en revisión 4329/2015. Consejo Nacional para la Cultura y las artes. 3 de 
febrero de 2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Javier laynez potisek. ponente: eduardo medina mora i. Secreta
rio: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 18/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.
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nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 583/2015, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 26, tomo ii, enero de 2016, página 1052.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. JuS
tIFICACIÓn En LA dIFEREnCIA dE tRAto EntRE LoS PERtE
nECIEntES AL SERVICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En LA 
AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL Y LoS dE LIBRE dESIgnA
CIÓn. el personal a que se refiere el artículo 8 de la ley del Servicio profesio
nal de Carrera en la administración pública Federal, no pertenece al Sistema 
de Servicio profesional de Carrera, lo que se justifica en virtud de que las 
plazas respectivas son de libre designación, pues corresponden a los cargos 
de mayor jerarquía en una dependencia o entidad de la administración pública 
Federal, cuya designación obedece a razones de estricta confianza, confiden
cialidad, seguridad y alta especialidad en las funciones que desempeñan; de 
ahí que el poder legislativo haya decidido inhibirlos del derecho a la estabilidad 
y a la permanencia en el cargo, así como de la posibilidad de ser reinstalados 
en caso de que el despido haya sido injustificado, ya que no puede obligarse 
a los titulares de los órganos del estado a justificar la pérdida de la confianza, 
partiendo de la base de que designaron de manera libre a algún funcionario 
dotado con cierta capacidad de decisión, jerarquía superior o representativi
dad del órgano; en cambio, los trabajadores de confianza con plaza incorpo
rada al Sistema aludido sí tienen derecho a la estabilidad y permanencia en 
el empleo y, por ende, a recibir una indemnización en su aspecto más amplio, 
en caso de despido injustificado.

2a./J. 19/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: Jorge 
Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 823/2015. alejandro Cuevas Salgado. 14 de octubre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disidente: 
Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez 
medellín.
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amparo directo en revisión 1744/2015. titular de la Secretaría de Gobernación. 14 de 
octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Juan N. Silva meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: 
luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2519/2015. armando escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente y ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

amparo directo en revisión 4329/2015. Consejo Nacional para la Cultura y las artes. 3 de 
febrero de 2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Javier laynez potisek. ponente: eduardo medina mora i. Secreta
rio: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 19/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 583/2015, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 26, tomo ii, enero de 2016, página 1052.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. nAtu
RALEZA JuRÍdICA Y SuStEnto ConStItuCIonAL dEL RégIMEn 
dE EXCEPCIÓn QuE ConFoRMAn LoS PERtEnECIEntES AL SER
VICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En LA AdMInIStRACIÓn PÚ
BLICA FEdERAL. del análisis sistemático de los artículos 73, fracciones X y 
Xi, 113, párrafo primero (este último en su texto anterior a la reforma publica
da en el diario oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015), 116, fracción 
Vi y 123, párrafos primero y segundo, apartado B, fracciones Vii, Viii, iX y XiV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que 
los trabajadores pertenecientes al Servicio profesional de Carrera en la admi
nistración pública Federal constituyen un nuevo conjunto de servidores 
públicos de confianza, es decir, existe un universo de servidores dividido en 
empleados de base y de confianza; a su vez, existe otro grupo que por dispo
sición del Constituyente permanente y en atención a la libertad de configura
ción legislativa que asiste tanto a éste como a las legislaturas locales en 
materia de trabajo, se distinguen del resto, porque pertenecen al régimen de 
excepción denominado "servidores o trabajadores del sistema profesional 
de carrera". por otro lado, el Congreso Federal tiene atribuciones para emitir 
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las leyes en materia de trabajo –reglamentarias del citado artículo 123 cons
titucional–, para crear y suprimir plazas o empleos públicos, así como preci
sar, aumentar o disminuir sus prerrogativas y facultades. de igual forma, de la 
interpretación histórica y originalista de la ley del Servicio profesional de Ca
rrera en la administración pública Federal, se concluye que la administración 
pública debe estar orientada a prestar un servicio público eficaz, de calidad, 
con capacidad técnica y bajo estándares de transparencia, habida cuenta que 
el servicio público se rige por los principios constitucionales de legalidad, obje
tividad, imparcialidad y eficiencia en su desempeño. en ese sentido, tanto el 
Congreso de la unión como las legislaturas locales, por previsión constitucio
nal, deberán procurar que la designación de los servidores públicos federales 
o estatales, se lleve a cabo mediante sistemas que permitan apreciar los co
nocimientos y aptitudes de los aspirantes y, en el caso de los ascensos, se 
atenderá además a la antigüedad y al nivel de profesionalización del servidor 
público de que se trate.

2a./J. 17/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: Jorge 
Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 823/2015. alejandro Cuevas Salgado. 14 de octubre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: tere
sa Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 1744/2015. titular de la Secretaría de Gobernación. 14 de 
octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Juan N. Silva meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: 
luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2519/2015. armando escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente y ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

amparo directo en revisión 4329/2015. Consejo Nacional para la Cultura y las artes. 3 de 
febrero de 2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Javier laynez potisek. ponente: eduardo medina mora i. Secreta
rio: luis Javier Guzmán ramos.
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tesis de jurisprudencia 17/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 583/2015, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 26, tomo ii, enero de 2016, página 1052.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo 
PERtE nECIEntES AL SERVICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En 
LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL. LA IndEMnIZACIÓn PRE
VIStA En EL ARtÍCuLo 10, FRACCIÓn X, dE LA LEY RELAtIVA, CoM
PREndE EL PAgo dE 3 MESES dE SuELdo Y 20 dÍAS dE SALARIo 
PoR CAdA AÑo dE SERVICIoS PREStAdoS. el artículo citado es
table ce que los servidores públicos de carrera tendrán derecho a recibir una 
indem nización en los términos de ley, cuando sean despedidos injustificada
mente; sin embargo, no se advierte claramente qué conceptos la integran, 
por lo que deberá configurarse en su proyección más amplia, en atención al 
principio de interpretación más favorable a la persona, así como a la disposi
ción más benéfica para el trabajador, de manera que en forma efectiva sea 
susceptible de resarcir plenamente la afectación causada. así, la protección 
al núcleo esencial del derecho a la estabilidad y permanencia en el empleo 
que asiste a los trabajadores de confianza pertenecientes al Sistema de Ser
vicio profesional de Carrera, no puede frustrarse ante la omisión del legislador 
de establecer los términos precisos para el pago por concepto de indemniza
ción ante el despido injustificado. en esa medida, la prestación mínima es la 
indemnización más amplia prevista por el artículo 123 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, para el caso de despido injustificado 
y, por ende, la indemnización que corresponde, por asimilación, está conteni
da en el referido precepto 123, apartados a, fracción XXii y B, fracción iX, en 
relación con los numerales 49 y 50, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, y 
comprende el pago de 3 meses de sueldo y 20 días de salario por cada año de 
servicios prestados.

2a./J. 23/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.
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amparo directo en revisión 823/2015. alejandro Cuevas Salgado. 14 de octubre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: tere
sa Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 1744/2015. titular de la Secretaría de Gobernación. 14 de 
octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Juan N. Silva meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: 
luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2519/2015. armando escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente y ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

amparo directo en revisión 4329/2015. Consejo Nacional para la Cultura y las artes. 3 de 
febrero de 2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: Javier laynez potisek. ponente: eduardo medina mora i. Secreta
rio: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 23/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 583/2015, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 26, tomo ii, enero de 2016, página 1052.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CERtIFICACIÓn dE CoPIAS FotoStÁtICAS. ALCAnCE dE LA 
EXPRESIÓn "QuE CoRRESPondEn A Lo REPRESEntAdo En 
ELLAS", ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 217 dEL CÓdIgo FEdERAL 
dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES, tRAtÁndoSE dE LA EMItIdA 
PoR AutoRIdAdES AdMInIStRAtIVAS En EJERCICIo dE SuS 
FunCIonES.

CoNtradiCCióN de teSiS 243/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del dÉCimo SeXto Cir
Cuito Y SeGuNdo del SÉptimo CirCuito, amBoS eN materia admi
NiStratiVa. 18 de NoViemBre de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
auSeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. Se
Cretaria: FaBiola delGado treJo.

CoNSideraNdo:

5. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y segundo del 
acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribu
nal pleno de este máximo tribunal, toda vez que versa sobre la posible contra
dicción de criterios de tribunales Colegiados de distintos circuitos derivados 
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de asuntos que corresponden a la materia administrativa, materia que es 
competencia de esta Sala, sin que se estime necesario la intervención del 
tribunal pleno.

6. resulta ilustrativa la tesis p. i/2012 (10a.), del pleno de este máximo 
tribunal, de rubro, texto y datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por ma
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yoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participa
ción alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera 
de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de 
certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole per
manecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respecti
vos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." 

7. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue formulada 
por un magistrado integrante del primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del décimo Sexto Circuito, el cual emitió uno de los criterios 
contendientes.

8. terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de estable
cer y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se esti
ma necesario conocer los argumentos y consideraciones en que basaron sus 
resoluciones los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

A. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del dé
cimo Sexto Circuito. Amparo directo administrativo **********. 

9. Antecedentes. en la ejecutoria de referencia se precisan los si
guientes antecedentes: 

a) por escrito presentado ante la oficialía de partes de la Sala regional 
del Centro iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ********** 
promovió demanda de nulidad en contra de la resolución contenida en el 
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oficio **********, de once de febrero de dos mil catorce, emitida por la admi
nistración local Jurídica de Celaya del Servicio de administración tributaria, 
mediante la cual, resolvió el recurso de revocación **********, en el que se 
confirmó el oficio **********, de treinta de septiembre de dos mil trece, dic
tado por la administración local de auditoría Fiscal de Celaya, en el que se 
determinó el crédito fiscal *********** en cantidad total de trece mil 
setecientos veinte pesos. 

b) el magistrado instructor de la tercera ponencia de la Sala regional 
del Centro iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, registró 
la demanda con el número de expediente *********** y la admitió a trámite 
en la vía sumaria; asimismo, ordenó emplazar a la autoridad demandada 
Administración Local Jurídica de Celaya, quien dio contestación a ese 
libelo.

c) la parte actora amplió su demanda y la demandada produjo su 
contestación.

d) Seguido el juicio por todos sus trámites legales, el magistrado instruc
tor de la citada Sala Fiscal pronunció sentencia el dieciocho de noviembre de 
dos mil catorce, en la que se reconoció tanto la validez de la resolución 
impugnada, como de la originalmente recurrida.

e) inconforme con la anterior resolución, la actora promovió demanda 
de amparo directo, de la que correspondió conocer –por razón de turno– al 
propio tribunal Colegiado, quien lo registró con el número ********** y 
lo admitió; el veintiséis de marzo de dos mil quince, emitió sentencia, en la que 
se concedió a la quejosa el amparo para los efectos siguientes:

"1. por falta de impugnación, reitere los razonamientos contenidos en 
los considerandos tercero, primera parte, del cuarto y quinto.

"2. al resultar infundado el segundo concepto de violación esgrimido 
en la instancia constitucional, reitere lo expresado en la segunda parte del cuar
to considerando, relativo a que la actora no obstaculizó físicamente el ejer
cicio de las facultades de comprobación.

"3. deje insubsistente el considerando sexto de su fallo, por no corres
ponder lo razonado con lo argumentado en el cuarto concepto de nulidad de 
la demanda inicial, en relación con el único de la ampliación.
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"4. dé respuesta a los motivos de invalidez tercero y octavo de la de
manda de nulidad, así como al cuarto, en relación con lo efectivamente plan
teado en el único esgrimido en ampliación de demanda."

f) en cumplimiento a dicha ejecutoria, la Sala regional del Centro iii 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa emitió nueva resolu
ción el veinte de abril de dos mil quince, que concluyó con los puntos reso
lutivos siguientes:

"i. esta instrucción deja insubsistente la sentencia definitiva de 18 de 
noviembre de 2014, dictada en el juicio natural citado al rubro;

"ii. Ha sido procedente el juicio de nulidad interpuesto, en el cual la 
parte actora no acreditó los extremos de su acción, en consecuencia;

"iii. Se reconoce la legalidad y validez de la resolución impugnada, la 
cual se encuentra precisada en el resultando 1o. de este fallo, por los funda
mentos y motivos vertidos a lo largo del mismo. …"

g) disconforme con ese fallo, la parte actora en el juicio de origen 
**********, promovió juicio de amparo directo, del que correspondió conocer 
nuevamente, por razón de turno, a este primer tribunal Colegiado, quien lo 
registró con el número de expediente ********** y lo admitió

10. Sentencia reclamada. en cuanto al tema de la presente contra
dicción, en la sentencia reclamada se determinó lo siguiente:

• por cuanto ve al cuarto concepto de nulidad, vertido en el sentido de 
que "… los documentos que exhibe la autoridad demandada no son origina
les, sino copias simples, pues no obstante que aparece una supuesta certifi
cación, ésta carece de los requisitos necesarios, en virtud de que es genérica 
por no mencionar expresamente que son certificaciones de documentos dis
tintos, de qué documentales se trata, número de oficio de los documentos, 
fechas de las documentales, cuántas hojas tiene cada documental, no señala 
si las copias se expidieron por ambos lados, no señala si las copias se expi
dieron por un solo lado, no señala que fueron obtenidos de los originales y no 
señala que tuvieran firma autógrafa …", lo estimó fundado pero inoperante, 
pues de la certificación discutida se desprende que las documentales co
rresponden a las copias fotostáticas que concuerdan fiel y exactamente 
con las constancias que obran en el expediente **********, que se lleva 
en el archivo de la Administración Local Jurídica de Celaya del Servi



850 FEBRERO 2016

cio de Administración tributaria, abierto con motivo del juicio de nuli
dad en que se actúa; razón por la cual –resolvió el magistrado–, es legal 
en términos de la fracción II del artículo 46 de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo, aunque no precise aquellos datos, 
pues basta con el señalamiento relativo a que concuerdan con las que 
obran en los archivos de la autoridad, aunado a que se pretende que se 
cumpla con requisitos que no están previstos en la norma aplicable.

11. Concepto de violación. en contra de esa determinación, la parte 
quejosa manifestó, como concepto de violación, el siguiente:

• el resolutor no expuso los motivos por los que la certificación discu
tida no debe contener los requisitos que se desprenden del artículo 217 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, que son:

a. Lugar, tiempo y circunstancia en que fueron tomadas;

b. Corresponder a lo representado en ella;

c. Señalar que son copia fiel y exacta;

d. Que son documentos distintos;

e. De qué documentos se trata;

f. Números de oficios de los documentos;

g. Fechas de las documentales;

h. Cuántas hojas tiene cada documental;

i. Señalar si las copias se expidieron por ambos lados o por uno solo; 

j. Que fueron obtenidos de los originales; y,

k. Que tiene firma autógrafa.

• Ni siquiera invoca precepto alguno que indique los requisitos nece
sarios para certificar documentos o el que establezca que basta que los docu
mentos sean firmados por autoridad competente; razón por la cual –acota la 
impetrante–, si únicamente se certifica que concuerdan fiel y exacta
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mente con las constancias que obran en el expediente que se lleva en 
el archivo, sólo debe otorgárseles valor de copia simple, que es insufi
ciente para demostrar la resistencia de la demandada. 

• incluso –destaca la quejosa–, la decisión reclamada desconoce que 
en la sentencia emitida en el expediente 494/1410012ot, del índice de la 
propia Sala, se estimó fundado, de manera colegiada, el mismo planteamien
to que ahora se declara infundado, sin que en aquel asunto se haya emitido 
voto particular por parte del ahora instructor, lo que genera incertidumbre 
ante el cambio de criterios por parte de ese tribunal.

12. Ejecutoria de amparo. Concepto de violación al cual se dio res
puesta en el juicio de amparo, en los términos literales siguientes:

"igual declaración de ineficacia merece el segundo concepto de viola
ción, dado que de la certificación de los documentos aportados, al dar con
testación a la demanda –relacionados con la orden de visita contenida en el 
oficio 500 14 00 05 0120132096, sus constancias de notificación y actas par
ciales, entre las que se encuentra la de solicitud de informes, datos y docu
mentos (foja 58)–, cumple con los requisitos consignados en el artículo 217 
del Código Federal de procedimientos Civiles, que dice:

"‘Artículo 217.’ (se reproduce)

"de ese precepto se desprende que para que las referidas fotografías 
constituyan prueba plena es necesario que su certificación satisfaga las exi
gencias siguientes:

"1. lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas; y,

"2. Corresponder a lo representado en ella.

"precepto que resulta aplicable para el caso de la certificación de docu
mentos aportados en el juicio de nulidad, en virtud de que cuando se expide 
la razón de un cotejo, se hace sobre copias fotostáticas –que son fotografías–, 
obtenidas de los papeles respecto de los cuales se pretende obtener una 
copia fiel y exacta. 

"los requisitos atinentes a lugar y tiempo no necesitan mayor explica
ción, pues se satisfacen al consignarse en la certificación el sitio y la fecha en 
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que se realizó el cotejo; mientras que, el relativo a las circunstancias, por cuanto 
hace a documentos, se refiere a la expresión de los datos que evidencien el 
medio empleado para su obtención, es decir, el archivo, expediente, carpeta o 
cualquier otro continente análogo, del cual hayan sido obtenidos. 

"en relación con la correspondencia a lo representado en la fotografía 
–entiéndase ‘copia del documento’–, del numeral 207 de ese código se obtie
ne que las copias hacen fe de la existencia de los originales, pero cuando se 
pone en duda su exactitud, deberá ordenarse su ‘cotejo con los originales’ de 
que se tomaron.

"Exigencia que se actualiza –para efectos del presente asunto–, 
cuando los documentos de que se trate se relacionen con actuaciones 
desplegadas por la propia autoridad administrativa, como órdenes o 
solicitudes para el ejercicio de facultades fiscalizadoras, así como las 
constancias de notificación, pues se trata de documentos que de ma
nera indefectible deben constar en su forma original.

"Como se observa, el valor probatorio de las copias fotostáticas simples 
queda al prudente arbitrio del juzgador pues, por sí mismas, carecen de valor 
probatorio pleno, ya que sólo generan la presunción simple de la existencia 
de las documentales que reproducen, pero sin que sean bastantes cuando no 
se encuentran adminiculadas con otros elementos probatorios distintos, 
para justificar el hecho o el derecho que se pretende acreditar.

"ello, en virtud de que, como lo resolvió la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada localizable en la página 183, 
tomo i, primera parte1, enerojunio de 1988, octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación, de rubro: ‘CopiaS FotoStÁtiCaS SimpleS, Valor 
proBatorio de laS.’, las copias fotostáticas son simples reproducciones 
fotográficas de documentos que la parte interesada en su obtención coloca 
en la máquina respectiva, por lo que existe la posibilidad, dada la naturaleza 
de la reproducción y los avances de la ciencia, que no corresponda a un do
cumento realmente existente, sino a uno prefabricado que, para efecto de su 
fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del documento que se pre
tende hacer aparecer.

"así, se concluye que para colmar la correspondencia a que se refiere 
el mencionado artículo 217, es preciso que se indique el tipo de documento 
con el cual se cotejaron o que se tuvieron a la vista, es decir, si se trata de 
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originales o copias, además del expediente o archivo en el que obran; sin em
bargo, para que adquieran el valor probatorio pleno –de acuerdo con el destacado 
numeral 207–, el cotejo debe hacerse respecto de documentos originales.

"incluso, así lo consideró la Segunda Sala del alto tribunal en la tesis 
Vii/2000, consultable en la página 282, tomo Xi, febrero de 2000, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘CopiaS. 
Sólo tieNeN Valor iNdiCiario auN CuaNdo eStÉN CertiFiCadaS, Si 
No HaY CerteZa de Que Se CoteJaroN CoN loS oriGiNaleS.’, en la que 
destacó que conforme a los artículos 129 y 217 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, las copias certificadas tienen pleno valor probatorio siem
pre que su expedición se realice con base en un documento original o de una 
copia certificada por un fedatario o funcionario público en ejercicio de sus 
funciones. 

"en tal virtud –concluyó la Corte–, cuando en la certificación no existe 
certeza respecto al origen de los documentos de donde se hace derivar el co
tejo, éstos conservan el valor indiciario que corresponde a las copias y, por 
ende, su apreciación queda al prudente arbitrio del juzgador.

"Esta correspondencia respecto de documentos originales se 
logra cuando en las copias respectivas se certifique que forman parte, 
por ejemplo, de un expediente que se encuentra a disposición de la per
sona en contra de la cual se abrió y que contiene actuaciones realiza
das por la autoridad que certifica.

"por ende, cuando en la certificación se asiente que los documen
tos cotejados, relacionados con una orden de visita, sus constancias de 
notificación y actas parciales, concuerdan de manera fiel y exacta con los 
que obran en el expediente administrativo integrado por la autoridad 
demandada, es innegable que se hizo respecto de documentos origina
les, por tratarse de actuaciones realizadas por la autoridad fiscalizado
ra en ejercicio de sus facultades, por lo que esa razón y sus documentos 
debe probar plenamente en juicio.

"en el caso concreto, en el cuarto concepto de impugnación vertido en la 
demanda de nulidad, en relación con la única disidencia planteada en su 
ampliación, la quejosa argumentó que la multa impugnada es ilegal, en vir
tud de que no se le notificó legalmente el acta parcial de inicio de veintisiete 
de agosto de dos mil trece, en la que se contienen las solicitudes de informa
ción y documentación que son génesis de esa sanción.
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"para contrarrestar tal postura, la autoridad aportó a juicio ‘copia certi
ficada’ de ese documento, asentando lo siguiente:

"‘lic. martha patricia García moreno, administradora local Jurídica de 
Celaya del Servicio de administración tributaria … con sede en Celaya, en el 
estado de Guanajuato. …

"‘Certifico

"‘Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente 
con las constancias que obran en el expediente 340(09)39543 s que se lleva 
en el archivo de esta dependencia, abierto con motivo del juicio de nulidad 
655/1410016, promovido por Cos de méxico, S. de r.l. de C.V., las cuales se 
expiden en veintitrés hojas útiles a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil catorce. doy fe.’

"al respecto, la quejosa, en la mencionada ampliación de demanda, 
adujo que esos documentos son copias simples, pues de dicha certifica
ción no se desprende –entre otros requisitos–, que se hayan obtenido 
de documentos originales.

"este planteamiento fue desestimado por el magistrado responsable 
bajo el argumento de que no existe precepto alguno que exija tal forma 
de certificar documentos, aunado a que basta con que se asiente que 
concuerdan fiel y exactamente con las constancias que obran en el ex
pediente administrativo.

"adversamente a lo considerado por el resolutor, de los mencionados 
artículos 207 y 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria a la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, en términos de su numeral 1o., se desprende que el cotejo o certificación 
de documentos que obren en los archivos de las autoridades fiscales, debe 
hacerse respecto de documentos originales, con la finalidad de que surtan 
plenos efectos probatorios.

"Sin embargo, ese requisito sí se satisfizo en la mencionada certi
ficación, en virtud de que, al haberse hecho referencia al expediente del 
cual fueron obtenidos, es dable colegir que se trata de documentos ori
ginales, por ser actuaciones de la propia autoridad, lo cual permite ge
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nerar certeza de que las copias de la mencionada acta parcial de inicio 
reflejan lo representado en los documentos con los cuales se compararon.

"de ahí que las copias certificadas exhibidas tienen valor probatorio 
pleno y, por ende, son suficientes para demostrar que se hizo el requerimien
to de información a la quejosa que dio origen a la multa que impugna.

"…

"por otra parte, dado que en términos del artículo 217 del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, los requisitos que deben colmar las certifica
ciones de documentos se relacionan con el lugar, tiempo y circunstancias 
en que fueron tomadas, así como corresponder a lo representado en ella; es 
infun dado el planteamiento relativo a que, además, dicha razón deba consig
nar los datos relativos a que son copia fiel y exacta; que son documentos 
distintos; de qué documentos se trata; números de oficios de los documen
tos; fechas de las documentales; cuántas hojas tiene cada documental; seña
lar si las copias se expidieron por ambos lados o por uno solo; y, que tiene 
firma autógrafa."

B. Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Séptimo Circuito. Revisión fiscal 93/2014.

13. Antecedentes. en la ejecutoria de referencia se precisan los si
guientes antecedentes: 

a) mediante escrito presentado ante la oficialía de partes de las Salas 
regionales del Golfo del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, el uno de febrero de dos mil doce, alberto 
rubio rubio, en su carácter de apoderado legal de la empresa denominada 
Farmacias rubí de tampico, Sociedad anónima de Capital Variable, promovió 
juicio contencioso administrativo en contra de la resolución recaída al recur
so de revocación rr00201/1, interpuesto en contra de la resolución conte
nida en el oficio 500620002022011003934, de veintinueve de abril de dos 
mil once, a través de la cual, la administración local de auditoría Fiscal de 
tuxpan, determinó un crédito fiscal en cantidad de $51’554,457.98 (cincuenta 
y un millones quinientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y 
siete pesos con noventa y ocho centavos), por omisión en el pago del impues
to sobre la renta e impuesto al valor agregado, actualizaciones, recargos y 
multas por el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de 
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diciembre de dos mil siete y un reparto de utilidades por pagar en un monto 
de $3’704,276.54. 

b) por proveído de cinco de noviembre de dos mil doce, la magistrada 
instructora de la Sala Fiscal admitió la demanda relativa, radicándola con el 
número de expediente 301/1213015, y el veinticuatro de octubre de dos mil 
trece, se dictó sentencia, en la cual se declaró la nulidad de la resolución 
impugnada y de la originalmente recurrida.

c) inconforme con dicha sentencia, el administrador local jurídico 
de Xalapa, en representación del secretario de Hacienda y Crédito Pú
blico, del jefe del Servicio de Administración tributaria y de la autori
dad demandada, interpuso recurso de revisión, previsto por el artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, del que co
rrespondió conocer al tribunal de referencia.

14. Sentencia recurrida. en cuanto al tema de la presente contradic
ción de tesis, en la sentencia recurrida se determinó lo siguiente:

• Son infundados los argumentos respecto de la certificación de las 
copias de la resolución número 500620002022011003934, ya que la misma 
cumplió con los requisitos a que aluden los artículos 129 y 217 del Có
digo Federal de Procedimientos Civiles.

• esto es así, porque de los artículos 129 y 217 del Código Federal de 
procedimientos Civiles se advierte que son documentos públicos aquellos 
que son expedidos por un funcionario público revestido de fe pública, así como 
los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. asi
mismo, los papeles y documentos que sean ofrecidos como prueba, deberán 
contener la certificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo y cir
cunstancias en que fueron tomadas, así como que corresponden a lo repre
sentado en ellas, para que constituyan prueba plena.

• la certificación de las copias de la resolución número 500620002
022011003934 cumplió con los requisitos a que alude el artículo 217 del Có
digo Federal de procedimientos Civiles, en virtud de que se señaló el lugar, 
tiempo y circunstancias en que fueron tomadas, esto es, se señaló que las 
copias se reproducían fielmente de la copia con firma autógrafa de la 
resolución 500620002022011003934, de 29 de abril de 2011, emitida a 
nombre de Farmacias rubí de tampico, S.a. de C.V., la cual se tuvo a la vista 
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y se cotejó, y obraba en los archivos de la administración local de audito
ría Fiscal de tuxpan y que dicha certificación se expedía en la ciudad de tuxpan 
de rodríguez Cano, Veracruz, el día 9 de enero de 2013.

• asimismo, de la referida certificación se advierte que fue realizada en 
la papelería oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y Servicio 
de administración tributaria, que la misma contiene el sello de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito público, que se señaló que la emitió la subadminis
tradora 4 de la administración local de auditoría Fiscal de tuxpan, que la 
referida subadministradora firmó la certificación y que la misma sí contaba 
con facultades para hacerlo.

• por lo que hace al requisito que señaló la actora, en el sentido de que 
el funcionario que emita las copias certificadas deber ser fedatario público o 
servidor público en ejercicio de sus funciones, le correspondía a la actora 
acreditar que la lic. linda meza Álvarez, no era una servidora pública en fun
ciones; ello en virtud de que, al ser ella quien afirmó dicha cuestión, le corres
pondía probarlo, por ende, al no hacerlo así, se tiene por acreditado que la 
lic. linda meza Álvarez, sí era el servidor público en funciones de subadmi
nistradora 4 de la administración local de auditoría Fiscal de tuxpan, al mo
mento de emitir la certificación.

• en virtud de lo anterior, se tiene por acreditado que la certificación de 
las copias de la resolución número 500620002022011003934, cumplió con 
lo establecido en los artículos 129 y 217 del Código Federal de procedimien
tos Civiles.

• Son parcialmente fundados los argumentos respecto a la certifica
ción de las copias del acta de notificación de 12 de mayo de 2011 y su ci
tatorio previo, ya que la misma cumplió parcialmente con los requisitos 
a que aluden los artículos 129 y 217 del Código Federal de procedimientos Civi
les, ya que se señaló que las copias que se expidieron concordaban fiel
mente en todas y en cada una de sus partes con el documento que se 
tuvo a la vista, que obra en el expediente del juicio de nulidad y corres
ponde al que se controla en el archivo de administración local Jurídica de 
Xalapa, que dicha certificación se expedía en la ciudad de Xalapa, Veracruz, 
el 21 de enero de 2013.

• Que de la certificación se advierte que la misma contiene el sello de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, que se señaló que la emitió el 
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administrador local jurídico de Xalapa, que el referido administrador firmó 
la certificación y que el mismo sí contaba con facultades para hacerlo.

• la certificación no cumplió con lo establecido en el artículo 217 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación a que no se 
cumplió con el requisito de señalar las circunstancias en que fueron ex
pedidas las referidas copias, ya que se omitió precisar qué documento 
se tuvo a la vista [esto es, con qué documento se cotejaron las copias; ello 
con el fin de tener la certeza de que el contenido de las copias es igual al con
tenido del documento original].

• por otra parte, se observa que el administrador local jurídico de Xalapa, 
en la certificación señaló que el referido documento concordaba con 
el que obraba en el expediente del juicio de nulidad, que correspondía al 
que se controla en el archivo de la administración local Jurídica de Xalapa, 
lo cual resulta incoherente, porque dentro del expediente 301/121302
5, hoy 301/1213015, sólo consta la copia certificada del acta de notificación 
de 12 de mayo de 2011 y su citatorio previo [hoy controvertidas], sin que se 
advierta algún otro ejemplar de la referida acta y citatorio, las cuales pudie
sen haber servido para cotejar que lo asentado en ellas concordaba con el 
contenido de las copias certificadas.

• en virtud de lo anterior, el contenido de las copias certificadas del 
acta de notificación y su citatorio previo no constituyen prueba plena de que 
el 12 de mayo de 2011, le fue notificada a la actora la resolución número 500
620002022011003934, es decir, carecen de fuerza probatoria por sí solas, 
sino que únicamente constituyen un indicio.

15. Concepto de agravio. en contra de esa determinación, la autori
dad recurrente manifestó el siguiente agravio:

• la certificación cuenta con todos los requisitos del artículo 217 del 
Código Federal de procedimientos Civiles.

• la Sala responsable realiza una indebida interpretación y aplicación 
de los alcances del artículo 217 del Código Federal de procedimiento Civiles, 
toda vez que dicho precepto legal nunca señala que sea necesario que la 
certificación que se realice de un documento, debe señalar qué docu
mento fue el que se tuvo a la vista, para efectuar dicha certificación.
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• la Sala del conocimiento le da una connotación incorrecta, proce
diendo de esta forma a declarar la nulidad del oficio controvertido en el juicio 
de nulidad de origen, cuando dicho dispositivo legal jamás refiere lo precisado 
por la Sala Fiscal, máxime que el contenido del mismo no da lugar a interpre
tación alguna, al no ser oscuro, ambiguo o impreciso.

• en ese sentido, el contenido del artículo 217 del Código Federal de 
procedimientos Civiles resulta de aplicación estricta, al tenor de lo estable
cido en los artículos 5o., primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 
21 del Código Civil Federal. Numerales de cuyo contenido se advierte que la 
ignorancia de la ley en momento alguno excusa a los particulares de su cum
plimiento, por lo que el contenido del artículo 217 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles debe ser aplicado en sus exactos términos.

• Y siendo el caso que la redacción del artículo 217 del Código Federal 
de procedimientos Civiles no es oscura, vaga ni imprecisa, no hay razón para 
interpretar el mismo en un sentido diverso a aquel en que exactamente fue 
redactado por el legislador de la norma.

• es evidente que las copias que se certificaron se cotejaron con docu
mentos que obran en el archivo de la autoridad y no con diverso expediente.

16. Ejecutoria de revisión fiscal. agravio al cual se dio respuesta en 
el recurso de revisión fiscal, en los términos literales siguientes:

"los anteriores argumentos son infundados, de acuerdo con los razo
namientos que enseguida se expresan:

"de la lectura integral de la sentencia recurrida se desprende que en el 
considerando quinto, la Sala regional estimó parcialmente fundados los argu
mentos que la actora hizo valer en el primero y sexto conceptos de impugna
ción de su escrito de ampliación de demanda. 

"la Sala del conocimiento consideró fundado el argumento hecho valer 
por la parte actora, en el sentido de que la certificación de las copias del acta 
de notificación, de doce de mayo de dos mil once y su citatorio previo, no cum
plen con la totalidad de los requisitos exigidos por los artículos 129 y 217 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, dado que se omitió precisar qué 
documento se tuvo a la vista o con cuál se cotejaron.
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"Lo resuelto por la Sala se estima apegado a derecho, puesto que 
el artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
establece: 

"(se reproduce texto)

"de la redacción del precepto legal que antecede, se colige que para 
que constituyan prueba plena las fotografías de personas, lugares, edificios, 
construcciones, papeles, documentos y objetos de cualquier especie, debe
rán contener la certificación correspondiente, la cual, debe cumplir con los 
requisitos siguientes:

"a) lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas; y,

"b) Corresponder a lo representado en ella.

"tratándose de la certificación de documentos, para que constituyan 
prueba plena y se cumpla con ambos requisitos, debe señalarse en la certifi
cación respectiva el tipo de documento con el cual se cotejaron o que se tuvo 
a la vista, además del expediente o archivo en el que obran, para el efecto de 
crear convicción de que, efectivamente, las copias corresponden a lo repre
sentado en el cotejado.

"en el caso, la certificación que contiene el acta de la diligencia de no
tificación de la resolución determinante del crédito fiscal, de doce de mayo de 
dos mil once, y su citatorio previo, en la parte que interesa, dice:

"‘Certifica.—Que la presente copia fotostática expedida en cinco (05) 
fojas útiles que concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con 
el documento que se tuvo a la vista, y que obra en el expediente del juicio de 
nulidad número 301/1213025, promovido por Farmacias rubí de tampico, 
S.a. de C.V., ante la Segunda Sala regional del Golfo del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa y corresponde al que se controla en el archivo 
de esa dependencia. esta certificación se expide en la Ciudad de Xalapa, Ve
racruz, en fecha veintiuno de enero de dos mil trece (foja ochenta vuelta del 
juicio contencioso administrativo).’

"de la citada transcripción, se colige que estuvo en lo correcto la Sala 
regional, en concluir que la certificación que se contiene en el acta de la dili
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gencia de notificación de la resolución determinante del crédito fiscal, de doce 
de mayo de dos mil once y su citatorio previo, no se ajustan a lo dispuesto en 
el artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"esto, porque aun cuando contiene la fecha y el lugar en que se expidió 
esa certificación, no se señaló con cuáles documentos se realizó el cotejo 
del acta de la diligencia de notificación de la resolución determinante del 
crédito fiscal, de doce de mayo de dos mil once y su citatorio previo, sino que 
de manera generalizada y abstracta se asentó que ‘concuerdan fielmen
te en todas y cada una de sus partes con el documento que se tuvo a la 
vista’; esta forma de circunstanciación impide tener la certeza de que las 
copias de la citada acta y su citatorio previo reflejan lo representado en los do
cumentos con los cuales se compararon.

"para llegar a esa plena convicción, resulta necesario que se descri
ba en la certificación respectiva el documento o documentos con los que 
fueron confrontadas las copias exhibidas, pues es insuficiente que se 
diga que concuerdan con los que se tuvieron a la vista y que obran en el 
expediente del juicio de nulidad número 301/1213025, promovido por ‘Far
macias rubí de tampico, S.a. de C.V.’, ante la Segunda Sala regional del 
Golfo del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"además, el hecho de que se haya asentado que el expediente del jui
cio de nulidad número 301/1213025, corresponde al que se controla en el 
archivo de la administración local Jurídica de Xalapa, no genera certeza res
pecto de los documentos con los cuales se cotejaron el acta de notificación 
de la resolución determinante del crédito fiscal, de doce de mayo de dos mil 
once y su citatorio previo, puesto que es conocido que dicho expediente no se 
integra únicamente con esos actos, sino con una diversidad de documen
tación. 

"lo expuesto permite estimar infundados los argumentos de las autori
dades recurrentes acerca de que la Sala realizó una interpretación extensiva 
del artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
pues como se ha sostenido en párrafos precedentes, la identificación o men
ción del documento con el cual se lleva a cabo el cotejo y certificación, es 
necesaria para crear convicción de que realmente corresponde a lo 
en ellos representado.
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"tampoco representa una carga excesiva que en las certificaciones se 
asiente y se identifique el documento con el cual se cotejaron las copias, sino 
que es un elemento necesario para hacer constar que éstas son un fiel reflejo 
del documento comparado.

"dada la conclusión a la que se ha llegado, resulta innecesario pronun
ciarse respecto de los restantes argumentos que las autoridades recurrentes 
externan en sus agravios, en el sentido de que la firma que se contiene en la 
certificación del acta de notificación de doce de mayo de dos mil once y su 
citatorio previo, que exhibieron con el oficio de contestación a la demanda, 
es autógrafa, pues corresponde a la estampada por el titular de la administra
ción local Jurídica de Xalapa. 

"lo anterior, porque con independencia de cualquiera que fuese el re
sultado de su examen, ello en nada cambiaría la conclusión a la que este 
tribunal Colegiado llegó, en cuanto a la legalidad de la consideración de la 
Sala responsable, respecto a que la certificación de las copias del acta de 
notificación de doce de mayo de dos mil once y su citatorio previo no cumplen 
con la totalidad de los requisitos exigidos por los artículos 129 y 217 del Código 
Federal de procedimientos Civiles y, por consiguiente, la copias exhibidas 
únicamente tienen valor indiciario y son insuficientes para demostrar 
que la resolución determinante del crédito fiscal fue notificada el doce 
de mayo de dos mil once."

17. Cuarto.—Presupuestos para determinar la existencia o inexis
tencia de la contradicción. 

18. para determinar si existe la contradicción de tesis denunciada, se 
requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos ma
teria de la denuncia: 

1. examinen un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

2. adopten criterios jurídicos discrepantes, respecto del punto jurídico 
examinado.

19. esto es, para tener por configurada la contradicción de tesis, es 
innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el 
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criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discordante 
esencialmente.

20. Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente, cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri
bunales Colegiados de Circuito contendientes, sin ser rigorista, es válido 
declarar la inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

21. lo anterior encuentra apoyo en la tesis p./J. 72/2010, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro, texto y datos de publica
ción siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está con
dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
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tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."1

22. Cabe precisar que no es obstáculo para que esta Segunda Sala 
determine sobre la existencia de la contradicción de tesis denunciada la cir
cunstancia de que los criterios contendientes no se encuentren publicados 
formalmente como una tesis, en la que se aprecie un rubro, un texto, así como 
los datos de identificación del asunto de origen y, menos aún, que constituya 
jurisprudencia, dado que ni la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ni la ley de amparo establecen tales requisitos.

23. lo anterior encuentra sustento en las tesis del pleno y de la Segun
da Sala p./J. 27/2001 y 2a./J. 94/2000, respectivamente, cuyos rubros, textos 
y datos de identificación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 

1 Novena Época. registro: 164120. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, página 7.
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de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema deter
minado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér
minos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la 
ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para de
nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado cri
terios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."2

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un pun
to concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en tér
minos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe re
dactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los pre
ceptos citados."3

2 Novena Época. registro: 189998. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, página 77.
3 Novena Época. registro: 190917. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, materia común, página 319.
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24. ahora bien, derivado del análisis de las ejecutorias sintetizadas en 
el considerando anterior, es posible arribar a la conclusión de que sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, toda vez que los tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes sustentan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho.

25. en efecto, de la reseña contenida en el considerando anterior, se apre
cia que el tribunal Colegiado de Circuito denunciante sostuvo que, de acuer
do con el artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, para que 
los documentos presentados en el juicio de nulidad adquieran pleno valor 
probatorio, es suficiente que en la certificación se asiente que concuer
dan de manera fiel y exacta con los que obran en el expediente adminis
trativo integrado por la autoridad demandada; ello en virtud de que se trata 
de actuaciones realizadas por la autoridad fiscalizadora en ejercicio de sus 
facultades. 

26. en cambio, el tribunal Colegiado de Circuito denunciado sostuvo 
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, para que las copias certificadas allegadas al juicio de nuli
dad constituyan prueba plena, es necesario que se describa el documento 
o documentos con los que fueron confrontados, ya que el hecho de que se 
haya asentado que el expediente de ese juicio corresponde al que controla 
en el archivo la autoridad administrativa, no genera certeza respecto de los 
documentos con los cuales se cotejaron.

27. de acuerdo con lo anterior, el tema de la presente contradicción se 
constriñe a determinar si, de conformidad con el artículo 217 del Código Fe
deral de procedimientos Civiles, la certificación que emiten las autoridades 
administrativas en ejercicio de sus funciones debe contener o no la mención 
de la calidad del documento (entendiéndose por calidad: documento original, 
copia certificada, copia autógrafa o copia fotostática simple) con el que se con
fronta la copia fotostática a certificar.

28. QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis de esta Segunda Sala que se sustenta en la presente 
resolución. 

29. el punto principal por el cual se generó la disparidad de criterios 
consiste en determinar si, de conformidad con el artículo 217 del Código Fe
deral de procedimientos Civiles, la certificación que emiten las autoridades 
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administrativas en ejercicio de sus funciones debe contener o no la mención 
de la calidad del documento con el que se confronta la copia fotostática a cer
tificar, lo cual tiene relación directa con los requisitos del contenido de la 
certificación, consistente en que lo copiado o fotografiado "corresponde a 
lo re presentado en ellas".

30. en primer lugar, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles:

"artículo 217. el valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y de 
otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia, quedará 
al prudente arbitrio judicial.

"las fotografías de personas, lugares, edificios, construcciones, pape
les, documentos y objetos de cualquier especia (sic) deberán contener la cer
tificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en 
que fueron tomadas, así como que corresponden a lo representado en ellas, 
para que constituyan prueba plena. en cualquier otro caso, su valor probato
rio queda al prudente arbitrio judicial."

31. del primer párrafo se desprende la facultad de la autoridad de valo
rar las pruebas a su prudente arbitrio y, en el último párrafo, se derivan como 
elementos esenciales de las certificaciones, a fin de que constituyan prueba 
plena, los siguientes:

a) el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas.

b) Que corresponden a lo representado en ellas.

32. en caso de que no reúna dichos requisitos, el valor probatorio que
dará al prudente arbitrio judicial.

33. para dilucidar el contenido de la acepción "corresponde a lo repre
sentado en ellas" debe verse de forma sistemática con el diverso 129 de la 
propia legislación, así como con el valor probatorio que se pueda atribuir al do
cumento en razón de su propia naturaleza.

34. el numeral de referencia prevé:

"artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcio
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nario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios pú
blicos, en el ejercicio de sus funciones.

"la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre 
los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 
prevengan las leyes."

35. esto es, conforme al contenido de ambos numerales, se puede des
prender que, por regla general, las copias certificadas tienen pleno valor 
pro batorio, siempre que su expedición se realice con base en un docu
mento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o 
funcionario público en el ejercicio de su encargo.

36. Y, por el contrario, la certificación carecerá de ese valor probatorio 
pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, 
diversas copias certificadas, copias autógrafas o copias simples.

37. por otro lado, cabe resaltar que el proceso que lleva a cabo la auto
ridad administrativa, al certificar documentos que tiene en su archivo con 
motivo de las funciones que legalmente le corresponden, implica realizar una 
compulsa entre dichos documentos y las copias a certificar.

38. para clarificar ese proceso es conveniente tener presente que con
forme a la doctrina del derecho procesal civil, la primera acepción de "com
pulsar" es la acción de examinar dos o más documentos, comparándolos 
entre sí, para verificar la autenticidad o exactitud de alguno de ellos. además, 
compulsar significa también "cotejar".

39. en tanto que, por valor de las pruebas, entiende la ley su eficacia 
probatoria, o sea, el grado en que obligan al Juez a tener por probados los 
hechos a que ellas se refieran. 

40. así, el propio artículo 217 del Código Federal de procedimientos 
Civiles prevé que la valoración de las pruebas ahí consignadas quedará al 
prudente arbitrio judicial (regla general), salvo que se emita certificación con 
los requisitos que también prevé, lo cual, en términos del artículo 129, ante
riormente reproducido, le otorgará valor de prueba plena.

41. en estas condiciones, cuando la copia está compulsada por un 
funcionario público o por alguien con fe pública, ello significa que es una re
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producción del original y, por tanto, que hace igual fe que el documento origi
nal; siempre y cuando de la certificación se desprenda esa mención, para el 
efecto de crear convicción de que efectivamente las copias corresponden 
a lo representado en el cotejo. pues, en caso contrario, su valoración que
dará al prudente arbitrio judicial.

42. de ahí la importancia de que en el texto de la certificación se consig
ne expresamente la calidad de los documentos con los cuales se cotejaron 
las copias fotostáticas que se certifican, pues resulta evidente que la certifi
cación (como acto formal) por sí misma no incorpora a las copias fotostáticas 
de que se trata ningún elemento distinto al de su propia naturaleza, sino que 
éste debe verse en relación con el contenido de la certificación (como acto 
material), esto es, si en ella expresamente se asentó que son copia fiel de los 
originales que se tuvieron a la vista, caso contrario, su valoración quedará al 
prudente arbitrio de la autoridad.

43. aunado a que es criterio de esta Sala, en tratándose de juicios labo
rales, el relativo a que las copias fotostáticas certificadas de otras de igual 
índole, cuyo cotejo o compulsa ordenó la Junta, hacen fe en el juicio laboral, ya 
que producen certeza de que su contenido coincide plenamente con su 
original, pues esa confiabilidad se la otorga la certificación, salvo prue
ba en contrario.4

4 tesis 2a./J. 16/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
189990, Segunda Sala, tomo Xiii, abril de 2001, página 477, jurisprudencia (laboral). de rubro y 
texto siguientes: "CopiaS FotoStÁtiCaS CertiFiCadaS de otraS de iGual ÍNdole, CuYo 
CoteJo o CompulSa ordeNó la JuNta. HaCeN Fe eN el JuiCio laBoral, Ya Que pro
duCeN CerteZa de Que Su CoNteNido CoiNCide pleNameNte CoN Su oriGiNal, pueS 
eSa CoNFiaBilidad Se la otorGa la CertiFiCaCióN, SalVo prueBa eN CoNtrario.—
las copias fotostáticas certificadas expedidas por la autoridad laboral tienen pleno valor proba
torio no sólo cuando su expedición se realiza sustentándose en un documento original, sino 
también cuando se efectúa con apoyo en una copia certificada extendida por un funcionario 
público con fe pública que manifieste haber tenido el original a la vista y que ambos documentos 
concuerdan en todas sus partes. ello es así, tomando en consideración, por una parte, el princi
pio general para la valoración de pruebas contenido en el artículo 841 de la ley Federal del tra
bajo, que consiste en que las Juntas gozan de facultades para dictar sus laudos a verdad sabida 
y buena fe guardada, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre la estimación de pruebas, apre
ciando los hechos según sus miembros lo crean debido en conciencia, pero siempre expresando 
las razones, motivos y fundamentaciones lógicas, esto es, sin llegar a conclusiones dogmáticas; 
y, por la otra, que la referencia que hace el artículo 798 de la ley de la materia en el sentido de que 
cuando se ofrezca como medio de prueba un documento privado consistente en copia simple o 
fotostática se podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original, de
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44. Criterio que se cita por identidad de razones, ya que la materia toral 
de aquel criterio deriva precisamente de la confiabilidad que genera la clari
dad con la que cuenta la certificación, en cuanto a la calidad del documento 
cotejado o compulsado.

45. Como se ve, este alto tribunal ha establecido el criterio de que las 
copias fotostáticas tienen pleno valor probatorio cuando son cotejadas con 
su original, o se encuentran certificadas por un funcionario público con fe pú
blica que manifieste haber tenido el original a la vista y que ambas concuer
dan en todas sus partes.

46. máxime que la disposición en análisis, al formar parte de un sistema 
jurídico, debe interpretarse y delimitarse su contenido precisamente en relación 
con otras disposiciones, como las referidas, en cuanto al alcance probatorio 
que tengan los documentos, pues de no ser así, ello implicaría vulneración a 
la seguridad jurídica de los gobernados que llevaría a considerar como origi
nal algún documento que en el archivo de la autoridad administrativa obre 
sólo en copia, en detrimento de los derechos fundamentales de los goberna
dos, relativos a la defensa adecuada, seguridad y certeza jurídicas.

47. de ahí que no sea suficiente con citar expresamente en la certifica
ción que los documentos cotejados, relacionados con una orden de visita, ya 
sea: constancias de notificación o actas parciales, entre otras, concuerdan 

modo alguno constituye un obstáculo para que dicha compulsa pueda realizarse con apoyo en una 
copia certificada, puesto que tal señalamiento únicamente tiene el propósito de precisar que 
aquel documento sirve de prueba idónea para el cotejo, pero de ninguna manera el de impedir 
que la compulsa se lleve a cabo con una copia certificada, ya que no debe pasar inadvertido que 
ésta produce certeza de que su contenido coincide plenamente con su original, pues esa confiabi
lidad se la otorga la certificación, salvo prueba en contrario. en estas condiciones, cuando la 
copia simple o fotostática sea una reproducción del original y esté autenticada por un funcio
nario con fe pública hacen igual fe que el original, lo que encuentra apoyo, en lo esencial, en la 
juris prudencia de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181186, Quinta parte, 
pági na 69, de rubro: ‘CopiaS FotoStÁtiCaS, Valor proBatorio de laS. reQuiSito de 
Forma.’, que establece que: ‘No se le puede conceder valor probatorio alguno a las pruebas 
documentales fotostáticas cuando son objetadas según lo ordena el artículo 798 de la ley Fede
ral del trabajo vigente, si al ofrecerlas no se cumple con los requisitos de forma, como son el que 
se acompañen de su original; a falta de este último, el que se ofrezca su cotejo con su original; a 
falta del citado cotejo, el que la propia documental fotostática se encuentre certificada por un 
funcionario con fe pública que manifieste haber tenido el original a la vista y que ambos concuer
dan en todas sus partes.’."
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de manera fiel y exacta con los que obran en el expediente administrativo inte
grado por la autoridad respectiva, pues en todo momento, los actos de las 
autoridades administrativas deben otorgar certeza y seguridad jurídica a 
los gobernados.

48. Bajo ese orden de ideas, se llega a la convicción de que la expre
sión "corresponde a lo representado en ellas", contenida en el artículo 217 
del Código Federal de procedimientos Civiles, implica que en la certificación, 
como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que las copias 
certificadas concuerdan de formal fiel y exacta con el original que se tuvo a la 
vista, a fin de que se le pueda otorgar valor probatorio pleno, en términos del 
artículo 129 del propio código, pues esa exigencia se justifica por la obliga
ción que tiene la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurí
dica en los actos que emite.

49. al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con el ca
rácter de jurisprudencia, es el redactado bajo los siguientes título, subtítulo 
y texto:

CertiFiCaCióN de CopiaS FotoStÁtiCaS. alCaNCe de la eXpre
SióN "Que CorreSpoNdeN a lo repreSeNtado eN ellaS", CoNteNi
da eN el artÍCulo 217 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS, tratÁNdoSe de la emitida por autoridadeS admiNiStrati
VaS eN eJerCiCio de SuS FuNCioNeS. de la interpretación de los artículos 
129 y 217 del Código Federal de procedimientos Civiles se advierte que, por 
regla general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre 
que su expedición se realice con base en un documento original, o de otra 
diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en el 
ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor 
probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos 
originales, de diversas copias certificadas, de copias autógrafas o de copias 
simples. en estas condiciones, cuando la copia es compulsada por un funcio
nario público, ello significa que es una reproducción del original y, por tanto, 
hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación 
se incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las co
pias corresponden a lo representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su 
valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la 
expresión "que corresponden a lo representado en ellas", contenida en el ar
tículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles implica que en la certifi
cación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que 
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las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se 
tuvo a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en térmi
nos del citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación 
de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los 
actos que emite.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex
pediente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes; envíense la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González 
Salas y presidenta en funciones margarita Beatriz luna ramos. ausente el 
ministro alberto pérez dayán.

la ministra margarita Beatriz luna ramos, presidenta en funciones de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaró que el 
asunto se resolvió en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, frac
ción II, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 3, 
fracción XXI, 23, 68, fracción VI, 73, fracción II, 113 y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, de conformidad con los artículos tercero 
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y octavo transitorios de dicha ley, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada p. i/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, 
marzo de 2012, página 9.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CERtIFICACIÓn dE CoPIAS FotoStÁtICAS. ALCAnCE dE LA 
EXPRESIÓn "QuE CoRRESPondEn A Lo REPRESEntAdo 
En ELLAS", ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 217 dEL CÓdIgo 
FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES, tRAtÁndoSE dE 
LA EMItIdA PoR AutoRIdAdES AdMInIStRAtIVAS En EJER
CICIo dE SuS FunCIonES. de la interpretación de los artículos 
129 y 217 del Código Federal de procedimientos Civiles se advierte que, 
por regla general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno 
siempre que su expedición se realice con base en un documento original, 
o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario 
público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certifica
ción carece de ese valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el 
cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias certifica
das, de copias autógrafas o de copias simples. en estas condiciones, 
cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello significa 
que es una reproducción del original y, por tanto, hace igual fe que el 
documento original, siempre y cuando en la certificación se incluya 
esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias 
corresponden a lo representado en el cotejo; pues, en caso contrario, 
su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de 
ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", con
tenida en el artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles 
implica que en la certificación, como acto jurídico material, se contenga 
la mención expresa de que las copias certificadas concuerdan de for
ma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista, a fin de que pueda 
otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado artículo 129; 
pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad admi
nistrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los actos que 
emite.

2a./J. 2/2016 (10a.)
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Contradicción de tesis 243/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del décimo Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en mate
ria administrativa. 18 de noviembre de 2015. unanimidad de cuatro votos de los mi
nistros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas y margarita Beatriz luna ramos. ausente: alberto pérez dayán. ponente: Juan 
N. Silva meza. Secretaria: Fabiola delgado trejo.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 218/2015, y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, al re sol
ver la revisión fiscal 93/2014.

tesis de jurisprudencia 2/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del seis de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PEnSIÓn PoR CESAntÍA En EdAd AVAnZAdA. AL RESoLVER LA 
JuntA SoBRE EL AJuStE En LA CuAntIFICACIÓn dE Su PAgo, 
dEBE AtEndER EL LÍMItE SuPERIoR PREVISto En EL PÁRRAFo 
SEgundo dEL ARtÍCuLo 33 dE LA LEY dEL SEguRo SoCIAL, VI
gEntE HAStA EL 30 dE JunIo dE 1997, SIn QuE REPRESEntE 
oBStÁCuLo ALguno QuE EL dEMAndAdo no SE HuBIERE EX
CEPCIonAdo En ESE SEntIdo. 

CoNtradiCCióN de teSiS 285/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo terCero del primer CirCuito 
Y terCero del Cuarto CirCuito, amBoS eN materia de traBaJo. 6 de 
eNero de 2016. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa 
mora i., JaVier laYNeZ potiSeK, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; Vo
taroN CoNtra laS CoNSideraCioNeS relaCioNadaS CoN el aSpeCto 
FiNaNCiero del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe aNtoNio mediNa 
GaoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
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fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los esta dos uni dos 
mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se
gundo, fracción Vii y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denun cia 
de contradicción de criterios suscitada entre tribunales Colegiados de diferen
te circuito y no se requiere la intervención del pleno. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo, ya que fue realizada por la presidenta del 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, por lo que 
se actualiza el supuesto de legitimación a que alude el referido precepto.

terCero.—Posturas contendientes. para determinar si existe la con
tradicción de tesis denunciada, es necesario tener presente que el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció jurisprudencia en el 
sentido de que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan 
elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

de la misma manera, estableció que, por "tesis" debe entenderse el cri
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; de ahí que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
expresando los razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus 
respectivas decisiones.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010 del 
pleno de este alto tribunal, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

1 Novena Época, jurisprudencia p./J. 72/2010, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta.
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en el anterior orden de ideas, con la finalidad de determinar si existe la 
contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consi
deraciones en que basaron sus resoluciones los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes.

El décimo tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Primer Circuito, en sesión del veintisiete de febrero de dos mil trece, al resol
ver por mayoría de votos el amparo directo **********,2 promovido por el 
**********, argumentó, en lo conducente, lo que a continuación se transcribe:

"Cuarto.—en una parte del concepto de violación hecho valer, el que
joso manifiesta que la Junta responsable no observó que el actor fundó su 
demanda en la ley del Seguro Social, por lo que se encontraba obligada a 
aplicar lo establecido en el artículo 33 de dicho ordenamiento, relativo a que 
el seguro de cesantía en edad avanzada y muerte, tiene como límite superior el 
equivalente a 10 (diez) veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal, por lo que debió ajustar el salario promedio de las 250 (doscientas cin
cuenta) semanas de cotización de $********** (********** pesos ********** 
m.N.) conforme a dicho precepto legal, por lo que la cantidad resultante de 
la aplicación de ese artículo ascendía a $********** (********** pesos 
********** m.N.).

"es inatendible el argumento vertido por el quejoso, atento lo siguiente:

"la acción es el poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho para 
acudir ante el órgano jurisdiccional para reclamar sus pretensiones cuando 
ésta se ejercita; y contra quien se ejercita (demandado), cuenta con la opor
tunidad de oponer excepciones y defensas ante esas pretensiones, por lo que 
éstas deben estar dirigidas a destruirlas.

"respecto a la contestación de la demanda, el artículo 878, fracción iV, 
de la ley Federal del trabajo dispone: (transcribe)

"de lo anterior, se colige que en el escrito contestatorio, la parte deman
dada se encuentra obligada a referirse a todos los hechos en que se apoye la 
demanda, con la respectiva sanción legal si no lo hiciere; además, cuenta 
con la oportunidad de oponer las excepciones y defensas que estime perti

2 Fojas 108 a 143.
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nentes, ya que es en este momento donde se fija la litis; aun cuando el dere
cho debatido se consagre en la ley y ésta sea de orden público y observancia 
obligatoria, toda vez que, al contar con la oportunidad de oponerse a la acción 
ejercitada, puede hacerlo invocando las normas aplicables al caso.

"por otra parte, el artículo 842 de la ley laboral, establece que los laudos 
deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación y, de
más pretensiones deducidas en el juicio oportunamente; en consecuencia, la 
Junta debe resolver de conformidad con la litis planteada.

"de la lectura de los autos laborales, se aprecia que ********** demandó 
del **********, el pago correcto de su pensión por cesantía en edad avan
zada, la cual le fue otorgada a partir del veintinueve de enero de dos mil ocho, 
bajo el régimen 73; ya que su salario promedio de las últimas 250 (doscientas 
cincuenta) semanas ascendía a $********** (********** pesos ********** 
m.N.), y no $********** (********** pesos ********** m.N.).

"el instituto demandado, ahora quejoso, al dar contestación a la deman
da, negó derecho al actor, ya que cuantificó de manera correcta su pensión 
por cesantía en edad avanzada, toda vez que para ello aplicó los artículos 167 
y 171 de la anterior ley del Seguro Social; y afirmó que su salario promedio de 
las últimas 250 (doscientas cincuenta semanas) ascendía a $********** 
(********** pesos ********** m.N.).

"lo anterior evidencia que el quejoso no se excepcionó en el sentido de 
que para el cálculo correcto de la pensión, al salario promedio de las últimas 
250 (doscientos cincuenta) semanas de cotización, debía aplicársele la limi
tante contenida en el artículo 33 de la anterior ley del Seguro Social, y que 
correspondía a $********** (********** pesos ********** m.N.); sino que su 
defensa la hizo descansar únicamente en que el salario promedio de las últi
mas 250 (doscientos cincuenta) semanas de cotización correcto era el de 
$********** (********** pesos ********** m.N.), y que éste lo tomó en cuen
ta para calcular la pensión conforme los artículos 167 y 171 de la anterior ley 
del Seguro Social.

"No es desconocido para este tribunal el criterio emitido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispruden
cia 2a./J. 128/99, que se encuentra para su consulta en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve, Novena Época, materia laboral, página 477, de rubro: ‘SeGuro So
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Cial. la CoNdeNa al paGo de uNa iNdemNiZaCióN GloBal por rieSGo 
de traBaJo, Como CoNSeCueNCia de uNa iNCapaCidad perma
NeNte parCial Valuada eN deFiNitiVa eN uNa CaNtidad iNFerior al 
25%, No Viola el priNCipio de leGalidad, auN CuaNdo Se HuBieSe 
demaNdado el paGo de uNa peNSióN, Y No Se HuBiera opueSto 
Como eXCepCióN.’, que se refiere a lo dispuesto por el segundo párrafo de 
la fracción iii del artículo 65 de la ley del Seguro Social, que señala que si la 
valuación definitiva de una incapacidad fuese de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento), en forma limitativa y no opcional, se pagará al asegurado, en sus
titución de la pensión, una indemnización equivalente a cinco anualidades de 
la pensión que le hubiere correspondido, ya que se trata de una disposición 
de orden público y observancia obligatoria, ello, aun cuando se hubiere deman
dado una pensión o no se hubiera opuesto como excepción por la parte de
mandada; sin embargo, no rige el mismo criterio, ya que en la especie no se 
trata del pago de una indemnización global, sino de aplicar un límite a una 
prestación que ya había sido otorgada y pagada al trabajador, consistente en 
una pensión por cesantía en edad avanzada, y lo que se demandó fue el pago 
correcto de ésta, es decir, atendiendo al promedio de las últimas 250 (dos
cientas cincuenta) semanas de cotización, que el trabajador precisó era 
mayor al que tomó en cuenta el propio ********** para su cálculo; y si el 
demandado consideraba que el actor no tenía derecho a su petición o bien, que 
a ésta debía aplicársele la limitante estipulada en el artículo 33 de la anterior 
ley del Seguro Social, así debió expresarlo en su contestación, pues contó con 
la oportunidad de oponer las excepciones y defensas que estimó pertinentes.

"tampoco se desatiende el criterio contenido en la tesis jurisprudencial 
2a./J. 85/2010 dictado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de rubro: ‘SeGuro SoCial. el Salario promedio de laS Últi
maS 250 SemaNaS de CotiZaCióN, BaSe para CuaNtiFiCar laS peN
SioNeS por iNValideZ, VeJeZ Y CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, tieNe 
Como lÍmite Superior el eQuiValeNte a 10 VeCeS el Salario mÍNimo 
GeNeral ViGeNte eN el diStrito Federal, aCorde CoN el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 33 de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 30 de 
JuNio de 1997.’; que se encuentra para su consulta en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de dos mil diez, Novena Época, 
materia laboral, página 311. lo anterior, en virtud de que si bien establece que 
el salario promedio de las últimas 250 (doscientos cincuenta) semanas, para el 
pago de las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada que se 
concedan bajo el régimen de la anterior ley del Seguro Social, conforme al 
artículo 33 de la citada ley, tiene como límite superior el equivalente a 10 (diez) 
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veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal; ello, no exime 
al **********, de que la aplicación de este precepto legal derive de que se 
excepcione así al dar contestación a la demanda.

"en consecuencia, las manifestaciones del amparista consistentes en 
que debió la Junta observar la limitante que consagra el artículo 33 de la ante
rior ley del Seguro Social, constituyen nuevos elementos que no fueron ma
teria de la litis del juicio natural, por lo que la responsable no estaba obligada 
a observarlos y, por tanto, al no poder ser materia de análisis en este juicio de 
amparo, resultan inatendibles.

"lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia emitida por la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación … que al rubro señala: 
‘litiS CoNStituCioNal, materia de la.’

"Consecuentemente, ante lo inatendible de los conceptos de violación, 
se impone negar el amparo al **********. …"

(lo destacado es nuestro).

tal asunto originó la formación de la tesis aislada de rubro y texto 
siguientes:

"peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. Si el aCtor de
maNda Su CorreCta CuaNtiFiCaCióN Y el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial CoNSidera Que aQuÉlla, auN CuaNdo Ya Fue otor
Gada Y paGada, reBaSa el lÍmite Superior eQuiValeNte a 10 VeCeS 
el Salario mÍNimo GeNeral ViGeNte eN el diStrito Federal, deBe 
eXCepCioNarSe CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 33 
de la deroGada leY. el segundo párrafo del artículo 33 de la ley del Seguro 
Social derogada dispone que en el seguro de cesantía en edad avanzada, el 
salario base de cotización tiene el límite superior equivalente a 10 veces el sala
rio mínimo general vigente en el distrito Federal, pero su aplicación por parte 
de la autoridad responsable depende de lo argumentado por el instituto mexi
cano del Seguro Social al dar contestación a la demanda que se funda en la 
correcta cuantificación de la pensión que ya fue otorgada, toda vez que como 
demandado, de conformidad con el artículo 878, fracción iV, de la ley Fede
ral del trabajo, se encuentra obligado a referirse a todos los hechos en que se 
apoye la demanda, con la respectiva sanción legal si no lo hace, además, cuenta 
con la oportunidad para oponer las excepciones y defensas que estime perti
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nentes, ya que es en este momento donde se fija la litis; lo anterior, aun cuando 
el derecho debatido se consagra en la ley, que es de orden público y obser
vancia obligatoria, pues al contar con la posibilidad de oponerse a la acción 
ejercitada, puede hacerlo invocando las normas aplicables al caso, sin que 
ello contravenga el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 128/99, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, 
Novena Época, página 477, de rubro: ‘SeGuro SoCial. la CoNdeNa al paGo 
de uNa iNdemNiZaCióN GloBal por rieSGo de traBaJo, Como CoN
SeCueNCia de uNa iNCapaCidad permaNeNte parCial Valuada eN 
deFiNitiVa eN uNa CaNtidad iNFerior al 25%, No Viola el priNCi
pio de leGalidad, auN CuaNdo Se HuBieSe demaNdado el paGo de 
uNa peNSióN, Y No Se HuBiera opueSto Como eXCepCióN.’, ya que 
en la especie no se trata del pago de una indemnización global, sino de apli
car un límite a una pensión que ya había sido otorgada y pagada al trabajador, 
por lo que si el demandado consideraba que el actor no tenía derecho a su 
petición, o bien, que a ésta debía aplicársele la limitante prevista en el citado 
artículo 33, párrafo segundo, así debió expresarlo en su contestación. de igual 
modo, no se contraría la jurisprudencia 2a./J. 85/2010, emitida por la propia 
Sala, publicada en los mismos medios de difusión y Época, tomo XXXii, julio 
de 2010, página 311, de rubro: ‘SeGuro SoCial. el Salario promedio 
de laS ÚltimaS 250 SemaNaS de CotiZaCióN, BaSe para CuaNtiFiCar 
laS peNSioNeS por iNValideZ, VeJeZ Y CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, 
tieNe Como lÍmite Superior el eQuiValeNte a 10 VeCeS el Salario 
mÍNimo GeNeral ViGeNte eN el diStrito Federal, aCorde CoN el 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 33 de la leY relatiVa, ViGeNte HaS
ta el 30 de JuNio de 1997.’. lo anterior, en virtud de que si bien establece 
que el salario promedio de las últimas 250 semanas, para el pago de las pen
siones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada que se concedan bajo 
el régimen de la anterior ley del Seguro Social, conforme a su artículo 33, 
párrafo segundo, tiene como límite superior el equivalente a 10 veces el sala
rio mínimo general vigente en el distrito Federal, ello no exime al referido 
instituto de que la aplicación de este precepto derive de que se excepcione 
así al dar contestación a la demanda."3

Por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Cuarto Circuito, en sesión de diez de septiembre de dos mil quince, al 

3 décima Época. registro digital: 2003683. tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, materia laboral, tesis 
i.13o.t.56 l (10a.), página 2022.
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resolver por unanimidad de votos el amparo directo laboral **********,4 
promovido por el **********, consideró lo siguiente:

"NoVeNo.—Estudio de los conceptos de violación del amparo prin
cipal. es fundado y suficiente para conceder el amparo al quejoso **********, 
el argumento planteado en el primer motivo de inconformidad; atendiendo a 
la causa de pedir que invoca el propio amparista.

"aduce el agraviado que la autoridad laboral emitió un laudo violatorio 
de los artículos 14, 16 y 123 constitucionales, en relación con el numeral 841 de 
la ley Federal del trabajo y de lo dispuesto en los preceptos 33 y 35 de la ley 
del Seguro Social de 1973, al hacer la cuantificación del pago de la pensión de 
cesantía en forma incorrecta, ya que el salario promedio lo debió ajustar al 
salario mínimo vigente que rige en el distrito Federal.

"añade el ********** quejoso que la responsable lo condenó a pagar 
las diferencias de la pensión de cesantía y de aguinaldo, con base en un sala
rio de $********** (********** pesos ********** moneda nacional) para llegar 
a la cantidad de $********** pesos ********** moneda nacional), sin tomar en 
cuenta lo señalado en los artículos 33 y 35 de la ley del Seguro Social de 1973, 
que estipulan que el salario para calcular las diferencias de la pensión de ce
santía en edad avanzada, tiene un límite que será el equivalente a diez veces 
el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, el cual debe multipli
carse por diez para determinar el salario promedio.

"insiste el inconforme que, si al actor se le entregó una pensión a partir 
del treinta de abril de dos mil diez y en ese año de acuerdo a la tabla de salarios 
mínimos establecida por la Comisión Nacional de Salarios mínimos, el emo
lumento que corresponde es de $********** (********** pesos ********** 
moneda nacional) que, multiplicados por diez arrojan un total de $********** 
(********** pesos ********** moneda nacional), conforme a dicho monto, 
debió cuantificar la pensión y no con el de $********** (********** pesos 
********** moneda nacional).

"Concluye el quejoso en el concepto de violación en estudio que, la 
Junta, al emitir la resolución, no fijó el límite del salario promedio, por lo que 
es evidente que no lo dictó acorde a lo establecido en los artículos 33 y 35 de 
la ley del Seguro Social.

4 Fojas 4 a 40.
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"Como se anticipó, es fundado el motivo de inconformidad que versa 
sobre las consideraciones del promedio diario del salario del actor **********, 
determinado por la Junta en el laudo.

"en efecto, de las constancias del juicio laboral que la responsable re
mitió anexas al informe justificado, a las que se les otorga valor probatorio 
pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 129, 197 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, se desprenden los siguientes antecedentes:

"• ********** demandó del **********, ajuste correcto y pago de las 
dife rencias a su pensión de cesantía en edad avanzada otorgada a partir del 
treinta de abril de dos mil diez, por la cantidad de $********** (********** 
pesos ********** moneda nacional) anuales, o su equivalente mensual por la 
cantidad de $********** (********** pesos ********** moneda nacional), 
lo que fue incorrecto porque el salario promedio que venía percibiendo el actor 
en las últimas doscientas cincuenta semanas era de $********** (********** 
pesos ********** moneda nacional), lo que daría un importe total de pensión 
de cesantía por la cantidad anual de $********** (********** pesos ********** 
moneda nacional), o la suma mensual de $********** (********** pesos 
********** moneda nacional), toda vez que a la pensión que se debe otorgar 
al accionante, se le debe multiplicar el factor 1.11.

"• en los hechos de la demanda, el trabajador precisó que causó baja 
el treinta de abril de dos mil diez y que cotizó dentro del régimen de seguridad 
social obligatorio la cantidad de 2,228 semanas y que el salario promedio dia
rio de las últimas doscientas cincuenta semanas cotizadas anteriores a esa 
fecha era la cantidad de $********** (********** pesos ********** moneda 
nacional).

"• agregó que al contar con sesenta años de edad le correspondía un 
75% de la cantidad de $********** (********** pesos ********** moneda 
nacional), es decir, $********** (********** pesos ********** moneda na
cional), que por esa razón la cantidad total de la pensión de cesantía en edad 
avanzada debe ser por el monto anual de $********** (********** pesos 
********** moneda nacional), o bien, el pago mensual de $********** 
(********** pesos ********** moneda nacional), cantidad que debe ser mul
tiplicada por el factor 1.11 tal y como lo refiere el decreto publicado en fecha 
cinco de enero de dos mil cuatro, obteniendo como resultado de la anualidad 
el de $********** (********** pesos ********** moneda nacional), o su 
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equivalente mensual de $********** (********** pesos ********** moneda 
nacional).

"• aportó como pruebas para acreditar su acción, la confesional expre
sa y espontánea, presuncional, instrumental de actuaciones, pericial conta
ble, documental vía informe e inspección.

"• el demandado contestó que resulta improcedente y carente de acción 
y derecho la pretensión del actor, asimismo, opuso la excepción de oscuri
dad, ya que no señala de dónde obtuvo el salario promedio de las últimas 
doscientas cincuenta semanas de cotización.

"• añade que conforme a la resolución número **********, de fecha 
uno de junio de dos mil diez, se le otorgó al actor la pensión de cesantía en 
edad avanzada con base en las 2,103 semanas de cotización al treinta de abril 
de dos mil diez y con un salario promedio de $********** (********** pesos 
********** moneda nacional), datos que se determinaron mediante la hoja 
de certificación de derechos, obteniéndose de dichas cifras un monto anual de 
$********** (********** pesos ********** moneda nacional), o lo que equi
vale a una mensualidad de $********** (********** pesos ********** mo
neda nacional).

"• el ********** aportó a juicio como pruebas, la presuncional en su 
doble aspecto legal y humano, instrumental de actuaciones, confesión expresa 
y espontánea, confesión ficta, documental consistente en hoja de cálculo sala
rio promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas cotizadas, la rati
ficación de dicho documento, resolución de otorgamiento de pensión número 
**********, su cotejo y compulsa, inspección y pericial contable.

"• en la audiencia celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil doce, 
la Junta acordó desechar el perfeccionamiento de todas aquellas documen
tales que no se objetaron en cuanto a su existencia, autenticidad de contenido 
y firma. asimismo, desechó la prueba documental en vía informe ofrecida por 
el actor y la de inspección aportada por su contraparte y sólo fijó fecha y hora 
para que se desahogaran las pruebas periciales en contabilidad, inspección 
ofrecida por la accionante y la de ratificación de parte del demandado.

"• en el desahogo de la prueba de inspección, no se le pusieron a la 
vista del fedatario los documentos a inspeccionar.

"• al emitir el laudo reclamado, la Junta estimó que le correspondía 
al demandado la carga de probar sus excepciones, por lo que al examinar las 
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prue bas que éste aportó a juicio, consideró que no demostró el salario pro
medio diario de las últimas doscientas cincuenta semanas por la cantidad de 
$********** (********** pesos ********** moneda nacional) ni que hubie
se cotizado 2,103 semanas, ya que la documental que ofreció se encontraba 
desvirtuada con la inspección de su contraparte, ya que al tratar de desaho
garse no se le mostró al actuario la información solicitada, haciéndosele efec
tivo el apercibimiento del artículo 828 de la ley Federal del trabajo, de tener 
por presuntivamente ciertos los hechos señalados por el actor en la demanda, 
es decir, considerar el salario de $********** (********** pesos ********** 
moneda nacional) a partir del treinta de abril de dos mil diez y las 2,228 sema
nas para cuantificar la pensión de cesantía en edad avanzada, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 167 y 171 de la ley del Seguro Social. 

"de lo transcrito se advierte que la Junta estimó demostrado presun
tivamente el salario alegado por el actor en la demanda, en virtud de que al 
momento de desahogar la prueba de inspección que ofreció no le fueron mos
trados los documentos materia de ésta, por lo que se le hizo efectivo el aper
cibimiento con que se le conminó.

"No obstante resulta errónea la fórmula empleada por la responsable 
para establecer el monto del pago de la pensión de cesantía en edad avanza
da, puesto que omitió observar, que la base para cuantificarla es diez veces el 
salario mínimo vigente en el distrito Federal en la época que dicho derecho 
se otorga.

"Sin que obste a lo anterior que la demandada no se excepcionara en 
cuanto al tope salarial para el pago de la pensión establecido en el artículo 33 
de la ley del Seguro Social de 1973, pues tal disposición legal es de aplica
ción obligatoria para la autoridad laboral, en tanto, prescribe un límite máximo 
con el que deben otorgarse los beneficios a las pensiones de invalidez, ve
jez, cesantía en edad avanzada y muerte, la cual debe ser considerada de orden 
público, pues se refiere al otorgamiento de un derecho de seguridad social.

"en efecto, conviene precisar el contenido del citado artículo 33 de la 
ley del Seguro Social de 1973, cuyo texto es el siguiente: 

"‘artículo 33. los asegurados se inscribirán con el salario base de coti
zación que perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como 
límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que 
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rija en el distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo general del 
área geográfica respectiva, salvo lo dispuesto en la fracción iii del artículo 35.

"‘tratándose de seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 
y muerte, el límite superior será el equivalente a 10 veces el salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal.’

"de la interpretación del citado precepto se obtiene que el legislador 
estableció que el salario base de cotización de los asegurados tendría como 
límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general 
que rija en el distrito Federal, excepto para los seguros de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, cuyo límite superior corresponde a diez 
veces el referido sueldo mínimo; lo que debe entenderse, conforme a los mo
tivos que se expusieron en el proceso legislativo de mil novecientos noventa y 
tres, que aquel límite salarial está vinculado a los seguros de enfermedad 
general y maternidad, además de que la distinción de los límites salariales 
tiene como finalidad definir la autonomía financiera de ambos ramos de ase
guramiento: el relativo a enfermedad general y maternidad, por un lado, y el 
de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, por otro.

"Con dicha medida, se pretendió garantizar que el salario cotizado para 
cada uno de los ramos de aseguramiento fuesen destinados para satisfacer y 
otorgar las prestaciones en especie y económicas que la ley establece.

"por ello, el límite superior de veinticinco veces el salario mínimo vigente 
en el distrito Federal, previsto en el artículo 33 de la abrogada ley del Seguro 
Social, está vinculado únicamente para las prestaciones que otorga la ley en 
los seguros de enfermedad general y maternidad; mientras que el límite su
perior de diez veces el salario mínimo citado, regirá y servirá de tope salarial 
para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte.

"así las cosas, como los recursos de un ramo de seguros no puede 
utilizarse para financiar otros, el salario base de cotización para la invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte será únicamente el destinado para 
ese sector y tendrá como límite superior el equivalente a diez veces el salario 
mínimo vigente en el distrito Federal, según lo ordena el segundo párrafo del 
artículo 33 de la abrogada ley del Seguro Social; de ahí que ese límite debe 
aplicarse al salario promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas 
de cotización, que sirve de base para cuantificar las pensiones correspon
dientes.
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"tales consideraciones se desprenden de la ejecutoria de la que resultó 
la jurisprudencia número 2a./J. 85/2010, sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es: ‘SeGuro So
Cial. el Salario promedio de laS ÚltimaS 250 SemaNaS de Coti
ZaCióN, BaSe para CuaNtiFiCar laS peNSioNeS por iNValideZ, VeJeZ 
Y CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, tieNe Como lÍmite Superior el eQui
ValeNte a 10 VeCeS el Salario mÍNimo GeNeral ViGeNte eN el diS
trito Federal, aCorde CoN el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 33 
de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997.’

"en ese sentido, es evidente que fue intención del legislador establecer 
un tope máximo del salario base de cotización para el pago de la pensión de 
cesantía en edad avanzada, por ello, la cuantificación de ese monto pensio
nario no puede ser mayor al quántum de las cotizaciones realizadas, lo cual 
resulta contrario a la ratio de la norma, pues ello provocaría la quiebra del 
sistema de pensiones en la medida en que éstas sean mayores a las aporta
ciones efectuadas.

"por ello, la disposición citada por el ********** quejoso, contemplada 
en el artículo 33 de la ley del Seguro Social no puede ser ignorada por la Junta 
responsable al momento de establecer el tope del salario máximo con que ha 
de otorgarse la pensión, aun cuando el demandado no la hubiera hecho valer 
como parte de su defensa, pues una vez que el actor demostró en el proceso 
que el salario con que se había calculado el pago era inferior a aquel con que 
realmente debió cuantificarse, era menester que el tribunal de trabajo aten
diera a la norma que impone un límite máximo para otorgar tal prestación, la 
que debe ser considerada de orden público, pues se refiere al otorgamiento 
de un beneficio de seguridad social, por tanto, la determinación de la autori
dad responsable al omitir hacer las operaciones aritméticas con base en lo 
dispuesto en el invocado artículo 33 de la ley del Seguro Social, implica vio
lación a los derechos fundamentales del ********** quejoso.

"lo anterior es así, dado que la autoridad responsable tenía la obliga
ción de considerar dicho límite para establecer la pensión, en términos de lo 
que dispone el citado precepto 33, ya que con independencia de las excepcio
nes opuestas, lo cierto es que la autoridad del conocimiento está obligada a 
acatar la ley, pues no puede desconocer el derecho y dejar de aplicarlo en 
forma correcta, ya que la función jurisdiccional implica resolver los hechos 
que se someten a su competencia y consideración con base en las normas 
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legales aplicables al caso concreto, ello atendiendo al principio de fundamen
tación y motivación contenido en el artículo 14 constitucional.

"de lo expuesto se pone de manifiesto que la responsable, vulneró el 
contenido de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, al omitir 
tomar en consideración el contenido del segundo párrafo del numeral 33 de 
la ley del Seguro Social de 1973, al condenar al demandado a cubrir la pen
sión del accionante, a razón de un salario promedio de $********** 
(********** pesos ********** moneda nacional), correspondiente a las últi
mas doscientas cincuenta semanas que cotizó dicho actor ante el instituto 
demandado, aquí quejoso, sin ajustarlo al límite superior que establece el 
cita do dispositivo que es de diez veces el salario mínimo general vigente en 
el distrito Federal. 

"lo anterior tiene su apoyo en la tesis que este órgano colegiado com
parte, de contenido siguiente: ‘aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN 
de laS JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCep
CioNeS opueStaS.’

"…

"en consecuencia, al resultar fundado el primer concepto de violación, 
lo procedente es conceder al instituto quejoso la protección de la Justicia 
Federal solicitada, para efecto de que la Junta responsable:

"1. deje insubsistente el laudo reclamado; y,

"2. emita uno nuevo en el que tome en cuenta el contenido del segundo 
párrafo del artículo 33 de la ley del Seguro Social y, con base en tal disposi
tivo, precise el monto de la pensión de cesantía en edad avanzada que le co
rresponde percibir al actor. …"

(lo destacado es nuestro).

en el mismo sentido, se resolvió por unanimidad de votos el diverso 
juicio de amparo directo **********, en la propia sesión de diez de septiembre 
de dos mil quince.5

5 Fojas 41 a 65.
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6 octava Época. pleno. tesis aislada. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 83, 
noviembre de 1994, materia común, tesis p. l/94, página 35.

Cabe señalar que aun cuando el criterio sustentado por ambos tribu
nales Colegiados de Circuito no constituye jurisprudencia debidamente inte
grada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y establecer 
si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, siendo aplicable la tesis p. l/94, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario 
Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."6

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a los 
criterios transcritos, se concluye la existencia de la contradicción de tesis 
denunciada.

lo anterior se estima así, pues en sus respectivos asuntos los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes examinaron elementos compa
tibles, a saber:

a) diversas personas gozan de la pensión por cesantía en edad avanzada 
otorgada por el **********.

b) acudieron ante la Junta de Conciliación y arbitraje a demandar, en 
esencia, su correcta cuantificación.

c) al contestar la demanda, el ********** se excepcionó: En el amparo 
directo **********, en el sentido de que resultaba improcedente y carente 
de acción y derecho la pretensión del actor; asimismo, opuso la excepción de 
oscuridad, ya que no señala de dónde obtuvo el salario promedio de las últi
mas doscientas cincuenta semanas de cotización. En el amparo directo 
**********, expuso que es improcedente y el actor carece de acción y dere
cho para reclamar la declaración judicial, para que se le reconozca el supuesto 
salario diario que menciona. En el amparo directo **********, opuso: 1) la 
falta de acción y derecho; 2) la de plus petitio; 3) la de pago, toda vez que 
actualmente le cubre al actor su pensión y asignaciones familiares; 4) la falta 
de legitimación activa, ya que la actora no ha acreditado el salario promedio 
por el cual pretende le sea cuantificada su pensión; y, 5) las que se hacen 



889TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

valer en el cuerpo de su contestación, así como las que se deriven de los crite
rios jurisprudenciales que menciona.

d) al exponer los hechos, el instituto controvirtió las cantidades expues
tas por el actor en sus respectivas demandas y ofreció las pruebas que estimó 
pertinentes para desvirtuar la acción intentada.

e) en ninguno de los tres juicios laborales el instituto invocó como fun
damento lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 33 de la derogada ley 
del Seguro Social –vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa 
y siete–.

f) de los laudos se advierte que básicamente el demandado no acreditó 
sus excepciones y defensas, tocante a cuál es el salario que cotizó el actor 
en sus últimas doscientos cincuenta semanas que sirvieron de base para 
cuantificar la pensión por cesantía en edad avanzada, por lo que después de 
analizar tanto las pruebas de él como las del actor, la Junta obtuvo el salario 
promedio diario y se hicieron las operaciones aritméticas, lo que arrojó una 
cantidad cierta a la que se le condenó.7 No se consideró como fundamento lo 
dispuesto en el aludido párrafo segundo del artículo 33 de la ley del Seguro 
Social derogada.

g) así, el instituto acudió como quejoso a los citados juicios de amparo 
directo y, en sus conceptos de violación, en esencia, se dolió de que la Junta 
responsable se encontraba obligada a aplicar lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 33 de la ley del Seguro Social derogada, relativo a que 
el seguro por cesantía en edad avanzada tiene como límite superior el equiva
lente a diez veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, por lo 
que debió ajustar el salario promedio de las doscientas cincuenta semanas 
de cotización.

No obstante lo anterior, al pronunciarse ambos tribunales Colegiados 
de Circuito en cuanto al tema medular, respecto a si al resolver la Junta sobre 
el ajuste en la cuantificación del pago de la pensión por cesantía en edad 
avanzada, con base en el salario promedio de las últimas doscientos cincuenta 
semanas de cotización, debe atender a lo previsto en el párrafo segundo del 

7 de la sentencia de amparo relativa al juicio **********, se aprecia que fue hasta el cuarto laudo 
en que se condenó al **********, derivado de tres amparos previos concedidos a la parte actora.
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artículo 33 de la ley del Seguro Social derogada y respetar el límite superior 
equivalente a diez veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal 
ahí establecido, o es indispensable que el demandado ********** se hubiera 
excepcionado en ese sentido, arribaron a conclusiones contrarias.

en efecto, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito consideró, en esencia que, el párrafo segundo del 
artículo 33 de la ley del Seguro Social derogada, dispone que en el seguro por 
cesantía en edad avanzada, el salario base de cotización tiene el límite supe
rior equivalente a diez veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal, pero su aplicación por parte de la Junta depende de lo argumentado 
por el **********, al dar contestación a la demanda que se funda en la correc
ta cuantificación de la pensión que ya fue otorgada, toda vez que como deman
dado, de conformidad con el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del 
trabajo,8 se encuentra obligado a referirse a todos los hechos en que se apoye 
la demanda, con la respectiva sanción legal si no lo hace, además, cuenta 
con la oportunidad para oponer las excepciones y defensas que estime perti
nentes, ya que es en este momento donde se fija la litis; lo anterior, aun cuando 
el derecho debatido se consagra en la ley, que es de orden público y obser
vancia obligatoria, pues al contar con la posibilidad de oponerse a la acción 
ejercitada, puede hacerlo invocando las normas aplicables al caso.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Cuarto Circuito estimó expresamente que resultaba errónea la fórmula em
pleada por la Junta para establecer el monto del pago de la pensión por cesan
tía en edad avanzada, puesto que omitió observar que la base para cuantificarla 
es de diez veces el salario mínimo vigente en el distrito Federal en la época 
que dicho derecho se otorga. Sin que obste a lo anterior que el ********** 
demandado no se excepcionara en cuanto al tope salarial para el pago de la 
pensión establecido en el párrafo segundo del artículo 33 de la ley del Seguro 
Social derogada, pues tal disposición legal es de aplicación obligatoria para 
la autoridad laboral, en tanto, prescribe un límite máximo con el que deben 
otorgarse los beneficios a las pensiones, entre otras, de cesantía en edad avan
zada, la cual debe ser considerada de orden público, pues se refiere al otor
gamiento de un derecho de seguridad social.

en ese orden de ideas, se reitera, queda evidenciado que no obstante que 
los antecedentes y elementos jurídicos a evaluar resultan esencialmente 

8 de igual contenido jurídico pese a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
30 de noviembre de 2012.
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iguales, en el aspecto específico del orden de estudio apuntado, ambos órga
nos jurisdiccionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes; en 
tal virtud, se acredita la existencia de la contradicción de tesis.

en esas condiciones, el punto de contradicción consiste en determinar 
si, al resolver la Junta sobre el ajuste en la cuantificación del pago de la 
pensión por cesantía en edad avanzada, con base en el salario prome
dio de las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización, debe 
atender a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del 
Seguro Social derogada y respetar el límite superior equivalente a diez 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal ahí esta
blecido, aun cuando el demandado ********** no se hubiera excepcio
nado en ese sentido.

QuiNto.—decisión. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que coincide con el del tercer tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del Cuarto Circuito.

en principio, cabe destacar que esta Segunda Sala, al resolver la diversa 
contradicción de tesis **********,9 determinó que el salario promedio de las 
últimas doscientas cincuenta semanas de cotización, base para cuantificar 
las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, tiene como 
límite superior el equivalente a diez veces el salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal, acorde con el párrafo segundo del artículo 33 de la ley 
del Seguro Social derogada, vigente hasta el treinta de junio de mil novecien
tos noventa y siete.

para arribar a tal criterio, se hizo un estudio vinculado a la intención del 
legislador para establecer tal límite superior en el párrafo segundo del invocado 
precepto 33, lo que necesariamente comprendió su análisis evolutivo, que fue 
materia ahora de interpretación por parte de los tribunales Colegiados de Cir
cuito contendientes, en otro punto de derecho distinto al resuelto ahí, pero es 
importante tener presente las consideraciones relativas dada su relevancia 
jurídica, ya que abonan a la presente determinación que se adoptará.

ahí sostuvo esta Segunda Sala, en lo conducente, lo siguiente:

9 por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría aguilar morales, Sergio a. 
Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. 
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En los casos en que el asegurado reúna los requisitos para obtener 
una pensión por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, la anterior Ley 
del Seguro Social dispuso que la cuantía respectiva se determinará conforme 
a las reglas previstas en la sección octava del capítulo V.

El artículo 167, inmerso en la sección octava del capítulo V de la referida 
ley, en la parte que interesa, refiere el siguiente contenido normativo.

"Artículo 167. Las pensiones anuales de invalidez y de vejez se compon
drán de una cuantía básica y de incrementos anuales computados de acuerdo 
con el número de cotizaciones semanales reconocidas al asegurado con pos
terioridad a las primeras quinientas semanas de cotización.

"…

"Para los efectos de determinar la cuantía básica anual de la pensión y 
sus incrementos; se considera como salario diario el promedio correspon
diente a las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización. Si el ase
gurado no tuviere reconocidas las doscientas cincuenta semanas señaladas 
se tomarán las que tuviere acreditadas, siempre que sean suficientes para el 
otor gamiento de una pensión por invalidez o por muerte. …"

Así, la norma en comento dispone claramente que el salario diario que 
servirá de base para determinar la cuantía básica de las pensiones de invalidez, 
vejez y cesantía en edad avanzada, será el promedio de las últimas doscien
tas cincuenta semanas de cotización; pero en caso de que no tuviera el ase
gurado ese promedio, se considerarán las que tuviera acreditadas, siempre 
que sean suficientes para el otorgamiento de la pensión correspondiente.

Una vez determinado cuál es el salario base para cuantificar las pen
siones aludidas, corresponde fijar el sentido normativo y significación jurídica 
del artículo 33 de la Ley del Seguro Social en vigor hasta el treinta de junio de 
mil novecientos noventa y siete, que fue motivo de análisis por parte de los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes en los asuntos que motiva
ron la presente contradicción de criterios, para lo cual resulta conveniente rea
lizar el estudio de su contenido original, seguido de su evolución legislativa.

La Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el doce de marzo de mil novecientos setenta y tres, en sus artículos 33 y 34 
disponía:
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"artículo 33. de acuerdo con el salario base de cotización que perciban 
los asegurados, quedarán comprendidos en alguno de los siguientes grupos:

Grupo más de salario diario hasta
K  $ ~ $26.40  $ 30.00
l  30.00   35.00  40.00
m  40.00   45.00  50.00
N  50.00   60.00  70.00
o  70.00   75.00  80.00
p  80.00   90.00  100.00
r  100.00  115.00  130.00
S  130.00  150.00  170.00
t  170.00  195.00  220.00
u  220.00  250.00  280.00
W  280.00

"en el caso de sujetos no asalariados comprendidos en el artículo 12, 
la base de cotización se determinará en razón al ingreso promedio anual."

"artículo 34. en el caso de salarios de $280.00 diarios en adelante, com
prendidos en el grupo ‘W’ se establece un límite superior equivalente a diez 
veces el salario mínimo general que rija en el distrito Federal.

"las modificaciones que se deriven del incremento al salario mínimo, 
surtirán efectos a partir del primer bimestre del año respectivo."

la exposición de motivos del ejecutivo Federal, enviada a la Cámara de 
diputados el uno de febrero de mil novecientos setenta y tres, en la parte rela
tiva dice:

"de las bases de cotización de las cuotas.

"en virtud de que el sistema del seguro social se sustenta económica
mente en las cuotas y contribuciones que cubren los patrones y otros sujetos 
obligados, los asegurados y el estado, reviste particular importancia toda la regu
lación que se establezca en esta materia, habida cuenta de que la institución 
está obligada a conservar el equilibrio financiero en todos sus ramos de seguro 
en operación.

"la dinámica de ingresos y cotizaciones es la fórmula más apropiada 
en los seguros sociales y es también la base de toda protección futura. de aquí 
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la importancia de mantener una permanente correspondencia entre los sala
rios e ingresos de los asegurados y las cotizaciones a que están obligados 
junto con los patrones.

"la iniciativa determina que tanto para el pago de las cuotas, como para 
el reconocimiento de derechos y el otorgamiento de las prestaciones en dine
ro, el salario es la base de cotización. en consecuencia para lograr una mejor 
recaudación en beneficio de los propios trabajadores, cuyas prestaciones eco
nómicas están en relación con aquélla, se precisa con claridad cuáles son los 
elementos que la integran.

"el artículo 33 modifica la tabla de cotización al suprimir grupos que en 
relación al actual índice nacional de salarios resultan inoperantes y crea, al 
mismo tiempo, el grupo W para comprender salarios superiores a $280.00 dia
rios, fijando un límite superior para este grupo equivalente a diez veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal. mediante este tope móvil, que 
implica el aumento gradual de las cotizaciones, se evitan los inconvenientes 
de la súbita apertura de grupos de cotización y, al mismo tiempo, se hace posi
ble el periódico y sistemático ajuste de las prestaciones económicas de los ase
gurados en funciones económicas de los asegurados en función de sus ingresos 
reales. además el instituto obtiene un financiamiento dinámico, acorde con 
la movilidad de los salarios, pudiendo canalizar oportunamente mayores recur
sos para el cumplimiento de sus fines, modificándose así definitivamente, un 
sistema de cotización que obligó a diversas reformas a la ley.

"Se dispone que los trabajadores inscritos en el grupo W cotizarán y reci
birán prestaciones económicas a base de porcentajes calculados sobre su 
salario registrado.

"Se precisan los criterios para determinar el grupo a que pertenece el 
asegurado y la forma en que deben cubrirse las cuotas atendiendo a los días de 
salario percibido, a la naturaleza fija o variable de éste y a algunas otras ca
racterísticas del trabajo o de la retribución. …"

de la exposición de motivos en cita, conviene resaltar las siguientes 
ideas:

1. el legislador consideró de suma importancia el tema relativo a la base 
de cotización, debido a que el sistema del seguro social se sustenta económi
camente en las cuotas y contribuciones que cubren los patrones, los asegu
rados y el estado.



895TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

2. estimó que es obligación del instituto mexicano del Seguro Social 
mantener un equilibrio financiero en todos los ramos de aseguramiento que 
prevé la ley.

3. la fórmula para conseguir ese equilibrio es mantener una perma
nente correspondencia entre los salarios e ingresos de los asegurados y las 
cotizaciones a que están obligados junto con los patrones.

4. determinó que el salario constituye la base de cotización tanto para 
el pago de las cuotas, como para el reconocimiento de derechos y el otor
gamiento de las prestaciones en dinero.

5. estableció el grupo W para comprender salarios superiores a doscien
tos ochenta pesos diarios, fijando un límite superior equivalente a diez veces 
el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, con el objetivo de posi
bilitar periódica y sistemáticamente el ajuste de las prestaciones económicas 
de los asegurados en función de sus ingresos reales y, además, obtener un 
financiamiento dinámico, de acuerdo a la movilidad de los salarios.

6. la intención primordial de la iniciativa, en esa parte, fue que los tra
bajadores inscritos en el grupo W cotizaran y recibieran prestaciones econó
micas con base en los porcentajes calculados sobre su salario registrado.

mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, se derogó el artículo 
34; su contenido pasó al artículo 33, en los términos siguientes:

"artículo 33. los asegurados quedarán inscritos con el salario base de 
cotización que perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como 
límite superior el equivalente a diez veces el salario mínimo general que fija 
en el distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo regional respec
tivo, salvo lo dispuesto en la fracción iii del artículo 35."

en el diario oficial de la Federación del día veinticuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y dos, se publicó el decreto que reformó y modificó 
diversas disposiciones de la ley del Seguro Social; entre otros preceptos se 
reformó el artículo 33, parar quedar con el siguiente texto:

"artículo 33. los asegurados se inscribirán con el salario base de coti
zación que perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como 
límite superior el equivalente a diez veces el salario mínimo general que rija en 
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el distrito Federal, excepto para el ramo de retiro, y como límite inferior el salario 
mínimo regional respectivo, salvo lo dispuesto en la fracción iii del artículo 35.

"tratándose del seguro de retiro, el límite superior será el equivalente a 
veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el distrito Federal."

la exposición de motivos que originó la reforma a la ley del Seguro 
Social, enviada por el ejecutivo Federal a la Cámara de diputados el diez de 
febrero de mil novecientos noventa y dos, en la parte que interesa dice:

"… el Gobierno de la república está consciente de la necesidad de 
tomar providencias para que los trabajadores actuales puedan mejorar su situa
ción económica al momento de su retiro. para atender este reclamo social, es 
necesario que el país cuente con sistemas de ahorro que comprendan a muy 
amplios sectores de la población y que estén sustentados en una base finan
ciera sólida. ello permitiría a los trabajadores disponer de mayores recursos 
al momento de su retiro.

"asimismo, es deseable desde un punto de vista social, que el trabajador 
cuente con recursos que pueda utilizar al quedar desempleado o incapacitado 
temporalmente. de hecho, la práctica del ahorro consiste fundamentalmente 
en distribuir los recursos en el tiempo, para que éstos puedan ser aprovecha
dos en el momento en que más se necesiten. precisamente alguno de esos 
momentos puede coincidir con el desempleo, la incapacidad o el retiro.

"…

"por lo antes expuesto, esta iniciativa propone el establecimiento de una 
prestación de seguridad social con carácter de seguro, adicional a las que 
establece la ley del Seguro Social, la cual estaría encaminada a la protección 
y el bienestar de los trabajadores y de sus familiares. Se trata de un seguro de 
retiro que se instrumentaría a través de un sistema de ahorro.

"este seguro tendría por objeto aumentar los recursos a disposición de los 
trabajadores al momento de su retiro, mediante el establecimiento de cuentas 
bancarias individuales abiertas a su nombre en las que los patrones acredita
rían tanto las cuotas correspondientes a este nuevo seguro de retiro, como las 
aportaciones que actualmente se efectúan al Fondo Nacional de la Vivienda.

"…

"las características principales del nuevo seguro de retiro que se pro
pone a esa honorable Soberanía, serían las siguientes:
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"a) Se beneficiarían todos los trabajadores afiliados al instituto mexicano 
del Seguro Social, sus beneficiarios, así como cualesquiera otras personas 
que resolvieran incorporarse voluntariamente al sistema;

"…

"b) los patrones estarían obligados a cubrir cuotas del 2% al seguro de 
retiro sobre el salario base de cotización, estableciéndose como límite supe
rior de dicho salario, el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general 
que rija en el distrito Federal.

"Con estas aportaciones se constituirían depósitos de dinero a favor de 
cada uno de los trabajadores;

"… 

"e) las cuentas individuales citadas podrían tener dos subcuentas: la 
del seguro de retiro y la del Fondo Nacional de la Vivienda. 

"… 

"i) los fondos de las cuentas individuales serían susceptibles de retiro, 
en los casos en que el trabajador cumpla 65 años de edad o tenga derecho a 
recibir una pensión del instituto mexicano del Seguro Social o del fondo privado 
de pensiones establecido por su patrón, sin perjuicio del derecho a designar 
beneficiarios para el caso de muerte que asistiría a todos los trabajadores; …"

Como se puede observar, la intención fundamental de la reforma a la 
ley del Seguro Social vigente en mil novecientos noventa y dos, fue el estable
cimiento de un seguro de retiro para los trabajadores, debido a que el legisla
dor manifestó la necesidad de tomar providencias para que éstos pudieran 
mejorar su situación económica al momento de su retiro, mediante sistemas 
de ahorro que comprendan a la mayoría de los sectores de la población, sus
tentados en una base financiera sólida. 

el objetivo de la propuesta de reforma fue muy claro: permitir a los tra
bajadores disponer de mayores recursos al momento de su retiro; mediante 
la implementación de una prestación de seguridad social con carácter de 
seguro, adicional a las que establece la ley del Seguro Social, encaminada a 
la protección y el bienestar de los trabajadores y de sus familiares. 
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la característica principal y fundamental del nuevo seguro de retiro, 
fue que se constituiría con las aportaciones hechas por el patrón, del dos por 
ciento sobre el salario base de cotización, estableciendo como límite superior del 
salario, el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que rija 
en el distrito Federal.

la circunstancia de que el salario base de cotización para el seguro de 
retiro tuviera como límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario 
mínimo general en el distrito Federal, distinto al límite superior de diez veces 
el salario contenido hasta ese entonces en el artículo 33, se justifica porque la 
intención fundamental y principal del legislador fue la creación de un seguro 
que permitiera a los trabajadores tener el mayor número de recursos econó
micos al momento de su retiro.

posteriormente, el veinte de julio de mil novecientos noventa y tres, se 
publicó en el diario oficial de la Federación, el decreto por el que se reforma
ron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley del Seguro Social; 
desde entonces y hasta que fue derogada esa ley, el texto de su numeral 33 
quedó como sigue:

"artículo 33. los asegurados se inscribirán con el salario base de coti
zación que perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como 
límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que 
rija en el distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo general del 
área geográfica respectiva, salvo lo dispuesto en la fracción iii del artículo 35.

"tratándose de seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 
y muerte, el límite superior será el equivalente a 10 veces el salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal."

la exposición de motivos remitida a la Cámara de diputados el dos de 
julio de mil novecientos noventa y tres, en la parte que interesa dice:

"el instituto mexicano del Seguro Social actual requiere mecanismos 
renovados que le permitan adecuarse a las exigencias de los nuevos tiem
pos, perdurar en una época que requiere eficiencia e imaginación para sobrepo
nerse a difíciles retos económicos e incluso fortalecerse para no demeritar la 
calidad del servicio al que tienen derecho los trabajadores y sus familias.

"...

"una mayor expectativa de vida de los mexicanos lograda gracias a los 
programas de salud y seguridad social, impacta los recursos que deben des
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tinarse a la calidad y duración de los servicios, así como a las prestaciones que 
deben otorgarse; el aumento de costos y la conservación de cuotas menores 
al valor real de las prestaciones e inversión institucional, han propiciado un 
debilitamiento de las estructuras financieras y actuariales que pueden llegar 
incluso, de no corregirse, a provocar en poco tiempo problemas de operación, 
servicio y desfinanciamiento.

"el cambio que se propone pretende dar cauce al seguro social para 
que preserve el equilibrio financiero conforme a la intención original del 
legislador.

"...

"por tanto, el ejecutivo a mi cargo, propone en la presente iniciativa 
que se somete al honorable Congreso de la unión, diversas alternativas y 
mecanismos que permitan a la nación y a los mexicanos conservar y fortale
cer este servicio fundamental establecido por mandato constitucional.

"...

"la reforma en vigor a partir de enero de 1991, estableció que los rema
nentes del seguro de invalidez, vejez, cesantía de edad avanzada y muerte, se 
aplicaran a incrementar la reserva respectiva, la cual deberá invertirse en acti
vos financieros y el producto que se obtenga de su inversión, se destinaría exclu
sivamente para cubrir las prestaciones relativas a ese ramo y que para tal efecto 
se registrará por separado cada uno, a fin de aplicar los recursos financieros 
a su destino específico. la fórmula para cumplir cabalmente con la voluntad 
del legislador requiere de la plena autosuficiencia de dichos seguros, razón por 
la cual resulta necesario equilibrarlos financieramente mediante un esfuerzo 
tripartita que los consolide. 

"...

"la presente iniciativa considera que la única fuente legal de finan
ciamiento del instituto la constituyen las aportaciones de los tres sectores que 
lo conforman. de merecer la aprobación de esa Soberanía, permitirá que las 
cuotas que corresponden a los patrones y trabajadores se incrementen para 
el ramo de invalidez, vejez, cesantía de edad avanzada y muerte, en el porcen
taje necesario para financiar en forma tripartita el incremento de las pensiones 
del 80% al 90%, tal y como fue aprobado con anterioridad por esa soberanía, 
programado de manera escalonada para atenuar el impacto que sobre las fi
nanzas del instituto tendría la reforma ... 
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"en congruencia con el espíritu del legislador, expresado en las reformas 
de enero de 1991, para alcanzar la autonomía de todos y cada uno de los ra
mos de aseguramiento, con independencia del incremento de la aportación 
del estado en función de las cuotas patronales, a fin de que el aumento pro
puesto a las aportaciones en los ramos de enfermedades y maternidad e in
validez, vejez, cesantía de edad avanzada y muerte, no impacte a la economía y 
a la competitividad, el ejecutivo Federal a mi cargo propone a esa Soberanía 
abrogar la ley del impuesto sobre las erogaciones por remuneración al traba
jo personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón. el aumen
to a cuotas se canalizará tanto para resarcir al instituto del último incremento 
a la cuantía mínima de pensiones, cuanto a constituir reservas técnicas para 
el mejoramiento de las mismas y, por lo que, se refiere a enfermedades y ma
ternidad, se encauzará hacia la autonomía financiera que permita ampliar su 
cobertura, aumentar la eficacia de los servicios médicos y estar en posibilidad 
de continuar con la reposición y modernización del equipo afecto a los mis
mos; acciones en extremo necesarias por el crecimiento en la demanda de 
servicios proveniente de la población asegurada. 

"...

"esa soberanía al aprobar en el mes de febrero de 1992 el nuevo seguro 
de retiro consideró la conveniencia de incrementar la base de cotización de 
10 a 25 salarios mínimos, por lo que se estima congruente que en los demás 
ramos de seguro excepto invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 
se cotice sobre la misma base, propiciando que los trabajadores con mayores 
ingresos continúen apoyando de manera solidaria los servicios de aquellos 
menos favorecidos; este aumento al salario base de cotización se propone de 
manera gradual, para no provocar un impacto negativo en las empresas, es
tableciéndose en un transitorio el incremento de 10 a 18 salarios mínimos a 
la entrada en vigor de estas reformas y de 18 a 25, a partir del 1o. de enero de 
1994. por lo que se refiere al seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanza
da y muerte, se están realizando estudios actuariales y financieros para generar 
en un futuro próximo, las propuestas que permitan el fortalecimiento de las 
reservas actuariales de este seguro. …"

destacan por su relevancia para esta contradicción de tesis, las siguien
tes ideas expuestas por el legislador en la exposición de motivos.

1. el instituto mexicano del Seguro Social requiere mecanismos reno
vados que le permitan sobreponerse a difíciles retos económicos y fortalecerse 
para no demeritar la calidad del servicio al que tienen derecho los trabajado
res y sus familias.
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2. una mayor expectativa de vida de los mexicanos impacta los recur
sos que deben destinarse a la calidad y duración de los servicios, así como a 
las prestaciones que deben otorgarse.

3. el aumento de costos y la conservación de cuotas menores al valor 
real de las prestaciones e inversión institucional, han propiciado un debilitamien
to de las estructuras financieras.

4. Se considera que la única fuente legal de financiamiento del instituto 
la constituyen las aportaciones de los tres sectores que lo conforman. 

5. la aprobación de la reforma permitirá que las cuotas que correspon
den a los patrones y trabajadores se incrementen para el ramo de invalidez, 
vejez, cesantía de edad avanzada y muerte, en el porcentaje necesario para 
financiar en forma tripartita el incremento de las pensiones.

6. Se pretende alcanzar la autonomía de todos y cada uno de los ramos de 
aseguramiento: enfermedades y maternidad, por un lado; e invalidez, vejez, 
cesantía de edad avanzada y muerte, por otro.

7. el aumento a cuotas se canalizará tanto para resarcir al instituto del 
último incremento a la cuantía mínima de pensiones, cuanto a constituir re
servas técnicas para el mejoramiento de las mismas; y por lo que se refiere a 
enfermedades y maternidad, se encauzará hacia la autonomía financiera que 
permita ampliar su cobertura, aumentar la eficacia de los servicios médicos 
y estar en posibilidad de continuar con la reposición y modernización del equi
po afecto a los mismos.

8. Se consideró conveniente mantener como el límite superior de la base 
de cotización el de veinticinco salarios mínimos, para el resto de los demás 
ramos de seguro, excepto para invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 
muerte, como fue aprobado en mil novecientos noventa y dos para el retiro, con 
la finalidad de propiciar que los trabajadores con mayores ingresos continúen 
apoyando de manera solidaria los servicios de aquellos menos favorecidos.

9. por lo que se refiere al seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avan
zada y muerte, se están realizando estudios actuariales y financieros para 
generar en un futuro próximo, las propuestas que permitan el fortalecimiento 
de las reservas actuariales de este seguro.

pues bien, si el legislador estableció en el artículo 33 de la ley del Segu
ro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, 
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que el salario base de cotización de los asegurados tendría como límite supe
rior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el 
distrito Federal, excepto para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte, cuyo límite superior corresponde a diez veces el referido 
salario mínimo; debe entenderse, conforme a los motivos que se expusieron en 
el proceso legislativo de mil novecientos noventa y tres, que aquel límite sala
rial está vinculado a los seguros de enfermedad general y maternidad, ade
más de que la distinción de los límites salariales tiene como finalidad definir 
la autonomía financiera de ambos ramos de aseguramiento: el relativo a en
fermedad general y maternidad, por un lado, y el de invalidez, vejez, cesantía 
en edad avanzada y muerte, por otro.

Con dicha medida, incluso, se pretendió garantizar que el salario coti
zado para cada uno de los ramos de aseguramiento fuesen destinados para 
satisfacer y otorgar las prestaciones en especie y económicas que la ley 
establece.

es decir, el salario base de cotización para los seguros de enfermedad 
general y maternidad sería encauzado hacia la autonomía financiera que per
mitiera ampliar su cobertura, aumentar la eficacia de los servicios médicos y 
estar en posibilidad de continuar con la reposición y modernización del equi
po afecto a los mismos, sobre la premisa de que los trabajadores con mayo
res ingresos apoyaran de manera solidaria los servicios de aquellos menos 
favorecidos.

mientras que en el rubro de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte, el porcentaje del salario base de cotización sería 
canalizado tanto para financiar el otorgamiento de las pensiones respectivas, 
como para constituir reservas técnicas que permitan su mejoramiento.

de esta forma resulta claro que el límite superior de veinticinco veces 
el salario mínimo vigente en el distrito Federal, previsto en el artículo 33 de la 
abrogada ley del Seguro Social, está vinculado únicamente para las presta
ciones que otorga la ley en los seguros de enfermedad general y maternidad; 
mientras que el límite superior de diez veces el salario mínimo citado, regirá 
y servirá de tope salarial para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte.

esta conclusión incluso es acorde y se justifica con los artículos 113 y 114, 
del capítulo iV "del seguro de enfermedades y maternidad"; y 176 y 177 del 
capítulo V "de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 
muerte", todos de la ley del Seguro Social en vigor hasta el treinta de junio de 
mil novecientos noventa y siete.
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el contenido de los referidos preceptos es el que se transcribe:

"Capítulo iV. del seguro de enfermedades y maternidad

"artículo 113. los recursos necesarios para cubrir las prestaciones y 
los gastos administrativos del seguro de enfermedades y maternidad, se ob
tendrán de las cuotas que estén obligados a cubrir los patrones y los trabaja
dores o demás sujetos y de la contribución que corresponda al estado."

"artículo 114. a los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir 
para el seguro de enfermedades y maternidad, las cuotas del 8.750% y 3.125% 
sobre el salario diario base de cotización, respectivamente.

"los ingresos por concepto de pensiones quedan exentos del pago de 
cuotas."

"Capítulo V. de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanza
da y muerte

"artículo 176. los recursos necesarios para cubrir las prestaciones y los 
gastos administrativos del seguro de invalidez, de vejez de cesantía en edad 
avanzada y por muerte, así como para la constitución de las reservas técnicas, 
se obtendrán de las cuotas que están obligados a cubrir los patrones, los tra
bajadores y demás sujetos y de la contribución que corresponda al estado."

"artículo 177. a los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir, 
para los seguros a que se refiere este capítulo, las cuotas del 5.950 por ciento 
y 2.125 por ciento sobre el salario base de cotización, respectivamente."

es decir, los numerales aludidos son precisos en cuanto determinan de 
manera categórica que los recursos necesarios para cubrir las prestaciones 
y gastos administrativos para los seguros de enfermedad general y materni
dad, por un lado; e invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, por 
el otro; se obtendrán de las cuotas que se encuentran obligados a aportar los 
patrones y trabajadores, sobre el salario base de cotización correspondiente.

por tanto, como los recursos de un ramo de seguros no puede utilizarse 
para financiar otros, el salario base de cotización para la invalidez, vejez, cesan
tía en edad avanzada y muerte será únicamente el destinado para ese sector 
y tendrá como límite superior el equivalente a diez veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal, según lo ordena el segundo párrafo del artículo 
33 de la derogada ley del Seguro Social; de ahí que ese límite debe aplicarse 
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al salario promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas de cotiza
ción, que sirve de base para cuantificar las pensiones correspondientes.

Hasta aquí la cita del precedente.

derivado del anterior criterio, se emitió la jurisprudencia 2a./J. 85/2010, 
de rubro y texto siguientes:

"SeGuro SoCial. el Salario promedio de laS ÚltimaS 250 Se
maNaS de CotiZaCióN, BaSe para CuaNtiFiCar laS peNSioNeS por 
iNValideZ, VeJeZ Y CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, tieNe Como lÍmite 
Superior el eQuiValeNte a 10 VeCeS el Salario mÍNimo GeNeral 
ViGeNte eN el diStrito Federal, aCorde CoN el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 33 de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 
1997.—de los artículos 136, 142, 147 y 167 de la referida ley, deriva que el sa
lario diario que sirve de base para determinar la cuantía básica de las pensio
nes por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, es el que corresponde al 
promedio de las últimas 250 semanas de cotización. por otra parte, el nume
ral 33 de la misma legislación establece como límite superior al salario base de 
cotización el equivalente a 25 veces el salario mínimo general vigente que rija 
en el distrito Federal, excepto para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte, que tendrán como límite superior el correspondiente 
a 10 veces el referido salario; en el entendido de que aquel límite rige para los 
seguros de enfermedad general y maternidad. así, cada rama de aseguramien
to tiene autonomía financiera y los recursos no pueden sufragar ramas distin
tas, de manera que los generados para los seguros de enfermedad general y 
maternidad serán encauzados para ampliar su cobertura, aumentar la efica
cia de los servicios médicos y continuar con la reposición y modernización 
del equipo, mientras que los de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 
muerte serán canalizados para financiar el otorgamiento de las pensiones 
respectivas, de ahí que el límite previsto a este último debe aplicarse al salario 
promedio de las 250 semanas de cotización, que sirve de base para cuantificar 
las pensiones correspondientes."10

destacado lo anterior, se puede considerar como una primera aproxima
ción para definir el criterio, que es una preocupación constante de los poderes 
ejecutivo y legislativo el dotar de mejores mecanismos de solución para el 
goce de las pensiones, entre las que está, la de cesantía en edad avanzada.

10 Novena Época. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, julio de 2010, materia laboral, tesis 2a./J. 85/2010, página 311. 
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así, las reformas aludidas permiten advertir que el mejoramiento es
tructural tiene como punto de partida dos ejes fundamentales, a saber:

El primero, consiste en que todos esos cambios al sistema de pensio
nes, prioriza tomar providencias para que los trabajadores actuales puedan 
mejorar su situación económica al momento de su retiro.

El segundo, se centra en el aspecto financiero del instituto mexicano 
del Seguro Social que, como se dijo, requiere mecanismos renovados que le 
permitan sobreponerse a difíciles retos económicos y fortalecerse para no 
demeritar la calidad del servicio al que tienen derecho los trabajadores y sus 
familias. es decir, es obligación del instituto mantener un equilibrio financie
ro en todos los ramos de aseguramiento que prevé la ley.

Bajo esos dos aspectos medulares, fue que el Constituyente permanen
te dispuso en el invocado artículo 33 de la ley del Seguro Social vigente hasta 
el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, que los asegurados se 
inscribirán con el salario base de cotización que perciban en el momento de 
su afiliación, por lo que para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte, en su párrafo segundo, facilitó un esquema tasado en 
salarios mínimos y fijó el límite superior equivalente a diez veces conforme al 
general vigente en el distrito Federal.

por otro lado, como se mencionó en el precedente de marras, para los 
efectos de determinar la cuantía básica anual de la pensión y sus incremen
tos; se considera como salario diario el promedio correspondiente a las últimas 
doscientas cincuenta semanas de cotización, como lo prescribe el aludido ar
tículo 167 de la ley en consulta.

ahora bien, los artículos 878, fracción iV y 842 de la ley Federal del tra
bajo, pese a la reforma de treinta de noviembre de dos mil doce, establecen:

"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará con
forme a las normas siguientes:

"...

"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y de
fensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en 
la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando 
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenien
tes. el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos 
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sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en con
trario. la negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los 
hechos. la confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho."

"artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con 
la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio opor
tunamente."

las anteriores disposiciones se erigen como piedra angular del derecho 
procesal del trabajo. por un lado, imponen como obligación a la parte deman
dada que en su contestación opondrá sus excepciones y defensas, debiendo 
de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afir
mándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios; 
pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes y, por otro, la 
encomienda inexcusable para las Juntas, en el sentido de que, al dictar sus 
laudos, deberán hacerlo de manera clara, precisa y congruente con la demanda, 
contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente.

Centrémonos ahora en el tema de las excepciones.

el concepto de "excepción" en juicio ha sido definido en el devenir de 
los años por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación con ciertos matices, 
por lo que conviene acudir, en primer término, a las tesis históricas que dan 
cuenta de su interpretación.

así, en la tesis de rubro: "eXCepCioNeS, NaturaleZa de laS.", se 
sostuvo que las excepciones son defensas que el demandado opone a las pre
tensiones del actor, pero sin llegar a negar la existencia de los hechos constitu
tivos de la acción, sino alegando hechos impeditivos, extintivos y modificativos 
que constituyen un obstáculo para el reconocimiento de la pretensión jurídica 
deducida en la acción.11

por otro lado, en el criterio de rubro: "eXCepCioNeS, NomBre de laS." 
se estimó que para clasificar las excepciones no deben tenerse en cuenta los 
términos gramaticales con que sean designadas por las partes, sino su natu
raleza jurídica intrínseca.12

11 Sexta Época. registro digital: 277655. Cuarta Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Fede
ración, Volumen Vii, Quinta parte, materia común, tesis, página 80. 
12 Quinta Época. registro digital: 386121. Sala auxiliar. tesis aislada. Semanario Judicial de la 
Federación, tomo CX, Número 5, materia común, página 1124. 
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asimismo, en la de voz: "eXCepCioNeS.", se acotó que proceden en jui
cio, aun cuando no se exprese correctamente su denominación, bastando que 
se determine con claridad la defensa que se hace valer.13

por último, en la de título: "eXCepCioNeS.", se consideró que si al con
tes tar la demanda, se opone una excepción legal, sin citar precisamente las 
disposiciones aplicables, esto no es motivo para decir que al juzgador aplicó 
oficiosamente dichas disposiciones, al analizar el alcance de la excepción 
opuesta.14

tales criterios de la Quinta y Sexta Épocas, pudiera aceptarse que en 
términos generales han perdurado hasta nuestros días, lo que se evidencia, 
verbigracia, en las siguientes jurisprudencias de esta Segunda Sala, deriva
das de contradicción de tesis y emitidas en la Novena Época, de rubro y textos 
siguientes:

"SeGuro SoCial. la CoNdeNa al paGo de uNa iNdemNiZaCióN 
GloBal por rieSGo de traBaJo, Como CoNSeCueNCia de uNa iNCa
paCidad permaNeNte parCial Valuada eN deFiNitiVa eN uNa CaN
tidad iNFerior al 25%, No Viola el priNCipio de leGalidad, auN 
CuaNdo Se HuBieSe demaNdado el paGo de uNa peNSióN, Y No Se 
HuBiera opueSto Como eXCepCióN.—el segundo párrafo de la fracción iii 
del artículo 65 de la ley del Seguro Social vigente en enero de 1995 (cuyo con
tenido reproduce actualmente la fracción iii, del artículo 58 de la propia ley), 
establecía, tratándose de incapacidad permanente parcial, que ‘Si la valuación 
definitiva de la incapacidad fuese de hasta el 25%, se pagará al asegurado, en 
sustitución de la pensión, una indemnización global equivalente a cinco anua
lidades de la pensión que le hubiese correspondido. ...’; en este sentido, debe 
entenderse que todo aquel trabajador que sufriera una incapacidad de ese 
tipo, derivada de un riesgo profesional, cuya valuación definitiva fuera inferior 
al porcentaje indicado, tenía derecho, en forma limitativa y no opcional al pago 
de una indemnización global, por lo que en ningún caso, tratándose de valua
ciones menores del 25%, se podía sustituir ese derecho a la percepción de 
una indemnización por el pago de una pensión, dado que no puede variarse la 
manera en que han de cubrirse las prestaciones previstas en dicho ordenamien
to legal, por más que así se hubiese demandado, ya que se trata de disposi
ciones de orden público y observancia obligatoria. en esas condiciones, el 

13 Quinta Época. registro digital: 347069. tercera Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo XCi, Número 54, materia común, página 362. 
14 Quinta Época. registro digital: 280209. pleno. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación, 
tomo XXii, Número 5, materia común, página 598. 
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laudo que condena al instituto mexicano del Seguro Social al pago de una 
indemnización, como consecuencia de una incapacidad permanente parcial, 
derivada de un riesgo de trabajo, en una cantidad menor al 25%, no viola el 
principio de legalidad aun cuando no se hubiese demandado el pago de una 
indemnización sino el de una pensión, y que no se hubiera opuesto como excep
ción por la parte demandada la circunstancia que debía sustituirse la pensión 
reclamada por una indemnización, pues el laudo emitido en esos términos, 
atiende a los principios establecidos en la ley de la materia en cuanto a los 
lineamientos a que deben constreñirse las prestaciones en dinero a que tienen 
derecho los asegurados."15

"preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que opoNe tal 
eXCepCióN, CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 516 de la leY Fede
ral del traBaJo, deBe proporCioNar loS elemeNtoS mÍNimoS Que 
permitaN a la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Su aNÁliSiS.— 
Si bien la excepción de prescripción opuesta por la parte demandada requiere 
que ésta precise los elementos que permitan a la Junta de Conciliación y arbi
traje realizar el estudio correspondiente, como ocurre con los casos específicos 
contemplados en los artículos 517 a 519 de la ley Federal del trabajo, respecto 
de los cuales se deben allegar datos que sólo el demandado conoce, no sucede 
lo mismo cuando se trata de la regla genérica de prescripción a que alude el 
diverso artículo 516 de la propia legislación laboral, que opera, entre otros 
supuestos, cuando se demanda el pago de prestaciones periódicas, como 
pensiones por varios años, pues aun cuando subsiste la obligación de propor
cionar los elementos que conforman la excepción de prescripción para que la 
mencionada Junta pueda realizar su análisis, basta con que el demandado 
señale, por ejemplo, que sólo procede el pago por el año anterior a la deman
da para que se tenga por cumplida la carga de precisar los datos necesarios 
para el estudio de la prescripción, con independencia de que se mencione o 
no el referido numeral 516, puesto que al particular le corresponde decir los 
hechos y al juzgador el derecho."16

es verdad como lo afirma en su fallo el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito contendiente, que la primera juris
prudencia invocada trata sobre la condena al pago de una indemnización 
global por riesgo de trabajo, que a su parecer no guarda relación con el tema 
que se juzga; empero, la importancia de ese criterio no radica en la solución 

15 Novena Época. registro digital: 192834. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
noviembre de 1999, materia laboral, 2a./J. 128/99, página 477.
16 Novena Época. registro digital: 186747. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XV, junio de 2002, materia laboral, tesis, 2a./J. 49/2002, página 157. 
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de fondo, sino en el método adoptado por esta Segunda Sala para arribar a la 
verdad legal y, en este punto, desde luego, existe un enlace con la presente 
decisión, que hace factible su cita.

en efecto, la relevancia de su contenido, permite ejemplificar la manera 
como debe afrontarse una situación jurídica similar a la que aquí se dirime, 
puesto que ahí, este alto tribunal dispuso que: 

i) No puede variarse la manera en que han de cubrirse las prestaciones 
previstas en la ley del Seguro Social; 

ii) Ya que se trata de disposiciones de orden público y observancia 
obligatoria;

iii) No tiene relevancia que el demandado ********** no hubiera opues 
to la excepción relativa; y, 

iv) el laudo emitido en esos términos, atiende a los principios estable
cidos en la ley de la materia en cuanto a los lineamientos a que deben cons
treñirse las prestaciones en dinero a que tienen derecho los asegurados.

por su parte, la segunda jurisprudencia, proporciona otros dos elemen
tos concomitantes a los indicados, pues considera que:

v) para la regla genérica de prescripción prevista en el artículo 516 de 
la ley Federal del trabajo, no es necesario que el demandado se excepcione 
haciendo alusión expresa a dicho numeral;

vi) lo anterior, puesto que al particular le corresponde decir los hechos 
y al juzgador el derecho.

partiendo de todas las consideraciones, fundamentos jurídicos y pre
misas hasta aquí analizadas, es factible definir la problemática que detonó en 
el punto de contradicción.

efectivamente, procede afirmar que, al resolver la Junta sobre el ajuste 
en la cuantificación del pago de la pensión por cesantía en edad avanzada, con 
base en el salario promedio de las últimas doscientos cincuenta semanas de 
cotización, debe atender a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 33 de la 
ley del Seguro Social derogada y respetar el límite superior equivalente a diez 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal ahí establecido, 
sin que represente obstáculo alguno, que el demandado ********** no se 
hubiera excepcionado en ese sentido.
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ello, pues basta con que al oponer sus excepciones y defensas, se ajus
te a lo dispuesto en el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, esto 
es, que se refiera a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, 
afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean pro
pios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes, con las 
consecuencias ahí previstas en caso de desacato.

en ese punto, por ejemplo, es de considerar que si al revisarse la contes
tación de demanda del instituto, se aprecia que controvierte precisamente las 
fechas o cantidades materia del ajuste pretendido por el actor, para lo cual 
respalda sus argumentos con ciertas operaciones aritméticas y acompaña 
las pruebas que a su juicio son aptas para desvirtuar el reclamo; tal proceder 
es aceptable y justifica la postura defensiva que le asiste en la relación jurídico 
procesal.

de lo que deriva que no es indispensable la asignación expresa de al
guna excepción en particular, pues con esos elementos la autoridad laboral 
está en condiciones de resolver el contradictorio, con apego a lo ordenado en 
el artículo 842 del código obrero, en cuanto prescribe que: "Los laudos de
ben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación, y 
demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente."

además, no hay que perder de vista que el tema de fondo en el juicio 
laboral, lo es el emitir una decisión sobre un derecho de seguridad social, por 
lo que no puede variarse la manera en que han de cubrirse las prestaciones 
previstas en la ley del Seguro Social, y el precepto en estudio es expreso, al 
disponer como límite superior el equivalente a diez veces el salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal, por lo que se está en presencia de una 
disposición de orden público y de observancia obligatoria.

el laudo emitido en esos términos, atiende a los principios establecidos 
en la ley de la materia en cuanto a los lineamientos a que deben constreñirse 
las prestaciones en dinero a que tienen derecho los asegurados.

estimar que sí se requiere obligadamente la excepción por parte de la 
demandada, llevaría al absurdo, en la hipótesis de que no la formulara, de dejar 
a la libre voluntad de la parte actora o la autoridad laboral, la asignación de 
un parámetro que inclusive podría llegar a representar un nuevo tope superior 
al límite que ya prevé la norma cuestionada, lo que traería como consecuen
cia un detrimento económico a la seguridad social en su conjunto.
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Conviene recordar un aspecto de capital importancia que ya quedó re
señado previamente, consistente en que si bien el mejoramiento estructural 
en el ramo de seguridad social, en uno de sus frentes, prioriza tomar provi
dencias para que los trabajadores actuales puedan mejorar su situación eco
nómica al momento de su retiro, no menos cierto lo es que, otra de las 
finalidades paralelas que busca el estado, con igual empeño, se centra en el 
aspecto financiero del **********, toda vez que requiere mecanismos reno
vados que le permitan sobreponerse constantemente a difíciles retos económi
cos y fortalecerse para no demeritar la calidad del servicio al que tienen 
derecho los trabajadores y sus familias. es decir, es obligación del instituto 
mantener un equilibrio financiero en todos los ramos de aseguramiento que 
prevé la ley.

a mayor abundamiento, es menester apuntar que la Junta está obliga
da a observar la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y sobre el tema del límite superior equivalente a diez veces el salario mínimo 
vigente en el distrito Federal, existe criterio específico, en la invocada juris
prudencia 2a./J. 85/2010.

Cabe enfatizar que la aplicación del aludido tope de diez veces el salario 
mínimo, debe hacerse sin perjuicio del artículo vigésimo quinto transitorio,17 
en relación con el diverso numeral 28,18 ambos de la nueva ley del Seguro 
Social, referente al incremento del límite del salario base de cotización a par
tir de mil novecientos noventa y siete, a quince veces el salario mínimo, hasta 
llegar a veinticinco veces en dos mil siete.

para finalizar, sólo resta destacar que este alto tribunal está consciente 
que existen un sinfín de excepciones, que en la contienda laboral la parte de
mandada tiene la obligación de formular y acreditar con cierto rigor técnico
legal; sin embargo, la presente contradicción de tesis únicamente tiene por 
objeto resolver el tema específico y facilita un criterio adecuado sólo al caso 

17 "Vigésimo quinto. el artículo 28 de esta ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2007, en lo re
lativo al seguro de invalidez y vida, así como en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez. los 
demás ramos de aseguramiento tendrán como límite superior desde el inicio de la vigencia de esta 
ley el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el distrito Federal.
"a partir de la entrada en vigor de esta ley el límite del salario base de cotización en veces salario 
mínimo para el seguro de invalidez y vida, así como para los ramos de cesantía en edad avanzada 
y vejez, será de quince veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, el que se 
aumentará un salario mínimo por cada año subsecuente hasta llegar a veinticinco en el año 2007."
18 "Artículo 28. los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en 
el momento de su afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco 
veces el salario mínimo general que rija en el distrito Federal y como límite inferior el salario 
mínimo general del área geográfica respectiva."



912 FEBRERO 2016

particular examinado, por lo que bajo ningún concepto debe interpretarse 
como regla general en materia de excepciones.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los siguientes términos:

peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. al reSolVer la 
JuNta SoBre el aJuSte eN la CuaNtiFiCaCióN de Su paGo, deBe 
ateNder el lÍmite Superior preViSto eN el pÁrraFo SeGuNdo del 
artÍCulo 33 de la leY del SeGuro SoCial, ViGeNte HaSta el 30 de 
JuNio de 1997, SiN Que repreSeNte oBStÁCulo alGuNo Que el 
demaNdado No Se HuBiere eXCepCioNado eN eSe SeNtido. el precep
to referido establece que los asegurados se inscribirán con el salario base de 
cotización que perciban en el momento de su afiliación, y en su párrafo se gun
do, en relación con el seguro de cesantía en edad avanzada, entre otros, el 
legislador facilitó un esquema tasado en salarios mínimos y fijó el límite su
perior equivalente a 10 veces el general vigente en el distrito Federal. ahora 
bien, la circunstancia de que el instituto mexicano del Seguro Social no se 
excepcionara en esos términos, no releva a la autoridad laboral de respetar 
dicho límite superior, pues basta con que el oponer sus excepciones y defensas, 
aquél se ajuste a lo dispuesto en el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del 
trabajo, de manera que si al contestar la demanda controvierte precisamente 
las fechas o cantidades materia del ajuste pretendido por el actor, respal da 
sus argumentos con ciertas operaciones aritméticas y acompaña las pruebas 
que a su juicio son aptas para desvirtuar el reclamo, tal proceder es aceptable 
y justifica la postura defensiva que le asiste en la relación jurídico procesal y, 
por ende, con esos elementos, en armonía con el restante caudal probatorio, 
la autoridad laboral está en condiciones de resolver el contradictorio, con 
apego al artículo 842 de la citada ley. además, el tema de fondo está vincula
do a un derecho de seguridad social, por lo que no puede variarse la manera 
en que han de cubrirse las prestaciones descritas en la ley del Seguro Social, 
pues su artículo 33 es expreso en cuanto al límite superior, lo que indica que 
se trata de una disposición de orden público y de observancia obligatoria.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 285/2015, 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, bajo la tesis que ha quedado redactada en la parte final de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese este expe
diente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Javier laynez potisek, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente). los ministros 
José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos, se 
separan de algunas consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn PoR CESAntÍA En EdAd AVAnZAdA. AL RESoL
VER LA JuntA SoBRE EL AJuStE En LA CuAntIFICACIÓn 
dE Su PAgo, dEBE AtEndER EL LÍMItE SuPERIoR PREVISto 
En EL PÁRRAFo SEgundo dEL ARtÍCuLo 33 dE LA LEY dEL 
SEguRo SoCIAL, VIgEntE HAStA EL 30 dE JunIo dE 1997, SIn 
QuE REPRESEntE oBStÁCuLo ALguno QuE EL dEMAndA
do no SE HuBIERE EXCEPCIonAdo En ESE SEntIdo. el pre
cepto referido establece que los asegurados se inscribirán con el salario 
base de cotización que perciban en el momento de su afiliación, y en su 
párrafo segundo, en relación con el seguro de cesantía en edad avan
zada, entre otros, el legislador facilitó un esquema tasado en salarios 
mínimos y fijó el límite superior equivalente a 10 veces el general vigen
te en el distrito Federal. ahora bien, la circunstancia de que el instituto 
mexicano del Seguro Social no se excepcionara en esos términos, no 
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releva a la autoridad laboral de respetar dicho límite superior, pues basta 
con que al oponer sus excepciones y defensas, aquél se ajuste a lo dis
puesto en el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, de 
manera que si al contestar la demanda controvierte precisamente las 
fechas o cantidades materia del ajuste pretendido por el actor, respalda 
sus argumentos con ciertas operaciones aritméticas y acompaña las 
pruebas que a su juicio son aptas para desvirtuar el reclamo, tal proce
der es aceptable y justifica la postura defensiva que le asiste en la rela
ción jurídico procesal y, por ende, con esos elementos, en armonía con 
el restante caudal probatorio, la autoridad laboral está en condiciones 
de resolver el contradictorio, con apego al artículo 842 de la citada ley. 
además, el tema de fondo está vinculado a un derecho de seguridad 
social, por lo que no puede variarse la manera en que han de cubrirse 
las prestaciones descritas en la ley del Seguro Social, pues su artículo 
33 es expreso en cuanto al límite superior, lo que indica que se trata de 
una disposición de orden público y de observancia obligatoria.

2a./J. 8/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 285/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo tercero del primer Circuito y tercero del Cuarto Circuito, ambos en materia de 
trabajo. 6 de enero de 2016. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Javier laynez potisek, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán; votaron contra las consideraciones relacionadas con 
el aspecto financiero del instituto mexicano del Seguro Social margarita Beatriz 
luna ramos y José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.13o.t.56 l (10a.), de título y subtítulo: "peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaN
Zada. Si el aCtor demaNda Su CorreCta CuaNtiFiCaCióN Y el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial CoNSidera Que aQuÉlla, auN CuaNdo Ya 
Fue otorGada Y paGada, reBaSa el lÍmite Superior eQuiValeNte a 10 
VeCeS el Salario mÍNimo GeNeral ViGeNte eN el diStrito Federal, deBe 
eXCepCioNarSe CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 33 de la 
deroGada leY.", aprobada por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2022, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver los amparos directos 12/2015 y 237/2015.

tesis de jurisprudencia 8/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinte de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn PoR VIudEZ. PRoCEdEnCIA dE LA dEVoLuCIÓn dE LoS 
dESCuEntoS REALIZAdoS A AQuéLLA Con FundAMEnto En 
LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 97/2012 (10a.) (*). 

CoNtradiCCióN de teSiS 277/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeGuNdo eN materia admi
NiStratiVa del primer CirCuito Y primero eN materiaS peNal Y 
admiNiStratiVa del oCtaVo CirCuito. 25 de NoViemBre de 2015. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. 
SeCretaria: FaBiola delGado treJo.

CoNSideraNdo:

5. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos primero y segundo del acuerdo 
General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno 
de este máximo tribunal, toda vez que versa sobre la posible contradicción de 
criterios de tribunales Colegiados de distintos circuitos derivados de asuntos 
que corresponden a la materia administrativa, que es competencia de esta 
Sala, sin que se estime necesario la intervención del tribunal pleno.

6. resulta ilustrativa la tesis p. i/2012 (10a.) del pleno de este máximo 
tribunal, de rubro, texto y datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto constitu
cional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 
la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de segu
ridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno 
de un mismo Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos consti
tucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omi
sión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió 
competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en la 
misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin partici
pación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente Circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que 
se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito."1

1 décima Época. registro digital: 2000331. instancia: pleno. tipo de tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012. materia: común. tesis 
p. i/2012 (10a.). página 9.
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7. SeGuNdo. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue formulada por el 
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

8. terCero. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe la contradicción de tesis denunciada, se estima necesa
rio conocer los argumentos y consideraciones en que basaron sus resoluciones 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

A. PRIMERA PoStuRA. décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. Revisión fiscal 525/2014. 

9. Antecedentes. en la ejecutoria de referencia se precisan los siguien
tes antecedentes: 

"a) mediante escrito presentado el diez de marzo de dos mil catorce, en 
la oficialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, **********, por su propio derecho, 
demandó la nulidad de la resolución negativa ficta recaída a su escrito pre
sentado ante el director de prestaciones económicas, Sociales y Culturales 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el 
día 1o. de diciembre de dos mil trece, a través del cual solicitó la devolución de 
los descuentos efectuados sobre el monto de su pensión por viudez que le fue 
asignada bajo el número **********, en el periodo comprendido de diciem 
bre de dos mil diez a octubre de dos mil once. 

"b) por auto de doce de marzo de dos mil catorce, el magistrado instruc
tor de la décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, a quien correspondió conocer de dicha demanda por 
cuestión de turno, admitió a trámite la demanda de nulidad en la vía ordinaria, 
corriéndose traslado al director de prestaciones económicas, Sociales y Cultu
rales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado emplazándolo para que formulara su contestación a la demanda; 
se tuvieron por ofrecidas y admitidas las pruebas señaladas en el capítulo 
correspondiente. 

"c) mediante proveído de diez de junio de dos mil catorce, la Sala Fiscal 
tuvo al subdirector de lo Contencioso en ausencia del titular de la dirección 
Jurídica del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado  dando contestación a la demanda y por ofrecidas y  admitidas las 
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pruebas precisadas en el capítulo respectivo; en ese mismo proveído se corrió 
traslado a la actora para que dentro del término de ley produjera su amplia
ción de demanda.

"d) el cinco de agosto de dos mil catorce, la Sala del conocimiento tuvo 
por ampliada la demanda de la actora y por ofrecidas las pruebas respectivas, 
corriéndose traslado a la autoridad demandada para que dentro del plazo 
legal formulara su contestación a la ampliación de demanda.

"e) mediante proveído de diecinueve de septiembre de dos mil catorce, 
la Sala Fiscal tuvo al subdirector de lo Contencioso en suplencia por ausen
cia del titular de la dirección Jurídica del instituto de Seguridad y Servicios 
Socia les de los trabajadores del estado formulando su contestación a la 
ampliación de demanda; asimismo, en ese mismo proveído se les concedió 
término de cinco días hábiles a las partes para que formularan sus alegatos. 

"f) en proveído de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, la Sala 
emitió un acuerdo en el que declaró cerrada la instrucción. 

"g) Con fecha treinta de septiembre de dos mil catorce, los magistra
dos integrantes de la décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa dictaron resolución la que concluyó, con 
los siguientes puntos resolutivos:

"‘i. Ha resultado infundada la causal de improcedencia y sobreseimiento 
vertida por la autoridad demandada, en consecuencia, no se sobresee en el 
presente juicio. 

"‘ii. la actora probó su acción en el presente juicio de nulidad, en 
consecuencia, 

"‘iii. Se declara la nulidad de la resolución nEgAtIVA FICtA 
impugnada, precisada en el resultando 1o. del presente fallo, en los términos 
expre sados en el considerando último de esta sentencia.  

"‘iV. NotiFÍQueSe.’

"h) inconforme con dicha resolución, el subdirector de lo Contencioso 
en suplencia por ausencia del titular de la dirección Jurídica del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que actúa en 
representación de las autoridades demandadas, interpuso recurso de revisión, 
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del cual por razón de turno tocó conocer al décimo Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, quien por acuerdo de su 
presidente dictado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, lo admitió 
a trámite y registró con el número **********."

10. Sentencia recurrida. en cuanto al tema de la presente contradic
ción, en la sentencia impugnada se determinó lo siguiente:

"• Con fundamento en el artículo 217 de la ley de amparo procedía a 
analizar la legalidad del acto impugnado, a la luz de la jurisprudencia emitida 
por el poder Judicial de la Federación en materia de inconstitucionalidad de 
leyes, de rubro: ‘JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS. 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deBe apli
Carla CuaNdo Sea proCedeNte, SiN aNaliZar Si el aCto o reSo 
luCióN impuGNadoS CoNStituYeN el primero o ulterior aCto de 
apliCaCióN del preCepto leGal Que lo FuNda.’

"• refirió la juzgadora que la actora solicitó al director de prestaciones 
económicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de trabajadores del estado, la devolución de los descuentos efectuados 
desde el mes de diciembre de dos mil diez a octubre de dos mil once, sobre 
el monto de su pensión por viudez que le fue asignada bajo el número 
**********, por el concepto 048, ‘compatibilidad de pensión artículo 51’, lo que 
a consideración de la Sala resultaba contraria a derecho, por lo siguiente:

"• la Sala señaló que de acuerdo al contenido del artículo 51, párrafo 
segundo, de la abrogada ley del instituto de Seguridad Social de los trabaja
dores del estado, si bien existe compatibilidad entre las pensiones de viudez 
y jubilación, lo cierto es que, la suma de ambas no podrá exceder de diez ve
ces el salario mínimo general que dictamine la Comisión Nacional de los 
Salarios mínimos, según lo dispone el artículo 57 de la ley citada, sin embargo, 
dicho precepto ha sido interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.), la cual es, del 
rubro siguiente: ‘iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
relatiVa traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN 
SoCial CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 123, apartado B, FraCCióN Xi, 
iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007).’

"• la Sala del conocimiento, en aplicación al criterio transcrito, señaló 
que la autoridad demandada realizó el descuento a la pensión de viudez 
**********, bajo el concepto 048 ‘compatibilidad de pensión artículo 51’ por 
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haberse fundado en un precepto contrario a la Constitución, por lo que con
sideró que lo procedente era declarar la nulidad de la resolución negativa 
ficta, a través del cual, solicitó la devolución de los descuentos efectuados 
sobre el monto de su pensión por viudez, bajo el número **********, por el 
concepto 048 ‘compatibilidad de pensión artículo 51’, en relación con los des
cuentos realizados de diciembre de dos mil diez a octubre de dos mil once.

"• en ese contexto, la Sala consideró que el descuento efectuado por la 
autoridad demandada a la pensión por viudez de la actora, no se ajusta a dere
cho, porque no es legalmente aceptable la reducción de la pensión de viudez 
al ser compatible con la que goza por jubilación en virtud de que ha sido defi
nido jurisprudencialmente que el hecho de restringir el derecho a percibir 
íntegramente las pensiones de viudez y de jubilación, cuando la suma de 
ambas rebase diez veces el salario mínimo previsto en el artículo 15 de la 
propia ley, transgrede los principios de seguridad y previsión social y en tal 
razón declaró la nulidad de la resolución negativa ficta y ordenó la autoridad 
demandada restituir al actor en el goce de los derechos afectados, como 
lo es la devolución de las cantidades descontadas indebidamente 
desde diciembre de 2010 y se proceda a pagarle en forma regular la pen
sión por viudez a que tiene derecho, sin restringir la suma de dicha 
pensión sino respetando el monto por el que cada una de ellas le fue 
otorgada."

11. Agravio. en contra de esa determinación, la parte quejosa mani
festó, como concepto de inconformidad, el siguiente:

"• en su primer agravio, la autoridad recurrente alega que la sentencia 
recurrida es ilegal porque contraviene el artículo 217 de la ley de amparo, por
que la Sala aplicó de manera retroactiva la jurisprudencia, de rubro ‘iSSSte. 
el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa traNSGrede 
loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoNteNidoS eN loS 
artÍCuloS 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’, lo que atenta 
contra el principio de seguridad jurídica."

12. Ejecutoria de revisión fiscal. agravio al cual se dio respuesta en 
el recurso de revisión fiscal, en los términos literales siguientes:

"de las constancias que integran el juicio de nulidad se desprende que 
la quejosa presentó su solicitud de devolución en relación con el monto de la 
pensión de viudez número **********, el primero de diciembre de dos mil 
trece, en relación con los descuentos efectuados por la autoridad administrativa 
del mes de diciembre de dos mil diez a octubre de dos mil once.
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"en este punto, cabe señalar que la jurisprudencia en la que se fundó 
la Sala del conocimiento, la cual es, del rubro siguiente: ‘iSSSte. el artÍCulo 
51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa traNSGrede loS priNCipioS 
de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 123, 
apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’ se aprobó en sesión privada del 
22 de agosto de 2012, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en septiembre siguiente, tomo ii, tal como se aprecia de la tesis que 
a continuación se transcribe. (...)

"del criterio jurisprudencial transcrito se aprecia que el mismo fue pu
blicado en septiembre de 2012, por lo que es a partir de esa fecha que rige 
dicho criterio.

"por su parte, el artículo 217 de la ley de amparo, último párrafo, esta
blece: …

                 
"de acuerdo al precepto citado, tenemos que la jurisprudencia emitida 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en pleno o en Salas, las de plenos 
de Circuito, tribunales Colegiados; en ningún caso tendrá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna.

"en esa medida, si la actora solicitó la devolución de diversos conceptos 
efectuados a su pensión por viudez, acontecidos a partir de diciembre de 
2010 a octubre de 2011, pero la jurisprudencia fue emitida publicada (sic) hasta 
septiembre de 2012, es indudable que su aplicación resulta retroactiva, 
en perjuicio de la persona moral denominada ‘Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Estado’, lo que contraviene 
el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo.

"Ciertamente, la Sala del conocimiento actuó incorrectamente al apli
car la jurisprudencia arriba indicada, en virtud de que el derecho fundamental 
que se vulnera a la persona moral ‘instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado’, es la seguridad jurídica, la cual sí es propia de 
las personas morales, y, en esa medida, no es procedente la aplicación retro
activa de la referida jurisprudencia en contra de la demandada.

"informa lo anterior la tesis aislada «p. i/2014 (10a.)», emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judi cial 
de la Federación, libro 3, febrero 2014, tomo i, página 273, cuyos texto y rubro dicen:

"‘perSoNaS moraleS. la titularidad de loS dereCHoS FuN
dameNtaleS Que leS CorreSpoNde depeNde de la NaturaleZa 
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del dereCHo eN CueStióN, aSÍ Como del alCaNCe Y/o lÍmiteS Que 
el JuZGador leS FiJe.’ …"

en las relatadas condiciones, ante lo fundado del argumento, lo que 
procede es declarar fundado el presente recurso de revisión fiscal; sin necesi
dad de analizar el segundo y tercer argumentos expuestos por la recurrente en los 
que alega: que como autoridad administrativa no estaba obligada a aplicar 
las jurisprudencias, al fundar y motivar sus actos, y por otra parte, controvierte la 
legalidad de las diferencias relativas a la pensión de viudez y jubilación, sin 
apreciar correctamente los hechos.

B. SEgundA PoStuRA. Primer tribunal Colegiado en Materias 
Penal y  Administrativa del octavo Circuito. Revisión fiscal **********.

13. Antecedentes. en la ejecutoria de referencia se precisan los siguien
tes antecedentes: 

"a) por escrito presentado el seis de septiembre de dos mil trece, en la 
oficialía de partes Común de las Salas regionales del Norte Centro ii del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, **********, por su propio 
derecho, ocurrió a promover demanda de nulidad en contra del delegado esta
tal del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Coahuila, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, y señaló 
como resolución impugnada la siguiente: 

"‘…la resolución de negativa ficta generadora a partir de la omisión del 
delegado estatal del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado en Coahuila, para emitir resolución a la solicitud de pago 
de diferencias de la pensión de viudez, presentada el siete de marzo de 
dos mil trece y notificármela. …’

"b) previos los trámites legales correspondientes, la Segunda Sala 
regional del Norte Centro ii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, a quien le tocó conocer del referido asunto por razón de turno, dictó 
sentencia el veintiocho de agosto de dos mil catorce, conforme a los siguien
tes puntos resolutivos:

"‘…primero. la parte actora la **********, en este juicio **********, 
proBó Su aCCióN, en consecuencia:—SeGuNdo. Se deClara la Nuli
dad de la reSoluCióN impuGNada, descrita en el resultando i  de este 
fallo, para los efectos precisados en el considerando que antecede.—ter
Cero.— Se CoNdeNa a la autoridad a que proceda a la devolución de 
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los descuentos que se hubiesen realizado a la parte actora por el concep to 
48, a partir del 16 de abril de 2009 a la fecha en que dejen de 
hacerse.—Cuarto.— NotiFÍQueSe…’.

"c) inconformes con dicho fallo, el titular de la unidad Jurídica y apo
derado Jurídico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
do res del estado, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza y el subdirector 
de lo Contencioso en suplencia por ausencia del titular de la dirección Jurí
dica del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, en méxico, distrito Federal, interpusieron revisiones, recursos del cual 
tocó conocer al primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, quien por autos de presidencia de fechas  veintinueve de 
octubre  y dieciocho de noviembre ambos de dos mil catorce, los admitió a trámite."

14. Sentencia recurrida. en cuanto al tema de la presente contradic
ción, en la sentencia recurrida se determinó lo siguiente:

"• Según el segundo párrafo del artículo 51 antes transcrito, en el caso 
que el trabajador obtenga más de una pensión, como en el caso lo es de la parte 
actora que tiene la pensión por jubilación, así como de viudez, la suma 
de ambas no podrá exceder de la cantidad fijada como cuota máxima.

"• es el caso que dicho precepto legal ya ha sido declarado inconstitu
cional por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que 
al restringir el derecho a percibir íntegramente las pensiones, cuando la 
suma de ambas rebase 10 veces el salario mínimo previsto como cuota máxima 
de cotización en el artículo 15 de la propia ley, transgrede los principios de 
seguridad y previsión social citados, al desatender que dichas pensiones tienen 
orígenes distintos, ya que cubren riesgos diferentes, y tienen autonomía finan
ciera, motivo por el cual no se pone en riesgo la viabilidad financiera de las 
pensiones conjuntas. la jurisprudencia de mérito, a la letra dispone lo siguiente: 
‘Época: décima Época. registro: 2001660. instancia: Segunda Sala. tipo de 
tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
libro Xii, septiembre de 2012, tomo 2. materia: constitucional. tesis: 2a./J. 
97/2012 (10a.). página: 553. ‘iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY relatiVa, traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preVi
SióN SoCial CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007).’

"• toda vez que de conformidad con lo establecido por los artículos 94, 
párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
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192 de la ley de amparo, que fijan los términos en que será obligatoria la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este tribunal 
debe aplicar la jurisprudencia sustentada sobre la inconstitucionalidad de 
una ley, porque en el último dispositivo citado no se hace ningún distingo 
sobre su obligatoriedad atendiendo a la materia sobre la que versa; además, 
si bien es cierto que se carece de competencia para resolver sobre la consti
tucionalidad de leyes, también lo es que al aplicar la jurisprudencia sobre la 
cuestión en estudio esta juzgadora únicamente se limita a realizar un estudio 
de legalidad relativo a si el acto o resolución impugnados respetaron el artículo 
16 constitucional.

"• es por ello que es procedente declarar la nulidad de la resolución 
impugnada, para el efecto de que la autoridad demandada, deje de aplicar en 
perjuicio de la parte actora el precepto declarado inconstitucional, esto es, ya 
no aplique lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
al Servicio del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, sino que 
pague las pensiones a que tiene derecho la actora de manera 
independiente.

"• también resulta procedente reconocer el derecho subjetivo de la 
parte actora a la devolución de los descuentos realizados por el instituto 
demandado por el concepto 48, pero a partir de los descuentos efectuados 
por la autoridad, esto es, a partir de que se dio la compatibilidad de pensiones 
y que según reconoce la propia demandada, se dio en el mes de abril de 
2009, y que se corrobora con el dicho de la actora que señala que fue el día 
16 de abril de 2009, cuando se le otorgó la pensión por jubilación, por lo que 
es a partir de esta última fecha, cuando se obtiene el beneficio de la 
aplicación de la jurisprudencia a favor del gobernado y, por ende, que los 
descuentos relativos deben considerarse como pago de lo indebido, puesto 
que la única limitante que operaría en el presente caso sería la establecida en 
el artículo 186 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, referente a que en relación con los descuentos opera 
la regla de prescripción ahí consignada, sin embargo, dicha figura prescrip
tiva no opera en el presente caso, porque de la fecha a partir de la que se 
actualizó la compatibilidad de pensiones y que según afirma la demandada 
fue en el mes de abril de 2009, a la fecha en que la hoy actora presentó su 
solicitud de pago de cantidades indebidamente deducidas de la pensión, esto 
es el 07 de marzo de 2013, no transcurrieron los cinco años para que se 
consumara la prescripción de acuerdo al artículo 186 de la Ley del Ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado 
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y, por ende, procede la devolución íntegra de los descuentos efectuados por 
el concepto 48, a partir del 16 de abril de 2009.

"• por lo anterior y al actualizarse la hipótesis de nulidad prevista en la 
fracción iV del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, es procedente declarar la nulidad de la negativa ficta impug
nada, para el efecto de que la autoridad demandada ya no aplique en 
perjuicio de la parte actora lo dispuesto en el segundo párrafo del ar
tículo 51 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores al Servicio del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 
2007, sino que pague las pensiones de jubilación y de viudez de manera 
independiente; y además se le condena a la autoridad a que proceda a 
la devolución de los descuentos realizados por el instituto a la parte 
actora por el concepto 48 referente a ‘compatibilidad de pensión art. 51’, 
a partir del 16 de abril de 2009 a la fecha en que dejen de hacerse esos 
descuentos.

15. Concepto de agravio. en contra de esa determinación, la autori
dad recurrente manifestó el siguiente agravio:

"• la Sala Fiscal se encontraba obligada a precisar debidamente fundado 
y motivado, el momento a partir del cual se actualizaba la devolución de las 
cantidades reclamadas, de manera independiente de la prescripción, pues 
dicha restitución sería procedente sólo respecto de aquellos montos que 
se hubieran descontado con posterioridad a la presentación del reclamo 
de la actora, esto es, a partir del treinta de abril de dos mil trece, porque es en 
esa fecha el momento en que debe estimarse que la actora obtuvo el bene
ficio de la aplicación de la jurisprudencia invocada por la Sala a quo para 
fundar su resolución, lo que no debe aplicarse en cuanto a los descuentos 
efectuados con anterioridad, porque éstos se llevaron a cabo en cum
plimiento a una disposición de observancia obligatoria que gozaban de 
vigencia y plena eficacia jurídica al momento de verificarse tales descuentos, 
máxime que esa situación no fue controvertida mediante amparo indirecto."

16. Ejecutoria de revisión fiscal. agravio al cual se dio respuesta en 
el recurso de revisión fiscal, en los términos literales siguientes:

"igualmente, lo infundado de los agravios formulados, deriva de la cir
cunstancia atinente a que la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolución 
impugnada en el juicio de nulidad, con base en la jurisprudencia clave 2a./J. 
97/2012 (10a.),  del tenor siguiente:
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"‘iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, 
traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoN
te NidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).’ [registro: 2001660. décima Época. instancia: Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro Xii, septiembre de 2012, 
tomo 2. materia: constitucional. tesis: 2a./J. 97/2012 (10a.). página: 553] 

"Jurisprudencia cuya aplicación resultaba obligatoria para la Segunda 
Sala regional del Norte Centro ii del tribunal  Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo, 
pues de acuerdo a lo sustentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dicho tribunal fiscal se encuentra obligado a aplicar la jurispruden
cia del máximo tribunal del país, porque ello responde al principio de supremacía 
constitucional establecido en el artículo 133 de la ley fundamental, conforme 
al cual no deben subsistir los actos impugnados ante un tribunal, en el caso 
de que se funden en preceptos declarados inconstitucionales jurispruden
cialmente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como contrarios a 
aquélla.

"Sin que tenga relevancia jurídica, que la constitucionalidad del ar
tículo 51, segundo párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, no haya sido combatida vía  juicio de 
amparo indirecto, pues el tribunal Supremo se ha pronunciado en el sentido 
de que, la factibilidad de la aplicación de la jurisprudencia por la autoridad 
fiscal responsable, obedece a que al aplicarla se limita a realizar un estudio de 
legalidad relativo a si el acto o resolución impugnados respetaron el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y sustentó 
también que no era aceptable el argumento de que al realizar ese estudio se 
vulnera el principio de relatividad de las sentencias de amparo, ya que el tri
bunal  Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al cumplir con la obligación 
que se le impone de aplicar la jurisprudencia al caso concreto que resuelve, 
no invalida la ley ni declara su inaplicabilidad absoluta.

"lo anterior, como lo ha sustentado el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las jurisprudencias siguientes:

"‘JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad de uNa leY. 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Se eNCueN
tra oBliGado a apliCarla, Siempre Que Sea proCedeNte, al JuZGar 
la leGalidad de uN aCto o reSoluCióN FuNdadoS eN eSa leY.’ 
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(registro: 186230. Novena Época. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XVi, agosto 
de 2002. materia: común. tesis: p./J. 38/2002. página: 5) 

"‘JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS. 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deBe 
apliCarla CuaNdo Sea proCedeNte, SiN aNaliZar Si el aCto o reSo
luCióN impuGNadoS CoNStituYeN el primero o ulterior aCto de 
apliCaCióN del preCepto leGal Que lo FuNda.’ (registro: 176256. 
Novena Época. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiii, enero de 2006. materia: 
administrativa. tesis: p./J. 150/2005. página: 5)

"luego, si en el caso la Sala Fiscal, sobre la base del pronunciamiento 
emitido por el tribunal Supremo de la Nación, reconoció a la actora el derecho 
a percibir del instituto demandado, de manera íntegra e independiente sus 
pensiones de jubilación y de viudez, ello hizo surgir a su vez el derecho a la 
devolución de los descuentos realizados por el concepto 48 relativo a la ‘com
patibilidad de pensión art. 51’ que indebidamente se le efectuaron al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 51, segundo párrafo, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado aplicable, que fue 
declarado inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación.

"lo que se afirma, por virtud de la naturaleza de aquellas prestaciones 
que se reconocieron por la juzgadora a favor de la actora; es decir, si la Sala 
Fiscal con fundamento en la jurisprudencia precedentemente transcrita, esta
bleció que debían cubrirse a la accionante natural de manera independiente 
las pensiones de jubilación y de viudez, cuyo derecho a reclamarlas es impres
criptible en términos de lo dispuesto en el artículo 186 de la referida ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
según se desprende de dicho numeral que a la letra dice:

"‘artículo 186. …’

"Que además, tal naturaleza imprescriptible opera también respecto de 
la acción para reclamar las diferencias de aquello que se dejó de pagar, ello 
según lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 114/2009; entonces, es claro que una vez reco
nocido el derecho pensionario, la única limitante para los términos de su 
percepción, se encuentra en la propia ley que la regula.
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"así es, la referida Segunda Sala del máximo tribunal del país, al resolver 
la contradicción de tesis 170/2009, que dio origen a la jurisprudencia número 
2a./J. 114/2009, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Quinto y 
décimo Segundo, ambos en materia administrativa del primer Circuito; esta
bleció esencialmente, que la acción para reclamar las diferencias con 
motivo del incremento de las pensiones y de las jubilaciones a cargo 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Estado, se rige por la ley del indicado instituto y es imprescriptible 
porque el derecho de exigencia comienza día con día mientras no se 
otorguen esas diferencias y se entregue el monto correcto de la pen
sión actualizada.

"para arribar a la anterior conclusión, la Segunda Sala del máximo tri
bunal del país, consideró lo que a continuación, para mayor claridad y enten
dimiento, en lo que interesa se transcribe:

"‘…’

"Sobre la base de las anteriores reflexiones, la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia siguiente:

"‘peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el dereCHo para reCla
mar SuS iNCremeNtoS Y laS diFereNCiaS Que de elloS reSulteN, 
eS impreSCriptiBle.’ (registro: 166335. Novena Época. instancia: Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXX, septiembre 
de 2009. materia: administrativa. tesis: 2a./J. 114/2009. página: 644) 

"Bajo ese contexto, es evidente que si como lo ha considerado el máximo 
tribunal del país, la pensión y sus incrementos forman una unidad indisolu
ble porque lo principal es el derecho a la jubilación y a la pensión, mientras 
que los incrementos a una pensión son lo accesorio, pues éstos son consecuen
cia de aquel derecho de pensión otorgado al trabajador. Con mayor razón dicha 
lógica opera en el caso de los descuentos que se hacen a una pensión, porque 
el numerario descontado deriva directa e inmediatamente de la propia pen
sión, y afecta de manera ineludible el derecho pensionario del trabajador.

"atento a lo cual, una vez reconocido un derecho de naturaleza pensio
naria, surge de manera natural el derecho a percibir las cuestiones accesorias 
inherentes a la pensión, como en el caso lo son los descuentos anteriores 
efectuados a las pensiones respectivas.
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"Sin que impida adoptar la anterior conclusión, las jurisprudencias invo
cadas por la recurrente para apoyar su afirmación concerniente a que sólo 
procedía devolver los descuentos hechos a la pensión de la actora, a partir 
de que se presentó la solicitud respectiva, esto es, a partir del treinta de abril de 
dos mil trece; pues al respecto cabe decir, que tales criterios no resultan 
aplicables al caso, en virtud de que se refieren a los impuestos, los 
cuales evidentemente tienen una naturaleza jurídica distinta al de 
las pensiones, ya que aquéllos son llamados a concurrir al gasto público, 
en razón de la capacidad contributiva de cada gobernado; en tanto que la 
pensión corresponde a un derecho de seguridad social consagrado en 
el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Carta magna.

"por lo que, adoptar un criterio como el pretendido por la autoridad dis
cordante, es decir, aplicar una jurisprudencia que regula específicamente un 
tópico vinculado con devolución de impuestos, y trasladarla al ámbito del 
derecho a la seguridad social, implicaría desconocer la tutela especial consa
grada a favor de los trabajadores en el artículo 123 de nuestra ley Fundamental.

"apoya lo anterior en lo esencial y conducente la tesis siguiente:

"‘SeNteNCiaS de amparo. loS eFeCtoS eStÁN determiNadoS 
por la ViolaCióN al dereCHo FuNdameNtal de Cada CaSo eN CoN
Creto.’ [registro: 2005463. décima Época. instancia: primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. libro 3, febrero de 2014, tomo i. materia: 
común. tesis: 1a. XXXii/2014 (10a.). página: 686]. (lo subrayado es de este 
tribunal Colegiado)

"igualmente, tanto el titular de la unidad Jurídica y apoderado del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, dele
gación Coahuila, como el subdirector de lo Contencioso en suplencia por 
ausencia del titular de la dirección Jurídica del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado, sostienen, en el primero y segundo 
de los agravios formulados  respectivamente, que en el caso de que este tri
bunal Colegiado confirmara la sentencia recurrida, de todas formas el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado estaría obli
gado a devolver las cantidades descontadas a la actora sólo a partir de la 
presentación de su demanda, dado que en esa fecha es cuando se obtiene el 
beneficio de la aplicación de la jurisprudencia invocada por  la misma, pues  
los descuentos efectuados con anterioridad a la presentación de su escrito 
inicial se hicieron en cumplimiento a una disposición de observancia obliga
toria vigente al momento de realizarse los descuentos.
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"Que en la especie, la Sala Fiscal al aplicar la jurisprudencia de rubro: 
‘iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, traNS
Grede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoNteNidoS 
eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStitu
CioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’, se 
excedió en sus alcances, pues contravino a lo dispuesto en los artículos 94, 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con el 217 de la ley de amparo, ya que se determinó que debían 
devolverse los descuentos o deducciones que se realizaron a la pensión de la 
actora, desde abril de dos mil doce (sic) hasta la actualidad, lo que no tiene 
sustento normativo o jurisprudencial que avale tal decisión.

"Que la juzgadora soslayó que en términos de lo preceptuado en el 
numeral 217 antes citado, la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retro
activo en perjuicio de persona alguna y que en la especie hasta antes de la 
publicación de la jurisprudencia en la que se apoyó la sentenciadora, la figura 
de compatibilidad de las pensiones era jurídicamente sustentada y no existen 
elementos que permitan concluir que anterior a ese momento el instituto 
demandado vulneró algún precepto constitucional, de manera que se encon
trara obligado a resarcir los posibles daños que se hubieran causado a un 
particular por una determinación relacionada con ese tema.

"Que en la especie se llevó a cabo por la Sala Fiscal una aplicación retro
activa de la jurisprudencia, lo que le agravia, porque lo dispuesto en el artículo 
217 de la ley de amparo no establece distinción en cuanto a su aplicabilidad, 
y, por ende, en conformidad con el ordinal 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos debe considerarse que las personas morales 
inclui das las oficiales, tienen derecho a la efectiva tutela de sus prerrogativas 
funda mentales insertas en la constitución, dentro de las cuales se identifica 
el principio de seguridad jurídica consagrado en el artículo 16 de la ley 
Fundamental.

"Son inoperantes las manifestaciones anteriores toda vez que en relación 
al problema de fondo, esto es, a los argumentos centrales de las recurrentes, 
en torno a determinar si la aplicación de la jurisprudencia emitida por el máximo 
tribunal del país, se encuentra sujeta al principio de no retroactividad consig
nado en el artículo 14, primer párrafo, de la Constitución Federal, se pronunció 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 5/97, entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, y que dio origen a la jurisprudencia p./J. 145/2000, del rubro: 
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‘JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN «No Viola la GaraNtÍa de irretro
aCtiVidad de la (leY)».’ 

"en efecto, en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis citada, 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que si se 
toma en consideración que la jurisprudencia es la interpretación que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribunales Colegiado de Circuito 
hacen de la ley, y dado que aquélla no constituye una norma jurídica nueva 
equiparable a la ley, porque tiene diferentes características, entonces al apli
carse, no viola el principio de irretroactividad, consagrado en el artículo 14 
constitucional.

"para acreditar lo anterior, se transcribe a continuación en lo condu
cente, parte de la ejecutoria de mérito, en la que el máximo tribunal de la 
Nación, se pronuncia a ese respecto: ...

"por tanto, como en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
5/97, y que dio origen a la jurisprudencia p./J. 145/2000, cuyo rubro quedó 
citado con antelación, se da respuesta integral al tema que plantea la incon
forme en el concepto de agravio que nos ocupa; es inconcuso, que el mismo 
debe desestimarse por inoperante, porque dicho criterio jurisprudencial resulta 
obligatorio.

"resulta aplicable a lo anterior, la jurisprudencia siguiente:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo eXiS
te JuriSprudeNCia.’ (Novena Época. registro: 198920. instancia: primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. tipo de tesis: Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo V, abril de 
1997. materia: común. tesis: 1a./J. 14/97. página: 21) 

"máxime que en la especie de ningún modo podría estimarse que con 
la aplicación de la jurisprudencia clave 2a./J. 97/2012, se transgredió lo dis
puesto en el párrafo final del artículo 217 de la ley de amparo en vigor, ya que 
de la literalidad de tal precepto, no se obtiene, como lo pretenden las 
autoridades discordantes, que se prevea ‘la no aplicación retroactiva de 
la jurisprudencia en perjuicio de persona alguna’, sino que en el pre
cepto de mérito se consigna que ‘la jurisprudencia en ningún caso ten
drá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna’, enunciado legal 
del que no se extrae la prohibición argüida por las recurrentes, situación 
que por sí evidencia la inconsistencia del argumento en estudio.
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"pero además, aun si se parte de la interpretación que hacen las autori
dades inconformes de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 217 de la ley 
de amparo en vigor, no podría estimarse inobservado dicho precepto, porque 
en el caso concreto la aplicación de la jurisprudencia de rubro: ‘iSSSte. el ar
tÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, traNSGrede loS 
priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoNteNidoS eN el ar
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal (le
GiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’, no se llevó a cabo 
en perjuicio de persona alguna, sino que se aplicó en beneficio de la 
actora en el contencioso administrativo.

"tampoco se inadvierte que las inconformes pretenden que la jurispru
dencia de mérito debe estimarse aplicada en su perjuicio, ya que como el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta
blece sin distinción, que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos por ésta, entonces debe respetarse a las personas morales oficia
les ‘la efectiva tutela de los derechos fundamentales insertos en la Consti
tución, dentro de los cuales se identifica el principio de seguridad jurídica 
consagrado en el numeral 16.’

"Sin embargo al respecto cabe decir, que dicha postura es a todas luces 
infundada, en tanto que en los términos como lo sustentó la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia clave 
2a./J. 36/2014, que dio lugar a la tesis de rubro: ‘amparo direCto adHeSiVo 
eN materia admiNiStratiVa. la autoridad demaNdada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal o loCal, CareCe de leGitima
CióN para promoVerlo, eN Su CarÁCter de terCero iNtereSado.’ 
si bien las personas morales oficiales pueden actuar con un doble carácter, 
es decir como entes dotados de poder público y como personas morales de 
derecho privado.

"Sólo en el segundo caso obran en condiciones similares a los particu
lares, lo que ocurre si contraen obligaciones y adquieren derechos de la misma 
naturaleza y en la misma forma que los individuos, ante lo cual las personas 
morales oficiales, por regla general en asuntos del orden civil en el que sean 
demandadas, al incorporarse con esta calidad en el juicio, quedan en la misma 
situación que el actor particular y, por ende, actúan como personas de dere
cho privado, de manera que contra las determinaciones que les sean desfa
vorables, puede actuar con la misma similitud que el gobernado.

"empero, esto no acontece en el caso de que la autoridad comparece 
como demandada a un procedimiento contencioso administrativo, por actos 
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relacionados con la administración pública Federal o local, en el que sólo 
actúan en defensa de la legalidad de un acto administrativo emitido en ejer
cicio de sus funciones de derecho público, investidas de imperio; ante lo cual 
y por esa mismas razones, las autoridades recurrentes que interpusieron la 
revisión fiscal con la finalidad de defender la legalidad de un acto administra
tivo que las mismas emitieron en ejercicio de sus atribuciones propias y con 
imperio, no pueden aducir que se violaron sus derechos fundamentales in
sertos en la ley máxima del país y que la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se aplicó en su perjuicio.

"lo anterior, porque por imperativo de lo dispuesto en el  artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es a esas propias 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, a quienes corresponde la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad, y, por ende, no pueden argüir a su favor ese tipo de 
prerrogativas porque es a dichos entes morales oficiales, a quienes compete 
ser garantes de la ley Fundamental creada para protección de los gobernados 
y no de los gobernantes. de donde se sigue lo infundado del planteamiento 
de las discordantes.   

"Finalmente el titular de la unidad Jurídica y apoderado del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado delegación 
Coahuila, sostiene en el tercero de sus agravios, que con la sentencia recurri
da se violó lo dispuesto en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, pues en términos de lo preceptuado en el ordinal 
40 de ese propio ordenamiento legal, corresponde a la parte actora la carga 
de demostrar el monto de las cantidades que señala le han sido deducidas 
ilegalmente, lo que dice, no se desprende de las documentales ofrecidas, ya 
que no se exhibieron la totalidad de los comprobantes de las pensiones otor
gadas durante todo el tiempo que las ha tenido a su favor, sino sólo una parte 
de ellas, no obstante que los comprobantes respectivos se encuentran en su 
poder, porque en ningún momento refirió que esos comprobantes no le fueron 
entregados en tiempo y forma, circunstancia que omitió estudiar la Sala Fiscal.

"es infundado el planteamiento antes destacado, pues al margen de que 
en la sentencia recurrida no se precisó el monto de las cantidades de las 
que fue objeto de deducción la pensión otorgada a la actora, la Sala Fiscal fue 
clara al establecer que debían devolverse a dicha accionante natural los des
cuentos realizados por el instituto, por el concepto 48, referente a ‘compatibi
lidad de pensión art. 51’, y que ello debía ocurrir a partir del dieciséis de abril de 
dos mil nueve y hasta la fecha en que dejaran de hacerse esos descuentos.
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"Bajo esa puntualización de la Sala Fiscal, es evidente la inconsistencia 
de lo argumentado por la recurrente, pues si ésta fue la institución que efectuó 
los descuentos a la parte actora, es inconcuso que se encuentra en aptitud 
fáctica y legal de conocer el monto exacto de aquello que ha de devolver a la 
actora en el juicio natural, con independencia de que ésta aporte o no los 
comprobantes respectivos, pues en todo caso tales descuentos sí se efectua
ron, tal como fue aceptado por la referida discordante al producir su contes
tación; y ante la veracidad de ese evento fáctico, no controvertido, sino por el 
contrario totalmente admitido, no es válido sostener que se transgredió lo 
dispuesto en los artículos 40 y 50 de la ley de la materia.

"en mérito de lo anterior, ante la ineficacia jurídica de los argumentos 
hechos valer por las autoridades inconformes, lo procedente es confirmar el 
fallo que se revisa."

17. CuARto. Presupuestos para determinar la existencia o 
inexistencia de la contradicción. 

18. para determinar si existe la contradicción de tesis denunciada, se 
requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos materia de la 
denuncia:  

1. examinen un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

2. adopten criterios jurídicos discrepantes respecto del punto jurídico 
examinado.

19. esto es, para tener por configurada la contradicción de tesis, es inne
cesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegiados 
contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico 
establecido por ellos en un tema similar sea discordante esencialmente.

20. Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

21. lo anterior encuentra apoyo en la tesis p./J. 72/2010, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro, texto y datos de publica
ción siguientes:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del siste
ma de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo ante
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rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."2

22. debe precisarse que no es obstáculo para que esta Segunda Sala 
determine sobre la existencia de la contradicción de tesis denunciada la cir
cunstancia de que los criterios contendientes no se encuentren publicados 
formalmente como tesis, en la que se aprecie un rubro, un texto, así como 
los datos de identificación del asunto de origen y, menos aún, que constituya 
jurisprudencia, dado que ni la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ni la ley de amparo establecen tales requisitos.

23. lo anterior encuentra sustento en las tesis del pleno y de la Segunda 
Sala p./J. 27/2001 y 2a./J. 94/2000, respectivamente, cuyos rubros, textos y 
datos de identificación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sos tuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para de

2 Novena Época. registro digital: 164120. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010. materia: común. 
tesis p./J. 72/2010. página 7. 
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nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."3

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradic
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep
tos citados."4 

24. ahora bien, derivado del análisis de las ejecutorias sintetizadas en 
el considerando anterior es posible arribar a la conclusión de que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, toda vez que los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes sustentan criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho.

25. en efecto, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito (primera postura) sostuvo que la Sala del cono
cimiento aplicó de forma retroactiva en perjuicio del iSSSte la jurisprudencia 
2a./J. 97/2012 (10a.), de esta Segunda Sala, tomando en consideración que la 

3 Novena Época. registro digital: 189998. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001. materia: común. tesis 
p./J. 27/2001. página 77.
4 Novena Época. registro digital: 190917. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000. materia: 
común. tesis 2a./J. 94/2000. página 319.
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actora solicitó la devolución de diversos conceptos efectuados a su pensión 
por viudez, acontecidos a partir de diciembre de dos mil diez, a octubre de dos 
mil once, pero la jurisprudencia fue emitida hasta septiembre de dos mil doce, 
lo que contraviene el artículo 217, último párrafo, de la ley de amparo.

26. en cambio, el primer tribunal Colegido en materias penal y admi
nistrativa del octavo Circuito (segunda postura), sostuvo, en lo conducente:

a) en el caso analizado no opera el principio de no retroactividad, ya que 
se trata de una tesis de jurisprudencia, la cual no constituye una norma jurí
dica, atento al contenido de la jurisprudencia p./J. 145/2000, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en consecuencia, los agravios se 
desestiman por inoperantes.

b) Se afirma que no podría considerarse que con la aplicación de la 
jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.), de esta Segunda Sala, se transgre
dió lo dispuesto por el artículo 217 de la Ley de Amparo, porque de la 
literalidad de dicho artículo no se obtiene "la no aplicación retroactiva de la ju
risprudencia en perjuicio de persona alguna", sino que la "jurisprudencia en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna"; enton
ces su aplicación no se llevó a cabo en perjuicio de persona alguna, sino 
en beneficio de la actora; ya que la autoridad comparece como demanda
da en un juicio contencioso administrativo, en el que sólo actúa en defensa 
de la legalidad de un acto administrativo emitido en ejercicio de sus funcio
nes de derecho público, investidas de imperio y, en consecuencia, no puede 
aducir violación de derechos fundamentales.

27. de acuerdo con lo anterior, el tema de la presente contradic
ción se constriñe a determinar si procede la aplicación de la jurisprudencia 
2a./J. 97/2012 (10a.), emitida por esta Segunda Sala de este alto tribunal, de 
rubro: "iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relati
Va, traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial 
CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo 
a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).", tratándose de la devolución de descuentos efectuados por la autoridad 
administrativa, en relación con el monto de una pensión de viudez, aconteci
dos con anterioridad a la fecha de publicación de la citada jurisprudencia en 
el Semanario Judicial de la Federación.

28. QuInto. Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de ju
risprudencia, la tesis de esta Segunda Sala que se sustenta en la presente 
resolución. 



939TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

29. en primer lugar es pertinente reproducir la jurisprudencia 2a./J. 
97/2012 (10a.) de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuya aplicación genera disparidad de criterios, a fin de conocer su 
contenido y alcance:

"iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relati
Va, traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial 
CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo 
a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).—el citado precepto constitucional no sólo contiene las bases mínimas 
de seguridad social para los trabajadores al servicio del estado, sino que tam
bién de él deriva el principio de previsión social, sustentado en la obligación 
de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar perso
nal a los trabajadores y a sus familias ante los riesgos a que están expuestos, 
orientados a procurar el mejoramiento del nivel de vida. de ahí que el artículo 
51, segundo párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, al res
tringir el derecho a percibir íntegramente las pensiones de viudez y de jubila
ción, cuando la suma de ambas rebase 10 veces el salario mínimo previsto 
como cuota máxima de cotización en el artículo 15 de la propia ley, transgre
de los principios de seguridad y previsión social citados, al desatender las 
siguientes diferencias sustanciales: 1. dichas pensiones tienen orígenes dis
tintos, pues la primera surge por la muerte del trabajador y la segunda se 
genera día a día con motivo de los servicios prestados por el trabajador o 
trabajadora; 2. Cubren riesgos diferentes, dado que la pensión por viudez pro
tege la seguridad y bienestar de la familia ante el riesgo de la muerte del tra
bajador o trabajadora y la pensión por jubilación protege su dignidad en la 
etapa de retiro; y, 3. tienen autonomía financiera, ya que la pensión por viudez 
se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado falleci
do y la pensión por jubilación se origina con las aportaciones hechas por el 
trabajador o pensionado, motivo por el cual no se pone en riesgo la viabilidad 
financiera de las pensiones conjuntas."5

30. del texto citado y de la ejecutoria respectiva destacan las siguien
tes consideraciones fundamentales:

5 décima Época. registro digital: 2001660. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, septiembre de 2012, tomo 2. 
materia: constitucional. tesis 2a./J. 97/2012 (10a.). página 553.
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1) los agravios del recurrente se calificaron como infundados porque 
la Juez de distrito para declarar fundados los conceptos de violación y hacer la 
declaración de la inconstitucionalidad planteada, se apoyó en el criterio emi
tido por esta Segunda Sala, al resolver, en sesión de dos de marzo de dos mil 
once, por mayoría de cuatro votos, el amparo en revisión 956/2010, en el que 
sostuvo que el artículo 51, segundo párrafo, de la abrogada ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta 
el treinta y uno de marzo de dos mil siete, contraviene la garantía de seguridad 
social contenida en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), constitu
cional, porque restringe el derecho de la esposa o concubina, esposo o con
cubinario a recibir íntegramente la pensión por viudez derivada de la muerte 
del trabajador o trabajadora en activo, pensionado o pensionada, según sea 
al caso, cuando la suma de ésta y la de pensión por jubilación que disfruta 
rebasa los diez salarios mínimos previstos como cuota máxima de cotización, 
en el artículo 15 de la misma ley.

2) a su vez, en el recurso de revisión, con base en las consideraciones 
emitidas en dicha ejecutoria se calificaron como infundados los argumentos 
identificados en los apartados 1, 2, 3 y 6 del considerando tercero, ya que esta 
Segunda Sala ha fijado su postura en el sentido de que la pensión de viudez 
no es una concesión gratuita o generosa, sino que constituye un seguro que 
se activa con la muerte del trabajador o pensionado, y deriva directamente de 
las aportaciones que éste haya hecho por determinado número de años de tra
bajo productivo y una de las finalidades de tales aportaciones es garantizar, 
aunque sea en una parte, la subsistencia de los beneficiarios del trabajador 
después de acaecida su muerte, entre los cuales se encuentra la esposa o 
concubina. por su parte, la jubilación se sostiene con las aportaciones que el 
pensionado o pensionada realizó por sus servicios laborales en determinado 
número de años.

3) en esencia, que el artículo 51, segundo párrafo, de la ley del institu
to de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007, al restringir el derecho a percibir íntegramente las 
pensiones de viudez y de jubilación, cuando la suma de ambas rebase 10 veces 
el salario mínimo previsto como cuota máxima de cotización en el artículo 15 
de la propia ley, transgrede los principios de seguridad y previsión social cita
dos, al desatender las siguientes diferencias sustanciales: 1. dichas pensiones 
tienen orígenes distintos, pues la primera surge por la muerte del trabajador 
y la segunda se genera día a día con motivo de los servicios prestados por el 
trabajador o trabajadora; 2. Cubren riesgos diferentes, dado que la pensión 
por viudez protege la seguridad y bienestar de la familia ante el riesgo de la 
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muerte del trabajador o trabajadora y la pensión por jubilación protege su 
dignidad en la etapa de retiro; y, 3. tienen autonomía financiera, ya que la 
pensión por viudez se genera con las aportaciones hechas por el trabajador 
o pensionado fallecido y la pensión por jubilación se origina con las aporta
ciones hechas por el trabajador o pensionado, motivo por el cual no se pone 
en riesgo la viabilidad financiera de las pensiones conjuntas.

4) por lo que hace a los argumentos en los que insiste en la necesidad 
de fijar un tope máximo de diez salarios mínimos de las pensiones de jubila
ción y viudez compatibles, este órgano colegiado no encuentra justificación 
constitucional para que una persona que tiene derecho a recibir una pensión por 
viudez y, además, esté disfrutando de una pensión por jubilación, vea limi
tado el monto total de ambas al tope máximo de diez veces el salario mínimo 
referido en el artículo impugnado; tal afirmación deriva de que esta Segunda 
Sala ya se pronunció en el sentido de que la pensión por viudez y jubilación 
tienen orígenes distintos, cubren riesgos diferentes y, además, tienen 
autonomía financiera, debido a que las cuotas que las costean derivan de 
personas distintas, la pensión por viudez de las que aportó el trabaja
dor o pensionado fallecido, y la pensión por jubilación se sostiene con 
las cuotas de la trabajadora o pensionada viuda; motivo por el cual no 
alteraría las cargas económicas, ni existiría disparidad en el reparto de los 
beneficios para los derechohabientes.

31. ahora bien, el tema denunciado consiste toralmente en la aplica
ción de la jurisprudencia en mención, tratándose de la devolución de des
cuentos efectuados por la autoridad administrativa, en relación con el monto 
de una pensión de viudez, acontecidos con anterioridad a la fecha de publica
ción de la citada jurisprudencia en el Semanario Judicial de la Federación.

32. lo anterior es así, ya que si bien es cierto que los tribunales conten
dientes hicieron referencia a la retroactividad, lo cierto es que en el presente 
caso no se tocará el tema, en tanto que esta Sala advierte que el problema cen
tral es de aplicación únicamente, para lo cual se tomará en cuenta el momento 
en el cual surge el derecho a percibir sin el tope legal de diez salarios míni
mos las pensiones de viudez y jubilación.

33. el derecho a percibir la pensión sin el tope de diez salarios mínimos 
y, por ende, a solicitar la devolución de los descuentos respectivos, se reco
noce en la jurisprudencia de referencia, al determinar que la pensión por 
viudez y jubilación tienen orígenes distintos, cubren riesgos diferentes y, ade
más, tienen autonomía financiera, debido a que las cuotas que las costean 
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derivan de personas distintas, la pensión por viudez de las que aportó el tra
bajador o pensionado fallecido, y la pensión por jubilación se sostiene con las 
cuotas de la trabajadora o pensionada viuda; motivo por el cual, no alteraría 
las cargas económicas, ni existiría disparidad en el reparto de los beneficios 
para los derechohabientes.

34. así, esta Segunda Sala determina que la jurisprudencia que decla
ró la inconstitucionalidad del artículo 51, segundo párrafo, de la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007, genera el derecho a solicitar la devolución 
de las retenciones respectivas y no antes, ya que a partir de ese momento 
se desvirtuó la presunción de constitucionalidad que dicha norma gozaba en 
razón de la legitimidad de los órganos que la emitieron, la cual establecía un 
tope máximo cuando concurrían las pensiones de viudez y jubilación.

35. lo anterior, con independencia de que el derecho a solicitar el in
cremento y diferencias de pensiones y jubilaciones revistan la característica 
de ser imprescriptibles, la cual no tiene el efecto directo de hacer procedente 
la devolución de totalidad de las cantidades retenidas con anterioridad a la 
declaratoria de inconstitucionalidad contenida en la jurisprudencia, pues úni
camente resultarían procedentes los descuentos no prescritos.

36. en efecto, esta Segunda Sala sostiene el criterio relativo a que, con
forme al artículo 186 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 es im
prescriptible el derecho a la jubilación y a la pensión, dado que su función 
esencial es permitir la subsistencia de los trabajadores o sus beneficiarios. 

37. Y, en esa virtud, también es imprescriptible el derecho para reclamar 
los incrementos y las diferencias que resulten de éstos, ya que éstas derivan 
directa e inmediatamente de los derechos otorgados al pensionado y cum
plen la misma función.

38. Criterio contenido en la jurisprudencia siguiente:

"peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el dereCHo para re
Clamar SuS iNCremeNtoS Y laS diFereNCiaS Que de elloS reSul
teN, eS impreSCriptiBle.—Conforme al artículo 186 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta 
el 31 de marzo de 2007 (cuyo contenido sustancial reproduce el numeral 248 
de la ley relativa vigente) es imprescriptible el derecho a la jubilación y a la 
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pensión, dado que su función esencial es permitir la subsistencia de los tra
bajadores o sus beneficiarios. en esa virtud, también es imprescriptible el 
derecho para reclamar los incrementos y las diferencias que resulten de 
éstos. Bajo este tenor, tal derecho no se encuentra ubicado en ninguno de los 
supuestos sujetos a prescripción del numeral en comento, sino en la hipótesis 
general de que el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, 
porque dichas diferencias derivan directa e inmediatamente de esos dere
chos otorgados al pensionado y cumplen la misma función."6

39. Cabe señalar que, en diverso criterio de esta Segunda Sala,7 se pre
cisó el alcance de la jurisprudencia antes reproducida, en el sentido de que 
la imprescriptibilidad excluye a los montos vencidos de dichas diferencias, los 
cuales corresponden a cantidades que se generaron en un momento determi
nado y que no se cobraron cuando fueron exigibles, por lo que la acción para 
exigir las diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción de cinco 
años contados a partir de que fueron exigibles, en términos del artículo 
186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del Estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos 
mil siete. 

6 Novena Época. registro digital: 166335. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, septiembre de 2009. materia: 
administrativa. tesis 2a./J. 114/2009. página 644.
7 décima Época. registro digital: 2010159. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuen
te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 23, tomo ii, octubre de 2015. materia: 
constitucional. tesis 2a. CiV/2015 (10a.). página 2091 «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas». 
"peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el dereCHo para reClamar SuS iNCremeN
toS Y laS diFereNCiaS Que de elloS reSulteN, eS impreSCriptiBle. alCaNCeS de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 114/2009 (*).—en la citada jurisprudencia, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que es imprescriptible el derecho para reclamar 
los incrementos y las diferencias que resulten de éstos. No obstante, tal imprescriptibilidad exclu
ye a los montos vencidos de dichas diferencias, los cuales corresponden a cantidades que se 
generaron en un momento determinado y que no se cobraron cuando fueron exigibles, por lo que 
la acción para exigir las diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción de cinco años con
tados a partir de que fueron exigibles, en términos del artículo 186 de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el treinta y uno de marzo 
de dos mil siete (cuyo contenido sustancial reproducen los numerales 61 del reglamento para el 
otorgamiento de pensiones de los trabajadores Sujetos al régimen del artículo décimo transi
torio del decreto por el que se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado y 248 de la ley relativa vigente). luego, el alcance de la citada jurispru
dencia es establecer que aunque esté prescrita la acción para reclamar determinadas diferen
cias, ello no implica la prescripción del derecho del pensionado para demandar los incrementos 
y las demás diferencias resultantes, por los montos vencidos respecto de los cuales no se actua
lice la prescripción."
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40. luego, –se precisó– el alcance de la citada jurisprudencia es esta
blecer que aunque esté prescrita la acción para reclamar determinadas dife
rencias, ello no implica la prescripción del derecho del pensionado para 
demandar los incrementos y las demás diferencias resultantes, por los mon
tos vencidos respecto de los cuales no se actualice la prescripción.

41. de ahí que, en caso de que se solicite la devolución de los descuen
tos respectivos acaecidos con anterioridad a la fecha en que legalmente es 
obligatoria la jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, únicamente sería procedente res
pecto de aquello que no estén prescritos.

42. aunado a que, debe atenderse al derecho controvertido, derivado del 
derecho humano a la seguridad social y porque del artículo 123, apartado B, 
fracción Vi, constitucional, se desprende la prohibición de que el salario de 
los trabajadores se vea afectado por retenciones o descuentos no previstos 
por la ley y que los trabajadores sin importar su condición gozarán de los be
neficios de la seguridad social.

43. es un derecho constitucional gozar de seguridad social, por ende, 
de las pensiones de viudez y de jubilación, atento a lo sostenido en la propia 
jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.).

44. de ahí que, la declaratoria de inconstitucionalidad no sólo tiene el 
efecto directo de reconocer que esas pensiones –viudez y jubilación–, trans
greden los principios de seguridad y previsión social citados, sino que uno de los 
efectos materiales o tangibles a favor del pensionado es la devolución 
de las cantidades retenidas; sin que se afecte la estabilidad financiera del 
instituto, pues dichas pensiones tienen las siguientes diferencias sustanciales: 

1. dichas pensiones tienen orígenes distintos, pues la primera surge 
por la muerte del trabajador y la segunda se genera día a día con motivo de 
los servicios prestados por el trabajador o trabajadora;

2. Cubren riesgos diferentes, dado que la pensión por viudez protege la 
seguridad y el bienestar de la familia ante el riesgo de la muerte del trabaja
dor o trabajadora y la pensión por jubilación protege su dignidad en la etapa 
de retiro; y,

3. tienen autonomía financiera, ya que la pensión por viudez se ge
nera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado fallecido y 
la pensión por jubilación se origina con las aportaciones hechas por el traba
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jador o pensionado, motivo por el cual no se pone en riesgo la viabilidad fi
nanciera de las pensiones conjuntas.

45. por ello, lejos de generar un perjuicio para el titular del derecho en 
juego, la aplicación de la jurisprudencia respeta la seguridad social y deja 
intacta la viabilidad financiera del instituto.

46. pues la naturaleza propia de una jurisprudencia es que puede tener 
efectos a casos ocurridos con anterioridad a su emisión e incluso a la respec
tiva decisión jurisdiccional. por lo que, es deber del juzgador decidir los asun
tos que se le plantean con base en su mejor entendimiento de la ley. por 
ello, los casos competencia de los poderes Judiciales invariablemente impli
can conductas o eventos ocurridos en el pasado, por lo que su resolución 
envuelve necesariamente la interpretación de alguna disposición normativa. 

47. en la inteligencia de que, tal situación se surte en el caso por tratarse 
del derecho pensionario, cuyo derecho fundamental tutelado (derecho a la 
seguridad social) es distinto a las cuestiones que se generarían en materia 
propiamente fiscal.

48. en resumen, esta Segunda Sala sostiene en la jurisprudencia cita
da que el artículo 51, segundo párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007, transgrede los principios de seguridad y previsión social al restringir 
el derecho a percibir íntegramente las pensiones de viudez y de jubilación, cuan 
do la suma de ambas rebase 10 veces el salario mínimo previsto como cuo ta 
máxima de cotización en el artículo 15 de la propia ley. 

49. lo que se traduce en el reconocimiento del derecho de los asegura
dos a solicitar la devolución de los descuentos hechos con fundamento en el 
citado artículo 51, segundo párrafo, en los términos siguientes: 

1) a partir de que la jurisprudencia es legalmente obligatoria. al ser 
este momento, en el cual, se reconoce el derecho a su devolución, por haber
se desvirtuado la presunción de constitucionalidad que dicha norma gozaba 
en razón de la legitimidad de los órganos que la emitieron y, 

2) Con anterioridad a su publicación, siempre que no se trate de des
cuentos respecto de los cuales se haya actualizado la prescripción. atendien
do a que el derecho fundamental en juego es el de seguridad social y que el 
derecho en controversia es distinto a la materia propiamente fiscal.

50. al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente:
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peNSióN por ViudeZ. proCedeNCia de la deVoluCióN de loS 
deSCueNtoS realiZadoS a aQuÉlla CoN FuNdameNto eN la JuriS
prudeNCia 2a./J. 97/2012 (10a.) (*). la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia citada sostuvo que el artículo 
51, segundo párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, transgrede 
los principios de seguridad y previsión social, al restringir el derecho a perci
bir íntegramente las pensiones de viudez y de jubilación, cuando la suma de 
ambas rebase 10 veces el salario mínimo previsto como cuota máxima de co
tización en el artículo 15 de la propia ley; lo que se traduce en el reconocimien
to del derecho de los asegurados a solicitar la devolución de los descuentos 
realizados con fundamento en el artículo 51, segundo párrafo, referido, en 
los términos siguientes: 1) a partir de que es legalmente exigible la aplicación 
de la jurisprudencia mencionada, al ser este momento en el cual se reconoce 
el derecho a su devolución, por haberse desvirtuado la presunción de consti
tucionalidad que dicha norma gozaba en razón de la legitimidad de los órga
nos que la emitieron; y, 2) Con anterioridad a la publicación de la aludida 
jurisprudencia en el Semanario Judicial de la Federación, siempre que no se 
trate de descuentos respecto de los cuales se haya actualizado la prescrip
ción. lo anterior, atendiendo a que el derecho fundamental en juego es el de 
seguridad social y que el derecho en controversia es distinto a la materia 
propiamente fiscal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe
diente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, 
página 553, con el rubro: "iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relati
Va, traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoNteNidoS eN 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)."
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para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

el ministro alberto pérez dayán, presidente de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

En términos de lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, frac
ción II, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
3, fracción XXI, 23, 68, fracción VI,  73, fracción II, 113 y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la In
formación Pública gubernamental, de conformidad con los artículos ter
cero y octavo transitorios de dicha ley, en esta versión pública se testa 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia 1a. XXXii/2014 (10a.), p. i/2014 (10a.) y 2a./J. 
36/2014 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas, del viernes 14 
de febrero de 2014 a las 11:05 horas y del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas, 
así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, 
tomo i, febrero de 2014, pá ginas 686 y 273 y libro 7, tomo i, junio de 2014, página 
627, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn PoR VIudEZ. PRoCEdEnCIA dE LA dEVoLuCIÓn 
dE LoS dESCuEntoS REALIZAdoS A AQuéLLA Con Fun
dAMEnto En LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 97/2012 (10a.) (*). 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, pági
na 553, con el rubro: "iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relati
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la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju
risprudencia citada sostuvo que el artículo 51, segundo párrafo, de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, transgrede los principios de 
seguridad y previsión social, al restringir el derecho a percibir íntegra
mente las pensiones de viudez y de jubilación, cuando la suma de ambas 
rebase 10 veces el salario mínimo previsto como cuota máxima de coti
zación en el artículo 15 de la propia ley; lo que se traduce en el recono
cimiento del derecho de los asegurados a solicitar la devolución de los 
descuentos realizados con fundamento en el artículo 51, segundo párra
fo, referido, en los términos siguientes: 1) a partir de que es legalmente 
exigible la aplicación de la jurisprudencia mencionada, al ser este mo
mento en el cual se reconoce el derecho a su devolución, por haberse 
desvirtuado la presunción de constitucionalidad que dicha norma gozaba 
en razón de la legitimidad de los órganos que la emitieron; y, 2) Con ante
rioridad a la publicación de la aludida jurisprudencia en el Semanario 
Judicial de la Federación, siempre que no se trate de descuentos respecto de 
los cuales se haya actualizado la prescripción. lo anterior, atendiendo a 
que el derecho fundamental en juego es el de seguridad social y que el 
derecho en controversia es distinto a la materia propiamente fiscal.

2a./J. 3/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 277/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Segundo en materia administrativa del primer Circuito y primero en mate
rias penal y administrativa del octavo Circuito. 25 de noviembre de 2015. Cinco votos 
de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: Juan 
N. Silva meza. Secretaria: Fabiola delgado trejo.

Criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 525/2014, y el diverso sustentado por 
el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 352/2014.

tesis de jurisprudencia 3/2016 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del seis de enero de dos mil dieciséis.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Va, traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoNteNidoS eN 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)."
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

SEguRIdAd PÚBLICA. LA IndEMnIZACIÓn PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn XIII, SEgundo PÁRRAFo, 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS, CoMPREndE EL PAgo dE 3 MESES dE SuELdo Y dE 20 
dÍAS PoR CAdA AÑo LABoRAdo [ABAndono dE LAS tESIS dE 
JuRISPRudEnCIA 2a./J. 119/2011 Y AISLAdAS 2a. LXIX/2011, 
2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]. en una nueva reflexión, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona las tesis indi
cadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, se
gundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
Constituyente otorgó a favor de los servidores públicos enunciados en el refe
rido dispositivo (agentes del ministerio público, peritos y miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 

nota: (*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 119/2011 y aisladas 2a. lXiX/2011, 2a. lXX/2011 y 2a. 
XlVi/2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, páginas 412, 531 y 530, y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 990, con los 
rubros y título y subtítulo: "SeGuridad pÚBliCa. para determiNar loS CoNCeptoS Que deBeN 
iNteGrar la iNdemNiZaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC CióN 
Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No eS apliCaBle, 
Ni auN SupletoriameNte, la leY Federal del traBaJo.", "SeGuridad pÚBliCa. moNto 
de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, Se
GuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008.", "SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CompreNde el CoNCepto 
de 20 dÍaS por aÑo." y "SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN preViSta eN el ar
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍti
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CompreNde el 
CoNCepto de 12 dÍaS por aÑo.", respectivamente.
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los municipios) el derecho al pago de una indemnización en el caso de que, 
a través de una resolución emitida por autoridad jurisdiccional competente, 
se resuelva que su separación o cualquier vía de terminación del servicio de la 
que fue objeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en estado de inde
fensión al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio. 
además, de la propia normatividad constitucional se advierte la obligación 
del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes especiales que se emi 
tan a nivel federal, estatal, municipal o en el distrito Federal, los montos o 
mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de indemniza 
ción, corresponden a los servidores públicos ante una terminación injustificada 
del servicio. ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos 
íntegros de lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu del legis
lador Constituyente al incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitu
cional, fue reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del 
cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza 
jurídica de la relación que mediaba entre el estado –en cualquiera de sus 
niveles– y el servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción Xiii se establece 
el derecho de recibir una indemnización en caso de que la separación, remo
ción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere injus
tificada y, por su parte, en las leyes especiales no se prevén los mecanismos 
suficientes para fijar el monto de tal concepto, es inconcuso que deberá recu
rrirse a lo dispuesto, como sistema normativo integral, no sólo al apartado B, 
sino también al diverso apartado a, ambos del citado precepto constitucio
nal; en esa tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen 
derecho los agentes del ministerio público, peritos y miembros de las institu
ciones policiales debe recurrirse a la fracción XXii del apartado a, que consigna 
la misma razón jurídica que configura y da contenido a la diversa fracción Xiii 
del apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasiona
dos por el patrón particular o el estado ante la separación injustificada y sea 
la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad 
jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester precisar que 
la hipótesis normativa del artículo 123, apartado a, fracción XXii, que señala 
que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obli
gación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización", deja la 
delimitación del monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse 
al trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo 
que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún, cuando se le 
libera de la obligación de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempe
ñando; por tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado a, esto es, 
la ley Federal del trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado 
para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXii del apar
tado a en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas presta
ciones bajo las circunstancias especiales de que es la propia norma quien 
releva al patrón de la obligación de reinstalación –cumplimiento forzoso del 
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contrato– aun cuando el despido sea injustificado, se concluye que, a efecto 
de determinar el monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al 
régimen constitucional de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Carta magna, resulta aplicable, como 
mínimo, el monto establecido en el diverso apartado a, fracción XXii, y los 
parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir fuese la norma
tividad secundaria la que los delimitara. en consecuencia, la indemnización 
engloba el pago de 3 meses de salario y 20 días por cada año de servicio, sin 
que se excluya la posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o 
administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del distrito Federal existan 
normas que prevean expresamente un monto por indemnización en estos 
casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será 
innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará directa
mente lo dispuesto en esos ordenamientos.

2a. II/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 2401/2015. armando Hernández lule. 25 de noviembre de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn montserrat 
mendizábal Ferreyro.

nota: esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Sema
nario Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido por 
la propia Sala en la diversa 2a./J. 119/2011, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. para 
determiNar loS CoNCeptoS Que deBeN iNteGrar la iNdemNiZaCióN 
eStaBleCida eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No eS apliCaBle, 
Ni auN SupletoriameNte, la leY Federal del traBaJo.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto 
de 2011, página 412, esta última dejó de considerarse de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 22 de febrero de 2016.

la presente tesis abandona, además, el criterio sostenido en las tesis aisladas 2a. 
lXiX/2011, 2a. lXX/2011 y XlVi/2013 (10a.).

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

unIVERSIdAd dE guAdALAJARA. LA CLÁuSuLA QuIntA tRAn
SItoRIA dEL ConVEnIo QuE CREA Y REguLA EL RégIMEn dE 
PEnSIonES, JuBILACIonES Y PREStACIonES dE SEguRIdAd So
CIAL dE ESA InStItuCIÓn, no tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS dE 
IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. la referida cláusula transitoria, al 
establecer que los trabajadores actuales de esa institución que cumplan 
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30 años de antigüedad, pero no cuenten con el requisito de edad para tener 
derecho a la pensión por edad y antigüedad, recibirán por parte de la uni
versidad de Guadalajara un bono anual sobre el salario base, no transgrede 
los principios de igualdad y no discriminación contenidos en el artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que si 
el principio de igualdad impide otorgar a los sujetos que pertenezcan a una 
misma categoría jurídica un trato diferenciado, no existe infracción a dicho 
principio cuando la cláusula aludida otorga el bono anual a los trabajadores 
que tienen 30 años de antigüedad, pero no cuentan con la edad para jubi
larse, y no a aquellos trabajadores que sí cuentan con los requisitos para 
jubilarse –tener 30 o más años de servicio y 65 años de edad–, sin que ambos 
puedan equipararse por ser miembros del personal académico de la uni
versidad mencionada, pues mientras unos tienen derecho al bono anual por 
no tener la edad para ser pensionados, los otros, por contar con la antigüe
dad y edad requeridas por el pacto colectivo, tienen derecho a la pensión 
jubilatoria, pero no al indicado bono; luego, los referidos trabajadores tienen 
diferentes estatus como académicos, por lo que es inexacto que la citada cláu
sula sea contraria al principio de igualdad; en el mismo sentido, la norma en 
estudio no discrimina a los trabajadores que cumplen 30 años de antigüedad, 
pero sí cuentan con el requisito de edad para tener derecho a la pensión por 
edad y antigüedad, respecto del tratamiento que otorga a quienes cumplen 
30 años de antigüedad pero no cuentan con el requisito de edad para tener 
derecho a la pensión por edad y antigüedad, porque no están en igualdad de 
circunstancias para tener acceso al beneficio de la jubilación, razón por la 
cual no existe trato diferenciado motivado por razones de género, edad, con
dición social, religión o cualquiera otra análoga que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. Sin soslayar, que la referida cláusula transitoria otorga un dere
cho, que al tratarse de una prestación extralegal, es de naturaleza contractual, 
porque su origen proviene de la voluntad de las partes que convinieron esa 
prestación –universidad y Sindicato–, al incluirla en el convenio inserto al con
trato colectivo de trabajo, y por ello deberá otorgarse acorde a lo estrictamente 
pactado, máxime que no es factible interpretar de manera extensiva la cláu
sula que se estima inconstitucional, pues ello implicaría ir contra lo pactado 
por los contratantes e imponerle a la universidad citada, por medio de reso
lución, obligaciones que no aceptó al pactar la cláusula de referencia.

2a. III/2016 (10a.)

amparo directo en revisión 2866/2015. luis Javier Flores alvarado. 13 de enero de 
2016. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Javier 
laynez potisek, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. disi
dente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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